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C O M P U E S T O 
S E G U N EL M E T H Ü D O DEL O B I S P A D O 

de Calahorra , y la Calzada, 

C O N A N O T A C I O N D E LOS L U G A R E S 
á dondfi conerponden en dicho Autor las propofirio-
nes condenadas por ambos Inocencios X L y X I I . 

ambos Alexanckos V I L y V I I L y Clemente V I I I . 
í'a.ia que los dueños del puedan apuntarlas a la 

niargen,y leerle íln el temor, con que fe leen 
ios Autores , que eícrivieion antes de la 

publicación de ellas. 
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AL ILLUSTRISSIMO SEfiOR D O N M A N U E L 
^ DE S ̂ MANIEGO , Y JACA, 

C O L E G Í M A T O R QUE F U E E N E L V I E J O D E S A M 
Bartbolome de U Univerjídad de Sai Amansa , Magiftrd de la TgUfi* 
Cathedral de Santo Domingo de la Calzada, Arzobifpo de Tarra

gona v alprefente del Árz.oblJpadd de Burgos % del Confejo 
- defuMagefta.&c. 

' ILLUSTRISSIMO SEfiOR/ / 

Ialguna vez puede la humildad ( dczia Séneca , lib, ^ . 
declamac. ) exceder las fueros de fu natural cncogN 
micnco,afpIrando á favores, que no merccc.l lürc de ia 
noca de cenieraria,es, quando advierte i n d i nación be- , 
nigna en lo Soberano; porque influencias propicias de 
lo excclfo dan confianzas almas pequeño,y no es cul-

jsa fu cfperanza, í¡ le allsnra la Grandeza; pues no fuera ícáro íuraer -
gido , fi el Sol le huvicra dado las alas, para que vola fe á eU 

Nunca mi parbulez penfara emprender ia oh ra de elle Libro , fino 
huviera expe r ime í t ado efpecial a fe d o , y fino advirtlera,que el com
placer á V . S. L me empeñaba deudor á ios favores, que me pifpcnsó 
las ocafiones, que logré la enfeñanza de fu aleo Magiftedo , perfua-
áíendome la afsiílcncia mas puntual, y continua da al Conícdonari o ; 
para cuyo minifterio me eníeñó V.S.í.las mas fegiiras, y acerradas re
glas, que debía practicar para ia mejor dirección d é l a s altrus, y para 
el Magifterio M o r a l , donde rae corrig'o errores ,dcfcubnó ^ciercos. y< 
previno^a^ / i quería faher con fundamento ¡as materias Alo r a l : ¡ Jas cícrl* 
VHjjfe % y paira que afsi lo coníiguiefle, me fe ña lo V . S. 1. A u t o r p o r 
quien debia guiarme; me franqueó fus fabios Morales traba jos en fus 
proprios manoícr i tos .para que á menos coila pudiera yo execucarlo, 
aprovechándome de fus folidafs, graves, y fundamentales doflrinas. 
Eftimulome fu máxima al trabajo de efcrívirlas para mi eovierno, y. 
enfeñanza, fia prefumir dáilas á luz. Mas iuí inuandome Y . S. I algún 
agrado en que las comunicaí le , y dieñe á ver; íi me detenia la confu-
fion, que fe deícubr ' r ia en mis eícricos, me impelia la fatísfaccion á 
íus déteos ; y en cfta l i d , que padecía , venció vna ciega obediencia. 

E í l ae s ala vadad , í l l .mo Señor , la que punzó micobardia, apre-í 
ciando 



cknt lo fu líifinuación por precepto , a que no Inliaba ¿rifculpá m i 
íiifDiníícn; pues me;¡os debo temer la noca de atrevido, que el lunar 

¿ c febeldc d taji fiiperlor mandato. Alcucó mi determinación el fer 
•forzofü fin arbitrio á osra elección , el dedicarlas i V . S. í. vnicomo-
v i l de mis defvelos á las morales tareas; ya porque íolo esdefal iñado 
ab f t r a í tode fus concertadas dodrinas j ya porque es de V , S. 1. toda 
la gravedad . ac'erco, y feguridad que íc encontrare; ya por la §ppc-
ro í a aíicicn que ha explicado, y los conatos, con que íblicica la ex-» 
t e n í í o n d e U Moralidad,plantificando fu profefsion parala mayor 
c i u d k i o n de los Minlftros cfpirituales de fu Grey» Y í iendo efte L i 
bro facado á luz el primero , é Inmediato fucceílbr á fu bien acorda-' 
da de te rminac ión , toca por derecho la pertenencia de legitimo due-i 
í í o , y primer acrehedor á V. S. L y la obligación de reconocerle por 
lo que nene de fuyo j á cuyo lado lleva el aprecio , y afylo lo demás . 

Buche , pues, eftaobra á V . S. I . como á fu propio centro, Ecleíia fl:; 
cap i . Ad kcum vnie exsuntfiumim, revertuntur, vt iterumjiumt,líe-: 
vando en fu protección aíiegurado el corriente. Y aunque ala pluma 
alienta vna dulze tapida violencia á facar de la memoria á la Prca: 
ía fu nobilifsimo origen, claro por los Principes Seculares, Iníígnes en 
el Politico Govierno; e Illuftre con los Prelados Ecleíiarticos, zelofos 
en el efpiricual addantatniento:(donde defeubricra hereditaria peti-j 
iiovt de amparar defvalidos : ) la fu prime el reverente reparo de no 
íacar fu fangre del corazón al roftro. Mas permitaíerac el imprimir,' 
que V.S.L fi contento con la herencia de tantos, y tan antiguos bla-
iones de íus mayores.noblemenre cambien ambiciofo anadio á fu exn 
tirpe nuevos explendores en el conjunto de perfecciones morales s y 
políticas, y en las heroyeas acciones,que cofteó el grande herario de 
fu prudencia > donde fe defeubre h magnanimidad de fu efpirltu. 

Ccnclpyefc de eftas ciertas premiílas, que V.S. I , es de efta obra la 
4:aufa principal, difpcfsitiva, impulfíva % produdiva , y final; y qtie 
íc loesobfequioía gra t tud de fus anticipados defvelos el declarar 
por fu Pacrooo. y procedor a V . S. í. fuplicando , que buelva á ella 

./us ojos, para que fea mirada con diferente r e í p e d o del que defam-
pajada merece ? y acepte mi voluntad rendida á fus preceptos , y fa-1 
cxifícada al íerviciode V..S.. I . á qu ien"Nuef t roSeñor comunique el 
Heno de. fu gtacig P y heroycos progreflos en el govierno de fu Arzo^ 
bi ípado. B. L . P. D E V . S. L 

Su mas ínnrtí criado , é íc digno Capellán. 
PmUmon Gonfakz Almfr* 

C E M S V R A 



Coketalen el Mayor del Ar&oMJpado de h VniverJIdd de Salamanca, 
Cmonieo Magifird de la Santa íglefta de Lugo , Examinador 

Sj/mdal dejii Obi/pado ,y Confesor del Red M m a j h m 
de la Encarnación, 

E orden de V.A.be vífto dos tomos, en que fe conclenen todas Lis materias 
de Theologia M o r a l , fu Autor D . Simón González Alonío , Cura det 
Lugar de Ybril los, Maeftro de Moralidad , y Predicador eu el Obifpado 

de Calahorra,fu titulo : Elenco M o r a l de Cx¡ l ro P a U o . Y avlendolos examinado 
con Ja atención, que pide tan íuperíor precepto,digo : Qv.e no hallará el mas d -
grdoCeíiíbr que corregir » s>1 mucho que admirar;pues aviendoíefatígado cani 

-tas.y tanagud ísplumasíobreel taiimo aíTumpto , que podrá juzga r íe , 6 por ef-
cufada t a r é a ^ poco grata íu repetición, logra el Autor, que dcleyr£ & Q;:(RA ¿OQ 
Ja mas guítofa novedad ,por masque íe repita: Relegenio f . p e , ^ c v ^ m m ' h i t c 
BUt yq t iam p r imo g r a t a fuere m**s-.Oiíá. de Ponto lib. 3 .Epift.5 . 

Forma vn hecmoíb compendio de las Obras de los SapienciTsirhos Padres 
Maeftros CaÜro Palao, y Salmatícenfes, Autores que elige por Patronos, y como 
•óffcioía abeja labra de fus floresvií panal, que brinda al encendimiento exqu'íiras 
-dujzuras, y copióla luz, con que deílierre lasíombras de la Ighdrjmcia: Ri re n f a -
S# Hfes, m u l t i s d e p r i h t t s , vnde confieit l a v a c u h d u l c í a m e l U f a v i s , Y (i l )s e'crlcoS 
<íe tan celebrados Dolores han merecido , y lograrán en los ín nortales \ n , x\zi 
•<ie la fama fingulares encomios , recopilados por tan dedo á u t o r , fe admíraráti 
:'Cn ja poíleridad por vn milagro: Hahent figilutum d i f t r i b u t ñ pr^conium^ \ ü ñ B a m'i~ 
•vetculum, que dixo Cafíodoro Ub. 4. Var. Eplft. 4. Por lo que fe pueden congfa? 
•tular las dos Sagradas Religiones de la Compañía dejesvs, y Padres Carm 1 tas, 
. y todos deben tributarle gracias, pues á cofta de fu g orioío afán eferive la Mora
lidad con tai primor, y acierto , que la entenderán íacimente los que aun no í'a-
ludaron fus principios, y í t rá á josdodos de grata, y vtil diverfion: :iid ne fc ien t l -
has fim cogni tayvt t a m e n f c l s n t l b m non fit ^ro/^.S.Greg.Papa Homü. 1 j.inEvang. 

Pero loque en mlfemir executeria mayores cimbres el Autor , esía fi gula-
ridad con que trata, i l lu^ra, y promueve algunos puntos , que otros muy ciaficoi 
Dolores , © dexaron en fiiercío.b tocaror? muy de paífo, reít-rvandoíe al Autor 
ta gloria de hallar en arena tan trillada nuevas, y peregrinas ícncUs, inípirado fía 
'duda del confejo de Séneca, que anima á los ingenios preícntes al noble generólo 
empeño de defeubrir muchos myft-rios: M u l t u m a d í m c ref ia t opens , m u l t u m q u e 
Vefiahu , nec v l l i na to pofi m i l l e { ¿ c v U p r t e l u d í t u r occafío ¿¡Uqitid a l i n d ad i i cend l . 
^ 1 es digno de menor elogio , el que aylendo elegido á los dos Autores por Pa
tronos jílga en aígutios puntos contrario rumbo áíus Sentencias , pues en efto 
acredita el puro fine ero amor de indagar , y defeubrir la verdad, que es el fin , y 
blanco de las lides inteleéhia! s en Jas difputas literarias, fin que je erobaraze, o el 

Reverente amor que los ptofcíTa, b Inclinación a partícula* elcutla; y en medio de 
«fta contrariedad admiro , que no diietepa en fus dodrinas, pues de todo cuidó 



fu petrpicaz dUcmfo tan vígi!ante en todo, que a eñe Símoa, no fe le puede pre$ 

6Un^iL )as opiniones, acordándole de las palabras de Chrifto nueílro Bien , a r t i * 
efí v U ?u& im 'a . ad v a a m , íigue las eílrectjas, quando las anchas pueden alentar 
aun {irencíoiosy relaxado modo de vivir, y vía de las mas p¡a»,y benignas, qaan-
do ia eftrechéa, y nisnlo rigor , esefcollo en que íiuCtuau ias conciencias comba
tidas de eíciupuios, congojas^ temores, a las que conviene dilatar, para que cor-
san alentadas en el camino de la virtud ,fegun aquello del Real Propneta , Píaím. 
3 i 8, V i a m m m á a t o r n m t u o r m n m c u r r i , cum ü i m í a f i t cor meum v . U t u m n m n d m u m 
t m m n i m i s . En fin efta obra cifra ias tres propiedades, que íegun el Dodor A n 
gélico, i.p.qu^ft.39..art. S.incorp.deben coi curnr ,para que leagracioíamente 
liermofa,que fon integridad, coníoiíancia,y claridad: A d p u k r i t u d i n e m t r í a r equ i~ 
•rfifitfir ' . primo enitn qf i*d»m inte g r i t a s J e n perfeciio , & debha propor t io , fen confenzn-
l i a , & Ú e r t i m c U r i t a s . integridad,pues ,no ay materia , que no toque , fiendo vn 
thelbrode reglas,y principios, para refol ver innumerables ca ios t r t ih i l e J I , q m d d i f -
tere ve t i i s ,quod Ule docere nonpofs i t , thefaurus Ule e / i , Confonancia , por el primo-.' 
j o f o eniaxe de fus tratados , 7 claridad , afsj por la fuma , con que explica puntos 
«nt r incados , como por lo exprefsivo , fácil , y llano del eftilo ,íin que degenere 
por bafcardo. Mucho pudiera correr mi pluma en elogios del Autor ; pues no í o -

áegandol'u fervorólo zelo con el exa¿to defempeño de ios dos SacrosMíniíterios 
-de Parrocho, y Predicador , gloriofamente afana , taofolo para que fus diícipulos 
puedan aprehender, fino para que muchos puedan eníeñar: Vide te , quod non f o l n m 
' I t ihorabi mib i^ fed ómnibus ex^uireat ibus v e r i t a t e m . Ecleíiaftíci 24.Pero por no fbn-
íojar íu modeítia, la acorto , y folo digo , que no es razón , que tanta luz efté/»£ 
^ ^ d i o en las cílrecheí.es de vna corta Aldea , mas cfpacios piden fus hermofos 
br i l l o s ' ) y cumpliendo con lo que me manda V.A. juzgo, que efta obra es digniísi-*-, 
roa de la P rcn ia ,d ig»f t r» ¿ tquidem e j l , v t t u r é i s apicibus defer iba tur , afsi por no con
tener cofa comraúa á nueítra Santa Fe, buenas coílumbres,y Reales Pragmáticas,' 
como por la publica vtilidad. Sic íentio, íaIvo,6¿c. Madrid j Agofto i.de 2731, 

B o n M a n u e l j Q t t i m a n o B o n i f a z . 

Or quanto por parte de D-Simón González Alonfo , Cura en la Ideflá 
Parroquial del Lugar de YbrIHos, Beneficiado en ella, y en la del LUC 
de Morales, Maeftro de Moralidad en el Obiípado de Calahorra, Predi-
cadoren el,y en el Arzobifpado de Burgos, ícprcfentb en el mi Confcjo. 

defeaba rmprmnr vn libro ,que avia eferito en dos tomos , intitulado : EUnco 
M o r a l de C y í r o Palao, compuefto fegun el methodo de dicho Obifpado de Cala
horra, y para poderlo executar fin incurrir en pena alguna : Se me L l I c o J a e í T e 
férvido concederle Iicencra , y PnvJegio por diez años para fu imprefsion en la 
f ^ B i ordinaria, temuíendok gafes, para í« a ú perjfona que parecieíTe 

con. 



nven'ente. Y viílo por los del mi Confejo,)' como por Tu tnanáado h hhkvon 
fas diligencias , que por la Pragmática \ltirnamentc p«:o'mulgada fobrc la irapref-
/¡on delibres fe dilpone ,(e acordó expedíi efta mi Cédula. Por Jaqual concedo 
licencia, y facultad al cxpieílado O. í>imonGonzalez ÁloníOjpara que íin incur
rir en pena alguna por tiempo de diez años primeros fíguientcs , que han de cor-
ier, y contarle deíde el día de ia fei.hade ella, ci íuíodicho , 6 iaperíonajque fu 
poder tuviere, y no otra alguna pueda ¡mpiimir,y vender el referido libro en dos 
tomos inútiú^áo : Elenco Moral de Caftro Falao tpo. Ú otloiuiil , que en el raí 
Confejo fe vid, que vá rubricado , y firmado al ña de D. Miguel Fernandez M u -
niila mi Secretario, üferivanode Cámara mas antiguo,y de Govierno de él , con 
que antes que íe venda, fetrayga ante ellos juntamente con el dicho origin ampa
ra que íe vea fi la ímprefslon ella conforme á él , trayendo afsimiímo fee en pu-, 
fclica forma , como por Corredor por mi nombrado fe vio , y corrigió dich a itn-
prefsion por el original, para que le taífe el precio á que le ha de vender. Y man¿. 
do allmpreífor, que Imprimiere el referido libro, no imprima el principio,y pr i 
mer pliego , ni entregue mas que vno folocon el onginal al dicho D . Simón 
González Aionfo ,á cuya colla fe imprime , para efedo^ de la dicha corrección, 
kafta que primero efté corregido , y caífado el referido libro por los del mi Con -
fe|o ; y eftandoafsi, y no de otra manera , pueda imprimir el principio , y primer 
pliego ,en el qual feguidamente fe ponga efta Licencia , y la Aprobación , Taíía, 
y Erratas ,pena de c a é r , é incurrir en las contenidas en las Pragmáticas, y Leyes 
de efios mis Reynos, que fobre ello tratan ,ydiíponen- Y mando , que ninguna 
perfena fía licencia del expreflado D. Simón González Alonlo pueda imprimir, 
n i vender el citado libro , pena, que el que le imprimiere , aya perdido , y pierda 
todos,y qualefquier l ibros, moldes 5y aparejos,que dicho libro tuviere j y mas 
incurra en la de cinqnenta mil maravedís, y fea la tercia parte de ellos para la mi 
Cámara, otra tercia parte para el Juez ,que lo fentenciare , y la otra para el De
nunciador. Y cumplidos los dichos diez años , el referido D. Simón González 
Aionfo, ni otra perfona en fu nombre, quiero no vfe de efía mi Cedria, mprofi-
ga enlaimpreísion del citado libro,fin tener paraello nueva Licencia m i a g ó l a s 
penasen que incurren los Concejos,}- perlbi:assque lo hazen fin teneila. Y mando 
áios del mi confejo, Preíidentes, y Oydoresde las mis Audiencias, Alcaldes 5 Al
guaciles de la mi Cafa,Corte , y Chancillerias; y á todos los Corregidores , Aí-
ílftentes, Governadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios , y otros juezes, juft í -
cias.y Miniftros, y perfonasde todas las Ciudades, Villas, y Lugares de cftosmís 
Reynos, y Señoríos, y a cada vno, y qualquier de ellos en íu diíhito , y jurí ídic-
cion, vean,guarden, cumplan, y execiucn cüa mi Cédula , y todo lo en ella con
tenido, y contra futhenor,y forma no vayan, ni paííen ,niconíientan i r , ni paí-
far en manera alguna, pena de la mi merced, y de cada cinqnenta mil maravedís 
para la mi Cámara» Dada cu Sevilla á cinco de Septiembre de mil fetedentos 
y treinta y vno. Y O E L R. E Y . P or mandado ¿el E e y n u e í h o Seaoc» 
P» Franciíco de Caíleicn. 



C E N S U R A m L R. P. G A n c i A F E T J O O \ D Í G N Í S S I M Ó 
Lefior de Tbnologia en el Colegio de la Compañía de Jesús déla 

Ciudad de Logroño, 

lOr mandado dej Señor Don Pedro de la Qtiadra y Achíga , Canónigo de la 
Santa Igleík de Calahorra, ProviíTor, y Vicario General de elle Obi Toado 
de Calahorra , y la Calxada , &c. he vifto dos tomos en que fe co .tienen 

todos ios tratados de. la Theologia Mor al .los que pretende dar á luz fu Autor D . 
.Simón González Alonío , Beneficiado , Predicador , y Maeítro de Moralidad eii 
, dicho Ofaifpado'dc Calahorra. Helos leído,Señor ,no sé fi coh mas admiración, 
b coropíacencia.Laadmiracion nació de ver, que vna obra tan propia del Autor 
per lo particular >y íingular; y tan lucida por los nuevos resplandores de efpecial 
Poélr iha, con que la.ilumina i quiera igualmente virtuófo, que labio , como pro * 
íujaria, y como encubrirla con el nombre de Elenco de Cafiro Palado. Lo cieno es, 
que no ioi o a efte nobiliísimo Autor ; pero aun hafta los Príncipes de las Efcue». 
las corrípendia en cílosjdos tomos, logrando con feliz éxito juntar lo mas flori
do, y idéelo , que efparcido fe lia lía va en los amenos campos de íus libros-. Coi:/** 
gt ' / i squaf i i n v m m coronam germen flortium , quodper l ibrorurh c a m p o s p » J s i m f ( t e m í 
ante di/perjuf*>}quc díxo Caíiodoro.NÍ yo dudo afirmar ,que en eítos.dospeque* 
ños tomos íe halla vna abreviada Libreiia;pues es tanta la copia de principios.quc 
en ellos fe dexa ver , de donde con reda confequencia fe Infiere multitud de ca-
fospratlícos, <¡\w quien los tuviere, y leyere , no necefsitará para las refoluciones 
Morales 4e otro Autor. Cierto, de que lleva la opinión mas fegura/olida, y fun
dada en los mas claficos,y mayores Doólores de éñafacultad. Logro , pues , efte 
íabio en íus breves tomos lo que no fácilmente íe encuentra en otros libros: es 
a íaber, vna grande vtilidad igualmente para ios Maeftros , que para los Diícipu-
los. Los Maelíros encuentran en ellos ¡as fentencias de los Dolores con citas1, y 
reraií'sioues, para que en ellos fe puedan enterar de las opiniones. I os Diícipulos 
hallan la vcil'dad, que nunca podrán remunerar al Aucor.que diípufo de tal fuer
te las materias Morales, que á poca coíl i tuya, y en poco tiempo (e puedan hazer 
capazes de ellas, para que (eguramente las puedan pradlcar. Tuve gran compla
cencia al ver explicadas materias de .uyo tan obícuras, é implicadas con tanta 
dirtlncionl, y claridad , que los mas rudos íe pueden hazer capaces de ellas i v no 
menos me deleytb el eíliio de fus tratados c» i tatt acomodado methodo'dif-
pueñossq.uc ni prolongadamente le dilata, ni abreviado fe obícurece; de tal fuer
te en fin , que al nada faica , ni nadi íobta ; de cal modo acemaerado , que á los 
doélosíerá grato, y i los principiantes, y diícipulos llano, y fácil, praéHcando en 

..fuseícriros efte Autor ios rethoricos preceptos del agudo Quh' t i í iano, lib.S.iiíft. 
• í ap . a. N o b i s p r i m a fif v l r t a s y p í r í p e c n U ¡ t s , reBtts ordo , non ¿» l ong t im 'd t l a t sua 'cóh-
clupOy n l h i l q u e depty ñ e q u e f t t pe r f l»k t \ i t a f e r m o , i & dótti 's p r o p a b i l h ) & p l a » t * s imPei^m 
t i s e r h . Refiere las fentencias dándolas pefo con lo foíído , y fuerza con e¡ neW'o 
de fus razones, y pruebas. Apunta 3 páralos que (iguieron las Efcuelas, las meca-
mente efpecaiativas , gaftaudo Lo mas en las practicas, que hazen á fu intento. 

Guarda 



Gu-utk tal cohordínacion en las materias , que parece fe llagan vnas ,« otra^rio 
fieodo menor la conícquencia ,que guarda en íus reí'óJucioncS. Ha procurado et-
cuíar lo Predicable , por no confundirlo con lo Moral-, pero fu ze lo no pudome-
posdehazer a l g ú n allomo en los puntos mas Importantes de l a falvacien.Y ojá
l a l o s feñoresParrochüs,y losquc para eíto fe diíponcn,leyeran e í l o s t o m o S j q u e 
en el los h a ü a t á n vn íucinto , y acomodado mettodo de explicar con frmo U 
Dodrina Chriftiana al Pueblo , cumpl i endo á celia agena con la gt avofa obliga-
cíon.quc tienen pof íu oficio por el Santo Concilio de Trehento, y Sagrados Ca
rones. Lo cierto es , que en efte Autor fe dexa conocer el fruto del ardiente seio 
de l liluftriísimo feñor Don Joíeph de Eípejo y Cifneros , digniísímo Obiípo de 
ti le Obiípadode Calahorra , quien pone tales Panochos, que no ío lo apacientca 
con ciiydada la grey de lu rebaño, üno que prcparan,y deícubren faiudables pai
tos , c o n que los demás hagan lo miímo fc.fta en fin es obra , de quien con mas 
razón ,que el otro Poeta, hftac.i .Sylv.puedo yo dezir con mas admiración.Ca?-
/t? n e p a r a t u m fisixit optts ? Y afsi acabo C o n Caíiodoro. Nec e n i m f i e r i p o t t r a t t v t 
quem tan tus A u t o r produxerat y fen}en t i a n o j i r a / t n ee corrigendum a l i q u i d ¡ n v e n e r h . 
Y atento, á que ca eftos tomos no hallo cofa á nueíita Santa Religión contraría, 
b tepugnante á las buenas coílumbres, los juzgo dignos de la luz, publica. A i.de 
A b r i l , en nucílro Colegio de l a Ccmpañia de jesvs de Logroño. >^ 

JHS. 

Carda Veyjoo, 

C E N S U R A D E L R. P. F R . J U A N D E J E S U S , L E C T O R D E 
- Theologia en los Colegios del Burgo,y Burgos. Examinador eH ambas 

Diocejis Definidor aftual de la Provincia deSanJcachin , 
y rejidenu en el Colegio de Sanjojeph de Carmelitas Defcalzos 

de la Ciudad de Logroño, 

DHoríkn delfenor Don Pedro ác laQuadray Acbíga , Prebendaífo de ía 
Santa Iglcíia Cathedral de Calahorra , Proviííor ,y Vicario General de 
eíle Obií'pado de Calahorra, y la Calzada , he vifto , y con f oda aiencton 

leído dosquadernos,que contienen diez y nue^e tratados de Moralidad,íu títulor 
Í l e * c « ' 'Mfiral d e C a f t i é f aÍM ^qbélnteácá áttt 'k la eftampa íu Autor Don .Simen 
González Alonfo^Maefirc de Moralidad ,y Predicador en eñe Cbiípad© ^Bene-
ííclado ,y Cura de! Lugar de Ybrillos, cuyo aíf^mpto es recopilar lo que mas di* 
fu'affiente haneícritoen efla materia el R. P. F t ínaado de Caftro Palao , Autor 
grávlisimo de la Sagrada Compañía de Jesús , y el Curio SalmaCieenfe Moral de 
Jos CarmelitasDeícalzos. como lo declara afsi el Autor er el Prologo .como eB 
el cuerpo 'de ia obra. ConfielTo/quc el affumpto me ha fido de efpeciairísirao gní-
to jpues fírve dedtfengañar á algunos menospios , que juzgan por totalmente 
opntftas a eñasdos lícuelas , guando no es lo mi¡mo admitir en lo efpeculativo 
tÍGolaílIeodiverfidad de üplí . 'oii ts, para exercitar Ingenios , que querer en I» 
9ae fe debe obíar ?para agradas á Diofr | a ĉ ue fe $l§sm íaTfcccíogíá praakaJ© 



Moral ) tirar por contrario rurobo. En efto no ay opoC\c'o\T.DeeJ?e Key ( díze 
imeftraSeráfica Madre SantaThereía de J'esvs, en vna Carta.que efcnv'o ai Kmo 
Padre Juan Sánchez , Provincial.que era de ía Provincia de Cartilla , de la Com
pañía de jesvs. ) De efie Reyfomos todo; v a j f a í l g s . Tlegue a f u M a g i f t a d , que los del 
l i l ] o de la M a d r e f e a n t a l e s ^ u e como Soldados esforzades fo lo m h e w o í adonde v a l & 
Vaadera de n u t f i r » Key , f a r a f e g m r f u v o l u n t a d , que Ji efeo h a z e m o a o n v i r d a d los 
Carmel i tas^ef ia claro , qttg no [ e p t i e i e n a p a r t a r b s del nombre de Jesvs. J i aüa aquí 
mi S.Madre.Efta confonnidad , que ha hallado eíle Autor entre Caílro Palao, y 
t i Curio Salmaticenfc , hall irá qualquiera diícreto en dicho-Curfo con los mas 
principales, y masclaficos Autores de la Sagrada Compañía de Jesvs ; pues va 
S u i c e i de Ke l ig túne ,de Ls^ihiéSyds Csnfur is , O'Í. Un Sánchez de M a t r i m m i o ; vil 
Molina d e i u f i i t U i & l a r e ; v a Lugo Lefio, Gonínch, Decaíllllo, y otros muchos, 
q«e han eferico fundamental , y difufamente fon ios dilatados amenos Jardines, 
de donde el Curio Moral nueftro ha recogido lo mas feledo de íus fioresj porfer 
en eftas materias fu autoridad, y dodrlna de la mayor ponderación aun á los 
eftraños de raejor juyzio. Aviendo, pues, el Autor recogido Jegitimamentc efte 
Elenco de tan calificados ouguiales, pareceme feráde grande vtílidad, que falga á 
la luz publica. Y conteniendo , como contiene , CB methodo claro , y fuccinto 
iodo quanto nccefsita íaber va ConfcíTor para exercer con acierto fu Miniflerio , 
y no aviendo hallado en él cofa coacra nueftra Santa Fe Catholica , Dodrinade 
Santos Padres, y redas coílntnbres; foy de fentír, que fe le puede dar la licencia, 
que pretende. En efte Coíegio de Saii: Jofeph de Carmelitas Deícalzos de la Cía-
dad de Logroño á 6. de Junio de 1751. años. 

F r . fítdn de fesvs. 

LICENCIA DEL O R D I N A R I O . 

Os el Licenciado Don Pedro ce la Quadra y Áchiga, Canónigo de ía Santa 
íglcíia de Calahorra, Pcoviflor , y Vicario Gnecai de eíle übiipado de 
Calahorra,y la Calzada por elli í .mo Señor Don Jofeph de Efpejo y Cifue-

ros mi Señor Cavallcro del Orden de San-Tiago, CbI%o de dicho Obifpado , 
del Confejo de fu Magtílad, &c. Por las prcíeiites,y por lo que á Nos toca damos 
licencia en forma , pava que fe imprima , y de á la cilampa el L ibro intitulado: 
Elenco M u r a l de C af i r o paUo , diípuefto por Don Simón González Alón {'o, Presby-. 
tero Beneficiado , y Cura en la Iglefia Parroquial del Lugar de Ybiiílos, Predica-, 
dor, y Maeftro de Moralidad en eíle dicho Obifpado , en atención á que avien-
dofe viílo , y examinado de nueílra ordensy mandato por ios ER.mos PadresGat-
ciaFey oode !a Qompaóia de Jesvs ,y Maeílro de Theologia en fu Colegio ds 
eíla Ciudad , y Fr. Juatn de Jesvs, Carmelita Defcalzo, Leftor de Moral, y mora
dor en fu Colegio de San Jofeph , Extramuros de ella, no fe ha hallado en dicho 
Libro cofa coutrauueílía Santa Fe Catholica, Dodrina de Santos Padres3y redas 
coftumbres. Dada en Logcoúo á fiete de Junio de mil feceeienros y treinta y va 
alos. Lie,4o Qu^ra» Por TOift¡iado del Sfñor ProviíTor, Mathee G s r z i a Z a r a t e , 

FEE 



FEE DE I B BATAS, 

col .z . \ in.$.fobre, \eefe ch te . i^. so .Lo l . i . lw^io .v t t e t ) \Q€ vaiet. Pag.} 8.col.i, 
l ia,l9Slee «í .Pag. i l a . c o l . í . i í r i . z é . í f ^ / ^ r / ó i c e €ogr.ejct»ii»n>. V » ^ y ^ . col. 2 . 
\{n,%6.'venetasi\t'c w » e r ^ í J>ag,i$4.col.i,iin.a6.2»4,ke g»*»»,Pag. 146.cül .2 . j in. 
t.tdemMe eadtm Pag.i 5 7-coKi .ÍUMZ.ÍI W t t «*^í.Pag.ifc4.col.i i ín-M-^/V*, 
lee v»/c^.Pag.i67.col..i.iin.í».Kíírí-^ei>lec »íe»í#í,Pag.i b2.;ct>i.i. iín. 10. '^omixtis,-
lee Pe»íí.Pag.i9 8.col.z.l!n.23 . a n t i g u ó ecntingit,\m.2 3 3.cci.z.liíi. t fo iui , lee-

/«/i«j.Pag .z93.Gol.2 .1in .z3.cí^^írí , íce íí^írÉjlin.331. coi.z.íin.i©. Í¿̂ J , ^ 
/ ír , lce de ellas^no ha «e/ír . Pag.3 5 3 .col. 1 . l i i .»5 7 .^^ÍCj1( t / ^ r ^ . 

El Elenco Moral de Caftro l'alao , prínici lomo , cotnpucño por Don Simón 
González Alonío , ^on efías eiraias correípcndc a iu oiiginal. Madrid^ Iv^yo 8. 
de I J ^ Z » Lie» Don M a n u e l Ct r n a ¿ l l e j e n . 

Co r íedo t Gcnetal por íu Mageltad. 

SU Al A D E L h 1ASSA. 

DOn Miguel Fernandez un illa , Secretario del Rey nueñro Señor , fu Efcrí-
vano de Cámara mas anciguo, y de Gcvkrno dci Gcníejo : Cenihco , que 

aviendofe víño por losSeñores de él vn Libro intiiulaoo ; Heneo M e t a l dt C a j i r » 
F a l a o , ^ D o ñ r i n a C h r i J t i a r i a , fu Autor Don Simón González Alonlo,, Ptesbyietp^ 
Waeftro de Theologia Mera! , y Predicador del Obüpado de Calahorra , que COK 
licencia de diefeos Señores ha íid© itrpreílo , 1 a fiaron a íeís maravedís cada plie
go, y efte torno parece tiene cincuenta y dos íin principios , ni tablas JÍJUC a elle 

Julio de 1732. 
D o n M i g u e l Fernandez M a n i l l a , 

PRiEFATIO A D B E N E V O L A M LECTCREM. 
A N Francifco Saleíio en la Carta 3.1,de íns Verdaderos Entretenímícncos 9 

animando a vn Eclefiaftico al exercicio de la Predieaeío n j e 111 
en él á godos los PredieadcreSjdize : E n q n a m a a l a D e f i r i ó a conviene, 

feahaftante , j | naes ntceflario-•, que fea excelente. Las quales palabraspor I» 
afinidad que tiene et minifterio de predicar con c] trabajo oe eícrit ir , me alenta
ron a ordenar las materias Morales , que fin orden tenia para el excrekio dv ex
plicar. ¥ aunejue naeconcempíé negad© á peñeren ellas-dot. riña excelente % m 
attn.bailante para perfeéla-ín-ftruedon , parecÍGme podría íer inficiente para diveí» 

. wboiieftamcnte ta meianeolíá , y oeiefidad , que efíá conjunta ecn (el defíiepiO? 
v V fí^6*" É-a^a,lte>Parad" alguna entrada á iosprroeípiaíiíes de eÓafaGwltaáv 
• uficientcparahablarlos sen gu io yqne'ellos me oygán ecn amor ;. pueslalr 

iosvijasdoarínas.ry ©lilas diferentes al Maeftt-o, espara cfte amth© ci-abaj&vy 
«ftVih08 ^^f13^81'0 Cí3 ei' f f t ^ i a r , gcrplexidad en el r-eíponder., y poca h m * t » 

Seiaij. ífcalaisMS. me áfssspiaé gseeuwjRd» ©Ife^a^aifr* fe le.íía- ^ « i * 



proíí'nie el Sanco ¡ f e fetodigc ] <¡ae et P u d u a d o r j i e m p r é / a h lo Ujlaá'e , q u * n ¿ o n ¿ 
o t i h r * dar k entender , q u e / ^ e mas d é l o qaefa te . Por cita califa he paefto la Doc
trina Chííftiítna tan liana como verás , dexando para los que la entienden la que 
fe explica a ios Licenciados. Y acerca de ella has de notar ,que aui.que codoi los 
Autores nos proponen las cofas, que el Chriftiano en llegando á la diicreclon de
be faber con necefsldad de medio , precepto , y nos Inuman , que las ha de etuea-
dcr á lo menos en quanto á la íubítancia, ion pocos los que nosdizen , que not?-
chs , y verdades ion bailantes para entender Jafublknda i y por falta de cfta re
flexión vanamos ios Parrochosde preguntas, de tal manera , que algunos tenidos 
en vnas Parroquias por bien ínitru'idos , parecen en otras indignos de ios Sa
cramentos , o al contrarío. Y aun noíbtros mlimos, que en vnos años tuvimos 
por neceífamsaigunas preguntas ,ias omitimos en otros, por ocurrir otras noti
cias cwrloíasjde donde nace íer rajos ios Inítruidos en todo lo neceífario Dcfean-
doenmendar lasnotables faltas, é indiícrecíones, que en efte punto he tenidojhe , 
ítiendlcadode ios Autores ^ que haliarás citados las preguntas, y reípueílas con la 
reflexión que verás, ileyanifo inccífantc la mira al ñ n del Catheciímo , y Dodtina 
Chi ííliana ,que es ínílcuiríolo en lo neceíTado , y conveniemte para la falvadon 
del hombre , como verás enXus deícripcione^ 5 de ías quales he inferido,que aque«, " 
Ha es buena doctrina , cuyas noticias conducen á dicho fin. N o pretendo", que las 
reflexiones de ia margen hagan opinión , quando no cito Autores , y foloquiero 

mi feiatir eíllmuiando á otros , que con raasfundamento reflexionen , y con 
-¡clvaíi.Si notares términos llanos ,'y algo Impropios, puedes inferir 

i . cóntrá-yendo a c ik aíTumpto ia máxima de San Aguft.ia i Menos m * l g s ^ m . l o s 
Theohgjf me reprehendan , que el que ios rufilcos no me e o t i e & d t » , mi animo ha fido 
eíetivlt la dodirina principalmente para e í tos , y lo demás para los poce limados; 
y quedo con el pelar de no averíos encontrado'mas claros , y acomodados á fu 
i . íeguido en las raaierias el o&den de explicaren eile Dbíípadodc 
- >rque no pudíendo yo fecundar á mis Diicipulos con el eñíceho . 
Arroyo de rais turbias aguas,faálleh menos dificultad en llegar á lascoplGÍas,y pe-, 

don

de la Cotn-

, y bi— 
mitidos; y para que losque hiivieren entendido el Elenco puedan dívertiríe en fus 

- ' :• r ytj-.wwuvv^,^, u a u a i t i L v u a c o r t o es cío ajenos Autores, y • 
mms los errores ,de que cipero me aviles con animo de enmendarlos V e o f a v t m e , 
quien en eña vida nos dé fu fapicntílsima gracia ,cn la que nos conferve haí t iver 
|a laudas, y dificultades de cite mundo clarasen la gloria. VALE 



P R I M E 
n v 

DOCTRINA CHRISTIANA. 
P R . E A M B U L O . 

A T H F C I S M V S 
efi t n j l r u f t i o necef-

f < i r ío rum)& COKCÍH-
cen t ium ad f í t l v a , " 
t ionem, P. Y qué 
cofas fon neceíla-

f las j y conducentes para la falvaclon 
fie ei hombre ? R. Las que contiene, y 
enfeña la Dodrina Chrifliana. Lepe 
in cathec.fol.17. n a . 

2. P. Qiié es Dodrina Chriftiana ? 
R. zina f u m a breve >y compendiofa, de 

cofas ( ¡uefe h m de creer , y ha&srpor 

tafee , i n f t t t u i d a p o r C h r i f c nueftro Re~ 
demptor p a r a nuef l ra j u j l i f c a c í o n . De 
donde fe infere, que antes que Chrif-
to viniera al mundo , la Dodrina fe 
llamaba Divina , y aora Chriftiana. 

3 P. Qiuínes deben cnfeñarla? 
R . Lo 1. los Padres, Amos , Tutores, 
y los que íucceden en lugar de Padres: 
porque deben dar alimentos eípintna-
l e sá íu s hijos , criados, y n enc-res; 
la Dcfirina es el primero , y masne-
ceíTario .dcfpucs de ei E^ptiímo: g. 
1,0 2 . los M^efíros, cfpecialrncntelos 

A de 



de N i ñ o s : porque hazen contrato, ó 
con la república, b con fus padres de 
cnfeñar alus difcípulos lo neceflario, 
y conveniente : la doékina es lo mas 
ñeceflario, y conveniente; g. Lo 3 .los 
Panochos: porque deben dar pafto es
piri tual á fus feligrefes ; la dodr ína es 
el anas principal, y neceííario: g. 

4 P.por que derecho deben losPar-
ro choá enfcñarla ? R. Por derecho 
naiural: por el contrato que haze con 
£u Süperi'or , 6 fusfeligreícs, quando 
admite el cargo ; y por el eftípendio 
largo , 6 corto que de ellos recibe. 
Y por derecho diviho : coníla de las 
palabras Pafce oves meas , quedixo 
Chr iño á San Pedro ex íoane cap. 21. 
las quales fe dimanan , y extienden á 
todos los que tienen Cura de almas. 
Y por derecho Ecleíiaftico : conftade 
las palabras del Concilio Tridcntino, 
«juedi remos num.S. 

5 A r g . Ay coílumbreen contrario: 
la cofxumbre efeufa de la ley: g.no de
ben, R , Lo 1. ngdo mai. porque ref-
pedo de mandarle en todos los t i ru 
los , y v i litas, que la expliquen ,.no ay 
confentimícnto aun implícito de los 
Superiores , elqual es meneíler para 
que fuera verdadera coílúmbre. R.Lo 
%. que como eíle precepto fea natural, 
y divino 3 no puede derogarle la cof-
tumbre, utvideri poteft indelegibus 
n.108. Y afsi fu omifsion es corrup
tela a bufo, y contagio, que tiene apef-
tados á muchos feles,y á muchos Par-
xochos comprehendfdos en aquél -v* 
f x g o r i h f í s I f r a e l , pafcebmt fe,non ¿reges< 

6 P. Se excufan de eíla obligación 
fox aver cícueja en el lugar ? R, N o : 
jorque no van á ella tocios, cfpeciaí-
mente los mayores de edad , muchas 
ulñ-xn , m algunos pobres. P, Y por 

Tratado primero 
aver Sermones en fu Parroquia? 
R. Tampoco : porque aunque en efte-
feliz , y defeado tiempo por Decreto 
de nueílro muy Santo Padre Benedic
to X I Í I . fean en parte doftr'ínales3 no 
baftan ; pues fon dodrinas parladas, y 
la experiencia enfeña , que fon meneí-
ter dodrínas preguntadas. P. Y por no 
afsiílirlos feligrefes ? R. Tampoco: 
porque los Parrochos deben cumplir 
fu obligación , q u a n t u m efi ex fe ip/is'r 
y fí ios felígreíes no afsiften , J ib i ipj is 
tmputer . t . A mas que los pueden ob l i 
gar con cenfuras, ó negando la con-
fefsion , 0 comunión á los ignorantes, 
y á los Padres, b Amos, que no Jos 
embian ¡Ha Iglefía > b pai te donde la 
explican, y preguntan* 

7 P.Quantas vezes deben los Padres,, 
y los que en fu lugar íiicceden cnfe
ñar la á los de fu fami lia l R. Aquellas 
que féan neceíTarias á inftruirlos para 
falvarfe, y para que vivan como chrif-
tiauos.Lepe.fbl.2 20.11.2,5. Inftéfe eíla 
muchas vezes: porque ay notable def-
cuido en los Padres de familias^ 

8 P. Y los Parrochos Í R . P ^ / Í t o 
dos los diás de fiefla: confta del T r i d . 
feí. í .cap.z . de reformatione,que dize: 
Q u i c u n q u e a n i m a r u m C u r a m habentes. 
per fe tXiel per altos idóneos ^ Jt legi t ime 
i m p e d i t i f u e r l n t , diebus f a í t e m 'Domini-
Cí'í-j f e f i i s f o l emnih t í s plebes f l b i c o m m i ' 
fas pa fcan t , dixe per fe : porque per ac- * 
udens deben tedas las vezes , que fus 
feligrefes , b alguno de ellos efté en 
grave, b extrema necefsidad de apre
henderla; y afsí lo infínuala partícula 

/ z l t e m . Yfde inde Chántate, á n. 134. 
9 P. Y ene! precepto que obliga* 

losParrochoíjfe da parvidad de mate
ria ?, R. Si los ñelescienen grave , b • 
extrema necefsidad, no; porqucfcles 

debe 



De U Dofiínna Chrl/llanal j 
debe ínftnur q t tam p r l m u m . Si no la venga al cafo : pues foa muy acepta s 
tienen ;fe da ; y fctá faltar en todo el 
año dos mefes djfcoatinuados.Core-Ila 
ín Prac. t r . 13. á donde puede recurrir 
el que defea mas en eíle punto. Y íi fe 
explica , y pregunta todas las noches 
de Quarefma , fe dará mas tiempo por 
parvidad ; pero no todo el año : pues 
Ja experiencia nos mueftra , que mu
chos faben bien la do í tnna a l fin de la 
Quarefma, y á otro año al principio 
la ignoran ; lo qual nace de no oírla 
en todo el año. El tiempo mas opor
tuno para que los fíeles 1 a aprehendan, 
y los Parrochos vivan con alguna fe-
gurí dad de conciencia 3 parece, eJ de 
Adviento j y Quarefma, en el qual les 
fcrá fácil convocar por Jas noches la 
mas parte deJ puebJo , y obligar á los 
ignorantes á que afsifían todas , ó Jas 
mas noches ; y afsilo iníinua eJTrid. 
feír.24. cap.4. dereformatione. Víde 
Salm. rom.5. t r . 2 3 , á n . i 4 i . q u j r e ¿ t e 
Concilium ínterpretatur contra Pal, 
tr .9. P.4.n.5 .Puesaunque eJ explicar
la , y preguntarla los días de fíefta,ha-
ze muy aJ cafo para que coníerven Jo 
fabJdo , y aprehendan algo Ignorado; 
es mucho mas conveniente para enfe-
ñar la continuación de todas las no
ches en dichos dos tiempos ; pues no 
ay tamo intermedio, para que íe o l v i 
de para otra noche, lo aprehendido Ja 
noche antes, como de vn dia de fíeíla 
á otro. Be la obligación de aprehen
derla fe hablará á n. i 8, Y e ñ a e x p l i -
oacíon feguirá el orden de Aftete,para 
que íírva principalmente para Inftruir 
a Jos niños, é Ignorantes, y á Jos eífu-
diantes algunas vezes para refponder 
en los Examenes , á quienes advierto 
no fe corran , ni fe defdeñen de ref
ponder por dicho l ibr i l lo , quando 

por hombres dodíos 
refpueítas. 

y prudentes fus 

D E C L A R A C I O N D E 
D o B r t n a Chr i JHana , 

L A 

10 T>Rcg . Soys Chrlílíano ? R. Si 
X por la gracia deDIos.P.Por 

-qué no te paras en 5/ -, y añades/)ír/^ 
g r a c i a de Dios ? R. Lo 1. porque Dios 
quifo que nacíeífe entre Chríftianos, 
pudiendo aver nacido entre infieles^ 
donde huviera peligrado mi íalva-
clon. Lo z, porque defde que mis pa
dres me engendraron , pudiendo aver-
memuerto, como á millares fucede, 
me confervo la vida hafta que recibí 
el Baptifmo , donde me hizc Chriftia-
no por la gracia , que de gracia Dios 
me dio. 

11 P. Efle nombre de Chriíllano de 
quien íe huviíleIs?RJ)e Chrlfto nuef-
tro Señor. P. Qué quiere dezír ChnT-
tiano? R.Hombre de Chnfto. Lo qual 
fe explica con el íími'J, quando ay 
guerras. Jos foldados fe denominan 
del Principe á quien irguen ] y los fec-
tarlos del Maeftro , cuya doíh'íiía 
guardan. Y ncfotros nos llamamos 
Chriftianos, porque feguimos la Van-
dera de Chrifto > y guardamos fu 
d odrina. 

12 P. Qué entendéis por hombre de -
Chrifto ? R. Hombre que tiene lafeé 
de Jefu -Chrlílo , que proíeísó en el 
Baptifmo, y eftá ofrecido á fufanto 
férvido. Con que el que eíU pecando 
mortalmente es mal Chnífiano; por
que no eftá del todo ofrecido al férvi
d o de Chrifto. 

P. Qualeslafeñaldcl Chr í f t i ^ 13 
no ? R,. La Santa Cruz porque es 

figura 



Tratadof rimero 
fi?ui-í. de Chrifto crucificado, que en frente? R.Porque nos Jíbre Díos dc los 
ella nos redimió. Y efta es la externa. 
La interna es el charader baptifmal. 
Y la chari'dad es feñal de buen Chrif-
tiano : fuxta il lud Chriftí ex loane 
l 3 .V.3 5. t n hoc cognofeent omnes, q m a 
d i f í i p u l i meieftis ¡ f i d U e é t h n e m habue-

' r l t i s a d i n v í c e m . V o n g o l o aquí para que 
firva de algún motivo de parlar al ex
plicante. Pero no puedo concebí r/tn^/ 
í m e r m • pues nunca 01 dividir al íigno 
en interno , y externo. N i ei texto re
ferido habla de la dilección folo inter
na j fino déla externa > med ia t iua cog
nofeent omnes 

14 P. De guantas maneras vfa el 
chriftlano de eíla feñal ? R. Dedos, 
cuefon Ggnar, y fantíguar. Y qué cofa 
es íignar ? R. Hazer tres cruzes con ei 
dedo pulgar &c. P. Se ha de ba-
xar de la frente á la nariz , de eíla 
ala barba , y de eíla á la cintura para 
hazer las cruzes ? R. N o , toda la cruz 
fe ha de hazer en la frente i a primera, 
lafegunda de labio á labio en la boca, 
y la tercera dcfdc lo fuperior hafla de-
baxodeel pecho5ycruzará pormedío 
del pecho. Sic Raen. ín ceremoniali 
iib.2 .cap.6.n.99 .y C lalla .Y afsi lo i n 
dica Aírete en las palabras -Ja i . en l a 

f ren te , t a z . e n l a boca , 3. en los -pe-
ífeí.aunqtíé f] fe hazen bien las cruzes, 
no fe han de obíurgar, nfexafperar los 
íiíñicós, aunque baxen á la nariz, bar
ba, y cintura: pues es corta diferencia. 
:Y no íé cpone eñe modo dírédamen-
í e á las palabras de Añete : pues las 
Cruzes fe forman en la frente, boca, 
y pechos , y cuízás afsi las harán mas 
perfilas ; pues para la perfección es ' 
jnencíic-r que fea Ja Ci^z mas lar^a de 
p íe , que de brazos. 

25 P, Por que os íígnaíleí's en la 1 

malos penfamicntos ; los quales fe fra
guan, y reílden en la frente, por rcíidír 
en ella el entendimiento,y la imagina
ción. Porqué en la boca ? Porque nos 
libre Dios de las malas palabras ; las 
quales fe fraguan en el entendimiento, 
y falen por la boca. En la qual la Cruz 
íirve de freno , no para que íiempre 
calle , fino para que hable, y ande bien 
governada : á la manera , que fe le po
ne el freno al cavailo. Por qué en-los 
pechos ? Porque nos libre Dios de las 
malas obras, y defeos ; los quales fe 
dífponcn en ei corazón > que rcíide en 
el pecho. 

16 P. Qué cofa es fantíguar? R.Ha-
zer vna Cruz con los dos dedos &c, 
P. Qué inyfíerioseílán contenidos en 
la Cruz ? R . ExpreíTamente el de la 
Santífsima Trinidad. La vnidad de la 
EíTencía en la palabra m f/^fTaérí1 ; y 
la Trinidad de perfonas en las demás. 
Implícitamente la Encarnación deí 
V erbo Divino en la acciom de baxar 
de la frente baila los pechos , en la 
qual fe da á entender , que el hijo de 
Dios baxó á encarnar en el Vientre de 
María Santifsíma.La Pafsionjvíuerte, 
y Reíurreccion de nueílro Redemptor 
Jefu-Chrifto en ía acción de paílar del 
hombro izquierdo al derecho: poroue 
el izquierdo fignifea la culpa , y el 
derecho la gracia ; y por la País ion, 
Muerte, y Refurreccíon paífamos dei 
eflado de ía culpa al eíiado de la gra
cia. Ctros muchos myítcriosfe contie
nen en la Cruz , los que omito 5 por- ¡ 
que la meditscion de cílos baft» !para • 
queeftafefal fe aprecie % y haga'con • 
reverencia. Profgue lo demás corño-
Afcete. 

17 PiQué quieren ^ezir las rahibras 
del 



De la DhSirlnd Chrífllanal 
del ílgnarPR. Que Dios inieílro Señor 
nos libre de nueílroS enemigos por la 
íeñal de la fanta Cruz. Ei'en claras eí-
tán , pero por dczjríc íín atención, no 
las entienden algunos. P, Debe todo 
Chriíliano íaberfe perfignar ? R . Si, 
baxo de pecado venial , íegun dizen 
vnos D I ) , porque la materia es leve, 
b baxo de pecado mortal , íegun tie
nen otros : porque el fin , y lignifica
ciones del períignar , y íantignar ion 
graves. Y lo cierto es , que no tiene 
íeñal de chníli'ano , quien no íabe f;g-
naríe , bíantiguaríe 
lafeñal de ebriít iano. 

porque cita es 

D I V I S I O N D E L A D O C T R I N A 
C h r i f t t a n a , 

Asierras n. m. de la margen de
notan lo neceíTario n ece f s í t a t e 

tnedij.Las nJ*' lo necefíario n e c e f ñ t a t e 
.precepti. Las dos V-V- lo muy útil . 
Y la V . íola lo conveniente , ó para 
entender las preguntas neceffarfas, b 

para la juftificacion , b íalvacien del 
bpmbre. 

n.p, 18 P. Todo chrliKano que llega á 
tener vio de razón debe procurar 
aprehender, y faber la dodrina chri'í-
riana ? R. S i : porque es medio necef
íario* para íalvarnos : todos eílames 
obligados á procurar Ja falvaeion: 
luego á poner los medios. 

J3.P 19 ^ ' Quantas cofas eñá obligado 
*á faber el chriítiano , qiu iiclc llega á 
tener diferecion ? R. Quatro coias. 
Qiiales fon ?̂  R. Saber lo que ha de 
creer, lo que ha de orar, lo que ha ¿e 
obrgr3y lo que ha de recibir. Y a eftas 
quatro cofas fe reduce todo quanto 
conviene al hóbre faber para falvaríe. 

n.p, zo £** Como fabíá lo que ha de 

creer i R. Sabiendo el tCredo , 6 ios 
Artículos cié la lee. P. Y es menefter 
faber el Credo, y también los Artícu
los? R. Eafia faber íolo ei Credo , b 
íolcs los Arti'cuIos;con ta advertencia, 
que el que fupicreíolo los Articuíos, 
ha de íubcr mas lo que añade clCredo, 
que es la Santa Iglcfía Chatolíca, y la 
Comunión de los Santos. Y por eíío 
el l ibr i l lo vía de la disyunción <?. Si 
bien es muy conveniente , y fe ha de 
procurar faber vno, y otro; porque en 
los Artículos fe aclaran algunos myí-
tcríos,qiie cftán confuí es en el Credo. 

21 P.Como fabrá lo que ha de orar,n.P. 
pedir , o rezar ? R. Sabiendo clPater 
noñe r , y otras oraciones de la Igleíla, 
como ion Út Ave-María, la Salve 
otras. Pero folo el Pater noílcr, fe 
be faber baxo de pecado mortal, 

22 P. Como íabra lo que ha obrarjn.Ps 
b hazer?R. SabicndolosMandamicn-
tos de la Ley de Dios, y los de la San
ta Madre Igleíía,.y las Cbras de Mífe-
rícordia. P. Y es meneílerfaber todas 
tres cofas? R. Si : pues el l ibri l lo poné 
la conjunción^.Pero adviertOjquepa
ra faber la fubftancia de las Obras de 
Mifericordía, bafía faber, que citamos 
obligados á íocorrer al próximo en la 
neceísidad común algunas vezes ,y cu 
la grave, y extrema , íca e/pítftuai, b 
corporal tedas las vezcsQuc podarnos, 
eo modo quo die i'tur índe clecmoíína» 
& correátionefraierna. Caiiro Palao 

7 

t o m . i . t r .4 .d .T . P/jic 
ceníes tom. 5. tr. £a * CÍ 

23 P.Y corno mina 
C}bír¡ ? R. Sabiendo 1 
de la 5anta MadreJgi 
Baptíímo , Cot>íiiiiia 
cía &c. 

24 P, Pe^ui los cuv 110 1 

.5. miati-
.8. 

le que ha de re-n.P, 
os Sacramentos., 
eík. qiialésíbn 
clon, Peniten-

.L.wuranía-q.Pi 
te 



¿ Tratado primero 
hcx y y entender eílas quatro coí'as? R . gracia de Dk)S hafta fa ber iaDoadna, 
5 i , y mortalmérite ; y I6s que 110 ha-
zen diligencia de áprchendeilás , b í e 
las dexan olvidar voluntar iámentelo 
pueden fer abíueitos por ningún Con-
tcíror,aunque en lo demás vayan bien 
díípueftos, ni pueden comulgar ,ní 
«ecibir otros Sacramentos. Véale el cr. 
de ádc á n. 43. Y porque efta neceíii-
dad , y obligación es el punto mas dí-
hcultoib de impTÍmír en los fieles , de 
donde nace el poco caío , y deícuydo 
de aprehender la Dodrina , ferá con-
veniente avivarle con íimlles, y fí con 
ellos coníeguimos y í t hagan cargo de 
eña neceísidad, y obligación, tendre
mos puerto mas de la mitad de el tra-
baxo. Yá avreis oído muchas vezes, y 
es cierto , que íi vna alma tiene vn pe
cado mortal callado en las confefsio-
nes por malicia, miedo, ó vergüenza, 
rio puede ponerfe en gracia de D i o » , 
aunque haga muchas confefsIones.)mu-
chas buenas obras, y muchas peniten
cias , y avreis oído de efto algunos 
exemplos; y finalmente , fi muere en 
eíle infeliz eftado fin confefíar tal pe^ 
cado, es cierto íe condenará. Pues de 
la miíma manera la alma , que no ía-
be la Dodrina , jamás puede ponerfe 
en gracia de Dios , aunque fe confief-
íe , y comulgue muchas vezes , aun
que haga millares de obras buenas, y 
grandes penitencias. Pareceraos cofa 
de rifa , admiración , b exageración I 
Pero no lo es, fino verdad de fee Ca-
tholica. Veafe el tr . de fíde á n. 3 4, Si 
me dierais vna alma , que fia faber la 
Dodrina hiziera tantas buenas obras , 
como hizo María Santiínraa , y tan
tas penitencias , como han hecho to 
do, los Santos íabiendo la Doélrina 
Chriftiana; tai alma no confeguiria la 

y fi moda fin íaberia , no le íalvana 
jorque folo el ignorarla cierra las 
fuentes de la gracia , y las puertas de 
la gloria. Y la razón de todo es, por
que íiu faber las quatro cofas ninguna 
alma , que ha llegado al vio de razón, 
puede recibir ios Sacramentos fruc-
tuofos , ni excrcitar las tres Virtudes 
íobrcnacurales, Fe , Efperanza , y Ca
ridad ; y fin la gracia de ios Sacra
mentos, ó el exercicio de eftas tres 
Virtudes nadie fe fpuede faivar , te
niendo diferecien. 

T R I M E R A P A R T E D E L A D O C -
t r i n a C h r i j i i a n a , en que fe declara e l 

Credo, y los A r t í c u l o s de l a Fe. 

"^¡Tlnie 
zíd, quien dixo el Credo? 

R.Los Ápoftoles. Para qué ? Para nos 
informar en la Santa Fe. Efto es para 
eníeñarnos los myfterios de la Fe. 

26 P. Y vos para qué dezis el Cre-n,p, 
do ? R. Para confeífar efta fee, que te
nemos los Chriftianos. Efto es , para 
hazer vn ado de fee expreffo , 6 para 
confeífar , que tenemos , y creemos 
por verdaderos ,y ciertos iosmyñe-r 
ríos en él contenidos. 

27 P .Qué cofa es Fe? R, Creer lo v.v, 
que no vimos. De manera , que pode
mos creer vnas cofas , porque nos las 
dizen hombres verdaderos. V. g. Dize 
vn amigo verdadero á otro,, t u f a d r e 
ha venido de t a l •uiage.C.tet \oiy en vir
tud de aquella fee va a cafa á ver á fu 
Padre-Llega , y le vé. En el primer 
tiempo lo creyó folo; porque fe lo di 
xo el amigo. En el fegundo;porque lo 
vió.Nofotrós hemos de cretr los myf
terios de fee,no porque los hemos víf-

to. 



De la Voftrlna Chrlfiiana^ y 
to , fino porque el milrno Dios los ha Dios Nueftro Señor, y los fíete de i a 
dicho , y revelado á íu Iglefia , y ¿ña 
nos los enfeña á noíotros f or medio 
de fus Miníftros. Y en cfta conformi
dad profigue el librillo. 

v y 28 P.Viñeis vos nacer á Jt fu-Cí.rif-
6 ' to? R. No Padre. Vifteisle morir , b 

ftibír á los Ciclos?B.No Padre.Creeís-
lo ? R. Si lo creo.P. Por qué lo ere eis ? 
R. Porque Dios Nueftro Señor afsi lo 
ha revelado, y la Santa Madre Iglefía 
afsi lo enfeña. Si efta reípuefta esne-
ceííaria , necefsitate medij a u t f r e c e p t i ? 
.¿//j a r b i t r i o n l i n q n o , Y lo cierto es , 
que esrefpueíla,y razón para creer to
dos los myñcrios de nueftra Santa Fe 
CarholIc2;y que todos debemos tener
la muy én la memoria para defender
nos en las tentaciones », que ocurren 
contra la fee, y eípecialmente en la 
hora de la muerte. 

n.P. 29 P. Qué cofas fon las que tenels,y 
creéis como Chriftiano ? R. lasque 
tiene , y cree la Santa Madre Iglefia 
Romana. Efta repuefta junta con la de 
arriba es bañante para reíiñir las ten
taciones contra la fee , y para prueba , 
y aprecio de ellas viene aquí el exem-
plo del Carbonero , y el ü biípo. 

V.v. 30 P. Qué colas fon las que vos,y la 
Iglefia tenéis , y creéis? R. Los Artícu
los de la Fe principalmente , como fe 
contienen en elCredo.P.Quécofas íoa 
los Articulo s de la FérR.Sonlos myf-
terios mas principales de ella, P. Para 
qué fon los Articules de la Fe ? R. Pa
ra dar noticia diñinta de! Bios Nuef
tro Señor , y de Jefu. Chrifto Nueftro 
Rcdemptor.Y' afsi refponden los Aíle-
tes viejos mejor , que los nuevos:por-
Que á eftas dos colas principalmente 
ie reducen ios Artículos : pues los (ie-
te de la Divinidad dan noticia de 

Humanidad dan noticia de Chriño-
Nueftro Redemptor. 

Y porque délos myfterícs contení-
dos en el Credo^ Artículos, vnos fon 
neceííarios de tai manera ¡ que cj que 
no los fupiere 3 no puede conlcguir la 
gracia , ni entrar en la gloria , aunque 

los ignore fin la mas miniroa culpa , y 
fin el mas leve defcuydo ; y otros ne
ceííarios, de tai tuerte ,« que el que por 
lu culpa , o defcuydo grave no los fu
piere , tampoco conleguirá la gracia, 
ni entrará en la gloria ; pero puede 
confeguir la gloria,y gracia, no avien-
do cometido culpa en no íaberloss 
Conviene explicar primero , y {¿para
damente los primeros , para que con 
mas cuydado íe aprehendan. 

P R I M E R M I S T E R I O X E C E S S A R I O 
f a r a l a f a l v a c i ó n * 

51 T ) Quantcs Diofes ay ? R.n.m? 
X # Uno íolo ,autor íobrena-

turai, y autor natural ; y el faberes 
autor natural íolo es neccíTario, necef-* 

f i t a te precepto Pero, que es autor ío- -"• 
brcnaturál , Hecefiiratemedij .Y ambas 
cofas fe fabrán íabiendo las refpuefías 
figuicntes. 
32 P.Quien es Dios? P . U t i n Aíl.jj.p,, 

Y para que fe entiendan fus palabras, 
n. P. P.Ay coía mas hermoía, mas de« 
leytable, mas excelente, b admirable, 
que Dios ? R. No. n. P. P. Conque 
Dios es mas hermofo . &c. que ia Vi r 
gen ,que los Angeles, y Santos, mas 
..̂ ue los hombres.msigeresjy que quan-
tas colas ay en el Cíelo, y en la tierra? 
R.SL Y feffo quieren dexí? las palabras 
Es v n a cofa l a mas excelente y y admira." 
£ / # , que fe puede dezir^ n i ¡ ' t n f a r . 

13 " 



g Tratado 
n.r . 3 3 P. A y algún Rey, Príncipe, b Se. 

ñor , algún Santo , 6 Angei , que pue
da mas que Dios , que íepa nías que 
Dios , ó que ÍCÍ* mas Santo , 6 jufto, 
que Dios ? R. N o . Bjen fabe Dios lo 
que fabe la Virgca,y mas puede Dios, 
que el diablo. Pues eiTo quieren dexir 
las palabras v » S e ñ o r infinitamente Pa-
deroj'o , Sabio y f u f i o . 

n.P. 54 P. Quien crío los Cielos , los 
Angeles , Soi, Luna, Eftrelias, y quau
ras cofas ay en ios Cielos ? R. Dios 
Mucílro Señor. P. Quien te crió a ti,y 
á los demás hombres , á los animales, 
arboles, y hierbas, á los montes, y á 
los mares , y quanto ay en la tierra ? 
R. Dios lo crio todo. Pues effo quie
ren deilr las palabras Principio de todas 
las cofas¡ 

n.P. 3 5 P. Y quien nos da la vida , la fa-
lud , lo que comemos , y veíKcnos ? 
R, Dios nos lo da todo. V. V. P. Pues 
no te da tu padre de comer;y con que 
veftirte ? R. Si ; pero Dios íe lo dá á 
mi padre , que íl Dios no fe lo diera , 
no tuviera que darme. 

v.v. 36 P. Y quien cria , y produce aora 
ios hombres , y animales, el trigo , y 
la cebada, y ios demás frutos ? K Dios 
lo cria , y prodfcce todo ; y fi Dios no 
lo criara , y produxera , nada aprove
charan las diligencias de los hombres, 
ni Tus labores. 

v.v. 37 Y íi Dios no mantuviera los Cíe- , 
los , la tierra , eíla Igleíia , las cafas, y 
rodo quanto ay, qué fuera de ello, en 
qué parara? R. Todo íe aniquilara ,y 
nada quedara, P. Y íi Dio? no cuydá-
ra de nueílra falud, y de nueftra vida, 
qué fuera de noíbtros ? R. Enferma- ' 
riamos, y moriríamos, P.Y íi Dios no 
suárdára nueftras haztenaas , aun las 
que leñemos en cafa , y en las arcas, 

f rimero 
en qué parara ? ¡R. Todo volara, y 
defpareciera. Un folo cerrar, y abrir 
de ojos , que Dios íe olvidara,íi fuera 

pofsible , y defcuydára del Cielo, tier
ra , nueftras vidas, y haziendas , fe 
aniquiüria el Cielo , y tierra , m ori-
riámos noíotros , y las haciendas íe 
deftruirian : porque todo depende de 
la manu tenencia continua , y pro v i -
dencia de Dios. 

3 8 P.Quien quita la vida á los hotnv.Vj 
bres , á los animales , confume los ar
boles , plantas , y las cafas , deílruye 
los fembrados, y campos, y apura , y 
acaba rodas las cofas ? R. Dios lo apu
ra , y confume todoY ello quiere de-
z h f i n de todas las cofas. Si bien fe le 
puede dar otro fentido , y es , que Dios 
es el fin ci donde v a n a pa ra r , y a donde 
fe deben ordenar todas las cofas ,5 efpe-
cialmente los hombres.Y para entender
lo. P. Para qué fue el hombre criado ? 
R. Para amar, y ícrvir á Dios en efta 
vida,ygozade eternamente en la otra. 

39 P-Pues no vemos , que muchos y# 
hombres íe matan vnos á otros en las 
guerras , defafios , ríñ<i?, y encuentros, 
y que los hambres matan muchos aní
males ? R, Si. Pero Dios les quita la 
vida ceiíando de coníervarla. Pues íi 
Dios no quificra que murieran, aun
que mas cuchilladas , balazos ,6 gol
pes íes dieran , no morirían. Como fe > 
vio en San Vítores , que vivió corra
da la cabeza alguno-, días, y otros mu
chos Santos han fido echados al fue
go , al mar , y han padecido heridas 
mortales , y no murieron hafta que 
Dios quilo. Y con eílas preguntas, y 
reípueftas fe fabe es Dios Autor natu
ral con los relpeftos de Criador , da
dor, producentcsy confervador de co
das las cofas naturales. 

40 I>. 
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isa ,nos da la gracia , y perdónalo os 
nos pecados ? R* Dios. V. P. Pues no 

ios perdona el Confefíbr [cjuando nos 
confeíTamos? R. Dios nos los perdo
na , y abfuelvc ; y el Confeííbr tam
bién nos abfuelve , pero como Mlnif-
cro de Dios , y en nombre de íu Ma-
geílad. 

f»ü. 41 P* Qin'en inftituyb los Sacra
mentos , que nos perdonan nueftros 
pecados , y dan la gracia ? R. Chriílo 
Nueftro Dios, y Señor. P. Y quien 
nos da las virtudes , y nos mueve á 
hazer buenas obras ? R. Dios Nueftro 
Señor ; pues fi fu Mageílad no nos 

. alentara , y ayudara , ninguna buena 
obra haríamos, 

y . 4z P.Puede Dios hazer milagros, 
como que el fuego no queme , ó que 
refu cité vn muerto ? R. Si. Y aísi lo 
ha hecho con muchos Santos, que ar
rojados al fuego no fe quemaron vn 
hilo de ropa; y también refucitb á Lá
zaro , y á otros muchos , y en el dia 
del Juyzio nos ha de refucitar á to
dos. Y con eílas refpueftas fe fabe es 
Dios Autor íobrenatural. 

S E G V N D O M Y S T B R I O N E C E S S d -
r i o f a r a l á f a l v a c i ó n , 

H.m. ^3 T ) Premia Dios las buenas 
JL ^ obras, y caftiga las malas? 

R. Si. n. m. P. Y qué premio tiene 
Dios para los buenos ? R, La Gloria. 
V . Y qué caftigo para ios malos? R. El 
Infierno. Ola , pues cuy dado de fer 
bueno : porque fi no, le hechará Dios 
al Infierno, 

^.v, 44 p. Y en efta vida fuele premiar 
Dios las buenas obras ? R. Si : aumen-
tajuio ia gracia, y auxilios, alegrando» 

Chñfltana. o 
la conciencia , y dando \ fos huenos 
falud, honra,y riquezas.P.Y en efta v i 
da íuele Dios caftigar las malas obrasf 
R. Si: con reraifsion de auxilios , afli
giendo la conciencia, é embíando á los 
malos enfermedades , trabajos, y otras 
deí'gracias-

45 P.Por qué á muchos que parecen v•r, 
buenos , y en la realidad ¡o fon, embia 
Dios muchos traba¡os,y á muchos ma
los da muchos blenes3y rega!os?R.Por
que los buenos entre íus obras buenas 
han hecho,y hazen aiguivis malas, á lo 
menos leves ; y como Dios los tiene 
predeftinados para la gloria , por no 
faltar á la remuneraciun, los caítiga cu 
efta vida, para quetetigan poco, ó na
da que purgaren el Purgaroiio. Y afsi 
el fervir á Dios, y padecer trabajos, es 
vna gran feñal de qtte ferán bienaven
turados, como lo dize la tercera,y oc-
tavaBienaventuráza Y quando no ten
gan que purgar, íe los embia Dios, pa« 
ra que crezcan mas en virtud,y gracia, 
y darles mayor gloria. Pero los malos 
entre fus malas obras , han hecho, y ha» 
zen algunas buenas ; y como Dios ios 
tiene deílinados para el infierno , don
de todo ha de fer penar , fe las premia 
en efta vida: por lo qual vivir pecando, 
y tener muchos güilos, deleytes , y r i 
quezas, es mala íeñal. Vide Jeremian* 
cap. 12.6c Tirinum & alios expoíitoi-es 
íbi. 
46 P. Según elfo qualqulcra obra v.v. 

buena, por pequeña que íea,ha de pre-
miar,y qualquíera obra maja,por kvif -
fima que íea , ha de caftigar en cíla v i -
da,b en la otra? R.Si. Vn jarro de agua 
que demos á vn pobre , vna alxjuá de 
lumbre que preíleraos á vna vezina , b 
vna arbeja , ha de premiar Dios. Una 
mentirita Icvifsima , vn papirote que 

B demos 
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demos a niño íin caufajvna palabra 
ociofa, que hablemos, ha de caíligar fu 
Magertad. Y ai sí tenores no abandone
mos ios pecados veniales, ni los come
tamos á montones , 7 fin reparo: pues 
ello es cierro , que los hemos de pagar. 

4 7 El Caber eítos dos rnyfteríos es can 
neceíTanOv qué la alma que los ignora
se, no puede raivarfe, y para q,ue íe en
tienda, é imprima eíla verdad j necef-
lídad pondré vn (imil. Bien fabeis, que 
riadie le puede íalvar íln eftar baptiza-
tío-, y fi defpues de baptizados caemes-
€n pecados mortales, tampeco pode
mos tal van; os fin la confeísíon. Pues 
tampoco puede falvaríe alguno ,que 
ha llegado al vfo de- razón , fin faber 
eftos myfterios: porque el faberlos es 
san neceffarlo para nueftra falvacion 
como el Baptiímo, y la confeísíon ; y 
aun roas : puesdabiendo eftos. myfte-
rios , podemos con fu noticia hazer 
vn a£to de Contrición , y falvarnos, 
aunque no nos bapcizemos, ni confeí-
íemes, ur dicemus á n. i 47.Pero no ía-
bicndolos, aunque recibamos el, baptif-
mo adultos, 6 nosconfcíreraoSj.no nos 
lalvaremos. i t e decete, omms gentes T¡ap-
t izames eos :: S^Jii crediderit Ó ' B a p t i -
¿ . f í t a s fue r i t falvus erh^qui vero non e r e 
¿iderit c s n d i m n a h i t m . Marcí cap. Id . , 
y nodixo ,¿pi non hapt'tKatusftterit, . 

T E R C E R O M I S T E R I O ' N E C E S S A R I O 
pitra l a faivaclon*. 

4S ^ " ^ p m t i n opimon e s y tenida; 
% ¿ J Por los Principes- de las Ef-

fiwelas Santo Thomás,y Eí'coto, que la 
«oticia exprcíTa de los^ myñerios de la 
Samiísíma Trinidad , y Encarnación 
4el Verbo Divino es Receíraria necefii* 
i s i $ íHtdifc. Poje i® qual. ia-miíma d i l i 

gencia,y cuidado deben poner los Par- . 
roches en enfeñajios , y los fíeles en 
aprehenderlos , que los dos anteceden-
res : pues aunque la opinión contraria 
es probable , fi ante Dios no es verda
dera, ,. nada nos aprovecha íu probabi
lidad. Vide t r . ) . 11.3,8. y en efta común 
opiiiion cicrivo.-

49, P. LaSantiísima Trinidad quien n.in«. 
es l R. Es el mifrao Dios Padre , Hijo, 
y Erpíritü Santo : tres períbnas díílin-
tas , y vn folo Dios verdadero. Aquél 
que diximos era vno, y era la cofa mas 
excelente &c. eíTe roiimo Dios es tres 
períonas diftintas Padre, Hi jo .y Eí'pi-
r i tu Santo , y vn folo Dios veidadero.. 
Hagafe reflexión , y repítanle eftas pa
labras: pues de fu inteligencia depende-
íaber efte myftcrio. 

50 P. El,Padre es Dios-1 R.SiPadre. n.nio. 
P. El Hijo es Dios ?. R. Si Padre. P. El 
Eípiritu Santo es Dios ? R. Si Padre. 
P. Son tres DIGÍCS? R. NO fino vn folo 
Dios verdadero.has notítias eííe neceC» 
farias ad íciendam íubftantíam hulus^ 
myfterij, tenent. Pal.tr.4.d.i .P, i o n.)-8> 
Gonce tom-, 10,. tr. 9> d . j . Ar. f. §.1, 
P. Coa que todas tres perfonas Ion 
Dios? R. Si. P. Y todas tres perfonas fe-
encierran en vn folo Dios? R.,SL P. Y 
con fer íblo vn Dios las perfonas fon 
tres? R. Si., 

51 P..El; Padre es el', hijprR.Nb-Pa- y j M 
drevP. E l Efpirítu,Santo es el Padre, b 
el hijo? R. No Padre. P. Pues por qué? 
R.. Porque las períonas fon diftintas, 
aunque es vn folo.Dios verdadero., 

5 2, Sabes.algún excmplo para dar á V,. 
entender efte myfterib?. R. El mas pro
pio es nueftra alma, que tiene tres po
tencias realmente diftintas, y.las tres: 
potencias fe encierran , b hazen folái 
vna alma;.afslDios tLnc tres perfonas. 

reaimen-
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realmente díílintas ,y las tres períonas hombre ? R. No. P. El Efpiricu Sant» 
fe encierran , b hazen vn íblo Dios. 
Otrojnas claro : Haziendo tres dobies 
con vn pañuelo : aquí ay tres pliegues, 
vno ( contándolos) dos, tres. ( Y ten
diendo el pañuelo íe dlze)y no ay mas 
de vn paño.Qtro mas explícativo^uti ' 
<3ue no tan propio , levantando la ma-
liOjy díziendo.: 'aqui no ay mas'de vna 
tnano , y a y cinco dedos ; afsi no ay 

- mas de vn Dios, y ay tres períonas. 
•w.v. 5 3 Los dedos de la mano ion 

iguales ? R. No : porque vno es mas 
gordo que otros, y otro mas largo que 
los demás, n JP. P.Y las perfonas de la 
SantUsima Trinidad ion en todo igua
les ? R. Si. V .V. P. Es mayor , ó mas 

. perfefto el Padre , que el Hi jo , 6 que 
ef Efpiritu Santo ? R. No Padre. V.V. 
P. Tiene mas tiempo el Padre, q̂ue el 
Hi jo , 6 el Efpiritu Santo ?R. No: por
que todos tres fon abeterno.V V.P.Tic-
ne Dios figura corporal como noíb-
tros ? R . N o : porque es efpiritu puro. 
Y aunque Aftete da otra refpuefta , me 
parece debía preguntar. Tiene Chrifto 
figura corporal como noíbtros .? V. 
P.Pues como pintan al Padre como vn 
Venerable anciano , al Hijo como vn 
mancebo galán , y al Spiritu Santo en 
forma de paloma ? R. Porque algunas 
vezes fe han aparecido afsi- Y para 
darnos a entender efte myfterio/egun 
nueílro ruftico modo de entender; 
pues no es pofsible pintar cfte myñe-
í io como es en s i , ni percibirle cabal-
méte hafta que le veamos en la gloria. 

^ L M E T O m S T E R l O N E C E S S A R I O 
p a r a ¡a f a l v a c i ó n . 

J4 T ) Qual de las tres perfonas fe 
X * hizo hombre? R. Lafcgun-

da ,que es el hijo. P. El Padre fe hizo 

n.m' 

hizofe hombre ? R. No. P. Pues quien 
R. Solamente el Hijo. n.P. el qual he
cho hombte fe llama Jeíu-Chrifto. 
Veamos í¡ lo ha entendido. Atiendan 
aquella palabrafolamente é l H i j o , 

5 j Pi El Padre es Dios ? R. Si. P. Es v.vv , 
hombre?R. No. P. E1 Efpiritu Sátiro ei 
Dios? R, Si. P. Es hombre? R.No.n.m. 
P. El Hijo es Dios? R. Si. P.Y es hom
bre ? R. También. V.V. P Con que d 
Hijo es Dios, y también es homWe? 
R. Si. P. Y el Padre , y Efpiritu Santo 
fon Dios, pero no fon hombres? R. Si. 

*6 P. El Hijo fue antes Dios , que nJ?» 
hombre? R.Si: porque fue Dios abéter-
no como el Padre, y el Eípiritu Santo, 
pero haze poco tiempo fe hizo hom
bre. V. P. Quanto tiempo haze que fe 
hizo hombre? R. Tanto cegno fe cuen
ta en el año en que eftames. Pues aun
que defde el principio del mundo, haf
ta que «1 Hijo encarnó, paííaron milla
res de años, fe empezaron a contar de 
nuevo defdc la Encarnación , b Naci
miento de Chrifto. 

57 P. Dexo de fer Dios el Hi jo , v.v% 
quando encarno ? R. No ; porque aora 
es Dios, y Hombre. V . P. Sabes algún 
íirail para entender efto ? R. Si á vn 
pliegue de paño le forran con bayeta, 
no dexa de fer el mifmo paño. Si á vn 
dedo de la mano cubren con vn #guan. 
te , ó pañito , no dexa de fer el miímo 
dedo. Y fi meten vna eípada en vna 
bayna , no dexa de fer efpada. A ísí el 
hijo de Dios fe viñib de la naturaleza 
humana,fin dexar de fer el mifmoDioíi. 

58 P. Para qué fe hizo hombre cla.m* 
hijo de P îos? R.Para falvarnos, y redi-
mirnos , como dize el tercer Articulo 
de la Humanidad* 

< 9 P. Y como nos fflvo, y redímvb? n,m. 
R.Pa-
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R.Pñdedédo^v muriedcpornofotros, 63 P. Es Jeru-Chrí'fto aquel divino v.V» 

Señor , que llevo Ja Cruzacueftas , y y refucítando gloríofo , y triunfante, 
para abrirnos las puertas de Ja gloria. 
Todo lo dize dicho Articulo tercero. 
Creer que recibió muerte , y pa fs ionpor 
f a l v a r , y r e d i m i r a nofotrospecadores, 
Eíto fe aclara, y entiende la fubílancia 
con lasfigulentes. 

11 .ro. €0 P. Si el hijo de Dios no íeinivie
ra hecho hombre , entraríamos en el 
ClelotR.No : porque fu Magefíad nos 
abrió las puertas, y hafta que Chriílo 
íubio a los Cielos, ninguna alma entró 
en ellos. Vea fe el na 16. n.m. P. Y íí 
Chriftc no huvkra padecido, y muer
to por nofotros, nos perdonara Dios 
nuéií ros pecados?R .No :porque Chn'f-
£0 los pago con fu Pafsion , y Muerte. 
Pero con ia condición de que nofotros 
nosarrepiijíieracnos de ellos, y los fa-
tisfacieíTcmosen nueüro modo pofsf-
ble. Y fí Chriílo no los huvíera paga
do , aunque mas los l loráramos, é h i 
ciéramos peni tencias, no nos perdona
ra Dios. 

?i.m. 61 P. Y defpues que Chriftc nueílro* 
Redemptor muri6,Éolvib á vivir?R.Sí, 
triunfante, y gleriofo, para nunca mas 
morir. Y con fu Santi'ísima Rcfurrcc-
cion concluyb,y perficionb la redemp- . 
cion de los hombres: Por lo qual efta 
üoiicía es neceífaria parala fubílancia 
de efle myílerio. 

p.P. 62 P. Y para qué mas fe hizo hom
bre ?R. Para darnos cxemplo de vida. 
Sí también fe hizo hombre, para enfe-
ía rnos con fu do(3nna,y vida jcomo 
nofotros hemos de vivir , para confe-
guír la gloría. Quaf todo lo dize el 
l ibr i l lo qnando pregunta, fegun ello 
^uicn es Jefú-C htiíto? R. Es el hijo de 
Dios vive,que fe hizo hembre por nos 
redimir, y eáí escmplo de vida. 

padeció aquellas penas, y tormentos, 
quefeJecn en el l ibr i l lo del Cfalva-
rio ? R. Si', y aquél Santo Chriílo es 
vna Imagen de Chrifto de quien habla
mos. V . V . P. Es aquella Imagen de el 
Padre , ü del Eípirítu Santo ? R. N o . 
P. Pues de quien? R.Del hijo ya hecho 

hombre , que murió de aquella forma 
que vemos , por pagar nueftros peca
dos, y llevarnos á la gloria. Quiera fu 
Mageílad darnos gracia , y auxilios, 
para que no malogremos tanta dicha. 
Amen. 

64 Yá-dexo dicha la obligación j y 
nccefsidad de faber eílos myííenos, y 
concluyo cfte punto con vn fímil. Ya 
avreis oldojy vifto, que algunos liceH^ 
ciados viituofos , recogidos , vnas a l 
mas de Dios y y vnos fantos, íí van á 
ordenarfe,ó á oponerfe á vn Beneficio^ 
les dan calabazas: porque no baila pa
ra ordenarfe , ni para ler Beneficiados 
fer fantos, pues es meneílcr además de 
fer buenos,íaber. Pues á efte modo las 
almas que fe parecen vírtuofas,recogi
das , y vnas almas de Dios , fino faben 
bien e í los , y otros myílerios, quando 
vayan á recibir lá gracia de los Sacra
mentos, fe quedarán burladas, y como-
fino los huvieran recibido , y quando 
vayan á, pretender vn orden {de las Ge-
rarqui'as celeílfales,y el beneficio de la 
gloría , llevarán calabazas , y con la 
puerta en los ojos, porque para lograr 
el orden celeftial-, y el beneficio de la 
gloriado baila parecer vMuofa,y fali
ta vna alma;es meneílcr además de eíTo 
faber; y fube ello tanto de punto , que 
el faber bien la dodrina, y entenderla, . 
puede ayudar á las almas, que en fu v i 
da han íido muy pecadoras, para fa l -

varfe 
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garfeen vn ínflame. V í d e á n . i 4 4 . y el lonas. Pero en el Credo fe explica 
ignorarla puede fer ocaíion, y motivo, 
de que en vn i n lian te pierda ia gloria, 
y le condene vna alma,aunque aya lido 
mucho tiempo fama, Vice t r . ) .11.93. 
& . h . n . i 57» 

el 

? R O S J G I ; E LA EXTLWACION 
d e l Credo. 

65 TnNtendidosIos quatro necel-
J¡2J íarios necefsitMe medij , fe 

paíTa á explicar las demás palabras, y 
myftenos contenidos en el Credo. Y 
para alguna claridad jy fácil inteligen
cia fe advierte , que todas las palabras, 
que eftán antes de la palabra j en J e f u -
Chr jJ io tes conviene a todas tres pe l i o 
nas, excepto la palabra Padre . Y todas 
las que eftán defde la palabra T e n J e -

fu -Chr i J lo , halla la palabra Creo en el 
E f p i r i t u 5^»í<?,convienen á folo el hijo 
en quanto hombre , y no ai Padre, ni 
al Efpirítu Santo , excepto la palabra 
nuejiro Señor , que conviene á todas tres 
perfonas, como en ella diremos. Con 
ellas regias ferá fácil entender el Cre
do , fí íc hazen cargo , ,.y reflexión de 
fus palabras, 

^•m. 66 P, Qué quiere dezir la palabra 
c r e o } R . Tengo por cierto,© verdade
ro, o por de fee divina lo contenido en 
el Credo* De ía palabra en Dios , y P a 
dre yáfe hablo á n.3 1. & á n.49. y ref-
ta V. P. A quien entendemos aquí en 
la palabra Padre? R. A la primera per-
fona de Ía Santifsima Trinidad, que es 
el Padre. Y. P. Pues en el Pater nofter 
en la palabra p a d r e hablamos con to
das tres perfonas? R,En el Pater nofte 

myltcrio de la Santlisima Trinidad; y 
para fu Inteligencia es meneíler con-
íeífar, y creer, que ia primera pcrfpitji. 
es , y i c llama Padre . 

67 P.Como es Dios todo poderofo? H p ,̂ 
R . Poique con folo fu poder íaazc to-
do quanto quiere. V . V . P. Porqué íc 
pone aquí eíte atributo de todo poden ~ 

f o , mas que el de fapi en t i í sí m o, j u 1 i i /sí 
mo, ü otros ? R. Porquefabiendo que 
es Dios todo poderolo, es menos dííi-
ciiltoíb creer los demásmyíterios' 

68 P. Como es Criador ? K. Porque y , 
todo lo hizo de nada. V . P. £1 Padre 
es todo poderofo.'R. Si. Y el Hijo? Si. 
Y el LlpirituSanto?También. P.Crió 
el Ciclo , y la tierra el Padre ? R. Sí. 
Y el Hijo?' SI. Y el Eípiritu Santo? 
También. Vean ahí como las palabras 
D i o s , todo poderofo, Cr iador del Cielo , £ 
de l a tierra,convienen á todas tres per
fonas. V . P. Pues por qué fe dize del 
Padre que es todo poderofo , y que crio e l 
C i e l o , y l a t ierra? R. Porque es obra de 
podcr;y el poder fe le atribuye,y apro
pia al Padre. YpaíTamosá hablar deí 
hijo. 

69 t e n J e f u - C h r i f i e , P. Qué quiere V» 
dezir J e s ú s : R.Salvador. P.De que nos 
falvb ? R. De nueftros pecados , y del 
captlverio del demonio. Vicen. 60. 
P. Qué quiere dezir Chriíto? R.Ungi
do. P. De que fue vngído ? R. Délas 
gracias, y dones del Efplriru Santo. 

70 P. Qué quiere dezir la palabra o.p, 
f u vnico hijo ? R. Que ei Padre Eterno 
tiene folo vn hijo Líos , oque en la 
Santifsimá Trinidad íbla vna perfona-
que es la fcgur.da ., fe Ilaoia , y'es hí;o, 

pedimos á Dios que nos dé ,y conceda Y adviértame aquí los díiparates, que 
las peticiones en el contenidas ; y el algunos fuelen dezir en ella palabra, 
¿ár^, y conceder toca á todas tres per- Y para fu imdígcnda traygafe 4 
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exemplo de vn padre particular , que 
icnga íolo vn hí jo;y digafe éfte es hijo 
viüco : porque fu padre no tiene mas 
hijos. 

J>,a. 71 p iuef iro Señor . P. Es Nueftro Se
ñor el Padre? R.Si. Y el Hijo? Si. Y el 
Efpiritu Santo? También. Y vean co
mo efta palabra conviene á todas tres 
períbnas. V . P. Pues por qué le dizc 
que el hi jo es Nueftro Señor i R. Por
que el Padre , y EípÍTÍtu Santo fon Se
ñor nueíb:o,por avernos criado,ycon-
lervarnos. Y el hijo es Señor nueíl»o 
por efte miímo ti'tulo , y además por 
avernos redimido con fu Santifsima 
Palsion , y Muerte. Por lo qual fe le 
apropi'a al hijo el fer Señor Nuef i ro , 

n.P» 72. P. Qué quiere dezir/V/e concebido} 
R.Que el hijo quañdo fe hi zo hombre, 
fué concebido , y engendrado en el 
Vientre de fu Sandísima Madre. P.En 
quien fe hizo hombre ? R. En las en
trañas de María Santifsima. 

n.P. 73 P. Y por qué añade fue concebi
do por obra , y g rac i a del Efp i r i t f t Santo? 
R. Para dar á entender, que para con
cebir María Santifsima á Chriflo , no 
concurrió obra de'Varón. Mas claro. 

' - P.Quando Maria Santlísima concibió, 
•y engendró á Jefu-Chrífto concurrió 
Varón alguno ? R. No. V . V. P. Pues 
como pudo Maria Santifsima hazeríe 
preñada fin obra de Varón, í] ninguna 
muger puede hazerfe preñada natural
mente , fin que fe junte con Varón ? 
R. Obrándolo Dios fobienatural , y 
milagroíamente. Ello es , porque lo 
hizo el Efpiritu Santo por milagro. Y 
por elfo fe dize/)tfr obra , y g rac i a del 
E f p i r i t u S-swcAcIaráíe efto con la for
mación de nueílros primeros Padres , 

- Adán fue formado de vn poco de lo-
Áx>, fin ayer alH hombre , m muger ai-

o frtffíéra 
guna , y Eva fue formada de vna cof-
tüia de Adán , fin aver muger alguna» 
Y fi Dios formó á Adán fin mareda,m 
íangre humana , y á Eva de vna cofti-
lla fola , míjor pudo formar el cuerpo 
de Chriilo de la Sangre purifsima de 
Maria Santifsima íín concurfo -de Va
rón. 

74 P. Quantas cofas obró el Efpirituv.v. 
Santo en el Myfterio de la Encarna
ción ? R. Quatro. La 1 .formó el cuer
po. La 2. crió la alma. La 5. juntó efta 
alma , y cuerpo. La 4. lafegunda Per-
fon a , que es el Hi j o vwo a si aquella 
Humanidad , ó aquella alma , y cuer
po juntos y conque impidió , que rc« 
iultaífe perfona humana. La 1. formó 
el cuerpo. P. De qué le formó ? R.De 
la purifsima Sangre de Maria Santifsi
ma. La 2. crió la alma. P. De qué la 
crio ? R. De la nada; y también aora 
cria nueftras almas de la nada. La 3. 
vnió la alma al cuerpo;y también aora 
vne nueftras almas á nueftros cuerpos. 
La 4.1a íegundá Perfona , &c. P. Se
gún elfo quantas Perfonas ay en Chrif-
to ? R. Una foia, y efla es Divina : la 
qual impidió , que relultafíe perfona 
humana. Aunque cftas preguntas ex
plican la íubftancia phifica de éfte m y f 
terio; por lo qual es vti l fu noticia; no 
la explican fegun , que es medio para 
nueftra íalvacion ; por lo qual ñolas 
juzgo necclfarias aun con necefsídad 
de precepto. Y afsí no fe ha de poner 
exadlfsimadiligencia en que las apre
hendan lo^fieles,pero ü en las de á n. 
5 4. n. P.P. Quantas naturalezas ay en 
Chrlfto ? R^Dos, vna Divina: porque 
es Dios como antes era, y otra huma
na : porque fe hizo hombre. La fubf-
tancía de efta relpuefta fe fabe enten
diendo el n. 54. & 55. 
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75 P-^onciu'í'ieron todas tres Per-
V' 'fonasá la obra de la Encarnación? 

R. Sí. P. Pues como tola la íegunda íe 
hizo hombre ? R. Como íola la Iegun
da vnib á si aquella Humanidad. A la 
manera , que tres Safttcs concurren a 
hazer vn veftido nuevo y delpucs le 
acomodan, y viílen a vno deeilos.To-
dos tres trabaxaron para hazerie,y 
acomodarle, y íolo vno queda veftido 
de nuevo. Alsí , pues, todas tres Per-
.í onas Divinas obraron el Myfteno de 
la í-iicarnacion , pero íola la íegunda 
quedó vellida de nutftra humana na
turaleza. V. P. Si todas tres Pcrfonas 
Divinas concurrieron á eñe m y í k r í o , 
p o r q u é f e d i z e , que fue concebido 
por obra , y gracia del Z f y i r i t u S a n t o . j 
no íe dize por obra , y graeia del Pa
dre r R. Porque cfte myfterio íe obro 
por el amor, que Dios tenia al hom
bre ; y el amor íe le atribuye , y apro
pia al Efplntu Santo. Ai modo , que 
díximos del Padre , n. 68. y del Hijo, 
n. 71.. 

l .P . 76 P.Qué quieren dezir las palabras 
nació de Santa, Mar io . Virgen ? R. Que 
Chrifto nació de n.ueflra Señora , co
mo nacemos los demás hombres de 
nueftras madres.. V. P. Eíluvo Ghrifto 
nueve mefes en: d vientre dfe Maria 
Santifsima ,c©mo effuvimosiiofotrós 
en el vientre de nuefíras madresPR Sir 
porque fue concebido el d'a de la 
Anunciación ,.que es a 2 >. de Marzo, 
y nació á 25. de Diziembre ; y ajufta-
da.bien la q u e m a r á n nueve meíes.1. a 
pregunta de antes íe puede Hazer mas 
•clara. P. De quien nací© Chrifto? 

í-PV 77' P. Y Maria- Santifsíma quedó 
Virgen deípues de aver parido á Chr'í-
to nueílro Señor ? R. Si. n. P. P, Y v i -
v-iodefgues fiemprc Virgen .5 R,-.- Si Pa-' 

De la TJofárlna Chf l f lum. \ & 
dre , perpetuamente. V. V. P. Pues co^ 
mo pudo cjuedar Virgen aviendp pari
do ? R. Obrándolo Dios íobrenaturaí ,. 
y milagrolamente : eílo es , por mila
gro , que obró Dios. V. P. Qué íimiíes 
ay para entender eño? R. El Sol entra 
por la vidriera ,dá luz , y calor aden
tro , y no la quiebra , ni rompe , antes 
la dexa mas pura , fuerte , y r§fplan* 
deciente-, Aísi pudo el Sol de juíhcia 
Chrífto , penetrarle fin ofenderla Vir
ginidad de íu Sandísima Madre,y de-
xandola mas pura , y fortalecida. Y 
también Chrifto quai do refueitó í'alió 
del Sepulcro , fin quebrar , ni menear 
la lapida con que cftaba cerrado el Se
pulcro ; y varias vezes entró á donde 
eftaban los Diícipulos , eñando cerra
das las puertas. V. P. Huvo en él par
to de nuefira Señora aquellos dolores, 
inmundicias, y otras miíerias 7 que ay 
en los partos de las demás mugeres ? 
R. No :, porque las demás rnugt res no 
pueden parir fin perder íu virginidad; 
peto Maria Santiísima quedó fiempre 
Virgen». 

78 P. Quérquíeredezir Ja palabra ri.mv 
Vadée la 1 R. Que Chrífto nutftro Bien 
padeció muchas penas, dolores, y tor
mentos , losquales íe leen en eilibro 
del Calvario , y en otros eontemplati-
vos.V. P. Que denotan las palabras <fe. 
baxe delpoderde Venció Pi la to l R. El 
Juez , ó Corregidor , que le condenó-' 
á muerte , que fue Pondo Pilato. 

79 í ,Qué quiere dezir Ja palabra n.pi-
f u e C r m i f i c a d o i , R. Que Chriílo nuef-
tro Rcdcmpror fué chivado en vna 
Cruz, y levantado en ella , como lo 
denotan los Santo-Chriftbs. V . V.-
P. Por quéquiío morir en Cruz ? R.Lo-
1. por libramos del pecado , y de Ja: 
cmerte yuta. n. jS .Lo 2, por-que cü 
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de nonio fubíendo "al árbol hízo caer 
ca pecado á nueftros primeros Padres, 
y Chrlílo quilo íubir ai árbol de la 
Cruz para vencer al demonio. Lo 3 . 
porque quiíb morir con los brazos 
abiertos, para dar á entender , que en 
qualquier tiempo recibirá á los peca
dores ,que llegaren arrepentidos. 

n.m. 80 .P. Qué quiere dezir la palabra 
m m r i e ? R. Que Chrifto nueftro Señor 
i^mio verdaderamente , como mue
ren los demás hombres. V. V. P- Qué 
quiere dezir la palabra, y f i p u l t a d o } 
K . Que el cuerpo de Chrifto, defpues 
que murió , fue enterrado, como aora 
fe encierran los demás difuntos. V. V . 
P.Qué quiere dezir defeedio a leslnfier-
,»oí?R.QaeluegoqueChrifto murió/u 
Santiísima alma baxb á los Infiernos. 
V . V.P. Qué entendéis por el infierno 
a donde Chriílo nueftro Señor baxo 
defpues de muerto ? R. No al lugar 
de ios condenadoSjfíno al Limbo don
de cttaban los Juftos. Videatur Pal. tr. 
4. d. 1. p. 10. n.)-. Sa lm. tom. j . t r . n . , 
cap. 2. n. 45. 

•̂v» 81 P. Pues quantos Infiernos ay? 
R. Quatro. El primero.y mas inferior, 
mas baxo , y mas profundo es, donde 
cftán los condenados. El í'egundo es el 
Purgatorio.El tercero el Limbo á don
de van los que mueren fin Baptífmo, y 
con folo el pecado original. El quarto 
es el Limbo, que también í® llama Se
no de Abrahan, á donde eftaban los 
Juftos efperando la venida de Chriílo, 
para que los íacafte de allí ,y UevaíTe 
ai Cielo. Haranfe mas claras las pre
guntas antecedentes de efta manera. 

82 P. Quando Chriílo murió , don
de qued@ lu Sandfsimo cuerpo ? R.En 

Ja Cruz , y de alii fue baxado , y (c« 
pultado, P. Y quedo vnído á la D i v i -

Tr atado f rimero 
nidad ? R. Si. P. 7 fu alma Santifsmia 
á donde fue ?R. Al Seno de Abrahan. 
P .Y baxo vnída á la mtíma DIvfní>. 
dad ? R. Si. Afsi como quando vn Ca-
vallero defembayha vna cfpada , que
dan vnidas al Cavallero la baynaen 
vna mano , y la efpada en otra mano, 
y la efpada,y la bayna eftán feparadas 
entre si. 

8 3 P.Qué quieren dezir las palabras n>n 
« l tercero d í a refucito de entre les muer
tos ? R. -Que Chriílo nue&ro Bien , á 
los tres dias defpues que murió , tor
nó á vivir. Mas claro fe pregunta ut n . 
61. Y adviertafe á los milicos, que no 
junten las palabras aL tercero d i a y con 
las defeeniio a los I n f i m o s , y que fe pa
ren allfy defpues las junten con la pa
labra refucito. La circunftancia de aver 
reíucltado a l tercero d ia , no es necef-
faria n. m. nec. P.Si folo vdl,y fe acla
rará. Salm. n. 43. & Pal. ibi ubi antea; 

P. Quanto tiempo tardó Chriílo 
en reí'ucitar ? R. Tres dias; pues murió 
Viernes por la tarde, y refucitó el Do
mingo por la mañana ,y aquí fe toma 
la parte por el todo ; lo que es muy 
frequente en la Efcriptura.Y para que 
conciban eíl® claramente, ferá conve
niente explicarlo con las funciones , 
que fe hazen el Viernes Santo ,y Do
mingo de Refurreccion , y deslucir, y 
reprobar el figuiente cantar. Jueves de 
l a Cena , Fiemes de l a C r u z , Sábado de 
g í e r ¿ a } r e f u c i t o J e í v s . Y a u n q i i e í e toca 
á gloria el Sábado , es porque la Iglc-
fía empieza á folemnízar los myílerios 
en fus Vífpcras.P. Y como refucitó ? 
R. Tornando á juntar fu cuerpo, y al
ma glorióla , para nunca mas morir. 

84 P. Deípucs que Chriílo refucitó 
á donde fue á parar? 'R.Sabio a los C i é " 
lof* V . P. Y como fubió ? • R. Con fu 
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propia Virtud. n .V. P. Subió á los Cíe
los en alma,y cuerpo? R.SI: puesfubió 
como refucitado, y fin bolver á morir. 
V . P . Hanfubido algunos masen cuer
po, y alma al Cielo? R.Si. Maria San-
tífsima, como piadofamente lo creé, y 
enfena la Iglefía en el dia de la Af-
fumpcion de eíla divina Señora. Y a l 
gunos grandes Santos , como piadoíá-
mente enfeñan algunos Autores. V . 
P. Y qué diferencia huvo de la íiibida 
de Maria Santifsima á Ja deChrií lo? 
R. María Santifsima Tubib en Jos oni-
bros de los Angeles,y a/si la verán pin
tada en muchas partes ; y por eíTófe 

.llama AJfumpcion, que quiere dczir que 
fue fubida5y llevada á los CieJos. Pero 
Chriílo fubió por si rolo,y por fu pro
pia virtud , y por eíTo fe llama A f e e n -

fion. n.P. P. Y puando nofotrosmori
mos en gracia de Dios , que parte fube 
á Jos Cielos? R. La alma fola, pues el 
cuerpo queda en la cierra. 

P»^» 8 5 P. Qué es eftár fentado á Ja díef-
trade Dios Padre? R.Tener igual glo
ria con él en quanto Dios , y mayor 
que otro ninguno en quanto hombre, 
adará íe . P. Chriílo es r)ibs?R.Si. P.Y 
en quanto Dios tiene iguaJ gloría co
mo el Padre , y Efpiritu Santo ? R, Si: 
porque todos tres fon Dios en todo 
¡guales. P. Y Chrifto es hombre?R.Si. 
P. Y en quanto hombre tiene igual 
gloria como el Padre, y Efpiritu San
to? R.No. tH Y en quanto hombre tie
ne mas gloría que María SantiTsima, 
quelos Angeíes,y que todos losSantos, 
y Juftos ? R. Si. Pues vean como en 
quanto Diós tiene igual gloria como 
el Padre, y Efpiritu Santo , y en quan
t o hombre la tiene mayor que otro 
ninguno. 

S;^. §6 P, Y en el Cielo qué favores, y 

Tie la Dotfriria Chrlfltanil i f 
mercedes nos haze ? R. Pedir , y rogar 
al Eterno Padre , que nos embíc auxi
lios para aumentar, y confervarnos en 
gracia, y buenas obras , y fin pecar ; y 
fi hemos pecado, para quenos arrepin
tamos , y falgamos de ellos; y quenos 
conceda todos los bienes , qUe necefsi-
tamos para eíla vlda,y nos defienda de 
tod os los males , á q eílamos expueílos 
en efte m u n d o . ^ - z w ^ hahsmus ¿ tpu i 
V&trem-, l e f u - C h t i / l u m { u f i u f n . E x Epiíl. 
i . loanis.c.z.V.i. Y fino porfuí'arer-
cefsió tendríamos muchos menos bie-
nes,y caeríamos en muchos mastmíes. 

87 Si'guenfe las palabras Defde a l í i 
ha de ven i r h j u z g a r a h s v l v o s ^ y a los 
muertos, y para fu inteligencia, n. P. 
P.Quando el hombre muere, ha de dar 
cuenta a Dios de fu buena , b mala v i 
da? R SÍ .V. P. ¥ como fe llama eíla 
cuenta? R J u y z í o particular.n.P.P. Y 
ademas de eíla cuenta,que cada vno da 
quando muere , hemos de dar otra to
dos juntos? R. Si.P. Y como fe llama 
eíla cuenta ? R. Juyzío vníverfal. V V . 
P. Quando venará á juzgar los vivos, 
y los muertos ? que es lo mífmo que 
P. Q6ando fe ha de hazer eíle Juyzío 
vníverfal ? R. A l fin del mundo, n. P. 
P. Y ha de venir Chriílo , y fe ha de 
hallar en eíle Juyzío Univerfal? R. Si . 
V . P. Y en dondefe haze el Juyzío 
particular? R. En la miíma parte don
de el hombre mucre. V . P. Y donde fe 
ha de hazer el Juyzío Uníverfal?R.Eii 
el Valle de jofaphat. La palabra Creo 
en e l E f p l r h u Santo ya eíla dicha en el 
Myílerio de la Sandísima Trinidad. 

88 Para ver fi han entendido el Cre
do , y de quien habla en lo que heims 
preguntado defde el n. 7^haziendo 
reflexión á la regla dada en el n. 65. 
n.P, P. l ú e concebido Por obra , y g r a c i a 
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d e l E f f t r t t u Santo el PadreíR.No. Y p i 
Eípíritu Santo ? R. N o . Pues quien? 
-Solamente el Hijo en quanto hombre. 
ii .P. p . Nació de María Santjísima el 
-Padre ? R. N o . Y el Efpintü Santo? 
R. No . Pues quien ? R. Solamente el 
Hijo en quanto hombre. Y aísi íe pré-

'guntaráde las partículas ílguíenres ;y 
1c podrán añadir las preguntas. 

y# he, p. Pues íi ei ladre , y el Efpint i i 
Santo no reíucitaron, corno efíán v i 
vos ? R. Porque no i;,urieron; y para 
íeíucitar es meneíter aver muerto. 
P'.Pues íi el Padre,y Efpíritu Santo no 
íubicron á ios Cielos, como eüán en 
ellos? R. Como no baxaron , ni'falta-
ren de ellos. Pero el Hi jo en quanto 
hombre vivió en la tierra, y de ellafu-
bfó á ios Cielos. P.Han de hallarfe en 
el Juyzio Uníverfal él Padre,y el Efpí
r i t u Santo? R. Invifíblemente fí. Pero 
«i Hijo en quanto hombre fe ha de ha
llar viablemente. 

90 Vean para perfeíla inteligencia 
•delCredo el orden » conque pone los 
Mylleríos de Chrifto nueftro Bien. 
I.o 1. pone/«e soncebido 5 lo 2. nacioi 
porque primero era íer concebido , y 
engendrado, que nacer. Lo padeció: 
porque primero era fer concebido , y 
nacer, que padecer. Lo 4.fue crucifica
do : pues antes que fuera.clavado en la 
Cruz, padeció afrentas,íalivas, azotes, 
bofetadas, y llevo la Cruz por el Cal
vario. Lo 5, muerto : pues murió en la 
Cruz defpues que en ella fué crucifica
do, Lú 6'fepultado : porque primero 
era morir,quefer fepuitado. Lo 7. def~ 
lendio a los infiernos. ( Y aunque aquí 
parece fe equivocó: pues primero baxo 
íu Santlísíma A Ima al íeno de Abra-
han , que fuera fepuitadoj en realidad 
no erro : perqué como íoio ei cuerpo 

trado primero 
m u r i ó , prímeiroerádeícarleen'fu lu 
gar , y concluir lo que de dicho cuer-̂  

,po avia que dezir haíta la Refurrec-
ciomque entrar hablando de la Alma.) 
•Lo S. refudto: porque primero era mo-
rírjque reíucitar. L o p . f u b i o a los C i e 
los : pues primero era íalir'del Sepul
cro, y reíucitar, que íubir á los Cíelos. 
Lo 10. efia f emado a l a d ie j i ra de Dios 
Fad r e : porque primero era íubir , que 
fentarfe en la gloria. Lo 11. y vltimb 
JDefde a l l t ha de v e n i r a j u z g a r a los v i ^ 
vos ,y a los mu t r to s : puesefto es lo v l t i -
mo que ha de hazer con los hombres, 
que í'erá tomarnos cuenta vniverfal de 
todas nueftras malas, y buenas obras, y 
condenar á-ios malos para licmpre ja
más al infierno , y llevar confígo á los 
buenos á la eterna gloria. 

91 Sigueíe la palabra L a Santa I g l e - vv» 
ca Ca tho l i ca . T?. Quien es la Igíeíia? 
R. Es ía Congregación de los Fieles 
ChriíHanos, cuya cabeza es el Papa.V. 
P«Es i k Igleiía éfta, en que olmos Mií^- ! 
fa ?xR. N o . Efta es Templo , ó lugar, 
donde nos congregamos los Fieles 'a 
orar, y hazer Iglelia, V .V . P. Pues qué 
es lglefía? R. La Congregación . 6 
Junta de Chriftianos, para algún fin 
efpíritual fobrcnaturál. Y como en el 
Templo regularmente nos juntamos , 
ó congregamos ; por eíTb'eíte lugar, ó 
Templo le llama Iglcíia, A la manera-, 
que la caía donde fe juntan los vtzi^ 
nosfe Uama Concejo ; rio porque ia 
cafa fea Concejo , fino poique en ella 
comunmente íe juntan íos vezinos. Y 
afsf como juntos ios vez'inos en qualr 
quiera otra parte para el govierño 
politíco i de zimos que hazen , óeíláu 
!en Concejo ; afsi los Fieks en qual-
quiera parte que nos juntemos , coníb 
en las Procefsiones, Calvario, ó R o í a - I 
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r Í0 ; ít fin dé hazer alguna obra tfyixim 
tUal, hazemos, b eílaraos en Igkfia . 

y. f i P ' Luego en cada lugar avrá vna 
Iglefiatpues en cada Jugar ay vna Jun
ta de Chriftianos? R . N o : porque to 
das cfTas Juntas fon como vnas ramas, 
que nacen de v n folo Arbol, b muchos 
miembros de vn cuerpo. Y aísi todos 
los fíeles que ay en todo el Mundo, 
Purgatorio , y Cielo , hazen foJa vna 
Iglefia. V . V . P.Puespor qué ? R. Por
que todos los de eftc mundo , que í b -
mos Fieles Chrí í l ianos, tenemos vna 
miímafeé,vfamos de vnasmiímas ora
ciones, guardamos vnos miítnos Man
damientos de la Ley de Dí'os , y de Ja 
Santa Madre Iglefia, y recibimos vnos 
núímos Sacramentos , y tenemosíola 
•vna Cabeza, que es Chri'fto, y fu Vica
rio el Papa. A la manera,que todos los 
Rclígiofos, y Conventos de San Fran-
cifeo componen vna Tola Religión: 
porque tpdos viven baxo de vnas mif-
mas reglas en lo principal,y tiene fola 
vna Cabeza es vn Genera!. 

B.Pf 93 p . Y los que fomos Fíeles Chrif-
tiános , y vivimos en la Fe de Jefii-
.Chn'ílo, fi guardamos í'u fanta Ley , y 
Mandamientos, nos fálvaremos? R, SI, 
y es de feé. n.P. Y- los que no ion Fie
les , y viven en otras leyes, como ios 
Moros , Judibs, é Infieles fe falvarán, 
fino le convierten á nueftra Sunta Fe, 
é Igleíia? R.lSío, y es de feé. Y en eftas 
preguntas eftá la íubftancla de elle 
Myñerio. Pal.ibi. n.5. 

Vt 94 P. Quien es el Papa ?R,Fs el fu
mo Pontífice de Roma , Vicario de 
Chrifto en la tierra , á quien todos de-
Uemos obedecer. Demanera, que el P^-
pa es vna perfona conílituida en la fu
ma Dignrdad,que ay en la tierra,y cña 
períona vive comunmente en Roma :y 

na 'Chifllana, 
cfto-quicren/dezír las palabras , es e i 
f u m o Vontifice de Roma. í i f t c fumo Pon
tífice haze las vezes, de Chrífto en U 
tierra, defpues que fu Magcftad fubia 
á los Cielos ; y eii nombre de Chrifto, 
nos enfeña lo que hemos de faber, nos 
manda lo que hemos de hazer , vnas 
vezes noscaftiga por nueftros pecados, 
y otras nos haze mercedes , y gracias, 
como fon abfolvernos de nueftras cul 
pas, concedernos Indulgencias, y dif-
penías, y otras muchas. Y efto quicrea 
de'¿ir las palabras Vicar io Je C k r l f i o en 
l a t i e r r a . A la manera, que el Vicario, 
b ProviíTor haze las vezes del Obifpo, 
y en fu nombre dá Sentencias , De (pa
chos, Ordenes, y otras gracias. A elle 
fumo Pontífice, y Vicario todos debe
mos obedecer , Emperadores , Reyes, 
Principes , Cardenales , y Obii pos , y 
todos los hombres: porque es Cabeza, 
y Superior de la Iglefia. A la manera, 
que todos los vaílallos deben obede
cer á fu Rey. Y efto qui. re dczir ¿s 
quien todos dehsmos. obedecer, V.V7. P, Y 
•debemos todos creer todo lo que el 
Papa nos enfeñare como de feé r FU Si: 
porque habla Dios con e l , y nos ca
leña lo mifmo que Dios íe dize. Y eííp 
da á entender Aftetejquando pregunta 
Ademas del Credo , y Artículos creéis 
otra cofa ? R. Si Padre, todo lo que 

,tiene , y creé la Santa Iglefia Romana, 
Efto es todo lo que tiene , y creé ejl 
Papa , como Cabeza de la Iglefia. 

9 5 P.Qué creéis quando dezis l a Co
m u n i ó n de los Santos? R. Que los Fíeles 
tienen parte en los bienes dpíntuales 
de los otros , como miembros de vn 
cuerpo,que es la Iglcfia.Pal. vbi antea 
n . 5. dize que es probable, que la no t i 
cia de efte articulo no es neceífaria 
necefs i taHpracept i , por la dificultad de 

• en-
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entenderle. SI bien él lleva la contra
ría : porque fu noticia es muy conve
niente para coníervar , y aumentarla 
charidad. 

y,v. 96 Y para entenderle fe ha de ad
vertirlo 1. que las buenas obras.ó bie
nes , que podemos hazer en efta vida 
fon de dos maneras : vnas comunes, 
como fon la Miíla, los Sacramentos , el 
Rezo divino, las Proceísiones, y otras. 
Otras partículares^como fon vn ayuno, 
diíciplira , vna liraofna, Rolarlo , vn 
Pater nofter , vna Ave-Maria, Sal
ve , y otras muchas. L o a . fe ha de 
notar, que el Chriñlano puede hallar
te en gracia de Dios, en pecado mor
tal , y excomulgado.Lo 3.le hade fa-
bcr , que en cada buena obra podemos 
ganarquatrobienes ,bfrutos. El i . c l 
meritorio , y es vn aumento degrada* 
y gloria. Pongamos exemplo, que Pe
dro tiene quarro grados de gracia , y 
por ellos merece el afsíento correípon-
dientc en el Cielo. Reza deípucs vn 
Rofario , b vna Salve, viíita los Alta
res , ü oye vna MiíTa ; por qualquiera 
de tftas buenas obras gana otro grado 
mas de gracia, y merece otro afsicnto 
mas junto á Dios en la gloria. Haze 
defpues Otra buena obra , gana otro 
grado de gracia , y merece otro mas 
noble afsíento, y lugar en la gloria. Y 
quantas roas buenas obras hiziere.tan
tos grados de gracia, y gloria coníigue. 

V .v. 97 P« Ganan efte bien, b fruto , los 
que cftan en pecado morral ? R. No : 
porque primero es cllár en gracia de 
Dios,que aumentarla. Exccptuanfe las 
que diremos n. 108. P. Podemos apli
car efte bien ,6 fruto á las Animas, b 
á otros Fieles ? R. N o : porque es pro
pio del que haze la buena obra. 

^8 E] 2. bien, b fruto de toda buena 
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obra es, pagar las penas, que nos reftati 
para el Purgatorio, por los pecados y» 
perdonados; y efte fe llama fatlsfafto. 
rio. V.g. Si aora muriera Pedro debría 
eftár en el Purgatorio diez años. Pero 
vive vna hora mas, y oye vna MIíTaj 6 
reza vn Rofario, b vna Ave-Maria , y 
no comete de nuevo mas pecados. 
Eílará vno, dos, btresdias menos,fe-
gun fu devoción, en el Purgatorio, 

99 P. Ganan efte bien , b cíedo los v.v; 
que eftán en pecado mortal ? R. Pata 
si no: porque primero es que fe perdo
ne la culpa, que fe remita la peaa.Pcro 
en algunas obras, como fon el celebrar 
el Santo Sacrificio de la MiíTa , y las 
que tienen Indulgencias aplicables I 
otros, pueden ganarle para otros , que 
eftén en gracia vivos, ó difuntos. Vide 
tr.16. á n . n 5. 

100 P. Y efta fatlsfacion la podemos n.P. 
aplicar á las Animas del Purgatorio, y 
á otros Fieles vivos? R. Si,como eftén 
en gracia los vivos, que las Animas del 
Purgatorio yá íuponemos lo eftán, 
Pero no fí los vivos eftán en pecado 
mortal. Por lo qual es lo mas común, 
y conveniente aplicarle por lasAnimas 
del Purgatorio. 

101 E! 3. bien, y efefto de las bue-v.ví 
ñas obras es teñera Dios propicio , y 
favorable , para que nos aliente á ha-
zer mas penitencias, y nos ayude á fa» 
lir del pecado mortal, eftamos en ef
te miferabie eftado. El 4. bien, b fruto 
de las buenas obras es alcanzar de Dios 
bienes efplrituales para el alma , y blcr 
nes naturales para el cuerpo. 

102 P. Ganan cftos bienes, y friitoSv.V» 
los que hazen buenas obras en pecado 
mortal? R. Si. Por lo qual es muy con
veniente , aunque eftémos en pecado 
mortal , haz,er buenas obras, rezar ,y 
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pedir a Dios nos faque de tan miícra. 
ble eftado.nos de vida, falud,v hazícn-
da, fi nos conviene , remedie nueñros 
trabajos , nos faque bien de nueftras 
ckpendiencias, y pefadumbres, y otras 
muchas cofas, que fe nos ofrezcan. 

0#p# 105 P. Y eftos fruto s, y efeoos fe 
pueden aplicar por las Animas delPur* 
gatorio, y por los vivos ? R. Si: y afsi 
v e m o s , que le dizen MifTis por ios en
fermos , y le rezan Salves, para que 
Dios les d é falud , b buena muerte. Y 
puede el hijo rezar por fus Padres , y 
los Padres por fus hijos , y qualquiera 
perfonapor otras,y también fe pueden 
encargar Miíías por nofotros mifmos, 
y fi citamos en gracia, nos aprovechan 
mas que íi cíhivieramos en el Purga
torio ; y fi eftamos en pecado mortal, 
nos fitven para lalir de é i , y para mo
rir en gracia,lo qual vale mas que mu
chas MiíTas, que nos digan delpues de 
muertos:pucs lo principal es lalvarnos. 
Y de eño ay mucha ignorancia. 

V.v . 104 P.Todos los Fieles tienen parte, 
y provecho en todas las buenas obras, 
que hazen los demás Chriftianos?R.Si, 
aora fean las obras comunes, aorafean 
particulares; demancra , que vna Mif-
fa dicha pot vn Sacerdote, vna ProceA 
fion hecha por vn Pueblo aprovecha á 
todos los Chriftianos, y cada vno tiene 
fu parte en ellas ; y también vn Pater 
nofter , 6 vna Ave-Matia , que rezc 
qualquiera Chriftiano aprovecha a to
dos los Chriftianos , y cada vno tiene 
fu parte: poco ferá repartido entre tan
toŝ , pero en realidad algo aprovecha 
á todos. 

V . 105 P . Y les aprovecha mas ,y tienen 
mas parte los que eftán en gracia, que 
los q eftán en pecado mortal? R. Si. £n 
quánco al fruto fegundo , que diidmos 
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n=98.1es aprovechan á los que eftán ecf 
gracia ,pero no á los que eftán en pe-
cade mortal. 

106 P. Y les aprovecha mas á aque-^ 
l íos , por quienes fe aplica ? R. Mucho 
mas. Y afsi de vna Milla la mayor par* 
te fe lleva la perfona por quien la apl^j 

ca el Sacerdote ,6 el que ia oye ; y de 
vn Rofario lo milmo , y afsi de las de* 
mas obras. VV. P, Y quaado fe han de 
aplicar para que rengan cfte mayor 
provecho aquellos por quien fe aplica? 
R, Ant es de hazsr h obra , o quamio fe 
efia habiendo ¡o * U menos ant es de etc»-
barfr. porque fi fe efpeta á aplicar deí^ 
pues de acabada la obra buena , fe v i 
al theforo de la íglefia, o folo aprove
cha al que la hizo. Verdad es , que no 
es meneíler aplicación formal , y que 
bafta virtual, ó habitual, qual es que^ 
rcr rezar el Rofario, 6 vííitar los Alta
res, ok la Míífa, o rezar vn Pater noC« 
tetjy Ave-María por mis Padres^bucw 
los, ó por las Animas. De ¡o qual fe 
infiere, que sftán errados algunosíU 
brillos que tienen el ofrecimiento, y» 
aplicación , defpues de rezado ei Ro*' 
fario, 6 vifitado el Calvario: ha de 4ew 
zirfe j y hazerfe antes , y en cfto ay, 
mucha ignorancia.Y porque las Syno) 
dales de éfte Obifpado mandan , que 
los Curas expliquen los principalcg 
efedos de la excomunión. 

107 P. Y tienen parte , 6 les apro- v ^ 
vechan á los excomulgados con exco- * * 
munlon mayor, las obras buenas de 
los otros fieles ? R.Las particulares fí ; 
pero no las comunes: porqnc Ies prí
v a l e ellas, y fus frutos la excomu
nión. V.P.Pues de qué bienes eftátt 
privados los dichos excomulgados B 
R. De muchos, y m u y grandes. Lo r, 
00 pueden recibir ainguu Sacramen-; 
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m , n i admimftrarl» aunque íea Cura. 

• i;o:s. no pueden afsíñir á Miíía , n í a 
las Procefsioncs,niá las Viíperas , ni á 
otros Oficios DIvinos.Pcro pueden re -
xat el Roíarío , y otras devociones a 
ío las , o con la gente de fu caía , pero 
no con otros. Lo 3 . pierde el truto t 
<jue le correípondiera de las Millas , 
IsroceisÍoncs, y Horas, que fe cantan 
en el Coro . y de quaatas obras co
munes {<? hazen en todo el mundo. Lo 
4.no puede ganarníngun ]ubíleo , ni 
Indulgencia. Lo 5. no pufede fer encer
rado en Sagrado. Lo ó. no puede ha
blar , comunicar ^ tratar , comer, ni 
dormir con otros ¡.fino que fea en calo 
de neceísidad,y con la gente de íu ca
fa» Lo 7..no fe le puede hazer la corte1-
fia ni íaludaiie, ni aun decirle á Dios, 
buenos días, ni vaya con Dios. 

JiJ5» 108 • ,P. Qué quiere dezir e l pe rdón de 
h s p c a d o s l R.Que en la Iglcfia ay me-
diüs,y remedios para conieguir el per-
don de ios pecados , en quanto á la 
culpa/, y en quanto á las penas , "que 
por ellos merecemos. P; Por quantos 
medios podémes alcanzar el perdoh 
é t Jos pecados mortales ? R. Por tres, 
n, m._ El 1 . por vna buena confefsion. 
V . V. El *. por TU perfetio ado de 
Contrición. Y. Y.E1 3. por vn a61o de 
Amoxde Dios fobre todasias coias^e 
quibtis á n. 144. V. Y los, veníales fe 
perdonan por eftos míímos medios, y 
por la Atrición , y por los Sacramen
tales. . ' . : 

109 Puede aver pecado tan gran
de, h pefcador tan cargado,de pecados, 
qué no fe le puedan perdonar r R. No. 
NirigunOjiiInguno por graviísinio;feo, 
y enorme que fea el pecado. Aunque 
vna alma tenga millones de pecados, 
áuijqlisaya llegado al miíerable efta. 
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do de bruja , 6á defeíperar, o renegar 
de Dios; y aunque aya dado al demo
nio cédula , firmada con íu fangre , de 
fu alma ; para todo ay remedio en U 
Igleíia de Dios, y muy fácil. Y crean , 
que efta es la verdad ; y codo lo con
trario engaño del demonio. 

110 Sigucfc la palabra l a rsfurrec n p 
cien de l a carne. Y para aclararla, n. P. 
P. Quando el hombre muere, muere 
la alma ? R. No. n. P. P.Pues a donde: 
va ? R. Si el hombre, muere en gracia 
de Dios , y no tiene que purgar, va 
derecha al Cielo. Si muere en gracia 
de Dios,y tiene que purgarla al Pur
gatorio , y de alli al Cielo. Si muere 
en pecado mortal, va al Infierno. Y 6 
mugre con íóio el pecado original,co
mo los niños , que mueren fin Baptif-
mo , va al Limbo. Y obyurguele la 
refpueiia , que dan algunos tuftícos * 
donde D-ios la emb¡a re , o a dmde D l t s 
qmfiere. Dios ya ha querido , y deter
minado lo antes dicho. Y los que ref» 
penden de efte modo , pienian , que 
aunque mueran en pecado mortal , 
Dios quizás los llevara al Cielo, pero 
viven engañados. 

n i P. Pues qué es lo que muere de n,Pi
el hombre ? R Solo el cuerpo, n. 
P. Y el cuerpo á donde va ? R A la fe^ 
pultura.n.P. P.Y elle cuerpo queque* 
da muerto , y enterrado, ha de tornar 
á vivir F B,. S í : al fin del mundo. V . 
P. Con que eñe mundo íc hf- de aca
bar ? R, Si. 11. P. P. Y entonces han ds 
rcíucitar todos ios muertos? R. Si^oa 

• los míímos cuerpos , y almas qu® tu^ 
vieron.n. P. P. Y defpues que el cuer
po refucite, le ha de juntar con la 
raiitna alma , que tuvo al principio? 
R. Si. Y han de Ir juntos ai Juyzio 
.'fú veri ai . que íe hará en et Valle d̂ s 

' Jofa-. 
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t. n. P. P. Y deídc alü á donde 114 Explicado, y entendido el U-tí-

íran ? R* SI quando el hombre murió , 
jnurió en gracia de Dios , han de ir al
iña, y cuerpo juntos al Cielo. Y íi mu
rió en pecado mortal , han de ir cuier-
gpo alma juntos al Infierno. Y los 
que murieron con íolo original , í c 
quedarán en el Limbo , ó irán á donde 
Dios ios echare, pues en eíto no le la
be cola determinada. 

t . v , 112 P. Pues para qué Jian de-tornar 
•a vivir los cuerpos; U. Para que como 
-compañeros j que fueron con las almas 
en las buenas 3 y malas obras > reciban 
eJ premio , ó caítigo correípondicntc 
-a íus obras. P. Por qué la atoa va al 
Cielo , ó al Infierno, primero , que,el 
cuerpo.^'R, Porque la alma concurre la 

• primera »y mas prihcipahxente á las 
buenas , ó malas obras , aprehendicn-
sio 3 advirtiendo, coníinticndc,y man
dando , y el cuerpo ic io obedeciendo, 
y obrando. 

H .P . 113 P. Qj¿é quiere dexir l a v i d ® p e r -
- á u r a b t e ? jR. Que deípues de ella vida 
-íe ligue otra , que ha de durar para 
íiempre jamás. De manera , que los 
condenados eftarán íiempre , y por 
ífíempre penando en los in£ernos-, y 
los juftos eftarán íiempre, y por íiem-
pre gozando de Dios en el Cielo.V-V. 
'P. Y han de tener igual gloría los ju í -
tos j é iguales tormentos los condena
dos? R .No . Los juftos tendrán mayor, 
ó menor g lo r í a , íegun fueren iras, b 
menos, mayores, o menores íus buenas 
obras. Vide n.96. Y los malos tendrán 
•tantos mayores tormentos , quames 
masjy mayores fueren íuspccados.Por 
•1° qual fe deben dellerrar aquellos d i 
chos : Si me ha de l ie var el d iab lo 5 //e-
weme por algo ; S^tte mas me d a i r a l l n ~ 
{trnocon v n p e f ñ d o , con muchos i 

do, es fácil explicar,y entender los Ar 
ticulos , añadiendo las palabras, que 
contienen mas losArticuios, y des re
glas , de las quales.La 1. es, que de ios 
líete Articulos primeros. L l legundo , 
tercero , y quarto expreíTan las i'erlo -
nas de la Santilsima Trinidad , y los 
otros quatro les convienen á todas 
tres Divinas Per lo ñas , y fe podrá pre
guntar del modo , cue fe hizo. n. ¿ 8 , 
añadiendo alfin.^P. EsRedemptorei 
Padre ?R. No . Y el Eípiritu ¿>anío? 

í i . ÜSo. P. V es Redemptcr el jtiijo? 
R. Si. porque fue quien nos redimió 
con íu Puision, y Muerte. 

115 La íc guuua regla es, todos los 
fete vin'mcs /atieulos convienen, a 
íolo el h i j e e n quanco Bombre : Y 
por efíb íe llaman de la Humanidad: 
tíeKueflro Señor Jefu-Chrifio, y lo 
verán claro en el primero, que dize y 
creer que Kiicítro Señor Jeíu-Chrií ío 
en puente hcff.Lre, ó ' c . Y íolo nos re ña 
explicar del 4. Articulo laspaJabras,y 

Jaco las A n i m a s de los Santos Padresyqus 
e j tauan efperandoftt Santo a d v e n i m i e n 
t o . Y parafuinteligen cía. 

116 P. Antes que Chrifto nos redi- y , 
miera , á donde iban las almas de Jos 
que murieron i R. Si morían en peca
do mortal , al Infierno. Si con folp 
or ig inal ,a l L i i rbo . Y fi morían en 
gracia de Dios , y no tem'sn quepar^ 
gar-, al Seno de Abrahan ; y í i tenúij 
que p u r g a ^ i b a n a í P u r g a t o n c y deí~ 
de alli al dicho Seno de Abrahan.P.Y 

qué hazian alli rR . t ípe ra r , qucChriA 
to vinieíTe, y iasfacafe de aiJJ , y las 
HevaíTeal Cíelo . Y efía ventájales 
llevamosnofotros : pues ü morímos 
en gracia de Daos , y no tenemos que 
purgar , yernos fn parar ai CÍ€ io.p'.Y 
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guando lasfacocielSetio de Abrahan? 
l i . E l día de fu Santiísíma Refurrec-
cíón. P. Y qando la sí ubi 6 á los Cie
los ? R. E l día de fu Santifsima Af-
cenílon. Quiera íu Magcílad llevar
nos también á noíbtros , para que con 
los Angeles, Santos, y Juílos , le ala-
bcn?.0Sj y gozí mos eternamente , A m e n . 

117 Acerca del orar no fe me ocur
re cofa muy Importante , que añadir á 
Altete. Y advierto , quebaxo de peca
do mortal íblo debe íaberfe el Pater 
noílcr en quanto á laíubftancia,y ella 
le contiene en la figuiente. n.P. P. A 
quien hemos de pedirtodoslos bienes, 
y hemos de recurrir por remedio de 
nueftrostrabajoseíplritualcs , y tem
porales? K . A Diosnueñro Señor^que 
esel verdadero dador,y remediador. 

Lo 2, advierto, que no es de
cente en la pregunta Donde efta D i o s l 
particularizar, é individuar la refpuef-
ta en partes lucías, é indecentes: pues 
como los rufticos no pueden feparar 
Jas iraperfecciones,qut en efto fe ocur
ren debemos contentarnos con que 
íepan efta en todas panes en general. 
Yquanoo fe individué , y íingularízc, 
ha defer en cofas limpias, y decentes; 
V ' g . Eííá en el monte mas cfpeíb ? En 
el rltKÓn mas efeondido ? En nueñro 
corazón? Y quando por inadvertencia 
fe aya preguntado íi eftá en partes in 
mundas? Se Ies ha de advertir, que allí 
Dios no padece , ni fe enfucia, ni per
cibe hediondez ; afsi como no fe enfu
cia ? ni mancha el So l , por dar en vna 
fentina. Y para que puedan con liber
tad abftenerfe de efta individuación, 
aunque es muy v t i l faber la immeníí-
dad de Dios , por lo qual la propone 
A fíete; no es neceífario aun con necef-
í^áad de precepto : porque en ninguna 
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palabra del Credo , ni Artículos e f t l 

Acerca de los Mandamientos de 
la Ley de Dios , y de la Santa Madre 
Iglefia dizen los Salm. t r . 2,1. cap. 2, 
á 11.49. que baxo de perado venial fe 
deben faber de memoria eo ordine qm 
i n Catheclfmo po j i t a f u n t . Y baxo de pe
cado mortal la fubftancia de todos 
ellos ; y que para faber la fubftancia, 
bafta que fe fepa , que el jurar nial, 
mentir, matar, fornícar.&c. es pecado, 
Y aun no adelantan fi es menefter fa
ber es pecado mortal, 6 venial. Dizen 
también , que de efta materia trata la
tamente Lugo diíp. 15. feccion 4. á 
num.67.Vcafc. 

D O C T R I N A D E L B A ? T I S MO^ 
Peni tencia , C o n t r i c i ó n , Di l ecc ión 

de Diosfy E u c h a r i f t i a , 

11S A UnqueelSacramento delBap» 
ti lmo es neceífario necefsita~ 

te medfj.para. confeguir la gracia,yglo-
ría,ut conftatex loane c.3. n i f í quis re-
n t t u s f u t r i t ex aqua & S p i r i t u f m i l o ¡non. 
potefi m t ro i r e i n regnum D e i . & ex T r í -
dentino íefl ' .y.can.j. f. 3 71 . fiquls d i -
x t r i t B a p t t f m u m non ejfe neccjfarium a d 

f a l u t e M - , ans thema Jtt.T*ox lo qual para 
Jos adultos no baptizados es neceffa-
ria necefsitate medi j la noticia expresa 
de fu fubftancia efedo principal, y de 
la diTpofícion para recibirle firuduofo* 
Como efta d o á r l n a es para entre Fie
les, a quienes debemos fuponer bien 
baptizados de niños ; parece notan 
iieceflaria dicha expreífa noticia. Pero 
es neceftaria necefsitatepr^cepti. Ex Pal. 
tx.4. d. i .P.io.n.7 .Salnx.tom.5 •tr'z l ' 

cap̂ ^ 
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cap.i. n.46. y para fu inteligencia. 

. p 119 P. Para qué fué inftituulo el 
^ Sacramento del BaptiímoPR. Para qui

tar el pecado original,/ otro qualquie-
ra que huviere en el que íc baptiza. 
Demanera,que á los nitios les perdona 
el pecado original, Pero como pueden 
algunos baptizarfc ya adultos, y aver 
cometido otros pecados mortales , ó 
veniales perfonalt s,como los mal Bap
tizados, los Infieles convertidos •, a ef-
tosles perdona el pecado original , y 
otros qualefquiera3que ayan cometido. 

V.V.P. Qué es pecado original ? R. Aquel 
con que todos nacemos, heredado de 
nueílros primeros padres. Eílo íe en
tiende , y aclara. 

fc.P. 120 P. Los qae no eftán baptizados 
fon Chriflianos, y fe íalvan ? R. No 
Padre , que fon como Moros, P. Los 
que fe baptizan á qué fe obligan ? R. A 
guardar la Ley de Dios, y de la Igleíia. 
Videatur Pal. ibí- n.7. & Salm. íbi. 
Y eífa es la promeífajy palabra que dan 
^ntes de baptizarfe. Veafe el Manual, 
in Coeremonijs Baptifm». 

121 P. Y los que eílamos baptizados 
fomos Chrlftianos , y fí guardamos la 
l e y de DIoSjy de la Iglefia, ciertamen
te nos falvatémos ? R. Si Padre , y tan 
eiertaraente,que es de Fé caíholica. 

i z z P.Qué d¡ípoíiciones,6 condicio
nes fe requieren para recibir ei Baptif-
mo, y fus efeétos ? R.En los niños nin
guna ; porque Dios , y la Iglefia la fu^ 
le. En los adultos la 2. y 3. que dire
mos en la Penitencia •, y el poner eftas 
condiciones es necefíario n-m. á los 
dichos. 

123 Que el Sacramento de la Peni* 
tencia lea ncccfTario necefs'tme m t d i j , 
á todos los que han cometido pecados 
mortales deípues del Bapdírao , coníla 
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de S. LVÍCÜS c^.^ .h l j tpmhi ten t t am ege* 
rii ' ts , fimul omnts p e n b k i s . Y de San
tiago cap. 5 . V. 16. Confi teminipeccatx 
ve j t r a m f a l v e m i n i . Y del Tridencin» 
feíf. 14. cap.z. fol. 409- Éjl ihoc Sacra* 
men tum PoemtentU Lt¡>fi> p i f t Bí ipt i fmttm 
a i f a l u em nícejfs t r ium, » t nondum rege-* 
n e r a t í s ipfe Bapttfmus. Por lo oual la 
noticia exprefla de fu fubftancíV, efec-
tos , y diípoíicion para recibirle fruc-
tnoío ^ r t c c necefsititte m e ü j . Y para 
fu noticia , é inteligencia. 

1Í4 P. El que eftá en pecado m o r t a l ^ » 
de quantas maneras,© modos fe puede 
poner en gracia de Dios , y falvarft? 
R. De tres: con vna buena confefsion, 
p.con vn perfetbo ado de amor de 
Dios íbbre codas las cofas, h con vna 
perfe¿la contrición, 

12)- P, Para qué es el Sacramento n.nt', 
de la Penitencia > R. Para perdonarlos 
pecados cometidos defpuas del BaptiC-
mo. Entenderaíe la fubftancta de cfta 
pregunta. P. Para qué confeílamos 
nueíiros pecados ? R. Para que Dios 
nos ios perdone , para ponernos bien 
con Dios , 6 en fu gracia , 6 para no 
condenarnos, b Irnos al Cielo-

P. Y íi los confeflamos mal nos los n.m. 
perdonará DiosPR.No Padre.He puef-
to efta pregunta n<P. por las ignoran-
cías iiivincibles, que pueden tener los 
Penitentes , con las quales, y verdade-
ro dolor fe puede componer fruthioío 
efte Sacramento ; aunque íi los dichos 
tienen dichas ignorancias , yá no íes 
parece que fe con lie Han mal : por lo . 
cjualfi á otros pareciere n.m- no d i í -
cordare. 

P. Y ¡i los coiifeíTaraos bien nos los 
perdonará Dios^R,Si Padre yes de feé. 

126 P. Quantas condiciones fe re-v.v, 
quieren prua hazer vna buena confeí-

D ' (ion? 
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íkm? R. Cinco : la !• hazer examen de 
conciencia : la 2. tener dolor de todos 
los pecados -, á i o menos de los morta
les : ia 3. propoííto dela enmienda : la 
4. contcííar todos ios pecados morta
les j que fe acordare , fin dexar alguno 
por malí cía ,0 p 01 vergüenza: la j .pro-
poüto de cumplir ia penitencia, que le 
fuere im puerta. 

n.P. 12.7 P.Qualesla i .condición,©dl-
ligcnciaiquc hemos de hazer para con-
feíiarnos bien? R. Examen de concien-
cia.Confra delTridentino Íeír.i4.cap. j . 
i -cj lauam quifque diligentins fe excufe-
r k j & confiientid fuá fintts omnes , & 
latebras explora-verit, 

p.P. P. Y los que cftando fanos fe van á 
confefíar fin aver hecho examen , van 
bien difpueílos para hazer buena con-
fcisión ? R. No Padre : antes cometen 
vn pecado mortal mas de los que ¡le
vaban. Díxe los que ojiando [anos por-
tjue ¡os que eftán enfermos de peligro 
accelerado , ó prompto, no han raenef-
íer hazerle quando no da lugar e¡ tiem 
pp , y baila que co-nfieíren fie lmente los : 
pecados que fe acordaren , con propo-
íko de confeflar los que fe les queda-
ren, (1 huviere tiempo , y oportunidad. 
Y fi el peligro diere algún tiempo, baf-
ta que íe haga íegun el eipacio que ' 
diere. 

aUP. 1¿s P» Por donde fe ha de hazer el ; 
examen de ja conciencia ? R.Por los 
Mandamientos de ia Ley de Dios , y 
los de la Santa Madre íglefia;y por las 
andanzas, ocupaciones , y ocafiones, 
que cada vno ha tenido. Efta rcfpueíla 
es bailante , per© leca : por lo quai es1 
rneneñer , que el expiieanre la deíme-
liuze, y reduzca á [fradica, proponien
do en cada Mandamiento aquellos pe
cados, que ios oyentes puede cometer. 

Tratado trímero 
P Y quanto tiempo es menefter pa-n p 

ra hazer examen ? E. No fe puede dar * 
regla general para todos: vna pruden
te diligencia , ó iíjveñigacion , corno 
cada quai prudente la hiziera en nego
cio de importancia , atendiendo al 
tiempo deide la -ultima buena confef. 
íion, á ia repetición de pecados,ai mo
do de vivir , á los negocios , y á ia ca
pa cidad , dizen los Doctores. 

P. Los que tienen mediana vidajntp4 
medíanos negocios , y mediana capa
cidad , quanto tiempo han menefter? 
R. Tantas horas ¡como mefes ha , que fe 
confejfarm bien.. 

129 P. Quai es la 2. condición para n.iíi. 
hazer buena confeísion? R. Tener do
lor de todos fus pecados , a l ó m e n o s 
de ios mortales , que es la Contrición 
de corazón , que dize , y pone prime
ro el libro de la Dodrina , como cofa 
la mas neceflatia, 

P. Por qué motivo nos hemos de n.m. 
doler de nucllros pecados ? R. Porque 
con ellos hemos ofendido , y enojado 
á Dios , hemos perdido fu Santíísima 
gracia , y gloria, y nos hemos conde
nado al infierno. 

130 P* Quai es la 5. condición para n.ni. 
hazer vna buena confeísion ? R. Pro-
podro de ia enmienda: porque e! prim-' 
cipal intento , que todo pecador debe 
llevar a la confeísion , es reconciliarle' 
con Dios enojadOjy cfcndido.Y quan
do vn hijo ^ c i i a d o por aver hecho 
vna picardía , deíayre , b mala labor, 
defea reccncíiiaríe verdaderamente 
con fu Padre , ó Señor, no folo ha de 
tener pena, y fentimicnto de lis picar-1 
días, y malas labores, ü oftnías palia
das \ lino que también ha de dar íeñá-1 
les, 6 palabra de no ofenderle, ni eno
jarle mas. La antecedente coridicicnj" 

cita 
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cfta confian del Tridentino,feír.i4.cap. 
4. donde definiendo la ContrIcion,que 
ííetnos de llevar á la coníeí'sion , dí te . 
tCen t r i l io eft a n l m i dolor , ac deteftp-iio de 
•fetcato commijj» cum propofíto non pecca&" 
d i de costero. Y también las hallamos en 
d Seño r mió l e j » Chr '.fto , Dios , y H o m 
bre verdadero , & c . Que comunmenre 
dezimos antes de la abíolucion en las 
palabras : Vefame S e ñ o r de todo c o r a z ó n 
d é a-veres ofendido : Propongo firmemente 
de nunca mas pecar. Y aunque es co
mún la opinión, que baila el propoííto 
virtual , quando no ocurre temor de 
pecados futuros comitendos; en las 
dodrinas fíempre fe ha de períuadir el 

' formal.Villalobos , tom.x. tr .p.díf . ip. 
ÍI. 6. Y pongo día pregunta, n. m. En
tendida de vno de los dos propoíiros, 
la qual le aclara con las figuieates. 

V.v, 131 P. Baila el ptopoíko de no co • 
meter tantos pecados como antes5ü de 
enmendarfe en algo ? R.No:porquc es 
mcnefter,quc proponga no cometeral-
guno mortal alo menos. Et non con-

fundatur hoc cum eo , quod A.A. di-
cunt;quod poteft ablblvi poenitens qoí 
habens coníuetudinem peccandi, ve-
nít alíqualitér emmendarus:quia mens 
D . D. eíl ; quod aliqualis cmmendatio 
eft íignum propofiti ver i , 8c abfolutí. 

P. Baíla el propofíto firme de en
mendarle por vn dia , vna íemana , vn 
mes , b vn ano ? R. No. Padre : ha de 
fer de nunca mas pecar baila la muer
te , y aun por toda la eternidad . 

n.m. P.vSe confícffan bien los que van con 
animo de bolver á caer en algún peca
do mortal , que antes tenian coílum-
bre de cometer, b con voluntad de co
meter qualquiera otro , de allí á vn 
mes , vn año , 6 mas ? R. N o Padre : 
el anImo3y voluntad ha de í'er de nun-
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ca pecar mortalmente , y deponer los 
medios conducentes poísiblcs para 
e l l o J d e o i l l i q i í i f p e r a n t occafionem. oppsr 
tunanta i a m v i n d i c a n d i j a m f u r u n d i , i a m 
f o r m e a n d i , ñ u t í a s f /üciunt ' confefiienei 
in termedias . 

132 P. Y podrán las almas , que te- v.vw 
men , b cont'ideran , que por fu fragili
dad b malacoilumbre embegecíd 1 han 
de bolver á pecar , tener efte propofí
to | b vokmrad ? R. Si Padre , bien fe 1 
compone vn humilde temor dé éúe 
bolveremos á cometer alguno , bmfii-
chos pecados morrales con vn verda.» 
dero propoííto de nunca bolver á co-
-msrerlosrporqu-c aquella humilde con-
(ideracion , 0 temor ion aílos del CJV 
tendimiénto•, y el propcííto aSa de ía 
voluntad; y fon compatibles á va íiVíí> 
mo'tiempo dos aílos cont rarios en dt-
verías potencias. Que alma avrá , que 
fie de si , que en toda fu vida no ha de 
tornar á cometer algún pecado mor
tal ? Los Santos vivían en el humilde 
conocimiento , de que podían pecar 
mortalmenre , y temían de fu fragili
dad ,que caerían en algunos pecados. 
Y con todo ello tenian fírmifsimo pro
pofíto de nunca bolver á pecar- £ilc 
punto es difícultoío de percibir , y tan 
neceííario ,que por no entenderle mu
chas almas, no fe alientan , ni esfuer
zan a hazerle; por lo qual haz en mu
chas confeísíones nulas , y aunque pa
rezca molcília. 

133 P.Como fe ha de componer ef-v.y, 
to? R. Lo 1. con que aborrezcas , y 
abomines cíTa mala inclinación, o cof-
tumbre , y los pecados que temes co
meter. Lo 2. con que rengas voluntad 
de perder la vida, honra, fama , y ha-
zienda antes de bolver á pecar. Lo 3. 
con que digas de corazón • Ve-ymtn ' 
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Viosy qué t a l h o r a j i ocafan no llegue pa- que bolvct á pecar 
ra m í . L o 4x011 que deíee? verdadera 
«nenie , y pidas á Dios, que te dé tan* 
ta virtud , for|aleza, y gracia , que ja
más buclvasá pecar. Y lo vltemo, con 
que te apartes de las ocaíiones,y pon
gas medios, á lo menos los que ce die
re el Confeflor , para no catr en tales 
pecados.Eña es gran feñal de verdade
ro propofíto. 

Pongamos, que tienes feís, ü ocho 
hijos, y que en tu cafa ha entrado vna 
peíle, ó enfermedad muy pegadiza.dc 
la qual tienes ya dos hijos muriendo , 
b muercos,y los Médicos te ú izen:Ar-
to Jerk , que efeafen los d m k s . Enron-
zes lloras no folo los hijos moribun
dos, b muertos , fino también los que 
aun no han enfermado , porque con-
íideras, y temes que han de enfermar, 
y morir. Qtuíieras perder tu hazienda 
antes que enfermaran , b murieran.Pi
des á Dios,quc los libre de tal peligro, 
y á las vezes fe fuele de-íir ames muera 
ye j . e tmi t ¿T>ios ,que no llegue yo avtr t a l 
de fg rac iñ . Y fi viéndote llorar , ó con 
mucho fenu'míento , te dízcn ios Mé
dicos : ¿uparte los hijos de cafa > y puede 

f t r n e fe le t pegue) y en cafo que f e les pe-
hagarfe tales d i i i g e ñ c i a s ¡ apliquen-' 

f i l e s tales medicinas,«¡ft-e puedefer que no 
mueran . Si hazos dichas diligencias , 
apartas los hijos de caía , aplicas Jas 
¿nedícinas, esíeñaj de que verdadera
mente íientes la muerte , y defeas la 
kvida de tus hijos. 

A tftc modo , fi en vna alma ha en
trado la peíle, bcontagio de lámala 
cofíumbrc , b propenííon al pecado, 
puede llorar no folo los pecados , que 
la han muerto , fina también los que 
tciiicla han de matar. Puede tener 
«Umno de perder tod^s fus cofas antes 

Puede defear',y 
pedir á Dios , que tales ocaíiones no 
lleguen para ella , que la d é tanta gra
cia, v i r tud , y fortaleza, que jamás 
buclva á pecar. Y fi el ConfeíTor la vé 
con lagrimas, y Sentimiento de los pe
cados ,que teme cometer ; la confoia-» 
ra díziendo ,que aparte las ocaíiones 
y que fi por graves motivos no puede 
en todo aparrarlas , b eftá la tentación 
dentro de si,que haga tales diligencias, 
y aplique rales-remedios, y que íi afsi 
lo haze , la dará Dios tantas fuerzas , 
tantos auxilios ,y tan abundante gra
cia , que p'uede fer no buclva á pecar 
mas. Facientihus quod efi in fe, Deus non 
denegat gratiatn. 

A Maria Egypciaca famofa pecado
ra fe la dio, y no bolvib á pecar mas,y 
fue defpues Santa. Pero huyo del 
mundo al deficno. A San Pedro Apof-
toi fe la dib,qucdandofe en el mundo; 
pero apartbfedela ocaílonjé' egrejfus 

f o t as f l e v i t * m * n , A la Magdalena le 
la dio , quedándole en el rnundo:Pero 
dexando el paííear las plazas, y calles, 
y retirándole á fu cafa, y á la oración. 
Opt imafnpar tem elegit. A San Pablo fe 
la dio bien de gracia, y de repente.Vi-
deSaim. tr. 21. cap. 9 .n . 1 2. y cor
riendo por el mundo, y llevando d e n 
tro de si mifmo la tentación, y crti-
HUilo a] pecado. Datus efi m i h i j i i m u l u s * 
catnls mea , qu l me colaficet , lio peco , 
porque la abundancia d é l a gracia de 
Dios le facb vídoricío de íus molefbs 
tentacióneí.S«//í«f t i b i g r a t i a tnea .Vt-
ro le pidió á Dios muy encarecida
mente , que reniediaífe fu tentación. 
Ter DoTninum r e g a v i , ttt difi e ihtet a me» 

Afsi , puts , a i m a , que ce pareces 
pecadoraihas vna dolorofa confeísion 
de tus pecados, aliéntate, y esfuenzá.-

' ce -



De U Dottr 
te con valor , con empeño , a vn pro-
poí i to , y firme rdolucicn de nunca 
mas pecar; que cjui'záspor no averie 
hecho ver dad er.'en las pagadas con-
feísiones, has brelto á caer tantas , y 
tan fácil mente .Huye del mundojy ve
te al deíieito , á io menos por algún 
tiempo;y fí efeo te parece aípero, a lo 
menós apártate , y no te metas en las 
ocaíiones ; y íi aun efto no puedes en 
v n todo j ó eítá la tentación dentro de 
t i , retírateá vn rincón , b ala íglcfia 
algunas vezes á la oración ; y í uodo 
e í í o no baña jdeíca , y pídele á Dios 
muy de veras, y repetidas ve zes, que te 
dé auxilios, virtud, y gracia tan abun
dante , que te mantenga en 1 u íervicio, 
y no tedexebolver a pecar , que eito á 
todos es fácil , y á Diostconcedcnelo, 
aunque feaspecadox^no le csdifículto-
í o , T o í e n s ejl a u t t m Deus omntm g r a t i a m 
abundare f a c e r é t n vcbis : u t i n omnihus 

femper omnetn f u j i c i e n t i a m kahentes , 
¿ibi. nsietis i n on.ne epus honum j i e u t f e r i p -
t u m efi ; di fperf i t dedit fauper ibus . Paul, 
ad Chorínt. 2, cap. 9. V . 8. & Math. 
cap. 3 , V.9. í o t e n s efi Deus delapidibus 
i f t f s fu fc i t a re j f i ios A b r a h a . 

n.P. 154 P. Qual es la 4. condición para 
hazer vna buena confefsion ? R.Con-
feflar todos los pecados mortales que 
fe acordare, fin dexar alguno por ma
licia 3 ni por vergüenza. Confia del 
Tr í den tino. feíf. 14. cap. 5. JE« pea a t a 
confite a ta r ,qu ibus fe V o m i n u m ^ Ó 1 Tteum 

f u u m m o r t ñ l i t e r ofendiffe memmer i t . 
P.P. P. Con que el que dexa de coníeíTar 

por malicia , 6 vergüenza algún peca
do mortal , 6 alguna cofa- determina
da , b particular , por lo qual fale de 
Jos pies del Confefíbr con grave nudo 
en fu alma , pe ra en fu coraze n , 6 re-
mordimiento en fii concienf ¡** fe con*» 
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fie fi a mal r R. S i Padr c, y come te v ti 
pecado mortal mas , mayor por lo co
mún., que elquecallapormalicia , 6 
vergüenza, fíableíede eíío lo maslar-
ga, y charitativamentequefepueda. 

i 3 5 P. Y i \ por no acordarle fe dexa y.y 
deconfeíTar algún pecado mortal, ha
rá buena confeísion ?R.Si Padre: por
que eflb no lo podemosremediar ; y 
Dios íe contenta con que confeífemos 
ios pecados, que buenamente podemos, 

P. Y perdona la confefsion iespe-
cades, que fe quedan por olvido , u 
otra juña caula ? R. Si Padre , como íi 
fe confeflaran. Si hijo , tanta es la pie
dad de Dios, que íi nolbtroshazemos 
lo que eílá de nueíírá parte, l"u Magef-
taci fuplelo quenosfaita , perdonán
donos, n o í o i o los pecados que con-
feííamos , fino también los que fe nos 
quedan por olvido, ü otrajuíta cau/a. 
Y coníta del Tridentino , vbi antea: 
Rel iqua autem peccata , J»* diligentev^ 
cogl tant i non ecurrunt , i n v n í v e r f u m 
eadem confefúene inc lu fa ejfe i m e l i -
g u n t u r ^ í en elmiímo cap. i t a ^ u e d u t n * 
omnia q u £ metnoria oceurrunt ^ peccata 
C h r i f t i fidelts confiteri f t ud t nt% p r o c u l dft» 
bio omnla miferuojrd,ÍA D i v i n a ignofcetP~„ 
daexponun t . 

136 P. Y íi empieza vn pecador á y . v . 
conftííarfe, y porque fe le acaba la vi
da , ó fe le quita la habla , no puede 
acabar de confeífar fus pecados, fe los 
perdonará Dios ? R. Si Padre, como íi 
los huviera confeíTado todos , con tal 
que tenga dolor de todos ellos. Y eíto 
es cierto en todos Dodores de la Igle-
íia de Dios. 

137 P. Y íí leda á vn pecador vn v.^r 
accidente mortal tan repentino,que no 
puede confeífar pecado alguno , y vn 
Sagej$ote ^ a b í u e h e , le perdonar a 

Dio* 
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Dios fus pecados , como fí fe huviera 
confeflado ? R. Si Padre, contal que 
tenga dolor de ellos , é intención de 
íjue le abíuelvan (la qual en femejan-
tes lanzes rara vez taita en quienes 
aunque pecadores han vivido con te
mor de Dios, y confianza en íu divina 
mifericordia , y tábido eíía dodrlna.) 
Por lo qual es muy conveniente, y aun 
r.cccflaric, quando nos dan tales acci
dentes , tener dolor de nueítros peca
dos. Y yo he pueílo citas tres pregun
tas por íer ignoradas át muchos, y de-
íu noticia puede dependería falvacion 
de no pocos. Porque fi permite Dios, 
que a los que ignoran la primera , el 
eiicmigo les reprefente vivamente a l 
gún pecado ciertamente comcudo , y 
que ciertamente no le han confeflado, 
i i de ello no le acuerdan (como es muy 
contígente ) los irá llevando á vnade-
refpcracion ; y mejor á los que ignoran 
la íegunda ; y con mas facilidad á los 
que ignoran la tercera : y es de fentir, 
que teniendo nuéílro piadoíb Dios tan 
fáciles remedios , por ignorarlos , los 
malogremos. V quando los vemos en 
eílos lanzes , los Sacerdotes nos mata
mos , quizás íinfruto , porinllruirlos, 
lo que íin tanto trabajo, y con masef-
peranza confeguiriamos, fi antes eilu-
vicrati inllruidos. 

n.P. 138 P. Y fi dei'pues nos acordamos 
dejos pecados olvidados, 6 podemos 
confeílárlospecados que antes no pu
dimos, debemos confeíTarlos en la pr i 
mera confefsion? R.Si Padre. Yconí ta 
de la Propoílcion 11. condenada por 
Alcxahdro V I I I . 

n.P- 139 Q¿al es la 5. y ultima condi
ción para vna buena confefsion?R.Pro-
poílto de cumplir la penitencia, que 
ie fuere impueíla. Confta del Triden-

primero 
tino fcC 14. cap. 8. T i l v l n a m d & m m ñ 
t i a m decet , ne nobis ahfque v l l a f a t t s -
fat 'Hone peccata d i m l t t a n t u r , Y del Ca
non 15 .Pongola n.P. por la diveríidad 
de opiniones , que ay en elle punto.. 

P. Para que hemos de cumplir la v.v. 
Penitencia impucfta por el Confcílor? 
R. Para pagar ¡as penas , que perdona
dos los pecados, ños quedan que pagar 
en el Purgatorio. 

P.Y con que otros medios podemos 
pagar eftas Penas ?R. Con otras peni-
ícncias voluntarias , y obras buenas 
hechas en gracia , y con Indulgencias. 

P.Y que pecado cometen ios que no n.p. 
cumplen la Penitencia ? R. Si faltan a.. 
coi a grave , pecado mortal \ íi á cofa 
leve, pecado venial. 

140 Y fi llegando el Penitente á fun .m. 
parecer con todas las dichas condicio
nes, ó diípoíiciones, el Confeífor no 
le quiere abfoiver, confeguirá la gra
cia, y el perdón de fus pecados? R.No 
Padre , porque falta vna parte eífencial 
del Sacramento de la Penitencia, que 
es la forma. 

M-i Para explicar ios otros dos me
dí os^que fon la Düeccionde Diosfo-
bre todas las cofas , y la Contrición, 
advierto, que como fea cierto, que de
bemos hazer algunas vezes en la vida 
a él os de charidad , como con Ra de las 
propoílcioncs 1. condenadas por Ale -
xandro V I I . y j . 6. y 7. condenadas 
por Inocencio X I . Y fea opinión mas 
bienvifta la que tienen losSaimatí-
cenfesjtom.s. tr-z i . cap.6. n.7. & 1 a. 
que debemos hazerle i n ingrejfu v fus 
tatioMs i f e m e l tn anno } & i n a r t i cu lo 
v e l p e r i i u l o mertis ; es neceífario n. P. 
laber hazer expreífamente el .¡¿lo de 
amor de Dios íobre todas las cofas. 
6c non inferas eífe eodem modo necef-, 

fan'um. 
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farium, f c i r e f a c e r é txprej je aBus fidet a-ixiiía extraordinaria 

f f ' e t ; quamvisiua pis&cepta cbi rít 
eiícicm tcmporíbus: uam efl; diíparíxas 
magna , & ítat ín hoc ; quod ad adim-
pletíonem pra:eeptori.u, fxieí &ípet i 
íuñciunt acius fidei & i peí virtuales & 
in)piíciti.& cuín d id í adus virtualiter 
& impljcite c c n t i m antur m aÜjs plu-
ribus operibus virtuolis > ipccia'ikerin 
receptione Sacratiientüriim i ^cut re-
net Pal. t dm. i . tr .4. d . i . P.i 2.11.6. & 
tr,)-,P,4.11.7. y ios Salmaticeníes, ibi 
cap.2. n.3 i , & cap.>'.n.7. Y Larraga, 
in expiicatione 1. propoí'. damnat íB 
ab Alex. V I I . quamvis u r i í i í s í m u m í¡t 
íideies ínliruere ad illcsfaciendosex-
íreFe a íe aduent & vivííccntur in 
bis virtutibusjnon eíl necéífcrusm.rí.P. 
Q^Japrcptcr non acríccr funt obiur-
ganúi , & n u i ] o modo dtncgandafunt 
Sacramenta i l l i s , cpi exprefTe non 
íciunt tales adus, 

142 Cbaritas vero non íe includit in 
al i jspperíbus virtuofis communibiis, 
nec in receptione Sacramentorum *, & 
c ¡ u a m v i s f e i'ncludatin Pater nofter in 
Verbis fant i f icado fea, e l t u nombre , loa-
gafe t u v o l u n t a d etfsi en l a t i e r r a , como 
en e l Cielo ; eíl neceíTariuai íÜa dicere 
magna con fiderationey p lena i m e l i g e n t i a , 
& ex afectn ad l i i ' v i n a m boni ia tem, 
ouod dificile eíí non infir ió is inád t i 
expreíTo amorisDei. Quaprcptet cre
do ncceííariam ípecíáíem curara in i n f 
t r u ó l i ' o n e Jhufus adus. ü lud certum 
^uodinciuditur i n a d u perfiedo c o n -
tritfonis. Pero tras eíTe andamos. Si-
^uidem cum adus contrícionis fit do
lor propter Déum J u w e d i f e B u j é , pre
cederé debet d i J e d i c dc lo r i .g , iam h a -
hetnus d i J c d i o n c m . Sea quo m o d o 
potcíl ,habere diiedioncm non inñru-
«us i n ¡ ¡ j a facien(ia i nífi Deus 

auxilia extraoramana pr^nct ? 
143 De contritione non conftat 

apud Audorcs aíi obliget d i r é cíe <& per 
fe i i l i s , qui cum íuííiciemi atritione 
fccipiün't Sacramentum Panítent ia; . 
•Quamvis íít valde raticnabilis' opinib 
afferens, qued eam debemus procurare 
i n a r t i c u l o , t ' e l f e r i c u l o m o n i s , vcl ut 
diípoíitio ad reclpiendam Pctniten-
tiam , véJ pofí; receptara cum atritione. 
Y es cieno apudomnes, cuod obi i -
gant diCí i adus i n a r t i cu lo , ve lpe r i cu lo 
t n o r t i i , quando non poííumus recipere 
Panitentiam : quia íunt vnica media 
ad falvationcm gravatis peccato mor-
tal i . Y es vtiiiísimo hazerlos muchas 
vezes en falud, para acertar, y facili
tarnos á hazerlos en ia muerte. De lo 
qual,y de otros innumerables bienes, 
que de ellos nacen , fe infiere la necef-
íidad de inílrui'r á los Fieles, para que 
los hagan, expieíícy fepan íus efedos. 

144 P. Como fe haze vn ado de n.p, 
amor de Dios ibbre todas las cofas ? 
R. Diziendo con la boca , y corazón, 
b con folo el corazón: A m ó o s Dios mió 
por fe r quien foys inf ini tamente bueno , 
mas que tedas las cofas. 6n ]as palabras 
mas que todas las cofas hemos de en
tender piincipalmente , mas que todos 
h i ga f e s , y deleyies pec6m' 'ní fcsA1diióicz 
no es largo. Y folo él baña para poner 
en gracia al mayor pecador de] mun
do. Pal. tcm« 4; fr. 23. p 31). 4. 

145 P. Y como íe haze vn ado'de 
Contrición rR.Diziei ce con ia beca, 
y corazon,b cen folo el cerizon e l Se* 
ñs r ,mioJe fu -Ckr ¡ J l< i , Dios , y Hombre 
verdadero. Donde deipuesde las pala
bras f o r f e r Ves quien/q)'j;conviene n f & i 
Q<t in f in i t an ente bueno: pues aunque en 

las palabras Cnadar , j Redemptor mió , 
conciban ios muy eontempiatívos la 

in-

v.v-



infínka bondad de Dios , no tan fácil
mente ios demás: Por lo qual he vifta 
a muchas perfotias Religioías, y vir-
tuofas añadirla; y también en la Ef» 
cuela de Chrifto á los Maeílros de 
obediencia , íirviendo á todos de v t i l i -
dad, y fomentando á los principiantes, 
d imperfetos, para íacar perfecto ado 
de Contrición. 

V . 146 P. Y es menefter dezic todas las 
palabras del Señor mió Jeíu-Chriílo ? 
K. No Padre: bafta que digan las íubí-
tanciales. 

v.v, P. Pues en qué palabras eílá la fubf-
tancia del aüo de Contrición ? R. En 
lolas ellas : S e ñ o r mioJef t**Chr¿/ io , por 
fer'/"os quienfoysjt in Dios ta/» buena ,y 

•porque os amo [obre .todas las cofas y ff*» 
p e f a ^ e ñ o r ^ d e todo c o r a z ó n de avgros'ofe-
dido j y propongo firmemente nunca mas 
f e c a r . h i m q n t C x ay tiempo conviene 
dezirlas todas. 

v«v. 147 P. Y íiá vno que eílaba en pe
cado mortal le cogiera la muerte en 
vn monte , páramo , camino , ó r i o , u 
de repente ^n poderfe coafeíTar, con 
tjuaiquiira de dichos ados hechos de 
todo corazón , le perdonaría Dios fus 
pecados j y íe falvaria ? R,. Si Padre: 
aunque tuviera mas pecados, que are-
»as tiene el mar,y fueran atrociísitnos. 

«40 P. Y quando eftamos í a n o s , y 
eftamos en pecado mortal , con qual-
quíera de dichos ados, nos pondremos 
en gracia de Dios, aunque por enton
ces no nos confeílemos ? R. Si Padre , 
con ta l , que tengamos animo de con-
felíat deí'pues aquellos pecados, 

v.v. P. Con qué ai punto, que la alma 
peca , puede ponerfe en gracia de 
i ) ¡os , aunque por entonces no fe con-
íicíFe í R. SI Padre: porque como Dios 
conoció , que en vn inflante podíamos 

v.v. 

ffdUio f rimero 
pecafr , dlfpufo medios, para que en vri 
inflante nos pudieífemos poner en 
gracia. Ypues íu altifsimá providen
cia , y prpfundifsitna miíéricordia nos 
dexó medios tan fuabes , y promptos, 
procuremos todos entenderlos.bien , y 
acudir á hazerlqs luego , que caemos 
en pecado morral , eípeclaimente al 
tiempo de acollarnos , por no amane
cer en el Infierno , y al tiempo de em
pezar á oír MííTa, rezar el Rofario^n-
dar el Calvario', y otra qualquiera 
buena obra , para no perder el mérito, 
y íatisfaccion de ellas, y la participar" 
clon entera de las de los demás fieles. 

149 P. Y es meneíler confeíTar def-
pues ios pecados, de que hemos hecho 
aóto de Contrición ? R. SI Padre : Y 
por eííb fe dlxo con t a l , que tengamos 
animo de cenfejfarlos dtfpues. 

P. Y es menefter confeífarlos luego, 
que tengamos ocaíion, ü oportunidad? 
R. Bien feria ; pero no es neceílario : 
bafta que los confeíremos,quando nos 
obliga el precepto de confeflarnos. 
Todas eftas treguas, y largas nos da 
Dios: Pero noiotros no hemos de fer 
tan villanos , que nos tomemos tanta, 
mano : Hemos de procurar confeflar
nos quando fe nos ofre¿ca la oportu
nidad : porque es algo díficiútofo, ha-
zer dichos ados perfectos, y es mucho 
mas fácil hazer vna buena coníeísion ; 
y ñ afsi lo hazemos, podemos perfua-
dírnos, que los actos de amor, 6 Con
trición hechos fueron verdaderos-,pues 
esfeñal de verdadero dolor de nuef-
tros pecados el facudirlos del todo de 
acueftas^ de verdadero amor de Dios, 
el procurar fu Santiíslma gracia , por 
todos los medios pofslbles. Ultimo ( w 
víderur expiícanti opportunum ) ad-
vertenduniue aliqua anima incidat in 

teme-
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remerítatemfaciendl confdslones mil
las, &; facrilegas, (perando faceré a c 
tum Contrítíonis ad horam mortis; 
nain felct Deus tallbus abfcondere 
fuam mifericordiam , & auferre vítam 
ita repemíne , ut non valeant dlcere 
Jesvs valedme. Mifericordem BeUm non 
inventet, qui eum iufiítm non timet. Sed 
non ob damnura particulare quod ci-
íneatur defiftcndum cft á communi 
bono quod fperatur. Y porque ámi 
ver vna de las razones , porque ios 
A. A. dizen es difículcoíb hazer vn ac
to peifefto de Contrición , es por no 
ocurr ríelos motivos de amar íbbre 
todas las cofas á Dios , parece vtíhTsí-
mo poner algunos,con ios quales pon
dremos en pradica el ado de amor, y 
Contrición, 

y.v. 1 jo P. Qué motivos hemos de traer 
ala memoria para hazer vn ado de 
amor de Dios íbbre todas las cofas, y 
vn perfecto ado de Contrición ? 
R. Muchos ay , entre los quales puede 
íer vno , el tener bien fabida , y ocur-
rirfe efta verdad : Con vn acto de amor 
de Dios , o con %>» año de Contrición, que 
yo haga en ejle injlante ) me perdonara 
Dios todos mis pecados,por mucho $ ,y muy 
grandes que fean , y me dará ftt Santlf * 
fima gracia , y ntefalvare. ©e la qual 
brota otra verdad embuelta en fanta 
confianza : Afee , que es mi Diospiado-

fo , mifericerdio/o, e infinitamente bueno, 
Y de ambas legitimamente nace. P«ÍÍ, 
Señor, per fer quien foys, tan piadafo^tan 
wifericordiofo , e infinitamente bueno , os 
mmo , quiero , y eftimo mas que a tedas 
las cofas. Y he ahi el ado de amor. Y 
añadiendo ^ymepefa de todo cor anón de 
uveros ofendido , tenemos el ado de 
Contrición. Otro : Sin embargedle que 
no he hecho mas de ofender a Díf s , y dt 

'HA Chrlfllítnf. * J 
averie ofendido tantas ^ tan graves v i -
ze¡ en mi vida, me efia efperan^o con fas 
brazos abiertos ,y combidando con el per
dón de mis culpas , y con ft* Santifsima 
amifiad , y gracia. Afee , que es vn Se
ñor pacientifsimo ,y bonifsimo. Pues, Se
ñor , por fer Vos quien foys , &c. Otro 
tomado del Señor mío Jeíu-Chrífto, 
fundado en la partícula CnWír . Dio* 
me crio fin necefsitarmepara cofa alguna,, 
y folo para mi bien , y para que gozaffs 
de fu mifma felicidad , de fus mifmas de' 
licias ,y fumo bienen la gloria, A fett 
que es vn Señor amigo de hazer bienes , 
defeofo de comunicarfe,y datfe a los hom* 
bres. Puei , Señor , por fer Vos quien foys, 
&c. Otro en \apal<íbxz8edem[!tor.Por 
verme Dios efclave del demonio, condena
do a Jos Infiernos , ydefterrad» de la glo
ria , y fin efperanzas de ver , y gezar fu 
fuma bondad,por el pecado original ¡ y 
por los mies tan graves , difpufe embiar 
k fu mlfmo Hljo,para que meredimiejfe a 
cofia de tantas penas , y tormentes, coma 
padeció en fu Pafsion. Afee , que es vn 
Dios amorofo , y caritativa ,y bonifsimo. 
Pues , Señor ,par fer Ves quien foys , é^c. 
Otros muchos mot ivos a y , que fácil
mente fe les pueden fugerir á los fíe-
les , p a r a que en qualquiera oca(ion,y 
lugar, cípecialmcnte en la hora de la 
muerte puedan hazer perfedos ados 
de a m o r , y Contrícion.Pero advierto 
dos c o f a s : La i .que para que fe ocur
ran en tan apretado lanze,como es la 
muerte , es meneñer, que la alma efté 
acoftumbrada á hazerloSjy traerlos en 
falud; porque fino, es difícultofo, que 
alli de repente fe ocurran. J^ualis v i 
ta finís ita. La 2. que no bafta como el 
vulgo p í en Ta ̂ e^/r/e a Dios mifericvr" 
día, doler fe de fus pecados , llamar a Ip 
Virgen, <i&%\xjesvs valedtge, amparad* 

E me 
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me Dios m¡ot tened ml fe r lce rd la de m i , y 
otros áefte modo : porque no Intervi
niendo afío de amor fobte todas las co
fas, tales a¿tos fon de charídad propia, 
üdeefperanza , los quales no baftan 
para iuftiíicar3y fon buenos para ek io -
ribundo, que íe halla en grada. Pero 
para el que eñá en pecado mortal , es 
menefter concebir la infíni'ta bondad 
de Dios,y a efto fe ha de tirar fi pudie
re fer con a¿los particulares % y fino 
puede fer á lo menos concebirla en co
mún por lo que fabemos por la Fe , y 
tenemos oído , y entendido enlaspla-
ticas,,y Sermones, y defear eíle aéto de 
amor de Dios, y que le amen, y fírvan 
todos los juftos en efta vIda,ylosBien-
aventurados, en la glor ia , diziendo: 
T a que yo Señor no puedo amaros^m acier--
to 0. ef i lmar os como debo y de que me pefa^ 
amen es los Angeles y y Bienaventurados: 
d e l Cielo , y yo de feo amaros , como ellos». 

D E E V C H A R I S T I A * 
i V e el Sacramento de la Hucha-

rlílla, 6 Comunión fea necesa
r io nectfsUati p < s c e p t i , c o n § . z de 

S. Juan cap.6. N i j i m a n d ú c a h e r i t i s . c a r -
nem filij hominis , non babebitis v i t a m i » 
•vóhis. Y d c l c a p . O m n i s v t r i u f q u e fexusy. 
expedido, por Inocenc.III. por lo quai 
la noticia exprefía de fus efedos , fubf-
tancla , y dífpoíicion para recibirle 
fruduofo, parece neceíTarla con necef-
íidad de precepto» en cuyo fiipueftc 

'•P» M i P-Para qué es.el SantifsimoSa
cramento de la ComunionrR.Para que 
recibiéndole dígíiamente, fea manEcni-
miento de nuefíras almas^nos aumen
te la gracia. aclarafe. 

P Para qué coaiuIgamcsHP .Para que 
recibiendo dignamente la EuchariPaa,, 
corrobore,y aliente nueílras almas,pa-

do f rimero 
ra que fe exerciten, y ocupen en obras 
buenas, é huyan los pecados; demane
ra , que eíle Sacramento haze en nuef-
tras almas, lo que haze la comida , v 
bebida en los cuerpos : pues afsi como 
el cuerpo bien alimentado tiene mas 
fuerzas para trabajar, que el mal fuf-
tentado, y no cae tan fácilmente , aun-
que lialle tropiezo, como el mal man
tenido. Afsi las almas, que frequentan 
eíle Sacramento , y le reciben digna
mente i. tienen mas bríos para las bue
nas obras, y no caen tan fácilmente eti 
pecados,aunque fe ofrezcan ocaíiones, 
ó fe ocurran tentaciones, como las que 
tardan en comulgar. Y para entender 
el aumento de la gracia. 

i)- z P. Qué Sacramento nos da la n.P. 
gracia,y perdona ios pecados, el de la 
Confefsion , b Comunión? R. El de ia 
Confcfsion, y el de la Comunión nos 
aumenta la recibida en la Penitencia. 
Demauera , que quando nos confeífa-
mos,y comulgamos,recibimos dos Sa
cramentos, que'fon el tercero Peniten
cia,)' el quarto Comunión. Digo eílo, 
porque fe hallaran mas de dos, que no-
diílingan eílosSacramétos,y q juzguen, 
q en confeífarfejiiada hazen fino comul 
gan, Y para defterrar eíla ignorancia, 

P. Si vnoíe Cünfieífa bien,y ei Con-
feífor le abfuelvc , y no comulga haíla 
otro diajhafta vn mes3b halla Semana 
Santa , cftará en gracia de Dios toda 
efíe tiempo no cometiendo nuevo pe
cado mortalr R .Sf .V.V.P .Y ü vnofe 
confeífára bien en vna enfermedad , y 
por no podetj no comulgara, o no re
cibiera la Extrema-Unción, fe falvará? 
R.Si : pues con fo la vná buena coníef-
íion nos perdona Dios nueítros peca
dos , y nos ponemos en fii Santíísíma 
gracia ; lo qual baila para falvarnos. 
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fe faívaría?R.No: porque pecaba con
tra eJ precepto que manda á todo» co
mulgar en el artículo , b peligro de 
muerte. n.P. P. Y los que no comul-

fan , ó comulgan mal en Paíqua flori-
a como pecan? R. Mortalmente: por

que faltan al precepto , que entonces 
les manda comulgar dignamente. 

JB.P. 154 P. Que recibís en el Sanílfsímo 
Sacramento de la Comunión ? R . A 
<Chriílo verdadero Dios,y hombre,que 
eílá verdaderamente en el Santirslmo 
Sacramento.aclarafe.V.V J \ Q u é reci
bimos en Ja forma que nos da elSacer-
dote quando comulgamos? R.E1 Cuer
po de Chrifto nueñro Señor vivo , y 
terdaderc)3como eftá en el Cieio,aquéI 
mifmo que nació de María Santífsima, 
que padeció, y muríb Crucificado, que 
feíucitójíübíó á los Cielos, y eftá íen
fado á la dieftra de Dios Padre. Vide 
admonhionem ManualIs. Y efta ref-
puefta es mas perceptible, que la que 
inferta lo que dezimos en la Euchanf-
tia fe pone ex v i verborum, & p r con" 
comttantitím. 

ÍD.P. x 5 j p .Qué adoramos quando el Sa
cerdote levanta la Hoftia,yCali"z en ía 
Miffa? R. En la Hoíiia el Cuerpo,y en 
el Cáliz la Sangre de Chrifto vivo , y 
verdadero , como eftá en el Cielo. 
Demancra, que defde aquella Hoftía, 
y Cáliz nos conoce , y ama á ios que 
eftán en fu Sandísima gracia,y aborre
ce á los que eílán en pecado mortal, y 
con efpecialídad á ios que eftán para 
comulgar. 

fUP. i j g p.Quando fe pone el Cuerpo de 
Chrífto en las Hoftias , y Formas, y la 
Sangre en el Cáliz ?R. Quando el Sa
cerdote di ze las palabras de la Confa-
Sracioií.V,V. P.Y quando el Sacerdo-

R. A la mitad de la Miíla, va poquito 
antes de alzar á ver á Dios-V.V.P.EÍí: i 
Chrífto en laí.Hoií:ras,que eílán en caí i 
del Sacríftán, ó en la Sacrrftía-3 R. N o : 
porque no fe han dicho íbbre ellas U$ 
palabrasde la Gonfagracion. V. P. Y 
quando el Cura , ó Sacríftán facan e l 
Cáliz deídc la Saciiftía al Altar , f i le 
a l l i el Cuerpo de Chrífto nueftro Se
ñor? RJMo : porque aun no eftán con-
fagradas iasHoftías,b Formas quefaca. 
n.P. P.Y en las Hoftias, 6 Formas,que 
eftán en el Sagrario^ en las que fe l le
van á dár el Viatico, ó en Procefsion? 
R,Si : porque aquellas ya eftán con-
fagradas. 

157 P« Qiiantas condiciones , b dif- n.ü*^ 
poficionesfe requieren para comulgar 
dignamente ? R. Tres : la i.hazcr vna 
buena confefsíon:1a i . ir en ayunas def' 
de media noche arriba; la 3. i r con re-» 
verencía,y adornado, y compueftojíe-
gun,y como cada vnopadiete. 

i ) 8 P. Q u é pecado es comulgar íin 111-̂ í 
averfe confeirado,b aviendo hecho mâ  
ia confefsíon? R. Mortal deíacrilegio 
gravfísimo.V.V.P.Y fídefpucsde bien/ 
confefladoXe le ofrece vn pecado mor
tal olvldado,quc ha de hazcr?R.Si tie
ne oportunidad, reconcilí'arfe antes de 
comulgar .V.V.P.Y fino tiene oportu
nidad , b porque ya eftá en la varandi-
lla^b porque ya eftá en MiíTa elConfef-
for,yno ay otro con quien reconciliar-
fe, quando fe acuerda del pccado?R.Si 
teme que dará que dezfr/puede comul
gar: porq es tan piadoíb nueftro Dios, 
y Señoi',que porque no padezcamos a l 
guna afrenta,c grave datio,permite,que 
Comulgucmos.Cada qual que explicare 
efte caíbjhagafe cargo del lugar donde 
explica,y fegun fusckcuftancias puede 
extenderle, i59»P» 
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; o fita 159 p ,£c podrá comer alguna ce 

pequeña , como vn grano de: 
anís , 6 beber alguna gota de agua , o 
vlnoíR.Nada. Y íi pordcfcuido íe co-
mc,obcbe algo , no fe puede comulgar 
aquel día.V. P. Y los enfermos pueden 
recibir el Viatico íín cílar en ayunas? 
R.Si.n;P.P.Y qué pecado es comulgar 
ao eftando en ayunasrR.Mortal de ía -
crilcgio.V.P.Y paraconfcíTaríc es me-
neíter eftár en ayunasrR.No; y ios que 
plenfan lo contrario , no diftinguen la 
Penitencia de la Eucharíília. 

V . 160 P. Qué adorno debemos llevar 
para comuigarPR.El mejor vertido que 
tuvieremoSjó á lo menos vno dccente,y 
limpio,y no roto3fucio}ni'alquerofo: á 
la manera,que los llevamos á los com-
b?ces de bodas, fíeftas, b funciones pu-
blícas.P.Y qué compoíluraPR.Salir de 
cafa peynados, y labados: porgue eíle 
Sacramento pide limpieza de alma , y 
cuerpo. P .Y que pecado es faltar al 
adorno,y compoílura?R.Soio venial. 

La Confirmación , Extremavndon, 
Orden s y Matrimon 
rios aun con neceí's 

o no fon neceffa-
dad de precepto. 

como fe puede ver en fus materias. Por 
lo qual dízen los A A.que Ib los los que 
cftán para recibirlos, debenfaber la 
fubftancia de ellos. Y efta fe dernof-
trará con la n. P, Y dexando el orden 
para los Señores Obifpos. 

P. 161 
commuAcioN. 

| Para que es el Santo Sa-
JL « cramento de la Confirma

ción? R. Para confirmarnos, y fortale
cernos en la Fe. , que recibimos en el 
Bsptifmo ; y para que nos aumente la 
gracia.Dcmancra, quecnei Baptifrao 
recibimos Ja Fe chriñiana,)' /a Confír-
aiacion nos fortalece en ella. En el 

Baptiímo recibimos la gracia , y ia 
Confirmación nos la aumenta. 

162 P. Qué condiciones, ó difpoíl-ñ.Ps 
clones fe requieren para recibir laCon-
firmacion? R. Si la recibimos antes del 
vio de razón, ninguna: porque la Igle-
íia la fuple. Sí la recibimos con vio de 
razón, fe requieren dos. La 1. animo, 
é intención de recibir efte Sacramento; 
la qual fe prefume tienen todos los 
que voluntariamente van á Confirmar-
fe. La 2. eftár en gracia de Díos,como 
quando vamos á comulgar. Con la d i 
ferencia , que bafta difponernos por la 
Contrición, aunque es mas convenien
te por la Confefsion. 

E X T R E M A U N C I O N . 

163 P Para qué es elSacramen- v,fi 
% to de la Extremavndon? 

R.Para tres cofas. P.Quales íon?R.La 
1. para quitar los raílros3yreliqiuas de 
lá mala vida pafiada. Demanera , que 
aisi como de las deudas fue 1 en quedar 
algunos raítros ,y de las enfermedades 
naturales reliquias : afsi de los peca
dos, que fon deudas efpíritualcs, y en
fermedades de la alma , aunque eñén 
bien confeífados,quedan raílros,y reli
quias. Y para que la alma falga del 
cuerpo del todo libre,yfana,recibimos 
la Extrcmavncion. 

164 La 2 . para dar esfuerzo á la al- v.v. 
ma contra las tentaciones del demo
nio. Porque como en el articulo,© pe
ligro de la muerte fean mas graves las 
tentaciones del demonÍo,que las de to
da la vida, necefsitamos mayores auxi-
íios,y fuerzas para vencerlas, y no caer 
en ellas. Y la Extrcmavncion nos da 

, eílos mayores auxilios,)-fuerzas. 
16 f l a 3 . para dar lalud al cuerpo, Y. 



m í a Borrina Chrlft 
fi leconviene. De que fe infiere lo mal 
que hazcn los que perecean en lecíbir-
Je: porque íí les conviene la (alud; eñe 
Sacramento fe la dará; y íi no les con-
viene,racjor es morir entonces dirpuef-
tos,que otra vez quizás mal difpueftos. 

ii.P. 166 P. Y nos cauía efte Sacramento 
aumento de gracia , como la Comu
nión,ó el ViaticoFR.Si. Y puede íuce-
der, que a Igunas vezes nos perdone los 
pecados mortales, y noscaufe la p r i 
mera gracia, como la Penitencia. 

ii.P. 167 Qué difpoíícienes , b condi
ciones fe requieren para recibirle ? 
R.Dos.La 1.intención alomenosin-
tempretativa,(ia quaífe preíumetienen 
todos los Chriftianos, que defean fal-
varfe.) La 2. eftár en gracia de Dios, 
como quando comulgamos , 6 recibi
mos el Viatico: con la diferencia dicha 
num. 162. Si bien quando eñe Sacra
mento fe recibe con cfpacio , relpedo 
de recibíríe en el articulo de la muer
te,̂  regula miente debe preceder la con-
fefsion, íi tenemos pecados mortales: 
porque fino nos hemos confefíado en 
la enfermedad , debemos confeñarnos 
en fuerza del precepto divino. Si nos 
hemos confcíTado , y hemos bueltoa 
pecar, debemos confeñarnos en fuerza 
de la charidad propia: luego debemos 
diíponcrnos por la confeísion, íi pode
mos. Otras condiciones fe requieren, 
las que debe fa ber eí Miniílro, y podrá 
yér en fu materia. 

M5. 168 
M A T E . I M O N I O . 

P Para qué es el Sacramen-
^ to del Matrimonio ? R . 

Para caíar , y dar gracia á los cafados, 
con la qual vivan entre si pacificamen
te , y crien hijos para el Cielo : de las 
guales palabras fe infiere,»} fue inñ i tu i -

do para quatro cofas; la 1.para cafar. 
169 P. Qué deben hazer antes los v.f*' 

que le han de ca{ar?R<Los deípoíbrios, 
que fon dáríc ambos palabra , con ani
mo de obligarle, de que fe cafarán jun
tos. V.V. P. Yqualquiera de los dos 
que faltare á cumplir efta palabra , no 
aviendo caufa juña , pecará ? R. S i , y 
mortalmente. Y en eñe punto no tiene 
mas fuerza, ni derecho la hembra , que 
el varón; y lo que el vulgo fuele dezit 
esdifparate,y engaño.V. P. Pero fi los 
dos quieren de mutuo, y libre coníen-
timiento apartarfe de la palabra , pue^ 
den defquItaríe?R.Si,y defpues dedef-
quitados, cafarfe con quien quifieren. 
Pero cuidado conque íca libre de par
te de ambos el apartamiento. n.P. P Y, 
eftando íoio deí'pofados ,pueden entre 
si tener copula carnáljtorpezaSjb deío-
neftidades ? R. No , haña que fe calén 
ante el Cura, y teñigos, y pecan mor-
talmente,como ÍI no eftuvlcran defpo-- -
fados. Y porque jos contrayentes fon 
Miniñros de eñe vSacramento , además 
de fu virtud , y efedos , y diípoíicion, 
deben faber fu effencia, para lo qual. 

170 P. Pues quando fe cafan,hazenm.p. 
y reciben el MatrimonioPR.Quando fe 
defpofan á plaza, o cafan folemnemete 
en la Igleíia,y preguntados por el Cura 
f i f e auieren,[1 fe otorgan , / / f g reciben por 
ef¡>of0,y m(trido,¿>6r efpofay m u g e r í Ref-
ponden'ambos de corazón, que st.Y no 
baña dezirio con la boca,íi el corazón, 
b interior difieme, b repugna.n.P. P.Y 
fi preguntados fi fe quieren ? Refponde 
vno queíi ,y el otro que no , harán 
Matrimomo,yqucdaráncaíados?R.No: 
pues es meneítet que ambos fe quie
ran. N i en eñe punto tiene mas fuerza 
la hembra, que el varón. 

171 La 2. para 4kx gracia á los cafa-ft.p, 
dos. 



Tratddo 
dos.n.P. P. Y qué dirpoficioncs, j con
diciones fe requieren de parce de ios 
que fe han de caíar^ara que hagan Sa
cramento, y reciban la gracia ? Ü.Dos, 
Hat . fio tener impedimento para ca-
farfe n.P. P.Si alguno de ios dosjb am
bos tienen impedimento pecan en ca-
farfcPR Siy mortalmente. Y puede fer 
tal el impcdimento,que no queden ca
fados. Aquí fe apuntarán los impedi-
fnentos Impcdicnres, y dirimentes, ef-
pecialmence ios mas comunes, que fue-
|e aver en el Pais.YadvIerto3que quan-
do explique ios irapedientcs, no diga 
en claro,que aunque pecan los que con 
ellos fe cafan,quedan cafados: pues fe 
dará motivoJy ocaíion,para que algu
nos atropetien. La i , eftáren gracia de 
Dios, como quando ¥án á comulgar: 
pues eñe Sacramento caufa aumento 
de gracia, como ia Comunión. Con la 
diferencia dicha n . i ó i . 

*.v. 17a P, Para qué les da el Sacramen
to eíla gracia? R. Para que fobrepiijen, 
y fobreileven las dificultades , y pefa-
dumbres á que eftán los cafados íuje-
tos, y para que cumplan ,y fatisfagaa 
ias obíigaciones.que toman á fu cargo. 
V.V.P.Qué obligaciones concrahen los 
que fe caían ? R. Muchas, de las guales 
trataremos en el quarto Precepto á n. 
95- Y en el tratado de Matrimonio á 
si.508. entre las quaies las principales 
fon.que vivan entre si pacificamente, y 
crien hijos para el Cielo. 

y*v, 173 P. Qué deben obfervar para vi
vir pacificamente? R . Habitar en vna 
cafa, comer á vna mefa, dormir en vna 
cama , amarfe mas que á todos los de-

• más, procui arfe agradar,y ayudará fo-
brellevar ios trabajos de ia vida, y cer
cena* ocaíiones de dííguílos, y molef-
tías.Y ios c[tic eftuvieccft Hiai hallados. 

no le echen la culpa, ni las maldicio
nes á quien los junt6,fino á si rnifmos, 
que no obícrvan eftas cofas , ó quixás 
íe cafaron en pecado mortal. 

174 P. Qué deben hazer para criar n.P» 
hijos ? R. Concederle vno á otro fus 
cuerpos íiemprc , y quando alguno de 
ios dos pidiere , y no huviere erabara--
zo,© caufa para negarfe.V.P.Ymereccn 
los cafados en la copula Matrimonial? 
R . S i , teniéndola por los fines del Ma
trimonio : qnales fon el tener hijos,pa
gar el debito al conforre , apagar la 
concupifcencia, y evitaren s i , y en el 
conforte el peligro de incontinencia. 
Viderur mihi indiferetio , rulb'cis dlcc-
re, copulara habitam per merara delec-
tationem, eíTe peccatum veníale : quia 
cum audlant eífe peccatum, multoties 
concipiunt effs mortale. Suffícit cis de* 
clarare, quaí intra Matrlmonium funt 
mortal ia. 

i P . Y peca el cafado , 6cafada, 
que no teniendo embarazo , o caufa 
juila, niega fu cuerpo al conforte?R,Si, 
y mortalmente, elpecialmente quando 
infta, ó íe enoja el que pide Y efte pe
cado es mas grave , c|uc G dos folteros 
fornicaran. Y en efta obligación no 
tiene mas el marIdo,quc la mugcr.n.P. 
P. Y el calado, o cafada, que íe mezcla 
con períoua diílinta de fu conforte, 
comete diftinto, y mayor pecado, que 
fi fueran folteros ? R. S I , de adulterio, 
y contra juílicia. 

Advierto, queá los que eftánpara 
cafarfe es menefter examinarlos en to
da ia demás dodriru : porque con-

trahen ia obligación de enleñarla 
á fus hijos , criados , y demás 

familia ; y no la pueden 
enfeñac fino la faben. 

EXAMEN 



Del¿ Dotfrlná ChrtfítaNj. 

EXAMEN PARA LA SEMANA SANTA. 
Reg. Quantos Diofes ay? 

R. Solo vno. 
P. Quien es effe DiosPR.Ex Aft. 
P. Quien es la SSma Trinidad? 

R .ExAft .&repete toturn. n . jo . 
P. Qnai de las tres Períonas fe hiz© 

hombre? R. Ex toto n, 5 4. 
P.Es Jefu-Chrifto,&c.ex n.63. 
P. Pues por qué quífo morir de aquella 

manera, y padecer los tormentos de 
fu Fafsion ? R. Por íalvar, y redimir 
a nofotros pecadores, adde n.6o. 

P. Y defpucs que fu MagelUd murió 
torno á vivir triunfante , y giorioío? 

R. Sí , y para nunca mas morir. 
P. Y defpues que rcíudto á dende fué? 
R. Subió á los Cielos. P. Y fubió en 

Cuerpo,y AimaPR.Sí. P. Y qué hazc 
allí ? R. Eftá fentado á la ditftra de 
Dios Padre , abogando , y rogando 
por nofotros. 

P*En quien fe hizo hombre Jefu-Chrif-
toPR.En lasEntrañas deMariaSSma. 

P .Y quando efta Divina Señora conci
bió á jcfu-Chrifto , concurrió con 
ella Varón ? R .No: porque concibió 
por obra del Efpiritu Santo : eílo es, 
m ilagroí ámente, 

P. Y efta Divina Señora quedó Virgen 
defpues de aver concebido, y parido 
á Jcfu-Chrifto? R.Si,pcrpetuam ente. 

P, Pues como pudo ícr aísí, íí las demás 
mugeres no pueden concebii^ni parir 
fin perder fu virginidad ? 

R. Como Dios lo puede todo. 
P. Quando el hombre muere, da cuen

ta á Dios de íu buena , ó mala vida? 
K . SI. P.Y como íe llama efta cuenta? 
R . Juyzlo particular. P. Y defpues de 

ella, hemos de dar otra cuenta todos 

juntos? R.SI, al fin del mundo, 
P. Y como fe llama efta cuenta? 
R.JuyzioUniveríal.P.Yfe. ha de hallar 

Chrifto viíible en eftc Juyzlo \fhi-
verfal?R.SI. P.Los que fomos Fieles 
Chríftíanos &c. ut n.93. 

P. Podemos rezar, y aplicar nueftras 
buenas obras por las Benditas A n i 
mas , y por los Fieles vivos? R .Si» 

P. Qué medios,y remedios tiene la a l 
ma, que eftá en pecado mortal, para 
ponerfe en gracia de Dios? R, Tres: 
vna buena confefsion , vn per fe ¿lo 
A d o de Ccntricicn , b vna í to de 
amor de Diosíbbre todas las cofas. 

P.Como fe haze vn A¿to dcCótrícíon? 
R, Ex « ,145. P.Como fe haze vn aét» 

dcamcr de Dios? R.Ex n.144. 
P. Puede aver pecado , ó pecador tan 

grande &c. ex n.109. 
P.Quando muere el hombre, mucre la 

alma? R.No. Pues adonde vá?R.Ex 
n . i t o. P. Pues qué es lo que muere 
del hombre? l i . Ex n . i 11. & profe-
quere uíque ad fínem. 

P. Y quanto tiempo han de eftár ios 
buenos en la glor iar los malos en el 
Inferno? R.Para ftempre jamás, 

P. A quien hemos de pedir todos los 
bienes,y hemos de recurrir por el re
medio de nueftros males? K.A Dios 
nueftro Señor. P. Por qué oración? 
R.Por eí Padre nueftro.Pues di'gales 
y íos Mandamientos de Ja Ley de 
D i o s , y Jos de ia Santa Madre Igle-

P Fos qué no eftán baptizados fon 
Chríftíanos, y fefaívan? U.No.P.Y 
Jos que íe baptizan á qué fe obJJ"gan' 
R,. A guardar la Ley de Dios, Y 

1* 



Trát^io primero 
cumplen la pem'tencIaíR. ex n . 13 '̂.' 
6¿: adde a. 140, 

P. Qué Sacramento nos da Fá gracia, y 
perdona los pecados^el de la Cófeí-i. 
íion,6 el de la ComuníóPR.exn. 15 2. 

P. Pues para que comulgamos ? K.Pa
ra reciDir mas gracia . y mayor per
dón de los pecados, ex n. 151. 

P. Que recibimos en la forma, que nos 
da el Sacerdote , quando comulga
mos r Rex n. 154. 

P. Qué adoramos,quando el Sacerdo
te lebanta la Hoftia , y Cáliz en la 
Miíla ? R. ex n . is 5* 

P.Quando fe pone Chtlfto en la Hof-
da , Formas, 6 Cáliz ? R.ex n. 1 j 6. 

P. Quantas condiciones fe requieren 
para comulgar bien ?R.ex H.157. 

P. Que pecado es comulgar fin con-
feí^arfe^ 6 aviendofe confefíado, 
mal ? R. Mortal . 

P» Y comulgar defpucs de aver comí-; 
do , ó bebido algo ? R .Mor ta l . 

P. Y el comulgar íin adorno , y com-; 
poílura ? R. Venial. 

Acerca de los demás Sacramentos 
fe podrán examinar á los que 1 os han 
de recibir,como en ellos queda dicho. 
Y cada Parrocho vfará de los térmi
nos mas comunes de fu Parroquia. Y 
para los cortos, é ignorantes, variará 
devozes. Lo vnopor facarlos de Ja 
carretilla .y lo otro : porque.fucederá 
no reíponder á vnas, y entender otras. 
En Ja confefsion por no aver lugar pa
ra tanto examen 1c contentará el Con-
fefíbr con lo neceflarío, nece f s í t a t e me* 
d i j , &> Sacramemi T m n i t e n t i a . Y íi ha 
de comulgar, con la 1.2. y j .pregunta 
aquipueíta. Y mandará al penitente, 
que aprehenda lo demás. 

TRATADO 

la Santalgleíia. P. YJos que eíla-
mos baptizados fomosChriftianos ? 
R . Si. P. Y íi guardamos los Man
damientos de la Ley de Dios, y los 
de Ja Santa Igleíia, nosfalvaremos? 
R . S í , y es de fee. 

P, Para qué confeífamos nueílros pe
cados i R . ex n . 11 j .P.Y í i los con-
feííamos mai , nos los perdonará 
D I o s ? R . N o . P . Y íi Jos conteífa-
mosbien.'R.Si. P.Pues quantas con
diciones fe requieren para hazer vna 
buena confefsion ? R. ex n. 12 <5, 

P . Por donde fe haze examen de con
c i enc ia ? R . ex n . 1 zST 

P.Quanto tiempo es menefter para ha
zer examen ? R . Regülannenre tan
tas horas como meles ha , que fe 
confefsó bien, Díxe regularmemeyUt 
addat Parrochasdiéla n . 128. 

P. Y los que eílando en falud fe ván á 
confeífar fin aver hecho examenjCO-
mopecan? R.Mortalmente. 

P.Por q u é mot ivo nos hemos de d o l e r 
de n u e í l r o s pecados ?R.ex n . i 29. 

P.Baila el propofíto de enmendarle en 
algo , 6por algunasfemanas,ó me-
fesi 'R.No.Elpropoíito hadeferre-
dondodenoboJverá cometeralgú 
pecado mortal, y por toda la vida. 

p .Conqué íosq ván con animo de co
meter algún pecado mortal,aunque 
íéadeal l i á muchos a ñ o s , no fe 
confieífan bien ? R. N o , ex n. 131, 

P .E1 que por miedo , vergüenza,© 
malicia dexa de confeífar algún 
morta l , feconfíeíTa bien ? R . N o . Y 
comete otro mortalgravifsimo.P.Y 
fi lo dexa por no acordarfe ? R . Si. 
Y Je.queda perdonado, ut n. 1 5 5. 

P . Q u é pecado cometen los que no 

1(0^ F I N D E LA D O C T R I N A . 



E LA MORA LID 
P R O E M I O . 

Ríílotelcs , Sol de la 
PhUoíüha Moral,entre 
otros documentos que 
dexo , fué vno , que 
antes que tiatafemos 
de alguna matetia, 
cxaminafemos a n f i t , 

fyopter q u i d j i t , q u i d f i t , Ó1 quas habeat 
pop' ietates. Y con fu methodo. P.Se da 
moralidad ? R.Sí : porque Ce da vna fa
cultad,© ciencia, que enfeñe al hombre 
el fin para que fué criado^ue es amar, 
y fervír á Dios en efta vida , y gozarle 
eternamente en la otra : La Moralidad 
«os enfena á amar , y fervir á Dios en 
efta vída.para gozarle eternamente, en 
la otra: g. Pbo mín. La Moralidad cn-
feña á dirigir las acciones humanas á 
Dios: eílo es enferiarnos á amar, y fer
vir afalSÁJLgeOLadyiuxira-.probatioDileffi o-
nls exlbi t io e(l oper i r .g . le da moralidad. 

2 P. El eftudio Moral es fanto, y ho-
neílo ex fe ? R. Si : porque aquello es 
fanto, y honefto ex fe, que tiene objeto 
íanto.y honeílo:El eftudio Meral tiene 
objeto fanto,y honefto : g. Pbo.mi. La 
Moralidad enfena á dirigir las acciones 
humanas á Dios: aprehender , y íaber 
dirigir las acciones humanas á Dios, es 
cofa íanta,yhonefta:g.P.Ultra de labó-
dad ex «biecio , pueden los que la eílu-

dlan ganar mas bondad,y meritoPR.SÍ: 
los que la eftudian por m indado,6 d¡f-< 
poficíon de fus Padres, b Tutores aña
den la bondad,y mérito de la obedien-
cia,ó piedad; y los que la eftudian para 
Curas , Confeífores , ó Predicadores la 
bondad, y mérito de la virtud , que les 
manda cumplir fu exercicio , y oficio, 
iuxta D.Paulum i . ad Timoth.cap. 4, 
m'mif ie r ium t u u m imple . 

3 P. Y el que efta pucílo para eftu-
diar, y no eftudia lo que debe , peca? 
R.Si : porque aquél peca, que no cum
ple fu obligación : el que no eftudia la 
que debe,falta aíu obligaciomg.F Qué 
tiempo debe eftudiar vn Licenciado 
para cumplir con íu obligación ? R.Se-
gun la predísion , é importancia de la 
pretenfion : pues mas debe eftudiar ei 
opofitor á Beücfício,que el pretendien
te á Ordenes : porque aunque pierda 
vnas ordenes,proxiinamente puede lo
grar otras, mas los Beneficios no bacán 
á cada paffb, ni ay la mifraa coyuntura 
en todos tiempos; y mas debe eftudiar 
el que empezó con poco tiempo para 
la opoficion, ü ordene^que el que em
pezó con mucho efpaclo ; y menos ios 
que eftudian por no malograr el tiem
po : porque lo dicho es la razonable 
voluntad de íus Padres , ó Tutores. 

F Para 



Tratado fegmdo 
Pata vi¡a preteníicn grave , como es la. 6 Arg. La Moialidad es dlfícultofa. 
de Ordenes/iento que bafta,y fe deben 
eftudiar tres horas cada día vkra de las 
que fe ocupan en lección , que luelen 
fer ires, o quatro horas: porque tanto 
tiempo , y mas es menefter para apre
hender la lección , como para ¿¿tia, y 
entender lo que fe expliea. 

4 P.Quid eíl n ioral í tas íR.E/ /^«Z-
tas dlfferens de humauis tnoribm in ordi-
¡seí ad honejiatem.Vot las pal abras/^«Z-
tas dijftrens conviene con la Medicina, 
Jimíprudencia, y otras facultades, que 
tienen diputas, délas quales. fe dife-
íencla por las demá*partículas ; pues 
no tratan de las acciones humanas en 
orden á la honeíHdad,/ fantidad.Y afsi 
la Moralidad fe deriba a more, c o m o la 
animalidad ab animali , y la humanidad 
ab h&mine. Y aunque efte nombre mos 
tenga divei fas fignificaciones metapho-
tlcas , propríamente fignificat repetitum 
modum operandi ex z>oían:aria determi~ 
n.itíone operamis ; y aísi San Ambroíío 
dize, quod morespropit dicuntur hamani,. 
Salm tom.) . cr.20. cap, 1. á n.r.. 

5 P, La Moralidad ¡ ' tuxta quod fe ex* 
tendit magis quam dcclrina chrijlianay 
como es neceífaria ? R. A los Curas, 
Confcflores , y Predicadoresfimpiietten 
porque fin labe ría no pueden cumplir 
lus oíicios;y por coníiguicnte ni coníc-
guir la íaivacion.A los á<¿m&s fecundum 
quid: porque el faberla ayuda,y faclliía 
á todo hombre para coníeguir la falva-
clon, fi quidem en ella fe proponen [as 
leyeo, y preceptos naturales Divinos,)' 
Fdeíxaft!Cos;y el modo de obfcrvarlos; 
fe eníeña c o m o fe han de pradicar jas 
virtudes, y huirlos vicios, y recibir ios 
Sacramentos, amar lo bucno3y aborre
cer lo malo, y otras cofas pertenecien
tes á nueftra lalvaclon. 

ya por la extenfion de las materias , ya 
por la ardua refolucion de muchos ca
los ; lo que es dificultólo, no puede fer 
fimflicher neccllarío:g.K,Lo i.por eífo 
mifmo es ncceffario eftudiarla mas, y 
no dexarla de mano. Lo 2. ngo mi: la 
contrición es dificultóla, , y esfimplim 
citer neceífaria al que eftá en pecado 
mortal , y no puede fer abfuelto para 
morIr,y al que no puede recibir el Bap-
tlfmo ; y la Lógica es mas difícultol'a, 
que lá Moralidad ; y es opinión común 
de los ThomiftaSjque es fimplker necef-
faria para el que quiere fer Philofofo, 
Medico , Theologo &c. g. aunque la 
Moralidad fea dificultóla , puede fer 

fimpliáier neceífaria, para el que quie
re fer Cura , Confeífor , b Predi cador, 
Unde no eílán bien, los que defpues de 
ordenados, y hechos Curas, 6 Gonfef-
lores arriman los libros Morales. Quid, 
autem de Saccrdotibus fimph'cibus,, 
cu ni ¡11 neccisitace debeanc minlíltare 
Poenltentíam, Eucharlíliam, & Extre-
mam Untionem ? Aliusdicat. interim 
vide Salm tr.z. cap.4. n.19. & á nobls. 
dicenda tr. 18. n.78. 

7 P. La Moralidad es ciencia? R.No: 
quia feientia eft notitia certa, & evldsHS. 
fe.r demonfimticnem adqulfita : las Con-
ciuíiones morales non funt per demonf-
trMtmem adquifita : Siquidem fe dedu
cen de principios de Fe., Decretos Pon»' 
tifíelos , y declaraciones de Congrega
ciones: g. Arg,Ella es Concíuíion mo
ral : Omns mctlttm eft fugiendum : homi" 
ctdmm eft malnm ; g. hamicidlum eft f u » 
giendum : efb es Concíuíion efeicntífí-
ca: g. R- Dgp ma. es Concíuíion moral 
Phileíbíica, cdo: Thcologiea, neg. mal,. 
&ieíqm. Y digo, que :iy ^hilofofia mo» 
raf , la que es Ciencia : porque deduce 



fus Conclufiones de principios per fe 
notos, preícindienciode la dírigibíii-
d ad de las acciones humanas á Dios , 
como fe vé en el íilogíímo propuefto. 
Y aqui hablamos de la Theologia Mo
ral , que trata de las acciones humanas 
como dirigibles á Dios , en cuyo ref-
pedo debe fundarle el íilogiíino: Omne 
f e c c a t u m eft fug iendum : f e d homicídium 
efi peccatum : g . h i m i c i d i u m eft f u g i e n 
dum ; y aunque elle íílogiímo es mas 
cierto , que el primero , no es eÍGiencí-
fíco : pues no es adquirido por demof-
tracion.fino por principios de fecá, i u x -
ta D . Paf i l t tm a d Romanos, 7. V. 7. Pee~ 
c a t u m non cognovi n i j i p e r legem. 

8 P. La Moralidad es facultad prac
tica, ® efpeculativa ? R. A b f o l m e , é * 
J i m p l i c i t e r p r a c i k a * porque fu fin es d i 
r igere adprax imyfeu ad o p u s . á l i q u o mo
do , & fecundum qu id es efpeculativa : 
porque efpecula la eflencia , y propie
dades de la virtud , vicios, Sacramen
tos , Preceptos , &c. A rg. el fin de la 
Moralidad es Dios: Dios no es objeto 
operabie : g. R. dgo ma: es Dios co
mo es en s i , ng.comoconfeguible por 
el hombre , cdo ma : & ng. cfqm. Y 
digo ,que la Moralidad no enjeñala 
eflencia atributos, ni perfecciones de 
Dios, que efto toca á la Theologia Eí-
eolaftica : fino como el hombre ha de 
coníeguirá Dios ; y como eílo ha de 
fer con buenas obras , iuxta D . loan-
nem. 1. Opera enim i l l o r u m f e ^ u n t u r i l 
las y inde , &c. Hinc fpeciale opus, &: 
labor in hoc traftatu eríc tradare 
quasftiones pradicas , fpeculatibas au-
tem , quod fufiieiat ad intelligendas 
pradicas. HInc ctiam magis profíciet, 
quiftudet ad pradicandum, quam qui 
ftudet ad fpeculandum , bonatempo-
«alia confequenda , vel famam adquí-

D e U Moralidad. ^: 
rendara ,íuxta D. Grcgonum Papam : 
^uifiuis ergo vult A u di ta imc l l ige re , 
ftftinet ea , qua iatn audirepttult , opere 
implere. tcr. %. poli Rcíurr td . Hiuc 
á ia ior ratio á nobis quíErcnda eft , íi 
quod dífeimus , non operamur, iuxta 
D.Thom, in pref, ad Hpiñ. Canonic. 
Litteras mortis f u á pór tame v i r i licteratit 
qui fciunt y & n o n f a c i u n t . Ex Corell. 
tom. 1 .conf. in prohem.rpirituaíi. 

9 P. Qual es el objeto de la MoralI-> 
dad ? R.El adequado fon todas las ac
ciones humanas.El inadequado es qual 
quiera acción humana : porque objet® 
inadequado es parte , y adequado e« 
todo lo que trata la facultad : la Mo
ralidad trata de todas, y cada vna de 
las acciones humanas: g.Ei objeto ma
terial fon dichas aGciones>como dirigí-
bles a Dios,como vltimo fin: el formal 
es la dirigibilidad de ellas: porcj objeto 
material es aquel de cjtrata la facultad, 
y el formal es la razón formal baxo de 
la qual le trata : la Moralidad trata de 
las acciones humanas baxo de la ra
zón de dirigibilidad áDios,como v l t i 
mo fin : g. Él objeto cui , ü de atribu
ción es Dios como ñnyz quien el hom
bre dirige fus operaciones.VidcCorell. 
ibi á fol. 51. vbi poene omnia. 

10 P. Qual es la regla de ia Moral i 
dad ? R. l a remota es la ley eterna, y 
la próxima la conciencia : porque 
aquella es regla remota entre la qual,y 
la acción moral media la próxima: en
tre la ley , y la acción moral media la 
conciencia : Siquidem In tautum ad ío 
moralis eft bona, mala, vel indiferens, 
in quantum didatur á confeientia: g. 
Vide Salm. tr. 20. cap. 2. m 3. 

11 P. Como fe forma vnado mo
ral , y de conciencia ? R. Proponefe al 
hombre el hurtar; y pone vna mayor 

el 
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elíuiaerefsiSjb ley v m v t t í & h ownepec-
c a t u m e f t f ug i en ium '.pone la menor ia 
ley p i t t íCUlar : jcdfartHm efi fe 'catum: 
y laca la conciencia la confequeá'cia^ 
e r g o f u n u m hic , & nunc e f i f u ¿ i e n d n m . 
Todo eílo es obra del encendimiento, 
en vifta de lo qual entra la voluntad,fi 
huyendo ei hurto , haze vn a6to mo-
xal honeílo ; quia eperatur i u x t a conf-
c ien t lam. Si amando el hurto , haze ac
to moral pccaminoíb : qu ia operatur 
contra cenfeiemiam. Un de conícientia 
ídem eft ac concludens f c i s f i t i a . \ l d e 
Salm. ibi cap. 3.11. i . 

D E CONSCIENTIA* 

1 z •^ lOníc íen t ía efí d i f a m e » r a t i a -
nts f re tBicum prefertbens vo~ 

l u n t a t l , qu id f a e i e n i u m , v e l omiten* 
i u m i n o r d i m a d h e n e J i a t e m . V a l . t o m . i . 
i r . i .p . i.n.i.quae coincidít cum com-
jni!n¡:E/? diciamen rat ionis np l tca tum a d 
epus n ó r a l e . Las palabras d d i a m e n r a -
t ionis fon genero remoto : pues por 
ellas conviene con ¡a ley , y otros dic
támenes de razón. A p l h a t u m ad opas 
fon diferencia remota:porq por dichas 
palabras fe diferencia de la Iey ,y otros 
didamenes de razón. Y genero proxi-
mo:porq por ellas conviene lacón cien
cia con el Arre de pintar , eferivir , y 
©tros , que también fon didamenes de 
razón aplicados á la obra. Múra l e es di
ferencia vltima.-porq por eíla partícula 
fe diferencia la conciencia ab omni non 
i f f a : porque dichos artes fon aplicados 
a la obra Pin fie a , y la conciencia dic
tamen aplicado á la obra moral, Vide 
Salm. i b i , cap. 3. n. 2 . 

1 3 PJEri qué fe diferécia la concien
cia de la ley?K,En q la k y dida en co
mún , & v i anod p ) ru 'í]>itns au t p roh i -

Tratado fegundo 
bem , y la conciencia en particular, é» 
v t quo i n t i m a t u r lex au t prAceptum* 
P La conciencia es habito? R.No,fino 
afto : quia habitus efi difficile mov i l i s a 
fabiecie; y la conciencia eft fuc i le m o v í " 
lis a fubie t to , f iquidem potefi depeni : g, 
Arg. Permanece algunas vezes en el 
dormido : g es habito. R. Lo (̂ ue per-» 
manece en el dormido, (y es buena fe-
nal) es el ado h a b i t m l i t e r perfeverans9 
vt tr. 6. á n. 8 j . ó el habito de temor 
de Dios, ü d e l a virtud áque tocáis 
materia, ü de la penitencia, b caridadj, 
que aun en el fueño Inclina á amarlo 
honeílo , y aborrecer lo pecaminofo, 
Vide Salm, cap. 3. á n . j * 

P. Ado de qué potencia es ? R. De! 
entendimiento : porque es dida mea 
de razón; y todo didamen de razón es 
ado del entendimiento- Pal. p. 1 . n . i , 
Arg. San Pablo , 1. ad Thlmot.i ,dize: 
h-abensfidem, & bonatn cmfeientiam', fed 
bonum pertinet ad volunratem : g. 
R. Interpretando autoritatem , { & J ¡ s 
i n ó m n i b u s au tor i t a t i bus fac r i s , a u t S.S* 
P . P . refponde , quamvi s eb b r e v i t a í e m 
v t s t m u r verbo d i f i ingo : ) habens bonara 
conícientiam r e g u l a t i v e , cdo: fó rmale* 
ter , ng. & cfqm. Y digo , que lo que 
quiere íignificar San Pablo á Thimo* 
teo, es , que regule bien la conciencia. 
Salm. n. 8. Repl. La conciencia dida 
lo bueno: lo bueno es objeto de la vo
luntad : g. R. Dgo mí: lo bueno como 
apetecible , y amable, cdo: como pro.» 
peni ble , y d id ¿ble , ng. mi , 8c cfqm. 
Y digo , que lo bueno como apeteci
ble , y amable es objeto de la volun
tad, Pero efta es potencia ciega , y no 
puede amar , ni apetecer , fin que el 
entendimiento la proponga , y elide 
lo bueno ; y la conciencia como ado 
praftico , é infílgativo del enr.endí-

mlento 



De Conciencia, 
miento la dirige , y regula , a que en- el día de Jabor._SaIra. cap. 
tte lo bueno elija lo honcfto huya 
loinhoneílo , y pecaminofo , aunque 
deleitable fea. 

14 P. Ado d e q u é v i r t u d e s ? R.De 
la prudencia : quía prudcntia eíl reda 
ratío agíbillum moralium : efto haze 
i n a ¿ i u la conciencia: g. Valentín, fol . 
3 6 0 . n . 5 5 1 . P. Qué efedos tiene la 
conciencia ? R. Ligare , v rge re , i n j i i ga* 
re y accttfare , te f t i f icar i , de fenderé , r e ' 
frehendere, i u f t i j i c a r e ^ Ó ' ccndemfmre.Vl-
de Paul, ad Rom. 2. 8¿ Villalobos, h. 
n . i . L a conciencia es de dos maneras: 
¡níligariva y & e f i q u ¿ d i f f a t f a c i e n d t í m , 
v e l ommitendunj ame patra t ionem d e i i ñ i . 
Y-remorfiva , & efi q u a d i c i a t v t e x e a t 
¡i de l iBo pojí p a í r a t i o n e m . Y eíla divií'-
£ion no es propia, nirigurola -.porque 
mas explica los efedos, que los miem
bros del diviíb. Salm. n. 1 3. 

15 Lo 2. fe divide en reda,crronca, 
probable , dudoía , y eícrupuloía. Y á 
cerca de efta divií'síon , Pal-p. 1. n. 2 , 
dizc , que no es vniboca , propia , n i 
rigurofa , y que íolo fen miembros 
propios la retía , errónea, y probable. 
Otros tienen,que íolo íc divide en rec 
ta , y errónea : porque folas eftas fon 
didamenes pradic^s rcíclutibos.VIde 
Salm. cap.3. á n. 10. qui aiunt, íed de 
hoc ad Scolafticos , quiaparum con-
ducit ad eaíuiftas. 

16 Conciencia reda eft qua d i é í a i 
r em u t efi i n fe ,bont im v t honur / i ,& rna-
l u m v t malum- Pal.p. 1. n. 2 v .g . dic
ta , que es bueno oír Miíía , y malo el 
mentir. Y es de dos maneras: precep-
tiba , & efi qu<e d t í i a t rem per medum 
pr&cep t i . V . g. dida , que el Domingo 
debo o Ir Mlffa. Y confiliativa , é - efi 
qua d i é i a t rem per medum con/i l- j - V. g. 

dida p que es íanto, y bueno oir Miíía 

3-n.5).& 
cap. 4. n. i .P. El que obra ítgun con
ciencia reda , obra bien i R. Si:porquc 
obra figulendo dióiamen cierto de ra
zón ; y el que obra fíguiendo didameu 
cierto de razón , obra bien. Salm. cap. 
j . n . 13. 

17 P. El que obra contra conciencia 
reda , obfa ma l , y peca ? R. Dgo:fi es 
preceptiva3íi: porque obra contra dic
tamen de razón preceptibo ; y el que 
aísi' obra peca. Y confía de San Pablo „ 
ad E.om. 14. Omne quod non efi exfidey 
peccatum efi Donde IcsExpoíitorescon 
Inocencio I I I . entienden : Omne quod 
non efi ex d ic iamine confeientita, Y ferá. 
pecado morta l , 6 venial j y delaeípe-
cie que fuere la materia , y no de otra: 
quia alias cífet partím errónea. Si es 
coníiliativa , no obra bien: q u i a n o m 
p ro fequ i t u r obieüíum benum* N i peca:. 
q u i a conf í l i um non hahet v l m o b i i g a n d i , 
Unde obra i nd i fe ren te r . Vicie Salm» 
cap. 4 . á n . 1» 

18 P. El infiigado de la preceptiva i 
y advertido de la ley , 6 precepto de 
oír Míía. V. g. en día de íiefta3quantos 
pecados comete , obrando contra ella? 
R . Solo vno, ü e l objeto es deíhudo : 
Arg. Quiebra dos preceptos , vno la 
ce nciencia preceptiva,}- otro la ley ad-
\ertida : g.hadc cometerdospecados» 
R . Dgo ans : quiebra dos preceptos 
v t r u m q u e f r o p t e r f e , ngo: quorum v m o t t 
efi propter a l i u d , cdo ans. Y digo 5 que 
la conciencia no obliga propter f e , í i n o 
por el precepto queíe le propone.R.2» 
que la conciencia no es preceptiba , 
porque ella fea precepto , fino porque 
intima el precepto , como el pregone
ro la ley del Superior. Salm. h. 4. 

19 Confcientia errónea efi qnx d i B a r 
rem aliter m efi i n f e , bonnm v t mdum? 



Trauiofegundo 
fá matam u t honum* V - g - dicta que es por evitar juramentos 
bueno dezif vña mentIra,por evitar va 
ru idujO que es malo cerrar á mi padre 
queme viene á matar. Pal. P . i . n. 2, 
y es de dos maneras: invencible J ^ É / / , 
q u ¿ d ic le i t rem a l i t e v a c e f i infe, m n a d ~ 
witens fecum dub ium a u t remorfum, 
Y . g . dida lo dicho arriba, íin raílro 
de duda, ni remordimiento. Y venci
ble Ó1 efi qft<e d i é i a t r em a l i i e r AC eft í n 

f e ¡ a d t n i t e n s f e c u m d u b i u m f e u remorjum, 
V.g. d ida lo antes dicho , pero con 
duda, 6 remordimiento por lo contra
r i o . Ambas fe í'ubdivi'dcn en precepti
va , 0*2$ d i é i a t rem a l i t e r (te efi i n 
fe per wodumpr&cept i . V.g. di da , que 
debo dezir la mcnti'ra por evitar el 
ruido, b que pecó en cerr'ar á mi padre 
aunque me mate. Y conííliativa , i & e j l 
qua d i í í a t rem n l i t e r ¿te efi i n f e per mo-
d u m c o n f i l i ] , V.g. dida, queíerá bueno 
dezir la mentira, b dexarme matar, an
tes que cerrará,mi padre. La vencible 
fe puede (ubdividir,como la diida;y lo 
que de ella dixeremos , íe ha de enten
der de efta , por no multiplicar vnas 
míítnas queftioncs.Su diferencia fe d i 
rá n. 79. Vi de Pal. P.2.á n.3. & Salín, 
cap.)'. 

20 P, El que obra fegun conciencia 
errónea invencible, obra bien ? R, Si: 
porque obra íigiaendo la regla próxi 
ma de las acciones humanas : y el que 
ai si obra, obra bien. Pal.P.z. n,2. aífe-
rens eííe omnium catholicorum. P. Y 
el que afsi obra, merece? R.Si, y logra 
los quatro efedos de la obra buena, 
como fino errara : per hoc, quod 
a B i o fit l ibera & conformis a d regu lam 
p r o x i w a m det ionum h u m a n a r u m , efi 
t n e r l t c r i a ^ f a t i s f a c i o r i a <¡¿pc, y íé reduce 
a aquella virtud á que íe reduxera, íl 
Dios mandaíe la tal obra. y . g.mentir 

fe reduce á la 
Religión; hurtar por librar á tu padre 
de la carzcl , tal hurto fe reduce á Ja 
piedad. Paí.P.z.mó.Salm. cap.5 . n . z i . 

21 I ' . El que obra contra ella , obra 
mal, y pecarR.Dgo: fi es preceptiva,!!: 
quia violar pr.-ecepta á regula próxima 
propoíita : el que viola ios preceptos, 
que intima la regla proxiraa,obra tnal, 
y pcca:g.Pal.P.3.n.i Si es conííliati
va, no obra bien : quia non profequi -
tur obieólum ut bonum aprchení'um. 
ni peca: quia confilium non habet vim 
obligandi. Unde obra indiferenter uc 
in reda. Vide Salm. cap.5. á n.2. 

Arg. 1. Ergo conícientia cogitad 
malura- Pbo cíqm.Cogit admendaciü: 
mendacium eft intrinííce malum : g. 
R. Dgo ma: admendacium materiale, 
cdo: ad fórmale,ng.ma. & eodem mo
do mi, & ng. cfqm. Repl. mendacium 
fórmale efi contra mentem feienter iré' . 
fed in primo cafu itur feienter contra 
mentem : g.cogit ad mendacium fór
male. R. Dgo ma: contra mentem iré 
ex par te cblecíi & ex parte acius ,cdo. 
ex pa r t s ohieeli t a n t u m , ng, ma : & eo
dem modo mi . Videtr . 10. n . 149. 
Verdad es, que el tai it.contra mentem 
ex parte obiecli , pi^s dize mentira i fed 
non i t contra mentem ex par te acias9 
pues la conciencia ledida, aora debes 
dezir mentira por evitar el ruido. Pal, 
P.2.n.).Salm.ii.4.& tr.27.cap.2.n.17. 

22 Arg.2. Conícientia errónea eft 
contraria , legíbus naturalibus , D i v i -
nis, & humanis: g. non tenemur illam 
fequi. Pbo ans; fi didat mendacium 
veí ha tum, contraria eft legi naturaíi; 
íi dimidiationcm lacrlficij, & confef-
fionis, contraría eft legi Diviníc ; íí 
omlfsionem facri , vel laborero in die 
fefto, contraría eft legi Ecclcliafticaíig. 

R . 
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R. Dgo ans. eñ contranamaferialiter , Pbocíqm. manda por k y vniveríal. 
& fh i jae , cáo ' . forrnal i tcr , & moraliter^ 
ng.ans.Y digüjque \na de las leyes na
turales , y Divinas vniveríales es , Pjue 
el hombre obre fegun le d i ñ a r e f u etnaen-
c ia 5 iuxta Pí . 4 . t ignatum efi fuper nos 
lumen v u l t u s t u l Domine. Y quando el 
hombre obra con conciencia errónea 
invindblej obra íegun efla ley vníver-
fai y que es preponderante á las leyes 
particulares en que yerra , y en varias 
partes diremos , que aun fcienter debe
mos ir contra precepto menor, ocur
riendo otro mayor jncompoí'sible , u t 
n.72.Quid ergo mi ruin quod ignoran-
ter obremos contra algún precepto 
particular , por no faltar al vniverfal 
í ncompoísible.Pal .p. z .11.5 .Saim .11.4. 

Exemplo. El Rey manda vnivcríal-
mente, que Tus Oficiales, y Miniftros 
executen las ordenes que diere : derive 
a vn General, que no entregue a Barce
lona , pero corrící'e la pluma aíefcri-
vicntc , y dexofe el no. El General en. 
entregarla formalmente no o bre con
tra el Orden Real i antes cumplió for
malmente el orden general, y particu
lar, aunque materialmente faltó al or
den particular , por aver faltado á la 
mente del Rey. Y quando el General 
parezca ante el Rey con fu carta , no 
merecía caftigo , fino premio. Afsi 
E>ios por ley vniverfal manda , que 
obremos Í ^ Í ^ nofiram mentem & conf-
cientiam; y fí eíla alguna vez errare in
venciblemente, el hombre o h r a f e r m a -
lit-er i u x t a pracepum uni'verfale , & 
p a r t í cu /are , aunque tnaterialiter opere-
tur contra mentem D i v i n a m j j parcelen' 
do á la prefencia de Dios, no merece 
caílígo , fino premio , ut n. 20. Vide 
salm.n.3.& 4. 

fe- Ergo Dios fe contrana: 1 

que en ningún calo fe mienta : por 
otra , que en ningún cafo íobre contra 
conciencia preceptiva : g. l i eíla 
diéiapreceptivamente Ja mentira, fe 
contraria.k.Ngo ans quoad x .parte 
Dios manda, que en cafo de proponer- • 
fe fía error la ley que prohibe mentir, 
en ningún cafo fe mienta; y como aquí 
fe propone con error , inde &c . Pal, 
n.)' • el Legislador no manda que fe 
obferve la ley fegun queda en fu eferi-
torio , fino legun fe nos promulga, y 
notifica ; v como la conciencia fea el 
pregonero , Efcrivano , ó Notario de 
las leyes de Dios para con el hombre, 
eñe no debe obfervarlas , fegun eilán 
en el Lfcntorio Divino, fino legun las 
notifica la conciencia,la qual no pue 
de dictar : en n i n g ú n cafo fe puede men
tir , en a l g ú n cafo fe puede mentir fimiíly 
por ler contradiiiorios.Salm.n^, 

25 P. De qué efpecie, y gravedad es 
el pecado del que obra contra con
ciencia errónea preceptiba? De la mif-
ma que fuera ,11 la ley en que yerra 
fuera verdadera. V . g. dida , que deba 
mentir por evitar juramentos , el no 
mentir es contra Religión ; que debo 
hurtar,por facar á mi padre de la cár
cel, el no hurtares contra piedad,Pal, 
p, 3.11. 1 • Saim,cap. j,fa. 19.P. Qual 
es mayor pecado , obraveontra la con
ciencia errónea invencible , ó con la 
vencible, ó dudoíat' \k . l»x ta matertamt 
& fmem : V . dida la invencible, que 
debo mentir por e vitar vn ruido leve , 
el no mentirferá pecado venial. Diéia 
la vencible,© duaofajque debo mentira , 
porque no maten á mi padre , el na 
mentir lera mortal. A! contrarío,, dic
ta la invencible , que debo matar a vw 
adren por ei bien comu» , el ao ma

carle 
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tarie5ícrá mortál; dicfca la venclble,que 
debo hurtar dos quartos á vn ladrón , 
para bolverio!» á íu dueño , eí no hur
tarlos ferá venía!. 

2.4 P. A vn prcíTo le dicta la errónea 
invencible , que eítá obligado á oír 
Mifla^y no la oye, peca? R.Dgo; (1 cílá 
a puerta cerrada, no : porque no tiene 
libertad. Si eftá á puerta abierta , fi: 
porque tiene libertad. Pal. P. 5. n. 5. 
Arg.Aunque efté á puerta cerrada,obra 
contra conciencia preceptíva-.g.R.Dgo 
ans : obra contra conciencia , y con l i 
bertad , ng. fin libertad , edo. Y como 
para el pecado es menefter que la ac
ción , ü omifiion fea libre , inde &c. 
Rcpi. fi aun convaleciente ,6 enfermo, 
no del todo impoísíbilítado , fe lo dic
tara , pecaba : g. R. La diíparidad cñá, 
en que eftos yá tienen libertad a bí oí li
ta & fímpliciter tal, aunque por el tra
bajo , y daño que temen , no la rengan 

fectmdum quid, Pero el preifo , ni abfo-
iuta , ni iecundum quid. Vide Salín, 
cap. j . n.9. & 20. 

25 P.A vn enfermo dízc el Ciira,qiie 
pecará mas en ir á Mí (Ta , porque fe 
puede morir en t i camino , ó agravar-
lele la enfermedad, que en perderla, y 
con cfto fe queda en la cama, pero dic
tándole la concíencía,quc peca aunque 
no tanto como en perder la falud , pe
cará? R.No. Arg. £fte ya tiene libertad 
abídluta: g. R.Dgo ans: tiene libertad 
abíoluta phiíica , cdo : moral ,ng. ans. 
Y para el pecado no baila libertad phi. 
fíe a . que Confifte in pojfe phijice operari 
ue l m n opersri; fino que íe requiere la 
moral , que confifte infojfe operar i , ve l 
nou operari abfque atipa , vel malori pee 
cato. Pa!. P,5. n.z. Salm.cap 5.11.9. 
26 P. Vn Sacerdote, que celebra con 

íJvadabia, juxga invindblcmcutc , que 

prepara el Calis con vino, y le preparo 
con agua, peca , y haz.e Sacramento? 
R. No peca : porque la conciencia er
rónea invencible le cíe ufa de pecado. 
Pero no haze Sacramento : porque di
cha conciencia puede fuplir lo licito, ó 
¡licito del a ¿lo, pero no !o valído/ubf* 
tanclal,y eífencial;y como íeade effen-
cia , y liibftancia para lo valido de la 
Confagracion , que la forma cayga Co
bre vino , que es la materia del Sacra
mento de ¡a Euchariftia, inde. 

27 P. Un Cura juzgaba invencible
mente, que no tenia mas el oleo de los 
enfermos, que el oleo de los cathecu-
menos, y adminiftrb fin neceísidad con 
el íegundo oleo la Extreraavncíon,ha
zla Sacramento, y pecaba? R.No hazla 
Sacramento , por la razón dicha antes, 
y lo dicho inde Extrcmavntione. n. 5. 
Ypecaba regularitcrrporquc peca aquél 
que ignora lo que principalmente eílá 
anexo á íu ofícIo,y porque regularmen
te tales ignorancias fon culpables in f e 
ve l in caiifa. D i x i regulariter, quia a l f a -
late loquendo fe dirá en la materia de 
Icgibus 0.84. donde hablaré deque 
materias , y preceptos íe puede dar ig
norancia invencible; y en los términos, 
que allí di ser., mes fe puede dar , de zi
mos aquí fe puede dar conciencia erró
nea invencible, 

C O N F E R E U T I A 1 I -
De Confcientia prohabili* 

(Ara entender la Conciencia 
probable, es neceílarlo tratar 

primero de la opinión , &• eft ajfenfus 
vnius partís cum formídim par t ís -oppofitt. 
Pal. d.i.P .i-n.z. Por la partícula ^/ew-
/» j fe diferencia de la á u á d , qtt¿ e/t faf-
penfto , y del cícrupulo , que es recelo. 
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Y por ella condene cón la reda , y ble , y fcgura^ : Probable sfi q a t f á v e e 
ei-ronea,que también tienen affenfo^e 
Jas quaies fe diferencia por las palabras 
c t t m f o r m i d m e p a r t í s oppofita, Y es de 
dos maneras : Probable ab e x t r i n / t c o ^ 
efi q u £ n i t i t u r a u t o r ' t t a t e ' D o B o r u m . V . 
g^aísi lo dize Santo Thomás,San íuic-
ngventura , Efcoro , Süarez j &c. l o s 
Autores, que hazen opinión, ion los 
claficos , y timoratos , que no citan 
comunmente notados de ancho£,ó re
laxados.Quaies fean cílos ? Unuiqizif-
que confuíat, Vide Pal.d.2-.p. i .á n.7. 

29 Y probable ah in t r in j l co , efi 
qua n i t i t u r r a t i on lhus prudent ibus, !? , Y 
qué razones leían prudentes , para en 
íu virtud tener opinión ? R. Aquellas, 
con las quaies á fu fatisfaccion ref-
ponden'a ante hombres dodos , y t i 
moratos en función de importancia, 
V. g. en examen para Ordenes, ó Dig
nidad. La qual regla es buena para los 
timoratos, pero no para los q u i v i b u n t 
q u a f i a q u a m i n í q m t a t e m , Y advierte, 
que aunque toda acción Chríftiana es 
honrada, y de Cavallcro , no es lo 
mifmo parecer ¿tpud mundanos , & pe
dante s honrada, s y de Cava 11 ero , que 
fer Chrifliana. Vidc Pal. p . 1. n. 2. 

30 P, Y en cafo de prieffa, como 
quando ay eí can da lo , b íc teme grave 
daño al agente, ó paciente de retardar 
la rcfolucicn , es meneñer detenerle á 
pefar las razones ? R. Jvío, fino rcfol-
verfe aquella parte , que primero le 
parezca ; como haría vn prudente en 
vn examen preciílado á reíponder. V. 
g.vn Confeflbr fe halla con vn mori
bundo , que tiene vn cafo di'HcuItofo, 
y dedetenerfe á pcnfarlo , teme que 
fe ha de morir íln abfolucion , o pe-
garle le la pcíle.Salm .tr. 2 o-cap.6.n.3. 

31 Ambas fe fubdívíden en proba-

l i b e n a t i ' . Vcl efi i l l a i n cuius elcdiúnf; 
coram Deo , & iu repo te f i i nvene r ipecca -
t u m ma te r i a l e , Segura efi q u a f a v e t l e ~ 

¿ i : Vel efi i l l a i n cuius eUciione coram 
Deo , ture m n potef i i nvene r i pecca-
t u m m a t e r i a l e . P. Puede íervna opi
nión mas probable , y menos fegura ? 
K . S i : porque la mayor probabilidad 
fe toma de las mayores razones}y la ma
yor feguridad de l a mayor adhejion i 
ley y y d i f i anc ia d e l pecado: Y puede vna 
opinión, que favorece á la libertad3te-
ner mayores razones, que la que favo
rece ala l ey , y diíla mas del pecado. 
V . g. mas probable es la opinión , que 
defobüga hazer a ¿lo de Contrici ón 
al punto , que el hombre peca mortal-
mente > pero masíeguraes la que ob l i 
ga. Vide Pal.d. i . p . i . n. 7. & p . 2.11. 
3. & d. 3. p . 1. n. 7. 

3 2 La probable fe fubdivide en mas 
probable , & efi qua. n i t i t u r effie a t i o r i -
bus r a t i c n i b u s , Y n, en os probable, ó» 
efi qudí n i t i t u r minor ibus r a t i on ibus . 
Pal. p, 1. n . 7.ella fe fubdivide en cer~ 
te p robab i l i s^Ó ' p r o b a b l l i t e r p r o b a b i s . Á d -
hxic tn fu f f i c i en te rp robab l l i s , & i e n u & 
p r o b a b i l i t a t i s . Y advierto, que no es lo 
milmo la opinión de tenue probabi-
Jidad,que ja probabürtér probable ab-
folutamentehablando;porqueay A. A . 
tan feberviosde entendimiento , y tan 
apafsíonades á fus d o d r i ñ a s q u e juz
gan , que fus razones convencen , y no 
tienen folucion : por lo qual conclu
yen diziendo l a contrar ia , es f a i f a i tn -
probable.o no fe puede pracf i c a r . 'Y Otros 
con mucha facilidad las folia» ian. V i -
de Pal. p. 1. n . í i Será lo mifrao, quan
do los mas A. A. y ios mas c la íkos la 
dan por improbable. Vídc Pal.n- 7. 

3 3 Adhuc la opinión /e dirideen 
G ade-
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af fen t i tu r v t r i q u e f a r t i i u d i c m s 
v t r a m q u e f a r t e m t fo j fe fequ t , V . g . la 
opinión que dize , que íe deben con-
feífar lascircunftancias agrabantes ,y 
que la contraría es probable, y fe pue
de feguir. Inadequada eft qu& a f f e n t i -
i u r v n i f a r t i i u d i c a n s p a r i e m eppofitam 
nonfojfe f e q u i : V . g. la que dize, que 
en materia de Simonía no fe da parvi
dad de materia , y que la contraria no 
íe puede feguir» Ult imo dibiditur la 
probable en f p e m l a ü v e probabilis s & 
f f a B i t t f r * y * U l t $ i SpeCüiatívé proba-
bllís tft i l í á (¡Uam homlnes t i m o r a t a c o n f 
' c U n t i c non reduxere ad f f a x i m . V ' g . la 
que admite parvidad de materia en la 
Juxuria, la qual aunque á rationefe 
pueda defender , por el peligroínfe-
parableno fe puede pradícar. Pradícé 
probabilisí/? i l l a quam homlnes t i m o r a 
t a confc íen t lx reduxere a d p r a x i m . C o m o 
la que dize no fe deben confeflar las
circunftancias agrabantes, b no debe
mos hazer contrición al punto que pe
camos mor talmente. 

3 4 Conícientia probabilís ejt d i el a -
tnen r a t i c n i s rejfexum , quo intelleciu.s 
i n d i c a t hoc J ih i l ¡ ( e r e , v e l non I tcere .Y es 
de dos maneraspradíca , & efi d i c í a ^ 
men ra t ion i s f racHcum , qua quis cum 
fundamentogr .av. iv i f is 3 & i é v l S s c i r ~ 
íun j lanc i . j s i ud i ca t hic , & nunc húc f i b i 
l í t í f e 5 v e l non l i c e r e . Y efpeculati'va,C^ 
* / d i B a m t n p r a ñ i m m r a t i m i s , qao quis 
sum fundamento g r a v i aiffque t e v i j i o -
ne c i r c u n f i a n t i a r u m iud ica t i n communi 
i oc f . l i í icerv , 've lnonl icere . V. g. ha fe 
defendido , 6 leído vna opinión , y en 
vifta de fus fuertes razone? dixevno ,. 
tío dudaría yo pradícarla . Larraga,h. 
& Saneb<deMatrím.üb.-2-d.41.0.4. 

3 5 l ' . i r í que fe diferencíala concién-

cía probable de la opíáÍG^ H.Eri que í a ' 
opinión verfa circa benitatem , v e l m a -
l i t i a m o b i e B i . Pero la conciencia nVf^ 
bonitatefn , v e l m a l i t m m aBus , Mas, la 
Opinión en toda opinión ríene fdrmi-
do por la parte contraríarpero la con
ciencia en fentír de muchos no tiene 
formido como diremos n. 5 3. Y para 
quitar el formido , no es menefter, que 
el ado direfío , y reflexo fe hagan ex
plícitos ; pues bafta , que fepa t a l ¿m-
tor eletfico l l e v a , que efto es l i c i t o : luega 
puedo hazer lo : 6 que íienta ejlo es v e r é t 
& p r a B i c e probable : luego puedo haber 
lo , Í¡( o m i t i r l o , i ac ro ix , h» 

3 6 P. D t certa ab incert is feparemus, 
es lícito en la adminiftracion de Ios-
Sacramentos feguir opinión probable» 
dexando la fegura en puntos , de que 
pende el valor del SacramentorR.No: 
porquefehaze irreverencia al Sacra
mento en adminiñrarleincierto , pu-
diendo adminifírarle cierto, é injuria' 
al fugeto mini ftrandole efedo dudólo, 
pudiendofele míniñrar feguro. Y lo* 
contrario eftá condenado por Inocen
cio X I , prop. 1. que dezia: Non eft i l ~ 
l i c i t u m i n Sacramentis conferendis f e q u i : 
opinionem probahilem de "valore SArra— 
m e n t í r e l i B a t a t i e r e i n i j i i d "vitet lex ^ 
c.owventio , a u t p e r i c u l u m g r a v . i s d a m m 
in-currendi.Hinc f e n t e n t i a pr.obahili tan.-
t u m v t e n d u m non efi i n co í a t i one Bap" 
t i f n i i , Ord in i s Sacerdotalis , a u t Epifco-
p d l i s . quam nota ín Pal. po'-no'* ^ 
qual fe retrata índe Poénitcntia p. 5» 
n. j ; dando la razón dicha, 

3 7 P«Y que pecado, y quanttís ferán». 
adminíftrarloscon opinión probable» 
dexando la fegura ? R. Dos pecados, 
mortales; vnocontra Religión: por
que haze grave irreverencia al Sacra
mento : y otro cobti-á'Juliícía: po^iíe-
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h n t grave injuria al fugeto. Y no co- íglcfia da JurlCdíccIon. Pal. P. 5. n.'^ 
mete pecado cfpeclal de inobediencia, 
a menos que quiera obrar diret te , con
tra la prohibición. Corelia in Pradica. 
t r . io . n.3. 

38 P. Dicha condenada había con 
ib!os los Miniftros , ó también con los 
'íiigetos ? R. Con todos : porque todos 
hazen irrevereiicla al Sacramento. Vi -

•"de arg. t t , i 6 . de Poenitentía n 89. la 
•contraria es probable. P. Se condena el 
•feguir lo cierto, y feguro , á vífta dejo 
»ínas feguro? R. No. V.g. mas fcgura es 
la Intención aflual.que la virtuaj,y ha

bitual ; y pueden adminiítraríe con la 
-virtual, y recibirfe con la habitual, que 
^fon feguras. Corclla ibi. n 15. & 21. 

39 P. Bn caíb de grave necefsidad 
•de parte del Miniftro, ó fugeto, fe pue-
Nie víar de opinión probable á viíla de 
lafegura, no obílante dicha condena-
ida? R. S i : ( excepto en Ja Euchariftia, 
que por fer mas de reverencia , que 
de necefsidad , nunca cede de la irre
verencia: j porque los Sacramentos íbn 
tnas de necefsidad , que de reverencia, 
y á vifta de la necefsidad, ceden de la 
irreverencia , el fugeto de la injuria , y 
el Papa del precepto. V.g* Se eftá vna 
criatura muriendo^y foio fe puede bap
tizar probablemente ; y en tiempo de 
pefte le puede hazer la Extremavncion 
con vna bariila. Pal. tom.4. tr.27. P.8. 
n.15. Larr. f.349' 
40 P. Y el ConfeíTor puede vfar de 

opinión probable , que le concede j u -
tiídiccion á viña de otra, que fe la nie
ga? R.Si la opinión que fe la concede, 
es común , puede ; porque equivale á 
error común , á vifta del qual la Igleíia 
ciertamente da jurifdicciofi : fíesíblo 
probaole , también puede : porque pía-
%>fameiíte fe creé ^ que tamblsa U 

Corelia u. 19. 
41 P. Puede el Juez juzgar con opi

nión probable, dexando la mas proba
ble? R. Dgo ,0 QS ' íncr im'malibus , 6 íu* 
db t l ibus : i n c r í m i n a l i b u s fi : q u i a i n his 
-dmn tu r a p a r t i u m funt cb f e ú r a ptt'msfd-
cundum efi reo ^ quam a ü o r i . IncibiHbui^ 
no : porque debe juzgar fegun el dere
cho de las partes : y el que tiene opi
nión mas probable , tiene mayor dere
cho. Pal. P.io. n.z. 3. Y lo contrario 
eJlá condenado por Inocencio X I . 
prop.z. quedezia : Vrohah'tl'uer exif i ime 
iudicem fojfe indicare t u x t a epinionem 
m'musprobabi lem.quzm nota in Paí.n.7. 

42 P. Dicha condenada fe debe en-» 
tender en todos los Autos , que da e| 
Juez r R.Solo en las Sentencias difini-
tivas ,b quafi diiinltivas,quc íbn las que 
concluyen el proceífo en fu Audiencia, 
como declararle por Juez , b no Jues 
competente , no admitir los Autos , y 
otras femejantes. Pero no en los Autos 
ínterlocutonos, como íbn dar traslado, 
íeñalar, abreviar,© prolongar términos, 
y otros femejantes* porque cfto es muy 
duro , y expuefto á cfcrupulos. Larrag. 
in hac prop. 

43 P. Dicha condenada habla cotí 
los Juezes fuperiores,inferiores,y arbi
tros ¡u-ris ? R .Si : %Sia m n efi mmer ra-* 
fio vn'ius quam a l t e r i u s . Pero no había 
Con los arbitros componedores^ orque 
eftos deben mirar á componer las par
tes ,para lo qual conviene dar algo al 
que tiene opinión menos probable. Nt 
tampoco habla con los Abogados, Pro
curadores , ó Poderiftas : imopuedeh 
defender á los que tienen opinión baf-
tante probable : porque lo que á eilos 
parece meno probable, parecerá qui
zas al Juez mas probabie.Pal.P-11 . n . í , 

Pero 
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Pero no pueden aeoníejar , n i defender íalvacíon. Y lo contrario condonado 
» los que no tienen opinión bailante 
probable : porque fon caufa de los gal
ios de vnas, y otras partes. 

44 P. Puede el juez quando ambas 
partes tienen opiniones arque proba
bles, juzgar a favor de la vna ? K . N-o, 
(aunque la contraria no fe comprehen-
de en la condenada:) porque priva á la 
otra parte del derecho que tiene.P.Pues 
qué ha de hazer? R.SI la cofa es divifí-
ble, mandar que fe divida ; y fí esíndi-
v l f ble, aplicarla á vno,y mandarle de-
buclva al otro la mi tad de íu juila eíli-
macion. Paí .p . io . n . 2 . Y íi vna de las 
partes no fe quiere componer, debe íen. 
tene lar á favor de la otra : quia melior 
efi conditio inocemis. Y íí ninguna quie
re componerle, puede fcnttnciar á fa
vor de qualqulera ; . ({uta non eji mdior 
rettio -vnins qtiam alterlus. 

45 P. Y en elle cafo podrá llevar d i 
nero por el puro arbitrio; R.No: por
gue ya eílá pagado por Ja república ; y 
ÍI pudiera llevar dinero, recibiría dos 
iaJarlos-. Y lo contrario eílá condena
do por Alexandro V I I . prop. 26. que 
dezia : ¿ R i e n d o litigantes habent pro fe 
opiniones ¿que proba hiles , poteji ludex 
prntuniam accipere proferenda fentencia 
infavorem i-mus pra al io.qusm nota i l l 
Pal. t r . j z . d . i . p* 21, §.1. n . 3 . & 4 . 
P. Y íi de fado lo lleva debereftítuir-

Jo ? R,. Si: porque no tiene titulo para 
obtenerlo , refpe£k) de que como juez 
no puede quedar fufpenfo s y debe dar 
fentencia. Pal. i b i , & Saim. tr 

46 y 
i.u.ir pt 

13. 

n. 1S1 .|a contraria tienen otros 

'. En puntos de 
probaDie ; 
fundapacnto 

1 prob: 
R.'No 

íe puede íe-
e jdexando Ja mas 
porque la fee es el 

ueftra jülli'fícacion, y 

por Inocencio X I . prop. 4. ab 'faj, 
tate excufahitur infidelis non credens du~ 
¿las opinione mimis probabili. qua? pro-
pofitio ^que loquitur de Pagano l u -
dco,& Herético: quia Infídelitas eít ge 
ñus ad tres fpecies. Larr. h.f.3 51 .Vide 
indevirtutlbus.n.3 3.quam notain Pal. 
t r . 4 . d .1 .P . i 2 . á n . i 1. 

47 P. Es l ici to obrar con opinión de 
tenue probabilidad? R.No : porque no 
obra prudentemente el que fe mueve 
de tenues, ó leves fundamentos. Y lo 
contrario condenado por Inocencio 
X I . prop. 3 . Generatin dum probalitate 

Jlve intrinjica.jive ex tr in f i ca f i i í a tum visy 
t e n u i , modo aprobabilit ñ t i s finibus non 
exeatur confifi a l iquid agimuSifemper pru* 
deter,agimos.qaam nota InPal.p.2.11.5, 
P. En cafos arduos donde ay peligro 
de graves daños , fe puede feguir opi
nión de tenue probabilidad', como no 
falga de los términos de probabili
dad? R.SI : porque la circunñancia de 
dicho temor haze pra£tice probable la 
opinión poco probable : Y lo indica 
la condenada enías palabras generatlms 
&femper . Pal. i b i . Sanch, de Matrirn. 
l ib.2.d.36. n.8. Larr. h. 

48 P. Es licito feguir vna opfnioH 
nueva , que trae vn Autor moderno? 
R.Dgo : fi ia roca foíq de paflb, b co
mo pandad , 6 para folucion de argu
mento j no : porque como ti'ene tanto 
á que atender, y que colorear , quandó 
efcrlve , es fácil fe 1c córrala pluma j y 
yerre : y lo contrario condenado por 
Alexandro VII.prop.27.¿/ l iber fit a l i -
cutus i H n i c r i s , & moderni , deber epinlp 
cenferi prohabilis •, ¿urernodo non confiet 
r e i e í f a m ejfé afede Apofioílcn tamjuam 
improbñhilem. quamnetain pal. P . i . 
i n . 3 . Si la trae tocada de propoíltqs 

' ' fot- " 
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foftífkada con razones , y fcluCíoiíes 
^ ios argumentos , 6 cita olios AA.Íe 
pqede ícguir : porque ya no le tunda 
ea lu autoridad íola , íuio en razones, 
üotros AA.Fa l . 11.3 & 5.ídem o.c de 
magíítro moralítatis. 

49 Arg. Sí ícconíultara tal Autor 
w r b i s a u t f e r i p t i s , y ai Maeítro de mo
ralidad, le podía í tguirí u dícLanicir.g. 
también quando eiAutcr lo tía á la 
prenfa, 6 el Maeítro ieíponde en la 
Aüla.R.I .a diíparídadeíla^n que con
fuí ta do no tiene otra cofa á que aten
der, ni pafsion que le mueva á refolver: 
Pero quando eícrive , y el Maeítro en 
la Aula tiene otras cofas a que atender, 
y puede moverle la paísion de confir
mar fu dodrina, Tohar argumento , 6 
reíponder, porque no digan que no l a 
be : como ínfacíi contígei.cla fe refiere 
aver fucedido á Villalobos ; y yo he 
viílo á algunos Maeftros, y á mi me ha 
fucedido. Corella in expiiearione 
damnata;. 

50 P, Quando en vna quefticn a y 
•varias opiniones , fe puede feguir la 
TrobablUfs i fna á villa de la íegura . y 
masprobablePR.Sf: porque el que obra 
con prudemifsímos fundamentos, y ra
bones obra prudentiislmamente Y lo 
contrario condenado por Alexandro 
VlILprop.3 , que dezia: R o n Ucetfequi 

cpiniunem,'vgl i n t e r prcbabilesy probabí l i f" 
J i m a m . quam notat íD, Pa J. p . z. & pra; 
oceulishabe. quíBprop, non extendí-
tur ad punéta circa vaiorem Sacramcn-
torum, materiam fídei, nec ad índicem 
ín fentcntia ferenda , fed íuo remanent 
vigore di ¿la, Delcendendo nunc ad 

•incerta. > • • HV • • 
51 í ? \ E x t r a tres d U í a s mater ias quan

do ay dos, b mas opiniones, \na fegü-
r«l 3 y las demás prattice, & veré probabi-

> 3 
/ Í J , es licito obrar con qua!quiera dé 
ellas? Quod alijsterminís propon! íb
ice. Es ¿¿cito v j a r de opinicn -vete , ^ 
pra t i iee probable a •üifia de l a fegurk t 
K . S i : porque es l ici to obrar prudente
mente: el que obra con opinión -ve re^ ' 

p r aé í i ce probable, obra prudentemente: 
íiquidem , ligue dídamen de hombres 
prudentes:g. Pal. p.2.11.2. 

52 Arg . hl queaisi obraíe expone á 
peligro de pecar : el que ie expene á 
peligro tal, peca:g.Pbc ma. ei que aísl 
obra , obra con duda : el que obra con 
duda fe expone : g. Pbo ma: obra con 
miedo : ei que obra con miedo obra 
con duda: g. R. Dgohancraa. obra 
con miedo eípeculativo ex parte eb íe&i , 
cdo ma. con miedo pract ico^ ex p a r 
te a c i i on i s , ngo.roa. & cfqm- Y oigo, 
que el que obra con opinión veré , é * 
p r a t i h e probable a viíta de la íegura, 
obra con miedo acerca de la verdad del 
objeto ; pero fm miedo acerca de la 
licitud de la acción : porque aunque el 
aéto direélo circa obiedum lea fonni-
doloio , el a ¿lo refiexo circa a B u m es 
cierto. 

)'3 P. Y como faldrá tile juicio re
fiexo -cierto?R..Be vna de tres maneras: 
la Í.contemplando lasraz'onesde eíla 
prefente qucllicn: A n f i t l i c i t u m o t s r a r l 
cum opinione ve ré , Ó- practice p r o b a b l l i 
i n t u i t f i fecur*: ó los A A . que la defien
den; y los A A . 6 razones de la contra
ría ; y íí comparadas parece p r o b a b i l i f -
fima, o cierta la afirmativa, como le pa<« 
rece á Lacroíx h.n.342. añadiendo a l 
gunos cjue di/.en es c ien a ,y evidente , y 
entreellosa Sanch.in Decalog. l ib . 1. 
cap.9. n. i4.faJe cite lilogílmo reflexo 
Cierto. Cier to es , que es l i c i t o f e g u i r o p i 
n i ó n p roba l i f s ima a v i fia de l a f e g u r a ^ y 
mas probable ; hax maior conílat ex 

prop-j . 



Trata 
prop. 3. damnata ab Alex. V I I I . P a r a 
conmigo esprobabi l i fs imíí l a oftmon que 
defiende es I m t o obrar con optnim ver?, 
&pratticeprobable intuttu f e c u r a d ? p r o -
l>ahi l íor is:hxc m í a . conftat excontem-
platione , & comparadonc dltla. Lue
go teniendo yo opinión , que cicrca-
Hicnte es veré , Ĉ1 praSice probable , 4e 
que puedo cazar en d í a de fiefiav.Q.es 

•cierto que no peco en cazar h i c ó * nunc9 
aunque es d ia de fiefla, 

54 Pero porque puede ferjque la afír-
cnativa dicha no parezca probabílifsí-
ina ^puedeformaríela z. contemplan
do fila opinión que dize indubis legis 
v e l precepi i f a c í a debita diligentia f í a t 
fojfefsiopro l ibértate 5esprobabi l i íSÍma 
atentis rationibus3& A A . Y parece lo 
es, y aun cierta , pues por efta regia fe 
reíuelven los caíos en particular -vt 
atente confideranti patebit i n A A , Y íí 
parece tal ,í"e pone por mayor la raif-
ma de antes, y por menor : fed íic eft, 
que para mi es probabí'lirsima la opi
nión que dize , indubio legis vel pr&cepti 

f a c í a ¡jr-c. Luego avíendo duda de íi a y 
Jey , 6 precepto, y hcchoíe la debida 
diligencia por los AA. que llevan , que 
no la ay , cierto es , que no peco no 
obfcrvandola. Coincidir Lacroix. h. 
0.307; & 3 j o . & V i d e n.9)-. 

5 5 Y porque puede fer que confte de 
la ley, y aya opiniones, que en tal cafo 
no obliga ; V.g. Cierta es la ley , que 
manda hazer entera la confefsion , y es 
opinable, que no fe deben confeíTar las 
circunílancias notabilíter agravantes; 
y que quando de confeíTar algún peca
do grave , el ConfeíTor ha de venir en 
conocimiento del cómplice , no ay 
obligación á confeíTar pro tune tal 
pecado ; la 3 . fe ha de contemplar fí la 
opinión que dize: i»dtibio m lex fe 

dofegmdo 
tendat ad hunc vel tttum caftim fatf/t 
debita diligentia fíat pojfefslo pro liberta-
te ,es probat)iliísima. Por cierta la tie
ne Pa l . t r . i . d . j . p. 7. n.z. citando a 
Sánchez in Decalog.cap.10.11.5 • Y ios 
Salm.tom.3 . t r . i 1 .tap.z. n . i^o , citan
do á otros , y á ninguno en contrarío. 
Y fí parece t a l , fe pone la mayor del 
no'3* Y deipues por menor : fed íic 
e í l , que es probabillísima ,y aun cier
ta la opinión que dize, ÍW/^/Í» an lex 

fe extendat &c.. Luego aviendo duda f i In 
ley , que manda l a integridad de l a con
fefsion y fe extiende a las circunfiancias 
notabiliter agravantes, o a l pecado de cu

y a confefsion he de infamar a l cómplice 
apud confeffarium^ciertamenté no peco en 
ca l lar dichas circunfxandas, o pecado. 

56 P. Es licito víar de opinión v e r é , 
&prac i i ce probable á vifta de la mas 
probable, y quando la mas probable es 
la mas fegura ? R. S í : por la razón d i 
cha 11,5 1. Y porque era meneíler , que 
todos los hombres hlxieran reflexión 
en todo lo opinable;, qual era mas pro
bable: lo qual es dífícultofoj & in mo
ral i bus lo diñeultofo fe reputa por i m -

;pOisible;& ad impofsibile nemo tene^ 
tur. Lo 3. porque de lo contrario cum 
ad regulandas afilones non tam a t e n d í -
debeat^quid opinio i n fe habeat^fed qualis 
tibi apareat. ex Pal. p , i . n.9. fe fíguie-
ra , que los hombres mudarían de ope
raciones á cada paíTo, y los Superiores 
mandarían mañana lo contrario de oy, 
y los Maefbros mudarían de dodrinas: 
porque lo que aora parece mas proba
ble, dcípues nuevamente inftrmdo , pa
rece menos, y dcípues otra vez mas, y 
dcfpues otra vez menosjpor iwevas no
ticias que ocurren : efto fuera confuf-
íion,y expuefto á muchos efcrupulos:g. 
Pal t p. 2 ,n *2 . &: p. 3 tn. 7, con efta 1 eclíe 

me 



mehc criado , permítanmelos diíguí-
tados, que ruóte lo que he mamado. 

57 Arg. i» no hallando la verdad , 
debemos feguír la opinión , qu* magis 
tnheret vertíati'. fed opinis probabilior y 

fpecialiter guando efi fecur* , magis inhe-
ret veritati: g.Pbo mi : illa opinio ma-
gis inherct veritati, quae magis inheret 
rat íoni : fed opinio probabilior magís 
inheret ratíoni : g. K- Dgo tni : magis 
iaherec rationi ver*pr*c,Jfe ng.mlm:v* 
y<é , aparenti, vel exijiimat* , cdo min: 
& ng.cfqm,todas las opiniones conde
nadas, 6 las mas parecieron mas pro
bables á los Autores, que las defendie-
ron,y falleron fallas^parcntes, y exit-
tímadas fus razones; y U dificultad ef-
tá en las probabilidades apurar.quales 
rásones ion verdaderas.quales aparen
tes-, 6 exiftlmadas , que vencido efee 
punto , no huviera tantas opiniones. 

? 8 Arg. zAl c¡ inconveniente referi
do probara, ios Juezes no debrían juz
gar íegun opinión mas probable: & ta-
men deben; g.non probat R.Ser cierto 
dicho inconveniente en los Juezes po
co experimenrados ,pradicos , y tra-
baxados : Pero paya quitade,deben fer 
pueílos en tajes cargos, folos los muy 
ttabaxados, praéticos, y experimenta
dos , que ayan ya formado , y plantifi
cado l'u fentir en lo probable , 6 pue
dan formarle, y plantificarle con fegu-
ridad , como dizc San Franciíco Salc-
fió , entretenimiento 14. fol . 176. Y 
afsi no mudarán á cada paflb las fen-
lencias :Pero los demás fieles no eftán 
obligados atan díficultofotrabaxo , y 
prevención en todas fus operaciones. 
Quando ay dos opiniones «que proba-
bles,de las quaies ninguna es fegurajíe 
puede feguir qualquiera por la razón 
dicha en el n.5 t. Y porque non efl ma* 

T>e Conciencia, f $ 
5 9 P. En el artículo de lá miierte fe-

puede feguir opinión probable, á villa-• 
d e la fegura, 6 mas probable en puntts 
de que depende la íaivacion ? p No : 
porque en aquel lanze refpeéto de no ' 
refbr otro , debemos procurar nueftra v 
íaivacion del mejor,y mas í'eguro mo
do pofsible ; alias obraríamos impru
dentemente. Pal> t o m ^ . tr. 19. p. 14, 
§. 2.n. 9. Vide inde Pocnitenria n.23. 
& Ibi argumentumn.24. lo contrario 
tienen otros. Vide Coreii. in pradi tr» 
13.cap. 5.n.63. 

6 0 P.Los Médicos, CirujanoSjb Bo
ticarios, pueden feguir opinión proba-, 
ble , á vifta de la íegürá, o mas proba-
bl.e?R.Nov porque hazen contrato con 
los pueblos , y enfermos de aplicar las 
medicinas l'cguras-Pal.p. 9. n . i . 7 Pe
ro no avíendo otra , pueden aplicar la 
probable ; pues menos mal es, que el 

• enfermo tenga algún remedio , que 
ninguno ; & parifteatur ex n. 39. l*al. 
n» 2. fie Salm.in ómnibus t om.é . t r . 2 j . 
cap. 1. n . Í 42. 144. & 1 j o. 

61 P .Y í¡ teme, que con dicha me
die ina probable fe le ha de acceierar la 
muerte ? R. Dgo © la acceieracíonquí; 
teme , es grave , ó leve : íí grave ; v .g, 
porque tiene vn mal de gota,6 piedra, 
ü otro achaque , que caula graves do-« 
lores, debe pedir licencia al enfermo,^ . 
fi. la da puede aplicarla : porque el en
fermo cede de fu derecho,)' puede ce
der; pues no eftá obligado á confervar 
la vida con tanto dolor. Pero fino dá 
licencia , nq puede aplicarla : pues no 
es creible,que el enfermo ceda de lar
ga vida por cobrar falud probablemert; 
te. Si teme aeceleracion levejcomo de 
vno , b dos días, puede aplicarla: por» 
que tal aeceleracion, torpedo de la ía-
l«d , que probableiaeiite recupera, 



n'íhilo reputatur. VidéPal. 
Salm. íbí n. 15 Í .qui advertít n.io.af-
íiftentes ínfírmis fepé peccarc mortall-
ter,quando relidis remedíjs afsígnatis 
a medicls, aiijs pro fuá volúntate vtun-
tur , & aquarn, vel vinum propinant , 
,vt voluptad infírmi fatisfaciant, & 
Salm. n, i $ z. 

¿2 P, Pueden aplicar medicina de 
que fe ha de feguir ciertamente polu
ción ? R. Dgo : íi el efeélo primario es 
la polución , no : porque üendo íntre 
mala ,no fe puede procurar, aun por 
confervarla vicia.l'ero (i el efedo pri
mario es la lalud , y íecundario la po
lución j pued en : porque es efe do de 
per accidens , y el efeclo de per acci-
déns, aviendo e;rave caufa no íe le im
puta al Agente, Sic Saltn.tom.ó.tr.z^, 
cáp. ?• á n 43. an pofsínt quandd t i -
metur aborfus ? Videsn 5. precepto n. 
j 11. & videinde peccatísá n. 11. 

63 P. El ConfeíTor puede , y debe 
contormarie con la opinión probable , 
que trae el penitente ? R Dgo,//ye t e 
net ex parte confejfarij pueifc , vt n 40. 
Pero no debe: porque es privilegio del 
ConfeíTor 3 é f nemo temtur vt't proprlo 

privilegio.h.\in(\\.v¿ puede eftar obligado 
ex charitate , f i ex circunftancijs pozni-
tentis grave malum timectí , Sifetenel ex 
fetrte¡>cE7iitenti$puede,y debe -.porque 
puede, y debe abfolver al bien dif-
pueílo : llevando el penitente opinión 
probable , v. g. de que en tal cafo no 
debe relh'tuir, 6 de que tal contrato es 
licito 5 va bien difpuefto : g. Pal. p. 4. 
á n. 2. 

64 Args. El ConfeíTor haze oficio de 
Juez : ci Juez lux ta n . 41 .debe juzgar 
íegun opinión mas probable:g, R.Dgo 
nia : haze oficio de juez entre parces , 
ligo; refpedo de vna parte,cdo ma: & 

Tratado fegunio 
á n. 5. & eodem modo dgo m i : & ng. cfqm.Ke

pis, quando el cafo es de reftícucton, 
ay dos partes, que fon el penite iKe,v el 
tercero, á quien mas probablemente fe 
ha de hazer la reftitudon: g. íolutio eíl 
nuil a. Dgo ans, ay dos parces á quienes 
debe mirar ex oficio^ & iufi it ia ng:de ías 
quales á vna debe mirar ex oficio , <& 
iuftit ia , y á la otra ex char í ta te , cdo 
ans, & ng. cfqm. y digo, que el Con
feíTor folo debe mirar ex oficio , & iufii* 
titt al penitente, y á los demás terceros 
ex charitate : Y como al penitente-fe-
gun fu oficio halla diípucílo , de juf-
ticia le debe abfolver , que es mayor 
virtud , que ia charidad virtud moral. 
& parifícatur caíu quo ciertamente de
biera reftítuir , y el penitente traxera 
ignorancia invencible , y previera, que 
facarle de ella,Ie avia de dañar.ut inde 
poenit, n,z45. 

65 P. Qué opinión debe dar vn doc
to á quien piden coníejo ? R. Dgo: 
íi el que pide , quiere lo mas íeguro, 
la fegura, ó mas probable : fi folo quie
re exonerarle , la pradice probable ; y 
fi es eícrupuloío, la mas ancha. Vide 
Pal.p 3. n . i . & 3. & Buíembau , de 
Conícientia í crup al oía. P. El Subdito 
que tiene opinión mas probable , debe 
obedecer al Superior, que le manda 
con opinión pradice probable : V.g. 
tiene vno por mas probable , que no es 
licito cazar día de helta , y tabe que la 
contraria es pradice probable , y le 
manda fu Superior, 6 padre que caze? 
R.Si, m indehgibus. «.18. Pal p.6. n.2. 
& contrariam opugnat Y exercerátres 
virtudes, de la materia mandada , de 
obediencia , y humildad , de enten
dimiento. 

66 • P. En - vn tiempo moral puede 
vno valei fe de vna opinión para vn 

ado, 



k Con cien c ía . 
año , y ckrpues He la otra «que proba
ble para otro a é l o : v.g.de vnKelox, 
para almorzar defpucs de la vigilia , y 
de otro para comulgar á otro día ? 
R.'No : porque en admitir la primera 
cedió de la otra ; afsicomo no puede 
vn adüante en vnas Conclufiones > o 
Examen aíTentar vna concíufion pro
bable^ defpues valeríe de la otra:pues 
fuera imprudencia , y veleidad. Pero 
podrá en ducrí 'os tiempos morales: 
V.g . valerfe de vno para almorzar def
pues de vigilia,y en otra noche de otro 
para comulgar : afsí como por la ma
ñ a n a puede vn aduante defender vna 
concíufion probable ; y la contraria 
por ía tarde . 

Arg.Puede vn penitente en vna con-
feísion declarar las circunftancíasno-
tabiliter agravantes de vn pecado , y 
callar las de otro cceteris parihus; g . 
R. Dgoans,como confejo>cdo: como 
de precepto , ng. ans, & cfqm: y digOj 
que implica,que el entendimiento per
ciba , como obligatorio en vna mifma 
confefsíon, declarar dichascircunílan-
cias de vn pecado , y no las de otro 
cceteris paribus, 

C O N F E R E N C I A I I I . 
T>e Confcientia JDubia , & errónea 

v incibi l i -

vincibílis , q u s í d e m í u n t 
quoadíubftantiam efi que nec afentitur, 
nec dijfentitur , f e d rel lnquit i n t e l e ñ u m 
ancipitem, & duhium, Y duda, 6 error 
vencible , efí fufpenfio inteleBus á r e a 
ohieflum aprehenfum.Y es de dos mane
ras , pradica 5 y eipeculativa : duda 
praélica efi á u b i u m de honttatey vel m a -
l i t i a a c í i o n i s , velomifiioms )pr9 u t h i c , 

nunc operab 
$ 7 

nn el Úor 
mingOjfi peca en perder la MííTa.,6 tra
ba Jar . S i enim ab operando hic , ci1 n-unc 
pr^fe indat , a í t i o ve l omifsio hahebunt 
rettionem obte&i. Duda eipeculativa^ 
dublum debonitate i/éí m í t l l t i a obieéitt 
V.g. duda vno fi es \ i c h o cazar, 6 pef-
car en dia de íiefta > ó el Toldado , íi es 
juila, b í'njufta la guerra.Vide Pal.d.i, 
p . i . n . 2 . & d . j . p . i .&Sa l rn .c^p .ó .n . i , 

68 Aduc fe divide en pradentc,é i m 
prudente: Duda prudente efi i l l a i n q a a 
fttnt rationesy & fundamenta dubltandtl 
V.g. /Duda Pedro íi podrá ir por tal 
campo, porque temeencontrar á jua
na , y que le caufe ruina efpiritual ; y 
por oíra parte recela, que no fe la cau-
íará , pb.rque otras vezes la ha encon
trado , y no íela ha cauíado , pero 
íiempre queda fufpeníb. Duda impru
dente ejl i l l a Inqua non funt rationes, 
nec fundamenta dubitandi , ve l adfun? 
tenues , & lebes. V.g . duda fi podrá i r 
por tal camino , Tin ocurnrle razón 
porque, ni porque no; o porque quizás 
encontrará quien le cauíe ruina efplri-
tual.Vide Pal.d.3 .p . i .n . i ,Adhuc es de 
dos maneras : Dublum i u r í s , & efi d u 
hium legis. Y Duda Pedro íiay ley 
Ecleíiaftica, que efpecialmente prohiba 
la perculion de Clérigo , & dubium 
f a t t i y é r efi duhium a ñ i o n i s j v e l peccath 
V.g, Duda fí al que percute es Clérigo, 
b fi peca contra dicha ley , porfer en 
defenía propia > b no traer habito Cle
rical .Pal,n,2. Salm.n.i. 

69 Ul t imo dibiditur in adeqnatamt 
& inadequatam : Duda adequada efi 
duhium pro i/traqne p a r t í . Inadequada 
efi dublum pro v n a tantmn parte : V g * 
Duda Pedro íí el jueves Santo debe 
oír MiíTa , b ayunar las viíperas de 
Nueílra Sejíora. La duda puede fer 

H ade-



adcouacfa de dos maneras: la i . guan
do, ocun en dos preceptos íncompoísí-

Tratadofegundo 
71 Foft adhibitam dlllgem^m fuh~ 

dgo : fí íígue el extremo que le aconie» 
^one la duda bles, y duda qual ha de cumplir: V. g . jan , no peca : porque depc 

Vn Paílor en día de ííefta duda ÍI ha de con dldlamcn pradtico : V.g. Van al 
foltar, 6 eílaríe con el ganado, 6 ha de Cura tiy les dize al Paílor , que harto 
cíperar, b venir á M i l l a : Un Cirujano tiempo tiene el ganado de comer, que 
duda íí ha de Ir á hazer vnaíangria de 
neeeísidadávna Granja , 6 eíperar a 
MiíTa.Ia z . quando fe ocurre duda de 
la bondad de la acción , y precepto de 
hazerla : V.g . Duda vn hijo, ü íe rá , ó 
no petado , mentir por librar á lu pa
dre de la carzehy le iníiiga la concien
cia, que debe dezirla: Hallaíe vno con 
precepto de confeííarfe ,. y duda íi ha 
hecho fufidente examen : ü fe confieíla 
¿uda íi peca por la falta de examen , íl 
no fe confieíla , duda fí peca por faltar 
al precepto.. VIde Pal. da.p.2.n.3. & 
d.3.n.7.p. i . 

70 P. £1 que tiene duda practica , o 
conciencia errónea vencible,obra bien, 
b peca ? R. Dgo , 6 es adequada , b. i n -
adequada: íi es adequada , ante adhíhi ~ 
tem dehltam di l lgent iam , peca en qual-
quier extremo que obre : porque pro 
vira que parte íc expone á peligro vo
luntario de pecar ; & mcral íbus idem 
efi exponere /equis pericula peccandi a 
de f a c i ó pe ce are. Pal. d.3 . p. I .n.5 . affir-
mans cííe omnium D . D . 'Vnde ante 
adihitam di l lgent iam, peca el paílor en 
í oltar , b eftarfe con el ganado , en ef-
perar, b venir á Miíía el Cirujano en 
ir á hazer lafangría , y en eíperar 3 
Kdiíía ; el hijo en dexir , y en no dezir 
Ja mentira ; el penitente en confeífarfe. 
y en no confeííarfe. Arg. Ergc eílará 11 
preciíTados á pecar ?R. Ng .c fqm.á Jo 
«51:e efif.n precisados es ,á hazer d l l i -
genciu de íalirde la duda ,ut dicemus, 
B.88, Pal. n.4. & d . i . p . 2 . n . 3..Salm» 
cap»s. á tU7«& cap.6.á 1» 

aguarde á Mlíia j al Cirujano, que va
ya á hazer la fangria ; al hijo , que no 
diga la mentira i al penitente , que m* 
feconfeííe ; y.afsi lo hazen. Pal, n.4. 
Si liguen el otro extremo, pecan j o r 
que obran contra didamen pradico» 
preceptivo. Sahii.cap.5. Ib i . 

72 P, V íi pofi adhibitam dillgentiam 
remanent indubia , porque el Cura les 
dixo, que no fabia lo que avian de ha-
2cr,que allá fe compufieran? O no pue
den hazer la diligencia , porque ai to
car á Miíía eftaba el paílor en el cam
po ; el Cirujano alí legar á Ja Granja;, 
el hijo en fraganti, que iba» á coger á 
fu padre;y t i penitente in articulo mor-
tls í R, Deben hazer en si mifmos la. 
diligencia , y mirar , qual de los do^ex» 
iremos fe les propone como mayor, o menos 
m a l a f u f r a c c i ó n , o con menos mal ic ia fw 
execucicn ; y elegir aquél extremo, que 
Jes parece mayor , menos mala fu exe-
cucion , o mas mala fu fracción : por
que cuando concurren dos preceptos 
íe ha de oblen ar el mayor, & ex duo~ 
bus malis minas tfl eligendum, Y final
mente íi ambos extremos fe les propo
nen igualesjhan de elegir el que quiíle-
ren; qulafunt necefsitati ad operandptmr 
& non efi maior ratlo vnius quam alte-
n«5.PaJ.n»7.& d . i .p.2,n.4.SaIm.cap.í» 
ibi á 11.8» 

73 P. Que didamen deberá dar el 
Cura , ü hombre dedo , á quien pre
guntaren ? R. A l paílor que fueite , b 
guarde las obejas ; y al Cirujano , que 
vaya á hazer la fangria : porcue ambos. 

fon 



J)g Conciencia, 
fon preceptos naturales, que fon mayo- no puede aver pecado, no peca; -porque 
res í que el Eclefiaftico que manda oír á ningún peligro fe expone : V g O y t 
Mífía ; al hijo , que vfe de equivoca 
don, ó reftnccion externa , y íino pue-
de , que no mienta : porque la mentira 
es Inrramente mala,)? por ninguna cali
fa fe puede honeftar. A l pei icente fi es 
in articule mortis, que fe confieíTe ; por
que en tal cafo no debemos hazer exa
men exado , ílno ay tiempo : fi intra 
annum, que haga mas examen • porque 
el precepto í'e íurpende , hafta que le 
aya hecho exádo. Vidé cafum n.2 5 

Miífa el Jueves Santo, 6 ayuna las v i l -
peras de Nueílra Se ñora.Si no elige el 
extremoíeguro? Iterum lubdgo: dnts 
adhibitam debitam diligentiam , peca ; 
porque voluntariamente fe expone á 
peligro de pecar. ?ofi adhibitam debi' 
tam diligentiam, quedandore en la du
da , 6 quando no puede hazer la d i l i 
gencia , fubdgo: cílá la poíTelíion de 
parte de la ley , peca,Si de parte de la 
libertad, no peca; £>HÍít mellar efi con-

74 Advierto, que algunos paílores,/ ditioparcis pofsidentis, y la duda paífa I 
rufticos, aunque en realidad eligen el ignorancia invencible , y el error vin-
extremo, que deben , no es porque les 
parezca mayor pecado faltar á él ; fino 
por temor del amo, de los daños, caíli-
gos, 6 alguna ganancia ; y abandonan 
el precepto menor , que en razón de 
{)ecar fe les propone como mayor , y 
llielen dezir ^yh se que peco , pero ya lo 
ve Dios todoy bien fetbeporque caitfa\y no 
ay caufa alguna temporal, para poder 
pecar ; y no fe les ofrece que pecan , 6 
cometen mayor pecado en dexar el 
ganado,enfermo &c. 

75 Y afsi fe les ha de preguntar , fí 
antes no eílaban advertidos ; fi les pa
recía también pecado,ó mayor pecado 
eldexar el ganado , ó enfermo , que 
perder la MiíTa? Y fi dixen,quc íi; fe ha 
dé obícrvar lo dicho ; pero fi dlzen}qüe 
ya conocían que pecaban , pero que 
porque el ganado no fe éntrale en los 
panes , no los caftigaran ,b el amo no 
los riñera , ó el enfermo no í'e enojara, 
la dexaron , fe han de condenar á pe
cado , y avifarlospara otra vez. Vide 
n.Sz. 

76 Si la duda es inadequada ? Sub-
dgo : fi elige el extremo feguro , %ue es 
el ^nefavorece a la ley , o aquel 0$ qúe 

cible á invincible. Pal n- 4. OÍ p. 7. a 
n. 1. & d. 1. p 2. á n. 3. Saim cap. 5 . 
n. 7. 5¿ 2 1 . Se cap.6» á n- 3 . 

77 P. Es licito obrar con duda efpe-
culativa ? R. Dgo • íi la depone con 
didamen ptadico , fi : porque la duda 
es del objeto , y no de la operación.V, 
g . vn Soldado eftando para pelear.du-
da fi la guerra es juila, y dize : k mi no 
toca averiguar efi9 ¿yofolo debo obedecer 
a mi Rey,y aísi voy matando gente co
mo mofeas. Sino la depone con dida
men pradico, peca: porque la duda eC-
peculaciva no depuefta infiere duda 
pradica. Pal.n- 6, vide arg. n . 5 2.Del 
que obra con duda imprudente diré-
alos en ia efcrupulofi, n.94.Salm.n-i. 

78 P. El pecado que comete el que 
obra en duda, 6 error vinciDle, de qué 
eípecie , y gravedad es ? R. De la mif -
ma eípecie, y gfavedad efpecifica, que 
fi obrara con conocimiento del pre
cepto. V. g.dudando fi debo o k MiíTa, 
la dexo,pecó mortal mente contri Re
l ig ión . Diñándome la e r rónea vinci-
ble , que debo huttaf para dar l.Iaiof-
na , hartando pecó urna materiam 
contra juíticla , y fino hurto , contra 

cari-. 



f r$ú Trata 
charidad.Pero n@ están gtave en gra
vedad accidemai : quia ignorantta m i -
nuit gravitatem accidemaletn jVt tr. 6. 
j i . 114 . Pal. d. i . p . í . a n . z . Salm. á 
t i . 19. & cap. 6. n. % . 

79 P. Qual es mayor pecado, obrar 
con duda , ó error vencible adequado 
en la íeguada manera dicha n. 69» u 
obrar contra ella ? R. luxta qualitatem 
materU , velfinís , quetn preponít , vnas 
vezes ferá mayor obrar con ella, otras 
contra ella. V. g. diólando, 6 dudando 

. íi debo mentir levemente, porfalvar 
' la vida del próximo, en mentir, peco 
venialmente , y en no mentir, mortal-
mente. Didando , o dudando , íi debo 
ayunar con peligro de la vida, en ayu* 
nar pecó mas gravemente, que en no 
ayunar. Pal, ibi Salm.cap.5.n. i6.P.En 
qué fe dlñingue la conciencia dudofa 
de la errónea vencible ?R . La dudofa 
nunca fe inclinó á fer licita la acción , 
y deíde el principio eAuvo el entendi
miento í uípenío: pero la errónea fe i n 
clino á fer licita la acción, y por el re-
mordimientOjó duda íubíiguicnte que
dó d entendimiento perplexo. Lo 2.1a 
dudofa no er ró , pero la errónea em
pezó á errar, quje difra; funt puré ac«-
cidcnrales, per quod , & per cafus pof-
Ctos probatur didum n. 19.6c 67. 

80 P. Como fe entiende el axioma : 
m duhip tmior pars efi eligeada ? R. De 
precepto en roda duda no depuefta m -
te adhibitam debitam diligentlam v l n -
sendi dubiumy & dum fit'diligentia'. por
que haílaaver hecho la debida d i l i 
gencia , la duda es vencible , y no f» 
puede formar didamen practico de la 
licitud de la operación : el que obra 
con duda vencible no formando dida-
inen pradicode la licitud de la ope-
lacioa, le expone á peligro voluata-

dofegundo 
rio de pecar : g.Pal.p. 1. n . 4 . & ^ . 
Sanch. de Matiim. lib. 2. d. 4 1 . á n.9» 

81 Arg. 1. el derecho difpone , que 
en duda del valor del Matrimonio.por 
razón de dudofa impotencia , contrá
bido con buena fee, los cónyuges viea 
de él tres años,*» quihus experiamur ¡trs 

fint potentesyvel impotentes-.eño es obrair 
en duda ante fafíam diligentiam: g.ruit 
1. pars .R.Dgomi: es obraren duda, 
y hazer diligencia con el vfo , cdo : es 
obrar extra Vtmam diligemU, n^.aú. Y 
digo , que el derecho permite tal vfo : 
poique es diligencia para vencer la 
duda. Sanch. n. 5 3. á la manera , que 
al que duda íi puede comer de vigilia , 
el Medico dudólo confultado dize,que 
experimente algunos dias fí le haze da
ño. Arg. in z.partem.Ergo el que du
da fi vna alhaja es fuya}ü de Pedro,de-
be reñituirla dum fit diligentia. R. Ng . 
cíqm. quia inter extrema vitiofa tutier 
pftrs efi meditíw.y el medio es, rem ma-
nere in fue fíat». Sanch. n, i i . 

8 2 P. Como fe entiende el axioma; 
in dubijs melior efi condith ptrtispef* 
fidentis ? R. En toda duda no depuefta 
pefi faciam debitam diligentiam : porque 
hecha la debida diligencia, la duda fe 
hizo invencible , y el poífehedor tiene 
vn derecho cierto de poffefsion^y otro 
dudofode propiedad:vn derecho cier
to de poíTefsion , y otro dudólo de 
propiedad fon fufícientes para vencer 
vn íolo derecho dudólo de propiedad, 
y formar didamen prad;Ico:g. Pai.p.2. 
n . 4 . & 7.Sanch.n.47. vbl ait efle pro-
babiiiorcm probabilifsima.Salm cap 
n. 4 . & 7. vnde fe debe hazer efte dic
tamen formal , ó vi r tual , quando ef-
tando la poíTefsion por la libertad , fe 
ha de obrar Cegun ella:.?/» ejta endada, 
p he hetho bftftames diligemias, u otros> 



T>e Cúnclenclaí é l 
M m y no puede h .Uarfe U v n d . d , l a valor del ^ t r l m o n l o inhum bomfide 
fDYfnt , i » i ^ ^ . a nn ttch t n debe pagar Ánmfi t át l tgentta : cño no 

es lomas íeguro:g.R.Que tal íblucion 
no es vio de dominio , fino deícrvi-
dumbre , o no es vio adivo, fino paí-
íivo ex iuxta,&pia?ponderaini caufa, 
ne coniux pribetur dominio dubio, &: 
poflclsione cerra. SaBch.n.46.R.Lo 2. 
ngo min-.porque menos mal es faltar á 
la caílidad , que á )a Juflicia ; y como 
íea preciíib detenninarfe , y eligir ; lo 
mas íeguro es eligir el menor ma l ,y 
cumplir el mayor precepto , ex Sanch. 
n. 45. 2c ex diélis n.jz.vide Salm.cap. 
6. n . 10. 

85 P.Pedro pofleyendo vna here
dad duda fi esíuya , ó agena, puede 
enagenarla, 6 debe rtílituirlarR. Ante 
faftam 3 & áumfit Ailigenúa. no puede 
enagenarla;Pero/iíz¿?'3 dthitñ ditigentia, 
& remanente dubio , puede enagenarla, 
y no debe reílituirla. Pal.p.2.n.4,&7. 
P.Pedro pudo hazer diligencia á tiem
po oportuno , para hallar la verdad, y 
omitida culpablemete, dcípuesla hizo 
en tiempo no tan oportuno , eftá obli^ 
gado á reílituirla , que es lo mas fegu-
ro?R. Suponiendo , que jreco grave, ó 
levemente iuxta qualítatem materufa 
omifsioms en no aver hecho diligencia 
en tiempo oportuno : que ay dos opi^ 
niones : la 1. dize , que nada : porque 
la omifsion culpable no da poüe^ion 
al precepto , ni la quita á 1 a libertad. 
La i .dlze ,que debe, reftituir/ro qua-
lítate dubi] : porque por la omiision 
culpable la libertad fe haze poffeedora 
de mala fee. Pal. n. S. & 9. 
• 86 P. Pues de qué calidad ha de fer 
el poíTeedor del Tegu ido axiomaPR.Dc 
buena fee : perqué ha de fer tal , que 
por él efté la preíumpcíon :por fol o el 
pofíeedor de ;buer4a fee «ílá la pre

íumpcíon: 

'fopfston ejla demifane : g ' » o pecó en 
obrar , u omitir. V¡de Pal. p. 1 . n. 4. & 
Larr. h.En la duda pradica. V. g. Du
dan vn VenterOjyHcimíraño la maña
na de San Antonio íi es fiefta de pre
cepto , y deben ir á Miffa ? Hazcn la 
debida diligencia de íabcrlo , y fe 
quedan en duda ; no deben ir á Miíia ; 
porque pofíee la libertad.Dudan fi por 
hallar nevado el camino , eftan eícu-
fados vn dia que í'aben es de fíeñaíHc-
cha diligencia quedan en duda , deben 
ir á Miíia . : jorque poílce el precepto. 
V¡de n. 89. en la cípteulativa , es co
mún , & claritatis gratia. 

83 P. Pedro , y Marta bona fide ca
fados dudan del valor del Matrimo.. 
n io , por razón de dudofa coníangui-
nídad , 6 ligamen, pueden pedir, u pa -
gar el debito conyugal? R.Ante faftam 
debitam diligentiamy & dumfiti aunque 
fe tarde vn año ? ó mas en hazerfe de-
bidamente,no pueden pedir, ni pagar : 
•quia tutíor pars eji eligenda,Sed -poft fac-
tam debitam diligentiam , remane rae </»-
bio , pueden pedir; y pagar.Sanch.ibi, 
& n. 5 4. & 5 3. Y fi vn Licenciado de 
Navarra duda en Salamanca el martes 
de Carneñolendas, fi tiene veinte y vn 
años cumplidos , y no puede aun mo-
ralmente averiguarlo por otra parte , 
que por la fee de Baptifmo ; debe a y l i 
nar hafta que venga refpueíla de fu 
tierra , aunque tarde la mitad ,b roda 
la Quarefma: qttia vfqut tune, neafult 
faBa debita diligentia. Durus eíl caíus, 
fed explicatíbus durí príncipij; y para 
en pago no pareciendo dicha fee , ó 
noticia cierta , puede dexar de ayunar 
hafta que moralraeme le confte aver
íos cumplido. 

84 Arg. fí foio duda vn cónyuge dei 



Tratado fecundo 
fumpclon: g.lo otro , porqué ha de ro al difunto vn l ibro, duda fifele 
fer v e r i , & propie poíTeedor: el de ma
la fee no lo es, fino íníquo deceatong. 
Pal.p.2.n.4.&: 6.vade el que hurto de
be refticuir enteramente ia cofa á 
quien la tenia/aunque dcfpues dude fí 
era fu ya, 6 agena: q a U pajfefih fi a i pro 
quo habehat , non pre /^/rc'we.Pal-p^.n. 
i . vúiein dcreftíc. n. 167. 

^7 i*.Dicha explicación ha lugar no 
folo en materias de ]uílicIa,íino tam
bién en las demás virtudes , y precep-
tos?R.Si:porqife aora eñe la poiíeísien 
de parte de la libeítad , acra de paite 
del precepto; el pofsidcnte tiene vn 
titulo cierto mis que el que no pof-
íee, y por el es de mejor condición , y 
eftá por fu parte i r prcfumpcion.Pal.p. 
é.n.i .habet vt probabílius. Sanch. n . 
32.ve verius , & n. 47. Probabiliorem 

probabiiiísiraa , & Sai ai. tr. i 1 .cap-z. 
n~. 109.& tr. ao. cap.6. n. 7. 

88 P. Como fe deponen las dudas ? 
R.De vno de tres modosdo 1 .habién
dolas diligencias , y hallando la ver
dad. Lo 2. haziendo las diligencias, y 
coníultando Autores,ü hombres doc
tos. Lo 5. haziendolas diligencias, y 
mirando de qué parte eíla la poflel-
ííon , y fígmendo la parte que poflee . 
P. Y qué diligencias le deben hazer 
en las dudas ? R. Aquellas ordinarias , 
que los hombres prudentes harían en 
íemejantes materias attenta gravitate -
q H í i l i t a t e , & dlfficultatt íWAíín^.Larr. f. 
16 2. Salm.tr. 20.cap, 14. \ i . 1 j . 

89 P. Como conoceremos , de qué 
parte cílá la poííefsion? R.De parte de 
aquel, que con buena fee poffeia antes" 
que nacieíTe la duda;v.g.Pcdro heredo 
con buena fee vn libro, duda (i era del 
difunto , b ageno •, hecha la diligencia 
^offee Pedro.SabCjque Fcanciícopref-. 

compro defpues, o no ; hecha la di l i 
gencia poflee Francifco,)' no Pedro,El 
que duda íi ha cumplido a i . años he
cha la diligencia no debe ayunar, por
que eftá la poflefsion por la libertad : 
Pero fi el que duda fi llegó á 60. por
que poífee el precepto. El que duda Ci 
es media noche , y el día antes era vi-1 
gilia, no puede comer carne : porque 
poífee el precepto: Pero fi el dia antes 
era carnal, puede; porque poífee la l i 
bertad. El que duda íi ha contraído 
vna deuda,no debe pagar;porque pof
lee la libertad : Peto íi íabe la contra
jo, y duda averia pagado , debe pagan 
porque poífee el precepto, & fie innu-
meri caíus videndi in luis materi/s, &; 
Pal. á p . S 
Salm. n. 9. 
Pal. á p . S. Sanch. dida d 

n/s, oc 
i í p .41 . 

90 P. Eí que duda fi es hijo legit i
mo , o ilegitimo , por qué fe ha de te
ner ? R. Por legitimo : porque nadie 
debe fer caftigado con pena cierta por 
culpa dudofa : y porque cenfendus eji 
i ü i u s cuius efi milioris cÓdíf¡onis,h dife
rencia de que en duda,íi es noble, fe ha 
de tener por del citado general: por-' 
que es pri vilegio,)' fe debe probar Pal, 
p , ) . 11.4. & p.8. n. 9, & ibi . vclla. En 
duda fi vno eftá baptizado , no debe 
enterrarfe en fagrado : porque es pr i 
vilegio ; pero si quando ay opinión 
probable : quia dum ima, p m t í n m f u n t 
ohjcura y potius fabendum eji reo q^íiam 

91 P. Se podra vfar de la cofa,fobre 
que fe duda mientras fe haze la debida 
diligencia? R.Dgo : fi no es detereorá-
ble con el vio, como vna heredad, ca- ? 
vaüo , 6 vn libro, puede3con animo de 
pagar losfrutos íi confiare íer ageno: 
porque en vfar de la Cofa, no fe perju

dica 



dlca á la otra parte 
rcorable , como vna capa > vna reja , ó 
vnasíabanas, no puede : porque íe po
ne á peligro de perjudicar a la otra 
pavte de qua dubitat, Pal .p . i . ii.7. & 
ísanch.n.i i . Arg.ex didis n.81. atquí 
fe expone á detcieorar la cónyuge : g, 
R. Lo i - que íi laimpotentia esdudo-
fa ex defeéiu feminis tantum, iam manet 
detereorata i'n principio raatrimonij 
víus: y dado que padezca alguna de
terioración la paoece ex frepnderanti 
caufa3q\ial es cci tifxarlt' del Matrimo
nio , ü de fu nulidad , ut c e r t o f o f ñ t 
tranfire a d al ias nuptias, Afsi' como 
puedo yo llevar vn ca\alio, cuyo due
ño ignoro , á las ferias, para hallarle» 
R. l.o 2. que lü la di dacser dtfeclu 

penetrationis, á ningún peligro íe expo
ne : quia íi penctrat,matrinioniumcon-
£rmatur 3 & cóniugí favetur j íi non 
, ptnetratj non detertoratur: g. Aísi co
mo mientras parece el dueño de vn ca-

. vallo , puedo domarle, é imponerle. 
t Vide Sanch. n.55. 

91 P. Como peca el que aprehende 
ia malicia de pecado en común? R. 

• Que puede í'ucceder de tres maneras: 
ia 1. .iprikendendo ejje determínate g r a -
'vemjvel de termínate l e b e m , [ e á non afre-
hendendo ffeciemi V . g . Vn ruítico echo 
vn voto á Chrií lo, aprehendiendo que 
pecaba mortalmentejb vna maldición, 
juzgando que pecaba vcnialmcnteipe-
ro ím ocurrirícle contra que virtud, ni 
precepto, quo caíu el pecado rerá gra
ve,© leve, fegiín aprendió; y vnos dfzen 
íe reduce aquella cfpecie , á que fe re
duce la materia: otros, á efíe a fio voló 
ofenderé Deum , el qual es contra la Pe
nitencia. Pal. d . i . p. 3. án. 2. La 2, 
£]>rehendendo mal i t iam , Ó* eferendo fe 
»*/?Vj(i3!igí'̂ 'í;¿í, qucdregulai'itci" conti-. 

Be Conciencia, 0 5 
pero íi es déte- git in rufticisin a£Uonibus dufíiíltíbus.ii 

& in hoc caíu peca mortamiente : por
que ay peligro 4de que la materia fea 
grave , y plena advertencia. Pal. n.e. 
La x . non fe oferendo m a l i t i a g r a v i s , fed 
tantum malum in communi ,quod cen-
tigerepoteí l in adíonibus prcmpdsy 
& repentinis.quo cafu peca venialmen-
te : porque tiene fcmiplena adverten-
cíaTpero no mortalmente ; porque no 
tiene plena advertencia cíe malicia gra 
ve. ex Pal. no'» quamví's u .ó . t enea t 
peccare mortaliter , cum quo A r g . 
exponítur periculo peccandi morta
liter : g.R. Cum femiplcna adverten
cia, cao: cum plenajng. ans: & cum ad 
mortale requiratur plena advertencia; 
inde &c.VideSaim.cap.4.a ^ .6. 

DE C O N S C l E N T I A S C k U F T J L Q S A , 
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ttont 
EScrupulc ejl fufpt lo f e t í e x i f i U 

maf io ex lebibus vei null is r a -
hu¡ ortti) ^ua quis mducitur ad cre-

ve l aubitandum addeffepecea-
tum, Pai .d .4 .p. i .n . i . Undeconfeien-
tia eferupuloía dictamen praBlcum 
i n t e l e ñ u s ortum ex lebibus nul l i s 

fundamentis, cum qumiam anfetate ñni~ 
mi3 addeffe feccatum. V .g . Duda vno,b 
juzga que peca mortalmente en elcupíe 
en la Igleíia, fin mas razón, que ocur
rirícle , ó por el leve fundamento de 
que mancha , y enfucia el íuelo , b las 
paredes. Larrag. h. 

94 P. El que obra con ellaf peca? 
R.Dgo : íi no coneceque csefcrupulo 
dexar de efeupir, peca en efeupír: por
que íi duda 9 fe expone á peligro , y íi 
juzga que peca , quiere el pecado : g . 
Si conoce que es efcri:pulc,no peca en 
eícupir adhm f e r u p ú c pungentetporque 
depone aquella.duda , ó juicio > que es 

efpe-



^ 4 
efpeculatlvocon dl¿laraen praclíco5ex 
diaisu .77. Y efto es obrai- contra ía 
conciencia eferupuloía. Y no íoío no 
peca , fino que merece , y es loable el 
efeupir : porque conviene , y es loable 
repeler,y no da lugar á razones tenues, 
bfnvolas3ní comraher vanos temores» 
b turbaciones en el obrar: Si por ef-
crupulos dexa de cícupir , dálugyir á 
dichos males: g. Y algunas vezes íerá 
obligatorio el eícupii/«¿ vemali , vel 
wortalij quando de no efeupir, y hazer 
contra el eícrupiüo,fe expone á algún 
daño leve , ó grave de la íalud , de fal
tar á í'u oficio , de no obrar con liber
tad en íus operaciones, de no comul
gar, b noconrelíaríe, de dexar algunas 
obras buenas,ó á peligro de dementar-
f e , o defefperar , que eftos ion ios 
efeoos ordinarios de los efcrupulos: 
porque tal pecado es el peligro , qual 
el mal á que expone : luego fi el mal á 
que expone es grave, lera mortal ; y íl 
leve , íerá venial, íi el peligro es pró
ximo. 

95 P. Y es menefter en cada aílo ha-
%tx juicio expreflb de que es eícrupu-
lo , lo que le detiene ? i<. N o : porque 
en ios tales es moralmente impoísible, 
rcfpedo de las tinieblas , cazones f r i 
volas., b aparentes, que fe les ofrecen. 
Pal. n.2. Pero fe requiere 'virtual , b 
habitual, que eílá comprehendido , en 
que aya hecho juic io , de que es eferu-
lofo en general. Larr, h . , 

96 P. Y como conocerá vno, que es 
efcrupulofo ? R. No por fu arbitrio, 
b juicio, fino por arbitrio, ó juicio de 
ConfeíTor, b Varón do£to, á quien aya 
declarado muchas vezes,b vna que val 
ga por muchas,fu conciencia.Pal.p.2. 
n.r , P. Y quales fon las feñales por 
donde el Confeflbr , 6 Varen dodo lo 

ofemndo 
conocerá ? R.Las principales fon la t . 
m o ver fe frequentemente dé leves , b 
aparentes fundamentos á que ay peca-
do,donde no íe ay. La 2.tracar lasco-
fas de fu conciencia con aníia , turba
c i ó n ^ puulanimidad. La 3. temerfe de 
pecado cafí en todas las colas. La 4,110 
aquietarle con dfdamenes de hombres 
doólos, y timoratos. Vide Salm.cap.7. 
tr.20. á n-S. 

97 P. Y quales fon lascaufas dé los 
cfcrupulos? R. Muchas, entre las qua
les la 1. la fugeílion del demonio, pa
ra impedir los bienes, y caufar los ma-
Ies,que diximosn.94.y diremosn.105. 
La 2. tratar con almas eícrupulofas, 6 
leer libros Morales, íiendo ignorante, 
b leer librosmyfticos, fin íaber com
ponerlos con los Morales. .La 3. a-
queza de cabeza. La 4. defe&o de j u i 
cio natural. La 5. la ignorancia. La 6» 
meÍancolia,y complexión inclinada al 
temor. La 7. agudeza de entendimien
to para dudar , y ocurrlrfele las leyes 
vniverfales, é Impotencia de foltar las 
dudas, y de atraer las excepciones , b 
cafos particulares. La 8. oculta fober-
vias de entendimiento, por la qual, no 
quiere fujetarfe al didamen de otros; y 
el amor propio de alTegurar fu falva-
cion. 6 eliado de gracia. La 9. la pufi-
lanimidad.Ia 10. la voluntad de Dios, 
que difpüne excrcítar las almas, para 
facarias de fus vicios , paca que repi
tan propoíitüs de no pecar , y fe radi
quen en el fanto temor , paracañigo 
de pecados pafiados, para que huyan 
ocaíioacsjpara que quiten la fobervia, 
y íean humildes, para que fe enftrvo-
rizen en el férvido de Dios , y quiten 
la pereza; y vki'mamenté, para que ex
perimentados fe pan compadecerle de 
otras almas ,iníiruirias , y dirigirlas, 

pues 



Dé Comeada 
pues no ay mejor Medico, que el bien 
acüc/ii//íií/o. 
9S P. Qua^es fon los remedios para 

JoscfcrupuMos? ^-El1 • y principal es 
elegir vn íblo ConfeíTor dodo , y v i r -
tuofo, confefíarfe comunmente con éj, 
y rujetarfe en todo, aquietandofe á Jo 
^ue le dixere, y éfte le dará los demás. 
El 2. vfar de los privilegios de los ef-
crupulofbs.y parafaberJos. 

99 P.De quantas maneras pueden/er 
Jos efcrupulos ? R. De tres j afzte ¡ a 
oferattone ; ante & i » confefsione ; ante 
& t é communlo»e)'vel receptione CUÍHS ¿ i -
let Sacramenti v iuorum. Sifón antes, ó 
en la operacionj« omiísionj v.g. por
que duda, o fe perfuade que peca mor-
taJmente en obrar, ü omi t i r , que fon 
Jos peores , y mas difíciles de curar, 
el i .privilegio, y remedib es, que ÍJ ai 
primer afpedo no conoce ciertamen
te, que es pecado, demanera , quepue-
da jurarle fin el'crupulo, nirccelo,pue-
de atrepellar á obrar, ü emitir / índe-
tenerfe á examinar íi ferá,b no pecado. 
Y a/gunavez hallareaver procedido 
maljó quebrantadoaigunprecepto, ha 
deperfuadirfe , que no peco : porque 
Ja rcéta intención de hazer contra el 
efcrupulo , y de ey'tar efía gravifsima 
pafsion, Je efcusbdepecacOjafsi como 
al que obra con conciencia errónea i n -
venciblciuxta didan.94.PaJ.p.2.n.2. 
EJ 2. privilegio , y remedio es, no re
parar en ha2:er,u omitir Jo que vé que 
hazen , ü omiten comunmente los t i 
moratos de fu oficio , y condición, y 
perfuadirfcj^íftí'//<Jí / f hazen, fues tam-
hienyo fuedo haberlo , u o m t i f h t Y ü 
alguna vez errafe , lia de perfuadirfe 
<&c. ut fupra. El 3. hagafe á feguir las 
opiniones mas templadas,)- aun menos 
feguras. Bufe mbau, h . Help.4" & indi-
^antSaIm.n.3 1. 

100 Si los ercniprtos fon en orden 
á ccnfcíiaríe ante c confefsione, el z. 
privilegio, y medio es, que en cafo de 
duda , debe perfuadiríc no peedmor^ 
talmente : porque ios mortales fon tan 
maní Helios, que al punto fe conoce en 
los timoratos; y foio quande íe conf-
te3ó pueda jurar,c]uc tuvo plena adver
tencia , pleno confeanmicnto , y plena 
libertad ante & in operatione, V£Í omif~ 

fione, y que no obró, ü omitió ex animo 
faciendi contra fcrupulum, í e ha de per-
íuadir , que htivo pecado mor ta l , íi Ja 
materia íe le propufo como grave.Pal. 
n.3. E la .es , que el eferupuloíbno 
eíiá obligado á confeflar los pecados 
dudofos enfentenciade todos ios A A . 
y en orden á ellos fe debe reputar, co
mo íi no huvieraprecepto de confef-
fíon. El 3. fi la duda , ó efcrupulo vs, 
fobre fi tiene confefiado tal pecado, 6 
íi Joconfcísó bien , debe perfuadirfe, 
que fi , y no debe repetir pecados, ni 
confefsionesjá menos que pueda jurar 
fin recelo, ni efcrupulo , que no eíláu 
confeífados, ó que fue nula la confef-
fíon. PaJ. n. 4. Y Ja razón de todo es; 
porque a y caufa gravifsima para di m i -
d i ar la confcfsion : la grave baila, ut 
dicemus tr. 16ai. 15 5 • g' I.arr.fa. 

l e í SI ios efcrupulos ion en orden á 
comulgar , que fon los mas comunes, 
c} i.prívliegi©es,quepueda comulgar, 
ó de ¿ir Milla fin con fe lía ríe , á me no» 
que le confie, y pueda jurar fin recelo, 
que pecó mortalmente con las quatro 
condiciones dichas n. ant. Y cafo que 
fe le ocurran pecados foio dudólos, fe-
rá buetio por vía de preparación , pro
curar hazervn aélo de dilección, b 
contrición, pero'no por via de obliga
ción. El 2. íi fe ha confefiado, paliar á 
comulgar, ó dezir Mlfla , aunque fe le 

l ofrtaca 



¿ 6 
ofrezca duda , ó fonor, de fí confeíso 

íi fe le dexb de confeí-bien el pecado 
far , fí tuvo dolor , b propofico ,6 íi la 
cofefilon fue nulajUiientras no le conf-
ta, ó pueda jurar , que dexo de confef-
fade , que es ciertamente mortal, que 
no le confefsb bícn^que no tuvo dolor, 
b que ia confesión fue nula. Pal. n.4. 
t'ero aunque hafta aquí llegan los A A 

Tratado figundo 
peccata C h r i j l i fideles confiterl fiudent% 
procul dubío omnia mifericerdU D í - v í w 
jgnofeenda exponunt. Lo 2.que muchos 
D . D . ex Pal. tr.2 i . p . i z . n 2. afuman, 
que el precepto que manda laconfef-
ííon ante communione/j^ts (blo Eclcíiaf-
tico. Lo 3, que es notablemente vtíj , 
que los efcrupulolos legos comulguen 
frequenreraente , y que los Sacerdotes 

y con ellos los Confeííbres, parece no no dexen muchos dias de celebrar; y la 
le les probee baftantemente álos dichos 
eferupuloíos: porque luego, que fe les 
ofrece dudado eícrupuio, paíTan á inda
gar, y querer apurar, íi el pecado llega 
á cierto, fí es cierto que no le han con-
fcffadó , 6 que no le han confeíTado 
bien , fila confefsion fue ciertamente 
nula , y afd comunmente fe que
dan en el potro de Cus íormentos por 
lo qu.ii intento perfuadír , dexando á 
otros la aprobación , la conclufíon fí-
gulente -

101 í;l Cohféííor que ha tentado 
bien vn alma, y'reputadoía por verda
dera efcriípujola^y timorata, confeflan-
dqíeco frequencia sComo es de quince 
á quince días, & afonloriy fí díze Miíta 
los mas dias,puede períuadIrla,aconíe-
jarla , y mandarla , que confeííada vna 
vez , comulgue , b diga MiíTa , fín mas 
ccnfeíTarfe por entonces , aunque ella 
íe perfuada , que el pecado que fe dexb 
en la confefsion , es cierto, que cierta-
mente no le ha confeíTado , ó que la 
confefsion fue ciertamente nula. Y pa
ra dar alguna fueíza á efta perluaíion, 
hemos de fu poner lo 1 .que la peniten
cia ciertamente perdona no íblo los 
pecacos conftlíados , fino tatr.bíen los 
que fe quedan de por confeuaV. por ol
vido natural , ü otra juña caufa. índi-
caio el Tr id . feíf. 14. cap. 5. que dize; 
í t a q u e dxm ownia, qu«. mernori* ccHrruui 

notable vrilidad eq uivale á grave ne-
cefsidad, ut probabilíter dicemus tr. 4 , 
n.74. Lo 4. que afsi como el eferupu-
lofo fe puede valer de opiniones tenu 
piadas, aunque menos íeguras^ambiea 
el ConfeíTor que Je govíerna, efpecíai-
mente en efte punto , que no vería 
circa valorem Sñcramenti. 

103 Nunc fíe fuadetur conclufio: el 
ConfeíTor que tiene certeza ,b proba
bilidad moral , de que el penitente no 
tiene pecado mortal , puede perfuádir
le, aconfejádejb mandarle, que comul
gue^ celebre;ícd fíe cll, que en el cafo 
preíenire con las dichas circunftancías, 
no aviendoíele ocurrido ai eícrupuio» 
fo pecado cierto en ia confefsion , b 
ninguno mas que ios que cófcfsó, tiene 
certeza.b probabilidad moral , de q no. 
tiene pecado morral de por confeífar: 
g. Pbo mi. ex Pal.n'3 . Teccata mor t a l ta. 
i t a manlfefia funt^ ut primo afpeclu p r a -
dpue atimoratis cognofeipefjímti y en los 
eferupuloíos verdaderos i t á memorU 
inherent , ut nunqtmm ve l raro cblivif-
cantur , efpecialmente fí fe confidian 
ficquentemcnte : fed fíe eft , que fí el 
tal efcrupulófo tuviera, pecado cierto, 
b alguno mas de los confeíTados, puede 
períuad'rfc el Confeífor, que ya le hu-
vicra cenfciTido, y no fe le huviera o l 
vidado: g. puede &c, 

104 Arg, Dize San Pablo t . ad Co-
rinth.; 
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tlnth. cap.i i • Probct m t e m fe i p f u n ho
mo é c . Y ci Tnd . tcflli13.cap.7. Kui lus 
confcius fibi peccaú mortétUs & c . l \ t t lM J . 
n. 13 3. fed fie e í l , que aunque el peni
tente fe aya confcffado , (i le perluade 
de que cieñe pecado ciert:t> de por con, 
fefíar, 6 que la confeí'sion fue ruda , va 
contra eftos preceptos: g. el Confeífor 
que fe lo perluade , aconíeja, ó manda 
á ralpenlcente,aunqueíea eícrupulofo. 
R.Lo 1 que elle cafo fe debe exceptuar 
p r Hepicheam de la autoridad de S.Pa
blo , y de la del Tridentino : porque íe 
e x c e p t ú a n H e p k h e a t » de la ley vni-
verfal poisitíva los cafos particulares, 
en qu; la matcria.fe haze pernicioía, 
muy ardua, ó difícil, iuxea tr.3. n.i 26, 
el que el cfcrupulofo repita cqnfefsio-
ne^ es pernicioíb, muy arduo;y difícil: 
g. no comprehenden dichas autorida
des á los efcrupulofos vna vez confef-
fados. R. Lo 2. interpretando Aucori-
tates; fiante inopia Cenf e j f c r i s a r g e n 
te necefs í tate , ngo : non¡hantibtts , cdo: 
qu& diftintio ad litteram confiat ex Con-
cil io, ibi i & efi vnivtrfa l i s D D . & folum 
refiat prebare inoplam , & necefs í tatem, 
R . Lo 3.dgo mi: quando el pecado es 
cierto certitudine prudtnti , & rationetbi* 
¡ i , c d o : quando es cierto certitudine im-
frudentiy & aparentiy negó mi : y como 
el eícrupulofo comunmente fe perfila
da cíe razones aparentes , y frivolas^ 
inde peccatum certum apud pcenitentem, 
confidermur incertum apud confejfar'tum. 

5 05 Que fe dé inopia de Confeífoí, 
aunque aya o'gando cien Confeífores 
en el Confeffouario , pbr: aunque aya 
defocupados cien Confeífores , fe da 
inopia de Confeífor, íierapre,y quando 
el penitente teme prudentémeme gra
ve daño en los bienes elp¡rituales,ó na
turales, íi de honra, ó fama , ó hazien-

da i » quolíbet feerfim : en i'UC 
puede el eícrupulofo , y fu ConfcíTor 
cerner prudentemente grave daño ht 
ómnibus fimul: g. Mrr pbr. de repceil-
confefsiones , y de no tener licencia 
para comulgar, fin bolverfe á confeífar, 
• tanquam adradlce , nace en el eferupu-
lofo el congojólo cuidado,y turbaciorl 
en fus óperaciones , y onuísíones , y él 
rezelo , ó temor de pecado en todo'. 
Deaqui nace el quejjraVíé , y turbarfe 
la cabeza , en examinar fi oecó , 6 no, 
fi fue cierto , o dudólo el pecado. Por 
los trabajos que padece deíde la con-
fefsion, halla la comunioiijíe rebienta, 
y exhala en el examen , para que nada 
fe le olvide en la confeísion , y en ella 
fe arde,por confeífar todos ftjs pecados 
con todos fus linderos, y arrabales , y 
defpues de conícííado hafta la abfolu-
cion, toda la imaginación fe ocupa , y 
desbarata en inveíUgar , íi fe le queda 
algo , fi ha dicho bien lo que traía , de 
que fe figue no atender á la exortacion 
del Confeífor , ni cuidar de poner do
lor, que es parte mas eífencial. Y final
mente deíde la abfolucion, hafta la co
munión todo fe le vá'en penfai-,íi tiene 
algo mas de lo confeífado •, y fi algo fe 
le ocurre , aqui de Dios, fi es pecado 
folo dudofo, fí es cierto , fi pecaré en 
comulgar, fin bolverme á confeífar , fi 
me lo dexaré, fi me iré fin dezir Miífa; 
y fi entra en ella , qué de anfias, y dif-
tracciones " y cuidado con todas las 
zarandajas,para informar al Confeífor, 
fi me relolvi bien , 6 mal. Y la prueba 
de rodo es, que fi en algún tiempo,co-
mo en dos mefes , ó medio año ,fe le 
manda , que folo íe conficífe ,y no co
mulgue, n© padece en aquellos dias, ni 
confefsiones tantas turbaciones, ni an
fias , baila el dia que ha de comulgar. 



Y de codo erto k pJede temer, que el 
elcvut)ulo(b comerá algunos pecados 
mottaUssatione confeienti* erroms^wQ 
fe abftrayga de Cünfeflar,y comulgar, 
y de otras buenas obras preceptivas,-
wtione offici] emt beneficij , y confilüti-
vas, y fe encamine á la defelperacion, 
que es daño efpkicual; perder la cabe
za , bolverfe tomo , y enfermar ,que 
es daño natural; tnhabilitarre para fus 
cxerciclos, y ofícíp.y f er reputado por 
efcrupulofo , y nimio, que es daño de 
honra , y fama ; y de aquí no poder 
mantener la hazienda adquirida , y 
perder la que pudiera adquirir, que es 
daño en los bienes de fortuna:g. datur 
inopia Confeííorís. 

106 Que fe dé vrgente necefsidad íe 
puede probar a paritate , Ó1 a f o r t i o r t f 
con opiniones de A.A. claíicos citados 
por Centrueñigo, tr. de EuchariíHa n. 
595 .& 637. y por Pa!,codera5tr.p.i2. 
Pero por ícr algo anchas fon mejores 
para propueñas ante doflos , y timo
ratos, que para aquí puedas; y aunque 
lean anchas ,no (alíendo de los térmi
nos de probabilidad firven para nuef-
tro cafo , por fer arduo , y donde ay 
peligro de los graves inconvenientes 
dichos n. antecedente , ex didís n.47, 
Y folo pondré vna la menos autoriza
da , que nos haze muy al Intento. 
Leandro , Silveñro , Fagundez, tienen 
por probable, que fiante inopia Confef-

.forisy puede comulgar con Contrición, 
y fin confefsion , el que eípera comul
gando vna grande .ayuda, para vencer 
vna grave tentación : fed fie eñ, que el 
comulgar en nueftro cafo es gran me
dio , para vencerlas graves tentacio
nes , que comunmente padecen ios ef-
crupulofos, Imó diredo, para vencer 
ja principal ^ que es el miedo , yabf-

lo fegundo 
tracción de comulgar : g. mejor podra 
aviendo precedido confefsion, aunque 
feperfuada fe dexó en ella algún peca
do , que le pai ezca cierto. Vide Gen-
trueñigo , ibi n . 576. 

107 Denique, que el Con feíTor pue
da acoQÍcjar , y mandar comulgar al 
efcrupulolOj/íi'c/'fi»- modum precepei pw 
ri ,/tve per modum penitentU fatisfacio-
r i& , vel medicimlis, pbr:porque puede 
aconíejarle , y mandarle todo lo que 
conoce es vtü , y conducente al pení-
tcnte:el que comulgue frequenceraen-
te es muy vfl l , y conducente al eferu-
pulofo exdidls n. 102. g.fic expreffe, 
PaLtr.de Pcenltentla, p. 2 i . § . 3^.7. 
Y nota , que.quando el penitente fe 
perfuade algunas ve£es,que la confef-
fion fue nula por falta de dolor,bpro-
pofítOjdcbe procurar el Confeíror,quc 
le ponga antes de abfolverle , raovien-
dole con algunas palabras , y pregun
tándole. , fi le peía de fus pecados? Y ü 
dizeque fi , abfolverle , y advertirle , 
que en adelante le ponga antes de 
confeífarfe ; y fi dlze , que ya procuró 
ponerle,fe ha de tener por quimera la 
perfuaíion , aunque parezca cierta al 
penitente , & non efi audiendas, Y fi fe 
perfuade 5 que fue facrllcga , porque á 
inftanclas del ConfcíTor dexb de con-
feífar algunos pecados , 6 clrcunñan-
cias, le ha de advei tir, que aunque por 
efte motivo dexára de confeífar todos 
fus pecados , excepto el prcclflb para 
materíajla confefsion es buena,y fruc-
tuofa:porque es mayor el precepto del 
Confcííoi en que le manda , que no 
confieíie mas, que el que manda la 
confeíslon entera , & in fadl contin
gencia, vn ConfcíTor bien á o d o , y ex
perimentado ,á vn cfcrupulcfo , que 
avia vn año que no le avia confef&do, 

gor 



De Cúht 
por tener enredada la cabeza con fus 
bobadas, le mandó que íblo fe acusara 
de vn pecado cierto de la vida preíen-
te, b paírada,y que nada mas confefsá-
ra ; le abfolvió , y le llevó el mílmo á 
comulgar. 

108 .Si el efcmpulofo fe perfuade, 
que defde la confeísioi^hafta la comu
nión ha conferido pecado mortal cier
to ? Es puntt^que me alegraré adelan
te otro ,pues yo no me atrevo á cal 
empreña. Y ío¡o digo , que algunas de 
las razones dadas, dan motivo para 
adelantarlo , y que fino ba falido de la 
Igleíia , fe puede el Ccmfeífor perfua-
dir , que es faifa la exiftimacioii del eí-
crupulofo. Lo 2. que íi otras vezes ha 
venido á reconciliarle con dicha exií-
timacion, y el ConfeíTor ha hallado 110 
fer los pecados ciertos , como le parc
elan ai eícrupulofo , puede mandarle 
comulgar fin nueva confcísion:j«;« ex 
regulariter contingenúhus fummitur in-

dtattio.Sl cftas razone,* bailan para que 
abfolutamente , y con todo garvo , y 
defembarazo pueda el ConfeíTor dar 
licencia abfoluca , confejo fin limita
ción , ó poner precepto fin reftricclon. 

vaya ,3 comulgue , » diga Mlffa } a a n j u t 
fe le ocurra qualquiera embarazo, por 
cierto que U parezca ; alio arbitrio re-
l ínquol .o que me parece cierto cs,qiie 
feria muy conveniente , y que corta-
riamos la cabeza á la íerpiente, que 
tantas fornbras, cfpantajos, é Impedi
mentos pone , para que frequenten eí-
te tan alto Sacramento las almas tími
das , y quizás muy queridas de Dios^y 
con quienes mas fe dcleyta Chriño 
Nucílro Redemptor Sacramentado , y , 
que adelantaríamos mucho ,para qui
tarlos demás efcrupulos. Finalmante 
noto , que el ConfeíTor que trata con 
tales almas, no fe contente con íolo 
ver efios manuales, ó Aiuoresjque tra
tan folo de pafíb , y por principios ge
nerales efta "materia, libros, y Auto
ras ay,que la han tratado muy de pro-
pofito , y por menudo ,á los quaies 

es preciíTo acudir para no errar ea 
materia tan importuna , y peü-
grofa , y junte al eftudio i¿i 

oración , pidiendo le 
alumbre Dios ,f«i 

cmnia ctdant. 
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O I I I , 

DE LA LEY EN COMUN. 

EX i . dickur luxta 
San£tumlÍ!dorum¿ 
legenda , quía íh ea 
legltur quid facien-

•f dum , ve i omiren-
I ^ S ^ L W ^ ^ ^ d u m . i . d i c h u r a de-

- Ugendo , quía ín ea 
fcitur , quFinter inulta eft eligendum ut 
dixi t Auguñ. 3 . dicitur a ligando , quía 
ligacad íuí obíervantiam; utdíxit Dív. 
I hom. &iuxtaiprutn ,eJÍ o r d i á a t i o r a -
ttonis ad bonum commune ah eoqui c m a m 
communltatishahet. Alíj aliasdcfínitio-
nes afígttant; efl recia, ratlo agihtUum , 
•ve l ,reé ia agendorum , vel dmítendorum 
rettioyvel efi regula rationctbillter J A B a n s 
qHafunt fadenda , ve l oml íendí t , Ordina,' 
tio rationis efigenus, en que conviene 
con la conciencia, y otros didamenes, 
y a dos de razón , de la qual fe dife
rencia por la partícula bonum com
mune ut didum cft inde confcíentra. 
n . i 3 . fíe PaLtom. i . t r .3 .d . i .p . i . án . i , 
& SaIm. to t í i .3 , t r . i i . cap . i ,h . i . 

2 P.Laley esado delentenditniento, 
ü de la voluntad ? R. Devna, y otra 
potencia : porque el Juez debe Juzgar
es conveniente , yconforrae á razón-, 
alias feria injuíla ; y efte es ado de 
entendimiento ; ultra debe tener inten
ción de ob l iga rá los fubditos á fu ob-
fervancia, y efte es ado de voluntad: g. 

Sic Pal. ibi n.%. & Salín, ñ.i. Se 4. En 
qual de eílos dos ados confifta forma-
Jiter. Es queflion que toca á los Efco-
Jaílicos, no á los Gafuiftas. 
3 P. En quéfe diferenQia la ley del 

precepto, confejo , y petición? R.De el 
precepto en que la ley obliga en co
mún , y el precepto en particular. 2. en 
que Ja ley no eípl'ra morte imponsntis^ 
qula depende? in ejfe , & fiw'1 ab homifze, 
& m confervari a iure .Pezo el precepto 
clpira morte imponentis > qu't.t depende? 
t a m I n effe fier't quítm i n confervari ah 
homlne. De la petición,y confejo en que 
no fon puertos por Superior, y Ja ley íi; 
y aunque alíquando el Superior pida, 
ó aconíeje,no fe ha como juexjfmo co
mo padre,ó componcdür,'Pal.n.3 8. 
6c Salín. n.>'. 

4 P. Quid cft pr íBceptum? R. Efi aBus 
quo Superior pr4iipif al iquid f a c ¡ e n d u , v e l 
omitendum. Y tiene las mlímas dlviíio-
nes , que la ley. P. Como conoceremos 
íí las determinaciones del Superior tie
nen razón d i precepto , ó confejo? 
R. Quando hsbla con palabras impe» 
rativas , como ion iuvemus ¡mperamus , 
mandamus , imerdicimus, prohibem»¡ , Ó* 
fimiles tienen razón de precepto. Y 
quando habla con las palabras depreca
tivas, como e x o r t a m m ¡ f u p l t c a r m s , de-
cety efe ui i le i & f m i l e s , tienen razón de 

con-
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¿onfc|ó. Finalmente ay palabras comu
nes a precepto , y coníejo , como fon 
de'csrnimus, ordinamus, Jiatuirnus, in ten-
¿Imusi funcimuSi inovamuSiCn las quaies> 
y otras que dexan en duda, fe ha de te
ner por coníejo , y no por precepto: 
^«i* in dubio benignior pars efi interprs-
t a n d a . V - A , p.9. Scíbiplura j &v ide 
5alm.cap.a. an . i z . 

5 P. Las leyes humaras obligan en 
conciencia ? K . Si ; de las Ecleíiafticas 
coníla del Concilio Conftanciení'e, y el 
Tridentino íeír.7. Can .8. y de las Secu
lares de S.Pablo ad í iom. i i . q u i refiftit 
fot.efiatiiJDe} ordinmloni refiftit i Ideo ne~ 
cefsitaie fubditi jiote jropttr c e n f ú e n t i a m , 
V es la ra?.on iuxta D . T h c m . porque 
Jas leyes humanas fon í'ubordinadas , y 
íc deriban de la Divina, iuxta il iud qui 
'Vos audi t me ctudlt 3 qui vos f-pernit , me 

fpernit . Pal.p.i4.n.2.Salm.cap.2.n.i. 
6 P. Baxo de qué culpa obliga la ley? 

R.Dgdojb es naturaUb poísitiva: ü na
tural obliga íegun la materiaiporq csin 
mutable de la reda razón, y aísi obliga 
fectmdum ult imumfu*potehtU. Si poísi
tiva íubdgo : ó Ja materia es grave , 6 
leve ; íi es grave, obliga íegun la inten -
ciou del Legislador : íi quiere obligar 
a culpa mortal, obliga : porque la ma
teria es capaz de obligación grave. Si 
quiere que obligue f u b h v i i obligará 

fab veniali : quiet lex non ohligat v l t r a 
intenticnem í e g i s l a t o r i s . Si Ja materia es 
íevcoblíga fub venial 'r .porqus Ja mate
ria Jeve no es capaz de obligació grave. 
í ' a l . t r^ .d .z .p .S .án . i .Sa lm.c .z .an . i 8. 

7 Arg. N o puede darfe hombre fin 
^efea rfíible : g, ni'ley que cootenga 
materia gra^*, y no obligue fub mcr-

fbo cfq : por eíTo no fe puede dar 
T^bre , que no fea rlíibie , porque Ja 
riíibiíidadcspafsron del hombte :tam-

en común. y \ 
bien la obligación es pafslon de Ja iey 
preceptiva : g. R. Dngo n aí ; pcfcue 
es paísion phrfica,cdo mal : moral, 
ngo mal : & dgomin. lá obliga
ción es pafslon moral de la ley , cdo, 
phIfica,ngo,& cíqm.Y digo,qut laspaí-
íiones phiíkas necéííarlamenie íiguen á 
la naturaleza de Jas cofas: qula onuntur 
a na tura : pero no las morales en todos 
loscafos ; qula oriuntnr ahhonilne t & 
ipjíus v o l ú n t a t e . R . 2 . quees verdad3aue 
la obligación es pafslon de la lev pre
ceptiva ; pero no la grave , b leve : á la 
manera , que el re'iríe es pafslon del 
hembre, pero no en igual grado , pues 
vnos fe ríen comotontos,y otros como 
cuerdos.Pal. ibi n 4 .& 6. Salm.n.2,1. 

8 Arg. 2. La ley natural en materia 
grave fempre -obliga tub mortali : g, 
"etíam poísitiva. R. La diiparidad eítá 
en que la obligación de la natural nace 
de la intrinfica razón de la materia , y 
de ordenación alarefia razón: pero la 
obl gacion déla poísitiva, como pueda 
ponerfe, 6 dexaríe de poner , cace de la 
voluntad del Superior. Pal,11,6. 

Arg. 3. en matciia leve no puede 
obligar íub gravi: g. nec in gfav! mate
ria íublevi. K. Ngdo cíq : la ciiípari-
dad es : porque la obligación depende 
de dos cofas : de la capacidad de la ma
teria , y de la Irjtencion del Legislador, 
y Ja materia leve no es capaz de obli
gación grave. 

9 Arg. 4. t i precepto ci:e Dios pufo 
I¿n (Que no ccmicííe 

oeí -t- roól vedaoe 
ve , & tamen obu 
materia le vis ca 
gravís. R. Lgc 
materia leve fecur. 

inuma materia le-
a i i l : n or tal i : g, 

eit obligationis 
mal : contenia 

v fe , cdo : ratiene 
ftnis , ngo. Y afsi digo , que aquel pre
cepto le pufo Dios á.Adan : porque Jos 

.hom-
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hombres VK'ndo , que era el origen de 
lo&deaiás/ío ic tuvieran por Dios;m¡" 
rañdo , que no Comía de aquel árbol 
por mandado de otra caufa lupcdor.Y 
cftc fin era graviísimo,aunque la inacc-
nafecuadumfe era leve. Pal. n. 3. 

10 P. Y fino Tefabe la Iiuencion del 
teglslador^como obliga? R. Que fe ha 
de atender á la materia, y íl fuere gra
ve , obligara Tub mortal!: qm* i ta p r a -
fumituv Lcgul torem voluiJJ'e. Y fi fuere 
leve, obligará lub veníali: porque no 
puede obiTgat á mas ex dlétis. Y fino 
í¿ conoce la materia , obliga fub mor
tal i ; porque fe debe prefumirícr grave 
la materia , v e l r a t i e n e f n i , velratione 
finis. Q u t a Superior de tninmis non ctt-
r^í, Vide Saim. n. 16. & n, 12. 

Í 1 P. Quantas condiciones fe re
quieren para que la ley obligue? R. 5. 
La 1. que fea jufta , la 2. que mire al 
bien común. La 3. que fea puefta por 
legitimo Superior , y en fus fubditos. 
1.a 4. que fea perpetua. La y. que fea 
promulgada. Salm.cap. 1. á n. y.La i . 
que fea ju i la : porque debeferfegun 
diílameu de razón: y no puede fer ra-
aonable3íino es Jufta. Salm, n.18. 

12 P. Las leyes iniquas obligan? 
K. Dgdo ,6 ion iniquas ex y arte mate* 
r i * ¡ v e l exfarte L e g i s l a í o r i r S l primum 
no obiiganrporque no fon juftas. V. g. 
Si el Rey mandafle hurtar, ó fornicar. 
Si A . obligan como tengan las demás 
condiciones: porque el fin principal es 
juílo , y el fecundario Tiendo inconexo 
ño puede.viciar la honeítidad del pr i 
marlo-V. g. Manda erpapa , que los 
Eclefiaítícos no traygan vellidos de 
íeda • porque vfurpan á los pobres las 
Íliiiúíiia?,y por vengarfe de algún par
ticular. Pal. p. r. n 7• & p. 14. á n. 7. 
& Ihi alia. Salm, t i . 14. 

lo tercero 
13 P. En duda fi la materia es juila » 

b iniqua obligíin? R. Dgo.Si eílá acep
tada ,y pueíla en vfo,obliga: quiafijtt 
fojfefsio pro lege, & fiiperiore. V- g- Du-
dafe3 íi vn tributo que íe ha pagado al
gunos años es jufto , b iniquo. Sino c i 
ta aceptada , y pueíla en vfo , fubdgo; 
í¡ dudan í'oio los íubditos,pero no el Su 
perioí ,obliga : porque eílá la poíieC-
íion por el Superior.V. g. Duda Pedro 
fi puede ayunar, 6 rezar , y el Obifpo 
le manda , quenoreze , ni ayune. SÍ 
duda el Superior , y fubditos ; fubdgo; 
fiha hecho la debida diligencia el Su
perior , obliga : porque eftá de íu parte 
la poílelsion. Sino la ha hecho,no obli
ga , imo , ni íe puede obedecenporque 
los fubditos fe expufieran á peligro de 
pecar, y el Superior manda temeraria
mente: y el Superior que manda teme
rariamente , ni debe fer obedecido, ni 
baila á deponer la duda. V. g. Pedro, jr 
Maria dudan del ¡valor del Matrimo
nio ; poji f í t S a m diligentiam qualquiera 
de ellos efta obligado apagar; ante ad iv i -
tam d i l i g e n t í a m ^ i n g u n o debe,nl puede 
pagar.Pal.de conciencia dubla.p.i3. 

14 La 2. condición , que fe ordene al 
ble a común : poique las leyes fon pu ci
tas por poteftad publica como publica; 
y la poceílad publica como tal debe 
mirar al bien común. Pal.p.i ,n.s .Arg. 
las leyes que favorecen á los pupilos,y 
menores, á los Soldados, y á los No
bles fon verdaderas leyes: Eílas no mi
ran al bien común : íiquidem miran al 
bien particular de dichas perfonas : g. 
R. Dgo min : no miran al bien común 
primario^Lt^o^fecuñdario cdo iTiin,& ngo 
cfq. Y digo , que dichas leyes aunque 
in execui ioae , & fecundario miren al 
bien de dichas perlonas , ex intentitne, 
& prmari-ot imLm ai bien común; lo u 

porque 
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porque á la Comunidad toca cuydar 
¿ a los pupilos, y menores. Lo i . por
que íieftos no tuvieran eftas leyes, y 
favores ,deílruyeran las haziendas, y 
anduvieran á pedir, lo qual es dañoío 
a la Comunidad, por eftár preciírada á 
alimentarlos, y porque es bien íuyo , 

v que aya partes acomodadas, y aun ri 
cas. Salin.n.i j .en quanto á las que fa
vorecen á los Soldados, y Nobles, que 
es lo míímo que privilegios,fi fon pro
metidos pro aliqua genere perfonarü) ce
den en bien de la Comunidad : porque 
con la mira de alcanzarlos hazen obras 
heroycas en favor de ella. Pal. p.i.n.í». 
& 7. Si fon ya concedidos a perfonas 
particularesjtambié ceden en favor del 
bien común : porq viendo los no privi
legiados á eftos,{'e animan á empre ider 
obras ,queailás no harían enfavor de 
la Comunidad. Gont, h. d. 1. art. 2. 
§. 1. Ex quibus infer , que la materia 
de la ley fon las acciones humanas, 
juilas , y ordenadas al bien común : y 
porque aquella es materia de vna cofa 
circa quod verfatur \fedlex verfatur ctr-
ca A&iones humanas i u f l a s , & a d bonum 
c o muñe orámatítr . g.Pal.p.5.Sa!m.n.39. 

1 > La 3. que fea puefta por legitimo 
Superior , y en fus íubditos: porque el 
poner leyes es a£to de Jurifdiccion , la 
qual folo tiene el legitimo Superior, 
refpe&o de fus fubdítos. Pal. p. 1. n.8. 
P. Las leyes pueftas por el Tyraao 
obliganPR.Dgoí íi es Tyrano quin t i r a -
nice gfi&ernaty obligan como tengan las 
demás condiciones; porque es verda
dero Superior. SI es Tyrano qxla t i r a ' 
n í cepof íde t ,h )bágo:ü poífe apeno marte. 
V.g. El Francés tiene rodeada,y íuiada 
vna Ciudad de Efpana,no obligan á los 
vezinos de ella: porque no es verdade
ro Superior. Si poífe pacifice. Y-g. Def-

en comtm. 
pues de aver cogido la Cmdad,y entre 
gadole las llaves, obligan : porque hoc 
ip(b,quele toleren,le dan virtualtnen-
te jurifdiccion. Pal. p. 14. á n.10. Salm. 
cap.2. á n.9. 

16 P. El Legislador humano puede 
mandarlo que cftá ya mandado por 
ley natural , y Divina ? R Si : ut p*tet 
experientta : in precepto confcfsionis , ^ 
comunion'r , & in legeprohlbente bom'tct-
d ium , vfuram , & iterationsm Baptifmt, 
quibtis legibus facurr i t Ecclefa , & tus 
cihlle apponendo ptrnas tranfgreforihtts» 
P.Y puede mandar lo que no eftá man 
dado por dichas leyes i l \ . Si: porque 
las cofas ex fe indiferentes pueden fer 
neceífarhs para el gevierno efpiritual,, 
y político ; las quales r atiene finís Ugif-
Utorisy fe hazen honeílas , y buenas. 
Pal.p.5 .n.z.in fine. 

17 Arg.No puede el Papa poner pot 
de Fe lo que no eftá contenido en la 
Sagrada Efcriptura , 6 revelado por 
Dios : g. R. Ngo cfqm. La diiparidad 
eftá , en que el Sumo Pontiííce no es 
Legislador de la Fe, fino Confervador, 
y declarador de las verdades de Fe;, 
pero en las demás materias, aunque no 
fe contengan en la ley natural,ni Divi
na , es Legislador, y verdadero Supe-* 
rior. Salm n.ó r. 

18 P. Puede el Superior mandar 
aquello fobre que tiene dudóla jun í -
diccion?R.Si:y ios fubd'tos deben obe
decer : porque eftá la poíleísíon por la 
jurifdiccion. V.g Pregunta de vn deli
to tuyo, bde vn amigo, y dudas íi t ie-
neíemiplena probanza , debes refpon-
der con verdad.Aunque íi fe teme gra
ve daño, es probable io contratíp. Pal. 
té . ! . d»$.p.13. á n.i 5« P- El Superior 
puede poner leyes en materia , b coa 
jurifdiccion probabic?R.Si: porque eftá 

K „ • la 
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fe•boflcfsión por h poteílad. Y l o s dar lo que eílá neceíTarla, é intrínfeca 
fubdítos deben obedecer : porque raras 
vezes les faltará fundamento, o apa
riencia, para peifuaduiejde que teni'an 
opinión probable , y fe eícuíarían de 
cumplir muchas leyes. Pal. ibi d. 2. 
p . 6 . n . i . & 5. 

19 P. El Legislador humano puede 
mandar todos los aftos virtuoíos , y 
prohibir todos los viciólos ? R. No : 
porque es moralker impoísible á to 
dos los individuos de la Comunidad 
el cumplirlo. Arg, Puede'Di os de 
fa^to prohibe todos los viciólos: g. 
R.La difparidad eftá ,en que Dios no 
folo atiende al bien de la Comunidad, 
fino también al de cada individuo. 
Pero el Legislador hun.ano no atien
de al individuo como tal , fino al bien 
de la Comunidad ; y como á efta con
venga a l i q u ñ m a l a permitere , & i m p u -
n i t a r e l i n q i i v e tnde é r c Lo otro. Dios 
puede dar auxilios, pero no el Legisla
dor humano.Pal.p.)" .n.2. Salm.á n.62. 

20 P. El Legislador humano , y ef-
pccíalmcnte la Igieíia puede mandar 
ios ados internos ? R. Lo 1. que no 
puede mandar losados puré internos, 
cuando no tienen conexión con el ac
to externo: porque folo puede mandar 
lo conducente al govferno externo , y 
fenfíble de la Comunidad : Losados 
puré internos no conexos con el exter
no , no conducen al régimen exterior: 
g. Y afsi no puede mandar la oración 
puré mental , ni prohibir la deleda-
cion. R. Lo 2. que puede mandarlos 
quando fon neceflarios, y eftán intrin-
fece conexos, 6 como forma 6 como 
condición con el ado externo en el 
fer moralhoneño,) ' bueno : porque el 
que tiene poteítad para mandar el ado 
externo , tiene juri ídícdon para man -

mente conexo para que el ado no fea 
pecaminofo : Muchos ados externos 
eftan can neceííaria , é intrinfecamente 
conexos con el interno , que fui t i fue
ran pecaminoíos ; ut patet in auditio-
nc MiíTa; , recitatione horarum : g.no 
fe ha de prefumir que la Iglef a5t]ue en 
fus leyes mira al bien efpirítual de ios 
fieles , fe ha de contentar con que ios 
cumplan con vn ado pecaminofo , ex 
circunftantijs necesario , & intrinfice co-* 
nexis . R . L 0 3 . que no puede mandar 
los ados internos , quiper ateidens 
non necejfarlo c o n e ñ u n t u r cum txterlori-
bus, Y afsi no puede mandar la audi
ción de la MiíTa , el rezo de las horas, 
por motivo de penitencia , 6 de obe
diencia. Pal .p.6. Saim. á n.66. Gonet. 
d.5. a r t . i .§ .2. Villalobos t o m . i . t r . 2 . 
duda 27. 

21 Arg . contra 1. la Igieíia tiene 
pueftas Cenfuras contra loslnquifído-» 
res, que proceden mal en cauí'asdeFé, 
ex odio , ve l /¡more p a r t í s . Y contra los 
Mongcs Benitos 3 que van á la Curia 
con animo de aeufar al Prelado : eíias 
leyes caen fobre el ado interno inco
nexo , con el externo : g. R. Que tales 
Cenfuras eftan pueftas fobre los a ¿ios 
externos de proceder mal , y de ir con 
la reftriccion de las circunííancias de 
dichos ados internos. Pal. n'.5. & ib i 
alia. Salm. n.71 .& vide inde Ccnfurís. 
n.34. 

22 Arg. contra Z.Foteflas legis lat iva 
conlunta debet ejfe cum f oteflate p u n i t i 
v a : El Legislador humano no puede 
conocer , ni caíligar losados internos 
conexos con los externos; g. ni man
darlos.R.Dgo confequens: aire ele ¿ d o 1 
¿ndiricieyVigo cfqm. Y digo, que es ver
dad , que el Legislador humano no 

puede 



e la Ley en común, 
jede mandar ^ V s ^ dichos ados m 

porque no los puede conocer pu 
teñios, j t - - - , 
ni caílígar : pero los puede mandar m -
dirette, como confta de Cap. de Cele-
bratíonc Míflarum, vbí mandacur üf-
íícíum Dívinum ¡lud-íefe, atente , & de-
vote dicere.Sa\m.in.66'& v ídePal .n . j . 

23 La 4. que fea perpetua ; efto es, 
que dure haíía que lea revocada, c effe 
el fin, 6 fe mude la materia : porque la 
ley fe pone á la Comunidad : eíta es 
perpetua ; infuper en cílo le diferencia 
del precepto: g. Pal.p.i • n . i ó . Eftas4. 
condici ones ion de efíencía de la ley, 
y es probable no lo es ,pero ü neceíTa-
r í a , para que la ley obligue. La j . que 
fea promulgada : porque fe requiere, 
que venga á noticia de los íubditos: 
no puede venir , lino ie promulga : g . 
Pal.p.i z.Salm. á n .74 .& ibi alia. 

24 P. Es menefíer que fe promulgue 
in fcr ip t f s lK. 'No: y baña i» ver¿?is:pov-
que yá puede venir á noticia de los 
fubdi'tos. Pal.p.y.n.i. P.Donde íe han 
de promulgar ?R. Las Pontificias baila 
q fe publiquen en Roma,«í patet i n B u -
l a Coeriéi , la qualiólo fe ha publicado 
en Rorna,y obliga en toda la fidelidad: 
porque el Sumo Pontífice no eftá obli
gado á guardar el modo de la publica
ción de las leyes Civiles. Pal.p.i 2.n.2.' 
Salm.n.Sé.Las Epifcopales en las Dio-
ceíis. Las Civiles en las Cabezas de 
partido de cada Provincia; Aísiconlta 
de la Autentica u t f a ñ a nova Confi i tu-
* iones. Pal.p. 1 i,n.3.Excipe las ieyes de 
ios Príncipes no fujetos al Emperador, 
como es el Rey de Efpaña , las qua les 
ha fia fe promulguen en la Curia. Y lo 
dicho fe entiende... no aviendo coílum-
bre de otra cofa , como la ay en la In -
Suiíici on , de que fus Eftatutos fe pu
bliquen en todas las Díoceíis. Salm. 
an. 81. 

15 P. La ley obliga al punto que íc 
promulga,ó es mencílcr que paíTen dos 
meíesr R. Dgo: íi el Legislador quiere 
que obliguen al punto , al punto oblí-
garámporque tiene todas lascondicio-
nes para fu obligación : Siqui'ere que 
no obliguen haita paílados dosmefes, 
no obligarán : porque la obligación 
depende de la intención del Legisla
dor. Pero con la diferencia , que las 
Civiles no obligan haíía paliados los 
dosmefes , fi el Legislador no lo ex-
preíTa : porque aísi lo afirma la auten
tica ,pofi daos mea fes v a í e a n t . Pero las 
Ecleíiafricas obligan al iniiante , fino 
fe cxpreíTa lo contrario : porque el 
Papa no admitió dicha autentica. Pal. 
p . i 1. & 1 2. & vide Salm. á 11.89. 

26 P, Para que las leyes obliguen es 
menefter , qué eftén aceptadas por los 
fubditos? R. Dgdo, íi Ion Eclcíiaftiras, 
no : porque el Sumo Pontífice tiene la 
poteitad de Chnfto,y los demás Prela
dos dimanada del Papa , y no de los 
fubditos. Si fon Civiles , ay d os op i 
niones, que fe pueden ver en Pal.p.i 3. 
& Salm. á n.89. C u m quibus , digo que 
no es menefter que eftén aceptadas, 
aunqfeá de no abíolutos Magi'ílrados: 
porque alias fuera fuftranea , é mefea 
la poteitad ; y no el Superior gover-
nára, fino la Comunidad. 

27 Arg. El. Trídcntlno es ley Ecle-
fiaáica : & tamen, no obliga en Fran
cia : porque no le aceptaron: g.R.Que 
el Tridenrino no obligo halla los do-s 
nieles defpues de fu publicación, en los 
quales los Francefes fiiplícaron al Pa
pa ,quícn por julios motivos admitió la 
fu plica, por lo qual no obliga : pues fi 
eJPapa huviera iníiílido en obligarlos, 
les obligaría ; como los compelió por 
Cení liras á la aceptación de la Bula 
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aS P. t a la Sentencia que dize , no 
obligan , íino cftan aceptadas, peca el 
Pueblo en no aceptarlas íin cania a l 
guna ? R. S i : porque eftá obligado á 
obedecer al Superior5que manda ju{la
mente: el pueblo que íín juña cauía no 
admite la ley , no obedece á fu Supe
rior: g. y lo contrario eíla condenado 
por Alexandro V i l . propoí-aS.que de-
2.ia : Topulus non peccat ye t iamf i abf^ue 
u l U caufa non reclptat legem a Principe 
fromulgatam. Salm.n. 108.& notain 
Pal.p.i 3 .Pero advlcrte?q enla Senten
cia, que dize no obligan íin eílár acep
tadas , folo cometerá el pueblo vn pe
cado en no aceptarla. Pero en la nueí-
tra comete éfte,y tantos, quantas vezes 
«o hizicren la cofa mandada , ó hizie-
ren la cofa prohibida: quiafraftio legis 
eji peccatum.k menos q por el no vi o ,6 
coílumbre aya ce fiado , 6 por íuplíca 
admi'tida por el Principe. Vide Pal. 
jp . i 3 . án .9 . 

29 P. Las leyes penales obligan en 
conciencia ? R. Dgdo : ííi las penas fon 
eípírituales, fi : poi que eftasno fe pue
den incurrir íin pecado : g. el Legisla
dor que las pone , quiere obligar en 
conciencia. P. Obligan fub mcrtali'i 
R. Lgo ,íi ion latas, regularmente fí: 
porque fon penas graves , y í'uponea 
culpa grave. Exceptóla Excomunión 
menor, y la fufpenfion leve: porque ef-
tas fe pueden incurrir por pecado vc-
nial. Sifón ferendas rcgul. riicr obl i 
gan fuh venia l i : porque no fon bailan
te indicio de que el Legislador quiere 
obligar/"^ t n o n d i . Excepto la depo-
ficicn , de gradación , y privación de 
fepultura Ecleílaftíca , lasquales nun
ca fe amenazan por culpa leve-. Si fon 
teporales ay tres opiniones: La 1 .dize, 

tratado tercero 
14. num. 6. que todas obligan.La 2. que folo obli

gan las mixtas de penal, y precepti va. 
La 3. que ningunas obligan en con
ciencia : l a t a ad reBam obfervationem 
legis [uficlt poena te?npúralis : Y porque 
fe debe prcí umirjque el Legislador tie
ne noticia de eílas opiniones, y que uo 
es fu intención obligar á pecado quan-
do no lo expreíTa ; pues no le cueíla 
mas que expreífarlo. E t h<ec opinio efi 
v a l d e p r e b a b i l i s p r a é i i e e , ex Villalobos 
tr.z.dif.az.n.y. Vidc Pal.p.i 5. Pero fí 
la pena es muy grave, y fe pone á peli
gro próximo , de que le pillen , ó dar 
efcandalo^unque no peque contra d i 
cha ley , pecará contra chari dad , v i 
cuius debemtts vitare qaodlibet damnum 
notabile & f c a n d a l u m . Salm. cap. 2, 
á n . 44. & á n . 28, vide legesinpref-
fumptionc fundaras. 

C O N I E R E N T I A S E C V Ü D A 
de Divi / ime Legis. 

30 T" A ley 1. fe divide en afirma-
1 j tiva , y negativa. 1. Ejí qu* 

pracipii dtreiÜe y &• primario rem facien* 
dam, V. g. La iey que manda oír Miíla, 
Negativa eji Í¡UÍprohibet dlrecit! , & p r i ' , 
mario rem faciendam , V.g. La ley que 
prohibe hurtar.?.En qué fe diferencian 
eílas dos ? R.En que la negativa obliga 

fempert&pro fempertLa afirmativa obli
ga femper y fed non profemper, Eíxo es la 
negativa obliga A-wcer in animi pr¿pa~ 
ratione , é ' femper in operis execuí ione.Y 
afsi ílenipre debemos desarde hurtar , 
y fiempre debemos cftár preparados á 
dexarde hurtar,de manera,que fe que
branta la ley íiernpre que fe hurta , y 
íicnipre que íe tienp animo de hurtar. 
Hxcipe eas , qu* aJiquthus iempor>bus, 
circunjiantij i íejfant pf»hibere.Lá afirma-

tiva 



í)e la Ley en común, 
tiva obliga/t w/w in an'tttíi p r s p w a t i o » e , r*« La Divina nueva 
pero no fiempre ín operis e x e c u t i o n e y 
aísi fiempre , y todos los días hemos de 
eftár preparados para ok Miífa los días 
de fieíta ; pero como no todos los días" 
fon de fieíta ; no todos los dias cftamos 
obligados á oída. De manera, que no 
fe quebranta efta ley fiempre, y todos 
¡os días que íe dexa de oír Mlfla , fino 
loio ios dias de fieíla , que fe dexa de 
o"ir; pero fe quebranta fiempre, y todos 
jos dias que hazemos animo , ó tene
mos deíeo de no oir MiíTa los dias de 
fieíla. V. g.Pedro haze animo el día ía-
bado , de no on MiíTa el Domingo. 

31 a .Dividi tur in íeternam,natuta-
lero,& poísitivam.Eterna, efi erdinatio 
V i v i n * Sapientls , qux ab eterno omnla 
¿ubernat . Natural eji qua eji ccngexita 
cum ipfa natura ad dtfcernendum honef-
tum , & inhoneftum. Pal.p.z.n.3. Salro. 
á n . 19.V.g La que propone eños prin
cipios omne malum eft fugiendum , & bo-
num eft nmmdHm. Poísitiva , eft i l l a quA 
dependsí a libera v o l ú n t a t e imponentis.X^a, 
poísitiva felubdívide en Divina , y hu
mana. J. Eft qua dependst a v o l ú n t a t e 
Dei imfontnríi^y eft¿ es de dos maneras: 
vieja , y nueva: 1 • Eft qud fttblicttafmt 
a Moyfe , & alijs Irophetis veteris tefia-
menti, Y fue de tres maneras, Judicial; 
0a erat qua pertinebat ad forum conten*-
tiofum. Ceremonial, Ó1 erat q m pertme-
bfit ad culturafinagoga. Y Moral , & eft 
qus pertlnet ad mores. De eftas tres, ias 
dos primeras en quanto fe oponían á la 
ley de gracia ,efpIraron quando Chrif-
to dixo en laCruz. confumatumeft\y ceí-
só fu obligación por la fuficiente pro
mulgación de la ley de gracia. Pal. tr. 
23. p. 4. n. 4. Salm.h. n. 37; La moral 
como en nada opueíta, y en todo con
forme á la ley Evangélica fiempre díi-

77 
ra. La umna nueva , que es !a ley de 
gracia eft quA publlcata fu i t a Chrl j io , & 
eius ApofloUs. Salm. ibi. 

3 z La poísitiva humana : Eft qua de-
pendet a l íber* "voluntan heminis itnpo-
n e m i s : Y es de dos maneras; Eclefiaf-
tica , eft qux, dependet a libera vo tüñ* 
tate perfom Eccleftaftic* impoüent 'u . Y ci
vil , 6 fecular, & eft que depend, t a libe
r a v o l ú n t a t e perfona fecularis imponen-
tis. Salm.n.i 9. Adhuc la ley humana es 
de tres maneras: puré preceptiva , y es 
la que contiene íolamente precepto. V . 
g.La que manda oír Mifla,© ayunar.Pu^ 
re penal, y es la que foio contiene pe
na : v. g.Tenga perdido el tabaco, y fu 
hazienda el que lo facare}ó vendiere.Y 
mixta, y es la que contiene precepto,y 
pena. V. g.La que manda la Comunión 
Paíqual pena de excomunión:manda ei 
Rey , que nadie venda tabaco, pena de 
azores , y galeras. 

33 Adhuc fe fubdivide en puré pro
híbeme, & eft quxfacit acium i l l i c i tum, 

fed non inval idum. V.g. La que prohibe 
el Matrimonio en tiempo prohibido 
por la ígleíia ,y á los que tienen voto 
limpie de caftidad.Pure irritante, & eji 
qwefacit a B u m nul lum, fed non pecc^mi-
nofum V . g. La que irrita los teftamen-
tos hechos fin legitima folernnidad. V i -
de Pal. d.z.p.i x .n.i.Mixta eft qua fac i t 
acium 'illiciíum, & in val idum, V. g. La 
que prohibe las vfuras, y el Matrimo
nio inter confanguineos. Salm cap.z.á 11. 
S.Dltimamence íe divide en favorable, 
& eji qu4 conúnet materiam c ó v e n i e n i e m 
his quihus imp. V.g.La que manda, 
q cIMatrimonio fe celebre coram Pa*n>~ 
ehoy Ó' teftibtts, advitan i m lites^ é ^ f r a s t -
des.Y odióla,^1 eft qus. concinet materíM 
onerefam his qMíbtis impcniiur. V. s?. La 
que prohibe, o manda alguna coía,ba-

KO 
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xo de Cenfuras , irregularidad, ü otras 
penas. V x i - d. i . p. j . n. 6. lus gentium 
eji quod nec a n a t u r a nerejfario , aec a de-
terminato Principe , fed eth ómnibus genti-
btis introducium efi \ como las guerras , 
divifíon de ios Reynos,y haztendas.Pn-
viíegium eft lex pr iva ta concedens a l i -
quodfpeciale btnsficlum. Pai.d.i .p-3 n .¿ . 
& d. 4. p. 1. n. 1. 

34 P. Hn qué fe diftíngue la ley natu-
raljy Divina, de la humana? R. En que 
la natura!, y Divina ion invariables re -
bus permansntibus in eodem fiatu. Pero la 
humana aunque/-«r fe fea perpetua fper 
accidens (c varia : porque comodize el 
adagio vulgar, aliá van leyes , donde 
quieren ios Reyes,y lo que vnos hazen, 
otros defacen.Larr. h . i j . 1. 

D E S U B I E C T O L E G I S , 

35 " O QHÍcn es cl íugeto de la 
X o íey P R. De la natural omnis 

homo : quia eft congenita cum ipfa n a t u r a . 
De la Divina omnis homo habens vfum 
rationis ; porque todo hombre que ha 
llegado al vio de la razón es fubdito , y 
cftá dentro del territorio de Dios : no 
fe requieren mas condiciones para que 
qualquiera ley obligue : g. Requiercíe , 
que tenga vio de razón : porque como 
no eftán congenitas con la naturaleza , 
es neceíTario quod aprendantur ab inte-
leciu-Áolo el que ha llegado al vio de la 
razón puede aprenderlas,y conocerlas: 
g. lo otro: porque toda íey obliga iux-
fa intcntionem Lcgislatoris, y ©ios no 
quiere obligar á los que no han llega
do al vio de razón. Pal d. 1. p. 24.§.2. 
H<ec 2- pars eft contra. Salm. cap . 3.11. 
47. fed mobifeum conveniunt in pre
cepto Baptlí"mi,& Euchariílls:. 

36 P. Los Infieles eftán obligados á 

fercero 
Jas leyes Divinas? R. Dgo,, fi ías pueden 
cumplir licitamente eftán obligados: 
porque fon íu bul ros, y eftán dentro del 
territorio de Dios. Y ai si deben recibir 
el B.ipcifmo.y la Euchariftia. Y no obf-
ta jque para la Euchariftia eílén impe
didos , por no aver recibido el Baptif-
mo ; pues deben recibirle , aí'si como 
inflando el precepto Paíqual de la Co
munión debe confeffarfe el fiel peca-
dorporque como dirémos,n.96. deben 
quitar el impedimento. VIde Pal.tr.2r. 
p. 14.n.io.Sino las pueden cumplir lí. 
ciramente no eftán obligados: porque 
ninguna ley puede mandar iopecami-
noíb;y afsi no eftán obligados á la con-
fefsion : porque delpues de averfe bap
tizado h ín meneíler pecar. 

37 El íugeto de las Ecleííafticas efi 
omnis homo Baptizatus habens vfum ra» 
t ionis : y no es menefter , que adual» 
mente tengan vfo de razón; pues bafta, 
que ayan llegado á los fiete años ,que 
es quando regularmente viene: porque 
para que vno fea íugeto de la íey,bafta 
que fea fubdito, y efte dentro del terri
torio del Legislador : íolo los baptiza
dos ,que han llegado al vfo de la ra
zón , fon fubditos , y eftán dentro del 
territorio de la Iglefia : g. Requierefe , 
que tengan vfo de razón, por la razón 
dicha en las Divinas. Si fon civiles, fon 
fugetos los fubditos, que han llegado al 
vfo de razón , del Legislador , que las 
pone , con las clrcui ftancias, y dife
rencias ,quculrémos án . 54.VIde Pal. 
p.24.§.2,& j Hoc patebit caíibus. 

3 8 P. El que diera de comer carne á 
vn niño , ó infiel en día de vigilia , pe
caba ? R. No : porque el niño, ni el in
fiel no Ion fugetos de la «ley Eclefiafli» 
ca^ue prohibe comer carne en vigilia. 
Arg. El que da de comer carne en vig i 

lia 



Ve h t e j enccir.un. 19 
jía á vn bortacho áüiuto , o a vno yue 
igtioiabaíer día de vigilia , peca : g. R. 
La diíparidad cílá en que el borracho5é 
ignorante adultos ion íugeros com
prendidos por la ley ; aunque no pe
quen en íu tranígrelfion formalmente 
por falca de advertencia • pero el niño, 
é infiel no ion fugetos de dicha ley.Ad-
de, también los niños íe efculan de pe
cado en la fracción de las leyes natura
les ; pero porque fon fugetos de eiias,el 
que los induxera á quebrantarlas. V. g. 
á hurtar , 6 fornicar pecaría. Pal. p.24. 
§. 2. n. 10. Salm. cap. 3. á n. 47» 

35» Repbs : también el que dixera á 
Vn niño abre el Sagrario , y comete }0 t i 
ra, las formas , fecaria : g. pueri [untfub-
iecii legum Divinan um.Tk Ncgo cíq.por
que aunque la inftítucion de los Sacra
mentos es de derecho Divino ; vna vez 
inftituidos fe les debe reverencia iure 
natura l i \ a fs ícomola creación devn 
Superior , Tutor , ó Curador es de de
recho civil , y fe les debe obediencia, y 
reverencia iarí natural i . Adde , tam
bién pecará el que Inttoduxera en el 
vaío vn ratón. 
40 P. t i Legislador cílá obligado á 

íüs propias leyes r R. Dgo: fi la materia 
no es común á é l , y á los íubditos, no 
eña obligado ^ « c ^ vi/», coaMham, itee 
d i r e c í í v a m . V. g . Sí manda fie , que na
die traxeíTe armas de noche , puede 
traerlas él: porque las trae a4 f e r f e ñ a m 
/«<e legis obfervanttam , & funiticnem 
tranfgrejforurn , y manda á ¡os íubditos 
no traerlas ratione v i tandi r ixas T & ho-
micidia. Si la materia es común , no 1c 
obligan , quoad v im c o a í t i v a m j quia 
iiemo refpeéift ftti ípjiui,peteji ejje ¡ u d e x , & 
feus, Pero íi quoad vim direSUvam : por
gue la ley natural ,y el derecho común 
M K t a ü l H d j a t e u l e g m ^uamipfe tHleris, 

manda la conformidad de la cabeza 
con los miembros, y del Superior con 
los Iubditos. Pal. p.2 4.§.i.Salm. cap.3, 
á n . 34. 

41 P. Qué pecado comete el Legisla
dor en quebrantar fu miíma ley ? R.Ex 
fe veniahporque lo lo falta á la confor
midad , y decencia : g. Aunque per ac-
cldens fi da motivo, para que los íub
ditos la quebranten , ó juzguen mal de 
él , ratione f c a n d a l i ; ó fi hi¿o juramen
to de guardarla ; porque falta á la fe-
gunda verdad en materia grave , peca 
mortalmcnte. Arg. i l la materia cié la 
ley es grave , pecan los íubditos moc-
talmente en quebrantarla : g. el Legis
lador. R. Negó cfq. la diípatidadeítá , 
en que los í\ibditos, eítán obligados a 
la materia mandada por la iey del Su
perior % pero el Legislador íblo eñá 
obligado á la conformidad , y por iey 
diítinta. Ex quo LegisUtor non feccMp 
centra emdem virtutem quapeccaat/ub" 
d i t i ; fed contra v irtutem qu¿ fr&cipit 
confortnitatem Legislatoris cum fobdais. 
Pal. 5¿ Salm.ibi. 

42 P. El Juez fecular puede obligar 
á los Ecleíiafticos con leyes ? R. Dgo,Si 
pugnan contra la inmunidad Ecldiañi-
ca ,no : confía del Trideiuino , ícif.25. 
cap. 20. de reformatíone : porque fon 
injuftas, y de ilegitimo Superior.Si no 
pugnan , tampoco puede quoad v im co-
a ñ i v q m : porque ios Ecleíiafticos eíláh 
exemptos de la jurlfdíccion féeular^ afsi 
del conocimiento de las caufas. , como 
de la pena de ellas : confia de muchas 
partes del derecho Canónico. Pero pue
de obligarlos quoad v im direciivam , y 
baxo de la miíma culpa , queá los ie-
culares, quando la materia es connm á 
todos: porque los Clérigos ios vezinos, 
y partes de ia Comunidad en orden ai 

govier-
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govierno político. Pal. p. 14 §• 6.Salm. 
i r . 8. cap. 9. á n . 14. 

43 P. Para cumplir con la ley , o pre
cepto es mcneíler tener Intención ? R. 
Advirtiendo^quefe habla de las afirma
tivas , porque las negativas fe cumplen 
con la no tranígreísion; que ay dos ma
neras de intención ; vna de hazer la 
cofa mandada como es en si ; otra de 
hazer la cofa mandada como manda
da , y referirla alprecepto.Quo fiipofi-
t o , digo, que fe requiere la primera i n 
tención : porque le requiere , que obre 
humano modo : y fin ella no puede 
obrar humano modo. Pero no fe re
quiere la fegunda : porque baila hazer 
loque el precepto manda.Salm.cap.z• 
n. 139. Pal. p,i 7. 

44 P.Cumple con el precepto el que 
hazc la cofa mandada ignorando el 
precepto : V . g. Pedro oyó Miíía igno
rando íer día de fiefta ? R. SI : quia Ule 
ad implet prácepfum, qu i fac l t , quodpr<e~ 
ceptum itibet \ y no debe oír otra , aun
que deípucs lo íepa.P.Y el que haze la 
cofa mandada, y tiene animo pofsltlvo 
de no cumplir con aquelia Miíía. V". g . 
R. también cumple: porque no eftá en 
fus manos cumplir, 6 dexar de cumplir, 
puefla la cofa mandada ; ni debe oír 
otra á menos , que aquella Intención 
tenga fuerza de voto de oír otra , que 
entonces pecará contra el voto ,fino la 
oye.Pero puede pecar, fino haze animo 
de oír otra , por faltar á la preparación 
del animo de cumplir , y no quebran
tar ei precepto. Pal.ibi. Salm. á n.143. 

45 Arg. El que debe á Pedro cien 
•reales , y fe los da fin animo de fatisfa-
cer la deuda, no la fatisface ; el que ef
tá obligado por voto.no cumple el vo
to , fí haze animo de no cumplirle con 
aquel ado: g. pariformícer.Tí.. La dif-

ío tercero 
paridad citaren que la tal entrega no es 
folucion , fino liberal donación , la que 
no fadifacc la deuda. Y en ei animo de 
no cumplir el voto con aquel ado , ay 
nuevo voto; y como éfte depende de la 
voluntad del vobente , también depen
de de ella el cumplirle , 6 no ; pero la 
obligación de la ley depende delLegls-
lador;y puefta la acción mandadajque-
da contento IndepenÁenter a v o l ú n t a t e 
fobdai' Pal. & Salm. Ibi , vbl invenles 
alias foluciones. 

46 P. Cumple con el precepto el que 
haze lo mandado o/íe/mer.V.g. Llevan 
á vno á MiíTa, y le tienen atado?R.No: 
porque no obra humano modo. Arg. 
Los que hazen lo mandado por miedo 
grave , cumplen algunas leyes: g. R. La 
difparidad eílá , en que el miedo no 
quita el voluntarlo , aunque le diími-
nuye ; pero la violencia quita el volun
tarlo. Verdad es, que los que obran por 
miedo , f i alias no obraran , pecan : por 
contraria preparación del animo. Arg. 
2. el que da limofna , óreílituye v'tolen-
ter cumple con eftos precept0s:g R.Ne-
go antecedens , y digo , que no cum* 
pie , aunque queda elcufado : porque 
ceffaron los preceptos ; fiquidem ei 
pobre eílá focorrido , y el dueño tiene 
loque es íuyo.Pal.Ibi>& Salm.a n. 140, 

47 P. Cumple con el precepto el que 
haze lo mandado en pecado mortal ? 
R. Dgo. Si el fin Intrínficé conexo es la 
gracia, no : qma omne agens agit propter 

finem. Unde no le cumple con los pre
ceptos que mandan recibir los Sacra
mentos,hazer ado de Contrición ,de 
caridad, ó dilección de Dios fuper om-
nia. Si el fin intrii feco no es la gracia , 
cumple:qma fack quod prseceptum iu-
betiÓ' finís extrtnfecus leps non caditfub 
lege. Vide inde EucharlCtía, n. 142- Si 

Salm. 



Re la Ley en común, 2 i 
& notíTm Pal. p. i ^ n - ambos de ¡uMch^iO] (juta Implica': ren* 

- J • j r de.Vitam vm titulo inJlitU , alio t i i n l » 
iuJlitU deberi.YLl cj debe cien reales por 
mutuo, y otros ciento poi* hurcados,no 
cumple con dar ciento : ni el que de
be á Pedro cien reales , y á Juan cíti-
quentá ,íausface pagando á ]uan cien,' 
to y cinquenta. Si fon de jufl:icia,y otra 
virtud,ü de otras virtudes, fubdgo; fi la 
intención del Legislador,ó precipíentc 
fue poner nueva obligación , no cum
ple : <iHí(t lex Ó'pr^eeptum obligat iuxta-
intentionent Legislatoris , & prxcipisntí í* 
Sino fue íu intención poner nueva obii-, 
gacion , cumple , por la mlíma razón. 
Unde el que hizo voto de oír Mlffa el 
Domingo, y qulfo ok otra, fuera de la 
que debia , deberá oír dos ; fino quifo 
otra , fino por oírla mas feguramence, 
cumple con vna. Quando no coníla la 
intención del Legislador ; 6 precipien-

íe ha de atender á las circunftan-

j.'vérbtom communi.' e;,qnod comprcndi-
tur in dairnata 5 5«ab Inocencio X í . 
48 P. Cumple con el precepto , el 

que en el aólo 5 con quehaze la cofa 
mandada, peca. V.g. El que oye MiíTa, 
o fe confieífa , porque le tengan por 
fanto.reza, ó haze Umofna, por coníe-
guir vn amor torpe , 6 quando oye 
&!iíra,b reza ,confiente en algún peca
do? R.Si: porque no falta a la fubílan-
cia, y fin intrinfeco del precepto , fino 
alHn extriníeco. Arg calis aduse í lpe -
camínofus ; fed Legislator fpecialiter 
Deus,&Ecclefia non eft contentus adu 
pecaminofo : g. R. Dg© maiotem : eft 
pecaminofus ex fe, feu ex modo intrinjice 
tenexo , ngo. tx modo extrinfeco, cdo: Et 
dgomin. non eft contentus abfolute, 
cdo; quo ad rem praEceptam,nego min. 
& cfq.y digo.que el Legislador por ley 
particular íolo pide, que fe haga la co
fa mandada de tal manera , que no fe 
falte á fu ley en la fubílancla,ni en las 
Circunftancias,© modos Intrinfecamen-
te conexos: pero no pide por ella, que 
fe guarden \os modos, 6 circunftancias 
extrinfice conexas; y aunque por otra 
lo mande ,fe faltará á eíla otra , pero 
no á la que manda la materia. V . g . 
Manda Dios por vna ley, que el Sacri
ficio fe haga entero ; por otra , que fe 
haga en gracia: el que hiziere el Sacri
ficio entero en pecado mortal , falta á 
la 2. ley . pero no á la 1, Manda Dios 
al Parrocho por vna ley , que admínif-
tre los Sacramentos á fus fíeles , y por 
otrajque los adminiftre en gracía,íí los 
adminifíra en pecado mortal , falta á 
la 2. ley.y cúmplela rPalp.iS.Sahn, 
cap. 2.mi 47. 

49 P. Con vn ado fe pueden cum
plir muchos preceptos ? R. D g o , fi fon 

te 
cias.d» arbitrio prudentum relinquendum 
ef t : porque no fe puede afigaar regla 
fixa. Para cuya inteligencia. 

50 P. Satisface el Penitente las peni
tencias con obras alias precepcas?R.Re-
gularraenre no : porque es intención 
del ConfeíTor poner nueva obligación. 
Dixe regulariter : porque en algunos 
cafos fe interpreta , no es tal fu inten
ción. V.g- Pufo en penitencia , que te 
confeífafes de mes á mes , por eípacio 
de v n a ñ o , no debes corfeífarte otra 
mas, por cumplir con el precepto divi
no. Pufo en penitencia , que por dos 
mefes oyeras MiíTa todos los días , no 
debes oír dos el dia de fiefta. 

51 P. Francifco debía refticuir á los 
pobres mil reales de vnos bienes inefer-
tos ; alias tenia voto de dar otros mil 
de limofna ; alias tenia en penitencia 
dar otros mil , quantos debe dar? 

L R.Tres 



8 * Tratado tercero 
R . Tres m i l : porque la reñltucion es 
folucioiijel voto ts de donatione libera^ 
/ / , y la penitencia de re alias non dev i -
ta. Arg . i . Si reftituyeralosraii á vn 
pobre en grave , 6 extrema necefsidad, 
cumple el precepto de juílicia,y charí^ 
dad. 2. Sí los mandados por peniten
cia los diera á vn pobre de la miíma 
calidadjfatisface á la penitencia3ycha-
ridad. g. R. Ad i . dgo : fi. m n Jlr allus 
f ^ u p e r j é ' fuficienter ¡ t t c u n a t pimo^cáo^ 
Jt Jit al ias f m p e r , 'vel fuficienter nonfu-
curratprimO) negó ans.Y digo , que no 
eftá obligado á dar mas ,que los m i l , 
quando no ay otro pebre, y el i . tiene 
bailante: porque entonces ceíTa el pre
cepto de la charidad , la qual obliga, 
quando no ay otro camino por do í b -
correrle,y como aquí le ayinde. R.Lo 
2. que la intención del Confeflbr es, 
que fe dé á los neceísitados, y quando 
mas pobre efté , fe falva mejor fu i n 
tención. Vel difc príeceptum charitatis 
tune ceífare modo antea di ¿lo : quod 
patctexemplo : Pedro necefsíta de vn 
cavallo , para efeapar de fu enemigo, 
quele viene á matar ; íí por accidente 
tengo vnofuyo hurtado , cumplo con 
daríelc.á la juílicia , y charidad. Pal. 
p. 19.Salm.cap.2.á n«i49. 

5 2 P. Con muchos a tíos á vn tiem
po hechos fe puede Satisfacer á muchos 
preceptos: R. Dgo : íl Ia atención dei 
vno Impide ala del otro.V.g.cfcnvir, 
y eir Kíífla,;no : porque no es capaz el 
tníendímiento humano de atender á 
eferivir, y á oír Miíía , ni á pintar , y 

• aezar las horas; Si no impide. V.g re-
:irT (1 Rofario-juel Oficio Divino , y 
oír Miíra,puede : porque no están po
bre el entcncrrni'cnto humano , que no 
pueda atender á rexar bien , y á las co
las que fe ha zen en la Miíía, qui autera 

adus fint incompofslbiles arbitriopru* 
ámtum relinqmtur.Pal. p.20. Saltn. 
cap.2. á n . i 5 3. 

53 P. El que con vn aílo quebranta 
muchos preceptos, comete muchos pe
cados ? K . Dgo:íi fe oponen á diílintas 
efpecie virtudes, ü á vna diver.fo modo 
fpecifico, autnumérico, Cv.Y¿gi'Pedro tie~ 
ne obligación de ayunar el Viernes 
por fer témporas, y por voto, y en pe-
nftencia,cometetres pecados,vno con
tra la abílinencia , otro contra Reli
gión por el voto, otro contra la mif-
ma virtudjpor faltar á la integridad de 
la penitencia , que es divería efpecie . 
opjofjcion : Pedro hurta mil doblones, 
que tenian quatro en vna bolfa, come
te quatro pecados en numero diílintos 
contra juílicia: porque en vn aílo pue-
deaver muchos pecados en efpecie , y 
numero diílintos. Si fe opone á foia 
Vna vhmdeodem modo fpecijicoyé" nume~ 
ricojolo comete vn pecado:V.g.El que 
no oye Mifia el día de San Pedro,que 
cayó en Domingo ; el que no ayuna la. 
Vigilia de San Mathias , que cayo en 

• Quareíma ; o el que come carne vna 
• vez en la Vigilia, de S.Pedro, que cayó 

en,Viernes : porque ambos preceptos 
colocan fu acción baxo de vna mifma 
virtud. Quod melius percipíes inde 
peccatis ,á n. 7 3 . & 96. 

C O N I E R E N T 1 A T E R T I A D E A L I A . 
Dtvifs'icne Le g i s , 

54 A Dhuc la ley fe divide en 
vn i ver fal , & • eft qu& ohli-

gat KfojjMfK , au t Proiymttafo. V. g, JLa 
que manda , que el Matrimonió fe ce
lebre coram Parrochó , & reílibus,que 
obliga en el Reyno de f ípaña-.y otros, 
pero no en Francia ; y la que manda,. 

guardar 
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guardar la M a de San Ignacio de 
I.oyola , en Vizcaya , y Guipiucoa.Y 
particular, '& ejirjux obllgat tocum, Ci-
vitattm , aut Eplfcopatum determina-

V . g . La que reíerva los pecados 
Epífcopales, 6 Ja que manda íe guarde 
vna fíeíta,ó vigilia en vna Ciudad3Ví-
Ila, ó Lugar. Sed hsc divifio non Cva-
quat hunc pun£lum , quare. 

j 5 D< víditur in puré períbnal, & efi 
qu£ afficit immedia te , & dirtfie perfo-
namy & medíate y&indireHie omnem lo-
cum , vhicumc[ue f i t , tal es la que man
da confeíTar , y comulgar íemel i n ati
no , y la que írrita el Matrimonio Ín
ter confanguineos jáffínesjSi voto í b -
lemne ligaros , y la que reíerva, y cen-
íura la heregia , percuísion de Cléri
g o , & a l i í E Pontificias. Item el jura
mento que hazen los vezinos de admi
tir todo biVn, y apartar todo mal de la 
Comunidad. Puré local \&ef i ¡IUA af

ficit immediate , & direfte locum, & me
díate i&indiretteomnes perfonas exif-
tentes i» illa , tal es la que manda pa
gar Diezmos,y Primicias ,1a que i r r i 
ta él Matrimonio Clandeftinó , y la 
q'uereferva 5 y cenfura los piratas, que 
di ícurrenpor el mar Pontificio , y la 
vniverfal fupra dicha. Y mixta de l o 
cal , y pérfonal, & efi qu* afficit locum, 
Ó*perfonas illiUs , dum funt in ipfo loco. 
Tales fon las Epiícopales que refer-r 
van ,y cenfuran los pecados, y la par
ticular fupra dicha. Vade dicenda de 
ín te rd ido , n . 158. 

5 6 P. Q u é condiciones fe requieren 
para que ellas leyes obliguen ? R.Para 
Jas puré perfonales/Wü que fea fubdito. 
t/nde pecará el fiel que no confíeífa , ó 
comulga femel in anno jpudiendo c ó 
modamente , aunque eílé en territorio 
dé infieles ; y fi alli fe cafan dos fíeles 
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coníanguineos, b á fines, ü alguno l i 
gado con voto folemnede caftídad fc-
rá nulo el Matrimonio: y íi a l l i come
ten pecado de heregia , 6 percuten p u 
blicamente á vn Clérigo , los fieles i n 
curren la cení ura , y refervacion : y el 
vezIno,que citando fuera de fu Lugar , 
no admite el bien , y aparta el mal de 
fu Comunidad , falta ai juramento/ 

57 Para que obligue la puré local; 
hafta que efié dentro del territorio. Unde 
los fíeles que falen de Reyno , 6 lugar 
donde no fe pagan diezmos de algunas 
cofas, 6 primicias , deben pagarlos , íi 
llegan á lugares, donde fe pagan i y íi 
dos de Francia fe cafafen ciandeílina-
mente en Efpaña , feria nulo el Mat r i 
monio ;y los piratas, que difeurren por 
otros mares, que el Pontificio, no in
curren la Ceníura, nirefervacfon. 

j 8 Exceptüanfc losPaganos,yJudiosr 
que no eftan obligados á las leyes lo
cales de la Igleíia , fino en los contra
tos^ de eílos fe exceptúa el Matrimo
nio , aunque eftén en el territorio de 
ella : porque no es fu intención com-
prehenderlos, i u x t a i l l u d P a u l i : de his 
quiforis funt quid a d n o s . Y de ellas Je-
yes íe entienden los axiomas, D u m fue-
ris KomA romano v iv i to more, dumfueris 
al ibi v iv i to ficut ibi . Para que obliguen 
Jos mixtas fe requieren dos c o n d i c i o 
nes : la I . que fea fubdito. La 2. que ejie 
dentro del territorio, l/nde. 

59 P. Los Peregnnos,y foraíleros,6 
vagos e í lán obligados á las leyes de fu 
t e r r i t o r i o , ü origen ? K. Advirtiendo, 
quePeregrmos,y foraíleros fon los que 
tienen doimcilío feguro , cafa, b habi
tación de la qual ("alen por algunos 
dias , braefes. Y íblo fe dillinguen en 
que Peregrrno,es el qúe haze larga au-
f m c h aperegrt jyforafterOjel que hazc 

corta 
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corta a ufen cía a foras. Vagos fon los 
que al pitiente no tienen domíciJio ca
ía , ni lugar determinado en que vivir. 
Vide Impedimentuni Clandcftínitas. 
Quo fupoíico. R. Que tftan obligados á 
las leyes perlonales de fu territorio*: 
q u í a afficiunt immediaie perfonam s & 
m e d í a t e locum vbicumqueJinr, Vt conftat 
cxeraplis j n . 56. aduudis.Pero no á las 
puré locales, ni mixtas : ¡luia afficiunt 
itnmediaie locum'Aos dichos exeuntá lo
co : g. Saina, n. 6z Pal. p. 2 4 . § . j . n . i . 
60 P Los Peregiinos,y forafteros cf-

tan obligados á las leyes de ios Lugares 
por do paitan ,6 á donde llegan , ó fe 
detienen algunos dias? R .A las locales, 
y vnjvcrfalesjíi: qnia afficiunt immédmte 
locum , ¿r» medirte perfonas ex'tflentesin 
i l lo : vt diximus n. 5 7. á las períbnales, 
mixtas , 6 particulares,no: qula affictunt 
fukditos : los tales no lo fon:g. quod ca-
íibuspatebir. Vide Salm. n.y 4. & Pal.p, 
24. §. 5.&Salm. tom. 5.tr 23. cap. 1, 
JI. i<S6.& 179. 
61 P, Si vn Peregrino,© foraftero lle

ga á Milán , donde empieza la Quareí-
ma el primer Domingo , podrá comer 
carne ios quatro dias dcfde Ceniza ? R. 
Si:porque es privilegio local , vníverfal 
reí pedo de que afficit Kegnum, Y íi ios 
de Milán falen de fu Rey no, deben ayu
nar dichos quatro días 3 por íer iey co
mún local, y vniverfal, la que manda 
guardarlos. Y íl vno de Navarra viene 
á CaíHlla donde los fabados íe come 
grofiura, podrá comerlo. Y fí los de 
Caílilla falen de fu Rcyno , no Ja pue
den comer en dichos dias, por la raifma 
r a z ó n . P a l . § . j . n . 2.Salm.n.59. 

62 P. Un vezíno de Santo Domingo, 
donde fe guárda la fíeíta de San Roque, 
baxa á Bañares , donde no fe guarda, y 
ouo de Bañares fube el rnirmo dia a 
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Santo Domingo , deben oír MIíTa ? R. 
No : porque el de Santo Domingo no 
eítá dentro de fu territorio ; á menos, 
que antes que íaliera fe huvicran ya d i 
cho todas las MiíTaSjque en tal cafo yá 
avia epebrantado el precepto. Tampo
co el de Bañares; porque no es íubdito 
de Santo Domingo. Salm. n . 67. & ex 
parte. Pal-, ibi. 

63 P.Elvezino de Santo Demingo 
llego á la|feisdc la mañana, á Bañaress 
donde oyó Mlflíuy bolvio á Santo Do
mingo á tiempo de oír Mifla , debe oír 
otra ? R. Sr.porque en Bañares no cum
plió , refpedo de (̂ ue no le obligava, é» 
nema adimplst p u e p u m ahfaue eo3 quci^ 
przeeptum o b í i g e t . Y quando llego á San
to Domingo le empezó nuevamente 
á obligar. Quod parihcatunPcdro á las 
feis de la mañana hizo dexacion de vn 
Beneficio , y á las ocho tomó poíTef-
ííon de otro , no cumple rezando el 
oficio Divino de las feis á las ocho. 

64 P. Uno del Arzobifpado de Bur
gos , donde fe guarda la vigilia de San 
Bernabé , falió por la mañana al Oblf-
pado de Calahorra donde no fe guar
da , y otro de Calahorra pafsó al de 
Burgos, deberán ayunar ,0 podrán co
mer carne ? R.No deben ayunar, y pue
den comer carne : porque el del Arzo
bifpado no eflá dentro de fu territorio» 
y el del Obífpado no es fubdito. Salm. 
n. 62. 

65 P.Podrá el de Burgos antes defa-
l i r de fu Arzobifpado comer carne ?R. 
INo: porque eíte precepto contiene ma
teria divisible , y le obliga en todo el 
dia ; y el que no debe guardar toda la 
ley , eílá obligado a la parte dívifsibíe. 
Y pecará en almorzar, previendo , que 
en el Obífpado ha de comer carne, ó 
haser muchas comidas F R.Peca venial-

mente, 
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trente , no aviendo juilacauía3ea ai- en toda lalglefiaínde ?8cc. Salm.h.n. 
niorzar vna ve'/,; porqueialtaaunodo 
del a} uno i y mortalmente {¡almuerza 
dos veles , antes de íalir: porque falta 
á la fubílancia del ayuno en ntrnpo ,y 
quando le pblígava mientras no Tale 
del ArzobílpadOjle obliga el ayuno: g . 
Y fi en aquel día no hixo mas de vna 
comida de vigi l ia , aunque en el Obíf-
pado , y buelve á la noche al Arzobíf-
pado , debe cententarfe con cclacIon,y 
peca mortalmente en cenar : porque no 
ha quebrantado el ayuno , y le obliga 
mientras eílá en fu Arzoblípado. A la 
manera , que el que no oye MiíTa en fu 
Lugar donde la vitima fe dixo á las 
nueve , y falib á las diez. Vttenet Pal. 
§. 5. n. 6. Y" el que íale por la mañana, 
y buelve á tiempo de MiíTa á fu Lugar, 
y no la oye , peca mortalmente. Al io 
modo locuntur. Pal. § . 5. a n. 1 0 . & 
Salín.á n.68.Pero fí en el Cbifpado hí* 
zo muchas comidas, 6 vna de carne, 
podrá cenar de vigilia en el Arzobifpa-
do : porque el precepto del ayuno ref-
pedo de contener materia indivifsible, 
ya no fe puede obfervar. 

66 V. El quefale de fu Lugar,ü Obif-
pado dende es vigilia , ó íieíla á otro 
Lugar,ü Obispado donde no lo es, con 
animo de comer carne > bno oír MiíTa , 
peca ? R. No : qmavttturiure fuo,pués 
el Legislador no manda 3quefusí,ubdi-
tos no falgan de fu territorio , íino que 
obferven fuley , mientras eftán en él . 
Pal.§.5 .n.^Salrn^1'^ •& tom.5 .tr.23. 
cap.i .á n. 163 • Arg.los que van de don
de eílá admitido el Tridentino á Fran-
cia,dondeno eílá admitido,con animo 
de cafarfe Clandeílinamente ,pecan:g. 
R.Jo 1. que por derecho común fem-
prefue i l íci to el Matrimonio Clandef-
tino l y como el derecho común obliga 

63. & tr.p.cap.S. m 2. & 19.R. l o 2. 
que también en Francia eílá prohibido 
eJ Matrimonio Clandeílíno con penas 
paniculares;y aísi pecan reípedo dcí'er 
ley 1ccal de dicho Reyno : qmaafjicit 
intrantes in iUnm.Va\ , t t» Z ó . d . z . p . i j . 
§ . 8 . n . 4 . 
67 Arg . 2. c lqueváí»/r<*«^/», vet 

contempum legis K peca : efíe fe fale m 
fraudem, vel contemftum /^/^rg.K.Ngo 
mimad cuius inteiigentiam adverte, 
aliud eíTe eA;íWe^ fe alege , qu¡a eius 
watería eft entrofa , molejta , aut mmus 
conventens,y eílo no es Lazcr fraude, ni 
menoíprecio á la ley ; ferá pecado ve
nial de pereza ,ccmo diremoseneliaé 
V-g.Iríe: porqueel ayuna. esínobíVo', 
yfabe mejor la carne , o pornoe í lá r 
media hora oyendo MiíTa, 6 porque el 
tiempo le hará falta para jugar , b d i -
vertiríe allá. Aliud eft iré ihfraudem 
legis ; qued tune evenh, quandomalitiáy 
Ignorantia c^eil atándolo i fraude^ 'vtlfct~ 
lat ía pr&tenditur efínfatic /^«Í. V.g.E] 
que dudando fi es oía ce í cíia, y te
niendo ecafen para íalir de la duda , 
no haze la diligencia maliciofí:mente, 
el que obtiene difpení"áGÍon,íi interpre-
tacícn con caufa fingida , el que pií-
diendo faber la ley , fu fin 5y fus pala
bras ,110 quiereíaberlo , para obrar l i 
bremente. Iré in eonfetñftÚm legis ¡ ¿fk 
í re in ccntimpumretjr&cept&yrjetLe*-
gisíatoris. Utinde peccatis ,n.) i . y fi
no-deíprecia ai Superior, quien huye: 
porque ro 1c preñcia,ni á la icy , quien 
huye: perqueno le cpmprcndáí 

68 F l que fe exime de la ley,rii fe va
le de malicia , ígnerancia afeitada , n i 
de dolo , íTno de fu derecho ; cerno el 
que tiene vna Capelíania -, por cuya 
renta eftá obligado á rezar , en hazer 

dexa-
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desacion de ella ,por lo que lecueíta 
el rezar, no peca contra la ley del rezo, 
n i va en fraude, 6 raenofprecio de ella. 
Aunque pecará, íi quedándole con Ja 
Capel lanía , obtuviera difpeníacion, ó 
Interpretación engañando aí Pontifíce, 
o interpretante jóconfuitando a quien 
fabia era muy ancho de mangas , y de
jando á ios timoratos. Vxde Pal.f^'.n. 
4. & j .Salm.cap. 2. n . 168. & Salm. 
tom.5. vbiíupra, n . 164. 

69 P.Ay cafosen que los Peregrinos, 
yforafteros eftán obligados a las leyes 
particulares de los territorios por do 
paíTan, b á donde í legan v ó fe detienen 
algunos días ?R. Sf: el primero, ra t io -
ne vi tandifcand. i l i . El íegundo , en los 
Contratos: qtiia in ra t iom contraciusfor~ 
titur quis f o m m vhteumque celehrMur.Wí 
tercero, quando de no guardarlas fe l i 
gue daño á la república. V . g. Si por 
careília de pan huvieífe ley i de que de 
tai Ciudad no fe facaíTe trigo, b que los 
foraíleros no paren en ella mas de tres 
días : porque de otra manera no pudie
ra el Legislador probeher fu Comuni
dad. El quarto , quando van con animo 
de habitar la mayor parte del año co
mo losEíludiantes: porque adquieren 
quaíi domi'cílio.El quinto, quando van 
con animo de vivir en él para fíempre: 
porque con la entrada , y tal animo fe 
hazenfubditos, y adquieren domicilio. 
E l íexto, quando en fu Lugar ay la mif-
maiey particular; aunque en efte cafo 
es probable lo contrario.Pal.§.3.SaIm. 
cap. 3 . á n . 54. 

70 P. Ay cafos en que obligan las le
yes particulares á losfubdftos, que c i 
tan fuera de fu territorio ? R. Si. El 1. 
quando la materia exifteen el territo
r i o . V g. El Señor Obifpo de Calahor
ra manda , que todos los Árdpreftes af-

do tercero 
fiftan al Synodo , y que los Beneficia
dos re fula n en fuslglcíias: efta ley obli
ga á los Ardpreftes, y Beneficiados au-
lentes, que tienen Arcipleíra-zgo , ó Be
neficio en Calahorra. El 2. quando el 
delito fue cometido en el territorio, 
V.g. Un íubdÍEo de Calahorra hizo vn 
hurtüjü homicidio en dicho Üblfpado, 
y el Obifpo manda , que reílituya , y 
pague los daños, baxo de cenfura \ efta 
ley obliga al fubdito,aunque fe aya aü-
fentado. El 3. quando ex fiñione inris 
pr&fttmitur delicium commijfum i n t r a ter~ 
r i torium. V . g. Manda el Rey , que fus 
Vaflallos no vendan armas á-fus enemi
gos , b el Obifpo 3 que no comuniquen 
con Pedro -excomulgado , pecan los 
fubditos aunque vendan las armas fuera 
del Rey no , y eícriban á Pedro defde 
ageno Obífpado. Pal.§.5. án .13 .Salm. 
a n . 6$. Vide alios cafus inde cenfuris , 
á n . 22. 

71 P.Los vagos eftan obligados á las 
leyes particulares de los Lugares donde 
llegan, ü fe detienen algunos dias?R.Sí: 
quia vbl primum pomtnt pedes adquirunt 
domicil lum. Lo otro: porque alias cftu-
vieran exeniptos de todas las leyes par
ticulares, lo qual es diforme á fu redo 
régimen. Pal. §.4. Salm.tom.5 .tr. 23. 
cap. i . n . 157. 

7 2 P. Las leyes particulares obligan 
á los Lugares exemptos? R. Notando, 
que Lugar exempto folo es aquél en e l 
qua l el Legislador no puede exercer f u j u -
rifdiccion , como fon los Lugares,y 
Conventos de San Benito, y San Ber
nardo, en los quales fus Superiores tie
nen juriídlccion quafi Epifcopal, y Se
cular, quo fupofito; dIgo5que no:por-
que no Ion fubditos, ni eñán en fu ter
r i tor io . Pal.J.f.á n. 29. Undefíel Se
ñor Obifpo prohibieíTe hablar en los 
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De la Ley en común. 
Cetp^nterí.osdelasígleíjas, no pecan 
fusíubditos hablanaocn losCemente-
ríosde las Iglcfias de dichos Conven-
tos.Pero íi prohibíeíle , que los Sacer
dotes acompañaren a las damas á las 
Igleíías , pecarían í alian acompañán
dolas dcíde caía á las Igleíías de dicho s 
Conventos : porque el delito fe empie
za en fu territorio. Saim. n . 64. 

73 P. Lo miírno .que íe ha dicho de 
las leyes fe ha de entender de las penas? 
R. D g o / i ion latas, fí : pero íi Ion fe-
rendas,no:porque neceísitan de lapro-
fecucion de la caula contencioía , la 
qual no puede hazer el Juez , íi el íub-
dito íe efeapa de íu territorio. Pal .§ .5 . 
n.2,3 .& Salm n.5 6.de quo ampiíusiíide 
ceníuris. á R . 2 3 . 

D £ C A U S I S EXCVSANTIBUS 
k Lege. 

74 TT As caufas que efeufan de la 
\ j ley fon 3. ignorancia , mie

do , y ia impotencia. Las que libran 
ion 6.1a ceífacíon del fin,y de la mate
ria; la abrogación; la cofttmbre; la dif« 
penfacion; la epichea; y la duración. 

75 La i . e s lz i%>not2íiiXdz;& ejt caren. 
t U cognitionis legis. Y es de dos mane
ras, vencible > & eft cmenttíi cognitioms 
Ugís admitens fecum dubtum ¡feu ren>or~ 
fum. E invincibje, & efí carentia cogni-
ftenis ¿(gis non admitens fecum dubtum, 
feu remor/um.l.^ invencible es de 3.ma
neras, antecedente , & datur quandefi 
addejfct fcit.ntiei aflús non fieret. V.g. Pe
dro en vn monte tiro á vñ bulto, que 
le pareció OíTo, y a parte reí fue hom
bre ,y í ab ido ]e peso. Concomitanre, 
& datur quando Ji addeffet feientia aSlus 

fieret. Y.g. En el teíínio cafo quando 
vio fer fu en emigo, fe alegro, Y fubfí^ 

8 7 
guíente : & d/ttur quande p.Afatit tio~ 
tifia legis f̂ed'per trmjcUrjtt m-temptiSy 
veldiverjíenem aa aLia^cbliífí fuit ahfqu* 
culfa. V.g. Vn Licenciado íupo que era* 
diítinto pecado^ y tenia anexa Cenlura 
la pcrcuíion del Clérigo , y no la dc! 
Seglar: y porqué fe hizo Labrador , 6 
Medico íe le olvidó. Reduceíé á la 'g--
norancía Invencible la total inadv^r--
tencia , y no ocurrencia. Pal. tr. t . d. 1. 
p . i 5 . á n . 2 . Salm.tom.2. t r . io . cap. 1. 
á n . 1 8 8 . 

76 P. Qualquiera de eftas Ignoran
cias efeuía de pecado la fracción délas 
leyes ?R. S i : porque para el pecado fe' 
requiere conocimiento de i a ley:avien--
do ignorancia Invencible es implicato
rio conocimiento de la leyrg.y lo con
trario eftá condenado por Alcxandro 
V I H . en la piopoficion 2. quedezla: 
tamet Jt detur igneramia invlncibilis /a-
ris naturaihac infiatu vatur* hff* efe* 
rmttw ex ipja non excujat apeccatcfor-
mali. Qiiara nota ¡tí PaJ. ibi. & vicie' 
Salm.h. cap.i. n. 27. Bien es verdad, 
que en la Concomltaníe pecará por el 
afeólo, b delegación íubíiguiente. 

77 P. Elqucíabe la iey. tn quar toá 
la fubfíancia , pero la Ignora en quan-
to á vna circuriftancia, que muda de 
cfpecle , quebrantando la ley , peca en 
quanto á laiiibílancla, y circunftancia. 
V.g. Sabe Pedro , que el acceío forni
cario con pariema es pecado contra 
caflidad; pero ignora Invenciblemente, 
que fea diftinto pecado contra piedad; 
b tiene copula con cafada , ignorando 
inv'nclbkmcntcí'er cafada , y ei cafo ' 
arriba dicho del Licenc iado ? R. No: 
porque ai si como fe requieie conoci
miento de la lubftancia , pira que aya 
pecado, fe requiere conecirniento de la 
cúcunfiancla , para que aya diftinto 

peca--



pecado. Eílc no tiene conocimiento de 
ía circunflancla: g.Pal.ibi n . i . & Salm. 
te-1 o.cap. i . n . i S8.&ti-. zo .cao. 13.11.11. 

78 La Ignorancia vencible es de tres 
maneras afedada; & eft fua frovenit ex 
m a l í t U y V e l , nolitione d irec ia .Y Q ^ c á t o 
duda íi oy es día de fiefta , y no quiere 
faberio, por dexar de oída mas Ubre-: 
mente. Crafa , 6 íupina , & efi q m pro-
v t n i t e x defidia negUgmt'm, vel ocuj;atie
ne circa a l i a negotla voluntaria . V-g« 
Pedro ConftíTor duda vnas cofas, que 
debe íabci' por fu oficio , y no las fabe 
por íer vn floxo perczolb.ü por andar
le á caza , ó traer labranza, Y media, 
& efi quando al iqua fed módica. dHigm-
t i a adibita efi. V.g. Pedro duda , fi en 
cíla (emana ay alguna fiefl:a,y fe lo pre
gunta á vn ruílico , que no eftuvo en 
MiíTa mayor el Domimgo; Un Cura, b 
ConfeíTor eftudia, pero poco, fegun fus 
dudas. Pal. 11.4. Salm. tr. 20. cap. 14. 

79 P. La Ignorancia vencible efeufa 
de pecado la tranígrefsion de la iey. 
R. Ante adhibitam dehitam dUigenñam, 
no: porque con ella fe compadece baf-
tante advertencia, y voluntario: gero 
diíminuyen la gravedad la crafa, lupi
na , y media : porque el a£to es menos 
voluntario. Pal.p.x6.n.r.& 2. Salmábí 
n. 41 . Pofi f a í l a m debitam diligentiain, 
efeufa : porque paffa á fer invencible; 
m inde confeientia. n.82. Salm. tr.20. 
cap.14. n.2. & 17. .Exceptüanfe las le
yes irmantes , en las quales aunque la 
¡gnoranca jnvinqible éxcufa de peca-
do,cl ado ferá nulo : porque la Igno
rancia puede fuplir lo lícito , b ilícito 
del ¿ f i o , pero no lo fubílancíal. V.g. 
Pedro fe cafa con María ignorando ¡n-
ve-icibleinente,que es parÍenta,no peca 
en Caíaríc;pero el Matriaionio es nulo. 

ddotercetú 
80 P. Se ha de dezír lo mefmo de las 

penas, que de las leyes? R. Dgo : i l ion 
fímpies inhabilidades Ce incurren con 
qualquiera ignorancia vencible, ó in, 
vencible: porque para averie de incur
rir no requieren culpa. Y aí si el que 
tiene copula con vná hermana de la 
que ha de fer fu muger , incurre en la 
inhabilidad de poder Ce cafar con ella, 
aunque ignore es hermana , oque i n 
curría tal impedimento. El Juez,y M i -
niílros , que concurren á homicidio 
juílo, incurren en irregularidad, aun
que la ignoren. Sí fon punitivas no fe 
incurren con ignorancia invencible: 
porque ellas piden culpa efpccíal ,para 
averfe de incurrir : la ignorancia i n 
vencible excufa de culpa : g Y eftc ha 
lugar,aunque Cepa que peca cótra otra 
ley.V.g.El que percute á vnClerigo}fa» 
hiendo que peca contra la ley natural, 
é ignorando la Ecleíiaftica.Pero íl íabe, 
que también peca contra la ley Ecie-
fiaftíca, y foio ignora la pena? Subdgo: 
Sifón raedicinalcs.no fe incurren: qttií» 
egent mynitiene. Si fon mere punitivas, 
como la irregularidad , fufpeníion pe
nal, limpie refervacion>y otras graves, 
b extraordinariasíEs mas probable3que 
fe incurren : quittfoltfm egent wobedien-
t ia contra fuperiorem imponentem.Y ptOr 
bable lo contrario : porque mas peca 
el que fabe la ley, y la pena, que el que 
Ignora la pena: g. non funt equal i terpu-
njendi. Pal. h. p.17. Salm. t r . i o . cap. 1. 
á n.191. Vide t r - i i .n . iS*. 

81 P. Se incurren las punitivas con 
ignorancia vencible ? E.. Dgo : íi eftán 
pueftas contra eos , qui feienter, temeret 
p r&f'Amptmfe, ve l dslofe cpe 'ant»? , no íe 
incurren, fino con la afetbada ; qula re' 
¡ i q u * non di unf ur vigoro fe fc'tentia . te-
meririfSfpj^fumptio 3 aut dolus. Sí no ef» 

tan 
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t^n puedas modo d í d o , íubdgo: Sí íoa 
niedicinales, fe incurren con la craía, y 
fupína ; porque con ellas fe da conttt-
macia contra la ley ; pero no con la 
inedia.Sino fon mcdicmales/e Incurre. 
Excepto la privación de pedir el debi
to conyugal por la copula,con confan-
gnineos del conforte, y por baptizar, 6 
íer padrino del hijo de fu cónyuge: 
pues eftas piden ciencia.Pal p .i S.Salm. 
á 4i#i 9<S. & de hoc amplius 16. índe 
fefervatls. tr. 11. & 19. 

8 2 P.Se puede dar ignorancia inven
cible de las leyes humanas ? R. Si , ut 
patet experientia. P. Y de la natural? 
R . De la primaria , que fon eftos prin
cipios benum efi amanáurn , Kialum efi 
fugieadum , quod tibí non vhy a l ter i ne 
f a c í a s y no : porque eftán congenitos 
con la naturaleza. De la fecundarla en 
las Conclufiones, que claríísimamente 
íe deducen de eftos principios s como 
ion los preceptos del Decálogo , Ce 
|)uede dar ad breve tempus.'En las Con-
áclufiones no tan claramente deduci
das , como fon la polución , deleita
ción, & íimileSjfe puede dar adlongum 
tempas , fednen ad totam v h a m regula-
rem hominis : porque no ay hombre, á 
quien en todalu vida, fi es larga, no le 
remuerda qualquiera ley naturál.Pero 
íi fe reviften de algunas circunftancias, 
fe podrá dar per totam vitam,comoIa. 
tuvieron los que llevaron , que era l i 
cito el hurto en grave necefsidad, SIc 
Salm.tr.20.cap.14. á n . 2 2 . 

83 P,YdelasDivínas?R.Sifono>(r^ 
ir tdenda myfltria fidei necejfarla ad f a -
I f i t a n , fe puede dar a d breve^ed non ¿id 
Qcétgum tempus Inter Jideles : porque la 
abundancia de Maeítros , y Parrochos 
la quitan. Entre Infieles puede dárfe, 
í or no aver quien los pioponga ? y en-

cornti %y 
leñe fuíícientemente en todas partes. 
Circa Sacramenta recipenda^o íz pue
de dar ad longum tempus de las que 
mandan confeflar,)'comulgar : porqu© 
taro , o ninguno avrá , que no lasaya 
oído, o por verlo , no fe le aya ofreci
do duda. Pero fe puede dar de dichos 
preceptos, y otros, que obligan en te
niendo vio de razón, aliquotics, & pee 
accidens In vita,comode losque man
dan hazer A d o de Contrícion,Fé,Ef-
peranza , y Caridad. Salm. ibí á na 8. 

84 P. Se puede dar ignorancia in 
vencible á cerca de lo que fe debe íaber 
ex officio, v e l e x ¡ t a t ú ? R, SI: qula alias 
nulla daretur Ignorantia moralis^pues 
ignoíar lo que no fe debe faber, es i g 
norancia phiíüca. P.Quando paffa á íer 
vencible, y culpable la ignorancia? R, 
g u a n d o a l iqua fe o b t u l í t cogitatio , i » -
bium aut remorfus circo, rem, & nonfecit, 
di l igentias , quas poterat & debebat ad- , 
hibere'. qula tune eft voluntaria. Pero 
fino fe ofrece penfamiento, dudasb re
mordimiento, b fi defpuesde ofrecido,' 
fe hizieron las debidas diligencias,ferá 
invencible : porque es involuntaria. 
Pal. íbi. Salm. tr .20. cap.i 3. a n.7. & 
cap.T4*n.2.&9. 

85 La 2. caufa, que efeufa de la ley 
es el miedo, & efi infiantis per'iculi , v e l 
f u t u r i m a l í , mentis trepidatio. Y es de 
dos maneras: gravCjó1 efi timor prmens 
tnagni mal i . Y leve t & e f t timor prudens 
levis mal i , ve l impruáens tnagni mal i . 
Vidc alias dlvifiones t r . i 9 . á n . i í ?• 

Z6 P.El miedo gtave efeufa de las le
yes? R.De lasnaturales,y dlvinas.cuya 
materia es inhoneftablc,no.Unde nin
gún miedo eícufa de las leyes^ue pro
hiben la fornicacion,polucion,heregia, 
y fimulacion de I05 Sacramentos. De 
las naturales,y divinas negativas, cuya 

M matera 
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Hiatcua aliquotles es cohoneílíible , no 
fe puede dar regla general, t i miedo 
de perder la vida excuía de la ley, que 
prohibe tomar to flgcno , y no excufa 
«i miedo de perder la honra, ó hazien-
da,y cfte exculs de la que manda reftí-
tuir. El dicho miedo de perder la vida 
no excuía de la ley. que prohibe inten
tar confagrar íola vna elpecie, y excufa 
de 1 a que prohibe, que conl'agrada vna 
cfpecie , Te dexe de coniagrar la otra. 
Vnde atendéda cíl iex,8c me tus in par-
t icular i , S>i recurrcr.dum ad materias. 

87 De las divinas afirmativas, ó hu
manas, excuía ; porque no obliga Dios 
á los fieles con tanto rigor, iuxta illud: 
iugum meum f u abe ifi , & ems&eum le
v e . N i la ígíeíia , ni otro humano Le
gislador obligan interveniente g r a v i i«-
ccmmoio , aota fus leyes lean afirmati
vas, o negativas, prohibentes,6 irritan
tes. Pero fí fon irritantes, íerá el ado 
nulo por lo común. Pal.ibi n.7. & 9, 
Salm.cap.2. á na 21 . 

88 P. Marta tenia impedimento di
rimiente oculto , deque efperabadif-
penía, para cafar con Pedro, puliéronla 
miedo de perder la vida , íino fe cafaba 
para tiempo, en que r o avia venido la 
diípenla , pecará en contraher?B. No : 
porque la ley , que la prohibe , é ítrita 
el Matrimonio , es Ecleíiaftica. Pero 
Wefpues de aver contrahido , no puede 
pedir, ni pagar el debito , aunque la 
porgan tal miedo ; porque rcíptéto de 
ler nulo el Matrimomo,fuera fornicar; 
y de la ley que prohibe la fornicación, 
ningún miedo <xcuía.Salm.n. 132. 

85» P,Se dáncafosen que todas las 
leyes obligan inttrvenieme metugtav i } 
R, El t .quando íu fracción cede en 
daño del bien comtlm, "Unde ei Parro-
tho en tiemp o de peñe debe aísíftir á 

tercero 
ius Parroquianos ,cl Soldado én tiem
po de guerra debe guardar la muralla , 
aunque teman perder la vida. El 2, 
quando ei miedo le yoi e ab extnnfeco 
m contempum Keligioms, vel Ecc¿€^£}vei 
m ediumpdei. V. g. A Pedro amenazan 
vnos judies , que fi no come carne en 
vigilia, le han de matar; 6 vnos Herc-
ges á vn Sacerdote , que íi confagrada 
vna efpecie , paila á confagrat la otra r 
le han de quitar la vida. Pal. ibi , Saitn, 
n. 127.5c 130. 

90 P. E l miedo leve excufa de las le* 
yes ? R. De las que contienen maten* 
grave , regularmente no : quia pro n i -
hilo reputatur. Y nota, que no es mié-» 
do grave el temor de perder aquello á 
que folo fe tiene fpesfundata in v o l ú n 
ta te dantis. Sino quando fe tiene ius i » 
reyvel a d rem¡ v e l g r a v i s vecefi itas. l<¡o* 
ta lo 2 . que no todo lo que es materia 
grave en la damnificación , es miedo 
grave el temor de perderlo. Unde ferá 
el miedo grave, íi teme notable daño. 
Y quando fea ral? Arbitrio prudentum 
relinquitur. Pal .p.7.& 12. 

91 P. Para qué el miedo fea gravees 
meneñer, que le tema en propia perfo-
na ? R.No,bafta que fe t t ma en la snu-
ger , parientes de confarguinidad , 0 
afinidad»hafta el quarto grado, o en vn 
intimo amigo. Pal. p. 8. n. 12. 

92 La 3 • caufa 5 que excufa de la ley 
es la ímpotencíala qual es de dos ma* 
ñeras: Phifica . ó ' datur quendequis ah" 

folute ntn feieft ad ¡tnpltre legtm, V. g. 
r)cbo cien ducados,y no tengo vn ma
ravedí , n i de que lacado. Moial datur 
quando quis ahfolute poíe j i ad implere 
legemjtd nen ahfque g r a v i iaclura fu i ¡ v e l 

fuorum* V. g- Dtbo cien ducados, y los 
tengo, pero fi los pago , rae quedo en 
grave, e extrema neceísidad. P. La \ m -

pot ea« 
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potencia excuíade las leyes.'R.La phL 
íicade todas , quta ad impofsibile nemo 
tenetur. De la moral Te ha de de ¿Ir lo 
mi ímo , que hemos dicho del miedo : 
pues íolo íe dtíb'ngue de él , en que la 
impotencia pro vetiit ab intrinfeco , y el 
miedo t am ab iatrínfec» , quam etb tx * 
t r in fec í . Vide iade charitate á n . i 3 4. 

93 P- El que puede cumplir parte de 
j a [ejy pero no toda, eftá obligado á la 
panePR.pgOjfi la materia esindiviísi-

. ble , no eftá obligado: q u l a q u o d i n d í -
v i f ú b i í e attlngit , aut totum , aut n ih i l 
Mt'mgit, Y afsi el que no puede ayunar 
todo el día 3 n o debe ayunar el medio; 
y el que no puede coníagrar ambas cí-
pecíes, no debe confagrar vna por el 

, precepto de laMifla. Si la materia es 
s diviísible, oblíga:potque faltem purcia-

i i í e r le íalva el fin de la ley, y dize vna 
leglá del derecho , qui nonpoteft folvere 
totum, fo lvat partem, qu/tm poteft > Y af-
ft el que no puede ayunar toda la Qua-
rcíma , debe ayunar ios días que pu
diere, el que no puede oír toda la Mif-
fa, parte de ella debe oír ; y lo contra
rio íe comprende en la prop. 54. con
denada por Inocencio X I . 

94 P. El que prebee , que no oyen
do MiíTa , 6 no rezando á las feís de la 

m a ñ a n a , no hade poder oír Mííía, ni 
rezar defpues : porque le han de ían-
gtar ,ü ha de afsiftir á vn enfermo,ü 
©currirfele otro impedimento , debe 
©ir MiíTa , y rezar á dicha hora? H. Si. 
A diferencia del que eípera difpenfa-
cion : porque éfte fe libra de la ley,.y 
los otros folo fe excuífan.Vide n. 103, 

9 j P.El que pone impedmiento,no 
remueve el que vendrá, ó no quita el 
que tiene,para cumplir con la Iey,pe-
ca contra dicha iey?R.Dgo:ÍJ las leyes 
fon naturales , y Divinas, y le pone 

n c o m t m , 

por caufa, 6 motivo, que le exctiie de 
ellas, no peca:porque no obliga la ley 
con mas rigor a poner los medios, que 
á fu cumplimieflto: g.la caufa que cx-
cuía de ¡a ley , excufa de pecado al 
que pone , no remueve , 6 no quita el 
impedimento. V. g. Tengo cien duca
dos, y temo peligro de la vida3íino los 
doy , ó arrojo al mar ; puedo darlos,^ 
arrojarlos, aunque me ponga en eftre-
ma nccefsidad, y prebea, que para í'uf-
tentarme he de tomar lo ageno.Pedr» 
mató á vn Principe, por lo qual teme 
le han de ahorcar , fino fe pafia á tier
ra de Infieles; puede paíTarfe , aunque 
prebea , que en mucho tiempo no ha 
de confeífarfe >n¡ comulgar-

96 Sí le pone fin caufa , 6 motiva , 
que no le excufe de la ley, peca : por
que dichas leyes no folo mandan fu 
cumplimiento , lino también los me
dios : el no poner, remover , y quitar 
el impedimento , es medio , para el 
cumplimiento : g. V.g. El que fin mo
tivo íe embarca, prebiendo que para 
alimentarle k lis de íer preciflo tomar 
lo agen©, o ^.^ ha de confeífar , ni co
mulgar en mucho tiempo : el que por 
ganar vn jubileo íe pone á confeflar, 
con quien le ha de íer preciflo, dimi-
díarl i confefsíon. Vide Pal. tr.* .p.21, 
n . 2 . & tr. 29. d. 2 .p. 9* n. 3.Salm. h. 
cap- 2. n. 162. 

97 P. Y fi las leyes fon humanas? R. 
Dgo;íi le pohe.uo le remueve , 6 quita 
por caula que excufe de Ja ley, no pe
ca eadem ratione.Y afsí no peca el Sa-
cerdore , que trae en la arca , 6 alforja 
¡el Breviario, y le arroja,porque de de
tener fe áfacarle , peligra fu vida, é- fi 
fonat : eíque no puede íalir á hulearle 
fin grave daño , & fine» t o l a t : el que 
íe lo dexa en ¿afa , jorque no le qui-



Tratado 
ten la vida non removeat. El que 
afsifte al enferrno con neceísidad, aun
que no oyga MIíTa , & f i non t o l a t ; el 
que predica Mlí'sion, y Ce fatiga canto, 
que no puede rezar, & / i ponat : y el 
que la profigue , & / i non removeett, I i> 
fertur ex didis. 

98 Sí el impedimento fe pone fin 
caufa 5 qué efcuíeíSalm.cap.z.á n . i 5 5. 
Rent. dgo. Si el impedimento libra de 
la ley , como el que pone caufa , o da 
motivo, para enfermar, canfatíe,© de-

• mentarle^ no peca'.porque la ley no fe 
extiende á los dichos. Si Tolo efeufa , 
como el que pone caufa , 6 da moti
vo ,para embriagarfe,dormitó jugar, 
peca : porque á eftos les comprende la 
ley . Sed hasc regula non videtur fuffi-
clens : quia reftat diffículfas, qtt* impe
dimenta Itberent, & qua taxtum excu-
fent ? In fuper non á paret ratio ^ua-
ie lex non fe extendit ad iílos, qui vo
luntarle Infirman tur ,la.xantur, & de-
mentantur, & fe extendit ad Jilos, qui 

• voluntarle ínebriantur, aut dormlunt. 
JPropter h«c alia. 

99 PalauSjd.i p.zi .aliavíadift inglt: 
íi el impedimento es iritriníeco,é Inme 
díate , quod eft , quodex natura rei ohf-
fa t (tdinjplttioni legis , ve l ¡ l i a d ín ter 
quod, & imfotemiam nihilmediat; peca, 
y comete tantos pecados, quantas ve-
zes prebee , que ha de faltar á la ley: 
porque toda ley manda los medios, ex 
Tintura f u á necellarios á íu ad imple-
clon : el evitar eftos impedimentos es 
medio tal: g.Undc peca el Sacerdote, 
que arroja el Breviario al mar,f p ~ 
nit : el que entra á navegar fin él, quia 
nen retnovet : el que pudiendo no le 
bufea ; quia non t o l l i t : y comete tan
tos pecadoá , quar tos días prebee , que 
iio to de rezar. Ei que fe emborracha 

tercero 
prebiendo ha de perder ¡a MIíTa , quia 
pomt : el que fe echa á dormir, y no 
dexa quien le defpierte á tiempo, quia 
non removet : el que no dexa el juego, 
quia non tollit . Pal. n . 3. 

100 Si el impedimento es extrínfe-
CO , O mediato , quod efi i l lud , quod ex 
natura f u á non obfiat adimpletionl legis^ 
ve l i l lud ínter quod, & impotentiam me~* 
diat a l iud ? Dgo: fi fe pone por alguna» 
aunque no grave neceísidad,© vdlidad 
efpiritual , b temporal, b es en mate
ria de oficio , b profe fsion propia, no 
peca : porque en viña de eftas circunf-
tancias no manda la ley evitar dichos 
impedimentos. Unde , no peca el que 
por alguna necefsidad, b veilidad anda 
á pie , juega á la pelota , el Labrador , 
que crabaxa , prebiendo , que no hart 
de poder ayunar, & f i ponant : los que 
fe obligan á hazer lo dicho, & f i n o n 
removeantfl los que proíiguen>ó'./* non 
tollant, Exceptuanfe las leyes , que 
mandan ok MÍfla,y rezar el oficio D i 
vino , las quales piden grave neceísi
dad , b validad , para que efeufe:por
que dimanan de la Divina jque man-» 
da orar aliquotíes , y mas á losde 
orden Sacro , y Religiofos ; y en los 
que tienen renta , dimana de la natu-
ral.Pal.h.n.3 •& 4.&tona.4 tr.2 z.p.vlt» 
n.5 .& tom.7.de ieíunio,§. J.n. n . i n 
fine, Sanch. ex Coi ella , ín prad. 1 .p. 
tr. 3.11. 17. 

101 Si no ay necefsidad, b vtilidad; 
y es fuera de oficio ,b profefsion pro
pia : dgo : fí el impedimento es próxi
mo , quod efi illud^qmd ponitur d i e s e l , 
ncBt jroxima^qua obligat l e x . p c c z x q u i » 
¡ e x pncipiensfimm j r á c i p i t mediaproxi-
iK^:Viide. peca el que en día de ayuno 
anda á pie, juega á la pelota , anda á 
caza, b trabaja fin necefsidad, b v t l i i -



DelaLeyencomun, yz 
dad , prcbíendc , que aqm 1 día r.o ha jcne Impedimento^ t i . Ngo cfq. por-
de poder ayunar ; y el que bebe niu 
cho , prebiendo, que fino cena, le ha 
de hazer mal , y ha de quebrar el ayu* 
no. Pai.n^.except jaíe el quitar el im-
pedíir.ento mediato ya puefio , el qual 
no íe debe quitar aun en el día , que 
obliga la ley; y afsí el excomulgado 
vitando , no debe falir de la excomu
nión , ní el que carece de Bula en 
tiempo de entredlcho^ebe comprar
la para oír MííTa. Pal. tom, 6.difp. 2. 
p. 9 - » - 3 -

i o % Si el impedimento es rcmoto.y 
mediato, quod efi $ l lud , quodpcn i tu r exr 
t r a d í e m , & noft e m p rox imam^qua o b l i ' 
g a t lex , no peca : j orque las leyes hu
manas no obligan con tal rigor , que 
manden poner medios rcm»tos:no po
ner, remover, y quitar el Irrpedlmen* 
to mediato remoto , es medio remo-
to:g. Unde ,no peca contra la ley del 
ayuno , de Ja Mifla , ni rezo Div ino , el 
que el día antes juega á la pelota , an
da á caza , va á vifiur la amiga, o tie
ne muchas copulas, prebiendo , que fe 
ha de fatigar tanto , que á otro día no 
ha de poder ayunar , osr M l f í a , ni re
zar : ni el que el martes de Carnefio-
lendas come mucho, prebiendo que 
hade enfermar,y no ha de poder ayu
nar en muchos días: pero el que dicho 
día cena mucho con tal prebiísion , co
mete vn pecado por el ayuno del 
miércoles de Ceniza , que ha de que
brantar : q u í a poni t imped i rn tn tum i n 
nocie p r ó x i m a ; pero porque prebea, que 
tampoco otros días ha de ayunar,no 
comete los pecados de los demás días. 
Pal.n. 3. 

103 Arg< El que huye de la ley , pre
tende diípenfaclon, ceflacion , ábrro-
gacion , bepichea,np'|)eca:g. S^ui que 

que dichas caulas libran de Ja k y ; pe
ro los impedimentos folo efeuían. Pa^ 
p.14.^. 5. n. 8. Nec per hoc coincidid 
Pal. cum Salm. ín elidís, n. 98. quia 
allud eft Inter impedimenta effe vna lt-
berantia, alia excufantla , & aliud eft 
ínter caufas vnas excuíare , & líberaic 
alias. V t patet dilcutrcndo per illas. 

C O X J E R E X T J A Q T J A R T J B E 
(tíitjii l iberant ibus a Lege, 

104 T A i . caufa , que libra déla 
| / ley , es la ceílacion de ia 

fnateria,u ¿el fin.El qual puede ceffar, 
a d e c ú a t e , & i n adequate : adequats es, 
quandc ccíTa todo lo contenido por ia 
ley '•, i n adequate, quando ce fia alguna 
parte quedando otras. P. Ceffando el 
fin de la ley^eíTa la leyPR.DgOjb cef-
fa i n adequatce adequate. Si 1, no cef-
fa : porque por la parte que dura fe 
ordena al bien común. Y afsí nunca 
cefian las leyes , que mandan materia 
intre virtuoía.Si ceíía adequate fubdgo: 
oceffa en común ,ó en particular. Sí 
1. ceífa la ley : porque ya no íe orde
na al bien core un. Si ceífa en particu
lar, iteium fubdgo, b ceífa n e g a t i v e i » 
c o n t r a r i é . Si 1. V- g. Manda vna ley , 
que los Clérigos no traygan v eft i dos 
de feda , porque no defiruyan las l i -
mofnas, que deben a ios pobres: y 
á vn Clérigo íe dan de valde vn vcftí-
do | no ceffa : porque fe diera dema-
fiada iícenciajp.'ira quebrarlas leyes, 
pues no faltará á muchos sparienefa , 
para evadirle de ella; lo otro: porque 

• nunca puede ceffar adtquate en parti
cular el fin quando no ceífa en co-
mun3pues íiempre esiíle el Sin de obe 
diencia ?y conformidad de los mlem. 



^4 Trátadotercero 
bros.Si ceíía contraríe,«[Uoiew»íV3quan- i «7 Y los Obifpos, y Arzoblfpo? 
do la materia pafía de buena á malai de 
poísíble , aimpofsible , ó ÍXÍUV díficui-
tola (xuxta dicta de la ímpacenda , y 
miedo) ceifa, q u i a i a m mñ- efl i u x t a , 
Salm.ibí , V.g. Ay ley , qu.e no íe.paffe 
trigo «. Francia por la mucha careítia ; 
viene vn tiempo abundante , ceífa. Ay 
ley , que raaaiua ay unar, y de ayunar íe 
iitópoisíbiíita á pagar el debito conyu
ga i , ti otra mayor obligación , ceíía: 
pulque el fia ce fía contrarié. l̂ al .d.)" -p. 
i.Salra.cap,4.á n . i . & ibi alia. 

105 Arg.Ceí íando la eípéranzade 
la enmienda en vn iugeto, ceíía la ley 
de la corrección fraterna : g.ceíTando 
el fin en particularsceírala ley .R.Que 
en talcaío no ay ley de corregir: por
que éfta obliga foto , quando concur
ren las condicionesque dirémoi-, 
quando de ella íe trate; y vna de ellas 
es la eíperanza de la enmienda, Salm. 
num.S. 

106 La % caufa, que libra de la 1 ey, 
es la abrrogactoiijla qaal puede íer de 
.dos maneras , ó quitando parte de la 
ley ; y aísiíe llama derogación, ó qui
tando toda la ley , y aísiíe llama abr-
rogacion,^»* efi ahlat io Legls ab habeto
te l e g i t i m a m fotef la tem. u í b l a t i o ie po
ne en lugar de genero,en que conviene 
con la diipeníacion,y coítumbre, hg i s 
es diferencia de ladiípeníacion ,que 
no quita la ley , fino la ob l igac ión ,^ 
há len te , .esdiferencia de la coftum-
bíe , que quita la ley , quét non eft a S u -
fe r i a r e , /«d a communi ta te . Y íe pene 
para dar á entenderjquien puede abrro-
gar, y derogar leyes, que fon los Supe
riores , que las pulieron , y fus fubcef-
foies; y para fer licita esmenefter jufta 
caufa > qtt ta a l tas abateretur fotej iate* 
Pai.d.;.p.z.Saltti.cap.4.áft.9. 

pueden derogar , y difpenfar en m 
C onílitucicnes Sinodales de í u Obíf-
pado?R.Sí:porque dcptndeiíde fu vo-
i untad ;y aunque concurren ai Synodo 
Clérigos del Übiípado , ío lo es , para 
que ei Obiípo proceda con mas acier
to , y prudencia. Pal. n.io.Salm.n.i 8. 
& ibi alia. 

ÍO8 La 3. caufa que libra de ¡a ley , 
es la. co ílumbrc, & eft tus non f e r i p t u m y 
q u o d ex* longo. Ó" continuo v f u o r t u m e f i , 
Y es de tres mane tas , f e c u n d u m legem^y 
efta mas es vio de la ley, que coftum-
bre. Vrz t e r tegem , y es ]a que íe in t ro 
duce fin aver ley en pro , ni en contra. 
B t contra legem , y es la que fe Introdu
ce contra ley yá puerta. P. La coí lum-
bre libra de la ley ?R.Dgo:fi es natural, 
y Divina,no;nife debe llamar coftum-
bre , ílno abufo ,y corruptela : porque 
la que es contra la natural no puede fer 
juíta, y la Divina no puede fer quitada 
por la voluntad humana: la coítumbre 
nace de la voluntad humana:g.íi la ley 
es humana.efcufa, como confta de am
bos derechos. Canónico, y C i v i l . Pal. 
d-3«á p.i .n.4.Salm.cap.6.á n . i . 

109 P. Qué «condiciones fe requie
ren para que aya coílumbrerR.7.La 1. 
que fu matei i a fea conveniente á la rc-
public a : por que es ley , y la ley debe 
mirar al bien común : g. La z. que fe 
introduzca por la mayor parte dé la 
Comunidad : porque tiene fuerza de 
ley, ú deliberar de eUa:ía ley eíla puef-
ía á la Comunidad : g. La 3 . que dure 
largo tiempo ,como confta de fu difí-
nicion.Ei quai fegun mas probable len-
tencia es diez años.P, Si en cítef tiem
po íehaze alguna vez contta. Ja cof-
% umbre , tiene fuerza de íey r R. N o : 
porque fug ados deben ice continua

do^ 



i o s , y fin Interpolación. La 4. que aya 
¿tdosírecjuentes, ioscpales enmate-
lias j^uede tarde en taide íc repiten, 
bafían dos, b tres , cümo en pieíenta-
cjones de Beneficios: en otras «u terías 
fe rccjuicren á lo menos diezaCtcSsCO-
moen coíiumbrede guardar, o que
brantar vna vigilia , 6 heíla. La 5 .qu e 
los actos íean externcs3y libres a m e t u , 
errore , & igneramia . Sic COlUCnunilér 
D.D.Pal p.2.Salm.á n.9. 

110 AunCjUe parece probable la opi
nión de Roco , y Salas, que dize, que 
aur.quc procedan losaílc ŝ A- e r r o r e ^ 
tgnoramtahazcn coílumbre:lo 1. por
gue tal condición no confta de alguna 
parte del derechojantes parece lo con
trario, »» le¿e} qucd neto ratiene $9.ff,de 
legibus, vbi áÍQitwt' .quod non ratiene ¡ n -
irvduclum e j i , fed errere prlmumide tnde 
confuaudine obtentum'.g, V i de ia i .p .z . 
§.3.11.11. Lo 2.porque la ley pueita# 
tx errore , ^ ignormt ia ad ejje legem , 
v e l effe contra legem, í e n e f . g . et im?. ton-

fuetudo. Lo 3 .porque la preícription 
fe introduce con errcr5t ignoianciarg. 
ctiam coníuetudo. Lo v i timo, porque 
ninguna collutnbrecontra legt?n,k pu
diera probar íin temeridad:peíc¡ue era 
prcciffo infcrirj, % que los que la intro-
duxeror cñuvkron en pecado mortal 
Jos diez años primeros , y ios que en 
ellos murieron fe condenaron, i fío es 
temeridad : g . 

111 La é.que fe introduzca anime fg 
ehifgandi , íi esprdter legem , ve l anime 
introducendi ccnfuttudinem, íi es cc> i r a 
legem : porque la ley pide eíUncíal-
mente animo de obligar; g. ctlam con-
fucrudo. La 7, íceníentímíento 2 lo 
fcenos implícito del Legislador : para 
«1 qual baila >el que .todos tienen , de 
^ue la columbre tenga fuetza t íeley. 

m común* <; 5 
Viide , aunque no la fepa el Legisla
dor íe puede introducir; pero no, fila 
reíifte. Y fi la labe, y no la contradice 
pudiendofácilmente,no es mencíier 
ios dkz años. Pal.i'bi5&.: Salm. a n. z8. 

11 z P» I n qué fe diferencia la cof-
tumbre de la prefcripcicn ?R. En q«e 
para iaíegur-da en icdafentencia , íe 
requiere buena fec ; ptro para lapn-, 
mera'es probable,no fe requiere.Lo z , 
laprim.era puede íer quitada por el 
Legislador » pero no la cela prcíenp-
ta: porque la pteícripcion quita el de
recho , y da dcoilnio. Lo 3. p^ra la 
coítumbre ícn neceíTarios diez a ñ o s , 
pero para la preícripcion en vnas ma
terias bañan mencs.en otras fe requie
ren mas. Lo 4. la primera fe intruduce 
en la Comunidad, la íegunda en qual-
quiera parti'cular.Pal p.i.n.3 A p . 2 . § , 
3, n . 1 3. in venios conjeturas quibus 
cognoícetur cenfuetudo, & in Salm. á 
n. 30. 

113 La 4. caufa,que libra de!a ley, 
es la dilpenlacion: 0 eji re iaxat io «bi i -
gat ion is legis ab hahtn e l e g i t i m ñ m p o -
t e f i a tem, K e l a x a t i o es genero , ta que 
conviene con la alrrogacion , y la 
coílurobre. Obl.gittimis es difeieiicia de 
Ja abrrogacien , y las demás de la coí
tumbre , v t n. 106. y dan a enten
der quien puede d íípenia 1,Sa 1 m .cap. 5. 
á n. i . & ibi alia. 

114 P .Qiücn puede díípenfar en las 
leyes naturales?R.I>go:{i ion precepti
vas , nadie puede diíptní^j d ir tc i i - .xcv 
que nadie puede mudai las effenciasde 
las cofas: atqui las leyes naturales pre
ceptivas afirmativas , contienen mate™ 

, lias inínníecamente neccífarias , y ho-
nefias, y las negativas materias írmin-
fice malas : g, ni ei tmíroo Diospuedc 
en ellas dilpenfai d i reae > A ¿iai $¡¡e t (¡bi 

centra^ 



tontrarius. PefO puede l^los , y aun ei 
Sumo Pontífice , y otros Superiores 
difpeníar /» d i reü* , mudando las cir-
cunftancias en algunas leyes naturales; 
como lo hizo Dios ,quando mandó á 
Abraham facnfícar áíu hijo,yperm!nó 
á los Ifraclitas , que tomaflen los ble-
Bes de los Egypcíos ; y eí Papa difpen-
fa en ei juramento aceptado , y en los 
EíponfaieSjy otros Superiores en otros 
contratos. Sí ias leyes íbnconceísÍYas, 
b aprobativas,como la que concede l i 
bertad al hombre, que los hijos fuce-
dan en los bienes de los padres , y que 
nadie retenga lo ageno , puede Dios, y 
los Superiores humanos dífpenfar, co
mo de fado ture gen t ium , puede vno 
venderfe en algunos CP' JS , y por ley 
humana es concedido á los padres,del-
hsredar á fus hijos en algunoscafos , y 
por preícrípcionfe adquiere domí'nío 
de lo ageno.PaLd.é.p.i.Salm. cap. j , á 
num. 18. 

115 P. Quien pnededifpeníar en las 
leyes Divinas? R. Lo 1 .Diostporque es 
Supremo Legislador , y qualquíera Le-
gisiadorpuede dirpenfar en fus leyes. 
Lo 2. el Papa puede difpeflfar en ias 
relpedivas , que fon las que fe fundan, 
b traen fu fundamento , ü origen a v o -
I t tn ta te hi tmana :-potque entonces dif-
penía en el fundamento, el qual es hu
mano; y afsi puede difpeníar en el vo
to , Matrimonio rato. Pero no puede 
en las abfoiutas, que fon aquellaSj qua 
omnino depeudent a v o l ú n t a t e Díví»/?:por 
que es Inferior,)' no confta averie dado 
Dios poteílad para ello: ningún infe-
lior puede dífpenfar en las leyes delSu-
perior, fin que de él tenga facultad : g. 
Lo contrario llevan algunos. Pal. p. 3, 
Sairmán. 23. de hoc amplias inde Ta-
crifitio , Matrimonio, & voto. 

tercera 
116 l'.EI Papa puede dífpenfar es las 

leyes EcleíiaíHcas, y los demás Superio
res en fus propias lcyes?R. Sh porque Ja 
ley,y fu obligación depende de fu vo
luntad. Y lo tmímo pueden fus íubceC 
íbres, y á fordoci los Supeiiores i » ea~ 
dem Uítea , & ord Pai.p.4.n. 1. & 2,y 
los Obifpos pueden difpeníar en las 
Conílituciones Synodaíes , aunque ef-
ten firmadas con juramento , menos 
quando eftén confirmadas in rigore 
por el Papa. Pal. n. 3. 4. & 6. Salm. 
á num. 19. 

117 P. Ei inferior puede dífpenfar 
en las leyes del Superior?R.No:á me
nos que i a c i t e , vel exprese el Superior 
le dé facultad : porque ei inferior no 
puede mudar los derechos del Supe
rior , ni impedir fu voluntad: difpen-
íando mudaría el derecho, é ímpedie-
ra la voluntad delSuperior:g,Aunque 
algunos probablemente tienen ,que 
puede, quando fu diípcnfacfon no ella 
reíervada al Superior. Pal.p.4.n. 7 . & 
8. Salm* á n. 3ó . 

118 P, Sí fe dan algunos cafos , en 
que el inferior pueda dífpenfar en las 
dichas leyes? R. Sí: el 1. quando fe da 
genera mente facultad para difpcnfar : 
porque tal facultad no fe debe enten
der del Superior , pues él fin tal ad
vertencia podía difpenfar : g . ad infe-
riorem extendidebet. Excípe nifi lex 
cadatinípíu n Legislatorem inferíoré : 
q u i a m p r o p i a caufa nonpoteji ejfe iudext 
é,,rí».f.Pai.p.5.n.i.&: 3. 

119 Ei z.quando la ley obliga, 
hv¡cu ipa ' . ' qu ia Jic pr^fumitur exSHperio-
r e . l A 3 .quando los cafos , en que fe ne-
cefsita dífpenfar , fonfrequentes : q u i * 
a l i a s nonpo ffet abfque nlinio omre provi-
dere gubernat loni fubditorum. E i 4 ' 7 
mas común ^ a m d Q adefi necefsitas 

difpev-t 



D é l a Ley en común, tyf 
MfpnfmAl, éfp^kiilum ln mora. , é> coca proponer ru califa , y el hecho deí 
téfjkiih recurfus *$ Superiorem.quí a tune 
piíEÍumrtur ík velle íuperíot-ctn. El 5. 
f|uando ha aví'do coílümbre , de que el 
inferior diípeníe ; quia confu-etudo con-
eedit privl legmmi & iurifdici ionem.Val. 
y . ¿ , n . 4 . i * 7 . S a l m . j 11,37. 

120 P.Y para la diípcníacíon es me-
nefter juila caula? R.Dgo: odiípenfa el 
Siiperior,ó el inferíor^Si 1 .es neceflarla 
para lo l icito: porq aiiás Fuera deftrui-
dor de la ley , pero no para lo valido: 
porque pende de íu voluntad la ob l i 
gación. Sí z . tam qtioad v a l i d u m , quam 
quoad l i á t u m es meneíler: porque tiene 
la poteflad dependenter á iuíta cau-
fa. Y fera pecado venial en el Superior 
diípenfar fin juila cauíá algunas vezes: 
porque no es grave deformidad en el 
Superior, que vna, b algunas partes no 
fe conformen con toda la Comunidad; 
á menos que no fe íiiga efcandalo,b no
table daño alas otras partes ; quefífe 
/igue , ferá pecado moxtal. Pero el in
ferior peca mortalmente: porque vfur-
pa juríícliccron agena , y hazen vn aélo 
irri 'to.y nulo. Pal.p.S.n.i.& >. & §.2. 
n .2 .&6 . Y del mífmo modo peca el 
que lapide: porque coopera al pecado 
deiLegislador.PaI .p.8.§. i .n .6.&§.2. 
n.6. Pero no peca en vfar de ella, íí fue 
valida : porque fe eximio de la obliga
ción por la difpeníacion. ídem n.8. & 
Salm. á n 63. 

121 P . Y en cafo de duda, fila cau-
fa es íufíciente, b no, ferá valida la dif-
penfacion ; pecará el inferior , que la 
haze ; y puede vfar de ella , el que la 
conííguib. R.No peca: quia noneft obli-
gettus ad tam rlgldtim examen^ y es vali
da, qa i a facu l tas dtfpenjandi ,c í i tnf í t f a -
*vorabilis,l í íte efl m t e r f r e t m d a . Y el íub-
i^Ito puede vfar de ella; porque folo le 

Superior baila á deponer fu duda. 
Salm. 11.46. Pero íl la duda es an detur 
caufa, , peca el inferior que díijpenfa , y 
esnula, quia(iatpojfefsiopro lege , y fa-
biendoiocí fubdito ,110 puede víar de 
ella ; qitia f a t i u m temerítrium Superlo~ 
ris non fufjicit ad deponendum dubium, 
Vide Salm.n.76. Lacroix, h.n.804. 

122 P. Y ceífando la caufa principal 
motiva de la difpenfacion, ceíía la dif-
penfacion t R. Dgo, íi íereduxo á eí la-
doirrevocablejnoceíTa.V.g.Di'rpcnfo-
fe á Pedro en el voto de Cañídad , por 
graves tentaciones, que padecía, y fe 
caso, y viviendo la muger, ceíTaron las 
tentaciones ; difpenfófc á Francifco 
ílegltimOjpor eftárpobre en la obten
ción de vn Beneficio , con que fe orde
no, y llego áfer rico, no ce flan lasdif-
penfaciones. Si fe reduxo á eftado re
vocable , íubdgo: fí cefla part ia l i ter la 
caufa,no ceíía la difpenfacion: porque 
por la parte que ex lile , es juílo fu v io . 
Si ceífa totnliter : iterum fubdgo, b fue 
abfoluta, y aísi no ceífa : qttia obligatia 
legis per difpenfaticnem r e l a x a t u r , & ex-
t inguitur, & non rebivifeif^ alias omnes 
difpenfationes efíentcondi'tionata; , & 
non redle divideretur difpenfatio ín 
abfolutam, & condltl'onatam. SI fué 
condicionada, ceífa: ({uiii dependerah 
intent íone L e g i s l ñ t o r i s ^ & t a i l s e f i [ n a iw-
t entio. Salm. a n.8 8.Pal. de privilegio. 
d .4 .p i5 . 

123 Arg. Difpenfatio non va!et vl~ 
tra Intentionem ratlonabilem Legisla-
toris: íed non eft Intentio ratlonabllis 
Legisiatoris valere difpeníatlonem cef-
íai.te caufa totall motiva : g. Pbo mín. 
non efíct ratlonabllis dífpenfario, fi fic-
ret á principio fine caula: g. nec inten
tio ptüíúcutlonls diípeníationis cefían-

N ' te 



Tratado tercero 
te caufa. Propter hasc , & alia , opínio 
contraria t i l probabilis, & confulcnda, 
fed non riguroíe adíliingenda. R. Ngo 
mía. & ad probationcm ftat difparítas 
ín hoc , quod magts r e ^ u i r i t u r a d incep-
t i ^ n e m al icuius pr&vilegij, quam ad eius 
cominuatiDnem & vfum\&C cum diípen-
fatío fit fabor,eíl amplianda. Pal. íbi,!!. 
9.& íbi, como fe conccerá , que la dií-
peníacíon fue abfoluta , b condiciona
da , & in Salm. n. 91 . 

124 P. CeíTa la difpenfacíon por re
nuncia del difpenfado ? R. Sí acepto la 
renuncia el Dlfpcnlaiue, fí : quia non 
perfeverat voluntas fuá.Sino la acepto, 
no ceffaíquia perfeverat voluntasdif-
penfatoris, aqua depender dilpenfatio, 
& eius perfeverantia.Pal.p- l y n^ .Arg . 
el que obtuvo difpenfacíon del voto, o 
juramento , hoc ípíb ,que la renuncia, 
íc Impone nueva obligación:g ceífa.R. 
Lo i.que fí la renuncia fue hazcr nue
vo voto , o juramento , necefslta de 
nueva difpenfa : quia nobum vinculum 
nova, indiget folutione. Y eílo á lugar en 
las obligaciones que nacen a propia v$-
luntate t non t» i l l is , qua oriuntttr a Le~ 
g i s la tore .K . Lo 2. quc^fíno hizo nuevo 
voto , o juramento , es falfo el antece
dente. Pal- n. 9. 

325 l a 5. caufa , cjue libra de la ley
es la Epíchea : Ó' eft Interpretatlo legis 
¿tol une , u e l i l l u m cafum fe extendereyvel 
non fe extendere. Y es de dos maneras 
Autentica , Ó1 ejl qu* fit a Legisiarcre , 
i f L íg fs la tor efi- Y dedrinal, ê1 eft qua 

fit a viris doSíis, & prudent ib í í s .Pa l . t r . l * 
d. j . p.B. La Epíchea tiene dos vicios, 
vno por exceíTo ,que es guardar la ley 
ecn tanta nimiedad , y rigor ,quc obre 
contraía razonable Imencion del Le
gislador : como Heredes > que rnatoá 
San Juan,y Jepté á fu hija, por guardar 

el juramento. Villalobos, h. d. 36. De 
efte vicio fe dlxo aquél a x i o m a fómum 
ms f u m a i m u f U t i a . Otro por récdíbjque 
es quando fe atiende á las palabras, y fe 
falta al fin ; como fi huvieííe ley , que 
nadie entraffe en la Ciudad, y los guar
das 110 dexaflen entrar á los vezlnos, 6 
favorecedores de ella. Para Interpretar 
las leyes fe ha de mirar , fi fon favora-
bles,y fe han de eftender: y íi fon odio-
fas fe han de reftringir : Undc áxiomar 

favores f u n t « m p l i a n d i , & odia, f u n t 
reftr lngenda. Pal §.3. 11. 8. & fequasnti~ 
bus, & vide Salm.cap.+.á n.19. 

126 P. Qué fe ha de mirar para que 
la Epíchea , 6 Interpretación fea juila? 
R.Lo 1 .alas palabras, la 3. á la inten» 
clon del Legislador, lo 3. á la materia. 
Las palabras fe deben entender en eí 
fentido propio , en que comunmente 
fon recibidas ea el País, dond e fe fun
d ó , é hizo , á menos que no fe fíga al
gún abfurdo. Pal. y Salm. h. De donde 
fe Infiere , que aunque algún cafo le 
comprehenda en fentido Improprio, o 
metaphoríco , por la epíchea íe ha de 
dar por no comprehendído. Por razón 
de la intención fe exceptúan los calos,, 
cuya materia es muy ardua, o difícil de 
cumplir. V.g. Hallaníe dos coníanguí-
neos en tercero,6 quarto grado en tier
ra de Infieles , y de faltr á los lugares 
temen peligro de perverfíon, por cuya 
caufa viven en íbíedad jcon gran; peli
gro de incontinencia, ápanarfe es muy 
duro ; pueden cafarfe fin dífpenfaciont 
porque fe preíume no comprebendío 
el Papa cal cafo , refpeflo de lo arduo, 
y díficil, y de los inconvenientes. Pal, 
h.p-j- do ' .§-2 ' n'3.' También quando 
confuitado el Legislador dina , que no 
era fu animo comprchender ral cafo, 
como la reva-lldaeion del Matrimonio 

nulo» 



Be la Ley en común, 
rü lo , la j | i f j | quando ay Inconvcnrea- ley, las quaks no fe necefsican tan graí 
•tes,no fe debe haze r coram Parrocha, 
teftibus, fiendo oculto el ímpediraemo. 
Pal. inde Matrimonio, Por cazón de ¡a 
marena,quando en algún cafo particu
lar fe haze pernidoía, y no baila íe ha
ga indiferente, ó inútil negatlve. VUla-
lobos.h. d.36.n.4. & Salm.n,44. Y Ja 
razón de todo es, porque la U y no 
obliga u l t r a intent ionem Legls la ior i s . 
Y no es fu animo razonable obligar 
tjuando las palabras no lo expiícan 
propio fen f u ; ni quando fu cumplimien
to es arduo » o muy difícil, iuxta dida 
de metu-, ni quando la materia fe hazc 
pernicioía , iuxta dida de ceílaticne 
fin is. 

127 P. Baila para la Eplchea la cau-
fa , que baíla para la difpenfacion? 
E . No : porque para la Epichea fe re
quieren tales inconvenientes , y cir-
cünftancias, que en fu vida fe difeurra, 
fio eílá tal caío comprehendido en la 

ves para la dilpenfa. Lo otro , poique 
fuera íuutil pedir difpenfas : puefs íícm' 
pre piden juila CAufajaltem q ü o a d l i c i * 
tttm. Ex quo no es buena Epichea : e » 
efte cafo difpenfara elSuperior^Jí ejiuvie* 
r a (ia[ut\ luego me fera licito obrar c o n t r á 

/ey. Vide Pal. d.ó. p . ia . 11.6. Salm, 
cap.s.n.i 2. 

1 z8 La 6.y ultima caufa , que libra, 
de la ley es la duración , y es de eíla 
manera : Pulo el Rey ley de que le pa-
gaííen vn tributo por diez años , paífan 
ios diez años, ceíTa la ley. Aunque eíla 
110 es ley In rigore, ílaop -ecepto, iuxta 
dida 11.23. Peroadviertefe aqui , para 
fu Inteligencia. Pal.d. i . p . i .n.io. Salm, 

cap.i.n.8. Otras cauías efeufan de 
algunas leyes particulares , las 

quales pueden incluirfe en 
«{las,© fe dirán en fus 

materias. 

T R A T A D O I 
DELOS PRECEPTOS 

D E L DECALOGO. 
Ecalogus eflfummn 
brevh legls n a t u r a -
l i s & d i v i n a decem 
mcralihus fr^ceptls 
comfrehenfa. Dizefe 
f u m m a hrevis -legis 

toyque en «1 Decálogo fe 

comprenden brebemete todos los pre
ceptos, y leyes naturales, ó como pr in-
tripioSjO como concluíiones deducidas 
de él. DlzefeJl'vlna : porque aunque 
fon preceptos naturales , los mandó 
Dios publicar, é intimar á los hombres 
por medio de Moyfes,como coníla del 

Cap.zo. 
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Cap.20.de Exod.á p ú o ñ , q t i t a i t a f u i t 
liolmita* d i t i n a : Apofleriori , porque 
los hombres no aíegafen rgnorancía3ní 
fe eícufaícn de guardar los.D^ÍS» mora" 
l í b u s próceptis comprehenfa denotan jque 
todosios preceprosnaturales íc redu
cen a los d iez ú é l -Decálogo. Salm, 
t . j . r r . i i.cap.i .in pioot;m.& n . i . & 13. 

2 P» Qual es el objeto ? R. El mate
r ia l , las virtudes que fe han de exercer, 
y los vicios, que íe han de huir: porque 
acerca de exercitar virtudes, y huir v i 
cios, vería ei Decálogo. El formal es 
el amor de Dios, y del próximo : por
que por motivo de amar á Dios , y al 
próximo los hemos de guardar. Aft. 
P. Quantos fon lospreteptos del De
cálogo ?R. Diez, como los refiere Aft . 
y fe contienen en eítos verlos. 

U n u m coleDeü:Nec tures v a n a per ipfum, 
Sítbí'.tha f í t m i f i e e s , & venerare p á r e n t e s . 
Non fij ocdfer)Mechusy'Fur)Tefiis miquus. 
Vicimque torur» , res caveto que f u a s . 

3 Arg. El nono , y décimo prohiben 
los a el os internos del íexto, y fe p tan o: 
g. fon fuperfíuos. Pbo. cíqm. por elfo 
fucraíuperfluo vndecímo,y duodécimo 
precepto , que prohibieran ei defeo de 
E-atar , y mormurar , porque ya eftán 
comprehendidos en el quinto , y oda-
vo: g. &:c. R. Dgo, ans. ideo pr je l fe , 
negó ans: ideo , & q u í a tale dejiderium 
ejí natura humana ediofum , cdo ans, & 
ng cfom. Y digo , que el defeo de for
nicar 3 y de hurtar, como tan delefia-
bles, fon muy apetecibles, por ¡a natu
raleza humana ; y por eñe motivo pu
dieran los hombres pcríuadirfe , que 
no eítaban prohibidos ; y para evitar 
efía falla perfuacion , quilo Dios ex-
preífamente prohibirlos; lo qual no ay 

Tratad* quarto 
en ei defeo de matar , ni de mormurar» 
por fer odioíbs. Sahn. tom. 6.tr. 26. 
cap.i.n.6. & cap.7.0.146. 

4 P.A quien pertenecen? R. Los tres 
primeros al honor, y amor de Dios,y 
y los otros fíete al provecho del p r ó 
ximo. Aft. P .Es neceííario al hombre, 
para íalvarfe , guardar todos los diez? 
R.Si: afsí lo dixoChrifto al mancebo, 
que le pregunto,qué avia de hazer para 
falvaríerY le refpondib,/-y/í ad v i t a m 
ingredi , ferv i í mandara. La qual propo-
íicion.ccmo indefiní'ta, equivale á vn i -
verfal. Y fe parifica , con la Puente de 
diez arcos, para paífar vn Rio, que t o 
dos los llena. Salm. h.n. 15. 

5 P. Por qué no fon mas, ni mtnos 
de diez ? R. A priorí , quia i t a f u i t •vo
luntas divina- . A pofteriori, porque el 
numero de diez es el masperfedo, pa
ra alabar, y agradar á Dios, iuxta Da
vid Pi ' .^z.xn-i .z . inPfalterio decem chor-
darum p f a l l i í e i l l i : las quales palabras 
entienden comunmente los Expofíto-
res, por los Divinos Preceptos. Cartu-
fíano.&Sa 1 m .in pro oern .& n . 3 .P .Qual 
es el pí ímer precepto del Decálogo? 
R. U r m m colé Deum , y por fer formal
mente afirmativo nos manda dar cul
to , y reverenciaá Dios, fegun la nor
ma de la Religión chriftiana.Y por fer 
virtual mente negativo prohibe ciar 
culto a los Dioíes faííbs, Y Aft. dize 
amar z Dios fobre todas l a s cofas ; por
que el principal,y mayor culto,y reve
rencia , que podemos hazer á Dios ,es 
amarle fobre todas las cofas. 

6 P. Qué virtudes pertenecen á efte 
preccptorR.La Fe, Efpcranza,Caridad, 
y Religión : porque no podemos dar 
culto j á quien no conocemos ; y la Fe 
nos da á conocer á Dios.Ypor fer nuef 
tra naturaleza muy IntereíTada, no da

rla 



Délos Preceptos 
ría culto á aquel, de quien nada elpe-
raba ; y la eíperanza nos píemete á 
Dios, y fus bienes eternos. Y para dar 
cuko á Dios como io merece , es me-
neñer amarle í'obre todas las cofas ; lo 
qual nos eníeña la caridad. Y la Rel i 
gión nos propone el modo debido de 
darle dicho culto:g.&c.de las tres p r i 
meras fe hablará en el tratado íiguien-
te, y aquf de la Religión. 

7 P- Quideft Religio ? R. Ef i v i r t u s 
meralisinelinans homlmm ad exhibedum 
culfum Deo tanquam omnium rerum 
f r ' m c i p l o . Refide en la voluntad.Su ob
jeto material es el culto. El formal la 
efpecial honeftidad de dar dicho cul
to. El objeto cui , es Dios : y fe puede 
parificar con la juílicia.Vide,Pal.tom. 
a.tr./.d. i .p . i .n .3 .& Salm.tr.21.cap.s>. 
n . i . & 5. 
. 8 Arg. La fuma bondad es el objeto 

formal de la caridad : g. la fuma exce
dencia ha deferei objeto formal de la 
Religión.Pbo cofequentiamrpor eífo ia 
fuma bondad es objeto formal de la 
caridad , porque por ella amamos á 
Dios: atquí por la fuma excelencia da
mos cuko a Dios : g. & c . Refpondo, 
dgo maí . ideopreciffe, ng. ideo , & quia 
f u m m a bonitas efi obieBum immediatum 
charitatís,cáosvn¿'i,&. min.&nego con-
fequentíam , y digo , que la fuma bon
dad de Dioses objeto formal: porque 
inmediatamente la mira la caridad.Pe-
ro la Religión no mira inmediatela 
fuprema excelencia de Dios , Cmo me
diante cu l tu ; y á eíle m ' n á i m m e d i a t e . 

9 P. La Religión es virtud Theolo-
gal, 6 moralPR.No esTheologal:por
que no tiene por objeto inmediato á 
Dios , fino moral ,y la mas excelente 
de las morales ; porque mira mas pró
ximamente á Dios. Pal.in pixemio, & 

Salm.n. i . 

¿el Decalo ffoí 1 o 1 
i o P.Quantos pteceptes tiene la Re-

ligioníR. Uno negativo ,que es no fu-
pcrfticíar,y no irreligioíar , y obliga 

femper , & pro femper. Otro afinnadvo , 
que es dar cuko á Dios, y obliga en 
los tiempos 5que diremos, tr. 5.11,49. 
P. Qi.antosfon los idos de la Reli
gión. R. Son devoción s & eft -voluntas 
protKpta , & fuabis pr&ftandt obfe<it<iiun> 
B e 'o.htéc\on>& eji acius intelettusjonfi' 
derans ect^qua homo ag i t ,Y iaOracion,é, 
efi elevatio ment í s in Deum ; y es de dos 
maneras : puré mental , íyí ^«<t/í 
tantum mente , como la que le haze en 
la Rieditacion , y mental vocal, & efi, 
qu* fit mente, & ore.V g.Rezar , b can
tar vna Salve. Adhuc fe divide en co
mún , & efi i l l a qua fit vomine Ecclefi*. 
V.g. Él rezo Divino , la Miíía , y Pro-
ceislones, Y en particular, & efi quafit 
nomine proprio. V.g. Rezar vna Salve,© 
Rofario. Pal.p.z.Salm.á n. 2.& 8. 

TI P. Se da precepto de Orar? R. Si, 
Natural: porque ture n a t a r a l i debe
mos no, pecar, y procurar la í'alvacion: 
la Oración es medio neceííario para di
chos fines: g. &c. Y divino coalla de 
muchas partes de la Eícriptura , y en 
eípecial de San Pablo, 1, ad Theíaloní-
cenfes , fine intermifsione orate' Y t{\os 
obligan en los tiempos que diremos, 
tr- 5 n 49. excepto que , el aliqaoties iu 
v i t a fe debe entender aquí femel m 
menfie'•, demanera , que el dilatarla 
Oración mas de vn mes, es pecado 
morral.Pal.p,8.11.3. vide Salm.á n, 14, 

Y Bclefiaftko confia de! cap, de (ele-
hratione Mijfarum : y obliga á todos los 
Chriftianos, que tienen vio de r azón ' 
femel «« / Í /U : po rque en dichos días de
bemos oír Miífa , y en ella fe ora- V i 
llalobos , tom.i .tr.a4 dif. 4. n»5. a los 
Religioíos , y Clérigos obliga en las 

t iem-
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tiempos, que diremos en el oficio Dí-
víno. 

la El Sacrificio s Voros, y Juramen
tos de quibus in luís lods. Y la adora
ción , & eft fummifsio , & re:ogr.it¡o ex-
ce'ensi* perfona adóra la , ex ajf'eélu i l i a tñ 

fie recegnofcendi. Pal.tr.S.p* 1.11.2. Salm. 
tr.21.cap.10 n. 1. y es de tres maneras: 
Latría , ó* e/i cnhus Hacer Soli Des debi -
tus. Hyperduiía > & eft cultas Sacer Soli 
Beat s V M . debhus, y D i ú i z , & eft ct i í :us 
Sacer SoVa dnge í i i , & Samiis debitas, 
Todas tres pueden fer en dos mancus * 
interna , ^» eft qua ací ibus f' immifiion¡s 
interms fit, Y exteraa , Ó1 eft qa^ art i -
bmfummifsionis exiernisfit. V.g La ge
nuflexión , y humillación. Ádhuc es de 
dos maneras; abíoluta , & eft qu* exhi-
hetur ratiene fu l . V. g. La que le iiazc al 
Santiísimo Sacramento. Y refpc^iva , 
Ó5 eft que exibetttr raríone refpecius 
tranfcendentalis adfuum s b u B í t m , V- g . 
La que fe da á las Imágenes. Aihac íe 
divide en publica , & eft qn& exibetar 
nomine Eccleft* Y cfta le debe íolo á los 
Santos Canonizados , y Beatificados,y 
á las Reliquias aprobadas por el Ordi-
jiario , y alus Imágenes.Y privada , & 
tft qux exibetur mmineproprio. Y ella fe 
puede dar á qualquíera, que aya muer
to en opinión de Sanco. Pero no fe le 
puede erigir Altar , llevar fu imagen 
en Proceísion , ni pintar con rayos , y 
reípiandores. Vide Pal-ibi ,0 .7 . & p . 
3.11. / Salm.cap.io.á n.j .46. & 65. 

13 P.La Latría, Hyperduiía 5y Dulia 
fe diftinguen en efpecie, R. Dgo. Si á 
MariaSatmTsima , Angeles , y Santos 
fe les da , en quanto en ellos efpecial-
mente reluce la excelencia Divina ,no 
íe diílinguen en efpecie : porque tienen 
¥11 miimo motivo , á la manera, que el 

amoi de D¡os,y del próximo por DíoSj 
no le diílinguen ca efpecie , nilos ju -
ramento» hechos por DI JS , por María 
Sancilsuna,o ios Santos Si fe les da por 
la excelencia de gracia, {.anudad,y glo
ria propria , que cieñan, fe díilmguc en 
efpcGÍc la Latría de las otras dos : por
que tienen motivos ciiílmr.os en efpê . 
ele , ícilícet , la Latría a l a d iv ina vxce-
lencin imcreadaj fin dependencia , la Hy-
peEdulia,y Dulia i * excelencia de gracia^ 
fa&r:dad j y gloria creada , y participada 
de D ios : Eftos fon motivos diftíntos en 
cípecie : g. &c. Pal. tf.7.d.i .p . i .11.5.8^ 
4 & tr S .d. 1 .p 3 ai.4. 8c 5. Salm. h.á n. 
28. la Hypcrduila,y Dulia no íe díftin-
guen en eipecs e:porque aunque es mu
cho mayor la gracia, í.u.cidad.y gloc'a 
de María SanEii'sima que la.de los San
to? , y Angeles , no es dlftinta en efpe
cie.Pal.Ibi. Si bien Salm. cap.S .n. 
98.tienen , que íe diftinguen en efpe
cie : porque la gracia , fantidad,y glo
ria de María Santifsima es de fiipcríor 
orden á la de los Angeles, y Santos. 

14 P. La adoracloii con que fe ado
ra á María Santifsima, Angelesjy San
tos fe reduce á la mifnm virtud, que la 
Latría ? R. No: porque tienen diverfos 
motivos, los quales piden diverías vir
tudes. Y afsi la Latría fola. es ado r igu-
rofo de la Religión.. La Hyperduiía , y 
Dulia de la piedad^bDulk en comun;y 
la fumifsion , que hazemos á los Prin
cipes,es aéio de la obfervancír.Pal. tr, 
8.ibi,n.4.Salm n.x.Sf á n.2,8. 

1 s Arg. La injuria,é irreverencia he
cha á María Santifsíma,Angeles,y San
tos, es SacriIeglo:g. la adoración á ellos 
hecha es ado de la Reiigion. R. Ngo 
cfqm. la dilparidad eííá en que la inju
ria , é irreverencia ,/«»? ex ¿enere m a l í , 
j para que ^1 ado coírttayga las malí-



Be los Pncepf 
cías del objeto,y fus circunftancías, üdi-
ta q"6 ''ean (lucr'das indtrefte , veí in 
cauja- V. g- t i homicidio previítü/» 
cbrieMe , aunque no lea querido 

fofiitive aborrecido , es pecado 
mortal. Ei que percute a íu padre Sa
cerdote , nenqMtenmpmer , ^'S^er-
dos, /¿¡a! ^uatenus homo y contrahe las 
malicias de injuílicia, impiedad , y fa-
crilcgio. Unde, como en Matia Santif-
fima, -Aügeles^y Santos fe prebean dos 
dignidades , vna propia , y otra la eí-
peciaí relucencia de la Divina excelen-
ciajla injuria, e irreverencia á ellos he
cha es contra la piedadjó Du l i a^ con
tra la Religión , & cl'qr. íacriiegio. Pe
to la adoración efi ex genere bom^ y pa
ta que el afto contrayga las bondades 
•delobjeto5y lus circuuftancias, no baí-
•ta que fean previllas , íino que lean 
también queridas d ire¿ie ,ve¿ m f e . V. g. 
La Hmorna previfta i » ebrietate , íiendo 
antes poísitive aborrecida,ímó no fíen-
do querida i n fe , no es a¿to de mií'erí-
cordia : la reverencia hecha á íu padre 
Sacerdote , non quatenus Sacerdos ^fed 
quateniis pa ter contrahe la bondad de 
la piedad , y ño la de Religión» Unde, 
como fá adoración hecha á Maria 
Santirsima, Angeles, y Santos con íolo 
el reípe^o á la dignidad propia, inten
te infe, & direSe iola la piedad2 6 D u -
lia j lolo contrahe efta bondad. Y fi fe 
hiziera íblo con el relpedo á la efpe-
clal telucenci a de la Divina excelcn-
cia,contraher ¡a í'ola la bondad de Re
ligión. Y fi fe haze con el rcfpedo á 
ambas dignidades , cemo fe puede ha-
zer con la genuflexfon, centrahera las 
bondades de ambas virtudes. Salm. tr. 
i i -cap.io. a n. j i . lo qual fe confirma 
con lo del Phiioíbfo.x;/- quis recie f tgat ¡ 
re^tiritur , v t agm feieas , e l i g e n } , & 

os del Decdogo, 
vt t ro . í i c etiam, Pal.d.i. 3. §.2. n,6, 

16 P.A Chrlllo en quanto hon^bre fe 
ha de adorar con LatñarR. SI: porque 
la adoración fe termina á la pexfona ; 
efia esDivIna : g.Arg.la la t r ia íoiofe 
debe á L i o s : Lhrií:o enquantohom
bre necs Dios: g. R. Dgo min. v tpr^-
clífus ab vnione hipoítatica , cdo : ve 
con íundus , ngo min. & clqm.P.A d i 
cha Humanidad, como abftrada , qué 
adoración fe ledebé?R. Biperdulia de 
orden Superior á la de icaria Santifsi-
ma:pci'que la excelencia de gracia,fan-
tidad, y gloria de dicha Kumanfdad es 
de orden Superior á la de Maria San-
tifsima , Angeles , y Santos. P. Y ferá 
conveniente en la pra&ica adorarla 
con dicha preciísion?R.Ko:porcue a;f-
íi como no venerar á vn Principe con 
elrefpe&o á la mayor excelencia de 
fu perfQna,esfaJta4e politica,ennuef-
tro cafo fe faltaría ala decencia. Paí'. 
tr.8.p.2.Salm.á n.8. 

1 7 P. A i Cuerpo de C h r i ñ o , y á fu 
Sangre i n t r i d u o mor t i s 3 á la Eucharif-
tia , y á la Carne,, Sangre, 6 Kiñ©,que 
allí apareciera mllagroí: mente , qué 
adoración fe le debe ? R. I arria abfo-
luta : porque todo eíluvo , eílá,y eña-
r i avn ídoa l Verbo Divino. Salm.ji» 
12. & á n . 14. P. A la Cruz , y demás 
Inanimados inflrumemcsde la Paf-
ílon, qué adoración fe les debe? R.. De 
l a t r í a refpediva : ala Cruz p e í d o s 
motivos , por el contado phif eo, que 
tuvo con Chrifto ; y porqire réprefen* 
ta á Q.h\{ft-0 i n i l l a c in .cdum C r u c i s 
fendente/n. A les dímcis ínftruiwenttóis 
por folo el ccn ta í lo . Pal.p.4. Salm. 
nvm. 16. 

18 Arg . También tuvieron contac
to phifeo cen Chr i f o la boirlquilla 
en que entro en JcruíaL n , la mano de 
Ka lcc , y de losYerdu^cs: g.fe lesdc-

b f t k 
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beta adoiadon.'R.La dífparidad eílá , 
en que fe íigue indecencia de adorar 
losinílrumentos animado,s,pero no de 
adorar ios inanimados. Pal.ibf .Saím.á 
11.16.Kepl. María Santiísima» San Jo-
feph, los Apoftoles,y otros Diícipuíos 
tuvieron contado phifico con Chrií-
to,y no fe figuc indecencia de adorar-
los : g. fe les debe Latríarcípc¿tiva.R, 
Kgocfqm. io i . poique fe íiguícrael 
inconveniente de equivocarlos coa 
Dios, rcípcílo de que muchos íeper-
íuadirían, qut fe lesdebia r a t h n e f m . 
L o 2 . porque mayor honra.es adorar
los con Hiperduíía, y Dulíaabí'oluta , 
que con La t:r i ar cípc¿t i va.Sa 1 m .n' 2 z. 1 o 
3. quetaiúhien podemos adorarlos con 
Latría reípedíva, eo modo quo dixtmus> 
n . 13.& 15» 

19 Arg.2.cumh£EretIcis. Ningún h i 
jo venera el azote, ni patíbulo , en que 
íu Padre padecí6,y murió:g. los Chríf-
tlanos no debemos adorar la Cruz , n i 
inflrumentos de la Pafsion de Chrifto 
nueftro Padre.R. Dgoant.quandode 
fu Pafsion , y Muerte íe íiguib honra al 
Padre,y álaComunidad remedíojneg-o 
ansrquandofolofe íiguíb deshonrando 
ans, & negó cfqm. y como de laPaf-
ílon , y Muerte de Chrífto fe le íigiub 
á fu Mageílad la honra de triunfar de 
fus enemigos > y la Exaltación de fu 
Santífsímo Nombre ; y al genero hu
mano el remedio de la Rcdempcíon , 
incie , &c. Salm, 11. 21. 

20 P.A los pedazos de la Cruz , é 
ínftrumentos de la Pafsion de Chrífto 
fe les debe Latría rcfpedlvarR. Si: por 
el contado phiíico. Pero no á los pe
dazos de otras Cruzes, c inflrumentos: 
poique no tuvieron contado , ni fon 
reprefentativos de la Palsion de Chríf
to. Salm.n.24. P.A todas las Cruzesfe 
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les debe Latría iefpcdÍvarR.Si:porque 
íepreíentanfpecíaitter "á Chrif ío, y fu 
Pafsion. Arg, Luego á todos los Cla
vos , Sogas jMartíliosj&c.fe les debe
rá ; pues fon ügnos reprefentativos de 
ia Pafsion. R. Dgo cfqns. fon íignos 
proxime, & f p e a a l i í e r reprefentativos , 
ngo cfqm. remote , & gene/alit er , cdo 
cíqrn .Sibíen á los que fe hazen á pofta, 
yoe propofito , para recordación de 
dicha Pafsion , como los que eílán en 
algunos paffos, y los que fe vían en los 
Exercicíosjfe ies debe vcneracíon:por-
que entonces ya fon figncsproximos,y 
elpecíalesde la Pafsion. Pal.p.4 n.6.& 
7. Saím. n . 23. 

21 P. Y á ias Cruzes de los dos La
drones ? R. En quanto íignos de la Paf« 
fon de Chrífto , íe les fdebe Latríaref-
peóliva. En quanto patíbulos de los ta
les j ' á la del malo no fe le debe adora
ción ; pero fi a la del bueno , y á las 
cofas inanimadas, como ropa,cadenas, 
cuchillos, ¿kc.quetocaron á los demás 
Sanros/e les debe Dulia refpediva;por 
el contado phiíico , que tuvieron con 
dichos Santos,Pal.p.4.n.6.& p . j . n . i . 

22 P .A María Santífslma fe le debe 
la Hyperdulía principalmente por fer 
Madre de Chrífto , o por la excelencia 
de gracia, fantidad5y gloria, que tiene? 
R. Por la excelencia de gracia , fantí-
dad4, y gloria , la qual es Superior en 
orden á la de los Angeles,y Santos. I n 
dícalo San Aguílín in Vigilia AíTurap-
tl'onis. Mater mea inde feitx , c^ma Ver-
hum Dei cufiodit , non qu id In i l l a Ver-
humeare fa^t tm e J i . Y también laPro-
pofícíon zó.condenada por Alexandro 
VIII.que dezfa: L a u s , qua defer íur Ma~ 
r i a , v t M a r i * , v a n a efi. V i de Pal. p. 
3. n. 5. & íbi eam nota, & Salm. num, 
3 0 . & 3-6. 

23 P .El 
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25 T*. El vio de Jas Imágenes del 

Eterno Padre , y demás Pcrfonas de la 
Sandísima Trinidad , de los Angeies,y 
Sántoses licito ? R. Sí : porque aísi lo 
pradica la Iglefia , y coníla del T r i -
dentino , ieri.25.cap.2.Pal,p,4.n. i . & 
i . y de la del Eterno Padrean que po
día aver mas dificultad, coníla de la 
Propoíicion 25. condenada por Ale-
xandio VTÍl. que dezia : De iPatr i s fe -
dentis fimulacrum nefas efi Chriftiano in 
templo colocare. Quam nota in Pal. ibí. 
Y aunque no Te pueden pintar, como 
en si fon \¿.s Perlbnas de la Santifsima 
Tr in idad, ni 1 os Ange les jfe pinta n co -
mo fe han aparecido, b como los pue
de percibir nueñro ruílíco modo de 
entender. Salm. á n .81. 

24 Arg . En el Exodo 20.re d ize :»^ 
faciestibifculti le,neque omnem f i m l l i t u -
dinem, quá. efi i n Coció defuper: g.R.Lo 
1. que tal precepto era Ceremonial, y 
eípiro por la muerte de Chrifto, Lo 2. 
fe lo prohibió Dios á los Judios por 
evitar el peligro de Idolatría , á la 
qual eran muy propenfosjb porque fu-
ponlan en ellas alguna Deydad, 6 Vi r 
tud , y las a d a t a b a n ratione f u i . D e to
do lo qual nada ay entre Chríñíanos. 
Paí .p.4.n. i .SaImJn.84. 

25 P.A las Reliquias de Chrií lo, de 
diaria Santifsima, y de los Santos, qué 
adoración fe les debe ? R. Refpeéliva. 
Confía delTridentlno, feíT. 2 j .cap. 2. 
tales fon los veftidos, carne, hueífos , 
cabeliosj vñas.cenizas^ otras cofas i n 
animadas que tuvieron contaéio phiíi-
co. Pero no los guíanos, que fe engen-
draflen de fus cuerpos: porque contie
ne indecencia. Pal .p .6.án. i .Salm.án. 
99.Nec obftar,el aver efeondido Dios 
el cuerpo de Moyfes , porque los He
breos no leadoraflen. Paesio difpufo 

del Decálogo, to f 
afsí por el p-lígro que avia , de que le 
adoraífen por Dios,. 

26 P. Los que traen configo Reli
quias-, y cometen pecados^Ipecialmen-
te deshoneílos, contrahen nueva mali
cia contra RelígíonPR.No: quia nonfit 
illts fpecialis i r r e v e r e n ú a , á menos que 
abufen de ellas para el a&o fc vt dice-
mus, n.r jy.Paí .p.é.n. io.Salm-n. 107. 
P. Pecan los que hurtan Reliquias ? R. 
Dgoiíi las hurtan áíosInfieIes,no:por-
que laspoífeen in iu f t e^&irmt ionah i l i^ 
ter. Si á los Fieles, pecan contra fujfti-
Cia : qu ia auferunt rem rat ionah l l í t er 
invito Domino:, y contra Religión; quia 

f u r a n t u r rem Sacram. Pal. ibít, n . , ^ ^ 
zo^ Salm. n. 108. Pero no incurren en 
pena alguna puefta por derecho.Pal.n. 
21 . Salm.n.109. 

27 P. En que fe difra la Canoniza
ción de la Beatifícacion?R.Lo 1.en que 
en la Canonización fe da facultad, pa
ra venerar publicamente , y rezar del 
Santo en toda la Igleíia 1; pero en la 
Beatificación ,foloen alguna Provin
cia , 6 Rel igión.Lo 2.para laCanonir 
zacion procede el Papa , ex tota ñgore 
iufiitiA , examinando la vida , y mila
gros delSancojperoen la Beatificacioti 
procede ex henignitate, Y no fe diftin-
guen en efpecie:povque dichas diferen
cias fon accidentales, refpeéto deíer 
f cenes malorem i n q m f t i o n e r ñ v ¡ t i , & ex~ 
tenfonem veneratioms. SicSalm. h. á n» 
46. vide Pal. tora. 1. tr. 4. d. 1. p. 5. 
§ . 4 . & 5 . 

28 P. A los Vafos, y Veílidu^is Sa
gradas fe les debe veneración ? R. De 
Latríarefpeftiva: porquereprefentan á 
C h n í l o , y íu Pafsion ;y iomifmolos 
Templos, Aras, y otras cofas Sagradas, 
efpccialmente deftínadas al cu 1ro de 
Dios.Salra.á n . i 19. P.Qué pecado co-

Q meten 
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rnei.u toa !egos , y mugercs que.tocaa 
dichos v^aíos, Vcíu'duras, Aras,y otras 
c i.-.scunlagi adas? RiSi adeji canfa pía, 
ninguno; pero ímo, íera venial.Los de 
Prima pueden tocarlos , exceptuando 
lo tjue diremos , tratado de Ordine, 
Salni.h. a n. 126. 

49 P. Qué pecado es vfar de las co
fas Sagradas, para funciones profanas» 
Y.g.Pata juegos,comedias,limpiar las 
narizes ,6 para las mefas, y combites? 
R.Mortal de Sacrilegio: porque fe les 
haze grave irreverencia , & Sanciet 
Sanóle t r a a a n d a ftmt , & Ídem dic de 
los que traen las palabras de la Sagra
da Efcriptura ad f c u r r i l l a . f a h u l o f a , & 
v a n a . A los quales llama el Trídeiid-
iio,lcíT.4» decreto 2, fo l . 224. homines 
temer atores. , & "viol atores Verbi D e i . 
Salm. á n . 139. vbiqua; , & quandd 
contiííajfeu confraéia pofsíntconvertí 
ad alios vfus , & vella, & Pa í .d .z .p . j . 

2, á n. 7» 

C O N F E R E N T I A S E C U N D A.. 
De VitijS oppofitis Retfgiom, 

1° "O ̂ •c8' QLialcs ^on los vicios 
jl_ opueftos á laReiígíonPR.Son 

en dos maneras: per excefum, y es ja fu-
peifticion, y fus eípecies: y per recefam, 
y es la irreligioíidad , y fus cfpccies. 
Pal. tom. 3. tr. 17. ín proam, Salm. 
cap.i i . ibidem. 

3 J P. Quid ell fuperílitio l R.Eft cul
tas vitiofus. Y puede íer vicioío , 6por 
íer íuperfluojb por 1er fallo: porque fe-
gun S.luan Cap 4< ta Spiritu., & verita~ 
te epotttt adorare. Y /i faltamos al efpi-
EÍ ti esíupedkio , y á la veidad, es 
fallo: g^CuItofuperfíuo t f i^ui ex fe ni t 
iai^uru fgnificat , ó1 Detim non honorat. 
\! ..^ Introducir en las colas Sagradas 
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cicito numero , tiempo , ceremonias» 
adiccíones, ó dimiuuüones, que no ef-
tan determinadas por la igklia , ni por 
cofturobi e legitima. 

32 Cuito fálfo eji e¡u¡ aliquiafalfuf» 
coritíttet>uelfignipcai . y puede 1er en dos 
maneras, ex parte c o k m h . V-g.El Lego, 
que dize MiíTa, abíueive, b exerce M i -
nifterío, que no tiene , fingiéndole M i -
niílro publico de la Igleíia. Vel ex parte 
mediy. V.g.Pl que por autoridad priva
da propone algunas cofas , fingiendo 
fer diíputftas por La Igleíia. El que fin
ge reliquias, milagros, 6 revelaciones.. 
Y el que ofrece culto con ceremonias 
de la Ley antigua, b bezerros, ó cabri
tos en el Sacrificio. El culto fallo es 
pecado mortal ex genere fuo • porque 
vfurpa facuitad,qoe no tiene,o fe mucí^ 
tra infiel. El culto fuperfiuo , fegun la 
materia. Pal. ibi.d . i . p.i.Salm. á n. 1. 

3 3 P- Quales fon las efpecies de la 
fuperíticioní R.Cinco, idolatría, magt-
ca.divinacion, vana obíetvancia.y ma
leficio. Idolatría eji exlbllio reveremtA 
Deo devitéi f a í i a creaturis Y es de dos 
maneras: materiaK Ó eji qa*fit [me tef~ 
pectu ad creaturas, V.g. l i t a pintado vn 
diablo al lado de vn Santo Chrifto , y 
vn fiel fe arrodilla con el rcípedo al 
Santo Chriflo, y no al diablo;y formal 
Ó5 eji qttá j i t cum refpeciu ad crea í / t ram, 
Y éíla puede fer limpie , como la que 
hazen los Chrlñianos arrodillándole, 
b dando me le ufo á ios Idolos por mie
do de ios tormentos, y de la muerte,, 
íabit ndo^ue en ellos no ay verdadera 
Deidad. Y heretical s como la que ha
zen los Cijriítían.os renegados,, dando-
culto á los Idolos, creyeifdo , que ea 
ellos ay ve?dadera Deidad Pal.p. i .n , 
1 .Salm. a n-1 3. 

3.4 P'Q_é pecado es la Idolatrli for
mal.5 



Be los Vreceftos del Decálogo, 
mal ? R. Mortal ex genere íuo.Y no es 
licito á los Cbrl&ianos por evitjr la 
jnucrce , 6 les co¡ mciaos , idolatrar ím 
intención de idolatrar : porque es ííl-
triníícamente niaia,y aquel cuito exce-
rior es ídoiatria íbnnai . Pal. h. n . i . & 
tr.4.d.i .p.8irt .4iSalm.í4- P. Es mayor 
pecado^ue los que fe oponen a las vir
tudes TheoiogaiCb? R.Dgosíi es íimpíe, 
€s menortporque íe opone á menor vir
tud : fi es hererícaljCs mayor que la he-
regía : porque añade el culto exterior. 
Pal.n.z.Salm.n.i 2. 

3 5 P. Quid es magia ? R. E j i ars effi-
t i endí altquos ejfecius mírabi les . Y es de 
dos maneras.natural, y ruperftícioía.La 
natural eji ars adqui f i ta a n a t u r a a d a l t 
quos effeéíus mirabiles* V.^g. La que vso 
Jacob , poniendo las varas en el río.pa-
-ra que las ovejas parieran corderos 
manchados. Genef. 30. la fuperftícioía 
eji a r s f a l f ñ a Doetnone tradicta ad finem 
efficiendi aliquos ejfeéífts mtrahi les .V.g.La. 
que tienen ios Brujos, y Brujas. Y efta 
«s pecado mortal, ex genere fuo : por
que en ella ay pafto expreíTo , 6 implí
cito con el Demonio:g.Salm.11.108. 

36 P. Como fe conocerá fí ios efec
tos maravillofos proceden de magia 
natural, 6 íuperfticíofa ? R. Todas las 
vezes que provienen de caufa , qua nec 
m Deo, nec a n a t m r a , nec ab Ecclejia , nec 
<ftb arte tienen conexión con el efedo. 
P.Y en cafo de dudare fi provienen de 
la natural , o fuperfticioía , á qué nos 
hemos de inclinar? R.A que-provienen 
de la natural ; porque las virtudes de 
las caufas naturales fon muchas,é igno
radas ; y debernos no prefumir delito 
á menos que confte. Vide Pal.p. i c . á 
D.t Salm. á n . i 11. P.Es licito el vfo de 
ios í'aludadorcs? R.Si: porque publica-
pente fe permiten ; le han vifto llevar 
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buelto á fu 

Vide i 'al. p. [o. 

á la Inquiliciou y aver 
exercicio. Salm. n.i 1 y 
á n. i 3. 

37 P. Quid eft divinatio ? R. E j t p r*~ 
nunt 'iatfo fitcurorum. Y es de ttei ¡nane^ 
ras. Profedcal, Aítrologal , y Demo
niaca. Profccical efi p r & n a a t í a t i o futnro-
rum fatti* per d i v i n a m re-velmianeni.Y 
La que tuvieron los Profetas, y aora 
fu el en tener algunos Santos. Aftroío-
gal efi pranttntmno fu iurornm per af i r a -
V.g La que tienen ios Añroiogos, que 
dizen el temporal, las coícchas,y otros 
eventos por conjeturas; y éña es l ic i 
ta ; pero no ¡a Aílrologia judiciaria, 
que es la que por los Aftros predizc los 
Futuros contingentes , que dependen 
del libre alvedrío del hombre. Vide 
Salm.n. i '6 .& 17. S¿: á n.3 5 .& Pal.p.4. 

3 8 Divinacioii De ra o 
Ttuntiatio futurorum ope D m n o ñ i s f a c í a , 
Y tila puede íer con pa£lo explícito, ó 
implícito ; ferá con pado explícito, 
quando expreífamente padare con el 
Demonio, que le dé medios,para íaber 
las colas ocultas, 6 venideras ; y ferá 
con paito implícito, quando para faber 
las dichas cofas, vía de medios, que nec 
a DeOy nec ah Ecclefia, nec a natura , nsc 
ah arte tienen conexión con el fin, que 
pretende. Larraga h. fol. 406. Salm. á 
n.20 Pa}.p»3. 

3 9 P- Qué pecado es? R.Mortal , ex 
genere J m , aora el pacto fea cxprdfo, 6 
implícito : y fe debe manífeuar ea la 
confeision íi c! pado es. explícito ; lo 
primero , porque el a£ko externo de la 
confabulación con el demonio, fe debe-
manifeítar. Y lo conuario efta corn-
prehendído en la Propof. ¿ s . condena
da por Ajexandro Vií , y lo íegundo, 
porque, comunmente íuele mezeiaríé 
con otros pecados. P a l . p . j . ñ . u * m u -

que 
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qnv7 no íc díñinguen en cfpccie. Vide 
Saim. n.2 6. 

40 P. Qué pecado es obfervar ios 
fueños, agüero?, íuertes, b aunfpicios? 
R. diíguo : c Se obícrvan como ciertos 
íigncs de lo que ha de fuceder ; y afsi 
fiemprc es pecado mortal. Sí como íig-
noscoiuigcntes,íubdíguo; íi esta! qual 
vez, es venial aporque no es perfetla 
fuperñicion: íi es comunmente, es mor
tal-.porque fe haze gravemente con
tra el precepto , nen augurabiwini , nec 
ohjetvahitisfcmnla. I.ebit-cap.p.Pal.n.z. 
& p.j.n.y.Salm.á n.63 .las cauías de ios 
fueños fon muchas ', que íe pueden ver 
en Pal. p. 5. & Salm. n. 61 . Jos quales 
traen algunas congeturas , para cono
cer , íi provienen de Dios , del Demo
nio , ü de caufas naturales , y conclu
yen díziendo , que fe confulten con el 
Confeífor t ó Varón prudente , y expe-
rimentado.y fe eftéá lo que refolvierc. 

41 Vana obfervancia, eji ars f a i f a a 
Damone tradita a d finem efficiendi a l i-* 
quos effeftus mtrabtles convenientes fihi s 
v e l ¿¡herí per media inut i l ia . Ó"' ad id nen 
er din a ta, V.g. Adquirir ciencia , í'alud , 
b riquezas por medios inutiies, y va -
nos. Y puede fer con pado explícito, b 
implícito del Demonio. Y es pecado 
mortal ex genere íuo : y Tolo puede fer 
venial ex Imperfedione aéhis, como Ja 
adivinación.Pal.p.8.á n.i .SaJm.á n.^tj, 

42 Malefítium./jf a n no c indi ali]s efe 
BoemcKís.Y es de dos maneras: nocivo^ 
y es quandoíe ha^e daño alas peiío-
nas, b á la hazienda.Y amatorio , y es 
quando fe excita el amor lívidinoíb , b 
€l odio. Salm. n, 133. P. El maleficio 
'amatorio quita la libertad: R. No:por-
•que folo puede mover,b incitar, como 
los Aíhos, aunque con mas fuerza ;pe-. 
"rc'mmca puede «ecefsitar. Yaís i ios 

Tratado quarto 
ados en fu virtud confenttdos fon pe
cados: aunque es menefter eípcciai au
xilio de Dios para refiftirios.- Salm* 
á num. 141-
4 3 QÜC remedios, para quic r el 

maieficiorK.Los Exorcirmqs de la ígle-
íia , frequencia de Sacramentos , Ora
ciones , y medicinas ordenadas por los 
Médicos. Salm.á n.i43.P. Es licitope« 
dir al hechizero jque quite eí malefi
cio ? R . Dgo,fi puede con medios líci
tos , í i ,aunque fe preíiima, b fepa, que 
lo ha de quitar con medios ilícitos: 
porque fe le pide vna acción buena, ó* 
ex iufia caufa:y íi él vía ma! fibi ipp im-y 
putet. Nec obí la t , que no fea licito pe* 
dirfelo al Demonio , aunque fe fepa Je 
ha de quitar con medios lid:os:porque 
la dífparidad eftá, en que toda petición 
es íumifaoiijla qual nunca íe puede ha-
zcr al Demonio , pero fi al hombre.Lo 
2. porgue toda confabulación con el 
Demonio eftá prohibida , peio no coa 
el hombre , aunque pecador.Sino pue
de con medios lícitos, no:porque le pí-
diria vna acción mafa^y lo míímo íi fe 
duda , íi el hechizero tiene medio líci^ 
to.Saltn.n.i47.& á n. 15 1 .Pal.p.i 2. 
44 P. t.n qué fe díílinguen la Magia,' 

divinacion,vana obíervancia, y male-
fícIo?R. En que la Magia fe ordena ha-
zer efedos admirables in ófnni materia,. 
La dívínacion a faberlas cofas ocultas > 
y futuras; la vana obíervancia á hazer 
bienes ; eí maleficio á hazer males. Y 
todos convienen , en procurar dichos 
efectos por medios vanos, é inútiles. Y 
para conocer las vanas obfervancias, fe 
guardaran las mifma.* regías,que en la 
Magia , y divinadon.Pai.p S.n-i' 

45 P. Como fe ha dc aver vn Con
feífor con vna Bruja , o Hechizero? R, 
Lo 1. Je pregunta , f i ha negado algu» 

Ar t i cw- ' 



De los Trereftos 
Aíticulo de Fe ,0011 hcrcgia mixta ? Y 
f] dize que fí , no le puede abfolycr; y 
procurará, que íe preícnte ai Tribunal 
de la Inquificion , 6 al Papa, 6 íacar l i 
cencia de abíblvcrle , modo que dice-
mus , tr.5. á n. 8 j . lo niiítno hará íi ha 
cometido pecado á que eftc adjunta 
heregia mixta. Lo 2. íi ha dado adora
ción al DenioniorY dize que íi3 verá 
fí fue fimple , ó hererlcai. Y ÍT fue (im
ple le podrá abíbjvci', virtute Biill«,vt 
dicemus, n. í 7.I.0 3. / i dio Ceduiaal 
Demonio haziendole ennega de fu A l 
ma? Y íi dize que ü , le hará creer, que 
effa Cédula fe bona con vna buena 
confeísion. Lo 4. í i renegó de Dios, ú 
de fus Santos ? Y verá íi fue extenor,ó 
ínterIormente,para íaber íi huvo here
gia mixta.Lo j . í i tuvo acceífos desho-
meftos con el Díablo?Y íi dize que íí^e 
advertirá, que cometió dos pecados,vc 
dícitur , n.170. Lo 6. íí tiene efcuela,b 
ha Inducido á otros á fer hechízerosPY 
fi di^e que íi , que procure íácarlosde 
fus errores.Lo y . í iha damnificado ,0 
eflá damnificando á algunos en fus per-
fonas; b bienes, b ha inducido á otros^ 
que ios damnifiquen ? Y íi dize que í i , 
que rtftiruya los daños canfados,corri
ja á ios induGÍdos,y que cure á ios que 
eftán damnificando , fi puede con me
dios lícitos; y íino , que niegue á Dios 
por elios.Lo 8.íi tiene petes, ó vnguen. 
tos mágicos l Y fí dize que ñ , que los 
trayga , y quemarlos en /a forma , que 
trae el Ritual Romano. Lo 9. íiabujb 
de cofas Sagradas,para rnaleficiof ? Y fí 
dize queíi,advertirle el pecado,que co
metió contra Religión? Y íi creu , que 
las cofas Sagradas tenían virtud para 
dicho fin, cometió heregia. Lo 1 oai h i 
l o algún maleficio cen motivo de ven
ganza^ gdio del proxiimoíy fi dize | ü e 

del Vecalogú, i c y 
fi , adveitnie é fkcdáo contra caridad. 
Y finalmente preguntarle quantcs años 
ha, que vive en ctlc exeicicio , para fa-
bet las facrilegas coníeísicnes, y comu-
niores , que ha hecho , y faltas a fus 
preceptos , y á los de la Fé , Efperanza, 
y Canciad , y aduarfe en el modo pof-
fíbie de las efpccies,y num.de pecados,^ 
animarle para que los diga iodos , ínl» 
truirle en la Doólrina Chrifiiana}y dar
le documentos para íu remedio , y de-
zirie , que buelva á confeííarfe con él 
algunas vezes: porque no es f ad í , que 
en vna confeísion fe ocurra todo lo 
que ay que hazer en eftos cafos , y eu 
el Ínterin comunicárá hombres doc
tos, y encomendará e íb maceda á Dioss 
quien ambos los lleve ála gloría.Veaí'e 
áXarr.foi.zoS y alosSalm.á n.i5s.vbi 
p l u r a l Pal.á p.p.v'oi yella,&; p . i 3.11,3, 

46 Los vicios opucílos á la Religión 
por defedo fon la irrelig'Ioíidad ,y fus 
eípecíes, que fon la Simonía , el perju
ro , y otros de que hablaremos en fus 
materíasiy la tentación de Di'os, el fa-
criiegio, y la blasfemia. Tentado D e l 
efi f r o b m i o a l l cmus d i u m i a t r l b u t i per 
media i n u t i l i ñ , & i ño r d i na t a . DízeíV 
f e r media i n o r d i n m a : porque aquí folp 
íe difine la pecaminofa5á diferencia de 
la que es lidta3la qual fe haze por me
dio ordenado5eJ qual folo es el impul-' 
fo del Efpiritu Sai to ; yafsi lo hizo'' 

" Abrahan,quando pidió á Diosfeñalde 
que era fuMagcüadel quchablaba con 
é l . Y lo hizieron muchos Profetas, y 
Santos, pidiendo mílagrcs, paracon" 
firmar fu fanra í é. Pal. á . i . p . i . n. 2. 
Saím.cap.i i . n . i . 

47 P. De guantas maneras es ? R. De
dos, herttieal , y esquando vno duda 
de algim atributo , y ^afaécrtifí'carfcs, 
quiere experimentark. Y fimple, qifc 
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e s q u í i i o n r l.íia cíe algún ambiKJ, 
pero ..] úerc c>;p.-i.-í;Tientarle. Y elta 
puc í - ler e.iprciÍH ; como quando cotí 
incoación fomi li ^au're exporuneucar 
aigu.i atributo : Vr.¿. Echaiíe de v;u 
toa-e abajo, para ver íi Oíos viando de 
fu poder , le Hora de ía muerte* £ i a i -
pl'cka ; yes quoaio coa algún hecho 
parece , que queremos expertEnentar 
algún atributo de Dios: V.g.Un enfer
mo ao aplica medicinas , coa la cou-
fiaTíia , que Dios ie curara. Pal. n.ó. 
SrJin. á n 2. 

48 P* Los que le arrojan deferpera-
dos á vn rio , o pena atrajo 3 fm eíperar 
que Dios ios Ubi-ara , .cometen pecado 
de tentación? R.No : porque no lo ha-
zen porexperi ac uar atributo divino; 
y aísi folo pecan contra Caridad pro-
pria. Pal.n,6.Salm.n.z. Y contra juíli-
cia impropie: porque privan á Dios del 
dominio de ía vida. Pal.tom.7. tr.3 1. 
p.2.n.4.Saim.tom.ó.tJ%25 .c,r? n . i 11. 
P.Quc pecado es la tentación? R,Mor-
tal ex genere f t t j : porque por leve que 
íca 1 a materia , en que confia experi-
fñentar los divinos atributos > fe haz? 

frave i nre ver encía a Dios. Pal. n.8, 
alm. n.4. y fe diíllngun en efpecie la 

heretical, y la (imple ; pero no la ex-
preíTa, é ImplicIta.Salm.n.i 1. 

40 Sacrilegíuai <?/ viohtio Sacri.Y es 
de tres mineras:períbnal,d, e/? violatio 
ferfom s¿tcr¡z) como percutirá vn Clé
rigo. Locai,£?> ejf violatio loci Sacr i^Q-
mo fornicar en la Igleíla, Y real, eji 
vhUcte reí iker*. V. g. Ádminíftrar , 6 
recibir indignamente los Sacramentos, 
bazer irreverencia poísitlva.ó negativa 
a la 6uch.irlfl:la,ó Santo Ghnílo, íntu-
ri'ár las Reliquias s b Imágenes de los 
Sancos, abufar de las colas coníagra-
dasp ¡ra vfos profauos. Pal-p. 3. §.1 .Se 
z , á n. i? Saím. á a. 13. Si z 1. 

>- o i ' . Qué pecado es ? R. Mortal, ex 
genere f uá ; .pero puede íer venial , ex 
f a r y i t A t e t n a t e r U , como hurtar vrt 
puriheadur de la igleíia. Pal. ^. 3. n. L 
Saím n.27. P- Se dift¡rguen en eípecie? 
R.E1 perional, local, y real,{¡^porque fe 
opoisea dfveríbíÉodo form-.li á la R.̂ -
iigion. Pal.^.i.n. 3.11. j-Salm. 
Bu 16. An í'ub his tribus ipecl€bus,8c in 
vnaquaque deatur Sacrilegia , ípecie 
diíllncta ? Pal.§.i ai. 5. dize, que todos 
fe diííinguen cn^ípecíe ; por lo quai íe 
debe raaaifeílar ea la confclsíon la 
materia ea que ie conaccib.-porque dif-
tlnto tacriiegio en eípecie es percutir á 
vn Sacerdote, que tener copula con él; 
tener copula en la Igleíia , y hurtaren 
la Igleíia , recibir indignamente vn Sa
cramento, y hurtar vn Cáliz confagra-
do.Pero los Salm á n. 18.tienen la cone 
traria , afirmando íer lentir de Santo 
Thomás. 

í 1 P. Qual es mas grave pecado? R. 
Coeteris par ibus , mayor es el perfonal, 
deípucs el local , y . vltiraamente el 
reaíipero comunmente fe han de aten
der las materias, á que eílán adjuntos: 
mayor pecado es herir la Euchariftla,ó 
eicupir á vn Sanco Chriílo , que ala 
perfona Sagrada , y mayor pecado es 
recibir Indignamente vn Sacramento , 
que hurtar en la Igleíia. Pal.§.3.0.5. 

j z Blasfemia, eji verbum contumeli»r 
f u m in Dsum , ve l Angelas, ve l San¿tos ,y 
puede fer or is , c o r á i s ^ feriptura : corr 
dis eji qu* concifitm in corie. V.g.DezIr 
interiormente , con defprccio Deus eft 
míileprovid'ti.Oxis^qtnn concipirar in cor-
de , & exit ab ore. V . g. Dezír con def̂  
precio per cítput , v e l per Sanguinetn 
C h r i f i i , & ScrlpturíE, é ' e j i qux comipi-
tur in cor de > & exit a d extra per [cripta.. 
V. £• EfcribirDíaí eji cr $4 de l i s : porque 

la 



Be los Trecenos del Decálogo, 
ja blasfemia fe opone á Ja Divuu ala-
banza-.efta putut íer cris ce>rfiísi& ¿>crip-
tu ra : g. Pai*p.i. §. Ví t i* !•>& CX p^rtc, 
Saioi.cap.3.a na i b . 

j 3 1 odas pueden íer firaples, y he-
redcaies. Stran fm pies , quandono 
contengan hcregia,}' heieticales, quan-
dola contvngau»La blaskmiaes peca
do morca! ex genere fuo , y no admite 
parvidad de materia. Y no es lícito 
blasfemar fin intención de ofender á 
Dios: porque la acción externa es i n -
tr infice y & formaliter pecaminoía. Dií-
tíngueuíc en efpecie la heretical de la 
íirapie , vt ex fe patet. Pal. ibi, &¿ §. i . 
Salín.ibl, & á n. i 22. ícd difficultaseft. 

54 P. Se diílíngucn en efpecie la 
blasfemia contra Dios , contra la Vir
gen j y contra los Angcles,y SantosfR. 
Si las blasfemias contra la Virgen , y 
Sainos fe dizen, en quanto en ellos re
luce cfpeclalmcnte la excelencia Divi
na , »o: al si como ios perjurios hechos 
por Dios,y por fus Sanios no fe diftin-
guen en efpecie:porque el objeto ofen
dido es vno , ícilicet Dios ; pero fi las 
blasfemias contra la Virgen , y San* 
tos te üi¿en contra ellos , con el ref-
pedo á ofender la. excelencia de gra
cia , fanridad y gloría propria, fe dif-
tinguen en efpecie de la blasfemia con
tra Dios; porque tienen objetos d"ftin
te.s en eípecie , fe oponen a la Latría 
Ryperdulia , y Dulía, y á virtudes que 
fe diftinguen en efpecie , co modo quo 
dixímus , n . i 3.& j4.Pal.§-2.n.4.Salm. 
á n. 1 24.,qui adunt deber i manifeftan" 
in confejsione an blasfemia fu contra 
Dcum , aut contra Sandos: quía ha;c 
vltia maiitiam Irreligíofítatís, addit 
malitíam impictatis. 
5 5 P. Es blasfemia dczir por v ida de 

®ío-st I f o r U Fafsioa de Chr i j te y qu* ejio 

l l í 
es a j i i ? ivT5i3rcgulariT!énte ; peío no ¡O' 
lera íi haze eiie ientido , tienta v e r d a d 
es lo qpie digo pr opere i cnair/i ente., cerno que 
Dios tiene v i d a , o a m o Chr ipo f adecih 
por ncjútro$\ pero fei án blasfemias', íi le 
juntar, á jürafmehto txecratono, ó co-
minatorio. Pai.§. 3. n ó.Saiar n.i\ |r ' . ' 
Larr.fol.zop.P.El que fe embriaga pre
viendo ,que ha de blasfemar, comece 
pecado de blasfemia? R. Sí: porque las 
quiere in caula3y Ion obiectiv*: malas, 

56 Arg. t í que le embriaga previen
do ha de dezir infamias,© contumelias 
al próximo , no consete pecado de 
de t racc iónn i contufflelia:g.&c. K.Lo 
1 mego ans: porque íegun el axioma, 
vulgar los niños borrachos, y erzees d<zen 
las verdades , y íiemprc ft fígue alguna 
infamia,y deshonra. Lo z. que rales 
palabras j aunque apud vulgares fe 
a ríen dan ; apud prudentes par vi penaun-
í u r y & confcqucntcr, no ion obiedtivé 
malas; pero ?n las blasfemias no le 
atiende á la éxiftimacion de ios honii-
bres ,{ino á la injuria cjue íc baze á 
Dios , y á los Santos, los qualcí bien 
(aben ion previftas,y queridas in caula» 

í 7 P. Q^Ien puede absolver de eííos 
vicios? R. Si ion bereticalcs mixtos de. 
interna¡ y externa, foío íuSanudad, y 
Ios ínquiíidorcs en F ípa ña. Sí Ion íim-
ples, ei Confeíiür por virtud oe la Bu- ¡ 
la: porque por ella puede absolver de 
todos los pecados no rtícrvados al Pa
pá : cftos uenao íinipies íolo fon refer-
vados. vnos á la inquiíjcion , y otros a. 
los Señores übiípcs ; g. Vidc Salra.á. 
num. ! 3. 

D £ S E C U N D O F R M C E I ' T Q 
B e c a l ü g i . 
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mentó vano, que es aquél á quien falta 
alguno de ios tres comités , verdad, 
juíticia 5 6 neceísfdad ,dequo tr . 8. 
También fe aculan en elle Manda
miento los penitentes comunmente de 
las maldiciones , y execraciones. Y 
maldición eji Imprdcatio malí inproxi-
mum. Y es de dos maneras: material, 
y es la que fe echa fin intención de que 
luceda el mal. Y formal, y es la que fe 
dize con intención de que fu ce da el 
maL Y fi el mal es grave ,ferá pecado 
mor ta l ; y íi el mal eslevejferá venia'. 
La material es venial -ê  fe , é^feclufo 
fcandalo, I.arrag. foJ.i i o. vnde. 

5 9 P. Los padres,y amos, que tienen 
coflumbre de maldecir mateñallterco-
ratnfili\s¡<& famulls, pecan mortaimen-
te, por dar ocaíion, á que aprendan á 
maldecir fus hijos, y criados? R.Lo i . 
que como comunmente ignoran invi i l 
eíblemente efle efcandal o que les dan, 
es conveniente dexarlos en fu igno
rancia , por ferdiHcultofa la enmien
da^ corregirles fus maldiciones.R.Lo 
2 . (¿modo matedicendi cognafdutn ejfe, 
pues fi el modo es atroz , y agrio , pe
can mortal mente : porque en eftasfe 
prefume dañada intención, y afsí apre-
jbenderan loshijos, y criados. Pero íi 
el modo no es al'pcro , pecan venial-
mente : porque en ellas no fe prefume 
mala voluntad, y afsí lo harán los h i 
jos. P. Maldecir á ios animales con 
intención de que les fuceda mal grave, 
es pecado mortal ? R. Si fon proprios, 
no: porque puede ceder de ellos, ó ma
tarlos : Si fon ágenos, íi : porque en la 
maldición eftá contenido el defeo de 
daño al próximo , infertur ex Corella 
ín prac. tr.2,.n.3 4« 

6o P, Como fe conocerá , íi las exe-
^racionesfon juramenros ,6 maldício-

do quárto 
nes? R.Regularmente, quando el que Im 
echa impreca el mal afslmlfmo ,fon jura
mentos. V . g - £1 Diablo me lleve , no 
llegue á mañana , mala muerte muera, , 
& c . porque regularmente paila á afir
mar , b negar alguna cofa-, ¿ero fiel mal 
apela fobre dijiima co¡a,generalmente fon 
maldicicnes.WvNa.\$xte. el Diabio,&c. 
porque regularmente fe quedan íin 
afirmar , ni negar cofa alguna. 

6 i P.Eu duda íi las maldiciones han 
fido materiales, b formales , como lo 
podra el Gonfeflor conocer ? R. Si las 
echo el penitente á fus hIjos,hermanos, 
marido, b muger bien queridos, b á fus 
amigos, puede prefumir, que fueron 
materiales : porque no fuelen dcfearles 
mal grave,^ ex regulariter contingenti~ 
bus fummhur indicatio. Si las'echo a 
extraños,ha de atender al motivo , que 
tuvo, y al natural del maldiciente; y fi 
el motivo fue grave , prefumirá fueron 
formal es ;y íi el natural del maldicien
te esiracundojpoco caritativot b tiene 
enemiftad con las perfonas á quien 
maldice , hará el mifmo juyziory v l t i -
mamente íi echo las maldiciones , con 
colera , y rabia le preguntará,fí en vna 
ocaíion continuadamente echo dos, 
tres, b mas maldiciones i Y fi dize que 
íi, fe perfuadi'rá .que alguna , b algu
nas de ellas fueron formales, y adver
tidas,)' por conísgui'ente pecados mor
tales. Corelja , ibi , y íi cfto no baila , 
baile la míferlcordia de Dios. 

C O N F E R E X T I A T E R T I d B E 
Te r i i o Precepto D e c h a h g l . 

Qual es el 3.Mandatmenío 
de la Ley de DIosFR.San

tificar las Fieftas. Y quien fantifícala 
fieftasPR.El que oyeMifía entera, y no 

*' £i:a-



Délos Preceptos 
trabaja fin neceísídad en ciias. Aft. vn-

• de, eñe precepto manda dos cofas^na 
péfskiva, que es oír MiíTa , de qua á n. 
2,13. y otra negativa , que es ceííar del 
trabijo , y obras fervíles. Pal P'3.á n . i . 
Salín, n. 139. vbl infra. 

63 P. De q u é derecho es e ñ e pre
cepto? R. J^uoadfah f l an t i am , natural: 
en quanto manda qu id pofsi t tbum pro-
b a t u r : porque la luz natural di¿l:a,que 
al Dios que reconocemos, hemos de 
dar cultOjV reverencia, como a Supre
mo Señor, y gracias por los beneficios 
que nos hazc,y lia hccho^/iqutdem a u l 
l a natio , qtiítntHmvis b a r b a ) a ^ d e f i ^ u ^ 
al iquos dies n o » dedicaver i t c t t l t u i , & re-
v e r e n t i d D e i , quem v e n e r a t u r e f t o f e 
haze lanrificando las Fieftas^^r^^^ 
pof i i t ivs í tn : g . E n quanto manda ^«/^ 
negmi-vum preb^ tur : porque la milaia 
luz dida, que para confervar la vida,es 
menefter algún defeanfo ; qued pa te t i n 
b r u t i s , qu<e J i abfque ín te rml f s ione dlerum 
. l a b t r a m , c i t iuspereum : g .pot ior l t i t u l o 
homines. Lo otro:porque abfteneríe de 
obras de íerviies , es medio neceíTarlo 
*td p e r f e ñ e colendum ¡(fy v e n e r m d u m 
Deum.S^uoad modum) & d ie rum de te rmi-
nettionem es de derecho Eclefiaftico : 
porque la Iglefia determina los dias de 
Fieña, que íe han de guardar, y el mo
do con que fe han defanrificar , Pal. 
tom 2.tr.9.d.2.p.i. Salra.tom. 5ítr.2 3. 
cap. 1. á n. 3. & 38. 

64 P^Pot qué fines,ó motivos fe inf-
lítuyeron las Fieftas? R. Por los tres ya 
dichos. El 4. para que celebrando los 
Myíterlos de Chr'fto , • fu Santiísima 
Madre j y les hechos, y virtudes de IOÍ 
Santos,nos movamesá agradeccrlpSjé 
imitarlos , iuxta illud D.Gregori): i m i 
t a r i non p igeat ,quid celebrare d e L é i a t . L o 

l ' para ei alivio delcuerpo,y animo de 

del Decálogo, l \ 3 
la común rar íade la remíina.I.o o.paia 
que experlmemanco el defeanío , y 
alegría de dichos á h s ^ . J p i r e m u i a d con-

fequendam v U a m ¿ t e r t / a m , i nqun perpe-
tua r equis i^ér U t i l i » e j i . Pal.ibi.o. 7.Le
pe in Chite¿.p.3.cap.i7.11.29. 

65 P. Por qué los déla Ley antigua 
íantificabau los Sábados , y los de la 
Ley de gracia lantifícames los Domin
gos? R. Porque en el dia Sábado cefso 
Diosen la fabrica del Univerío ; y c n 
eífe dia convino ccííaífen los hombres 
del trabajo , reconociéndole agradeci
dos á tan gran beneficio. Y porque el 
d:a Domingo concluyo Chvifto nueí-
tro bien la Redempcion, refucitandojé 
embiando al Lfpiritu Santo , para con
firmar la Ley de gracia, obrando otros 
muchos Myfterios^' haziendo al hom
bre otros muchos beneficios, convino 
fcguardaíTe el Domingo. San Vicente 
Ferrer, Serm. de Santa Agata, 5. Fe-
bruarij.MarchanciOjh.Salm.n 34.Pal.n. 
z.qui afíert rationcm , feilicet: q u i a be-
neficium Redemptionh , excelentius efi be" 
neficio creationis : & ne v ideremur cttm 
l u d á i s convenire> 

66 P. De quantas maneras fon las 
obras en que podemos ocuparnos ? R. 
De tres : íerviies, & f u n t , q u * proxlme 
i n í e r v i u n t <td cotnmoditatem corporis , & 
a f e r v i í r e g u l n r i t e r f í u n t . C c i n o ararjCO-
cer, &c. Liberales, & funt ; , quA p rox ime 
i n f e r v i u n t a d inf i runndam propiam ¡ v e l 
a l i enam w e n t e m M g . l e t x , explícar;&c. 
Vel a nobiltbus regu la r i t e r fiunt. Como 
tirar á la barra , jugar a la pelota, &c. 
DIxerí^»/^rf>«y ,por no comprchen-
der algunas obras , quehazen los no
bles de elpecial humildad , comofem-
brar ,podar ,hilar , 6tc. N i otras , que 
por muy graveí fe defdcnan hazer, co
mo c k m i r v n a carta , b ajuftar vna 

' p cuenta. 
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cuenta. Y comunes, & f u n t , q u 4 ad com-
mnÁh fott-W CMÜfiXis inferviu.m , 

& n-9bi$í'bj!*¡ % Q&q&ltfffik Oc ferbls 
fiunt. GQOIQ e f a d v l i : , C 4 i a r , ptrca.r,piii-
tar^-iadAi: Qa.nuno? , & J , Pai, p< j . n...U 
$a 'm. á t i . 22Q. Se 2 j t». 

67 [>..Que obras de las dichas fe pro-
hibeii eu lasFieftas ? R. Las íeíviJes* 
Coaíla dei f^.//i?? de f e r í p . Y n o í e 
prohiben. las liberaks:porc|ue las. fervt-
les impiden los fines , para q u é feiníli-
tuyeron las FicíUs •, pero no las libera
les.. Y acerca de l is.comunes, digo lo. 
3.110 fe prohibe el eícrivir5ni trasladar: 
porque ex fe ordinatnr ad 'mftr uendam 
m e m e m . Sí bien la contrario , quando. 
fe tiene por oficio, es, probable:, porque 
£e impide el En )- ,. Lo 2,. íe- prohibe el 
pintar ^«/^ ordlmitHr. ex fe- ai . corports, 
commoditatem; y aunque también fe or
dena ad ex.citand¿tm msmoriam. P r o i o t i ^ 
pi-, efi de p r accidem^kUas también fue
ra licito hazCE Imágenes, de b u l t o , % í i o d 
n u t l m dic.lp. Lo 3.;.fe prohibe la peíc a,y" 
caa.SL'.c¡uia a. ferbls-regularher jíí;aimque-
Ces de leve craJbajo , y por recneacion,,, 
lacoftambre las peEraicei Lo 4,, no fe -
prohibe andar camino á pie , oí á cava
do : porque es>a,ccion natucal3 y quan-
tío tenga algo, de íc-cvil: ,. la c.oftumbre 
lo peri«ite,Pai.p>)'v.a n,..z.Sal.m,á.iií.a58^ 

68: P, Es licito, liaa.es- viages con ca-
valierias, o.carros.cargados ?: R. Ex. fe 
nov. porque t i compoíaer las cavailerias», 
y careos, cgígaala*, endei:esarla&en los., 
caminos, y deíGatgar:la.s-íbn; obras icr-
viles.Y: íerá pecado venial, fi el tiempo; 
que- en effio fe gafca,, es poco-,., aunque el, 
^ í a ^ Cea largo s y íí es, mttshoeUiem -
g.a ,,í.e.rá» mQitaX.P"al.p*j .n- i a.^iiide^no-
€s-,l&¡lodaaiZ.er cobsanzías' der pan 
mmM^ g*n de.; «Pf Lugat a QSK» ¿ ñS 

ddú quarto 
vna t r o x á otra, ni defoenpar coílales , 
ni rebolver trigo, hazer.ni acarrear le
ña. Víde Villalobos, t o r n . 2 .tr.3a.díf.z. 
na o.(I bien , Pal.ib!, Saim.n.z j-o.eícu-
fan de pecado alos. Arrieros. Tragíne-
resj y Carreteros de oficío^ora emp íe-
zen , aora profígan. cí vía ge en dia feC-
t i v a : por el detrimento que en dote* 
nede padecen,porque es neceíTario á Ja 
publica vtiiidad , que no íe detengan,y 
por la coñumbre tolerada eu muchas 
Provincias» 

69 P. Se prohiben no íblo las obras 
fadgabl.es, que fon las que canfarty y debi
litan las fuerzas, fino también las no 
fatigables, que fon las que enfadanü^.Si.^ 
fíendo ocupaciones ferviles, y mecanl-
eas.Lepe, ibi,n S'.Unde, no es l íc i to co» 
ler,hiiar, debanaEjhazeE medias, vence
jos, compones , o Umpiarlegumbres , á. 
echar, ni cícoger trigo, b lino, dergarw, 
gojario > ni el c á n a m o cerner , cocer» 
m'íacar yerva de las,heredades,para 
limpiarlas, apara las GavaJlerias apor
que impide», algunos fines; de ios día & 
de Fiefta., y á los criados , y cEÍadas es. 

.-bailante molefto ocuparlos en dichas; 
iaboreso, 

70 P. Se prohiben aígunas obras l i 
berales ? RJDos,. La Í . ios mercados, j 
ferias.: aunque por la columbre ya ion 
permitidos, exceptO' algunos dia^ mu# 
lolemncs, en que na fe permiten [os 
mercados^ & cíqní. íe permite todo \&> 
anexo á ellos,. La. &. el, v io de la Jurif-
diccion coiarsiiGlQfa5q:.ae es l a que verfk 
emre f anes y f requiers eftmpke ludida f,, 
Cea i.a G.aufa,csím4na^dvJÍi tempata4',Q6 
eípisituat; y redor. I'©. anexo á- eíia:poE~ 
s|.ue impide i a quietud para,- (a Ora--
Glon',y o6ro& finea.Pa-i«.p.6v & ^.SaíasíiT-
55©á> quiadáír^qas 1(5 et áeíShqasmt&jlft 
jluiUnm. pU&B». ¿yé.m'tisfi'ati}. ldjf¿.nrAHt 
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ftotorhu crifn'inojfcr , J i tqmeperirulumfí^ 
g& , í'c puede exercer ia jiirífdíccion 
crimíD^l- Pero no fe prohibe el ex ere I -
cio de ÍA. ¡ufiídiccion grac'oía ,«1 lo á 
ella anexo.V.g. Jíípeaíar, abíoIyer5&c. 
Pal .p .6 .n .3 .Sala i .}en ordeíi á ven
tas, arriendos, mercancías,y permutas., 
í e ha de eftár á la ceftumbre de donde 
fe celebran , la que en muchas partes 
Í)aze lean licitas en ocuíco , pero no en 
pub¡¡'co,m á tienda abieita.Pal.p.^.n.j*' 

71 P-Que pecado es haxer obras fer-
viles en días íeftivosrR Sí el tiempo es 
ducho , rrortal : quia ej¿ gravis tranf 
grefio hgirSi el tiempo es poco , venial. 
P. Y qué tiempo fe ra muchoPR. En las 
©bras fatigables ,dos horas cumplidas. 
Sk Pal p 3 ma-Saím. n* 3 20. en las no 
fatigables , tres horas cumplidas. Mar-' 
«ban.ín icíolutionibus Paft.cap^.huius 
ptíEcept i . E n e l v í b de ía Jurifdiccion 
contenciofa, íe ha de atender á la ma
teria ,y no ai efpaclo de tiempo.Pal.n. 
5 .P.SI vn amo mandaffe trabajar á ca
da vno de quatro criados íiete quartos 
de hora, pecaba mortaimente? K.No % 
porque ei precepto atiende á las perfo
ras. Nec obftat,que íi á vno lolo man
daffe trabajar diieontinuadamente qua
tro horas , pecava motralmente ; aula 
labor vnitur inlaborante. Nec,, (i los 
mandaffe hurtar materias leves,que 
juntas hicieran materia grave : quia 
vmuntur in damnijicatione , quam u u h 
vitare fraceftum furandi. Salm. n . 3 2 5 . 
quod parifica, fi en dia de ayuno indu
jera á quatro á tomar parvidad,no pe
caba mortalmente-.g. fíe, Pal.tom. \ .tr. 
a. d . i - p. 9 §. 4. n . 8. 

P. El pecaren dia de Fiefía escir-
«unítancía^que muda de efpecie?K .No, 
ni í e debe manifeftar en laconfefsion : 
3*»/» »m adverfatur Jim miro l<¿is ¿fed 

del DeCíi!o<ro, i j t 
tantum extro , qtti quldemnctt caái tp- th 
leg(.'.]?a\.p.c>.n.z.5 a1 m.n.225. 

7 2 P. Quaiesíb.i lascaufas , queef-
cuían de pecado , hazer obras ícrvíles 
en las W ¡ £ & ^ Y & M t e e f ú t « s & t } Ü t . ^ * i j & 
taSjTelipOy confuei-udo^é? d í f p e n f a t l o . J ^ 
1. es la neceísidad, (laque íi fuere gra-̂  
ve eícuía de pecado la labor > aunque 
fea grave, y íi fuere leve, efe ufa de ve
nía i la labor leve, duw medo ¡ñhfit femn-
d a ¿ u m : ) p c i q u e cfia ley estcleíiaftica, 
y la Igleíia,no obliga inttr-vememe m 
comnícdo. Hac ratione excuíantur pa
rantes cibos ad diem feítum nect-fia-
rios tam rationalibus, quá irrationalí-
bus, 8¿ ratione confuetudiiiis excufan-
tur parantes cibos ad deie¿iaíí'onem,& 
oñcnrationem , & etirm parantes ad 
diem proximum , para que eílén mas 
fuávesjo manidos.Xas panadefas,quan-
do concurriendo días defieíta conti-, 
nuados,no pueden dar abaño. Los QX-
rujanos, Voticarios,y £nfermeros,qiie 
Jhazen remedios, para aquel día necef-
larios, ó para Ja mañana proxima:pe-
ro no pueden hazer ios no neceíTaríos. 
Los que alias no pueden mantenerle á 
s i , b a fu familia. Los que alias han de 
caer en pecado mortal: quiete fi necefsi»^ 
tas fp ir i tua l i s . Pero no fe efe ufan íi t ie
nen otros medios, para evitar el peca
do.Pal.p.io.n. 3 .Salm.án. 3 29, 

7 3 Item ios Labradores , que en el 
Agoíío i o fementera atraííada hazen, 
labores, qui prcxlme , & direcle fírven á 
recoger el Agoílo , como fegar ,atar , 
hazerveiizejos3&c.ó hazer la femente
ra ,como ararjt'ílercolar , aecharla íi-
miente , &c . «exceptuanle algunos días' 
folemnes, en que no pueden trabajar, á 
menos, que las mieífes padezcan aftual 
detrimento, como por cftar mojadas,6 
putííkndofe , h eñwn próximas a pade

cerle. 
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cerlcjComo fi amenaza lluvia , ñu t ida , 
ayre recio, vel quid fímile. Pei-o no 
pueden en cilios tiempos cocer, ccrner3á 
echar para el molino , ni otraslabores, 
oue dlrette , & próxima- no íe ordenan a 
dichoshncsjvidxvi. fequenti.Ni prepa
rar cofas de comee para muchos días : 
porque baila ocurrir el alimento quo-
tidiano. Si pueden alveldar en las fief-
tas foícmnes ? Es cafo dudofo : por lo 
qual íe debe facar licencia del Cura , eí 
qual a t e n í i s circunftantijs, puede darla 
particular , o general. En dichos dias 
íblemnes no fe puede entrar paja:por-
quelos Labradores curiofos, y experi
mentados dfzen, que eftando bien em-
parbado , padece poco , ó ningún de-
trimento,aunque lliieva:pero fe podrá, 
adiendo ayre muy recio. Vide Pal. ib i . 
Salm. á n. 3 3^. 

74 La 2 es la vtilidad notable (no 
quaíquiera grave ) afsiparticular, co
mo común : porque equivale á necefsi-
dad. Sánchez, Bonacína5& aííjcítatí á 
Salm n. 349 0̂ 11, n.3 ^o.tencntmonef-
cufareprivatam, & Pal ibi , n.3. prope 
fínem. Nullatcnus excufare vtiiitatcm 
privatam, quamvisnotabi lem,niíi eam 
amitcns cogeretur alias gravera necef-
íítacem pati.Sed amboadmituntjexcu-
fare vtilitatem notabilem communem. 
La 3 . la piedad. Ratione cu'ms^s l í c i t o 
enterrar los muertos, abrir las fepultu* 
r a s , curar , y traíportar los enfermos. 
Salm-n. 3 5 6.qui aduntm.j 5 /.non lice-
re confuere veftes pan per i bus , necalia 
íervíliafaccie 3 vti'llis eleemounastri-
buant, nifi príEÍ'ens neccfsitas concu r-
rat. La 4. la Relígion.Rtí/-/o»¡? cuius, es 
l ic i to tañer las Campanas , y el Orga
no, y llevar la Cruz, y todo lo quejar 

fe immedlate defervit cultui Divino. 
Pero no lo qusíirveper accidfm, & re

do quarto 
mote , como labar !a ropa , componer 
los Corporales, acarrear madera, cal, 
yeífoj&c.á menos, que concurra otra 
caufa.Pal, p . io .n . i .Salm. á 11.-25 5. La 
5. la cofturn'Ke : porque tiene rueria 
de derogar las leyes Eclefiafticas. Ex 
qua efeufantur iter agentes , onera í e -
rentes ad moIendínum,6¿ venantes.Paí. 
p.5 .n.9.SaIm. n .360. 

75 La 6. díípenfacion : paralaqual 
es menefter juila caufa , ex forte p t e n - , 
t is vera , <&> ex parte concedentis c&¿mtai 
alias ambo pecabunt. Pero no es tne-
neíler tan grave caufa para dífpeníarj, 
como paraproprío arbitrio trabajar.Pal. 
p.10.11.5. P. Quien puede diípenfar? 
R.Los feííores Obífpos , y los Parro-
chos, quando datur dlfficilis recurfus a d 
i l l u m . y en algunas partes ratione con-, 
ftietudtnts, pueden aducpr&fente Epifco-
P0 1 y en Calahorra fes cierto ; pues les 
dan facultad las Synodales lib.z. trt.5. 
coníl .9. Pal. ibi . Salm. n. 3 5 9- Notan 
Pal.p.io.n.3 med. Salm.n.3 3 i.que 
quando por dichas caufasfe trabajare, 
fea en oculto, íi puede íer,y demanera, 
que no fe íiga efcandalo , qualesdár 
ocafion de mormurar , ó motivo para 
que otros íin juila caufa trabajen: quia 
tune , es meneíler que la caufa fea mas 
grave, Y en muchos de los lugares c i 
tados j que para que por dichas caufas 
fea licítala labor , es meneíler, que e l 
dia antes no fe a j a podido prevenirlo h a -
Zer , y qm no pueda efperar a l dia de l a -
hor. Undc, las mugeres que ciernen , 6 
aechan en dia de neíla, pudiendo aver
io hecho el dia de antes > dexando. vn 
rato de hilar , ü de otras labores no 
precííías pro tune , o pueden madru
gar a hazerío defde media noche arr i
ba, pecan : pues fingen la uecefsidad. 
Quod notcnt Parrochi ad concedendas 

H c e n -
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jícentias , & confeflarij ad inveitigan-
das cícufationcs in pcccacis. 

76 P. Pecan ios hijos de familias, y 
criados, que trabajan ma. dados de íns 
padres, b amos? R. Dgo: SI pueden fá
cilmente eícufaríe, como dízíendójqüe 
el.Confcflor losaprieta , les dize que 
pecaiijó que el Cura los t lhe> ó los caí-
tiga , velallo fímili, pecan : porque la 
obediencia no puede obligar á cofas 
pecaminofas , y no fe les íigue grave 
daño , ni pelar. Si temen que los ten
drán fobre ojo , los maltratarán , o los 
echarán de cafa^ y no hallarán conmo-
damente otro amoj 6 que no les paga
rán lo ganado ; pecan los padres , 6 
amos, lino tienen necefsidad ; pero no 
los hijos, ni criados : q u i a i m e r v e n i t 
g r ñ v e d í t m n u k . V ú . ^ . 10. n. 3. Salm. 
á n . 3 4 6 . P. Y cftán obligados á Cal ir fe 
de cafa? R. los hijos no: porque les es 
grave inconveniente- Los criados fí, 
guando hallenfgual conveniencia, ó 
poco menor. Pero fino la hallan ,no: 
q u i a í m e r v e n i t g rave d a m n u m , Buíem-
bau. h. dud.z.Salm.á n.346. 

77 P.Eslicito en dí'as de fíefta matar 
animales , como fon Bueyes, Cerdos, 
Carneros, Obejas, Chibatos}Corderos, 
6¿c. hazer los vientres, picar para cho
rizos, longanizas, llenarlas , majar las 
efpenas,derretir las mantecas, desha
cer el Buey ,Cerdo , b Carnero &c. ? 
R .E . r / í ,ninguna de las labores dichas 
es licita : porque G i b a r í a preparare es 
obra fervil,y mecanica,ex Pal.p.5-n-i. 
& Salm. n.3 3 2. todas las dichas obras 
fe ordenan á difponer lo comcftible: g. 
.Pero harálas licitas le necefsidad , b 
coftumbre , fi la huviere. En quanto 
matar Bueyes > ni Cerdos *no la ay en 
Calahorra para cafasparticuiares:por-
que ay pena dieterminada contra los 

ci, uecaLOgO* l 1 7 
queraiha¿en. P. Y quando ferá peca
do morral ? R. El matar animales m.a-
yoreSjComo Bueyes, 6 Cerdos, es mor
tal : porque fe ocupa vna muger,y a l i -
quando dos todo el dia, y ha meneller 
madrugar , y trafnochar, y aun el ma
tador paila de dos horas en losBueyes, 
y quando fon dos los Cerdos , y daca 
que fe junte el Carnero. 

78 El matar Chibaros, Cabras, Car
neros, y Obejas también parece pecado 
mortal, fi lo hazetodoí 'ohvna muger: 
porque recibirla fangre,desha2cr,y la
var el vientre , majar, y picar el ade
rezo, llenarle , y cocerle , pelar la ca
beza, panza, y patas, fe lleva toda vna 
mañana, y aun queda algo para la tar
de , & fin-gula , qua non projfunt^colecitt 

.Díganlo ellas. El matar anima
les pequeños, como corderos, cabritos, 
íiendo folo vno,no parece paííade 
pecado-venial: porque parece poco lo 
que dá que hazer. Y en todo me remi
to á mejor parecer bien mirado,y con-
fiderado.Las labores dichas feran mor
tal , b venial íegun el tiempo , que en 
ellas fe gallare,advirtiendo, que el p i 
car con achuela, majar efpecias,y der
retir mantecas ,fon laboresfatigables: 
porquecanfan. 

79 P. Y los que matan animales ma
yores vifperas de fiefta , ü de Pafqua 
previendo , que en dichos días hade 
fer preciífo hazer muchas de dichas la
bores, pecan? R.luxtadi&a, tr. 3 . á n . 
98.en opinión de los Salm.pecan: por
que la necefsidad, que ocurrirá no los 
libra , aunque los efeufe de la ley. En 
opinión de Pal. no pecan: porque el 
impedimento que ponen es remoto ex-
trInfeco3y mediato. Pero escIerto,que 
fi la carne puede paíTar un perderfe,no 
fe pueden ¿axer dichas labores días de 
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fícíu : porque entonces AIO ay neceísí-
dad 5 la que 10 i o puede cohoneliarJas, 
Y íi prudentemente íe teme , que ia 
carne íe ha de perder , aunque íe pecaí-
íe , quando íe maco, no quando íe apa-
ña:quiatunc adeíl heceísícas.Y .porque 
es fací! íe enreden los dediles en díí-
cernírcon verdad, ó falfcdád, quando 
ay tal neceísidad , íiento que espeli-
groí o macar dichos anima les vil peras 
de fieftas,ó Paíquas.Y ü alguno me ar
guye de Cura de Aldea, y cozíneroíR. 
Quccozíncro no he íido, pero he í'3Lu
do lo que paila en las co/inas dé los 
codlcíoíbs. Y en quanto Cura d igo , 
que fe han vrdido , y le van vrdíendo 
tantas trampas, parafantificar mal las 
ficilasjquc íi las lupicran ios Infieles:^"-
biiarent nss , & d e r i d e r e m f ñ h a t a n o f c r a . 

C O N F E R E N T l d Q U A R T A T E 
Se>uartol?rece¡>to D e c h d o g i . 

So P Qué fe manda en eíle 
0 Mandamiento ?R.Unas co

fas á los padres retpeclo ae los hijos, y 
otras á los hijos rcípeclo de los padres. 
Unas á Jos maridos rcfpcdo de im mn-
geres, y otras á las mugeres reí pedo de 
íüs maridos. Unas á los amos rcípcÉto 
de í us criados, y otras á /oscriados ref-
pcclode fus amos Unas álosSuperiores, 
yMaeñrosrefpea-o de fus iubditos,yd.¿ 
clpulos , y otras á cílcsreípcdo de fus 
Superiores, y Maeñros Yvitimamen-
te las obligaciones > que cada vno ricne 
en íueñado , ) ' oficio.'Salín, rom. 6. t r . 
24. a n . i . 

Si P. Que manda á los Padres? R . 
Que den á íus hijos aüracto cfpuirual, 
y corporal. P. Que fe entiende por aíi-
mentoefpiritualr R.Er.ícñarlcs la Doc
trina Chriftiánajjppí si? o tercera per íb-

Tratado qmrte 
na,en llegando al vfo de razon,demane-
ra>que la aprendan 5 y entiendan ha lían-
ttmence , y examinar , íi la íaben , y en
tienden la íubílancia d celia.Darles bue 
na crianza , y no hazerlos dezír pur j u -
guctc,aplauio,c rila,palabiastca ,aiie-
vidas, o vengati vas , recatarlos del vio 
del Matrimonio , quando íosacueítau 
ccníjgo , b muy cerca j aunque no Le
guen a fíete años ; y deípues apartarles, 
cama, y obiar,quc no duerman ios her
manos con las hermanas , no tener ea 
Cciia criados, o criadas , que los echen á 
perder con fu trat o , o excmplo. Mo
ví ríos á que guarden la Ley de Dios, y 
de la Igleíia, con palabras, buen excm
plo , y aun con dadivas. Introducirlos 
con buenas compafiias,y hazerlos apar
tar de las malas y fs llegaren á e l l i r 
defpoííados, no permitirles llanezas,ni 
tocamientos impúdicos, ni que eflén,a 
fe vean afolas por mucho tiempo con-
fus conícrtes;y vna vez defpoírados5ca^ 
farlos quantoantes cómodamente pue-» 
dan. Corregir íus vicios, y pecados, y 
cafiigarlos^líno 1c enmiendan. No dar-, 
les motivo de pecar con fos palabras, 
convcrfacíoaeSjO malos exemplos-Dar-
Ies, y dexarloselegir eílado razonable, 
fegun íu vocación, no hazcrlosfaltar á. 
la palabra5ü obligaclon}que ayan con-; 
trahido, por fines, b ínterefes particu
lares ; y quando los cafan , no atender-
tanto al dote , hazienda , b nobleza, 
quanto á la alma, genio, virtud, y cof-
tumbresde los que han de ferfus con
fortes , no violentarlos, á que fe entren. 
Fr avies, b Monjas, antes bien darles 
libertad > para que comuniquen con, 
perfona entendida, b defapafsionadafm 
vocación , y ofrecer afsi.ilirlos en qual-. 
quiera que elijan razonable. Vide* 
Síilm.á n . ¿8* 
" ~ ' ' " $ 1 .P._Qué 



De los Preceptos del Decálogo. 
8z P. Que fe entiende por alimento 

corporal ? i<. La comida , veítido 3 cal
zado , y aísiftencía conforme á íii efta-
do. Tenerlos en cafa , y no echarlos fin 
cania preponderante. No cal'tignribs 
exceísivamente, como beílias,b verdu
gos maltratándolos gravemente. K o 
hazerlos paíTar malasnoches.moleftar-
Jos en las horas del í'uílento con oca-
íion de juegos,ocio,6 díverfionesíndé-
centes, y excefslvas, ó amancebamien
tos , y adviertan ,que en ponerfe á j u 
gar con peligro de perder lo neceííano 
para ei íuítento, y govierno de lu caía, 
es pecado mortal. Vidc,tr . de Reílít. á 
n. 11. Trabaxar lo decente, y razona
ble para mantenerlos : la madre ha fía 
los tres años cumplidos 5 y ellas pecan 
quandono teniendo buena , b bailante 
ieche ,exponená íosniñosá queenfer-
ínen,y también quando les quitan la le
che antes detiempo fin razonable moti
vo j y quando los dan a criar á Amas dé 
mala razado coftumbres; y e ípadrede
be alimentarlos hafta que lo puedan 
ganar, y quando eííén impofsibilitados 
de ganarlo:y á falta del vno debe man
tenerlos el otro: porque efta díviííon 
de tiempa no e&exonerariosde la obl i
gación , íino aíignar,qual maseonmo-
damente puede en dichos tiempos. Y 
pecanfi \ fan defraudes, 6 trazas para 

jorar a vnos con perjuy/.ío de me 
©tros.Y la omifsíon , b falta grave en 
qualquiera punto de cítos especado 
morta l , y fi fuere leve, ferá veiual.Ví-
de Salm. á n* 30^ 

8 5 P, Por qué caufas pueden los pa
dres desheredar á los hijos l R. La r . 
guando e l hijo pone manos en íus pa-
dres,pec3Kdo- morralmence. Ls z.quani 
do. les cü ícgíave coutumeUav La 5. 

que merezcan pena de muerte,perpe
tuo deftierro, b notable infamia , b es 
teftigo no ob!!gado,b procurador con
tra íus padres en femejantes caufas^x-
cepto , quando los acula de delito de 
heregia , prodición de la república , ü 
de Leía Mageñad. La 4. quando el h i 
jo fuere hechizero , encamadtor, b t u 
viere comercio con tales. La 5,íüntert-
tb matarlos con veneno,ü de otro mo
do, aunque la muerte no fe figuieraXa 
6.Í1 conocibcarnaltnente lamugerde 
fu padre, b vnica concubina, que tenía 
en caía , labiendo , que era concubina 
propia de íu padre.La 7.Í1 delarb, b de-
nuncíb á fus padres en juyzio,de que íc 
les íiguieron muchos daños.La 8. ir c i 
tando fu padre en laCarzel pidib á fu 
hi¡o , que le fiara en fu perfona, b deu-
dâ s r y no quifo: la qual caufa no fe e£» 
tiende á las hijas. La 9. fi el hijojb hija 
impidib,que no hizicran fus padres tef-
tamento, b revocaran el hecho La 1 o, 
fi la hija, á quien los padres ofrecíerort 
en tiempo oportuno decente Matrimo
nio , y dote,no lo quífo aceptar,y de£. 
pues vive , bfe haze meretriz.La vnde-
cima , fi la hija fe cafa con efclavo no-
libre , b con criado de la cafa libre. La 
1 1 - f i los hijos no quifteron curar á fus 
padreSjque avian caído en amenda!5ref-' 
tituldosafano juyzio pueden deshere* 
darlos. La 13. (ino quiííeron redimir a 
fus padres cautivos. La 14. íi los hijos 
apofíataron dela'Fc.Salm.tom.3.rr.i4* 
cap. j , .n.90.& ibi alia ad horum irit' l ü -
gentlam» Pero no pueden negarles ios 
aiimentos neceíTapios. 

84 P. Pecan Ius padre?, que exponem 
á íus hijos en los H'ofpitaiies , h puchos' 
publieos2R.Diíguo:. Si tienen jafta cati-
fa, y eaydan de q̂ ue vayan bíprízacios.v 
de m g&aeüíos á f él i t ro de cawttKvcbt 



n o Trdtddoqudrto 
porque para eflos cafos fe hizlcron las 
fundaciones pladofas Sino tienen jufta 
cauía , cometen muchos pecados: vno, 
por exponerlos á mala crianza:otro,por 
privarlos de l o r derechos, en que po
dían íuceder:otro5por lo que detraudan 
á las repúblicas, ü obras pías. Y pecan 
las mugeres folteras en fingir , que la 
criarura es de quien no lo es.por lonfa-
caralgo ; y elíos en no recoaoceria , y 
alimentarla como fuya , quando no ay 
rabones en concrario,ó por leves fofpC' 
chas. Acerca de la reílitucion, veaíc en 
fu materia , n . i 12. Salm.n.35. 

8y. P. Qué manda á los hijosPR Hon
rar á fus padres. P. Y quien honra á fus 
padresrR. El que los obedece , focorre, 
reverencia, y ao^a.P. Quienes otros fon 
entendidos por (us padres ? R. Los ma
yores en edad, dignidad, y govierno, y 
lera pecado mortal faltar á qualquiera 
de las quatro cofaŝ en materia gravej y 
en íeve,pecado venial. Faltan ala obe-
dleMcia ,y pecan morralmente los h i -
jos,que no-hazen qualquiera labor gra
ve , 6 muchas leves conminadas, que 
mandan fus padres en el govierno de 
cafa, los que contra el orden de ellos 
van á la cafa de mala,6 íbfpechofa con-
verfacion , los que Talen á deshoras de 
caía , y los que andan con malas com
pañías. Salm,n.a.& án.6. 

8(5 P. Deben los hijos indicar a fus 
padre? el eñado , que determinan to
mar? R. Dga-.íi prebeen , que ius padres 
lo han dt eftorbar con medios ilidíos, 
110 : porque llenen derecho á elegirle , 
y á que nadie los prive de íu libertad, 
medíjs inlufiis , & Ulicith \ pero deben 
comunicar á ConfeíTor, b hombre pru
dente , y defapaísionado, fi fon de tier
na edad; porque elíos no pueden íaber, 
fi les íera gravemente nocivo , 6 íu, vo-

caciou perfeda. Sino prebeen tal cofa; 
pecan morulmente: porque hazen gra
ve deíprecioá fus padres en no pedirles 
coníejo. Pal.tom.j.d.z.p.! 2.n.! j , san_ 
chez de Matrím.Ub.4 d ¿5. á n.9. con
tra Salm. hiejn. S.quiteaec folum cífe 
veníale. 

87 P. Yíí propuefta fu decermina-
Clon,í¿íOT c[Hoad fimum^ quam quoadper-
fonam , ios padres mandan , que no los 
tomen , podrán tomarlo ? R. Ptrfe , ü : 
porque en orden á efte punco ion/«¿ 
iftris. Pero per accidens, pecarán mor
tal mente. Lo 1. quando cafan con per* 
fonas notablemente deíiguales, ó con 
perfona de cuyo cafamíento fe temen 
riñas , odios , ü otros graves inconve-
nientes: porque ex pie tace cftáa obliga
dos á no deídorar á fus padres, y fami
lia, y evitarles qualquiera grave incon
veniente. Lo qual íe entiende, quando 
antes no han contraído obllgacíompues 
aí'si fe ha de pefar la obligación coa los 
inconvenientes. Lo 2 . quando en otro 
eftado ,6 con otra perfona,cn que pue
de vivir perfecta, y deceatememe^pue-
de mantener á fus padres pobres.lo que 
110 podrá en el eftado que pretéde. Pal. 
ibijá n.6. & tr.16 d.i.p.7.§.5.S¿ d.2.p. 
2 §.6.Salm.h n.8. Sánchez, íbi ,d.2 3.6c 
vicie in medio, n. 10. 

8 8 Faltan al focorro , y pecan grave
mente los hijos ,que pudiendo conmo* 
damentc , y neccísitandolo los padres, 
no les eníeñan la Dodrina , no los 
aconfejan , y excitan á que reciban los 
Sacra ;nentos,efpecialraente quando les 
obligan los preceptos, que hagan teíla-
mento libremente. Los que no los 
cumplen, y pagan las deudas , legados, 
y obras pías, ios que no los alimentan , 
alsiften en las enfermedades , b no los 
íacao de las Cárceles, ó no' llaman al 

Medico, 



T>e los Preceptos del Üecalo£o\ i 
Medico, C'rii]ano,6 no Ies cían las me-
dk ínas , y remedios ot'dínarios en di
chas enfermedades , b convalecencias. 
Salm. á n, 9. 

89 P. Por qué canias pueden los hi 
jos desheredar á fus padres ? R Lâ  1. íi 
los padres les propinaron veneno,ó in 
tentaron quitárles la vida de otro mo
do La 2.Í1 el padre tuvo copula con la 
muger del hijo^ó con la concubini,que 
tenia en fu cafa, 6 la madre con el ma-
rido,6 galán de la hija.La j . f i Impedic-
renjque el hijo no haga teftamento. La 
4.fí con veneno, ü otra bebida hizíeren 
loco ai hIjo3y fi aviendo caldo en locu
ra por qualquiera accidente, no procu
raron curarle. La j . íino quifieron l i 
brarle de captivídad. La 6. fí los padres 
fehizieron hereges, Pero no pueden 
negarles los alimentos neceflarios ad 
vitam.Sa!m.hic,n.27- P- La obligación 
mutua que tienen los padres, é hijosde 
alimentarfe adinvicem , paífa á los he
rederos , ó aquellos, que por teftamen
to,© donación fuceden en fus bienesPR. 
SI: porque dicha obligación afficit divi-

tiasy & res qu* ad alium tranfit , cumfuo 
enere «uufio tranfit, Salm. n. zo. 

90 P. No dexando los padres , 6 ma
rido con que pagar, eñán obligados los 
hijos, y la muger á pagar las deudas, 
que contraxeron para alimentarlos? R. 
Si : porque tajes deudasproprie, & t rgu -
rofe, fueron hechas por los hijos, y mu-

' ger, refpedo,que fe confumíeron en fu 
vtilidad, y nccefsidad.Vide Sánchez de 
Matrim.iib.9.d.4.n. 28. & Salm. hic,n. 
é j .cum quibus. Arg. i . los hijos tienen 
derecho , á que fus padres los alimen
ten : cftas deudas fueron hechas para 
«juc cumplieran eñe derecho : g. fon 
deudas proprias, y perfonales de ios pa-
¿rcs. B». Djfguo mai. quando los padres 

no tienen con qué , nego ,qnando tie
nen , {uhá'iü¿o:expietate^dG-.ex ¡.tt/Htia, 
liego mai. & cíqm. y digo ,qu£ lo i pa
dres Icio eítán obligados á mantener a 
los h¡jos,quando tienen bienescon que, 
y entonces no ex ¡uji¡tía,fed ex pietate. 
Pero no quando no tienen con qué,co* 
mo aquí fuponemos: pues las deudas íe 
contraxeron para alimentar á los hijos , 
ó á la muger.Arg^ fi Pedro debiendo á 
Franciíco 100. reales , los pideprcíla-
dos á Juan , y fe los paga , muerto Pe
dro fin tener con que pagar , no eftá 
obligado Francifco á bolverlos á Juan : 
g. R.La diípatidad eftá en que la deuda 
de Pedro era de jufticia, y abíbliita;pe-
ro la de los padres á los hijos, es de pie
dad , y condicionada. Y cfto íe confir
ma con la pradica judicial, donde ve-
mos, que quando los padres eftán po-, 
bres , el derecho, y Ja jufticia les da fa
cultad, para que vendan las hijuelas de 
fus madres difuntas, para mantenerlos 
hijos. 

91 Faltan á la reverencia, y pecan 
mortalmente los hijos, que dizen á fus 
padres palabras gravemente peladas, 
deífatentas, é injuriólas.Los que levan
tan la mano , 6 la ponen en ellos. Los 
que hazen burla , geftos^rifasjy chanzas 
de fus padres.Los que los menofprecian 
per pebres, 6 menos nobles, b niega» 
fer fus hij-os.Los que en el foro externo 
los aculan de delitos, aunque verdade-
ros,íalvo los que fe oponen al bien co
mún , como heregia,&c. Salm. á n.4.el 
dezirles ao quiero en claro , parece peca
do mortal; pero fi íe dizc tibiamente,© 
medio fruñiendofe, parece venia!. Fal
tan al amor los hijos , que á fus padres 
tienen odio , los miran con ceño , fo-
bre ombros, efquivcz , b mal afedo •, y 
f í el odio en si es grave,comecen vn pe-
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cado contra caridad,/ otro contra pie
dad. Salra. ibi. á n. 3. 

92, P. Elhijó que maldice á fus pa
dres , quancos pecados comercrR Dgo, 
"E es con intención de mal grave , y en 
fu pvcíencia , tres, vnp contra caridad, 
otro contra piedad,por faltar ai amor, 
y otro contra cfta virmd .por faltará 
la reverencia. Si es fin intención , y en 
prefencia, pecan mortalmcnte, por fal
tar a la reverencia. Y íi en aufencia con 
intención comete dos pecados merta-
les;y fin intención, íolo vno venial. V i -
de Larraga. 

9 3 P.fcn defedo de los padres deben 
los abuelos dar alimento erplritual,y 
corporal á ios niecos , y los nietos á los 
abuelos ? R. Si: porque también tienen 
derecho eílrido , y riguroíb a la mu
tua , y reciproca herencia. Salm. n. 16* 
V. Los hermanos deben ctd Invicem dar-
i e alimentos efpirítuaíes, y corporales? 
3R. Si: qHta f i icedunt loco pa renrum, y los 
.varonesdeben dotar j t commodepfs'mt á 
las hermanas : <¡uia dosgeri t •vkem filt~ 
mentiy y en Eípaña ais i fe pradíca en el 
foro externo,quando el hermano tiene 
anayora/go quantiolo.Salm. á n.68. 

94 F.Eíle precepio,por qué fe intima 
«xpreííamínte á los hijos,y no á los pa-
dresrR.Porq es lo mas coniü,el que los 
Jhijos falten á las obligaciones que de-
fcen á fus padres,que clque eftos falten 
«las que deben á fus hijos. P. Donde 
jiace efto ? R. De que el hijo habet a l i -
4¡HÍd pa t r í s . { Sctllcet m . a t e r i í m generat io-
w s , ) y el padre ,«j7¿^É/-jí/ ; , aunque 
en eftos defgrac'ados tiempos, arto co
mún es el deícuydo de los padres en 
dar alimento cfpiritualá fus hijos. V i -
de Salm. n. 24-

95 P, Que obligación tiene el mari
do refpeíto de íü mugir ? ̂  i-as míf: 

Tratado quarto 
que el paüre 
tnusLer a'/ia í 

miímas 

mast 
y ia 

3 re peílo de fus h'jos " 
íü marido -tiene las 

que los hijos s íus padre*./r^-. 
.•portionefervata , pues el marido debe 
tener á ia muger mas atención , y efta 
no ha tener tanca fujedon como los 
hijos.Uudesdebetv amarle,revérenciar-
í'c,obedeceríc,y aísííUríe en í'us neceísi-* 
dades , y mantenerle admz-icem quan* 
do alguno no tenga Pecan quando al
guno de ellos dize al conforte palabras 
contumelioías , é infamatorias, 6 íi fe 
impiden ia obfervancía de la Ley de 
Dios , ü de la Igíefia. Peca el marido,!! 
caftiga á la muger con exceflb,ímo cuy, 
da del govíerno de ¡a cafa, y hazienda, 
6 defperdicia los bienes que tienen.Pe-
ca ía muger , G gafta notable cantidad 
contra la voluntad del marido, íi fe 
vifte, o porra con exceffo á las defa 
calidad , y eftado, no teniendo bienes 
parafernaies,íi defpreciando al marido, 
íe levanta con el mando de todo,íi tic^ 
nen zelos indifcretos,íife niegan el de* 
bito , ó no cohabitan juntos, fin caula. 
VIdc,Pal.tr.28.d.3 p.y.& ibi alia,Salm, 
h.á n 46.& Sanchez,lib.9.d.4. & 5. 

96 P. Debe la muger feguir al mari
do , que muda de domicilio?R.Si:conf-. 
ta de San Aguílin 'vnaqu^qtíe mulier 

fequatux v l r u m fuum ,jsve in v i t a , f i v g 
in morte. Y es la razón : porque los ca
fados eftan obligados al mutuo obfe-
quio ; el qual no íe pueden preft:ar,íin9 
cohabitan juntos.Exceptuanfe algunos 
cafos: el 1. íi la amenaza peligro de 
muerte : el z. fí teme el peligro de pe
cado mortal. El 3. fi el marido fe haze 
vagamundo, y al tiempo que contraxe-
ron no vagaba,b la mugey lo ignoraba. 
El 4. íi intervino pado de no.mndar 
domicilio, quando connaxeron. Pero 
íi ocurre nueva , y grave caufa 3 para 

. . . . , . 



De los Trecef ros 
ftiudsrle >cc\v.o fi el Paisno eslaiuda-
jblc ai marido , ó es incongruo para Ja 
generación , ó procreación de lujos , ó 
t i marido conrraxo graves enenníta-
dcs, debe ia muger íeguirle,aunquein-
ttrviniciTe padlo. Pal.com.5 -U'.2 <> .d. i . 
p . i 5 .& d.3 .p.5. Salm. hic á n .óo . 

97 P. JDcbe el cónyuge , que muerto 
el otro'paífa á íegundasnupcias,reíer-
var á los hijos del primer Matrimonio 
Jas arras,y todo lo que recibió ex t i t u 
l o l u c r a t i v o del coniorte? R.Suponlcn-
d o j que debe refervarles enteramente 
losb¡enes,que legítimamente les tocan 
del primer Matrimonio , al sí del cón
yuge difunto, como la mitad de ga
nanciales , para lo que deben liazcr i n 
ventario , y taflacion con toda verdad, 
y íin ocultación ; y ferá ío mejor ha
berle judicial, por lo que pueda íbbre-
venir ; y las juíliciasfaltan a fu ob l i 
gación en no ha/erlc , aora muera el 
marido , b la muger ; pues de fu omif-
i i o n fe fjguen comunmente graves per-
iüícios a los hijos del primer Mat r i 
mon io . : Que íi : poique qualquiera 
cónyuge, que paífa á íegundas nupcias, 
jpierde el dominio de aquellas cofas 
que recibió del otro primer cónyuge, 
wx t i t u l o l u c r a t i h , y le transf ere á ios 
jhíjos. Conf ia t ex Leg . 3 .cap. d e f ¿ c u n d í s 
p u p t i j s ) Ó ' au th . ex t e j t a m e n t o & i n d o n n t , 
Pero no debe refervar lo que recibió 
del primer conforte, por titulo oncro-
fo , ni lo que recibió de otros aun por 
t i tu lo lucrativo. Salm.n.66. 

58 P. Qué obligación tienen ios 
amos 3 refpefto de los criados ? R. La 
•aiiima, que los padres á Jos hijos , p r o ' 
' for t lone f e r v a t a : porque hazen las ve-
aes de fus padres: y pecan contra j u f t l -
• ia . Lo 1. quando lesdizen injurias 
graveŝ , i i^p k í eícufa ia iñdeiibciia-

(¡elDecdogr % % j 
cíon , y entonces deben dezirlcsdeí-. 
pues, que no es fu animo ofenderlos 
gravemente , ni juzgar de ellostales 
coías. Lo z. quando les niegan iosali-
mcntosi!eceliario£sfegi¡niucondlcio% 
ó e l f a l a r i o , queg.ñau. Lo 3, filos 
echan de cafa antes de cumplir el cei> 
mino paitado fin juña cauía;y enton
ce s deben pagarles por entero el ¡ala
rio,y alimentosJuíta que hallen don-* 
deservir conmodaméic.Salm.an.i 39, 

99 Los criados tienen ázia fus amos: 
la miíma obligación que los hijos,!ef-
pedo de fus padres, excepto el focor-
ro , en lo quai íc deben reputar coma 
otros eftraños. Y pecan contraiuf-
ticia, lo 1. fino trabajan, y inven con 
fidelidad,yloque conmodamcn'repue-» 
den , y deben refíituir los daños de fus 
omifsioncs.Lo 2,fí Infieren alosamos 
gravedañojb no lo impiden pudiendo» 
en las cofas, que eííán á fu cargo,aun
que ral/daño 1c hagan otros. Lo 3 .íi fe 
huyen fin'juila cania deca ía , antes de 
cumplir,el termino padado , y deben 
reftituir los daños íéguidos de fu au-
fencia al os amos. Salm.án. 130. 

100 Los Superiores deben poner las 
Leyes, que juzgaren neccíTarias al bien 
común de la liepublica, queeftá á ftt. 
cargo. Lo z.hazcr las provifsiones ne-
ceílarias, para alimento cfpi r i tua l , jr 
corpoial. Lo 3, caftigar los delitos, é 
impedir los daños,que fe oponen á d i 
cha República. Lo 4. no gravar fus 
íubdiros con tributos excesivos.Y ios 
fubditos deben á los Superiores amor , 
revercncÍ2,y»cbediencIa, y defenderlos 
de íus murmuradores , y opugnadores, 
quando conmodamente pueden.Salm. 
a num. 87. 

3 o 1 Los Maeñros , o Ayos deben I 
los tóci^ulos} y a íusciicomendados 



educadoshonefl.'mente 5 cciTegu-los, 
y caftígarlos ,6 reprehenderlos agria
mente uisvicíosjprocurar de que apro
vechen cn la facilitad , que eítudian, y 
c¡uc no gallen Jos bienes paternos cu 
cofas \ám&',eos edocere non tam f u b i i l i a , 
q u ñ m [ o l i d a , & v t i H ñ , qua propiercon-
tors Jentemia Aociorum eft^secare mortd-
l i ier magifirum , qwi in moralibus , & 
theologicis tmprobabilia docet,Va.\.lomA . 
t r i.d.2 p.3.n.8. Losdlleipulos , 6 n i 
ños encomendados deben á fus Maeí-
tros, y Ayos amor , honra, y reveren-
Xia5 como á íus padres: porque íi eílos 
les dieron el ser natural, losMaeftros, 
y Ayos ios educan para el efpintual. 
Lo 2, obediencia en orden á las buenas 
coftumbres, y aprovechamiento de la 
facultad. Salm. a n • 156. 

102 P. Eñe precepto es afírmativojb 
ncgativorR. Formalmente afirmati vo : 
porque fe cumple con acciones pofsíti-
vas ,y virtuaimente negativo : porque 
aliquoties fe falta á e l por acciones 
negativas , y fe quebranta con poísi t i -
vas , vt ex dícfis conftat. P. A qué vir
tud pertenece i R. A la piedad,quando 
í e exercita ázia los padres, hijos, 6 pa-
«lentcs.A la obediencia,quando íc exer-
ce ázia ios Superiores. A la obfervan-
c i a , quando fe exercita ázia los Ecle-
<iafriccs,y á la gratitud,quando fe ex cr
ee ázia ios bienhechores. lar r . fo l .254, 

• f O N l E R I N T I A Q U I N T A D E 
Quinto f recepto Hechízlogl, 

(103 Qué fe manda en efte 
X • Manda|n!€nto?E..No ha-

Ver mal a nadie, n i en hecho, n i en d l -
chojiii aun por defeo. Añ . P. Q u e c o » . 
fas de hecho fe prohibearR. El homici
d i o , ffiutilacioB ? hedida ?y $mnúm 

ado qudrto 
104 P. Como fe difine el homicidio? 

R. EJi in i i i f i n i o tai n i s occifsio.Sic Salm. 
cap. 1. tr . 25, num. 8.P. Esintrinfice 
malo? K.SÍ:porque atendida fu defini
ción en ningún cafo es echoneftabíe. 
Para cuya inteligencia le ha de adver
tir,que a y ciertos nombres, que no i b -
lo fjgnifican la accion,b íubítancia del 
ado , fino también lo viciofo , é injuf-
to de ¿l.Tales fon eftos nombres homi
c id io , fornicac ión , hurto, y murmuración* 
Los quaíesafsi llamados nunca fe pue
den cohoneílar , & per conlequcnsfoii 
intre malos,Y íi en algún caí o íe dixe-
re licita la acción , no le ha de llamar 
homicidio, tornicacion,hiirto,ni mur
muración, fino o c c i s i ó n ¡ c o p u l a j o m a , o 
a b l a c i ó n , r eve lac ión de defecio,o imputa* 
ció» de de l i t o i d e todo lo qual fe infiere» 
que todo lo prohibido en ios cinco 
preceptos negativos, p rou t fona t i n i l -
¿ i s i t s intre malo.Es dodrina de Santo 
Thcmasjin 1 .z.quaft. 1 oo.ar.S.ad 3, 

i ó | En el homicidio íe comprehen-
de el aborfo,el qual es pecado mortal, 
y intre malo ; íi es defeto animado : 
porque es homicidio /« rye , ñ defeto 
inanimadü jporquc es homicidio in fio-
re. l o o t ro , porque aísl como la po
lución le opone á la ccfcrvacion de Ir 
eipecie,aísi imo magis fe opone el abor 
ío d c fe t o i n a n i m a d o: a t q u i la polución 
es intre mala.-g.vnde, pecan las muge-
res , que culpablemente íe toman caufa 
para el aborfo , como las que prebeen, 
que de hazer alguna acción violcnta,ü 
de no dar cumplimiento á vn antojo 
l í c i to ,y de vergüenza dexan de pedir»» 
l o , han de má! parir. Y tambiénfos 
hombres, que con cafilgos,b mandan
do iaboies de muchas fuer2.ás,din ocaf * 
fion á Issmijgefésdemaíparír. Sairaf, 
tém * 5 .tr 41 3 .cap.2 .n;jS .Pal tr. 28^. | 



De los Preceptos del Dcatlogo* 
-Toó P. En qué penas íncuiren los que 

procuran el aborío?R.Diíguo. Si el fe
to es inanimado , en ninguna. SÍ es ani
mado CR Excomunión l.ata rcfervada 
al Señor ObifpOjen privación de Be
neficios , y Dignidades Eclefíaíticas, y 
en irregularidad. E incurren en eftas 
penas ios procurantes, mandaues,coa-
lulentes , los que dan favor j medecf-
nas, u otros medios para dicho fin, Y 
las íncurren,aiinque no fe íiga el abor-
i b : porque eftán pueftas con trapecu-
r^»^f. Excepto la irregularidad: por
que no ieguido el aboii'o ,110 ay henn-
cidio, Salm.ibi. n. 67. y es muy proba
ble no fe incurren las demás penas 
aborfu non fecuto. 
. 107 1?. Quando fe anima el feto? R. 

Si es varón a ios 40. dlas,y fi hembra á 
los 80. y eftá condenada por Inocen
cio X í . la propofeion 5 5. que dezia : 
Videtur frobahde omnem fe ium quandiu 
i n vtero eji , car ere anima rat toncJi , & 
tune frmmmincipere e a n á e m habere^cum 
par i tur ; ac confecinenter dlcendum erit , 
nullo aborfu h o m t í i d i u m cowmitiJLn ca
fo de duda vnos dixen,que fe ha de te
ner por animado , íi palfa de quarenta 
días : porquefe preíume varón : otros, 
que no fe hálde tener por animado haf 
ta los ochenta;po rque fe prefume hem 
bra. Salm.tr.13 .n. 59. vide Pal.tom.6. 
t r . 29. d. 3. p. 37. n, xo. &Larraga, 
indaifnnata. 

108 P. Es lícito á la muger noble, ó 
Ja Monja oculte preíiada procurar el 
aborío , por evftsr fu infamia , © la de 
lafamilia,ó Convento, b por evitar la 
muerterR.No: porque eiaborfoes i n -
irc malo, y Incohoi>eñablc , y lo con
trario eftá condenadq per Inocencio 
Xl .p ropof clon 34. que dezia : L ice t 

f e m s , ne p u e í l a deprehmfa g r á v i d a ocel» 
d a t u r , aut i n f a m e í u r . Y aunque habla 

f olo del feto inanimado , potiori ci'tu-
lo,debe eutenderfe del animado. Sahti. 
mai" .h.&: cr. 13 .3 n. 61 .quam nota m 
Pal t r .zS.vbi fupra, n. 10 . 

109 Arg, LícTto eií matar al ^greflor 
de la v'ida : cite feto es agi t í lor de la 
vida de la madre In caíu pofsito : g . á 
Jo menos quando teme la han de ma
tar, ferá iícito.R.Difguo maí*al agref-
for culpable,y nocente, cdoralagreífor 
inculpable , é inocente, nego.Y como 
clfcto,ádmitido ,que fea agreífor, fea. 
inocente, índe,&c.Arg.z.licito feria á 
efta muger cortarfe vn brazo , quando 
de no cor t arfe lo avia de perder la vf-
da: g. &c.Pbocfqm. por cíToes l icito 
cortarfe vn brazo: porque esparte,y la 
parte íc debe pofponer al todo : atquí 
el feto es parte de efta mugcr:g.fi, & c . 
R.Difgo mai porque esparte del indi
viduo, cdo:de la cfpecie, negory como 
el feto fea parte , que mira á la confer-
vacíon de la cfpecie , de la qual la mu
ger no puede ceder, inde5&c. 

110 Sí eña muger eíUiviera v l t í -
mé determinada á matarfe , y por otra 
vía no íe podía impedir, feria l icito 
aconrejarlaelaborío ? R. Si: porque es 
.licito aconfejar menos mal parata í o m -
mitere maius : menor mal es-, que perez
ca elfetus, que el 'que perezca la ma
dre ,y elfeto: g. &c. Coreüa in expli
car, damnatíe. 

n i P. Es licito adminíílrar vna be
bida á vna muger enferma, y preñada» 
en la qual fe da pek'gro de aborfo , 
quando no ay otra medicina que apir
earla? R. Difguo: í ie lefedo primar lo 
de la bebida csel aborí'o s no es lícito , 
quia non funt faclenda m a l a , v t inde -ve-
m m h n a ; í i d ef&dg primatío es la 
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cura ae la enrcrmédad/era l ic i to , qu ia avia de degollar a todos loá vezínos,^ 
*b:rf í i . -eji e f i t ius de p r accidtns j y el 
cílclo íeguido de per accicicns5Íntci-vi-
nícndo juüa cauíá , no leatríbuye ai 
agente. Bien es verdad , que fi ios Me-
dícoshízieííen juyzío , que muerta la 
ínadrejíaldría viva la tdatura(^f^/V-

re efi ímpofiibUe^fi^uidím v i r a Ji l i j dtpe» 
det a v i t a m a t r i s ) no podría aplicarla, 
rd ella tomarla: q^nia v i charitatis bona 

£ f i r i t t t a l i a p r o x t r n i debent anteporfi bo* 
ni sna t f íra l ibHs.S iüm'tr . i 3 .á n.62.Pal. 
t r . zS. vbi antea , á n. 1 2. 

111 P. A y caulas por las quales fea 
licita la. occiíion herida, mutilación,6 

X^iercuíjon ü R.Si : y fon a m herir as D e i 
Autbovltas publica , 0 ' vtm v i npelendo. 
1.a 1. es la autoridad de Dios : porque 
Dios tiene abíoluto , y pleno dominio, 
en nucílras vidas: y el que tiene pleno 
dominio , puede comunicarle á otro. 
"Y afsi fe creé le comunicó á Saníon, 
cjuádo fe mato á si miírao, y á muchos 
de íu pueblo eu el Templo , legun re
fiere el libro delosjuezcs Cap.16.Vide 
Villegas fol. 141. y á Santa Polonia, 
«juando íe echo al fuego , fegun confta 
de fu Ledicn en 13. de Febrero , y á 
otros Santos, y Santas, n . i 16. 

113 La a. es la authoridad publica: 
porque ha de tener toda aquella potef-
tad , que fea bailante, para confervar 
indemne la Comunidad; efta es necef-
farla para quitar la vida á los facino-
rofos, y perjudiciales á dicha Comunl-
¿ad : g- & conftat, ex Exodo cap. 22. 
maUjtcos non patieris v lvere . Y del 
Píalmo ico. imerficlebíínt omnes pecca* 
tores ierra , ur differ derem de c iv i tat t 
*mrjes opera»! o miquí t a i e m . S ñ l v n . n . l I . 

1 1 4 P. Si vnTyrano cuvieíl'c fitiada 
TU a Ciudad , y dixera , que fí no le en-
|fcgaba» la caijeza é§ vn inocente. 

temieran prudentemente lo haria3íena 
licito matarlc,o entregarle? R.No'por
que matar al inocente esintre malo é 
ínconeílable. Arg. Licito es cortar vn 
miembro del cuerpo, porconíervar el 
todo ; tal Inocente es miembro de la 
Comunidad: g. K. Dgo min. es mieai-
bro phiíico, ng: moral, cdo; y no es l i 
cito cortar el miembro moral,por con-
fervar el todo moral: quia non dependtt 
tíb illo •> & potefi abfque illo confervari', 
quod econtra evenit in parte phifica« 
Salm.tr.i $.cap.2. á n.5 2. 

x 15 P. Qué hará dicha Comunidad 
en tal cafo ? K.Avilar a dicho Inocente 
el peligro en qu e fe halla la Comuni
dad, y proponerle la obligación de en
tregarle: gula benum cemmune deber f r * * 
f err i bono parruulari ' .y fi con dicha mo-» 
nicion no fe quiere entregar , podrá la 
Comunidad entregarle: porque pafsb á 
hazcrle nocente ; pues vilipendia á la 
Comunidad. Ex Saina, n. 56. fed ipil 
contrarium tenent fundatl lequenti 
n.59. hoc.Arg. Sí in cafu poílto pidiera 
vna muger ad víolandam , no la podia 
entregar: g. R.La difparidad cftá,lo 1. 
en que la fornicación eftán intrinfeca-
mente mala, que por ninguna circunf-
tancia fe puede cohoneftar ; pero si la 
eccifiom Lo 2. en la violenta fornica-
don exponían la muger á vn peligro 
valde próximo de confentlr , ssfpedo 
de feria materia tan deledable , pero 
no ai inocente en la muerte , refpedo 
de fer afpera. ,y odiofa. Lo 3 . mulier 
neqult fe tradere ad fornicandum prop-
tet communitatem: g. nec communitas 
illam : innocens vero poteft íe tradere 
ad mprtem propcer communitatem:g, 
$¿communÍtas ¡ilum. 

1 1 6 La J .es v i w v i re}e ls»de í u m «fr-s 



De los Preceptos 
¿eram'ne i n c ú l p a t e iutelln ; quia v i t a 
p epia onlint charttatts «ntepcnenda. eft 
alien* , y c o n f í a de muchcs capítulos 
del Derecho. P. Quantascondiciones 
fe requieren, p.ara que íea licico el vim 
virtpeLerel R. Tres : la i , que clagjeí-
Ibr acomcía5y pé ríe veré. Üude,fi aco
metió, y dcfpues fe aquieto, 6 huyójno 
es licito mararíc ,ní her ir le . La i . que 
no fe ponga intención direóla de ma
tar , íino en quanto es vnlco medio, 
para defenderíe. La 3. que no tenga 
otro medio, para defender íu v idajC in
tegridad de miembros. Unde, fí puede 
defenderíe corriendo , ( & fuga non fíe 
perlculoía, aut valde ígnomíniofajquí-
tandole las armáis, dando vozes , 6 fo-
lo hiriendo, b «on otro medio, no pue
de matar al agreííor. Salm. á 11.45».Pal. 
tom.ó.tr .ap. d.6.p.i 5 .§.8. 

117 P. Es licito matar al inocente 
por falvar la propia vidarR.No-.^w/^ efi 
intre malum. Sed indirecie , ü ' ptr acci-
denses licito , io 1. quando no puedo 
huir de mi agieffor , fin piíTar á va ino
cente , que eftá en el camino- Salm. n . 
24. ¡o 2. quando he cometido delito , 
que tiene pena capital, y fe le imputan 
a otro, puedo callar, aunque le conde
nen á muerte.Pero no puedo concurrir 
á la imputación. Arg. Licito es ai Juez 
condenar á muerte al inücente3quando 
los teftigos le teftlfican nocente, & alia 
via,nole puede defendeng.R.En tal ca 
fo no le mata el Juez, íino los teílígos. 

118 P- Una müger (abe ciertamente, 
que íu marido tiene baxo la aiinobada 

. vn puñal , b piíloía para matarla aque
lla noche , & alia via , no puede huir , 
podrá matarle antes? R.Sñporque aun
que no es agreífor adual phlfico , lo es 
ínorab Salm.n.5 5. & 57. P.Se da cafo, 

^ue vn hijo pueda , y debA íi¿atar á 

del Decale o', i t y 
íu padre? ix. SI: y puede quando fu pal-
dic le acomete , y no tiene otro medio 
para librar fu vida : y deberá ,íi tune fe 
ha!U en pecado mortal. Larraga r h, 

1x9 P. Es lícito matar ai agreflor dé 
Ja honra ,bfama?I<. N o . Ccníía de la 
propóficion 3.condenada por Inocen
cio X I . que dezia: te. ¡eft viro honor ato 
í>ixldere if3>tísj¡brem s qni n i i i :ur c a l u m -
niam inferre • fialiter hac ignommin v i -
tar i » e f r p o r c u e la muerte nb es me
dio para defender la honra , ni fama, y 
quando lo íea , no es vnico ; puesay 
otros muchos 3 como lo indica la pro-
í oíiclón 17. condenada por Aiexan-
dro V I I . E / / / V / lum Cierico, vel Religio-
fo calummiatcrem g r a v i a crimina de f e , 
vel de f u á Religione fpmgere minantem 
occidtre , quaniio a í i u s modas deffendendt 
nonfupetittVtt fuietere non v i de tur i f ica* 
lumniator f i t p a r c t m , ve l ipft Keligiofo , 
ve l eius Keligioni puhlice , & coram grii~ 
"vifsimis v ir i s impíngere . nlf ioccidatar, 
Quasnota ín Pai-ibi.n.)'.)' efta propo-
ficiori fe condeno por otra particular 
razón, quai es; porque los Clérigos, y 
Relígioíos ratione 'jidtus, debérnoste* 
ner, y monílrar m a y o r fn fr i m i e n t o, h u -
mildad ,y packncia eii los trabajos,y 
advcrfdades,iquc los legos;iuxtaillud 
Chti&v.difcite a me , quid mlt isfumy. 'é^ 
humilis corde. Y eíta es la mayorfama, 
yhonranueára . 

i zo Arg . Licito es matar al agreífor 
de la hazienda matnimomenti : la hon-
ra, y lamaícn mas efti'mabies, queto-
da la hazienda:g.R.DifparÍdad eña.ca 
que fe pueden dar cafos, en que la 
muerte d&l agreífor fea mcdla5y vníco, 
para defender la hazienda > alias no le
ra lícito. Pero no puede da ríe cafo, en 
que la muerte del agreífor fea vnico 
piedlo para lauperar lafarna ?y ^ n -

x:a> , 
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rn 5 pues puede f ecüperarfe por medio cep iUm t j t . , faul s I m p l n g M ethpam , v e l 

fu/te penuant , & pcjt mpailam alapam, 
val tctum fujiis fagiat ,S'Aiir\,n,7-ú. 

123 P. Es lícito ai mai&la» pací i-e} 6 
hermano, ^ue h a l l a á íu mugcr adu l t e -» 
raadOjh i ja ,© bes mana fonucaudojina-
tarla, o al compace?i<. No: porque yá 
íu hora-a no e í t a en términos de defen-
ía.Y c o a i t a de la propoíicioa 19 con
denada por Alexaadro V I I que dezia: 
t í o n p i c M marit í ts occídens propia auto-
r í t a t e vforem in adulterio deprehenjam, 
Pero no incurre en las penas ímpueí-
tas por derecho c i v i l , ei qualprtiumc 
hizo ia muerte movido del veaeaiente 
dolor que le causo íu infamia , á viíia 
del quai dolor vehemente no le quiere 
caíHgar,ni en las tcleliaíticas medicí-
nale./.porque íe preíume obra íin con^ 
tumacia. 

124 P, Y í¡ loshaílafíe antes de co
menzar e! adulterio , ó copula , y los 
amoneílaíre;que no paíTaflen adelante, 
y ellos proíiguieran , feria licito ma
tar Jos?K. Si: quando alia avia, no pu
diera obiarlo: porque yá la muerte era 
medio de evitar ídiníamia.Salm.n.41. 
& 9 7 - Larr fo l . 396.pero fe ha de ad
vertir, que fí puede evitar fu ínfamia,y 
guardar fu vida matando foío vno, no 
puede matar los dos : y en dicho cafo 
ha de tirar primero al adultero,^) con-
cubinarío:^»;^potius debet dejiruere t em 
alienam ^c^uam propriam. 

125 P. £slicito matar al acufador^ 
teftigos, ó Juez de quienesíeprefurae 
fon fallos, ó que ha de dar fentencia 
ínjuüa? R.No: porque fe abriría cami
no , para millares de muertes deacuí'a-
dores , teftigos, y Juezes: refpedo dq 
cj-uefácilmente nos perfuadimos, que 
acufan,deponcn,y fentencian falfamen"» 
tej y lo coatrario condenado por Ale -

xanár© 

de ia j uitícia , de Pi-ciados,y hombres 
Vi-.moíbs.que le perí'uadan,y obliguen 
a la reftítucion. A mas , que no puede 
Caber el acometido , que leva á quitar 
la famajü honra, fi en otra pacte no lo 
ha dicho el agreífor , y con la muerte 
nada remedia , íi bien íueíc íiuamaríe 
mas: porque (abiendoíe la muerte , y 
lo que antes avia dicho , comunmente 
íe dize , que quando á tal extremo l le 
go , le picó en la matadura. 

1 21 P.Se dan calos en que fea licito 
matar ai agreííor de la honra ? R. 
Quando vna mugcr es acometida v i o -
I m t e r al honor de fu cafh'dad,y no tie
ne otro medio para defenderfe \ quia 
cum venereitas íit tam dclcdabiiis , co
ercer eam periculo valdé próximo 
amittendi etiam bonafpiritualia.Salm. 
n. 75 , Áiij adunt, quando el agreííor 
publicamente empieza á dar á vnaper-
íona honrada con vna pluma , caña , ü 
de bofetadas, y proíigue , y continua , 
podrá el paciente facar laefpadapara 
impedir laprofecucion , y perfeveran-
cia , y íin o puede-impedirlo de otra 
manera , podrá matarle. A l i j variant 
in modo dicendi , & in racionibus pro-
bandi. Ob quod fácilius cogitaviconíi-
Jium Chrifti , ex Math. > . S iqu i s teper -
eufer i t i n dexteram m a x i l a m , prebe i l l i , 

a l t e r á m : & q m te m g u f i i a h e r i t m i l l e 
paffus , vade cum t i l o , ^» a l i a d ú o . Vide 
Salm. á n . 66. 
^,122 P. Al que dá vna bofetada, haze, 
o dize acción injurioO-i, y deípues efea-
pa , ('erálicitofeguirlc , y matarle ? R. 

o; porque la honra .no eftá yá en ter-
rriinos de defenfa, y la muerte no es de
fendería , fino camino para nunca re
cuperarla. Conlla de la dicha propofi-
c io i i jo . que proíigue : Idem ^no^ne d i ~ 



De ¡os Vrecebtos 
S&fiHro Vll.propoíicion iS.que clczia: 
Üitet i n : e r j i á r e f a l f u m accufatorem ¡ f ^ l -

J'os Ujtes, atque etiam ludicem, a quo inh 
Quacerto imniinet fen-tsnlia , f i a l i a - v í a 
nen potejl innoceas danmum ev i tar? . 
Salm.num.03. 

i z ó P. Es licito matar al agreíTor de 
lahazlendá , que actual , y íegítitna-
tnente poííehemosrR.D¡ígo;íi ^ m a g n i 
momemi) fi : porque es la hazícnda rae-
4io muy conveniente para eqnfervar la 
Vida : eo modo c[Ho l iceí defenderé v t -
t a m j i c e t defenderé media a d eam confer-
v a n A k m S i v s f á r v t moment í , n o : p o v q ü . e 
Eiasí'c ha de apreciar la vida deJ pro-
¡kimo,que vna leve cantidad de nucftra 
hazicnda. Y l o contrario de eflo íe 
condena en la propoíicion 3 i .por lno 
cencioXI. que dezia : Kegulariter occi-
dere poJJ'um furem pro confervañone 
vnius ««reí.Bienesverdad5que fí dicha 
Cantidad atenta qualitate perfore y ¿ociy 
*vel temporis, fuelle muy neceífarla á íu 
dueño , feria lícito matar al ladrón, lo 
que íe infere déla p a n í c u l a regalar i -
»er.Saímai.77-& 8i.Pal.ibi}n.7.&ibi 
damnatam nota. 

1 27 P.íis l icito matar al ladron,que 
ha hurtado hacienda magnl momenti ? 
K.Difgorfí eftá ya en quietapoíTefs'on 
de el'a,¡ or tenerlo en íu caía, no es 11-
citorporqueeífono es defenderla, fino 
acometerla , y adquirirla de nuevo, 
Saim n . 91 . P. Y que hará en t a l cafo, 
para recuperarla? R.Valerfe de la Juf-
ticia , hombres vlrtuoíbs , ü de otros 
medios. Salm.n. 78. pero íinoay otro 
medio , y la hazienda extat in indivi
duo, puede acometerá ella.Pal,tr.3 2. 
d . i . p . i6 .§ . 3. n . 6. y íi entonces el la
drón quiere matara! dueño,porque no 
la neve,ofaque donde eftá , puede ma
tarle intentando la defenfa de fu vida, 

y no la de ja hacienda.Fefó fí vna vez 
la ¿garro , puede matarle intentando 
defenderla hazienda: porque ya eftá 
en pe f c is ión de fu tiueño , y en termi
nóse! e de ten ía 

12-8 Sinocftácn quieta pofíefsion , 
como quando va caminando con ejla » 
puede matarle,no aviendo otro medio: 
porque todaviaeña en términos dtfcn-
l a . Ñ í o b í l a lo dicho, n . i 2 z. porque la 
dííparidad cftJ. , en que 1 a honra, y f a 
ma , no eílá ya en términos de defenfa , 
ni la muerte es medio para recuperar
la, y ay otros medios, como queda d i 
cho Pero la hazienda cf i i en términos: 
de defenía , y la muerte puede ferme--
dio para recobrarla^ fuponemosno ajr. 
otro. Salm.n.76.88.& 90. 

129 P. Es licito matara! ladrón 
no¿lurno?R.Lo 1. fe ha de.hazcr algutv 
ruido en cafa , prevenir lasarmas.ó dar 
vozes , para vtr íi efe apa , y íi con efto 
no huye , y no ay otro medio, para l i 
brar la hazienda , Terá licito matarles, 
porque fe debe prefumir, que viene coa 
animo de hurtar hazienda m a g n i m o „ 
m e n t í y ü de matar. Pal. ibi,tom.6.n.8 ̂  
qui adit, etiam poíTe occiiidiurnum,r 
quando alia via non poteft defendí reK 
magni momenti. 

130 P. Es licito matar aquien injuf-
tarcente nos quítala efperanza,6 tus at t 
rem de hazienda magni m o m e n t i í K . ' N o t 

abriría puerta p£ 
tes.Unde , no es licite matar , ni herir 
á quien debe , y no quiere pagar. Pal, 
tcm 7.tr,3 2.d.i .p. i6.§.3.n. 6.& 7. n i 
ai que procura , que el te í lador , man
dante, ó legante mude de voluntad.Níí 
al que impide entrar en Ja hcrcriCÍa,co 
brar el Legado 5 confeguir la Cathg-

& fe 
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dra}o prebenda.Y I.o contrario conck 
nada pdr Inocencio X I . propoíicion 

• 32. que ácú 'V .b íon f o l u m U c i t u m efi de" 
fendere deft nfione occifsiva^ f u * aÉiu. pof-
i f id imus r jkd e t t am ad qux. tus i n c h o ^ u m 
h*bem#s t ' & ' q » 4 vos pofefuros / fe ramus , 
Y propoficion 3 3.qucdezia : L i c i t u m 
efi t m n h a r e d í , quam legatorio contra i n -
iuf ie 'ímfyeA'entem.,ne ueL h<treditas ade(t~ 
t u r y v e i l e g a t a f o l v a n t u r } fe t a l i t e r de
f e n d e r é ; ficut 3 Ó1 Í«Í habenti í n Ca the -
d r a m , v : l prehendam contra eorum J>oJfef~ 

Jioucm imuf te i m p e d í ente m,. Qu^asnota 
iu PaLvbi íbpra .Sa lm.h .n^S. 

131 P, En ios cafes que hemos d i 
cho y es lícito al acometido matar al 
agreífor, fe ra lícito también á otro 
próximo matar á dicho agreíToríR.Si: 
porque es lícito defenderle del mifmo 
modo , que el acometido fe puede de
fender. Y aunque el acometido no 
quiera defenderfe j 6 ceda de fu dere
cho : porque no puede quitar al próxi
mo el derecho natural.que tiene de de
fender al inocente.fe/«/¿T i n primo ca~ 

f u , etiamdebet proximus, íi nont ímet 
íibrpefkúTumvit» : quia m paricafu 
melioreft conditio innocentis,& tene-
íáur vitam proximí defenderé; pero en 
el 2.cafo no debejfi el acometido pue
de ceder defu derecho, vt n . fequenti» 
Salm» n ,94 .& g^. 

131 P.Enloscaíbsjen que hemos d i 
cho , ferlicito defenderaosmatando a l 
agreíTor, ferá l icita permitir nueftrá 
muerte ? R. Sf, y haremos vnado he-
roVco de caridad: porque no fe conde
ne el próximo. Exceptuanfe dos cafos: 
el 1. quando el acometido eítá en pe
cado mortal jó duda prudentemente de 
ello : eí 2.quando el acometido es ne-
ceflarío ,bmuy vtilpara eí bien co
mún. Salm.íx»n. jo» 

Tratado quarto 
13 3 P. Puede matarfe vno a si m i 

mo ? R. No^: porque también esintre 
malo e l f m c i d i o . pero ferá licito per
mitir fu propia muerte : lo 1. quando 
fea neceflaria , ó muy v t i l para el bien 
común: lo 2. quando cede en vtiiidaci 
del bien efpirituai de muchos próxi
mos. V . g. Darles los Sacramentos en 
tiempo de peíle : lo 3. quando fe haze 
m o t i v o a l i cu ius v i r t u t i s . V . g . El Cartu-», 
fíano , que quiere morir, gntes que co
mer carne , y la muger honefta , antes 
que dexarfe curar ¡ n pudendis del Ci ru
jano : lo 4. el enferma, que no puede 
tomar la comida, ó medicinas fin gra
ve afeo, 6 dolony la razón de todo es: 
porque no eftamos obligados á c o n -
fervar la vida á cofta de tantas pérdi
das trabajos, 6 dolores.Quod notene 
los que ayudan a bien mor i r , y facu-
dan á los ignorantes, que quieren ha-
zer comer , o tomar medicinas á los 
moribundos, perfuadiendales, 5«e fe U 
f e d t r h D í a s , que es lo mifmo , que de-
zirles ,que pecan mortalmente ,̂ 11110 
comer,© tomar dichas mediclnas,y ex» 
ponerlos á que conííentan en eí peca
do. Arto deíea cada qual vivir,y quan
do no quiere comer,6 medicinas, esfe -̂
nal del mucho afeo , ó dolor , que les 
cueíla.Saím.h.n.106. & Ibí vella, & á 
n. 122. Scibiplura, & vide Exercicios 
de Rodriguez,tr.8»cap, 20» 

C O N FE R E N T I A S E X 
de fextoprecepto Becalogi* 

T A 

134- ^ l ^ e g . Qué fe manda en eíl^ 
Mandamiento ? R. Que 

feamos limpios, y caíaos en penfamien-
tos, palabras, y obras. Unde^fe prohi
be todo aéio de luxuría y venereidad 
interno, y externo. Salm. torneó, tr.26» 

cap. 
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cap-í • ^ n'3' Q ü ^ ^ luxunajquod pe-
catum ex genere íuo , & an admítat 
parvíratem matcrííe? VIde tr .6 .ánum. 
15 8. P. Quantas fon las efpecíes de la 
luxuria? R.Siete , y fon S i m p l e x f o í n i c a " 
t ' i o , í i i i i i l t e rmfn , ince f tus^ ( i r upus , raptus , 

f í t c r d e g i u m , -v i t i um contra n a t u r a m . 
Pal. tom.7 .tr^o d.} .p.7.§.i .11.3. Salm. 
á n.i 2.ín quibus an diélíeIpecíes díílín-
guantur ínter fe eíTentialíter in genere 
íuxuriíE? 

135 Símplex f ornicatlOje/? concubitus 
fiatuzsJis v i r i f o l u t i cum m u í ¿ere f o l u t a . 
Ponefe concubi tus , para diftÍDguírla de 
los ofc ulos, tados ampiexos , palabras, 
y viílas. N a t u r a ¿ i s , p 2 i t ¿ diftínguiria de 
la polución, fodomla y otras inmundi
cias , que puede aver entre íblteros. 
V i r i cum m u l i e ' e , para diftínguiria de la 
beft'alídad, que pueden cometer. Y fi
nalmente So lu t i cum f o t u t a , para diftín
guiria de la copula hab i ta i n t e r m p e d i * 
t o s f o i n h á b i l e s a d m a t r i m e n i u m , la qual 
es diftinto pecado en cfpccie, ut tr.ip. 
n.i88.Salm.cap.2.n.3. 

136 P. EsIntrinfecamente mala , y 
prohibida i u r i na tu re t l i ? R. Sí: porque 
la copula humana fue ordenada por el 
autor de la naturaleza,ála entera gene
ración de la prolejá la adequada nutri
ción, y reda dirección al fin , para que 
el hombre fue criado ,y ala propaga
ción del genero humano : Sed copula 
e x t r a m a t r i m o n i u m oponitur y integra ge~ 
nera t ion i i j i q u i d e m exper ian tu r innume~ 
rabiles abufus i l l a m impedientes , Ó* i n -
numerabiles aborfus .Adequat* n u t r i t í o n i j 
ííquldem experiuntur ínnumerabiles 
fufocationes , & multae plures experi-» 
réturjfi refpubllca)& hofpitía non pate-
rentur onus alendi expoíítos?, Ó1 recle 

i i r e f t i o n i a d g l o r i a m , cum experiatur 
Ríale incllnatos cxire.taUter conce^-

I j t 
tosj 6c creaios cum libértate, & abíque 
parencibus malé educaros prolequi, S>c 
fequentes fomitem peccati averti at 
vijs,& lemitís glor'ae. & propaga t iom 

f p t í i e i ; cum experiatur animalía, quas 
fub poteftate,& cuftodia creantur,mul-
to magispropigan5quara qusB creantur 
in libértate ,& abfque cuftodia : g. e f i 
i n t r e m a l a , & prehib'i ta ture n a t u r a l i . 
Pal. Ibi.§.x.n.i.Salni.cap.2.á w y . Y lo 
contrario eñá condenado por Inocen
cio Xl.propoficion 48.que deziacT^w» 
c l a r u m v i d e t u r f o r n i c a t i o n m f e c u n d u m 

fe n u l l a m involbere m a l i t i a m , & f o l u m 
effe malarn , q u i a in ter d i ñ a , -vt c o n t r * -
r i u m r a t i o n i difonum v i d s a t t i r . Quam 
nota in Pal. Ibi,in medio. 

137 Arg. Copula fornicaria ex fe or-
dinatur ad dandum efíe prolí: f e d me-
Itus efi ejfe,quam non íj^:g.8cc.R.Dífgvo 
maiorem : ad dandum eííe petfetlum, 
negó maior. Vitiofum, conced mal. 8c 
difguo mín. melius cft efle perfedum, 
quam non eífe , conced.mín. melius eít 
eífe vítíofum^uam non efte.ncgo mín. 
& cfqm. Y digOjque mejor es al hom
bre tener fer perfedojque no tener ser; 
pero el ser perfedo del hombre, pide 
el fer adequado in línea phiííca, & íti 
línea moralí redé Inclinatum, 8c ordt-
natum ad gloriam, 8c ad propagandam 
fpecíem : todo lo qual íolo intenta la 
copula maridable, cum ad hasc omnla 
íit ínftitutum matrimonlum. Pero la 
fornicaria da el ser á la prole vítiofo 
en la concepción , en la nutrición ín-
triníeca ,y extr;nfeca ,en la conferva-
cion,y corroboración phiííca, y viciofo 
en la moral inclinación , y dirección á 
fu ultimo fin, y á la propagación de la 
efpecie : Y mejor es al hombre el no 
tener ser , que tenerle con tantos vi-. 
dos , lux;aillud Chnfti ex Matb. 26. 

• v. 
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heme Ule. Y el que lo quiere faber me-
íoY, vaya á preguataí.o á los inhernos. 

13 8 E'epl. dantur muítáe cópula for-
níciríísin quibüs paciícitur de perfeda 
géneratioue , & póteft é ' t t o paciíci de 
adequata nurvlcione, reda tuucarone, 
& dire£tione ad gloriam, & propagaa-
¿am fpecíem v & videixius, aíiquos ta-
luer conceptos bene inclinatos exire: 
g . Saltiói copula fornicaria habita mitt 
<l?tc-rroinatasperfonas paciícentes íu-
yra dida, erit licita tare natun.K.'Hgo 
cfqm . quia hoc eíl de per accídens, & 
expofitum multis perkülis frangendl 
j>a£i:um,cum ánulio lu Ice poísint com-
pelli rales paciícentes, & lex natura ad 
éa qua per fe , & pluries contingunc 
atendít Pal.p zo. n. t .Salín. 11.1 j . Nec 
valer íi dícas, Deum difpcnfafe cuín 
Offea cap 1 .ut íumeret vforcm fornlca-
l íam,& cum alljs, ut accederent ad au-
cilas fuas: íed Deus non poteft díípcn-
jfare in eo quod eíl ínrre maltun : g. 

Que no les difpcnsb en la fornica
ción , fino en que tomaííen por muge-
fes á las dichas, y contraído matrimo
nio accedsrent MÍ 'tilas , ut haberent fí-
JIos, quod non t i l fornican", fed matrl-
iBonialiter copular!.Pal ibí. Salm.n. 14. 

139 •Adulíeriumae/ vloUeie alkni te~ 
W. P. Quantos pecados fe cometen en 
«líR.Uno cótra cañldati,vt ex*le patet; 
y fi foio vno de los que adulteran eftá 

• cafado ^ otro contra juñicla : posr el 
agravio qse liaren al cónyuge mócen
se. Y l i ambos Ion cafados, dos contra 
juftída , % porque basen dos agravios^ 

a| marido dela adakera, y ©ero á 
|a mugesr deKadtíifefo; Sataa.eap* j . a 
13.1 . & i S. Yíde Pai» ' ^ i .a.| 
'-140 P.EI que adultera mumgg tm/m» 

R.S>: porque aunque ómitames, que el 
cónyuge pueda ceder de fu dcrccho,no 
puede ceder del derecho del Matríir.o-
nio ; el quai manda guardarla ice 
mutuum amorem f ovend.u.m\ y dicha co
pula íiempre dürmnuye ei amor ; afsi 
corno aunque el Clérigo pueda ceder 
dé la pcrcuíion ¡gnomiuioia.afsi hecha; 
no puede ceder de ia injuria hecha al 
éftado Ecicfiallico, Saim.n,8. y lo con
trarío condenado por Inocencio X í . 
propcíicion 5o.que dezia: Copula, cum 
cemugata confenttente m<tri(o non ejh 
ndulterium-y ideoque f»ff ici t i n cdnfenftons 
dicere fe eJJ'e formeei tum. Quam nota in, 
Pal. to.5.tr.z8.d.3.p.6.§.i.n.3 § .2 .n .2 . 

141 Arg. El que toma lo agen o con-
fent iente Domino , 110 peca contra jufíí-
cía: éfte toma ia muger del cafado, ÜU 
conjmt ieme '. g. R. Dfgvo mai, confen-
fiente Domino habente plenum domir 
nium.cdo. non habente plenum do mi-; 
nium^nego mai. & eodem modo , min. 
& neg, cfqm. Y digo , que el que toma 
i a cofa age na coníintíendo ei feñor, 
que no tiene pleno dominio en c]la,co-
mete injiifticia : como fe vé ene! que 
toma ios bienes dótales de ia muger, 
confíntlendo folo ei marido : infupére| 
que tomaííe notable cantidad de ios 
bienes del miínio marido s neceflaiios 
ad onera matrimonij fublevandaíy co
mo ei cónyuge no tenga pleno domi
nio del cuerpo de fu coníone; pues fo" 
!í> , le tiene a d vfas- i i skos m a m m m i p 
k h c n o puede cedef dicho cuerpo al 
adultero. Saím..n. g« 
3 4.Z P.Qual es mayor pecado, el adiaí». 
rerio del hombre caíadojíi de la muget 
cafadaPR El de ia sniigéV; porque de él 
le'%uen mayoses á a m o s , fe i l i te* i m t t r i * 
p ta r i to y é ' Jk l ihs t e g i t ' m b m i M f a i m e n d * 
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f ts ¡ n i m k i t U » & a l i a n u d a , Sailii.n. i p. 
AnSponfi de futuro habeutes copulaü), 
cum aliena pcríoiia conmínuit a^ultc-
t m t a . Vide t r . i ? . n.63. & híc In Safin. 

143 Inccítus , efi concubilus cum ceg-
n ( í i a i ajine, henefia t i t i r a g r a c í u j p t ú h i b i -
tos 0 m a t r m m i o contrahsndo , contiene 
dos pecados, vno contra caílidad , ut 
ex fe patct, y otra contra piedad : por
que fe opone al amor , honra , y reve
rencia eípecial,que fe debeálos parien
tes, Pal.n.3. Saim. á n.20. P. Se di l l i l i 
guen en eípecic, y fe deben declarar en 
la confeíslon,los inceftos por los divcr
ios parentefeos, 6 grados? R.Lo 1. que 
!os inceílos con confanguinea carnaj, 
con afín , con íanguinea efpirftual, le
gal, y honefta le dsñinguen en efpecíe: 
porque ios parentefeos provienen de 
principios eípecie diverfos. 

144 R. Lo 2. que los inceílos ínter 
ccníangulneos carnales, quihu* i n t e r d i -
c i t u r M a t r i m o m u m , f a i t e m f rohub i l i t e r 
t u re n a t a r a U , fe üiílingucn en eípe-
de de los inceftos Inter confangu'neos 
carnales, quibus i n t e r d i c i t u r M a t r i m o -
n i u m f o h m r e Ecde fa f iko j o rque fe da 
efpecial, y di vería opofícion ala pie
dad. Y como la cognación carnal diri
ma el Matrimonio, iu re n a t u r a l i , ín
ter omnes coníanguineosín linea reda, 
H ínter confanguineos línc« tranf-
verfalís in primó gradu , vt dicemus , 
tr . 1 9. a n. 216. hinc inceftiis i i tcr hos 
diílinguítur fpecie , & deber in con-
feísíone fepararíab inceílu ínter cog-
natos carnales ín aiijs gradibus» 
'14$ R .Lo 5. i o s i m t í k & s i n t a r afines. 

in primm g r a d u tme* r e d * , le d?ftin-
g.uen en eípecie de los, íncefiosincesr 
afmcs lix aliis gsadibus». Y alsl fe debe 
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nuera, lucgia;.y h:crno,.padraílrp,y en 
tenada, nudraftra, y entenado: ppvQ^a 
dizen diVeffa dííbñancía , y el Mair i -
mónío entre ellos es nulo tu re m t s t r x -
l i f a i t e m probahi t i ter . En los denüs 
grados 3 6 cipccics.no fe ¿iílinguctt en 
eípecie ; pero icrán mas graves, qtpw-
to mas pioximo fuere el giado.VT,g. 
Mayor es entre primos carnales , que 
entre primos fégundos, ornas próxima 
la efpedc.V.g. Mayor es el tenido coa 
hija del BaptifmOjO Confirmación .que 
con los padres del baptizado ,6 confíe 
raado. Pal.hic,n. 3. &.tr.2 5. p. 9. n, 3. 
Salm hic á n. zS.voi invenies alias opi
niones. 

146 Strupum , efi v io l en t a v h l a t ! » 
v i r g i m t a t i s . Y efta violencia puede ler 
phifica , 6 moral. P. Quantos pecados 
comete el efhupanterR. 3. vno contra 
caftidad, ve ex fe patet: dos contra juf-
tícia : vno porque priva al palio de la 
libertad : otro porque ¡e quita vn blea 
eípecialmente cillmabie ; en los varo
n e s , f t t i i Deo mag'n g r a t l , & non expe-
r i a n t u r t an tas veneras tentatlcnes : & 
idem ea las heir.brasjó' v h r a v t me l i a s 
d'ifpofit* ñ d M a í r i m o n i u m ex i f i an t . V ida 
Salm.capa.n. 47.nec obílat quod vlr-
ginitas fít bonum voluntariuin :quia 
etíam divitia; funt bona volunta vía 
qui eas furatur commuit vnam , & quí 
rapit. duas iniuñitias- Vidc Pal. n.3. & 
Saím.cap. 4. á n. i - & y. qui in mérito 
negar ftruputn ia vir.is ; m d e n t i » m i m 
mera t i pojfunt ad a m i t t t n d a m cagi v i r g i - -
n i t a t s m , & medía ÍJia meruit loannes 
Evangelííla vt conftat ,ex primo reí-
ponforio fui fefti: C i t i G h - i f i m m Cr ie -
ce M a i r e m Virg'mem V l r g i m commmda" 
vijr f Virgo efí eleSus, k- Domino y M q u e 
Í n t e r cesteras magi^dUtSm*-

147 B. M fafttietw: copia con peí;-
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íuiia virgen , Ipfa confentlente , comete 
pecado díftinto en efpeclede la forni
cación? R. No .-porque no fe la priva de 
bien de que no fea dueña,yde q nopue-
da ceder : & f c k n t i , & v o i e n t i n u l l a f i t 
i n i u r i a , necdolus. Pal4lic,n.3 .& tr.2,3. 
p.^.n.p.Saim.hic, n.4.e'. t ra 3.C.3 .n . i 
148 Arg.talcopula fe épone ala vir

ginidad, cita es virtud efpccie diílinta: 
g.R.Dgo min. es virtud preceptiva ne-
go,c;oníiliativa>cdo:y para que aya pe
cado díftinto en efpccie es menefter , 
que fe oponga á datínta virtud precep
tiva. Vide Salm.irS. vbi invenies alia. 

149 Arg* 2. el que vulnera vn 
brazo á vna Doncella peca,aunque ella 
coníienta : en tal copula ay vulnera
ción del clauílto virginal:g.R. La díf-
paridad eftá ,• en que la Poncella no es 
dueña del brazo , y fu vulneración es 
contra el fin para que la naturaleza fe 
le dib:pero la virginidad no es parte 
del cuerpo , fegun común opinión , y 
quandolo fea » es la perfona dueña de 
ella) y fu vulneración efi i u x t a f i n e m acL 
q u * natura l l l am difpojfittt, Salm. hic > 
n. i . & tr.i3.cap.3.n.3. 

150 P. Cometen eípecial pecado por 
lainf.unia , pefadumbre , d daños, que 
caufan á los padres de la deflorada? R. 
No : porque ella es dueña del vfo de fu 
cuerpo mdependenter aperentibus: y la 
infamia, pefadumbre,c daños fon efec
t o s ^ per acddens , que provienen , no 
preclííamente déla copula , ííno de la 
manffertacion de ella , los quales tam
bién fe podían feguir de la copula cum 
filia vídua honefta, vel reputata v i rg i -
nc. ín fuper , también los hijos ladro
nes, 6 heregescaufan ínía nla,pcíadum-
bre,v daños a fus padres: y por cílo no 
tometcn.diñinto pecado en los hurtos, 
•o heregias. Sic Salm.hic^n. 4 . & t r . i - j . 
cap. 3,11. i . & 7» 

Tratada qtsarto 
1 5 1 Arg. 5; ipfa confenttentt educitur 

de domo parentum , & tutorumfnh quo
r u m ct i j lodiü efi caula libiditiís » etiatn 
ipíis igaorantíbus ^ t i l l i s fpecíaiís ía-
iuría neceíTario in confeísíone ape-
rienda : g, R. Dando ans.con Sánchez 
de Matrimoniojüb.y.d.i z.n.i 3.& ^g. 
aunque la niegan los Sa!m.hrc,n. 30.& 
negó cfqm, la difparidad eftá , en que 
los padres, y tutores tienen derecho ,a 
que fus hijos, y menores vivan baxo de 
íu poteílad , á u m non f u m f u i inris , el 
quai dcrcchojviola ella quando fe la le, 
y el complí'ccquando la faca por tiem
po reparable •, pero no tienen derecho, 
á que conferven virginidad, d caftidad. 

1 5 2, Raptus efi v olí n t i a f a c í a perfona 
cuinfeumque condit l ionis^aut hisfub quo-* 
rttm cura efi caufa l ib tdmis .Eñ .3 . violen
cia puede fer phifíca , b moral: phiíica 
efi qí4<£ fit t a t i v i , v t au fe ra t omnino l i -
hena tem, V.g.La que fe haze, privando 
las potencias , bfentldos. Moral efi i l l a 
qua fit metUydolo, medijs vementer atrae-* 
t i v i s y a u t impor fun is p r te ibus . Poncíe 
v i o l e m i a f a B a , para denotar ,que para 
rapto efpecíe de luxuria no fe requiere 
traducción de loco adlocum:pues baf-
ta violencia hecha en quaíquiera parte. 
i5erfon-A cuiufeumque conditionis , para 
denotar , que quaíquiera perfona yfive 
•vi r , f ivefcernina , Jive v i r g o J i v e v U u a ^ f t -
•ve nup ta , fíve c o r r u p t a , es capaz de df- ' 
cha violencia, efpecialmente de moral; 
y que el que hizicre quaíquiera de d i 
chas violencias á quaíquiera de dichas 
perfonas comete rapto; añadi'endo, que 
íi fuere á virgen, comete cftrupo.XW* 
omnis flrupus efi raptus , non e c o n t r a » 
C a u f a U v i d i n i s , denotan , que no folo 
fe da rapto i n copulayfed e t i a m potefi d a -
t i i n o f m l i s amplextbus , & taSibus* 

Salm.n.i 3 n.27.Sanc.h.lib.7.d. 12, 
^ 3 P. Quan. 



Velos Preceptos, 
''153 P.Qiwntos pecados comete la 

: períona raptora: R.Ex fe d o s , vno con
tra caíi:iciad,y otro contra juítíciarpor-
Que priva ai paciente de la libertad. 
5alm.n.2 7.dixe ex f e : porque íi i e junta 
con erras eípecies. V .g . Si la violencia 
fehazeá calada, paricnta^b ligada con 
voto de caílidad, cometerá tantos mas 
pecados, como eípecies íe juntaren ,5c 
ídem dic in alijs ípeciebus. P. Si la per-
fon a es traducida de loco ad íocum 
v i o l e n t t r caufa l i b i d t n i s , y hallándole 
en poteftad del tradudlor confíente l i 
bremente en la copula,ó cofa libidino-
fa, tal copula , 6 liviandad contralle la 
cípecíe de rapto? R . Si: y todas las co
pulas, y liviandades:porque5aunque no 
íean violentasm/e, lo fon i n caufaiveC-
peJ:o de que no confentiria en ellas , íi 
cííuviera en plena libertad,confu hon-
ía , y en cuftodía de fus padres. Salm. 
num, zy. 

154 P.SÍ el la coníTente en la copula» 
o traducción c a u f a l í b i d i n i s \ pero reíif-
ten pofsiríve fus padres, b tutores, ma-
rIdo,6 hermanosjíc comete rapto?R.SI: 
porque fe les haze efpecial in\uria á los 
3ichos,á villa de laqual el derecho c i -
t i l no los caftiga con fus penas,aunque 
maten alguno de los cómplices, v t n . 
125. y para denotar efto fe ponen las 
palabras , a u t his f u b quorum cura efi* 
Salm. num, 2 8. 

15 y P. Quando fe dirá , que los rue
gos importunos caufan violencia mo-
ralrR, Lo 1. guando j i u n t a b i l l i s q u i b i t í 
de be t u r m e t u i r e v e r e n ú a l h . Tales fon 
ios padres, tioS, araos,, Superlorcsy Jas 
períbnas de grande autoridad , como 
^os Poderofos , Cavalleros, y Sacerdo-
^ ¡ r e f p e U u fozmlaa rum medít ie)& Ínfima, 
t ^ d i t i a n i u l j o t .i.quaiido^aun porigüa-
^sfe hazen. diligeacíasmuy extraordi-

{el Decálogo. 
narias,rut'gos,b folicitacioncs tan Fre-
quentes , e importunas, que tacilmciue 
no fe pueden reíiílir : porque entonces 
confienten amas no poder.Lo 3.quan
do los ruegos, íolicuaciones , ó viíltas 
fe ha ¿en en tal ri'empo, ocaííon , b cfr-
cunftancias, que engendren en otros 
íoípechasde mala vida , Jas que noíc 
puedenevitar fin confentir.Salm. tora, 
3 . t r . i 3 .cap.3.311.14, y aquí dos pala
bras á iasferroras mugeres. La 1. íi dan 
o í d o s , buena cara , b converfacion }á 
quien vna vez las hafolicitado, regu
larmente caerán-.porque el hombre.que 
vna vez perdió la mafcarilla , las ha de 
perfeguir , mas que ellas pueden fufrír. 
La 2. hallatidoíe perfeguidasde algún 
hombre, fino fe quiere íobre feér, y de
tener , no tengan vergüenza 5 ni rubor 
de dezirfelo á fus padreSjraaridosjb a l 
gún pariente, b períona prudente, pro
curando evitar los inconvenientes, que 
en eños cafos fe pueden temer :pues por 
efto no han de íer menos eltimadas ,ní 
reputadas por menos cañas-, antes bien 
ferán tenidas por mugeres fuertes, y 
chriftianas humildes. Y quando eíto 
íes cuefte rubcr , rompan con é i : pues 
todo es raenefter para vencer. 

156 P , I n qué fe diferencia el rapto, 
efpecíe de luxuria, de i rapt o , impedi
mento derimente del Matrimonio ? R . 
En tres Cofas. La 1 . para impedimento 
es menefier traducción de loco a á l o c u m \ 
pero no para efpecíe de luxuria. La 2 . 
para impedimento esmeneíler , que la 
traducción: fe haga animo c o n t r u h e n d í 
M a t r i m o n i u m ; pero para efpccic de iu> 
xuria ¡catefa U v l d i n i s . La 3. en el rap
to impedimento fe incurren ías penas'» 

•que-eri el diremos; "pero no en el rap
to efpecíe de luxuria.Vlde Pal.hicsn,3» 
& tr. de MaíruB. d.4. p.z, § . %. n . 1 

Salín» 



Sa!m. h.n.31. Sane. Iíb.7. d, 13'. n. 4 . 
1 > 7 Sacriiegium , efi cuncubitus c » m 

' p e r / ú n a S a c r a , ve i i n loco Sacro, v e i i n re 
¿>fr.?rUnde,pucdc fer de tres maneras; 

•períona^como el que fornica teniendo 
voto de caft'd.id, ó con períona que le 
tenga. Local,coíno la cepuia ceñida en 
la Igiefia.y real,como la copuia tenida 
lupra veftes Sacras, vel aputendó ad i i -
lam rebus Sacrls.Salín.cap 6 á n.^.Pai. 
ex parte hic, §. 1.11.3.111 luper^pucde fer 
(jmpíe.V g.Q^ando (blo vno de ios dos 
tiene voto de baftedád , y la copula es 
ex tra Sacrum , extra v f u m reí tacrA.. 
Y contiene dos pecados, vno contra 
"CaíHdadjy otrocottá Kclígion.Dupli
cado. V.g.Quándo ambos tienen voto 
deca{lídad,v contiene vn pecado con
tra caítidad, y dof contra Religión , vt 
tr.6.n.io4,Triplicado,v.g.quando am
bos tienen voto de caílidad,/ tienen la 
copul-i en la ígleíia : y quacriplicado. 
V.g.Quando ambos tienen voto,tienen 
la copula en la ígleíia, & adiilam abu-
tunturrebusSacrís.Y contiene j.peca-
dosjvno contra caftidad,y quatro con
tra Religión. Vide Salm.toto cap. 6 ¿k 
a nobis dicenda , tr. 6. á n. 1 3 2. 

158 P. Las viftas,palabras, delega
ciones , ofcülbs amplexos, b tados 
impúdicos tenidos en lugar íagrado 
fon facríleg'os? R.EK fe, no: porque no 
cftán efpeciaimenre prohibidos por la 
Igleíia^ y la malicia del facrilegio lo« 
cal pende de la eípecial prohibición de 
ia Igleíia. fnxc e)c fe : porque ratione 

f e anda ¿i. como ü (é tienen publicamen
te ^r^ííws íí'wíe^jDíaí , r atiene -per i c u l i 
f r o x i m i copuU. v e l fo lu t ianis , pueden fer 
facrilegio.Vide Pal.tom.z. tr. n . d . v n . 
p. 1 o.n.7.Salm, hic á ñ.j 9. 

15 9 Pecado contra naturam efi i n -
dehitus v m r e o r H m v f t i ^ ( en t ra j inem, v e l 

Tratado qttarto 
. 4 . crdlnem n a tu ra . Sm tfyec'es í o n Qrx dos 

maneras nominadas , y ion la [ O l ü -
CÍo iTj íbdomia}y beftialidad-.y fe l lamab 
nominadas , porque tienen pronrio 
nombre ; yertas ion contra fínem ,Sc 
ordinem natura?.Y otras i n n o m i í : . das, 
como fon ha b ere fe m r fueubks , & m u -
l i e r acuba , esgnofeere fcemlnam more pe-
cudum ^jlnntem ¡ f e d e n t e m , a latere , Ó* 
p l u r . m i innattles modi , ve l diverft corpo-
r u m pefiño, q u ¿ ¡¡ofunt ejfe , f s l u m contra, 
ordinem naturtS , & e a a m contra finem% 
ut n , 171. l l a m a n í c innominadas : por
que no tienen nombre proprio. Sic 
'Salm,cap.7,a n.i.Pai.hic §.3.0-1. 

160 P La polución, íodoraia, y bef-
tialidad, fe dííKnguen en efpeci'e? R.Si: 
porque fe opone diverío modo formal! 
á la natura leza , quâ  ad conceptionem 
prolis pexit 1. coniuntionem carna-
lem duorum femínum ; ad quod opo-
nitur polutio. z . fexum diverí"um,orga-
na , 8¿ vafa congrua ad generationem; 
ad quodoponiturfodomia. 5.eandesn , 
fpeciem , & naturam ; ad quod oponi
tur bcílíaliras.Salm.n.3. Y i o contrarío 
condenado por Alexandro V i l . propo-
fícion 24. que dezia : Molicies tfodomi»% 
& beft ial í tas , f n n t peccata e íufdem fpe* 
cie l inj¡v><e , ideoque fuff ic i t dicere in con» 
f e f ione y procura fe polmionem^ quam no
ta In Pal. ibi. 

161 P. Qual de las tres es mayor pe
cado? R.La bcftíalidad, y fi éfta fe tiene 
con el demonio, añride malicia efpeeie 
divería contra Religión : quia ex mo
tivo huius virtutis,cftá prohibido todo 
comercio con el diablo. Defpues la fo
domia , y d c í p u e s Ja polución. Pal. Ibi. 
Salm. n. 5. an autem quaelibet harum 
trium fpecierum ík maius peccarum, 
quam qu^líbet {pedes naturalís, diffi-
clle cñ: probari ,ob quod ad AA-remi-
timus. \6% Polu-



De los Preceptos del Decálogo. i j 7 
t ' S l Po.Iutlo feu raolitíes e j l vo lun ta . -

f tAfe tn in ls e f í n f i o e x t r a vas , Hs vn pa
cadlo gravílsimo en clpccíe á toma. 
Saim-cap.i. n.14. aíferentes cíTe con
corden! D D . í'entcntiam. Y aunque 
Larraga en algunas imprcfsioncs dize, 
contiene dos malicias , en las ultimas 
fe re trata . & i d e m Áic de fodomia , & 
hef i i a l i t a t e^ P.Eftá prohibida por dere
cho natural , y es ran Intriníecamente 
mala , que por ningún fin íe puede di-
rede procurar? R. Si: porque pervierte 
el fin para que la naturaleza inftltuyó 
la efufion del ícmen humano , íclicet 
f r o l i s ¿enerat ionem , & confervationem 
f fec le t . Pal. ibi n a. Sajm.n.y. & 5. y lo 
contrario condenado por Inocencio 
X I . propoíicíon 49. que dezia: M o l i t í e s 
ture natura prehibt tá non tft \vndef i Deus 
e*?* non interdixtjfet i fepe ejfet bona , Ó* 
a l i q u a n d » obligstoria f u b morta l i . Relí-
qua difficilíacirca hoc,vIde in Pal. ibi , 
& Salm. Ibi . 

163 P.La copula cum n w l i e r e & c l Ani~ 
mnl i tnsrtuis pertenece á cfta erpecie? R. 
SI:porque es como-fi fe tuviera con vna 
eíbtu3}b pintura. P.El que tiene poiu-
c l o n ^ H m recordatione mulleris contrahe 
tantas malIcias,como c i r c u n í l a n c i a s eí-
pecle dlftlntas j fe hallan en la muger,y 
debe c o n f e í í a r i a s . V. g. Si era parienta , 
cafadajb Monja,&c.R.Dgo, fi la defeo, 
ü : peroné el defeo contrahe todas las 
malicias,que el objeto tiene á parte reí. 
Salm.n. 1 ¿ .peto^í i foio íe deleytb? Pen
der, ex eo quod dicemus, tr.6.á n.6z.8c 
€ \ íbi dkendis conñabíc, que fi la polu
ción procede de delegación de copula 
iam habita, vel ex tadibus , vel ofeulis 
forícfcntíbuSjit iduit omnes malitías,qu¡-
bus perfona veftita eñ:. 

164 P. De quantas maneras puede 
ffr ía poluciea ? De tres, omnino ia 

voluntaria, como laque fuceüt en eí 
íueño,© in vigilia fin poderla evitar, n i 
aver dado caufa para ella ; y efta no es 
pecado aun material, ni obiedivo , feA 
fluxusnAturalis er tus ex redandantia 
m a t e r u . Pal. hic, n.5. Saím. hic. n . 
64.Thomás Sánchez de Matr im.l íb.9. 
d.45.n.i4.Alia direde volutar la ,^ e/f 
i l l a ,qH£ efi in fe volita^vel direfteproci*~ 
r a t a . V, g. Laque tiene el que lee obfi 
cenidades por tener polucion,óla pro-
cuta movendo3feu confricando veren
da. Y eíla es la que contiene vn peca
d o ^ es intre raala}vt ante.án.i 6 i .Al Ia 
índirede , feu in caufa volita. V. g. La 
que padece el que no la quiere, pero la 
prebee en los ofeulos, b tados lafcivos, 
ó en la bebida, b comida tomada en tal 
tiempo , b con ciertas circunílancias.Yj 
deefta. 

165 P. Que pecado es la poliidoa 
previ íb , y no inrentada en alguna cau
fa ?.R. Lo 1. fí fe prebee ín ter folutos i » 
caufa mertaliter ctelpabili in genere l u x u * 
r U es mortal-.porquc todo lo que es pe
cado mortal in genere I t t x u r ' u , ejl c t u p t 
per fe notabiiiter tnñuens in polutionem : 

qui vttlt Cínufam per fe , vult effecium 
f a h e m v i r t u a l i t e r X j n á c ^ o \ \ i ú o prebi-
fa In vifu , verbis, tadibus , oículis , & 
amplexibus*, quie dicemus eífe ni orí a-
Ua3eft peccatum mortale in linea polu-
íionis-Dixe i»íír folutor. porq»e ínter 
siuptos , aunque alguna sdc dichas co
fas fean folo pecado venia!,íi en ellas fe 
prebee polución^eíla ferá mortal en l i 
nea de polución ; quia ndn tam atendí 
dehet eulpa c a u f ó ^ q u a m e'ms ÍKÜUXUS : & 
,íurpia,qu.s ínter folutos lunt mortalia, 
& ínter nuptos venialia^notabilicér i n -
flunt in polutionem. 

166 R . L o z.fi fe prebee i ñ c a u f á v e -
n i d i t e r CHlpabili in genere i H x m ' i * , v e l 

S *» 



Tratado quarto 
tn i ufa m: rtall ¡n alie ¿enere, no es pe
cado mortal la polución : porque no es 
efedo prcprlo de la cauía,/fí¿ ex reda»-
áantia j & necefsítate materU ; pero es 
venial inlinea polutioais : qula ratíone 
caftltatls, debemos evitar toda torpeza, 
dé la qual íe mancha el cuerpo, y el 
animo fe llena de torpes penfamientos: 
tal es la polución aun involuntaria ;g» 
vndc,ptreviía in viíu , verbis jtadíbus^ 
quae dicemus eíTe venialla,&in ebrie-
tate^nimio (omne^el rali clbo^aut po-
tu,íolo es pecado venial. 

167 R.Lo j . f i feprebee en caufa ho-
nefta, vel indiferenti ? Dgo-.fi ay mot i 
vo neceffario, b v t i l para poner dicha 
cauía , no es pecado :q»ia effectus de per 
mccidensyiafia exifiente caufa^non tribuí* 
tur agsntiXJnde, la previíía in Lácutiene 
snejla debif/t, vel vtHi cuto tnuliere , ta, 
leciione turp'mm nd atidieadus confefsio-
nes,velexplimdíím hanc mmer'mmiin cen-
fefshne inuUemm,in moderata f&mfjp, ciba„ 
& potu, in equiíatiewe mil i x no es peca-
minofa» Sino a y motivo neceííario, n i 
v t i l para poner dicha caufa > es pecado 
venial,ob rationem vt fupra. R. Lo 4.G 
ay peligro de coofentimiento, odelec-
íación quando fuceda, ó defpues de fn~ 
cedida, es pecado mortal in línea polu-
íionis, in qmeumque eattfa evitahilipr** 
videatur r quia. qul amat peticnlum peri~ 
hitin illa: y porque el peligro próximo 
contrahe las mífmas maUcias, que el 
a^o á que exponerla deledacion , o 
confentimíento en la poluciones peca
do morral: g. fie in ómnibus. Pal.híc , a 
a.j .Salm;cap,7.á tt.4j.SaneLde Matri-
meni),»lib. 9. d . 4 j r 

16 8 Sodomi3,íj? cottcuUtusadind'ehi-
t&mfexttm* Y puede fer de tres mane
ras: MafcuH admafeulumpev tíaspr^pof. 
¿erum.Ieemnit ítdfmnúttamfiev vas mttif~ 

rale s velpr&pofíerum, Mafculi adfoemt-* 
nam perpr&pofierum. Las quales convie
nen en razón de Sodomía en quanto a l 
pecado , aunque no en quanto a las pe
nas. Pa l .h íc n . i . Salm. cap. 7. á 
n.77. P.Se debe explicar íí fue agente, 
b paciente ? R.SI : porque el agente ex 
fe tiene polución > y el paciente ío lo 
coopera á ella: y no es lo mifmo tener 
poluclonjque cooperar á e^a: ai si co-t 
mo fí Petrus haberet polutíonem tan-; 
gendo fceminam , deberet aecufari de 
polutlone3& foemína de cooperatione. 
La contraría esprobablc.SaJm.á.n.86, 

169 P.Sí dúo mares,vel duae fcemíriíe 
procurent ínter fe polutíonem fe tan-
gendo , qué pecado cometen ? R»Si ib* 
lum fe tangant ex afedu ad po lu t ío 
nem, pecado de polución : Sí vero ha-
faent afedum ad vas índebitumjpccado 
de Sodomía.Salm. n.Sj . P. La Sodo
mía contrahe las malicias de las cír-
cunftancías efpecíe dífííntas,que íe ha
llan en losfugetos l R. S í : porque ea 
ella fe ofenden las virtudes á que t o -
can^fsícomo en la fornicación • Unde, 
deben declarar fi fon parientes > cafa
dos, b ligados con voto decañidad , 
& c . Salm. á n» 84» vbí alias opiniones 
inven Ies. 

170 '&zMúhz& ,6$ concuhhus > cum 
fupojito diverfo fpeciei. V .g. Hominís 
cum heñía, beftia; cum mulfere. Y na 
es neceífario declarar en la confef-
fion la efpecíe del animal,fi fue Cabra, 
Perra ,b Yegua , & c . pero fi ,Jicoeat 
cum Boemene : quia includit ftliam fpe-
ciem contra religionem. In fuperjfe debe 
declarar fi Doemon fe habuí t , m con-
íugatus, religiofus, aut confanguíneus 
écc.Salm. á n . i jp1» 

171 P. Qué pecados fon los moííos 
jnnaturaics/e» diver¡a urpomm fojith i 

^5 



De los Precept 
|?,DgQ:fire da peligro de polución,^! de 
que la prole íalga monftruoía , es mor
tal cotra natutam; q u s petit, & prolem, 
& perfedionem ¡illius. Si no ay ral pe-
HgíOjpr'edfsfve a copulajolo es venial: 
quia ejl pr<tter naturam In re levi. Y fi es 
intra matriraonium , ílante íufta caufa, 
no es pecado. Salm. cap.7. n»4. Pal. híc 
n u m . i . 

171 P. Que pecado comete el que 
habla palabras, canta canciones, haze 
feñales, ó geílos torpes ? R, Lo 1. fí fe 
dizen , 6 hazen obveneream de leñath-
nemt ratiene finii adiunri : vel animo mo* 
vendi audieutes ad copulafn , ratione finis 
ttltimi : vel prtvidem pericttlam in fe,ve l 
in atédientibm, Aut vldentibus , ratione 
periculi, velfctndali; jfon mortales : & 
Ídem dic de afpeB'áus^ ta&lhus, 0fcHlisi& 
amplexibus. Salín, á n .i 9.P.1I. §-2.11,14. 
q u i addit ¡cum mores hominum ¡ta cor* 
ruptipntt éf invenerem proclives, timeri 
ittfte potefi excitandos ejfe in veneris de~ 
fefíatienem^uapropter, Ht h*c exenfen* 
tur a mortali , probabilittr tibi confiare 
debet ¡abejfepertculum. R . L 0 2 . íifon 
muy torpes , ficut quas traílant depu-
dendis , aut modo turpíter congredien-
dí, & fimilia, íon mortales ex fe : quia 
valdé advenerem excitant tam profc'-
rentes ,quam audientes. Salm. cap. 3. 
11.19. Lo 3. fi fon leviter turpes , y fe 
dízea propter levem delcdationem i n -
fitam in eorum r.arratione, obvanum 
folatium , vel curioíitatem , & feclufis 
íuprad id i s , fon veníales: quia remóte, 
3*. parum incltant ad venerem. Pal. íbí. 
Sa}in.n.i9.Sanch.d.46 n '39. 

173 P.Como peca et-que tiene v iña s 
torpes? R. Lo 1. fi vifus abfque necefsi-
taie, fit partium pudendarum, vel vici-
»arum diverfi fexus, ex fe eft moríale; 
«púa vehcmcHier comnaovestad copu-

os del Deciil-go. tZ f 
lanijVel polucicncm, & Idem dic deaÚ 
pe¿tu coitus, vel polutionis viri , tk fce-
m'mx. Pal.n.í3. Salm. á n.f)-. Sanch. á 
n.20. circa afpeflum coitus brutorum» 
quamvis d id i AA. teneant, eííe foltim 
veníale , mihi placet Filgclra aíferens, 
quod videre ex propoíko, & (¡ne caufa 
coitum brutonám raagnorum , fícuc 
íünt cqui, canes, caprae, obes,íi íimites» 
eífe mortale : quia cum copula taliim* 
fit raultum perceptibilis , & valdéafsi-
miUta copula humaníe , vehemencee 
commovec ad venerem , faltcm ínter 
non mortificatos , & innuptos. Videre 
vero commifeeri bruta inferiora, pufila. 
ficut funt galinas, columba? , paferes, 
mures &c . efle veníale : quia cum eo
rum copula Imperceptlbilis fit , ex fa 
parum commovet ad venerem ! Cada 
qual vea lo que le pafla. 

174 R. Lo z. el vét fus proprias paf< 
tes pudendas,ü de otros del mifmo fe-
xo, las raanos,brazos,ó pies de petfona 
de diverfo fexo, obcurlofitatem , aut 
vanum folatium , ex fe no es mortal,' 
quia parum movent ad venerem , &: 
Idem dic de aípedu perfonarum,nuda« 
rum eiuí'dem íexus, ut contingl^quan-
do fimul natant. Pal, ibi. Salm. n . i | . 
Sanch, á n . j f . 

17 5 P. Que pecado comete , el que 
tiene tados impúdicos ? R. Lo 1. (I ioa 
impudendís alterius, five cíuídem , five 
fexus diverfi ,fon mortales: quia mul-
tum raovent advenercm.Pal.nSalm. 
á n, 49. excipe nifi adfit neceísítas , ra
tione cuius poífunt chirurgi víderc , & 
curare pudenda akerius, five vir i ,five 
mulieris. Pal.11.5. Salm. n.zp. fi íon ín-
propíjs pudendis, & ex curioíitare, vel 
levitateanimi , aut caufa cakfadendi 
manus , fon veníales ;quia parum mo-
V€ntadvenerem,'&fi fiunt alíqu^ íufta 

caula. 
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caiua, v.g. confncare partes adredan-
•dum p r u m u m ,vel mundare verenda, 
vel caula medicina: , non ion pecado, 
etlam íí t'uneatur aliqua commotio, 
dura modo non t í roea tur c o n í e n í l i S j v e l 
dcU ¿ lat ió in illa : quia funt atlas ne-
ceííarl j . Pal.n. 5.Salm.n 6 8, Dcmum ,(1 
fon en parces iongé d i í l a n t í b u s , como 
en las manos , cara , brazos , o pifar el 
píe, ion veniales, babiti per tranlenam: 
quia panun raovent» Si vero fine mul-
turo durantes5cominui , vel replicad, 
fon mortales , quia rouitúm movent 

, advenercm. Pal.a n-9.Saira.n.34.&; 37. 
1 7ó PXomo peca el que tiene oícu" 

losjó amplexosrK.L01.fi íc tienen ínter 
perfonas diverfi íexus obdeiedationem 

Jenfibílem , quse ex ípfis oritur, es mor-
tal-.porq la ddeé'tacíon Kiílta en ellos es 
mucha , y excitativa de Ja delc<íiacion3 
y conmoción venérea. Pal. n. 10. y lo 
contrario, hablando de los oículosj 
«ílá.cxplícite condenado por AJexan» 

, dro V i l . propoí".40 que dezia ; Efi pro-
hahi i í s opi»íO,quít dlcit ejfc tantum v e n í a 
le ofeulum habí tum oh áe i tS f i t imgm car-* 
nalem^c* fenf íbi lem, qtti ex ofeul» oriturs, 

feclufo pertcuia conCenfftf t i ! ter íor i s ,& po -
lutionis. quam nota in Pal.lbi in medio. 
P. Y á qué efpecíe fe reducen los oí cu» 
los , y amplcxos , y tad;os impúdico-, 
quando habentur abíque animo copu* 

• líe ? R. A la polución; quia ex natura 
, lúa ordíuamurad efufionem íeminis i n -

t r a ve ! extra vas . Aquí fe excluyela 
efuíion i u i r a : g. commovent ad efufío-
nem extra vas^qux cñ polutio R. Lo 2» 

• íimt exibita in íigum smicitía 3 vel 
benevoIentiíE iuxta morem patrlir , vel 
ínter períonaseiurdem fexus,ex fe no 
fon pecado : quia funt aclus alíquomo-

. do neeeflarij.. Pal.n,,4.Saim. án.2.6. q u í 
.̂dduiiE , niíi íequaíur ifi$iecenda ; & 

lo quarto 
cum fíe indecen s CIencos,& ReUgíofos 
bis fígnis oílendere amicitiam, & bene-
voientiam erga foeminas, etfi confan-
guineas, & erga pucros máxime deco
ros , eis non funr liciti tales adus. SI 
vero fint erga infantes ex a more infaa-
tiiis aetatis,ex fe non íunt peccata.Vide 
Marchanc. in reíbl. Paít circa hoc 
praeccp, 

177 P. En el fupucílo , que no fe d á 
parvidad de materia en la Luxuria, 
contra qué virtud fon los pecados ve
niales , que dexamos dichos ? R.Unos 
contra la templanza , qux prohibec 
concupjícibüia orta ex venere , ut íbi 
dícemus.Orros contra la prudécia^uag 
prohibe t ni imam cuiioíicatem. Ocros 
contra la eutropelia , quas prohibetin 
honeftam diverííonem , & recreatio-
neni." Notan todos ios dichos Autores, 
que fí en tedas las cofas, que dexamos 
dicho, fon veníales, ay peligro ulterius 
progrediendi, ion mortales : y pata fa-» 
ber íi le ay , cada quaí vea io que ie 
paila en la feria. Eílc precepto es for
malmente negativo : porque prohibe 
la Luxuria.Y virtualmente afirmativo: 
porque manda la caftidad; de quatr.6. 
n. 161 .Salm. h. cap.i .n.3 7 9 

C O N F E R E N T 1 A S E P T I M A D E 
fept imo Precepto Eechaiogi. 

178 Qué íe prohibe en eñe 
X # MandamíentoJR.No to -

mar, ni tener, ni querer lo ageno con
tra ia v o l u H t a d de fu dueño.Aíl.Unde, 
es forma liter negativo: porque prohi
be el hurto^rapina,)' toda ínjuila dam-
nFíicacíon eu los bienes ds fortuna. Y 

, vli tuali ter afirmativo : porque manda 
la r e í i i c u c í o n . Víde , E r . l o . á n . j . -

i-'urturn e J i r M a t i o n i n i i en & r a , 
i h n a h l l ' í t e r i m f i i t o , & * i b f i K i f domms^ 
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¿Izeíe ñUatle, para denotar, que es ac- es pecado : porque folo fe opere á 

la hazienda. La rapiña es dos pecados: 
porque íe opone también á la honra. 
Lo 4. el que hurta , baila que reñituya 
lo hurtado, y los daños: el que rapiña, 
debe vitra pedir perdón alíeñor.Y co
mo eílas djfercncús k m esenciales, la 
rapiña fe díílíngue.cn efpecic del hur
to . Salm.ibi ,á n. 5. 

181 P. Que pecado es el hur to^R.Í* 
¿í«ír<?/«f5mortal:poiqueen íu linea, y 
parando en ella Te cometen muchos pe
cados mortalcs;pero pueccícr venial^x 
parvitatcmatcriíe.V.g.Hurtar dosquac 
tosa vn rico. Salm n. S . & p . P . Q u é 
cantidad es mencíter, para que el hurto 
fea mortal ? R. Arbitrioprudentl re l in-
quendum eji a t i en t a ^ualitateprfonéi^ & 
circti?iJ'{*ntíjsiloci>temf<j'is,affeftHí)dam~ 
ni > Ó»a l i}s , qu£ oceurrerepvj]unt,hz.\m. 
n . i 2.6c 14. & ínter varias regulas par
ticulares aísignatas á Doóloríbus, pla-
cet gradatim loquendo , circa q u a l i t a -
temftrfon*. diíb'nguere5quinque genera 
perfonarum. Unasiliuftres ,y muy r i 
cas, coiho ion Reyes, Duques, Condes, 
& fimilcs.Y íerá pecado mcrtal,hu.rtac 
á eltos treinta reaiesCaítelianos. Otras 
nobles y ricas, como fon, Cavalicros , 
& íimiles , y íerá mortal hurtar á cüos 

, quince reales. Otras medianamente 
acomodadas, y ferá mortal , hurtar á 
eños quatro reales. Otras pobres,y íerá 
mortal .hurtarles dos reales. Y otras 
muy pobres, y íerá mortal hurtarles va 
rcaLQui modus parum difert á íenten-
tia Bonac.Pctri Navarra, Diana, y Re-
gínaldojcitat.á Salm.n.i j . porqueíos 
prudentes,y razcnablementcliberales^y 
diligentes de dichos eftados , íienten 
gravemente la falta de dichas cantida-^ 
des 5 y íí algunos fiemen gravemente la 

clon pofsitíva contra iufiltiam, á dife
rencia de la retención , que es acción 
negativa.Rej a l i e n a : p o t c n e ü la abla
ción fuera de cola propria. V .g. De vn 
libro, que eí accipicnte avia preftado , 
no era hurto. Y para diñingulrie del 
homicidio, adulterio , rapto, y detrac
ción , ir¿ quihus non res a l ien A ) fedperfo-
ñ& y v e l f a m * . a l iena m f e r u n t u r . I n v i t o 
domino , denotan , que íi la cofa fe to 
ma , eenfentiente Domine , no ay hurto. 
R a t i t n a b i U t e r denota , que aunque el 
dueño de la cofa no cüníienta,fi íu re-
ííílencia esírrazonable,como en extre
ma necefsidad36-caíb de legitima com-
penfacíon, no ay hmto .Ahfenteyi'e po
ne para diílinguirle de la rapiña. Víde 
Salm.tom.3 .tr. 13.cap.5 .á n . i . 

180 Rapiña , e j i a h U t w re i a l iena ra~ 
t t e n a b i l h e r i m u i t o » & pr^feme domine. 
Por la partículapr&fente , íe diferencia 
del hurto. Y para rapiña fe requiere 
prefencía phiíica , y moral del íeñor. 
Undc,fi la ablación es en preícncia;pe-
ro eliando el íeñor dormiendo , b bor-
tachojb con tal deílreza, que no la ad
vierta, folo eshurto.Salm.n.5 • el hur
to , y rapiña convienen , en que ambos 
fon intre pecaminofos, vt disi, n . 104. 
y fe diferencian , en que el hurto fe ha-
ze aLfentedemino , y la rapiña ,pr*fente 
domino . Lo 2. en el hurto folo fe dam
nifica al feñor en la hazibnda; pero en 
la rapiña, también en la hcnvz ,par i for-
m i t e r s d d i t r ac t ionem , & cen tnmel lam 
w r h ñ l e m , Y aunque los A.A.comun
mente piden violencia , íín ella íe puc-

" de dar rapiña. V.g. Quitando vn puño-
de doblones,fque el dueño tenia en vna 

' mefa delantede sin porque etíla abla-
' cien hecha en preíencia fe faIva el m l t -
' gendio a la pc;'iüfía. I .©-j.cUiurtolol^ 



lientos, 6 coiiícíofosry fi otros no fíen-
ten gravemente dichas Gantidades, es 
porque fon pródigos , bdefperdiciado-
res: íed fie eft, que las reglas moralcsfe 
han detomar ex f r u d e m e r , é ' n u i o n a b i -
liter operantibus , non ex impr i idén te r> 
& i r r a t i o n a b i l í t e r f e m l e n t i b u s : g. &c . 

i8z P. El hur to , que es íeve l u x t n 
q u a l i t a t e f » perfon<t)^uedc fer mortaísex 
<Hlijscircunjianti js ? K . Sí: e« c i r c u n f i a ñ -
t i » l o c i . V . g. Hurtar vna onza de plata 
en las Indias puede í'er venial , y mor-' 
t a l , hurtar dos libras de hierro ; y ai 
contrario en Vizcaya. 'Excircunjlmt'm 
temporis . V- g. Hurtar á vn Cavallero 
quatro reaieS5que tenia foloSf, para aca
bar de hazer vn vlage,6 navegaclon,^-
ria mortal.£x c l r c u n f l m t t a d a w n i . V . g . 
Hurtar vna íbla agujajque tenia vn po
bre Saftre, ó vn pincéi á vn Pintor, por 
cuya caufa perdieron el Jornal de vn 
diarera mor tal.Salm.n. n . é c i i * E x 
c i r c u n f i a n ñ a a f e t f u í . V. g. Hurtar vn 
Roía rio , ocaja,que el dueño eílimava 
mucho 5 por fer de fu padre , ó perfona 
deíu mucha veneración , fedaniortal. 
Hincneício vnde oritur libertas furan-
di canes: cum regulaliter graviter of-
fendatur aííe¿l.usdom|ni,& vendantur 
prst io confiderabili , y en íin fean vna 
délas alhajas de fu dueño : y cierto, 
que el que los hurta ,no efeoge ios de» 
fechados. 

183 Como peca > el que por hur
tos pequeños llega á hurtar materia 
grave i R. Dgo ; íi guando empieza á 
hurtar, tiene anfmo de llegar á materia 
grave , mortalmcnterporque fe.vnen en 
iaintencion. P. Yquantospecados co
mete ^ K . Dgo : fi hurta á vna folaper-
íoua, vn folo pecado mortai,fuponien-
do no ha ávido retracción de laprime-
raintencion: porque damnifica á vao 

ioio , ni los hurtos leves fon díílinto^ 
pecados venialcs:porqiicfon c iado ex
terno de ía primera voiuntad, y el uSto 
externo no es diltluto pecado 'delado 
interno ; yafsi ib lo es vn prcado mor
tal habitual.Si es á diftintosfugetos,y 
á cada vno le intenta quitar,o defaéto 
le quíta materia grave, comete tantos 
mortales , quantos fagecos intenta 
damnificar,b damnifica gravemente.Si 
a cada vno le Intenta quitar , ó de fac-
to le quita materia leve, comete vn fo
lo mortal ; y tantos veníales, quantos 
fugetos daraniíica : la razón deio pri
mero es : porque folo ay intención , y 
execuclon de vn hurto grave: de lo fe-5 
gmido-.porque damnifica á muchos fu--
getoslevt-mente.Undc, los criados,quc 
con animo de hurtar á fu amo , para 
vna anguarinajb maníill?na,ha2en hur
tos pequeños , folo cometen vn pecado 
mor ta l : y los que tienen oficios publ í -
cos,y hazen animo de hurtar hafta en* 
riquecerfe , fi á muchos hurtan materia 
grave , cometen tantos pecados morta
les^ fí folo hurtan á cada vno materia 
leve, cometen vno mortalsy tantos ve-, 
niales, como fugetos damnificaren. 

184 Sino tiene intención de hurtar 
materia grave,pero fegun fe ©frécenlas 
ocafiones,hurta levcmente5comcte tan
tos veniales , como hurtos haze: por
que las voluntades, y aftosfondiíHn-
tos ; y en llegando á materia grave,vn 
mortahporque yáay grave damnifica
ción,© retencion.Y fi defpuesque hur
to ocho reales. V. g. Que es materia 
grave , buelve á hurtar con diftintas 
intenciones,avrá tantos veniales5quan-
tos hurtos lcves;y cometerá otro mor
tal , quando llegue á nueva materia 
grave : porgue los hurtos fubfiguientes 
a la laatcria primera grave, fon nueva 
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ferie de hurtos, y no fe vnen con los de peccati mortalis refiltmre, qued abla* 
]a primera materia giave,íino que nue-
vanitnte íe ordenan á otra materia 
grave. "Vide Salm. n. 18. 

18)- P. Esmencfter mayor cantidad, 
para que peque monalmente el que 
hurta por hurtos pequeños, que fí hur
tara de vna vez?R. ¿ go: {¡noíc da dif-
tancia moral. V.g. Un criado hurta vn 
real , y de alli á vna hora otro , y aísi 
haíla llegar á materia grave, no es me-
nefter mrayor cantidad: porque tales 
hurtos , np folo íe vnen en la materia, 
fino tamínen moralmente en la ac
ción. Si diftan , como de ocho á ocho 
días en hurtos pequeímclos, es mencf-
t í r tanto, y medio, fi es á vno , y íi á 
muchos ^duplicado : porque menes íe 
íicnten apudprttdemer liberales los hur
tos , que eafualmente , é interviniendo 
diftancia moral, íe hazen por parvida-
des,que los que fe hazen de vna vez, ó 
fin diftancia moral , y menos (lente la 
república los hurtos pequeños hechos 
á muchoSjque á vno folo.Vide Salm.n. 
19.Y finalmente , fi la diftancia moral 
es como de vn año, no fe vnen, Unde, 
fi yn criado , que ha íervido quatro 
años, con mucha diftancia llego á hur
tar veinte reales, no pecbgravemen» 
te , ni debe rcftituirlos: porque afsi fe 
prefume de la razonable voluntad de 
í 'uamo. CorelIa,Ín prad. tr .y.n. i^ cita 
á Thomás Sánchez , y otros, y afirma , 
no fe comprende en la condenación íi-
guiente. 

186 P. El que hurta tantas parvida
des, que llegan á materia grave, come
te pecado mortal por la retención , 6 
en la vltima ablación ? R. Por la re-
tencion es cierto , y lo contrario eon-
denado per Inocencio X I . propoficion 
•jS. que dezia ; Nm tenstnr ̂ nisfiih ̂ ce-

tum efi per parhafurta, quantHwcuwque 
fn menina fumma to ía l í s , quam nota ia 
i)al.tcm.i.tr.2.d.2.p.9.§. 4. n. 4. En la 
vltima ablación , quidquid alij dicanr, 
también peca morta;lmente,fi íe acuer
da de los hurtos leves antecedentes: 
porque en aquella vltima leve abla
ción damnifica gravemer te ai dueño jO 
repubiica.La accior^queconíiituycper 
fe á urcero gravemente damnificado , 
es pecado mortal : g . Pal. i b i , Salm.tr. 
« 3. num.22. 

187 P.E1 que tiene hurtados quatro 
reales, que es materia grave^ebe rei-
ti tuir to dos los quatro^o baila que res
tituya quatro quartos, paraíalir del 
pecado mortal? R. Debe refUtuir los 
quatro reales efeafos á lo menos: por
que entre la culpa , y la pena fe debe 
dar proporción á lo menos moral; y 
porque qualquiera hombre prudente
mente liberal,que fupiera fe le debían 
quatro reales,y le traían folos quatro 
quartos, los deftftimaria, y aunque le 
traxeran dos reales, fabiendo la def-
obligacion grave de pagarle los otros 
dos ; pero traendole tres y medio los 
recibiría, aunque quedara algo irnbito 
por lo reftante. De furris, & donatio-
nibus excefsivis , & íumpübus fuper-
fluis ínter patres filios, maritum , & 
mulierem. Vide, tr. 10. á n. 11 .& hic, 
quod déficit i l l io. 

188 P. Ay caíbs , en que no peca la 
muger, tomando los bienes del Matri
monio? R.Si: el 1. quando toma de fus 
bienes parafernos. El 2. quando toma 
para donaciones remuneratorias. Ei j . 
para impedir el d a ñ o temporal, ó efpi-
ritual del marido, u de la familia. El 4. 
quando toma lo neccííario para el 
aballo de la familia, d í¿ifa.Ei 5 . quan

do 



- 1 4 4 
do el marido eftá 
a m e n t é : porque entonces elu es admi -
nii lradora , íino ha d l ipueí lo otra cofa 
la Juftícia , ó íu marido. £ í 6 . g u a l d o 
tlent con ícn t imíenco exprefíb>6 cacito 
de lu rnarído.El •/.qus.ndo lo tema pa
ra dar Hmoíaa á los que padecen gra-
ve56extremanecefsidad.Ei B.paia ha-
aer donaciones, ó limoínasjíegun acof-
tumbran las de fu condición , d para 
juegos , b recreacíoneí. honcílas. El 9. 
puede efeonder los bienes, íi el mar ida 
es dllsipador , y ga í lad*r dé e l los , en 
íuxur i a s , borracheras, ó ex. chivas d o 
naciones. £1 10 f¡ tcme,que muerto fu 
mar ido , no ha de poder cobrar toda la 
do te , b la mi tad de los bienes ganan* 
cíales , puede oculraraenrc rciervaiios. 
E l \ 1 .paradar iimofna á fu padre,ma-
dre,é hijos de otro M a t r i m o n i o , © dar
les citado ,y para í b e o r r e r á fus her
manos.Salm.totn. 3. ibi , á n . 5 2. pero 
en los dos vklmos cafes debe apuntar, 
l o que toma.para recibirlo en pago de 
fu dofe,y mitad de bienes gananciales, 
quando fe hagan las parrícioiies de- la 
hazienda. 

1.89 P. Como pecan los criados,q,ue 
v l t r a del decente íuf tento ,y jufto laia-
r io , toman algunas c o í a s d e íus amos ? 
K.Sj f s n cefaj leves d i c o m e r b e b e r , de 
las q.ue regularmente fe g a f i m en cafa, y 
las tornan p ñ r a fus gujios moderados t a l 
I U A I v e z , aunque t r a d u temporis l le
guen á confti tuir materia g r a v e r n o 
pecan mortalmente: q u í a d e m i m s tsm 
eft inv i tu i de re J e d dt m o d » . D ixe , eefas 
levesy como vn conuico de pan , de lo 
q u e g a ñ a n los amos, algo de fruta, o 
vw quar t i l lo de vino , & c . porque C v n 
criado de vn Boticario le bebiera vna 
bebida preciofa de la B o t i c a , ü de v n 
C m i í ñ e w íe .comiera d€ v m vez, dos 

Tratada quartn 
aufente , fatuo , o libras de dulzes, pecarían mortalmentfil 

de comer,® beber : porque fi hurtan alha
jas, dineros ,8c urniiu fe han de repu
tar , corno cftrañps. U s ^.m " g a i c r -
mente fe g a j i a n en cafa : porque íi iba 
cofas extraordinarias » pccati m Ütal
mente:/ las toman f a r a fus gttfios m t d e -
rados : porque íl las toman para cílra-» 
ño?, 6 para o o r r a c h c r a s, c o m • 1 o a a s J u é -
gos,luxunas, o venderlas, fe han de re
putar como eftraños. T a l q u a l wt :por -
que fi es muy comunmente , cora.) lo 
hazen , los que tienen llaves macílras 
de la expenia, pecan mortalmente:^/^ 
i » his dominas m n f t l u t n efi i n v i t a s de 
modo i f e d e t iam de re. Y dichos cxccílbs 
fuelen dar caufa juila á los prudentes 
amos,para echarlos de cafaeSalra. cora. 
3. i b i , nuiia.40. 

190 P. Qué pecado es el hurto entre 
fobrinosjtios.hcrmanos, b paricntcs?R. 
Que admite alguna mayor latítud,í«A--
t a q u a l i t a t e m coniuntionls , & affe&tts, 
que el hurto entre eftranos ; pero no 
tanta como de hijos á padres , a i i t , é 
contra:porqi¡e no fon herederos forzó-
ios, MÍ es tanta la conjunción, ni regu
lármete el cariño.Y baxo de dicha la
titud fe deben medir con la regla de 
los criados; y con la d!ferencia,aunqúe 
tomen , para refervar algunas cofas 
menudas , de que prudentemente fe 
preíume harían condonación , ni pe
can mortalmcntCjUi las deben reftituir: 
porque fus parientes foio eáán Imbitos 
quond m t d u m ; pero fi las cofas fon gra
ves , o por hurtos pequeños hazen bol-
íillo , pecan mortalmente, y deben ref
tituir iub mortali: porque fus parientes 
cftán imbitos quoad rem. Y cfta es la 
mente deCorejla, in prafl.tr- 7. n.182. 
y no la nimia latitud , que algunos dan 
a los pacientes^? m t m u l e g e n t i f a t e b k 
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ITpafl conocer efto.dán los Salm.tdm.^ ha viáo en la Iglefl.u La puré material 
|.*íbi,n.4b.Ia regla íiguieute;í«» 
pus eft i n v i t u s quoadJ^bfiaPt tam, quatidv 
res eft t a l i s conditionis, v e l dcmlnitSyUt pe-
t i t a negaretur r a t i o t í a b i l i t e r ab ipfo. Tune 

Jfitnt i n v ' u i efuoad modum t a n t u m , quando 
res eft t a l i s naturdt. ¡ v e l d o m i n t í s , v t pe-
t i t a r a t i o n a h i l i t e r non negaretur ab ipfo, 
Deíideranda, víde tr. 10. 

T>E O C T A V O T K t C E F T O 
DechalogL. 

ffpi T ) Qué fe prohibe en efte 
X & Mandamiento ? R . No 

Juzgar ligeramente n7al del proximo,ni 
dezír, ni oír fus defedos. Aíl, Unde, fe 
prohibe el juyzio temerario , fofpecha, 
faifo teílimonio, detracción, contume-
iia , fufurracion , íubfanacion , de qui-
t)us,tr. io . á n . i a i . y laraentirade 
t¡ua. 

192 P. Quid eñ?R..F<i//r4 e n u n t i a t h \ y 
como ia enunciación fe pueda hazer-
con palabras, eferiptos, ó íignos, tam 
bien con ellos fe puede mentir. Y no 
ion de eíTencia ias palabras, que algu
nos añaden cum intentione , f a l l e n d i : 
jorque la material , j puré yocofa, no 
embeben tai animo. Salm.tom.ó.tr.zy. 
cap.z.n.i yes de tres maneras: mate
rial ,formal, y mixta.Puré materia!,*/? 
f a i f a e n u n t i a t í o quoad rem , izon quoad 
m e n t e m . Y g Parecióle invenciblemente 
a Pedro, que avía vífto á Juan en la 
Iglefia , y dize, que ha eílado en ella, y 
era Pablo muy parecido a Juan. Puré 
formal , eft f a i f a enun t i a t lo quoad men-
t e m , non quoad rí?w.V»g.En dicho cafo 
dize , que Pablo eftuvo en la ígleíia , y 
no Juan. Mixta ,ef t enunt ia t ie f a i f a quo 
*id rem , mentem. V . g. En dicho caíb 
^ Juain. ^ l í o 1 y di?? j ^ ns & 

no es pecado: jeorque no "es voluntaría. 
Salm.n. i.Hk 3. 

193 La formal es de tres maneras: 
yocoía , & eft e n u m i a t h f a i f a ordi/sata 
a d vo lup ta tem , v e l recreatlonem. V. g . 
Las que fe dizen.para dar faifa al cuen
to , y hazer reír á los oyentes. Oíicio-
fa ĉ̂ 1 eft f a i f a m u n t i a t i o o r d i n a t a a d 
" v ú U t a t em p r o p r I a m , v e l a l i e v a m . y .g.LSL 
que aprovecha, y no daña;pcro no va
le por dos: porque no es dos pecados: 
ni haze dos cofasbuenas ,íjno vna ma
la , la que vicia rodo el acto ,* aunque 
el fin íea bueno. Y perniciofa^e/?/^-

f a enuntiat io ord ina ta ad nocendutn, V g» 
La que fe dize en perjuyzio de los bie
nes elpirifuaies,naturales, de honra/a-
ma, b hazienda de alguno , aunque 
aproveche á otro. Salm. n. 4. 

194 P. La mentiraformal es Intrin-
ficé-mala,c ín cohoueftable?R. Sr:porq 
fe opone immediate á la primera , y fu
ma veracidad divina : lo' que fe opone 
iramediatamente algún atributo d iv i -
no,cíl intriníicé malum^&incohoncíla-
blle:g.y afsicftá difinido porAlesadro 
IIÍ.incap.lupcrcodeUfuris.Salm.án .9. 
Arg.Abraham, é Ifaac dixeron, que fus 
mugeres eran fus hermanas, porque te
mieron los matanan por la hermofura 
de ellas Gen.cap. 12. & 26: g. (altera 
por evitar grave daño , fera licita: la 
mentira.R.Qiic losdichosno mintie
ron : porque fus mugeres eran parler
ías muy cercanas', y ios paiíenres en ia 
SagradaElcrlptura muchas vexesfe lla
man hermanos. A lo de Jacob , y otros 
lugares:de la Eícriptura?R.Quc no tue-
ron mentiras ,{ino MyftcrIos.%Salm.^á 
n . 12. 8¿ de hoc ad Interpretes^Sacric 
Scnptura:-Binc i'nfert, que nadie pue
de .por evadirle de la tortura , coníel-

^ y lar 
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far \ u cielito fatfbj por el quai le áhorr 
quen. Vide Salui. n. 16. • 

195 P. Que pecado es ex genere íuo 
la mentira formal r R. Venial: porque 
en íu linca, y parando en ella fe hallaji 
muchos pecados veniales. Y í d o l e r á 
mortal , quando fuere gravemente per-
nicioia : y fe opondrá aquella virtud^ 
á la quai fe opone el perjuicio. Salm* 
n . zo. & 21 .Arg dixe David, Pí'.5 . f e r -
des omm* q u i l o i j u u m u r m e n d a ñ u r » : & 
vSapient. cap. i . os quod m e n t h u r occldit 
a m m e m , & D . Auguít. ment i tndo v i t a , 
¿ t e m a , a n ú t h u r : íolo lo que es pecada 
mortal puede fer caufa de eftosefcdos^ 
g. R. Lo i . que dichas authoridades5 y 
otras del mífmo. tenor hablan de la, 
mentira gravemente pcrnicioíá. Salino, 
n . 2 3. R. Lo z. interpretando authori-
tates: difpcfit ' tve :. c á o ' . f o r m a l i t e r y negó 
n.ai.& cíqra.Y digo^ue dichas aurho-
ridadesfe entienden de los que tienen: 
genios, y cofturabre de mentirlos gua
les , efpeci'almente fi en juicio .,y fuera 
del fe valen del axioma jurifta a d m i t a 
lo f a v o r a b l e , y niego lo per judicia iy c i t a n 
expueííos a mentir pernicioíamente , y 
caufar muchos ruidos, deí azones, é i n 
convenientes, , y cenf gu ientcmente á 
perdcríe , y perder á otros , matar fus. 
almas, y perder la gloria : pero no ha
blan de los que aliquando dizen men-
tírasoficiofas,, 6, iocofas,. Vide Salm0., 
11.20. 

C O N ¥ E R Z R T I A V i l L 
2?É nono d? dezimo. Frecepta Dechalogiv. 

Qué fe profcibe m eftos; 
@? preceptos í Todo aAo 

.?! ter^o defornicacioti, y hurto : por
gue íe prohibe el defea de míjger age-
fea.: muger agenaes teda a^nella^^ue 

quarta 
n o es propria del Matrimonio,: g, &c#. 
P.. Se prohibe el defeo de hombre age-
no? R.i>i: q u l a edem efi r í i t , i o \ & -pbi m i " 
l i t a t eetdem vat io , eadetn debet ej[e i u r i s 
d i fpof i t io* y habla exprcíTamente con 
los hombres: porque tales defeos fon 
mas peligrólos de llegar á la obra en 
los hombres, c(ue en las mugeres , / > ^ -
ter maiorem ve recund iam. a ia manera» 
que diximos del quarto precepto n.94, 
el ado interno es8 de dos maneras; 
vno per modum d e j í d e r i j , y el o t ropgr 
modum deleciationis , de quibus tr.6. á 
n.56. y ambos fe prohiben : porque fon 
leyes naturales : y las leyes naturales 
prohiben el defeo, y delegación de fus 
objetos prohibidos. S'alm. tom-6.tr. 26'.; 
cap.7. n.i4ó.Cathec„Romano hlc.n.3 • 
Pero del mlímo*coníla,que en eñosdos 
preceptos fe prohiben coías dlílintas de. 
lo prohibido en el 6. y 7. para lo quaía 

197 P- Quéíe prohibe en el nono, y . 
dezimo precepto í R. Las codicias íen--
íuaies , y de íwzíenda. Aft. P^ La ava-. 
ricia , y codicia es defeo deíordenado 
folo de hazienda ? R,. No : fino de otra 
qualquiera materia.. San Aguftin , ín 
Epitome , fül. 390. A v a r i t i a n o u i n f o l » 
argente , f ed i n ómnibus rebus}qu<e immo~ 
d e r a t é c u p i u m » r s i n t e l l i g e n d í i efi . Y San 
Gregorio, ex, D. Antonino, foL 106. la 
difiue eft apetittts i t iord ina ius n o n f o l n m 

p e e m i s y f ed cutufeum^ue boni temporalis* 
Y coincide Aft. donde el nombre de 
codicia apela fobre la. ícnfualidad, y 
hazienda» 

19S P. Oc quantas maneras es la 
avaricia, y codiciaPR. De dos:vnade* 
fear defordenadamente jas coías ageius 
pormedios juítos en ls confecucion.V. 
g, Defear comprar la heredad34 el pró
ximo no quiere vender; aver por dfflsia-
clon ia ca|a del cótopaBeco , &c». Ckra 

de" 
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defear defardenadaineme Us coias age-
nas, por medios fnjullos en la coüíícu-
cion. V .g. Delear confegüir la iasred id 
agena poc engaños > ó pleyto injufto,© 
lacajadel oo japiñero por hurto. Ca 
thecííhio Romano, íbl Marchando, tr. 
2.1ib.r.foí.6i 2. & tnfertur ex ü . Fran-
cííco Salés,m vita Devota,parte 3.cap. 
4.Se 12. quo fupoíico,. 

199 P. Ademas del ado interno del 
testo precepto ¿«qué mas fe prohibe en 
ci nono? R,.Q^c el fokero iofee caíarfe 
con muger adualmencc calada , y que 
Ja faltera deiee calarCe con honure 
adualmente cafado , y que la perlón a 
actual mente cafada deíce cafarle con 
otra , no io lo pro títnc exe^ttendurf» ,fed 
et'¿im.pr<>tempore i * fiat hábiles. Y 
que fea convea'ente prohibir efte de-
feo , probaturiporque de él fe liguen, 6 
fe pueden temer el adulterio, maquina
ción de la muerte del cónyuge , y íi el 
defeo es de perfona cafada para con 
foltera , dirminuir el amor conyugal, 
acabar á pefadumbres al ^"r l ,gG>7 
otros muchos ^ T ^ T ^ Í .OS qua"" 
les p r " ' ; • ' ^0 ía iS*e'ia Pu^0 cí impedi
mento de Crimen. Cachee. Rom. 11.28. 

200 Arg. Tal defeo no es raalo;g. no 
ella prohibido en dicho precepto : Pbo 
ans: tal defeo es de cafarle , quando l i 
citamente puede cafarle-.efto n o es ma
lo : g. &c. Pbo mí», illud efi l i c i t u m in 
i m e » Í ¡ene , qmdefi licitum in execntio-
ne : ello es licito m exeemione : g. R. 1 . 
dgo mai. illttd efi liútitm in inttntione , 
Í^Í. o rd ina te , cáounordinate&ego.Y d i 
go , que es lícito defear lo que es lícito 
executar, quando el defeo es ordenado; 
pero no quando es defordenado : y co
mo efte lo fea , fiquidern , no puede 
exiftir , fin que incluya el defeo de la 
muerte del cónyuge, ni llegar á ia exe-

d?l Deczlújrv, 1 4 7 
cucion íi 1 ia é f a & c t i ' s A 1 ilnndcj&w. i<. 
Lo z. e j i l í c i t n m m intentianey ^ X J Í 
t f t l l c h t t m In e x é c ¡ t t i o a ° , f i a n d o i n i f t t e r t ' 
tlo&e i n v i v i m r per ica lam p s c c a n d i y t í z y o x 
quando non ¡ n v i v i t u r , edo. Y como en 
tal intención , 6 defeo efte embebido é l 
peligro de los inconvenientes ,ya d i 
chos : Inde , &c. Vide, tr.6. á n . jS. 

201 Arg. 2. Ál pariente esiicíto de^ 
íear cafarle con fu parienta , facando; 
diípenfacion, para hazerfe hábiles: g . 
A l ioltero ferá licito defear cafarfe 
con perfona cafada , precediendo la. 
muerte del cónyuge. R. La difpaddad 
eftá ,en que el pariente tiene defeo or
denado,refpedo de que puede también 
defear, y procurar la difpenfacion: pe-, 
ro el foltero tiene defeo defordenado,5 
refpeéto de que no puede defear , ní; 
procurar la muerte del otro cónyuge» 
& ínfto argumentü' El pariente yucdz 
defear el Matrimonio con f" paríentav 
y puede prOCUraríe,>tratarle i n m z d í í i * 
tepey* i t t e n t l o m m \ y por ventura po
drá el foltero procurar,y tratar el M i -
trímonio con cafada, para quando eft$ 
viuda ? g. Si efto no puede, tamroco 
deiearlo.Uíide. 

202 P. Es iteito defear cafarfe COÜ 
perfona defpofad i con orro ? R. N o : 
porque JJcva embebido el defeo,de que 
falte ala obligación de juftícia , que 
tiene contrahida , ü de que muera cí 
defpoíado ; y no fe puede lograr tal 
defeo, fin que fuceda algo de eito. Lo 
otro , porque fe pueden temer los ín-

.convenientes antes dichos, y por evi
tarlos pufo la iglefia el impedimento 
Sponfa l i a .Ve to fi previera muy fácil la 
difolucion de los efpófales por mutuo 
confentimiento, no fuera malo tal de
feo. P. Y es licito el defeo de caíarfe 
con quien prudentemente fe creé ,que 

no 
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no ha c!c qucvrcnR No: porque fupuef-
ta,eüa.ccepncía , lleva tras si el de-
feo de engañar,poner mi'cdo,víoleiitar, 
b rogar iaiportunamente , y por eíta 
cauíapuío .la Iglefia el impedímenio 
de vis, leu ntetus. Vide Ca'thcc. Roai. 
liifm.31. 

203 P. Es licitodefear caíarfe con 
períoua ,que confendra , pero le creé, 
que lo han de 1 levar muy á mal íus pa
dres? R. Díí'gvo : íi tienen razones para 
llevarlo muy á mal, no : porque lleva 
tras si el defeo de darles vn injuílo 
pefarjlo qualesmalo. Vide dida n.87. 
Xo otro , porque fe pone á peligro de 
fornicar, ut fepé contingit in híseven-
íibus , dehazer menos amables las bo
das , refpeclo de que no la darán dote, 
de ruidos, pieytos, y enemiflades; pero 
íi no tienen razón para llevarlo ámal , 
es licito : porque no lleva tras si pel i 
gro de pecado, ni de inconvenientes; y 
íi íus padres tomaren pel'adumbre, fe ra 
srrazonable5la que no e íhmos ob l iga 
dos á evitár. 

204 P. Además del ado interno dei 
feptimo precepto,que íe probábe en el 
dezíiTxO ? R. El deíeo defprdenado de 
fcazienda agena, aunque la defee obte
ner, por compra, permuta, donación,íi 
ctro medio jufto in exscutioKe t porque 
fe prohibe ]a codicia de los bienes áge
nos : el defeo defordenado de ba-zien-
da agena, aunque con medios lícitos/» 
cbtsntioney es codicia : g. &c. Y que fea 
conveniente prohíbirfe tal deíeo ; pro» 
batur: porque de el fe originan ene« 
xniftades, pieytos, engaños, trampas,y 
otros inconvenientes. Vid®- Marchan
d o , hic, fol. 365. 
2,05 P.Yquando el defeo de los bienes 

ágenos feyá ordenado ? R. Quando el 
pioximo deíea venderlos ? y no ay an-

ado quarto 
fia , o ardor en confeguírlos. Sales, ib! ; 
cap,i4 fol.». £ i . pero üfe d'efean,quan
do el próximo los eftima para si, 6 con 
aníia , é inquietud, es codicia , y avari
c ia , la qual efi radix smninm malorum* 
P.Y qué .pecados fon tales defeos? PvEx 
genere íuo veniales : porque tales pre
ceptos fon lo i o vriles, 6 fecundum quid 
neceflarios; pero no fimpliciter neceíía-
rios: y los aíios dpueílos á los precep
tos vtiíesjíon ex íe pecados veniales. 

206 Arg. Tales preceptos íonnatiiw 
rales: la ley natural, que contiene ma
teria grave, obliga fub mortalí: g. ó no 
han de ícr pecados, ó han de fer mor
tales, R. Dgo mal. fon preceptos nacu-
v a l e s / í m p U c i t e r v t i les y cdo mabJUmpltci* 
ter neceffarIos,nego mal. & dgo min.ía 
ley natural vtil , que contiene materia 
^rave , obliga fub mortali,ncgo min.la 
íimpliciter nccelfaria, cdo min.& negó 
cfqm. eñe argumento fe puede hazee 
en muchos cafos de la moralidad , y 
para entender lafoiucicn. Vide dida , 
t r . 6.11.48. ex quibus. R. Que eílos dos 
preceptos'-ion íimplldtcr vtlles ,yíe«« 
cundum quid neceffarius, com^faizes 
para evitax los inconvenientes yS ¿fe
chos ; y por copfigulente para confer-
var la candad dei próximo ; pero no 
fon fimpliciter ncceffarios : q u i a j i a n t i ' 
bus t&hbas dífideri}s , potsft non per venir i 
a i a d i i l t e r i u m m í i i h í n & t U n e m m o r t i s & c * 
Nec ad i n i m t d t i a s , l i t e s , f r a u d e s f á c * 

Y fe parifica con algunos exemplos, 
los ofculoSjtados Impudicos,y la copu
la por mera deledacion , eftán prohibi
dos á los cafados , y fon materia grave,' 
& tamen , folo pecan venialmente.El 
íimple Sacerdote debe adminlftrar la 
Extrema-Unción ai moribundo , y es 
materia grave: y fc loeñá obligado íub 
yeniaii. Y finaiuientc U ayarkla/*/?'^ 
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(itdhttids", "qu* funt m*tvria zravis: óc que el penianJento propone, b á que 
tamen es pecado venial, ex ge /me Juo. 

207 P. Qnando tales dcíeos íeran pe
cado mortal ? R. Quando íean tan in-
teníoSjó exteníos, que pongan al luge-
to en peligr© próximo, de que íuceaari 
alguno , o algunos de los inconvenien
tes dichos, n.199. & fequentibus, & n. 
304,porquc entonces la obíervancia de 
eftos preceptos eft Jm¡>l 'mte r necejfaria 
ñ d c o n f e r v a n d a m c h a r i t t í t e m p r o x i m i . Lo 
que íe parifica con dichos exemplosjlos 
tados impúdicos entre caíados ion pe
cado mortal , quando le da peligro de 
peluclon. El (imple Sacerdote debe f u b 
»wr/Wí,admínifl:rar la Extrema-Vncíon 
al moribundo , que no puede recibir 
©tro Sacramento cierto. Y finalmente 
la avaricia es pecado mortal,quando es 
tan imenfa , ó xxtenl'a , que pone á la 
perfona en peligro próximo de hurtos, 
pleytos injuítos , contratos fraudalen.* 
tos, ü de quebrantar otros preceptos. 

P I G R E S JO V A L D E U T I L I S 
bus ad P r a x i f í t ' 

OMNI-

" I ) Como peca el que^tiene 
0 peníamientQs/ugeftioncs, 

movlnúcutos, ó alteraciones venéreas? 
Advirtiendo lo 1. ( y fea regla gene

ral para las demás materias , ) que en 
las tentaciones lo 1. íe ofrece el penfa-
rniento , ú objeto pecaminolo , movi
mientos , b alteraciones torpes. Lo 2. 
puede la voluntad haht re f t mere m g a t i ~ 
ve i efto es , fin diíTentir , b refiflir , ni 
confentir , b amar. Lo 3. puede deley-
taríe en el objeto, b alteraciones;y efta 
deledacion puede íer en La parte ani
mal , é Inferior, b en la parte racional, 
y fuperior. Lo 4. fe puede fubíegulr el 
coníentimieuto , ü defeo de obrar lo 

la alteración mueve. Expiicaio quaíí 
todo San i ranciíco Saieíio en la Vida 
Levota , parte 4 . cap. 3.áfol. 197 .7 
iVíarchancio, trat.de 9. & icprecepto. 
Eftá ení'ü quanovna Dama , á la qual 
vn mál intencionado embia vn menía* 
gero , que la avile de fu ambr. Lo 1 . el 
meniagero la dize el recado de fu due
ño. Lo 2. ella fe detiene penfando en 
dicho recado fin defocdlrad dár el ss al 
menfagero. Lo 3.puede amar, bdeiey-
tarfe en tal recado. Y lo 4. puede con-
íentir.dímdo el si al meniagero. 

209 A eñe modo á nueítra voluntad, 
que es la dama, y íeñora de nueílras 
acciones , prepone algún enemigo de 
la alma per medio del entendimiento , 
que es fu meniagero, b page de hacha , 
vn penfamiento, ü objeto pecaminoío, 
b por medio del apetito íeníitivo con
mueve alguna alteración venérea. Lo 
1. el cntendímíetito da eñe recado á la 
voluntad, b la avila de las alteraciones. 
Lo 2. la voluntad puede averie fin re-
fiílir , ni amar. Lo 3. puede deleytarfe 
en dicho objeto , b alteraciones; y efta 
deíedacíon puede íer en la parte ínfe-
rior,icilicet, i n f a r t i b u s p u d e n d l s . f f t r i t i ' 
bus genera t icni f u b f e r v k n t t b u s , a u t in 
t o t e ¡ o t p c r e , v e l i n par te eius , b en la 
parte fuperior.I.o 4. y vltin o, puede la 
voluntad confentir, ü deí'ear poner en 
obra , lo que el penfamiento la propo
ne , b aquello á que la alteración la in
clina. 

210 Advierto ío 2.que el penfamien
to , la alteración , detencien , delcda-
cion , aun el confentlmiento , y deíeo 
pueden fueeder , fin que el entendi
miento advierta refkxameme ala vo
luntad , que peca en penfar , en la alte
ración ?en la Retención , deleaacion. 



cbiUiatimiénto',y defeo: pues muchas 
vezesíucede jeípccíalmeíite quando el 
hombre cftá ocupado en ocra rnaceria , 
como penfando en vn p'cyto, fecinoa > 
queftion,govIerno de cafa;, teza do,6 
eítudíandojque íiaCaber, ni advertirlo 
que le paíía, fe eilá a lgún tiempo dete
nido en el mal pcníaniienta , 6 altera-
clon,y aun paila á la deledacion,/ aun 
al deico, y aun á las trazas,y modos de 
con fe gu irle ; ai si como puede vno ef* 
farfe quemando, fin íaber, que tiene ia 
lumbreacueftas, ai aun oler á chainur-
f ina,® pueden íuceder,advIrtiendo,quc 
en detener ei peníamíento , no refiftir 
la alteración,en dcieytarfe , 6 confen-
tir3 peca. QuÓ íupueílo. 

211 R. L o i . porque vengan malos 
penfamiéros,,© 1c muevan alteraciones, 
no ay pecado:porque para el pecado fe 
requiere voluntarioiy no cftá en la vo
luntad , ni libertad del hombre , el que 
le vengan malos penfamiencos, 6 fe le 
exciten alteraciones. R . Lo %. fila vo
luntad los aborrece » o reíiíle , aunque 
duren horas, íemanas, mefes, años en-
scros.y aun toda la vida, no ay pecado, 
fino mérito ? y tanto mayor, quanto 
mas duraren, b fuere mayor la reíiften-
cia, o diípllcencia: porque el que abor
rece lo pecamiuoíb, no pi'ca}y mtftccc: 
en tal cafo la voluntad refiftc , y abor
rece lo pecaminoíb: & ex alia parte en 
la duración de ios penfamientos , ó al
teraciones , nohazc , antes padece : g. 
quanto mas durare mas merece. Sales, 
Ibi, March.ibijlec.z.Salm.tr.zocap.ij. 
num. 9. & 12. 

2 12 R. Lo 3.fila voluatadfe ha me
re nsgatlve , no peca mortalmente , no 
avíendo peligro próximo de confenti 
miento ene! objeto propuefta,b en las 
alteraciones} o polución, que de ellas 

Tratado ntidrto 
fe paeie temar,G fon v3nereas:porqu(5 
para el pecado morral .fe requiera ple
no , y perfeüo coñfénrimiericorquaado 
la voluntad fe ha mere n e g a t i v s ^ o coa» 
fiente plena, y perfeflamenteig. ? b t . i ; ' 
íí homo reaeret u-lub mortal! poísitive 
rsíi iere , au: reprítnerj didascogita-
ríones, aut motus 5 tcner^turiub m o r -
tali fugece caulas, ex quibas prebidst: 
ínfargere,& oriri.lcilícct, fes minas noji 
a l loqui , uec videra , non dormiré au-
quid magis, átaii cubitu in ledo abíH^* 
aere ,6¿ ü nilia. laíüpcr teneretur fub 
inortali ad repellendas cogttaciones 
meditar! ,ftudere , & procurare alias 
rpecíes;& ad reprimendos motus,á ta
l i , ve! cali modo acuhendi c e í f a r e , ^ 
mutarijíurgerCjSí fe alíquaiiter verbe^ 
rare , & alia media non difíícilia apo« 
nere: quod eft durum,S¿ afperum.Pal. 
tom.r . t r .2 .d .2.p. io .§ .5. n. 3. aíferens 
efla probabillorcm.Salm.ibi.n.zo.affirw 
mans eíTe veram.Sanch.de Matrlm.lib, 
9- d. 45. num. 24itenens eíTe probabí-
lífsíraam. 

21 3 Dixe, no peca mortalmente :pero 
peca venialraenre ; porque ci rechazar 
ios penfamientos , y refiílir los movi
mientos es fecundumquíd neccíTario, ó*, 
valdé vtile^ para no dcieytarfe , 6 con* 
fentir en ellos,y los preceptos que con
tienen materia fecundum quid neceífa- ' 
ria,6 muy vtIl,obligan fub veníali.Pbr, 
z.minus malum cft tepide rejífiere^quam 
negatlvefe htbereXtá refiftere tepide eft 
vnle : g, añadí , no a-viendo peligro próxi
mo , &c* Qnia eadem obligationc ,qua 
quis tenetur vitare peccatum ^ tenetur 
vitare pcriculura proximum illius: la 
deledlacion, y confentimiento, fon pe
cado mortal: g.Salm.n.i7.& iS.Pal.n. 
3. & 6. qui n.4.adlt,fi prebiderur polu-, 
íSofiftwrf» íed non confenfus In illa ^ 



De los Treceftosdd Decálogo. ! j- i 
íioKcaretdifíicultate an fit peccatum si fia, f a m t ^ a r f e , Virge» S a m i / s í t r * 
^oítalcjiiegue íe habere in taiibus mo 
ribuSj^ Lactoix, tom.i . l ib.)" .^.! i r .§* 
^.de ptccatisjíe ír.clinatjad^ucncn el-
/e moríale : quia tallis polutio non cíl 
vol i ta In íc , vt íuponimus , neeprocu
rare a, vr patctjiicc previíía In appofítlo-
ne cada?, k á in permífsíone cauíaé na« 
tura l í s . Arg.Contra ciuas concluíiones. 
yide in Pal. & Salm. í6í. 

a 14 P. Quandb in talli habltudine 
negativa datur periculum proxín.um 
deledatlonis, vel coní'eníusPR.^eWe»-
da ejí v i r tHS) & efualitas fubieiíi j Ó ' na-* 
tura tentationis. Si la tentación es vehe
mente, y el fugeto de débil virtud ,€fta 
poco exercítado ,, 6 ha poco que íe en
mendó del vicio en que es tentado , fe 
da peligro proximo:pero fí la tentación 
es ordinaria , el fugeto timorato de ro» 
bufta virtud , bien curtido , ha mucho, 
que fe enmendó del v ic io , y vive con 
firme animo de no pecar, no fe da peli
gro próximo. Salm. n. 19. y cada qual 
véa lo que íe paílajé* ex regularith con*-
tmgentibttsfummat indteatienet». 

21 j R. Lo 4, íi el hombre fíente de-
íedacion en el penfamitnto , 6 altera
ciones íolo en la parte inferior , y los 
aborrece , ó re fifi e en la paite íuperior 
formal, b vlrtualmcnte, no ay pecado, 
ilno mérito r porque tal de legación 
no es voluntaria libre : para el pecado 
fe requiere voluntarlo libre : g. Salm. 
11. 26. & indicant damnars dicendíe 
tr.(5.n .2i^ y entonces fe da aborreci
miento , b ref ílencia formal , quando 
ía voluntad poftívamcntc no los quie
re , b pone medios direSoS'y para que 
ceífen , como los dichos n.2'11. Y v i r 
tual . «mando done medios fndiredos" quand 
.corno rezar í 
«ez-ix n¿ t&de 

w crtM 
furria 

• acUHf, 
J>Í0i fí¡$ 

no p e r m i t á i s , que yo v i v a , m muera en 
¡ e c a d o m c n a l ^ oíros ícmejaiues. Y no 
es meneíter eftar continuamente há-
¿iendo dichos ados , pues baña de 
quando en quando. Inlupcr avlendo 
hecho al principio la proteña > de cjue 
no los quiere , algunas vesesconviene 
no hazer cafo de t i los 5 y aun íelrfe He 
la carne, y del demonio; y aun reparar 
con referva.que la tentación te Le toda 
lu tanfarríajpara deípues rebatirla con 
mas Imperio, y defahogo, como hazén 
losdleltros para con ios; fanfarrones. 
VídeSa lm.n .zo . 

216 las meditaciones^"'í q u a f i v e n -
tus zqu i lo diíipan'lospeíiiam'entos, y 
movimientos iaícivosíon, contemplar 
padecierido á Chrífto tres horas en la 
Cruz , fin efperanza de a lhio haíta la 
muerte , y que to ta v i t a C h r i f i i C r u x 

f u i t , ó1 r f é ^ r t i r i u m . Q p r t u i t C h r i j i u m 
•patí)ó' h a i n t ru re i n g í o r i a m f u a m . Y es 

bueno ,que yo hombre pecador , que 
deíeo entrar en la gloria,tengo depen-
lar, y gaftar el tiempo en guttc>s? y de* 
Jeytcs, y no como quiera, ímo mortal-
mente pecaminoiGS. Otra. Cicn.unca-
te fe eítá Dios riendo ae verme ir ibu-
Jado, y padeciendo.- Pues r ia íc tnora-
buena , que fi es para mayor o ría l u 
ya, también yo me rio, y alegro depa
decer efíe trabajo,. Ea cru^l enemigo, 
naturaleza indómita*, dátelas buenas, 
quemlentrasdurares,mccíí£ué miran
do como tní D i os ferie > y me ampara; 
y cada qual vfe las que mejor 1c dlxe-
ren. Y íi períeveran muchos ineies , 6 
años, tomar vna tarca de entendimien
to, como explicaí d'cdrinas, predicar» 
b componer i» y formar punto de qye 
falga la obra b'ícr^ y para dáde á v J . 

% f j P. Y forjao le conocerá .que la 
dilecta-



í f t 
deiedacíoHspenramientoSjb mivrmfen-
t o s í e í i c n t e n e n la parce inferíorj y no 
te conficnten en la íuper ío r?R.Quan-
do el paciente fiente moleftia , pc ía -
dum br e, d o 1 o r, am a rg ura, ó d i fp i ice i i -
c iacn el corazón en medio de el los. 
& advoca dicta tr ó . n . j . & vide t r .5 . 
n.69. porque la v o í u n t a d no puede te
ner aun tiempo ados contrarios : ia 
de ledac ion es contraria a i pelar, t r i í -
t e z a j & c . g . Vide Sales i b i . U b i V e l l a 
exempla. Y á cada paffo nos íucede 
de íear dormir , i e¿a r con a t e n c i ó n , 
paflear para d iver t i r l a imaginac ión , y 
le ofrece,replica , in í la , y raoleftavna 
e ípecie de p iey to , .que í l ion , b atan, q.nc 
qu i í i e r amos n o s d e x á r a , para dormir , 
xe¿ar , o d ive r t i r . 

21S R . L o 5. Aunque la voluntad fe 
deieyte , ame el objeto , ó a l t e rac ión , 
i leíee la obra,y paíie á las trazas,y m o 
dos de llegar ala execucíon , íi no ay 
advertencia plena refiexa de que peca 
en ia de t enc ión , de lec tac ión , amor, 
d i k u r f o , y deíeo , no ay pecado mor
t a l : porque para el íe requiere plena 
advertencia d é l a malicia del a t i o : en 
t a l cafo ñ o l a ay ; g- Salm. 11,9. & 10. 
qui addit p o í í e a l t c r a t í o n c m , & m o t u s 
effeadeo magnos , u t omnino ad fe 
trahant r a t i o n e m . R . L o 6 . fi ay plena 
advertencia,) ' con ícn t im lento , la de
l e g a c i ó n s amor , y de íeo de la execu
c í o n , de l o que eí pcn íamicn to p r o p o 
n e , ó a que i a a l te rac ión inclina , es 
pecado niorial.-ut diccmns tr 6eá n.56. 

219 P. Qtjc pecado es comunica r , b 
ver per !onas5leer ,e í ludiar , andar á ca
va l i o , talis p o d r i ó i n ledo , eftarfe en 
la cama, curar enfermos, c c n f e í f a r , & 
f r a i l í a , ex qui bus o r í u n t u r cogí ta
ñes p e c c a m i n o í x , aut infurgunt motus 
venerci ?!<. D g d o : 6 aveaufa neccífa-

qtur tó 
r ía , b ú t i l para el paciente , u o t r o , no 
ay pecado , aunque íe tema p o l u c i ó n , 
con tal. que no aya peligro de confen-
ti'r en e l l a , b en los pen iamien tos jó a l 
teraciones : porque no foniiores , n i 
provienen ex a p o í i t i o a e libera, féd ne-
ceí lar ia caulaj , & i n tí lis homo n o n 
a g i t j f c d p a t i t u r . Y advicrio , que en 
las conver íac íones fe puede mirar á las 
perfonas tocias aquellas vezes, que las 
palabras traen c o n í i g u el mirar, ne in~ 
•vrbiinus, & agrtfiis,aui ¡ttHpttlofus m -
duceris, y Jas. vezes que vrbaüamente 
m i r a r í a , íi no padecíefié cales pen ía -
mientos, b tentaciones. N o t a lo 2.que 
no es lo mi'Uno concebir por la v i í t a , 
que la perfona e s h e r m o í a , y apta ad 
d e l c £ l a t i o n a n , que el de lcytar íe , b de
íear la : porque l o primero esfolo a í lo 
del entendimiento, el qual no baila pa
ra pecado: y.el 2 . es acio de la v o l u n 
tad , quod advertant miníf t rantes Eu-
charíf t iamfoerainis pulchris. Si no ay 
caula neceffaría , b ú t i l , n i peligro de 
c o n f e n t i m í e n t o , es pecado v e n i a l , ut 
11,213.Pal.h.n.7. 

220 Finalmente nota quatrocofas; 
qué el demonio intenta en la b a t e r í a 
de pen íamicn tos , y alteraciones. La 1. 
confundirnos , y ent r í f tecernos . E l re 
medio es repararnos,)' alegrarnos:pues 
filia poco que nos enmendamos , tal 
ba te r ía esfeñal de que * eftamos verda
deramente arrepentidos:y íi ha mucho, 
de que vamos bien en la v í r t u d : p o r q u e 
éfte v i l l ano pgrro no ladra á l o s d e ca
fa , fino á los e f t raños . La 2. acobar
darnos,)' perfuadirnos.que ia t en t ac ión 
ha de durar mucho,y hazernos defeon-
fíardé que faldremos con v í d o r l a . 
E l remedio es alentarnos , y esforzar
nos , advirtiendo , que Dios nos cí la 
ayudando , y mas ha de poder fu M a -



'T)e tos Preceptos i 
geftad, y la criatiu^quetodo el infier-
ho junto. Y aunque nos parezca , que 
reíiñíraos floxa , y tibiamente , no nos 
hemos de perturbar : porque hielen las 
tentaciones fer tan fuertes , que opri
men la libertad del erpiritu de mane-
ra,que «un no le dexan reíplrar. Suípi-
remos, pues , aunque tibiamente , que 
poco á poco la alma cobrará bríos , y 
tuerzas, demanera, que prevalezca á la 
carne. N i jamás nos perfuadamos, que 
la tentación ha de durar mucho,ycrea-
mos por de Fe,que quando dure, no ha 
de ícr mas, que lo que podamos llevar; 
y advirtamos , que aunque al principio 
caufe pena , luego íe haze el hombre á 
las armas,y íi pcr("everare,y caufare pe
na, recurrir á la paciencia,)' á vn buen 
GonfeíTor. Vide Sales í'bí , & cap. i 2, 
Y los Exercicios de Rodríguez part.2, 
t r .4 . & ibi clefsderanda. 

azi L a ? , esperfuadirnos á que ya 
calmos, ya pecamos. El remedio es no 
creer tal,nr darnos por vencidos, áme
nos que evidentemente nos confte,que 
tuvimosJímul lastres condiciones re
queridas para pecado mortal. Y digo 
/ m u í : porque íucederá , que en algún 
inflante de la tentación advirtamos la 
malicia, y entonces no conímtamos, y 
que profíguiendo la tentación íe ofuí-
que j 6 dibague la advertencia , y en-
tonzes confintamos, b nos deieytemos. 
Y el ConíeíTor de tales períonas , en 
quanto den de si las opiniones, vea fi 
puede dezfrlas,que no ay pecado en la 
tribulación que padecen , y fea cíle el 
primer coníbelo, que las dé, pues de él 
¿epende principalmente , que la alma 
fe alegre,b cntriftezca,fe reparc,ü ofuf-
que, íe alicnte,b ami}ane,venza,b cay-
ga. Lo vi timo , y peor que intenta es , 

h l T)écalo¡To1 T f f 
l n o h m ^ a procurar l a polución , ¿ a f o l i -
cltar la perfona ñmada^ buclvete a í a v i 
da de antes i pruéba la v i d a gtiflofa y qua 
efia no fe puede ¿ l e v a r ^ e x a i e la enmhn-' 
da , y penitencia para l a vejez , que en" 
tonz.es no ay tantas tentaciones, ni bate-
r t a . \ í { remedio es mantenernos,?^ o^ui-
Kas no a v r é p e c a d o , quizas j e r a folo v e -
nialmente,y quando fea mor taime-ate ¡ m u 
cho mas gravemente pecare , fipajfo a l a i , 
obra , me viciare mas, las tentaciones f e -
r a n muchas mas ,y mucho mayares^ come-
tere otros pecados.¡caere en m i l anguftins* 
y llegare a meterme en vna cofiumbre , Í* 
ocafion froxima , donde no hallare a u n e í 
remedio de la ahfolucion ; y que sé yo íi 
llegare aviejo , orne quitará Dios la 
vida eníangrentado , y encarnizado en 
mis pecados. Aora me poílraré ante 
Dios 5 lloraré mi pecado , é iré á m t 
Confeffor , que meconfuele , y con la 
confianza de que me abíblvcrá, y Dios 
me perdonará, Veanfe las lecciones de 
la Dominica 5. Auguíli. Algunos d i 
rán, que cfto mas parece Sermón , que 
lección M o r a l ; pero otros me enco
mendarán á Dios :• porque ha Han aquí 
junto,ya poco trabaxo ,1o que fe en
cuentra á pedazos, y con mucha d i l i 
gencia. 

C O N T M K E N T I ¿ t N O Jtí A £> E 
Q u i n q u é Trdcepti s San ¿i* M a t r i s 

Ecclejia, 

m T" Os Mandamientos de la 
X^> Santa Madre Ig lefia fon 

cinco. El 1. oirMiíía entera todos los 
Domingos , y Ficílas de guardar.El 2. 
confeífar á lo menos vna vez en el año, 
cantes íi cípera peligro de invierte,b íi 
hade comulgar. El 3, comulgar por 
P^ua florida. El 4, ayunar guando 



Tratado quarto 
lo manila la Santa Madre íglefia. El 5. menos tiempo, fe debe de reputar gra-
pagar Diezmos, y Primicias- A que fe 
puede añadir, ex Pal.p.4> íegun vfo , y 
coítumbre de cada Lugar. P. Para qué 
fon cltos Mandamientos? R. Para me
jor guardar los Divinos.Añ. 

223 El 1. 011 MiíTa entera los D o -
míngos,y Fieítasde guardar.Cow/?^ ex 
cap.MsjJas, & cap. onmes fideles de confe-
cratione. Obliga baxo de pecado mor
tal : porque la nateria es grave , y afsí 
es la intención de ia Ig lc í i a .Pa l . tom. 
4.tr.225p.i6-n.i.Saim. tom.5-tr. 23. 
cap . i .á n . 13 4.& tom. i .tr.)- .cap.é-n. 
3 . y lo contrario eílá condenado por 
Inocencio X I . propoficion 5 2.que de
sda : F r&cep íum f e r v a n d t f e j i a non o h l i -
g a t f u b m o r t a l i , fepofito fcandalo^f t ahfit 
c o n t e m p t ü s : q i x z m nota in Pal.íbf. 

224 P. Quienes eftán obligados á oír 
^íifla ? S. Todos los baptizados , que 
tienen vfo de razón. Ex didis, tr. 3,n. 
3 7. ex quo , no obliga á los Parbulos, 
Xocos, Moros, Judios , ni Sarrazenos, 
Salm.tr.2 3.cap.i.án.i)' i.& t r . 5 .n . i . 
y no fe cumple eíle precepto oyendo 
MiíTa por tercera perfona : porque es 
precepto perfonal. Pal. n. 11. y pecan 
Jos padres, que no procuran la oygan 
ios muchachos,que han paffado de lie-
te años. 

225 P. Se debe oír la MiíTa entera ? 
R. Si : confia del Concilio Agatenfc. 
Vndc , el que falta á parte leve , peca 
venialmenteiy fi á parte notable, mor-
talrnente. Y ferá parte notable , faltar 
baña el primer Evangelio , y íimul a 
Jas oraciones, p f t comuniones pipero le
ve faltar ávno , ü otro.Y es probable , 
que es parte leve, faltar halla acabar eí 
primer Evangelio, con tal ,que afsifta 
alvlt imo. Defpues de empezado el 
Canon harta la.Comunión la falta de 

ve : ¡ ¡u ia non t a m expeftanda t / i mor* 
t tmpor i s , q u x m d ign i t a s p a r t í s ¿ w m i f o * 
Unde, el que falta á fola la Confagra-
cion , b lumpeien, aunque aí'siíla á lo 
demás, no cumple el precepto: porque 
falta á la eflencia,é integridad ¿61 Sa
crificio. Pal.n. | .& 6.pero el que fe fa-
le , mientras ora el Sacerdote en los 
Mementos,fiendo largos,con tal, que 
afsifta parte de ellos,b fe fale mientras 
el Sermón , no peca : porque nofoti 
partes de la MiíTa.Salm. tr. 5. cap. 6, 
á num. 1. 

226 P. Pueden algunos o'irdefado 
MiíTa entera ,y aver pecado ? R. Si: y 
fon los que voluntariamente íe expo
nen a peligro de perderla , ó faltar a l 
guna parte: y íi íe expufieron á perder 
parte notable , lera mortal; y íi parte 
leve, venial. Pal. n.14. Salm. n . i6.el 
que falto involuntarie á parte leve, de
be fub venial i fuplirla,íi tiene ocaíion; 
y e l q u e l l c g ó tarde á MiíTa debe oír 
la parce que puede , y falta de dezir : 
porque las partes de i a MiíTa fon d i v l l -
íiblcs.Saim. n . 1 3. 6¿: 15. 

2 27 P. Cumple con eíle precepto el 
que oye inedia MiíTa de vn Sacerdote, 
y la otra medía de otro ? R. Dgo: d es 
en diverfos tiempos,fi:porque ya dedi
ca á Dios el tiempo regular de vna 
MiíTa ,y aísiíle á fus partes , lasquales 
aunque no fe vnan á vn Sacrificio , fe 
vnen en orden al obíequio Divino pre
tendido por eíle precepto. S i e sávn 
mifmo tiempo , no cumple; porque HO 
dedica á Dios el tiempo regular de 
vna MiíTa. Pal.n.8. & 9.Salm. tr.)".án. 
7.y eílá condenada por Inocencio X I , 
la propoíicion 5 3 .que dezia: S a t h f a c i t 
precepto Ecclejia de audiendo Sacro ¡ q m 
d i t a s e i u s p M t e i >fm i H a t u e r f m f t l a d i ~ 



IbelosTffceftos 
verfis eetehrantthus e tudi t . Quam nota 
ín iJal. i b u Ciunpleíe eñe precepto 
oyendo Mlíía dicha con qualdqulera 
Ritos, ó Ceieiíionlas aprobadas por 
Ja Igieíía. Salm.n.i. 

228 P. De que modo fe ha de oír 
MííTa? R . O 2 i n t e n c i ó n , a t enc ión ,pre* 

fenc 'mphif ica ,y m o r a l . P.Qac iucencíon 
fe requiere ? R. A£tual, virtual , habi
tual , 6 Interpretativa i porque Tolo fo 
requiere, que obre humano modo : con 
qualqulera de ellas obra humano mo
do; g. Unde,bafta oír tocar á Míffa, é 
irá la Iglefia , y oír la . Pero íi vá á la 
Igiefiacon animo de hazer otra d i l i 
gencia,como de meditar, rezar el Ro-
farlo , b viíitarlos Altares , y fin mas 
intención íe dize Mifla á fu ^refencia 
TÍO cumple: porqué no ay alguna de las 
intenciones dichas de ou- Miífa ; pero 
cumplirá , fi quando vé fallr al Sacer
dote íe buelve, b inclina áziael Altar: 
porque aquella acción es intención 
íatim interpraítatlva. Vide dlfta tr. 1̂ 2. 
i i . 9 5 . & t r . 3 . á n.45. 

229 P. Qué atención fe requiere? 
R. Una opinión dize , que bafta la ex
terna, que confiíle en conocer, y poder 
teíllfícar lo que fe haze en la Miífa , y 
no hazer acción externa incompofsibie 
con dicho conocimiento : porque la 
Igieíía íb lomanda losados externos. 
Otra dize,que fe requlere externa,y In
terna : porque la Iglefia manda los ac
tos internos, quando eftán intre cone
xos con el ado externo : tal es la aten
ción interna , para oír MIíTa : g . Vide 
Pal. á n . 2 . & d i£b t r .3 .n .20 . Lo cier
to es, que el que voluntariamente eftá 
internamente dIftraido,pierde,y no ga-
íia mérito : porque es cierto , que peca 
venialmente , & í d e m a f i H S ne%mt e p 

i ¡ m t t l b < > n H s > & m a l H s . 

dehíglejídl I J f 
2 30 Unde, el qué en la M'íTa pinta, 

juega , mira á otras partes, parla , tira 
pledras,peca t u x t a q u a l i t a t e m temporls, 
& f a r t i a m Mljfi: porque todas eftas ac-
ci enes fon íncompofsiblcs con el cono
cimiento ,y teftíh'caclon de lo que ha
ze el Sacerdote. Pal n.2.& in a.opinio-
ne peca , y no cumple el precepto eo-
dem modo, el que cñá voluntariamen
te dlftraidOj penfando. difeurriendo , 6 
trazando coías eñrañas de la Mítía; pe
ro para que lea voluntaria la diítrac-
clon es meneñer que fea adver t ida^con-
f e m i d a , y f á c i l de e v i t a r . Ex quaruru 
condldonum defedu tim¡di,& timora-
tí non faciliter iunt damnandi in dif̂  
tcadionibus. Salm.tom.i. ibi á n.41. 

231 Arg. Ex PaU n.3. la dlíltaccloa 
involuntaria no Impide la adimple-
cion de precepto : g. ni la voluntarla. 
R. La difparidad eílá en que la ínten-; 
clon es a do interno , y ellos fe inter
rumpen per dlverfionem v o l u n t a r i a t n «d 
a l i a . Sed no» per i n v o l u m a r i a m . & ratlo 
eñ : q t t ia d i j l r a t i o v o l u n t a r i a efi a ñ t t s 
w n t r a r í u s p r i m a in t en t ion i audiendt M t f ~ 
f a m cum a t tn t ione : d i j l r a t i o v e r o i n v o 
l u n t a r i a non efi a c í u s comrar'ms prlm<c 
i n t e n t i o n i . Unde, conviene que al pr in
cipio de la Miífa, de la Oración, y Ho
ras Canónicas fe ponga Intención , y 
animo de eftár atento ; qa* in ten t to du -
r a t interpofita d i f i ra t ione i n voluntar ia '^ 
n m vero v o l u n t a r i a . Azor. Bonaclna. 
La y man ex Pal. ibi. Vide n.300. 

232 P» Cumple eíle precepto el que 
mientras oye Miíía,reza el Oficio divi
no, 6 el Rofario, ó viíita los Altares, b 
haze examen de conciencia , b í e c o n -
fíeífa en parte que vea al Sacerdote? 
R. SI : porque fon acciones compofsi-
bies con la atención externa, é interna, 
tefpedo de no fer materas eítrañas. 
- ' • Pal. 
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Pal. ¡1-4. cada qua! vea la comptehen-
11 ou de fu cabeza. 

235 P. Q u é p r e í e n c i a phlfica fe re
quiere? R. Filar prefente con el cuerpo, 
óe inane ra ,que quantum efi ex parte cor-
poris pueda conocer , y certificar lo que 
haze el Sacerdote en la MifíL Unde , el 
que eftá voluntariamente tras de vna 
coiumoa,o pared, ó en cafa, meditando 
l o que el Sacerdote haze, no oye Mifla: 
porque no eftá prefente cotí el cuerpo. 
N i el Sacn*ftan3que íale fuera de lalgle-
ü z por v!no,afcuas, ó tocarlas campa
nas : porque no eftá prefente phífice. 
E x quo , & ex diélis n . 22 5. Inter , que 
pierden la MiíTa los Sacr iñancs .y per fo
lias , que mientras la Coníagrac ion í u -
ben al campanario á tocar á alzar á ver 
A Dios , y que hazen mal los Guras, que 
ano evitan efta nulidad. Pero íí hazen 
«ftas diligencias intret Lcchfiutn , oyen 
id i f fa , porque ya eftán phífice mediare 
Iprefentcs , y t ambién los que por gran 
c o n c u r í o eftán detrás de las columnas, 
í ) paredes, b fin entrar en la íg!eí ia :por-
^ue viudos con los demás fieies,y aten
diendo á lo que hazen los d e m á s , eftán 
prefentes phiíicc med ía te ; y finalmente 
íí el faiir de la Igleíia fuere por breve 
« i empo , cumplirá iuxta dicta , 11. 22 j <, 
y i d e Pal.n.4. & 7.& Salm. án .17 . 

234 P. Q u é preíencia mora l fe re
quiere ? R.Preíencla humana ex fe r e l i -
g i o í a , que confifte en cftár con libertad 
animo colenai Deumi porque el oír Mifla. 
es a So de la religión : todo a£lo de re
l ig ión pide el fer libre , y animo de dar 
c u i t o á Dios. g. Pa l .n . i , ex quo no oye 
Miffa el que fe duermejelque eftá ebrio, 
atado, b detenido con violencia ab ío lu-
ra : porque no tiene prefencía humana. 
Pal . n, 2. pero la oye el que' afsiftc por 
giiedo revaeiicwj, g u otro gr^vc ¡ go^. 

que no quitan libertad abfoluta. Y au«* 
que eí los pequen fino la oyeran fin tal 
miedo , es en l o in terno , porque faltan 
á la p repa rac ión del animo". Finalmente 
la oyen los íordos , y ciegos : porque 
quantum efi ex parte ifforum tienen pre» 
lenc a hu.va'Áí\a)animo celendiDeum^y no 
es menefter, que de fado oigan, n i vean 
lo que d í z e , p haze el Sacerdote. Pero 
los que fon íímul ciegos , y íordos , n o 
pueden oírla : pues no pueden tener 
a t enc ión . Pal.n.4.Salm. á n . i 7 . & 24. 

2 3* P. Q u é días debemos ok MiíTa? 
R . Todos los Domingos , y fíeftas de 
guardar. Conf ía de dicho Cap. y de la 
coftumbre de la Igiefia.P.Ydefde quan-
do empieza la obl igación FR. Deíde me
dia noche, hafta la ul t ima MiíTa, que fe 
prevee posible de oír, Unde,el que pu-
d í c n d o o í r vna de las primeras prevee, 
que no ha de poder ninguna de ias ultí* 
mas, debe o í r de ias primeras, y fino pe* 
ca mortalmcnte : quia intra pr<tceptum 
efi. Pero el que prevee , que m a ñ a n a 
día de fiefía no la ha de poder oír , no 
eftá obligado á oírla oy , que es día de 
labor : quia non efi i n t r a pr^ctptum.V'idQ 
Pal.n.10. 

236 P. Donde fe ha de oír? R.Que en 
qualquicralglefia , bHermi t a : porque 
por la coftumbre confia , que no ay l u 
gar determinado , n i el Parroeho , n i 
Obi ípo puede compeler con C e n í u r a s , 
ü otras penas á los Subditos , á que oi» 
ga MiíTa en fu propria Parroquia.Conf-
ta de dec la rac ión de León X . En los 
Oratorios particulares , teniendo Bula 
t a m b i é n cumplen , aunque no fean fa
miliares, b domeflicos; pero no temen-
do Eula,y el Orator io c la .ü{ixhtuffpl í tm 

f a m i l i a r e s precepto [a t i s fac lam ib i de m 
MiJJ'am (tttdiendo-, | io cumplen los eflra-
ños; porgue fuera fruftranco el prlvíle^j 

m 
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\ l o de la Bula. Vide Pal.n. i i M i f . d tcft nñjlt txtnjptis: e] pcífo debe o; 

Salm.tf.j .cap.cn i . 
237 P. Qiié califas eícufan de eñe 

prt( (j.to? R.Las qi.c dixíiiiósen la n^a-
téria de Legíbus , que le pueden adap
tar á t i la rxiateria;y además la Caridad, 
ofíclo,yjuí{a obediencia. For Impoten
cia phiíka eñán eículados los que eíián ay ar tobado v ha d ~ 
preffos , ó tullidos , ó muy enfermos: ej que efta errfermo ' L ° ™ ] ^ ' l } e V b l s ' 
por impotencia moral,los gravcmcme el Kavio , no debe Jf.r • ^ • -f0 en 

n \* \ é - > - - - - r i \ r . Z ^ 5r fnv^egio 

^ iíia/i el Alcaide le centede íalir me
ra: ci que efta neceísitado á comulgar, 
debe confefíar los pecados refervados, 
para cuya ablolucion tiene privilegio ; 
y el que le tiene de elegir ConfeíTor no 
aprobado, debeeleghle , quandono 

enfermos: Los que temen, que de oiria 
les ha de íobrevenir algún mal grave; 
los convalecientes en caí o de duda de
ben confulcar á períona prudente ; ó 
ellos lo fon , reíolverfe por si milmosjy 
íi'hecha la diligencia le quedan en du
da jfí le hará daño , efta la poíTeísíon 
de parte de <la enfermedad , y no del 
precepto : los que no pueden oírla fin 
grave daño en la vida ,fama,6 hazíen 

1 • n 

de que fe diga Miña en fu Oratorio, en 
la Cárcel, o Navio:g. R. La dirparidad 
efíá, en que cíl'e es medio extraordina
rio ; peto el otro ordinario.Pai.n.a. & 
3, & vide tr. 3. d. 4. p. 7.0.2. 

239 Por la ccítumbie le efeufanjas 
paridas hafta los 4o.dias,b vn mes deí-
pucs del parto , aunque ayan purgado 
antes. También en algunas partes las 
viudas nobles algunos dias deípues de 

da. Los que por razón de larga diftan- la muerte de íus maridos; aunque eftas 
cía temen grave moleftia , atendiendo pueden ir á las Ni illas Rezadas , y afsi 
al tiempo, edad , y circunñancias de la 
períona a r b i t r i o prudent is . El que yen
do de camino teme, que de oir Mifía 
perderá los compañeros, que le libra
rán de Ladrowes, le haz en el gallo , le 
llevan el atoje eníeñan el camino.Por 
impotencia efpiritual fe efeufan los 
que han de dar, 6 padecer ruina grave 
efpiritual, vt inde fcandalo , los exco
mulgados vitandos,y entredichos,aun« 
que fean negligentes en procurar la 
abfolucion. Pa l .p .vk .án . 1. Salm.á n. 

2.38 P. El que tiene Bula efta obli
gado á oír Milla en tiempo de entre 

no faltan á la decencia, y Jo contrario 
es rediculéz. Y antiguamente los 11 er
mita ños , que habitan en los defiertos: 
la qual coftumbre toleraban los Papas; 
pero aora no fe eícula : porque no ay 
tal coftumbre.Salm.tom. 5. tr 23.cap. 
1. num. 214' 

240 Por la caridad fe efeufan , los 
que afsiñcn á ios enfermos con necef-
íidad.Y los que por no cauíar cícanda-
lo grave, particular, o general no van 
á MiíTa. Pal. b.n. 5 & vide in fcandalo. 
Por el oficio , 6 Jufta obediencia fe cf-
cuían los Soldados,que hazen centine
las , los Pañores, que fin grave d a ñ o , 

dicho ? R. Sí : porque debe oír Miífa no pueden dexar el ganado.las madres, 
quando conmodamente poteíl , éfte o las quecn'ainque no pueden ir á MiU 
puede conmodamente. Ita Salm.tr. 5. fa , fin llevar las criaturas ,que inquie-
cap.6.ü.5 7.Arg. neme t t n e t u r v t i p r i v i - tan , y diñraen al Sacerdotc,y oyentes. 
%/e.. K . D g o ü n r e b H s a l i a debit is; negó: Los criados, que de no obedecerá fus 
i n no» debitis-, t < i o \ U hoj paiificaii poz amos ? tct&en ¡grave daño , guando es 

'•' k - precifío 
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pvec íib hazer la labor al tiempo de 
Míflapor algunas circunftancías ,quc 
pueden ocurrir. Pero todos debcti,íi ay 
mas de vna Miña , preveníífe á oír al
guna de t i l a s , J t commode , & medljs o r -
d ina r i j s pefsint. Pal.n.6. & ibi alia, del 
íegundo precepto, que manda confef-
far , fe trata en el traudo 16. á n. 118. 
y del tercero, que manda comulgar en 
e l tirttado 1 j . á n.um. 131. 

C O N F E R E Ñ T I A D E C I M A D I 
quartoPrxcepto S a n é i s M a t r i s Ecclefis. 

241 "B^Lquarto precepto denuef-
J Q tra Santa Madre Iglcíía, es 

ayunar. Y para claridad.?. De quantas 
maneras es el ayuno? R. De quatro5ef-
pirítual, natural, moral, y Eclefíaftico. 
Ayuno efpÍritual,e/? ab f i inemia a v i t i j s . 
Natural, efí ahf i tnemm ab omn't clho , & 

•potu^etiam i n m í n i m a q u a n t t t a t e f á Ucee 
J t tper modum medicim.'DQ. quo Inde £u-
chariftia Moral,#/? abft tnentm a cibo, ó * 
fo t t t i u x t a regulastemperant i*. De qlio 
inde gula, Y efte es de derecho natural. 
Ayuno Eclcüa.ñlcosefi abftmentia a car-
nibus, & fecunda commeñione a l i o r u m 
iorww.li sacio de aquella virtud, á quié 
fe opone el vicio, el eípirítual.El nata-
ral de la religión, el moral, de la tem
planza, y Eclefiaftico de la abftinencia. 
Vide Pal.tom./.tr.jo.d j-ín prooemio, 
p.2.& §. i .n. i .& 2.6i Salm. tom. tr. 
23. cap. 2. ánum. 1. 

242 P. El precepto del ayuno Ecle
fiaftico es afirmativo,o ncgativopR.Ne
gativo : porque prohibe comer carnes , 
y muchas comidas de otras viandas. 
Pal.§.2, n. 1 o. obliga fub mortali:por
que contiene materia grave,y afsi es la 
intención de la Igiefia. Pál.§.4,n.i 2. y 
1© contrario condenadó por ^.íéxaa-

do quarfo 
dro V I L propoficíon 15; qite deziaf 
Trangens i e i m i m n Ecdefiz , a d quod te* 
netury non peccat m c n a l i t e r , n i f i ex con* 
t emp tu , v e l in obediencia hocf¿rc ia t ,puta- t 
quta non v u l t f e fubicsre pr&cepto. Quatn 
nota in Pal. ibi, & vide in Salm. n . i 11, 
el orden irá por las partículas ílguien-
tes*. " 

J ^ u i d , quandh , q i t i , caufe, 

243 Q u i d pregunta, qué manda efte 
precepto.'R.Dos cofas lubíbnciales^ue 
fon la abftinencia de carnes , y de íc-
gunda comeílion de otras viandas ; y 
otra accidental, que es el tiempo de
terminado , en que fe ha de hazer la 
vnica comeílion. Pal. §.1. n. 2. porque 
los fines del a y u n o , c e n f i a t ex p r r f * -
tiene quadragefsimxy ion tres.El 1,repri
mir los movimientos de la concupíf-
ciencia. El 2. elevar él entendimiento 
á la contemplación de los myfterios, y 
preceptos Divinos. El 3. mazerar el 
cuerpo para fatlsfacer ios pecados, pa
ra refrenarle en los vicios, adelantarle 
en obras virtuofas. ^ « Í cerpora l i ie tu-
nio v i t i a comprimís i mentem elevas y v i r -
t u t e m l a t g h i s , & p r e m i a . Y confta de 
Santo Thomás, 2,2.qua£Íl. 147. a r t . i . 
fed fie eíl, que los dos primeros fines fe 
configuen por la privación de la carne; 
y á ellos ayuda,y fe configue el tercer© 
por la privación de fegunda comida,vc 
tcnet D.Thotn.Ibi.art.6.6c 8.g &c. 

244 P. El que come carne en dia de 
ayuno ^quantos pecados comete ? R. 
Dos:porque aunque la materia fea vna, 
y el precepto fea vno materialíter, eíl 
dúplex formaliter , fiquidem contiene 
dos motivos formales v t r u m q u e prep-
t e r f e en las perfonas á quien obliga el 
ayunOjfcilket reprimir los movimien
tos de ¡a coñcupifciencia , Xy privar ¿e 
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Jo dde&abie, vt fecilim i n t e l l e h m ele-
hetHr ad contempUtíOKem .Ylde^D.I ho-
n ' ^ , ibi , art.8. Arg. la pcríbna que no 
ha llegado a vcime y vn años.y en.dia 
de ayuno come carne, fulo comete vn 
pecadcng. R.La difparidad eííá,cn que 
la Iglefia en los que no han llegado á 
veinte y vn años}lo¡o intenta reprimir 
la concupií'ciencia.Pero en los que han 
cumplido veinte y vn años , intenta la 
elevación del entend^ricnto ala con» 
tempíacion vítra del fíprimir lacen-
cupifeienciajy como lo deicytabie re
tarde, é impida la elevacion del enten
dimiento ala contempíacion:inde,&c. 
& ex Argumento coníirmatur reíolu-
t io : las períonas que no han llegado á 
veinte y vn años, cometen vn petado, 
comiendo carne en dias de ayuno , y 
todos comiéndola en dias de abftinen-. 
cía; fed fíe eft , que en ios dias de ayu
no obliga la Igleíia á los fugetos , no 
fplo mas fuertemente,/^ e t tam ad a l i ~ 
q n i d d i f t in tum- .g .como con vnica comi
da de carne falten los fugetos del ayu
no á él,y á la abftinencia , faltan á dos 
preceptos forma Hter diftintos. 

245 P. Qiíantos pecados comete , el 
que en dia de vigilia come muchas ve« 
zcs carne?R. Tantas,quantas comiere. 
Y lo miímo quando vno haze voto de 
guardar vigilia: porque tal voto fe h z -
z e a d i n j í a r pr-scepti Eceleftafiici \ á me
nos, que lo contrario conílede la in 
tención del vobente. Arg. el que mu
chas vezes come en día de ayuno de 
vigilia,comete folo vn pecado:g.R.La 
d-ilparidad eftá en que el precepto,que 
prohibe comer carne e$ negativo,y di-
viísible ; y afsi vna vez quebrantado fe 
puede nuevamente quebrantar.pero el 
del ayuna es ncgatIvo,e indiviísible, y 
Jna vez quebrantado »o íeka ca 
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aquel dia otra fracción. Pal. ^. 2. n. 8. 
Salm. án .29 . & 4 7 . y k parifica con la 
virginidad, y caílidad. 

246 P. Qué íe entiende por carnes 
prohibidas en dias de ayunos, y vigilia? 
R. l edas aquellas que íegun el vio co
mún de la iglefia, y juicio de losJViedi-
cos, fe centradiñirguen del peícado.Y 
como ios laticinicsíecontradiflingan 
del peleado , tí.Tmpocofe pueden comer 
en algunos dias de ayuno , ut dícemus, 
n.261. & 259. Saim.n.8. & 1 3 . 

247 P.Aquél á quien fe diípenfa para 
comer carne , íuponiendo , que tenga 
baftante con vna comida , y colación, 
debe guardarla forma delayunü?R.No 
porque*la abfíinencia de carnes es lo 
principal de la eífencia dei ayuno ; & 
de / i rué io p r i n d p a l i c o r r u i t accer fo t ium, 
Pal,h.§.i.n.3.6<: tcm.4.ti-.de Bula,p.8. 
§ . i . n . i 1. la contraria tienen los Salm. 
h.n.25. Y lo cierto es ,que íí no tiene 
bailante con vna comida , y colación, 
no debe guardar dicha forma : porque 
cífa es la jufta intencíoa dei diípenfaii! 
te .Pal . íbi .Saim.n.26. 

248 P. Yá que no debe guardar la 
forma del ayuno , debe abltenerfe de 
legunda comeñien de carne , b podrá 
comerla toties q u o ü e s ? R. Diígvo ; fí á 
juicio de Medico , b por experiencia 
tiene baftante con vna comida , debe 
abftenerít de laíegunda, y ü tiene baf
tante con dos, déla tercera: porqueef-
te precepto esnegativojy d iv i f ble.Pal. 
i b i . n.6. & cont ra r tam pra t t ice p roha -
bl lem admitit.VQÍO Ú no íe puede hazer 
juicio , ni ay experiencia deiasque ne-
ceisita, como quando eílá enfermojde-
b i i de cabezaje fuerzaSjd convalecien
te, putde comerla tot ies quot ies : por
que eíte esel fin^éintencióndéldiíjp?»* 

2*49 
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249 P. El dirpenfado en comer carne 

puede comer de vigilia? R. Dilg: o co
me íimul carne , ó no : Si ptimum íub-
diíg: íi ella djípcníado porque la vigi
lia le haze dan o, peca iuxta qualitmem 
damni quod t lmet : porque quebranta el 
derecho natural, que le manda confer-
var ia vida. Si eftá diípeníado por de-

, biiidad, que padece de fuerzas , de ca
beza , vel quid ftmile , no peca : porque 
no tiene precepto , que le prohiba d i 
cha comida. Y es probable, que tampo
co peca en ningún cafo, comando vna 
parvidad, para excitar el apetito : por
que fe toma como medio para comer la 
carne, como las faifas , d faynetes. Pal. 
i b i n . i z.Salm.n.aS. fino vía del p r iv i 
legio de comer carne , íubdifg: íi teme 
grave daño en la íalud , peca mortal-
mente: porque haze gravemente contra 
el precepto natural de confervar la 
"Viüa. Ó5 idem dic de quacftmqus etbfiinm-
t ia . Pero íi Ib lo teme leve daño, no pe-
ca : porque guardar el precepto común 
de la ígleíia es caufa bailan ce para per
mitir tai daño. Pal. lbijn . i 2. 

2so P.Eldiípenfado en comer carne, 
puede comer huevos , d ladicinios? 
'R, Todas, y folas aquel las vezes, que 
bañen á íbeorrer fu ncccfsidad , iuxta 
o í d a n.248, por la mifma razón,y por-
queconcefo maior iconcedi tur t n i x o r . S a í t n . 
J1,28/ P' Eldifpeurado en comer carne 
losdias de vigilia , deberá contentarfe 
con carne deíabado en los fabados? 
R X i f g : íi es por debilidad, 6 enferme
dad, v e l q u i ¡ ¡ m i h , puede comer de to
da carne: porque aumenta mas las fuer-
••zas, y eŝ mas fubftancial, que la de fa-
bado. SI es porque le haze daño la v i 
gilia ,fub veniaii debe contentarfe con 
carne de 1 aba do : porque debe confor-
Pa£Íe.f?B l?sdemás fieles, ^mties cm-

q t i a r t ú 

modepotefl. Y Cx replicas Ia columbres 
y pra¿iica de los timoratos en centta-
rioPR.Queia pruebes, y no ay p'c«. to. 

z51 Lo 2. que prohibe efte precepto 
fu b fta nc i a 1 me n ce, esfegunda comeftion\ 
con que permite vna.P.Y qué fe requie
re para que íea vnica ? R. Oue no aya 
diflancia moral de vnos bocados a 
otros. Pal.§.2.11.z.y para que fe dé dif-
tancia moral , baftavna de dos condi
ciones , la !• qm di fie mucho tiempo de 
vaos bocados a otros] y fera mucho tiem
po la diílancia de mas de media hora. 
Unde,el que fe levanto de la raefa á ha-
zer algún breve negocio, con animo de 
bolver a profeguir la comida,y defac
to buclve ¿ntra dimidiam horam , haze 
vnica comida ; pero íi el tiempo que 
tarda excede mas de media hora , haze 
dos comidas, & conícquenter quiebra 
el ayuno. Pal. ibi , quamvisaiij malo-
rem dilationem admitant. La 2. inten
ción de no comer mas por entonces* 
Unde, el que fe levanto de la mefa , con 
animo de no comer mas, y dentro de 
vn quarto de hora halla ocafion de vnas 
truchas, y lascóme, haze dos comidas, 
y quiebra el ayuno 5 pero 'íi fabiendo, 
que en cierta cafa las avia , fe levanto 
con animo de lograr ocaílon , y la l o 
gro i t i t ra dtmidikm horam , bien puede: 
porque no haze mas de vna comida ; y 
deberá advertir á los circunítantes fu 
bellaquería advitandam m u r m u r a t i o -
nem. Pal. i b i . 

2 j 2 P. Quid cafu quo, tardó mucho 
lacriada de lacar el ultimo plato , y fe 
levanto de la mefa con animo de no 
comer mas ? R . No comerlo : porque 
Pal. i b i , con otros dize , que no puede 
comer mas: porque para él la comida 
feperfícionb, é integro ; aunque Lefio 
diz e, que puede mudar de intencIo« s y( 



De ¡os Vrfcéptús de la Tglejia. 
^roreguír. Péro fí en dicho cafo fe qui
tó Jaíervilleta , y tomo el polvil lo íin 

v de fado í'alib 

\ 6 i 

Jevantarfe de la mefa 
el plato , puede comerlo : porque 
aquella intención de ceíTar fue condi
cionada , & ex fupoj l t ione , que no avia 
masque comer, y como la condición, y 
fupoíkionno fe cumplieron , no pafsó 
áferabfoluta. \ 

213 P. El precepto, que prohibe co^ 
roer carnes en vigilias , admite parvi
dad de materia ? R. Si: y ferá la odava 
parte de vna onza , 6 lo que los Co'zá-
jicros íuelcn tomar para probar la Ta
zón del gufto. P. Y el que prohibe fe-
gunda comida en días de ayuno? R. Si: 
y es dos onzas. Larr. h. Salm. n. 16. & 
i y . V . Y fe podrán tornar dichas parvi
dades íin caufa?R.No:porquefon traní-
grefsiones, aunque leves del precepto , 
y afsi ferán pecado venial; pero avien-
do caufa no ferá pecado : y las caufas 
fon , precaver/e de enfermedad a u n leve , 
neneceat-potus , f i l a comida regular fe 
antepufo , 0 f e h a de pofponer por j u j i a 
caufa , ne vires defictant ad min i f t e r i um 
execfuendum ^necefsitas procurandicibos, 
ne inf ip id i pr<eparantur, regatio a m i c i , r e -
morf iof iomachi a l ' u f l m i l e s . V Á l . §. z, 
n . j . Salm- á n. 18. 

254 P. Tomada ya dicha oftava pac
te de onza de carne,ó dos onzas de co
mida de vigilia en vna, ó algunas ve-
2es,fe puede tomar orra,ü otras vezes, 
parvidad , concurriendo alguna de las 
caufas leves antesdíchas?R.No:porquc 
componen grave cantidad,y fe vnen a d 
n u t r i e n d w » , & famem txtinguenJ.Am. Y 
confta de la propoíicion ip.condenada 
por Alejandro V I L que dezia:/» He 
i u r i i ] , q u i f ^ p i u f medicum q u i d ccmmedit^ 
Ó ' f t o o t a h í l c m qftant i ta tem I n fine com-

in Salm. n.68. & nota ínPál.ibi,p.a d. 
3.§.4'n. iz- ^ § .2 .yí í ocurrierecauía 
grave,podrá;pero perderá el ayuno. 

2 5 5 P. El chocolate es materia , que 
quebranta el ayuno?K.Si es tomado en 
pafta , omnes t enen t , que le quebranta : 
porque í e l o m e a d m o d u m c ib i 5 & i d e n t 
dic de las manzanas, y vbas, aunque de 
ellas fe íaque la íídra,y vino.Si fe toma 
batido como comunmente fe acoftum-
bra, es común fentir , que también le 
quebranta : porque fe o x á & n z e x f e a i l 
alendum , nut r iendam , Ó1 f a m e n morigt'». 
r a n d a m . Idem dic de la leche , caldo, f , 
vino cozino con condimentos comeftíw' 
bles. Arg.tambien el vino generofo ali*; 
menta : 6c tamen no quebranta el ayu-: 
no: g.R.Dgo Yazx.per f e , nego'per acci* 
densy cdo:y digo, que el vino por gene-, 
roío que fea, ex fe fe ordena ad r e f r lge -
randum% di f i r ibuendum c i h u m , & a d f i t i m 
merigerandam\ cuod non toliIt,2«í>¿/>er> 
accidens alat, & uutriat. Pal. h.§.2.11.4.; 
Salm- n. 5 8. vnde , fin juila caufa no fe-
puede tomar , ni vna gicara; pero coa? 
caula aun leve , fe puede tomar onza» 
y mediajó en vna gicara cfpeíra,6 gran-» 
de , ó en dos claras, ó chiquitas. , 

256 P. Ultra de la comida fe puedas 
tomar colación fin pecado algr,no?R.Sit 
porque a y coíhimbre tolerada por lo» 
Prelados de la íglefia. P. Qué cantldadl 
fe puede tomar?R. A t t n d e n d a efi quali*-, 
tas perfonA^& finís h m u s p e r w i f ú o r i t s {quB 
efi reconcilatio fo tnn i . ó ' ne potus aÁ hana, 
fecenciliationem cenven'sens, noceat , ) Ó* 
( t rh i t r ie prudent is merienda ef i . Regular^' 
mente fe puede tomar media libra des 
comida, que es ocho onzas.P.Y de qucl 
qualidad ha de ler la colación ? R. Da 
pan, frutas, vcrduras,y otros Oajanjares* 
que acoftumbran los timoratos. Pal a 
n.>.&.ib32 ve Jla .Sal m .n. 7 a 7 7 



%6% Trd tadvqumú 
i . n la Vigilia de la Natividad íc cenai , y comer toties quoties: porqui 

puede hazer mas cantidad colación? R. 
De pan , y l egun bres iio;pero íi, de las 
demás matedas colacionales:porc]uc af-
íi lo tiene la coílumbre. Y muchos lo 
extienden aunque la Natividad cayga 
en lunes , y lu vigilia fe guarde en ía-
bado. SIc Salm-á num. 73. 

2,5 7 Lo 3. que manda éílc precepto, 
es el tiempo determinado para la vn i -
ca comcftIcn,el qualpor coílumbre ad
mitida por la Iglefia es el medio dia , 
poco mas o menos.Pal.^.3. n. i .Salra.á ' 
n . 84. el que poípone la comida á efta 
hora, no peca,porque antiguamente fe 
hazla por ia tarde , y porque fe fígue 
mayor mortificación; pero anteponerla 
notablemente fin cauía , es pecado ve
nial : porque éfta circunftancía íoio es 
accidental, y fin ella fe íalva ía lubfhn-
cíadei ayuno , y avíendo caufa {'altera 
Isve.no es pccado.Pai.h.n.j.Salm n.87. 

$58 P. Se puede hazer colación por 
la mañana, ó á medio día, y comer por 
Ja noche?R.No:porque la coílumbre ha 
fe ña lado para la colación la noche, 6 
cerca de elia;y aísi íc Invierte el orden, 
lo que es pecado venial; pero con caufa 
« o es pecado. Pal n.6.P. El que por ig
norancia, 6 juila caufa almorzó bien, y 
defpues fupo era dia de ayuno , o cefso 
la caufa.V g.Ellaba para Ir á cabar, y le 
llamaron ávnas cuentas , podrá comer 
al medio dia de nuevo? R.Dgo:fi puede 
fin grave Incommodo paflar el dia coa 
el almueízo,y colación, no : porque el 
precepto no eílá quebrantado , y debe 
eurapilrfe íierapre , que commode po-
tefí. Sino puede paffarím grave incom
modo, puede comer , y cenar ; porque 
el grave Incommodo efeufa del precep
to. Pero , ti por ignorancia , juila caufa, 
p malicia yá comió dos vezes# puede 

ia materia del precepto fe extinguió. 
Pal. §. 2. á num. 8. 

25 y (guarido pregunta .que días obli
ga elle precepto? R. Se ha de atenderá 
la uivenidad de los tiempos, y lugares: 
porque como éíle precepto lea puré 
iiclcíiaílíco , folo obliga i a x t a i n t e m i o -
nem Ecclefia fa cufuetumnemlocorHm^u€~ 
i n t e n t i o f u i t d ive r fa per d i v e r f t a t e m tetn* 
p r u m i & confuetHio ¡ f e r d i v e r j i t a t i m io~ 
corum. Pal .§4,11.1 .& 11. & coníequea-
ter a t e n d e n 4 ¿ f u n t Synodales Epifcep:*» 
t u u m , & confuetudlms l o c o r t i m ü o x pre
cepto vnivcrtaljen quanto á la parte de: 
abftinencía de carnes, obliga todos los 
viernes, y íabados del año, ios Domin
gos de Quareí ma, y la feria íeguada, y 
quarta de las Letanías. Pero en eílos 
días no obliga la abftinencia de ladíei» 
nios. Pal tom, 4, tr.de Bulla. 

z6o En Gaíliila por coílumbre fe. 
pueden comer en los fabados cabezas,; 
pefcuezos, cocote, papada, pies, y ma
nos , affaduras , morcillas , longanizas 
hechas con carne de fabado,manreca, y 
íebo,y tozíno gordo de quaiquiera par-
te,que íea;pero no lo magro. Vide Lep. 
in Cathccíimo , fol.i91.num. ly .PaU 
§. 1. & 4. 5¿ habet In terminis Remi
gio t o z t n » gordo. 

z6r El ayuno, que contiene las tres 
partes dichas , n» 243. obliga todos los 
días de la Quarefina de entre femana s 
defde miércoles de Ceniza, ha fia el Sá
bado Santo i n r l u f i v e ; las Qua tro Tém
poras del año, y algunas Vigilias de las 
Feftividades de Chriílo Nucñro Re-
demptor, de María Santiisíma , y algu
nos Santos, vt in Synodallbus cuius l i 
be t Epiícopatus vídebls. Vide Pal. §e 4» 
y obliga en el modo dicho dcfde la me
dia noche- antecedente / halla la.medí» 

»oche 



los Vréceptos Je U í M a l í ¿ y 
mzht fubrTgiuente.Pero con la dlfcrea, gaterías, u de devoción : porque Jes 
í i a .que en los días de ayuno de Qua~ mtencfon de la Igícfía oblf^ai alAvu 
^reíma no pueden comer Ia¿íicunos ,108 no }que es ímpedítrvo de m m ! • 
que han (legado al vfo de la razon^ lo Tale . íon los E n f e r m e r o ^ C o K ^ 
contrario cita condenado por Alexan- Predicadores, JLedores Ca £ 
dro VIí.propolición j z ^ u e dezia:No» íímíles. Pal.5§.j .n n . * 
eji evidens , qttodcanfuetttdo non comme-
dendi o h a f a l a ñ k i m a i n S^uadragefsima 
t h l i g e t , cjuam vide ín Saim.n.34. & no
ta ín Pal. iocís citatis, §. 1 .n 5 • y el co
merlos es pecado mortal. Pal. §. i.n.6, 
pero pueden comer/e en Eípana los de
más cías de ayuno , aunque íean peni
tencíales : porque no conílafu prohibi
ción , ní ay coílumbre de fu abftinen-
cia.Pal.inde Bullan.5.Salm.h.á n.3 2. 

i 6 z S t y l pregunta , quienes eftán 
obligados á eftt precepto? R. Enquan-
to á i a parte de abftí'nencia de cariies,y 
ladicinios , todos los Chriftianos, que 
han llegado al vio de razón : porque 
efla es la intención de nueñra Madre 
ia lglef ia , laque fe convence por la 
coítumbre , y íentír de los A A . Y aísi 

' - - Í ^ - - ... . 1 t-.n.^!„:^„ pecan los qué dan carne , bladicinios 
á los que han paffado de fíete años.Pal. 
§.5.11.1. en quanto a la prohibición de 
íegunda comida , obliga á los que han 
cumplido i i . a n o s j ob eandem ratio-
nem.Pal.n.z. 

2^3 Caufo, excufant a ieiuñio,en 
quanto á todo lo que prohibe , fi todo 
es menefter ^ b en quanto á la prohibi-
c íondefegunda comida, fi guardando 
3o demás fe puede fuplir, ó paffar jfon 
las fíguientes. 

Fletas , & lether , infirmttas 3 atque 

JEttís j i w u l , atqm munus fuum impe
diré vldentiet, 

Ratione pieiatis ,fe eícufan todos los 
^ue fe exercitan en obras de piedad i n -

264 Racione l a b o r i s , fe efeufan todog 
los que fe exercitan en obras corpora
les incompatibles con el ayuno-, como 
fon cabar, efeabanar , legar, martillar» 
&c. pero no eñán elcuíados, ios que 
tienen exercicio corporal compatible 
con el ayuno, como fon los Saftres, 
Cirujanos, Oficiales de pluma , Pinto
res , ni los Zapateros regularmente , á 
menos que concurra alguna de las 
otras caulas. Y confía de lapropofi-j 
cion condenada por Alesandro V I L ; 
que dezia : Omnes oficiales^ q u i i n r e p ú 
bl ica corporali ter ¡ a b o r a n t i f a n t e x c u f a t í 
dh obl tgAtíone i e i u n i ' ^ nec dehent fecer t i -* 
ficarey an labor fit c o m p a ú h i l i s cum ieiffrf 
n l o . quod nota in Pa l .§ .5 .n , io . Y ad
vierte , que los que continuamente tra
bajan en oficios, que eícufan , aunque 
entre femana aya vn día de fieíla de 
ayuno , también eftán efeufados -.por
que han menefter recuperarlas fuerza* 
perdidas en los días antecedentes, y ad
quirirlas para iosfubiiguientes. Pero 
íi huelgan muchos d í a s , deben ayunar 
algunos intermedios. Larr.fol.242. 

16 5 P.Eftán efeufados los que andan 
camino? R.Diíg. 6 andan á píe, 6 á ca-
vaIlo:Si ti* eftán: porque es trabajo i n 
compatible: Si 2.íubdifg: blacavalie-
ria es trotona, 6 tiene andar fuabe.Si 1 . 
eftán : porque es exercicio íncompati-/ 
ble regularker : pero fí 2 . n o : porque 
regulariter es compatible , y conftade 
la propoficion 3 1 .condenada por Ale -
xandro V I I . que dezia : E x c u f a n t u r ab 

f©Bipofsibleseonelayu»oabkmobii- é w m ' } o m m $ HU, <&% 
ittr 



" Tratado 
i t c r pguntequitando•> ut c t imq iteragant-, 
e r t am filter necejj'arium non J i t y Ó ' e t i a m 

J i i t e t v n l u s d ie iconf ic iant ,$ íc Pal.n.io. 
& i b l eam nota. 

266 Ratione i n f i r m i i a t i s , fe efcufan 
todos, y íoíos los enfermos ,convale
cientes ,Ios quepadecendoJores,b de
bilidad de cabeza , ü de eftomago , y 

• cualquiera otros,que no pueden comer 
de vigi !ia3ni pafiar con fola vna comi
da Í!n grave daño de fu íalud.Pal n 4. 

267 Ratione i n d i g e n t i a , fe efcufan los 
¡pobres, qualefquiera que fean, que no 
pueden componer para hazer vínica 
comidafufíciente;pero fí pueden com-
iponeria, ve l r e fe rvando eieemofinusy ve t 
uniendo i l l a s ct*m a l l j s commode non r e -

f e r v a b i l i b u s , non video qua rationCjex-
culentur ; cum videnm illas refervare 
ad vendendum, bíbendum , & tabacum 
emendum. Melius ením excufantur 
pauperes verecundi, qui foio pane , & 
«qua vidítanr; cum vnica comcilio pa
ñ i s infuíicicns íit ad vitam confervan-
i3am conmode. 

268 Ratione ¿ t a t i s f e efcufan los que 
lian llegado a 60. años : porque por la 
^debilidad del calor natural, ncccfsitan 
decomer poquito, y á menudo,Io qual 
fe entiende aunque alguno le parezca, 
"que tiene bailantes fuerzas: porque tai 
jperfuaíion regularmente es aparente. 
Í3al .n.4.& é. 

269 ddque m u n u s f u u m i m p e d i r é v i -
' d e n ñ a , dan á entender , que cílán ef-
cufados del ayuno codos los que ayu
nando no pueden cumplir con fu ofi
cio, minillerio , ü obligación : por l o 
«jual eílán efeuíadas las mugerespreña
das, lasque crian. Pal.n.4. los cafados, 
que fe inhabilitan , para pagar el debi
to tationabili'rer pedido ; la cafadas 

q u a n o 

rae con el ayuno , fe ímeméfíósáftia« 
ble á fu marido ; y la í'oItera , que por 
la miíma caufa prefume no ha de ha
llar marido igual. Pal.n.i 1, 

270 P. En caí o de duda en alguna de 
dichas canias , qué fe ha de hazer? 
K . Gonfültar al Medico, ó Varón pru
dente , é inteligente , y dudando cilos 
recurrir al Superior, que difpenfe. Pal. 
n .4 .& xa. P Quien puede difpenfar? 
R. El Papa , Obiípo, y Panocho , cum 

f a c i l e non pof s i t a d d i r i ad Epifcopum, 
Pal.n.i 2 porque afsi conviene ai redo 
régimen de los fíeles. Y es probable, 
que puede el Parrocho e t l a m p r á f e n t e 
Epi fwpo , eípecialmente donde ay cof-
tumbre. Buíem.h. duda 13. y en los 
Preceptos Ecleíiafticosjduda z.ySanch-
dcMatrimonio lib.8.dif.9.n.29-& a l i | ; 
y en Calahorra ay eíla co (lumbre, qftod 

f e i v i a Parrocha S . i n ü i B o m i n i c i ; y te
niendo Bula el paciente, puede diipen-
far qualquiera ConfeíTor. An pecet 
contra hoc prasceptum , qui voluntarie 
ponlt, non removet.vcl non toil í t cau-
fam excufajsrera > diximustr.3. á 11.98. 
& vide Pal.n.i 1. P. El que ayuna fin 
tener mortificación, merecer R.Si:por-
que obedece á la Igleíia , y la obra e x 

f e , & obieBive es buena , y penal ; aun
que per accidens , & [ u b i e c i i v e fea fácil, 
y no penal. 

DE B E C I M I S , E T T ^ I M I T I I S . 
271 "¥^\Iezmoe/? í dem, ac decima 
' JL-Jr p a r s f r * c l u u m \ y esdetres 

maneras: predial,períonal,y mixta.Pre-i 
dial, efi que ex f ruci ih t ts p rad i j d i w a n a t . 
V.g.hx agriSjarboribus.mülcndiniSj&c 
períonaI,^«< e x f r u c ü h u s p e r f o n a m a n a t 
V g Ex mercatura,venditione.bello,vci 
ex alia induílria .aut labore, Mixto, efi 
qu4 p a r t i m ex predio , f a r t i m ex perfona 
dímmtt.y.g.Ex gressbus j Vtfwnt lana3 



Í>e los Preceptos de la Iglefia, 
/ac ^afeum , & vutirum , & agaí. Pal. 
tora. i" ír«io.p. i .n. i .& z.Saim. tooi.)-. 
tr. 13. cap. 1. i)um. i .6¿ com.4.tr. 18. 
cap. j . n u m . 5 2. 

271 P. De qué derecho eíle precep
to? R. Janead i l l u d quod efí neceffatium , 
ad congruam faftentat ionem m i n i f i r o r u m 
Xcelcfia, es de derecho natural , y D i v i 
no: porque la razón natural diíta, quod 
dlgnus eft mercena.riu.'i msreedefua-.y que 
fea de derecho Divino , confia de San 
Pablo, 1 .ad Corinth. cap. y . f i n o s v o b i s 
f p i r i t u a l i a f e m i n a m u s , mctgnuin eji¡ finos 
e a r n a l m -vefira me tamui ? S^uoad quo 
tamfo res ex qmbus debetur, es Eclcíiaf, 
tico: porque la ígleíia ha determinado, 
que fe dé de diez vna , y no de ocho , 
feis.quinze,b veinte , y también jas co
fas , de que fe deben pagar dicha de-zi
ma, y de qué cofas no. Pal-p. 1. á n. 3. 
Salm. tr. \ S. num. 5 3. 

2.73 P.Quien puede dlfpenfar en eíle 
precepto? R. En quanto á lo neceíTario 
para la congrua fuílentacion de ios 
Miniftros , nadie : porque nadie puede 
díípenfar en el derecho natural , y D i 
vino; en quanto á la quota^ cofas ,de 
que fe debe pagar, puede folo el Papa : 
porque el Papa puede,y folo él,dlfpen-
íar en lo que es de derecho común 
Eclefiaftico : Ja quota, y cofas de que 
fe debe pagar es de derecho común 
Edeíia(lIco:g. Nec obftat, que dize el 
T i ¡den tino en algunas parte* foJJ'e Epif -
eepos decimas v n i , v e l a l t e r i Eccleji* a p l i -
t a r e , reff¡m&rey & angere beneficia. Quia 
hoc non es diípeníare,led debitíe admi-
niftratloni decíroarum íludere , vel dic 
Tridcrninuna concederé lilis hoc , vt 
Legatís Sedis Apoílolic^.Pal.p^.-ialm. 
tr. i 8 . num. 54. 

274 P. Por la coílumbre ,6 preferip-
??9^i« pweden algunos cfcuíac de la 

cota,y de la obligación de pagar de al
gunas cofas ,y de las clicunítancia.sdi-
vevt'asde otras laigatiíslS.. Si:porc]i¡e la 
coílumbre, y preícripcion tienen fuer
za de derogar las leyes Ecleíjaíiicas. 
Imb fe ha de eñár á ellas en cada lugar 
íalva congrua fufíencatione. l'al p 4 Sí 
5 í& 6 n.io.Saim.tr.i 8.11,5 j . vnde3in-
fert ViUalcbos,tora.2,. tr. 33^.1.11.3. 
P a r r o c b í i m ; & B ene fie hites in i rcduceute s 
confuetudisem fo lvendi d é c i m a s ex r e b ú i 
de quihtis eft confuetudo non f o l v e n d i , p e " 
care m o r t a l i t e r , & deberé re f i i t t i e re , Ó1 
idetto dic de c o p i m m i t f i t e , a u t p a r t l c u l a r l 
^mroducetni jonjuet t id inem non f o l v e n d i , 
ex quibiis eft confuetudo fo lvere^ au t i u r e 
communi d e b e r » r . V . g . L c s que introdu
cen en los Lugares nuevas femilas, 6 
animales frudiferos: porque no avien-
do coftufinbre de pagar , ni en contra , 
íc ha de efl.ár aj derecho común. 

275 P. Hn los diezmos prediales fe 
han de facar la íimiente las expenfas , 
penfiones, 6 trIbutos?R.No:porque yá 
eíla dlfinido in cap. C u m r.on f n de deci-
mis . C a p . t u í t nohis .Caf non ej i . Cap.cum 
ofíines. Cá.p. Paf to ta l i s . Y porque todos 
ion frutos de la tlerra:fe debe pagarla 
dezima de todos los frutos: g. Pal.p 8i 
n.i.Saim.n^S.qui amboreíle inferunt 
peccare iuxta qualltatem fraudulíe, 
qul folvunt decimas ex frudlbus dete-
riorlbus: quia cum tarn meiioria, quam 
deteriora manuDei con11rgant,de óm
nibus a;que décima debetur. QLO circa 
ñeque teuetur melíora elígete , ñeque 
poteíl deteriora dare,íed bena fíde me-
diocra tribuere. 

276 Las primicias f u n t prlm'- f r u B u s 
t e r r a . Y fe dlftinguen de losdlcznios^en 
que cílos fon la de zima paite de ios 
frutos, aquellas loo primeros frutos- L o 
a.le^ dimiosíe pagan primario 
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t c m a t i m e m M t n l f i r s r u m D e l , & fecun
darlo para reconozer á;Díos por Su
premo Señor de nueílros frutos , y la 
obediencia, que noíbtros debemos á íu 
Mageftad. Las primicias primario íe 
pagan para reconocer á Dios por nuef-
tro bienhechor, y vnico dador de to
dos los bienes , y en acción de gracias 
por los frutos recibidos , y fecundario 
i n [ n j l e m a t i o n e n ) M l n i f t r o r u m i v e l T e m -

f l o r u m Díi .Pal. p. 16. num.i .Salm. tr. 
23. nurn. 3 = 

277 P. De qué derecho es eíle pre-
ceptoiR.De derecho Eclefiaílico, coni-
ta del cap. 1 de Dec imts ,& ib i GloJJa, verf , 
i n p r i m í t i j s , y de otras partes del dere
cho. atendenda efi confuetudo, nonfo-
l u m quoad debitum p i m i t i a r u m , / e d 
e t i i i m quoad q u a m i t a t e m , quibusperjonis 

f o l v e n d á f u n t , quo in locoyó* aquibtés. 'P&l. 
n.i-Salrn-n. 4. P. Quantcs pecados co
meten , y contra qué virtudes, y pre
ceptos, ios que no pagan ios diezmos,y 
primicias ? E. Dos, i u x t a q u m ú t a t e m 
t n a t t r i t , el vno contra ]ufticia,y íepti
mo precepto : porque la igicfía, y fus 
Mimftros tienen acción á pedirlos por 
Jufticia ,a('si como el vfufruétuario ía 
tiene, para pedir el vfufructoxílc dere
cho es de Jufticia,y en virtud del Ic pti-
mo precepto : g.Otro contra Religión, 
y primer precepto : porque ios diez
mos , y primicias íe pagan m re togn i t io -
n t m f t i p r t m i d o t n i m j , & m&ieftatiSy bene-

f c i e n t U , & l i be ra l t t a t i s D¿/:dicho reco
nocimiento es ado de la Religión ,1a 
que n.6.dixImos toca al primer precep
t o ^ Vide Paí.p.s.n. lo.vnde infer, que 
ej pagar diezmos ,y primicias , no e s 
pura jímoíha, fino ciebito de judíela, y 
Religión. Y el no pagar ios diezmos es 
pecado reícrvado en elObífpado de 
Calahorra, y Arzobilpado de Burgos, 

De ías (imples ofertas alíqua diGemu» 
inde Sacrificio,& vide hlc Pal.p.t 7.6c 
Saim. tr. 23.a num. 7. 

C O N F E R E N T I á U N D E C I M A \ 
de Horis C m o m c i s » 

27S 
t i 

Ora Canónica, e/? Offielum 
_ D l v i n u m dieendum ce r t a 

hora ex m j t t í u t i o .m Sacrorum C a n o n u m , 
Y Oficio XJWXUÔ JÍ í m s Det ore exfref~ 

f u ab Ecclefia ftamta , & d t t t r m i n a t a , 
Víde Pai. toin.i . tr .7. d. 2. In proemio. 
Que fe dé precepto de rezar las Horas 
Canónicas, aora fea por derecho Ecle-
fiallíco exprcíl'o , aora por coftumbre 
legitima» q u * v i m p r a c e p t í habet>efl cer-
t u m apud Auciores: como también, que 
obliga(ub culpa mortali. Vide Pal. ib i , 
p » i . § . i . 2 . & 3.Salfn.tom.4.tr.i6.cap.2. 
a n.3 .y dexando las obligaciones , que 
tienen las Comunidades en cfta mate-
ria,tratarémos de la obligación, que en 
particular tienen los que diremos por 
el orden fíguientc. 

S^fii, q u i d , q u a l i t e r , guando 3 v h i , 
cauf* , & p o e n & . 

279 J t y i pregunta, quienes deben re
zarlas? K.Los ordenados de Orden Sa
cro , los Rcl ígioíos , y Religioías p ro -
feíTos dedicados al Coro, y los q ue t ie
nen renta de Beneficio Eclcíiaftlco , /» 
cuius nomine i n t e ü g u n t u r Epifcopams, 
rector / « , C é n m n i c M u s , d ign i t a s , f r a p o f i -
t u r a y C a p e l a n í a c o l l a t i v a , commenda a d 
v t i l i t a t e m commendata r t i f a f i a . V a l . ibí. 
Salm. De la obligación de los Ordena
dos trataremos tr .18. á n.so.La de ios 
Relígíofos remitimos á fus AÁ. qui 
magis verfati , melius inherebunt verl-
ta t i .Víde Pal.§.3.Salm. á n 9. 

280 P. Qué fe requiere para que los 
Sengficiados deban rezar el Oficio Df-



Velos Trecepos 
tfíno ? R . ToJJcJsionf acifica , y percepción 
tle/rfftos : potejue aicha obligación es 
carga cierta ímpueíla rat ione mercedis: 
Xa carga cierta impueüa r a t i ene merce
d í s debe fundarle en cierto derecho de 
dicha merced : g. cum ufque ad pofleí-
ílonem pacificam non detur ius cer-
tum ; & in beneficio, non habentefru-
^:us , non detur merces; infertur, que 
fe requiere poííeísion pacifica , y per
cepción defrutos. Vide Pal.§.2. ¿alin. 
c a p . 2 . á n.26. 

281 P. C i ñ a p o j f e f s t o n e m , el que tie
ne derecho cierto al Beneficio , ó C a -
peIlania,6por llamamienro, ó por pre-
íemaelonj ócolacion , debe rezar en el 
tiempo , que tarda en tomar la polTeí~ 
ííon ? R.Dgo : fí goza los frutos, debe 
ácfáe que los empieza á gozar : porque 
dicho derecho equivale á poííeísion. 
Sf no los goza, fubdgo: J iper i p f u m fiat 
r i t a r d a t i o pojfefsionisy cebe : porque no 
es razón , que por fu culpa í e prive el 
Bene£ciodel debido obíequio. S i per 
a l i u m J i m re ta rda t io , no debe : porque 
no tiene derecho á los frutos,ni come
te culpa en la retardación. Pal, §, 2.-
1^.23.& 25.Saim.n.36-. 

282 P. Circapaci f icam , .e l que tiene 
poffefsion litigiofa debe rezar; R.Dgo: 
íí recibe los frutos fm prudente temor, 
de que fe ios manden debolver ,mien
tras dura el l i t igio ,debe : porque ya 
tiene derecho cierto moral, reí pedo de 
ellos. Sino recibe frutos, 6 los recibe 
con temor de reftituirlosjiio debe: por
que no tiene derecho cierto , y no es 
jufto padezca carga cierta. Pal. n. 3,4. 
Salm. á n.3 7.qui n.39. additjquod i l le 
qui omifsít recitare , íi poítea vincat, 
puede llevar los frutos caldos: porque 
no cometió culpa en nt> rezar j y fola 
h omifsion culpable pr iv | de l o j f r u -

tos bcüehciales,fí>í^ p e r c e p t i o n e f r u é t u s , 
283 P. t-1 que tiene Benehcio con 

frutos, pero no los recibe , debe rezar? 
í i . Dgo , ¡J f t t a cu lpa ¡ f c i l i c e t , q u i a e j l 
iuj ie e x c o m u m c a t H s > f u ¡ p e n [ u s i a H t ín te r " , 
d i c i u s , v e l q u i a nón refidet , no ios per
cibe, debe: quía beneficium habet ex fe 
producere friiCtusperc)picndos,& non 
deber , culpa beneheiati prívari obíe
quio íibi debito. Excipe,íi non ref den-
tía íit ex l e g i t i m a caufa , & f e r v a t o o r d i -
ne i u r i s \ V .g. Caula eftudij, vel in fa-
vorem fu» iíccleíi» , & cumlicentfa 
Lpiícopi. Si es privado de ellos injuf^ 
tamente, í'cilicet ,per v l o l c n t t a m f r a u -
dem, a a t d o l u m , no debe : quia non ha
bet mercedem , nec ccmmítit culpanr. 
Excipe nífi adfit fpes certa mcralis fibi 
eífe refiitue ndcs. Pal.n. 11.6¿ 16.Salm. 
n .5o .&43 . 

284 P. El que puede percibir frutos; 
pero nolosrecibejpor no poder fervír 
por s i , y porque los da todo sal Cape
llán f rviente, debe rezar? R.Dgo, í i la 
ínhablidad es porde íedo de itioney-
dad, debe: quia fuá culpa illisprivatur. 
Si es por defefto de edad, no debe.-quía 
abfque culpaillís privatur.Salm.n.41. 
P. El Beneficiado , que al primer año 
del ingreífo no lleva frutos por eñatur 
to deíülglefia,debe rezar ? R.S1: fívc 
difíi fruóius referventur ípfí a d po j i 
rr.ortem : quia habet fpem hrmam 111o-
rum. Sive aplicentur fabrica;,aut alijs 
beneficatis: quia aliquo modo redun* 
dant in favorem ipfius i !greísi,& quia 
voluntarle admiísit onus, íicut onera 
chor i , altaris, & alia beneíitio anexa. 
Pal.n.1 3 . & i9,Salm.n.4-¿.&45. 

285 P. EI que tiene Beneficio,© Ca
pellanía pequeños, o aunque bailantes 
para congrua fuííentacion , fon tales 
las cargas anexas,quc rebaxadas,qucda 

peque-
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pequeña congrua 5y el nó las puede Que por dichas exempeíones, ^ prívílc-
kbantar por si ex ínculpabiü cauía , 
debe rczarrR. No : porque la carga del 
Oñcio Divino es en cada diagrave , y 
perpetua, preponderante,ynotable;íed 
íic claque no fe ha de poner carga pre-
ponücrantc,y notabkva quien no líen
te merced, y commodoconmeníurado 
fakem rnoraílter : g. lo 2.porque ta
les tirulos fon Benehcíosf» nomine , & 
•non i n re,y por tales 1 os reputa el dere
cho .eo quotiparum pro n i h i l o repu ta tu r , 
SotOj&^anch.Iía.z.Coníil.cap.z.dub. 
€ 6 . & ahj citad á Pal.n.8.& a Salm.n* 
46.Gunc]iiibus. 

286 Arg-i .el Concilio Laterancnfe, 
y Pío \ .Onus r e c í t a n d i imponunt Bene-

jtciAto , íin diíb'nguír de Beneficio pin
gue, b tenue: fed Bencfícium tenue ve
ré eft Bcneficxum, qaod ef i iusperclpien-
d i f r u c i u s ex fpec la l i t i t u l o , & ratiene 
AIÍCUÍUS m l n i j í e r i j Bcclefiafticí , Pal . tr . 
j 7.d.2,p.t 3 .n.i .g.R. Que dicho Con
cilio , y Papa fe deben entender de Be
neficios reputados en e! derecho por 
cales, quales íon los que dan congrua 
moderada ;pero no de Bcnehcios,b Ca-
pellaniastenues ; ideoque veniuntíu-
prinienda, vel ad lígala pía, & memo
rias MifTarum red ucencia , ita vt t i tulo 
eorum nulliconfcratur primatoníura. 
Ex Bulla inocencij X í l l .confi! mata,& 
ama á Bí-nedido X Í Í L q u s appellatur 
Tieílugina, n. 8. y Uno íc reputan por 
Ecnthcios, para que á tí tulo de ellos, 
fe confiera la prima toníura', tampo
co fe deben reputar por tales, para que 
obliguen al rezo Divino. 

287 Arg. Í. tales Bcnefíciados gozan 
de las exempeionc^y pnv!legios,como 
los Bcneíciados pingues : tales exemp-
elones, y privilegios ion merced , y 
commqdo digno de aíguna earga;g. 

gios ya tienen la carga de traer coro-
wa abierta, y habito clerical , vt t r . i 8, 
n . 5 2. y contener á los Beneficiados de 
otio eílado , que podían tomar , para 
que eften prevenidos,y dilpucllos á fer-
vir mejor ios Beneficios 1'uHcientes , 
quando les vengan , 6 les roque el af-
cender, & poíiunt ínílari Argumenta. 
Los Beneficios, que no tienen fruto;, y 
aunque los tengan, no los recibe cj Be
neficiado ex inctilpab'di ¿ a u f a , fon ver
daderos Beneficios, y hazen exempros, 
y privilegiados á ios Beneficiados : & 
tamen íuxta Auftorcs contrarios no 
deben rezang cum q m d p a r u m dí f te t^n i -
h i l d i f iare v i d e a t n r , eadem debet ejfe 
r M i o , ob l iga t io . Confulendi vero 
íiunt recitare Officium Parvum B. Ma
ris Virginís , quod eft onus commen-
íiiratum congrua renui. 

288 P. Y qué Beneficio ferá tenue ? 
R.Inter varios dicendi modos,& iuxta 
communem opinionem^, aquél cuyos 
frutos no bailan parala tercera parte 
de congrua liiftenracion,fci]icet^//?«f, 
'vejiitusy hab i t ado , Ó1 r e l i q u a n t c t / f a r ÍQ 
a d v i t a r » moder*tam Clerka lem^ denip-
tis expeniis, & oneribus Beneficio , vel 
Capeilanis anexig, es Pal.n.S.Salm.n. 
47. & indicar antea citara Bulla. 

289 P.£1 que tiene dos Beneficios 
ambos congruos, y fimul orden Sacro, 
6 Infupcr profefsion en Religión, 
quantos Oficios debe rezar, y quanr<~ >' 
pecados comete no rezando ? R. Solo 
vno : porque aunqne eñe obligado por 
muchos tirulo?,b muchos prccepr.os,to-
dos colocan fu acción en vn folo mo-
tivo, y virtud. Pal. á n. 26. Salm.n.3 1. 
qui n.j i .addic Bcneficiatum non reci
tan te m , & volentem fruñus retiñere, 
coninutere ^uplex peccamm , contra 
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De los Preceptos 
Keligíonemvnnm ^quodpatee ;aite-
rurn contra luítitiam, quia vult retine-
re aíienum, & n. 3 5. pecare raorcaliter 
omítenrem Officium., etiam fihabeat 
anínium r-ftítutadí omnes frudusjquia 
prívat Bcnehcium debito obícquío , ad 
quod producir íuos t v u & u s p r imar io d i * 
recle, & per fe, licet fecundari» i n d i r e c t é , 
tí per accidens ex fupoj t thne culpa illos 
pioducatin favorem tccieíis,vel pau-
perum. 

25)0 jO«;¿preguiita,qué Oficio Dlv i -
iyo le ha ce rezar ? R. Todas las Horas 
Canónicas, fegun la formula del Bre
viario Komat.o de Pie V, y Clemente 
y i l í . 6 la que en cada Iglcfia , ó Reli
gión fe obíerva1& in fuper todo lo que 

íuele rezar por coftumbre de cada 
Iglefia, ó Religion,que tenga fuerza de 
Ley preceptiva.Y en el día de las Ani 
mas deben también rezar el Oficio de 
Difuntos,y en las Rogaciones,las Leta-
niasjlos que no atsiílen á cantarlas con 
devoción: porque fon partes del Oficio 
de dichos dias.Ylos que tienen j^eníio-
nes Eclefíaílicas, para cuya recepción 
es menefter tengan prima toníura, de
ben rezar el Oficio Parvo de Nueílra 
Señora,María SantifsImajConfta de la 
Bula de Pío V. Pal. p.i.n. i . & 13.&P. 
1. §. i . num. 6, 

291 P. Se puede añadid, b cercenat 
algo de la forma,y quantidad del Ofi
cio Divino ? R. Como parte de dicho 
Oíicio.no: porque afsi con ña de la Bu
la de Pío V. pero íe puede a ñ a d i r á 
tamorem D i u m i cul tasfolemnitmem%co* 
mo fe añaden algunos Villancicos en
tre los No&urnos,y Pfaimos. Pal p.2. 
n . i 5 .P.Y que pecado es anadIr?R.Si íe 
añade Animo v i i n p e r p e t m m d ¡ * r e t . a u n -
que fea mínima la adición, mortahpoc-
«luc es cofa grave añadir ¿» perfetmm? 

lelájglejídl i n - ) 
algo ai Oficio Divino; & tdem dic de d i -
minu t ione Si íe añade algunas vezes , 
íoío es venial, aunque la adición fea 
mucha, con tal, que no fe añada como 
parte del rezo : porque no fe falta gra
vemente, ni al Oficio , ni á la formula 
preícripra. Pal, ¡bi,& num. 16. 

291 P. Y qué pecado es cercenar? R. 
Dgo:fi íe cercena parte grave,6 en vna 
vez , ó en muchas leves en vn día, que 
conftituyan parte grave,es mortahpor-
que fe falta á materia grave del pre
cepto. Si fe cercena parte leve , folo es 
venial : porque efte precepto admite 
parvidad de materia. P. Y qué parce 
del Oficio Divino ferá leve ? R. Dexar 
menor quantidad , que la que tiene la 
Hora menor, ó lo equivalente á ella; y 
ferá grave dexar qualquiera Hora me-
n0r,6 lo equivalente á ella.Pal.ibl,&p. 
j . n . i . S a l m . n ^ .cap.j. P.Quantos pe
cados comete el que dexa de rezar 
dos,© tres Horas ,6 todo el Oficio D i 
vino en vn diarR.Solo vnorporque fo
lo ay vn precepto,^? cenfiat ex cap.Do-
lentes de Cekbratione M i j f a r u m . P e t o fe
rá tanto mas grave ,quantas mas Ho
ras dexare. Pal. p. 5.num. 1. Salm. 
cap. 3. num. 22. 

293 P. Satisface al precepto^ como 
peca elque voluntariamente reza vn 
Oficio por otro: v. g.De San Antonio, 
debiendo rezar de San Bafilio , ü de 
Santo, debiendo rezar de Feria? R. No 
fatisface , y peca mortalmente: porque 
felta gravemente á la formula de dicha 
Bula , y Breviario ^Pal.p.a.na S.Salm. 
cap^.n.zo.pcro lo contrario es proba
ble , ex ipís Excepto,quando rezara el 
Oficio Pafqual,de Rc(urreccícn,6 Pen-
tecoí l ts , por el Oficio de Domingo de 
Ramos: porque cftá condenadd por 
Akxandi© y i l . propoficion 34- que 

Y dc2.ia: 



dezia;/» AU Palmarum rechans Off ic ium 
T a f c b a t e f a t . f a c i t precepto. Quara nota 
ín Pal. & Salín, rbí. 

194 P. Y íí por error , 6 inaJvcrtea-
cia invencible rezo vn Oncío por otro» 
Satisface , ó debe rezar legutula vez el 
Oficio prbpiq? R. Satisface , y no debe 
rezar fcguuda vez : ío 1 .porqueno es 
creíble, que dicha formula obligue con 
tanto rigor, que ic extienda a cílos ca-
íbs. Lo 2. porque puede conformarle 
con la opinión probable antes üicín.ín-
fuper , ei que a viendo errado ios M iy« 
t|nes, y Laudes, conoció el error , pue* 
de profeguif con el Oficio que empe. 
20 , y traüadar el Sauto ,qüe aquél día 
tocaba.á otro día no tmpediJo.Aunque 
otros dizen , que ha de proíeguir las 
Horas del Oficio propio, por no profe-
guir ei error.Salm.cap.j. n. 2 1. & vide 
Corellam , ín praáh tr. i z . cap. 3.4 
íium. 91 . vbi vella. 

295 i>»<?//í£r,pregunta de qué mo
do fe ha de rezar el Oticio Divino ? R,. 
Ce» in tenc ión^ are/teiof» , perfecta p ronnn-
e lac ión , continttAcioo., y orden. La prime
ra condición es la intención, faltem i n 
terpretativa orandi) colendi, ¿ a u d a n . i í q u e 
Demm y ve l f a l cem Juo muner i fe t t i i f ae ien-
d i 1 porque íblo fe requiere , que obre 
humano modo; para ío qual fe requie
re, y baíta intención faltem interpreta
tiva; quam babere cen fetur » qui.folíto 
more aflumic Brcviaríum ad recícan-
íiuni.PaLp.|.n.4,& j,Saltri.cap.j..a.2 4» 

296 La íegunda con arencionvlaque 
puede íes? de tres maneras 1 !D>m * 
M t t s n d i t u r a d verba „ »e a l iq t í t s in eis er~ 
Tet. S temida t qua a t t e n d t t u r a d f e n / h m 
verb&rti tn* T e v t i a ^ u a a t t snd i tmr adj inem 
O t a t i o n i í 3, f e i t i ce t > a i I k t t m , a d r t m 

pra qf&a o r a tu r » qtiid&m efi m á x i m e 

mcegMifa Vecisa iuat D. Tham. z> z . 
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quaeíl. 83. art. 13. ?. Qual de dichaí 
atenciones je requiere , y bafta para 
cumplir el precepto dei Oficio Divino? 
R. Atención e!pedal a d v e r b a , y gene
ral a d b e u m . Bíldicere , le requiere , y 
b. fta, que el recitante atienda ad -verba t 
he I n eis e r r e t , y que atienda , que las 
háblá con Dios.b á Dios í^ue fe requie 
ra atención ad verba ,e j i concors A A . fe fin 
te « t i a Que íe rcquicia íakcm general 
a d Deum, probatur ex vltimis verbis D. 
Thom &¿ indicaüt A A. dic entes requiri 
ínt ntíunem orandi colendi laudandiqUe 
B e u m , Siquidem non poteíl dar i vera 
o ra tío, cultuSjSi Láus Deo, fine eleva-
tíone mentis ad Deum : fed ele va tío 
mentís ad DeuaijCft atentío faltem ge
ne ralis ad Deurmg.nec obñat quod di-
can t í u fíe ere i n i e n t i o m m fuo m u ñ e n fa-* 
t h f a c i e n d i : tjuia rc/lat difficultas, quas 
atentio requíratur vr fuo muncri fatís-
faciant ? Quod in prsfenti íaquirimus. 
Síc Echarri , h. n. 74. & celcberrimu» 
Dom.Melchíor Sicilia. 

297 P* £í que reza diftraido cumple 
con eíle precepto? R.Dgo:íi la diftrac-
cioq es externajé íncompcfsibk con la 
atención ad verba ( qualis eft confabu
la tío, le£tio, ícriptío, depídio , & aüae 
qu« menrera abforventjomr.es tenenr, 
que no cumple : porque falta la aten» 
cion, reipecio de que el entendimiento 
luiman3 no puede atender á no errar 
en las palabras , y hazer dichas opera-
clones. Sí ia diftraccíon externa es 
compofsiblc con la atención ad verba * 
& a i Ds«w,cumpU: porque el entendi
miento humano no es tan iín¡Ítado,que 
no pueda atender ad verba. „ e? a d 
Heurn^ Y ^ Algunas operaciones exterio
res ( quales ion tabare marms ¡ v e j í i r i j de 
ambuia repe r e t i u m y p i r e s c t i l i^ere , é * 
t í U i a m t n t n u m h m i i n i s y & r n m d i v * * 

g a m . ) 



De los Trecenos 
/at7t.)V'iáe f a l - n ^ . ^ l a ^ a n . 2 >. c5¿ in* 
dicac Matcr Kxicím aliponens oratío-
j)es,para quau Jo ei bncerdutc ie lába,^ 
víftc para ácz'^ Miíla.Y fi dizes.qut di -
chasOtacioues concoidan con ja;, ac
ciones exteriores; dig ) , que también 
dilpoiierque dclpues de la MiíTa ie diga 
Ja Antíphona t r m m p m i r o i u m con los 
Píaimoi lubfig uientcs de acción de gra-
^ias.tnientras ie dcí. uda,y efta oración 
no concorda con ias acciones exicrio • 
tes- Vide Rubí;.cas ivjiflaiís. 

298 Si la diñracclon efí i n t e r n a , fub-
diftingp : fi eb m l inea coi indi D m m , y 
compoísibie con la atención ^/¿^«^¿^ , 
cun)p¡e:v.g. oír Milla, y rezar el Oficio 
Divino : porque ya ie verifican las dos 
atenciones. D t x c , y c p m p o f ü b l e p u e s 
también puede ier incompoísible : v. g. 
poníar en la idea de vn Sermón, ex A n i -
me D c u m l a u d a n d i , 6 en cohordínar las 
Ceremonias de la MiíTa, ex animo Deum 
r e ñ e colendi , ÍV-!| v t msntem ahforveetnt. 
Si es en materia extraña , íubdiftingo:fí 
es involuntaria,cumple : porque no le 
interrúmpela primera intención déla 
atención ad verba, & a d D e u m » 

299 Si la díftraccion es interna en 
mauria extraña.Se omnino voluntaria, 
ícgulariter, no cumple :1o 1. porque fe 
interrumpe la primera intención de la 
atención. Lo 2. porque el que ais i reza 
parece le burla, y da que íentir á Dios, 
af&i como fe burlarla de vn Principe, y 
le daria quefentir vn fubdito ,quc ie 
hizieffe vna larga oración , y fiado en 
iu memoria , íe divirtiera , extranee, & 
ix t e rneyquc es la diveríion,que el hom
bre puede conocer ; y como Dios co
nozca también lo interno ; quaiquiera, 
que fiado en la memoria3fi reza fin Bre
viario , 6 en la vifta , 1 ! reza con e l , íe 
||uria , Y órnele a D ' m 2 divátiendoíe 

Je U Iglefta, 1 7 r 
exterior , 6 inrcriormrnte en materia 
eftiaña , & omnino voluntare. Confír-
matur ex D . Thoma ibi. § a d t e r t l u m , 
Siquls ex propo/iío i n orat 'mne msn e e v a -
g f - i u r , hoc pecca.'um eft , &• imbedit o r a -
t t o n i s f r u c i u m . Evagmio v t r o m m u s ^ u é í 

fit pr&ter propoj:tum , crat ionls f r i i i i u m 
m n t o l i t : Sed pía matér Éccieíia , quas 
luis legibus bonum fpirituale fidelsbus 
procurar, intendit in precepto Officíj 
DIvini oratíonem fruáuofam , & Deo 
gratara faltem ex fe , & ex circunftan-
tijs íntre conexis: g. non eñ contenta 
nec í'atisfaóia oratione infrufíuola , 5c 
peccaminofa ex circunftantia intre co-
"nexa,quaiis cft atentio,^ eius defedus. 
Vide tr.3. á n.20. 

300 P. Quare diftraftio voluntaría 
interrumpir primara atcntíonem , de 
non involuntaria? R.Advirtiendo lo 1. 
que al principio del rezo fe deben po
ner dos intenciones , 6 vna que valga 
por dos: la vna dé rezar a t t entejad v t r -
ha ; la otra de rezar a t ten te ad Deum* 
Lo 2. que dichas intenciones fe inter
rumpen por a ¿lo contrario ut rr. 6. n , 
85. Quo lupotito, íi diverfio volunta
ría fíttam vehemens , ut auferat aten~ 
t i o n t m ad ve rba , interrumpí tur prima 
íntentío , & hxc uiUradlo in omnium 
íententia impedit ad ímpktionem pras-
cepti. Si la díftraccion no es can vehe
mente , f e d t a l i s t t t au fe ra t a t s n t k n e m 
ad OeHtny interrumpitur fecunda ínten
tío : nam veile eífe attentus , & vellc 
effe difttactus , iunt contraria. & banc 
diverfionem , dicin us, ctiam impediré 
adimplctionem prsBcepti , & interrum-
pere atcntíonem. Quod parifico, fi Pe
dro hizo animo de dcleytaríe en Ma
ría por vn quarto de hora , y aviendo 
empezado la de leñadon , voluntarle 
fe ¿íycrtit ad cxtraiiea? y delpues buel-

^ ' v e 



172 ve á la delegación ; ay diíllnto en nu
mero pecado , porque la primera de-
leftaclon fe íaterrurapló. Víde tr. 6-
a. nu'm.S t • 
301 Diftradío vero involuntaria 

non eíl contraria primis intentioníbus 
atcndcndí ad ve rba , & ad Oeam : & fie 
diílradlone ítante, permanenc virtuali-
ter Dtímae íntenEÍoncs ateadendi ad 
ve rba , & • Deum. Quod indicat Div. 
T h o ü.íbi.J.Reípo deo :non ex necefsi-
t a t e r e i j u ^ i t u r ^uod a t tont io adfit oratie* 
n i per (gi f tm , fed v i s f r i m a imen t '¡onist 
q u a a l iq t i í s n d o r a n d i t t n a c c e d a y r e d t í to* 
t a m orat ionem m t r i t o n a m . Vídeatur 
Salm. cap . j . á n.26. quí alia vía Incen
die confufionem A A., vtríuíqae lencen-
t i s explicare \ fed videcur coíncídere 
cum A A. non peteatibus atentionem 
internam ad prasceptum hoc adim-
plendum. 

301 Pero para evitar cfcrupulos ad
vierto lo 1. que ia opinión qu?. dize, 
baila la atención ad verba , ne i n iU¡$ 
erre? , y que la difracción voluntaría, 
que no abíorve eíla atención, no impi
de la adimplecion del precepto, es bai
lan re probable.y la tienen muchos A A . 
ex Salm. n.zy» Lo 1. que tolo lo reza
do mientras dura la dlílraccion volun
tarla , eíla ra mal rezada en toda opi
nión : yafslpara í'aber íi ha faltado 
grave , o levemente á la adimplecíon 
d d prcccpto,íe ha de atender á la parte 
que rezo voluntariamente diftrahido. 
iuxra dida n.292. Lo 5. que para que 
|a diftraccío.i lea omnino voluntaria fe 
ícquicren las tres condiciones dichas 
ri.z3o. Lo 4» que en todo lo rezado 
con diliraccíon voluntaria, no (e mcre-
ee,ni gana, antes fe deímerece , y pies-
de: porque ei que afsi reza, á lo menos 
peca veníaloiení^ss 0íXboin.ibí.§.a<i 
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t c v i i u m ; & ídem aS íu í neqatt effe fimul 
bonus, & m a l u i . Lo ultimo , que pued c 
íer la dlftraccion Interior tan leve , afsi 
como lo puede íer ¡a exterior , que lea 
compofsible con la atención ñ d njerbx, 
& ad D e u m . Por lo qual dlxe r e g u l a r á 
ter , y porque mas Impide la atención 
la dlftraccion puré interna, que ia purc 
externa. 

303 La 3. perfeda pronunciación: 
porque efte precepto manda rezar el 
Oficio Divino vocalmente ; y lia ora-
clon vocal pide perfeda pronuncia
ción. Unde, es pecado , y falta iuxta 
quantltatcm á la adimplecíon del pre
cepto, ver^^ o m í t e t e , V.g. Dezir G l o r i a 
P a t r i , & S f t r i t t i i f í t n t o , omitiendo, e§» 
F i l h , T r u n c a r e fVel m u t i l a r e . V.g. Do mi 
ñ v l a me aperies, en lugar de Domine l¿¡~ 
b ia mea aperies* Sincopare. V .g . Veftitet 
f r o Benedicite. A t i t abforvere ; V.g» Ó> 
tutn /píritiiOy p r o y & cum fp i r i f f t tuo . Los 
balbucientes,y torpes de lengua tienen 
alguna efeuía en eíto: porque no es vo
luntario en ellos; pero deb.n rezar con 
aquél efpacio, que rezan ios timoratos 
de mediana pronunciación. Pal. p. 3. 
á n . i .Salm cap.3. á n . i . 

304 P. Es meneíler pronunciar jas 
palabras demanera , que fe oyga á si 
mifmo el recitante? R.Si tiene impedi
mento , como fordera, 6 ruido junto 
donde reza, no : porque el precepto 
folo manda locución verbal con Dios: 
y bien podemos hablar verbalmente 
con Dios , fin oírnos á no (otros mif-
mos. Pero fino tiene Impedimento , íl: 
porque la pronunciacIon,q!:e no fe per-» 
cibe por el oido de los que no tienen 
impedimento , no es palabras,/¿i q u i * 
á a m m o t u ¡ i n g u t m e , feté i n t t r ¿ e t e s f a B i * 
Y íi rezan con compañeros deben pro* 
mjsiciaf demanera, que fe oigan vnos 
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a otros; y enerar que acabe el VÜO el 
verío, ó lo que le toca dczír, antes que 
el otro empieze el verlo , b lo que ic 
toca proíeguír. Pal.p.3. a n.6. 
305 La-4. continuación laltern mo

ral de cada hora : porque cada hora es 
vn todo moral , y el todo pide vnion 
de las partes. Vnde. P. Qué pecado es 
la interrupción e x t r a chorum ? R. Solo 
venial, con tal que todo el OHcio le 
reze dentro del día : porque íoio fe fal
ta al modo , y no á la l'ubñaiicia del 
Oñdo^Jiijuidem armes partes completan*, 
Ó" Aifiintítm fignificationem hahent- Y íi 
ay alguna cania jufta para dicha inter
rupción , no es pecado. Pal.p.3. n,3. 
Salm.cap.3.11.5. qui n.4. dicít, que ion 
caulas juilas ^Miflam, vel Sermoaem a u -
d i re , & quodlibet aliudopus virtutís , é f 
qualibet vtilútasy veínecefsitas p r o p i a , 
v e l proximi, Y que fe pueden dividir 
los Maytines de los Laudes fin culpa, 
oicauía : quia fie íolebat fíen in primi
tiva Ecclcfia. 

306 L a 5. Orden , que confifte en re
zar primero Maytines,defpues Laudes, 

7 j 
\ é en e-i Coro donde vno, u dos fuelcn 
dezirias, y los demás atienden.Larr.h. 
foL 246. 

3 07 j^«<í»¿c,pregunta,en que días fe 
debe rezar el Chcio Divino, deíde que 
hora y á que hora?R. A lo 1 .todoSjy 
cada vno de los días. Coníta del cap. 
dolentes de Ce l tb ra i i cne M i f f a r u m , de la 
Bulla de Pío V.y de la coltumbre.R.A 
lo z.fe ha de rezar todo el Oficio def-
de media noche del dia antecedente, 
haíla media noche del diaíubfíguiente, 
baxo de pecado mortal : porque aísi fe 
cuenta el dia. Vndc^io fatísface el que 
reza deipuesjni antesjexcfpto los May
tines, y Laudes3que por collun.bre,^«* 
e q u i v a l e t p r i v i l e g i o . fe pueden rezar la 
tarde antes , delpues de lastres ,iuxta 
communem opinionem. Pal.p,4 á n . i . 
Sa]m.cap.3.án.i3.vbi a ü x opiniones. 

308 P. Y íi el dia prefente fe reza de 
lvíartyr,y también el dia fubf guiente,y 
todo el rezo es del común , latísfará á 
ambos dias rezando vn foi-o Cficio 
defpues de lastres ? R. N o : porque fon 
diíííntos numero preceptos, y mandan 
diftintos numero ados. Y lo contrario defpues Prima, y las demás Horas , co

mo íe ííguen , y en rezar las Horas con Concenado por Álexandro VILpropo 
el orden, que en s i cada vna tiene, y lo í:cion 3 / • que dezía : U n o Gffici o potej . que 
3. en rezar primero para oy , que para 
mañana. Pero invertir qualquitra de 
los tres ordenes fin caufa,no es mortal; 
porque no es intención de la- Iglefia 
obligar á ellos tan gravemente .Pero es 
venial : porque fe haze contra el orden 
déla Iglefia. Y fi ay caufa jufta , n i aun 
venial ,¿k ídem díc del dezír MiíTa an
tes de aver rezado Maytines,y Laudes. 
Pal.p.4. a n. 4. Salm. cap.3. á n . 8 .P. 
Quando rezan compañeros, deben de-
zir alternativamente las Lecciones, y 

potef i 
qu i s fa t i s f ace re d u p l i c i precepto p ro die 
p r & f t n t i , & craf i .no, Quam nota in Pal. 
vbi fupra. P. Bafia j que fe ctrpieze a 
rezar antes de las doze , y fe acabe el 
Oficio de/pues de media noche 'i R . Se 
debe concluir antes de las doze de me
dia noche : q u i a efi onus d i e i , quo t y a n -

f a f í o finitur o b l í g a t . o , Salm.cap.3 n . i / , 
la contraria tienen otros,ex ipfo. 

309 P . A lo 3. los Maytines, y Lau
des fe deben rezar antes de Ai l i l a , o fu 
hora:Príraa, Tercia, Sexta, y Ncna,an-

Ant iphonasíR. Bafta que vno las diga tes de medio día \ Vifperas , y CompJe-
toda$ 3 y ios demás atic»daa ? íe ías ? deípues d§ medio d ia , y antes de 
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p c n u k - t í S o I . Y per vertir efte orden mus, tr. 18. u . 5 1 . & v?de, h . Paí . n . f * 
es venia! ; pero con cauía aun ieve , no 
es pecado, y es peor poí poner , que an
teponer. Pal .n.ztSaímai. i4.&cÍarius, 
, Corelía , ín prad. tr. xz. cap. 3. á 
n .101. 

3 x o U b i pregunta , en qué lugar fe 
ha de rezar?íi .Los que gozan renta por 
aísíib'r ai Cero , deben i czar, o cantar 
en el,lo que lu Igíefa di pone. El iezo 
particular íe puede rezar en qualquiera 
lugar,que no obúe á la atenciónüicha.^ 
feiUte cu t em cum fi^ndun. ^Ji , a u i fiare 
CHtn fie^endurn efi , p r tc i j fo contemptu , 
n u i l , m efi feccmuW. 'qui* non p r á c i p i t u r , 
fitdconfuhtur maior is devotionis g r a n a , 
Pal.nurn.y.Salm.cap. 3. num. 11. 

3 11 Cauf*. pregunta las caulas, que 
efeufan de rezar el Ohcío Divino ? R. 
Trcs:obÍivío , & ignorantia invlncíbi-
lís.Imporencia phiíica, tjualíseíl car en 
tía Brcviarlj, coea'tas5aut eíTe aiucus.& 
moral i s, qualís eíl iníirmítas3& legíti
ma gravis,& repentina ocupatio. Y íá 
dífpenracion , de qulbus. Vi'de genera-
l ia . t r . 3. á n u m . 7 5 . 9 2 . & 113. & hic 
partic ulan'a. 

3 1 % P. Circo, o i l í v t o n e m , el que tiene 
experiencia de que no rezando á la ho
ra acóítumbracia, íe ie olvidan algunas 
Koras, como las Completas, que debe 
haxer? R. Si íe le olvidan tal qual vez 
entre muchas , que las ha dexado para 
la noche,v.g. nada debe hazer; porque 
folo tiene peligro remoto,de que fe le 
olvidarán,)' no debemos evitar los pe-
ligiosremotos'.íi fon muchas vezedlas 
queie íe olvidan, debe reyarlas á ho
ra acofiumbrada , c poner algún exci
tativo de la memoria : porque eííe es 
peligro próximo, el qual debemos evi
tar.Vide Pal .p .é .n . i .dcigncrant ia re-
citandi, & prsventíone Breviarij dice-

Saini. cap. 2. num. 8. 
313 i ' - Circo, impoten t l am ph i f i cam, el 

que no tiene Brevíario,b es ciego,y ía-r 
be todo , 6 parte del Oficio de me mo
lí a,debe rezar lo que i abe? l.Shporque 
los dichos pueden orar vocalmente. \ l . 
El ciego, que no puede rezar íoio .p r > 
fí con compañero , debe bu.cari, pura 
rezar? R, ¡ u f a d l e habet ipetef i , íl : pt-i\> 

J l d i fpcuher , no : porque eíte precepro 
obaga á ios mediosfactles.* y no á i s 
dificíles.Pat.án.r 1 .Salm.cap.3.á n.39. 

314 'J. Ci rca impotent iam moro lem 9 
que enfermedades eicuían de rezar? 
Aquellas , con las quales atenta q n c l i * 
t m e fubiec i i^Ql que las padece, no pue
de rezar, fine g r & v i damno . fo lu t i s corpa* 
r a l i s , a u t n i m i o dolare , a u : v e x a t í o n e : . 
porque eíla es ¡ey Edeílaílica , las que 
no obligan 'mtervenieni,e_ gfav' t incom* 
modo. Quales lean eítas enfermedades , 
a rb i t r i o m e d i d , v i n p r u i e m t s , imo , & 

f u i ip/ítís,jf ef tprudtns , r e l i n q u i t u r , Y en 
calo de duda acuda al superior próxi
mo , q u i q u a m v í s non pofut difpenfore 
firicie^ & r iguro fe , po t t j t iotey & pie a l i -
q t t /d r e m i t e r e , & i n f a v o r e m p a t i e n t i s de-
clorare .Vz\ .¡>.6 ,vi . i*Jk. 3. Salm. n. 35. 
íi non patet adícus ad Superiorem , & 
ómnibus ínípedis remanct dubium e x -
cuf a t ionis tp.ntumy debe rezar: qu * p o f -
fidetprxceptum. Si autem vitta adeíl 
dubium ¿ r a v i s d a m n i , no debe rezar : 
quia prxvalet , & pofsidttpra'ccptum 
natura le de tuenda íalute.Salm. ibi , & 
vide Pal. num. 10. 

315 P. Qual fe entiende legítima 
grave , y repentina ocupación ? R.La 
que tienen los que en 2 4 . horas han de 
hazer Lección de Cpoík ion para Cha-
tedras, no folo qu and o fon Cpoíitores 
a^waJes^íino también ,quíindo en con-; 

curios 



CUffbs las ha7.cn t 'd f e p r x p a r a n d u m , & 
t j t e n t a n d a m j c i e n t i í t m : porque de que
dar mal en e l k s , le itb íígue gra\ e ca
no. La que tienen les iViilsioniíta^, 
Confeííores , y los ÉFsiñentes necelía-
riosde Jos eniermos, 6 moribundos,l05 
quales no pueden al si 11 ir conmoda-
mente á dichas ocupaciones,y rezar;to-
dos íos quales fe eícuían .per Kype-
eheam: quiaquod eít pro charicate iní -
titutuai , non debet contra maiorcm 
militare charítatem. Sed debtnt ante
pone re , v d poi poneré , ficommode 
porsint3& praviaeat impoísibiiitatem 
cum oceupatíone. Tal. p.6.n.2.Salm.n. 
27. qui extendunt Docírinam ad Prse-
dícatores , quí nequeuiit omkcrecon-
tionem abíque gravi nota.Non ad om-
nesin communi , quia adeít abundan
cia ; y aunque también la ay de Con-
fefíores, de 0£c io , y juriídíceie r;,co
mo éña ocupación es de poca eííima-
cion, y de ningún eñipendio , ay neceí-
íídad de Confcffores en exercicio , y 
execucion. Por lo qualeftos no deben 
remitir ios penitentes á otros Conteí-
Tores , aunque prebean impofilbilidad 
oe rezar ; pero ü ios Piedicadoreslos 
Sermones no encargados. 

316 P. Efcufa generaliter la ocupa
ción ác\ fíuidíar? K . No : porque no es 
répentinajy arto tiempo ay para todo, 
Y lo contrario condenado porAlexan-
<íro VIl.propofícion 21 .que ¿eziaiii^-
hens Capel l s in iam c o l l a t i b a m , au t quod 
v i s a l i u d Beneficium ZccUf ia f i l cum Ji J u -
Mo l i i terarnm vaset y f m i s f a c t t fu<e o-U-
gfitic?7Í , J i Of f i c ium per a l i u m recitet , 
Quam nota in Pal.ibi.De la quaí tam
bién fe mflercjque el Oficio Divino no 
fe puede rezar por tercera perícna : 
porque es obligación períonal % y las' 
obligaciones peiíonaíes no íe pueaea 

De los Preceptos de la Jgleji a. 
cumplxi por tercero. Vioe Corel la , in 
expiicationeiliius. 

317 P. El que por alguna de o'ichas 
impotencias no puede re'/irtodo el 
Cixio,, debe rezar las Ploras, que pue
de.'1 K.&i:porc]ue títe precepto contiene 
materia diviísible, é inconexajrcípetco 
de que cada Piüta tiene r a z ó n de Ofi
cio Livíno , y vnas no dependen de 
otras : y dize bien vna regla : Styi nou 

potepfolvere i o í u m i f o l i a t j > a r t e í n , q u a m 
poieji. Y lo contrario condenado por 
Inocencio X I . propoíicion 54. que de-
Z i a : Ĵ U'Í nou potejt r e c i t a n M a t u t i n u m 3 
& Laudes ^po te j í a m e m reliquas Horas , 
a d m h i l tenetur : q u i a fna ic rpars t rahie , 
a d j e mincrem. Quam nota in Pal. p. 6. 
n . 5. & 9. Pero ño fe cenceña , imb es 

v probable ; el que no puede rezar parte 
notable de vna hora, nada de ella debe 
reza r : porque aunque íe puedan inter
rumpi r íus partes,eÍLan ce nexas de ma
nera , que fin cante no fe pueden d i v i 
dir. Pai.n.7.íed eít certum , que el que 
puede rezar las Horas, excepto algún-* 
pequeña parte , como Maytfnesde Fe
r ia , finias Leccionesjas Plorasen Ca
pitula, ü Oración , debe rezarlas: quia 
parum pro nihilo reputatur. Y quee l 
que no puede rezar Maytines 5 pero i \ 
Laudes , debe rezarlos: porque icpue -
den dividir fin cania.Vide, Corella, & 
Larraga, in expllcatlcne damnata:, 

3 18 P. Y qué diremos de los enfer
mos ? R. Quandp adualmente tienen 
calo tura , nada deben rezar : porque 
aunque pudieran recar alguna Horaden 
el tiempo de algún a l iv ió le neceísitan 
para fobtelie\ arla enfermcdad.Ni por 
algunos días defpues , que lescefspla 
cnferniedad:porc]ue neceísitar de recu
perar ías fuerzas primeras. C m f v t * 
^ t t i f t r i p f e r H n t t o j i d a m n a t a m , & v e l l n ~ 



i 7 í Tratado 
<pic tí a rb i t r i o prft i ientts : qu'ta a l ias i n 
vañoifcrapHlos i n c U e s . V i á c Larraga, 
ib! ífól, 3,78. -

319 P. Ei Ojíic piebee impedimento 
para re/ar delde las nueve llalla media 
nochc^dcbe rezar antes todo ei Oficio; 
y el que le tuvo por la mañana ,debe 
rezar por la tarde ? K. S i : porque ya 
eñá tntra p r ^ a p t u m q u o a d f a k j i á n t i a m ; 
í iquiden^en qualquiera hora del dia 
cumple; aunque no cité .ptoad ordinem, 
1^1. n.16. A r g . i i l queprtbceno hade 
poder rezar defde media noche en 
adelante, no debe anteponer los May-
tines,y Laudes: & taraen , cumple an-
teponiendoiospor la tarde : g. R. Lá 
di/paridad eftá , en que efte no eñá i n -
tra pr«ceptum,y el cumplir es coílum-
bre privilegia!; & nemo tenetur v t i p r i -
v i l e g i o , d u m non in f l a tp r acep tum, Vide 
Salm.num- j o . 

320 V . C i r c a difpenfationem , quien 
puede difpeníar en la obligación del 
Oficio Divino ?R. Propic,& rigurofe, 
folo ei Papat porque ic io el Papa pue
de diípenfar en loque es de derecho 
común Eclefíaftico : la obligación del 
Oficio Divino es de derecho común 
Eckíiaílico:g.Pal p.6ai.3.Salm.cap.3. 
num. 41. &ÍDI , quid pofsintPrsiati 
Interiores. 

3 11 T í ^ p r e g u í i t a , en qué penas in
curre ei que deviendo,y pudiendo >no 
reza.'R. Los folo ordenados, b profef-
fosjenfola la eterna. Pero losobliga-
¿ o s r a t i o n e jBe»^'cíj,incurren lapena,y 
obligación de reftituir losfrutos cor-, 
refpondientes á losdias en que pecan
do mortalmente dexaronde rezar.Ex-
ceptuanfe los feismefesprimerosjdefde 
la poííefsion del BeneficIo;puesaunque 
en ellos cometan pecado mortal cada 
¿ia,que dexan de re^ar parte gtaYe2110 

¿¡uartá 
deben reftrmír. Confta de confl:inicio» 
del Concilio Latcranenfe , íub Leone, 
X . inobada, y añad.da p >r Pío V . . ^ « « Í 
Vidc in Pa'lvp.y.n.i - & Salm.cap, z n. 
<i o .dixc, pecando h o n af mente jorque íi 
íblo desaparte leve , btodo ei Dfício^ 
con cau;a, nada debe reftituir:quod i n -
dicant verba conííitutionum : Cefl'ante 
l e g í t i m o i m p e d i m e n t o g r a v e peccatum 
tmelligantfs a d m i f i i f f c N l las parvida
des , ni frutos cprreí pondientes de vn 
cia fe vnen con las de otros dias: alias 
nullus Benefíciatuí- eíTet, qui integro 
anno non incurreret obli'gationeni 
gravera reftituendi: porque la ígleíia 
pone efta obligación i n m i t u diei . Pal. 
num.3.& 6.& vidc5tr y.á num. 40. 

321 P.E1 Beneficíado.queomjte to
do el rezo , y tiene otras cargas anexas 
al Beneficio , debe reftituir todoslos 
frutos correfpondientes á Jos diasen 
que dexb de rezar? R. Pal.ibi,n.8.dize, 
que todos: quia Pius V, eodem modo 
de Beneficio cum cura, ac fine cura l o -
qu i tu r ,& de vtroque dicit omnesBene

ficié feu Benefic iorumfrut tus refiituendoS', 
g Cüníirmatur,Pius V.privat Canoni-
cum non recitantem ómnibus f rud i -
bus , & diftributionfbus, quos oh prar-
fentiam, & aísifteiítiam in Choroyalias 
lucran debebat : g. non folum privat 
fruftibus correfpondentibus recltatio-; 
n i prfEciffcB , fed etiam alijs offícijs , Si 
muneribusá Beneficiato exibitis. Sed 
Salm.n.59.S¿ alijtenent efleprobabile, 
que folo deben reftituir los frutos afo
l o el rezo correfpondientes: quia fic,& 
non aliter eft recepta Bulla , fie vfu , 5¿ 
confuetudine explicata , cum fithoc 
modo íuri naturali conformíor. Y que 
el Obífpo , y Parrocho folo deben res
tituir la quinta parte. Los Canonigosa 
la guarta ,y los Beneficiados ? y Cape-



Délos 
jlsíics ía tei'éífa , qucd non iiijprobac. 
Pal-n.p.y escierto , q u i t n t e r n i u i t M a -
f ú t i n u m , debet refi i tuere t a n t u m d h n i -

¡ ¿ i a m ; q t t i costeras ommes H o r * s , a l i a ¿ » d i -
ffíidtam\a[Uí horam j i n g u Í A m ^ e x t i i m p a r -
tem frMtíus.L>onVía.t ex Bulla Pij V.íed 
in ícntcntú Pula;, dcoct eíTc dimídía, 
x ú fcxta país omnium fraduum díe-
buscorrcfpondentfum , &: Iií alia fen-
tcntía j dcbct eífe dírnidia .vclíexta , 
quintíB;, quarta: j^vel tert íx partís 
frudüum diebus corrcfpondentium. 

323 P. Dichos Beneficiados deben 
reííítuir , lo que queda dicho, en 
conciencia , & ante [ e n t e n t l a m iud ic i s ? 
H.Si: porque aunque fea penaj priva de 
fe ñ d q u i r e n d a y & non adquifna^ y lo In
dican dichos Decretos ' . f r u f i m f u o s non 

f a c i a t , & t a inquam inlujieperceptos ero
gare t e ñ e a n t u r . Y la contrario condena
do por Alexandro Vll.propoíicion 20. 
quedezia : Reft i tut to a Sandio Vio V. im~ 
pofs i ta Beneficíñri^s) non recitantibusynofz 
debetur i n ccnfcientia ante f e n t e n t i a m 
dec la ra to r i am iudic is , eo quod Jit paena, 
Quam nota ín Pal.num. 10. 

3 24 P. A quien fe debe hazer dicha 
refíitucion? Re A la fabrica donde es el 
Eenefício , ó álospobres , quequifierc 
el Beneficiado omiíTo , del propio L u 
gar , bforafteros , aunque fean fuspa-

tos de U Iglefia, 17 7 
tientes , í m 6 fe los puede aplicar asi 
mi{rnQ,li es pobreiporque nohadefer 
de peor condición.Pal á n . i i.Salm. á 
n.6o qui ambo adunt, que no los pue
de aplicar á si, ni á fus parientes el que 
omite el rezo "tn fraudem dmfat ap l i ca -
t ionis : quiaprajfurnirut Pontificcm ta« 
lem aplicaríonem impediré , vt auferat 
motiva peccandi.Pero no fe cumple ef*! 
ta refíitucion con limofnas hechas an
tes de la omífsion/Confta de la prooo-
íicion 35.condenada por Alexandro 
V I L que dezaa : Kefiitutlo f ruc luum oh 
omifsionem Horarum fupleri pote/i , per 
quafeumque eleemofinas, quas anteen B e -
neficiatus de fruSib í t s f u i Beneficijfecerit, 
Quam nota in Pal. i b i , an Benefícíatus 
non recítanspofsft componi cum Bul
la, & quomodo.Vide,tr. i o . án .263 i 

325 P.En que maspenas incurren los 
Beneficiados,que norezan?R.En poder 
fer excomulgados, y luípenfos,y priva
dos de los Bencficios,_/?í»ír^ qulndecim 
dies^pofquam moniri funt , bis f a l t e m non 
r e c i t a v e r i n t . V z \ ^ . y . n . i 5 . v b i a l i a , & 
hxc coedant in cultum)Laudem3& Glo-
riam üronipotentis Dei, Matriseius, &; 

omnium Sanétorum , & Angelo-
rum , & vtllitatem peregrino-

ruravita huius lachrymarum 
vallís. 

GRATAD© 
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R A T A D O 
DE LAS VIRTUDES. 

I rmsín pr^fentifu-
mituj pro dirpofi-
tíone facúltate 
íupcraddíta po-
tentijs hurnanís,eas 
que perficiente ad 

atingcndam operationem bonam ut 
talem. Et in hoc feníu defínitur iuxta 
D . T h o m . F í > í « í ,efi bona qualitas men
tís, qua re£ie vivitur^Ó' nullus male 
vtitur. Gont.t . i .S.d. i . art . i . Et iuxta 
2L\IOS efi habittis e l e ü i h u s fecmdum rec-
tamratiofzem.Dlzde bona qualitasenta. 
dar á entender , que la virtud es habito 
bueno. Mentís da á entender el fugeto 
de la virtud, que es la alma , y fus p o ' 
t c n ú c í S . Q u a r e ñ e vivitur , para diíHn-
guirla de los hábitos , queinclinan á 
los a ¿los indiferentes : E t qua nullus 
w a l t i ' t i t u r , para diftínguír la virtud 
de los hábitos víciofos, como fon los 
vicios capitales. VideGonet. art.3. 

2 Y es de dos maneras: infufa, y ad
quirida. Virtus infuía, efiquñm Deus m 
ñcMs , &• fne nobis operatur-* Gen. i b i . 
ar.3. Virtud adquirida :efi quz a nobis 
etiqulrituy fer repetitionem aánam. Co
ngola facilidad de ayunar, eftudiar.&c 
Y fediíHngue'n en efpecie : porque la 
irfufa es íobrcnatural, íu principio , y 
objeto fon fobrenaturaks , y Dios la 
produce en nofotros. Y la adquirida 
esiuiturái, fu principio ,y objetosíon 

naturales, y el fugeto !a adquiere po l 
machos años repetidos. 

3 Adhuc es de tres maneras: inteíec» 
•tualjmorafy theologal. Virtud inte* 
ieéluaíjtf/? qu* perfecit iateleBttm ínor-
diñe ad verum five [peculativum, fine 

praSiicum. Gonet. ibi.d.3 .art. 1 ¿La rao-
f a l , ^ inillnat ad eliciendas acciohet 
coñfot-miter ad confcientiam. Y fe diftín-
guen la inteledual de lamoral.y theo-
iogal , en que aquella no denomina 
al h a m b r e / / d í < ? r virtuofó, ícd tan-
tam feeundum qtttd : porque puede vnó 
fer gran Philofofo , Medico &c . y fer 
maldito:|)ero las otras dos denominara 
al hombre fimplkiter vírtuofo. 

4 P. Quanras fon fas propiedades de 
ías virtudes ? R, Quatro. l a 1. tener : 
medio : & eji addequatio mattr * vlvfu
t ís ad regulam. Y puede fer de dos ma
neras v'meiimn r ú . Ó' efi quod ex natu
ra reí ita taxatum efi, ut omnibu* fit om» 
niño Ídem Et médium, ratÍonis,& efi ade-
qttatio materia virtutis ad ebíeitum cir-
CHnftantidüterfumptum. P . £ n quaî cie 
los dos conffte la virtud ?R. I n el de 
razon-.V.g. El medio de la Templanza 
en vn fugeto robuft© puede fer quatro 
libras de comida , y bebida , y vn 
convaíccit ñte, dos ; aunque la juíticia 
los pide ambos..f aJm.tr.i z.cap.i .n . ia . 

5 La 2. es t ftár conexas entre si>y la 
Candad: perqué fon paí sienes de la 

gracíaj 



^cfajy afsí el Juílo lastiene tocias las 
Afufas, y les Dones del Bíplrícufaiito; 
peto cJ queeftá en pecado mortaJ,íoio 
U Fé,y Eípcianza, y algunas adquiri
das. Que tenga la Fe coníía del T r i ^ 
dentJnoieíT.ó.Can^S.y déla prop.i 2. 
condenada por Alexandro V I H . que 
dezia : Junando en los grandes pecadores 

f a l t a todo el amor , faifa también la Fe; 
y aunque parezca que creen , ao es por 
Fe D i v i n a , ftno humana* Quam nota ín 
Pal. p.6.11.6. La 3. el íer permanentes: 
porque fon hábitos , y todo habito es 
ptrnianente. La 4. el fer defiguales: 
porque las infufas ion mas nobles, que 
Jas adquiridas, y las theoiogales mas 
perfeáas que las morales. 

6 P. Quantas ion las virtudes mora
les eardinaks? R.Qtiatro, que fon Pru
dencia, juí l ic iafor ta leza,y Templan -
2a;y fe ííaman Cardinales,« cardo car -
feíí,que fignifíca el qúizio de la puer
ta : porque por ellas le govíernan,y de 
ellas dimanan las demás virtudes. 

7 P.Quid eíl prudentia? R. £/reí?/? 
raüo agibil ium. Reíide en el entendi
miento: porque en aquella potencia re
íide, á la qual reétiñca : la prudencia 
redífica á el entendimiento : g. &c, fu 
objeto es dedos maneras,material, y 
formahel material fon todas las accio
nes morales : q u i a c i r c a i í l a j d i r í g e n d a s 
verfatur . El formales la efpecial ho» 
neñídad de dirigir , y governar las ac
ciones morales. 

S P. De quantas manetas fe puede 
pecar contra efta virtud?R.De dos,por 
cxceíTo, y por defedo : por exceffo por 
laiiiimía folicitud de inveftígar las rpa-
terias laícivas, y carnales, por la arílu-
cía, dolo, ofraude, y por el dcrnaíiado 
*«jdado de Jas cofas temporales , y de 
*4»c»laa cof4sfütura5.P©r á t&üv ^ot 

DeUs Virtudes. l ^9 
la inconííderac'on , precipitación , i n -
conftancia , y negligencia. Pal. tom.y* 
d . i . p - 3 . n . i . bsvutud general , que' 
abraza las demás vir tuües; y í'erá efpe
cia l , quando inveftiga la honeñidad. 
del objeto , y circiirillancías , en cafos 
dudólos. ídem Pal p . i . n . i . & ibi alia, 
6¿ p.2. videbis partes integrales fubiec-
tivas, & potentiaies. P. Qual es el me
dio de eüá virtud? R.Vna prudente ín-
veftigacíon, y juicio de la honcílidadi 
ó maldad de nueftras acciones, y fus 
circunftancias.Pal. i b i . p . i ? num . i . 

9 La z.virtud cardinal es la jufíicía: 
& efi cenfians , ĉ - perpetua 'voluntas tus 

ftium inte uique trihuendi . Reí de en la 
voluntad , por la razón dicha, n.7. y* 
coníla de la definición. Su objeto ma
terial es¿«í fuum ; el formal es laefpe* 
cial hon-' ílidad , que tiene de dar á ca
da vno lo que es fuyo. Se peca contra • 
ella por exceíTo impropie , reílituyendo 
en cafos, que dexa de obligar , é impi
de otras mayores obligaciones : v .g . 
reñi tuir ,6 pagar , quedándome en ex
trema neceísidadcorporaljoefpiruual, 
oponiendo á otro en ella , no fguien-
doíeal dueño, inccmtnodo de retener. 
Por defeco por el homicidio, hurto, 
y murmurac¡on,y otros pecados prohi
bidos enel 5. 7.y 8.precepto,y algu
nos en el 6.como adulteriOjrapto, ef-
trupo, 8¿c.El medio esdárrazonable
mente á cada vno lo queesfuyo. Coc
iera videbis inde refíitutiore. VIde 
Saím.tr.i 2,.cap.i. ánf9. & n.37. 

10 La 3.es la F o r t a l e z a : ^ ^ Í V Í « Í 
tnoralisrefidens in apetitu i ra fc ib i l í , coer ' 
cet iva timoris , C?5 audacia moderativa* 
Reíide en el apetito iraícible , por la 
ra^on dada en ej n.7. y confia de fu 
¿efinicion :fu objeto material fon las 
paf sioiaes kafcibles. Y t i formal ia ef-

peciái 



í8ó 
peciu i honeílidad , que tiene de morí -
gerardíchaspaísiones. Pe caí e contra 
ella por cxcfcíío, por la audacía,t]uan-
do el peligro es prudente; y por deíec-
to , por t i temor , quand^ uu ay peii-
gro, o es imprudente , iuxc^iiiud t l l i c 
t r e p i d a v e m n t ti,morei>yhi non erat t i m o r . 
Ei medio e&¡a determinación, quando 
n o ay peligro , ó es íraprudeate j y la 
detención , quando ei peligro es pru-
den te . l ' aL íb i .d . z .p . i . 

1 1 I.a 4. es la Templanzajé5 efi v i r -
t u s mor a l i s rejUens i n a f e t i t u cuncHpijci-
Í i l i , in t l ' inans a d ceerce&das de lea a b o 
nes c r í a s ex cibo, potu , Ó" venere. Ubi íy 
venere non íumiiur In rígore íed prouc 
fe extendit ad deletiabilla carnaiia. 
Rcííde en el apetito concupileíulc,por 
la razón dada n.7. y coníta de la defi
nición. Su objeto material ion laspaf-
fíones , y deleytes concupiícibles , que 
nacen de la comida, bebida, y vencrci-
dad. El formalj Jaeípccial honeílidad, 
que tiene de mortificar eftas paísiones. 
Pécafe contra ella por exceíTo , por Ja 
gu!a,embriaguez}y lux mía . Y por de-
fe£to : por ei melindre , b deígana de 
los güi tos , que fe deben admitir, v .g. 
por eí melindre en comer , b beber, 
quando es neceíTario, b conveniente, y 
Ja deígana de pagar el debito- conyu
g a l , quando pide el conforte &c. El 
medióles admitir buenamente lo con-
cupiicible, quando esnecefíano,©con
veniente» Pai* i b i . d.3. p. i . a l i a quaí 
non raultura ad nos, Vide inPai . io-
cisciratís. 

DE L A S V I R T U D E S T H l O L O G A l E S , 

11 T A virtud Tbeologai fe díze 
JL/ Thees ^ q n e eg lo mifmo . 

^ue I>suíi*y ¡0¿es ¿ es lo miímo9 q^m' 

Tratado ¿¡mnto 
trda, • m Y afsi v t r t t i d Theologal es fé 
mil 'mo 3 que v n t u d , ^«c e,¿ns por oi/jet» 
inmedia to A- Dios* tít defr ; eji i l l a , 
r e f p c h immcdiette D e n m . P.C^uancas ion 
Ut> Virtudes Theoíogaics; K. Ires, f é t 
E/peran^a^y C a r i and : porque todas , y-
foias las tres tienen por ob|eto inruc, ' 
diato a Dios : ve ia lilis v idcDÍraus . y t ^ • 
de tr. 4- n» 9. & Larr. tr. 27. §. 1. 

Arg. la Rciigíon,yPenÍ£«icia tienen 
por objeto á Ulos : g, ay mas» R. Dgo 
ans:por objeto inmediato v t quod, ne-; 
go : mediato v t cu¿,concedo.Y digo, 
que loque inmediatamente,y direda-
mente mira la Religión , es el culto, y 
la penitencia la íatisfaccion del peca-
do:y como dicho cuito , y íatisfaccion 
fe hazen á Dios , por elío le miran co
m o objeto mediato, & CHÍ. 17C dum de 
illis videbimus. 

13 P. Se diftinguen en cfpecic? R.S;: 
parque miran á D l o s f u b d tver fa r a t i o -
n g f o r m a i h icúlcctlsí ¥¿,fab r m i o m v e » 
r i ] la Eiperaiiza f u b r a ñ o n e heni nobh 
cQnvenumisyy la Caridad/^ r m i o m bo» 
n i amab iUi í n fe : g. Pal. tr. 5 .p. 1. n. 7, 
Salm tr .2i .cap j . n . i . P . Y qual es la 1. 
en ordeii'R.La té:porque no podemos 
eCperar^ni amar á quien no Conoce
mos : ia Fé nos enleña á corsoeer á 
Dlo.s-.g.deipues la Efpcranza: porque es 
nueñra naturaleza tan villana,é interc
eda , que no amaría aquél , de quien 
nada eíperava: la Efpcranza nos enfe-
ña á efperar en DÍos:g.&c.P.Qual es la-
mayor, y mas noble?R.La Caridad:co-
mp confía d̂ é .San Pablo ,13 . ad CoJ 
rinth:os ,v.l 3. iSr«»£- autem manent Fides, 
Spes, Char i tas , t r i a hdc, maior a u t t m /;#-
r u m efi Cha rhas . Y porque el objeto de 
íaCaridad c&mprekíndit ju-bfi los objetos 
délas OtrSS áos,fiq:sUem D i v i n a Tteritat^ 
& h n i í A i v i B t b i i (mveniens d m m a n t « 



I)e las Virtudes. 
fcivinahmtafe v i eíi h t f e . De;pues 1A 
Fc:porc[ue mira a D l m dcíintereíada-
meuie , io <juc no tiene ia Lipcttiiiza» 
yiüc iiide pcccacis, nuíri. i 1 9 » 

14 i*. Y cílas virtudes tienen medí®? 
R .£x pa r te eoiectt f r i r n t r ^ - A i o : porque 
por ajas que creamos, amemos, o cipe* 
remos a L-ios, jamas cxccdciemus , ni 
auü iiegaiémos.í}ero pueden tenerle,^ 
f í i f t e modt }f»tf j u b i t c i u La Bé , crtyeuuo 
ton Fe D t v t n & t í¡>d0 , y f c io ío r e v e í n m ¡,or 
Dios * U I¿1(.JKU LX qiio , lera cxccll'o 
intentar etcér con t é Divina ío revela
do á ios Santos particuiares, 6 io que 
dizen los honsbres. Y ci deícdo esla 
infidelidad. £1 medio de la tlperanza. 
e&eJferAr ¿a g l o r i a , y b i tms ¿ff tr i t t i í i les > 
medíame la g rac i a de Dtos mér i tos de 
C h r i j i o , ) nuefims buenas o b r a ¡ ; e l excel
fo esla prelumpeion, Y el defecóla 
deí'cípciación. El medio de la Caridad 
es a m a r las ce/as preceptivas de Diús ,y las 
conf i l i a t ivas , que no impiden las precepti
vas > que m i r a n a s i , o a l p r ó x i m o . 1 l ex-
ceflb , amarinas las colas conílilativas 
d e Dios , que las preceptivas ; que m i 
ran á si, 6 al próximo. Y el defedo es, 
amar mas las cofas que miran á si, o al 
próximo,que lasque miran á DioSjf«-
t e r í s panbus : efta virtud en quanto ai 
objeto (ecundario ,que es el próximo , 
puede tener excedo , que es amarnos, 6 
al próximo demaíiadaraente,6 mas que 
a D.os: y defcá:o,que es no amarnos,© 
al próximo como , y quando fe debe; y 
efto iutede quando no amamos a los 
(enemigos: y fi alguna vez amamos mas 

al próximo, que á noíotros coeteris^ 
par ibus .E l medio es amarnos, y , 

ai próximo fegun el orden 
de caridad. Saim.tr. 6. 

c a p ? n u m j y i . 
Ai i ' I 

' V I L A F E . 

j 5 TT A H a i ccnn: r :e . ' c re l r ¡c que 
| ^ -te vimos. Y es de dos mane-

ras^iUii.ana, & e j f GM* n i t i s u r a u t e r i t a -
te honñn i s v e r i d u i d ic t r i t i s . Y D i v i n a ^ 
efi' qun, mtitur #Pitoritai( Dei. r e z c l a n t í S ) .• 
& JEtcUjfd decentís. Y íe úiíerencian, en 
que la Divina tiene certeza mcraphiíi-
ca, y no puede leí falía; pero la huma
na tiene ceitC2a moral,y puede ícr Í al
ia. l a r t .h . I i i particuiaijy como vutud 
íc puede definir en quanto habito ,6* 
( f i habitus Jup$r n a t u r u l t s inc í iHam ho» 
mihem ad c r » d m u u m ea , »̂<« /¡b S p i r i t u 
S a n B » revejía ta Jun t Eet le j ia , quatenus 
eb Sf i t i t n S a n é i o J f t n t , Y en quanto ac
to ; e f ajfgnftts eerum qu<t a b S p i r l í t e 
&a?Mo r e % é i í i t a j u x í í e c l e j M , qua t tnus 
ah S f i r k u SMttiofum. Jifíenfus , le pone 
para dar á tntcnder.que ia Fe tcíitíe en 
el eritendimíento ; porque reélifíca ios 
aétes de éfta potencia. c i ñ a , que 
San Pablo, ad Rcm.ic .v . io , diga;C<jr-
de enim t r e d i t u r ad i u f i i t i a m : porque el 
corazón en la Sagrada Eicmura mu
chas vezes le ton a por toca la alma, y 
afsí es índifetcntc , para Itponei por 
qualquíaa de fus potencias. Vidc 
Saim. ntim. 4. \b¡ infra. 

16 Eorhm^qud a b S f i r i i u f a n B o revelan 
t a f u n t E c d e j t A i á z n á enundt r5quc lo-
lo debemos creer con Fe Divínalas 
cofas reveladas por Dios á !a Igief'a ; 
pero no lo revelado á los $antcs,ó per 
lonas particulares. Dizefe ab S p l r l t u 
SanBo : porque eíVo de revelar aunque 
t t ñ i v l , & t f ic i tn te r , fea obra de la fabi-
duria. M o t i v e , & finallter , es obra de 
am6r;por lo qual fe ¡e apropia al Efpi-
rítu Santo ; vt cenílat ex Syn:bolo Ec-
cleíi«; q u i IOCHÍUS efi per Profetas.S^ua-
t i t t H i a b S p i r i t h S m é i e f m í • : dan á en-

saldes 
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icnder el motivo de la Fe , que es ía 
Divina revelación, VideSalra. com.j. 
tr.3 i.cap.i.n, 1 .& Pal^tr^.d i .p i.n.z. 

17 La Fe puede fcr viva, y formada, 
o muerta, e iuicrme:i . que efi con u n t a 
ctitn charitate: t.^us efi fine c h a r a a í e . k t 
idem dk de Spe.Saim.tom,)- .tr. 2 Í .cap, 
a.n^.Pal p.6 n.6.1a difra de la Fe, vir
tud,)'fruto del Elpíritu Santo,vide ín-
de Dominis, n.vltimo.Et vltra,íe dífe-
tenc¡an,en que en quanto frurO (e lue-
ie temar por fiducia , y es gracia g r a t i s 
^í^jparashassr milagros, y confeguír 
lo que pedimos á Dios:pero en quánco 
virtud nos haze fieles, (e toma pro cre~ 
d u H i a t e , y no puede fer mayor, ni me
nor, ex Parte o b t i . 

1S P. Qual es fu objeto? R.Es de dos 
maneras, material , y formal: el mate
rial f a n t omnia mi f ie r lu f ide i • El formal 
es d iv inm ver i tas , v t r eve lan ; , qu* nec 
fal terepotef i^qnia Deu; efi f u m m e b o n u s , 
& pe r f e¿ íu s ;nec fa l l í p f t e j i r f u i a Deus ef i 

fu f í íMef i í p i evs .Pa l . zom* Í .tr.4.d.i .p.^.á 
n.i.Salm.n.z.3 •Arg.DíX'í»^ ver ¿ t a s , v t 
revelans es objeto material: g.no pue
de íer formal. R. Dgo ans : es objeto 
material confíderada v t q u o d , c . á Q \ c o n -
íiderada v t quo , negó ans, & cfqm Y 
en efta vltima confideracion es objeto 
formal ; y no implica., que vnamifma 
cofa conílderada .con diveríos reípec-
toS5tenga civerfas razones, vt patet m. 
Iviatrlmonio , num. 7 j , & in Eucharil-
tia ,num. 14. 

19 P. Además de la Divina revela
ción es meneíler , para que nofotros 
cí5amos,ia propoíscion de la Iglefia?R. 
Si: porque no pudiéramos cftnr ciertos 
¿e la Divina revelación/i la Igkfia no 
nos la propufiera. y enfeñára el myfte-
rio; y ais i la eníenanza de la Iglcfia, es 
condición Jim »on de la Fe ; peso 

qtuntg 
no oD-jeto formal. T»al- n. | . 'P. Porque-
fola la Igleíia es condición fine q » * 
H09j,y no los Santos,© peí onas pa: tícu-
larcs. R.' Porque tampoco la Igleíia 
puede engañarle : pues es aíMftida por 
el Efpiritu Santo , ni engañarnos en 
puncos de Fe pues obra n emineChr : J i i t 
i tma illud Chrifti, eg» au tem rogavt pro 
te [ f e t r e ] v t non d . f i i a t Jidet t u a . Lucas 
22. verf. 32 las quales paiabraj díxo 
Chrlfto á San Pedro , ^y también á fus 
Subccífores. Pero los Santos , y perío-
nas particulares pueden engañarle , y 
engañarnos. 

Arg. Puede el Papa errar como per-
fona particulang.tomo períona publi
ca, & nomine Ecc le f i t .Vho cíqmxonce-
bido el error-como particular , puede 
com) Doátor vniverfal mandarlo pu
blicar en toda la Ig!eíia:g.R.Ncgo ans: 
porque Dios no lo permitirá ; pues 
antes que tal publique, 6 le facara del 
error, ó le quitará la vida, b difpondtíb 
la opoíkion por medio de los Carde
nales , Obifpos , y Dedo res de la Igie-
fia Pal. p. 5. §. 2. num. 13. 

20 P. Qué cofas debemos creer con \ 
Fe Divina? R. Seis. Lo i.los Myñerios i 
del Credo.Lo a. las tradiciones Apof-
tolicas. Lo 3. lo que fe contiene en la 
Sagrada Eiciítura.Lo 4.I0 que los San
tos Padres v n m i j n o confenfu han deter
minado en los Concilios generales. Lo» 
5.I0 queel Papacomo Dodor vniver
f a l , ^ ex Cathedra determina íer de Fe. 
Lo 6.1o que iegitimamente fe deduce 
dé vna premlíTa evidente , y natural, y 
otra de Fc,ú de dos premlíTas de f é. V . 
g omnis homo efi r i f ibt l is : Chr i f i t t s efi he
me ::g. C h r i f i f t i efi r i f i H l i s . Peto el que 
negare efta vltima propoíicion ,nocs 
Hercge, n iofpechofo.Salra eap.3.0.45. 
videPal.á p ^ á - ^ á'l'P'J'11-19-
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, t P .Noíbt ros creemos mas My ftje- Ái- la propcíícion n.quecezh :£i af 

nos de Fé,6 algunos con mas claridad, 
que los Apoftoies ?R. N o : porque tu
vieron plena noticia de todos. Confta 
Je lo que Chriílo dixo por San Juan», 
cap. 14. v. ló.Varacletus atitem Spiritus 
Sanñus^quem mitet Tater in nomine meo, 
tile vos docebit omntA , & cap. j . v. i 5.. 
Pal.p.4.§. 3 • n. 3. Arg. muchos Myfte-
riosjque antes no eran de Fe,ha deter
minado por de Fe la Iglefia , como la 
pena eterna de los condenados, la Re-
furrecclon de la carne ; y otros fe han 
explicado con mayor claridad en Con-
G¡l¡os,y determinaciones Dontifícias:ef' 
tos no. IpsconoGieroií los Apoftoies: g. 
R Negó, que la ígíefia aya determina* 
do por de Fe cofa alguna , que no fe 
contenga en la Sagrada Ffcrituraj pues 
no puede poner por de Fe , lo que en 
ella , ó tradiciones Apoftolícas no fe 
eontienc , vt indeLcgibus ,0.17.y co
mo los Apodóles tuvieron de la Sagra
da Efcritura-plena inrcligenc¡a,índe ne-
go míh.Replicabis en dichos Concilios, 
y determinaciones íe invoca al Efpiritu 
Santo,para <jue revele el Myfterio pró-
pi'.efto para determinar: g R.Ncgo ans: 
pues folo fe invoca, para que perfeda-
mente íe entienda el íentido de la Sa
grada Eícritura , lo qual es diverfo. 

4.1 P. Para creer vn Myfterio por de 
Fe es menefter , que la revelación fea 
obícura, y también el objetorH.Si:««//» 

Ji'des eft argumentum non aparentium.lux-
ta D.Paulum ad Hcbreos,i ¡.fie Gonet^ 
tom. 10, d. i . a r t . 5. vide Pal.p. 6 n.5. 
P. Podemos tener por de Fe los Myfte-
rios, que otros han vifto?R.Si. U t p a t e t 
ik ' A f e f i é t l s , que vieron la prlfsion , y 
Á'fcenfion de Ghrjfto, y nofotros 16 te
ísmos por de Fe, 

%i Fft4 condenada por Inocencio 

feh(o de l é f t h r e n ñ f u t f i l , ^ -vítl adfatu-
/£»/_/« compadece con m i n i a foltwente 
f t e í a b i e de la reve lac ión,} aun con rntedo, 
que uto tiene ae a ficafc he f u e D,es t í 
que hahlh : porque de premiílas proba
bles, y formidoloías no puede nater aí« 
í'enío cierto ,y ltgt¡ro. hx quoíc com
prende en dicha condenación e ldezí r , 
que podemos tener por de Fe las ver
dades , que probablemente le infieren 
de premiílas de Fé-Fcro podemos tener 
por de Fe Jas verdades particuiareSjquc 
legítimamente le infieren de vna pro» 
poficion vniverial de tc:v g. Dcus vuit 
emnes h o m i n e s ¡ a l i e s J i t r r . ^ . v u u t e t r u m y 
& F a u l u m f a l v o s f i e r i , 

24 P. Para hazer ado de Fe es me
nefter la gracia preveniente , que muev-
va á la voluntad , para que impere ,6 
aficione al entendimiento al aífenío 
firme? R. Si: porque es afio íbbrenatu-
ral ; y para todo ado fobrenaiural es 
menefter dicha gracia.Pal p 4.11.1. 

25 Eílá condenada por el Concilio 
Rcmenfe la propoíicicn f guíente : no 
podemos creer con i'efobrenatural los Myf~ 
terios , que exceden la capacidad de nues
tro entendimiento , o que no podemos a l -
canzar . Y la íiguiente por Inocencio 
X I . propofclon 19./^ voluntad no pue* 
de haKer , que el ajjenfo de la l e fea en s\ 
mas firme , de lo que mertceelpefj'o de las 
razones ^que inducen a t a l a £ e n f o , Y la 
20.que dezia vde aqui es que puede v m 

prudentemente repudiar el a.fj'enfofohre-* 
n a t u r a l , que tenia. Y la razón cs:por-
qüeel entendimiento puede creér^que 
en él ente infinito , y iobrcnatural ay 
alguna cofa,que él,como finito , y na
tural no puede aicanxar,excede fu ca-
pacidad,y fobre que no puede natural-
siente razonar; g. 6¿c. Y ia razón de la 

vltima 
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vltumcs: porque ninguna razón ^uedc 
.tiaiér tanto ptío como la Divinare-
velación. "V también efta condenada 
por Inocencio A I . propolicion 2 3 .que 
dczia'.L^ mi latamente tomada en fuerzar 
de tefitmomo de las criafuras^ u de mot i -
n e f e m é ' i m t e , baj i» p a r » la jujlijicacion : 
porque el teitimonio de las criaturas 
es falible, y el moú'vo de ia Fe Divina 
es infalible. V án tocadas en breve por 
poco pertenecientes al Moral. Larr. ín 
illísqua notain Pal.toto,p.4-& 5. 

26 P.Si vn Cura eníeñaííe á vn rufti-
co dos Myfterios, vno verdadero , y 
otro falí'ojy le uixera;que eliaban reve
lados por Dios5y loscreyeia,haria ac*-
to de i é ? R. En elfalí'o haría a cío de 
Fe exíílúnado , en el verdadero a d o 
entitativo de Fc.Arg. el que da l imoi
r á á vn pobre fingido} haze ado eá t i -
tativo de límoína:g.&c.R- La difpari-
dad eftá , en que la limofna es adío de 
la voluntad ; y para que fus adosfean 
en tita tí ve honcltos jbafta que fe con
formen con el objeto propucíio como 
tal,pero la Fe es ado del enrendimien 
to ,y para que fus a ¿los fean cntitative 
honeftosjes meneíler que fe conformen 
con el objeto apar te reí . Bien es ver
dad , que en creer dicho Myílerio íal-
fo 3 mereciera^ como el que. obra con 
conciencia errónea. Y íl dlíentia á é l , 
maneñíeerrorey ícúa Herege:porquene-
gava la infabilidad de la Dhinareve-
lacion.Salm. cap.3 .nuin.48. • 

27 P. En quienes fe halla el habito 
de la Fe?R, En todos los viadores, que 
han tenido la gracia, y no han cometi
do pecado de infidelidad , y fe halló 
en todos lo que tuvieron la gracia 
mientras fueron viadores, y no come
tieron dicho pecado:porque eña virtud 
(e infunde con la gracia, y no fe pierde 

do qmntá 
en ios viadores íino por la 'nfldclídad; 
g. &c. Salm. nuxn. 8. & 19. el aítofe 
halló en los diches, quando hizíeron 
ado de Fe. 

28 Unde5fe halla en todos los vía-
dores-» que han recibido el Bautiüno 
formado í n re y vel m ^0/0 .como fon to
dos Catholicos Chrlftianos, y cathecu-
menos 5 que han hecho ado de Contri
ción , u dilección de Dios. Pero no fe 
halla en los que han recibido Bautif-
mo informe , hafta que recedemefici,one 
cauíefu cfcdo;porquc dicho Baudfmo 
no infunde la gracia : luego , n?dicha 
virtud, & ídem díc de Spc. También fe 
hallo en los Angeles buenos , y malos 
á m n f u e r u n t viatores : porque tuvieron 
ía gracia : y en Adán , y Eva todo el 
tiempo que fueron viadores : porque 
tuviéronla gracia , y no cometieron 
infidelidad : y en los del Purgatorio : 
porque tienen la gracia, y eílanin vía, 
y no vén claramente todos los Myíle-
rios : y fe hallo en los del Seno de, 
Abraham eadem rationc. Y en todos 
pudo hallarle el ado , y puede ref-
pedive. 

29 Pero no fe halla ado , ní habito 
en los Bicnavcnturados:porque no fon 
viadores, y porque ven en Dios clara
mente todos los Myíleriosuilfe hallo 
en Chrllto:porquc en el primer inflan
te de fu Concepción tuvo i a vifioti 
beatifica. Gonct.toma z.d.i 2.art.3.& 
Pal, p 6. Arg. los Bienaventurados 
creen la Rcíurreccion de la Carne 
el día del Juyzio : cílos Myílerios no 
Vtn:g.R.Dgo mal. per c laratn,& intui" 
tlbam tevelattonem cdo ; per ohfcuratn t 
negó : y para la Fe es meneíler , que la 
revelación fea obfeura. Tampoco fe 
halla,ni ado,ni habito en los Hereges, 
© Apoftaus ;»orquc ia perdieron po^r 
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la ínfícíelMad.Ní en los Condenados,iu cefdta te pr¿ceftl efl t lUid^fine q u o ¡ t c u l -
cn los demonios : porque reí pedio de 
fa!railes el fin^uera oci'oío : y Dios 
ningún habito fobrenatural conferya 
ocíoi'o, ni íiiperfluo.Pal.ibí'. A r g . dizc 
San-Tiago,cap. 2..V. 19. Dosraonesere
nan', & contremifeum: g. R . Tide natU' 
ralif&exferimentali cdoy/usernaturali, 
ncgo.Salra.n.sA á n . 4. ínTCnfespoene 
omnía. P. Pues que le hizo elle haaíto 
en los que ic tuTÍcion.v a ora no letie-
ticnrK. Ceíió Dios de con íer varíe , afsí 
comoceflade coníervar la vniondel 
a]ma,y cuerpo.quando el hombre muc
re. Idem dic de Spein ómnibus caíibus. 
Pal. p, ó-vbi poene om ¡ia. 

P. Como los cathecurnenos pueden 
haier a£to de dilección , ó contrición, 
fino fe les han ínfundido ia Fe,ni Efpe-
ranza? R.Como á vifta de la s verdades 
catholicas, que confíeífan/e les ocurren 
peni a míen tos lbbrenaturales,y concur
re el auxilioDívino^ífí' modumprwctpij, 
haziendo las vezes de los hábitos de 
dichas virtudes. Y efto baila, para ha-
2er dichos ados, con ios quales fe Ies 
infunden dichas virtudes. Vlde Salm. 
tr.é.cap.i .11.19. Gon.tom. 15 -d./.art.z. 

V O N F E R E N T I A S E C T J N P A 
De necefs í ta te fideu 

30 T^Reg. Como es la Fe neccífana 
Jt para la juftificacion , y falva-

don del hoinbre ? R. Advirtiendo, que 
vna cofa puede fer de dos maneras nc-
cdíaíía para eá ñn)necefsltAte medíj , & 
mecefsitfste pracepti •.'tlludeft necejfarittm 
ftecefsitñte med j , finí quo , etfi imulpñ' 
iilifer prttermitñiur , finís confequí mn 
fot e/i fecundum legxm erdin/triar».V .g.Hl 
Bautlímo in re,vel ín voto,para con fe-
Süir la gracia, y gloria. NtfefariHr» w -

pab i l i t e r p r ^ i e r m i t a t u r finís confeqm m n 
poteft ,bene v e r o } J ¡ p r a c e r m í t a t t í r i n c u l * 
p t i h i l i t e r . W . o , La Euchariftía i n rapara 
confeguir la gloria. Pal.p.8 n. 1. Salm. 
tr.2 1 .cap.z.n 9. Qiiofupoluo. 

R. Que la Fe es neceflaria n e c e s í t a t e 
medi j , para confeguir la gracia s y glo" 
ría. Confta de San Pablo ad Hebreos , 
cap. 1 1 .v.6.que á \ z c \ S ¡ n e fide imppfsthile 
e j l p l a c e r é T>$o: no. podemos rener la 
gracia , ni confeguir la gloria , fin ice 
agradables á Dios: g. Pal, n 2. y tam-
bien es neceflana neccísitate prcEceptt % 
lo í. qu la omne quod efl Hscsjfíirtiim ne-
cefisltp.te m e d i t e f i necejfarium m c e f s i t a t t 
przeept i . Lo 2.porque dize San Juan, 
cap. 3. hoc efi m a n d a t u m e i í * s , v t c r e d a » 
mus i n nomine F t l i j eius. Y lo 5. porque 
confta de ia propoficlon 16. condena-* 
da por Inocencio X L que dezia: Fldes 
non cenfetur ctidere f u b p r t cep tum fpecitt-
l e , & fecundum f e . Salm. n.ai.P.Como 
es la Fe neceífaria para los parbulos, y 
como para los adultosíR.Para los par-
bulos i n h a b i t a , y para los adultos m 
h í th i tu , & i n ^¿?«.Pal.n. 3.Salm.n.t 2. y 
para íaber de que Myfterios han de ce
ne r Fe adual los adultos. 

3 1 P. Quantas cofas manda el pre
cepto de la Fe? R.CInco,tresafirmati
vas,)'dos negarlvas:las afirmativas (orí 

/ /Ve Myfteria V i d e i , in te r ius ajfentire F i 
del , & exterius p n f i t e t i F/VÍW.Las nega
tivas fon int erius non difeutire Fidel , ó* 
exterius non nsg&re Fidem. Vide Salm.n. 
14 P> El no procurar íaber ios M y he
rios de la Fe, es pecado d i í í i n to , de no 
hazer ados de Fernando ob iga'R.SI: 
porque ambos preceptos (on p rap t t r fe . 
Arg. El que ignora vinciblemente, fi es 
día de Fjcfta , y no oye MliTa» ibio co
mete va pecado; g . f innl tcr .RXa diípa-

Aa ridad 
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r tda! 
fi es i 

i que el prece¡ 
;íia f'ñ propter 

4i$ndam\ pCro ei de íaóer ios Myltenos 
eji p r o p a r M y j i e r i a F'del ; ¿Uás n o 
pecaría,el que igooraffe los'Myíkrlos 

Tratado quieto 
(ai ec conjcicntla, Salmo ? n. pefo fi 

m a w la íuya les parece mas pvcbable, no de-
ben*aflcntlr a la nucítra , y ítráuinfie^ 
les negativos. 

P. Y eftos tales fe pu eden falvar ? R, 
por lar^o tiempo , íi los aprendieífe á De lege Vei ordinaria ,no: porque la Fé 
los tiempos , que le inílan hazer actos es mctñzrla^ecefs i tate r»edij.Vnde,\os 
de Fé. SIc Salm, tt. ¿o. cap. 14. num. 
3 9. Larraga ,hlc, 
,3-2 P. Qnaodo debemos procurar fa-

fecr ios Myílerios de Fé?R. En tierra de 
Chrlftlanos, luego que tenemos vio de 
ríizon rporque abundanMaeftros 5que 
Jos eníeñen Pero no al punto phifico,!!-
iK) al inílanre moral ; y el inílan te mo
ral admite mas dilación en los de tar
do entendimiento , que en los agudos. 
Et Idem dlc de praecepto ínterius aííbn-
tiendi Fidel, & de Spe,& Chántate, in 
hec tempere obügantibus Pal. p . i i . n . 

Infieles negativos, tjue no han cometi
do pecado mortal contra la ley natu
ral, -vel medíate , vel innydtate , van al 
Lymbojpeto los que han cometido pe
cado mortaljván al Inficn oino por el 
pecado de infidelidad;, porque no Ies es 
Imput.iblempero si por otros que come
tan, los quales no íe jes pueden perdo
nar fin Fé.La traga, hic. 

3 4 P.C^iié Myfterios eftamos obliga* 
dos á íaber? R. Adviftiei do , que vnos 
debemos íabír.y creer necefsita e *n$dij9 
para tener Fé ad:ual, y ottoa necefsitate 

i.SaIm.n.2 5.& á n.2 7-& cap. 6.n. 8.en p r ¿ c e p i i . i \ á \ i c x t o lo 2.que dichos Myf^ 
tierra de Infieles fe deben (aber luego , terios fe pueden laber,y creer e x p l i c i t í 9 
q u e í'e les promulgue íufícíenfemence 6 impiics^eS&btv e x p l i c h e ^ tener Fé ex-
la Fé. Pal. p. 12. num. 4. 

3 3 P.Y quando diremos les cftá baf-
tantem 
siueílra 

ente propuetta a ios in nejes 
Santa Fé? Quando íean taie^ 
ncs,íeñales5 teíl monios, y ho-

i de vida del Predicador, que l a 
¡videntemente creíble. Fiinc, 
íe les proponga como mas pro-
) lleguen á dudar, pueden íuí-
ú aflenfo , hafta que configan ' 
moral-.porque los motivos pro-
6 dudólos no pueden engen-
nfo firme.Pero deben hazer di-
de hallar dicha certeza moral, 

y piado-mbre docto 
7. y íi echa ÚliFÍ 

ecbes 
ta co 

:cce i 
:ntír ella. 

V.-

ontrario cf-
)ÍJGÍ©n 4. de 
hablo iüde 

pliclta de va MyíterIo,<?í creer, y f c b e r l » 
en part$cfiliir,con noticia individual,y ex-» 
prejfk de fu >er. Saberle iraplicité , o te
ner Fé implícita, es creer y faber e l Myf-
terio r.emo contenido en o ¡re con noticia 
confufa.-, ,y nojxprejl'a de fu ser , Y , ' g El 
que creé,que Oíos Tal va á los hombres, 
creé imp!Icitamentc , y fabe el Myfíe-
rio de la Encarnación , med o quo, nos 
falvamos; y el que creé todo quanto 
Dios ha revelado á lü íglefía, creé,y fa
be impiieicé todos los Myfterios de Fé. 
Lepe, ín Catheciímo , hic foT 29 . vldc' 
Pal.p.9.n.i.Salrn.n.í0.quorupofito. 

R. Qiie es cierto debemos íaber, y 
Ct&kt explicite necefñtatg medip a d g r a » 
í i t m , é f gloriam , que ay vn folo Dios, 
Autor (obrenariira!; y que es Remune
ra cíor en la linea eípirirual y íobrena-
turaí. Coidta de Sau Pabio ad Hebreos, 



ibelasVlr 
cáp. í V.í?. credere enlm oportet acceden-
fem ad Det*m, quia efi , & inquirentibas 

fe Remuneratorfit. Y de la propoíicion 
2 a. condenada por Inocencio X I . que 
deziá: Non nifi Fides vnius Dei necejfaria 
vidttur necefsitítte medí] , non autem ex

p í a ¡ta R e w u n e r a t e r í s . Q u e fe aya de co
nocerá Dios como Autor fobrenatu-
ral,y Remunerador en dicha linea,pro-
batur : porque tal noticia, y acto de Fe 
es (áiípoficion,para coníeguir la gracia, 
y glor ía : f ed d: f¡>ofítio debet ejfe eiufdem 
linea cum forma a d quam dtfponit : g. 
Salm n . i i 2.8¿: vfdc Pal p.S.n. 4. 

35 P. Y fi fe dieíTe cafo}que bautiza
do vn niño, le hurtaíTen los Ateifias, 6 
fe criaffe en vn monte harta 30. años , 
fin cometer pecado morta l , y fin tener 
noticia expreffa de dichos dos Myfte-
rios, murieílc, á donde ína fu alma? R. 
Advirtiendo, que algunos DoctoreSjCK 
PaLp.9.n.4. diílinguen la neceísidad de 
medio adpr imam fa lutem,fc¿ l íce t : , g r a ~ 
t i a m ^ á c la neceísidad de medio ad v l t i -
mam falutem, fcilicet^gloriam. Otros no 
admiten ella dIñIncion:^««« cum grat ia 
jit tus adgloriam , necejfario gloria conce-
tienda efi mthem'i g r a t í a m . V ú , IbI,Salm. 
num. 1 1 . quo íbpofito. 

36 R . L o i . que el cafo es moral-
mente impofsíble : porque teniendo la 
gracia , y aviendo guardado la ley na
tural ,eft Deus nccefsitatus á fuá mlíe-
ricordia . &bonitate probidere Ange-
lum,vel homIucm,qui iiium inílruat, 
CX decreto quo ftatuit, neminemfi'oi p ía* 
citurum fine Fide horum Myfieriorum , & 
ex decreto quo VízmityfacientihHs^ti.od 
efi ¡n fe , media adfalutem ntajTaria non 
tjfe denegando \ y como eíle aya hechfl» 
lo que debía. Indc,&c. Pal. p.S.num^. 

37 R-Lo t . que en el icntlr de ios 
jfeguados AuioEes en d vitjaao inítante 

1 5 7 
de fu vida, 6 antes, u defpues, Dios ín* 
fundida por Divina iluminación la no
ticia expreííi de dichos Myílerios á Ja 
alma del dicho , c ó m o d o quo aiíqui 
Thomlftae dicunt, que infunde Dios 
vn adío de amor , 6 dolor al juño , que 
cftá para morir con pecado venial ac
túa!, y por las mifipas razones. 

38 P. Es también neceífario «ÍÍÍ/ÍÍV*!-
te ?w£;íi;j,faber,y creer éxpl ie i te los Myí -
te ríos de la Encarnación , y Santiíslmá 
Trinidad ? R. Una opinión dize , que 
aunque antes de la promulgación fufí-» 
cíente del Evangelio , no fue fu noticia 
expreífa neccííarla necefs í tate f?¡edijiáeG' 
pues de la fuficiente promulgación ,IOÍ 
es omnímoda vniverfditate: porque mas:-
debemos faher.y creer exp l i c i í c , & necef-

fitate tnedij poft promulgationemEvan-; 
gelij , quam«nte ¡liara : g. faltem cílos 
dos Myñerios. Y porque aísl lo Indica 
S.]uan,cap.iy.H^Cí?/? v i t a ¿ t e t n n ^ t c o g 
nofeant te Venm v e r u m , , & qaem mififtl 
lefum Chri f ium. Y los ados de los 
Apoíloles, cap.4.30» efi aliitd nomen fab 
Cáelo datum hominibtis , m quo oporteat 
nos falvos fieri , prater Chr i f i i nomen. Y 
aunque eftos textos habían íblo del 
Myáer io de la Encarnación, como eíle 
no le pueda entender exprejfe, fin fabec 
el de la Santifsima 'Trinidad , coníe-
quenter indican ¡a neceísidad de ara
bos Myfterios. Et Infuper Infinuat D . 
Mathxus , cap. 28. Euntes docete omnes 
gentes baptizantes ees in nominePatr ¡ s ,Ó" 
FilijfÓ3 SptritKs Sancír . iqui vero non cre-
diderit condemnahitm. Gonet. hlc, dlfp. 
a. art. 5. 

Otra opinión dize , que defpues de 
la fuficiente promulgación del Evan
gelio , la noticia exprefía de efi os Myf-
terios es necesaria, necefsítate medijferL 

fe lo%Hend0¿ non -ver» per a((idens.Mmo^ 



Tratado 
¿ o que diremos , que los Sacramentos 
de vivos cAi i f an per f e aumentó , 6 (c-
gunda gracIa5/eW per m i d e n s czxxizn Ja 
primera Salm. á n. J 5. finalrneatc otra 
tiene,que no es necdlaria necefntate 
m e d í ] la noticia exprcffa de titos dos 
Myfteríos: porque no fe ha de poner 
tan rígida necesidad , fin que exprcíía-
jnenic conde : no confía exprdíamen-
tc;pues dichos textos, y otros iemejan-
.tesíe pueden entender de la rteceísi-
dad de precepto-.g.Palp^ á 11.4. y cílo 
es dar fu parte á la verdadjy porquc.no 
fe quede el zelo fin la íuya' 

Lo cierto es, que fi ante Dios es ver
dadera la primera opinión , no coníe -
güira la gracia, ni g oria el que los ig
norare : porque la probabliúiad puede 
efe ufar de lo necesario nectfs i tate pr*~ 
¿ e p í i , p c i o n o puede fupllr lo neccífario 
necefiitftte w«i';.Por lo qu»l Inocencio 
XI.condeno la propofícion ^4.que de-
2.ia : AbfoLmimis capax efi homo , ^ u a n -
t u m v i s U b » r e t i g m r m t i a M y f i e r l o r i i m 
Tlde't , & e t i a m fi per negUgemiam e t m m 
c u l p a b i l t m nefcittt M y j i e r i m n S m e i i f s l m * 
T r i m t a t i s y & I n c a r w t i o n i s ~D&mm¡ n o f i r i 
U f u C h r i f t i . Y es la razón : quia, ñante 
aiaa probabiliratc , folo refulta proba
ble la gracia del Sacramento ; y no fe 
ha de adminíftrar la penitencia , eípe-
rando probable fu efefto , pudiéndole 
cfperar cierto. Vide Saim.num. 19, 

39 P.Siá vn Cathecumenoinftruye-
ran en el primer día folo en los dos pri
meros Myílr ios , y no en ios dos vi t i 
mos , y pueño i * a r t i cu lo mortls con el 
conocimicuto de vn Diosfumamente 
bueno , y Remunerador en la linca ib . 
brenatural, procurara vn ado de dilec
ción de Dios,b Contrición, fe falvaria? 
R. En la fegunda, y tercera opinión,^ : 
porqiiepodsía hases: dichosadospex. 

quinto 
fedos. Pero no en la primera : porqué 
la noticia cxpielía de dichos Myíledos 
es tan neceílaria , q m d e t i a m p incu lpa-
b i i i t e r pr&iermitatHTy nec ¿ r a í i a , n e c g l » , 
ri'^t c o n f e t i pcfsint. 

40 Atga.ia comida natural esneceí^ 
faria necelítate medij ad coníervan-
dam vitam naturáiem : & tamen ve
mos , que algunas períonas le han con-
fervado mucho tiempo íin comer ,n i 
beber'.g. funijiter.R.Dgo min.milagro-
fameiue, edotnatur-imente, negó min. 
& cfqm. y digo , que tales perfonas £fe 
mantuvieron per milagro , y extraer* 
diñarla providencia de Dios , y lo niif-
mo puede hazer con dicho Cathecu-
meno de potent ia ahftlHtet. Pero aqui 
hablamos t u x t a p rev idemiam , & b g e m 
ord ina r i am Y poner,que la noticia ex-
preíí'ade eñosMyftctios es neceflaria, 
n e c e f ú t a t e medij ¿ í d g r a r i a m } & g l e r i a m , 
y defpues que éfte le falvára fin tal no
ticia, es contradicción; pues la condu» 
fion equivale á efta vniveríal: n u l l u s 
homo pstefi eonfequi g ra t i am^necg lo r iam 
ftbfque e x p l í c i t a no t i t i a T r i » i t a t i s , & Ia~ 
carns t t lonis ; y el cafo equivale á efta 
particular : « l i ^ u i s homo petefi c o n f e t i 
g r a t t a m , & c * 

41 Aíg- 2. con dicha noticia podrá, 
hazer ado perfedo de Contrición , 9 
dilección : toda perfeda dilección , y 
Contrición es vltima difpoficion para 
la gracia,)- gloria: g.R. Negó raai:por-
que como ia noticia de tilos Myfterios 
no fea neceílaria nccefsitate raedíj ex 
n a t u r a re i , fed t x n t u m ex DÍVÍHA erdina-
tione ; quien ordenó no dar la forma,nl 
el íin , fe prefume no dará los medios 
vltImos3n¡ las vltimas difpoficiones pa« • 
ra la forma, y fin : fiqttidem c¡at.i negat f i - \ 
nem , p r ^ f u t n i t u r negire & m i d i a . 



De UsVírt 
'4% P.Y qtir- verdades hemos de faber 

para tener ñutí cía explícita de cuchos 
tiuatro Myí te r ios íK . l ' au t i i es mc~ 
jieíter í-bcr, que ay vn ic io Líos en t i 
orden í o b i t n a t u r a í , y eipirituai , y no 
baítaíaber le ay tn el orden natural, 
corno no le baíto á Atlñotelcs. Salm. 
n.i 3. Y cílo fe íabe crcyendo,que Dios 
nos dá la gracia , y perdona ios peca
dos. Para el 2. es menefíer íaber, que 
en dicho orden premia las buenas 
obras,y caftiga las malas. Y t i lo fe fa-
brá , creyendo , que E ios condena al 
infierno á los malos j y dala gloria á 
los buenos. Salm.n.i 3. Para la Santlf-
íima Trinidad es menefter faber^que ci
te mifmo Dios estrés perforas,Padre, 
Hijo , y Eípiritufarítc ; que todas tres 
perfonasfon Dios, y cada v na de ellas; 
y que todas tres per fon as no fon tres 
Diolcsjfíno vn folo Dios.Para el de la 
Encarnación es roeneíicr faber , quien 
fe hizo hombrcrLa fegunda perfora de 
Ja Santífsima Trinidad, que es el H i jo . 
Para qué fe hizo hombre t R. Para íal-
varnos, y redimirnos. Cerno nos redi
mió ? Padeciendo ,y muriendo. Y co-
'ftio concluyo nueftra Ecdcmptíon ? 
Rcflicitando triunfante , y gioriofo, 
para nunca mas morir. Eítas fon las 
noticias neceífa r í a s , para entender la 
fubftancia de los quatro Myfterios , y 
por confgiíicnte necclTarlas, mee fútate 
medí]. Las demás que contienen , fon ' 
ncccfíariASnecefsitare frdeepti. Pal.p.9« 
& 10, Saim.n.i 8. Lepe, f ol.3 1. & 37. 
Vide dida t r . i . á n . 3 1. 

43 P.Ccmo fe avrá el ConfeíFor con 
vn penitente, que ignora alguno de el
los guarro Myñefios ? R. Lo 1. ha de 
procurar ínftru ir le demanera , que los 
CBíienda quoad fuhfianiiam, como que-

dicho en e l n u m e r o aue. Y ve 

I 
no puede per entornes > embirrie ííti 
abfoiucion, é imponerlen'guroía oblí-
gátion 3 deque acuda á dicho Confef-
icr , 11 otra pcrlona, baña que los apre-
htnd¿ bien; y los crea. Y fi por enton
ces puede, ie ha de ín íhuk en ellos, y 
mirar h la ignorancia ha fido culpable, 
y hazerie acuíar de fu omiision. Lo 2. 
inftruido quead fühf imt iam le ha de 
hazer ,qne proponga aprenderlos me
jor, y también los demás i^íyfienos , y 
colas necesarias necejs í ta tepr tcef t i ; y 
íino bazeeite propoíito,negarle la ab« 
íciucion ; quia non haletprofofnvmcce* 
ttt a prtcepta adin piendi, Y íi le haze 
abíclverle, y í. buelve, vera íi ha traba
jado en aprenderlos ; y íino ponarfe 
con é l , como con el que traecofeum-
bre de pecar ; y mirar íi íe le ha olvida
do lo de antes: porque íi fe le ha o lv i 
dado , es menefter iníinnrle tantas, 
quar tasve?esvc-rga á ccnícílarí'e;alias 
íc robará con la propof.66.condenada 
por Inocencio X I . que dezia : Bu/ta 

Mver cretdo vna.vez. efíos Myjierics.l^o 3 , 
ya infíruido en ellos , y tn lo demás 
hallado bien dilpueílo , le-fibíolverá, 
pero no antes : porque lo contrario 
ef.á condenado en la prcpoí .64 . dicha 
en eln.3 S.VideSalm.tr.xo.cap.j .11.27, 
& t r . z i .cap.2.n.j 8, 

44 P. Dado que le ayjí in í l rmdo, íe 
ha de hazer repetir las confefsíones 
hechas en el tiempo^qne ios ha ignora
do? i -go, íi ignoro alguno de los dos ] 
primeros, 11 : porque fueron nulas, ref-
pedo de que no pudo poner dolor í o -
brenatural. Sí ignoro los des úl t imos, ; 
no : porque las confeí'siunes á lo me
nos fueron informes, m r r . i 6.11-107, 
vídebis.P. Y fi fe halla có c l i n a r t í c u l o ' 
m o n i s fin poderle ínílruiríR .Ko fabié-
á o |os dos plimeros no lehadeabioU ' 

ver-



ver : qulafujlraneít funt media dum'Ĵ ms 
ejlinífofsibilis: éíle no puede coníegulr 
la gracu.:g. Pero fi foto Ignora los dos 
ix lu i r os, le ha de abíolver lub condi-
tione : porque muera con remedio á lo 
menos probable.Ni ello fe roza con la 
cendenada : porque no ie entiende en 
"extrema neceísidad, como fe dí'xo cr.2. 
11,39. y aquí la ignorancia paflfa á fer 
Invencible. Y en cafo de duda eftando 
privado de habla , y dando íeñales de 
dolor, le han de abíolver abíbIute:por-
que debe prefumlr los fabrá.Vide Salm. 
á n u m . 6 1 . • 

46 P. Qué eílamos obligados á faber 
necefsitatepr<sceptP. R.Debemosraber,y 
creer con Fe explícita todos los Myííe» 
r í o s , que fe contienen expreíTe en el 
Credo, ó Artículos de la Féjcon la ad
vertencia, que íi foio íabemos ios Art í
culos , le han de faber , y creer los dos 
Myñcr ios , que contiene mas el Credo, 
que fon la Santa Igleíia,yla Conuinion 
de los Santos.Salm. á n . 3 >. vbi Vella. 
Y también debemos faber necefshate 
pracépñ cxplicite3lo que hemos de orar, 
obrar,y recibir. Salm.á n.46. 

47 P» Y íe ha de faber todo de me
moria ?R. No : puesbafta entender la 
ílibfíancia demanera , que ílendo pie-
guntadojdé razón de todo lo dicho, y 
coní;guIentemñite fe han defaber,yen-
tender ¡os Mandamientos de Ja Ley de. 
Dios,y SantaMadre Igleíia,ylas Obras 
de MIíericordía,para quando obliguen, 
de precepto.El Patcr noílcr.De los Sa
cramentos el Baptifmo , Penitencia , y 
Comunion,y los demás, quando fe han 
de recibir. Pal.p. 10.Salm. á n , 35. & 
46. & 49. vbi invenies qux ídent la fu-
ficlt ad Inteligendam fubilantlam dic-
torura. 

48 P. Y qué debemos faber expiícitea 

quinto 
y creer, parafabeir ; J creer impljcíte 
todos los Myftcrios' ? R. Que todo.lo 
que Dios dxze es verdadero.é infalible; 
y que a la Iglefia ha revelado muchas 
verdades, y myíkrios ciertos, y verda* 
deros , corno dlze el Altete , quando 
pregunra. Además del Credo ,y Art í 
culos creí is otra coía?R.Si Padre3todo. 
¿yanto tiene, y creé' nucítra Madre la 
Igiefia;y íabcr-,y creer la primera parte 
es neceflario. nscef sítate rnedi] , y la le^ 
guncla , nesefsitate ¡rxceptl. Vide Pal. 
d . i .p.4.§. 2,-11.3. 

49 La 2. cofa que manda el precepto, 
de laFc-e/? intertusajfentlrefideiyquQ es; 
hazer ado de Fe. P. Y quando obliga-
éíle precepto ? R. Que puede obligar! 
diré cié y & per fe y & indirecie & per acct~: 
dens, Diretie , & per fe obliga en quatro 
tiempos; cuando 1 legamos á tener vfo 
de t&zo-ñi femeí inanno fi» articulo, vgt. 
periculo mortis, y quando cócurren ten-' 
raciones contra efta virtud , y alia vía , 
no las podemos vtnctt,Indire¿Íe)&> per 
auidens obliga quando debemos hazer 
algún ado fobrenatural -í) nos es necef-
farlo , para no caer en algún pecado. 
Salm.11.3 3. 

50 F l primer tiempo en que obliga 
es,quando llegamos á tener vfo de ra
zón, modo, quodidum efe n.3 2.Y eílo 
íe entiende con los Fieles : que á los 
Infieles obliga quam primum fides fu-
fícienter proponltur adulto ; porque 
en aqücl inflante nos debemos fu jetar á ' 
Dios conocido, como fupremo Señor: 
La 1. fujecion es,fujctar nueílro enten
dimiento por laFe:g. Pal.p.i z .n . i 3» 
Salm. n. 27. & 29. Y aquí condenó 
Inocencio X F lapropof . ió .quedezía : , 
He fe juzga que IA le cayga dehaxo de 
precepto .efpepial ,y que por si mire ¿ ella, 3 
Y Áiexandro V i l . ia 1. que dezia : El 



Ve las y 
fr 'pért en n ' n m n , t ieMpo de f u v i d a ej ia 
fffkMc a •• z t r * & ¿ * e P i , E / G r a n z a , 

j V a r f d a d por f f i t r z a de los Ireceptos L Í -
tiinos , que per* enecen a d i cha i v irtudes, 
qu-ava notare debes , ctiam ad piíccep-
i u m fper, & charitatisi 
• 51 El z.tiem} o et>femel in anno'.^ot-

que es precepto afirn.aiivo divino ,]os 
cJuaJesquando no tienen af gnacíende 
tieñipo, cbi'gan/e»?í/ in enuo, ce tizo fe 
infiere de Ja aílgnacion , que ialglcíia 
hizo á ios de la ceníeísion, y Ccinu-
mon. Y lo otro: porque tardar mas de 
vnaño , es tener muy ociofo ei habito 
deeíla vírtud.V aquí condeno inocen-
do X I . l a propof.i 7'.c|ue dezia: Es baf-
t m t e en el d i feurfo de l a v i c i a } , f.zer u n a 
vex. a ñ o de í e .Y la 65 qu.e dez:a: E e f l 
&ver cre\do vnct v e z ejlos Myfíer ios .Sa l ra , 
i}»3 1. & 3 2 inven íes damnatas > quas 
nota ín Pal.p.i z.n.6. 

J 2 El 3. es i » articulo , v e l fericulo 
snortis-.rporqúe en aquéliaze ei hombre 
áebe íujecar á Dios fu entendimiento, 
como medio neceífario para tai varié. 
Salm.n.3o.contra Pal.n, 6. P. Y en d i 
chos calos bafta imerlos imph'ciíé ? R. 
Si-: por Jo quai raro Ghnñiano peca 
contra eítos preceptos: porqi e raro íe-
rá -el que no levanta los ojos ai Cielo, 
pidiendo á Dios aiguna cofa, el que no 
oye MiíTa, le con fie fía,£vc. en todos los 
^iraíes adiós eí láincluido ciado de 
Fe. Vide Pal n.6. y á lo que mas falta
mos, es á procurar faber ios Iviyftcrios. 
Vfdc Salrn.n.3 1 & diéia3tr 1 n. ¿4,, 

f i E} 4. quando ocurren tentacio
nes contra la Fe, & a l ia v í a , no las po
dernos vencer: qt*ia c$ iur t quo quis t t -
vettor a d ñ n s m , t t m t u r a d media neceffa* 
*** ad finsin : ra t iexe I ' ide i , debamos en 
todos tiempos reílftir las tentaciones 
*ontt4 » f é^Dixc & alia vU^ no l u 

T' I "Jrtudesl 
^oUcn osvcrifcr : porque f fe jutden 
vci ^er f ei divciíioncm ad aüa , quod 
fttrté neliuSjíX facillus eritj,r;o t i l amos 
cLligíCosá haaci acic ce £ é.Pai.p.i z. 
n.C.taln.. n. ¿i,-. Y iicvíeito^que nofe 
han de. tondenar i pecado, Jes que pa-
e t c e r itntacitnes largas , n oleftas,y 
ccntii Ucdds, cen ícr t iu iento, penajjr 
tiiftcza : pcjqi .c dichos cíedes ion i n 
dicio de que no c c n í k T i u : en tllagan-
tes bie'íi han de íer tratádqs con pie^ 
dad, y nr ifeticorcia , pérfuadiendoios^ 
á que mas merecen en padecer tales 
pcrlamkmos,que ofenden á Dicsipor» 
que en ellos no hazen, ..ntes bien pade» 
ten. Véanle los AA. mjÜieos, y lo d i - : 
cho,tr.4.á n . z io . 

54 P.Con o íe hazevn afi:o de Fe 
vhlverfal , y expieífp ? R. I Iziendo el, 
Ctedo con ateneicn , é, inteligencia de 
fus paiabias, 6 las palabras que trae t i 
Manual guando le da el \ iat ieo. Pf 
Qué diferencia ay de no hazer los ac
tos de Fe , quando obligan «í,re¿?e, á 
quando bblifcatfiñmre&e I B . Fl no ha-
ztríos quanoo obligan d í t e S e , es peca« 
do contraía Fe. Feto quando obligan 
itt'dire&e, es pecado contra ..quclla vir-
t i d, que nu nda t i afio fobrenaiusai, ó 
prohibe el pecado , que le teme come
ter, por no hazer aílo de Fe, V g. Inña 
el afio de caridad , y por no hazer ado • 
de'Fé, no h:;go el de candad-.el pecado 
es contia caridad : moleña vna tenca-» 
cióh dcshcntñá.y peí r.o hazer afío de 
l éj la coníicnto, Ibio peco centra caíli» . 
dad. Saim,cap 3 n. i i j i . 3.3". & ínfer* 
tur ex Pal. tr. 2 3 fg. 3. nurn. 5 • 

5 5 Fa 3.co(¿;,que manda la Fe esjf^ 
t e r i u s p r c f í i e r i Fidem. Cci.íta- de las pa
labras de Chriílo per San Fuc^s. cap. 
I z.omnis ' quicunque ' t o n f i ^ u s faerit me 

ceramhotniW.hui ; éf- t ú k m b a ^ m s confi* 
~ • • ' Uhlmr ' 



i 9 % Tratado 
u b i tur ¡llum tornm Angelí s Dei.S^ui aft-
tetn ntgíiverit me csram heminíbfis,nega-
hitur coram Angelas D e l , P. Y quanao 
debemosprofcíTarexterlormence la Fe? 
R. En cinco cafes: el i . quando íbmos 
preguntados de ella por poteftad publi
ca de infieles, ü de Fieles, como por la 
Inquificíon, ó el Parrocho. Pal. p.i4.n. 
3. P. Y también íl en tierra de infieles 
preguntan á vno íi es Chriíliano debe 
coiifeffar la FePR. Dgo: íi es por poceí-
tad publici, íi : porque tiene derecho á 
preguntar, y el interrogado obligacioa 
de refponder la verdad. Y lo conrrario 
condenado por Inocencio X I . propofi-
cion iS.que deziatSí^ poteftate publica 
quis interrogetttr^idefn ingenue ce*Jiteriy 
v t Deo) & Fidei ghrlofum confuía ¿a cer e 
fut pecaminefum per Je non damno. Quam 
nota in Pal n. j .íi es por algún particu
lar, puede callar,6 dezír quid adte:$or-
que no debemos refponder, a quien no 
tiene derecho á preguntar. Pero no 
puede dezír , que no es Chriíliano. 
Salm. num. 68. & 71. 

56 P. En el príaicr cafo ferá lícito 
jurar ,que no es Chriftiano con reílric-
cion interna , ó fin intención de jurar , 
por qué no le quiten la vida? R. No, n i 
afirmarlo fin juramento : porque debe 
relpondcr memem interrogantis. Pal. 
p.i6.n.3.Saim.n 101 y Ricojh^fcl.i 10. 
dize , que lo contrario eñá condenado 
en vn Concilio Romano , fub Cornclio 
Papa , fado contra Eleíaytas, donde fe 
condeno la propofidon figulente : t u í r 
tum ej¿ ex te r iu : Fidem negare i wf ímte 
ferfecuñone , & fuficit eam in animo rt" 
tmere* 

57 P. Y fi el Tyrano manda por 
Edido general, que todos los que fue
ren Chriftianos le manifíeften , podrá 
alguno caUairB,.Si; porque la coíidena-

ámntó 
da íe entiende, quando alguno es pfe» 
guntado en fingular.P,il.p.i4.n.2.Larr. 
y también puede él Carbólico ocultar
le, ó huir , porque el Tyrano no le pre
gunte. Pai.p. 15 .n. i .Saírn.u.7 3. ni falta 
al precepto, el que fiendo"preguntado 
iuridice, hecha á correr: porque ya pro», 
feíTa la Fe coa léñales. Salm. 11.73.111 el 
que come carne en vigilia en nece{si-
dad: poi que no es acción per fe negati
va de la Fe ; refpedo de que en dicha' 
nrceísidad la Igiefia permite comerla 
intra terrítorium.Pcro G fon carnes con-
fagradas á los ídolos , en extrema ne-
celsIdad,/cii«¿áí/(?, én contemptu cejfame, 
es probable íe pueden comer, y proba-
bleque no-Pal. p.17, a n.9. Saim.án . 
1x7. Tampoco peca,cl quetrahe vefti-
dos comunes de los infieles; pero si el 
que trahe los efpecíalmente profefsí-
vos de la faifa feda ; aunque es proba* 
ble no peca en extrema deíhudcz: por-, 
que entonzes fu vfo es puré material» 
Salm. á n . i i o . Vide Pal.p. 16. 

5 8 E.I 2 . cafo estudies honor Dlvlnus 
graviter pertclitaretur. V. g. Si vieíTe-
mos conculcar las Eí pedes Sacramen
tales , Imágenes de Chrifto , ó fus San
tos, 6 que fe hazla burU,© defprecio de 
la Fe , y lo podíamos remediar profef-
fandola. Pai.p. 13.á n.5.Salm. n 66. & 
72. El 3. qmñes bsnum fpirituñle pro-
ptum,vel proxtmi gr&viter periclitMretur, 
Jffides non f/ítsre¡nr. Vfg. Si vno que 
aora cfta fuerte en la Fe , y robufto pa* 
ra padecer martyrio , prevee , 6 teme, 
que no maniftfíandoíc aora , fe pone á 
peligro de faltar á ella dcípues.Y'íi vé, 
que vno que llevan á martyrizar, titu-
vea en la Fe,.y prevee, que alentándo
le ,ha de morir fin faltará ella , iuxta 
dlccnda n. iz^ . Saím.n.74- ^ero fi ma-
iiifeftAndofe, teme el mifmo peligro de 



J)e las Virtudes. 
ffoquear.no cfta oblígado:^«^ charitas 
hene or dinata iactpst a fe iffe. Pal .p. 13. 
inurn» j . Sa!m. á num. 66. 

59 El 4. quando algún adulto fe ha 
ée bautizar ('oleinnemeate : porque Ce 
debe conformaren lo interior^ exte
rior con la Igícíia, cuyo miembro va á 
fer.El 5.quando fe aya de recibir algu
na ínftitucíon-Canónica , como Peni-
tmeiaria, Obifpado.o PoiKÍiacado:pot-
que los tales han de enieñar , y defen
derla Fé *, y para cfto es precíflb , que 
líprofeííen. Confia del Tridenrino, 
reír.24.cap.i 2.8¿; fe(r.2 j . cap. 2. de re-
formatione, ex Pal.p.19. n. 1. Salm.e. 
78. en eftos cinco tiempos obliga ¿Í-
reóíe efte precepto,y obHgAra 'wdire f í e , 
quando inftare otro precepto . que no 
fe pueda cumplir, ím profeíTar exte-
riormence la Fc-V, g. Qiiando íníla la 
Caridad , 6 juílicia de eníeñar la Doc-

'trina.Larr.b..§. 2. los preceptos negati
vos oblígan íemperA pro í'emper. PaU 

C O N F E R E N T I A T E R T I A D E 
Vicijs OpfoJitU Eidei, 

60 D R e g » De quantas maneras 
X podemos pecar contra la 

Fe ?;R. De dos: por omifsIon,no apre
hendiendo los Myfterios que debemos 
íaber, no hazíendo los a á o s internos 
de Fé 6 no profeífandola extericr-
meme en los tiempos dichos. Y por 
comifsion por la infidelidad,^»* efi CA-
rtntia Ftdei. Y es de dos manerasmega-
tjva , eji carencia Widei in fubiecio non 
habente ftificigntem notitiam Ftdei. V. g. 
l a que tienen los 'que no han tenido 
noticia de nueílra Santa Fé Catholica , 
y los dichos,n.5 3.y pofsitiva, & efi ca-
r m i a Fidei in ¡ubiett» habmte fh)eh»z 
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t t m n o t i t i a m Tideu V . g. T a que tienen 
los Hereges36 Apoílatas, que han íido 
Cacholicos, y los dichos,» ^2.& 33.1a 
negativa no e& pecado ; porque no c« 
voluntaria. Y confta de la propoíicioti 
68. de Bayo condenada , quam aflfert" 
Rico,h. que ácv.iaúnfidelii as puré nfg<t~ 
t i v a inhtSyin qi4tí>us Chri / fns no» e/i pr&m 
dícmus^peccatum efi, Vide Salrn.cap.3m 
n . 1. lapoísitiva es pecado : porque es 
adverckla , y voluntaria. 

é i Adhuc , puede fer de tres mane
ras : Herelifmo , y es la que tienen los 
que han recibido el Nuevo , y viejo 
Tcilamenro, y niegan alguno, o algu
nos ArticuJos de Fé. Judaiíhio , y es la 
que tienen los que creen el Viejo Tef-
taroento ; pero no el Nuevo , tales fon 
losjudios. Y Paganiímo , y es ia que 
tienen los que no creen.el Viejo , n i 
Nuevo Teílamenco , tales fon lp« 
Atheiftas^y Gentíles.Y eña divííslon es 
adecuada : porque comprehende todos 
los miembros de la Infidelidad , que al 
prefente fe pueden dar s refpeélo de «o 
aver mas de las tres, vt patebie ex ar-
gumentorum folutionc.Pal.d.z.p.i .n.2« 
& 7 ^ Salm.num. 1. 

62 Arg.no comprehende ai Turcíf* 
mo , fiquidem los Turcos creén algu
nos Myfterios del Viejo,y Nuevo Tcf-
tamcnto'g. R. Dgo : f f <a Deo revelHta^ 
negó: vt a Mahotna tradita, , cdo : y aísí 
fe reduce ai P^ganKhio.Arg 2.no com
prehende á la Apoftasja , ^UA efi ncefm 
totalii a Fíde R. Que fe reduce íij j u -
daífmo , ó Paganirmo : porque el que 
delampara toda la Fé, neceflariaracnce 
ha de recurrir á vna de las dos infideli-
dades,Pal4i0.8¿ ibi alia, Salm. n.40. 

é} P. Las tres infidelidades Ce c 'ñin-
guen en efpccic :<K No : porque todas 
c^nvietteu negar ia íufabii dad de 

Bb U 
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Ja Divina revelación , que es el objeto 
formal de la Fé.Verdad es, que los Ca-
tholicos, que han cometido Heregia, 6 
Apoftasia, deben maniíeftar, que éftan 
bautizados, para 1er abíueltos de las 
penasque dirémoSj n.7 5.& 88. y tam
bién la leda á que íe arrimaron , por 
las diítíntas cercmoiiías vana?', y cultos 
íacrilegos, que en ella exercicron. Pal. 
anura.4. contrariam tcnent, Salm. 
num. i . & 5 8. 

64 P. Qual de las tres es mayor pe
cado ? R. Ccetetisparibtis la Heregia es 
m z y o t i n t e n í i v e : porque los Hercges 
tienen mayor conocimiento de Dios, 
y de las Efcrituras , & coníequenrer í u 
pecado es mas voluntario , é íneícuía-
ble : y porque fub nomine Chrifti Chr i f -
t(*m opugnant. Pero es mayor extenjive 
el Paganifmo : porque niega mas Artí
culos. Pal. num. 11. 

D E HJERESI A F F E C T A PO-ENIS, 

rEregIa,ey? error ¡ntel leclus l í 
ber , & perfhmx contra F i ~ 

dem ín eo , qui Fidem fufeepit. Dizeíe er
ror in te l / ec ías , para denotar,que la He
regia reíide en el entendimiento : por
que es contraria á la Fe , la que reíide 
en dicha potencia ¡Ó 'contrariorum ea-

í dem efi ratio. Líber , denota , que para 
que la Heregia fea pecado , es menef-
ter,que el error fea libre,y voluntario. 
-Pertmax denota , que para la Hereg'a 
fe requiere pertinacia.Cosíi'^ Fidem de
nota, que para fer Herege Theologico 
es mencíler , que el error íea contra la 
Fe, yíirio baíía contra otras materias. 
Jn eo., qui Fidemfufeeph denotan , que 
para fer Herege,es precíffo a ver recibi
do el Viejo Tcftdmento,y Nuevo^lias 
feria Judio, o Pagano; y coa dicha de-

fínicion fe comprehende la Apoftasla» 
Vide Pal. h.p.2 . H . I . & zo Salm.n.40» 

66 P. Quando fe dirá , que vri\p yer
ra pcrtina¿mente;R. Ojiando fetens d i -
quíd propojitum ab Ecclejia dg Fide ,vo le»s 
teuet comrari tm; y no es meneíler, que 
eñe tenaz , ni mucho tiempo en el er
ror Pal.p.z.n. i.Salm.n.47. vnde,el que 
yerra con ignorancia :v«ncibie ,110es* 
Herege. Arg.ei que mata, b hurta coa 
dicha ignorancia eft veré , &propie ho- . 
tnicida, & /<?/rf/:g.R.La diíparidad eíla, 
en que , para fer homicida , 6 ladrón , 
baila que mate , b hurte con plena ad
vertencia , laque i"e compone con ig« 
norancia vencible. Pero para fer Hete-
ge, es mcneílc^que yerre con pertina
cia , la que no fe compone con dicha 
ignorancia. Rcpls. cfte peca contraía 
Fe:el que peca contra la Fe es Herege; 
g.R.Dgo. roa?, per cmmifs ionem,cáo:per 
commif¡íonem>v\tvp mai. & eodetn modo, 
dgo min. & negó cfqm. y digo , que el 
pecado de éfte eftá en no hazer d i l i 
gencia de íalir de (u ignorancia , y d i 
cha omifsion fe opone al precepto que 
manda feire Myfteria Fidei, Excipe íi er
rar cum ignorantia ajffeciata , velex 
parvipend'o Ecclefiae. Pal. á num. 2, 

67 P. Si eñe tales amoneftado por 
el Oblfpo, ínquifídor, Parrocho , 6 vn 
Dodor, y le dizen, que yerra en la Fe, 
ferá Herege , permaneciendo en el er-
ror?R. .Sijtam in foro interno quam ín 
externo : porque la Igieíia no propone 
por si inmedlaramente los Myfterios 
de Fe á todos los Fieles, nnornedljs 
Paftoribus , & Doéloríbus ; (¡lias pauci 
pcjjent convinci de hoc crimine. Pal. n 6» 
Salm. num. 50. 

68 P. El que duda en algún Myfterio 
de Fe, es Herege?R Dgo:íi ánázpofsitU 
v e , que es , quando íabiendo , que la 



t>elas 
jgleíia enfena vn Myfteiio de Fe, duda 
fi íera verdadero ,es Herege formal.: 
porque niega la infabilídad de la,Divi
na revelación , y que la definición , ó 
propofícion de la Iglefía es regla cierta 
de iaEé. Si duda w ^ ^ M a b d i f t i n g o : 
•vel efi, paratns corrigi yvel non: fi .noft, es 
He rege, por la rnitma razón, y en cáos 
dos calos íe entiende la regla, dubius in 
Jide \tnfidelis eft. Si efiparatus corrigi , 
n o es Herege : porque no niega dicha 
¡nfabliidad, ni la eníeñanza de la ígíe-
íla; antes bien por ignoraría , íuíjpende 
el juyzio , haíla íaberia. Pal- n, S.vide 
Saím. num,.48. , 
- ^p P-Taies dudas negativas, y íuf-
.peníivís fon pecado?R. Dgo: íi ion vo-
iuníarias,fi;porque incluyen alguna he-
íitacion de la Fe.Pero íi fon involunta
rias, no; antes fu el en fer ocaíion de me* 
rito , y aumento de Fe : y es feñal de 
que tales dudas , 6 tentaciones Ion in-
voluntarIas,quando traen con figo rno-r 
leñia , peíadumbre , trifteza , dolor , ó 
amargura de corazón. Y en ellos calos 
no íiempre es lo mejor,preguntar, n i 
hazer a dos de Fe pofsitivos, y forma
les-, pues algunas vezes es lo mejor , no 
hazer cafo^defpreciar tales dudas }y 
fufpender el juyzio , y á lo mas recur
rir ávn ado general, como creotodo lo. 
que cre-e la Santa Iglefiajo que crejo San 
J>edro.SaH Pablo^&cVidc Pafn.S.Saim. 
n.43 .y fe ha de notar:que regularmen
te no debemos íaber, íi es de Fé.mas de 
Jo que fe contiene expreífamente én el 
Gtedo , y Articules de la Fe , en el Pa-
temoíler, S'acramcncos,y Mandamien--
tos de la Ley de Dios5y de la ígicíia.L© 
demás Doctores tiene la Santa Madre 
Igieíia, que lo labran refponder. 

70 P. El Cathecumeno que admitió 
algunos Articuios, y niega otros, es. 

Vlrtudesl 19̂  
herege? R.Si ! porque avíendo admiti
do la infabilídad Divina, y la propofí
cion de la Igieíia en los primeros , la 
niega en los últimos. Pero no incurrfe 
Jas penas ; porque para incurrirías ha 
de eñár baptizado. Pal.n.2o. Y fi n in
guno ha;c.reido,ni quicrecreér, noferá 
herege,ííno Pagano, ó Judio. Y fi vno 
íimulando , que creía, íe baptizara fifi 
intención, y negaíe la Fe , feria heregé 
infero externo,)' caftígado por íalgle-
fia ; pero no en el fuero interno.Salm. 
á num.52. 

71 P. El que no creé vna revelación, 
que le coníla es DivIna,esherege?R.Sit 
porque niega la infalibilidad de la pri^ 
mera verdad , que es el objctoformal 
de la Fe. Pero no incurre las penas: 
porque para incurrirías es meneñer la 
propoíicion de la Iglefía. Pal.n.i 5. 5? 
15. Salm. n.45. 
72 La heregia es de dos maneras, 

marerial, y formal: material , eft error 
contrafidern , non cognofeendo fe errare* 
V-g- Negar vn Arti'culojgnorando i n -
vinciblcmente fer de Fe. formal eft er~ 
ror contrafidem^cognofeendo fe errare.L.a. 
formal puede fer de tres maneras, puré 
interna,puré externa, y mixta de inter-
na,y externa:puré interna,f/ conci-
pltur iu te r íus ,& non exit ad extra. V . g . 
Tener en el entédimiento vna heregia. 
Puré externa , efi qua non concepta inte-
ñ u s , exit ad extra. V.g.Vn ChriílianO, 
porque no le maten , dize , que no he* 
mos de rcfucitar.pcro tiene por cierto, 
que todos hemos de refucilar. Mixta 
de interna, y externa, qus. conclpltur . 
interius , & e x i t ad extra, V .g. Tiene 
vno paraconfígOj que no hemos de re-
fucitar , y lo dize con la boca , b con, 
otro figno manifeftativo. 

f l La externa puede fer de dos ma
neras. 
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ntras, publica , y oculta: publica, efi rieí.as, b vigilias de dicha ley.faf. n.fs 
quA mniíifejtatíi efi coram m u í t u i vel h a 
puteas , quod p ír fe habea í , vnde in com-
muaem noiitiam perveniat , vt t r . í O , 
1(1.1 3 2 . Ccuka , efi qti& mamfe/f'ata eft 
cor&m ¡•ÍIUCÍÍ, & non ita p a í e m , cjxadper 
fe babear > vade communetn noSítiam 
pervtm&t. Y efta puede fer de cios ma
neras 1 Oculta de per Te, é1 e(l |«< e x i f 
ad extru f i g n h n m fotis exprcf.íbis n ñ u s 

i n t e r n i * V^g,. ^ líue r̂ ene Paía ^ » cfuc 
eiO; ay SacEaaiétos>y dizc:r«w n & » f » m . 
Y ocuítade per accídens^íjá ^«.« exit 
ad extra Jlgnis fa t i s exprefsibts. aflus m -
t e r n i , yVí̂  ex defeciti i n t t l í g e n t i u m non 
i » í e l í ¿ í t u r . V ya dicho díze en va 
monte , o cerrado en vn quarco , o en 
lengua cílrana. , m n f u m Sacramento. 
Víde PaLp.j.SaJm.n..j9»' 

74 P»Qué fe requiere, para qae la 
íieiegía ¡nterna fe haga externa, y con<-
trayga las penas ? R»Tres condiciones: 
L« i . q u t el /icio txttmo f s a fufichn. t -
tntnte manl fu f ta í ivo del a ció- Interno'. 
L a 2. que dicha aéío externo ft a pecad* 
grave «n l i m a de hevtff&.+.hst 3 *que fm* 
formalmente vo l s tn te i r io . .y idxY>ú.h .n .2 , 
& lude peccaEÍs4d.i-.p.3.»n.i á no bis 
ibi di¿la n 13. Ex 1. condUtone i n f e r , 
que no es herege externo, ni incurre Jas 
penas-, el que fintíendo , guc ay tres 
Dioíes ,levanta tres de dos ,. niel que 
teniendo al dernonío por Dios., íe ar
rodilla ante el 5:eftando baxo deSafep 
Mlguc^niflq-ae teniendo por licita la 
fornicación, © hurto, hurta,© fornica.? 
porque tosíos los dichos aá:o* e»£er-
nos no featuíícíenicemeníe roanifefta-
tivosdeT aero IntcrnorPcto fí el que c£-
crive la. Icrégía en vna pared . © e^La 
í k o a j . o e a ^ttalquiera. Ieftguasy el que 
niega- i-üs Sacra-cncotof) y aunes ios m -
cifcc, f el qs€ Ssiié©' judío ,^es«da1 |ias> 

6c 4. Po r f í e el aélo externo es fuff-' 
G Í e n t e í n c n t c manifeftativo del aélo i n 
terno, y fi de ¿adío no fe manifiefta»es 
de per a c c i d e n s t ó ' ex defeciu » u d i e n t l s * m t 
v i d e m i n m , attt i n t e l l g e a t i u m . E x z.con~ 
á i t i o n e i n f e r , que n o es herege exíerno^ 
el que para tomar confejo manifiefta la 
heregia al ConfeíTor , Amigo ,6 Abo* 
gado: porque el aáio externo no es pe-
camino í o. £E ex 3 .¡nfer , que «i lo es, 
-el que la- diae en íueños v o borracho, 
aunque lo aya prevííto i n caufa : por
que el acia externo no es formalmente 
voluntario. N i aunque citando ende
moniado el herrge , ia diga el derno-» 
mo.Salm.cap.j.a n'.j.vbi pane omnia» 

75 P.En qué penas incufre el herege? 
K.DgOsfi es matcíia! en ninguna: por
que no es .propiamente heregia , ni pe
cado formal .Si es foímal pure fnternj^ 
en ninguna : porque la Igleíla, ni o t r o 
Legislador humano n o ha puefto haíta 
aora penas á los pecados puré inter-
aos* Si es formal puré externa, en n i n 
guna en el fuero interno: porque no e» 
propiamente heregia , rcfpeélo de que 
m n efi error I n t e l l t c i u s .Varo en el fuero 
externo contrahe las que defpues diré* 
m o s : c^uia n i t i t u r f a i f a prxfumpttonem 
Saina.á H. 41-, & á mun. 7 0 . íi es mixttk 
ocul ta de peK f e ^ t z m ^ o c o incurre en p é -
na alguna: porque fe reduce á la inter
na,,. Finalmente íi es-mixta occttlta, d t 
per aceidem t h p u b l i c a incurre lo i ^ cm 
excomunión mayor l a t * f e n i e n t U x é r ' 
fervada ai Papa,y contenida /»ír/3t B u l * 
la ,m C e n t , Goiílía de dicha Bula c l a » -
fu-ia 1. Pal .d:.4 .nura. 1 
Salm. num. 60-

76 P^Quíen puede ahfdver de la. 
heregiaíR^Si estibio material,© formal 
pote mmm 2U&& e x t ¿ * * * * * o c u l t * 
8 de 



¿e per fe, gualqulera Confclíoriporque 
. rsinguna de las (díchss eíta relci vaüa s 

ni tiene pena aigima, ex n.amcccdtnti. 
Pero íi es mixta oculta de per accidens, 
bpublka jíolo puede t i i tipa , lu ouc-
ceffor, ó Detegado, y como tales Dele
gados pueden también los Señores I i> 
quifidores en Elpaña : q u i a Papa tjt ¡ u -

p r * t o í n m it*s Ecclej ia/ i icum , & quia 
« iufdem eji abfolvere , cuius eji l igare. Y 
los ínQuiíiüoses tienen de dicho í apa 
comíísion , y privilegio para abíoivcr 
d e e ü a . Y li es oculta, puede qualquie-
ralnquífidor abíblver , aun fuera del 
Tribunal , & iníujer puede delegar d i 
cho piiviJcgio, y comiísion a qual-
- " ~ " " í s ' " j * -

quiera Sacerdote.S¡c Salm.n.poA aiij 
ex Pa i .d .4 .p .5 . § .2 . num . 2 .4 . la r ra -
ga , hícfol . 186. 
. 77 P, Pueden los SeñoresCbiTpos ? 
R . En tipa ña no: porque por j-rivíle-
gios concedidos á ios inquHidcres, y 
f o x ia Bula de la Cena les e íü revoca
da la facultad , que ayan tenido. Pero 
podrán fi fon lnquil;dores, ó fe juntan 
con Inquílidor abíoher de ella , 6 fea 
pubiiea ,x\ oculta, ín foro interno , & 
cxttrno.Pal.^.i.n.Z2.& zj.vldeSalm. 
a n. 81. P. Y losRegul. nesen virtud 
de í\.s Privilegios ? R. t n i fpañano 
pueden , n í á fus fubdito» >iaí a los Se-
cuh res: porque por dichos privi l gios 
ge ío».lnquÍJ dores ícseüan revocados, 
í i loiy han ctmdo,© no eíián en vfo. Pal» 

3.-11.a.Sakn.tr.é.cap. 1 3..n. j a . n i en 
otro Rcyno á ios Seculares. Coníta de 
la propofícíon 4 . condenada por Ale-
Saudro ' V l l . c ^ v t á e ' n ^ ' P r a U t i ' R e g u í a -
SSÍ fvjfunt in f o ¡ o corifciemiá aifolvere 
^fiefeumque Seculares ah h^refi oculta,& 
*l> excoíKumcAíione propttr tam in t u r f a* 
C^^mneta , in Pal. § 3. & víde in 
Ssim.n. 80. h. vb^tefltMptimaB^ai;-
temíupradiüíinw 

T>eUsVlrtudeSé 197 
79 P.Ay cafos en que pueda el Con-

íelíor aprobado? R. b i . el i -in articulo> 
lelptriculomonisfcz. publíca.íi oculta: 
cautil in anicuío morris nucía ifi rtferva-
ííc .Ptro ha de quedar el penitente cum 
entrt lor / .parení i i tív.pore oporiUKo. Y fi 
en conípareitr comete mora grave, 
buelve a incm-rír en la mííma eípecie 
ceufura teíervada.Perc baila,que com
parezca por si , efu Procuraoor. Y es 
mas probables debe ctmpaitcer por s). 
Pal- 5.vide Salm. num. 93.. 6c t r . 
i b . num ZC4. 

80 t i z.tjuanco esccultñ,y el pení-
t ente teme a lgún grave daño dcno íe r 
abíuelto, ó no comulgar, é ¿* /»r áif» 
Jiciiis recurfus ad Supencnm. Y en eite 
calo ha de confefiar ot:ro pecado no 
reí'ervado , para que de el íe abíuclva 
dirette , y de la heregia ha de abiolver 
máireHe .Pal.§-ó.Saim n^^.P.Quc d i 
ferencia ay entre efíosdos caíos f R. 
La 1. que en el 1 - baíta , que compa
rezca por íu Procurador; pero en el 
ha de eon.pareztr por si. l a 2. en el 
primero bal ta ccn.parczer en orden á, 
la corrección : mab en el 2. fca decora-
parezei en orden á la c^nfefs&n^ y ab-
íolucion : porque los pecados.»^/r<£rí 
gbfueiros íe deben nuevamente confef-
far \ y nota , que no le ha de abíblver 
de la excomunión en efee calo» 

S1 Arg . VXIG de los efcClos <de la ex
comunión es privatio partuipathnss 
paJVtv<sSacTZJnmtor»}>,%-g.h le ha de ab« 
folver de ia excomunión, ó no le ha ds 
abíoivcr de los no rcfí;rvados¿irfí7í;ui 
de los rcíervados indiftfít&x puede co
ran Íaac-R. Oee tal efecio fe fuípende 
por el grave daño , que aísícomo eícu-
la en el fuero interno' de incurrir la 
cenlwra porfer l.cy Eeíeílaft-iGa' ,efi¿uík 
de dicho efecto poji ifmpfrm* Sic 

Salas* 



Trátado 
Salín, tr- 4. cap. 7.n,58. víde Pa l .§ .5 . 
n , iO.& tom.6.d.2.p.7.n.2,& 4. 

82 t i 3. quando el que cometió la 
heregia tenia ígnoranciainvencib[e,de 
que cite pecado tiene ariexa excomu-
n í c n ¡ v e l tempere frolationisj .uxo o l v i 
do i 6 ncícicncia invencible : porque 
eíle pecado eftá reí'crvado r«//f^ Cen-

f n r t - . t í t z no (e incurre con ignorancia, 
olvidojd neíciencia inveneibie:g. Pal. 
p.3.ín cap. Y en eíte caíb le ha de ab-
loíver ac'fq.ue onere comp.netidi. Pero 
nota , que en los Obii'padoS; donde la 
heregia niixta,c5 reíervadaSynodal, en 
opinión mas probable , íerá neceflaria 
la Bula de la Cruzada , para íer ab-
íuciro: porque las reíervacioiies Syno-
daies no ion r a ñ o m Cenfiir&,fed ratione 
delicti, de las qLíales en dicha opinión , 
nocícufa la ignorancia, olvido,ó neA 
ciencia invencibie,vt inde Poenitentia, 
num. 2 5 o. 

83 El 4. quando el que comerib he
regia mixta tiene impedimento perpe
tuo , para recurrir en perlona al Papa, 
Jnquiíídores, ó fus Delegados; cómo 
vna Monja, Eíciavo, acheeoío, ó muy 
pobre. Y puede íer abíueito por el 
Obiípo ; y (ino puede recurrir á cfte, 
puede íer abíueito por el Parrocho ; y 
íi á éfte no puede, por qualquiera Con-
feffor aprobado ; porque tal impedí-' 
mentó le reputa por artículo , o peli
gro de muerte.Pal.§;5. á n.4. Y en eñe 
caío no le ha de poner carga de cotil» 
parecer. Pah ibi n.i 8. ' 

84 P. Sí en efte cafo , y en el prime-' 
role puede llamar al Superior, 6 Dele
gado, 6 recurrir por Procurador, o por 
el Confeflbr , b por carta á facar la L i 
cencia , podrá abfolver el Confefíbr 
aprobado? R.Vnos dizen que no ; por
gue ei motivo de coacedec la Igielia 

apunto 
vcita facultad^al ConfeíTor es , *tfcenU 
temes pereant.: aqfcva< no ay eáe incoa -
venience : g. Pero ot-ros tienen , que si: 
porque eftos medios ion difícuhoíbs 
ágenos de la: reíervacion , y expueftos 
á graves inconvenientes , ut in ílngulis 
probar Fai. §.)•. á n.6. fíe Salm. tr.10. 
cap. 2.n.6 5. 

85 P. Como fe abrá el Gonfefibr 
con vn penitente , que confieíTa aver 
cometido vna heregia ? R. Lo 1. hade 
mirar fi fue material', y dezirlc, que no 
huvo pe'cado; é inítruirlc en el Articu.-
lo. O fi fue formal puré interna,ó pitre 
externa , ü oculta de per fe ;'• y fiendo 
qualquiera de ellas , le ha de abfolver 
impoji ta f a i u t a r i poenitentia , & abfqiiit 
onere c 0 m p a t e n d r , C o n ñ ¿ t ex di£lís n-.y j - . 
Lo 2. fi fue mixta de intctna.y externa 
publica,ó oculta de per accidensi ha de 
inveftigar fi tuvo ignorancia , olvido, 
b ne(ciencía invencible de la Cenfura, 
( quod fepe conrigit;) y fi huvo qual
quiera délos tres defeólos, ie ha de ab
folver codera modo ex di£Hs n. 82, 
Lo 3. fi no tuvo alguno de ios tres de
fectos, ha de advertir fi viene en algu
no de los cafos dichos n. 79*. 80. y 83, 
y abfolvcrle , como en ellos queda d i 
cho.Finalmente fi liega fuera de dichos 
cafos , le ha de dezlr , que no le puede 
abfolver , y perfuadirle ,que ocurra aí 
Tribunal de la Santa Inquiíkion , o 
á vhó de los Inqulfídorcs, ó al Papa. 

86 P- Y fi refponde , que le echarán 
preífo, 6 le afrentarán, b le harán algu
na otra raoleftia? R.Hazerle creer, que 
á los que voluntariamente fe prefentart 
á dichos Tribunales , b Señores, no los 
hazen mokftía alguna,ni proceflb; an* 
tes bien afsi íe libran de las moleítias, 
que les puedan hazer , fi otros los de-
iiuneian.Y a con efto no quiere acudir, 



VelasVlrtudcs. 
tx churttate le pedirá Iicencia,pai a vjar 
de la noticia de la Confelsion , y lacar 
facultad de alguno de dichos Tribuna
les,ó Señores \ y fino le dá dicha licen
cia el penitente , d d pedirle fin ab(elu
ción : porque viene indilpucílo. Y fífe 
la dá ; íuipenderle la abloiucion , baña 
que venga la facultad : porque uo tiene 
juriídiccion. 

P.Y ü de ínterin que viene la facul-
tad,coraete otra heregia?E. Dgo:íi vie
ne abíbiuta dándole concisión para 
que abfHglva a i dicho penitente de todos 
f u ¡ pecados, le abíoiverá de todos. Sí l i 
mitada, para que le ah/ttelva de a^uel, o 
aquellos pecados y que ha confeflado , de 
ninguno puede abíoiverle : no délos 
fubíiguientes : porque no tiene jurií-
dicción :nl de los antecedentes : porque 
no íe puede abíolver de vnos pecados 
mortales,, fin otros : g. 

87 P. Si viene vn jubileo con facul
tad de abfoiver de todos los pecados 
refervados, aunque íean contenidos /«-
i r a Bullam , podrá el Confeflbr abfoi
ver de la heregiaPR. No: porque es pe
cado de efpecial Cenítfra; & ingenerali 
toncefsione nen veniunt tapuis, jpecialiter 
ffint refervata.Vdi\A>^'n. % . Salrn.hic n. 
88. qui n u m. 8 9. h aben t d ecl a ra t i one ra 
Alexandri V I L quae legitur quot annis 
in decrero Svlnquificionis. Quam no
ta In Pal. ¡bi, num. 1. 
•88 P. En que mas penas incurre el 

herege mixto de interno.y externoiR. 
En pena de infamia , en irregularidad , 
en privación de Ofrcioá , y Beneficios 
Fckfiaftícos adquiridos,}' adquirendos, 
y <"n otras penas temporales , y corpo
rales que íe pueden ver en Pal.á d .5 .& 
Salm. cap. 3, a n. 6o,& an íncurramur 
perherftm oceultám, vel publicara, an-
te vel puft leuteatiam. ? in Pal. d. 4* P» 

}99 
. 89 P. Es licito leér libros de los i .e-
regesjb diípütar con elicsá cerca déla 
Te.'iR. t i leer íuslibros, efiá prohibido 
con excomunión mayor lata intra B u l -
Um rcícrvada.Pal.d 2.p.io1§.i..ntim.i, 

. Larr.h.y el diípütar con Hercges, ó I n 
icies á terca de la í é cí.á prchido á 
Jos legos/«¿ mertal i , & excumankation-e 
f e r t n a a . Y tampoco pueden los Eclefiaí'-
ticos, fino tienen inficiente ciencia para 
confirmar la verdad, y íoltar ios argu-

. mentos, audienies folutionem per-
.apiant. Pald.2..p.4.a num.3 Salín .cap. 
2.á num. 131. 
. 90 P. Es licito tener , b leer libros 
prühibidos?R.No:porque íe dá peligro 
de caer en el error que contienen. Y 
lo, contrario .condenado pcrAlexan-
dro V I L propoíicion 45.que dezia;ií»í 
lilres prchtbiuoi, h&fia que[e expurguent 
pueden retener fe , mientras que hecha l a 
Riligtmta je corrigm.Veto leer vna oja, 
aunque íea de marca mayor5b el rete
nerle vno, ü dos dias;es ioio venial ex 
patvitate matsritZj corno,nti íe dé peli
gro grave.Larr.fcl.415- & in íül.433. 
"vifíé decretum 6. Ihquijiticnis. 

91 P. Ay obligación de delatar los 
Ht reges al Tribunal de la ínquiíidon? 
R.Si: porque tales almas ion muy per
judiciales al bien común , ( quia poteft 
híerefis íerpere,& alios irficere) el quai 
fe ha de anteponer al bien pankirlar. 
Y ello es verdad , aunque el que lo ía-
be fea í'olo , y no lo pueda probar. Pal. 
d.5 .p.4,á n.a. y lo contrario condena
da por Alexandro V I L prcpcílcion 5. 
que dexia : dunque te confie t D i e i n t e -

mente,que Pedro es Eerege.no t i e n e s cbl i-
gation M delatarle ,fini> lo puedes p r o b a r . 

Quam nota in Ral.ibi,n. , . y cfta obli-
gacion fe extieíide aun rcípedó^de ¡os 
padres^hijüSjmariüOjmuger.parlcníes.y 

amigos. 



zoo Tratado quinto 
amigos. Y no ha lugar ala corceccíoa al tin., pcrcenece íncíínar á los naedfos 
privada : porque no te puede prefumic 
hará el provecho que conviene , y es 
neccíiarío.Vide Salm.á n.94 6c 106.^»; 
* » . I O I ,habent decreta S J a q u i / í t i o n i s . 

92 P. Sí iíevaíTcn á vn niño bautiza
do á cierra deinfieles.yleeníeñaíien fus 
falíos dogtxusjy nada huvíeííe oído de 
la Fe ChníÜana , feria fiel, óinfiel? R. 
Seria fiel»» h&bi tH, é infiel i n a ñ u ^ y le-
rla también i n ¿^¿'ifa.quando aviendo-
iela propuefto í'ufjdeiuementc , no la 
recibiede : pues cometería infidelidad 
poísitiva, por la qual íe pierde el habi
to de Fe. Y feria Herege,6 Apoftata, e 
incurriría las penas, quando íabiendo, 
que eftaba bautizado , no recibieífe la 
íé .Larr . fol . i 88.nora que efta prohibi
da á los Gathoiícos la comunicación 
con los Judíos en muchas cofas, que le 
pueden ver en PaI.d.2.p-<? &Saina.cap. 
| v á nutn. 24. 

C O ÍJ I £ K E N T I A ££ÜÁKTA DE 
Vtrt(4te Spsi, 

93 T " AEfperanza virtud Thcolo-
i y gal en tjuanto habito^// v l r -

tusfujL't rn*(f*ralís > qua fptramus b i a t i t u -
imem divino auxilio ohtimndtiTn* En 
quanco a¿ío , efe aUns voiun-imis , quo 
fperamus beatitudinem divino auxilio 
e b t i m n á a m . Keíide en la voluntad : 
porque redifica los a ¿tos de éfta po
tencia. Su objeto material primario es 
la bienaventuranza , prcut d¡cit beatitu
dinem obieíiivam, & forma lem-^vt bonum 
abfens , pofsH'de , f u t u r u t n , & arduum 
eoKfqui-.poxquc es el ha deéllavirtud. El 
íeci ndarioíun las d,emáscofasíobrena-
turalcs, y naturales, que conducen 
paraconíeguir dicha bienaventuranza; 
npxqwe i ia aiifma virtud , que iaclína 

conducentes á dicho fin.El objeto for
mal quod tcrrair.atívo, t/¿ L e u s v i j u * vt 
m h i s convenlms. El formal ^«f motivo, 
e f Deus v t emnipotens , m i f e r i c o n , & 
a i i x i l i a n s m b i s . V i á t Pal. tr. j . p . i . n . t , 
& p.z.n.s .Salm.cap.) . á n . i . Gonce, 
tom.io.d.5.art.3 . § . 1. & i n íiljs qu«íl. 
tiones ad Scolafticos pertinentes. 

94 P. En quienes fe halla , y hallo el 
habito, y ado de Efperanza? K. t n ios 
que dixímos, n. 2-7. íehallava la Fé)y 
por la mifma razón. Y no fe halla en 
los bienaventurados, ní fe halló en 
Chrifto mientras fue viador : porque 
tienen,y tuvo la poífefsíon déla bien
aventuranza , la qual implica con el 
habito, y afto de Efperpnza.Ni i'e ha
lla en los Hereges , ní Apoftatas: por
que perdieron la Fe ,que es el funda
mento de las demás virtudes íobreHa-
turales.Nien los que han cometido 
pecado de defeíperacion : pues por él 
perdieron efta virtud. N i en loscon-
denados ,por la razón dada en dicho 
n. 2 7. y poique cfíán ciertos de fu per
petua condenacíon.Salm.num. 3-

95 Arg . 1. Los Bienaventurados ef-
peran la continuación , y eterna dura
ción de la Gloria , la refurreccion sy 
gloria de fuscuetpos,y la falvacien de 
ios que han de entrar en la g lo r í a , ios 
que íes fervirán de gloria accid. ntal;g. 
R.Dgo ansi'vf bonumfutmttm , omito: 
v t ñrduHm , negó ans. &: cfqm.y digo , 
que aunque omitamos, que los bien
aventurados efpcren dichos bienes co
mo futuros , no ios cfpcran como ar
duos de confeguir ; re ípeao de que 
poíTcen la gloría , que escalda, por la 
qual les fon debidos dichos oieaes. ^ 

96 Arg.z. Cbriftcmientras fue v i a -
áor,efpeco conicguir/«»?w<í dalorib»fM 



|>Í? las Vlrtuiesl 
Y, v-ovts"mevvifiim* ía gloría de íu 
cuerpo jly ía Exaltación de l u Nom -
brcrcfto fué eíperar ^md f u t u r u m , & 
*fi^»«i:g.R.Dgo mln.qtf'id adequate. ,Ó' 
j'ujkroiti modo arduí tm , ng- quid inade-
quate , & infufcicntl modo ardí tutr i iCáo 
tnjn.& ng.cfqm. Arduuinsquod íperac 
habí:us,& adusípeí . non foluiti dicic 
dííiculcarem in laboribus , & operlbus, 
qulbus adquírítur gloriai& ea, qua: ad 
cam percinent i fedetíam non eííe in 
noítra poceftate , & viribus coníequi, 
fed in manu Del omniporentis, & au
xilio1 gratis : Y aunque Chrifto tmvo 
la primera parte de ia arduidad , no 
tuvo las otras ; pues tuvo ia gloria del 
alma , en la qua! tuvo íufíciente caufa 
de la gloría del cuerpo, y de la exalta
ción de íu íantiísímo Nombre. Y me
diante la vnion hipoílatica eftuvo en 
fu poteílad confeguir dichos bienes. 
Un de, ral efperanza en Chriílo,y bien
aventurados n^ fue , ní es propio habi-
ro, ni atto de eíla virtud, fino vn defeo 
fencillo de dichos bienes , que nace de 
lá caridad propia.Vide Gonet íom.i 2. 
d . 1 2.art.3* & h.art. 4. & fíe inteligc. 
Pal.p.3. 

97 P. Se da precepto de efperar en 
Dios.* R.SI : confia del Pf.4. Sacrtficate 
Sacrifc ium ¡u j i í t i&,& fper ate i n Domino» 
Y porque eíta virtud iuxta Ttídenti-
runi feíT.6. cap.6. csneceííaria necefsi-
tate medí j . Salm.n.4. P. Quantascofas 
manda eííe precepto ? R. Quaíro}vna 
afirmativa, que es hazer ados de Efpe
ranza, y obliga en los ticmpos.y cafos, 
^ue dixímos n 49. obliga la Fe. Y la 
opinión que dezia , que el hombre en 
ningún tiempo de fu vida eíla ha obl i 
gado 2 hazer ado de Efperanza , por 
fuerza de precepto Divino , que perte
nece á efta virtud 9eíUcoíidenñ4a por 

t O l 
Alexandro VlT.propcf. i .quam vide. 
n . 5 o* & in Salm n. j . & neta in Pai 
p.4. n.3.qui n./.dize , que raro hom
b r e ^ no eftár perdidílsimo, falta á ef-
tos preceptos, ob dida n. 52. El ado 
expreffo de Efperanza íe haze dizien-
do de veras coa la boca, b con el cora* 
zon: E/pero en vas Dios mi o ¡que me aveis 
de dar la gloria , mediante los méri tos de 
C h r i j i o , vueftra grucim,y auxi l ios ¡ y m i s 
humas obras. Demanera , que primero 
íe funde en los mér i tos de Chrifio gracia s 
y auxil ios Divinos,yi 'ecxxnádixio en nues
tras buenas obras Pal. p, 2 . n.4, Y tres 
negativas, que fon •, no deíclperar , no 
prefurair , nifer temerarios ,y obligan 
íemper3&pro femper.Pal.p.4,n.i .vnde. 

9S De quantos modos podemos pe
car contra efta virtud. ? K . Por omif-
ííon, dexando de hazer los adosde 
Efperanza en los tiempos que obligan | 
y por comifsion por receío,por Ja de-
fe íperac ion ; y por excefíb, por la pre-
íumpczon,y temeridad. 

99 Defperatio,!?/ a c i u s v o l u n t a ú s qut 
feccator abiieit v i t a m aternam t% d i v i n a 
tnifericordia confequendam. Puede í'er 
íimple, b heretical : ferá limpie, qua in
do dele f pe re , porque Dios no querrá 
perdonarle , por íerfus pecados mu
chos , ó muy graves ; b porque dicho 
pecador no quiere poner los medios 
neceífaríos para falvarfe, por pareceríe 
dificultoíos,y contrariosáfusapetitos, 
Y ferá heretical.quando defcfpere,por 
juzgar, que Dios no puede perdonar 
fe los.La íimple esvn íolo pecado mor* 
ta 1 ex generefuo , i t a u t n o n ad?nsi-ai*. 
parvitatem trateri*, contra efta virtud. 
La heretical es dos pecados , vno 
centra efta víi tud , y otro contra la 
Ft;y fi fuere mixta de interna, y eKtsr -

fe iucucrc en la excomunión,)' de-
Ce mas 
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mas penas , que Si^Méá 0 .75 . & 8 8 . 
incurría el herége. Nateefts pecada 
de la hunda , y pereza. Pal.p.5. Salm. 
an.50. 

P. l.n que lanzes fuelen las almasdc-
féípera,r?K.Lo 1. quando la muerte las 
coge íin poderle confeflar, y en pecado 
mortal. P. Y que remedio ? R. ila'¿cr 
vti délo de contrición , 6 dilección de 
Diosfuper o m a ¡ a . l o 2. aun dcípues de 
recibidos los Sacramentos ,quando ef-
tán ya fin habla , 6 cu las ultimas bo
queadas , y fe les ocurre vivamente va 
pecado mortal ciertamente cometido, 
y no fe acuerdan averie confeíTado. 
V . Y qué remedí o? R. Afianzar fe en que 
la Penitencia no íbío perdona los pe
cados confeffados , ímo también los. 
que fe quedan por olvido, ü otra juila 
cauía5b recurrir ávno de dichos aí tos. 
Q r c d multoties advertant. ParrochI,, 
fpccialiter moribundis. 

100 P. Si Dios revelafle abfoluta-
luente á vno fu condenación , podría, 
defefperar:í 1 .Notando,qHC no lo pue
de hazer de potencia ordinaria : por
que conftituyera al tal en vehemente 
ccaíion de delefperar , y de cometer, 
otros muchos pecados, q m d non decet 
D i v i n a prov ident lá .PerO es probable,lo 
puede hazer de potencia abfoluta, y. fe 
prefume la revelo á ludas, y al Ante-
Chri i lo : porque no implica, ni repug-
na.Quofupoíico. 11 .No-.porque lade-
íefpc ación esintrlnficamente mala , é 
incohoneñable ,y fe opone á vn pre
cepto negativo , que obliga femptr, & 
j . rofemper .Ylác Pal.án.6..Salm.án.) 5, 

101 Arg. 1. El tai no debe 3 n¡ puede 
efperartg. puede dcfefperar. R. Que no 
eñá obligado á efperar: porque el fin 
del meceptO cefso adequate , & contra-

tu.Ni puede clperarjorque era precíf-

ib negar la ínfalibílidac! de' ía Dívaia 
revelación.Pero también puede no de-
feipcrariporqueicfpetlode fer contra
rios tienen medio, qual es haberefe m e ^ 

re p r ¿ c l f s h e , fin efperar^o/i¿íít/c,nI pof . 
fitivl deíefperar,Como á tedos nos fu-
cede, quando no hazeraos atlode Ef-
peranza formai,b virtuaU 

ió% Arg.2. En no deíeiperar , niega: 
el síícnfo á la Divina revelación : ne
gar cfte aííe nfo es heicgia :g. b hade 
cometer hercgia,6 ha de deícípcrar.R, 
Negó mai. porque el dar a líen ib ala' 
Divina revelación es ado del entendi
miento , y el deíeiperar a cío de la vo
luntad ; y fe pueden componer á vn 
tiempo ados contrarios de diílimas po» 
tcnciaSjVt inde Poenitentia^.yS.y no
ta , que jamás hemos de perfuadirnos 
( á no conftar evidenteracate ,,) que la. 
revelación es abfoluta , fino condicio
nada^ ó conminatoria , como fe vio en 
ios NInibitas, y otros muchosexera-
plcs.. VIde Andrade,Grad.2 9 . § .8 , 

1 o3 Pr^fumpí io ,^ -volitio v i i a . M e r * 
n* felo a u x i l i o D i v i n e fine prepijs m e d i j S y 
v e ! fo l i s propijs me'dijs fine a u x i l i o D i v i n o 
cmfequ ih i l i s , Unde duobus modis po-
teft commiri , & I n ambobus invepítur 
hxrefis : porque el prefumir comeguie 
la gloria con folo el auxilio Divino,es 
heregia de Lutero ; y íi con lolas las 
obras, es de Peí agio. Pal .p.6.n. 3.por c i 
te pecado e x fe n o fe pierde la efp eran-
xa. Pero pierdefe por cílár conjunto 
con heregia. Y nace de. la. fobervia^ 
Salm. á num. 5 5 . 

104 P, Sediñingue en efpecle de la 
defeíperaclonr E ,Si: porque íe oponen 
á eíla viitud^diverío modo fpecifíco ,. 
vt dixl , n 98- es mayor pecado la de-
íefperacion: porque fe opone mas di?, 
redámente- á cfta.virtud. Fcro la pre? 

fumpcion 
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/í/flipoon también es mortal ex genere ve ab sfenfa: porque es la razón, ó mo-
fuo .y no admite parvidad de materia. 
Pal. num. 2. Salm. ibi. 

105 Temen*tas , efi ve l le perfe-verxre 
inpsccato relinqaendo , & fperando poeni-
t en t ium pro a r t t c h l o m o n i s . Es pecado 
rnortaI3y puede temer el re meraiio.quc 
Dios no le dé tiempo , ni tantos auxi-
lios^para arrepentí! le verdaderamente, 
como efpera. E ñ e pecado no es hereri-
cah po'-qiie no fe opone á k Fé.Tiene 
efta virtud dos actos, que ion la ptoíe-
cucion del bien,y el temor del mal, de 
Cjuo inde Doms.VidePal.p.a.&ó.Salm. 
a n. s7. El defeíperar la laivacion 
del próximo, por creer, que Dios no Le 
Ka de dar auxilios , es pecado contra la 
Fe. Por creer, que el próximo por ne
gligencia, ó malicia luya, le ha de con
denaras juyzio temerario contra juílí-
cía.Efperarjb deíear al próximo la íal-
vacíon v t bormm p r o x í r o e . t s ado de ca
ridad , & v t b m m n f t h i , de efperaiua. 
Pal. p . 2,. num, 2,.&: 3. 

D E C H A R I T A T E T H E O L O G A L I . 

106 /"^Haritas virtus Theologalls 
en quanto habito, e/é v i r * 

t u s fuperna tu ra l i s incllnans hominem a d 
a m m d u m ü e u m propter f e , »o< metipfos , 
& p r o x i m u m propter Deum, En quaiuo 
aíbo , eft a f l ú s , quo a m a m u i Deum prop
ter fe s nos met ' ffoí , & p r o x i n m m propter 
"Deum. Reíidc en la voluntad : porque 
íedvfíca íus ados. Su objeto material 
es de do maneras : primario , j es D. $*$ 
[ e c H n d u m omnes fuas p e * f H iones ; y íc-
cund irío ,y lomos nofotros mílmos, y 
el próximo; qulct c i rca amandutn Deum l 
nos metípj»s 5 Ó» p r o x i r n u m ue r fa tu r ÍJAC 
v i r t u s . El formal, í/f Di-vina bonitas D e i 
¿Hñeris grati* cejinitaperfidem pruifii* 

tivo formal', porque éfta virtud nos 
mueve á amar á Dios, á nofotros, y al 
próximo.Vide Pal. p.i.Salm.cap.6.11.1. 

107 P. Entre Dios , y el hombre fe 
puede dar verdadera amíftad?R.Si:por-
cjue la verdadera anñftad coníiílc , en 
querer bien al amigo , quatenus i l l i . b i r -
n u m ; y en que el amigo nos quiera el 
bien , q u n t í H u s mbis benum : íed Deus 
vult iuílis bona, qu.itenus ííils bona, gC 
iuíll volunt Deo plura bona, quatenus 
Deo b< na,& de illis gaudent: g. 

A'g . De rat ione a m i c i t i a eft e^ua l i -
tas : ei tre Dios , y el hí mbre no fe d | 
igualdad: g R.Dgo mai Equal i tas o m n i -
moda y negó. Equal i tas prcportionis, cdo 
¿k diñingo min. codem modo, & negó 
cíqm. Y digo,que. aunque entre Dios,y 
el hombre no fe da omnímoda igual
dad, fe da igualdad de proporción,?w 
d í a c h a r i c a t e , & g r a d a , qu<e eiebat h o m i f 
nes á íer hijos de Dios, é iguales et\ 
cierto modo á íu Mageüad , iuxra Pf. 
81. ego d i x i , O i j eftis , & F i l i j excelp om* 
nes.ho quai baña para que fe dé verda
dera amiftad,como fe da entre padres,é 
hijos, Prelados , y lubditos , feñores ,y 
efclavos.Pal.n.j. & 4. Gonet,tom. 1 o. 
d. 6 . art. t . 

108 P.Quc fentldo tiene el dczir que 
ja caridad es forma de las demás virtu
des? R.No el que fea parte formal, que 
las conílítuya cífencialmente : pues fin 
la caridad fe verifica fu eífencia, y pue
den algunas eftár en ei hombre-, fino el 
que las vivifica,y da la vida de la gracia 
al íugeto que las tiene. Y aísí la Fe, y 
Elperanza íe dizen informes, quandoal 
fugeto falta la caridad , afsí como los 
Sacramentos, que ion validos , fe dizen 
informes, quando nocaulan la gracia. 

iQp P. Míentias ionios viadores po^. 
demos 



Áemos autnentaf el habito de cas idad i moral , que fe llama charídad propia 
R .Si: S^uia shetrtftíi eft v í a ad Deum-.fed 
in v i a magt - pr>jj'nmus Deo accederé y & 
uniri .^i . & augetur direde aélibusclvi-
'rítatis-, & Indireéte adibus aliarum vic 
tutum ; & Idem dic proporrícnabiliccr 
de habí tí bus ndei/peí-, 8¿; aliarum vir-
tutum-Gonet h. art.6. Choníncinde 
Sacramentfs q. 62 .art.z .n. 105. 

110 P. En quienes fe halla , y hallo 
en quanto habito, y íe puede , y pudo 
bailar el ado ? R. E n todos 3 y / o í o s l o s 
qtte tienen^y tuvieron l a grac ia , mientras 
no laperdieron : porque eíla virtud eílá 
conexa con la gracia , y es infeparable 
de ella. Unde , no íe halla en los que 
eílán en pecado mortal: quiafunt con
t r a r i a ^quA mutuo fe expelunt, An au-
tem de potenria Dei abloluta poísint 
ínveniri fsmul in eodem Tubiedo ? Ad 
{colas pertinet. Infer 2. que fe hallo en 
Chriílo mientras fue viador, y fe halla 
en fu Mageftad, y Bienaventurados, ue 
ínpatr ia . An autem habitus , & adus 
charltatls prout in via5 & prout In par
ir la dlftinguanturfpccíe.Ad fcolas. 

111 P. £1 habito , y a d o c o n que 
amamos á Dios, fe díftíngue en efpecíe 
deshabito,y ado con que nos amamos 
á nofotrosmiímos, y ai p r ó x i m o / i ^ -
ter Beum ? R.No : porque la razón , y 
motivo formal es vno mifmo, feiliect, 
fropterBsHmy&i habet expreíTeD.Aguft. 
JIb.8. ex Gonet h. art.4.Zx v n a i g i t u r 
eademque charifate D e í i m , p r e x i m í i m q u e 
diligitnus , f id Dtum. propter Beum , nos 
*ute?Kt& proximum proprer I>eum. Dixe 
a mfotros , y a l próximo propter Beum:-
porque fí nos amamos , 6 al próximo 
por propia bondad, ú del próximo , fia 
refpcto á Dios íc diftingue en efpeefe: 
porque tal amcr no nace de la Caridad 
•wínuá theoiegal ? ílao como vii tud 

erga nos ipfos , y amlftad , 6 bcncvolen-; 
cia^ergaproximum. Vídc Pal.p.i .n.)'« 

112 P. Se da precepto de Caridad? 
R. Si. Coníla del miímoChriílo por 
San Matl l . cap. 22. Biiiges Dominum 
B e u m t t íum ex toto corde tuo : : Diliges 
froximum tuum,J ic i í t te //>y»«.P.Quan-
tas cofas manda ? R. Tres afirmativas» 
que fon diligers B e » n ¡ fisper omnia, d'tli^ 
gere nospoft B e u m , & diligere proxtmum 
( k u t nos ipfos. Las negativas fon , no 
aborrecer á Dicsjá nolotros mIímos,nt 
al próximo. Todo coníla de las pala
bras antes dichas; y aunque Chriíto no 
nos intimo exprcííe el amor de nofo-
tros , fue porque rata vez faltamos á el 
dire í l e , aunque xxvachaslndireffie', y har
to nos lo dio á entender poniéndonos 
por exemplar del próximo , á cuvo 
amor faltamos mas comunmente. Vl'de 
dlda tr.4.n.94«& 196. Unde, eñe pre
cepto es fcrmalmcnte afirmativo , y 
virtualmentc negativo , & Idem dic de 
precepto fideí', & ípel. Los negativos 
obligan femper, & pro femperyy aora d i 
remos quando obligan los afirmativos, 

113 P. Quando obliga el precepto 
de amar á Díor>.: R . D / V ^ Í , & perfs, en 
los tiempos, que dix Irnos ri.49. obliga
ba la Fe. Y la opinión que dezia ,. que 
en ningún tiempo de la vida efiábamos 
obligad os por fuerza dej precepto D i 
vino., qae pertenece á eíla virtud , eílá 
conden. utdixlrnus n. 50. Y también 
por Inocencio XI. la feptima {¡guíente, 
que dezia : Tune fo lum ohtigat, quando 
tenemur mfíificari-JÓ'> non kabsmus a l i a m 
i ñ a m , qua iuf i i jkaripof ímus* Quasno-
ta In Pál.p-2,n.2. y arobasdezian , que 
eíte precepto no obligaba direcle-.&per 

fe : aunque la 7.dezia obligaba per a c ~ 
sídsm ? quando nos debíamos ponet en! 

graciaj 
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; y no teníamos otro medio. dad de Dios, y fus divinos beneficios. gracia 

Salm. á n.4. &: vlde n. 13. 
114 Ei 1. tiempo es, en teniendo vio 

de razón: porque en aquél inílance de
be ei Hombre dar.gracias á Dios de los 
beneficios recibidos, y dirigir rodas íus 
acciones a Dios , como ultimo fin , y 
entablar la amulad con fu diviña Bon
dad : ao puede hazer eñas colas fin 
amar á Diüs:g..Salm.n.7.Vide Pal..p.4. 
n a . £1 z . f e m d i n anno^ot Ja razón d i 
cha n. 5 1 Y cílá condenada por Ino
cencio X í . ia propoí".)". que dezia : A n 
fecet mortalií&r qui actum dileStlonii Det 
f t m e l tantum in v i t a elicutrit , condem-
nmre non audemtts. Y la 6.. que dezia: 
frobabtle ejly net fingulis qulÁem rlgurofe 

• qu '¿»c¡uen'ijs pojfe obligíii'epr&ceptum cha-
ritaíisergi* Deum.Quas nota ia Pal.jp.4. 
«.4, & 5. 

P. El que f e m d l n a n m fe conficíía 
con íola atrición , debe hazer a ¿lo de 
caridad ? R. Si : porque efte precepto 
obliga direüe , & per fe femel in mno. 
Arg. También el precepto de contri
ción obliga femel in amo : & tamen el 
dicho no debe hazer contrición femel 
i n anno; g. R. La difparidad eílá en que: 
la contrlcien obliga l'olo ex fupofitlone. 
feccati mortalis; y como eílos fe perdo
nen por la confeision con atrición,!nde 
ceffa.Pero ia caridad obliga zhfque vilo-
fupe/ñione.El 5. in articulo vei pericuio 
rnortís ; porque en aquél ultimo ianze 
debemos vnirnos intimamente con 
Dios ; y eño íe haze media aciu- charita-
t is .Vide Pal. ibi n.9. & Salm.n.5.11 4. 
nt n. 53. vide Salm. n. 1 3. & Pal. n.9. 
qui n. i 1. advierte , que raro fiel ( á no 
íer deprabado ) falta á cíle precepto; 
porque las mas vezes procura dlfpo-
netíe para la confefsion por la contri-
c i o ^ y muchas vezes confiderala boa-

con lo qual íe excica á amar á Dios. 
Fer decidens^ indireBe¿obliga, quando 
es nectfiarío, para no caer en aigun pe
cado. Lo i . quando eílamos en pecado 
moi tai , y hemos de recibir algún Sa
cramento de vivos, 6 adminiítrar al
gún Sacramento , como Miniftros de 
eípeciai Confagracion , íino queremos, 
b no podemos confeífarnos. Vidc inde 
Psxaitcntia n. i 9. & Salm. h.n.i 5. 

115 P. Para cumplir efte precepto 
bafta amar á Dios con amor natural, 6 
debemos procurar el amor lobrenatu-
ral? R.Dcbemos procurar el íobrenaru-
ralrporquc debemos procurar vn amor, 
que proceda de la re Divina , y nos 
conGga la gracia,y gloria ; efte es amor 
fobrenatural:g, fie Salm. h. n . i 15. 
Vide Pal.p.3. 

116 P. De quantas maneras puede el 
hombre amar á Dios ? R. De dos, aprc 
ciñíi-ve 5 & intenítve : amor apreciativo 
es amar á Dios fobre todas las coías de 
ral manera 3 que por ninguna de ellas 
dexarija de ^matle. ^ mor intenfivo es 
amar á Dios con mucho conato, mouí-
trandolo con ja grimas, fuípiros, iol lo-
zos, vei quid fmile, quo fupoíkojdígo, 
que debemos amar á Dios con amor 
aprcciativo:poríi es el lumo bien,y mas 
fe ha de apreciar el íumo bien , que ios 
bienes inferiores-, P. Y poden:os amar 
mas intenfive á las criaturas , que á 
Dios ? R. S í : como íe vé en ia muerte 
de nueílroí padres, parientes,y amigos, 
y tn ia pérdida de otros bienes , pues 
cnconzes lloramos , fufpiramos , & c . y 
no quando cometemos pecado mortal, 
ni quando nos arrepentimos de él.Pero 
no podemos amar apreciative masa las 
criaturas , que á Dios; y afsi debemos 
eftárdilpueáos ádexar t i amor Intcn-

íivo 
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uvo ae kis criaturas, quando nos Impi 
da el amor apreciativo de Dios. 

i \ j Atihuc , el amor puede fer de 
tres maneras : de concupíícencia, & efi 
•vellu Deum) & omnes e íus perfeffloKes u t 
í o n u m m b í s , y e ñ e es el ado de la Eí'pe-
ranza. De benevolencia , & efl v e l U 
D e u m , & omna etus perfetiiones ut bo~ 
» u m Dco. Y de araiftad , b complacen
cia, & cft gaudere de Det bon'tate , 
lu t i s . g lor ia , laude, & fvt vicio creatura-
r u m m Dee bonum. Y con vno de eftos 
idos debemos amar á Dios , para cum
plir elle precepto. Víde Gonet h- d.6. 
á rE . i .&Sa lm. n . i . & i j . 

118 P. Se di ra que ama á Dios fupir 
emnla, el que íc huelga de que Dios lea 
Dios, de que goze fus acribucos, y per
fecciones, de que fe ame, y le amen, y 
firvan ? R. Sí: porque es amor de com
placencia, y el mas fácil de coní'cguír. 
Fal.p.i . n. 3.El amor de benevolencia 
puede íer de tres maneras: el 1 .amar á 
Dios de tal manera.que aborrezcamos 
todo pecado morca!; y eíle es neceíTa-
r i o á todos. El 2- amar á Dios de tal 
manera,qtie aborrezcamos todo peca-
á o venial;y éfte roca á los perfcdos.El 
3. amar á Dios de caimanera, que 
aborrezcamos roda lmpcrfecci®n;y c i 
te conviene á ios Santos. 

C O N F E R E N T I d ^ V l N T A D E 
DileBicne P r e x i m i , 

119 T O t . Q n e m?nda eñe pre-
% ¿ cepto es amarnos á no ib 

tros miiuios defpuesde D o^y al pró
ximo cismo á nofotros miimos. Y por 
prOKÍmo Fe entiende t»Ao a q u e l , q m es 
capaz de l a h:i«nsivznturan%.» \ tales ib-
if>as iodos los viadore5^ ios que eílán 
en la gloria; per© no ios condenados. 

mnto~ 
Pal.p.5.n.i.SaIm.n. i ^ . y nota,que lá 
parncuía /?¿»Í denota ''etnejanza \ pero 
no igualdad,como diréraos cnel orden 
de amar. 

1 20 P. Quien íe dirá ama al proxi-
moPR.El que defea bienes efptrítüalesi 
y temporales; le íocorre fus uecelsída-
des eípi ritual es ,y temporales , fe ale
gra de codo Cu bien,y le peía, y preier-
va de todo fu m i l . Unde, éiíe pre
cepto manda el orden de la charídad , 
corrección fraterna , y la i imolni , y 
prohibe el odio,y e cándalo í*. Quan
do obllgi el precepto de amar al pró
ximo? R. Direcie é * per (e, fjmel in 
no , O* ifHando vrgec tentatio odlendl 
proximum , qux ahter vinci non petefi • 
Jndirecte & pretcc'jdens , quando de no 
amarle hemos de caer en algún otrí» 
pecado. Vide Salm.n. 17.P. Y como 
fe haze vn ado de amor propio , y del 
próximo ? R. Defeando ,b dizit-ndo 
Dios nos l l eve Á todos 0 la gloria. Villa
lobos, h-

1 x i P. Debemos amar al próximo 
noiolo con ado externo, fino también 
con ado Interno ? R. Si: porque le de
bemos amar con amíftad verdadera: el 
amor verdadero pide el exterior hu
mano, que es el ado extcrno,y el inte
rior fano^que es el ado interno:g. Pal, 
d.z,p.i. n.z.y lo contrario condenado 
por Inocencio X I propof. 11. que de-
zia : fr*cep;9 proximum diligendt fatis" 

facerepepimtts per («Us actm externas. 
Y también debemos amarle con amor 
expreífo, y fv>rmil ,y no baila coa i m 
plícito , 6 virtual, Confta de la propo-
íkíon 10. condenada por el m'fmo, 
que dezl.i : Non tenemur proximum d t l i -
gere aciu interno, & formalt. Quas nota 
in Pal d.! ,p 5 .n.4.Undc, no le cumple > 
áfte precepto haxíendo sido de amor 
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porque aunque ka elle atto cas de juíllda , y eflas lo fon. Pal. p.5. 

3. Saim.tKiS. 
efe Dios 
amor virtual del proxín30,no io es i or
inal. Salm. na6. Larr. in cxpixtatione 
dámnataf. 

i i i P. En fuerza de efte precepto 
debernos amar á loa pecadores, y ene
migos ? R.En quanto pecador^ s, ó ene
migos, no : porque feria amar el peca
do,/ cnemiftad, lo qual es malo,) per-
verío. Pero si como á próximos : por
que fon capaz.es de la gloria. Y en or
den á ios enemigos ultra de cfte pre
cepto , a y otro exprefío de Chríílo por 
San Math. cap. y . Ego a u t e m d u o vobis 
d i i i g i u inimicos vef íros , & benefadte hisr 
qu i o i e run t vos . Pal.p.6.n.i.Saini.n.i 8. 
Y no fe cumple efte precepro con no 
aborrecerlos: porque es afirmativo , y 
fe debe cumplir con acciones poíitívas, 
Y lo contrario fe comprehende en la 
propoficion i o. condenada íupradicha. 
PaUbL 

123 P. El injuriado debe remitir de 
corazón la ofcnla al injuriante? R.No-
tando, que puede aver ofenía, iojuriajy 
víndida publica. La ofenía coníiíle en 
aver enojado,y ofendido al injuriado. 
La injuria en averie damnificado en fus 
bienes de vida,honra,fama , ó hazien-
da- La vindica publica en las penas , y 
caftigo , que por derecho incunio el 
injuriante por fu pecado^delito.Digo, 
que debe perdonar la ofenía ; eílo es, 
abñenerfe de voluntad de vcngaiie por 
autoridad privada , y de aborrecerle, 
antes que le pida perdón, y dcfpues de
be darle fcñales fuficientes de que le 
perdona la ofenía, y de que le ama , y 
reconcilia con él. Pero no debe perdo» 
narlela facisfaccion de los daños pro
cedidos de la injuria , y puede pedir, 
que fea ca(ligado oor autoridad publi-

p.orque no debe perdonar las deu-

•4 p. Qpal ha de procurar primero 
scoBCíliacion ? R. Ex fe. el iníurian* 

a n 

la ÍCC onciliacion ? R. Ex fe, ei injurian
te, y fi ambos te injuriaron , el que dio 
la cania, c injurio mas ; poique come
tió cu pa,, o mayor que el oho 5 & q u i 
(i-mmij)*tulfnt*y d>gnf*s efi Jicena. Sed per 
a c c i d e n s ó t b í T á el injuriado , órnenos 
injuriado lo 1 .quando es inferior.Lo 2. 
quando de no hazerlo íe íigue efean-
dalo. Lo 3 .quando de haztrio fe eípera 
la falud eípimual ,6 temporal propia, 
del enemigo, ó tercera perfora, la que 
no fe ceníeguirá de otra manera : q u i * 
ex charitate tenemur procurare media ' ad 
evitandum dzmnum grave a mbis^ah in i» 
nuco, &• qtiolihetproximo, Pai.n.i .& n , 
Salm.n-as. 
.125 P. Qué feñales externas debe

mos dar al entmigo,pa/a tener el exte« 
rior humano: R.Notando que ay feña
les comunes , y fon aquellas con que 
debemos tratar á todos ios próximos; y 
particulares , y ícn aquellas con que 
debemos tratar á ios paneutes, y cípe-
ciales amigos . quo íupofiro digo, que 
debemos dár al enemigo las comunes, 
y no mas : porque íolo le debemos 
tratar como á próximo. Exceptúale 
lo 1. quando el enemigo es pariente. 
Lo 2. quando de no darle feñales par
ticulares, íe íigue eícandaio.V.g- Si an
tes fe trataban con ellas , y corno ami
gos. Lo 3. quando por efte camino , y 
no por otro fe eípera la falud eípíri-
tual, ó temporal prepiajdel enemigo, ó 
tercera perlona. Y todo ha deexecu-
tarfe arbitrio frudemis: pues ya el dia
blo ha perfuad id o , que en íemeiantes 
enojos, las feñales efpecialeslon burla, 
eícarnío ,y mofa. Salm. n . io . Pal.n.4, 
& ü . cum limitatione tantum á pru-

den-



exceaenño in pet l-
tíone v indW* menfieram culp*. \ 0 2. ex 
chmitateproximorum , (e le pueden dc-
fear algunos males tempotales(pero no 
eípirituálcs) y aun la muerte , (i hade 
fcrvir de perfecucion , 6 eícandalo á 
orros , 6 U Comunidad de g ave per
juicio, h o " j . ex charitate inimici} fe ÍC 
puede de (lar alguna enfermedad , 6 
pérdida de bienes temporales , como 
medio para que fe corrí;a,y enmiende. 
Vide FaLd.i .p,6'n.2.&d.4.p,6. n . i o . 
& D. Anconinum de Florencia t l t . 8 . 
cap.4.f.iS4. & ibi alia. Ha»c AA.mora-
ralcs- Videantur miílici ,fí volumus ía 
hac lubrica materia vivere immunes,& 
rnundi; quia D.Laurendus luftinianus 
ait : O qmties in hoc maniato delm^fii", 
mu$y & ignoramtts. 

I O S Tratado quinto 
denubus } & confeíTanjs videnda ioi caíHgue íaJüftícía humana, o Ts\v\t\$ f 
n . ia . peduíeio á DIos,%£)« 

\%6 V. Eftamos obligados áfaludar 
al enemigo? R. P$r fet no: porque es í e -
ñal particular. Sed per accidens/i, en los 
caíbs dichos numeris antecedeiulbus,y 
quando él nos (alude , debemos rcfalu-
darie : porque es obligación natural; 
y porque de omitirlo fe da ícñal de 
defprecio , y ocaíion de prefumir dura 
la enemíítad.Pal.n.5.& ó.Saim.á n.19. 
Sed nota, que en las Aldeas , y Villas 
pequeñas el (aludar,ó quitar la monte
ra ,b íombrero , es feñal común : por
que á nadie fe encuentra áfolaSjá quien 
no le haga, P. Como peca el que huye 
por no encontraríe con fu enemigo? 
R.Dgo:íi prevee que lo ha de advertir, 
y fentir gravemente , b fcguiiíe efe a ti
dal o, mortalmcnre. Si nada prevee, no 
(era pecado , fino a ¿lo Indiferente, co
rro 110 nazca de odio grave. 

127 P. Y fino cumple alguno de 
ellos con las diligencias dichas, como 
fe portará el Confeííbr? R. Como dIré-
mes en la Penitencia, hablando del que 
va con cofiumbre de pecar. Vide Pal, 
p.í>.n,! r.Salm.n.jiZ.P.Qual es mas per
fecto, el amor d t l amigo, u del enemi
go ? R. Cceterii paribfti , el del íimigo: 
porque es mas noble objeto,)' ado mas 
dircéi© de la Caridad. P.Y qug] es mas 
meritorio ? R. Cattrisparibus , el del 
amigo, por la mií'ma razon;/¿</ ratiene 
dificttltatis. & arduitmis, puede ler mas 
meritorio el de l enemigo. 

1 x8 P. Pode • os dcíraralgun mal al 
próximo j o a! enemigo ? R. Ultra ea 
quas dicemus tr.6. a que no es lí
cito defearféle/^ -ation- malhquia -vel~ 
le malum prox tmt^ i U l i malMms efi intre 
peraminofum. Sedfnb ratiene bmi , es l i 
cito io 1. ex zelo m f i i í i * ,del'ear que le 

1^9 

13e Ordine Charitatls, 

P Reg. Qué orden fe debe 
« guardar en amar? R. Pri

mero á Dios (obre todas las cofas.Lo % 
a noíotros-mifrDos en los bienes eípi-
rituales. Lo 3. al próximo en dichos 
bienes Lo 4. á nolotros en los bienes 
naturales. Lo 5. al próximo en dichos 
bienes Lo 6. á nolotros en los bienes 
de honra, y fama. Lo 7.al próximo en 
dichos bienes. Lo 8. á nofotros mifmos 
en los bienes de fortuna.Y io 9. al pró
ximo en dichos bienes. 

130 P. Por qué nos debemos amar 
en iguales bienes primero á nofotros, 
que ai próximo? R. Porque la Caridad 
procurativa propia obliga direfle. & per 
fe, y la del próximo md i r eé i e , & p e r a c -
cide»s,fc'tlicet> ex f u p t f i t o m n c e f itatisi 
y mayor es el precepto que obliga di-
r e ñ e , & per fe t que el que obliga indi-, 

v e ü ; 



*f)e las 
r e f l e j ó ' p e r acctden^cxterisparthMs.Lo 2. 
ejuia chariras btne ordinata, incip'tt a fe 

: Y eí primer principio de la Ca
ridad es Dios,} eí fegundo ipfe diligens. 
Y i o 3 . quia i n ¿qualipericttlo prtus de-
iet quls Jibi conjulere } quam dlteri . Pal. 
p.y.n.z. VridcSalm.n.39.cap.6. 

131 P. Es licito cometer vn pecado 
. venial , porque el próximo no cometa 
vn mortal? R.No,iu por la converíion, 
b falvacion de todo el mundo : por lo 
dicho , & quia non funt facienda mala, 
vnde veniant hona. Arg. Lícito es,y aun 
obligatorio perder quatro quartos, 
porque el próximo no pierda hazienda 
tnagnl momenti: g. R.Ladííparidad eílá 
cuque en los bienes de fortuna tene
mos perfefto dominio, y podemos per
derlos fin ofender á nadie. Pero en los 
cíp ir i cu a Ies neceíTaríos folo tenemos 
imperfedo, refpcdo de que no ios po
demos perder, fin ofender á Dios. Vídc 
dida tr.io.n.S7.Salm.h.n.2,4.&; tr.25. 
cap.i.n.102, 

332 Arg.2. Moyfesquífo ferborra- / 
do del Libro de la vida , y San Pablo/ 
anatematizado por los próximos. : g . 
R . Qiie los dichos hablaron por exa
geración , y fil ial confianza , de que 
Dios no les avia de admitir fu propuef-
ta, ní privarlos de los bienes cfpirítua-
les.Pal.n.3. Salm.h.n.25. P. Puede 
vno dexar de ganar bienes espirituales, 
voluntarios, y de confejojpor evitar ei 
daño efpiritual , b temporal del pró
ximo ? R. S i : porgue puede ceder de 
ellos , refpedo de que á nadie ofende, 
ni quebranta precepto. Pal. n. 5. Saim, 

133 P.Es licito exponerfe vno á pe-
Jigro próximo de pecar por la falud 
efpirituai del próximo? R No : porque 
eUxpoaeríe á u l peligro projyftio es 

V l r t ú i e s l l o p 

pecado ex /s , y confía de San Maciieo 
cap.16. S^Mid prodefi h o m i m fi v n i w r -
furn mundumluc re tHr , anim¿ vero [ÜA 
detrimentumpattatur.Arg.l.ic ico es ex
ponerle á peligro proba bíe por dicha 
cania: g. R. La diíparidad cita , en que 
el peligro probable no es pecado ex fe, 
fino íolo ocaíion,ia qual fe puede per
mitir quando a y grave caula, con ban
do en la EJivina mifericordia íaiir l i 
bre. Sal m.11.2 7 .& 28. Vide d i ¿ l a t r . i 6 . 
a n. 176. Y fí defeas faber ia diferencia 
de aquél cafo á eüe? R.O«*7-<TC airéele, 
fuponit curam , & diligentíam inve-
niendi ocaíionem vei periculum; exo
nere fe , poceft verifícari ia re oblata, 
ideo quamvis di'camus contrarium co-
incidere cum damnata 63 .ablnoccncio 
X I . non audeo dice reexpreífe Jn i l la 
comprehendi. Vide Filgueira in expli-
cationedidíe prop. 

134 P. Con peligro dsia vida debe
mos focorrer al próximo, queeíiá en 
necefsidad efpirituai? R.Ligo: fi eíla en 
extrema , fi : porque los bienes eí'p¡ri
tuales del próximo fe han de anteponer 
á los propios naturales. Si en grave, 
fubdgo : (¡ eftamos obligados á focor
rer le de oficio , fi : contta de San Juan 
cap-10. Bonus paftor etnimam ftiam d a t 
•pro avibus f u i s , Exceptuafe lo 1 .quando 
la períona es neceífaria para el bien 
común. Lo 2. quando fe halla en pe
cado mortal.El 3.quando es acometi
da por el ueceísitado : quia tune non 
efi in extrema necefsítate, f e d i n ext re?na 
iniquitate. Sí folo citamos obhVados 
de caridad, no : porque en dicha uecef-
íídad no obliga la caridad con tanto 
incomodo. Aunque hará vna obra muy 
heroyea. Confta de San Juan cap.i > . 
Matorem hae d'deci'iontm nemo haber , u t 
mlmam fumn p>enat aais pro amiclt 



t l o 
f u i s . Slc Pal.p. 9. Salm. á num. 29. 

135 Unde, debes con peligro de la 
vidalo 1. defender al que van á matar 
dormido , y en pecado mortal . Lo 2. 
baptizar al niño , que efta para morir, 
fea de ííe!cs) 6 infieles. Lo 3. el Cura^y 
Comadre, que baptizaron fui Intécion, 
deben manifeííar ja nulidad. Lo 4. (c 
debe confeflar á vn ruftico moribundo, 
que efta en pecado mortal : porque le 
es morallter impolsible la contrición, 
y fe puede temer ddcíperacion , á no 
eftár bien inílruido. Vide dl¿la h .n.99. 
Lo 5, el Predicador debe focorrer á ia 
Comunidad invadida del infiel, quan-
do en ella teme peligro deperverfion. 
Videcafum, & arg. t r . i 3 11.38. & 39. 
Pal. & Salm. ibi vbi alíj caíus. P. Si 
llaman á vn Cura , ó Sacerdote para 
baptizar vna criatura , y la halla ya la 
madre muriendo, á qual ha de focorrer 
primero ? R. A la criatura : porque no 
tiene remedio para íalvaríe, y la madre 
íi , aunque dificulto Ib. 

136 P. Quando no podemos focor
rer á todos los próximos, que padecen 
neceísidad , debemos preferir vnos á 
Otros? R.Si: quia cum principia charita-
t i s Jtnt dúo, Leus & dlligcns , necejfe efi) 
qMod fecitndum propinqniiatem maiorem 
*d alterum ¡fiorum principiorurn , maior 

f i t d'-deciionh aféelas. Sed Deo>& homF-
ni dili'gcnri alíj alíjsfunt propinquio-
ris g.Yaísi en igual neceísidad fé ha de 
focorrer 1. al padre. 2 á la madre;por-
que de ellos recibió el ser , y mas prin
cipalmente del padre. Lo {. ala mu-
ger: quia reputatur vnum quid cum ma-
ri to. Lo 4. á los hijos. Lo")-, á ios her
manos. .L06. á los parientes mas cer
canos por confanguinidad , y deípuesá 
ios de afinidad. Lo 7. á los amigos, y 
entre cílos primero á los cfpiii cuales. 

Tratado quinto 
que á los corporales. Pal.p.io.SalmJh. 
a n.39. fed tr 24. án .21 . tevem primo 

fuccmrendum filijs , quam parmtibtts. 
Nec obftatpaucs,& amicos ipírkuales 
magis coniundos effe De o, & fimiiiter 
iuí tos, quam peccatores: g. Praferendí 
funt parentibuscarnali'bus. R. Que la 
coniuncion carnal es natural ,masín^ 
tima , e immutabie ; y por eíTo mayor, 
que la efpiritual, la qual no es tan in
tima , y es mudable. Pal. n. 7. Bienes 
verdad, que los Santos, y J uílos fe han 
de preferir á los pecadores coeterisp»ri~ 
bus. Pai.n.8. 

Excipe mulierem In gravi , & com-
muñí necelsítate carnaii ,qu2e prsferri 
debet reíiquis ómnibus : porque los 
bienes matrimoniales fon comunes á 
ella , y ai marido ; y por dichasnecef» 
íídades no pierde el derecho a ellos; 
pero si en la extrema in qua omnla lona 
[un t communia , y como el marido fea 
adminiftrador , puede , y debe darlos 
primero á fu padre. Vide Larr.h.Vide 
aliahicpertinentiatr.to. á n.88, 

C O N I E R E N T I A S E X T A 
De Eleemofyna, 

137 T ^ I eemofyna , efi fublevatlo 
J3 mifer'u alien*' Sic Pal.d.2. 

p . i . n . i . es a ¿lo elieito de ¡a caridad, 
ó mifericordia, é imperado de aquella' 
vir tud, por cuyo motiv o fe haxe. V.g. 
Sí por fatlsfacer los pecados, b preca
verle de i os futuros , es imperado de la 
Penitencia \ íi por motivo de recono-. 
cer á Dios , como dueño de todas ías-
cofassde la Religión.Salm. h. cap. 7* 
n. 1. qui n. 2. haber verías íequentes 
in quibus comprehenduRtur opera in^-
ferícordis entendiendo confule , & ! 
pro docere .̂ 
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tffto.$oto,Cih0iredimo,tegoicollíO(),íondo. nota in Pal, p / 2. n. i . & vide ín Salm, 
Con fu le, cafiiga folare, remite,fervora, 
P. Se da precepto de hazcr Ümoí'na? 

R. Sí , natural : porque ia luz natural 
nos di'cta , que nos debcmosayudar 
vnos á otros para vivi r ; laiimoíha en 
muchos cafes es neceíTaria para vivir : 
g , Y divino, con lia de San Lucas, cap. 
I I . Veruntamen, quod fuper ¡t, date eleé-
mofynam. Y de ia sí en cencías , y moti
v o , con que Chriño condenará á los 
reprobos , yfalvará á los juítos en el 
día del juyzio vniveiíaI.Sa]ni.a.3 .Pal. 
p.i.n.2." qui addit. í i la límoí'naíe ñaze 
tx motivoplacendi Dea, es a¿lo de la ca
ridad , y fi por motivo de remover Ja 
miferia del próximo , esado de la raí-
fericordia. 

13,8 P. Quando obliga eñe precepto? 
R. Notando , que la necelsidad puede 
íer de tres maneras: comün , & efi qu& 
fafsim oceurrit-Y.g.'Lz que padecen lo s 
pobres que andan de puerta en puerta 
públicos ,0 envergonzantes. Grave, 
«ft qti<e confi'ttmt hominemin^ericulogm-
rfis á a m n i . V. g. De caer de lu eftado, ü 
de perder notab le parte de haz íenda .Y 
extrema, Ó5 eft periculum metale perden-
di vi tam. Y á eña íe reduce la gravií'sl-
ma ) qu¿>, efi periculum mor ule mut i la t io-
nis memhri tr lncipali i-» perpetua, carceris , 
velperpetux inf.rmitatis. Pal.p.2 .n. 1 .fie 
Salm.n.4. noto lo 2 .que los bienes,que 
pedemos poffeer, fon de tres maneras. 
Jüecejfaria ad vi tam prop¡am,vel f i torum. 
Vtecejfarla ad fiatumpropium , "Jel fuo~ 
rum. TA fupcrjlua ad v l t am , & ftat um, 
Salmabi.Y la opinión, que dezía : Vix 
*n f cf larihus InvenieSy etiam in Regihus 
fuperjlítum/iatu!y& i ta v i x aliquis teñe-
tur ad eleemofynamyquando ytenetur t m -

exfuperfltio fimui. Eftá condenada 
PorínocencioXI propoficion x i ^ m m 

num. 16. 
139 Arg.El fecular , que tienebaf-

tance.para vivir en el eílado prefente , 
puede pretender eftado mayor , y lo 
que erafuperfíuo refpedo del preíentc 
eítado , ya e,s neccífario para eí procu
rado ; y adquirido cite , puede preten
der otro mas alto, hafta emparentar, 6 
igualaríe á la cafa Real : g. no íe dart 
bienes íiipcrfucs en Jos írglares. R . 
Dgoans: puede p«.-tender citado ma
yor p or medio de fus riqüfzas,aviendo 
neccí sidades, que locorrer,i c ge ans:no 
aviendolas, ó por otros medies,conce-
do ans:& n(go cíqm. y digo,que regu
larmente por quatro caminospodemos 
pretender eítado mas alto, t i 1. no 
ocurriendo necefsidades. t í 2. por a l 
gún gran fé rv ido ,b acción íieroyca.El 
3 por las armas, t i 4. por las letras. Y 
para íubir por eftos tres debemos no 
exceder en gaftos á l os de nueftra cálW 
dad. Pero adquirido yá por dichos ca
minos eftado mas noble, foloferan fu-*-

perfiuos los bienes que fobraren íegun 
éfte eftado.Salm-exparte,n. 16. 

140 P. Se reputan íuperfinos los bie
nes, que fe refervan para dotes decentes 
deíushijOs,ü de otraspcríonas,á quie-^ 
nes debemos dotar, e dár eñadorR.No. 
K i tampoco paía han bres.guerras,cea' 

fermedades , que prudentemente fe te
men futuras .Pal. n.2, Salm. n . 16.pero 
Íj,quando fu temoires im^ rudente, 6 re
moto : pues éfte todos le podemoste-
ner , y elcufarnos. 

141 P. t n la extrema de qué bienes 
debemos dar limofnai1 R. Delosnecef-
íaríos ad ftatum , y de los fuperfluos : 
quia ordo chatitatlspetit diiigerema-
gís bona naturalia proximij quam pro
pia bonafam», honorísA forcunaj.Pe-

10 



2 Í i Tratado 
r o ñ o debemos dar He los necesarios 
ñd v i t a m ^ o M el mifmo orden de cari-
dád.Pal.num.j.Salm.á num. 5. 

142 P. Y en cftaneceísidad fecum-
ple dando preftado? R.Dgoifi esablb-
iuta , que íe da guando en n.ngunct parte 
tiens bienes, ni próx imamente los efpera , 
no fe cumple : porque fe pu fiera al po
bre vnacarga, que no tenia3y íe le pr i 
vara de la libertad de elegir cftado : 
pues deviera procurar la fadsfaccion .Si 
es rcípeétiva , que fe dá > quando en otra 
Jar te tiene bienes ,6 proximamente íosef -
j e ra , fe cumple: porque éíle no es abío-
lutamente pobre , & es alia parte fus 
bienes citaban tributados á íocorrer d i 
cha necefsidad. Et ídem dic in gravi. 
Pal.p.4.vbl alia, & M ' d e , tom. 7.^.32. 
d . i .p . i7 .§ .u{ic Salm.á n. 9. P. Debe
rnos llamar Médicos de fuera del par r i 
t ió , ó medicinas extraordinarias para 
t n pobre enfermo moribundo? R. Ñ o : 
porque el mifmo .no debe procurar d i 
chos medios, fí fuera rico ; g. ni el pro-
?i!mo, 

143 P. En extrema necefsidad debe-, 
roos dar limoína también de jufticía ? 
H . N o : porque el necefsitadono tiene 
derecho cftii'tto á los bienes ágenos, ni 
el próximo pierde el dominio de elios. 
•.Arg. In extrema necefsitate omniabona 
funrcommunia:o, tiene derecho eílrifto 
áellos,)' el próximo le pierde R.Dgo: 

ft int communia, quoad v fum, cdo: qftoad 
Acn:lnr«??i5nego.Pa 1.p.3. num.2 .Salm.á 
num. 6. P. El que hurtó fin necefsidad 
extrema , y puefto en ella coníumib lo 
hurtado, debe reñltuir ? R. Dgo : fino 
coníumib lo idéntico hurtado , ímo lo 
etjuivalentejdebe: quia resqua per¡ t , f i to 
domino perit : y el fe ñor es el ladrón. Si 
confumib lo hurtado in individuo í ub -
¿iitlngodi ia neceísidad fue jclpcdiva. 

quinto 
debe : porque el dueño ciimpíía coa 
ayede preñado ex d i a i s , n . 142.fi fue 
abfoíuta,Íterum lubdiftingo : fi la per-
fona á quien lo hurto debía determina* 
te focorrerle', v. g. f i lo hurto á fu pa
dre , b á quien fe hallo folo con él en 
dicha necefsidad, como en navega
ción , b camino, no debe: quiaperfona 
prias damnificata non habet minus, quam 
debebat habere , & res quA iufie pent fuo 
domino perit : y el íeñor es la per fon a, á 
quien fe hurto. Pal. h. p . i o . n.3. & tr. 
3 2 .d, i .p . i7 ,§. i .n. 4. ímo debía deter* 
minate,debe reílituir .-porque privo de -
terminate al dueño de la cofa,qucíolo 
oebia perder in deierminate : pues lino 
lo tuviera ya hurtado , quizas huviera 
ocurrido á tomarlo de otro dueño, 

144 P. En grave necefsidad deque 
bienes debemos dar limoíha? R.Dc iog 
fuperfíuos adftarum:povque todo,y fo
lo efto pide el orden de ia caridad, 
Arg. 1. nadie debe mirar mas por ei 
próximo , que por si mifmo : ninguno 
debe confervar fus propios bienes de 
fama,hon ra,n i h a2ien ci a : g. ni los age-
nos.R. La difparídad eilá , en que de 
los propios puede ceder, iuxta di¿f a,tr. 5 
10. n. 87. pero no de los del próximo, 
Arg . 2 de éíra dotirina fe íígue, que co
mo aya tan frequentes necefsidadcsjna-. 
die podrá a te/Tora r,para poner hijos en • 
Colegios, nifundar obras pías : ello es 
contra la pradíca de muchos timora
tos : g. R.Negando , que lean tan fre
quentes , como fe pintan ; y dado que 
Iasayga5concedo,que no fe puede atef- i 
Corar para dichos fines : i'uxta di¿la, n. 
139.& I40.Í1C Salm.á n.i"7. & ex par
te. Pal. num. 13. 

145 P. De dichos bienes fuperfíuos 
debemos dar limofna á los que pade
cen necefsidad común? Ne?i ut'es. 

c^mtHSl 



Ve lasVtrtudeF. 
'quotte 's í poiqlic los mífmos pobres di- los demás 
2Xn , donde vna puerta fe cierra, otra fe 
ahre,y aísí rara vez falta , quien los re
medie. Sed aliquotíes ; ^um alias veni-
rent i n extremam. Y nota , que ios íe-
glares no deben dar codo lo íuperfíuo, 
quando no conftan las neceisidades, ní 
deben buícar los neceísitadoside que i"e 
iigue pueden obíervar para víos píos. 
Salm. num. 18. 

146 P. Quienes pueden dar límofna? 
R.Todos)y íblos los que tienen domi-
nio,y admlniñracion de bienes: porque 
la límofna es transferencia de dominio 
déla cofa donadajnadie puede transfe
rir el dominio, fino el que le tiene ple-
no5y perfedo: g. Pal.p. 13 .Salm.num. 
19. vnde , l o sc r í ados , ni eíclavosno 
pueden dar límofna de los bienes de fu 
feñer, á no tener confentimlento táci
to , ó expreífo de él; y quieren darlas 
ha de fer de fus í o loadas, bienes pro
pios j ü de lo que ahorran del fuflento 
moderado.Pal.á n.2.Salm.n.22.1os pu
pi los ,y menores pueden dar, lasque 
otros de fu condición prudentemente 
fuelen hazer.porque en ellas debe con-
íentir el prudente tutor,6 curador. Pe
ro no pueden hazer las excefsivas: por
que les taha la adminiílracíon de fus 
bienes. Pal.n.6. Los tutores, y curado
res pueden darlas moderadas de los 
bienes de los pupilos, y menores : por» 
que efto pertenece á la reda adminif-
tracion de dichos bienes , y los dichos 
menores, y pupilos deben c onfenti'rlas, 
y .tomarlas en cuenta.Pal.num^.Saltn. 
num. z i . , 

147 P. Y los hijos de familias de 
qué bienes pueden hazer limofna ? R. 
Si fon púberes de los caílrenfes, b qua-
íicaftrenfes :poi;que tienen dominio, 
y adminiftracion de ellos; pero no de 

213 
aunque tengan poique 

dominio de algunos , les falta la ad-
niiniftracion. Unde , para darlas hárt 
menefter confentimiento á lo menos 
virtual de fus padres , el qual fe pee-* • 
fume fi las dan de lo que cercenan de 
la congrua ítiftentacion , ü honeílare-
creacion.'Pal. n.S. Salm n.21. Los Su
periores de las Religiones pueden ha-
zerlas de los bienes fuperíluos á la 
congrua fuftentacion del Convento, 
y Religiolos : porque aísi conviene á 
la reda adminiltracion. Pero ios Re
ligiolos particulares no pueden fin 
confentimiento del Superior , el qual 
fe preíume de lo que cercenan de la 
congrua í'uftentacion , quando andan 
camino , 6 eílan fuera de cafa , y no 
quando eílá en el_ Convento. Salm. 
n.25.& 26. 

148 P. Y la muger cafada de qué 
bienes puede dar ? R, Solo de los para-
ftanales : porque de eftos íblos tiene 
dominio ', y admiinílracion. De los 
demás ib lo puede lo que otras pru
dentes de fu calidad acoílumbran dar: 
porque folo eíto pertenece á fu de
cente eftado , y trato. Lo 2. quando 
ion neccífarias para evitar algún mal 
temporal , b cípirítual ,que prudente-

' mente teme á fu marido , á si mifma, 
bá fu cafa , b familia : quiít v t i l he r 
gertt negotium m a ñ t i . Lo 
el marido difpa los 
gananc'a es : porque entonces puede 
tomar la parte , que á ella corrcíponde 
y donarla. Lo 4. quando tiene a íus 
padres, hijos de otro Matrimonio , b 
hermanos en neceísidad : porque con
viene á la decencia de fu eílado , que 
los dichos no pidan limofna ; pero de
be computar cftas ultimas Jim oí ñas 
en fu parte , quando íe partan los bie

nes 

j . quando 
bienes comunes 
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lies por diíoíucíVm del Mnrrimo.úo. 
Pal. á n. 10. Salm. n. zo. Vide d ' i d i 
t r . i o . á n . i t . & ibi qu.; limoinas pue
den dar los maridos. 

149 P. Se puede dar i ín iDÍna de los 
bienes á g e n o s ? R. Solo en extrema ne-
cefsídad : porejue el que la padece 
puede tomarlos : g. e lproxúnoen iu 
nombre. P. Y lera lícito tomar lo age-
no en grave neceísidad ? R. No : por
que en eiía los bienes no fe hazen co
munes : y porque le abrirla puerta á 
miliares de hurtos , pues tacíltncnte 
nos períuadimos gravemente uecef-
fitados* Atg. El rico debe dar l irnolna 
en dicha ncceísldad : g. el que la pa 
dece podra tomar , lo que el rico debe 
dar ? K. Dgo ans: debe de juftícía, ngo: 
de chandad , fubdgo : indeterminate, 
cdo : determínate , ngo ans. &C cfqm. 
Y digo , que el rico no eñá obligado 
de juílicla á dar íimoí'na de fus bie
nes ; y tomándolos el neceísirado le 
priva del derecho de ellos , lo qual es 
contra juftícia. Y aunque efte de ca
ridad, es inde termínate , no mas t i le, 
que otrosr icos ; y tomándolos hazc 
determinada v n a . obiígacion indeter
minada. Y lo cowtiario condenado 
por Inocencio X I . propof. 56. que de-
zia : Perm.fum eft f u r a r i ¡ n o n f o l u m i n 
tx t remp. necef-itate , fedetiam i n g r a v i . 
Quam nota in Pal. tora. 7. tr . 52. d i . 
p. i 7. §-2. n. 3. en la qual no le conde
na tomar lo ageno en nccefsidad gra-
vilsima , o quaíi extrema. Filgueira, 
y Valentía In explicaiione iiiius. 

150 P. A quienes le debe dar l í m o f -
na ? R. ^ todo hombre verdaderamen
te pobre , jufto ,p pecador , amigo , 6 
enemigo , fiel, b infiel : porque todos 
fbniOS próximos. Ex;ipe nifi dsemofyn» 
prudenter credatar défervienáa ad fo~ 

Tratado quinto 

de eftímat los bienes elpíricnalts, 
los naturales. Pal. p. 14. g¿ ¿̂ j 
Salm. 

que 
alia. 

le finge pobre. 
R >1 : porque 

n . J I . P. El que 
peca , y debe rtftituir ? 
engaña al conferente , y defrauda a 
otros pobres : y debe refticuir al con, 
ferente : porque ía donación no fue 
voluntaria , ni perdió el dominio de 
la cofa ; ó á otros pobres: porque aísi 
íe prelume la voluntad del conferen
te , nifi a l iud confiet. Pal. n. j . & 7, 
Saim.n. 3 %. 

1 j 1 P. Puede el Juez compeler á 
los fubditos á dar lirnolna ? R. Si : por
que puede compeler á la obfervacion 
de las leyes , y de fado prohiben á las 
taberneras dar mucho vino á los bor
rachos , impiden la fornicación , y 
otros vicios , aunque no fean contra 

¡cía , hazen dfpoíitos de víveres 
para la Comunidad , y fus vezinos, 
aunque el dueño pierda algún mayor 
precio , y obligan á los hijos luftenten 
á los padres, y a los parientes, que ad
mitan en fus caías á tus parientes. 
Saim.n. 27. an in aequalí necefsitate 
aiiqui fint praíferédi ¿ilijs? Vide n. 135. 

15 z P. Los Eclefiañkos tienen dif-
tinta obligación , que los Seglares á 
dulimofna ( R. Ad virtiendo lo 1. que 
en todos los caíus en que eftan obli
gados los Seglares , es mayor la obli
gación de los Eclefíafticos , y fu omi-
íion mayor pecado : quia ratione f u i 
flatui debent fe monflrare patres patt-
ferttm , & exemplum fucularibus. Pal. 
p.5. n . i . Lo 2. que en los Eclefiafticos 
puede aver tres generes de bienes fu-
perfluos Patrimoniales , que fon los 
que advinieron por herencia , labor, 
o Induílria , legado , b donación , (que 
no fea hecha de 01ro Eelcíiaílico de 

bienes 



De hs Virtudes. 
bícnesFclefiafiIcos fuperfk o£:poique 
conio eítos debieron darle a pobres, 
paílan con la n urna carga. ) Lttos 
quaü patrimoniaies , que ion ios ad
quiridos por algún á/iíiiftctip ircie-
fiaftico no anexo al Bencíicio , o Ca-
peiiaiiíaj como de Millas, Sermones, 
adminiít: ación cic Sacranscntos. V i -
caiia5b íervicio remporalj eti&m Jiex 
obligíitione fiant. De dios dos ^eneros 
de bienes íolo deben en iosinumos 

cafos , y neceisidades, que los Secu
lares : c^nix non f u m hv»a Ecle/i^Jiica 
fedfecularia, veldaea ¡n Jiífendium f u i 
¿abúr i s 'Vnde )de ellos bienes pueden 
enriquezer á ius parientes, ) lubirlos 
á mayor cftado , modo quo tliximus. 
144. Pal n.2.Salm.h, 

Otros bienes ion mere Ecleíiafti-
cos,que ion los que provienen en los 
Obifpados , Prebendas , Beneficios, 6 
Capellanias, de los Diezmos, Rentas, 
y otros Legados piadoios anexos á 
dichos Beneficios- Lo 3 r que acerca 
de eños bienes ay tres comunes equi
vocaciones , fíforte nonJunt tres nol* 
Utienes inteligendi ) ut bene a-gent j ia 
Vna cftá, en que por fer probable no 
deben de juftkia dar de iimolna los 
fuperfíuos , juzgan fer probable , que 
tampoco de caridad. Pero níiigun Au
tor los el cu í a de cfta obligación. La 
otra eílá, en que por dezir i . cñcy So
to , que éfta obligación no proviene de 
deiecKo Divino natural , laqual opi
nión reprueban.Pal.n.6.Salm.tr.i 2 .cap 
a.n.i4j.jnzgan?que también dizen di
chos AA. que no deben per derecho 
Ecltfiáftlco. Pero los dichos AA. y to
dos íes demás rienen , que alo menos' 
deben por derecho Ecleíiaftico , y que 
coníta del TndentinOjítff .zj .cap.i .de 
^fermatione. 

La 3.y no menor éfta , en que algu
nos Benehciados, Capellanes , y otros, 
que tienen rentas LcleiiaPacas, juzgan, 
que dicho precepto , y obligación lolo 
cae íobre ios Curas , aunque íea muy 
corto el eilipendio de Curato , como 
comunmcnie íucede en el Arzobirpado 
de Burgos,y Übifpado de Calahorra, y 
íucedera en otras partes donde los Cu
ratos le cargan a los Beneficiados. Sí 
dichos Curas dixeran, que tales frutos 
eran bienes quaíi patrimoniales,por íer 
eftipendio de trabaxo no anexo ai Be-
nehcio j y que aun no les pagaban vna 
mínima parte del cargo que tenían jfc 
equivocarán menos. Pero, porque ea 
algo fe f unde la equivocación nota , 
que dichos Curas, aurque no tengan, 
mayor obligación de dar limoina , que 
los demás Beneficiados , y CapellaneSi 
cceteris fa r íbus \dcbtn inquirir las necef-' 
fidadesen fus Parroquianos , para re-
m c di a r las,c (pee ia 1 m e 1 te las de los en
fermos , pidiendo entre fus vezinos , y i 
Eclefiafticos,empezando, por eftos,para 
que á fu exempio íe muevan los í'ecu-
larcsj con que lerán verdaderos padres ; 
de pobres. Quibus erroribus detedls 
patehet verltas , qus eíl. 

Todos i©s£clehaílicos deben dar de . 
limofna, o convertir en canias p'ias;,/«¿ ! 
mortali , velvemal i iuxfa quaMítaunf t : 
todo lo íupcrfiuo a fu congrua íuñeu-
tacion, procedido de bienes puré fc cle-
íiafticos : iníertur ex Tiidemíno , ieíf. \ 
25 .cap.i .de rcfo|n atioi;c,fol. 1 0 1 . vbl : 
fie ait. Omnino Sñnüa S:nc»us''Epiftopis •-. 
imerdicit.ve ex redittbus l í d e J U canfan-
guineos , familiares ve (nos auge^e ñ u - > 
deant, Cu& ó ' jpoflolcrum Canotiéspro~ 
htbsant^ne res Ecclefajiiens,qu.íD£y fu?2t, I 
cenja ngumeis dañen t: íedji p 4 upe res f »aet 
i 'pvtpaupenbns tribHatii:eas auiem non 

difitfihñnt) 



l i o i . (u t a 
di f i rahant , nec difstfent eorum cauf-i. Y 
para que fe vea habla «con codos ios 
Éclcíiaílicos, proíigue mas abaxo,i^«< 
de Epifcopis d idafurn , eadem non folutn 
in qtiibfifcunque Beneficia Eccle/iii/íicti > 
tam f tculart ,1,quaw regular ía obiimnti-
hus pro gradns fu i condiíione cbfervuri , 

f e d i ó * adSíi/t&* Roma»* Ecclefia Car-
dinzíestpertinere ÍÍr»if. Pa 1 .n.6.SaIni. 
h.n.x4.y la experiencia de las mlícrias, 
á que vienen los herederos íecuíares , 
fon baltante prueba , de que ai si lo 
manda Dios. Si bien dlzen , que quan -
do heredan otros Ciengos,no fe expe
rimentan tantas deígracias ; y no se ,(1 
nacerá , de que vamos encadenados 
vnos trasoíros. 

Undc ,quatro diferencias parece a y 
en elle punto circabpnapuré Ecchfiafií-
ctt de los Eclefiaftios á ios feculares. 
La i . los Eclefiafticos deben inquirir 
lasnccefsídadesde los pobres, para d i f 
tribuirles lo fupcrfiuo ; y fino las en
cuentran , gallarlo envíos píos. Pero 
ios feculares Ib lo deben fo correr las 
que fe les ofrecen; v fino fe Ies ofrecen, 
pueden retenerlo.La z. los Eclelíaílicos 
KO cumplen dando preílados dichos 
bienesíuperfíuos en ningún cafo. Pero 
los íecuíares íi, en las necefsidades ref-
pedivas.La 3 . ios Eclefíaftícosvitra de 
la prodigalidad , cometen otro pecado 
mortal, ó venial iuxta ^ a n t i t m e m , en 
gallar dichos bienes fuperfiuarnenteipe* 
r o ñ ó l o s feculares omnino libres. La 
4.I os Eclefiafticos con dichos bienes no 
pueden pretender eftado mas alto , ni 
enric]uezcr,ni fubir á/usparientes, (ino 
mantenerlos en el eftado prefente; ver
dad es, que Qendo ellos verdaderamen
te pobres , fon preferidos a loseftra-
ñ o s ; y también conviene lean preferi
dos ios pobres Parroquianos de i a íglc-

tio mi 
íiajdoade tienen fos Beneficios,5 losfo-J 
rafteros. Pero si los feculares, no ocur-

eudo neccísidades. Vidcaruur AA.c i -
i J V U " ^ 11*.*--̂  • 1 J i U ur ¿\¿\.ci~ 
tati , & Pater Molina de Saccrdotibus, 
tr. 2. ácap. 5 . & Pater Señen', in Cura 
Inílruldo , cap. 16. & Marchando } u% 
4.lee. 9. # 

D E C O R R E C T I O N E F B . A T E R N A . 

153 • tOrredio fraterna,efí a f í u s i 
feu fermo ,quo proximum nim 

timur apeccato revocare. De ha¿er Ja fe 
•da precepto natural : porque la luz na
tural dí¿ta3que todos debemos ayudar
nos en la vida efpiritual : efto haze la 
corrección : g. Y Divino ,confia del 
Eclefiaílico 1 g.Corr'tpe amicum , corrlpé 
proximum, y de San Matheo, vt poílea. 
Unde , obliga á todos Jos que con Jas 
condicionespoíl dicendas,pueden cor
regir: porque los preceptos naturales,y 
Divinos obligan harta á los Infieles.La 
materia de la corrección es qualquíera 
pecado mortal aélual, 6 habitual, y los 
veniales, que nacen de plena advertcn-
ciajb malicia; pero no los que nacen de 
pura fragilidad. Pal. tr.6. d, 3. p. 1. 2. 
& 7 ' Salm.tr.21 .cap.7.ánum.42. 

154 P. Quantas condiciones fe re
quieren , para que efte precepto obli
gue ? R. Cinco. La i.que el pecado fea 
cierto.Coníla de San Matheo : f seca-
ver it. Unde , , en duda de pecado , no 
obligatf»pofsidet inoce?tt¡a,m es licito: 
porque ay peligro de Injuriar al próxi
mo.Excepto a ios Padres, Curas, y Su
periores : quia licitum efl Patr i fufptcari 
de Filio fuo. Ex D.íoanne Chryfoftomo 
citato á Señeri, Cura Inftruido, cap.9, 
fol.90.Salm.h.n.5 2.La 2. que aya efpe-
ranza de la enmienda : quia f r afir anea 

f m t media , dnm fmis mn fperñtur. Pero 
t í o 
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te néeeííaríó^ (fué fe efpete al puntoj íe coníiga ' la'enmienda ; y eñe es cí 

y baila1, que fe efpcre de curfu temporis, 
p . Y en duda de (i aprovechará ,íe po
drá hazer? R.Dgo:íi íitnul fe teme , que 
dañará, no : porque feria dar ocafiou al 
próximo de nuevo mal : fino a y tal te
mor , fi : porque á ningún nefgo fe ex
pone. Pero no obliga en eíle cafo , ex
cepto, quando el próximo eftá en ex
trema nccefsldad , que en ella obliga 
aunque fe tema ha de dañanporquc el 
d a ñ o , que eftá padeciendo es cierto, é 
irreparable, ícilicets!a eterna conden a-
cion ; y el nocumento que fe teme es 
contingente , y compenfable con la ef-
peranza aun dudofa de falvar alproxi-
mo.Pal.p.5.Salm.h.á nuni.63.& tr-zo. 
cap. f.num.28, 

155 La 3. que al corrígeme no fe le 
liga grave daño: porque es afirmativo, 
y no obliga intervealente g r a v i m com-
medo. Pero en la extrema neceísidad fe 
debe corregir,aun con peligro de la v l -
tia : porque fe ha de pofponer á los bie
nes cfpiritaalcs del proxirao.Unde , no 
pecan mortalmente , los que fuera de 
dicha necefsidad no corrigen por pu
dor, 6 vergüenza grave. Pal. p. ¿.Salm. 
t i um. 64. 

1 $6 La 4. que no aya ot ro , que IDC-
jor pueda corregir : porque la correc
ción fe ha de hazer de man era,que me
jor fe efpere el fruto.Per o fi el que me
jor puede , no corrige , deberá el que 
puede buenamente : quia aiius efí} tam-
quam fi non. ejfet, P. Y en calo de que el 
corrigendo aya de llevar á mal la cor
rección, fe debe hazer?E. Si: porque es 
vn mal leve , y mucho menor nocu-
snento3que el provecho que fe le ligue. 
Pal.p.5.num,4.Salm.ánum. 63, 

1)' 7 La 5. cfperar oportunidad : por-
%*t ka de haz,er en jieiKpo , en que 

oportuno.Saím.11.(53. P» Se debe corre
gir al que eftá en peligro de pecar ? R. 
Dgo:Í3 es próximo, fi: porque ya es pe
cado ex /¿.SÍ eŝ remoco , no: porque no 
es pccado.Aunque fi fe teme de cierro , 
que caerá , debemos por defender la 
honra Divina, y por impedir el pecado 
del proximoJ& fie intclligc. Pal. p.a.n, 
2. vide Salm-num. 45. 

158 P.Debemoscorregir a! que peca 
por ignorancia? K.Supueüashis condi
ciones dichas efpecialmcncc la íegun-
da, debemos aora fea la ignorancia I n 
vencible, 6 vencible, 6 fea círca necfff*-
ñ u necefí'ttate medíj,velpr<ecepti natura" 
l i s , D iv in l , etitt humani: porque en to
dos cafos peca el próximo faltem mate-
rmli ter . Aunque algunos, tienen , que 
fiendo la ignorancia invencible inris 
V i v l n i , m t humani, no obliga. Pa}.p. 4, 
vide Sal ra,n. 5 3. fino fe verifican todas 
las condiciones? Vide, tr.i6.nura.44)-, 
& tr. 19. á num. 84. 

15 9 P.Qué orden fe debe guardar ea 
la corrección fraterna? R. El que trahe 
San MathcOjCap.i 8.v. 1 $,fipeccaverit 
freiter tuus , lo 1. vade , ó» csrripe eum 
intefte./j ' ipjum folum.Lo %,fi te non au-
dierit , adhihe tecum vnwn , veldaos. Lo 
3. qued fi non m d k t i t ees 5 dic Ecclefia 
{ideji Superieri, vel iudici.) Lo 4 fimtem 
"Ecclefia non audierit , f i t til»i ¡ficut, etm-
cus, & publkanus. Salm. num. 68. 

160 P. Algunas vezes fe podrá i n 
vertir Me orden? R. SI, lo 1. quando el 
Superior corregirá mejor; y entonces 
no fe le ha de hazer la denunciación 
como á juez, fino como á Padre. Lo 2. 
quando d pecado cede en daño de ter
cero ; porque fe debe procurar la falud 
del delinquente , y la defenfa del ino
cente : io quai mejor íe coníeg^irá por 

.Ee. íiiedi© 
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faedb del Superior. Aunque fi con prí-
bada coii-eccion fe efpera cíerta,y firme 
enmienda , no lera licito dar cuenta al 
Superior. Pal.p.5.n, 5.lo 3.quandoci 
delito e? contra el bien común , y en 
algunos cafos de éOe genero fe debe 
dar cuenta ai Superior, íin que preceda 
privada corrección : porque nunca de
bemos préíumir firme íu enmienda : y 
porque l o s d c n á ; eícarmienten de co
meter cales pecados, viendo elcaftígo: 
y porque ay aigunos preceptos efpc-
cíales q.ie lo mandan , vt de híerefi d i -
ximusli.n. 91. & de íoUcitantead tur-
pía dícemus,tr.id.n.27 8. quam mate-
riam refervamus ad iíimn^quiaeft con-
vea'entior locus. Pal. p. 13.Salm.num. 
74. &: á num.p j . vbi Ve lia. 

CO N F E R E N T I A S E P T I M d D E 
Se á n d a l a , & Odie , 

k6j T^Reg. De quantas maneras 
podemos p¿car contra cari. 

ídad?R.De dos;por omíísion, no aman
do á Dios en los tiempos que díx irnos, 
n a 13. & 1 14. no amando al próximo 
en los tiempos que díximos, n. * zo.in-
virtiendo el orden de caridad puerto,!!. 
,3 29. no dando limofna en ¡as neceísi-
dades, que obliga modo quo diximus , 
a n. 141.6 no corrigiendo concurriendo 
íás condiciones dichas , á m 154. y por 
comiísion, por el odld de Dios, de quo 
inde peccatis, nura.i ic.Por ei odio del 
próximo, de quo ibi, á n. 78.& 137.VÍ-
deSaIm.cap.8.án.i.Pal.d.4. p. i , y por 
el efcandalo de quo bíc-Y para fu inte-
Jigencia nota , que ay efcandalo adrxii-
rat ívo ,y theologico : admirarivo es el 
que ocafiona admiración , cípanto ,b 
que fe hagan crazes: cal íuele a ver en 
los pec^d-^ publica no ínú^dlyo; ds 

rjUtntú 

orra ruína^erpfntual j l ó m s en ho^ 
micidio , ó defefperación públicos co-; 
metidos por perfona bien reputada ,en 
Jos quales per fe no ay eícandaío theo* 
lógico : <i»ia per fe nullas movetur a d j i -
mi l la facienda,nec ia illis ddeñatfir-.z.unm 
que per accidem puede averie : porque 
laoiao , y contando el delito publico » 
luelen facarfe otros ocultos , y á las vc-
zes impon críe delitos faiíos.No fe trata 
aqui de éílcí, lino del íheologico , circa 
quod. 

1 6z P. Qiié esefcandalo?R,E/í pecc/t-
tmn eccjienis, vel ecca/ionaium, Y es de 
dos maneras, adivo*, y pafsivo: activo, 
eji diciur/u ve l f añurn minMi re¿i({f»pr*-, 

hens occa/ionem próximo rmn& fpiriíüdis» 
Duium , velfacíum equivalen como en 
la definición del pecan o a non i i f t nm , 
ve l non facíum \ y dan á entender, que 
podemos efcandalizar por dicho, b be-i 
cho,y por omíísion de dicho , y hecho. 
V g Hablar deshoncílamente á períona 
de diverío íexo , es efcandalo por di* 
cho , y tener taóros impúdicos con ella, 
es efcandalo por hecho ,no corregir el 
Superior á los inferiores, o no ponerles 
leyes para que eviten pecado 5,65 efcan
dalo por omifsion de dicho, y no caíH-
garlos, 6 no pagar ei debito al conyu» 
ge,que pide con peligro de incontinen
cia , es efcandalo por omifsion de he-
cho.PaLu.6.d.6.p.i m . i . Bufembau, t r . 
5 .á.y .are. 1. no íe pone concttpitttm., co
mo en la definición del pecadoiporquc 
es afto interno ; y el hombre íblo fe 
puede efcandalizar de lo externo. 

163 Minus reMum denotan , que para 
que aya eícandalo , no fe requiere, que 
ei dicho ,hecho , ü omíísion fean en si 
malos , fino que baila tengan apañen-
cía de malos, y mueban al próximo á 
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)s\ ¿ t ñ ó i i n l o i . e l efcdodci el dsrc£l:o fíetiipré es pecaáo en 
ercanda!o,que es ocafionar ruma eípin-
tua!, b fea pecado mortal, 6 venial. Lo 
2. que para que aya cícandalo , es m«-
neíkr.quc fe intente, 6 íeprcbcala rui 
tiacfpirituaI.Pal.nuin.3. Bulcmbau^br 
Saim.tora.j'tr.i i . cap .S .ánum. jo . 

164 El efcandalo adivo fe divide en 
efpccial, y generaheipctial íe da qnaad» 
^uísinteniie dinéie rumam ff t r imalem 
freximi. Y efta ruina puede fer efpiri-
tual.V.g Inducir á juan, áquehur te ,6 
mate, intentando que pierda la gracia 
de Dios , ó íe condene ; y efte propia-
iKcnte es efcandalo de demonios.O na
tural .V.g. Inducirle á hurtar , 6 matar, 
intentando ie prendan , afrenten , azo
ten ? o ahorquen. General fe da quando 
qieis no» inténUt r u i n a r » p r s x i m j e d v ú -
t i ta tcm. velíieleéiabilitatemfut, vel alte» 
vitts. V.g.Pcdi o induce á Juan á hurtar, 
porfalir de pobre , b ha matar, á forni
car, por laclar fu apetito. Paí.num, 2. 

165 Ambos fe pueden dividir en di« 
t t & O y é indiredo : efcandalo diredo fe 
•da quando fe intenta la ruina cm dhho, o 
hecho 3que dlreñftmente fe ordena a l aciá 

Inducir con palabras 
claras á Juan á hurtar , o á Marta con 
taélos impúdicos en fu perfona , 6 con 
violencia á fornicar. Indirecto fe da 
«¡UKH¿9 no fe intenta diretl emente t i uño 
fecftminofo , pero fe pme dicho , o hecho, u 
»mi f¡¡on , de los quales fe prebee ,fe ha de 

fegttit la rmna. V. g. Tener vn Clérigo 
en cafa vna rnuger fofpcchofa,prcbicn-
do,que han de murmurar , hazer cofas 
impúdicas ante otras pe río ñas , que fe 
han de delcdar, dexar el Cura de doc
trinar , prebiendo pecados, que podía 
rcmediar.Pal. num. t, BuferribaUjibi. 

166 P. En qué fe difcícr.cia el efean-

de efcandalo, aunque íe temajb prebea 
que no fe ha de feguir la ruina. V..p.Pe
dro felicítala Berta ad tm-pla con pala
bras diredas, aunque t ema^ prebea, q 
Berta por fu chriftiandad, y nobleza no 
hadeconfentir,)' le ha de echar enora-
mala , comete efcandalo. Pero el indi-
redo folo e s pecado en linea de efcan
dalo , quando fe teme , e prebee fe ha 
de feguir la ruina. V. g. Pedro haze ac
ción torpe ante períbnas ñacas, temien
do , b prebiendo , que por fer tales han 
de defearjconfentir, b deleyrarfe en cal 
torpeza^comete efcandalo. Pero fí haze 
dicha acción ante períonas fantas^fce-
rando , y prebiendo , que por fer cales 
no han de dereariConfennr,m deJevtar-
fe en tal torpeza^io comete efcanílalo» 
Pal, num. 3. Bufembau, ibi. 

167 Efcandalo pafsivo,*?/ lapfusfcan 
dal izat i . V. g. Pedro induce á Juan a 
hiirtar,y Juan confiente,éíle con í ena -
miento es efcandalo paisivo. Y es de 
dos maneras, pufilorum, & l'harifeoram', 
fcandalum puftlorum efi^ quod critur s » 
f ragi l i ía te .ve l igmrantia fcan ia l iza t i Y» 
g- Paífa Marta decentemente adornada 
por delante de dos mozos fragües ,los 
quales fe deleytan en ella, ó ia defean: 
come carne vno verdaderamente acha-
coío,}7 al parezer robufto.y jos q le vén 
murmuran , y dizen , que es mal chrií-
tíano. Scandalum Vharfcorum eft^quoA 
t r i t ü r ex pura malit ia fca'adaliz.at!. V.jgí 
ConfieíTaífe Berta con vn Rel?glcíb',y 
los que la vén juzganjque lleva grandes 
pecados, Salm. n. 50. ella diftincipij es 
refugio para los juílos,)/ efugio páralos 
pecadores; porloqual arbitrio prudentis 
íe ha de juzgar quando e s v e l 
fkarifeorum, 

^6$ yUiawraente el efcandalo>íc 
iuele 
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Cuele dividir tn Utum >& non aueptum, otras efpccífiS de luxfiría , y la «ttrmftS 
V . g . Pedro Induce á Marta adturpía, 
y ella no confíente,/» accí¡ptHtn,& non 
d a t u m . y . Q Pedro va á hablar á Marta 
cofas decentes, y neceffarlas,/ ella juz
gando, que la vá á felicitar , confíeucc 
en deshoneíUdad,Maria ra á MiíTa de
centemente adornada , y vn rnoz» la 
deíea ad ttirfta. . E t in d a t u m , & acce]}-
i u r a fiimd. V.g . Pedro Induce á Juan a 
hurtar , y Juan confíente : Pedro ha¿e 
¿cshoncñídades delante de Mar ta , y 
«lia fe deleyta. Larr. h. el i . es efean-
dalo íbio aitivo : el 2. folo pafsívo : y 
el 3. adivo , y pafsívo. Quíbus fu-
•j)OÍms. 

169 P. El efcandalo aítjvo efpecíal 
es pecado diíllnto de la accIon,ü omif-
fion, con que fe dárR.Si, y contra cari-
liad , 6 miferícórdía : porque oca nona, 
« intenta la ruma del p róx imo , corno 
mal del próximo: el que intenta,y oca-
liona el mal del próximo , como mal 
lie i próximo , cornete efpccla/ pecado 
contra caridad,© mifeiicordia: g. Pal. 
I1.7. Sa lm.n . j j . & i n h o c conveniunc 
D D . & ultra contra la virtud á que fe 
topone dlrcfte el pecado ut n.fcquentí. 

170 P. Eiefcandalo «divo general 
les pecado efpecial, y diíllnto de la ac
ción, ü omlisfon con que fe da ? R. Si, 
b fea diredo , ó Indirefto , y contra 
aquella virtud, y en aquella efpcele, en 
que peca el efcandalizado : /{uiñ cml efi 
CMufít pe ce a t i , r e t í s eft tpfms peccMti, cuius 
eJíc0af0.'E\ efcandallzance es caufa del 
pecado , que comete el efcandalizado: 
g , es reo de la mlfma efpecle de peca
do. Convienen enefto los A A . en los 
pecados , que fe pueden cometer fin 
cómplice.Pal.p.3. á n . i . Saim.á n.55» 
Pero en los.que no fe pueden cometer 
fia com¿)Uce , COÍ&O ^forni^acioí i , y 

radon, algunos AA. tienen lo contra^ 
rio curn quíbus. 

171 Árg. El medio per fe ncceíTario^ ' 
para el a d o pecamínoíb , no es pecado 
diíUnto del miímo ado pecamínoíb: 
la inducción ,6 folickacíon es medio 
per fe neceífario para los pecados, que 
lío fe pueden cometer fin cómplice : g. 
El efcandalo adivo general en tales 
pecados no es dulinto pecado del ado 
pecatnínofo?R,.Lo 1 .ncgomln. porque 
el folicitado,e inducido comete dichos 
pecados , fin inducir , ni fol ici tar , m 
fu per pueden cometerfe eum cowplk» 
i a m áe terminatd : g . ahf^ue fcendal* 
ñ c i l v o pcfftint commiti dfc iafeccata . l^ . i , 
dgo mai. auando m é d i u m continet infe 
d i f t in tñm m a l í t i a m , ngo mal, q i imde 
non continet difiintam mal'ttiam ab añuí 
pecaminef íj,cdo mai. 6¿ ommuo mi , 52 
ngo cfqm. per quod patet, & exernplís 
explico: non poteít haberI copula currs 
m o n i a l í , quln frangatur claufura ; fe¿ 
ralis f r a d í o , ello fit médium ex fe ne-
ccífarrnm ,eíl diñintum peccatura a fa-
crileglo copula : g. fimiiiter. El que 
para robar vna cafa , hurta al herrera 
marrillo , tenazas, 6efcoplos, como 
mediOjComete dos pecados contra jul-, 
t i cía : quia iilam violar refpedu duo-
rum obiedorum. g. cura quis Intcndít 
fornicare , ¿k ad fornlcaEÍoncm aliara 
inducat, vtolet cañíratcm ex parte fu?, 
§¿ fit caufa ut vloletur ex parte alte-
rius , dúplex peccatum commitit con
tra caftlt ate ra. ínfuper adus inrernuf 
eft médium ex fe ncceífarlum ad adum 
externum voluntariuro ; & eft opmio 
communis Scotiftatum adum exter
num addcrc dlñíntam malítiam ^adai 
interno. Cumque indudio, & foliclta-' 
tio contineat Í»fe m a U í i a » , fcilicc^ 



'De Us Virtudes. 
^nfcnfum almit is > cnius eñ caula. 

377 P. Ultra dci pecado , quc ci et-
candalizante comete contra ia virtud, 
en que peca el crcandaüzado , comete 
otro pecado cfpecíalj y diitinio contra 
tarídad, o beneficencíai' R.No:porque 
cJ pecado eípecial contra efta virtud 
pide dcíear , o hazer mal al próximo, 
4»a¿ íKta i l l i m»ÍHm : Sedícandaiízans 
gencraliter n o n intendít, nec facit ma" 
lum próximo, quatcnu* iiií malum,í,ed 
^uatenas ipil utiic vel deledabiie : g. 
Lo i . fi el eícandalizante quebranta la 
caridad del proxImü,tcdos quebranta-
anos la caridad propia en qu-alquiera 
pecado, que cometamos: & tamen en 
cualquiera pecado no cometemos eí
pecial pecado contra caridad : g. Pal. 
p.3 .a n.y .lo contrario tienen los Salm. 
Seaiíjn.ís c"m quibus. 

Arg. Apponcre cauíam inferentem 
rocutnentum tempérale próximo,& fi 
tale necumenrum direde non intenda-
tur ,kdpracvldcatur , oponiturípecia-
litcr iu í l í t i sE : V .g- accederé ad coníu-
gaum animo explcndaslibldinis,^ fine 
animoín'uriandiconíortcm , eíl peca-
tum aduhcrij ; infamare Pctrum ad fa
ciera, animo dctrahcndi,& non contu-
«fHandi, autecontra,eft pecatumde-
trafticnis, & contumelíae: Sed Icanda-
iizansgení ralitcr infert nocumentum 
ipirítuale próximo: g . R . i . ladiíparí-
dad eftá, en que los pecados deinjuíti-' 
c í a fe coní'uman principalmente en el 
ado externo , y afsi los de algunas 
«tras virtudes. Pero losde comiísion 
contrarios á la Caridad en el adro i n 
terno. Pa}.n .8.& ídem dic de peccatis 
contra obedientiam , gratitudinem, 
«liíerícordí á3&beneíicientiá,& fimi les. 
^•o 2. dgo mln , nocumentum f f i r i t ua l e 
& l i n s a v i r t á i s , M ffiiffsfr^íih^m 

1 1 1 
Áucit , cdo: in linea charltatts jfubdgo: 
fpecialiíer ,ngo : géneraliter ,cdomin. 
¿ t ngo ciqm. Y prrefio dezimos ¡ que 
comete eípecial , y diítinto pecado 
centra lamifma virtud, en que peca el 
eícai dalizado ; y como el mal tempo
ral en los exemplos dichos lea en linea 
de injuílicia inde &c .que í i fuera en 
otra iinea,íe opuíera fpeciaíiter á otra 
virtud , y generaliter a la jufticia. y . g . 
Fornicatlo , gula , & ebnetasinferunc 
nocumenturn temporale próximo ; y 
porque efte daño no es en linca de i'n-» 
juiticia , qui apponit caufam ad illa?, 
pet íc noH pecat fpeciaíiter contra 
iuititiam , fed contra cafíítatcm , vel 
temperantiam. 

Rcpis. Inferre quodlibet nocumen
turn ípirliualc próximo contrariatur 
charitati , fed quod contrariatur cba-
ritati cíl fpeciaie peccatum contra 
charitatem; g .R.Dgo ma:gcntral inr , 
cdo n \ ú . f p e c Í p A t t n ¡ í x i h á ^ o ^ í infer a t u r 

e x d i f f l i c e n t i a ¿ r o x t m i i cdo : J i e x v t i l i -
t u t t veipfifsione , ngo mal. & dgomin, 
eodem modo , & ngo cíom. Guiñe pe» 
catum contrariatur obedientiam, gratí-
tudiní , prudentiá; , & alijsvirmibus 
gcneraiibus; & tamert non omne pec
catum contínet malitiam Ipeciaic»-. m 
obedíenti» j ingratitudinis, & impru-
dentise. P. Pucsquando diremos, que 
los pecados fe oponen fpccialittr á d i 
chas virtudes generales ? K. g u a n d o l a 
waterÍ¿I no efik mandada^o prohibida por ' 
ottas virtudes efpedales> eñ ídem ac d i -
CCitiquandc fe f a l t a a fus preceptos efps-
cz^/eí. V.g.Manda el Superior á vn He, 
iigiofo, cvn Padre a vn hijo , que bar
ran el quartOjíi oygan IvIIña día de la
bor, 6 les prohiben3qiie falgan de cafa; 
eftos fon preceptos eípccjaies de la 
o^jÜ'C&cis : poique ü^teria no eÜ4 
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m-andacü, 6 ptohíbidía pof otfa virtud :. continet adus. Sí tí>t flliméfO^fídé á?J 
ei faitar á ellos ferá pecado eípecial 
contra ja obediencia.Manda la caridad 
amar á Di os,y al próximo, la lirnofna , 
y ía corrección fraterna en los tiem
pos , que quedan dichos ; y prohibe el 
odio de Dios,y del próximo , cílos fon 
preceptos efpeciaies de la caridad: por
que íu materia no ella mandada,ni pro
hibida por otra virtud : el faltar á ellos 
es pecado eípecial contra la caridad. 
Excipe nifi prseclpiantur ex motivo vir-
tutis alterius ípecialis,vc tr. 9. n 38. & 
tr . 18.11.43 í-o 2.fe peca fpecíaliter con
tra las virtudes generales en las maté
elas mandadas, ó prohibidas por vírcu-
des efpeciaies, quando fe omiten, 6 ha
len ex motivo , & Intentlone «ppo&sniife 

formaliter virtmibusgeueraltbus^fsu ea~ 
rHm/ormali obtetfo* V. g- La Religión 
mándala oración , la adoración, ok 
M i fia, rezar el Oficio Divino , y prohi* 
be la luperílicion.malcficlo.íimonia^c. 
el quebrantar cílos preceptos ex cm-
iemptu chedientU D d , m t Eccleft* , es 
pecado eípecial contra la religión , y 
efpeciiicontra la obediencia. La Jufti-
cia manda la refiitucion , foluclon de 
deudas, adirapiecíoñ de ios contratos^ 
prohibe ei homicidio.hurco.dctraccion, 
íuíurracion , &c. quebrantar cílos pre
ceptos ex difpl'tcentlitproxlmi y & v t ma-
lum U l i u i , es pecado eípecial contra 
Juílicia, y efpecial contra caridad , mi* 
fer' cord ia, 6 be n eficiencia ,q u « oriuntur 
ex charitace. Vide Pal. á rium. 8. 

173 P. Élefcandalo general contiene 
t n si tantos pecados en efpccie , y nu
mero,como el inducidosb movidos co
meten? R.Sí, 6 fea diredo, 6 i'ndircdo: 
q m i t 0[í4,t efl caaf*peccat'hrcHs efi ipfius 
feccat% cums e f i c a ' ^ f r X c á fcandalízatus 
fommititcqt psecáta iq ípseie , ^uot 

ms:g, ícandalizans reus efi omnlum ipfo-
rum pecca to rum.Vú . f . i .n . i .Salm.nur». 
56. vnde , . ü vn Sacerdote íblicita ai 
t m p í a fscum habenda,3. vna cafada, co
me te feis pecados: tres , que e l comete 
en el a cío , y tres , que comete ella, ios 
que le le imputan al folicÍtante.ltem,ÍI 
Pedro dizc ante quatro perfoaas fragí-
les> que en tal calle ay quatro mugeres 
faciles,prebiendo,y temíendct,que &tq t 
dosquatto han de felicitar, comet í 
dozc pecados : porque es ocaílon de 
quatro copulas , y en cada vna de ellas 
ha de a ver eres pecado s,no citando ellas 
detcrmlnadas,que íi lo cílán,lo refoive-
remos, n . 177. Itera , íi alguno de los 
prefenteséscafado , Sacerdote, 6 algu
na de la» mugeres es cafada, contrahe 
triplicadas dichas efpectes. 

174 P. Pedro pretende cafarfe con 
Marta,y ella quíere;pcro no fus padres, 
por lo qual no fe efedu» el Matr imo-
níojaconfejalcjuanj^woií^w pregnatam 
faciat , é« tune vel'mt noll int , fe Ja 
darán , quant«3 pecados comete éíle 
bárbaro de Juan ? R. Tres confuíos , y 
tantos en particular triplicados, quan
tas copulas, y deshoneftidades tuvieren: 
porque es caula de tantos ados , y en 
cada vno de ellos ha deaver tres peca
dos ; refpecto de que ha de aver tantas 
inducienes , ólblicítacioncs , o vna que 
equivalga á ellas,por no eftar Pedro,,ni 
Marta determinados á tal difparate. 
Dnr i funt cafus , fed explicativi duci 
pr incípi j . , 

175 P. El efcxndalo pafsivo es dií-
tfnto pecado del aéfco malo en que fe 
peca ? R. No : porque fofo quebranta 
aquella virtud contra la qual peca 5 y, 
0 0 es caula , ni dcafioñ de otros peca-
¿ 0 1 . Y eíic le cooictc l lovido de U 
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t 0 i c í ó f í ¿ t i cTcanáalizaníe aólivo ¡y 
<1¿ éíle modo cométemes rodoslospe-
cados, 6 por tentación ÍnttÍní'eca,o ex-
tríníeca.V.g* Pedro lolicita aMatia^.4 
turpia^ Martaconüeiitejdicha Marta 
fienüo ambos libresíoio comete va pe
cado contra caícidad.^al. p . i . uum.6. 
Salra.num. j o . 

1 7 6 P. Hl que Induce a cometervn 
pecado venial , peca mortaimentc? 
í l . N o : porque no peca mas e i índu-
cence , gue clíiiducido : ci inducido, 
foiopccavenialmenterg. Arg.Si le í n-
¿uxcra á que le cortara vn brazo , 6 á 
otro daño grave temporal, peca mor-
talmente: mayormai es el eípiíitual 
aunque ieve , que losdaños tempora
les : g. R. Dgo m i . mayor mal c& en fu 
linea , ng, min. ín alia linea, cdo min. 
& ng.dqm. non enim coníideranda cíU 
gravitas vel lebitas damni Ipiritualis 
comparationc naturalis, íed vnaqux-
que ín íua linea ; y el pecado venial es 
ieve en linea de daño efpíritual, y los 
otros males Ion graves en linea de da-
í o natural. Pal. p . z .n . i . 

177 P.Comete pecado de efcandalo 
Cl que Induce J i r e ñ é ^ e l i n d i r t ñ e a pe-
car á qnien ya eftava determinado ? R. 
Notando, que de quatro maneras pue
de vno eftárdeterminado.5fto^<í¿<«Aí, 
Quead fpeciem,qtiO ad pet íonar / i , & qttoad 
indt-viduHm peccatorum. Si tftá derermi-
m d o qHoadgenus 3 v . g. el falteador, y 
aneísino , que eftá determinado á ma-
tar, hurtar,fornicdr,vio!cntar,y Pedro 
le diae , que por tal camino viene vna 
^uger hermoía3á quien puede violen
tar; 6 vn rico'Mercaderil quien puede 
^star 3 y robar , comete pecado de eí-

*-porqueescauía de aquellos 
í «umero mas que comete , los 
tomedeia > i i Pedio m le hw-> 

udesl í i z 
viera dado ocaíion. SffUóádfpeciem, v. 
g.ia meretriz , y vfurcro jquajquiera 
que los induce, u ocafiona, comete pe
cado de escándalo: poique es cauíade 
aquellos pecados numero mas , que no 
cometieran faltando la inducion , u 
ecaíion. Si qmadper fonam, v.g. dos,qüc 
eftán en ocalion próxima , qualquicra 
que foiiclta, ü ocafiona^omece pecado 
de efcandalojporque es caufa de aquél, 
b aquellos pecados numero mas, que 
comete la perfonafolicitadajosqueno 
cometiera, íi la otra no induxera. SI «f-
tá determinada quond i a d i v l d u u m pecca
t o r u m jV. g. Juana eftá deteímínada á 
diez copulas, y labíendolo Pedro la fo-
licita aellas,no cometeefcandalo:por-
que no es caula de pecado, á que juana 
no eftaba deíerminada;pero fi la induce 
á mas de las díez,comeic tícandaio;por 
que es caufa de aquellas mas. Pal.p.io. 

178 Árg. C o n t r a tres pr imas p a n es,Si 
Marta fabe, que Pedro ella determina
do ad psecandum quodua le re t t o t a noclet 
no comete cícandalo en íoiieicarle a d 
dermisnduni cum ¡ l i a to ta t .oft i- .g. R. La 
d¡¡"pandad eftá en que en los tres pr i 
meros cafos por lo cótniih no eñán de
terminados ñ á p e c c a n i u m quod vp.lerenty 
Jed ad p t c c a t a > q u £ f s o u u r r e r l n t , y ella 
determinación es vaga, é indetermina
da , y fe determina por los aclos fubíi-
gulentes. Pero en tile cafo y i eftá Pe
dro deccrmii ado ad percata m o r a l h e r 
ds t e rmina ta , fe i l ice t ) ad to t quoí fo len t ín 
vnet noBe commi t i a t i en t a q u a l i t a í e p e r ~ 
fe na . Lo qual £e convence en cafo ,que 
dos mugeresíe ayan. ofrecido á Pedro, 
para las ocafiones que gufiarc por vn 
año r & t n t r a Hlum h a h u k cum v n a d u -
sen tas , & cum a l l a t a n t u m t í t pKH coptt-
las\ m n potefi dic i fecundam i s t pcaata 
(pmmifs i£e } p r i m a , 

179 ?; 



224 Tratado nto 
179 P. Es licito adónrejar menor te Pal.p.ta. r l . f . "^aím.n.té . Vn&e, eP 

mal ' , el qtie eftá determinado á hazer 
mayor mal ? R. 5? circ t̂ idctnfubiec-
t u m ^ " ¡nfra eAmdetnfpcciem, v.g. Pedro 
cftá deceriTÚnado á hurtar á Fraacífco 
cien doblones,y Juan no pud¡endo cor
regirle de otra manera , le dize húrtale 
fotos cinquenta.que arto tienes para tu 
empeño , ó necefsidad , es licito : f «Í^ 
v t i l i t e r gerit negotiíimfítbitcli, & v i r t u -
t is: Sí es circ* diverjitm fíibiecin>n,v.'¿.ci\ 
dicho cafo le dlzc hurtafelos á Pablo , 
que es mas rico, peca : porque es caula 
del daño .que padece Pablo, el que no 
padeciera , ü Juan no le aconfejara. Sí 
e/í ctrc* idem [ u b l e B u m ^ extra e.amdem 
ffeeiem ¡ v . g.Pedro eftá determinado á 
matar á Frinciícoy no pudiendo Juaa 
diíuadirlc de otra manera de dize, que 
le hurte den doblones, y no le mate , 
peca : qul» quxmvis v t i l i t e r ger.it negó* 
t i t im Frms í fc í , pervert'tt negotlum Tetrit 
& v i n m i s ; porque cliando Pedro de
terminado á tolo vn pecado en cipe cíe 
de homicidio , es caula de que cometa 
©tro en la díftmca eípecíe de hurto. V i -
de Salm. num. 5 8. & dicenda , tr. 10. 
num. 204. 

180 P. Es l ici to pedir a o hazer vna 
facción buena, ó indiferente , fabiendo 
que el próximo fe ha de efcaadalízar? 
í l . Dgo : íi noay juila caula, no i f í t i a , 
qutUbst virtus , q u i prohibet acias fibi 
contranlusipyohihet daré a n f f i m ^ ocafio" 
v tm mi prs.USes a3ur. coda virtud pro
hibe los aílos afsi opneílos: g, el que fe 
dé anfa , b motivo para tales aí tos. Si 
ay juila caufa ,11: porque no obliga cum 
títríto omre.t?' incommtdo á evitar las ac-
cionesfx fe buenas, 6 indiferentes; v íi 
el próximo vía mal de t \ \z^,( ibi ¡p/t de-
htt imputari . Sic Thom. Sanch .ín De-
gaioa¡.toín.i .lit>.i ,cap.6.n.4.5c ex par-

lícito , quando ay Juila caufa , pedir 
preñada ai Ufurcro, aunque fe íepaha 
de dar á vfuras ; al Parrcc-io quccfti 
en pecado mortal a los Sacramentos, 
aunque í'e fepa no ha de haz«r contri
ción ; y al Espadero vender la eipada, 
á quien labe la quiere para matar.Pero 
no es lícito hazer dichas cofas, no 
avíendo juila caula. .Quas autem caufa 
íít iuíla, & lufíicicns? Arbitr io pruden-
t i s r e l l n q m t m . Y lo cierto es , que ha 
de íct grave)y t m ' o msts , quanto mayar 
f ta el pecada , que fe tcmet quanto es m»S 
cierto, fe ha de fegstir, y quanto la octfion 
fuere mas próxima. Bulembau ,art, 3. 
Refp. 1. 

181 P. Es lícito al criado , que fabe, -
que fu amo va á violentar vn* donce

l l a , ayudarle á íübir por la ventana,!le
var la efcalcra, abrir la puerta, 6 hazer 
cofas femejantes por miedo de que el 
amo no le eche de caía , no íe mire con 
malos 0)05,6 no le maltrate?R.No:por-
que no íon caufas bailantes para coo
perara dicho pecado. Y lo contrarío 
condenad;) por Inocencio X I . propofi-
cíon 51 .que dezia: F*mulus,qtu fubmif" 

fis humerisfsiemer adiubst herumfuum 
afcendere per feneftram Mi firupundam 
•virginem,^ multeties etdem fur / f rv i t de-
ferend» f ia lam t apertend» ianm-im y aut 
^uidfitnile co»per*n.d¿yn00 peccat mtTtaU-

1 teryfi i d faciat meta notubilis át t r imsnti* 
puta^ne a Demino metle tralietur, ne ter-
his ocal-% afplctMur , ne dome expelía tur . 
Quam nota in Pal.p.j i.num- víde 
ín Saina, num. 7;- y dicha condenación 
fe extiende al criado,quc por tales mie
dos haze (üchas cooperaciones, quando 
el amo va á fornicar con la concubina. 

18z P. Será licito en dichos cafos, 
hazer dichas cooperaciones por Baie¿<» 



Se qué no le quite la vida , 6 va pie , 6 
brazo?R. Suponiendo, que el dczirque 
fi, no cftá comprehendido en dicha cou 
denacion. Salrn.n.rj. porque eñe mie
do es mucha mayor caufa , que las que 
íe refieren en dicha condenación. Que 
no es lícico-.porque aunque tales accio-
resíean indiferentes in ¡pede ^ftépefiia 
Jcientia inientionis h&ri , (on cooperacio
nes ai eftmpOjO fornicación,é intriní'e-
camente malas in individuo : lo que es 
Imrinfecamente malo por ninguna can
ia fe puede cohoneftar :g.Pbo mm.tales 
cespetationes emníno voíuntsr i^ , fuppojíta 
fcientiayfmu intrinficA mnU^ v t pote soo» 
per Aliones ad id , quod eft intrinfice ma~ 
lum-j fed caufa , qus Illas facit aiiquaü-
ter involuntarias, non poteíl earum eí-
fentiam mutare:g.Salm.num.7 j . 

183 P. Será lícito abrir la puerta á la 
concubina, que viene á caía de fu amo, 
ba/cr, b componer la cama , fervir á la 
mela , llevar dones, b vilfeces vrbanos 
por ios remores exprcífados en la con-
denadarR.Los Salm.n.66. & 74 dizen , 
que fi:porquc dichas acciones fon coo
peraciones remotas , é indiferentes í«m 
infpscie , mtatn in Individuo ; reípecbo de 
que no fon condiciones fine quíbusnoo 
cemmiteretur peccatum , y que Jas pala
bras aperiendi ianitam de la condenada 
íe entienden clavi aut v i , quas diligen-
t iñs herus non fotejl faceré per fe folum, 
SedCorellet i n explicatione damneta tenet 
co-atrarium : porque tales acciones ion 
íemejantes cooperaciones á las antece
dentes : eftas fe condenan por las pala
bras m t quid fimile cooperando : g. y lo 
tierto es ,que no es licito combidar , b 
buícar á la concubina jpara que venga 
a verfe con íu amo , llevarla villefes 
proí-anos, torpes,b amoroíos^í recados 
caks de palabra ; porque eftas acciones 

f)eUsV¡rtuc[ef. 
fon íemejantes a lí 
Saltn. iuim. 6 6 . 

1S4 P. En duda 

de la 
21$ 

condenada. 

fi los villetes fot* 
vrbanos , b torpes , podrá i levarlos? R, 
Dgo, fi íabe el mai yato,no: porque cf-
tá'la picífumpeion por lámala v5d.a.Si
no labe , y.aunque dude de fu mal tra
to, puede: porque la preíímnpcion pru
dente cíla por la buena vidajy rrato vr-
bano.Salm. n.67. P. Es licito pedir á la 
concubina, que fe empeñe con el juez, 
ü otra períbna.de quien fe eípera algún 
bien, b cargo? R. No; porque con tales 
empeños fe fomenta el ambr Übidlno-» 
fo , y no ay cauía,que los cohoncíle. 
Filguera In explicatione damnat». V i -
de , tr. 3. num. 90. 

185 P. Pecan los que arriendan las 
cafas álos vfereros, b meretrizes , y ios 
que venden naypes-, armas, afeytes, &c. 
á los que faben han de víar mal de d i 
chas cofas? R. Aviendo caufa juila, no : 
porque fon acciones muy remotas. Sino 
ay juila caula pecan:porque no es licito 
cooperar aun remotamente al pecada 
del próximo fin bailante caufa.Sa'm.n. 
65. & 7 a.Pal. p. 1 2. n. 4.qul excipit el 
arrendar la cafa al vfurero extrangero : 
porque lo prohibe el derecho. P Los 
Taberneros pueden vender vino á ios 
queíaben fe han de emboirachanR.Sin 
juila caufa , no : pero con caufa grave , 
qual es temer les dirán mil injurias , b 
difminuirfe mucho la venta 5ü otras 
femejantes , pueden.Pal p. 14, 

186 P. El Guarda de las viñas p a m 
pos, fembrados , hedefas, &.c.-puede ef-
couderfe , prebiendo , que algunos han 
de entrar á hurtar vbas, gr<ano,yerha,le-
ña,&c.R.Si: ^aí« al¡a<fgquereti<r occa/19 
tnultorumftirtorum. pues qualquiera d i 
ría para sí , fi eíluvicra aqui el Guarda, 
ya fe diera á ver: luego íeguro entro á 

Ff huiur . 
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hu' tac. Y por eífo fe dixo, m'edoguartía 
V i ñ a , quf no el ̂ iñ^iera. ViilaloboSjtom. 
a, tr. i i . d. 9 n. lo .pal .p . 5 . n . 2 
í í íüá t ccmr.U'íurn cílc fatis durura. 

187 P. Jbs lícito ofrecer ocaíi j i i 
pecar por 

« licito ofrecer ocaíi j i i de 
_ n fin honefto.quai es.por 

saaec ía corrección , caílígar al deiia-
€juence,o por librarte de grave penuria, 
que padecesFE. No: porque es íer oca-
ííon pofsltiva del pecado- r'al- p. 5. n . j* 
Vndej no esiísito á los padres, tíos, n i . 
araos echar , b dexar dineros en ¡a ca
ma, b fuelo, para probar la fidelidad de 
los hijos, íbbrinos, b criados.NI al ma
rido llamar al galán de fu muger, y de
searlos íblos , para cogerlos en adulte-
tio,y hazer diborcio.Ni al Juez ofrecer 
«caíion de hurtar ai Ladrón, para caíti-
garle. N i a alguno ofrecer ocaíion de 
pecar, para corregirle. 

188 P. Es licito permitirlo no quitar 
la ocafion de pecar por dichos fines? R. 
Preciífamente por ei cafligo^oiporquc 
no es bañante caula. Pero si por la cor
rección confiando moral mente , le ha 
de confeguir la cumien da,)' por librar
te de algún grave incomodo , b penu
ria: porque arabas fon caulas bailantes, 
para honcílar la permiíslon- Unde , no 
es licito al Guarda efconderfe.para que 
entren en la viña , b monte , y paguen 
la pena puefta. Pero si ¡.porque paguen 
otros daños graves , que los mi Irnos 
otras vezes avian hecho Y á los pa
dres, tíos , b amos es licito dexar abier
tas las puertas, que antes tenían ais i co
munmente, para que cogidos ios hijos, 
fobn'nos , b criados íean corregidos, y 
enmendados. Y al marido eíconderie 
con teftigos*, quando v¿ , que el galán 
viene adulterar con fu muger, para que 
cegidos en el adulterio ¡pueda hazer 
divorcio. I?ai. p. 5. a num, z. 

TrUtado quinto 
189 P. Debemos dexar de hazer las 

obras buenas por evitar el eícandalo ? 
K.Dgo: fi es eleandaip Ph^rifeorum^no: 
a ora í ean confiiiativas, b precepcivas : 

af-

porque Chrifto no dexb de hazer miia-
gro,s,aunque ios Judíos dezian in Belce* 
bm eijeit desmoma. Sí es eícandalo Fují-
lorum y í'ubdiftiisgo ;íi ion confiiiativas, 
debemos dcxarlas : porque debemos 
obiar la ruina del p roximo, quando no 
ayeauía íuficíente para pennítiriaraqui 
no la ay: pues el bien eípírítuai de tales 
obras fe puede recuperar por otras,ímo 
por el mirra o hecho de evitar el efean-
dalory porque ello no es padecer daño, 
fino es no adquirir lucro ; g. 

190 Si jas obras fon preceptivas 
opueftas á los preceptos naturales, y 
Divinos Incohoneftabies , no fe pueden 
dexar : quia non. fmi fac imda mala vndt 
•venimt bona. Si ios preceptos naturales, 
ó Divinos ion afirmativos , y fu oraíf-
íion aliquoties cohoneñable^io fe pue
de dar regla general,/^ rtcurrtndum ctA 
materias in particular i . Si los preceptos 
ion EcicíiaíHcos , á menos que fe orde
nen al bien común, fe deben dexanpor-
que el precepto de evitar el eícandalo 
es natural, y mayor, que algunos o tros 
preceptos naturales , y Divinos, y que 
todos los Ecleíiaílicos no ordenados z\ 
bien común. Síc Salm.á n. S5. contra-
rium ex parte tenct.PaJ.p.16 & in alijs 
parcibus.Unde/e puede diferir la refti-
tucion, quando de haz orla fe teme rui
na efpirituaí al acrchedor,dcudcr,b ter
cera perfona. Vidc>tr.io.n.24) • '"e Pue* 
de dimidiar la confcfsion , quando de 
integrarla fe ha de feguir ruina eípírí* 
tual al penitente, b Confeífor. Salm. n . 
Sy.pucdela muger que fabe , que algu
no en particular la ha de amar torpe» 
m^ntc, dexar de oir Miíía en Fiefta.Di-
" ' m. 



i e las Virtudes] 
xe enparttcutí tr : pÜSS no puede dexar 
de oiría por temer 3que algunos en ge-
inrai la amaran torpemente. Buíem-
bau, h. are. i"*, reijp.)' num 7. 

191 P. La rauger hermofa, que de 
da ríe a ver, 6 failr á paíícar, prcbee,qüc 
alguno en parciculai i a ha de amar tor
pemente •, debe cñaríe metida en caía ? 
R. Unas, y otras vc2.es, fi: porque debe 
evitar la ruina , quando no íe la íigue 
grave daño: y no es grave daño eílarfe 
en cafa vnas,y otras vczes.Pcro no de
be retirarfe : porque algunos en gene-
tal fe efcandaiízen : porque es cofa cx-
fuefta á cfcrupulof. N i todas las vezes, 
ir I aun muchas}por evitar el particular: 
porque es cofa dura , y pelada : por lo 
qual díxe vnas , y etras vez.es. Pal. p. 7. 
Salm. á num~ 59. 

ipz P. La inuger que fe adorna, pre-
fclcndo , que de fu adorno fe ha de íc-
guir ruma efpiritual,peca?R.Si fu ador-
tío es decente, y conducente á fu efia
do , debe abftenerfe algunas vezes, fi 
frebee ruina en parr.Icular;pero no fiem-
pte, ni muchas vezes, ni quando la pfe-
t>ee en general.por las razones dichas.Si 
el ornato es fupcrfluo,y prebee ruina en 
particular ,peca mortalmente: porque ' 
debe abílenerfe j pues no fe la íigue da-
lío. Sí la prebee en general, peca vcnial-
fhente por el ornato ; pero no por el 
éfcandalo: porque es ocafion remota.Si 
el ornato es deshoncílo , y prebee ruina 
tn particular, 6 en general, peca mor** 
taimente: poique tal ornato es ocaíion 

2 27 
próxima.Sic Bufcmbau , ib' a n. S. vide 
P.ij.p.y.Salm.á n. 60. & vide ciíütn, & 
arg. num. 131. 

19 3 P. Es lícito ha2er3ü omitir algu
na acción , que ex lees pecado venial ; 
pei-o en algunos calos cohoneítable : 
porque el próximo no peque mortal-
mente? Pv.Si : poique es bailante caufa 
para honcílarlas.Undc, es licito tomar 
parvidad en día de ayutio,croitir algu
na parte de la reítitucion,y en la Mi'íTa 
alguna ceremonia, por no efeandalizar 
al próximo. 

194 P. El efcandalo es pecado? R.Sí ; 
porque es inducción, 6 peligro , ü oca
íion próxima d | pecar , la inducción, y 
el peligro próximo de pecar es pecad o 
g.cs pecado. Arg.Dize San Matheo,cap'B 
1 S-Necejfe efi v t veniant fcandcl í t :1o 
que esneceííario )no es pecado : g. R 
Dgo mai ./tmpl.'citer, & abfoliste , negó: 
tnaufemndum qmd, 0> refpeñu fubtefió*9 
rumtCáo mai.Sc eodem modo dgo min . 
6¿ negó clqm.y digo, que fu necefs'dad 
no es abfolutajni nacida ex feSwo ref-
pe¿Hva , y nacida de la fragilidad' hu
mana ; á la manera , que es neceiTarl® 

caer en algunos pecados veniales, y 
por effo no dexan de fer pecados, 

Y concluyo con que dixoChrií-
topor SanMatheo > ib i . v& 

mundo a fcandalis ,V& hg~ 
min l i l l i per que?» 

feandalnm 
venit. 



D E LOS P E C A D O S . 

^^5-1^1-%:^ tccMium ¡si comwunl efi 
f ^ ^ S i ^ ^ ^ diciumJafíurK^vel con-

1 rrC7>f cuf'nutn ccmrA Ugtm 
Vei Aternam. Poncíé 
dicfum ,fañt*m j i / * / 
ccncupitu:,*, para dar 
á emendcr,quc podc-

jtnos pecrr por ¿/c^o , hecho , o ĵ or de feo'. 
no í'e pone cegltatum; porque para que 
r l penfar Cea pecado, es mentíler fea 
querido Justa d í d á in nen© precepto 5 
y aíVr fe comprehende en la palabra 
toncufuum. Vel ejl irmfgrefsio legis. 
jSalira n. i . t r .20 cñp.8,tom.5. 

% P. Dicha definición comprehende 
"todo pecado ? R, S í : porque comprc-
•hende el pecado ovls , core!is & operísi 

"en las palabras d W ü m J a B u r á , w / cen-
cuptum JY en eí las niííinas los de ornif-
íicn : numnffirmatlcnes , {3" negatUms 
a d h'em referuntur.l n las palabras t e » ' 
i ' rñt 'gt tn i-ei ¿ í emam comprehende los 
pecadoscontralaley humana : porque 
ion contra aquella lndnéBgi'é* m(dimct 
refpeá o de que manda obedecer á los 
Supt r í c re í , ex Paulo ad Hebreos 1 5. 
Obi (¡he prápofñtí i uefiris , & f^hiacete 
eis, Et ex Luca io . qm vos audlt* me 
n u d i t , & qui vos fpermt^me f p e r n í t . 
También el pecado venial : porque es 
tet í tra legem fetundum quid > aunque no 
fea ftmpllclter , insta dicenda n.45, Fí-
r t ó t o ^ t e ccjnjprehítóde al pecado ÍBÍ^ 

tcr ial : pues es contra íegem ohUB'tve^ -
& rratiriultser , aunque no fea imputa-
hiíiter, Crformr. l i t i r , Pal.Er.2. d.z.p.4^ 
S a í m . á n . t . 

Arg. Li odío de Dios , la mentira^ 
fornicación, y o íros fctr.ejantes fueran 
pecados , aunque Dios no los huvicra 
prohibido ; g. fobran las partículas 
centra Tégem JDei ¿sernam, R. Dso anss 

funÁurnentítlitcT , cdo ; ferm&íiter , ngo 
ans, & cfqno. Y digo, que dichos obje
tos tendrían en si fundamento , para 
que en cafo de poner Dios ley,por el U 
los prohibiera, w//pecialiter, vul gem* 
rali tgr. Pero íí ninguna Jey huvlera, 
no fueran pecados fcrina!cs,iux£a Pau-
Jum ad Rcm.y.v. 7. í e c c a t u m n o n e g -
r e v i r,¡j¡ per hgem. Aliatn folutioncm, 
víae in Paí.n.3.haftc in Salrn. tr .ao, 
cap.2.n.5'.& i o . & h . n . 2 . 

3 Quanras condiciones fe requse-; 
ren , para que vna acción , ü omifsiort 
fea pecado ? R.Tres : adv ertencia d« 
parte del entcndimiento.coníciuímien^ 
to de parte de la voluntad , y materia 
prohibida,© mandada. Qualqíiicrade 
ias tres pi ede fer de dos maneras : ía' 
advertencia plcna .̂ y fecnipíena : picna 
fe dá, qtiando quisplene , ¿r>perfs¿íe ad* 
Dertt t mali t iam p í c e a t i . Semiplena, 
quando quis aliqua chfcuritats , v e l te- -
nuitate xd-vertit malitiftm.peccatl*- V-g. 
JEj c^uetoe vn pecado medío dormí-



De los pecddos. 
b borracW El confetuirriiento que cayo gravemente déla virtud , l ¿o 

pleno,y femiplcno ' .yicviO^Hanuo ^uts 
f l e n e > & p e r f t c h c o n j t n t i t i n m a l u i fipec-

é " imferfecie conjem u malit t am j ,uu*y , 
V . g . EI tjue mokftado de algún pcnía-
¿ í cn ío rúalo , llego á defea«^ o I n d i -
narí'e sigo á coníentíjulento. La mate
ria puede fer grave , b leve uc a a. 48. 
yide Salm.cap, 13. á n.,2. & 12. 

4 P.Quantas contirclonesíe requie-
ren para el pecado mortal ? R. Tres: 
plena advertencia de parte del enten
dimiento ; pleno conítatlmlento de 
parte de la voluntad, donde fe Incluye 
Ja liberta,d, y materia grave prohibida, 
o mandada: porque por el pecado ívior-
tal nos privamos de la gracia , y amif-
tadde Dios : condenamoínos eterna
mente al infierno, y - ontrahemos otras 
graves penas : y no es creíble , que la 
previdencia Divina nos caíligue con 
tan graves penas por pecado , que no 
tenga todas las dichas condiciones. 
Salm.cap.13,n.4.& 6, 

5 P. Y quandoíe duda fí ha ávido 
plena advertencia , d pleno confenti-
micnto , como fe conocerá ? R. No fe 
puede dar regía Hxajy Tolo Dios puede 
faber la verdad en tales cafes. Pero fe 
dan algunas conjeturasapor donde ino-
ralmente fe pueda inferir. De parte de 
la advertencia ,dos : la x. quando el 
que duda , ÍJ tuvo pleno vio de razón, 
no ha llegadp á los íieteaños : la 2. 
quando duda, (i efbba plenc dcfpierto, 
6 buelto de la embriaguez , fe puede 
preíumlr t que no lá tuvo plena : por
que eiiá la ¡.off^ísion de parte de la in
advertencia- De parte de el confenti-
miento fe dan 4. para prefumir no le 
huvo pleno : la 1. quando el fugeto es 
yktuoío : porque no í'e debe picíusili^ 

menos que coníte, La 2. quando co
munmente íueic reíiítlr íemejantes 
tentaciones ; ^uia ex regula r í t e rcomin ' 
geníihu¡,futniíurindicatio. I.a ^ .quando 
V. A : con animo firme de no ofender á 
Dios, y le repite muchas vezes; porque 
no fe ha de prefumir , que cayo grave-
mented^ él , á menos que conñc. La 4. 
quando pudo fácilmente llegar á la 
obra , y no llego ; porque la voluntad, 
corno.rej na , y feñora impera á las de-
mas potencias, y ícutidos : y fi plena
mente huváera confentido , huviera 
mandado, y las demás potencias^ fen-
tídos obedecido, y obrado. Pal.n.5. 

6 P.Suputfta alguna de dichas con
jeturas , fe deberán conft ííar tales pe
cados ? R. Vi prAcepti ccnfefsicms ,no: 

jo rque efeufan del pecado á lo menos 
probablemente ; pero fi v i chari tmi* 
ergafe ipfum-, efpecialmcnte i n articul» 
mortis. quando no tenga otra materia; 
y quando la tenga , y le confieíTe, debe 
extender el dolor á dichos pecados, 
Pal.ibi iníine. Ad intellgentlam ha-
rumeonditicnum. 

7 Q ü ^ cít voluntarium ? R. Ejí 
quod procedit a principio inlrin/íco cog-
nofeente fin ga l a in quibus efi aciio. Y c i 
de dos maneras , neceílarlo , y Ubre: 
voluntario necefíario , efi quod pefitís 
enmibus requi/iít - ¿td operfí;ídum,n:npo-
t t j i quis non operari. V.g. Ll amor con 
que los bienaventurados aman á Dios, 
y lohmovimientos primoprimi , y l o t 
atiosomnino indeliberados. Volunta
rlo libre ,efi quvd poptisomnibu* requl-
Jitis ad optranáum, aáhuc potefi quis non 
operari* V.g. Bl amor con que los v ia 
dores amamos á Dios, los rnovunien-
10% fectmdnprimi, y los aélos delibera
dos. Pal, d, 1 . p . i , yide Salan cap -13. 



Tratádo p 
o iJ. Qual de los dos voluhtarbs fe 

requiere, para el pecado ? R El volun
tario libre : coaita del Ecleíiaitico cap. 
3 i .v i o. donde pregintando , quien es 
probado , perfedo ,y digno de gloria 
eterna? Reíponde,quipotult tran.grediy 
& non eft transgrepiSyfacere m . i l a i & non 

feclt : fed fie e í l , que el tóiímo volun
tario , que fe requiere ,para que por ia 
obra buena feamos probados,pctíectos, 
y dignos de gloria eterna., íe requiere, 
para que por ia obra mala íeamos re
probos, impetfedas, y diguosde caíti-
go e te til o, ficjitidem coñtrarior»m eadem 
eft ratio: oigo ; y también confia del 
TridencinOjíeíT.ó.Caa.ó.que ai¿e,/r?«/í 
úixerit non cffe impoteflxte hsmlms VÍAS 
fitas maltis faceré) ítn.ithema fit, 

9 E l voluntario libre fe divide en 
voluntario formal,y virtual: volunta
r lo formal, datur quando obletium i m -
medíate címaturs quando aciiojíf.V.g.Ei 
•voluntario , que tiene el que hurta, 6 
mata con plena, y aduai advertencia. 
Voluntario virtual j ^ í ^ r quando obiec-
t umfu i t amatum extenftvh,& non eft re-
traciatum, V.g. Qjjififte matar á Juan , 
que eílá en Madrid , y vas á buícarie, y 
de Ínterin comes, duermes , &c.el ho
micidio es voluntario vírtualner,ha.ñ.a. 
que le mates}ó retrates la voluntad.Ad-
liuc fe divide in voltmtarmm in f e é r /» 
caufa : voluntario in fe eft oblüfum i m -
meAiate ammum a volúntate» V. g. De-
feas fornicar jla fornicación es volunta
r í a ^ fe. Voluntario en caufa datur 
qu*ndo obleBum immedlMe non amatur 
a volúnta te , fed amatur caufa, , ex qunt 
p r^v ide ta r fecn tu rum .YQuie res em
borracharte, prebiendo , que en la em
briaguez has de matar a tu ene migo,tal 
homicidio es voluntario in caufa , aun
que stttes de efflboaacharte tuvieras 

e-pfó 
voluntad potsuiva de no macarle : por
que íi tuvifte voluntad de matarle en la 
erabriagnez , ferá voluntario i h f a & ' i k 
c a u f a . Ha!. ibi}& dida in Sacranicntis, 
num. 95 • Vide. 

10 P. Baila qua'quiera de dichos vo
luntar i os para pecado mortal.''R..Si;por 
que todos ion voluntarios libres: el vo
luntario libre baila parapecado sior-
tal , vt n.S.g.Saim.cap. i j . n . ' i i . otras 
diviísonestiene el voluntario; pero ef-
tas fon las mas eómunes , y bailantes 
para nucítro intento ; advirtiendo lo 
dicho, u \ i . n . z j . &ch- n. 64. iascaufas 
que quitan,6 difrnínuyen el voluntario 
fon La viülencia,mícdo, ignorancia, & 
impotencia, de qüíbus, tr. 3. á n, 74.6c 
ib i , quando efeuían de pecado. 

11 P. Baila el voluntario in caufa, ex* 
. quii pr&videtur fecuturum peccatum de 
per accidens'i R. Dgo: íi la caufa efi com* 
f m d e i é ' faciUter evitable , ftve caufa fit 
aciio, ¡ive omifsio, baila fu voluntario :' 
quia qui tenetur ad fine ene tur ad me
dia f ac i l i a , & ordinaria ad fine m condu* 
cernía : todos debemosparticularáevex 
fpeciali virtute , ad quam pertinet niRte-
n a p eccamnofa, & generalher ex char i -
taie, evitar el pecado de nofotros,y del 
próximo : g. debemos evitar la caufa , 
qmd eft médium. Exceptuanfe algunos 
objetos mandados, ó .prohibidos por 
la ley humana, losquales no fon peca
do prcvlílos in caufa indirecta media
ta , & remota:porqu.e dicha ley no man
da los mediosIndiredos, mediatos, y 
remotosivt tr.3 .á n.9S.Sí de evitarla fe 
figue incomodo , o ay dificultad , pon-; 
derandum cll incommodum , & ditfi-
cultss, & peccatum príBvlfumJ& recur-
rendum ad materias in pacticulari. Vt-
de,tr,i.n .6 i . t r .4.n.i 11 . & tt.5 .n.iSo. 
PaUn. z. Salm^ap. 13vaa . i i . 



Le los 
í i Afg. La embriaguez voluntaria, 

aunque de ella le pre\ea le ha acíeguir 
polución natural , o contuaieiiai,, no 
baila 3para que tal polución- ,ocontu-
tpeliasfean tnortaiitct pecan.unoías; g. 
no baila ci voluntario i n c a u j a 4» peí' 
accidens, para que el e íedo lea pecami* 
fioíojé imputable. R.La dilparitiad eílá, 
en que tai polución i n fe non efi chiecti-
ve mala , reipedo de no 1er intentada^ 
ni procurada. Vide tr.4. a n i 64. ¿¿h. 
n.7 i . N i tampoco lo ion tales contu
melias , rcípecío de noíer ofcníivas*» 
f r u d e n t t t m e x i f t í m a t i o n e N i á o . tr.4.11.5 6. 
De ío qual fe inherCjquc el homicidio, 
hurto, blasfemias, y otros objetos íe-
mejantes previftos en qualquicra caula 
fácil, y commodamente evitable , fon 
pecaminoíos : porque fon ex fe objetos 
pecaminoíbs, y malos. 

13 P. Quandofecomplees badequa 
el pecado previño en la caula ? R. Ad
virtiendo , que de dos maneras ie pue
de feguir el efefiojaísi en los de cornil'- ' 
ÍIon,corao culos de omifsion: i.puef-
ta la caula , é inevitable el efedo ; v.g. 
Saliñc de vn lugar a otro , previendo 
110 avias de llegar á Miffa , y de faélo 
tiollegafte ; te echaíle á dormir , pre
viendo no avias de defpercar á tiempo 
de rezar , y de fado no defpertalle. 
Mandafte matar, y no podifte tener al 
mandatario. Propínafte veneno , y no 
hallafte bebida contra él,emborrachar-
tete, y mata lie en la embriaguez. Quo-
iupofíto en efie modo para mejor inte
ligencia. 

14 R. Lo primero,que no ay dííljn-
to pecado , quando el efedo fucede : 
porque no ay dlílinto voluntario. 
Tampoco ay mas grave pecado : por
que no ay aumento de voluntario , el 
«juai es el fundamento de la malicia, o 
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bondad moral.R.I.o 1. fí ay arrepenti
miento de aver pueflo la caula/ie com-
plee , y í.dcqua,quajrico le vciificaaí* 
repentin ientoepoí^ue entonces fe ade-
qua, y celia el voluntarlo. Y en tai ca
lo es probable}no le incurre en las Gen-
furasiporque para incuirulases mencf-
ter contumacia en el a¿to externo , y 
aqui no le ay. Palh. p.3. aunque en eí 
temo 5 .aMí).d.3.p.2 3 .§.z. n. 7. íc i n 
clina á la contraria. Pero íc incurra en 
la obiigacion de reftiruir , ir tegubri-
dad, y otras penas, que no han de me-
nefter contiimacia, quando le complec 
el ado externo. PaKh.n.z.tom.y.tr.s 2. 
d . i p . i7 .§ . i .n .2 .Y fe debe confeííai el 
efedo leguico : poique no podrá el 
C.onfeíTor haxer Juy^io perfeóto del 
pecado , y penas Incurricas, aunque lo 
contrario es probable ex Pal.h.n.y.p.j. 
Saim. cap. 1. á n. 26. 

i j R. Lo 3. Que quando no ay ar
repentimiento , el pecado feadequa, y 
complccquando fe ligue elefedo:por-
que para que vna acción f ú omiísion 
íc denomine formaliter pecam)noí'a,no 
es neceílarío voluntarlo adual, y baña 
virtual : aqui le ay , reípedo de que le 
IÍUVO en la caufa j nocílá retratado:g, 
&c. Pbo mai. vt coníecrarlo dicatur 
formaliter Sacramentalis^ion requiri-
tur intentio adualis,led íufficit virtua-
lis 5 6¿ vt receptío Sacramentcrum , & 
Martyrij dicatur formaliter meritoria, 
fufficit intentio habitualís: ergo, vt ac-
tio, vcl omiísio dicatur formaliter pec-
caminofa ,fufficit voiuntaríum virtiaa-
Je.Palh n.6.& Gonet.tom.8. d.3 ait.4. 
Sajm.n, 26.1a fentencia que dize fe ade-
qua , quando ponitur caula , y que la 
cmlfsiom, ócomií'sion feguída , es íolo 
efeíto del pecado , en elle cafo espro^ 
bable.Ex V&ln-s. & Saim. n. 25. 
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16 R. Lo 4* Que en erte cafo fe de 

be ccmfcffar el efedro,y fe incurren ro
das las penas implícitas al a£to exter
no : excepto las que para fu incurííon 
requieren adlual voluntariojComo fon 
heregia, jurainento , coatumelía > &c. 
porque en el foro externo no fe repu
tan por formales dichas por vn borra
cho , loco , 6 dormido. Pal. n. z.& 7. 
Saina, in parre,n. i S . 

17 F.i 2. modo , 6 manera de feguir-
fe el efecto pecaminofo , es pueíla la 
caufa, y evitable el efe&o. V.g. Salitte 
de vn Lugar á otro , temiendo no lie* 
gar á MHTa.y de faíto Uegaftette echaf-
t e á dormir , prebiendo rio deípertar á 
tiempo de rezar; pero defpertafte á 
tiempo , y no oifte Mi (Ta , niretafte. 
Mandarte matar , y pudifte detener al 
mandatario , propinare veneno, y tu-
viile medicina contra él. En cfte mo
do. R.Lo s.que no ay diíllmo pecado, 
quando el cfetlo fe ííguió.ím retrasa « 
cion de [a voluntad puefta en la'cau
fa , vt n. 85. porque rcfpeclo deque 
per fe ve ra vir tuel i ier la voluntad puef-
ta en la caufa, no ay diftinto volunta
rio mora!.Pero ay mas grave pecado : 
porque ay aumento de voluntario en 
la duración de la voluntad. Y fi huvo 
afto contrario, coutradidorio, o largo 
olvido , avra diftínto pecado: porque 
ay diftltuo voluntario, 
. E. Lo a. Qw?. en eíle modo en toda 
fentencla (e adequa, y cocnplee el pe
cado , quando fe figue el efedo : por
que liafta entonzes dura el voluntario: 
y fe incurren todas Us penas impuef-
tas al aclo externo; y fe díbe confeíTar 
el efedo feguido : porque todo perte
nece al perfeétd individuo del pecado, 
ve ex fe patec.Pal.p.3 .Se Oeciaílter, n , 
é.Saínknutn, zS.Quod gUruox fice ca* 
fibus íequenubus. 

o jexra 
10 P. Pedro fallo de fu íucrar en dfa 

feftivo vniverfal, previendo , que no 
avia de llegar á Míífa al Lugai donde 
iba , quando complee cfta om ísfnn? 
R. Dgo : íí en el camino antes de ia tíl-' 
tima MííTa íe arrepintió, la omíísion fé 
adequo, y el pecado íe concluyo quan-
d o íe arrepintió: porque emonzes celsó 
el voluntario. Pero debe cohf'eflar, que 
voluntariamente perdió la MiíTa : aun
que es probable, que bafta dezi cío 
caufa voluntaria para perderla. Y por 
no aver llegado á tiempo , de que fe fi-
guió averia perdido, no cometió diftín
to , ni mas grave pecado. Si no fe arre* 
p i n d ó , adequo el pecado , y le duro, 
halta que de fado le dixo la vltíma 
MiíTa en ¡os dos lugare s ; y debe con-
feífar, que voluntariamente la perdió; 
pero 00 cometió diftínto, n? mas grave 
pecada, íí no; llegó á t i cmpo;y íí llegó, 
y no la oyójcomctió mas grave pecado: 
porque aumentó el voluntario : pero 
no diftínto : porque no huvo diftínto 
voluntario. Y fien el camino fe arre
pintió, llego a tiempo, y n o la oyc,co-
mete díftinf o pecado : porque le íníla 
el precepto, y ay diftínto voluntarlo. 

19 P. Pedro fe embriaga , previendo 
que en la embriaguez avía de matar a 
fu enemigo,y de fado ie mató, quando 
fe adequo eíle pecado ? R. En nuellra 
fe ntcncia auando de faélo murió fu 
enemigo. En la contraria , quando fe 
embriagó. Y en ambas debe confeífar el 
homicidio,é incurrió en obligación de, 
rcftitulr los daños , y en irregularidad, 
y en Ceníura.íi la huvieracontra homi-
cídas.Pero fí previo dezir heregias ,per-; 
juros , ó contumelias,no iacurrió,aun
que las dixcra.en la Cenfura , ó Cenfu*; 
rasrefervadas: porque efta Cenfura,re-
auiere adaal v oluncado, ut tr .j.n.74r 
^ - • £.0 P, 
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b V I^eáro propino veneno á fu mu- acciones honeftas, que no fean proce-
r,dequemuno,quandoreadc4uoel 

• < • /_ ,..-:>,.-TX ante moríe. 
'Í6 

ger, 
pecado? R.Si íe arrepintió mee monem, 
miando fe arrepintió : porque entonxes 
cefsó el voluntario.Pero debe confeírar 
el homicidio voluntariamente hecho; 
aunque es probable baíta que diga ,di6 
caula voluntaria para el: cita obligado 
á reítituir los daños}é incurrió eii irre
gularidad : pero probablemente no i n 
currió en la Ceníura, aunque la huvie-
ra contra homicidas. Sirio íe anepi'n-
t i b , el pecado le adequó , quando de 
fado murió íu muger, debe confe írar el 
homicidio voluntariamente hech9 , é 
incurre en todas las penas impueftas 
contra homicidas. Y íi pudo impedir 
la muerte con medicina, agravó el pe
cado, pero no comete dos. 

21 P.Para el pecado ba íb la libertad 
de complacencia , ó eípontaneidad? 
R.No: porgue fe requiere de indiferen-
c í a , ó contingencia , luxta didra n. 8. 
Y lo contrario ella condenado por 
Inocencio X . y confirmada dicha con
denación por Alcxandro Vl I .Undc , la 
polución que no le puede Impedir in 
vígi t ia , los movimientos frimo p r i m i , 
las alteraciones naturales ex fe no fon 
pecado.SícGonet.tom.7.tr.2.d.2.art.2. 
& vlde Salm.csp.i 3.3 n .2 .& 9 . N i aun
que caufen dele dación en la parte infe
rior, refiftiendo la pacte fupcrlor/^í f»? 
i n volúnta te . VIde t r .4 . n.215. Y tam
bién elU condenada por Alexandro 
V I H . la propof . i . que de? ia : ln f a t u 
TiñtuYA lapf* ctd peccatum mortales & ¿e-. 
meritmn fuffich i l l a libertas, qua voluñ-
t a r i u m , ^ Uberumfuit i n caufa in pecca-
to originali , & -volúntate Adamipeccan-
t i s . Quasnóta in Pal. tr .4.d.2. p . í . & 
etiam fubfequentes. 

?'J!uedenios hombres executax 

didas de la caridad , ó amor filial de 
Dios, 6 acciones malas, que no nazcan 
del amor del mundo, o concuplídencia 
de la carne?R.. Si : porque puede dexar 
de hurtar ex motivo folui infiltiáí , h izer 
vnalimoína ex charitate froximí , y va 
ado de atrición : y dichas obras no na
cen de la'caridad , ni amor filial de 
Dios.Y puede arrojarle á vn rio , ü de 
vna torre^y matarle ex fcla ira;y dichas 
obras no proceden de amor delmun-
do,n¡ de concupifcltncla de la carne. Y 
lo contrario condenado por Alcxan
dro V i l L propoíicion 7 que dezia: 0?w-
nis humana attio deliberata eft delectio 
D?i} vel 7nundi-y¡i Dei} charitas f m r t i eli\ 
fe mundi concupifeientio. car»is,hoc eft,ma-
l a í f i . Y eña propoíkíon condenada ne
gaba losados indiferentes , in indivi
duo; los quales í'e deben conceder en 
la comúnfentencla de los Efcotiftas. 

23 P. El que no cftá engracia,}' eftá 
en pecado mortal puede nazer obras 
buenas antes de hazer contrición, con-
feííarfe , ü Dilección de Dios.R.SI; 
pues puede ayunar , vifítar enfermos, 
cumplir las obligaciones que tiene , y 
hazer atrición. Y lo contrario conde
nado por Alexandro V I I L propoficion 
1 í . que de7Áa:S>Hod non efi exfide chrif-
tiana ftípernaturali j qu¿¡ per dilí.¿¿''n? n 
oper.-itur , peccatum efí. Y también cftá 
condenada por el mifmo la propoíicion 
8. que dezia : Necejfe éfi infidelem i n d n -
m opere peccarc. Pues pueden reí'prtar á 
fus padres , dezir verdad , cumplir ios 
co; tratos, Síc. en lo qual no pecan.Pal. 
tom. j . t r« 4, d. 2.p 3. . 

24 P. El quebazc vna acción cono» 
clenno , que es gravemente difernve-
niente á la náttrta'ieza racional , y a la 
teda rawDjpcro ignorando, ó no acor-

dando-



candóle de DIoi?,como peca? R.Dgo: íi 
la ignorancia ,6 íncogítancia es vencí-
ble, o cu pable, peca mortalmenteiquía 
fiante Illa , fe íalva bailante conocí-
miento de Dios , y voluntario para el 
pecado mortal.Lacrcixjh.n.51 .íies in
vencible , c inculpable , foiopeca ve-
nialmente: porque para pecado mortal 
fe i equiere aprenfion la Item Virtual de 
ofenfa infinita : liante tali ignorantía , 
aut incogitantia no fe da apreníion de 
objeto intiuito : g. Lacroix. ,n . 57. fed 
contrariara habet probabílem^uam te
ner Palausbene conüdcratus,h.d.2,p.4. 

25 Pero para que la ignorancia, é ín
cogítancia lean invencibies, es menefler 
<±ne. me confufe y nec tenmter fe ocurra 
o Fe nía de Dios.Lacroix, n 5 S. Y como 
moralmente hablando , -en Jos que he
mos tenido noticia de Dios, íea ímpof-
íibie iaber.quela acción esgraviter d l f -

conveniem n a t u r a rationali , ó" recit r a -
tfoniyCm que faítím conftife,& aliqua ¿t-
•ter íe ocurra ofenfa de Díos;i<ieó fem-
per eft mortaie : & confequenter non 
datur peccattun purc philoíbphicum. 
Lacroix , n. j 5 ; Por lo qual Aiexandro 
V I I I . 24- Auguftíj anno 1690. conde
no Ja propolición '{¡guíente. Feccatum 

fhilofop i tim^feu mor ale eft a ñ u s huma-
TtUs difionuemtm natura, rationali , ó* 
veBóL r O i t l o n l ; Tbeologkum vero^ & mor
í a l e efi tranfgrefiq libera Divina legis : 
fhilofBphicum q M a m u m v l s grave i n t i lo , 
c¡ui Deum , ve! ignorat , vel de Deo etBú 
non c o g i t a t efi grave peccatum , fed non 
eftpjfeafa Dei t ñ e q u e f e c c a t u m mortaie 
d i j o l ^ m s amid t í am D e i , ñeque eterna 
pcena dignu -n. 

De todo lo qñal fe infiere , que Jos 
mncljachos , y mozos quehazen algu
nos hurtos, tienen deleitaciones , alce-
raciones, poluciones, palabras, u obras 

Tratadofexto 
deshoneftas,aprehendiendlo, que es ma
lo , cautelandofe dequefefepa , y de 
que los vean,regularmente pecan mor-
talrnente : porque aunque ellos digan , 
que no fe les ocu r r ió , que ofendían á 
Dios ifaltem ccnfnfe , & aUqualiter, no 
puede menos de ocurriríeles. Infer ex 
Lacroix,num. j j . 

CONFÉRENTJuí S E C U N D A D S 
D i v i j i o m Feccai í ,&' de Original i . 

16 T^Eccatum primo dívídítur in 
J_ origina le, & períbnalc: pec-

catum origínale ,^ privatio iuj i i t i£ ori~ 
ginalls, Vel eft peccatum Adami morali-
ier> & intrin/ice inhzrens anima,& deno-
m'mans hominem peccatorem. Que le dé 
efte pecado original confia de David , 
Pfaim.)"o.v.6.que áiíe'.Bcce enlm i n i n l -
qtiitatihus conceptué fum , é? inpeccatis 
conceplt me Mater mea. Y de San Pablo 
ad Rom. 5 .V. 12. emnes in Adampecca~ 
verimt. Las quales palabras entienden 
los Santos Padres del pecado origina], 
y confia del Trídentino, feíT.5. cap. 3. 
L o otro: porque el Bautirmofu e inítí -
tiudo primero para perdonar el peca» 
do orígínahy fuera fruftanea fu prime
ra ínítitucion fino fe diera pecado or í -

m. CÍ gínal. Pai.h-d.z.p. 
9. num. 1 . & 2. 

Arg .Nofeda pecoso fin volunta-. 
río:eí pecado original no es volunta
r io á noíbtros : g. R. Dgo vvs¿\.morali~ 
ter in caufa ¡feu in capite ncgo:phiJ¡ce i n 
fe, & in nobis cdo: & negó cfqm. Y d i 
go.quefue valnnizt iomoral i ter in cau-
f a , feu in capite ; por quanto todos los 
hombres teníamos refundidas nueftras 
voluntades en Adán : y afsi pecando 
Adán todos pecamos : vtclarius pace-
bit, num. 2^. Salm. num. 3* 

27 P 



T>e los 
i " V. ntop de pecado tiene el 

origmd ? R En Adán tuvo razón de 
pecado mortal períbnal: porque le pri
vo de la gracia, y condenó al infierno, 
y á pena de daño, y íentido, y de fado 
fe huvicra condenado , ü no hüvierá 
Ahecho verdadera pesiitencia: pero por
que la hizo le reílituyb Dios á íu gra
cia, y amiílad , y íeí'alvo. En nofotros 
ro tiene razón de pecado mortal per-
Tonal: porque á efte le correfponde pe-
'na eterna de daño, y de íentido : Y al 
'original íblo la pena eterna de daño. 
'Tampoco de venial perfonal : porque 
a éíté le correrponde pena temporal : y 
al original pena eterna. Reftat ergo , 
que en nofotros tiene razón de pecado 
warta l original: de mortal: porque nos 
teiata ,nos haze enemigos de Dios , y 
priva de la gloria. De original : porque 
dimana de Adán , que fue nueftro or i 
gen. Vide Pal.p.j.n. i . 

28 P. En qué eftála eífenciadel pe
cado original ? R. Unosdizen , que no 
es otra cola , que el pecado de Adán, 
tnoraliter, & intr'mfice lnh<erens, & deno-

-'tninans hominem peceátorem : aísi como 
'el pecado habitual no parece otra co
fa que el pecado aéhial no retratado fu-
fic ien temen te , ni condonado por Dios-, 
Ó* ideo cenjetur tnoraliter per/everare, & 
intrinfice peccatoresn denominare. Ita ori
gínale cum non fit á nobis fuficienter 
retradarum , nec á Deo nobxs condo-
natum , cenfétur nobis moralírer iri ef-
fe , & nos denominare peccatores. Ex 

í Pal.p .i .n, 1 . .Otrosdizéh, que en el fe-
' men humano quedó vna qualidad mor-
* bofa derivada del pecado de Adán , la 

«jual caufa el pecado original en nofo
tros. A la mánera.que el íemen del que 
padece gota 3 Jaqueca , ó inai de orina , 
conmumea algenito dichos males. Ex 
<*onet;h,d.7.arc.3. 

OS, 13 ^ 
i 9 Otros mejor dí'zen , que antes del 

pecado tenia e! Iemen humano virtud 
propagativa déla naturaleza humana , 
y virtud productiva »de la juñicia orI+ 
ginai: y por el pecado perdió el feméít 
efta íegunda virtud , y íblo le quedó la 
primera.Con que el pecado original ef
ta jen que el í'cmen humano por el pe
cado efta privado de la virtud produc
tiva de la juílicia origina! , por lo qual 
nacemos privados de dicha juílicia ,ita 
taliter ,que dicha privación nos es de
bida, por aver pecado todos en Adán. 
Gonet>h.d.7.art.5.§.4.8c Pal.h p. i .n.) ' . 
Salm. n. a. & 9. Et confequenter en la 
primera definición le explica la eífen-
cia del pecado original. A la manera , 
que vna períona noble tiene en í u f e -
men virtud produdiva de naturaleza,/ 
de noblezajpero fi comete vn delito c u 
anexa efi infamia ,pierde la virtud de 
producir nobles. Y á la virtud produc
tiva de la naturaleza fe le adhiere el 
producir infames, ita tallter,que la pri
vación de la nobleza , y la Infamia es 
debida á fus defeendienres : afsi Adáa 
antes del pecado tenia en el fcmen vir
tud de engendrar hombres fantificadoí, 
y gratos á Dios*, pero deípues del peca
do íblo le quedó virtud produdiva de 
hombres pecadores, infames, hijos de 
ira , y de pena. 

30 p. Como perdonado efte pecado 
á Adán por fu pe.iitencia , y á nueftros 
Padres por e! Bautifmo fe nos comuni
ca, y paífa á noíbtrosPR,. Porque es de
fecto natural : y la Penitencia , n¡ Bau-
tiímo no quita los defedos naturales. 
Salm.tr.z.cap.^.11.^5, Lo otro : porque 
DIosfolo fe le condonó á Adán por fu 
propia penitencia , y méritos, y por el 
Bautifmo Iblo \c condona áquien le 
iccibe : y como todos le conrraximos „ 



y no á rodos eíla condonado; índe, &:c. 
A la manera ,que la dicha períona no
ble , que conci axo la Infamia para si,y 
íús de le endientes , puede hazer del pe
cado tal penitencia,y tales merkas,que 
el Principe le condone la ínfamia,y ha
ga noble,dexando fus deicendieates in-
farnci,, y de eftos pueden algunos hazer 
méritos , y coníeguír lo miímo ; pero 
los que no ios hizieren , quedarán in 
fames. 

3 1 P» Quienes contraximos el peca
do o v i ^ n a l l K . O m n e s provenietiies ex f e -
mine v i r i l i ¡ u f e c i o A d a m t . Confia del 
Tridentino, íetf.5 .Can. j.-Dc éita regla 
vníverial le exceptuó la Virgen María 
Sandísítna por eípecial privilegio de 
Dios. Y de ella íe infiere , que no íe 
conrraxo Chrifto Nueftro Bien: porque 
no provino exf^m'me v i r i l i ,Jed ex f a n -
guine m u l i e h r i . Pal - p- 3. n. 1. 

31 P. Y íi Dios formara vn hombre 
ex l imo t é r r a , contraxcra dicho pecado? 
R. No : porque no provenia ex íemine 
vli'iit. Pero tampoco tend ria la juílicia 
originaljü Dios noíe la comünicaba,y 
cftu viera i n fia t u no-tura p u r £ : y no fe 
debía dezirj que tenia privación de di
cha juílicia ; pero íi carencia de ella. A 
la manera , que vn hijo , que nace de 
perfona del eílado general, no nace in
fame, ni noble; y no fe debe dezir, que 
nace privado de nobleza;pues no ie era 
debida , pero si con carencia de nobie-

.. za. Y íi Dios formara á vn hombre de 
la carne,bíargre de otro hombre,ú del 
femen de vna muger , 6 éña concibiera 
de vn bruto, no contraxeran dicho pe-
cadoiporquc no provenían ex femine v i 
r i i i ¿dami.Pcto tuvieran carencia de la 
juíticia original. Y ü leformáta e x f e -
tn'v.ii iaominis t a n t u m , íc contraxera 
prupter dicla.Salm.án» lO.coiitíai'iuíG 
íenentesin hoc vUimOj 

exto 
33 P. Sí Adán antes del pecado luí,-

viera engendrado vn hijo,huviera con-
trahido el pecado original? R. No:por* 
que no provenia de femine infecí o . Y hu
viera tenido la juílicia original: porque 
provenia ex femine f r o d u c i i v o n a t H r < t r é p 
i u f i i t i A erjgina/is .Salt iy.n-i 3.P.Y íi Dios 
comnunicára á vn hombre la juñicia 
original,y tuviera defpues hijos coiura-
xeran dicho pecado?R.Dgo:6 fe i a con-
municava áél íoiojó también á fus des
cendientes : íi pnranm le contraxeran : 
porque pecaron en Adán , y no ib les 
ha condonado íu pecado : y porque no 
conmunícava al femen de éfte hombre 
la virtud produdiva de la jufticia ori
ginal , nacieran privados de ella. Sife-
cundutn no ie contraxeran : porque 
Dios-ie le condonaba ; y nacieran con 
la juíticia orIginal:porque e! femen era 
produtlivo de ella.A, Ja inanera.que vn 
Rey puede hazer Virrey á vn hombre 
infame, fin quefucedan en el eílado i u$ 
hijos.Y puede hazerle Conde, dando a 
íus hijos el derecho hereditario. Salni. 

.num. 1 1 . . 

3 4 P-Y el pecado original privo á 
Adán , y á noíbtros de toda la juílicia 
onginal?R. Advírtiendo,quc la juílicia 
original contenía tres excelentes prer
rogativas, b partes: la J Ja gracia juíti-
ficante, ó íantiheante , con io anexo á 
ella. La 2. conformidad de la parte íu-
perior,y racional con la voluntad D i 
vina. La 3.. la fujecíonde ía parte infé-
rior,y animará la parte íuperier, y ra
cional. Que fupoíito digo , que privo 
de toda la juílicia original : porque 3 
Adán5y á nofotros nos privo de la gra
cia, y nos hizo enemigo;, de Dios:tam-
bien por el pecado la parte íuperior 
diíconformb de ía voluntad Divina : 
aü^as Ía paue m*n*l > é inferior quedo 

¡reveías 



>rríínc?a, J cpucfta a la parte iuperior, 
y racional: g. 

35 P. Y perdonado á Adán íu peca
do por fu pénitencia , y a nolotro» por 
el Bautifmo ,í'e noi rciutuye toua la 
jufticia origínalíR.Soiü ic no-sreftitü-
yea las dos primeras panes ; porque íe 
nos conmuñica la gracia jullihcante , ó 
fanühcantexon las tres Virtudes Theo. 
lógales, y Moralesínfufas , los Dones 
del Eípintu Santo, &c. que ion anexos 
áeila.Alia ex parte en las buenas obras 
nosconfomiamos con la Divina volun
tad^ . Pero no fe nosreftituye la terce
ra ,vt conítac ex Divo Paulo ad Gala-
tas 5. V. 1 7. Caro concufí fe i t adverfus 
fplritum :ff)lrims autem ettíverfus c a r -
nem '.h&c enim fib'i invlcem adverfanfur. 
Y de otras muchas partes de la Eíen
tura. Y Ja experiencia nos lo mueítra. 
Efta parte , que 130 fe nos reftltuye , y 
guerra,cjue nos queda,!!1 llama rebelión 
de la carne,incluiaciQn a lo maiojpro-
perifion a! pecado , fomespeccati, &c, 
Salm tr,2 cap.j.n.ai. Tcdoloqualno 
íe halló en Chríílo , nl^ en María San-
tüsiraa , por no aver contrahido el pe
cado origina L 

, 36 P. Quales fon los efedos del pe
cado original?R.E1 1 .la pena de daño, 
que coníiíte en carecer de la bienaven
turanza, Confta de, S. Juan cap. 3 . v.5. 
Ni/t quls renatus fuer i t ex'aqua , <¿r> Spt-
ri tufamo , nonpotefi introire ¡n regnum 

' D e l . Vil i . la muerte natural. Confta de 
" S. Pablo ad Rom. cap. 5 . IJer ynum ho-

minem peccat um In hdnc mundum i n t r a -
•vlt, & per feccatum mors, E! 3. el revé-
lion de la carne. El 4.las enfennedades, 
trabajos, y otras muchas mHerías, que 
padecemos. Pal.p.a.n. 1. & 2. Salm.h. 
á n . i 7. 

37 f . Sí Adán no huviera pecado. 

Délos pecadosl l ' i 7 
iueramos mortales? R.Una opinión 
díze que & porque el calor,o húmido 
radical avia de obrar, para confervar-
nos, y obrando avia de padecer , iuxta 
i l lud : bme agtns a¿e>2do repatitur y<k 
coníequenter avia de acabarfe,y nofo-
tros morir. Otra dize, que no: fundafe 
en la autoridad de S, Pablo antes d i 
cha , la qual profigue : ¿ h a in onmes 
hommes mors per t i anjijt : la qual no í e 
puede entender de Ja muerte efpírí-
t ua i , refpedto de que efta no paíso á 
Chriíto, ni á María Santiisima5v pafsb 
la natural,hanc tenet. Pal.p.z.num.i. 
Saim.mim.i 7. 

P. Los que muer^i con folo origi
nal , padecen alguna tríñeza , ó pena, 
por no gozar de Dios ícbrcnatural-
rnente? R, No : porque nadie fe entrif-
teze de privación del bien no conoci
do , é inconfcgulblc : los tales no có* 
nocen á Dios como Autor fobrenacu-
r a l , ni le pueden coníeguir: g. Y por
que padecieran en el ícntido,quod dici 
nequit. Pal. ibi.Salm h . i 8 . Se zt . 

3 8 Peccatum perfonalc/T? quod com-
mltltur at ipfaperfona .Y es de dos ma
neras : a f í i ia l ,^ eft ipfamet aciiopecca-
winofa , otu£ fit, cenando ac íu peccatur. 
Y habitual,^ éft macula r e l i d a i n a n i 
ma de peccato prxterito}nondum fuff icle^ 
ter r e t r a í a t e , aut condón ato. V.g- l a 
acción de hurtar , quandode hdco fe 
hurta , es el pecado afíual ; y laman-
cha que queda en la alma de tal ac
ción pecaminofa , hafta que el pecador 
haga perfefta confeísion, o Cóñtricíod, 
6 Dios íe lacondoue , es el habitual. 
Pal. p 4. n. 1 .8: 4 . Salm. cap. 8. n. 7. 
I n quo autem fíet hac rr. acula ? Vsnátít 
D D ; Pai. ibi ¡.áíf , quod efi quid reft i l -
tans expeccato aciual l pretér i to , quod 
[emptr cenfetur perseverare , dum non 



i j 3 Tratadofext ó 
condonMur. Scoíiftíe communicer dl-
C\xnt) fiare in re MU fafsi'vo fcetiA eterns.^ 

f t m o r t a l e \ 0 ' nremtu fafsivo poeti^ tem-
f o r a l i i ¡ f i eft v e n í a l e , 

39 Dividí tur 2.en carnal, <& eft <{uoi 
.ferficitur i n d e l e ñ a í i o n e carna l i ; como la 
Luxuria , y Gula. Yefpl r í tua l , & eft 
quod perfieiiur i n dclecixtione i n t e l e c í n a -
i i yfeu f p r i t u a l i : tales fon los demás 
.vicios capitales. Tcrtío dividítur fn 
peccatum oris , & eft quod in- ore confu-
m a t u r . y . g . l a murmuración , y blasfe
mia. Cord'ts, & eft quod confurnatur in 
corde: v,g, e l odio, embidia , 6 heregia. 
I r cperis , ó ' eft §uod ¡n opere confuma* 
t u r . V.g. la fornicacionj y hurto.Saim. 
h . num.S. 
40 P. Los pecados oris, cordis, & ope-

r l s : fe diftinguen en cípecieí R. Se diT-
tínguirán ,quando fe oponen á vi r tu
des eípecie diíHntas , d á vna diveríb 
m o d o ípecifíco. V . g . La murmura
ción , odio de Dios, y la fornicación; 
l a contumelia, juicio temerario, y h o -
.micidio. Y no (e diftinguirán , quando 
fe oponen á vna í o l a virtud , eodem 
modo cfpecifico.V.g. Las palabras tor
pes, la delegación venérea, y la forni
cación .VideSalm.n. 8.& dicenda n.7 3. 

41 Dividítur 4. in peccatum omif-
fioruSjó1 eft quod apponitur pr^ceptis afir-
mat iv i s . V . g. No oír M i ñ a en dia de 
fiefta , nodárliaiofna en grave , b ex
trema necefsidad. Ec commiísionis, & 
eft quod oppomtur pracept'ts negativls* 
V.g . Hurtar,matar. Salm.n.i o . í e pue
den diílínguir en efpecie , y pueden no 
diftinguiríCjUt diclum eft n.anti. V.g . 
El no oír Mifla , y el hurto fe díftfri» 
guen ; pero no e l hurto , y la reten
ción. Coeterls par ibus , mayor es eí pe
cado decomifsion,queel de oralfsion: 
V .g . Eí hurto de ciea reales, cjue el no 

reib'tmrlos: porque el de comifsíon fe 
opone ala virtud po/trive,y el de omlf-
íion negative : y mayor es la opofeioa 
pofitivajque la negativa.Salm.cap. i o, 
n.iO.Pero fí cociera non funtparia,p\ .]C-
de fer mas grave el de omiísion. V.g . 
El no reftituir mil reales á vno , que 
eftá para caer de fu eftado, que el hur
to de veinte reales á vn rico. La gra
vedad de los pecados de omiísion inter 
fe , fe toma de la opoíicion á mayor 
v i r tud , ü del modo mas direílo de 
oponerfe áelia : v.g. mayor pecado es 
no alsiltir á vn enfermo , que no oír 
Miíía ; y mayot és no dar lirnofna en 
extrema jque en grave necefsidad. Lo 
2. de la mayor facilidad de cumplir la 
cofa mandada : v. g. Mayor pecado es 
no oir MiíTa omn'mo libere^ que quando 
fe teme algún daño ; y mayor pecado 
comete^! que no bautiza vna criatura, 
que fe eftá muriendo , pudiendo fácil
mente ; que el que no la bautiza por 
temor de la muerte.Lo 3. del fin:por
que fe omite el precepto : v . g. Mayor 
pecado comete el que no oye MiíTa 
por jugar, que el que no la oye por 
eñudíar. Salm. cap. 10. num. 31 . 

42 P. Se deben confeííar los años , 
que fueron caufa, 6 motivo d< la etnif-
íion ? R.Dgo:d tienen en ú malicia olf-
tinta , 6 no : (i primum , fe deben con-
feíTar,^» qu at e ñus fuer u m caufa pr¿c i f -
fe : fed quia in fe ion malos : vnde non 
teneris dicere ca^f^ furandi o t í i m i 
MiíTanr.fed debes confíteri , & furtum, 
& omifsionem MiíTae. Si fgcundum, no 
fe deben confeífar : porque no añaden 
mayor, nidiñinta malicia á la omif-
fion: vnde, no debes dezir.que perdiftc 
la Miíía por eftár eftudiando, cazando, 
b parlando, &c. y bafta dezir,perdi vo
luntariamente la Miffa. Pal. h.d.3 .p.3, 



Velos Pecádosl 1 ] $ . 
r fm.cap.io.n.ip. & Gonct, h.d. concuft tu rn centra legew De l ¿ t e r n a m i n 

i r - 11.-í. -a-.- —- r e g r a v i . Venial ' . d i c i u m t f ñ t í u w & s . i n 
re l e v i ^ x quod patet diferenría.P.Y el 
rr.ortal in genere mor í s 5 íe diftíngue en 
efpccle del venialPR. Si, á príori : por
que el mortal íc opone fimflicuér á las 
leyes fmpl ic 'ue r neceílarias : y el venía! 
i t o p o n e J iwpUciter á las leyes f i m p l i c i " 
ter m i l c s ¡ b j e c u n d u m qu id á las neceíla
rias. Sic communiter Scot¡fts}cx Tho-
miñis Gonet h.d.9. art-v. §• 3 . afierens 
hanc effe fpedaleni diferentíam iuxta 
mentera Divi T h o n ' « . Salm. cap. » 1 . 
n.3. A poíleriorl : porque el mortal 
priva degracia}y amiftad de Dios^ de 
la gloria , y condena al infierno. Pero 
el venial difminuye el fervor de la ca
ridad, y gracia, no priva de ella , ni de 
la amiftad de Dios , ni de la gloria , n i 
condena a pena eterna , fino á tempo
ral . Paí.h.p.5 .n.r .Salm. ibi. 

46 P. El mortal puede pafíar á fer 
venial, aur eccntra ? R. No : porque fe 
diílingucn en efpecie : y lo que es de 
vna elpecieaio puede paífar á otra; afsi 
como el hombre no puede paflará fer 
cavallo, nec econtra. P. Quanros peca
dos veniales hazen vn moriai?Pv.Ngdo 
fupofitum. P.Muchos pecados veniales 
pued en hazer vn mortal ? R. No : por
que la multiplicación no ccníiituye 
los a£tos en otra e(pccie,ni ios aurnen* 
ta intenfive , fed tantum extenjlve. Pal. 
d.i.p.9.§.4 n.i.Salm.n.r 1. & 14. 

Arg . i . Dize S.Aguñin minuta p l í t r a 
pee cata , fi neg l igan tur , Oicidunt : i 'o lo 
paílando á morral pueden matar al al
ma: g, H D ^ o ^ d i / p c / h i v e , cáo'.formjfc. 
f?r,ngo mai.&cfqm. Y digo, que la 
mente de San Aguílin es,que el come
ter muchos pecados veniales defpre-
ciardoloSjdiipone á cometer nxrralej; 
confoimíter ad Illud: ^ m f a f u a f p e m i f , 

p a u l a » 

s.art 3 • An autem tales acius boni aut 
indiferentes vicientur , parum ncbís 
conducic. Vide in Gonet, i b i , & Salm. 
a num. 11 • 

43 Adhuc eft triplex i n Deum i n f r o -
x i r r .um , & i n fe i p f u m : peccatum In 
D e u m > q u o d f p e c i a l t t e r i < & i m m e d i a t i 
efi contra Deum' . v .g. El odio de Dios , 
lá heregia, perjurio, y todos los que fe 
oponen á las tres Virtudes Theologa-
les,y á la Religión , y á los tres prime
re s preceptos del Decálogo. In proxi-
mum , efi quodfpeciali ter , & irrimedime 
eft c e n t r a p r o x i m u m . V-g.Ei hemicidío , 
hurto, y adulterio. In íe ipfum, efi quod 

f p e c i a l i i e r , & immedia te efi contra fe i p -
f u m . v . g . L u x m h y ebr i e tas, í a tur i ta s. De 
dichas definiciones fe Infiere , que efta 
divifion es buena,y la felucion á la re
plica , de que todos los pecados fon 
contra Dios:pues íolo ( o n g e n e r a l i t e r , 
Ó; txc d i a te . S a l m num. 9. cap. 8. 

44 Adhuc eñ triplex: ex pafsione^y es 
el que fe comete en fuerza de grave 
tei taclon , y fe llama pecado de fragi
lidad; y fe opone aproputive al Padre. 
M>t i g n o r a n t i a j j es el que fe comete con 
ignorancia cuipabie;y fe opone alHIjo. 

ex plena m a l i t i a , & eft qued c o m m i t l -
t u r cum o m n í m o d a advertentia-, & l i b é r 
t a te ; y fe opone al Eipiritu Sanco:por-
q.ue al Padre fe le atribuye el Poder , al 
Hijo la Sabiduría , y al Efpiritu Santo 
la Bondad. Salte. Ib i . 

D£ P E C C A T O M O R T A L I , E T V E N I A L ! , 
& an , & • quomodo mor ta le t ranfea t 

i n v e n í a l e , & econtra. 

45 \ Dbuc peccatum dlvíditur 
X \ , in mortale , & veníale. 

^eepatum morta le efi d i c J u m J a ü u m , v e l 
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p a H l . i . i m ¡n mjtiora decidet, Salm. n.í 6. 

Arg.z.Dci aiina3y cuerpo í"e haze va 
hombre di l l atoen eípccie de ambas 
partes íeoríi.n furaptas. D e muchos 
bureos leves reíulea va pecado murtal: 
.y io tniirao de tomar muchas parvida
des en dia de ayuno : g. R. La díl'pari-
dad eílá,cn que ias dichas parces,y ma
terias fon ex fe vníbies, para co n poner 
vn todo: dei alma, y cuerpo ex fe patet: 
y los hurtos hazen vna grave damnifi
cación: y ias parvidades vna grave au-
tncíon.Pero ios pecados veniales conf-
ticuidos en fu linea, no ion vnibics, pa
ra componer vn todo. 

47 El pecado mortal puede fer mor
tal ex geaere fue , y mortal per accideas, 
y lo iniimo el venial. Pecado mortal 
ex genere íuo , ejt ma te r i a i l l a , i n cuins 
i ine- i , & remanendo i n i l l a r e p s r i u m u r 
•piltra peccata mor ta l la . ' V.g El hurto, y 
murmuración. Pecado mortal per ac-
cídens , efi i l l a m a t e r i a , ij;'<<e cum fit i n 

f u á Unta -veníale , rat ione a l i e mus cir~ 
cun/rant l* fit morta le . V.g. Vna chanza 
dicha á vna períbna ,en quien íe teme 
delectación venérea. Pecado venial ex 
genere iuo , eñ i l l t ma te r i a , i n cu iu $ l i 
nea ¡Ó* rernaaendo m i l l a reper iuntur p i a 
r a pecr.ata v s n í a l i a . V . g . La mentira , y 
gula. Venial per accidens, efí i l l a m a t e -
r i a , q u £ cam ¡ n f í t a l i m a fit m o r t a k , r a -
ttone a l i c u l m ú r c ú n f l a n t i * f i t v e n í a l e , 
V.g- El homicidio , con femiplena ad
vertencia, y el hurto de vn quarto.Pal. 
0,5,0.4. vide Salm.n.4. 

40 P, Como conoceremos , que ía 
materia en íu linca es pecado mortal, y 
la ley que la prohibe t s f i m p l i i u e r nece í 
fariar i k , Q u a n d o ma te r i a g r a v l t e r ¡¿dit-
char'ttatem Ú e l y p r o x i m i ^ a u t f u i ipf ius^vel 
eravi tev efi ñecej j 'ar ia ad diciarn cha,ri~ 
t ' á t em confervarn i í im ^ ¿ c n ^ U n é a fe^ 

cado mortalj y la ley que ía prohibe, o 
manda fimf l i c t t e f neceíTaria . ¿ g u a n d o l e -
v i t e r l & H t c b a r i t a t e m D¿1 , p r o x i m c , at*t 
f u i i p fias y v e l f o l u m efi i / t i t i s ^ v e l í e v i t e r 
necefiaria ad d i c i a m char i t a t em confe r í 
v&r idam , es en fu linea venial ŷ la ley 
que i a prohibe, ó manda fimpl'tciter v t i l , 
ve l f ecundum q u i d neceífaria:& íiccom-
prehendes peccatum comiísíonis , & 
omiísionís. Y íí preguntas como cono
ceremos , que la mater ia f f^ / í^ r 
c h a r i t atem De i , & c . R. No es facíl dar 
regla general cierta ; 6¿ coníequenter 
a rb i t r io EccUfiz , D D , & p r u d s n t u m r e » 
l i n q u e n d u m efi , & di'ícurrendum per1 
materias in parcicularí- Vide Lacroljí , 
h,n .ic)8.& 204.& Pal. p. 7. ¡k Saim.tr. 
1 r.cap. 2.num. 22. & h. nam-p. 
49 P. La maten'ajque ex fie es pecado 

mortal , puede fer per accidens pecado 
veniai?R.Si:pordos canias: la i . r a t t o 
ne p a r v i t a t i s ma te r i a , v. g. El hurto, y 
murmuración leves. La i . e x imperfec-
t ione af tus; la qual imperfección puede 
íer de tres manetas : defiectu plena ad» 
v e r t e n t U , v .g . Matar medio borracho, 
d e f e í i a p í e n : confenfífs^.g.Un caimien
to imperfeto en cofa venérea. E t d e -
f e ¿íu. plena Uber ta t i s , v .g . Una murmu
ración grave advertida, quando del t o 
do no íe pudo detener. Pal. p. 6 & 7. 
Salm. num. 5. & 6. 

50 P. La materia , que ex genere fuo 
es venial , 6 indiferente , puede paffar 4 
íer mortal 'R.Si: porfíete caulas La 1. 
ra t iene finis v l t i m i , v. g. El afecto , que 
tienen ala guía aquellos , quorum Deus 
venter efi . Y qua!qu{era,que efeima tan
to la materia venial,v.g- Las chanzas,© 
juegos largos, b la indiferente, v.g. La 
converfacion, 6 leccion,que por no de-
xarlas, eftádífpuefto á quebrantar pre
cepto grave.V'S-A dexar de oír MiíTa, 
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ii,4.Salm.n. 12 .La 2 , rationefinis adiun-
ti< V . g. Dezír vna palabra yocofa con 
animo de atrahcr ad turpia, es mortal. 
PaJ. ibi, num.i . 

51 La 3. Katlone contemptus abf olut!, 
é ' f o r m a l i s - . v . g . M z n d a . el SijperÍor,í]uc 
nadie torne tabaco en la íglcfia : el to
marlo ex fe no íeria masque veniahpe-
ro fi alguno lo tomara , 6 por deipre-
cío del precepto , pecará raortalmente 
por iá inobediencia forma!, o por deí-
prec íode l Superior, por la íobervia 
completa, y perfeda. lJal.ibi,§.2.á n . 6 , 
Videfueífeia Lacroix , á n.23 7. P. E l 
oeíprecio formal del Legislador , en 
quanto períona particular , quien fe 
juzga v i l , imprudente, ó apaísionado , 
es pecado mortal.R. N o (icmprc: por
que no fe deíprecia como Legislador , 
íino como perfona privada ; & confe-
quenter puede (er mortal, ó venial í u x . 
ta dicendade iuditio temerario , & de-
traélione. Lacroix,num. 243 .Pal.n.í . 
Salm.tr. 11. cap. 2. á num.37. 

J 2 La 4, Ratione fcandali. V g.Dezir 
vna palabra amorofa á vna muger l i 
viana. La y .Ratione per ¡cu/i p rox imipec-
€ítndu V. g. Irfe á paffear de noche con 
vna muger probocativa. La 6, Ratione 
cenfciemU er rónea : v- g. Un muchacho 
hurta dos quartos, juzgando , que peca 
ínortaimeme. La 7, Ratione m u l t i p l i c a -

i i cn i s in mater i js ex f e v n i b i l i b u r . v.g, 
Hazer tantos hurtos leves ,-que 

juntos hagan grave damnifica
ción , o conüituian materia 

grave. Pal. §. 3.4. & j . 
Salm. tr. 11. cap. 
2, á num, zg. Se 
k- cap. i i . a 

num.i 2. 
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C O N F E R E N T I A T E T l T L i D E 
Peccato Interno , & Externo, Delscia~ 

ñ o n e , & D a j i i m o . 

5 3 pecado adhuc es de dos 
JQ manera?;Iuterno,y externo: 

interno , efl quod comipitur interitts 
nm exit ad extra. Externo,*/? qmd con* 
icipitur i m e r í u s , & exit ad extra .Y. g. El 
*hurto, la fornicacion,&:c.P.En quai de 
los dos fe lalva la malicia formal del 
pecado? R.En cí ado interno : porque 
en aquel ado fe íalva la malicia for-
maí , en ei quai fe íalva el voluntario; 
en el a ¿lo interno fe íalva el volunta-
iio-g. P. No obílantc eíTo aquella ac
ción externa es formalmente mala? R . 
Si:porque esaccion moral no buena,ni 
i n d i í ' e r c i n e f o r m a l í í e n f e d moralitas a i s 
quate di-viditur in bonnm, m a l u m ^ tn--
diferens-, g efiformaliter m a l a . Gonet ,* 
tom. 8 . i . d. 7 . art. 1. 

54 P. La acción externa añade mali
cia al ado interno ? R. Añade malicia 
agravante,© accidental: quia medio acíté 
externo , internas ñt intenjior*^ Ó' d u r m l -
lior.fedper maiorcm intsnfionem , aut ¿ n * 
rai iomm augetur bonitas, & ma!itia:g Y 
efto es cierto. Pero no añade dillinta 
malicia eíTencial : porque para diftinta 
malicia es meneílcr diílinto voluntario: 
el a61o interno , y externo proceden de 
vno foio volumarkng.Gonet, & omnes 
Thomífta?, & plures ex recencioribus', 
Ibi, contra Scotiftas. 

5 5 P. Se deúe manífeñar en la con-
fefsion dicha acción externa? R.Shpor-
que conílituye vn perfedo individuo , 
pecado moral con el aCto interno : y 
porque díredamente fe prohIbe,6 man
da por la ley. Y lo contrario condena
do poí Aiexandro VIL propoücion ¿ 5 . 
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que dexía : q u l hahu l t cc fu l am c H m f o l a - m o de pecar 
ta.) fat'u fac l tpracepto confefnonis , dtcens: 
scmmifs i ¿ u m fo lu t cpecca tum g rave con
t r a c a j í ¡ t a t a r , . Quam nota in Pal. tr» 

5 6 Peccatum in t e rnum ejl d ú p l e x : puré 
interno, & efi quod co-aeipitur i n t e r i u s } & 
* d i m r a confumatur .V .^ .La delegación, 
edie, embidia, he regia. E Interno quod 
petit exlrc ad extra , & efi quodconcipi* 
t u r í n t e r i u s , & ad f u i confumattomm pe-
t l t exire ad e x t r a . V d e f e o , é inten
ción de matar , 6 hurtar. De muchos 
pecados puré internos fe trata en fus 
materias, y aquí de la delectación , y 
jactancia por mas comunes;y lo miítno 
que fe dixere de la deledacion , fe ha 
de entender propor t ionefervata de la 
fadancla : excepto , que en eña puede 
interponerfe efeandaío. Vide Pal. h.p. 
^ i . Salm.cap.t 3. a n. 6 4 . . 

5 7 Deleciario merofa , ejl fimplex com-
i l a c i e n t i a i n obleclo: llama fe tnorofa^non 
Amora temporis ' .potque i» i n f i a n t í puede 
dar fe ; fed amara volanteti-ir.qu'ía i t o l t t n " 
tas demora tm i n i l l a , & • t a r d a eft ad re-

fff tenditm. P. Es pecado ? R. Dgo : íi e| 
objeto es malo,es pecado íegun !a ma
teria: qu'tafpecificatur a f t io obieUo. Ex-
ceptuaíe la deledacion de objeto ma
lo , por í'er prohibido a f o l a íege huma
na-, porque dicha ley no manda,^ pro
hibe los ados puré internos inconexos 
cen el ado cxterno,vt rr.3. n . 20 .Un-
dc , no peca el que en día de vigilia fe 
deleda en la comeftion de vigilia , co
mo íl comiera de carne,ni en la comef-
tiomque otros con caula hazen de car» 
pe , en quanto deledable ; pero no en 
quanto prohibida. Pal. p. 10. §. i.vidc 
Salrn. c?p. 13.an. 25. & 3 6 ^ 

5 8 Si el objeto es bueno/ubdifUngo; 
fien la dekdlacion fe da peligro píoxi-

es Ríala l u x t a m a t e r l a m 
p e r i c u l i : porque todo peligro próximo 
de pecar es pecado, íegun la materia a 
que expone. Sino fe da peligro, es bue
na : qu ia [pec i f i ca tn r a fuo obietto. Infer-
tur ex !?al p. io.§.2.á n.4.6¿ Sdlm.n.40. 
Et probatur caíu ab Audorib. cornmu-
nltcr receptólos c z h á Q S t d u m ¡ u m { r a -
[entes , & nen m p e d i t i copulam , pue-. 
den dcdarle de las copulas habitas, y 
habendas,y no pueden deíedarfe,^^^». 
d o f u n t a b f e f i t e s y ó ' impedi t i ad eopulam % 
& ratio eíl,quia dura íunt abíeutes,da-i 
tur pericujum polutionís ,vel confen* 
fus cum aliena perfona,& dum prxííen-
tes, & non impediti , non datur proxi^ 
me tale peticulum : etenim quaravi» 
ex deledatione commobeatur apetitus. 
íenfitibus , eíl proximum , & fácile re-
medium:g'. Cafum, 6¿ rationcm haber. 
Pal.ibi, ánum.8» 

59 Vnde, la viuda que fe deleda dé
las copulas: tenidas , y el; Eípofo de fu
turo de las habendas i m r a M a t r i m o -
n i u m , pecan mortalmente : quia datur 
periculum polutiom's, vel confeníus 
cum aliena perfona. Arg. puede el Ef-
poi'o deícar lencillamentc las copulas 
habendas Intra Matrimonsum:g, delec
tarle en ellas. R . La diíparidad eftá, en 
que el defeo t t n d i t ad d m d a m ex i f i en -
t i a m obieBopr¡> v t de f ide ra tu r^y tales 
copulas i n t r a M a t r i m m ' m m fon buenas, 
y fíendo el defeo fcncillo no a y peli
gro. Pero la deledacion t end í t a d oi/iec" 
t u m pro v t concipitur de f t é f t o t m i y de 
preíenre no fon licitas tales copulas ; y 
en la dekdac ion^p fit ex par te v o l u n -
t a t i s Tantum , f ive ex par te apeti tusfenji* 
//¿¿jfíemprc a y ptligro.Infertur ex Pal. 
§. 1. num. 1. & §. 2. nua-i- 6 . 

60 P. El que fe dekda del modo ra
ro ,*o artíficioío , que ocurre en Jas ac-
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clones, íi ob]etos tnaíos^peca ? R. No: 
óorque no fe deleyta del objeto , ímo 
del modo rarOjó z x ú ñ d o í o j c i l i e e t ¡ d e x -
t e n t ó t e , velocitate, ingenio, fortitudine , 
'vd'tnopinatú eventu , q»A omniafum i n -
d l f t r e n t i í í . P e t o í l el modo raro tiene 
en si malicia , íetá pecado la deleda-
cion: v. g. Deledaríe de la violencia, 6 
mentira, con que fe configuib la copu-
Ja, 6 hurto.Lo mifrao fe ha de dezir de 
la deleótacion , de la cogitacion , eftu-
dio , bconocimiento del objeto malo. 
Pal. §. i .num. i . & 3.Salm. cap. 13.3 
num. 2.7. & 39. 

61 P. Y como conoceremos, que la 
deledaclon es del modo raro, del eftu-
dio, b conocimiento, y no fe tizna con 
«I objeto? R» Que es peligrojfifsimo de
tenernos en tales deIedaciones,y diíi-
cultofo de conocer anfint defolo modo, 
melcogltmlone, ve l de obieító [trntú; pero 
fe dan algunas congeturas. La 1. íe to
ma dé la ocz&oxvvnde or i tar cegltmlo : 
pues fi nace de oír confefsiones , eflu-
diar,leer para dicho efedo, b para pre
dicar , ü de otra honefta ocupación ,fe 
prefumejque ia deledacíon es de la co
gitacion, b modo. Pero íi nace de afec
to torpe, lección vana, b convcríácion 
torpe ,ü de otrainhoaefta ocafion ,fe 
prefume 5que ia deledacíon fe tizna 
con el objeto. La 2 .y feas prudente es, 
quando igualmente te dele y tas del 
fnodo raro, 6 cogitacion en las cofas 
íantas, y honeftas, como en las malas5e 
inhoneftas. Unde, fe convence, que pe» 
can , los que con mucho guño oyen,b 
cantan canciones , b mufícas torpes , y 
Ies enfadan las Divinas, y honeftas. Lo 
! • los que roas frequenteraente , y coa 
gufto t r^Bant de partihus pudendis , & 
'vicinisi& de egritudir^husymedícimsj vef-

Í&HS , & i*$:§ikf$mii¿i$m, y no 

os. 24 J 
habían con tanta frequencía , ni güito 
de otras partes del cuerpo. Lo 3 . los 
que en converíaciones vfan de metáfo
ras , b artificios, para convertir las pa
labras á fentido torpe , y no para con
vertirlas á fentido honefto.Pal.^i .á n,' 
5 .Salm.cap.13.3 n. i8.de 40, alia indi-
tía vide^r. 10.111101,129. 

62 P. La deledacíon puede tener 
mas, o menos malicias,que el objeto á 
parte reí? R. Sí: £>a}a delettmio «%«o-
ttesfertur in obiecium prout concufitur 
ab ¡ntelleéíu-. 'tl q u í i l puede prefclndír, 
b poner alguna círcunftancia en el ob
jeto: g.Pal. §,4.11. 2. Unde, te puedes 
deleitar en María cafada3b Religiofa,0 
parlenta.coníiderandola como íbltcra, 
y pecar lolo contra caftidad. Atg. 1 .El 
defeo no puede tener mas, ni menos 
malicias, que el objeto a parte rei: g.ni 
la deledacíon.R.La diíparidad eftá, en 
que el defeo t end í t femper ad dandam 
exifientiam obiecío, v t e f i apar te r e i , 
Pero ladelcdacion aliqnoties inobíec-
tum prout concipitur ab inteledu ; y 
como efte pueda concebirle de íhudo , 
b veftido de tal círcunftancia índe, &c. 
Pal.§.i n.i .Arg. 2. luxta philofophum 
omnis intentlo fpimitfptcificatioHetn a fuo 
cbieüo: g. R.Que intsntio es lo mifmo, 
que defidtrium ; y afsi no íe opone á 
nueíka dodrlna : opufieraíe , fi dixera 
cmnistendentia. 

61 Arg. 3. El que fe deleyta,no pue
de defnudarí'c de lasclrcunftancias á si 
anexas : g. ni las anexas al objeto en 
quien fe dcleyta.R. La difparldad eftá, 
en que no fe dan preclísionesíubíed/-
vas, pero fi obiedivas Otra difparldad 
eftá, en que el que fe deleyta,no íe de-
leyta pront concipitur , fedprout eft in fe 
a parte reí; nam deleññtto eft aclio realls 
velumatis.velapetitmfenfitivi j & eúm 

1 """ ' ' A 
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infe a parte rei. Pero puede deleycarfe 
en clobjeíO , qu'n rea l t ier i l lum ¿¡ttln-

¿ a t ttendendo htillud/olftmy v t concef," 
t u m , Unde^íi dcle¿taao procederctex 
olculo, £a¿tu,vel ampiexu reali, v t i ex 
cepulaíara habita cum obsedo , non 
haberec pluresnec minus malicias. V I -
de PaK§.4. n- i.Contraria í en ce a tía cft 
probabiiis , & ín praxi forte probabl-
líor : quia communiter delefíationi in-
voñ)itur defidcríum. Et eara cenenc. 
Salm.cap. 13.4 num. 31. 
64 Bejuierium efi acias voluntatis ten-

dens in finem : y es de dos maneras, d i -
re£to, é Indiredo; diredo , efi aSlus vo-
l u n t a ú s teniens imtnediate in finem. V.g, 
E l deíeo de hurtar , ó matar.Indiredo, 
tfi aBííS voluntathtendens medíate i n fi~ 
«wwV.g.Ei que defea cmbrligaríc, pre
viendo , que hade macar, quiere diré cíe 
3a embriaguez , ó* indireSie el homicío. 
Adhuc es de dos maneras eficaz ^ ér efi 
melus voluntatis tendeas in finem } proen -
ramio media, ad finem. V.g. El de le O de 
fnatar, procurando ios medios para el 
homicidio. E ineHcaz,^ eft a£ ius uolun* 
tntis tendens infintmy non procurando me
die. * d finem: V.g. El de fe o de que ma
ten á Francifeo, fin animo de concurrir 
al homicidio. Elle muchas vezes , pero 
no todas coincide con la deíedacion. 
Adhuc es de dos maneras, abfoiuro , y 
condicionado: y el condicionado ad 
praíens puede fer de tres maneras , con 
condición que añade malicia, que quita 
malicia, y que ni quita ,ní pone , b im
pertinente. 

65 PJn qué fe diferencia el de feo de 
la delegación? R.En dos cofas : la 1 .en 
que eldefeo tendit in obic¿lum^«^£r/? 
a parte r t i , y la deledacion muhoties 
t jnd i t m it ind f rf«í concifitm^ a } m d l g s * 

o Jexto 
t«.Unde,reinita la fegund^que el dcíéo 
abíoluco no puede t encr mas, ni menos 
malicias, que el objeto , peto si la de
legación. 

6 6 P. El deíeo de objeto malo es pe
cado ? R. Dgo ,íi esabíoluto , ií ; q u i a 
fpecificatur á fuo ob/o. Sí es condicio
nado, que añade malicia , contiene dos 
pecados: V.g. Hurtara íi María coniin% 
go fornicara i vno por el hurto3que de-
fea, y otro por la fornicadon^que deíea 
añadir. Si coa condición impertinente, 
V.g- Hurtara íi fuera de noche , ó no 
fuera noble, también es pecado: porque 
la condición no defnuda al objeto de la 
malicia. tTodo lo qual es cierto. Síes 
con condición , que quita toda la mali
cia,íubdgo : f i talis etnditio efipofsibilis 
verificar i , no es pecado '.quid tendit im 
obiecíam m a l i t i a denudatum. S i n m efi 
pofisibilis v e r i f i c a r i ¡ c s p e c i d o : porque t al 
condición como imponible pro nsn a d -
i e í i a rtptitatitr. Pal.p. io.d.3 .n.5. Circa 
dcleclatíoneai víde Salm.cap. 1 3. n .61 , 

67 Unde , el quedefeára hurtar , íi fe 
hallara en extrema ncceísidad5matar los 
ladrones, fi fe hallara Juez, cafarle fi no 
tuviera voto de caftidad , c íi le diípen-
fáran,rri.3!w»fifit Sacerdos^ ve l religiofusy 
comer carne en viglliajfi tuviera califa, 
o diípcníacion,no peca, pero fí el que 
defea fornicar, íi/uera licito , mitar ít 
no fuera pecado,mentir fino fuera ofen-
fa de Dios. Contrarlum esprobabilc,ex 
Paí. ibi . & tenent Salm. cap. 1 3 - n. 62 , 
Dixe fí la condición quita coda la ma
licia : porque fino , ferá pecado por la 
malicia, que le queda: V.g. El Sacerdo
te, que defea fornicar, fino fuera Sacer
dote ; hurtar eí Cál iz , fi noeftuviera 
confagrado 'jTmáíar á Francifco, 6 darld 
de palos , fi no fuera Clérigo. Pal. n.5, 
ln fine» Advcrce periculolum eífe inta-

•' übus 



ws. 
j/büs deCiden]s prZclCsixls in morari. 

68 P. Es licita la dele£iadon3u dcíeo 
ineficaz del mal del próximo , por al
gún fin honeílo , que provknc del tal 
nial? R, Dgo, íi el maí es elpúitual,.no: 
quia nen ff*n¡ defideranda mala vndt ve* 
n'mnt bono,. Viide,no es licito deleytar-
fe , ni deíear la mentira , 6 juramento 
{¿]£o,pr0fterfedmda iurgia , maled ié i io -
nesyAHí blasfemias j ni de la copula for
nicaria prepter egregiftm mairimonium 
inde confeemum. b i el mal es temporal, 
fubdgo : fí el buen fin honefto prove-
iiicuce es preponderante al mal , es iiciV 
t o : pbr. ex Divo loanne cap i ¡ . h » z a ' 
rus mortuus efi\ é^gaudeo propter vos , ut 
credatis. ü n d e , es licito delcy tainos , y 
deíear la enfermedad , algún contra
tiempo, ó perdida de bienes temporales 
en el pecador , ut exeat a peccatis , y la 
muerte de vn eícandaiofo , herege , ó 
fedario reprobado , ut altos noninjiciat: 
y coníta de la Coleda,que íe íuelecan
tar deípues de las oraciones preciíías 
deia Miíla , que tiene: & gentes paga-
norum,i& haretieoYum dextera tux poten-
ti€ comerán: nr , Y aun por el bien co
mún temporal es licito defear(que mue
ran los ladrones , homicidas , y otros 
damnificad ores de la república, y que 
la Juñfcia los ahorque , ó los deftierre: 
porque por vna parte tales íuceífos non 
f u n t ex p pecarnin oíos , íino eventos 
diípucftospor DioSjé1 in i l l i s dejtdertjs 
f e r v a t u r ordo el ar i tar is : y poique tal 
deiedacíon , o deíec no fe terminan ad 
tnalum ut fic^fed ad i l lud , ut efi m é d i u m 
* d honum inde confurgens , & a d e v i t a n -
dum maius malum, Sic Salm. cap. i 3 . 
a niun.41. 

69 Si el bien , ó fin honefto , que fe 
efpera, es menor , que el mal que d efea, 
o en que fe deleyta , no es licito : por-

U S 
que le pervierte z l orden de la caridad. 
Y lo contiaíiü efíá condenado en la 
propoí. 1 3. condenada por Inocencio 
X í . que dezia : 5/ t u m debita ^.oderatie" 
ne Jadas,petes abfque mottali Recento de 
-vh a altertHS t r i j i a r i , & de i l i ius mor te 
natuvi i í i gaudere pillara ineficaciaffeclte, 
p e m e ^ dijiderarey non quidem ex Utfp l i* 
centta perforu , f e d ob aliquod temporale 
emolumentum, Y de la propofícion 14. 
que dezia : L i d tum efi ¿bfio luto de/iáerio 
cupere movtempatris , non ¡vi idem ut m a -
It tmpa i r i s , fied u t honum cupieutis ; quia. 
n i m i r u m chuent'ura efi ei p i n g u í s heredi-
í^i.Quas nota iaFal.tr.6.d.4.p,i .na 1. 
& vi de i 11 Salm.h.n.4). 

70 P.Es licita la deiedacion, ü clefeo 
de objetos intrinfice malos, ü de las ac
ciones eh ie í i ive malas, quando in achpt 
no {\xQtQ\\formaliter malas. V.g. De vn 
homicidio coinciido en la embriaguez, 
ó vna fornicación tenida i n fiermis} 
R . K o : qu ia de léela tic fipeclficat ur ab oh-
iecio : el objeto es en si malo , aunque 
aclualiterla. acción no aya íido fiorr/u^ 
/íVerpecaminofa : ¿ .P- L.0 dicho ha l u 
gar , quando de tales acciones fe figuc 
algún bien ? R.Si : porque por el bien 
feguido el objeto no fe deíimda delu 
malicia. Y fe confirma con la propefi-
cion 15. condenada por Inocencio X | . 
que dezia : L ic i tum efi filio gaudere de 
farre id io parentis a fie in ebria, ate perpe~ 
trato , propter ingente:, divit ias inde ex 
hereditale confiecutrn .Qnam nota In Pal, 
h.p.i6:§.2.n. 11 .íic Salm, á n.48. 

71 Arg. Non efi mortalisdeledatío 
fincera , .& defidenurn polütíonis natü-
raliter contíngentis, five in vigilia, fiye 
in fomnísob fanitatem ex illaftcutam: 
g. R.La difparidad eftá , en que tal po
lución infie non sfii peccatum .nec obieBive 
m a l a f e d tancura fluxus na t uia; ortiis 

ex 



i¿\.6 Trata 
ex rcdnndantía mátenle : g. non tcnet 
paricas. Tune enim : polutio cít íníe 
peccaium , & obtíve njala , quando eft 
volita, vei procoraca. Pal .h.p. io. §.2. 
11.11.& víde cr.4. n . i6 + . D i x e facera.: 
porque íí es inte ni a , 6 muy extenía , no 
lera licita,ni el deíco propter incontinen-
ti-i , & motuspericulam. Replbs. luego 
Teta licito procurar tal polución n a t u -
ral i ter contingente ; / ¡ ( ¡mdem i l lud efi 
l ic i tum procurare , de quo efi l i c h u m de~ 
íecta-ri, & defiderare. R.Ngo íupoíitum 
confequentiK: Supon!t poífe darí polu-
txonem naturaliter contingentem , & 
procuratam,quod eft falíum. E.z. ngo 
probatíoneni vniverfalíter fumptana: 
Sacerdotilicet deledari, & defiderare 
mortem latronis propter bonuni com-
tnune, & licitum eft defiderare mortem, 
ve! infirmítatem naruralem proximl, & 
ipfíus metpropter evstanda peccata , 6c 
non licet eas procurare. Pal ib i . Salm. 
cap.i3. á 11.51. & t r .zó .cap . / .n . j j . 

D E D I S T I N T l O N g S P E C I F I C A 
Feeeatúritm, 

72, TPvTílíntio fpecifíca peccato-
J ^ J F rum efi i l l a , rati&ne cuius 

peccata non folum nonfmm piltra , v e r a m 
etiam ejfsntlaliter difslmllm. V.g.La que 
íe da entre vn perjurio},hom!cldío.hur
to , y fornicación. Diftintio Numérica 
efi illct) rañone cuius pecema funt p l m » , 
non veré ejfentietiiter d'ifiim, lia. V. g. La 
diftincion ^que fe da entre vn hurto, y 
otro hurto. 

73 P. De donde fe toma la diftincion 
efpecííica de los pecados? R. Entre va
rias íentencias vna dizc , que de las co
fas mandadas formaimente díverfas, u 
del diverfo motivo formal próximo de 
mandarlas: porque el conílitutlvo for-

iofextó 
mal del pecado , efi efe emtva legetñi 

quando las cofas mandadas ion formal
mente diverfas , ó ay diveríb motivo 
formal próximo de mandarlas, ay leyes 
formalmente diverfas : g. fie Pal. d. 3. 
p. 1. num. 4 . & 5, 

Pero otra dize ,que fe toma de los 
diverfos objetos formalmente diftin* 
tos , 6 del diverfo modo formal de to
carlos: i.pars ptobatur ex philofopho ; 
omnis attus[pecifisatu,r a fino ohieciu \ fed 
quoties oblectum efi fpecie difiitttum^ aclug 
eft fpecie difimífis:1*. peccata prepie dtfiin* 
gunturfpecie fecundum obiteia, z . pars 
probarur : quolies ocurrit diverfum moti-
v u m inclinaos intentionem ad peccatam , 
ibi eft diverjafpeciespeccati: quando ay 
diverfo modo formal de tocar al obje
to , ay diverfo motivo , que inclina la 
intención al pecado : g. hasc fententia 
tribukur D . Thomse , & eam habet ex 
parte Gonet,h,d.x.arc. a. & Salm. cap. 
12. num. 1. 

Finalmente otra tiene , que fe toma 
de las diverfas virtudes efpeciales, precep» 
t i v a s , efpecie dtfiintas , u del diverfo mo
do formal de t ocar las : porque el pecado 
formalmente confiderado conílfíc en la 
pribacion de la perfección moral, 6 en 
la de ordinacion á la reda razón man» 
dada por la ley : atqui quando el peca-. 
do fe opone a diverfas virtudes efpe
ciales, preceptivas , efpccie diftintas, u 
de diveríb modo formal á vna, a y p r i -
bacion de divería perfección moral , y 
diverfade ordinacion á la reda raroa 
mandada por la ley : g. vtfupra. M x c 
tribuitur Eícoto , o í eam tenent, Salm. 
ib i ,num. 2. aííerentes coinciderecuna 
fententia D . Thorn» . Y fi bien en ella 
materia no todos la %uen , regular
mente recurren á ella en las materias 
en pardcuiíír 2 V5 aucnte legentí pare-



Pelos VecAdos. 
b/'r. ypafece 11135 conveniente , y facii, 
para llevar configuientes todas las mâ  
terías. 

74 P. Y como conoceré mes, que las 
virtudes efpeciales preceptivas le d i l -
tinguen en clpccíe , 6 que el modo de 
tocarlas es formalmente dmr io rR 'No 
es fácil dar regla cierta , y vniver ía l ; 
por lo quai los Aurores han opinado 
tan dlvcríamente, como puedes \ ér en 
Lacroix , á n. i 21. Y afsi arbitrio Hc-
CICÍIÍB , D D . & prudentum relinquen-
dum eft» & recurrendum ad materias in 
particulari.Vide Salín, n.9. pro nunc fe 
pondrán algunos cafos para íu inteii-
genciajpor las partículas del principio. 

? í P, I.ahcrcgia , defeíperaclon , y 
odio de Dios , fe difh'nguen en efpecie. 
R.Sí: porque fe oponen la heregia á la 
Fe, iadefefperacion á laEíperanza , el 
odio de Dios á la Caridad ;, ellas tres 
Virtudcs/ú» diverfas , efpedales,precep-
t i -vassdí f i intas en efpecie: g. P. El adul -
terio , ó perculion de Clérigo quantos 
pecados contienen efpecie diítintos? 
R.Dos : porque el adulterio fe opone 
a la Caftidad, y á la Jufíi'cía , la perdi
gón de Clérigo á la]uílicía,y Religión: 
eílas ion virtudes diverfas efpeciale spre
ceptivas efpecie di/fintas: g. 

•P- El pecado de homicidio , hurto, y 

2 47 
na religión , y obediencia : porque en 
efte caio la obediencia es virtud dpe-
cíal. Yide t r . j j .n . i72. á rmdío . 

P. Franciíco daba todos ios días vn 
quarto de limolna á Pablo , pobre en 
neceísidad cctfaun , y Pedro fallamente 
le infamó de borracbo , y dfx o , que no 
le die ra limoína mas de tal quai vez, 
como 3 los demás pobresfemejantes, y 
ai si lo hizo Francifco : ultra de la i¡>. 
juñic iade la detracción , cometió Pe
dro pecado diftlnto en efpecie contra 
Caridad? R . N o : porque notue mot i 
vo de que fe quebrántale en quanto/ire-
ceptiva , fino en quanto coníiliativa. 
Pero fi dicho Pablo cftaba en grave , ó 
extrema necefsidad , cometió pecado 
efpecial contra Caridad : porque eíla 
virtud en dichas necefsidades esprecep-
t l v a íiemprc que duran. Vide aiium car 
fum tr.4.11.147. 

P. El homicidio, hurto, y detracción 
fe diílinguen en efpecie ? R. Si : porque 
aunque fe oponen á vna fola virtud, 
que es la JuíHcia ,1a tocan diverfo modo 
formal i : feilicet el homicidio en el bien 
de la vida,el hurto en el bien de la ha-
zienda, y la detracción en el bien de la 
fama : eílosfon bienes en efpecie diver-
fo-s : g. el modo de ponerle á la juílicia 
formalmente diverfo. P.La contumelia 

detracción por oponerle ultra de á la de delito falfo, y la rapiña, quantos pe-
Jufíicia, á la Caridad, obediencia, pru- cados díílintos en efpecie contienen? 

gratitud contienen tantos dencia 
pecados efpecie diftintos, quantas vir-
tu<jes, á quienes fe oponen? R'.No: por-
Sl¡e la caridad , obediencia s prudencia, 
y gratitud moltoties ion virtudes 
^ -Syno fe oponen á diverías virtudes 
^%Ci'aies,íino á vna efpecial, que es la 
Juit!cla,y ]as demás generales. Pero el q; 
ie~jiCiaImente íura con meutira,G come-
e "ospecados difíintos en eípeúe coa-, 

R.Dos,y ambos contra ]ufticsa:porque 
fe opoi en á ella diverfo modo fo rmal i , 
feilicet, la contumelia al bien de la fa
ma , y honra , y la rapiña al bien de la 
hazienda, y honra. 

76 P EI que hurta díncros,hercdadesj 
ganados, c alhajasde cafa , con-ere dif
tintos pecados en efpecie? R , K o : por^ 
que aunque fe oponen á la Juft^cia 
verfo modo mater ia i i , refpccu) deque 

las 
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Jas materias fe dittlpgw'ii en efpecie 
phsfica; no diverjo modo fermalittd'$ec~ 
to de qne-ia damnificación es en vnlo-
lo bien moral de ía hazíenda. P.Llamar 
a Pedro judio , y ladrón ion pecados 
diftsntos en efpecie ?R.\%ósdizén,qüe 
íi : porque icsparece , que lafaraa pto-
ce¿]áz ex fanguinc. fédíítíngue en eípe-
cie moral, y formal de la fama procedi
da v i t a & mor ¡bus . Otros dizen , que 
no : porque les parece , que dicha fama 
procedida eA; Janguine , no íedíftíngue 
en efpecie moral,y formal, fino en cípe-
cíc phifica , y material de la fama pro
cedida ex v i t a } & moribus, 

Árg. Contra pnncíp ium : el pecado 
mortal de hurto , y el pecado venial de 
hurto fe diiiíngucn en efpecie: & tameji 
íe oponen á vna mifma virtud , y á vn 
nníino bien moral , y formal: í a l f u m 
eji p r inc ip lum dijiintionis fpedfic<e. HoC 
argumentum x q n c irillitatcontra om-
«esfententias.Et adi í lud.R.Dgo mai 
i n ejfe r e í , & i n m t i o m f u r t i , ngo raaí. 
í» ejfs m o r i , ^ i n r a t i o n i o f e n f t . c á o mai. 
&. eodem modo,dgo min. & ngocfqtm 
Y digo, que el pecado mortal de hurto 
i n eJJ'c moris . & of:?ifayle opone f m p l i c i -
ter a la |uftiuasy á la hazienda; pero el 
venial foio fe pone f e c u n á u m q u i d : qui 
modtts efi f o r m u l i t e r d iver fas «r d i x i m u s 
jium.45. ' 

P . L a Avaricia,)' prodigalidad fe díf-
tinguen en efpecie r R. Si ; porque le 
oponen á la liberalidad diverfo modo 
fermal i : fcílicet, ía Avaricia n imis ret i 
nen do , y la prodigalidad nimis e í a r g i e n * 
do^vel perdendo. Arg. Solum d i v e r f i f i e m -
t u r f ornes n ía gis, & minas -.Jedmagis , ó0 
rrAnus non v a r i a n t f p e c i e m : ^ , Dgo min. 
i n etídem l inea- .cáo mili.?» d i v e r f a l í n e a t 
ngo min, & cfqm. Y digo, que m a g i s ¡ & 
w i m s l no vajkn la efpecie quaiido íoq 

dofexto 
en vna linea; V.g. El Pro^go <i? cieñ 
reales , y el Prodiga de mil doblones, 
n i el Avaro de dineros, de heredades, y 
ganados. Pero íi quando ion en divería 
linca : y como el mvgis , & minus de la 
Avaricia,y prodigalidad lean en diver
fa linea,inde &c.R.Lo 2. ngo mai.qiiia 
nec Avaritia,dicit minus, tofec prodiga^ 
litas ,íed ambo dicunt «¿W/Í mégih 
é lk fg lv i quarn decet , Ó' nimis feu mdgii 
retiñere quam opottet : y como el nimis 
f eu magis retiñere fea modo formalmen
te di veno de oponerfea la liberalidad, 
del nimis f e » nugis elargiri aut deper de-
re ̂  inde &c . 

C O N F E R E N T J A O f Ü A K T Á D E 
Di jha t tone N u m é r i c a . 

77 TTJReg.De donde fe coma la dif-
X tinción muneríca de los pe-

cadcs?H,^¿ entitate ftctionis moralis me

ter $nterrupia : porque iiemprc, que 
la acción moral eftá moralmenre in
terrumpida , non efi eacUm moraüter etc-
tiotfed d:finta ; Ai f i n t a acito motalis pe-
camimfa efi d i f i i n t u m p e c c ñ t u m : ^ Probo 
mai. quando la acción moral eíla mo-
ralmente interrumpida , y fe dá buelta 
á ella ay diftlnto voluntario : dííxínto 
voluntario arguye dlftínta acción mo-
rahg. In hoc omnes conveniunt. Pal.d. 
S.p.t.n.z.Salm.cap. i z. n. 3o.fed díffí-, 
cultas fiar. 

78 P.Como conocerémos,que la en
tidad de la* acción moral eftá,moral-
mente interrumpida ? R. Advirtiendo, 
que ay pecados puré inter.nos,intcrnos, 
quifetunt exire ad 'extra, y externos,co-
mofedixo ,n . 53..& 56. Quofupofiro 
digo , que en los aítos puramente i n 
ternos la acción moral fe interrumpe 
l o 1, ^Hafidofe da a f io contrario , centra^ 

di(iorie3 
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•JtBeA» , u ó l v U s Mtquotttedo largo. Lo z. 
q u » t í e s m o r a l h t r r e f e t u n t u r ^ nonfuf f i -
e i f , quedph'ffice rcpetantur , 1. pars pro-
batur,n. 86 .& a. h, Quotks moraikcr 
lepctmicur }datiir di-ftintum volunta-
rium mórale : dlftíntuvn valuntarium 
rnorale arguít diftitícum peccatum : g . 
Probo mai. quotics raoralitcr repetua-
tur, non habent In quo vniancur: íiqui-
dem non fn volúntate qula ípfa IÜOS 

nioralittf diftínguk adus,dum moíalí-
ter repetic; nec in aliquo cffcdü , cum 
nuilum habeant , ad quem tendanefed 
ín ípfa adíune moral! confumancur: g. 

79 Probo tertlam partem, &: tlatiia-
t^gratia^ñipongamos, que en tiempo 
devn Credo produzca Pedro quatro 
deleitaciones en Berta, quatro ados de 
odio contra Pablo , confienca quatro 
vezes en vna heregía, b juyzio temera
rio: tres adus continuati, & íucceísibi 
adprimum non lunt diftinti moraliter 
a primo: g.folum (lint vnum peccatum. 
Pbo ans.trcs adus continuati, & íuccef-
übi ad prirnmTj íunt gradas, aumenta-
t ío , & continuario primí : fed gradus, 
aumentatio , & continuatio noní'unt 
diftinti adus morales: g. Probo mai. á 
paritate aduum exrernorum : tres tác
t i l s impudici rucceísibi5-& continuati in 
Berta íune vnicum peccatun^rer diccre 
continúate , & íiscceíslve h^rc íim , aut 
«ietradi oncm,eft vnicum peccatum h<s-
tcíis, & detradioms;g íiir¡íiter. 

Cunfirmatur : ponamus Pctrum con
templando Berram , & difeurrendo per 
partes, prodúcete deledationem llbidi-
noíam i n f a c i e , & defeendendo a d g u -
tur y\n iiio repeteretdeledationem, & 
trarmutando difcuríum , vei vifum a d 
fe t fus , in illoeiliccret deledationem in 
^ediaté,continúate, & íbeceísive: taiis 
¿ e k a a t i o fuit phificé repetiu;^ tamen 

OS, 
quia moralí'tíít'fuit continuata s v a u » 
peccatum deber dici. Er fi pjura? Quare 
non tadus libídlnoíi continuati, & íuc
ceísibi ín didis partibus íinc ordine ad 
copulam? Cum in illís iníínt tot delec-
tationes.Ponamus Petrum falía rationc 
aparenti hsreíim conc!ptrc)&: riiccefsi-
be ocurrente alia aparenti ratione Ite-
rura confirmari ocurrente alia ratl-
ficari in eadem harreíl, ralis hsreíis fuit 
phificé repetirá : 5¿ ü dicenda cfttría 
peccata f Qtare non cum In eodetn 
cventu ore proferat ? Cum error fittec 
repetí tu s.Larrpgajh §,3. EcharrL h.§ 6. 
n. 29. y d izc,quc es común. 

80 Ex his inícrjque los pecados puré 
internos fe multiplican , queties ad a l i a 
opera^qua- v i d nonf t tn t ad con[ t r i iandmn9 
v e l a u g e n á u m p r ' m u t n aclutn vo lun tas fe 
d i v e r t i t . Scilicet ad fomnum , l u d u m , co~ 
mejliojaem 5 vel locHtionem i n ma te r i a ex-
t r anea . Quia ad ío interna ceffat per ta
les adiones Incomponlbíles : g. confu-
mata fuit:g.íi poíl fomnum,ludurn, &c. 
ad deledationem ,odium dcbolvis, no-
bum, í'eu diftintum peccatum commitis; 
quia a diftinto voluntario mcralipro-
cedit dcledatio , vel odium. Sic Saina, 
nüm. 34. 

8 Í Árg. Contra fecundam partem: la 
1. voluntad no ceíTa por el íueño , jue
go, comida, 6 locución en materia ex
traña: g. íí deípaes buelve á deleyearíe, 
6 aborrecer no ay difbinto voluntario , 
& coníequenter folo fe interrumpe por 
ado cbntrario,contradidorio , u o lv i 
do largo, y r.obafta quod mortalittr r ¿ -
p t t a n t í t r . Probo ans. íuelsu dezir los 
hombres prudentes, aunque eñe vno 
comiendo, o parlando; ejiá hombrepsm-
preperfevera en pe m a l ' p r s ^ f r o , enfa 
m a l afeólo ,e»/» d a ñ a d a , •volunt.ad-, g- i a 
1. voluntad períevera,y no ccíía. R i-o 



2 Tratadofexto 
\ . que por el fueno fíempre cclfan los en nueílro cafo no fe interrumpa, y 

tos puré Internos, & regulariter per 
ludmn^omtfiionemi&c. pero per accídens 
pueden no ccfiar ; pues yernos, que al
gunos eílán comiendo, Jugando, o par-
lando^y brotando rayoSjCenteiias^en-
ganzas, 6 cuc ufanes , en los quales ca-
fos concedemos, que no ccíía , y que 
no ay diítínto pecado. Pero regular
mente Toleraos divertirnos tanto en 
dichas operaciones, quepr* tune t íos 
olvidamos del objeto de U delecta
ción, ü odio y en eftc íupuefto hablo , 
como fiempre fucede en el iucño.y d i 
go , que íi la voluntad buelve á deley-
t a r f C j ó aborrecer comete diftintope-
cado.Vide Salm. num. 34. 

S2 R. Lo 2. que tales palabras, v t ex 
i l l i s conftat, fe dízen de aquellos > que 
a demás del odio, u deledacion, tienen 
animo, que es lo miímo que de ico , de 
profeguir, o no ceífar en algunos días 
en fu mal eñado , como le tienen los 
que viven en coílumbrc,ü ocafion p r ó 
xima voluntaria, y cíle an imo,ó dci'co, 
es a ¿lo 'intetno,qu> petst extre a d extra: 
tntendiendo !y ad extra non praciíTe 
•td nclum extevrmm , íed etiam adfi-nem 
Teu ad í e r m i n u m , vt conftat ex dehni-
tione defiderij: & coní'equenter a d /te-
tum internum purum, V.g.Hago animo, 
© de fe o deleytarmc en Berta á la no
che» ó quando la vea.Quo fupoíito df-
go,que tal,animo , ü dcíeo no íe inter
rumpe vt dicemus , n. 88. per fomnumr 
I t i dum , érc- Pero íi las delegaciones, u 
©dios.Quod patet in eo , qui.facit ani-

•mum dormiendi totanode cum puela. 
Y de fado hazc tres íucños,y entre fus 
tres v igüias hahet taffus in honsjios : el 
peímeranimo no fe Interruínpié> por 
los ttes fueños ; pero íl los taftos inho-
ncllos g.íiaúUccr yunque w i aiíim» 

re , interrumpenfe las deiediaciones, u 
odios. 

R Lo,3..Que en las tales,que tienen 
odio pcrfevera¡!te , quafi ¡emper , eftá 
mezclado el deíeo de venganza, de 
no hablar al enemigo , de que le fucci 
dan algunas deígracias,&c. en ia de* 
kélacion regulanter cílá conjunto el 
deíeo de la copula,alteración , 6polu
ción ve diximus , n . 63. por loqual ta
les perionas tienen animo, u deíeo, 3** 
petit extre a dextra per commifs ionem,veí 
per omifitcnem: g. J ia t bene , que tal de* 
feo no íe interrumpa per lomnum , Sic. 
pero íi las aduaies delegaciones, ü 
odios.Y porconfiguicnce, que eftán en 
pecado cominuado-aunque de fado no 
produzcan deledadoncs , ü odios; y 
que cometan tantos,quantas vezesdel-
pues del íueño, juego , Scc. produxeren 
deledaciones, ü odios. 

83 Arg. 1^. Contra tertiam partem t 
fi rezando vn Patcr noíler Pedro hizíe-
ra tres ados de amor de Dios íuccelsí-
vos , hazia tres ados buenos nioraliter 
diíli;uos:g. limiiitcr. Probo ans. qua{-
qiuera de ios tttsindgpendenter ab al̂ Q 
esa bañante para íalvaríe:g R.Concedo 
ans,& negó cfqm. El que tiene tres tac
tos continuados deshoneftos , ib lo co» 
mete vn pecado , y el que pronuncia, 
tres vezes continuadas vna htregla :y 
qualqui'cra de ios íresi» dependínter afa 
aho es bañante para condenarle :gaion 
fcquitur,&c. Arg 2.Demos, que Pedro 
contemplando la Infinita Bondad de 
Dios, y difcurrlendo por las perfeccio
nes en ella contenidas , páíando en-¡a 
infinita bencfíclencia , haze vn a do de 
amor de Dios i y pafíando á ia infinita 
pfovidencla , produce ado de amor de 
Í>ÍQS á y iie^and® á k ty$s¿m fa&&ak 



lite tos fecaii 
¿ra ̂  mffericorcíia ellce afto de amor 
de Dios: los dichos ados de amor/«»í 
t r e s d i l e t t l o n e í perfe t t* , & adequAt* : g. 
d i f t i n t * ¡tttmertKg, e ú e t m dele ¿i a i iones, & 
hd r t f t s antea d i B * . Propte r hice, & alia 
PaI.p.2.n.2.Salm cap,12. an. 30. pro-
ble.uatice fcntíunt in hoc pundo , & 
contraria opinlo videcúr valdé proba-
bíiís, ícd non convincens; ó¿ ad hsc.R. 
Dgo ans d íd i adus amorls fum tres 
dilediones perfeólíe , & adequatae ph i f i* 
( ^ c d o : m o r a l i i e r , negó. E i cum ad dií-
tiiuíoncm adioaum moralíum , non 
lufficiat perfcdíO>& aiequatio phífica, 
ícd requíratut moralis, inde tcnenda 
noftra íentenría. 

84 Arg.3.Tales deledationes ,here-
gias, ados de am6r,y dilecciones phifíce 
repet i t* non h a b e n t j n quo v n i a n t u r mo*-
r a l i t e r : g . f u n t m o r x l i t e r d l f i i n t a . Pbo 
ans: no en Ja voluntad,pues ella mlíma 
por la repetición Jas diñingue:g.R.No-
tando, cjue en tales ados inteinos con
tinuados, y íucceísivos ,ay ¿os volun -
tades: vna \ m p e t a . n t e t o n t ¡ n w f i t l o n e m > & 
t o n f e r v a t i o n e m cbieBi , y otra elíciente 
a f l ú s i n t e r n o s : eíla 2. repite losados, 
losqualesfe vnen moraliter en la 1. g. 
lam habentín quo vniantur.Sicut trina 
repetido híereíls per os concinuata, 
v iu tur in volúntate Imperanti orí , ut 
fucceísive preferat. 

Sí Y como conoceremos , que ¡a 
entidad de la acción moral eftá moral-
mente interrumpida en ios ados inter
nos, qu i pe tunt exire adex t r a} R.Advir-
íiendo , que eílos ados pueden fer de 
dos maneras : ocafion^ies, traíeuntes, y 
efícazes perffeverantes : ocafionales t r a -

fettntes fon v.g. Video M a r t a m & i l l a w 
defidero pro nunc \ poft o r ñ m , v e l diem i t e -
t u m v i d e o , & t t e r u m dejideropro tune; i n -

OS, % ^ l 
defidero pro fempore, qm oéajío eam confe* 
quendi d u r a t pro t u n e . En eítos ÍC hade 
dezír caíi l o miímo , que de los ados 
puré internos. Víde Pai.d'. 1 .p.2.11.2. & 
á nobis QÍda.tr . i9,n.82.92*SícTorres 
h . art. 3. á n.2,0. Ejicaaes perfeverctntet 
ion Jos que fe exLiendcn por mucho 
tiempo.V.g. h i l o es,que atinqne tarde •v» 
a ñ o , he de lograr m i de feo ¡ y he de Confe-
g u i r m i i n t e n c i ó n ; ello es, que aunque 
t a r d e v n a ñ o , me lo has de pagar , no U 
has de i r ¿ pagar a l otro mundo^ no me l» 
han de quedar a deber t u s herederos ; y 
otros a efte modo. Hn eños . 

R. Que la voluntad fe Interrumpe 
lo 1, quando ei pecado fe con íum a cx-
teriormente. Lo 2. quando fe daado 
contrario contradidorio , ü olvido a i i -
quomodo largo ; y no por el fueño, 
juego , converfacion , ni divernon a d 
e x t r a n e a . K d t o contrario fe da, quando 

• defpues dei de feo de pecar , fe hr¿e vi l 
perfedo ado de Atrición, Contrición, 
ó Confeísion. Aélo contradidorio: 
quando delpucs del defeo de pecar , d i -
zc la voluntad, que ya no quiere come
ter tal pecado , y eílos ados íe llaman 
retradaclon formai.Olvrdo allquomo*. 
do largo íe da , quando defpsesdci de
feo de pecar, fe tardó mucho tiempo en 
repetir la voluntad , y eílo fe llama re
tradaclon virtual . Quando el tiempo 
fea mucho ¿ a r b i t r i o p r u i e n t i s r e l i n m i -
t u r i nd i f i cu l t a t e a m p l e ü i e n d l c l l i ñ u t n 
dcf tderatum cegnofestur* 

86 Refolutio contlnet tres partes, 
Prima .pbr. n.93 .Secunda pbo.per ta
les aduscéffat prima voluntas:g. fi poí l 
ilios redit voluntas ad deíiaerandura 
peccatum , datur diíHntum volunta-
rium , In hoc omnesconvemunt. Tcr-
tíam partempbo. Prima voluntas du-
im perfeveiat vfym ad ms$**<&* 

* - atitts 
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fed quorics Ivlatrimonio cóndícíonado con condi
ción honcíía de futuro 5 es valido ad 
imple ta condidone , aunque tardé vn 
año en cuixiplirrejno aviendo retratla'» 
cion formal, ó virtuahno pudieran ta^ 
les Eíponfales, ni Matrimonios ler va
lidos íiu nuevos coníentiraíentos , no 
períeverando los primeros; ergo, ü íJc-
dro haze,animo de matar álu enemi
go j ü de fornicar con Berta , aunque 
tarde vn año en hallar ocaíion , d co
yuntura, no aviendo re t ra tac ión ,per -
levera caí defeo, y voluntario. 

88 P. Pues por qué ellos no fe inter
rumpen per fomnium , ludum , converfu
tí onem , Ĉ1 diverjicnem a á alia , y íl ios 
puréinternos?R.Porque Jospure inter
nos, cum ad im ra confumentur , ctjfante 
tfíomliter aciu interne deleílfttionis, 
oM] > datur acius comfletusi & perfectus 
mor a l i s ; y como el fue ño , juego, con-
veríacion, y divcríion ad alia lea inter
valo moral ; inde reditus ad deleciaiie-
nem , vel oi ium efi d i j i in tum peccatp.m, 
Pero los internos , qui petum exhe a i 
extra, no ícconfuman,ni compleen,^ 
que quo acius exterior , vel fints ponmur 
per fu cié , Ó1 complete in fuo ejfe ; cumque 
ifcet inter ccdatfonmum,ludus,&c.ad-
huc afius CKtcrnus , vel finís non po-
nantur %n fuo eífe ; iade reditus ad vo-
luntatem occidcndI,vel fornicandi non 
eft diltintum peccatum-

§9 Arg . i . Contra tertiam partem: 
intentio ac'rualis non perfeverat virtua-
ifter intercedente fomno, ludo,¿ve ad-
minlílranda Sacramenta, vt tr. i2 .á n . 
95 .g. nec intenyo occIdendijVtl forni
candi perféverat vlrruaiiter interce
dente fomno , dudo , & c . Eccé vnum 
fundarnentum fenrentias contrariar. K., 

ans. non perfeverat v i r t ua l i t e r 

a el us extenof comufnetur 
vel untas durat,&: perieverat, non. dici 
tur díñmta moraiiter voluntas: g. non 
daturdiilincum voluntariura. Pbo mai. 
voluntas recipiendi Sacramenta , & 
mart/rium perfeverat, & durat , dum 
non datur retraclatio formalis auc v i r -
tualís , ufque ad tempus quo recipiun-
tur, vel pacitur: fed ¡naior voluíitas vel 
perfeverantía requiritur ad recipienda 
Sacramenta, & martyrium, qu« íunt ex. 
genere boni ,quam ad peccatum , quod 
cíl.ex genere malí: g. magis requiritur 
ad durationcm , & períevcraatiám vo-
luntatis ad Sacramenta , & martyrium 
rfceipienda^quam ad duratronem,& per-
íeveranti'arn voluntatisad peccandura-
Sic Emaauel López. , Salas , Akínodo* 
renfí3,8¿ alij cirati á Pal.p.2.n.2.8¿: d . i . 
p.2.n.2.contrariam tcnctípíe. p.z.n i . 
h . & e x parte Salm.n.3 5»quamvis 11.3 7. 
noftríe inciinent. 

87 Rcfpondet Pal. d . i . p.2. n . t . que 
mas fe requiere para que dure , y perfe-
vere el voluntario para las acciones, 
que para las paciones ; y como ios 
cxemplos dichos fean paí'siones,y el pe
car fea acción; no prueba n , que i a pr i 
mera voluntad pcrfevtra para el peca
do. Pero ella refpueíla prueba , que la 
voluntad de fornicar puede perfeverar 
in foemlnlS) qkift perfeveret in v i r is ccete-
ris p¿tribus ; y que puede perfeverar la 
voluntad de recibir los Sacramentos, 
fin que perfeverc la voluntad de recibir
los en pecado mortal , quod eítfalfum. 
Et ut ad accionestranfeamus. 

Pbr 2.Si Pedro di/e á María, prometo 
cafarme contigo, aunque tardes -un ario en. 
repromster. Rcproínetiendo ella intra 
annurn , ay efponfaíes. Y íl dize, de ¡de 
lue^o me cafo contigo , aunjue tardes v n 
mío m querer tu ? ay Matriinonio. Y e] Jir¡cie? cdoj virtaaliter ¡ato modo , negé 

' ' • ' ' • \ ' ' • an?» 
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érs.Sí eocJerr modo dgo confetjutns.Y circuníUrcja ^rotabiiitcr agravante. 

digo , que afsi con o pira el pecado no 
fe icquiere tanto voluntario, tomo pa
ra adminíftrar Sacramentos, ut patee 
ex dehnitione data h. n . 9. & ex canoa 
tr . 12. n. 95. & conílat ex eo ,quod ad 
peccatimi íurficit voluntarium in caula 
ín omnium fententia , & non ínfficít ad 
Sacramenta ccnflcienda.Hinc minusre-
quírítur ad hoc , ut voluntas peccandí 
vírtuallter períeveret, quatn ad hoc ut 
perfeveret vírtuallter , & lntT¡cirnter ad 
Sacramenta miniüranda. Quod notare 
debes quancio in A A . vi días tenninum 
v i r t t i a l i t e r . Hlnc multí auólores intcn-
tionem virtualcrn petunt ad Sacramen
ta redpicnda, qui non de v i r . t u a U firk" 
ta ,fed de la ta , ídeíl , habttuali debent 
jn te i ig i ; & hanc dicimus fui fie ere ad 
peccarum. 

90 Arg. i . Si tal voluntad fqlo fe in
terrumpe por alio contrario , contra-
didorio, ü olvido largo,fe fíguc oue fi 
1 coro vive todo vn año con animo de 
matar á fu enem!go3y de faftoíc mata, 
cornete íolo vn pecado , aunque en el 
ínterin muchas vezes duerma , juege , 
&cs R. Cdo cfqm- con tal , que no in
tervengan oíros ados pecam• noíbs.Rc-
pRcabís : luego cumplirá en la confef-
fion dizíendo, que ha cometido vn ho-
nucidio. R. Negdo c.íqm. por dos cau-
í'a:{a 1, quía ñante ta [i volúntate regu-
Jariter intercedunt odia , dclctlationcs 
cic homicidio commjccndo,& imbidiíe; 
& in volúntate fomicandi tanto tem
pere durante iraercidunt alterationes, 
deiedationes , vel poluciones volunta-

cum hxc peccata multípli entur 
Vi: dixi, n.So.índe re^ulariter no fatitt-
lace íi la confeísion modo dldo. La 
í.porque dado^qne el puro deíco dure 

jodo elle tiempojeífa larga duración es 

^quíe íoi te ecjiuvalct raulris volitioni-
bus intcrruptiSjjlas quaics fe deben con 
feáat, vt n . i z etcé rcroluiutn fun-
damenturn3 quod valdé oprimit.Pal.d. 
3, p. z. num. 1 • 

91 P. Pedro hizo animo dcm.uar « 
fu enemigo , y tardo dos me fes en ha
llar la cea (ion,y le mató fin aver prece
dido ado contrario, ni contradidorio , 
quantos pecados cometió? R. Dgo:íi ai 
verle halló difícuhad en la voluntad, 
para matarle , cometió dos: porque ay 
argumento , de que la primera volun
tad íc" interrumpió por Oivido largo. 
Pero íi al punto , que l* vio en buena 
ocafion, arremetió á él , íbloay vn pe» 
cado: porque no ay indicio de quehu-
vo olvido largo. 

92 P. Aquellas voluntades , ü deíco* 
repetidos en donde íc vnen ? R. No es 
menefter - . ü i l g u a í i q u i d p t f s i t i v u m ¡» c¡u» 
vniantHr'SiriO que b a f t a , t t e g a t i v k m , 
quod ejf, non e ffe ret rAtí a t a m f s rma l f t e r , 
ntque. víTtH&Hter f r i m s m vciuntasem 
abfc lu t&m , & effcacttn t t r r á i n a n t e m f e , 
vfque quo c.éius exterior y ve ! J t rn í cenfe-
qu / t í t í r y k quíü dtfendent fu hje c u t ¿ r e t e -
t i t lones v o l u m a t i s , Álliíidíorenfis , ex 
Pabd.i .p.2.1). 2. R. Lo 2 Q i c íc vnen 
en la voluntad primera m t e r m t s per-
f e v e r a n t i a t n . Ó" nen ceffationsm volunta" 
t í s , v fque que aSius e x i e r i t r , ve I f n i s p0-~ 
matur i n executUne , \rt exemplis, n. 85. 
poísicis patet. 

93 P. Y como conoceremos, que U 
entidad de la acción m^ral eñá moral-
mente Interrumpida en los pecados ex
ternos, y que ay muchos numero peca
dos.R..P»e/7í.< da rnur piures a Bus'. ct>m~ 
f U t ' í . & ferftct ' t i n ejfe mera l i^ - non f t . f -

ficitin effe ph'ijico. Prima pars pbr. tune 
^latur ¿iíUíitum vciuatarium mótale : 



Trata 
í c á díílintu.n voluntaríum moráis aí--
guic' diílintam peccarum : g. fecunda 
pars pbr.poíTanc dari plures aífcas co:n-
pleti , & períetii in eíTe pliiílco orti ab 
vnico voiuucarlo moraíi l iVá cuac da -
curvaicLun pecca£Uín:g.1?bo mai^xeta-
plis: el que con tres heridas codas ex fe 
láscales, y coatinaadas mica ai enemi
go , tiene vn folo rol untarlo moral, y 
come ce íolo vn pee ido : &: tasnen a y 
tres 3£tos conplctov ,y psrfetlos i a eííe 
phiíico: g.Saíra.a. 43. Item GhríftO di -
xo á Saa i?cdro , fer m i vtgahjs; y no fe 
puededezíc , -que le negó días de eres 
vezes: acaaicaphijtié h iendo , le negó 
muchas ráas : g. Pbo mia. preguntado 
por la Criada primera vez , (i era Dífcí-
pulo de Chriíto.'^.Ni»»^¿«anaíl'aado la 
mífaia?Refpondió, nejus vtvi illam^e-
que fvie, q'4¡d d¿cis Preguntado por los 
circanftaares?j uro,que no era Difcípu-
lode Garlílo. Y pücgua'tado tercera 
vez, corplí de:eJi*ri/3' 'turarelas qu i • 
les palabras Ce entienden muchasdetef-
taciones ,y juramentos. EíUs fueron 
muchas negaciones phuicas ; y porque 
moraliter fon foio tres, reípecto de los 
tres intervalos de tiempo , y preguntas 
dífconíínuadas,que havo/olo fe di zea 
tres negaciones: g, &c. Pal. d- 3.0.3.11. 
5. Salm. nuai. 37. 

94 EKquibus Inter s que el que con 
muchos juramentos continuados afir
ma vna moacira-, c! que continuada
mente ilami a fu enemigo muchas ve
zes Ladrón , el que tiene muchos cados 
continuados con 32rti,(blo comete vn 
pecado; porque aunque fe da a mj:hos 
aftas completos phiíicos , íoloay vao 
coaipleto moral. V f \ t t e 9 » i U i » 0 Í t á $ & 
fi fe da intervalo .moral entre vao , y 
otro aéio,avca diftíntos pecados. V . g. 
Llamas oy á cu ensmigo Udron, y ocra 

ojexto-
ves mañana /latafte o f ^ n i m ñ m t t í , f , 
otra vez mañana , cienes acra taélo» 
coa Berta , y otra vez de (pues de vna 
hora, ay dos pecados , & fíe de cceterís. 
Pal.ibí, & Salm.num.4n6i: 16. 

9 j Infer a. El que de vna aíTíncada 
confieíia, y abíuelve á muchos, eftuido 
en pecado morta l , ó confirma á mu
chos , 6 en vna función bautiza á mu
chos , ó lesda la Unción , vno deípues 
de otro, comete cancos pecados , como 
Sacramentos haze : porque qualquiem 
Sacramento es ado completo, y per-
fe ció moral.Contra Salm. n^e.Arg.El 
que en vna ocaGo 1 da á muchos Co
munión en pecado mortal , íolo come
te vn pecado mottaag.R.La diíparídad 
cftá en que la Huchanftia efti inftituir 
do per modum c o n v i v í ] , y en muchas co-
muníoaes continuadas , aunque fon 
muchos los combidados ,folo ay vn 
combíte ; pero la Penitencia per m e i u m 
i u d i c i j . La Confirmación, y X J n c l o u j e r 
modum v n t l o n i s ; y el BautIfmo,pír mt* 
dum a h l u t i m i s ; y en qualquicra Sacra
mento ay perfc(%) juyzio, vncion , y 
ablucion.Pal Jbi,n.8. & Larraga. 

96 P , El ado , que'phificamcnte es 
vno,puede fer m n l t l p l e x t n o r a l h e r j e n e r 
muchas numero malicias, y fer mu
chos numero pecados? R. SI: porque el 
ado phl í ice .vno puede tener muchas 
malicias, y pecados efpecie diftlmos: g . 
ctiam nurqcro diftlntos. Arg.Ei pecado 
es concreto accidental , cuyo fugeto es 
el ado : los concretos accidentales folo 
fe multiplican multiplicados ios fuge-
tos-.g.fiendo el aíto phiflce vno, no pue* 
de aver muchos 3 numero pecados. R,, 
Dgo m u. es concreto moral cdo:pliIfí-
eo, negó ; &: dgo cfqns. fiendo el aéto 
v n o tam phlfise , quatn tnorallter , cdo : 
fíendo phljics \(Tio ^ mnitiplex morali-
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cc^puede a ver n.uchos a¿ics iiioraies, 
S¿ conlequentet muchos pecados im-
mero diítintos. SiC expreíié, 5aim. cap, 
i i , num. 6 i . & 6 8 . 6 ¿ 69. 

9 7 P. Y quando dirémos, que elafto 
f h í k ' é vno,cs m u h t f U x m o r a l i ( e r , y con
tiene muchos nucncto pecados ? R. 
Quando eoáem modo f e t m a l i , íe opone á 
iriuchos derechos morales de vna vir
tud eípeciaí: porque por eflb el ado , 
que íe opoae a divcrías virtudes cfpe. 
dales , ü de diveríb modo formal 
auna , contiene muchos pecados fpecit 
diñintos : porque priva de muchas per
fecciones morales/jtec/í diverías: quan-
do ei aclo eoáem modofornif i l i , íe opone 
á muchos derechos morales de vna vir
tud cipecial, priva de muchas perfec
ciones morales numero dlftintas:g.&c. 

9% P. Y quando el ado íe opondrá 
al muchos derechos morale-sfolo ¡ tu rne-
re ú i l l h n o s c K . S a n a n d o fe opone A muchos 
Humero objetos totales mirados eodem mo* 
deformMit por v n a fo la v i r t u d . Salm n. 

5t 47. Ac qupd nota, que toda vir
tud pide, y dize exigencia , que los ac
tos terminados á los objetos, que mira, 
ísan conformes 3 la recia razón efpe-
ciai de dicha virtud: y que ella exigen
cia íe lUma ÍHS ftrlcium , en la juííicia 
conmutativa,y en las demás lus I m u m 
Ve inde reííitutione}n 7.Y vltimanicn-
te,que las virtudes refunden eíle dere
cho en fus objetos» Quod elarefietca-
íibus. 

99 P. Quantos pecados comete , el. 
^ne de vn tiro, b movido de vn i m p i d 
ió de muchos tiros continuados, mata 
cjuatro hombres,con vna palabra los in
fama ,dc vna vez les huvta vn ato de 
ganado, b vn bolU'lo de doblones, que 
i m l m junio ios quaaoíS,,. Ün cada ac* 

cion quatro pecados mortales: porque 
viola quacro deiechos de la jullícia , 
teípeóto de fer ofendidos quatro obje
tos de la juíticia, Ht Idem qic , dei que 
coa vna acción , ó palabra induce,6 
mueve á quatro per lonas , á que forni
quen, mientan , 6 íe conííeíTcn íacrile-
gamente , comete quatro pecados con
tra ia caíUdad j veracidad , 6 religíoa. 
Salm. á num. 42 . 

100 P. Quantos pecados comete , el 
que deíea matar todas las períonasde 
vna familia, ó de fado con vna palabra 
las infama? R.Tantos,quantas períonas 
tiene ia familia : porque vifiia tantos 
numero derechos de juííicia como per
íonas. Arg. Luego el que deieára infa* 
mar, 6 matar inhuitos hombres,come
terá infíniios pecados í i \ . Cdocíqm. 
cum I.acroixjh.n.i 54. &; Salm.á n.48, 
víque ad 53. & favetPahn. i 5. Uade 
íi claré aprchenduntur per fe na; famí-
liae, vcl homines occidcndi,quande po-
nitur deíidcrium, vel Ínfamía,Glaré de-
bent in confcfsione rcanifefUiri, íi vero . 
confufe aprchenduntur , confuíe fuffi-
cit manifefeari iquia todem modo de-
bet fícii confeísio,ac peccatornm com-
mifsio .Lacroix, ibi. 

101 P. Q_uantos pecados comete, el 
que en pecado mortal con vna forma,y • 
abíolucion baptiza , c con v^a abíblu-
cíon abfuelve a quatro? R.Q£acr- ;pofó> 
que viola qnatro derechos ae la reli
gión ,rtrpcfío de fer quacro ios Sacra
mentos. Pal. h . n. 8. pero es probable,, 
que Tolo vno : porque íole viola vn de- -
recho . relpc¿lo de que folo falta a tra
tar Sáne le , la poteftad de Coníagracion, 
que es vn lo lo oh y i a acejon ex 
f m t e m i n i j i r i •> foíoesvna : y aunque 
f a f ú i e " ú t t nu t t i p i ex ex par te f u h í e é í o -

por cuya razenfea quano los Sa-
• • • era-
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crementos, a Silos no fe ofende, re (peo in ter ta-ius^ofculos/T copulam, ímho ín-í 

tervalo moral , avrá diítinto pecado* 
Los tenidos m m e d i a t é poji copulam , ¿5» 
cum parva mora temporh , no (oa diftili
to pecado:porque fe repuran por com
plemento de la copula. Pero los teni
dos mediare pofi ; ve i cum magna mork 
temporh , fon díftinto pecado : qaia ad 
tiovam cffpular» d:fponunty & ordinansur, 
Lacroix(n.i6o.& ex paríc}Salro.n.4)-. 

106 P. Quautos pecados comete , el 
que vnico animo hurta en quatro vía-
ges vna l ibrer ía ,© en quatro noches 
vtia trov de trigo ? R. Solo vno : por
que los quatro viages , ó hurtojs fe or
denan á vn todo adeqaado.Salm.n.44. 
& 49.Arg.Qu! vnico animo habet qua-
tor copulas cum aliena, comete quatro 
pecados:g R.La difparidad cftá, en que 
vna copula no íe ordena á componer 
vn todo con la otra, reípcélc de fer ca
da vna a(3:o completo, y perfc<3:o,y or
denarle á diíllnta generación. Pero vn 
viage ,0 hurto fe ordena con los otros 
tres , á componer ("ola vna damnifica
ción, y fuponeinos , que ha de fer á íb-j 
lo vn í'ugcto. Salm.ib^n 44.& 5 5. 

to de íer admtniílrados leg i t ime,& fsib. 
i e B i s Afi/pí/íVíí.ConfentitLacroix ¡1.163. 
cí tam quator A A . íi enim coniiaret 
fubiedos efle indiipoíitosjvel cum for
ma probabiíi bapti/aretjvei ablolveret, 
cierto es, que cometiera quatro peca
dos. Vi de inde Saciamentls. n.44. 

102 P. Quatitos pecados comete, el 
que en pecado mortal admlnillra vn 
Sacramento á vn íugeso indlipuefto? 
K.Oos : porque aunque el Sacramento 
es vno , viola dos derechos de la reli
gión- Que pide, que los Sacramentos fe 
adminiííren* por Ivliniftros de efpecial 
Coníagracíon, Ssncfe, &fíi,bieciis difp 0-

Jir is :y porque ion dos ios objetos ofen
didos ícilicet la Confagracioiijy el Sa
cramento admlmítrado, 

103 P . Quantos pecados comete el 
catado , que tiene copula con cafada? 
I I . Tres , vno contra Caridad , y dos 
contra Juílicia: porque viola dos dere
chos , reípedo de fer ofendidos la con
forte de él, y conforte de ella.Pal. n.9. 
Salm.n.47. 

104 P. Quintos pecados comete , ei 
.que tiene voto de caftidad , y fe copula 
có períbna,que también le tfene?Rtres. 
Vno contra caftidad, y dos contra reli-
gion^: porque viola el derecho , que la 
rcugion tiene , á que ambos obferven 
lus votos.Salm.tr.2ó.cap.6.n. 5. & Co-
reiia ui prad. part.i.tr.r 4.cap.6. á nu-
nier.47. & aln ; aunque Suarez, y Lay-

nen , que ib lo comete 
reí 'gíon. 

l o \ ' Quantos pecados comete ,e l 
que nene palabras, ofctilos.y tados irn-
pu '̂.cos , y defpües l m m g $ * t í copula ? 
Tí C ! 
xv...n>io vno:porque todos fon medios,y 
pa tes ordenado; á v i a<?co movalade-
quado. Dlxe í m m e d i a ü defpHss ; ««^ j í 

man ex (pío 
vnú contri 

C O N F E R E N T I A Q U I N T A D E 
G r a v i t M e Specifica, & N u m é r i c a 

fecentorum. 

107 / ^ " l l r t u m eñ darí alt iua pee-
caí'* graviora aüjs , vt 

conftat ex íoanne, cap. 19. v. 11. Don
de hablando Chrifto con Pilarosdixo: 
oj-ui me trzAliiit tthi , maius peccatum hft-
¿eí.Árg.El pecado csprlbaofon total de 
la rcaí tud moral , y de ia graciada pri-
bacion rotal no admite mas , ni menos: 
g. non dantur peccara graviora pr« 
aiijs.R. Dgo mal. efiprth&tioptrfofmam 
fr¡vfitlham,nc¿o; per fer mam ptfnf&*m¿ 
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qac aunque no miran a Dios corno 
objeto inmediato , le miran como ob
jeto mediato. Dcípucslas Cardinales, 
fegun í'e fjguen. Y yitimamente lasque 
de ellas nacen , atendiendo á la virtud 
de que nacen.Lacroixibi, &. hoeexem-

• rjvaeion por rorma plisdeclarabitur. 
nos i pero ü la P ' ^ . ^ i o a d e l a v r i - n o P. Qual e^ mayct_Pecado J el 
pofskiva5comoia pi c„moí\¿Áá)o odio de D í o s ^ a hertgia , c dc íd fc ra -

cion i i \ . El odio de i.ios , delpues ia 
hercgi'a,y deípues la deíelferacion : 
porque (e oponen á mas nobles v i r tu 
des. Arg. la occiísion de Cbriílo fue 
mayor pecado, que el edio de Dios; la 
occiísion de Chríftofe opufoá la }uf-
t i c i i , y el odio fe opone á la Caridad: 

¿Jo maí. & <ígo min. La privación per 

J i t i v » m y negó mm.& cíqra.Y digo, que 
Ja privación por tbrma privatiba, co
mo Ja privación de la viílapot averie 
íacado los ojos, no admite mas, ni me-

' ^ r \ n u ñor forma 
—1 de 

ta por concurrencia de carnoíic 
huajoresgrueíbs.Pal. d.3 .p.^.num.i. 

•JEÍta mayor gravedad es de dos ma
neras; efiencial, o eípeciflea, & efi i l l a , 

V.g. Entre el homicidio , y ia f ornica
ción, hurto , y detracción. Y acciden
tal, ó numérica ,^ efi ill¿i,qu<t d a t u r i n -

7 — 
hurto de cíen reales. 

108 P. Dedonde fe toma la grave
dad efpecifica de los pecados? R. De l a 
epoficlon a mas noble i d r t u d f f p e c i a l , u 
d e l modo mas d i reBo , e inmediato de opo-
nerfe a -vna v i r t t td ' . ^o tG^c la opoíicion 
ádiverfas virtudeserpeciales,b el mo
do diverfo formal á vna arguyen dif-
tincion efpecifica de los pecados ; f x i a 
adej i p r i v a r l o d i v e r f a perfeclionis mora-
l i s , v e l d i v e r f a de o rd lna t lo a d r e ñ a m 
ra t ionem ; guando el pecado fe opone a 
mas noble virtud , b á vna modo magis 
d i r e ñ o , & immedia to ¡zy privación de 
mayor perfección moral , y mayorde 
<?rdinacio.n á la reda razón : g &c. 
Salm. cap. 1 z.á num.24, confentit La-
croíx, num- 115. 

1 0 9 P. Quales fon las virtudes mas 
nobles?R. Las Thcologalcs, y entreef-
tas lamas noble es la Caridad ,def-
pues la Fé , y deípues la Eíperanza. 
^ a l m . t i ^ . c a p . l .11.1 .Defpucs de citas 
fpn la Rel igión, y ia Penitencia: por-

de Chrifto fe terminó á la naruraieza 
humana , por lo qual fue contra juftr-
cia;y también á ia períona,y como cf-
ta era Divina, fue también contra Ca
ridad, 

111 P.Qual es mayor pecado, el h o i 
micidio , ó el hurtcPR. El homicidio: 
porque aunque ambos íc oponen á la 
]ufticia,el homicidio fe opone mas d i -
redamente , que el hurto , re ípedo de 
que priva de mayor bien. P. Qual es 
mayor pecado,ei homicidíox negarla 
limofna en extrema neceísidad ? R. E l 
homicidio : porque aunque le opone á 
menor virtud,le opone á ella d i r e B e , é ' 
immedla te j pero la negación de la l i 
mo! na fe opone ala C z ú á z á i n d l r e ñ s , 
ícilicet , nega t i ve , & m e d í a t e ,rcípe¿lo 
de oponerle al objeto fecundarlo ,y 
mediato. 

1! 2 P. Qual es mayor pecado , el 
hurtar, b no reftituii coeterh p a r i l ' i t s t K . 
El hurtar : porque fe opone á la j u i i i -
cia p o / í i t i v é , y el no í e f t i t v ú r » ^ ^ ^ ^ 
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y mayoresla opoficionporsltlva , que por íocorrer 
Ja negativa. Et ídem úlc depecc&to com-

mlfs ionis , Ó> ommifsion'ts refpeBu e i u f -
dem v i r t u t l s coeterisparibHs.yiáe dítla, 
num. 41 Xacroixjá mun. 116.^ 

113 P, Un pecado puede íei- mas 
grave por raxon de la círcunílancía , 
que por razón de la fubftaricia? R.Shv. 
g. el adukerio : porque la ÍLibílancIa fe 
opone á la Caftidad , y la clrcunftan-
cia á la JuíHcra. Y eí í'acriiegio :• por
que la íubftaucia fe opone á iaCa í l i -
dad, y la circunílancu á la Rellgipir.y 
ion mas nobles virtudes la Juilicía ,y 
Rcriglon, que la Caítidad.Pal .p.4.0.3. 

114 P. De donde fe toma la grave
dad accidental , b numérica de lospe-
cadosrR. De la mayor advertencia,del 
mayor connato , y confentimiento, de 
la mayor"materia, que eslo mifmo, que 
de la mayor inteníion "del ado. Secun
do de la mayor duración , y continua
ción del ado,, ü de la voluntad. Pal.h. 
n . z .Ter t ío d é l a mayor facilidad de 
huir el pecado. Quod patet cxemplis: 
mayor pecado comete el Sacerdote , 
que advierte en claro la malicia del 
pecado, que el mil ico , que la advierte 
ptene , f e d non h a ctare. Mayor pecado 
comete, el que con ado muy eficaz 
cieíea matar, que el que lo defea plena
mente; pero con menos fuerza, y efica
cia. Mayor pecadocomcte^l que hur
ta mil doblones., que el que hurta mil 
reales. Mayor pecado comete , el que 
por cfpacio de vn mes tiene defeo de 
matar, que el que folo le tiene vna ho-
ra:y mayor,el que en el mes repite 60. 
vezes tal deíco , que el quefolo le re
pite 3o.vezcs,,y mayor pecado comete 
la ratiger , que al primer foplo confia-
tío en la copula, que la q cófmtio mo
vida de ruegos importunos, miedos, o 

fu necefsldad. Todo lo 
qual le enzknde cceterisparibns. Vida 
Sá lm.cap . 12. num. 17. 

115 P. ^ vn pecado, que en fu efpe, 
cié es menor,puede por razón de algu. 
na de dichas circunítaiícías íer mas 
grave ,que otro en fu efpecie mayor , 
aut ccontra? R. Si:porque la gravedad, 
del pecado no folo í e toma de ia ma
yor virtud , fítio también de lascólas, 
que circunílan ai a & o : fed qu-e c i r canf -
t a ú t n ñ u m pojj'unt hahere tales excejjus , 
quod ftiperent alium fpeciem peces!i 
c i r c u n j í a n t i a í a m ; g, &C. Pbomin. i í l 
phiíícis: el oro es de fuperior eípecie i 
que la plata : y puede acrecer tauto la 
cantidad de la plata , que fea mas efU-

mable , que el oro. El Ciclo por fu in« 
corruptibilidad, y otras muchas qualir 
dadesque tiene, excede en perfección á 
vná oja de vn árbol , ó vna mofea, que 
fon vivientes. Ex quo infer , que vna 
contumelia ¡gnominiofa hecha á vn 

' teipe , es mayor pecado, que el ho-Pr 
micidio de vn hombrecillo : y que vn 

homicidio intentado por éfpacio de vn 
año, es mayor pecado,que vn perjurio 
echado con bailante advertencia; pero 
de repente. Pa í .n .3 . dicithoc eífecer-
tum omnino.Lacroix,n.i 17.citan s D . 
Thom. Suarez , & al ios dicit eífe com-
mune. Saim. cap. 12. num. 2 2. eííe ve-
riorem. 

B E C I R C T J N S T A N T I j S 
Cammum * 

I R 

116 i r ^ e g ' Qije cofas podemos: 
X considerar en qual quiera 

a£lo?R.Dos,íubftancja, y circunfiancút 
S u b f l a n t U aftt is 3eft i l l a , q u £ f u m m i t u r 
ah obie'íio nude fumpto . Circunftantia 
adllSj, tf t i l l a , f«* ¡ u m m l l i t r ah ohieB* 
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< : r c u n ( ¡ u n t U l U e r fumpto : v d ej i q u i d Y eftasfe deben eonfeírarPR.S^hoc hy 
adiaccm fubftant idi acius.V.^Jín el hur
to de coí'a Sagrada la íubftancia íe to 
rna de la abiacion de cofa agena ; y la 
círcunftancía es,el fer la cola agena Sa-
grada.En ei adulterio la fubitaucia, e j i 
íitcejjus a i non f u a m . Y la ciícunftancia, 
a d non ¡ u a m comuga iam, 
• 117 Las circunítancias pueden fer en 
cinco maneras, x .mutansfyeciem, z.mt-
Kyensfpectem , 3 . minuens m u l l t i d m , 4 . 
ttgrahans m a l i t i a m , 5. imper t ínens .C iv -
cunílantía mutans ípeciem , e f í i l l a q u A 

eponitur d i f i i n r * v i r t u t i f p e c i a l i , ve l d i ~ 
verfo modo f o r m a l i eidem , ac i p f a f u b f ' 
t a n t i a aBus.Coino los exemplos puel-
tos: ia íubítancía del hurto íe opone á 
la Juftícia5y la círcunftancía á la Reli
gión ; y en el adulterio la íubílancía fe 
opone á la Caftldad , y la círcunftancía 
á la Jufticía. Y la contumelia de deli
to , 'ó defeco falíb , que fe opone á la 
Jufticía la í'ubftancia,y clrcunftancia,& 
idem ín rapina.Salm. cap. 1 2. n. 15.P. 
Y eftas fe deben manifeftar en la con-
fefsíon? R. Si f confta del Tridentino , 
feíT. i4.cap.5.n.4i4.por eftas palabras: 
ColligiturprAterect eiictm cas c i r c u n j i a n -
t i a s in confefslone e x p l i c a n d o ejfe , quAi 
fpeciem^eccat i m u t a n t . Et ex Can. 7.Si 
qu i s d i x e r i t , in Sacramento poenitentl& 
non ej-e ture Vh'ino neceffarium, confiterl 
circunfiantias , qu& peccati fpeciem mu-
t a n t , anathema Jit.YLt probatur ratíone: 
porque debemos hazer entera lacen-
fe filón :nola hlzieramos callando las 
dichascircunílancias ; pues dexaramos 
pecados fin confeííang. &c. 

118 Circunftantía minnensfpeciem , 
t j l Illa , r a l ione cuiuspeccatum ex genere 
fuo m o r í a l e retnanet 'uen ia le .V. 'Q .Vn 
homicidio hecho con femiplena ad-
yertencia, o el hurto de dosguarcos.P. 

ío que confícffe la íubftancia : porque 
alias conteffara vn pecado morral mas,, 
eptod non ihet, Pero por fer el venial 
materia voluntaria , puede callar el pe
cado. Vicie Salm. num. 17. 

119 Circunftantía minuens tnalitlara, 
peccati,í/? í l la> q u * i n t r a eandemfpecie?» 
'minuit mal i t iam peccati. V. g. Una co
pula tenida por miedo grave,6 por re
mediar alguna necefsidad. P. Se deben 
confeflar r R. Regulariter, no : porque 
fuera mas c 1cufarle ^ue acufaríe : y la 
confcfslon debe íer acufatoria : fi fuere 
nocabiliter minuens dicemus, n. 124. 
víde Salm. num. 17. 

120 Circunñantia agravans mali
tiam , efí i l l a yqH& intra eandemfpeciem 
auget mal i t iam peccati. Y puede fer d e 
dos maneras,/«re a g r a v a n s ^ notabili* 
ter agravans , Puré agravans efi}qux pa~ 
rum auget mali t iampeccat i .Y.^.Yn hur
to de fels reales, 6 vn defeo de m a t a s 
continuado vn día, y regulariter la na** 
yorinteníion delaéio.Notabiriter agra
vans, eji q n ¿ pr&ponderanter auget m a l i 
t iam peccati. V .g . Vn hurto de mil do -
blones , v vn defeo continuado vn año 
de hazer vn homicidio : quando dlcatur 
notabiliter agrabans, arbitro prud/ntis re-
linqtiitur attentis ómnibus circan/iantijs 
/«Í7«Í.E1 hurto de cien reales á vn Prin
cipe no es notabiliter agravans, y lo fe ra 
refpefío de vn pobre. Que no fe deban 
confeíTar las circunftanci.is pare agra
vantes , es común : quia parum difiant 
afubf ianr ia aHius \ & qnodpamm ctifiat 
in mcralibus nloil difiafe v idetur , D i f i 
cultas ftat. 

1 2T P.Se deben confeíTar las círc.unf-
X&nclas notabiliter agravantes ? R. Si: 
porque el Confcííor efta obligado a po
ner la p e n i t e n c i a no folo medicinal, 

— • r " - • fino 
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lino tatr.faicn la {atisfacbría conmenfu 
rada á ia gravedad de las culpas , uc 
conílatexTridínt . íeíT. :4.cap S. in his 
Veibis : debtnt Sacerdotes D o m i n l q u a n 
t u m f p i r i t H s , & p r u d t n t i a f t i g e f t r i i - pro 
q u a l i t a t e c r i m i n n m , & p o s m t e n t i n m f a 
c ú l t a t e f ( t in ta res , & convenientes f a t t s -
p t É i a n e s imungere haheant a u t e m pr* 
cculis u t f a t i s f a é i i o q u a m imponunt , non 
f t t t a n t u m ad nova v i t * . cufiodiam, & m ~ 
firmitatls medlcamentum > f e d e t iam ad 
f r /Ktc r i to rum peecatorum v i n d i c t a m , Ó" 
c í t f i iga t ' tonem. Sed fíe e í l , que no puede 
conmenfurar la penitencia íatisfaéíoria, 
íin íaber las circunftandas noíahiliter 
agravantcs:g.&c. Sic Suarez. Choninc, 
£c alíj ex Pal. & tribuítur Scoro con-
trariam tenet PaI.tom.4.tr.z3 .p.9. n.4. 
Salm.h. cap. 12.11.17. 

122 Arg . i . No íe han de agravar los 
fieles con leyes, que no confian : no 
confla el precepto de confeffar dichas 
circurftancias: g. no fe deben confeíTar. 
K-Dgo mín. no confta exprejfei & clurey 
edo. A r g a i í l v e , & convlncenter , ngo, & 
negó cíqam : ab obligacíone exprefle, & 
clare impofita confeíTario imponendí 
poenltentíam medicinaletn pro qu a líta
te críminutn, & pounitenrium facúltate, 
ie¿le arguitur, & convincirut in-poení-
tente obligatío manxfeílandi, quidquíd 
cenducit ad rede imponendam : g. ab 
cbligatione expreílc , & clare injpoíita 
coníeííaiio imponendí poenitentiam fa-
tisfactoriam pro qualitate criminum , & 
pernitentium facúltate , ad prxterito-
rum peccatorum vindidam , &caf!iga-
tioncm , rede arguitur , & convincitur 
In poenitcnte obligatío mamfeftan-
di qualitatem peccatorum norabilitcr 
ag' avantem. 

113 Arg.z. Las autoridades del Cón
d i l o ; quando ton odioías ,y prceepti-

esto 
vas, te han de interpretar piadoCimente 
en quanto fe puedan: íed fie cfl,que las 
palabras referidas íe pueden interpretar 
de la gravedad , y qualidad eípecihea 
íbla-.g.no íc han de extender a la grave
dad , y qualidad notabillter agravante. 
R. Ngo mín. & ecce fecunda ratío: pía-
dofaniente hablando, no íc puede aífen-
t i r , á que no es digno de mayor peni
tencia íatisfadoria , el que hurtó mil 
doblones, que el que hurto cien reales, 
coeterisparil/us ; ni el que hizo vn homi
cidio ex defidtrio puro per m n u m con t i -
naato , & pfurie¿ repetito ; que el que la 
K z o e x repemina ocafone infrag/tmiycce" 
ttris par ibus , 

Et ex argumento fie poteíl exurgi 
contra adveríanos, & erit tertía ratío: 
de las palabras del Concilio fe infiere, 
que el ConfcíTor debe poner la peniten
cia conmenfu rada á la gravedad efpecL 
fica : luego también debe conmeníurar. 
la ala notabiliter agravante.Pbocíqm. 
ex didís cum Pal. n. 115. Un pecado en 
eípecie menor por razón de algunas 
circunílanciaspuede fer teas grave, que 
otro pecado en fu efpecíc mayor: fed 
fie eft , que ci Con fe flor no puede con-
meníurarla fin íaber la efpecie mayor: 
luego tampoco podrá conraenfurarla 
ai pecado, que fiendo en eípecie menor, 
es mas grave.que el otro en eípecie ma
yor. Sic Gonet tom 8 d^ .a r t . j . 

1 24 Arg.3. No debemos confeíTar las 
circunftandas , qa* n o t a l i l i t e r m i n u u n t 
m a t i t i a m : g. nec i l l a s , q u * n o t a k i í i t e r 
agrabant . R. r. cdo ans , 6¿ ngo cíqam. 
l a diíparidad eíla , en que el penitente 

. puede ceder de fu derecho, admitiendo 
penitencia mas grave , que merece fu 
pecado ; percfno puede ceder del dere
cho de la Divina Jiilíicía, y del Confef-
ibjr. V s ' i o 2. que dado calo, que ei peni

tente 
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X f i t t conílcierafe ; que la penitencia era tuvo copula t x ¿efder ' to per n n n m n con-
cpnmeníurada frec/Jfa c i r e u n f i a n c l a ^ c í o 
exccífiíva, a tenta c i r t an j l f i nc i a ; no lucra 
impertinente efeuía , í k o incdeüa pro-
poíicion , manifeftav al Contcííor tai 
eircunftancia ; y que manifeílada debía 
el Confcüor minorar la pemtencia.V-g. 
Vna calada confuuió con vn Sacardote 
pariente, movida de largos,y contínua-
dos ruegos importunos, y por miedo, 
que la pulo, de que no le avia de íbeor-
rer, ni á íus hijos , hallándole pobrej 
coníeílando el pecado con las circuni-
tancias , que mudan eípecic , eia digna 
de grave penitencia ; pero confeíiadas, 
y manifefíadaá las circunftancias , que 
diíminuyen la mailcia^a^ quidem fe ex-
tendunt non f e l a m a á f u b f i a n t i a m , f e d ad 
(IrcHHjt andas fpecie d i f i i n t a s ; era digna 
de conmiíeracion. Et ínfadi centin-
gentia Ilimus Dominus EMMANUEL 
á SAMANIEGO Arch'epiíccpus Bur-
geníis previno á vn Confcflbr,que con-
feffaba á otro Sacerdote -¡qm ex mole fia, 
& continua al teraf ione m t m h f i / ° f fitmu-
lo f e m i n ' t i , tenia algunas poluciones, las 
que no fe atrevió a ele ufar de pecado; 
que fuera piadofo en las penitencias, 
que por ellas le imponía. Ex quo argu-
írientum non eíl contra nos. Sufficit 
cnim imponere confeífario obligatio-
nem mlnuendi pcenítentiani cognita 
eircunftancia. 

» 125 Arg. 4. Teniendo el ConfcíTor 
medio, para cumplir (u obligación , no 
la hemos de poner en el penitente : es 
ai si que le t¡ene;pues quando folo dixe, 
Gtie ha hurtado ma te r i a g r ave , le dá mo
tivo para diícuirir ,que lera gravifsima 
cantidad, y puede entonzes imponerle 
vna penitencia, que le-haga faltar , ergo. 

' R. l o i.que aunque en eííe pecado:de 
' inotlvo para tal dIíiuiío,no le dá el que 

t i n u a t o , o mato \ aculándole,que ha he* 
cho vn homícidiojO tenido vna copula. 
R, Lo t . que el acuiarfe de eíTa manera 
es perturbar el juyzio íacramenta], dar 
motivo á impertinentes replicas del oe-
nitentc al Conltiíor , y cbh'garal Coa-
feífor á andar á ciegas; quoiif^gieadum 
0 . u d h i o t « t m f u í i v i ^ f ü v o r s ' e í i i , 

126 Arg.5. 3SIo íe puede negar,que 
la opinión contraria eíl pradice proba-
bilis : L l penitente que vía en iacon-
fefsion de opinión pra£tice probabie,no 
peca: g. no eftá obligado &c. hoc argu-
meiitum poteíl fieri contra orones opi
niones fa ven tes legibus; ftante opinione 
pradice probabiü favente libertati, & 
non relinquit locum , ad defendendas 
primas opiniones , & ideo non eíl aten-
dendum.R Dgo min. no ^ccAjpecti lati-
ve , & tnaterialiter^Ji ame Deum efi v e r » 
opinlo favens ¿egi, ngo: p r a c i i e e ^ f o r m » * 
l i ter, edo. Y digo , que el que la opi
nión contraria íea praétice probable,no 
quita, que peque ¡ p e c u U t i v e loqusndo^ó* 
tna ter ia l t te r , íi ante Dios la nuciría es 
verdadera. Quod fuffidf, ut detur locus 
quíeílioni; bien es verdad, que enterado 
de la contraria , no pecará , f o r m í d i t e r \ 
& ex parte a é í u s . 

127 Arg. 6. La eircunftancia es acci
dente : f e d accidem ¡ ¿ u qua l i t a s m h i l ¿pe* 
r a t u r in r e : R .Dgo: que fe refunde en 
íubftancia , cdo :puré accidental , ngo: 
vide índe Sponfalibus, M arrimo ni o, & 
-Voto. Et quod ibi dicimus a ufe r re ct>n-
feníum , hic dicimus auferre perfedum 
iudicium. 

12 8 P .Stante opíniene contrar ia proi>a~ 
hí l i prañice- , fe deberán confcffar, quan. 
do ei Confeffoi las pregunta? R.Dgo: íi 
ion notabiliccr agravantes ex d u r a í i o n e t 
& coritinHaticm tempori^coSRO vn defeo 

con-
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contñnvcido ¿c aiio de vengarle d 
ia enemigo, 6 vna retardación de rcltí-
%mc , íc deben confeffar : porque íu no
ticia es neccííaria , para conocer la díf* 
policion de! penitente , y iaber ü necef-
fira penitencia medicinal. Pal. ibi n . 5* 
Y lo contrario íe roza con la propoíi-
cíon 5 8. condenada por Inocencio X I . 
Vide Coreüa ín expiieatione iiíius. Sí 
£bn notabliiter agravantes ex e x t e n f i m t 
e J f e n f £ , c o m o vn hurto de mil doblones, 
fubdgo : ñ cí penitente tiene ocaíion de 
ganar alguna grande Indulgencia , no 
debe coafeííarlas: porque ya tiene me
dio con que { i t h í : ¿ c c v , i u x t a g r a v l r a t e / n 
cu lpa rum. Vide Pal.ibi p .a i . §.5. n . 21 . 
Si no tiene que ganar Indulgencia,debe 
confeflarias:porque elConfeíTor puede 
val críe de íu derecho, y opinión. 

1 2 9 Arg. Contra íecundum : quando 
el Juez pregunta i u r i d k e ^ t le debe ref-
ponder la verdad: el Confeffor pregun
ta Ui r id ice : \ \x tgo aunque aya Jubileo, ó 
Indulgencia , deberá confcílirlas el pe
nitente. R. Ogo maí. quando pregunta 
vo l t twar ' t e , negó : quando pregunta ne-
c e j f a r h ^ d o maf.cum enira poenitens ex 
vna parte habeat per quod íatisfaclat,& 
ex alia opiníonem probabilern fe te-
nentem ex parte f u i : voluntarie inter
rogar ConfeíTor.-per q,uod pater,& Idem' 
dic ad id quod obijeitur : quoddtbet ef-
f e obedire pa ra t t t s , 

1 30 Arg. Contra tertium : el Confef-
for fe debe conformar con la opinión 
probable del penitente : per nos es pro
bable la opinión que di¿e , que el peni
tente no debe confeííar tales circunf*-
tancias:g. R. Dgo maí. quando opinlofe 
t e n i t ex par te Coaf¿Jforisy\ \ tgp\ quando f ? 
tenst ex parte fcenitcntls , edo. Y como 
la obligación, que coalla del Concilio , 
Te imponga al Cqnfeííor; ne fifinepi^ 

Tratadofexto 
cítí is c o n n i v e m t ^ & i tUnigeniius m m 
ni ten t ib i i s agant-, lebifsima q u í d a m opera: 
pro g r a v i f s i m i s d e l i í i i s iniMngendo , a l m * 
nerum peccatorum participes efjiciantur : 
vt conílat ex diélo ,cap. & cap. 8. fo l . 
423. aunque lea probable , que dichas 
palabras le entienden de la gravedad 
elpeciaca , íiendo la nueftra también 
probable, puede el Confcílor agarra ríe 
de ella. Como quando es probable t lei 
ne juriídiccion para abfblvcr , y proba-? 
ble ,queno. .Vida didainde conícíeu--
tia ,num. 63. 

x 3 1 P.Si el pecado cftá refervadojno 
por la íubílancia , fino per la circunf-
tancia : v. g, cílá refervado ,el hurto de 
cien ducados, bel acceíTo con paríentai 
en fegundo grado ; o tiene anexa exco
munión , fe deberá confeííar la circuní'-
tancia? R. SÍ: i n own ium fen ten t i a : por
que la noticia de la circunftancia es n&. 
ceíTaria para ver fi el Confeffor tiene 
juriídiccion , y para que'le abíuelva de 
la excomunión.Pal.ibísn.7 Circunftan-
tia impertínens , efi q u * nec m u t a t , ne& 
auget m a l i t t a m peccatiy nec m l n t i i t . V .g, 
Si el homicidio fe hizo con efeopeta , 
efpada,ó puñal, la fornicación íe tu
vo de noche, b en el campo.Y ellas no 
fe deben confeffar: porque fon impertí-» 
nemes, y no conducen para el perfedp 
juyzio Sacramental. 

C O n i E ' B . E K T l A S E P T I M A D E 
Ci rcunf tan t l ] s i n F a r t i c u l a r i . 

lascircunílancias en particular fon las 
contenidas en las figuicntcs dicciones. 
¿ ? u t s , S^u id , U b i , g u i h u s A u x i l i j s , 

C u r j D u o m o i o , g u a n d o . 

I 1 2. 
'Dí^denota la perfona}quc 

fe coaficífa.P. Y debe de
clarar 
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¡.•¡star Ias qualidades ? R. Dgo : ó por 
¿lias el pecado muda de elpe«ie , o no: 
{] primum, debe maniíefíariaSjtx dittis, 
a"n. 117* ¿i íecunüuixi, no, iuxta dicta, 
á n*« iiíP-y 12,6.Unde3las-peiíonas ca-
íadas, y iasque tienen voto de caiái-
dad 3 deben, aianifeílar fus quaiidades, 
quando pecan contra caílidad : porque 
por raxon de ellas el pecado rai^da de 
eípecie. Pero uo deben manit'eftar, íí el 
voto es (imple, ó t o l e m n e ; porque no 
fe diítingucn en eípede,vt tr. 7 ' ^ l im. 
37. & teuet Pal. tr. 25. p .9 . num.6. 

133 p. El Corregidor que hurta 3el 
CurajObiípo que tonilca^eben maní-
feílar las qualidades del oficio ? R. Ex 
fe , no : porque por razón del oficio el 
pecado no muda de eipecie, ni ay cir-
cuntíancía noíab'IIÍtcragravante. Pero 
íi pecan con cómplice fu íubdito , á 
quien inducen á pecado , deben maní* 
íeíiar la inducción, y circunftancia de 
fu oficio:porque ex uiílitia eílán obl i
gados á evitar en fus íubditos el peca
do. Corella, tr. 7. conf. j . ánura. 298. 
Pal. ibí , num. 6 . 

134 P. El que confirmo el voto ,6 
tiene hechos muchos votos xclrc( i e m ~ 
dem m m e r l a m , debe declarar la confir
mación , 6 multiplicidad de votos ? R . 
Ko-.porquc no muda de efpecie, ni no-
tabiUcer agrava. Pero íi , el que lo con
firmo con jutamento-.porque viola dos 
derechos de la Religión; el vno, que le ' 
manda cumplir la materia votada : el 
otto , que no falte á la fegunda verdad 
<iel juramento. Vide alies cafus in fuis 
niateríjs. 

11S ^Htd , á la q ua I fue!e a ñadirfe , 
urca q u i d t notan las-qualidades del 
cómplice , 6 la materia del pecado. Y 
fe debe manifeílar la clrcunflancia , íi 

265 
eipecie; y fino, no. V.g.El foltero, que 
tuvo copula con tafada , ó coníagrada 
a D.ÍOS,CÍ que hurta colas Sagradas. 
• 1 36 P. tA que percutióá íuspadres, 
6 Superiores , debe rnanifeftar laci t -
cuiutynclar R. Shporque viole la juftí-
cia, y piedad.Y el que faltó á la F^de-
be declarar la íeda que abra2b: no pre-. 
ciffamente por avet faltado á la Féjíino 
por las diverías ceremonias, y ritos que 
executo- Pal.tom. 1 .tr.4 d. 2. p. 1 . n . 6 , 
pero no el que haxe juyzio temerario , 
detrahe, b contumelia verbaliter, debe 
declarar el delito-.porque no mudan de 
eipecie. Iuxta di£ta,num.76. 

j 37 P.E1 que tiene odio aj próximo, 
debe declarar, fi es en la vida, fama, b 
hazienda.'R.Si: porque íe eípecífica del 
objetodos objetos ion efpecie diftintos: 
g. Et confirmatur ex deíidcrio nocen di 
in dictis honis. Pal. tr-6 d.4.p.i.n. 7. ÓC 
ibi alia. Contrariam non immerito te-
nent.Salra.tr.21. cap.8.num.6. 

13 8 D i > r , denota el lugar, conde fe 
cometió el pecado ; y reguiaimente no 
fe debe manifeftar en la confeision: 
porque regularmente no muda de efpe
cie. Excéptuaáfé ocho caí'os. El i . Ra-' 
ttone fvandaH ; y afsi es diítinto , y 
fe debe manifeftar en la confeision el 
pecado cometido en lugar publico , b 
en otro, donde íe reme, le ha de íeguir 
efcandalo á otros , ve dum de ii ioac-
tum eíl.Pal. tr 23 .p.p.num.i 2. 

139 El 2. El homicidio injuílo co
metido en la Iglcíía: á priori, porque fe 
haze efpecial irreverencia al lugar Sa
grado : & ha'c ratio cíl vniverlaiis caíi-
busfequentibus. A poáeriori:porque íe 
viola la Iglcíia.Pal. tom. z.tr.t i-d.r.p. 
i . n . 1. & 7. Y para que fea circunftan
cia, que mude de efpecie , es meneftér , 

£or ^axon de eilas» el pecado inucia de ĉ ue fea coníUmado, im ra ncdefim í*l 
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tem mor i t l i t e r , o .que aya percufsion da cftá f u l t u t e l a "Ecclf , cont'en<« d os 
enorme , vt num. 141 . P. Si vn Tyrano 
m i n h h a ñ ' c á vn -Fiel en íalgleíia , co-
mete íacrilcgío? R .Sí; porque es homi
cidio iujufto.Y también el Juez Chri l -
tiano,que en ella ahorcára,ú diera gar
rote: porque aunque iaoccifsion fuera 
jufía, ex parte f t n : en t id , ex parte l o c í f i t z 
injuíla, vt dicemus de copula, n. i 43. 

140 P. El que defde la Iglefia tira , y 
naata á fuera á vn hombre , comete ía-
ciikgio? R.No:porque el homicidio no 
fe so afumó intra Ecclefiam. Pero íi tiro 
defde á fuera, y mató en la Ig!efia,co-
mete (acrilegio : porque el homicidio 
fe confumó intra Ecctepam. Y fi hizo 
vua herida letal fuera de la Igieíia, y el 
herido íe retiró á morir en ella , no a y 
facrilegio : porque no fue cometido, 
mor^liter intra, Ecclefiam. 

141 El 3. La percufsion enorme. Y 
fino ay efufsion de fangre, es íacrüega, 
pero la Igieíia no queda violada , pero 
í i , quando ay efulsion enorme de tan-
gre i y para efufsion enorme esmeaef-
ter ,que falgan de la herida , cinco , ó 
íeis gotas: bien es verdad, que íi Calen 
de las narizeSj no fe convence fea enor
me la percufsion : porque de ellas con 
levepeccuision fuele falir mucha faa-
gre. Paí.n.i .6c vide, tr. 18. n . i S. 

142 El 4. El hurto ; y puede íerde 
tres maneras, Sacrum de s^r^.V.g.Hur-
tar vn Cáliz de la Igieíia ; y contiene 
tres malicias, vna contra Juilicia , otra 
contra Religión , por la circunftancia 
quid, y otra contra la Religión , por la 
circunRancia vhi . Sacrum de non ¡mero, 
y contiene dos malicias, vna contra 
Tufticia, y otra contra Religión , por la 
cheunftancia qu id , v . g- hurtar vn Cá
liz, de cafa de Cura , ó Sacriílan. E t n m 
S B c r m ñ d U c r o , y fi la cola no Sagra-j 

pecados ,contra Juft'cia , y Religión , 
por la circunílancia vbi. Pero fino cílá 

fub tutela Eccltfiz , como vna capa, que 
en ella dexó vn particular ,0 vn bo i f i 
lio , que tiene el Cura , el hurto no es 
facrilegio ; aunque lo contrario es pro
bable.Pal.ib^p. 2.á num. 2. 

143 El 5. La copula five Inter folu-
tos, íive Inter nuptos, nlíi fnter hos In-
tercedat iufta caufa qualís eíl pericu-
lum Inconcincntia; , vel l.mga prfvatio 
debí t i artcnta quaütate conlugatorum , 
y entonces deben elegir el lugar mas 
oculto, que puedan : quía Ecclcíia non 
intendit obligare Interveniente gravi 
in commodó. lJal. íbi,p.i .n-1. 

144 El ó. la polución mortal peca-
minofa; y no es mencíler,quc el femen 
cayga en el fuelo , fed quod exeat á 
membro : porque toda efufíon de femen 
en la Igieíia es lacriicgío : puede da ríe 
efufsion fin que cayga en el íuelo,ut pa-
tecin copula:g. Pal. i b í n . i . El 7. en
terrar en la Igieíia al excomulgado 
vitando ,Infiel ,0 no baptizado.Salm. 
tom. 1. tr. 5 . cap. 4. á n.6S. vbi pcenc 

.omnia dlda. 
145 El 8. extraer v i , -vel,fraude á los 

que íe refugian á la Igieíia , es pecado 
mortal de facrilegio, e Incurren ipfo 
fado en excomunión mayor los man* 
dantes s exequentcs,y los que ayudan 
quemodoiumque iubent . Pal. p.f . . n . i . & 
p. 1 z , á n . 1. & ibl plura círc^ hunc 
pundum. 

146 P.Qué fe entiende en nombre de 
Igieíia , para que los pecados dichos en 

. ella cometidos fean facrilegio ? R.Sol o 
aquél efpacio , que ay defde el fuelo, 
hafta el techo de las Capillas, y defde la 
pared de arriba , y vn lado , hafta ia 
ppueíla de abajo , y el otro íado ; y es 
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fcieneftér, que efle confagrada.o bendi-
M por el Obífpo, 6 por el depurada pa
ra los Divinos Oficios , o fcntierro dé 
ios difaiues. Undc^omctido qualquíc-
ra de dichos pecados encima de la Bo-
beda «ie lasCapIiias , en el Campana
rio , en la Sacrilíia , ( no aviendo Altar 
en ella ) en los Cementerios , b en las 
Celdas^ue en la Iglclia füdc aver para 
lo? deíayunos, 6 en Ifts de los Religio-
fos, bfuera de las paredes de la Igleíia, 
«o esiacriiegio : q u i a e j i edwfum , & 
* Á ¡ a f » n t r e J h i g c n d i t . V a l \ > . \ n .2 . Exci-
pc uldmüm caíutíi: porque es favorable 
valga quakpiera de dichos Sagrados 
á los que á ia Igleíia fe refugian. Pal. 
p.S .n .5 .&p.6 . vbí aiiainvenies. 

147 Todos los dichos pecados 
ocultamente cometidos en la Iglefía 
fon íacriiegio ? R. .Sí: porque en todos 
fe haze el pedal irreverencia al lugar 
fagrado. Arg. En tanto fon íacrilcgio, 
enquanto por ellos fe viola la Iglefía 
la Igleíia : íiendo ocultos la Igleíia no 
-queda violada:g.R.Lo 1 A o o . f u n d a m e n 
t J t l í t e r } n e g o min.fermaliteryCáo:porque 
no producen efle efedo , íi non conf-
tant In publico. V.g. Pedro rtíyo copu
la, ó hizo vn homicidio ocultamente, y 
defpues fe publicó por confefsion del 
reo , ü de otra manera ; entonzes la 
Igleíia fe declara violada, pero quando 
el delito fe cometió ,quedó manchada. 
Et probamr, quia alias Ecclefía daretur 
viola ta abfque facrilegio : quod pbo: 
Cn dicho calo no huvo facrí,legró,quan. 
^o el delito fe cometió:tampoco quan
do confefsó, e hizo publico; pues tai 
con/císion hecha en Juycío esfanta , y 
buena: g. R. Lo 2 . ngo mai- fiquidem 
íapura percufion'enorrae, el hurto,y la 
^xtraccíon de los que fe refugian á la 

afonfacrilegios; y con clíosno 

Pecados. ¿ é f 
fe viola la Igleíia , Sí nota hanc dife-
rentiam ínter hoSjSi alíoscafus.Y a/sí 
no fon íacrilcgios, Ecc l e j i apo lu i -
t u r ^ f i d Ecclcfta po lp t i tu r ¡quia f n n i f a í r l ~ 
l e g i * ,vndc polutio EccieíiíE d j cftdus 
facrilegij; quod patet ex eoj quod íi ta*i 
les acciones non efíenc peccata morta-
lia , Ecclefia non poluerctur, ucdix"mus 
de copula maritali interveniente cauía 
Pal.p.i . á n.4. 

^ u t b u s í t ux i l i j s y denota ios me
dios deque fe valió pata cometer el 
pecado. P. Y fe deben maoifeftar en la 
confefsion? R.Dgo: ó tienen en si mali
cia diftinta, ó n o : fi 1. fe deben confef-
far: porque fon difeintos pecados: pero 
íi no , no : porque no ay diftinco peca
do : Ex quo , el que fe valió de compa
ñero para matar , ó hurtar , y de alca
huete , 6 alcahueta para confeguir á 
Marta , debe manifeftado. An autem 
debeat el que por si folicitó á Marta, 
d ídum eíl inde fcandalo á n. T 7 o.Tam
bién la bruja , que fe vale de cofas Sa
gradas, para Inducir ápecar .Pa l . tom. i . 
rr.4.d.9.p.6.n.4. deíoiicítatione ad ve-
nerem in poenitentia?Dicemusfuo trac-
tatu. Pero no debe manífeftario , el que 
fe viftiódc muger ad Martam folícican-
dam 5 n i f i a á f i t v i o l e n t i a s v e l f r a u s in-
d c i u : ni el que mató con almarada: 
porque no contienen en si malicia dif
tinta. 

149 C u r , denota el fin del pecador; 
y éfte es de dos maneras, intcr iOj y ex
terno: interno, pJifimsoperis.V g V e á t o 
fornica por faciar fu apetito , ó por te
ner vnhijo : externo ^ ' f i n J s ^ e r f h H u 
V g. Pedro hurta por fornicar, P. Y fe 
debe confeíTar? R.Dgo:ó esinterno , ó 
externo: fii.no : porque no es <ímlnt<| 
pecado rfi es externo 5íubdgo : ó tiene 
diftinta mlidz >h ^o. Si 1. w: porque 
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sy diíKnto pecado ; peto fí no, no: V g-
Pedro hablo ínhoneftamente a Marca 
ad fíncm copula. Pal. ib i . ru 10. vide 

i ) 0 ¿^iiomodo , denota el modo con 
que cometió el pecado ; y foio íe debe 
confeflar, quando fe haze vn homicidio 
hominemdilacerando per parces minn-
tasjó facandole el corazón, quod abor-
ret natura, vel cñ nova iniuria fadaca-
daverLPal. ibi.n . i i .c í ta t D.Thom. 

15 r jQw/íw^dcnota el tiempo en que 
fe cometió el pecado -.Y rcgularmcnce 
no fe debe confeffar,fi no el que escau-
fa, de que en tiempo de Semana Santa 
1c corran Toros ,ó Cañas : por eííár d i 
cho tiempo por la ígleíia depurado eí-
pccialmente para la compunción , y 
trífteza. 

152 P. Y el que tiene fornicación , o 
polución mortal en el día que ha Je 
comulgar , debe manifeílaria ? R. No: 
porque kecha vna buena confeísion ,fe 
quita la indií'poficíon i y fila polución 
no fue mortal , porque provino invo-
luntarie, fíve in vigilia , five íníbmnís, 
tampoco indífppne para comulgar. Pal. 
xx. 21 .p. 13 .n. z. Los cafados ex quadarn 
decentia debent abílineri á copula 
nede próxima communioni ; niít ad-
íit aliqua i uña caufa, quali? c l l folutío 
debifí , fedare tcntationem, oportuna 
occaíio gignendi prolern.Pai.ibi. n.3. 

153 P. Y el que immedíate poft com-
mumonem tiene copula fornicando po
lución , debe declarar el tiempo? R, Sí: 
quia fit fpecialís irreverentia Chriflo 
in pí dore reaüter exiftenti. *Y ferá me
díate p p en tos Legos vn quarto de ho
ra,)' en los Sacerdotes media hora, poft 
conmumionem. Y el Cardenal l ugo lo 

^efilnge á la mitad : porque eíTe es el 
tiempo s que d u r a n las eípecksúicor-

\Ío fexto 
rupras rcgularíter. Víde Salm. dfeEu-. 
chariíUa. cap.7.11.73. & tr. 26. cap.^. 
n.3 7-

V E P E C C A T I S C A P 1 T A L I B U S , 

154 T OS Pecados Capicalesfon 7. 
I .i L l 1 .fobervia. üi 2. Ávari-

cía. El j .^uxuria. h.1 4. ira. El > .Gula, 
L i é . Embidia.El 7. Pereza, Llámame 
Capitales , no parque todos fean ex ge
nere f m mortales , pues algunos fon ve
niales , ut videbis j fino porque fon ca
bezas de donde nacen todos ios demás 
vicios, y pecados* 

1 5 f El 1. es Sobcrvla , & efi apetitur 
incrdintttus propia excelenti*. Y puede 
fer de dos maneras , perfeda, y coníu-
mada , & efi illa. > qua quisitafe excelir, 
v t D t o ¡fuptrioribus , a» t eorum l igibt ts 

f u b i j i i «o//V.Impcrfe(5la:i^/? qfta quis t*n~ 
t u m fe excelit infuo afst iu. V.g.Formo-
íitate fortitudine,arte, ícicntia,&c. La 
perfeila es pecado mortal ex genere 
luo.La 2. venial, y puede fer morral, íi 
de ella fe ligue grave dcíprecio,6 daño 
al próximo , ü deiedacíon en fu abíec-
cion. Lacroix, num. 298. 

1 j 6 Sus primogénitas hijas fon tres j 
la prefumpeion , & eft apetitus agre-
diendi atiqutd fupra vires. Ex genere 
fuo es venial, y i era morral , fi grave 
damnum Deo,aut próximo aíFerat^D^, 
fi fin ciencia , 6 virtud inficiente preíu-
raas poreftad &ckíiaílica. Froxtmo , fi 
eodem modo prefumas fer Medico, 
Abogado, &c . La 2. la ambicloi).,d* ejf 
apetnus in ordinatfts d'ignitatis , & keno-
ris non debtíi , vel debito mmoris. Es ve
nía!, y íerá mortal , vel rettiene materia, 
ex qua\ v. g. pretendiendo honra de al
guna acción pecamlnofa , como ven-
ganza , 6 deíafio. Vel rettione medij , quo 
hvner procttrntHr} v con fimoma, vio

lencia, 



Üe los 
/rucia, o enga-no J^/ rathne d a i r m i q ^ d 
próximo i n f m u r . De ni que , íi modera-
te, & obfincm honeftum honor apetta-
tur^non er í t pcccAtiim,ic£Í vircus mag-
mfiecntíac. La 3 es ia vana g lo r í a , ^ eji 
t u p i d i t a s i n n m i s g l o r i a es vcniái,y fe ra 
iBortai , como en la ambidon. Las hi
jas de éita ion la jaftancia , Invención, 
de novedades pertinacia , dilcordia, 
concencioi;,inobediencia, c hipocresía. 
Hís tribus iiliabus íuperbiíe reípondet 
faifíiamurítas, & eft q u * quis ¿ ¡ g n u s n i -
minmpbi á i f f d e n s d e t r e & s t henares^¿lo-
ri*s j v e i o f j m f t m f i b l convementem. Es 
venial, yiers morral, íi detrectes id3ad 
fjuod tcneris fub mortalí. LacroIx,ibL 

J 5 7 £! 2 • A v a r h id» & eft apet i u s m -
e r d i n a c u s d i b i t i a r u m . Ex negerc íuoes 
venL. 1. Y ferá mortal quando fe pre
tenden las riquezas con medioi ilícitos 
ve d ídum eft In nono pteccpto,y quan
do es tanta la anfia de ellas , que fe po
ne el fugeco á peligro de quebrantar 
algún precepto grave. Prodígaütas 
confiílit in defedu coníervandí, & ex-
cefu errogandi; y es venial, y íerá mor
ta l , fi cauías pobreza a tus hijos, y mu-
ge^y quando te impofsibilitaspara ref-
t i tu i r , ó pagar , 6 gaflas luperíluamen
té los bienes Ecleíiaílicos , que debes 
dar á los pobres., ü obras pías. Las hi 
jas fon obduracio cordls cgenis, & pau-
peribus non compaciendo , eos obiur-
gando, debita nimisexigendo , quando 
credíror non cftfolvendo. Inquíetudo 
Jtientfs, víolentia, fallaría ,penurlum , 
fraus, & proditio. Lacrolx , n . 5 00. 

I f.8 El 3 . L u x t t r i a y&ef t apet.-tus t n -
trdinatus venercorum. Ubi ly , vensree-

n o fe toma firicle , f edpre v t fe ex -
t e n d h md d e í c c t a b Ü i a c a r n a l U , vt demus 
locura quafdoni fequenti. De fiw cfpe-
m ^ u ^ en <ü ft«p Preceptodei 
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Decálogo. Sus hijas fon quatro ex par
te intelcdus, feilicet, cachas ment í s , ¿ a 
csnpdertitio, inconfiantia, & p r £ c i p i t a t i o \ 
y quatro ex parte vokmrads, íc iücet , 
amor f u i , o á i u m Dei , atnor pr*fentisft~ 
ca l i , & od iumfu iur i f tcul t . Pal.tom.7. 
tr.3ü.p.7.d.3.Salm.tr.26. cap. i .á n.8. 
Es pecado mortal ex genere luo ; y fo-
bre íi admite parvidad .de materia fe 
atribuye á Pal. y Tamburino la opi 
nión arirmativa,ypara entender el íen-
tido en que la admiten. Ne í'ummaturi 
maior libercas,quam concedunt. 

15 9 P. En materia de luxuria fe da 
pecado venial, ex parvitate / r m t e r i * : ^ . 
Adviniendo , que ay dos géneros de 
deledacion carnal: vna venérea, e^^/í 
deUSt-ati o canfurgens ex commotlom fe mi 
nis ¡ v e l part ium verendarum. Y carnal 
íenfiblc , & eft deleciatio confmgen-i tft 
apetitti finfiti'vo cum al l^un alteration-e 
a l t e r i u s p a r t í s corporis ex apl icat icm f e » 
f u s ad ohieñurn proportionatum.Y fe dif-
tinguen en que la venérea fent i tur i t i 
partibus verendis, & f f ir l t ibus vitul ibus 
generaticni fubferbieníibtts , y la fcníible 
en otras partes del cuerpo, como en las 
manos, cara,pecho,&:c.Advierto lo a. 
queíiempre, que de la delegación len-
fíble otnníno voluntaria fe teme peli
gro próximo de conmoción venerea.es 
laíenfible pecado mortal : porque es 
caula voluntaria de la conmoción ve
nérea ,1a qual es pecado mortal,fiendo 
querida ?» f e , v e l ia caufa volt i taria per 

fe . Sic Pal ibi 2.& Lacrolx, h. á n. 
891 . Quo iupoíito la duda eftá , en si 
losados ,de que nace la dcledacion. 
puré fenfibie , tenidos por motivo de 
fola ella deledacion , lean pecado ve
nial, b mortal.V.g. Tadus manus nm-
lieris, vifus pedoiis, pedís , & fimilia? 

- 4 W - ^ . D | « ; 
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XI. Dgo: fi la delegación puré feníi-

ble es grande, ion morciles:C[uiá atten-
ta fragilítate humana eíl impofsibile 
moraliier habcre iíiaoi omnino deli
bérate rquíndetur peiicuíum pi'oxt-
mum commetionis venerex. Exqu© 
vííuSj& taftiis^tfi brcvisjin pudendís^tk: 
taflusin aü'jíspartibus muiícr's conti-
nul, & repetid>& alia huiuímodi prop
te r hanc deledatíonem peccaca funt 
morra lía. Sic Pal. vbí íupra, n. i o- aí-
íerens omnino efie tenendum , & La
crois ,0,894. t t coníequenter íuílc 
damnatafuit ab Alexandro VIÍ. pro-
poíkio 40.porque es tanta la deleita
ción, que nace del oículo , que es peli
gro próximo de conmocios venérea. 
Sic explicar Lacroix,íbí, c]uod nota ín 
^ a i . num. 10. 

160 SI la dcieclacíon carnal puré 
fenílble es pequeña , foío és pecado ve
nial: porque^! el objeto,ni el fin, niel 
peligro fe opone gravfter ala caridad 
de Dios, de si miímo , ni del próximo; 
refped:© de que fifi ¡ t u r i n i l l a , & raro 
exc l t a t commotlonem venere.tm. t t haec 
eílmensTamburini , t om. i . l i b . 7. in 
Dccalagum, cap.8. & Pa¡. tom.3.tr . i6. 
p.9.n,8.8¿ tom.y.Iocís citatis. Y puede 
fervir para algunos acíos hechos con 
alguna impcrteccFon, y para a ¿los fu
turos neccííarios, ne invrbanusyHutferu-
f ule fus iudicer is , Pero no para adiós 
omnino libres , y voluntarios: pues en 
efíos es Infeparable el peligr» , v l t e r l o -
r isprogrr j j 'us . VIde Lacrolx ,51.894. 

161 Contra Lujuria eftá la virtud de 
la caítidad, eft qx* modermur veneris 
vc lup ta t e s . Y es de tres maneras, virgi
nal , 'vidual, y conyugal. V i r g i n a l , ^ 
'á[»¿ mole rcAur venerts voÍMptates t u m 
l i c i t a s f l H & m U l l c i t ñ s f e r v a t a iniegrltAie 
( i r p r l i i & memh, Et advene poíle da-

Tratado Jexto 
r i virglnem cofpore , quin íit mentes» 
g. quien confín tic en acto venéreo; pe
ro noiiego ala obra. Y al contrauo. 
V.g.Quien o m n í m o d a v i o l e n t i * ,perdió 
la virginidad. La 1. fe recupera por la 
penitencia: pero no laíegunda pe rd i 
da voluntariamente. Comugaiii eft, 
que •venerts m o d t r a i u r "voluptatts i l l t c im 
t a s , n t n vero l i c i t as . V . g El cafado,que 
foio vía de fu conforte ' ¡ fervandefines , 
é! eblig&tiones M » t r i m t n i j . Vidüalis 
c j l , q u £ expertis venerts v o l u f i m i b u s i n 
M a t r i m c n i o , i l laspofiet* moatratuy t » m 
lici tas- , q u x m i l l i c i t / t s . Y . g. La que t ie
nen los caítos viudos, y víudas.Pal.ibl, 
t o m . y . d 3.p.6.& Saim.tom.6. tr. z6> 
cap. 1. á num. 39. 

162 El 4. es la ira, ó 1 ef i ape t i t u s l ?^ 
e r d i n a t t é s v i n d i CÍA. Es mortal ex ocnera 
fuo, aunque puede ílr venial, e x ^ p a r v í 
ta te m u r t r i * , vel excedendo loluin ín 
modo:/! fít ordinata , t a m ex pa r t e m a 
t e r i a , qmam ex par te modt , es virtud. Y 
á ella fe reduce el caílígOjc! qual fíen-
do moderado , es virtud ; pero íiend» 
inmoderado, vicio. Sus hijas, vnas foa 
in corde , v t i nd igna t i e t umor m e n t í s ; 
Otras In ore, v t c lamort b l a s f e m i a ¡ c m t u , 
me l l a , ma led ic l io . Otras ¡n opere, v t r í -
X£,pngn4., f 'di t iene5, vu lnera t i enes . La* 
croíx , num. 346. 

163 El 5. Gula , & efi a p e t í t u s i m r -
d i n a t u s d h i , & potus. Ex genere fuo, es 
venial; y fe ra mortal ex par te c ib i , 1. í¡ 
fe expone a peligro de quebrantar al
gún precepto : 2. fí norabiliter Ineptus. 
fíat ad funtiones , ad quas fub mcnair 
tenetur. V.g.El Cura que teme , no ha 
de poder i r á dar la Unción , ü otros 
Sacramentos: 3. fí graviter valctudiní 
roccat : 4. fi en ella fe pone el vi timo 
fin, como lo hazen aquellos , q u o r u m 
Dcus v m t e r e f i ; $ . íi come de colas, fuk 
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y0*íí pfohíbWas fin jtifta caula , co- urcedeníetujla caufa , como quando ios 
mo la cainejó íaiigie hua'iana.Lacroix, 
n.307.& Sa lm. tüm.ó . tr. 25. u. 1 .¿S¿ a 

Pal. tr. Ü. n. 5. cap. i . ex paite, 
p, 4. a riurn. 3. 

164 Bx parce potus ferá rnqrtalen 
los calos dichos , & vitra de d ios , 
quando le diere perfeda embriaguez,1a 
qualíe difuie, ejipribatio t o t a l i s ^ vio*' 
lenta •vfns r/nnonis¡iae caufa ¡JI oveniens 
tx excefH i n potu. La imperf-eda es ve
nial: y la pcifcéía mortal.Atg.lcmnus, 
& fi voluntarius no eít pecca tum mor
íale ; & tamen prival cotaiiter vlü ra-
tíon/s: g. R. Dgo aun. f r l v a t natnrali-
t t r , Ó* remanente f o t i n t i * proxtm* * J 
•vfum t f i í i0n ¡ s i cáo :v lo lemsr i (y non re-
tnantni* potenti* froxitfía j i C o c y digo, 
^ue el fue ño es privación « ntteir/t p n -
d u ü a , y excitado el hombre del luc
i o , luego puede vfar de la razón ; pero 
la embriaguez es privación contra na-
i»YAm: y e\ hombre borracho , aunque 
mas le exciten , no puede viárde la ra-* 
aon,hafta que dcíucilc ci lobo.Lacroix, 
n . 3 19. & 326. & Salm. á n. 18. Pal.p. 
5. num. a. de 3. . • 

• 165 P. Quando dircmos.que ay per
fecta embriaguez , 6 imperfcüa ? R. 
Quando ei hombre puede ddeernir lo 
bueno de ío malo,aunque fe le ande al-

. go la cabeza,titubeé la Icngua^aga rc-
gachuelas con los pies,fe le tiemblen las 
.piernas , fe le hagan candciilías en los 
ojos, parezca , que le le anda la caía, 6 
vomite, es imperfeta. Pero fino puede 
¿iiccruir lo bueno de lo malo , y def-
puesde la zorra no fe acuerda dé lo 
que dixo , bhizo , quien lo llevó ala 
cama , 6 haze cofas,- que no acoñuni-
bra cu íano juyzio3€S perfeda. Lactoix, 
mm. 318. num. 6.Salm.n.2i.Pal.n.3. 

¿ í ó P. "V la embriaguez es licita Í». 

hiedicos fienten íer vmco remedio pa
ra no morir, 6 para y ha gr^ve enferme
dad no mortal ?K. S i : porque es licita 
la privación perpetua d¿ vn brazo, ó 
pierna por dichas caulas : luc^o vna 
breve privación del vio de la razón, La 
contraria es probable : porque dize que 
csintre mala , como la polución. La-
croix 11.3x1 . & 3x3 . & idem dic fiquis 
bibere cogatur metu mor tu prudeuti. 
11.5 28. ÍU. Salra.á n.34.Pal.n.z. 

1Ó7 Y es licito y por 110 perder la 
amiftad , bn® faltar á la vrbanidad, 
combidar á los que fe teme fe han ds 
emborrachar : R-No : porque no es l i 
cito combidar á ío que es malo mortal: 
la embriaguez es mala mortaliter : y la 
caufacs Inluficicnte g: infieran de aquí 
el pecado , que cometen aquellos , qus 
por tener de que rciríc, emborrachan á 
vn hombre , & videant D. ÁguíHrmra 
conquacrcntcm fe de illis fpedaliter, de 
Ciericis his vetbis: & qufdpt iu i t f t , a l i ~ 
qui Ci t r ic i , qut hec deisrsnt prohébarg , 
ipficeguitt aliquos plus hibere, quam txpe~ 
dit ; [ i te-, Ó' ñlium inthrmhsris , habíbis 
htminem amicum * hmebh Dtum inimi-, 
cum. Ex Lacroix n. j 3 1 . Sal n i . á 0.48 • 
Pal.n.4. 

168 P-Será licito, por evitar mal pre
ponderante, v.g. Una prodición de vna 
Ciudad, b captiverio propio, emborra
char a! Autor , quando alia vía no fe 
puede evitar dicho mal? 11.Que es licito 
inducir á la embriaguez material- V.g. 
Darle vn vino muy fuerte , 6 adereza
do, con lo qual el potlfta ignore, que íe 
ha de emborrachar. Ptrono á la for
mal ; quia nullo cafu licet inducere ad 
peccatum fórmale. Lacroix.ñ. 31S. V, 
lie Salm. á n.50.6c Pal 11.4. 

16^ P. Cüaio conocerá ei Confeifor, 
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que vn hombre fe emboffacha adver-
tentert R Quando esfrequente en coger 
lobos; y íera frequente , quatido en va 
mes fe emborracha íeís vez,es; y con los 
tales fe ha de portar , como quien trae 
coftumbre de pecar- Pero quando raras 
vezesTucede, fiendo hombre inteligen
te, fe ha de preíumir fuein adverceuter, 
niíí allud conílec.Lacroix 11.329,7 328. 
6c Pal.n.3. 

170 Qüíal tum ad potationes addu-
cit, íicque eíl caufa ,nt negügat labores 
ad fuílent-uioncm iuorurn ncceíTarios, 
avjt ut no poisit folverc debita , aut ut 
furctur, peca-,& tcnetur reftitucre íliís, 
quitaiem iniurlam paciuntar , quia eft 
caufa talium damnorum. Et qui ín 
ebrietate foiet percuterc vibrem , & l i 
beres , aut damaa alijs inferre , peccat 
etiam contra pietatcm , vcl íuftitiam; 
cum íitu fatís prevíía ín caufa. Lacroix 
ad litceramn.33 2.344. 

171 P. El comer, ó beber haíla har« 
tarfe por Tolo el güilo ( periculís, 6c ca-
íibus diftisíeclu'is ) es pecado? R. Si, 
venial ; porque es hazer contra el fin 
intentado por Dios,/ por la naturaleza,, 
que es el (ufteato déla vida. Y lo con
trario condenado por Inocencio X I . 
propofS. que dez,ia: Gomedere, & bihere 
•vfque ¿id'fáctetatem ob f dam voluftatsm 
non eíi peccatHfn, modo msn oh(¡t vuletudi-
n i : quia licite potefi apetitas na tuml i s 

fuis aiiibus f n t i . ' ^xx w nona In Pal.p.4. 
n.2. Ííc-Salm n.4 Las hijas de la,Gula 
fon c.nboMcioa del entendimiento, de-
maíiada alegría, mukí ioquio, afeo,po
lución , de (precio , y boonlto. Pal. ibi , 
Salm.11.17. Lacroix n.307. 
f \ j % El 6. Embidia , & eft t r l j l i t t» de 
hono aherlusy i * quantum propia f c e í e n t i 4 
diminutivo. Es mortal ex genere íuo , y 
puede íer venui ex paíncate maceriae, 

Tratadofexto 
hijas fon odio 3 detracción , ' goto 

dei mal del próximo ^ trifteza del bien, 
y fuíurracion.Lacroú á n .303. Quando 
lea licuó entrifleccrnos del bien deí 
próximo? Víde n.64. 

173 El 7. Pereza , & efi ted um circo, 
f p i r i t u t l m , Y puede 1er perte-tta , ó im* 
perfecla * perfecla, efi tedium ¡endens ad 

fpiritH iLlxpropter lahoremt que co-ifecun-
tuv; v.g. El que no quíücra, que huvie
ra gracia de Dios, Dones , Virtudes, ni 
Sacra nentos, po r no trabajar, para ad
quirirlas , 6 recibirlos ; y es mortai ex 
genere fuo. Imperfeta, efi tedium ¿abo-
n s t f w fp l r i t u i t l i * confs!.íintHr%v,g>Ai\ que 
tiene floxedad de ayunar j6 rezar, pot 
lo penoío que es. Y es venial es ge Rere 
fuo, y íerá mortal ,quando fea canta la 
pereza , que panga al íugeto en peligro 
de quebrantar algún precepto grave. 
Sus hijas fon malicia,") ulilanimicas, def-
pcratie.rancor, rorpor, vagatio mentís 
circa iliieita. Lacroix n.vlama. 

V E 
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P EC C A T O V E N I A L Tt 
& tnodis quibus remuitur. 

Eccatum ve niale dicitur a ve* 

cae el hombre en el , y ligeramente fe 
perdona, A d . fu definícion,y diferencia 
del pecado mortal quedan dichas.11,45, 
P, Se puede perdonar virlbus m t u r * i 
R. No : quia eft ailqua de ordinario 
á fine fu per lUturai i , & eius remiíio eíl 
donum fu per naturalc: fed ad remífsio-
nem de ordínationis á fine fupernatura-
Ü , & ad recipiendum donum fuperna-
turale requiritur dilpofício fupernatu-
ralis: g. Pal.tr.zj. p.7. «,13.Saim. tr.5. 
cap.s.n.3tí. 

175 P. Por qué medios fe perdona el 
pecado venial.5 i*,«Notando, que le pue-. 



De los Pecados, i / i 
¿eh&íl&r en el hombre en vno de qua- pero ios Sacramentales- ex opere operan 
tro cfiados: en el hombre jafio en tfta 
vida : en ci injuílo en cita vida : en el 
jufto eo la otra vida ,y en el injufto en 
ia otra vida. Quo íupoíito: iv Que al 
juño en efta vida í'c le perdona por cin
co medios, tpe ion los eres, por ios Sa
cramentos, poria Contrición, o Dilec
ción de Dios Juper omnm: porque el que 
puede lo mas, puede lo menos : eftos 
tres medios pueden perdonar los mor
tales: g. los veniales. El 4. por la Atr i 
ción : porque aísi como pugna la Con
trición con los mortaics, pugna la Atr i 
ción con los veniales : la Contrición 
perdona los mortales : g. la Atrición 
ios veniales. Pal. ibi. p. 2. á n . 7. Saltn. 
ibi.á n.28, 

»76 Arg. Luego el Sacramento de la 
Penitencia no puede perdonar ios peca
dos veniales. Pbo cfqam : para recibir
le es meneíler jque preceda la Atrición: 
cfta per nos perdona los veniales: g. 

• R. Lo' 1. ngo cfqam : porque cfto (olo 
prucba;que MBU, & e.xerdte no perdona 
los pecadas veniales al hombre julio; 
pero no prueba, que no tiene virtud , y 
potencia para perdonarlos. R.Lo 2. que 
de lado los perdona al que va á reci
birle con mortales , y íbla Atiición: 
porque como la Atrición no perdona 
tos mottalcsjen efte caío tampoco per
dona lo$ verdales; y el Sacramento los 
perdona rodos, íi á ellos fe extiende el 
dolür.Pai.íbi.n S.Salm. ibí n.3 5. 
177 El 5 medio es los Sacramentales, 

y los perdonan dtfpofitivexn quanto ex
citan ia voluntad a yn aéio de amor, o 
doItór3el qual ios perdona inmediate Pal. 
ibi. á n.-o. VÍde difta t r . i 2 . n.3. & ibi 
dsffrcntiani á Sacramentis. Y también 
fe diferencian , en que los Sacramentos 
perdonan ios ven ia le s . ep r t af értt '^ 

ta. Pal. ibi n.14. 
180 P. Y como fe le perdona al ín-

jufío, que es el que eftá en pecado mor
tal en efta vida 'i R. Por ei Sacramento 
de ia peniecncia , Contrición , © Dilec
ción ; porque al dicho no íe le puede 
perdonar el venial, fin que íe le perdo
nen los mortales : cítos fe han de per
donar por vno de dichos tres medios: g . 
Maior patee ; fiquidem ningún pecado 
venial fe puede perdonar en efia vida> 
íin infuí:on de gracia , la qual no puede 
infundirfe con el mortal.Salm.n.29. 

181 P. Y como fe 1c perdona al que 
muere en gracia , y con pecado venial? 
R.Suponicndo, que puede darle el cafo, 
y algunosdizen ,que regularmente fu-
cede : porque podemos hazer buena 
Confcíslon, Contrición, 6 Dilección, j 
deípues en ios últimos inftantcs come
ter algunos veniales , de que no forme
mos dolor. Que fe le perdona perfads-
psfsiontm: porque el pecado venial con» 
fiñe en el reato, opalsiva obiigacion de 
la pena temporal : g .pagada ella , mhil 
remanet de vemali.Sic communiter Seo-
tiñae. Aiiter autem Thom. cum qulbus, 
Arg. Feccatum propia volumme commi-, 
¡um , prvpia volúntate debet aboísri % g, 
non potcíl remití per purara íatispai* 
fíonem. R.Dgo: in hac vita7cáo:Ín alta, 
ngo ans, & dqam; per quod patet. 

IEZ P. Y como íc !c perdona al que 
muere en pecado morra! , y venial? 
R. Que también fe le perdona en el in-
fíerno perfaiispafiicrum , por la r.azon 
antes dicha. Sit cemmunicerScotift^ 
contra Salm. n.29. 8¿: rI he miñas , cum 
quibus. A i g . i . N u i l a eft redemptio in in 

ferno : Si en él fe perdonaran los venia
les , huvíera alguna redempeien : g. 
R,.Que effa autoridad quiere deair,»»//* 



X 7 1 Trata do f i x t o 
efi fpes 'mde evadenJ i : oque fe pag.» al 
pie de U io t r i , q-uanto fe debe , n i h i l i n 
vim*?) rern¿ne!?i t •> y c í i o y k íe í'aíva en 
niieftro ca!b. 

183 Arg. lux taD. Auguftímirn , 
impi í i tn efi a DÍO d i m i d i í t m fperare ve* 
m a m : íed cuné cafus dicnidia darecur 
venia: g. R.Dgo, m o r t u H n m ^ O ' ^ v e r ú a , -
i i t i m y negó mal. & cCqm, Et hoc patee, 
pues podemos en eíta vida coníegair el 
pecdon de vnos veniales , fin conleguír 
cide otro?. Arg.3 .Loscondenadoapa-
gaa la pena omnlno i n v i t i y hno , & biaf~ 
femantes Deum : g. Deas non potcíl la
tí sneri cali íatiípaísione. K. Negó 
éfqni, porqué como lat pena debida por 
el pecado venial fea temporal, pagada 
éfta queda U Divina jufticia latisfe-
cha. A la manera , que íl a ta blasfemo 
l u x t M legem , íe le debiera Tacar la len
gua en pena total , lacada ya aunque 
contra fu voluntad , queda el Jucx ía-
tisfecho.Y pagadas las deudas de Indi
cia,aunque contraía voluntad del deu
dor, queda fatisfecho el acrchedor. 

184 P. Puede vno morir con Tolo 

en vn ínílaíite ; afsl como la (uztan. 
pe efe a amenté alumbra en el primero , 
c j m o en ios inítantes íubÍJguientcs. 
Contra qu os. 

155 Pbo 2. 6 el vio de la r azón per-
fe el o viene en vn inítante moral,ó phi-
ficodi primurn, en el 1. phiíico., puede 
cometerfe el venial, y morir anre^/que 
pueda cometer el mortal : g. Siíecun-
dum , e í lcontracommune íencíre D ü . 
g. non debet adrniti.Pbo 3 .en los adul
tos fuele ocurrírie primero la adver
tencia imperfecta , que la perfecia , vt 
patet in íemido£inÍencibus:g.ecÍa'.n po-
teíl ocurrere ínciplentibus attiiigeie 
víum rationis 

156 Arg- Para cometer pecado ve
nial es precílto aver llegado al vio de 
la razón ; y en llegando debemos hazer 
aéfco de caridad, ve di(3;u n eft/ tr. 5, n , , 
113. fed fíe eft.que íi le hizo, fe íe per
dono el pecado original,}' fino le hizo 
cometió pecado moruhg.G c. Salm.tr. 
io.cap. 9. n. zo. Y en efta i'cníc ncia fe 
iriá al Infierno. R. Ommitendo maio-
rcm,quoad íceundarn 'partem: íiquidem, 
non coaílat apud omnes Aurores. Vel 
concedendo iuxta á nobis dicta ib i . Et 

pecado v e n i a l , y original? R. Si: v.g. á 
v n niño le enfeñan íus padres, que el 
mentir es pecado v en ia l , y no mas ; y dgo rain, quoad fecundura partera : íi 
deípuesdizevaa mentira leve ; o coa tuvo piena advertencia de! precepto, 
femiplena advertencia haze vn hurto 
grave: 6 echa vn juramento falf o. Y la 
r a z ó n tst^ul» omne p r o c e d é i s de bo ten t in 
ü d ñ ñ u m prius produci t h n p e r f e é í u m , 
qtixm perfe -futn: fed perveniens piier a d 
vfumration's imperfeflum poteft pec-
care venialirer, & morí ante quam per-
yeniatad víum rationis perfedum : g. 
poteft dari cafus.Pal. inde caritate , p . 
4.n.3'2¿ h.d.z.p.z .n . i . Contrariam te-
nent Thoníi la; j C o r a m u n k e r ,aiTercn-
tes,que el vfo de la razón procede por 
emanación , y que perfeclamence viene 

precepte 
cdo m'u • íi tuvo ignorancia invencible, 
negó aTÍ'n.& cfqrn .Et experiencia tefta-
tur in poene ómnibus dari ignorantiam 
¡nvcndbilcra talis pracepti, vfque quo 
moraütati ftuducrunc, & pr^fentes d i -
cant de fe ipíis. 

1S7 Arg. 2. El Concilio Florentino 
affírma omnes deceientes i n f í a t u d a m m -
í tenis, v e l decedere i n pe ce ato m o r t a l l i v e l 
i n folo o r i g i r M l : g. R. Que las palabras 
i n folo c r i g i f j a l i , no fe toman c o m p a y ñ t i -
ve al venial , fino al mortal ; y quiere 
dezir ,que ios que fe coadenan , b es 

poiqu? 
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^off lé ífitieréñ con fijado originai fin pleno confcntlmíento; pero para el ve 
mortal, ó con pecado mortal , y origi
nal) o con pecado mortal , fin el origí-
nai;pero no íe mete en la qucftlon pre-
íente. Y folo refta afsígnar el lugar, 
¿onde tile ha de purgar el pecado ve
nial? R. I n Lymbo aiiquataxata peen a 
temporaliíenfusjvcl in loco íeparato , 
&: ignoto ; quod non eíl ditricile d iv i -
n ^ prov¡dencíae.PaLh.p.2.nura.i« 

188 P.Y para el pecado venial baila 
femiplena advertencia , 6 íeraipieno 
confentimientorR. Que ay pecado ve
nial, ex genere fuo^ex parvitme muteri&y 
& ex imperfettione acius: hocpofito.R, 
Que baáa la femiplena advertencia , ó 
femipleno conientiniiento,aora íea ve* 
nialjÉ^: oble'S:otvelex parvitate materix^ 
•vel ex imperfettione a ñ a s , infertur ex 
Pal.h.d.i.p.6. n . 4. Porque ya fe da l i 
bertad íaitim imperfeda ; y para que 
vna acción mala ex obiefte , vel ex par-
v i í a t e mfíter'tÁ dexe deíer pecado , ha 
de carecer de toda libertad. 

189 Arg . La materia , que ex genere 
fuo es mortal , paíía á fer venial por 
aver íola femiplena advertencia^ íemí 
plenoconfentímiento: luego la o p t e x 
genere fuo yfeu ex parvitate materia , es 
pecado venral,ha de paífar á otra efpe-
cie menor , quando ay foia femiplena 
advertencia. A t fie eíl , que no ay mas 
<|ue pecado veniai,y mortal:g.R.Nego 
tfqm.primam , & ad paritatem dico , 
que para que vna acción no íea mortal, 

> que no aya plena advertencia, 6 

nial baila, que tenga algunaVibertad,© 
conocimiento,y cite ya le ay con íenai-
plena advertencia. Bien es verdad ,0116 
entre los veniales éíle fe ra leviísiino. 
Sic Pal. ibi. 

190 Los efeBos del pecado mortal 
fon muchos, entre los quales el prime
ro es privar dé la gracia de D i o s , & 
confequenter priva de la gloria : por
que la gracia es dilpoíkion para eiia,El 
2. poi el mortal dexamos de fer hijos 
de Dios, y herederos del CieiojypaíTa-
mos á 1er elclavos del demonio , y he
rederos del Infierno , donde fe padece 
pena eterna de daño, y de fentido.El 3. 
mortifica las buenas obras ; quita alas 
buenas que hazemos, elefeólo merito-
rio,y fatisfadosio, quedandolesel pro
piciatorio , é impetratorio. El 4. priva 
de las virtudes , que eilán conexas con 
la caridad.El) . mueve, é inclina á co
meter otros pecados iuxta i l lud, Pf 41* 
ahifíis abifuminvecat. Lo vltimo dfixa-
mosla bandera de Chr¡llo,y nos paíTa-
mos á la del demonio. Los del venial 
fon entibiar el fervor de la caridad , y 
dé la gracia.El a. fi fomos facilese» 
comcterloSjnosdUponcn para los mor-, 

tales, iuxta illud Ecclefiaílici i9.g«¿ 
fpernit módica, faulatim deddet.'El 

3. la pena temporal de daño, y 
ientido. Los del original 

íe dixeron en el 
num. 36. 

M m 



D E EL V O T O . 

OtuíT! eíl vo lmtar i í t -y é f 
l íber a t a promifsioDeo 

(ac ia de mel io r i hono^ & 
de r epo f s ib i i i . Ex cjua , 
para que aya Voto fe 
requieren cinco con

diciones. Que aya promcíTa.que fea vo
luntaria , y deliberada , que fea hecha 
á Dios, que fea de mejor bíen,y de cofa 
poísible. La r. que aya promeífa : por
que la obligación del Voto trahe fu 
origen , y fundaaieiito de ¡a voluntad 
humana : foio quando la volun tad hu
mana promete , tiene animo , é inten
ción de oblfgarfe : g. Pal. tom. 3. d. 1. 
tr. 1 j . p' 1. n 2. & p.8. §. 1. & p'2.n. 1. 
Salm.tora.4.tr 17 11.6.75.& i^» 

2 Arg. Baila el propofíto para pecar 
mortalmente: g. para hazer voto. R La 
difparidad eftá^n que el pecado fupone 
ley inftituida , para cuya violación el 
animo de quebrantarla baila. Pero el 
Voto no (uponc obligación en el vo-
bente ; y afsí es meneñer ,que fe ja im
ponga ; y como1 el propofito no impone 
cbligacion,pero si la promeífa, índe &c. 
Arg. t . DIze S. Gregorio Magno : £ > u i 
lona a g u n t , fi tnel'iora propofuerunt , ir* 
cenfpecíu Del eteiderunt . g, del propoííto 
nace obügacion.R.Dgo ans: aperfe^h-
ne prppcfna, cdo : a g r a t i a Dei , ngo ans, 

Be cíqra. per (juod pat^t íbluti# s,á 

argumentum.'Pal. p.2. n»? • Salm. n.18. 
I La 2. que la promeífa fea volunta

ria , y plenamente deliberada : porque 
el Voto es obligación , que el hombre 
haze á Dios , quien no admite obliga» 
clones humanas, á no íer hechas con 
plena, y perfeda deliberación. P.Y fi la 
m atería del Voto es leve,bafta para que 
fea valido la lemiplena deliberación? 
R. No. Arg. Baña para pecar venial-
mente contra el Voto aun de materia 
leve: g. R. La difparidad eitá , en que el 
hazerle eji ex genere boni , & bonum p r o -
eedit ex in tegra caufa. Pero quebrantarle 
efi ex genere m a l í , & m a t u m ex quoci tm-
Tue defecin. Pal. p. 4. á n . i» Salm.n. 9,» 
& 1 5 . 

4 P. Qué tanta deliberación es me-
neíler para hazer Voto? R.Tanta,quan-
ta baile para pecar mortalmente contra 
las Leyes Divinas afirmativas : porque 
tal debe fer el principio , y fundamento 
del Voto , qual la obligación que d é i 
nace : el Voto obliga como las Leyes 
Divinas afirmativas:g.Vide n.i 1 .& Pal. 
n.a.Salm.n.p.P. El que fabe hizo Voto, 
pero duda fi fue con plena delibera
ción , efra obligado á él = R. Dgo: G !e 
hizo pofi f t p t e n i u m síi : porque poífee la 
advertencia : fi ante fepteniumy no : por
que poífee ia innocencia. Vide Salm. 



T)e el Votól i y ^ 
s P. tos Votos hechos , y prevlños i» tUsima , no quiero mus efpofa que a vos r 

e m f a í o n validos? R .No : porque no 
fon queridos/» f e . Ni aunque ayau íido 
queridos i n fe , hechos , y previftos i n 
caufa,: q u i a í n ejfe, & fieri, no ay perfec
ta deliberación , y porque la promcíTa 
n o i c h z z t h t i m a a o modo. Pal. p. 4 n. 4 . 
Arg. Bafta el voluncarío i n caufa , para 
quebrantarlos, y pecar mortalmciue:g. 
R. La diíparidadcftá , en que hazerlou 

sx genere bom\y para que el ado con
tenga bondad , debe fer querida i n f e . 
El qüebranEarlos , y pecar raortalmente 
eft ex genere m a l i ; y para que el ado 
Contenga malicia , bafta fea querida <» 
t au fa ; J ¡qu idem m a l u m ex quocftwque de-
f e c l u . Vide tr .4. n.i 5. R.Lo 2. Para ha-
zerloses tnenefter voluntarlo formado 
virtual ftrido , refpcdo de íer acción: 
pero para quebrantarlos , y pecar mot-
talmcnte, baila voluntario virtual íato. 
,Vide tr.6 n . 8 9 . & tr. iz.n.py. 

6 P. Para que fea valido es meheíler, 
que el vobente fepa induce obligación? 
R . S i : porque es condición fubftancial, 
fin la qual no puede aver voto.Pal.p.5. 
ti.x'.P. Y fi defpues cumple la cofa vo
tada, ]uzgando,que de lo contrario pe-
cava, ferá voto?R. No:porque efto fu-
cede regularmente á los rufticos en 
«laterías de propoílt».-^ exe rc i tmm per 
errerem n o m u t l e t , vt inde ordine, n.48. 
P. Uno dixo voto de rezar e l Rofarie t0~ 
dos los S á b a d o s , y defpues duda,íi íé qui-
fo obligar, debe cumplirle? R. Dgo:fí 
antes fabiajque el voto inducía obliga
ción, debe : porque fe prefume le hizo 
' iftxfa n / t t u r a m v e t i , y porque poífee el 
voto.Salm.n.147.Pero fi antes ignora
ba la obligación,no debe: porque pof-
fee el error, é igaorancia,cum qua non 
valet votum.Pal.p.5.n.x. P. Uwo dixo 
^cknte de yna Inaagea de Maria Sati-

yo quiero fer Religiofo ? R. E x verbis , n© 
ay voto , fino propoíito. B x m t t m i s n e t 
mirefe el vobente. Y en duda de la In -
tencion , no ay voto : quta poj'sidet l i 
bertas. 

7 P. Los votos hechos con ira , b re
pentina fon validos? R. Si : porque no 
quitan ex fe la plena advertencia. Per© 
dan caufa para dirpeníacion.Aig.Tales 
vobentes íuelcn arreperitirfe:g.esargu« 
mentó de que no tuvieron plena deli
beración. R.Nego cfqm.Porqlo mifm© 
fuete íuceder á los que han votado mi 
rándolo muy de eípacio. Verdad es, 
que fs conftaíTe no huvo plena adver
tencia,no avrá voto. Pal.p.4.n.3. 

8 P, Los votos hechos con error, c/r-
ca m a t e r i a m , fon validos? R. Dgo: íl el 
error es íubítancial , no : porque no ay 
voluntario. V . g. Hizlíie voto de dar 
á vna Iglefía vna lampara que tenias, 
juzgando fer de plata , y hallaíle fer de 
oro. Si es accidental , fubdgo : íí fe re
funde en íubftancia , es nulo.V. g . La 
lampara era de plata , y juzgando que 
tenia valor ordinario, hallaíle, que las 
labores , 6 piedras valían mucho mas. 
Hizille voto de ir á Roma , Juzgando 
avia cíen leguas,y que no avías de e¡n-
barcarihallas, que ay dofeientas, b que 
has de embarcar: porque no ay perfec
to voluntario. Si es puré accidental, v , 
g.Votaíle dar de limolna vna lana,iuz-
gando era negra, y hallas fer blanca,© 
que peíavatres libras, y hallaíle peíava 
quatro, es valido: quia accidtns f e » q u a -
Utas n ih i lope ra tu r i n r e . Pal.p.6.á. n 3. 

9 P. Y quando el accidente fe refun-
derá en íubftancia ? R. Todas las vezes , 
que a d v e r t i d a l a c i r cunfanc ia impidiera , 
» h iz ie ra dificultofo hazer vote 0 l e s p r u -
demes de fu mifma condición , ve exem-

jpUs 



2 7 6 frdfado 
plis didis conílat. Pero no bafta cir-
cunftancía f que íabída no iniviera he
cho voto. V. g- Votaíle dar á va pobre 
eada día vn quarto , ignorando era tu 
enemigo, y dcfpucs lo í'upiíte. Pal. n.4. 
& p, 20. num. 4. 

10 P.I.os votos hechos con error á 
cerca de la caula , fon validos ? R- N o 
tando lo 1. que ay caula impulíiva , é* 
i j i qii<e e x c i t a t , & facilitítt ad vobendum. 
Y cauíci fiaal & efl finís i n t en tuspe r vs-
t u m . L o 2. que eñe fin es de tres ma-
iieras:/«íi voíi, que es el culto Divino. 
Tlms operisyque es el fin intriaíeco de la 
ra ate iia votada. EÍ fíats oper an t i s , que es 
el fin extrinfeco , que mediante el voto 
pretende el operante. Quo fupofíto. R. 
Si el error esa cerca de la caula final en 
cjuaiquiera de los tres fines, es nulo ei 
voto: porque falta l o lubílancial inten
tado por eí vobente , ó " emne eigens *¿it 
f rop te r f inem: V. g. Juzgarte , que Paula 
era honefta , y virtuofa , y que harías 
©bfequio á Dios en recogerla en tu ca* 
Ta , y hallaíle fer provocatíba, , y que te 
ccafionára ruyna erpíritual , es nulo el 
voto : q u i a e r r a f t i in f ine v o t u Votaíle 
§AI á Pedro vua Umofna juzgándole 
pobre , yhaU * t r r ico : q u i a e r r a f i i m 

fine operis. Juzgarte , que tu hijo cílava 
enfermo s y porque Dios le diera falud». 
votarte oír vnas MilTas, ó dar vnas I I -
mofnas, y no eftuvo enfermo, ó murió.. 

W otarte rezar tantos. Roía ríos por la 
anima de tu padre, penfando eftaria en 

1 el Purgatorio , y íüpirte eftava ya en el 
Cielo, ó en e! Infiera o, fon nulos : q u i * 
e r r a f i i i n fine operantis. Y fi dichos fines 
exiftieron quando fe votó- , £ u t valido j 
pero fi alguno de ellos falto t r a B u : t em-

j>oris,csí{ab la obligación del voto. SI el 
error es á cerca de la cania Imp-ülfiva, 

vaiido:pGrq;us no fákaíavfubftanciaí 

intentado por el vobente. V . g . Votarté 
ler Religiofo, porque tenias vn tío Pro«j 
vinciaí, que te baria fombrajy murió. ¥ 
aunque éíU caula ceíTe , no celia ia 
obligación del voto. Pal. p. 6. n .^éc 6, 
& p. 20. á nura. i . 

11 P. El Voto hechocon m"cdo iux-
ta conds. ín tr. i p . n.239. es valido? 
R.Vnos dizen,que c$ n u l o ture n a t u r a : 
porque para que fea valido , é induaca 
obligación ha de fer aceptable por 
Dios : Dios no acepta tales Votos: g. 
Otros llevan , que los Votos en Ke l i -
gion aprobada fon nulos/«re E e l e j i a j i i -
co \ porque confta del ertán irritados, 
péro los demás fon validos , venive que 
Relaxando. : porque de ninguna parte 
conrta eíten irritados. Y otros dizen, 
que todos ion nulos iure Sc le f í a j í i co : 
porque la mifraa razón que ay para i r 
ritar los hechos en la profefsion, ay pa
ra que fean Irritos los demás: y porque 
Ja^ limpie promefla hecha con dicho 
miedo, es nula /«re Zclefíftfíicb; ^rtafulo 
fe diferencia del Voto , en que éííe fe 
haze á Dios , y aquella al hombre : go. 
Pal.p.5. á n.4. Salm. á n. 162. 

12, Arg. Ei juramento hecho con d i 
cho miedo es valido , é induce obliga» 
cion regulariter : g .RXa i.diiparidad 
efíá , en que en el Voto ¿ d d u c i t u r Deus 
u t creditor , y t íH en fu voluntad acep
tarle, b no. Pero en el Juramento addu~ 
citur ut tefih , y no puede Dios ceder 
del atributo de fuprema verdad , ni de 
ícr traído por tert?go de falfedad.Ia 2 . 
elij.uramento fe haze principalmente a i 
hombre, quien como intereíTado, y ne-
cefsirado accepta eí derecho quomo~ 
docuwfíjte even'mt, Pero el Voto fe haze 
principalmente á Dios l quien v,t p r s 

f u m e c a m m u n i c a t i b m s ^ ¿ w r ^ n o a'dmi-
te nuevos d.eíccliosjíiíi que fe le prome^ 



t s f í c o ñ omnímoda libertad. La 3. el 
Voto eftá irritado por derecho EcicCaf-
tícojpero no el j m a a i C i i t O ) ne Deus a d -
duca tur i n t e f t e m f ^ l j t . 

13 P. Y íi fon hechoi con dicho n^e-
do jufto.'' V -g. Vetrus v io len ta -v i t P a u l a m 
v i r g i n e m , y IUS parientes le amenazan 
matar, íino vota caíaríc con ella, 6 do
tarla. R.fcs probable, que es nulo ; por
que fi es julio ex p a r t e r e í , C5 injuíío ex 
farte modi ; liquidem por la violación 
íblo tenia obligación de juílicia , y le 
haz-en contraer fimul obligación de 
Religión ;la qual dste nacer de fola la 
voluntad libre de vobentc. Y algunos 
niegan fe pueda dar dicho miedo juílo, 
Pal¡¡.4.ex didisinfer , que el que pro-
feíía por miedo grave , no debe abíle-
neríe de caCarie. N i el que con dicho 
miedo recibe orden Sac to : nec ra t i cne 
^•'fí/':porque es nulo^we^ ra t ione o rd in i s , 
vt in fuá materia dicernus á n.46.& ibi 
vide caíum,& argumentumJn.44. 

14 l a 3. condición es , que fea Veo 
f a t t a : porque.el voto es ado propio, y 
rigurofo de la Rbligion:taies aóícsíolo 
fe pueden terminar a Dios:g. Arg. Los 
votos hechos ala Virgen , Angeles, y 
Santos fon validos: ellos no íe hazen á 
Dios:g R. Dgo mai. en quanto en ellos 
reluce la Dlvma excelencia , b toman-
dolos como medianeros, é interceífo-
res a d v o t u m He o offerendum , w l ah t i l o 
i tn-petvmdum finem v o t i , cdo mai. fi fe 
hazen por la eípecial fantidad , y gra
cia, q-ue en ellos exilie, negó mai.Igiiur 
talis prcmífsío ad pietatem pertinet, 
vej ad duliaro, & dgo min.no fe hazen 
a Bicsinmediate5do mirmediatc, negó 
min .&c íqm.y digo, que (1 tales votos 
fe hazen foto in f tmi tu exeelentU f a n t i t a -
f* f7&&ra i t4 creít tdffectu-Hs^ f m & -
? i h f t b m t , no fon rigor o ios voto* ^ fino 
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promeíTas j cuya obfervancia toca á la 
Piedad , 6 D u l i a . Pero cerno regular
mente íe hazen á los Santos, en quanto 
cu ellos r e i n e n excel lent ia D i v i n a , 6 
tomándolos como medianeros, para 
que el voto fea mas acepto á Dios ,6 
como interceífores , para alcanzar de 
íu M a ge liad el fin del voto,íon propios 
votos i pues aunque immdi*t.e íe hagan 
á la Virgen, 6 Santos, w^ /^e fe hazen 
á D i o s . VidePal.j». 7. & tr. 4- ^um. 
1 4 . & 1 5 . 

15 La 4. condición eSjquc íea de me-
l i c r i bono , non abfolute ^ e d refpeffive ad 
f u u m cen t rnd i t to r ium : porque el voto 
jio ha de í er impeditivo de mayor 
bien , m de loque mas agrada á Dios, 
Pal.p.8.§.5.n.i.Salm.n.33.V.g Aunque 
es mejor dar cien reales de limolna , e l 
voto de dar quatro reales es valido : 
porque es mejor , q no dar algo, que es 
í u contradidorio, & nota que l i m e l i o r i 
comfarati've f¡d ccn t rad ic ic r ium m a l u m , 

f f ipomt f r o pcfslrí 'vo ? ĉ1 e t i a m cemparat i -
ve ad indifferens. V.g. El voto de no pe
c a r morulmeme , y de dar limolna es 
valido, y no í e infiere de ay, que pecar, 
b dexar de dár limolna , que es contra-
didoriojíea bueno. \ h t ® c e n í p ü r a t i v e ad 
b$»um,fup-on¡t pro comfarati 'vo. Y . g. El 
voto de caílidadjV de Religión fon va
lidos : porque es mejor el eñado del 
Ceiibado, que el del Matrimonio , y el 
de Religión, mejor que el eftado Seeu-
iar;y ambos eñados contradidorios fon 
buenos. 

16 P. El voto de cofa indiferente es 
valido? R. No:í|«//t nen eji de re n n l i o r t . 
Pero ferálo quando por alguna circunf 
rancia es mejor. V. g. De no paílarpor 
tal calle , io no entrar en tal caía , por
que en ella ay quien me ocafiona r u i 
na efpimwal.PalA.a. n . i . S a t o . á n»í fr 
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í5. El voto de cofa ya mandada es valí- extrema, 6 gravenecefsidad.^aíni.fbi. 
do? R. Shqma eft de meliori bDno,reí-
p e á o de que fu contradidorio es del-
agrad.rble á Dios. Y el que le quebraa-
ta comete vn pecado coacra la virtud , 
á que fe opone la materia, y otro con
tra Religión, rat ione Pal.§.4.á n.z. 
Salm. nurn. 32. 

17 Arg. En el cap. 1. de VigamU , fe 
llama íimple fornicación el accedo de 
ordenado i n Sacrls á fu concubina:g.no 
comete dos pecados.R. Dgo A m . r e i a t i -

a d v i g a m i a m , cdo, & de hoc eft Ter
mo iñdído ¡.cap. reUt'tve fpedes pec-
^íí, i lego.Salm.n.3 6.Arg.2.En el Bau-
tifmo rodos votamos guardar las Leyes 
de Dios , y déla íglefía ; y los Terceros 
é c San Fraucifco , y Santo Domingo , 
votan lo mifmo : & tamen en todas las 
fracciones de los preceptos no cometen 
dos pecados : g. &c. R. En tales votos 
no a y intención de imponernos nueva 
obligación , fino de confirmarnos, y 
profeíTar Ja que tenemos;y como el vo
to no obligue , v l t r a i n t t n t i e n e m vohen-
t i s . J n d e , & c . Víde Pal.p. 1 o.n.4.Salín. 
i ium.30. 

18 P.E1 voto hecho contra confejos 
Evangélicos es valIdo?R.Ex fe, no:por-
que es impeditivo de mayor bJen. Pero 
loferá , í i por alguna circunílancia fe 
hazede mejor bien. V. 'g . De no dar l i -
moíuas excefsívas, por no defraudar a 
fus hijos,de no preftar,á quien no quie
re pagar, de no ayunar los Domingos , 
por no parecer á los ludios. Pal. §.5.0. 
a. Salm. n. 37. P. Y q^h pecado es tal 
voto?R.Exfe veniahporque folo es ac
to ocíofo.Y fetá mortal , fi vota con 
tal pertinacia , que tenga animo de 
cumplirle , aun quando los confejos 
paflfenáfer preceptos. V . g. De no dar 
Umofná, © no preítai: , aun en cafo de 

19 P. Es valido el voto de beber y j -
no, b jugar moderadamente ? R. Dgo: 
íi cae fobre los advccbiosjfiiporque hoc 
ípfo.que beba , 6 juegue , mejor es mo
derada, que exceísivamente.Pcro íí cae 
íobre ios verbos, ex fe, no: porque me
jor es no beber vino , ni jugar, que be
ber lo,y jugar. Aunque por algunas cir-
cunftancias de íaluá , recreación necef-
íaria, por no parecer auíiero, poco po
lítico, &c. puede fer valido, Pal .§ . j .n . 
10. Salm. cap. 2. á num. 93. 

20 P. Es valido el voto de pecar ? R, 
No:<2«i« note efi de me í io r l bono,\?, Y qué 
pecado es?R.Mortal : q u ¿ a f a f n nu tu re tm 
b U s f e m i * . Y íí la materia votada, m t l o -
ne f u i y V e l r a t i o n é circunflanttA , es mala 
¿r«vtf£r,comete el vobentc dos pecados 
mortales, vno contra la virtud, a quien 
fe opone ia materia ,6 circunílancia, 
otro contra Religión. Si folo es mala 
Uhi ter , comete vno venial contra la 
virtud , á quien fe opone , y otro mor* 
tal contra Religión , nifi ignoramía ex> 
Cufet cjula I t i t end i t p e c c ñ t u m coedere i n 
c n l t u m D e l Pal.§.3.á n.8.Salm a 11.71, 

a i P, El voto de cafarfe es valido? R, 
| x fe,no.-porque es impiditlvo del Cel?-
bado. Orden, y Rc!igion,que fon mejo
res eftados. Pero puede ferio por algu
nas circunftancias. V. *g. Quando ha 
contrahido obligación de cafarfe,© por 
violación ,b paiabra,y alia vía, no puede 
fatisfacer ; quando es ncccíTario gara el 
bien común. Y quando t e n t a t U a l i j s 
medijs , no puede conteneríe : n am me-
HUÍ efi nahtre , q u * m v r t . Pal. §. )'.á n. 
1 a. Arg. El juramento de cafarfe es va
lido:».R. La difparidad eft a , en que la 
materia del juramento res f a n S l t t , é * 
honefia \ y el cafarfe fanto , y bueno es. 
Per» i aáe l vo to , efi res m l h r . K t p l . 

lüejor 



ytm es recibir Sacramento, que no 
recibirle: g. ruit .B.Dgo: guandoxmpe-
dít maíus Donum , negó : c¡uando non 
impedít , edo. Y como el-Matrimonio 
impida dichos cftados, inde, <kc. 

%% P .L l voto de cala cíe coa v na po
bre , b ramera , m i m o f e p a r ^ e*m a 
r u i n a J p r i t u ñ l i , es valido? R. Mo: quia 
ímpedit vobenti ilatum períediorcm. 
Pero feríalo eftando determinado á 
cafarfe : porque mejor era caiaií'e con 
vna de las dichas , y dicho animo , que 
con otras. Pal. §. 5. n. I J . 

23 P. El voto de no hazer voto es 
validoFR.tx le, no: porque mejor es el 
ha^er votos , que no hazcrlos. Pero íi 
ay la circunftancia de fcrfaci!,é incon-
fiderado en haberlos , y quebrantarlos, 
puede hazer voto de no hazer votos fin 
coníejo deConfeíTor , 6 fin mirarlo de 
tfpacio:a«i¿! ra l ione circHnftanñ* melius 
e j i n m facere,quam face re ^ ^ . F a l . p . 8 . 
§ .5 . 'num. 3. 

24 P. Hecho voto de no hazer voto 
en dichas circunftancias, el voto hecho 
deípues fin coníejo de ConfeíTor , b in-
confideradamente íerá valido? Y gene
ralmente ei voto hecho contra el p r i 
mer votoPR.Dgo/i es contra el prime
ro ex pa r t e a ñ u s , es valido: quia mate-
ría promífía eñ de meliori bonoA' eíus 
honeftas no vlciatur per aftum malum 
vobendi: v. g. en dicho cafo votafte re
zar el Roíar 05 aunque pecas en el ado 
del votar , debes rezarle. Sí es contra eí 
primero, ex pa r t e mater ia^ es n u l o : q u i a 
fupoj i topr imo -voto , ma te r i a promiffa non. 
' f i de m e l i o r i bono: v.g.en dicho cafo ha-
zes voto devorar fin Jiccncia de tu 
Confeífor, ü de oblÍgarre5auiique votes 
inconnderadamente. Votafte aísiñírá 
vn Hofpíta} toda tu vida , y deípuesde 
i raSaa-Tíago cada a ñ a V o u ñ e d á r 
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cien ducados a vna Iglefia , y deípues 
darlos a pobrcs5todos los íegüiidos fon 
nulos , a no hazerfe por vía de poísible 
conmutación.Pal.§.5,11.3.& p. 19.11.15,, 
¿x p, 8.§.3 .n.j.Saim.cap s.n.ioi .vide 
num* 90. 

2 5 P. El voto con mal fin es valido ? 
I i . Dgo, c el mal fin le intenta , ratione 
r e í p-umifl'ái) v e l e x par te aé ius vobendi: fi 
primum es nulo: quia materia, v i c i a t u r \ 

J iquidem a j fumi tu r v t m é d i u m ad m a l u m 
j i n e m o b t m e n d u m ^ ó ' media jpecif icamur h 
fine. V-g.Vobifti dotcm pueia: pauperi, 
Vt medio íiío atraheres ad turpia, 6 ha
zer vna Igiefia , para tener vanidad. Sí 
íecundum es valido : quimex a ñ - u m a h 
mater ia , non v i c i a t u r , r,ec e iu i executio. 
V.g.Hizííle voto de dar lo fuperfluo de 
limofna , para que el Patrono Injufta-
mente teprelcntara al Beneficio; hízift* 
delante de muchos ob v a n i t a t e m , voto 
de hazer vna Iglefia.Pal.p.8.§.3.11.1. 

26 P. El voto de cofa buena (opo
niendo cofa mala, es valido? V.g. Voto 
de dar limofna , fi ex duela ad q u o d i a m 
f u m de te rmina tus jncs lumis evajj'ero , v e l 
f i ex f o r m e at ivne J i l i u m habuero ? R. S i : 
quia res promífía, ex f e melier e f i jk . non 
promlutur propter péccauim; fed prop-
ter fincm, vcl effedum íecutum ex phf-
íico adus. Thomás Sanch.ex Pal.§.3.11. 
3. & Salm. n. 69. P. El voto hecho en 
acción de gracias por la vidoría ínjuf-
ta , b por el hijo de la copula fornica
r í a i s valido? R. Dgo.Si es hecho antes 
de la vídlorra , b fornicación , es nulo : 
qu ia intendis moveré Deum v t cooperater, 
& ad iu to r f t t tHA ¡ n t q u i t a t i í S i deípues , 
es valido: quia non pro ¡ n i q u i t a t e f e d p r o 

fh i j tec a i !us , « d quem Deus concurr i t ,vo* 
t u m / í . P a l . íbí, num. 4, vide índe reíU-
tutione , num. ¡ 83, 

27 P. El voto de cofapartmi bwena. 
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y pártun mala e< valídoPR. Dgo,a pro-
tni'tiO depindenter^ independemsr. íi pr i-
murn eíl nulo : q t t ia v o t u m obliga!, i u x -
t a in tent ionem vobent is : no efta obliga
do á lo malo : g. ni á lo bueno. V . g . 
Votas dependenter de foraicar^y dar vna 
limofna a ia concubina. Si íccunduaa 
es valido en quanco á ia parce buena : 
q m a mát-er ia e/i de msltori bom>Ó' ea efi 
in ten t io v o b m t i s . V g.V^otas de dar vna 
limofna á vna pobre , y tbrnicar con 
ella i n d c p e n d e n í c r A . á t n i á i c del voto de 
coi a buena, & partí ni indiferente. V ,g . 
Votas de irte á paíTear , y efludiaT. Va. 
tasnabegar ,y confeflarte. Vide Sal ai , 
á num. 74. 

28 La 5. condición es, que fea de re 
fofs ib i le , t a m phif icé , qfinm morst l i ter vo~ 
benti : porque la impotencia phiíica , y 
moral cíe ufan de las leyes Divinas psf-

fitivits, ve inde iegibus , 11. 92• g- impi
den fundar obligaciones divinas pofs t t i* 
v^í .Pal .p.S^. i .n. i & SaUn.n.73. 

2,9 P. El voto de re p a r t l m p o f a b i l e y ó * 
f a r t i m ímpofsibile , es valido? R. Dgo, 6 
voto dependenter, o indepeadenter : íi pri-
mumlV. g. Pedro de ir á San-Tiago de 
rodillas, y no puede de r-odillas. Votó 
de ir á Valvanera , y llevar cien duca
dos de limofna,y no tiene maravedi.de 
manera, que no quifo obligarfe á vno 
fin otro,es nulo:^*»* v o t u m obligat i u x -
t a in tent ienem vobentis : no le obliga á 
loimpofsible; luego, ni á lo pofsiblc; y 
afsi, no eüa. obligado a i r a San-Tiago, 
n iá Valvanera.Si prometió ¡ndependen-
t e r , fubdiftingo: fi cspoísiblelo princi
pa,!, aunque impofsible lo acceflToxio, es 
valido, y obliga : porque es pofsible lo 
fubílancial del vo to , y lo principal no 
depende de lo acceflbrio. V. g. Votafte 
haier vna ígleíía.y en ella vna Capilla, 
puedes ha^r la í¿lefia j pero no U Ca

pilla ; debes hazer !a Igleíia : fo t a l e íí 
á San-Tiago con cilicio, no puedes 11c-; 
var cilicio, debes ir íin él. Si íolo io ac-
ceíforio es pofsiblc, á nada obliga: 
def ic ientepr íncipí t l i c o r r m t accejjvrti tm.^f» 
g. Puedes hazer la Capilla , pero no la 
Igieíia , nada debes hazer : puedes traer 
cilicio, pero no ir á San-Tiago , no de
bes traerle.Pal.p.S.n.i.§.1.5c p. 15.n. j . 
& 8. & Satm. nnm. 7 4. 

30 P. Y fi no coníla de la voluntad 
del voheníe quid interprastandum? 
p a r t e s f u n t r egu la r i t e r f e p a r a b i l e í , íe ha 
de interpretar,que proractío independen" 
t e r . V.g.Va cafado voto caftidad ahfque 
Ucentia confort i s \ eftá obligado a no pe*. 
dír ; porque es feparable del pagar, que 
es la parte impofsible : votafte ayunar 
toda la Quarefrna, no puedes mas de la 
media, debes ayunarla,Si laspartes fon 
r e g u l a r i t e r i n fep&rahiles> le ha de prefu-
mir, que prometió dependenter: v,g. V o 
tafte ayunar, y no puedes comer de vi-» 
g i l ia , no debes guardar la forma del 
ayuno : Votafte oir M i fía ,y no puedes 
afslftir mas de á la media , nada debes 
oir, q u i a f n i squep ra fumi dehet x/ehere m**. 
tentione regu la r i t e r accomodata ob ie í t t ^ 
Pal .p .S .§ . i .n . io . & Salm. n.75 . 

3 1 P. Es valido el Voto de no pecar? 
R. Si es de no pecar mortal mente , íi: 
porque es de re pofsibile t a m ph¡ f i ce ¡quam 
m o r a l i t e r . Si de no pecar venialmcnte, 
íubdgo: i n a l i q u a f p e c i a l i ma te r i a : V.g» 
De no mentir, es calido: cadem ratlone 
SI In »mnl materia, es nulo : porque es 
moraliter Impofsible, Arg.Dlosmanda 
evitar todos 105 pecados veniales ; no 
lo mandarla fi fuera Impofsible : g. 
R.Dgomin . fí fuera Impofsible , t » m 
phiftee , q u a m mora l i t e r , cdo : m o r a l i t e r 
t a m u m , negó min. & cfqam y digo, 

' • a j b a f l a l a 
jiiifíca 



b¿ e l V o t ó } 

V h U k A pofsíbílíJad de ev!t?.tlos : pero 
K r a el Voto es mcneftcr íamblen la 
moral.Pal. P.8. § . i . á n.z. & Salra. mora 
anura.78. A t g . Per nos puede hazer voto de 
. . i u r l o í veniaies i n a l iqu* m a t e ñ * : 

féd e ñ a m fofi?*teJi i n a l i ^ á foj i i n 
& fie in ommhus divlfive : g. etiawco-
he t iv t . R. Negando min. 10I0 puede 
hazeric en tantas materias determina
bas, que pueda evitarlos , ÍHxta capsei-
t a t e m al tor u m fu.< c o t d i ü o n i s S i i m . n . S o * 
A r g . j . Santa Theiefa hizo voto deha-
zcr (ictnpre lo que le pareciera masper-
fedorg. K. Hoc feciffe ex jpedal i injhntu 
Spiñtusfñnciiy con el qua m u c h o s San
tos hizicron m u c h a s cofas, que fon me
jores para admirar , que para imitar. 
Salm.n.8 hinc votum coníitendi om-
fila venia lia, eft nullmn ; v alidutn vero 
«onfitendi venialia , qus memoria o c -
«urrunt. Pal .§ . j .n . i 3 . & exdldis patet, 
aiateriam voti eíTe rcm meliotem , & 
pofsíbilem modo d i a o n . i j.6¿ 28. 

« O JSTFfR E N T I A S E C U N D A 
D e d iv i f ione V o t i . 

3» T T L V o t o 1.fe divide en ílraple, 
J C y folemne í fimple, eft quod 

fit ahfquefolemnhate iuris : v .g . El Vota 
é t rezar ci Rofario, ó de ir á Jerufaleii. 
S o í c n n e , eji quodfit quadvmfdemmta-
t e inris : y cítos fon ios que feñazen 
-€n rufcepcioH de orden Sacro, y en la 
prcfefsion de Religión aprobada. Pal. 
p . i o . n . 2 , & Salm. a n . g i , y fe diferen
cian en tres cofas. La 1. confia de las 
definiciones. La 2 . en que el folemne es 
impedimento , dirimente del Matrirno-
^io ; el fímple no lo es , y foio es impe
liente en c í n c a cafos, que diremos inde 
iííaídaioniQ ^ La en ^ne el 

l 8 l 
íolemne réguíarménte eslndírpenlable; 
aunque ex gravifs¡míti & ad bmum com-
muñe ordinatA cAufa, pueda difpenfarfea 
Pero el fimpl* regularmente,^ ejí g ruv i 
cjtnfa, es dilpeníabie. Pero no fe diílín-
guen en cípeck: porque dichas diferen
cias ion extrxníccas, y accidentales, y 
no intrinlecas , ni fubílancialcs. Salm. 
t r . i j .cap.i. á n.28. 

35 Secundo dividitur in pcrpctuum, 
& temporale : perpetuo, efi q m d } h abf-
que limitatíone iemporls.y .g.Hago v oro 
de Caftidad. Ten poraIe,f/í O¿HO¿Í. fit cum 
llm'ttañone temporis.V.g. Hago Voto de 
guardarCaílidad por dos ahos.Pal.n.3, 
Tercio díviditur en real, y perlón al , y 
mixto. Realjí/? quodafficit d r v l ñ a s . V . g . 
Hago Voto de dar de limoína quatro 
reales. PcilonaUí// quod afficir perfonam, 
V.g.Hago Voto de vi litar losenrermos, 
ayunar , rezar el Rofario , &c . Mix to , 
quod afjlcit petfoKam , & fimul dsv i í i as : 
V.g. Hago Voto de viíitar ¡os encarce
lados, y llevarles de cerner ; de ayunar, 
y darlimoína lo que ahorrare Pal n.5. 
Quartb dividitur en abí'oluto , y con
dicionado : abfoluto , efi quod fit inde~ 
pendenter ab altqua condiíione extrinfeca, 
.y.g.Hago Voto defer Reiigloíb. Con
dicionado//^ quod fit dtpendenter ab a l i » 
qua conditione extr'mfeca : V-g. Hago 
Voto de íér Religiofo , ílfuere docto; 
de dar iimofna , fi fuere Beneficiado. 
Pai .p . i . n . i . fcíiacondición puedeíctr 
de cinco maneras ,ut inde Macrimouio 
á n. 106. y quando allí dixeremos es 
valido el Matrimonio, lera también va
lido el Voto: excepto que 1 as cíiid I clo
nes torpes, : impoísibles de futuro aquí 
fe tienen pdrapuc íbs .Pa l .p . iy .n . i . 

34 P. Bl quehixo Voto con condi
ción de fiuuro.,puede antes de camplíe-
jíe tOíHai* eílado i'ncoflipofsiblc coa el 

Isla Voto? 



Voto? R. Peo: í¡ depende el eve nto de 
la condición del votcnce , puede : por
que deperde deíls voluntad el ponerla, 
6 no pontria ; y <.3ísi fi votaíte entrar en 
Religión , íi jugares, o fornicares pue
des calarte -antes de jugar , b fornicar. 
Si depende de otro ia condición , íub-
dgo. ii esi npoí's'ibl'i phi/ke , vel morali-
ier ^también puede : porque ea vano es 
efperar el evento : V .g. Voraíte entrar 
en Religión , íi tu padre te da cien du
cados pa¡a galfo, , y no los tiene. Si es 
poísible , n..- puedes ; poique fuera en 
vano fujé'c\t tu voluntad á ia agena , íí 
la pudser ísfruftrar: V .g. Votalte entrar 
en Religión , íi tu padre viene de Indias 
dentro de vn año ; o íi tu tío te diere 
para dote, Pal.p, 17.n.6. 

3 5 P. El que tiene hecho Voto con
dicionado, peca en Impedir la condi
ción, y fu evento ? R. Dgo. íi pende de 
fu voluntad , no peca : porque ab i l l a 
dependet: V.g. Votarte entrar en Rel i 
gión , fx jugares eñe año •, puedes huir 
las converí'aciones. De entrar en ia Re

ligión, fíefte ano no fornicas, no pecas 
contra el Voto fornicando ex p a f i i o m , 
v i l f r a ¿ : H t a t e , Si de pende de voluntad 
agcna,fubdgo: fí es torpe,no peca; por
que el Voto no ha de fer contrario a la 
Caridad , ni otra virtud. V.g. Votafte 
entraren Religión,íi tu muger aduíte- ' 
rafe, ofi tu hi ja fornicafe^áedí i pe
dir ia fornicación,y aduhei í. , 
nefia, no puedes : q u i a i n m í s e. 

f i o tUA v o l u n t a t i s l n a l i u m . V. Votafte 
Ee/igion, fi tu hija íe cafa , b íi tu mu
ger hízíere voto de no pedir el debito, 
Pai.n.7.& i o . 

36 P. E| que voto Religión,b recibir 
orden Sacro, fi íupadre , b parientes lo 
tuvieren á bien, b confíntiereu, peca en 
procurar, que no lo tengan-á bieii>ü.,-ao 

Tratado féfttmó 

pé ho-
remíf-

coníienran. Dgo : Sí es Cdn medios^ 
licito-,, ruegos.b.razones, no peca, por
que dexa libre la voluntad de fu padre, 
y parientes: íi con miedo, dolo, o frau
de; peca : porque no dexa otnunio libre 
dicna voluntad. Pal. n- S. tk ibi alia. 
P. El que hazc Voto de i\.eligjon,ó Sa
cerdocio , íi adquiere perteCía íaíud , b 
faiiere buen gramático , peca contra el 
Voto, en no vivir templadamente, o no 
cíl ¡di.ír ? R. Dgo : íi lo haze a n i m o f u -
giendi a Voto , peca ; porque le burla de 
la promeífa hecha á Dios : f i procedit ex 

f r a g . l i t a r e , -valpafs iom , no peca ; por
que no fue fu intención obligarle á los 
medios , fi no ai fin en íupulicion del 
evento de la condiciun. Pal. n.9. P. Bí-
que cuip ablemente puf i ione, m a U t í a , v e í 
i n f r a u d e m x'eí», impidió el evento de la 
condición, eftá obligado al VotOjComo 
íi fe huvicra verificado? R.No : quia ab 
illa dependebat- tota obligado vot l . 
Pal. á n. 11. 

37 El voto condicionado fe fubdivl- • 
de en penal,y no pcnaí;p. nal efi U L i d J » 
quo i n b i i l v i t u r ali^unt premifsio per ms* 
dum poent: v. g. voto dar vna iirno)ba,ÍI 
jugare;darme vna difciplina, fi fornica
re: no penal, eft t l l u d * m quo n t í l l ñ p m n * 
i nvo lw . tu r . V.g.Voto Religión, fi mi pa
dre quificre. Pai.p i .n . i . P . i l que hizo 
voto penal, eftá obligado, á pagar ja pe» 
•lía .todas las vezes que le quebrantar R'̂  
Se ha de citar á fu voluntad , fi coníla. 
Sino consta fubdiílingo t fi es grav-íísi-
nia , oque no fe fue le iterar; v.g- hago 
"voto de dar cien ducados de límofna, ü 
de Ir á Jemfalen, fi jugare , & fornicare, 
atienta v u a l i t s t t vobentis y í'olo obliga 
por la primera vez:fi es moderada , co
mo de dar vn real de iimoína, de rezar 
el Rofario, de ayunar.vn dia, obliga ts* 



/^ roínntsicl-Pai.p.i S.n,^ & íbi alia. 
58 Ultimo dívidkut votum in rder-

varura,ov non rcícrvatum: ci i-d'etvado, 
tf* cusus di¡f enfado pcr t ine t aa Papam , 
'vel eiUij'peCííitem delegatnm. El nore -
jcrvado CHÍJM) di/penfatio per t ine t a d 
Trcl&tos inferiores. lJai.p.íO. n.8 Losre-
íervados ÍOÍJ cincojí'ciiet, el voco ablo-
li¡t > de Cdltldad , el áde Religión , el de 
peregrinara jeruíaien, a San-Tiago , y 
á l á i g l d i d d e ios Apoítoles , Sdn Pe
dro, y San Pabio.-porque aisi coníla de 
vna extravagante , y de la columbre. 
Pai. d.2. p. i .11.5 ,& Sairn.cap. 5.11.99. 
aunque no faltan Autores graves, que 
dizen ,queios dos vltimos no ion re-
íervado^, in íuper , ni el terceio^no íe 
haze ia peregrinacioiiji^jubfidiam Ter-
r* SanH^ , aunqu e fe haga caufa á e v o t i o -
n'u. Pal. i b i : quia expreiTe non conftat 
de hís. 

T>E O B L 1 G A T i o n * VOTU 

39 iReg. Del Voto nace obliga
ción? R. Si: porque es verda

dera piomefla hecha á Dios : de la pro-
ir-eíla hecha ¡ai hombre nace obliga-
cIon:g. potiori t i tulo,&c. Pal. d. 1.p. 
1 K n . i .& Salín, n.3 3 .cap-1 .P-Baxo de 
qué culpa obliga? R. Dgo;fí ia materia, 
es leve.fub veniali: porque no es capaz 
de mayor obligación, es grave , íub-
diftingo : fi el vobence quiío obiig iríe 
fubinortali, aísí obliga:porque ía tn-ite-
riaes capaz , y tal es la intención del 
vobente : íi quilo obiigaríe íblo fubve-
níaii» no obliga mas: porque es ley pri
vada: el Superior puede obl'gar en ma
teria grave íub culpa leví: vt índs k g í -
feus,n.6 g. también el vobence. Excipe 
votaíolcnjnia emida ia recepcíone or-
l&als Sacri, & íselígioais: quía comía 
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obiigatíonon folum a vohente, fed , 
ab hcclcíia depender , quae vulríub 
monaii obligare.Pal. á num.2.& Salo], 
á n.um. 105. 

40 P. El que falca muchas vezesai 
voto en materia leve, comete íolo mu
chos pecados veniales , ó pecado mor
tal ? K. Dgo -.íi el votó le hizoiw/wií.» 
t empor is , íolo comete muchos veniales, 
y nunca mortal : porque la obligación 
íe extingue paííado el tiempo , y no es 
voluntad del vobence, que reviva, ni íe 
vna con las demás macei¡as:v g. votaf-
te rezar cada día vna Salve, 6 cada vez 
que diere el Relox , vna Ave-María. Si 
el t/em^o le als'igvb ad nond i j fhend í t t » 
ebligationem , comete tantos veniales , 
quantas ve.zes falta, y vno mortal , 
"quando llega la falta á conftltuir ma
teria grave. Porque la obligación íblo 
fe íuípende ,0" obligatio fu fpenf í i r e v i ' 
v i t , y le vne vna materia con otra- Pal. 
p. 14.11. i . & Ó.&. Salmm.115 .vide n.47. 
& tr. 11.cap. z.nura. 32. 

4 ( Arg. El que voto de dar vn quar-
to cada día i n i u i t u tempor isy laita cien 
días , retiene materia grave : el que re
tiene materia grave5peca mortaimenre: 
S. Dgp mal. contra juílicia , negó mal. 
contra Religión ,lubdiftingomo vnibie 
ex intencione vohentis, cdo mal. viúblc , 
negó mai . & codera modo diílinguo 
min .& negó cíqm. y digo , que tai vo
bente en retener ellas materias leves,no 
peca contra jufticiatíi íolo contra Reli
gión: y como íu intención fue , que c i 
tas materias no fe vnieíTen , aun contra 
ReügÍon,no peca morcaímcnte^nl pal
iado e| dia eílá obligado á dar el quac-
to, b quartos que dexb: porque toda la 
obligación del voto nace de la volun
tad del vobente ; y c o m o e ñ e quiere , 
que coa «i dia íe eximia, iüda,á;c.Pai. 
^5 n.ó. 
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11.6.& Sai;rt.Ibi.Pefonota,qucea duda credulidad ,que fuele íiavér entrel 
de la Intención del vobente , los rotos 
perfonalcs í'c juzgan hechos i n t u i m 
temporisy pero los reaies><}# non differen-
d a m v í l i g á f k t t i ' m . Pal.n. o. fíe in díttís, 
Salm. te. 11. cap. 2. á num. j 2. 

42 P. A qué virtud , y precepto fe 
opone Cu Fracción? R. A la virtud de ia 
Religión : porque á ella le oponen los 
defedios de dar cuito á Dío:>: la frac-
clon del voto es defecto dei culto debí-
do á Dios:g. &c. y al primer precepto: 
porque dicha virtud pertenece á é i , vt 
in Illo díximus, n. ó . hinc malus pecca^ 
tum cft copula facrtlega ^quaaa adulte
rina. Sahn.n. 100.&: vide Pal. p. 9. n.z» 
hinc trafgrefsiones votorum funt pee-
cata eiuídem fpeciei; nec eíl necefle i á 
confcfsione manifeftarc materiam, fed 
íufficit dicere f r e g i v o t u m ' m mater ia 
g r a v i , v e l U v i : excipe votum de m ate
ría alias príecepta : quia.cum eíus f r a c -
t ío alterí v i r tu t l , vel Reíigioní diverfo 
modo formalí oponatur, neccíTe eíl: il» 
lam exprlmere. Silm.ninn. 1 o 1 .&. vide 
Pal.p. 11 .án.S. P. Qual es mas merito
rio hazer vna obra con voto , o (in él ? 
í l .Mas es haz cria coa clrporque exerec 
dos virtudes, ó vna de di verlos raodos 
efpecificos : v . g. cj que ayuna ex vota , 
exerce la A b í t i n c n c l a , y Re}igion:el que 
©ye MiíTa ex v o t o , ex cree la Religión 
de dos modos di ver ios. Pal.p. 9.11. i . & 
Salm. num. 95 . 

43 P. Abíolute loquend© es conve
niente hazer voto, y repetirle , o ratifi
carle muchas vezes r R. Si , confia del 
V L j f . V e b e t e , & r ed í t e Tfvmirto, Arg.No! 
coviene abfolute loquendo hazer jura-
roen t O j i u repetirle muchas vezes:g. R. 
La dlíparídad eílá j , en que el jiU-ramen-» 
to no íe buícapor s i , íino por focotser 

ia eniiEtneda^y d e t ó q de verd|4: 

hombres; y aísi í'olo fe ha de apetecer 
en cafo de neceí'sidad, como ia medici
na , pero el votóle buíca , y haze para, 
dar culto á T)lo$jnde¡>endemer anecefsif, 
t u t e , y afsi es ¿ fpe t ib t íepropt t r Je. Salnit 
n.96.¿¿ 98.ítem votum primario O í d i -
naturad rcverentíam D e i , & íi rdí-
quandó ordinetur ad íubeniendam ner 
ccisitatem hominis. luramentura au-
tem primó crdinatur ad fubeniendam 
neceíjitatcmhomínis, & íecundario ad 
reverentiam De i ; &: non eft vtendum 
reverentia Dei propter ; neccísitatenj 
hüminís,nifi dum adeft calis neccfsícas. 
Idem ibidemJ& Pal. c r . i4 -d . i .p .4 .n . i . 

44 P. Los votos paífan á los herede-
ros?R.Sí fon reales^afían;^»?^ nfficiunt 
tes j res-i qua ad » l i f tm tvan j i t cum f m 
enere onufio t r a n f i t . Y con la diferen
cia , que los herederos fean volunta
rios, 6 neceíTaríosjdeben cumplirlos ex 
iüñrítia cornmutattva : porque en la ad» 
mífsion de la herencia haz en contrato 
de pagar las deudas, y obligaciones del 
difunto: cíla es vna:g.Pal.p. 16. n. 2.& 
d.2.p.3 ,§.6. n . 3. Salm. á n, 125. fifon 
p€ríonales,no paflan: porque es acción 
perfonal, y las acciones pcrlbnales fe 
extinguen con la períona. Pal.p. 16. n» 
1. & Salm.n.i t"6. Argües: fi vna repú
blica haze voto de guardar vna fíeáa , 
paíTa á los herederos^ fucccíforcs: eñe 
es voto períonahg.R. Que los íuccelfo-
res no eñán obligados v i v o t i a dicha 
fieíla, fino efta confirmado por el Obíf-
po j y enefíe caío deben guardarla rái-
t ione pr<£c$ptí Epifcopi, qui i » eonfjrmmi»» 
m a d á i t : y mandamos i losfucceíibres 
afei fo cumplan , y obfér?en en adekm-
te.Pal.p.. í 5. .n.3;.Saí:m-.n..i zo. & Lepe i» 
Synodslí&m, ¿b^^I t . % .sonu 1 

4í. Siroaí3aÍXíos-ík m l ^ perfeaal^ 
- ' •• . íub-



T>e el V^tól 
ft^díftingo*. fi lo real efta inconexo v on 
Jo petícnal.y.g. Hizo voto de ir á San« 
'Jiago, y de dar cíen reales ac iioioí'na, 
eftán obligados a lo redi i p e r o n o á i o 
períonai. Si eííá conexo, íubdiilíngo: íi 
en lo príiicípal es real , clian obligados 
a lo real, y pertonal: v. g. hízo voto de 
llevar á í>an-Tú;go vna Lampara que 
tenia , deben los ̂ herederos embirria á 
fu coña. Si lo períonai es lo principal, 
nada dcben:v. g. hizo voto de ir á ̂ an-
«Tiago áíus expenfas , los herederos ni 
deben ir, ni pagar ios gaílos: ^uia see.»f-

feriumfeqmtar tmtntam f u i £r¡ncif*lt$. 
¡Vide Pal. p. i j . á num. 7. 
46 P.Quando fe dtbe cumplir el Vo

to rR. Dgo : fi fe íeñalo tiempo , en el 
tiempo aíignado : porque efia fue la in
tención del vobente. Si no fe íeñalo 
tiempo, v.g. "Voto de rezar vna vez el 
RoíatiOjOir vna ^ÜíTa,entrarme en Re

ligión, obliga quatn prmftm mcraliter: 
collgítur ex Deutcronosnio 2 3,& Eclef. 
cap.5. Si quid vtbifti De» , ne txráftbnU 
f e d e r e ^ fi meracHs fHeris repuíahitur t ib i 
inpeccarum. Pal. p . i 3 Salm. n. 128. 
j»<« AUftm mor* i vel dilatlo fit g r^v i s l 
¿írhitrio frtsdeniis reltr/quitur ¿uxta c¡¡ua~ 
l i tatem f»ateri<spromijj t , & circunfizn* 
t l m u m perfon* , mot i r i > & finis. Pal. 
n.7.cenfet, que 1§ dilación demedio 
año en el Voto de Religión,}' de í ervir 
perpetuamente á vn Monañerio , e$ 
grave. Y fientosquc los Votos de rezar 
vn Rofario , oír vna Mifía, confeírartc,. 
y otros femtjantes, la dilación de mas-
de ocho días, es grave. íuxta dida inde 
Eucharlília. n.1%9. 

47 P. PaíTado el tiempo afignado, 
debecumpli'ííederpues? R . D g o : íi fe 
aíignb i n t u i m iemfcris, no : porque Ja 
©biigacion fe extingue con el tiempo^. 
Sí k aiiguo f f d & m d í f m m ^ m ehU 

nemy debe : porque la intención del VQ-
bentéfué €Íía,yla deuda perfevera quond 
fubjtñntUm , a la manera , que el que íc 
obliga á pagar cien reales para San M i 
gué] , debe pagarlos aun pallado dicho 
día. Pal. p. i 4 . n . i . & Salm.n. 129. 
P. Y como conoceremos,que la afigna-
cion íe hizo in tu i tu ten;forlsi velad non 
diferendam obligaticnem ? K . J^uoties 
tempsts fpecialem devoíionem eominet, ĉ 1 
i n i l l i t ts mtmeriñtn principalíter vohet. 
Se aílgna imui t i t tenporis^a 'úhs, ad mn 
diferendam obligatiomm. Pal. n. 2, & 
Salm.íbí. 

4S V.g.Votafterezar vna Ave-María 
cada vez que diera la hora el l lelox, 
por encomendarte á la Virgen cada ho
ra , y en ella te prcícrvale de pecado 
morraUdcxaftcla alguna hora culpable, 
b inculpablemente , no debes rezarla 
paífada la hora. Votañc rezarla cada 
hora en honra de los quinze Myílerios 
de ísucílra Señora j dexaíle alguna ho
ra , 6 muchas , debes rezarías dcfpucs: 
porque ora íe le rezen juntas, ora íepa-
radas , firven de memoria de dichos 
Myfterios. lien votafte no comer carne 
el íabadojpot fer dia dedicado á Nuef-
tra Señera, o por huir Ies pcligíos,que 
ay en eílos dias de coruer otras carnes j 
comiflcla culpable ,o ÍBCuIpabíemenrc: 
no debes comer de vigilia otro diarero 
fi votafíe por mortihearte , y comifte 
carne, debes abftenerte otro dia. kca 
votafte principalmente por ñiortifcaf* 
te3y ?fignaíle el dia fabado- en honra de 
María Santifsima ateerforh , yeormfce 
carne , debes ct io dia abftenene. ful f 
D . j . V©t&fle entraren Religión, y ele-, 
glfte el dia de San Juan m eius h m m m 9 
debes pafiade dicho dia cncrarr 

4f> P.Qué obííggctOKC nace del r o e ® 



i B á • Tratado feptlmé 
t ionem: qula efl verum v o t u m ) & de a m i i 
ve to "vstoorUurabl l^f i t io . R. ^Jvefcieil. 
do sque puede ferindeÉerin-ínído^^ííi 
inatcriiim , quo^d clrc'in/l iutiíis , qu md 
tempus,qu94d (¡uarttítatenii qwjt'd qí$4tí~ 
t A f e f » , & quo-tdi» ¡íviduMhi. KMO íup ofi-
te: í .iiiiendend.it eft interttio vaventrr. 6c íí 
ha:c nópoteftrcperíri, attendeftda r / l 2. 
m a t e r i a p r s m i j f » , & Íux:d illíus aacuráta 
cenfendum eil iVoturn oblíg ere. Sí his 
iafpcdís i i h -ic iiiblu.n eíl1, átcendetida 
fiu-t v - rba jstihits vobeftt,%L fecu.ilu n 
fctquenuoreai , & coanuaein v í a n 
accíplendaíü -x. Se íi o;n - . íbus p s í i f a d s 

rc'.naíu't i ubxú tá jbe i t igne -ji ivterpretxn' 
dum: Qu'aab!ígatío r í g u r o i a n o a eil 
imponen i a , a ! í i cl.iré conilet. Pai.p. 1 2. 
& 11. 1. 8c Sabn. a n. 133. quo i exeia-
plísdec^aríbitur. 

50 S^j40ñd m icer iam , vot 1 le rezar el 
Roíario y dudas (1 e! d e quince, 6 cinco 
diexes; baila rezar el d e claco : por . : j a í 
CJ ei que mas frequente, y córtiunments 
fe reza. Votarte ayunar , y dudas íi ce 
obíigafte, á abftenerte de carne, opue-
ceshazercolación \ debes abftcnerüc, 
Imo magis cometes cantos pecados , 
quantas vezes coaileres carne, y puedes 
ha/cr colación: porque fe interpreta, t e 
obliga f e jíegun obliga el precepto 
Ecleíiaftico. S^noad circxvfta-ttias : en 
dichos cafos dvo-s rezar el Kofario a t 
iente , é > vocstliter : porque aísi fe reza 
comunmente; díbes hazer l a comida á 
medio día , y U colación a la noche, y 
en Qnatéftna no puedes comer lacici-
niosii 1 3 - iU»pero si fuera el'arpoc-
quelísi /-)!!gi e l ayuno Ecleíiaftico. 
Pai. á n!i n . t . 

y 1 P«(? . i i . ¿ f ew^^f ,VDt l l e caílldadjb 
ayunar! >sSoad)s , y d a d i i f u e obl i 
garte para fienpre, O J i ^ i i p e r p e c u r ) 

d í t l i O S VDEOS : ^ a i * non eji m a i o r r a t h 

J i 
v n í u s temporls > qumm ar te r luf» 
q t i t m i t m e m , obliga a !a quantidad m i -
wimavtij ' , n l f i c o m r a r l i t m c o l l i g a t u r ex 
cvnfuetudine'i v e l a l i j s c i r e t t / i / i an t i j s : v g. 
vocaite dar vna , iimoíha a San Anto
nio, baila que le-des vn quartilío de ce
bada; pero íi ay coílnnibre de darle tri<. 
go , ó los de tu calidad acoílumbraa 
darle media fanega, deberás darlo* Y íi 
tienes ta decundaac ía de rico , deberás 
dác va celeinin:pues los ricos no faeleii 
dar metaos. ¡PaMd c j ua lka t em í d e m díc , 
V. g V ocafte dar vna fanega de trigo ; 
baila,, y debes de io mediano. Voraíle 
entrar en Religión, puedes en la ancha. 
Vo'tafte dar á vna Igicíia vn Cáliz, de
be, d irlo de plata con la copa fobre 
dorada por dentro : porque fon les que 
comunmente fe vían. Votarte dar á vna 
Lgleíla pobre,en que íe vían Calizei , el 
pie de metal , y la copa de placa fobre 
dorada, baila que le des tai: ex c i r -
c u n j í t t n t i a Ecclefi-t Jic p r & f u m i t u r tohi j fe» 
P a l . á n u n . z z . 

5 z ¿>uoí id i n d l v i d u u m ' . v g.vetarte dar 
vn Cáliz de dos que t enias, f t a t eleBio 
ex parte vobentis .Pzl- 0.25. P. Y liantes 
de clegir.pereció vno de los dos?R.De
bes dar el que queda , o lo que valia el 
que pereció : poique el voto fe hade 
cu np irquando fe puede: puedes cum
plirle del mad.) dicho : g. Salín.n. 142, 
& vide Pal,n.26.y íi pcreció,quia com-
miísllti ra ara n , vel aiiam culpam, de
bes dar el que q ucdb: quía per culpam , 
totam obligacionem In remanétem traf 
tuliíli.Palai.zS.^/^fff l imitare n l f i t re tn . -

feM ¡n tnorallter í m p o f s l h i l s m . V. g. Te 
nias en cafa Oratorio,y erss viefo, y no 
tienes con que pagar iaeftf aaclon del 
que pereció. Vide Pal', p.i 5.a rí,6.& d i -
cenda, n.^S.P. Y (i pro metí fte vn Cáliz 
á VÍU de dos Igledá^xi. d i v í d m i i í m 



pr,<jualif*te duhi] : qa ia iux ta q u a L t a -
t tm c u b i j ^ m b i b i k m c i i c i t iccho ai L a -
V n . P a i . i l . i / , ve i itarc c i t ¿ t i o n t m ex 
pa i te vobc iu i s . S a i i c h t z . 

j 3 P . D t l Voto á i iy u a l i v o nace obl i 
g a d o a f R . J L g o : ü ia y n a paite es u;aia, 
ó i n ü i í c i e i u c , no ; poique c^mo efte ia 
e iecc loa ex parte x/cbentis , puede c i e 
g a la mala , o indi te ientc , cjua; c]uidt-m 
non cft « p í a m a l c r í a v o t i . S i ami>at> u i a -
t e r í a s i b a buenas. V . g . V o t a l i c uai va 
C a l i c ó vn t i c i a v o ü e l imo iua , ob l iga: 
poique amoas í o u materias aptas de l 
VOÍO. Y ü vna de las dos perece , debes 
dar la otra , ó la e i t imacion de ¡a que 
p e i e c i ó , u i í u p r a n . a n t , P a l . n . z B . & 
S a l m . n . 1 4 2 . 

54 1J. l i i que h a z e V o t o de entrar en 
R e l i g i ó n e l trecha , y . p r o l e f í a en la an
cha , o ce a , y e i l á obl igado a paíTará la 
e í t r e c h a ? R . Peca • porque pone vo lun
tariamente impedimento para la a e i r » -
p i t e i o n dei V o t o : pero no eflá. obl iga
d o a p a í í a r á l a e í l r e c h a : porque la m a 
teria p a í s ó de p o í s í b i e a i n i p o í s i b i c j 
r e í p e d o de no poder pallar alf í jue lkea-
t id imparicris, Y aunque ei Super ier le 
l a d é , no d e b e r á : porque ya cfpirb. E x , 
í a l . p . i p . n . i 3 . P . Q u i t n c s pueden h a . 
zer V oto 111. T o d o s ios que tienen vio 
perfed o de r a z ó n , á menos que e í U n 
impedidos por ia i g l t f ia;corno de í a é l o 
ay p r o h i b i c i u r i j é i r r i l a c i ó n de los votos 
foierones tíe k e l i g í o n hechos antes de 
Jos diez y feis a n o s . P a l . p . 1 9. n . 1, & 
ib i -a j ía . 

5 i 9- Pudo Chrtfto hazer V o t o ? R . S i : 
porque ex fe efi upetlbile , & non ftiponit 
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po ique fe h a z c contra p r o h i b i c i ó n ' d a 
j a J g i c í í a : en los d e m á s tolo es ven ia l : 
po ique es abio o c i ó l o , y ferá m o r r a l 

_iiXím vebes a n i m o promitendi , & te 
o b i i g a n d í , ied non adin plcndi , íi mate
r ia en gravis , & iatcnt io te ob l igañd- i 
ífuiti líxta m a t e r í a m . P a j . p. 3. á í i . 6.;$£ 1 
ex ü i ü i s a c.39. 

twptf feéUcnem. E x d i é í í s n. 4 D e i 
"V oto fioto nace cbl ís? .ación? R . U t índ.e 
M a t r i m o n i o n .29. & Pal p .3 . P . Y q u é 
pecado fs votar i d a m e n t e ? R . E n el 
©roen ^aeso , y p i c f d s í c n , es m o r t a l : 

C O 2v F E K E J S T I A T E R T I A 
pe CÍÍUJÍÍ e^cufantihus a i ot i i ¿ a t i e n e 

Voti, 

56 T As caufas que efeufan de la 
o b l i g a c i ó n d e I V o r o ion feis: 

l a pri iucia l a t e i i á c i p n de ia mater ia , u . 
de i fui. l a 2. la c o n m u t a c i ó n . Ea 3.1a 
i r r i t a c i ó n . L a 4. la d i í p e h i a t i ü i i ; i , a 0, 
í a epiquea. L a 6. la c o n d o n a c i ó n fe^ta 
á parte i n t e r c í a l i . 
: 5 7 i a 5. es la ce íTacion de ¡a mater ia ; 
y puede ceflar de tres maneras : ia 1. 

pi>í íando de buena á mala: V g . Hxziíte:-
V oto de vi litar los pobres de vt¡ H o í p i -
t a l , y fue a e l vna muger, que te ocauo-
na r u m a ; e í p i r i i u a t . Hí'zilt,e \ oto de 
d i r á vn pobte cada día dos quarcos de 
limofna;', y con ellos íe en b o r r a c h a . 
I . o i . d e b i u na á indiferente : V - g - V o -
t a í í c no paí íar por v n a c a l l e j b no entrar 
en vna c a í a > porque vna muger te o c a -
í . o n a b a ru ina c l p i r i t u a i , s le í u é p m u -
r í b . Vorafre dar a Pedro pobre vna ! i -
inofna , y d e f p u e s e n r i q u e c i ó ; lo 3.de 
p o í s í b i e , á impo l s ib l c : v - í ^ v o r a l í e d á r 
cien ducados á v n a í g l e í i a , y r e í o s 
hiyrtaron , y q u e d a í t e pobre : v o r a í l e I r 
á S a n - T i a g o , y te q u e d a í l e tu l l id o , 6: 
enfermo. D e quale mera de las tres m a 
neras que ceíl'e fa materia, ctíT.? la o b l i 
g a c i ó n del v o t o : porque la materia es 
el fundamento , & a b l ñ t a f m A a m e n í o 
auftrturres f » n d . z t a . Pal.p»2 .o.& >áÍ-H, . 
c a p . 3.KUIQ. 19. j | S P , 



i 8 8 
• 5 8 P . S I la mátería qué ¿eíTo buelve á 

f u s c n v . g . e n el i . c a f o í e fue de l t i o í -
pical ía muger,ei pobre fe h i z o t f fnpla-
do . E n el 2. v ino á d icha cal le l a m í f -
m a , ü o tra femcjaiue m u g e r , ó Pedro 
b o l v i ó á f e r p o b r e . E n el 3 .te ref t i tuye-
r o n losducado3 , 6 í ana l l e , revive e l v o 
to? R . S í ; porque la ó b i i g a c i o n folo fe 
f ü f p e n d i o , & o'oltgAíio f í í fpenfa r e v l v i f -
eit. Lef io} l ib . 2 . cap . 4o .n . 4 i . P . C e í í a la 
o b l i g a c i ó n quando l a mater ia paíTa á 
moralraente icnpofsible , ó gravemente 
d i f í c u k o f a ? R . Si;porquc la impotencia 
m o r a l e í c u í a de las leyes D i v i n a s afir
mat ivas : tal es la o b l i g a c i ó n del v o t o : 
g . V i d e , n . p . P a l . á n.5 .& S d m . n . z o . A n 
ce fiante fine vot i , ce í f s t eius obligatio? 
V i d e ^ i . i o . S c P a l . h i c ^ . i . & ; S a l r a . n . i 5 . 

59 L a 2. caula es l a c o n m u t a c i ó n , & 
efi fuhftitHtio v n U a mMerta irt »Uam. Y 
puede hazerfe de tres maneras: en cofa 
ciertamente mejor > en cofa I g u a l , 6 en 
cofa m e n o r . P . E I vobente puede c o r n u -
tarfe e l voto en cofa evidentemente 
m e j o r ? R . S i : porque el v o t o í e h a z e á 
Diosqu/t tenusi l l igratutn : y la m a t e r l i 
m e j o r mas agrada á D i o s ; y porque el 
v o t o no ha de fer impedit ivo de mayor 
b i e n . Exccptuanfe los C i n c o votos re -
fervados: porque el Papa prohibe , que 
puedan conmutarfe por o tro , que por 
fu Sant idad . Pero ios quatro fe p u e d e » 
c o n m u t a r en voto de R e l i g i ó n : porque 
c o m o fea efte el eftado mas agradable 
á D i o s j d i c h o Papa aprueba d icha c o n 
m u t a c i ó n . P a l . d . t . p . i 5 .á n.i . & S a l m . 
cap 3 . n . i 29*& 132, v ida a r g u m « n t u m 
inde poenitentla, n u m . i 99. 

60 P . Puede el v o b « n t e c o n m u t a r l e 
en cofa evidentemente igual ? R . "No : 
porque,no fe prelume coafent imlento 
de Dlo4; y a f s i como debiendo al h o m 
bre coi* determinada , m fe lefacisfácc 

' o f e f t i m e 

c o a cofa i g u a l , í ín que c o f t é díe fa éoai J 
fent imiento , ve inde ref t i tut ione , n u m ^ 
166. ta n p o c o fe fatisface á D ios . Pa l* 
n . 4 . & S a l m . n . i 34. la c o n t r a r i a es p r o -
babie ex ip í í s j y fegura, quando ay d u 
da , ó probabi l idad de que la mater ia 
f u j r r o g a l a es mejor , y c iertamente 
Igual: porque d í c h i d a d a , ó probabii i- , 
dad al iqxfd addit boaitatis. P a l . n. 5.Sf 
S a l m . I b í , en cofa menor no puede c o n 

macar le e l vobente , ni en cofa dudofa , 
b probablemente Igua l : qmi* materia 
nom e/i eque Deogruti-n, P a l . n u m . J.flC 
S a l m . n u m . I JO. 

61 P. L o s que t i enen facul tad para 
folo c o n m u t a r vo tos , c o m o fe concede 
á los C o n í c í T o r c s en v i r t u d de la B u l a , 
6 j u b i l e o s , en q u a l de l a s t r e s maneras 
le han de conmutar? R . S n las dos p r i 
meras , que puedan en cofa mejor ex fe 
patee1; pues puede e l vobente . T a m b i é n 
en cofa evidentemente igual : porque 
eíTo í u e n a e l pr iv i l eg io : pero no p u e 
den e n c o l a evidentemente menonpor-* 
que no ferá r i g u r o í a c o n m u t a c i ó n , l a 
qua i pide Igualdad5fino c o n d ó n a c i o n ^ 
b difpenfacion de aque l la parce quefa l - j 
t a ; y en la poteftad de conmutar no fe 
cont iene la de c o n d o n a r , b difpenfar. 
P a l . p . i 6 . n , i . & p . 14. n . a . & Salm.n^ 
i3 9 . í a o p i n i ó n que d i j e , pueden tn, 
cofa menor no fiendo notable ; ' t í enení 
probable los S a l m . n . 13 8. Y Le f io ,y la 
tienen m a c h o s D o d o r e s , ex P a l . p . i 6 « 
n u m . 1 . 

6 z P . Pues ,que conceden d i c h o s p r i 
v i legios , í l e n d o probable,que el v o b e n 
te puede c o n m u t a r l o s en cofa i g a a l ? R . 
Q a e el pr iv i l eg iado puede conmutarle 
encola, mora l , y probablemente Igua l ; 
peco e l vobente en cofa evidentemente 
i g u a l : lo a .qu i tar e f c r n p a l o s á los v o -
'eeníes. P a l . 11.3 .Se Salaam. i j 9* 
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r¿í P . Q u e d i f e r c h c í a v a de \x c o n m u -
r a c i ó n que ha^.c el C o n f c í T o r por v ir tud 
de la B u l a , á la qnc haac por el Jubileo? 
R . Q c i á d o [a base en v ir tud de la B u l a , 
ha de obligar al penitente, a que d é a l 
guna H m o í n a e n favor de la Santa C r u -
zadajpero no quando la l u z e p o r J u b i 
l eo : porque en e í i e no c o n í l a , y en la 
B u l a s i . L o %, por la B u l a no puede c o n 
mutar alguno de los c inco r e í c r v a d o s : 
pero por el Jubi leo los puede c o n m u 
tar , excepto el de R e l i g i ó n , y caftidad 
regularmente . S a l m . n . i 5 0 . & Pa l . t r .24 . 
p . i 2.§.3.n . i . & tr.25 .p.p. n . 6. ¿k 13 .y 
t a m b i é n eftos fe pueden c o n m u r a r e n 
virtud de la B u l a , y Jubi leo , quando no 
fon ciertos , integros,perfedos,y a b í o í u -
to s , v t dicemus de d i T p e n í a t i o n e E p i f -
top i , & a l í o r u m Super lorura , n u m . 85. 
Salm .Ib^n . i 51.& P a l . i b i , t r . i ) ' . \ \ . \ 6 . 

64 P , L a conmucacion.que ha de h a -
z e r el C o n f e í T o r por la B u l a , h a de fer 
fo lo in fubfidiHm belli ? R . No ' : porque 
aunque ¡a L a t i n a , y E í p a ñ o l a antigua 
l o indicaban: la E í p a ñ o l a nueva pot las 
palabras dando de limefna lo que les pare
ciere enf*v$r)y beneficio de ¿a Smtst C r u -
zttda , í n d i c a j q u e le pueden conmutar 
en otras obras de piedad , & fimul en 
d&r alguna l imofna inftihfniium hsü l . P , 
Y dicha l imofna ha de íer p r e c i í T a m e n -
te t empora l , b bai la e f p i m u a i r R . H a de 
fer temporal: porque afsi lo indican d i 
chas B u l a s : é r lubi l ta • -vel indulta, t a n ' 
tum vdlent , quanium fonant. N i o b í l a , 
que los pobres fe pr ivar ían de e ñ e be-
nef íc io . -porque t a m b i é n fe pr ivan de la 
Bula , fino t ienen con que pagar la . Y 
t a m b i é n los enfermos que la tienen , fe 
privan de la I n d u l g e n c i a de í a v i í u a 
de Altares: y porque pueden d a r , a u n 
que no fea mas de vn quarto. Q u a n o n 
í ^ i i í H ? , írs probable , c¿ue á d ichos po^ 
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bres fe les puede imponer l i m o í n i e íp í« 
ritual.-porque la B u l a folo d ize dando de 
limofna : la qual palabra no exc luye en 
c laro la efpirirual . P a l . t r - z j . p . p . á n . 7 , 
& S a l m . h i c á n a 60. AJj'erens haseplnh-
nes ejfe tu ta i tn confc'lentia. 
^ 6 >- P .Se p o d r á n en v ir tud de ta B u l a , 
6 Jubi leo c o n m u t a r las circanftcincias 
de los votos r e í c r v a d o s : v .g el voto de 
ir á S a n - T i a g o defcalzo , de R e l i g i ó n 
eftrecha? R .S í . -porque éftas no c í l a n r e -
fervadas, í i n o l a f u b í t a n c i a . L a c r o i x . p . 1. 
ü b . 3 n . 550 Y t a m b i é n los p o d r á 
fufpendercon grave caufa,y aun el mi f -
m o vobente diferirlos. V i d c S a l m . c a p . 
1 . num- 12,8. & Pal. d . 1 . p. 13 .num.)-. 
6¿ d . z . p. 11 . n u m . 4 . 

6 6 P . Se pueden conmutar los vo tos 
hechos en favor de tercero h u m a n o , £ O J 
m o á vn pobre ,© a m i g o ? R . D g o : í i n o ef-
tá'n aceptados , fi : porque folo ay o b l i 
g a c i ó n de R e l i g i ó n , l a que es c o n m u t a 
ble. S i e f tán aceptados5no:porque ay fi
m u l o b l i g a c i ó n de ju f t í c ia , la que no es 
conmutable , á no aver gravifs ima c a t i 
fa, v t n . v ide S a h n . c a p . 3. n . i 55. 

67 P . E n los votos de p e r e g r i n a c í o a 
í e ha de atender para fu c o n m u t a c i o a 
á los gaftos,que en ella fe han de hazer? 
R . S i : ( á menos , que votaíTe ir pidiendo 
l imofna , 6á co i la de otro : porque e n 
tonces n o l o s a v r i a : ) porque fon accef . 
f o r l o s . M a s para computarlos fe han de 
dedut i r las e x p e n í a s , que har ía en cafa. 
P a l . p . 16.11.4. P. E s raene í l e r cau la para 
c o n m u t a r l o s votos? R . P a r a en tncj b t , 
no : quia. m ipfm materia inv iv i tur- P a r a 
en Igual , fi : y bai la la mayor pro pe a -
fion , ó fac i l idad de c u m p l i r la m i t e r i a 
f u b r r o g á d a . P a r a en m o r a l , 6 probable 
mente igual , notable m o l e í l l a , o dif i
cu l tad de c u m p l i r l a materia votada , y 
es con verdeare l a cona iutac ion c n f c ¿ -
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q u c n c í a de Sacraanentos. E n menor ya 
fe d i x o a i o í c puede P a l . h l c , p . i ) - . á a 7. 
& p .17. & tr . 25 .p .9 .num .6 . 

68 P. C o m o fe p o r t a r á ei Prelado , y 
C o n f e í í b r ,quar:do han de conmutar 
voros?R. Aunque en r igor pueden con
mutar el p e r í o n a l en r e a l , y el perpetuo 
en temporal5aut ccontra ,conviene c o n 
muten , el p e r í o n a l en p e r í o n a l , el rea l 
en real , el perperuo en perpetuo , y ei 
t empora l , en tempera ^atendiendo a la 
qual idad del vobeiae.de l a materia v o 
tad a }y del fin e x t r í n í e c o j í i le huvo:por -
que a í s í ha l lará mas fáci l la igualdad 
m o r a l . P a l . p . i ó . n . ^ y el C o n f t U b i q u e 
c o n m u t a por la B u l a , n o fe olvide de 
i m p o n e r l imofna infubfidium ¿í//¿:po-r-
q.ue h a r á nula la c o n m u t a c i ó n , ex n 6 

69 P . H e c h a la c o n m u t a c i ó n , puede 
el vobente bol ver á la materia votada ? 
R . S i ; y d e í p u e s á la fubrrogada, y íi h u -
v o dos 3 ó tres c o n m u t a c i o n e s , puede 
elegir l a materia que qinfiere , c o n t a l , 
que no a y a renunciado la c o n m u t a 
c i ó n : porque ais i fe p r e í u m e de la be
n ign idad de D i o s , y conviene para la 

fac i l idad de hazer votos . Pal.p.18.11, 1. 
& 1 1 . & Sa lm. á n m n . 167. 

70 P . P a í f a n d o l a materia fubrroga
d a á i m p o f s i b í e , ma la , 6 indiferente}de-
be ei vobente cumpl ir ¡a materia vo ta 
da? V . g. Votafle rezar eí Rofar io , y l e 
con mu t a ñ e , 6 te le conmuraron en a y u 
r a r , & t radatu temporis , no puedes 
a y u n a r » Votarte de ir á S a n - T i a g o , y te 
le c o n m u t a r o n en afsíí l ir vn mes á v n a 
enferma , ¡a qual defpues de algunos 
olas te o c a f í o n a v a ruma e í p i n t i i a l . V o 
tafle darte tantas d í f c i p l i n a s , por n o 
confentir c o n vna m u g c r , c o n m u £ a t o n -
le en que no te v ieras c o n ella á íb las ? 
y defpues te ca ía f t c , y c e í f a r o n las ten-
í a c i o i . e s ^ y © c a í i o n c s de r u i n a l XA. N o j 

porque la o b l i g a c i ó n de la pr imera 
maier ia fe e x t i n g u i ó , & cbl}gñtioext'm~ 
ta non n v i v i f c i i ^ y porque la c o n m u t a 
c i ó n es favor del v o b e n t e , y íc bar ia 
m a y o r g r a v a m e n . P a l . p . ¡ 8.U.2. loqueas 

abioiute. S a l m . a n u m . t 6 j . í e d l imi tanc 
c o m m u t a t a m a u d o r i t a t e vobentis , & 
l o i u m probanc f a c í a m audor i ta te l'rs«» 
l a t i , vc i C c n í e í í o r i s , í e d ratio seque v e « 
riheatur de ó m n i b u s . 

71 L a 3. caufa, es la i r r i t a c i ó n , & efi 
a n u l a ñ o Tjotifaeia ab habentepoteftatem 
dommativam. E x q u a infer duas d i í t e -
r e n t í a s a d i í p e n l a i i o n e : la 1 - que la d i í V 
penfacion 110 anula el v o t o , l ino qu i ta 
l a o b l i g a c i ó n . L a 2. la d i l p e n í a c i o n fe 
h a z e p o r los que tienen p o t e í l a d P r e l a -
t iva. A l ias duas á c o m m u t a t i o n e : ia 1» 
la c o n m u t a c i ó n no qui ta la o b l i g a c i ó n , 
finóla traslada a o t r a mater ia . L a 2.1a 
c o n m u t a c i ó n fe puede hazer por el v o 
bente, Pre lado , d privi legiado , vt á n . 

5 9 . & a h s du£B dantur á d i f p e n í a t i o n c , 
6 commutat ione . L a r . que la i r r i t a 
c i ó n fe haze ex benepUclt & h ritantis , y 
las dos beneplácito De l . L a 2» para la i r 
r i t a c i ó n no es m e n c í l e r caula ex Je; pe
r o si para la difpenfacion , y c o n m u t a 
c i ó n . V i d e Pai.d .2 .á p . i . & S a l n r c a p . 3 . 
á nun i . 2 4 . 

71 P . .(De quantas maneras puede fer 
l a ? r r i t a c í o n ? R , D e d o , i 3 d - ' r e d a , & p r o -
p n a , & e/i qu£ extingtiit votum i n -
G i r e £ l a , & i m p r o p r i a , & eji qu* fufpen-
dit voti ohligationem , v (c diferencian 
en que í a propria anula e í Voto : p o r 
que fe haze í u b i m p l í c i t a c o n d i t i o n e » 
dar?; domrnmti meo placusrtt > vel non 
contradlxtvit : l legando la I r r i t a c i ó n ü í -
r e d a , y propria fefal f í f ica l a c o n d r d o n : 

defde entonzes queda nu lo e l V o t o » 
P e r o la i n d í r e t t a , é improp ia folo í u A 
pende k o b l i g a c i ó n : porque l l eva fui> 



i m p l í c i t a la c o n d i c i ó n , dum dominami 
f r t f t n t h vel f u t u r o non fraiudlcaverit' .g, 
rofentras fe figuiere p e r j u i c i o a i d o m i 
nante p o d r á í u l p e n d e r l e . P a l . n . 2 . &: 3 . 
¿k p .3 . p a r á g r a f o 5 .n .2 . ex q u í b u s infer 
poccRatem i r r k a n d l o r t u m habere ex 
i m e n a t u r a l i ^feu ex natura v o c í : & ius 
B c l e f i a f t í c u m praj ícr lp í i í e tempus , & 
i n o d u m I r r i t a t i o n i s , S a l r a . á n . 27 . & 
v i de P a l . p . i .11.4. 

7 3 P. L a poteftad de i r r i t a r , c o n m u -
t a r , y d i l p e n f a r í e extiende a los V o t o s 
i f i t ernos?K.S i :porque puede dez ir nollo 
9e v í l o v o t o e j j e gra'catum » aufnoomne 
uoium^quvci em'ififii: & ü in a l iqua e x e -
cut ione dominatus fentit le di f f ic i lcm, 
poceft dominans dicere , fi racime voti 

f e n t h h a n c iificviUcitsm ; tgo i l l u d i rr i to . 
Super ior fubdito : fapofito quod udefi 
t » t í f í t , f i r a t i o n e ta l i s u o t í fentis hanc d i 
ficúltateme ego tihi difpenfo 3*vel commuto 
votum in hoepium opus. L o o tro : p o r 
que puede el vobente m a n i f e í l a r l e , 
S a l m n . 3 4 . & P a l n , i . P a r á g r a f o i . p . 3 . 
A r g . N o puede el dominante , n i S u p e 
r i o r hum m o c a í U g a r los a d o s internos: 
R . L a d i í p a r i d a d e í l á , en que para l a 
poteftad pun i t i va fe requiere el c o n o 
cimiento d e U caxsíz% fqmdem fuplicium 
da-tur per mod'km fententia. P e r o ia i r r i 
t a c i ó n , difpenfacion , y c o n f u t a c i ó n 
per msdum g r a t i a , & privi legij , a d q u o -
í u m vlutn n o n requir l tur cogni t io c a u -
h a^ua l i t er ,.fed pofsibiiiter e x i í l e n t i s . 
í a l . í b i . 

74 P. Q u i e n e s pueden i rr i tar V o t o s ? 
R. 'Todos , y Tolos ios que t ienen potef
tad d o m i n a t i v a , y cada v n o r c i p e S o de 
ftis d o m i n a d o s . S c i l i c e t , los padres ref-
p e ¿ i o d e f u | h i j o s : los Super iores de jas 
« r d e n e s r e í p e d o de fus U e í i g t o f o s : e l 
Marido r e í p e d o de l a muger ; y éfta 
aii^uotics teígeao del marido : y ios 
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í e ñ o r e s r e f p e é l o de los efclaVOs. S a l r a . 
n.3 2, & P a i . p . i .n .4, P , V n a vez kxl ta , -
d o d ire¿ i e )& preprie el V o t O j í i m u d a de 
vo luntad el d o m i n a n t e , r e v i v c e l V o t o ? 
R.JNO : porque fe a n u l o , y e x t i n g u i ó l a 
o b l i g a c i ó n : & obligatio extinta non re» 
vibifeit i S a l m . n . 7 0 . & P a l . p . i . n . 2 . 

7 ) P . Q u é votos pueden i r r i t a r los 
padres á fus hijos? R . Adv ir t i endo , que 
l o s hijos í e pueden c o n í i d e r a r en v n o 
de t r e s e ñ a d o s : en l a í m p u b e r r a d , que 
dura en ios varones ba i la los c a t o r z e 
a ñ o s , y c ñ las hembras hafta los d o z e : 

6 en la p u b e n a d 3 q u e empieza o d d c d i 
c h o t i e m p o , y b á ñ a l o s 25. a ñ o s d u r a : 
ó en i a edad p e r f e í l a , que empieza def-
de los 2 5 . a ñ o s . Q ^ o í u p c f t o . R , 
Q u e el padre puede i r r i t a r á l o s h i j o s 
todos los V o t o s rea le s , perfojiales , y 
mixtos hechos en la impubertad : p o r 
que todos e l los l l e v a n i m p l í c i t a c o n 
c o n d i c i ó n , dum í e t t r i meoplacuer i t¿bel 
non contradixeri f .rc^tSto de que no fon 

f u i iuris en las acciones reales , n i per -
fonales. R . L o 2. que puede i rr i tar los 
l ea les hechos en la pubertad : porque 
no fon f u i iuris en las acciones r e a l e s , 
r e f p e d o de que n o pueden a d m i n u í r a r 
l o s bienes. Excipe nijihaheant hona caf -
trenfia, <vel quafi caflrenfia , ve l advent i -
i i a , quorum vfus fruc lus pertineat ad 

/dios ; quia de hisbenis habent dominium, 
é f adminifrraticnem. R . L o 3 . que n o 
puede irr i tar direcie i o s V o t o s p e r í b n a -
ies : porque en las acc iones pevfonales 
e l h i jo efifui iuris , y en ellas n o e íu i í u -
je to al padre. Pero puede indkeBe^hoc 
í / j f u f p e n d c r í e l o s , q u a n d o , y mientras 
a l padre fe í i ga p e r j u i c i o de c u m p l i d o s : 
porque aunque tenga d o í n í n i o d c fus 
acciones p e r f o n a l e s , no tiene el vfo l i 

c i t o , n i a d m i n i ñ r a c i o n de e l l a s , q u a n -
á o ? y mientras á l padte í e ie % u e d a ñ o . 
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& tlludpofumus quod licite bebidas, que tienen dichos votostfeci fíe 
c í l , que el Padre,tutor, 6¿c. pueden por 
tercera p c r í b n a in iu iuar , quod contradi-' 
cunt tale votum , ve l omaia, v e í irr i tare 
•vota c[H<e alter trr i tanda i á d i e a v é r i t , ve.¿ 
nevare licentiam vobendi, nifi arbitrio a l * 
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y per ju ic io 
p f ü í w ^ í - . g . p o d r á t i padre f u í p e n d e r í o s : 
V . g . H a z e vn hi jo V o t o de ir á Sant ia
go para í u d ia , en que el padre le n e c e í -
fua para fu a gofio : puede. í u l p e n d e r l e 
h a l l a acabado el agofto.En la edad per -
fe d a hechos ninguno puede irr i tar , n i 
f u í p e n d e r : porque fon f u i inris en las 
acciones reales , y perfonales, y no l l e 
van i m p l í c i t a c o n d i c i ó n . S a l m . á n . 44. 
6l Pa l .p . 7 . 

76 P . Y en defed-o de los padres, 
quienes pueden irr i tar los ? R . L o i . e i 
t u t o r , y curador , y á fort iori l a madre , 
í i c n d o tutora ,6 curadora . L o 2.el abue
l o paterno . L o 3. la madre , fíendo e l 
h i j o i m p ú b e r , y no pueden nomine, pre-
f i a e l maeftro, amo , n i (a perfona baxo 
de quien efta á pupi lo : porque n o t ie-
jten a d m i n i ñ r a c i o n de la perfona, ni de 
fus bienes, n i j i mediMnte fatre t uttre ¿re , 
«11 la madre no curadora a l h i jo p ú b e r : 

|> erque no tiene la admlni f trac ion de 
áus bienes. P a l . á n .6 . & S a i m . á n , 4 9 . 
i o s qualcs dizen>que fa l tando el padre , 
t u t o r , abuelos, y madre , el h u é r f a n o fe 
l iaxc f u i l u r i s , y que nadie puede i r r i 
tar le los V o t o s . Sed fí p l a c e t , parece 
que puede la jufticia: porque efta es r i -
g u r o f a a d m í n i ñ r a d o r a de la perfona, y 
bienes de los h u é r f a n o s , c u y a admini f -
t r a c i ó n fubfti'tuye en el tutor , b c u r a 
dor , que nombra : g. íi no le ha n o m 
brado , e l la mifma debe a d m i n l ^ r a r , y 
p o r configuieute puede i r t í t a r . 

77 P . Pueden ios d ichos , y -el Padre 
Ipaffar á otro la poteftid de i rr i tar v o 
t o s ? I I . Para que nomine propio puedan , 
r>o:porque e ñ a es poteftad de d o m i n i o , 
el qual es Inconmunica'ole á o tro , rebus 

ftc f iantihur. pero íi,p;¡ra que nomine P a ~ 
i r l S f t i t t a r i s > é v . p u c d a n ; p o r q 11 e efta p o -
t e i l a á fe origina de ias c a u d i c í o n e s e m -

terius: g .Pa l .p -4 .n . i 1 . & fie credo c o n 
c e d í faculcatcm á í u í l í t i a tutoribus ,¿k 
curatoribus , & raatri, 6c c o n c e d í á P a -
t r e , t u t o r c , 5 ¿ c . m a g i í t r i s , h c n s , & perfo-
nis fub cuius cura ponuat í í l i o s , & m i 
nores. N i obfta, que fe pueda delegar á 
otro la poteil^d de difpcufar:porque ef
ta es facultad de jurtfdiccion, la q u a l es 
conmunicable á otro . V i d c Pal.p .2 n . j , 

78 P . S í el h i jo h i z o vo to p e r f o n a ! , » 
el menor en la i í n p u b e r t a d , p o d r á el pa» 
d r e , ó tu tor ,© ca tador i rr irar le ,av iendo 
l legado á la pubertad? R . S I : p o r q u e 
fierapre tiene poteftad d o m í n a t i v a . y es 
vcciHcable la c o n d i c i ó n . P e r o no pue
de e n l l e g a n d o á ia edad perfecla.ni io s 
p e t f o n a l o , n i ios reales , hechos antes: 
pues cefsb la poteftad d o m i n a t í v a . P . Y 
fí en l a pubertad ra t i f i có los perfonales 
hechos en Ja impubertad? R . Dgo:fi f » -
b i s la p o t e f t a á de fus p a d r e t , ó c u r a 
dor , no pueden: ÍJKÍ* efi quafi nohuemi-

fío w f / . p a l . p . ^ ^ ^ , * n .4 .Salm.n .7 3.pe-
ro (i l a ignoraba, pueden: q n i a r a t i h a -
bino per errorsm *on v a l e t ^ t inde ordine, 

79 P . Q u é votos pueden irritar ios 
Superiores a fus R c h g í o f o s ^ R . T o d o s , 
excepto e l de p a fiar á R e l i g i ó n mas ef-
trecha,y los folemneg , que hazen en i * 
Pfcfe fs ion: p e r q u é por e l r o t o de obe 
diencia fu jetan fu vo luntad a l P r e l a 
d o . Y no pueden irritar ; pero, pueden 
d i í p c n i a r lOsde ios N o v i c i o s » P a l p .8 , 
n. 2, & i o. & p. 10.n. j ; . J c ' 4 -

80 P . Q u é ^otospuede irr i tar el m a 
rido a la mugcr?R. U n o s d i z e n , q u e t o 
á o s l o s fechos t m r a k í a r f m m ' m w 



jarantÉ ¡ffo acl'mphndet' . \r\á\czt P a u l a s 
ad EphciieQS ^%%ficHt Ecclejía fubietta 
eft Chrijio , k a , C ' mulieres vir is fuis in. 
etnnii/HS : í . G o r i n c . 1 1 . Cítyut vj'oris 
f i r r í e d a d i o í i c i c o r p o r í s gubcrnantui a 
c a p í t e : g.Salm.11.5 8. O t r o s t i e n e n , q u e 
í o l o puede irri tar ios que per jud ican al 
v i o del M a t r i m o n i o , e d u c a c i ó n de los 
h Í j o s , y govierno doa^cftico:porquc í o * 
l o en citas tres materias l a m u g e r c í U 
fujeta a i m a r i d o , y e ñ e tiene poteftad 
d o m i n a t i v a . P a i . p . 6 . n . 2. L o s hechos 
ante M a t r i i n o n u i m puede ful pender, íi 
l e per jud ican . Pal.p .3 .§.5.11.3. L o s he
chos í n t r a M a t r í m o n i u m p a r a c i m i -
p i í r l o s extra í l l u m , puede I r n t a r , { i per
j u d i c a n á los h i jos , ó govierno doa ic f -
t ico;pero no ios que no p c r j u d i c a n . V Í -
de Pa i .p . 3 .§.4 .n. 1 . U n o s d i z e n , que ei 
m a r i d o puede i rr i tar , b í u í p e n d e r á l a 
m u g e r , y é ñ a a l m a r i d o los votos de 
c a í t i d a d , y de no pedir e l debitOjb feaa 
hechos c, ve l in tra M&iriwonium; pe
r o ocroitieneiijqMe n i e l v n o , n í el o tro 
f uede irr i tar los : q u í a non p t a i i u d í c a n t , 
r c í p e d o d e que c i libre puede pedir } y 
el l igado debe pagar. Pai .p, .ó-n -5 .& 10. 

81 P. Q u e votos puede l a muger i r 
r i tar , b fufpender al m a r i d o ? R . S o l o s 
los que per jud ican a l v i o d e l M a t r i m o 
n i o , e d u c a c i ó n de los h i jos , y gov ier -
» o domeftico: poique á dichas tres c o -

centrahentes mutuo fe obligant, Ó1 
i n v k e m dominant, E x c i p c v o r u m p c r e -
g r i n a t i o n í s H y e r o r o l i m í t a n ^ intubf i -
d i u m térra; SaiiO:íE,quod excipitur á i u -
re:quia c e d i t i n bonum c o m m u n c E c -
clcliffi. P a l . n . 9 . S a l m . á n.^ 5. 

82 P . Q u e votos puede i r r i t a r e l f e -
ñ o r al c fc lavo ? R . T o d o s , y ib!os los 
^ue perjudican á fu fervic>o:.porque de 
todo.y i b l o el fervicio i on í e ñ o r e s . P u e 
den i u í p c n d e i l es los hechos anees de la 
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e í c l a v l t u d * Y no pueden irritaries los 
hechos para cumpl ir d c í p u t s de l a e í -
c i a v i t u d . P a l . p. y. tíútu, i . &: 
n u m . 1, & §. 5. nurn. i . 

83 P . S i lo s donvnantes d ieron I I -
c e r x i a a los dominados para ha?,er v o 
tos , podran I r r i t a r l o s n / p e c i u quo d i -
x l m u s ? R . S i : porque ia l i cenc ia í e en 
tiende i o l o fro eo ten.píre quo non con-
tradixer int . F . Y fi í i m u l promet ieron 
n o revocar lo s , n i irr i tar los ? R . A d h u c 
va l ide p o í í e : q u i a í e m p e r hatent pote i ia 
tem d o m i n a d b a m . Exc ipe D c r n i n i m i 
r c f p c ó l u m a n c í p i j : quia cura p o í s i t per 
d e r é totale d e m i n i u m concedendo t o 
ta l em l ibcrtatea^pote i l perderé p a r t í a 
l e . P e r o p e c a r á n iegun vi .os m o r t a l -
mente , y í e g u n otros \ c n i a l m c n t e ,110 
av iendo ju i la c a u l a : po ique faltan á l a 
fidelidad de la promcffa dada. P a l . p . 3 , 
§ . 2 . E x c i p e ct iam v o t u m caf t i ta t i s , Se 
R c l i g i o n i s f a ó h i m m u t u o c o n c e n í u á 
coniugat is : quia p o f í t r t . ca:dedere a d 
inv iccm domin io .qui d habent ad c o r -
p u S j & h á b i t a t i o n c m / I a t r . f o l . 228. 

84 L a quarta caula es la d í i p e n f a -
c ion , Ó" *ft rg laxat t» ohliga.tioni% voti 
f a c í a eb haé>e»te fo:eJ¡Atem pr&lauvam, 
que en ia í g i c í i a aya poteftad de d i .peu» 
far votos es cierto -.porque conduce al 
r e d o r é g i m e n de los fieles: y porque de 
f a d o ha d i í p e n í a d ü muchas vexes N i 
o b i í a , que la o b l i g a c i ó n del voto fea 
de derecho D i v i n o : pues í o l o es de de
recho r c í p t d i v o , y no á b í o l u t o , uc 
i n d e i c g í b ú s . n . i 15, P a i . d . j . p.g.' a n . i . 
& S a l m . c a p . ? . á n . 7 6 . Y para difpersfar-
los es raenefter jui la caula , tarn quead 
v a l i d t m , quam quead l i c i t u m porque l a 
Igle l :a es infer ior al derecho D i v i n o : y 
el inferior no puede d í i p i isfar en las l e 
yes del S u p e r i o r , » / / ' def tKdemef a tufia, 
í / s ^ . Pal.11.3. y d i a s U u la grave é g t 

Cuita^ 



4 
fu c u m p l í m i e a t o , el pe l igro 

elfer hecho cou poca 
cultac 
d c q u e b r a i K a r 
m a d u r é x , ó c o n alguna pa í s io i i ', c o n 
error acerca de la caufa í f n p u i í i y a , y 
o i r á s videndas. In P a l . p. 9. & Sa im. 
n . i 20. 

85 P . Quienes pueden dirpeafar en 
Jos votos ? R . E l Pont í f i ce acodos los 
fieles, y en todos ios votos, L o s Obí f -
p o s , y Superiores regulares á fus í u b d i -
t o s , y en todos los votos excepto en los 
c inco r c í c r v a d o s . P a l . p . i o . S a l t n . á n.84, 
& 88. P . A y cafos en que los Obifpos, y 
Superiores pueden díí 'peníar aun en ios 
r e í c r v a d o s . U i E l 1. quando adeft necef« 
fitas vrgens ,difficii is recurfus ad Supe-
r i o r c m , éc pericuiu 11 in m o r a . V - g T e 
n i a Pedro voto abfoluto de R e l i g i ó n , y 
a v i e n d o c o m u n i c a d o inhoneftaraente 
con Juana,y tenido hijos fe hal la en p e 
l igro de muerte , pueden difpenfar los 
dichos O b i (pos ad confulenduna hono-
r e m f o s m t n « , & l eg i t imandum fíilos. 
S a i m . n . i o i . S t Pal.p.i2.11.4. 

8 6 E i a . quando no fon ciertos , o m -
n imode perfe^os ,enteros , y a b í b l u t e s : 
porque la refervacion es odiofa;y fe ha 
de reftringir á Tolos Los dichos votos. 
S a l m . n . 102. & Pal . p. 12. E x quibus , 
pueden d i ípenfar en el vo to de no c a -
farfe, de ordenarfe , de v irgrnidad , cum 

foto refpe&u ad imegrltatem^ de UO pediC 
el d e b i t o : porque no fon enteros. E n 
los dudofos: porque no fon c i e r t o s , y 
en los p r o b i b í e s , y en los dudofamente 
refervados, E n los hechos con ira , ó re 
pent ina , c o n miedo , 6 error , aunque 
l e v e : porque no fon omniraode perfec
tos. Y en los condicionados con c o n d i 
c i ó n conciagente de futuro : porque no 
fon hechos ex aftrlu a i rew promijfam, 

Jed adeventum cod í thms .Pz l '&i Sa lm. ib i , 
§ 7 P. Se deben reputar por e o a d i c i o -

T r a t d d o f e p t l m o 

nados los hechos con c o n d i c i ó n de pre« 
lente , o p r e t é r i t o cumpl idas las c o n d i 
ciones , 6 c o n d i c i ó n de futuro n e c e C a -
ria ? R . N o lino abfolutos : porque a y 
p e r f e £ t o c o n í e n t i m í e n t o , y lo Miííhio 
quando las condic iones e í l a n e m b e b í -
daü en el voto , c o m o fi v í v l e r e , í i pudie
re , íi D i o s qu i f i crc . P a l . n . 17. & S a l m . 
n . n o . P. Y íi defpues de cumplida l a 
c o n d i c i ó n cont ingente de futuro (e ra« 
t i f í can a b í b l u t a m e n t e f erán refervados? 
R . S f í a b i a l a faci l idad de la difpenfa-
c ion , s i ; qttia e/i qmafintv* tmifi» v « t i , 
S a l m . n . 112, P e r o á l a ignoraba , n o ; 
quia rü t ihab iüo per errorer» non vatet, 

88 P . Sí el P o n t í f i c e c o n m u t o vn 
vo to refervado en m a t e r i a n a referva* 
da , queda el v » t o r e í e r v a d o ? R . N o ; 
quia í z & i c o nmutat ione mater ia re* 
í e r v a r a ext inta fu i t . P a í . p . i i .n .5 . P. E l 
difpc ufado en voto de caft idad p a r a c a 
farle peca contra R e l i g i ó n in ¿ftibits 
i l l i c i t i s contra cafiitatefnt R . SI : porque 
í o l o fe difpenso en orden á los a d o s l i s 
c i tos del M a t r i m o n i o S s l m n - i o i , 

89 Se pueden difpenfar los vo tos 
hech.js en favor de tercero h u m a n o , 
v .g . á v n Pre lado c o m o a m ' g o P R . D g o ; 
íi no eftan aceptados, fe pueden , c o m o 
los d i mas : porque folo obl igan de E e -
l i g í o u . S ief tan aceptados, folo pueden 
difpenfarfe e x g r a v ' f s í m a e u a f » t r o m o es 
oponer fe fu ad implcc ion al bien co* 
Hiun , 6 fer el voto lacado por m i e d o 
gravemente injufto , y c o n f i r m t d o c o n 
j u r a m e n t o ; ut Inde difpenfatione S p o n -
l a l i u m n .293 .p jrqtic entonces ya obl i 
ga de iuf t ic ía ,b á lo menos de R e l i g i ó n , 
ne Deus adacatur í m - e f i e m f a l j t S & \ t n . n - 6 ' 
& P a l . tr .14 . d - s - p - B - L o s votos hechos 
á los Santos , a la V i r g e n , 6 a l Pre lado , 
u t gerit vices D e i , fe reputan c o m o h c -
c l í o s á D i o s . S a l n i . n . 8 2 . X-os votos h e -



D e e l 

chos por las C o m u n i d a d e s Seculares 
puede d í f p e n i a r i o s í u ü b i í p o , y por las 
R e g u l a r e s , l u Super ior , baio: . n. 87. 
porque cales vo tos no cftan r c í c r v a d o s , 
an ccíTante caufa u i l p e n l a t i o n í s c e í l e t 
¿ i l p e n í a t í o ? D i x i iude lege n . i 22. 

90 P . V u c h i zo v o t o d e í e r ^ I r á v n 
H o í p i r a i , y aceptado por el A d m i n i t t r a -
d o r , dcfpi.ts h i z o v o t o de ir á j e i u í a -
lén , efta obl igado al í e g u n d o ? R N o : 
porque es de re ¡ I l í c i t a , y contra el p r i 
m e r v o t o ex parre materia?. A r g . S i 
aviendo p r o m e t i d o E f p o n í ' a l e s , hlz iera 
y o t o de R e l i g i ó n jeftá obligado al voto: 
& tamen es contra los E f p o n í a l e s : g. 
R. L a d i í p a r i d a d e í l a en que los Efpon^-. 
la les l l evan embebida la c o n d i c i ó n mfí 

V o t O , 

n.e'uorew Jf atum el ígete ,pero no ej vo to 
hecho á favor dx-cercerohumano , y 
e ftando.aceptadq. 

91 L a quinta c a u í a e s l a epiquea de 
qua inde legibws k n . 125. & i b i , - q u e í e 
h a d e c b l e i v a r para i n t c r p r e t a r l c s v o -
tosj & bic , n . 49- L a 6. caufa es l a c o n 
d o n a c i ó n f a d a á parte i n t e r e í a l i : yes 
v. g . v n C a v a l l e r o v o t a dar vn capote 
nuevo á vn pobrc)y t i pobre d Í 2 e , g u a r -

deic io vrad ,que para m i baÜ-ae í ia 
capa rota. T a m b i é n e f c u í a d e i 

vo to la ignorancia e l miedo , 
é impotenc ia v r d i x i -

inus inde i e g l b u s , 
á n u m . 75 . 

A D O V I I 

D E E L ] U R A M E N T O . 

Tlramentum ejí ¡ n v o -
catio D i v i n i nominis 
m tefiimonium a l i -
ettius rei P o r las 
p a r t í c u l a s invecatio> 
D i v i n i nominis con

v iene c o n l a o r a c i ó n , de la q u a l í e dife
renc ia por las d e m á s : pues en la o r a c i ó n 
fe i n v o c a para que conceda l o que pe-
d'mos. E s a d o de la v h t u d de la R e l i 
g i ó n : porque el que bien j u r a , p r o f t í í a , 
qiie Dios es la Suprema verdad : e ñ o es 
«^ar cul to , y reverenc ia á D i o s : g . P a l - t r » 
3 4 - d . i . p , l r ^ S a í m . t r . 17. c a p . 2 . á 
K u m . j , 

z A r g . J u r a r por ios Santos j y a l g u 
nas cr iaturas es juramento: & tamen3np 
fe invoca el nombre D i v i n o : g . H . ü g o . 
rnin . no fe invucasxplic i tey cdo: ir/iphci-
te ¡ n e g ó min.ük c í q m . y d i g o , q u e de dos 
maneras í e puede Invocar el n o m b r e 
D i v i n o : 1 .explicite. V . g , J u r o por D i o s , 
D i o s fea teltigo , j u r o p e r C h r i f t o , & c » 
2. inripUcite, y esejuando fe jura por las 
cr iaturas en qufe.cfpcclalmehte reluce 
qualquier D i v i n o atributo. C o m o en 
los caios que d ¡ r é m o s . P a l . n . 5 . & S&íra . 

n u m . 1 2 . 
5 P . E s Jursmcnco el j u r a r por e i 

C i e l o , 6 p o í l a t i e r r a í R . S í : confta d e 
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S a n l v í a t h € 0 » C a p * « V . t < M H t j t t á f t ] »V-

^er Cceiumyjiéia Tronta Dei c j i j i e ¡ a e 
j e r iei r a m , ^ « ¿ ^ fcavstwn pedítm e m s , 
P a i . n » 5 . & S a i r a . n . 12. r a m b i e n ^ s j u * 
S ^ í f p o t ei retnplo de D i o s , por la 
C r u z , , por los E v a u g e l í o . s , por raí a i a i a , 
p o i tiii v ida ,por iTnía íud,Iy ia de cual
quiera p r ó x i m o ; por e i habi to de 5a;i 
Í J c d r Q j S a n t ranc i i co , por ios O r a enes 
Sagrados , p b r l o s S a c r a m e n t o s i t a a i -
b i c u «tsi D i o s me ayude , no me l e v a n 
t e de donde eltoy , el d i a b l o me l leve , 
& í i t m l i a . P a í . n«7 .Sa ln i .n . i z , 

4 N o es jurameaco d e ¿ i r , o afirmar 
v n a cofa en mi'conCiencia , á feo ana, á 
l ey deefara l iano , ü a v a i i e r u , R c i / g í o i b , 
S a c e r d o c e . f í n buena fáe jurada , jurü á 
tal, j u r o á d i e z , j u r o á m i , a quien i'ov. 
J u r o es v c r d a d , j u r o ea forma J uro pós: 
c i t a , poniendo e l d e d , en la Frente. J n ~ 
t o poref ta C r u z , lia p o a c r l a . ^ a i , n u m . 
7 . S a í m . á n u m . 23. 

5 O t r a s palabras ay indi ferentes , las 
quales ex imex-tio/te pr»fersmis , & mo
do q^HeprjfsruatHr pendir, | u c lean, 6 no 
j u r a m e n t o . Por la fce que profeso, e n -
t e n d i e n d o i a verdad , no lo es : pero fi 
entendiendo la F é C h r i í l i a n a . Coram 
Veo i t a eji, Deusfdt , Dexs m¡hi t i j l t s eft, 
á & h á s e » » m i á ñ v e > n o l o í o n } p e r o fí d í -
c h a s ; w ^ ^ ; í " x , í ' Q u e m e maten , que me 
corten las orejas , que D i o s me quite Ja 
y i d a . ü n o es ais! dichas por e x e c r a c i ó n , 
l o í o n , pero no dichas por m a l o de 
a p u c k a , o pena. T a n t o s A n a e í e s me 
a c o m p a ñ e n , vengan por m í a l m a . c o m o 
quartos t i e n e . c o m o v e z e s h c hecho tal 
c o i a , m : j o r me guarde D i o s , mas bien 
m e ha ¿ a , frequentemente , n o lo fon : 
porque (e á h t á é n * m * M f á & i y t D i o s , 
qi;c es ais i .que no miento .comunmente 
i o n juramentos: porque fe á i z Q n ' m v o c ^ ' 
/ j t ' í . P a l . n ^ , ^ Sai.n.á n .Z)".como luce 

ei 00 i , como es de d í a , c o m o e í l o y (en~ 
c a d o . n o l o fon. N i reg-uiarmente c o T i a 

. ay DioSjComp C h r i í t o e í t á cu la £ u c í i a -
r í l t i a , tanta v e r d a d e s c o m o e l E v a n g e 
l io , tan inocente eitoy , c o m o ia V i r 
gen ) d i chas e u u » t i » t i v e froportionabili-' 
ter: hoc cit ,cs verdad lo cjuc d igo , como 
es verdad que ay D i o s , ¿ k c . p e r u í i í e d i -
zen c o n o m n í m o d a igualdad , i e r a a 
blas iemias: v .g . tanta verdad, y tan fir
me digo , como l o es ,que ay D i o s , & c . 
P a í . i b i , ^ S a l m . vbi a l i a verba, & r a t i o -
nes invenies . 

6 i1. S o n juramento dez ir vo to i 
C h r ü t o , p o r San Pedro , por D i o s v e r -
dadero3par Santa C i a r a , p a r a n d o en fo -
iase l taspa iaOras í ' R . N o :porque no le 
afirma, ni 1.c niega c o l a a lguna , pero es 
a d o o c ! o f o , y a í g u a a irreverencia c o n -
tiene,por l o q u a i deoe reprehender le .? . 
Y es juramento j u r a r por ! cr ia turas er» 
quienes íp i c íaÜter no re lace a l g ú n a t r i 
buto D i v i n o , v . g. p o r el S o l , por e í t a s 
barbas , por elle habito , por ei a l t o p i 
no ? B . . N o ; p o r que note i n v o c a el n o m 
bre D i v i n o ; p c r o í e r á l o d iz iendo , por 
el S o l de D ios^por Ja ropa de C h r i í l o , 
por el habito de San Franci i 'co : pues 
aunque no fe i n v o c a el nombre D i v i n o 
m redo , í c I n v o c a *» oblújue , l o q u a l 

b a i l a . 
7 P. E l que j u r a por los diofes falfos 

haze verdadero juramento ? R . D g o : ü 
es infiel, le haze ex i l l lmado .y fi miente , 
6 fa l ta á é ! durante ¡nj ide l í ta te¿eta . p e r 
j u r o : porque exifilmate invoca el n o m 
bre D i vi n o . Si es fiel, no: qui* nec v e r é , 
nec extfiimstte I n v o c a e l ' nombre D i v i 
n o :pcr o peca mortalmente fi ferio tur at-y 
y ü luiihrioyitA v t mdlent'tbutconfiet, no 
es m o r t a l : porque es lucucion I r r i i o n a . 
Pal .p . 1.11. 4 . H i n c el que jura fobre v n 
l ibro ¡ m m n o : , juzgando es los E v a n -



R ? e l f u r a m e f i t ú l 

l ^ l i o S í l h a í e [uramento cx i l t imado , y 
debe cftár á el mientras dura el error ,y 
í i m í e n t e í e i á p e r j u r o . Pero c o n o c i d o 
1c error c e C i la o b l i g a c i ó n j u r a t o n a . 
E x P a l . í b i in fer tur . 

V E D [ F I S I O N E I V R A M E N T I . 
comítibus a d hoc v t J i t l icltum. 

i r 

L juramento ex parte modl, es 
de dos m a n e r a s , í o l e m n e , y 

j fénpic : í o i e m n e , eft quodfit cum al iqua 
notp.bilt c i n u n í t a a t t * : V . g . E n los E v a ü -
g^Hos, A r a , ó C r u ? . . S i m p l e , ^ quod fit 

pne t a l i c ir cunfi a ñ i l a ¿ & cura Jimplici / » -
v o c a t h m D e i . V - g . P o r e ñ a C r u z de 

g u r o / r j o l o fe d iv ide en a(Tettor:o,y p r o 
m l í V o r i o : porq íi Jo que ft a f í r m a , c s de 
p t e í e n c e , ó p r e t é r i t o , es a í T c r t c i i o : fi de 
fu turo , es p r o m í í o i io , y no le d á n 'mas 
afirmaciones : g. & c . ei c o n m i n a t e r í » 
fe reduce a l p r d m i í b r i o t e l e x e t r a t o r i ® 
puede r e d u c i r í e al a f í e r t o r i o , b p r o m í 
í o i i o ut exemiplis contat . P a L n . 5. & 
S a l m . n . í 5. 

10 B . C o m o c o n o c e r e m o s , que las 
execrationes I c n juramentos , b p a l d í -
c lones? R . Q u a n do ape lan fobre q a i e a 
las dize . regularmente i on juramentos: 
porque el que dize ei diabla me l l eve , 
Dias nu cafiigue s rcgulatmcntc pa i la á 
a h r m a r , ó r.egar alguna cofa . P e r » 

D i o s , juro á D ios & c . adhuc e í l d ú p l e x quando apelan fobre otra eofa}rcgular 
í u d i c L l , & éfi ¡¿ucdfit tbmm Indice legi- mente fon mald ic iones : porque el q u e 
time interrogante* Y .g. A n t e el A l c a i d e , dize el diabla te lleve , malray-e te cayga 
C o r r e g i d o r , Provif lor, b V i c a r i o , b í u s 
C o m l l t a r í o s . Y e x t r a j u d / c i á l , & efi 
f u o d e x t r a i u d l í l u m / í ; a d h u c p o t e í l d i 
v i d í ín abfolutum , & condir ionatum, 
y fi es v o t i v o c o m o el v o t o . F a l , p . a , 
P*i,. S a l m . n . 1 6 . 

9 E x parte rei cUrl ta i ts gra t ia , fe d ' -
* í d e en a f í e r t o r i o , p r o m i f o r i o ^ o n m í -
t i a t c i i o , y execrarorio . Afftrtortum efi 
i í l u d 'm q m ajferltur ai iquid de prafenti, 
v e l a e p r e t é r i t o : V g . J u r o á Dios , que 
•Jo terigo ochavo , b que no tuv^ ayer , 
^ r o m i l o r i o , * / i l l u d m quo ajferitur a l i -
f u i d de futuro V . g . J u r o á D i o s de 
¿ a r t e m a ñ a n a v n l i b r o , de que n o j u 
g a r é . C o n m i n a t o r i o , tft i l lud i » que 
foenam altericonmiaaris : V . g . ] u i O 3 
D i o s j q u e te tengo de dar de pa los , b 
te he de cortar v i ia orej'a. E x e c r a r o r i o , 
*fi i l l u d in quo JDeus aducitur , ut teffisy 
^ vindex : D i o s m e c a í l / g u e , el d iab lo 
i r c l leve 5 mala muerte me d é D i o s , íi 
« f í o no es a ! s i , í i n o te dit re c k n reales. 

í l ar i ta tJ f grAtÍ0> n ñ m propie, & r i -

regularmente para a l l í ; y fi pai la á a f i r 
mar ,© neg^r, por el mifrao modo fe c o 
noce, que miente. L a i m p r e c a c i ó n p u e 
de íer c x p í í c i t a , c o m o las dichas, o jm-' 
p ü e i t a . V . g . P o r m i v ida , por í a f . i h i d 
de mí muger, b h i j o s . A r g . iHies en.!as 
exccracioucs no le imboca el nombre 
D i v i n o : g, no pueden fer juramentos , 
R . D g o : e x p l l c i t e ^ á o i irr,pliciie^go ans . 
8¿ c í q m . pues t ^ e n e f t e f e n t í d o , B i e s 
mñnde-,0 di/ponga, que el diablo meilevet, 
que me cayga t i rayo , que pierda l a v id í t t 
o pierdan l a f a l u d mi muger¡e hijas, V i d c 
P a l . n . 4 . & S a l m . n . i 7* 

11 P . V a A í l r o í o g o jura.que m a ñ a n a 
ha de ] í o v e r s q u é juramento ©s ? í l . A f -
fertorio: porque aunque quoad enuntiam 
í í£ i»e?w,dfgacofa defuau'O , quoad ajír~ 
madonem , dize cofa de prefente \ pues 
fu fentido es , que c o n o c e , b emiende 
por la cienciajque m a ñ a n a ha de l lover . 
Pa l .p . 2 n .5 . 

1 % P . L e s Juramentos ;lon de v n a 
m i í m a efpecie,y fus f a l t a s ? R . L l í i m p l e , 

Pp f o -
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í o l c m u c , j u c l í a a l , ex t ra judíc íah . i ípp l i -
c 'uo .y e x p l í c i t o , ion de vna m í í i n a c í -
pec ic , y tus fa i fa s ; p o r q u é codos con-
v i e i i cn en 3a t a z ó n formal de invocar e l 
n o m b r e Q l v l n o mcefc '-.mofíium* Pal.p.z* 
n . 2 . S a l m . n . i 8. Pero pueden tener c i r -
cunf lanc ia , que mude de e í p e c í e ; c t ) . a O 
íi fe junta con blasfemia , y q u a n d ? ie 
falta a ia verdad en el judic ia l fe j u n t a 
l a i n o b e d i e n c i a , / t a m b i é n puede r e í u l -
tar d a ñ o a terceros y j u n t a r í e la inj.uftí" 
c ia . P a l . n - v S a l m . n .20. R . L o 2 . q u e 
aunque el a íTertor lo , y p í o m i f o u o en 
q u a n t o a l a primera verdad n o í'e d i í -
t inguen en e í p e c í e : porque en arabos 
fe trae á O "es por t e í t i g o : í e d i í t i n g u s 
el promifor lo en quanto a ia fegunda 
verdad ; porque fe trabe á D i o s por fia
d o r , y í u falca es infedelidad : traer á 
D i o s por t e í l i g o , y a t r l b u ú l e ia m e n t i 
r a , es d i r t í n t o r - f p e é l o , de traerle por 
fiador,y ferie infiel: g. P a l . n .7 . contra 
S a J m n . 1 8. 

13 P . E s l í c i t o , / fanto e l juramento? 
R . S i : c o n í t a del P h l m o 6 z . Laúd aban ~. 
tur cmnes , qut iurunt i » eo* A r g . D í z e 
S a n M a t h e o cap.>- .v.3 5 . non t u r a r e o m -
nino. Y Santiago cap .5 . ame omnl® f m -
tres me i nolite iterare : g. R.„ D g o . fre-
quenter & non[ervando fervanda , cdo: 
enm necefs'ttate , & fervando fervanda, 
n e g ó ans. & cfqrs. Y d igo , que C h r i l l o 
por d ichos Santos no p r o h i b i ó abfolu-
t a m e m e e l juramento , fino la f requen
c í a , ut Inde voro n .43. Y Jos j u r a m e n 
tos en que no fe guardan fus c e m í t e s . 
P a l . p . 4 . 

14 P . Q u a l e s fon los c o m i t é s d e í j u 
ramento? R . 5 . v e r d a d , juftícía ,y j u i c i o , 
que es lo raifmo, que necefsidad, C o n f -
ta de Je tcmlzs ^ c l u r a v í S t V l v t t Domlntts 
ín iuf l f í ia - , iudltio, i a veritate. P . E n qu^ 
^ o n i i í t e ia verdad? R . A d v i n i e n d o , tjue 

la verdad puede fer de do? maneras* 
p h i b e a , ^ efi íonformat lc VOc¡s a i m ¿ b í é -
to: \ . '¿. D i ^ o , q i í e Pedro eftá en Ja I g l e -
fía , y es a í s i ^ M o i a l , o- e/t e ¿ » j t r ¿ . * t i » 
vocii cum mente. V . g . Parecenie c i e r r a -
m t n t e , que i 'ecro t i l a en i a i g i e í i a , y 
no lo cita J ÍIIÍO otro muy parecido ^ y 
d i g ^ , que P e c i o e í ta en ia i g l e í i a 3 quo 
l u p o í i t o > digo , q u t c o n í i i i e e H la v e r 
dad m o r a l í o i a , 6 j u n u con ía p h i í i c a ; 
y no baila i o la la p h i í i c a : t i l o e s , e n 
que Jo que j u r a fe conforme c o n jo que 
í i e n t e en í u entendimiento . P a i . n . z . 5c 
S a i m , & P a l . p . J . n . z . qu i a d u n t 
íuf f ícere p r o b a b ü e m r a t i o n e m , í e á inte 
l igendi i ut.t, dum m o d o pro c o n r r a i i o 
non a d í í t ráe lo prcbabil is^ TC! p r o b a b i -
l i o r : quia alias p o f í c t idera jurare c o n -

, t tad ic tor ie . Y a ñ a d e n n . 3 , & 44» que 
baila averio o í d o á perfona fidedigna, 
para j u r a i fuera de j u i c i o ;pcro en j u i 
c i o no ; pues en el los te l l igos deben 
dez ir c o m o l o faben , fi de pr c íen c í a , 

^ v i í l a , 6 o í d a s : porque no hazen t a n t á 
f e é v n o s , c omo otros . Y es c ierto , que 
el que afirma c o m o cierto lo d u d o í b , 
o c o m o d u d c í o l o cierto f a l t a , á ía v e r 
d a d . I d e m í b i d e m . hinc pffnnt dl-verfi 
tejies turare contraa ic í tr ie , & btne , qttia, 
m u s potuit 3 & pot ejl aprenderé p e , a l ius 
non Ji'c, 

1 > P . Q u é pecado esfaltar á la v e r 
dad en e l juramento a í T e n o n " o ? R , M o r 
t a l , aora la mater ia fea grave , 6 leve: 
o fea per muium ¡oci , b por fin n e c e í í a -
r l o , f a n t o , o por miedo grave : porque 
traer á D i o s por t e í l i g o de f a i í e d a d , 
í i e n d o la fuma verdad , es g t a v j í s i m a 
i n j u r i a . y m a v e r , quanto mas leve fuete 
la materia , 6 el juramento de nienos 
momento . P a l . p o M i . i - & Salro.a n . ^ g , 
Y confia de propof.2 4-condenada p o r 
I n o c e n c i o X i . que d e z í a ; Vosare Ve&w 
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•flem mendtcij tevls non efi t a m a i r - a f f é r t o n ' d . F a l t a r a la 2.es peca do ,¿ / ixf^ 
matertMn , five fit tctal'ti , p v t p a n i a l i s , 
('y fí fuere injufta , ó i n ú t i l no 

r s ' rsnt ia , propn r quam v e í u , a a t pojii 
¿anmctre homine.n. 

A r g , F a l t a r al v o t o es m a t e n a leve , 
f o í o c$ pecad 3 v e n i a l : g. U - L a d i í p a r d 
e í l á , en que en c l j u r á m é ' n r o FaJío le le 

• ̂ tr ibuye a D i o s U m e n t i r a , y por leve 
que fea fe le ha^e grave m e v e r e n c í a : 
pero en falcar a \ voto nada fe le a t r i b u 
ye á D i o s j l ino í o l o raonílrdríe el vo-
bente infiel , lo qua l es pecado í u x t a 
m a t e r í a m . Pa l . t r . i 5 . d . 1 . p . i 1 .n .6 . 

16 P . Qac pecado es faltar á la j u í l i -
cia en ei a í f c r t o r i o P R . í u x t a rna ter iam, 
fi fuere g r a v e , i T i o r t a i : y fí leve, venia l . 
P . Y quando íe falta á la Juf t í c ia en ef-
te juramento ? R . Q u a n c í o fe t o m a c o -
m o medio, o indrument o para c o l a í n " 
jufta V . g . M o r m u r a s de P e d r o , y para 
h a z e r roas firme la d e t r a c c i ó n , j u r a s fer 
a (si : Prevees que v n L i c e n c i a d o ha de 
p e r d e i el e í t u d l o , 6 MFíTa , íi le h a z e s 
creer , que fus c o m p a ñ e r o s fe p a í í c a n e n 
ta l partc ,y porque no te cree, j u r a s que 
v a n por tal parte : vnde gravi tas , ve l 
Jivitas nonef t de fumenda de m a t e r i a 
afir mata; fed de fine, ve l e f e é t u ex í u r a -
m e n t o fecuto. P a l . n . 4 . S a l m . á n .45, 

17 P. Q u é pecado es fa l tar á la v e r 
dad del ¡ u r a m é t o promifor ior R . N o t o , 
que en eí?-e j u r a m e n t o ay dos verdades: 
l a i . c o n f i í l e en que el que j u r a renga 
i n t e n c i ó n de o b l i g a r f c y de c u m p l i r l o 
que promete , b a m e n a z a : ¡a 2. en que 
de f a d o l o c u m p l a . Y afsi fu í e n r i d o es 
a Disr pongeper teflígo de que me obligo, y 
tengo intención de cumplir h ĉ ue prometo, 
• amen&Ko por fiador del a U n a l cumpli-
wieato, Q y o f u p o f í t o refpondo,que fa l 
tar á la 1 • verdad í í e m p r e es pecado 
>fcortal,fea la mater ia grave , ó leve^í r 
f»od»m ieci , aatper metum : porque en 
Suaato a eftavetílad eonviene con el 

era p e 
cado:) porque en n o c u m p l i r t e folo a y 
defedo de fidelidad : falcar á l a fideli
dad es pecado iuxta rnateriam ; g. Pal» 
p . ó . n . i . & 8. S a l m . n . 4 8 , & 53 . 

18 P . Y q u é pecado es en e l p r o m i -
forlo faltar á la j u f í i c i a ? R . I u x t a n.Am 
teriam : fi fuere g r a v e , m o r t a l , (1 fuere 
leve , venia l . P. Y quando fe fa l ta á U 
J u í l i c i a en efte juramei i to ? B .S iempre 
que fe j u r a cofa iz juf ia ; ejrc es, qut nofe 

puede executarfinpecado:V.g.^uvar for
nicar, hurtar , no o k MlíTa , no obede* 
c c r , & c í e q r . e ñ e ncmDre j u ñ i c i a t n e l 
j u r a m e n t o fe toma teta f u á latitudine* 
P . Y quantos pecados comete el que 
en e í l e juramento , y en ei a í f e r t o r i o 
fa l ta á la J u f í i c i a ? R . D o s ; v n o contra 
Ja virtud, á que fe opone l a mater ia m a 
l a , 6 fin malo ; y o tro contra R e l i g i ó n , 
por la i rreverenc ia que haze á D i o s en 
firmar lo malo con fu au tor idad . P a l . 
p . 6 . á n . p . S a l m . n . j 7. 

1 9 P , C o m o peca el que haze j u r a 
mento cominatorio? K . Dgo^ fi jura fin 
i n t e n c i ó n de c u m p l i r l o , v n pecado 
m o r t a l : porque falta i l a 1 . v e r d a d . 
S i j u r a con i n t e n c i ó n , fubdgo; fi la e o -
m í n a c t o n es jufta , no peca , fi adfit ne -
cefsitas: porque no falta c o m i t é a l g u 
n o : fi es i n j u í l a , comete dos pecados , 
í n f e r t u r ex d i d i s p r o x í m c , & vide P a l . 
n . i o . S c Salra.ri .57: ex qu ibus ,quando 
a l juramento p r o m l í f o r i o f a l t a la ] u f -
ticia , no induce o b l i g a c i ó n , n i debe 
c u m p l í r f e , imo agrava el pecado el 
que le cumple : e^uia addit a a u m e x i t r -
num AÜÍUÍ interno ; & inr¿t rt 7itnm ñor* 
fotefi effe vlnculum inlquitatis . 

j o P . C o m o peca el que «jura v n a 
cofa contra c o n í e j o s E v a n g é l i c o s ? 8.. 

V emai-
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V e a i a l r a e n t e í porque en traer á D ios 
por autor para impedir í u s m í l m o s 
c o n í c j o s le 1c h a z c irreverencia , a u n 
que no g r a v e . P . Y q u é pecado es c u m 
pl ir tal juramento » y e l d e pecar ve-

n i a l r a s n í c q u i a í u r a t u m e í l í R . R e g u l a r 
mente v e n i a l : porque procede de i gno 
ranc ia vu lgar , qua creditur omne ¡ u y a -
tum ejfe extquendum. P e r o feclufa t a l i 
igneyantia es mot ta l iqu la fap i t na turar» 
klasfemi&S'a.l* v,, 1 1 . & S a l m . a n, 5 8. 

a i P . C o m o peca el que haze j u r a -
ü n e n t o execratovio ? R . Si j u r a con i n 
t e n c i ó n de que fe í iga l a e x e c r a c i ó n , y 
i;Íeae los tres c o m i t é s , no peca: porque 
n o fe i m p r e c a mal a lguno 9 y alias j u r a 
b ien . S i Falta á la v e r d a d en e! a í í o r t o 
r i o , 6 á la pr imera en el p r o m í ( T o r i o , 
comete vn pecado morta l contra l a 
R e l i g i ó n ; y otro c o n t r a car idad p r o 
p i a i u x t a qupiht tem exeerttionis, S I 
f a l ta á i a verdad fegunda del p r o m i f -
f o t í o , o á la j u í l i c i a en ambos i u x t a 
difta d e í l l i s . S i j u r a fin i n t e n c i ó n de 
que figa la e x e c r a c I o n . U t n . 26 .S i 2,7. 

» a P . Q u é pecado es faltar a l j u y z i o , 
o a e c e í s i d a d en todos, los j u r a r a e n í o s ? 
R . V e n i a l : p o r q u e í b i o e s a d o ociofo , 
y los ados o c i o í b s fon pecados v e n i a . 
k s . P . Y quando aveá juyz io . , y n e c e f s í -
dad? R . Quando importay que le crean 

fino j u r a d o le han de creer J?&l .p . 5 .n,./» 

C O X T E R E N T T A S E C V N D A D Z 
mater ia , & obligatione l u r a m e m L 

A materia del juramento v o -
_ c í b o es la- mifma , q.ue l a 

á e l v o t o . L a del juramento nude furap-
toefives bona, & •vtil'is 'Dea , utel hemiKi,. 
Sai no .á n«6 5 P a L d . z .p. B a x o 
á t q.ue c u l p a ebliga? R D g o . Sí I a raa> 

[no v c n i a l i i V t n . T 7 . P a I ' d . 2 .p . T. n.3 ; 
S a l m . P . . Q u a l es m a y o r o b l i g a c i ó n l a 
del v o t o , b la del juramento? ifc N u d c 
fum'ptos mayor es la del voto : porque 
en el voto la promefla fe haze á Dios ,y, 
en el juramento folo fe trae fu auto-rt-
dad para firmeza de la prorneí ía ; aíst 
c o m o m a y o r i n j u r i a fe har ía al R e y en 
faitar á v n a promefla hecha á fu M a -
geftad , que en faltar á vna promeíTa 
hecha ante fu M a g e f í a d i p e r o ííi el j u r a 
mento es vo t ivo , es m a y o r la del j u r a 
mento: porque la p r o r n e í í a fe haze p r i 
mero á D i o s , y fe firma con fu autor i* 
dad.Pal .n .5 .Salm.n ,66 .P . Q u a l es m a 
y o r pecado, faltar á l a verdad en eiafy 
f e r t o r l o , ó á l a pr imera Ca e l p r o i m G » 
for io , b á la adimplec ion de efte ? 
F a l t a r á la verdad exterisparibus: ipot* 
que es ma)*or pecado atr ibuir le l a 
ment ira , que ferie infiel . Infertur e § 
d i ¿ l i s , n u r a . 1 z , 

24 P , Q u a n t a s obligaciones nacen 
del juramento? R . D g o d i es ve t ibo na^ 
cen dos de R e l i g i ó n , v n a por fer la 
promefla hecha á D i o s , y otra por ñ t -
mar la con fu autoridad :, fi nude f u m p -
t o , í u b d g o : f i n o e f t á aceptado.nacc i'o-: 
la v n a de R e l i g i ó n * , y ü eftá aceptado ^ 
aace o tra mas de juí l ic ia . . Pal.. p . i .v ider 
S a l m . n u m . 67. 

P . E l juramento i e c h o al h o m b r e 
© b l i g a , aunque impida m a y o r bien , ó 
fea contra confejos E v a n g é l i c o s ? R . S f t 
porque e l hombre c o m o rigurofo , S 
intereflado acrehedor no cede del de -̂
recho , y v t i l idad prometida,. P a l . p . 6 i 
n u m . 4 . S a l m . n u m . 69> 

25 P . O b l i g a n los j u r a m e n t o s , que 
hazen los padres , an ios . , y Superiores 
de e a í i í g a r á fus hijos , Gríados,b i u b d i -
í o s ? R X g o : í i es conducente,y nece f la -
s£o e l I C í J ü í g o ^ . o M i g a V ^Hm-e^de- re ho* 



D e e l J u r a m e n t a * 0 1 

t r a é i H f n , € s M o vcn ia í ;pero mona'l l u 
i r á : quia deciph ludkem , é contrahen-
tem inre g r a v i . Utros t ienen, que en 
ambos juramencos, & m on:ní caíu, es 
mor ta l : porque fe haze grave irreve
rencia a uu , s , en invecarje como t e í t í -
go ere tenas , é f i a i t i e . Y la opinión 
que ce l i a : cttm cauf*. l i c i t u d ^ iurare 
Jme *mmo i u r a n d i ^ v e tesfa U v h . f i v e 
g r a v u . Efta condenada por Inocencio 

4 4 ^ H u a u « a w ^ — R — — — -o- - X I . p ropo fie ion 25 .quam nota In Pal. 
teipeíto del marido ,6 efte rcfpeótu de 11.5. in hnem, & vide Gorclla , FiJgue-
la tnuger , b aigun amigo , 6 pe río na ram , & L a r r . in d i d a propcfitionS 

¿ ¿ V e o t v e t h c m m ' f t t r o fino es i ^ c e l l a 
n o , ns conducente , n O o b l i g a ; quiaej i 
de re ¡ndiferenti , P. Y ay calos , en que 
no pequen no cumpliendoios;' R. Picu
do í'olo conducentes , (i : ei 1 . quando 
ceíTa la cania, ó m o t i v o de caftigarios. 

a, quando elcaftigo los ha de poner 
en peor e í k d o - . porque la materia p a í -
fa de buena á mal a. t i 3.quando p i d e n 
pe rdón , y es verof jmil , fi enmendaran. 
E l ^ quando í'e interpone la muger 

grave-' £1 5 • quando de executarlo fe 
teme tu rbac ión de la cafa , c o n m u n í -
d t d , ó repúbl ica :porque dichos j u r a 
mentos llevan em be vidas dichas con
diciones. Si elcaftigo e s n c c e í í a r i o , e í -
c u í a n las tres primeras caulas : pero en 
«juanto á las demás penfanda fttnt cttm 
m c e j s í t a l e , ó* eligendtitn p A v k l e n t i m * 
y i d e S a l m . á n . ó i . & Pal.d.i.p.8.11.5. 

%6 P. D e l juramento fido nace ob l i 
gac ión l R . Ádv i r t i endo , que puede fer 
de tres maneras : l o 1 . fin animo de j u 
rar, niobiigarfe, n i de cumpli r lo .Lo 2 , 
•con animo de jurar ; pero no obligarfe,. 
íii de cunipl l r lory deftos dos modos no 
obliga. L o 3. con animo de jurar , y 
obliga ríe , pero no de cumplir : y afsi 
obliga, íuxta dicenda de M a t r i m . n . z p . 

- Pal.d.a.p.z. P. Qiic pecado es jurar de 
cftos m o d o s ? R . D e Í 2 . y 3 .pecado mor 
tal : porque falta á la primera verdad 
del juramento. Pal .p.S.d. i . del primer 
ffiodo vnes t ienen, que es mortal 
*mmcafn: otros, que huret ¡ u d i t i u m , & 
untrac ium g r a v e m o s mor ta l ; pero 
t r a , folo venial . Pal1, i b i . 

17 V* Y q u é pecado es en el afferto-
« o , jurar (m animo d'e jurar ?R .S i es. 
€0n mentira morta l r fin- eon verdad , 

2 8 P. t i juramento hecho con error 
es v a l i d o . K X t inde \ o t o , n . i o . &; vide 
P a l . p . J » f - t i juramento facado con 
miedo , b fuerza grave Irducc obl iga
ción? R.Dgo:en los contratos, cuya le
g i t ima ce lebrac ión mira al bien co
m ú n , y á él fe opone fu ilegitima cele* 
btacion , como los | i íponíales , M á i r i -
m o n i o , y la Profcisión ;no induce o b l i 
g a c i ó n : ( ¡u ia in his iurñmsntptmfaft$ ' 
naturam contra flus cuiinheret-. dichos: 
contratos celebrados con miedo grave 
fon nulos , v t dice mu sin íi:?a mate r ia , 
n . 1 2 . & n . 1 3 9 , g. aunque fe confir
men con jurarrer . ro , no induce tai j u 
ramento ob l igac ión . En los contratos, 
cuya legitima cekbracicn mira ai bien 
partlcuiar-. y t el le opone fu i leg i t ima 
c e l e b r a c i ó n ; la 1 . op in ión dize s que* 
tampoco Induce o b l i g a c i ó n r p o í l í tí.i£» 
ma regla : y porque afsi lo1 indican a i* 
gursas autenticas del derecho C i t í l , J 
Eclefiaftico. Sánchez la tiene por pro--
bable; los Salm.por bailante pTobabíe» 

Y C o v a r r u b i a s d í z e , que la pra i í ícan ' 
ios Juexes Seculares: i . opimo tener 
que induce obiigaeion : 'veniref^ereta,' 
xandHm* v e l f i i n f i m t a n e a J a t m i m e f . t f í f 
iniftetum-,f9$t refreti dcmtum- : porque' 

fe 
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fe ha de cftat al derechoHclefiaitico.el 
quai dífpoMe , que el juramento íe ha 
de cumplir íiernpre que fe pucáe ¡ia pe-
car-j dichos juramentos fe pueden cuai-
phr fin pi-car eijurantei : g. & c . Y á 
las autenticas del derecho C i v i l fe r e í -
pon i c , que no .citan admitidas por eí 

T r a t d d o o S í d V a 

i iclehaí l icOjy á hs de eílc fe rerponde, 
q u e e í l á n revocadas, ne vi® detur per 
tHrijs , ĉ 1 actucendi Dsutn in teJiemfalji . 
SicSairn. tom. j . t r .14 .cap . 1 .á 11 .éo .ác 
ex parte .Pahh. p.+.&i vide ÍIUMI, p.9. 
Ipet ial icer , ^ . 3. num. i . 

2 9 P. Como obliga el jura nen to 
que fe haze en algunas conmanidades, 
ó algunos Mini í t ros públ icos , de guar

dar lecrctoPil.Si manifeitar lo perjudi
ca gravemenre á la conmuaidad , 6 a 
tercero, oo l iga ¡ub mortali : íi ioio per
judica ¡evemence ¡ fub ven.s l i : porque 
taljuracnenco obliga áti mft¿tr pracepti 

fervítf idi fecretUf» , & folnm ftddif c ir-
cunfiantixm fácr i l eg i j eius vio ¿alio : el 
fecreto obliga modo dicto , ve dice-
mus ín de reIticuclone, n. t 34.g. Pal.p, 
7.§.5.num.3,& Sahu.num 88. 

30 P. Los Médicos deoen mandar 
confe í ía r á ios enfermos á ía tercera 
vi í í ta , 6 tercero d í a ; en v i r t u d deí ju . -
rainento,que quandouec íben el ricuio, 
hazen por decreto de Pío V . R . En Ef-
p a ñ a . no: porque ella derogado por la 
c o í l u m o r e , ó no ella en v b ta l decre
to i y el juramento obliga fegun ei de

creto , pero don le eftuviere e n v í o , 
obl iga en las enfermedades graves , 
aunque no fean can pel igrólas , que 
obligue el precepto D i v i n o : porque lo 
que 'menta el Papa es, quee í l a preven-
c lon no d é mot ivo al enfermo,para 
creerjque eíH en peligro le n terte: g . 
ftlifuid addit ad prtcept í ím Div lamn* 
P a l §.4.Salm..aiiu.H.8í?. 

31 P.#Como pecan ios Mercadefes 
que juran no han de dar mas por las 
mercadur ías , b ñ o l a s han de dar m e -
nosf i ( . Si pro tune no tienen animo de 
cumpl i r lo , mortalmente:porque faltan 
á la primera verdad. Si pro tune cie
ñen animo de c u m p l i r l o , no pecan 
mortalmente , y deípues pueden mudar 
de in tenc ión , y oaxar, o íubir el pre j io : 
porque el jurameiuo nonefide re bonny 
nec vtil't Deo, vel próximo ; y ais i no i n 
duce ob l igac ión . Pal. §. 2. n . 5. P. Los 
araancebaaos que juran , no rnezclarfe 
coa otra perdona , cometen lacr i leg ío 
fornicando con dicha otra pe r lón a? K., 
Si : n^utii iur&mentum e/i de re l icita , ^ 
í n f a v a r e m tertij» Nec ooftac quod cale 
í u r a m m i t u m prebeat o c a l í o n c m per-
manend í ín concubina t u : qu í a hoc eít 
per a c c í d e n s ; & e t íam oferre , *& da re 
pecunias praebet hanc o c a í i o n e m : 
tamen íí iu ia t da ré pecunias , veí a l iud 
feipendium , tenetur ad í u r a m e n t u m , 
Sa ím.n .7o .Sed attendeudus eft hni>. Se 
m o t i v u m : íi enim dí r igacur ad perma-
nendum i n concuvfnacu non ob l igac : 
qu ía quamvís materia fit l ic i ta , finís eft 
malus. Si d í r i ga tu r ad fubven íendura 
íe ad ínVicem p o l i concav natu;n,0b 1 i -
gat : q u í a materia , & finís funt i ic ' ta , 
Et fie concl l iantur opiniones. Vide í n * 
de v o t o , num. 25. 

3 2 P. Pecan los Efcrivanos , Procura» 
dores , Notarlos, y otros Min i í l ros p ú 
blicos, que faltan al juramento de c ñ á r 
al Aranzel en fus derechos? R Dgodi el 
Aranzei es iufto, y acomodado a fu t r a 
bajo , pecan : porque el juramento eft de 
re hone/ÍA,& Htil i proxlm». Si es in juf to , 
é Improporcionado á fu trabajo, no p e 
can : porque e! j u ramen to o b l g ^ a ' c m -
perandofe á la ley: efta es injufta: g.5¿c. 
Sed aaSc luí lus / r e í in iuftus , non a rb í -



í 0 ? 
^ í/Iorum, fed prudentum , & dmora 
t o m m ftandum eft , nec admicenda c ñ 
replica^]ue no íc pueden raamcr;eríni á 
íu familia ¡pues c . o íueic provenir de 
ff r poco peritos en íu oficio , de fer ño -
xo& en trabajar , y quizas de llevar mu
chos derechos , por Jo qual concurren 
pocos a íu ohcio ; y ei remedio es t ra . 
ba.ar para hazeric Curiales,no detener 
á Jos Litigantes , y llevarles moderados 
derechos, con lo qual acudirán muchos 
á (u ohcio , y temuan que comer. Pal. 
p .7 .§ -5 ' á n . 4 . S a l m . á n , 8 3 . 

53 P. Los Regidores , quejaran de 
mirar por el bien c o m ú n , faltan á él, 
no mirando por elbicn cfpiritualPR.No: 
porque folo í'e obligan á mirar por ei 
bien pol í t ico, y temporal de la r e p ú b l i 
ca ;pero ios Jueies, s i : porque c í ios íc 
obligan k vno,y o t r o . Pal. § .5 .11 .2 .& 7 . 
Salín, á 11.86. P. El que jura pagar para 
San Migue l , í i el acrehedor le prorroga 
el termino , peca contra ei juramento 
no pagando dicho día ? R . N o : porque 
folo íe o b l i g ó / í w r e Deminoinv i te : aqui 
n o l o e f t a r g . 

34 P. Hs l i c i t o pedir al infiel.que jure 
pr( viendc,queha de jurar por fus Di 'o-
í e s f i l í b s r R . D g o i f i í e d á j u f t a caufa, si: 
porque le pid^'vna acc ión ,que él puede 
licitamente hazei jurand^por Dios veri 
é & á t t o , y ü jura m a i , / ¿ / imputet : fino 
ay ju i l a caula , no : porque faltem ex 
charitate eftamos obligados á obiar la 
ruma aun material del p r ó x i m o , v la 
« f e n í a d e Oíos A l a manera. c]ue es l i 
c i t o ^ i l íci to pedir p r e ñ a d o al vfurero; 
pero nunca es l íc i to pedirle , que jure 
po r íu sDio fe s , a í s i c o m o no es l ic i to 
pedir á vfuras. Pal.d i p . i o . P . Q ü a l es 
el mayor pecado , jurar por los Diofes 
tallos con verdad^ por Dios verdadero 
i o n mentira? R . M a y o r es jurar por los 

D e e l J u t a m e n t ó ] 

' Diofes : j o r q u e Te le quita á ÍJJOÍ el 
a t r iouto de fuma verdad,y fe Je Impone 
á ios Diofes j y en el juramento coa 
ment i ra ío lo ie íe vulnera dicho a t r i 
buto. 

3 3 l5. Es l ic i to pedir,que jure á vno, 
que le teme jurara fal lo; R . S i : quia non 
eji pr&junundum deliciutu4^-txrnp-$j.l?.Y 
ü co 'ní ta , por q u é cftá a ello determma-
do,y por experiencias lepe t idasrk .D^o, 
é ay caula jul ía , 6 no ut lupia, aunque 
es d i h c u l t o í o la aya , í ino es el fer coja-
vencido de fa l íar io , para evitar a i g i i . 
nos m a l c S w P a l . i b í . A r g . N o es l ic i to 
pedir al G ^ r d a paíTe ios contrabandos, 
aunque aya caula grave : g . R. Que el 
Guarda no puede paflarlos íin pecat, 
pero el Jurante puede jurar bien. Aa fíe 
va i idum iuramtn tum contra piimuca 
i m a m e n t u m ? R. U t indevoto . 11.24. 
& vldc Sa lm.n . io r . 

36 P. Por q u é c aufas ceífa la obliga
c i ó n del jurameugo?R .1 go:h ts vo i ibo , 
por las caulas que ct fla el v o t o : fi no es 
v o t i b o , por la relaxacion del Superior, 
ó por la c o n d o n a c i ó n faóia á parte inte-
reíali jó por la c o m p e n í a c i o n . Vide Pal . 
d . i . p . i o . & tota d.3. 

D E C O N S T J E T V D 1 N E J U R A N D I . 

37 O n í u c t u d o iu rand í , eft pon-
^ 1 dus %feu faci l i tas iurandí ab 

intrinfeuo provéateos ortum ex repetititae 
iuramentorum : G enim ab t x t r i n l c c o 
proveniat crit ocafio p róx ima . Síes vo-» 
luntarra, es pecado , G Involuntar ia , n o 
lo es:y puede ftr voluntaria intredue-
tione y ve l in reientioye- \ J t indé poeni* 
tentia á n . 15 2 . & i b i . fi fe ¿ é h c confef-
lar, a n. 154. y como fe ha de portar el 
C o n f e í í c r c o n el Penitente , que llega 
con eiia á n . 15 8, & vide Pal. h íc . d . i , 
p .^ , & Saim. á 11.148. 3 S p . 



38 P. Que pecado es la c o í l u m b r e 
vol t in ta t ia de jurar? R . D g o : íi es de ja -
rar coa mentira j es pecado raorcal. Sí 

.de jurar fin jufticia , m x m mntév&tn 
quampolét turare. Si fin nece í s idad , pe -
cado venial : porque cal es ia co i lu .n -
bre-, qual ios actos de que fe engendra, 
y que de ella nacen : ¡urar con mentira, 
es pecado m o r t a l ; y fin jufticia , I«A-ÍÍ 
mxteriam-iY fin neceísid-ad, es veniai :g, 
P a l . I b I . n . i , & 4,&; Salrn.rs. 15 3 S í M y. 
P . Y el que tiene coftunure de jurar fin 
neceGidad , y c o í l u m b r e de mentir fin 
ju ra r , como peca? R.Venialrnente; por
que los acloi nacidos de anibas c o í t u m -
bres fon veniales: n i obfta , que fe pue
dan juntar in eodem ASU : quia hoc eji per 
accideas. Palm-s >Salm.n,i j 4« 

3 9 P. El que tiene c o í h u n b r e de jurar 
con mentira , comete tantos numero 
pecados , quancos juramentos echare, 
aunque al hic , & nunc de echarlos no 
tenga plena advertencia ? R. Dgo : fi es 
i n v o l u n t a r i a , n o : porque rales jura
mentos no ion voluntarios i n [ e , ut p a -
t e t : tampoco in caufa : porque eí ta no 
es voluntaria; g. Sí la co í t umbre es v o 
lun ta r í a , s i , y debe confeíTarlos todos: 
porque aunque no fean voluntarios i » 

f e , i o ion. tu ca-ií-fa : para el pecado baila 
voluatar io m catifa : g . & c . Vide Salm. 
á n* s 5 6. Sed inmér i to cicatur Pal. pro 
contraria íentent ia :nam n.4. equiparar 
habencem con íue tud inem iurandi v o 
luntaria n , cu.n habente do mi concubi-
r s n , & n» 5. equiparat iucamenta orta 
ex ts l í confuetudinc , p o l u í I o n i habita 
ín íbrc ino,cui caufam d^Bíftí i a v ig i l i a , 
& homicidio fa^Q in ebrietate , & prae-
vifo v%Uia : Ted fi ín v ig i l i a dares cau
fam pluribus polutlonibus i n confufo, 
v.elin ebrictace prsvideres plura h o m i -
cidia tti c q n í a í b , co>niceres to t psecata, 

quot polutiones haberes, & h o m ' c ' d U 
comiteres, & qui voluntarie haber c o n -
cubinam , coramíci t to t peccata , q ^oc 
copulas, licet a í i qus proveniant ex tara 
vehementi pal'sionejquod auterat i iber-
tatcm : g. cum In conluetudiue iu rand i 
prxvidsantur plura iuramenca ín c o i i -
fufo, toe crunt peccata, quo t iu idm;nca 
de fadlo proveniencia. Q u o d énim 
tendit . P a l . i b í eí l dicere , non círe ín íe 
fortnalicer peccata. Sed tantum in cau
la i fie uc homic id ium factum in ebrieta
te , & poiucío habita in fomnís , non e i l 
peccacum in le formaii ter , quandb de 
f a d o adim jlccur , fed quando apofica 
fuit caula iuxta probabiiern iententiam, 
Inde peccací's á ri.j .eíl g . Pai.pro noílri t 
fentencía, & ut c i a r í u s n a t . 

40 P. Si ftanteconíiietudine v o l u n - . 
t a r í a jura algunas vezes con v u dad , y 
juft icia, pecar ía mortalmente? i l . D g o : 
íi pro tune advirtia piéne , que juraba 
verdad, y jul t icía, no : porque tales j u 
ramentos non a confuetudine , fed ab i l l a 
f r i ó ¿ t a advertencm proveniunt. Pa l . n . f . 
& ex hoc in í e r tu r , fí pro tune no l o ad-¿ 
vcnia,pecaba mortalmente:quia á con-
luecudine proveniunt . Salm. n. 1 5 8 . 
P. Si ftante conructudine Involuntaria 
algunas vezes jura fi i l tando á los c o m u 
tes, peca? R . # g o ; fi pro tune l o advier
te , íi por la mifma razón : fino l o ad
vierte 3 no : porque no fon voluntarios 
in fe, nec in estufa, vo luntaria , Infcrtur ex 
diél ls . Salm.n.156. 

C O N F E R E K T 1 A T E R T I A D B 
luramento cum equlvscatione Amphi~ 

bohgia t & refiriclioae, 

41 j y ^eg Q u é es jurar con c q u í v e -
j[ cac ioní R . Jurar con propo-

í k i o a e s , o palabras que tienen muchos 
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fcfTtídos.o flgntficadoncs.Con p r o p o í i -
c íoncs .V .g . luroCartaginenjesKommos 
v í n c i t e , la qual.puede figníhcar,que los 
Carcitgíneuíes vencen á l-os Romanos , 
aut eco tura . luro Patrem meum exivijft 
0 domo. La quai puede encenderle por 

a/er cita m a ñ a n a , 6 aora. Inrdme non 
•eJJ'e ¿a l lumyVelgal tLeum.La. palabra gaJ,-
ium puede fígtúticar el gallo de las ga-
j t íhas , b el t rances. Y U gal i leum, que 
no es de la Provincia de Galilea, u del 
Lugar afsi l lamado, litro me non habere 
Qñmm. La palabra cmem puede íignífi-
car eí perro celefte , marino 3 o terref-
crc. S a í m . n u m . 15. 

4? P . i i s l i c i t o jurar con equivoca
c ión en d i verlo ícnr.Ido,o fígnificacion 
de é l , que pretende el interrogante? R . 
Dgo: ,fi . íe da ju i l a caufa, íi: porque j u 
ra con verdad , r e ípe t to de que e l j u -
came profiere la propoficion, ó palabra 
e n vno de jos íen t idos ,ó lignificaciones 
Que tiene. T a m b i é n juyz io , reí pedo, de 
Ja ju i la caula: y qual fea diremos,n46. . 
^Irimamente ]ufticia , v t tota hac díffí-
culcate í u p o n e n d u m e í l , vr minus obf-
cure loquanmrgcSino fe da juíta caufa, 
r.o es l ícito : porque tal modo de jurar 
i c o pone al cairerciojy nato humano , 
que pide vna converfacion fencüla . P, 
Y qué pecado es? R.Vcnia l : porque n o 
fa l ta a l a verdad , fino í o l o a l j uyz io % 
pues fin jui la caufa jura con doblez , y 
. íbs lape . Excipe iuramentum faftum in 
t .udi t io^ó' m c o & t r a é i u g w v i i q u l a . g rav i -
ter fie.contra obedientiam iudicis , , & 
l u í i i t i a m contrahentis , iurando abíque 
í a u l a i n al io-feniu , quo pra;tendunt. 
Pal . d . i .p .^ .á n . i < & Saim. á n . 107. & 
Core l la in daranatisab Inocencio X I . 

43 Q u é es jurar con amphiboio-
gia, 6 reftriccion ? R. Jurar con propo-
fesl^aes, y p ^ b j ^ s .^uc tienen ¡ojo y n 

í en t i do , pero con vn adí ro , que r e d r í n -
gue dicho fencído a o t ro d i í l í n t o . Y ef-
ta amphibologia , b r eñ r í cc ion puede 
fer puu.e iutra , ó extra : puré interna fe 
d á ,.quando el adíro íe tiene fo io en lo 
Interior , y í o lo puede percebirle el j u -
rante.V-g Juro, que no tengo dineros, 
í ub in t e l l i gcndo f i t a a ' a r í e . j h t o 3 q u & 
no tengo tal l ibro , fubínte l l igendo , e» 
IJ*S manos. Externa íe dá , quando e l 
adito es , aunque oculto , externo ,ds 
manera,que los oyentes puedan perce
birle erj s i , 0 fus cirtunftanciasjaunque 
de fado no le perciban: v .g . San Fran-
cifeo preguntado j íi a v í a p a í l a d o por 
alfi vn reo ? D i x o , no ha paíTado por 
a q u í , entrando Las ma-nos por las mangas» 
U n a muger preguntada , i i eftá en c a í a 
fu mar ido . 'Re íponde / e f e l f i s , * 
l l sv í inde l a mano a i pecho ¡ n o e i lá aqu i * 
entendiendo í t e^xo del pie en f u pe-, 
cho. Sa lm'n . 1 o ó . L a r r . f o l . t i 8. 

44 P. Es l ic i to jurar.con amphibolo
gia, o reílr iccíon puré interna? R . N o , y 
es pecado mor ta l de perjuro: porque es 
jurar con mentira: el jurar con m e n t i 
ra es pecado mortal de perjuro ; probo 
íiiai. mentira eíl di¿?.um falium í igmíH 
cans : fed .quoties .os ñor . conlbnat 
í n e n t i ,nec i n fe , nec ratione cwcunl-
tantiarum eíl d l d u m falfom fKgnífi-
ácans-.g. Saim. n.123 y confia de l a p r o -
poficion z6. condenada por Inocencio 
X I . que dezla: Si quis, -velfcltis., vei to~ 
r a m a l í j s * , fae inte*regatas ,ftve proprl» 
[ponte ,five r.e¿reationis caufa r fea íf « * -
mmque alio fine ¡ íurct fe non fecijfeaU-
qmd, quod re •verafscitymteUige®-do iutr& 
fe al iquid a l iad addaam rotrum ¡ r e d e 
r a non mentiturjaec eji per i t írus . Quara 
nota ín Pal. n . 3. & \ M c C c i e l h m l a 
e x p l i c a t í o n e , num. % i . 

4)- P. Y con caula ferá l i c i t o jurar 
! O Q coa 
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eoa<nrr> üibologia , o i'eiírjccioD puré 
ivut ina : K - 1N:Q , y te ra pecado tnor ta i 

ju i Io : porgue de a i c l u co-ndena.-
¿fafta ,qu.c )Lira.c. con ella es jurar 
icr.tsra.v pvnm: io ; j u r a í con men

t i r ,y perjurio es in í r in r icameme. rnaio 
iiKo'lioaew,at>ie'g^>aiai.a n . t *, i -y c o a i 
ta de. la prOí.-!Oiiáo,a z y condenada por 
<|icho í n o e c n c i o X I . que dezia: C a n f a 
iujf.ii vten.dt bis ñmphíbolc^tj , eft quotiss 
i d ní:cg.jjarium eft fíMt V í ü e fai.i&te cor' 
fór}s¡ho?2crem} tesfam liares tuend^s, vel. 
áid qneml ik í t alium.. v ir tuj is . attam ; ///». 
V) i i~riiatis ocaltati* cenfeettnr tune ex:1 
f táte - . s , é " f ludi í ' ja : ^uam.no ta . i aPak 
mira. 4,. 

46 V. Y es IÍCÍCO jurar coa amphibor. 
l og i a , 6 rcftricclon exíernar.R* D g o : fi. 
le da cauta fi; porque con el adito pro-
Cere la propoficioa vt-rdadera,, de ma-
« e r a , que los-oyentes- ia pueda n enten
der ; y tino lo encienden, a t r i bu í an lo á 
íu Indí rcr tc ioa , poca, advertencia, 6 l a 
p icard ía de prcgimtar jái ias ny el c o m i -
tc de juyz jo : g.fino ay cauta, no,y í e r a 

f ecado venial, vc- d íx ímus , n . 4a. P, Y 
quai ferá juila, caufa. para víar. de d i 
chas r c í l ncc iones , ó a tnphibologías ex-
lemas? R Lasoontenidas en la próxima, 
propoficion 2 7.condenada, Salm.num. 
1 0 9 - & Lar r . fo l . zop., 
- 4.7 P,La amphibologia, 6 ref t r iccíon 
de quantas maneras puede bazerle ex
terna? R. De cinco. La- i ./er verba-. La. 
í . p e r f a í l . a . La. 3. per c ircunf iñmias locit 
ter/iperis.modt ) velperfpn*. La 4. ptrfi

guren reñor icas . La 5.. per caufampro.? 
ponderanteWyquas cafibus probabimus.: 

48 Per verba, eqtübcca ,. e,0 mí>do. 
quo d i x i , n. 4,1. y también las prepofi-
ciones, y textos de la Sagrada Efcritura. 
tienen qjjati"o í e n . ú d o s , J i teraK, eípirir-
tual, ,al¿gpxick0^y moi-ai^ ^a tm^uc^a^ 

T r a t a d o o c I a V ú 
rexcaa mentiras en vn femi l o , como 
en o t ro fe verifiquen, el que las profie
re en elte,no m í e n t e . P r e g u n t a u o ohr i l ' -
to , íi San Juan era KÜas ¿ i s i x O j i p í e vftt 
E l i a s . Y preguntado ban, Juan l D i x o , 
»Í?W fum E l i a s x en icnudo Ürerai pare
ce, que Vüo, de ios dos, m i n t i o i pero co
mo hablaron, San juan en f e n ü d o l i te« 
ra l ,y C h r í f t o en, íent ido elplr l tual ,am-
bosdixeron verdad , vt . conftat ex D., 
Gregorio h o i ñ 7 .Loannes igtfur tu f p i r i -
tfi E l í a ¿ e r a t ; m perfona El ias non erat y 
qxod eygo Dominus f a í e t u r de fpiriiPí, hoe, 
faanms dsnegat ds/er/<7»^..Salrajn.i-05,*.. 

49 Fer faffla p^ist exemptis ¡n n-, y 
aísi, íi á vna nuiger , b hija, b hijo pre
guntan ,. íí í u padre, , ó marido eflá en^ 
cata,y í aben , que le bu iban para algún; 
mal grave,puedcn refponder.levantan
do ei p i e ; ó l l e v á n d o l a mano á la ca
beza , b a p r e t á n d o l a donde la tienen», 
que no eílá allí , y fi. porfiaren jurar.; 
Salm. nutn. 13 3. ¿k 15 S .. 

5 O; I.er circunfiantias Uc$ 1 preguntan* 
en la. calle s„ íi, tkncs- vna, lengua de-
buey , y de man i f eüa r l a verdad.temes; 
grave d a ñ o , puedes dezir , y jurar, que, 
no , entendiendo la yerva aísi l i a m á d a 
aunque tengas la del animal buey: por
que aunque hecha efta, pregunta P.Í la, 
Carneceríai r ^ r ^ f í í ^ f , debe entender
te la lengua del animal , y en la Vodca», 
l a y e r v a , atsi l l amada ; en la c a l l e , o-
pla^a es equlboca, ratiene U c l ^ 

5 1 Ttmporis*. P r e g ú n t a t e e l Juez , ano
tes que tenga temipíena probanza, t i t a -
bes de vn deli to , b le has c o m í t í d o , y 
de confeflar la verdad; tero es grave da
ñ o , puedcs dezir , que no^, fub i n t c l l l -
gendb de manera j.que 1c devas deda-
rar: porque r.atlone. tsmptris, no-te pre-
Q i i i i k i f i r i á i e i ^ z i Q S i . ya, tlepe. femi--

glcjia1 
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^ é n a probanza ; ho puedes oc u l t a t i a 
verdad por la r a z ó n contrar ia .Salm.n. 
•146.& 139. & 108 . 

5 2 U o á l Vienen corriendo a buícar 
v n hombre , y te preguntan , íi le has 
v i fío ? Puedes jurar que no , aunque le 
ayas v í ñ o a l g ú n t iempo antes : porque 
del modo de p r e g ü n í a r íe colige , que 
intentan faber , fi haze poco que le has 
vi í lo 'Áúitsfubfecrtto commijfo , ér pro-
tnijfo vn de l i to , y te pregmira el juez 
de él , puedes jurar que no : porque fu 
in tento es preguntarte j fi lo fabes de 
toanera, que ia puedas decla íar ;has co
met ido vn homic id io •omnino i n v o -
j u n t a r i o , preguntateel Juezde él?Pue-
<des jurar no le has cometido: porque 
fu in tención es preguntar de i ionaici-
4 i o p e c a m l n o í b . Salm.num. 13 9, 

•5 3 l'erfon*. Prcgu: tan á vn Confef-
i o r , I n q u í í i d o r , Medico , b Partera ,6 
C í i u j a n o , u otras perfonas , que ex of-
ficio deben guardar íecretOj íi faben de 
t a l del i to, b delinquente? Puede jurar , 
que ¡10 : porque el interrogante debe 
-advertir, que vatione perfonx > no puede 
declarar Ja verdad s aunque l a í e p a . 
Saim. n u m , 108 . 

5 4 Per figuras reftorhas. Jura vn pa
dre, que ha de matar al hi jo , que le ha 
de quitar la cabeza ,que le ha de moler 
l o s hue í íos , no míen te teniendo inten
c i ó n dccaftjgarie gravemente , por l a 
figura"hyperbo'e. Ponderando v n c a -
v a í l o juras que vale cien doblones, 
tampoco mientes por dicha figura. Ef-
í á n dando chafe o á vn miferable , b a 
vna muger disforme, y para p a í í a t l c m -
£ 0 juras^ue es vízarro,© ¡ i b e r a l , b m u y 
hermofa, de buen t a í i e , n o mientes por 
Ja %ura hlronia,y eíle modo de hablar 
es muy ftequente en la E í c r i t u r a . P ^ i . 

3 0 7 
} % D a t a r caufetpr£pon¡íerans , quando 

el que pregunta no tiene derecho de 
preguntar , ni el interrogado obfiga-
c io t i de rerpouder , y ay tal cauta pre
ponderante ncceffaria , para ocultar la 
verdad , que de mani fe í l a r la ha de ve 
nir el jurante a gravífsima , b extre
ma nccei'sidad, w inde vlrtHtibxs, uura. 
13 8, porque todo el que pregunta m o 
do d i é io , para que pregunte razonable, 
y prudentemente, ha de íuben tende r , lí 
puedes declararlo fin notable d e t r i 
mento', ¿tilas irrattonabiiiter, & i m p r u * 
d j n t i r ¡nrerrogaret: a v í e n d o dicha.cauía 
preponderante de ocultar la verdad , 
l e í p o n d e i ux ta mtntem yaitonabiiem, & 
£• u imtem mterYOgmtis\^SZoxQ\\xj. \ \ \m. 
102. Y Valen t ín i n expiieauone p r o p , 
2 7 . quamvis cum raalore ampl i tudiac 
ioquantur . Pero no baila caufa grave 
foiamente.-porquc eflb era meternos de 
patitas en la conden. 27. c o m o páreme
le entra CoreI la ,n . l o ó . v t confideran-
t i patebí ' t . E x q u o . 

56 P . Un marido con fofpcchas de 
fu muger la pregunta, fi ha adulterado; 
y de no jurar teme algunos d a ñ o s , po 
d r á jurar ,que no ha adulterado? R, Si 
de no j u r a r , ü de manife í lar la verdad, 
t é m e l a pé rd ida de la vida , de fu í a íud 
por largo t iempo / de a!gun miembro 
principado que el marido la ha de me
ter perpetuamente en vna torre , b def-
ter tar la ,puede : porque ay caufa pre
ponderante ; pero fi í o l o teme d i v o r 
c io , grave caftigo , o de í lapego de fu 
mar ido , debe rá de xa r de jurar jb mant-
feftar la verdad : porque í"o!o ay x a u í a 
grave, ia que fe condena en ía propofi-
c ion 27. por las palabras , quotiesid n t -
eeffartum e f i ^ l ú t Salm.n i ^ ^ ' ^ Core - ' 
Ha, num. 1 0 1 . á cfta cau í a fe reduce i a 
{ t í ^u t f t a 5que d í b C h r i l t o á l o s Di í c i -
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puios ex M a r c . 13. d e d i e i l í a , & hora 
nsmofcit , ñeque A n g e l í in Cosío , ñeque 

filiuj, mfijoius P/ííer:potque avia c a u í a 
preponderante de o c u l t a r l a v e r d a d , 
í c í l i c e t , , la obediencia del E t e r n o P a 
d r e , que avia dado á Chr i f to effa no r i 
e la í u b í e c r e t o c o m l í í o , y con precepto 
de n o m a n i f e í h r l a , y el o c u l t a r l a á ios 

' h o m b r e s ^ a r a que liempre eliemos pre
ven idos ,*y nunca nos arro jemos á p e -

'car en conf ianza, de que t a r d a r a . V í d e 
S a l m . n . 109. & v í d e F l í g u e y r a a , í u -
prs p r o p ó í l c f o n z a . i o l . 128. 

57 Gonf irxnaíe , que nobafta caufa 
g r a v e foia , de la propoficion ?-8, con
denada por dicho I n o c e n c i o X I . que 
d e z i a : ^ j i i media.nts commendíitione^'v&l 
wmmre aji magifiratums'vel officiumpti-
l l i c u m prcniotíis ejt , tcterlr cum rejíric* 
tione mentali projiare íurament t im, quod-
de m a n d í U o B.egls a . f imi l ihu¡fo le t exigjí 3i 
non habito refpeciu- adintentionem ex i -
gentis ^qtiiet nou tenetur f a t e r í crimen 
ocultum. E l tal p r o m o v i d o t iene caufa. 
grave para ocu l tar la c o n m e í i d a c t o n , b • 
regalos , q u a l eSj no d e s a r e l .raagiflra^ 

d o , ü oficio p u b í i c o , y el no fer í n f a m a ~ 
d o : g. non í u f n c i t c a u l a grav i s , í e d re« 
q u i r i t u r c a u í a p i a p o n d e r a n s , v t d i x l -
m u 5 , n u m . 5 ) . 

5 8. A d v i e n e muy encarec idamente . 
P a l . p . y . i n f i n e . Y C o r e í l a , n . i 10, que 
el que víar-e de las equ ivocac iones ,am-
phibol'ogias,b rfeftricciones, que ion l i 
citas , debe tener concepto p r o p o r c i o 
n a d o ai í e n ü d o , en que dichas p r o p o -
ficiones, b palabras ion verdaderas^pe-
r o n o es menefter,que le tenga en p a r 
t i c u l a r , n i expre í lb , í i n o en cotnun , y 
v i r t u a l . Y a ("si 3 íi la reproducen , qaa 
jure , que no v í a de e q u i v o c a c i ó n , a t u -
p h i b ü i o g i a , n i reftr icc ion, puede j u r a r , • 
que no v í a de ella inj i i f iammis í u b i n -
t e i í g e n d o v y íi le reproducen, que j u r e , 
que no v ía de r e í t r i c c i o n j u i l a , ó tantas • 

vezesjque n o encuentre fentido par t í* 
m ú i u puede en aquel f e í i t i d o j u 
r a r , que jurar ía vn h o m b r e 

d o d O j A n g e l , b D i o s . G u i c íeT 
dant híBC d i f f i c l i ima , &• 

• c o r r e c i í o n i S a n é i s 
• M a t r l s E c c l t í i í e , 

D E L A S I M O N I A V 
Imonia d l c í t u r i SÍ-

mone M a g o : p o r 
que fue e] pr imero 
que en la L e y ; d s 
gracia c o m e t i b e p 
te pecado , nam ut 
c o n í h t ex adibus 

A p o ñ . c a p . g . qulfo comprar con dinero. 

l a admirable poteftad , que t e n í a n l o r 
A p o l l ó l e s de c o m u n i c a r el E í p i n c u f a n -
to 3 con é l animo d é ganar dineros c o n 
e i vfo de dicha p o t e í l a d , Y no tomo ei^ 
nombre de o r t o s , que cometieron efta 
c u l p a en Já ¿ e y eferita : porque las c o - -
las efpirituales, que-vendieron por pre-r 
c í o cemp,oi;al?njo fueron tan excelenres3> 

COÍMO 
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cctv0 la que qmfo comprar , y vender 
S i m ó n M a g o . Por lo qual e ñ e c o ñ u d o 
m a y o r pecado , y d e e i tomo t i l e v ic io 
el nombre de S imoi i i a .Pa l . tom. j . t r . i 7. 
difp. 3 . p . ¡ i . " ' 4 .Salm. t o m . 4. cr. 1 ^ . 
ÍB>Próhem. 

2 Simont* eji fittdiofa v o l u t a s ewendt) 
tiel vmdendi a l iquid ¡ p i r i t u J h ve l fp ir i -
tua l i m e x u m , pro fretio tm/poral i . 
Voluntas dtaora , que efte. vicio reíidc 
en la voluncad3como en psopio í u g e t o : 
p e r q u é es contrar io á la Re l ig ión , la 
«jUAi refide en dicha voluntad. Y que 
efle pecado íe c o n í u m a p r inc ípá lmen te 
en el ado interno de ia noluntad , ut 
n . i x .S í t td io fa denota , que p a r a í e r pe
cado fe requiere plena advertencia , y 
de l iberac ión ; y el ardid , y dema í i ada 
•codicia de los Sitnoniacos. JEmmendiy 
velvendeadi denotan, que regularmen
te fe comete ella culpa en contraros-de 
compra, y venta ; aunque fe puede c o 
meter en otros contratosoncrofos, co
mo ion permatatio, locatio, condficiio & c . 
j í l i q u i d fp ir t íuale denoca, la materia de 
Ja Simonía , que ton l a s c ó l a s cfp i ritua
les. Vel f p l r i í n a l i avexum ¿ z n o i a . , que 
n o í b l o í b n m a t e i i a d é l a S imonía las 
colas eípiritualesjíino t ambién l o anexo* 
a ellas, U t a . m ^ , B r o p r e t ' w t e m p o r a l i ú e -
nota , que para aver S imonía fe hade 
vender lo eípir i tuai- b anexo por precio5 
temporal . Pa! .n.2 .Sa 1 m . a n . i ..-

3 P. De quantas maneras pueden fer 
l ascorase íp i r i tua les -? R . Dedos : vnas. 
e íp i r i tua les naturales, que íe dizen e/pi-
2*ituales , qu ia carent cerpore. Tales íb i i ' 
las potencias del alma5la;libemd> libre ' 
albediio , y los familiares. Vender e ñ a s ' 
colas no es Sixíio»ja,hl vender fus aclos:: 
porque fe vende cofa n a t u r a l ' . ^ r 
tiíHn vy ¡as cofas eíTencialmente nacura--
ies íbn precio ef t ímabi í í s . fó ia íU; .Saim.-

4 A i g . T a m b i é n los Sacramentos fon 
cnt i ta t ivc naturales : & tamen v e n d e r 
los es S i r con i a :g .R . rgo xs:a\. abj i ic ic i i -
ve-j & conjiderata iux ta t t o h í e r i a s , ^ for -
tnasi edo. Concretive , ó ut in f t i td tat lép 
e levaia a Dea ad caujuntioi eft&us fuper-
naturaies, ngo ma¡ .& clqm. y digo,que 
aunque ios Sacramentos c o n í i c t r a u o s 
fegun fus materias, y formas íean n a m -
r z k s p e r ej/cntiam , como ínf t i tu idos , y 
elevados por D i o s a caufar e í e d o s t 'o-
brena tu ra les j íon concretos e íp i r i t ua l e s 
fobrenaturales, y fu venta S imonía pro-
hibita quia m a l a . Pero las cofas antes 
dichas de n ingún modo fon fobrenatu
rales. Vide Pal.p.y.n. i .Saira cap.z.n.7 

5 Otras eípir i tuales í q b r e n a t u r a l e s / 
que fe dizen tales, quia conducunt a d 
bonum anima , Ó' confecutichem gloria» 
Tales fon la gracia , virtudes Ínfulas, 
dones del EfpirítufantOjV otras. Vender 
eftas cofas es S imonía , y pecan m o r t a l -
mente contra Re l ig ión el comprador, y 
vendedor : porque ambos vi l ipendian 
las cofas eípirituales^y lagradas, hazicn-
do las venales jconmenfurables, y eílíU-
mables a precio t e m p o r a l f i n t f u p r a 
amnepretiam. En el qual v i l ipendio fe 
leshaze grave irreverencia, y efta toda 
ia malicia de la S i m o n í a . Pal . p . i . 11.3. 
Salm.cap. i . 11.5 . H inc Simoma diferc 
á facrilegio , en que el facrilego viola 
el v io de las cofas eípiri tuales , y fagra-
das}ypuede comete r í e por folo v n o . 
Pero el S imoñ iaco viola la dignidad de 
dichas cofas, y pide cometer íe por dos 
á lo menos. Palm^.. contra Salrn.na. 

6 A r g . Es impol'sib}e vender la g ra 
cia , y otras colas efpirituaies per tjjea. 
t iam : g. no fe-dá ta 1 Simonía. K . D g o 
Síns \ in concrtto,Vi%ó ans. Pues fe pueden 
vender los Sacramentos , y pedIr» y dar 
í r , asporvnEÍ ' c iavcPíaf t tc í ,que por-otro 

peca-» 
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pecador j conferís parlhuf 
í u b d g o ; ¡n execuiione, cdo ans: in inten-
tlone ineficaci ,feu C0náiti9&¿t$tt ngo ans, 
& cfqsii. Y dígo^ qne aunque la guacía, 
vircudes mfuías, y otras co í a se íp i r i cua -
•les fer. ejfentmm , no íe puedan de Fa¿ío 
vender , pueden algunos defear faltetn 
ine í i cac l t c r ,&: í ub condicione fi pudie
ran , venderlas; en lo quai c o m e t e r í a n 
S i m o n í a interna. Salm.cap, i , á n . 3. 
.Vide Pal.p.y.n. 

7 P.Es Simonía vender lo anexo a l o 
c íp i r i tua l ? R.Notando , q u e i o natural 
puede eftár anexo á lo eípirícual de tres 
fKíáneras ,: rntecedenter^ c m c v m i í a n í e r , & 

fuhfequtnter. Anex ión antecedente fe 
d á . q u a n d o l a cofa fue priHiero natural , 
y dcfpues fe h izo efp l r i tüa l . V . g . Los 
C a ü z e s ^véñiduras , y vafos fagrados, 
las candelas, y agua bendita. Anex ión 
concomitante í'c da , quaado coexifte 
í ímul con lo efpiricual l o natural Y eíla 
•anexión puede fer de dos maneras: i n -
tr ínícea , y fe da quando lo eípíri t u a í 
110 puede coexiftir fin lo temporal , V . g . 
E l trabajo de pronunciar las formas, y 
aplicar las materias de los Sacramentos, 
íín el qual no fe puede dar Sacramento. 
Y extr íníeca , y fe da quando l o cfpir i -
tua! puede exií l i r fin lo temporal . V . g . 
E l trabajo de i r á dexír M i fía , 6 a d m i -
i n í l r a r v n Sacramento vna legua,o me
día j de madrugar , o efpcrar a las doz,e 
ádez i rMi íTa . 

S A n e x i ó n fobíígniente fe da, quando 
Jo cfpiri tuai antecede á lo natural. V . g . 
En los Beneficios, Curatos, Dignidades, 
y Cape l l an ía s Eckiraf t ícas l o p r imero , 
efl í i t s f eu pniis epetreendt mínijierití fpi-
r i t u a ü a ; l o fegundo , eft tus percipiendi 

f r u f í u s 1 y l o tercero, ios frutos. Y efta 
a n e x i ó n puede fer mediata , y fe da 
q m n d o m U 9 l o . e fp^ icua l , y n u ü u l 

T r a t a d o m m 

¡ n a b / l r a ñ o , media otra cofa í ta t l i fa l K inmediata^ 
y fe da quando entre lo efpiri tual .y áÜ 
í u r a l nada med ía . V .g . Los trucos eflán 
anexos medíate al Scac í í c ío : porque en
tre e l l o s , y Beneficio mediar ius perci
piendi f r u á u s ; y éfte e í lá anexo ' inme
d í a ce : porque entre él , y el Scnciicio 
nada m e d í a . V'ide P a l . p . i m . a . r o r r c s . h . 
á no7 quo fupofi to. 

9 R . L o 1. es S i m o n í a vender l o ane
x o izntectdenter at ienta rttione benedie* 
tionis, y no l o es v e n d e r l o / f r a t i s * 
nc henediciionis. V-g. Tiene vn platero 
vn C a i í z confagrado , y otro de por 
confagrar omnim í imi les \ pedir, b pagar 
m a í por el conl.igrado , que por el de 
confagrar, es S i m o n í a : porque fe pide, 
ó paga el mayor precio por la confa-
g r a c í o n , que es eipír i i í ia l . Pero pedir , y 
pagar por el confagrado lo mlfmo , que 
por el de confagrar, no es S i m o n í a : p o r 
que no fe pide , n i paga precio por 1* 
Confag rac íon , fi o por l o que tiene de 
na tu ra l c i C á l i z . Y f i el platero t u v o 
a lgún coftc , trabajo , 6 índuf t r ía para 
confagra r íe , p o d r á pedir algo mas, y el 
comprador pagarlo: porque el cxceíTo 
fe dát p o r ci cofte , trabajo , ó índuftr ía , 
.todo lo qunl es na tura l . Pal .p .S .n .x . 

1 0 Arg . in 1 . partem. La C o n í a g r a * 
clones acceforia al C á l i z : el acce r íb r io 
/ ígue l a naturaleza del principal : g. 
Sí venderle fcclufa rattsne benediBlomif 
no es Simo na .tampoco venderle ñ t t c a 
ta ratlens hens i iMion í s , R . D g o min . a c -
cerforlam elufdgm Une* , <& ordlnis , c d o : 
ficcerforlftm aive-ft l i a sa , & ordlnis, ngo 
m i n , & cí 'qm. Y como la C o n f a g r a c í o n 
fea de díverfasy fuperíor o r d c U j i i o íígue 
la naturaleza del p r inc ipa l . 

1 1 A r g . In a. partem. El tjue t i ene 
copula con cafada , b ligada con v o t o 
dz caí l idad , no imci i iando ofender a l 
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j ^ m ' m o n i o , ni a l v o t o , fi f o j o í a c í a r í u 
¿ p e c l t o , comete adul ter io , y í a c r i i e g i o : 
g. R . L a dlfpai idad e í l á , en que el a ü u l -
t t r í o , y í a c r i i c g í o d i cho í e c o n í u t n a n 
ps inc ipalmeiue eii e l a t t o externo , y 
c o m o e í t e lea ofenfivo a l M a t c i m o n i o , 
y V e t o , no puede dc lnudat ic de la m a -
Ji'cía, y agravio t i a d o in terno . Pero la 
S i m o n í a le c o n r u m a p r i n c í p a í m e n t c en 
el a d o interno ; y c o m o e í l c no intenta 
vi l ipendiar J o e íp ir i tua l , d c l n u d a d e l a 
i rreverenc ia a l acto ex terno . V i d e t r . ; . 

n . i 72 . & h . n-4) • 
i i R . . L o 2 . £ s S í m e n l a vender lo 

anexo á l o c í p i r l t u a i concomUamer tn-
trinfice : q u í a fie a n e x u m nui lara a l iam 
af t imat ionem habet prarter Jpí'um opus 
íp i r i tua l c : í ed opus íp ir ¡ tua!e )&: í a c r u t n 
eft í n v e n d i b i i e j & í u p r a c m n e pret ium:; 
g.ctiam temporale í ic ancxu-n .PaLp . 1 1 . 
n . 2 „ S a l m . c a p . 2 . a n . i S . U n d e , es S i m o 
n í a dar prec io por las materias p r ó x i 
m a s , y por la p r o l a d o n de las formas 
de ios Sacramentos . Y a c e r c a de las 
m a u r í a s r e m o t a s diftingo : fino e í í á n 
bendec idas , ó con/adradas , í e puede 
ped ir , y pagar p r e c i o por e l l s s : porque 
fon mere naturales . S a l m . i b i , 11.7.(1 c i 
tan benditas, o c o n í a g r a d a s , fubdif i in-
go , vt num . 9 .& propter e a í d e m r a t i o -
nes ' Pero no es S i m o n í a comprar , ® 
vender lo t empora l anexo á l o c í p i r i -
tuai concomitanter exirinficl : porque el 
precio fe l l eva por l o temporal fepíu-a-
bie de lo e i p i n c u a l . P a l . ibi,.n .3 .Sa lm. -
">i á n u m . i 'S . 

í j R . L o 3;. E s S i m o n í a vender lo 
t empora l 2nexo fubfems-nter immediate 
a lo efpiriiual ; quia bendito t e m p o r a l i 
ncceíTario v e n d i i i . r í ' p i r í t u a l f , fiquideni: 
í m e rpír|tua}° t cn ipora le e x i í l c r e n o n 
p o w í l . P a l . p . s . n . 3.. P e r o no lo t s v e n -
d e x l o - t e . m £ o r a í anexo á. 1c e íp j r i tua l : 
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fuhfetiuenier wediatr .qu'z bendi to t t r n -
p o i a n n o n ncceíTárro vendi tur f p i r i -
tuale ^l iquidem poteft cxitlcre t e m p o - » 
vale í i n c i p u i c u d i i j v t patc i in heredibus 
B c n e h c i a t i . U n u e , es l i c i to vender los 
frutos oel ü e n t í i c i o , y arrendarlos p o r 
ajgunes a ñ o s „ y aun por toda l a v i d a 
de l Benehc iado . V l ú e Pa i . .p . 1 3. S a h n . 
cap . 2 . á n ú m . j 6 . 

1 4 A r g . H e c h o el a r r i é n d o } e f a r r e n -
ádLtano httbtn iusperctpií'?)di f r u c i u s : g „ 
venditur ú i t t u m ius . R . Lfgo ans. h a 
ber ius perc ipienal ab L c c l c h a A e l C a 
p í t u l o , ín quo e x i i t i r i i e n e f í c i u m , n e g ó 
ans. h o c cn im ius perrcancr í t m p t i i n 
BeneHcia to . H a b t t ius p e r c í p i t n d i ab 
iplb B c c c ñ c i a t O j c d o a n s . & ncgocfqm. , 
Y d igo , que el arrendatario no tiene 
derecho de percibir los frutos de la 
C o n m u n i d a i i , ó I g l c í i a ; pues e ü a debe 
entregar los al Benef ic iado 3 qu ien def-, 
pues de recibidos , debe entregarlos al 
arrendatario , y tfte puede p e d i r l o s a l 
Benef ic iado, U n d t conduSior non habeí 
impercipiendi > f td ad fruc¿u¡ perceptos? 
aut quají percepíOi per Leneficiatum. Y 
aunque ios reciben los atreidatariosjes i 
porque en el arr iendo da el Beneficia
do Jin>Hl poder , para que nomine Bene-

f ic tñt l Ipí perciba , nra vero nomine pro--
fio., S a l m . ibi, n u m . 6 1 . 

15 P . E s b imoma vender la s fepu l tu -
rasfagradas3y el derecho á ellas? R . S i : 
porque las l'epulturas Ion ce la e í p i r í -
tua l , y el derecho c o l a anexa j u b f e -
qttenfer í tnmediate a l o e í p i r i t u a l . Pero 
dcxa d e í e r S i m o n í a l levar d inero p o r 
ellas,y por el derecho a ellas,por q u a n -
t o l e l leva por via d e e f t í p e n d í o jcon^-
g r ú a fubftentaGion , y marutene ion d e í . 
l a Ig ief ia . E l qual eftipendio ^or c o i - . . 
tumbre puede 1ermayor por la fepul - -
tura mas dignas a í á c o m o í e . p u e d e H e ^ 

v a n 



V 1 
v a r mas por ía Mi íTa d i c h a en ei A lear 
m a y o r , ó p r i v i l e g i a d o , que por l a d i 
cha en otro A l t a r . Y t a m b i é n le puede 
Mevar m u c h o mas por el derecho por 
largo t iempo, vel in perpetHttm^WQ. por 
p o c o t i empo , al'si como ia d o t a c i ó n 
debe fer m a y o r para vn A n i v e r í a r i o 
perpetuo, que para vn o t e m p o r a l . P a l . 
p . á . nu-.n.4. 
• 16 P . Es S i m o n í a vender el exercic io 

de la« c i e a c i a s ? R . O g o : G ion naturales , 
no:porque no fe vende cota e í p i r i t i u l . 
S i f o n í o j r e n a t u r a í c s , c o m o l a T h e o -
l o g i a E í c o l a í l i c a , y Moral , iubdi f t iago: 
ü ion i n t u í a s , íi: qm4 f » * t don* Spirir/ts 
Sancti , & g r a t U [upern trur^lt ; grat is 
data :-fí fon adquiridas , no : quiafunt 
naturales í e c u n d u m rubí la iKÍam:vt po-
t e i n d u d r i a , & ingenio h u m a n ó e t í t ü -
paratx : & í b l u m per a c c í d e n s f u p e r a a -
turales ,v t poce proveaientes ex a l i q u l -
bus princip-jsfupepnacural ibus, & re -
velacis. i i x c í p c e l e x e r c í c i o de e n í e ñ a c 
l a D o c l r í n a para recibir, y c o n í e r v a r la 
F e , y ei exerc ic io de predicar: qu iapr i* 
tnzrio ordinatur a i Jinem ft iperaatnrít -
U m . Pero en los tres calos , que íe ha 
d icho es S i m o ala j fe puede l levar lo 
natura l por v iade j i l i p ^ n i i o . b I r m o i -
c a , y por la o c u p a c i ó n , y t r a b a x o e x -
t r i n í e c o - P a l . p . i o . S a l m . c a p . 2.á 0,3 8. 

17 í5. S i m o lia prometer , 6 d a ñ a r 
cofa temporal c o n c o a 3 Í c i o n , q u e o tro 
haga co la ¿íptricual? R - D g o : cede en 
favor l e í i o n a t a r i ® , no'porque no re -
c í b e l o erpíricual el donante de l o tem
poral , fi o!o da o p c i ó n al donatar io , 
para que e l i ja lo e fp lmual , fí quiere t i * 
cibir lo t empora l . V . g. pueden los p a . 
á r e s p r o m e t e r , ó ha-zer dadibas á los 
h í i o s j c r í a d o s , y otros de fu fami l ia con 
con i i e i o n j d e q u e f e a n devotos de o í r 
M l f f a f r e z « ¿ l > s o i a r i o j, tregüencíj.r ios 

vft m n & 

Sacramentos . E l C h r i ñ í a n o dar d í a í f o , 1 
6 prometer M a t r i m o n i o al Infiel , b pe-
rege , c o n tal que fe conv i er ta ; y q u a l -
q u í e r a p r ó x i m o dar eftudios , y ofrecer 
p e r d o n a r l o s g a í l o s . c o n ca lque tea Sa
cerdote , ó i ^ e i i g i o í b . S i c D . A u g u í l i -
ñ u s ex ? a l . p . 9 . n . 7 . L a r c . i u e s p i i e a c i o -
ne d a m n . 4 5 . ¿ ¿ 4 6 . ab I n o c e n c i o X I » 

18 A r g . E s S i m o n i a dar , ó prometec 
temporal c o n o b l i g a c i ó n de h a i t r d i 
chas obras e í p i r i t u a i c i : g . c o n c o n d j -
c i o a . K . L o 1 . n e g ó ans, c u m S á n c h e z 
c í t a t o á P^ti. o,. 8. cuijnon c o n c r a d i c i c . 
R / L o i d a d i l p á r i d a d e í t á s e a que q u a u -
d o í e da c o n o b l i g a c i ó n , ay p;ui(> 
vtr in iHs obligíttlonein ¡>.irUns \ y c o a i o 
toda p a d o de fj.izer lo efpirltual p o r . 
prec io temporal fea Si nao ruaco in de , 
& c . Pero quando fe da con c o n d i c i ó n , 
n o ay pafto ohligatlonem par ims ex 
parte tfficicncis f ptrituale , f ed tan-tum op-
ñ o a l i c i e a d a ad fpintuale ; q u o d 
p o i s í c u m p a r l i o b i i g u í o n e m i a p r o m i 
tente donandi c e m p o r a í e per m o d u n i 
e l e e m o í i n í e , vel ftipendij. P a l . ib í . C o -
re l ia ín expi ieat ione damn.fup.Si c e d í ? 
i n ñ i v o r e m donant i s . y , g. c o n c o n d i -
c io de 4 me adminiftres los Saeraraeu

r o s , me digas tantas MiíTas , m e v e n d í * 
gas las naedallas 3b ei agua , & í i m l l e s , 
credo efle S i m a n l a m : quia temporale 
a d m i n u s e f t m o t l b u m conferendi ,6c 
e f í i c i e n d i fpir i tuaie . Q u o d damnatur , 
prop -45 . vt 11.19. P e r o en e l los tafos fe 
p o d r á pedir , b c o n d i c i o n a r dar lo tera-
p0X3.1 per tntjdum / í / ^ á ^ i j j . P a l . p ^ . n ^ . 

19 P^ E s S i m o n í a vender ei exercicio 
de la j u r i f d í c c í o n e fp!r i£nal5y Ecleuaf- . 
t i c a ? R . S i , fea del fuero externo. V . g , 
Por a b f o l v e r d e Cenfuras , conceder l i 
cencias de C u r a , c o n f e í f o r , trabajar dias 
de fiefta, de comer carne , b l a t i c i n i o s c a 
«juareftna , difpeafar en las leyes E c l e ^ 

í i a f t i -
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^aíl lcat , b fea del Fuero I m c r H o . V . g . 
Por abfolver de pecados, por confefiaf, 
b poner poca penitencia : qula tales 
aótus l u i u iplrlcuales, fiquldcm pvove-
n i u i n a p o t c ñ a i c í p í r i t u a í i , & ad Hnem 
íupcrnacHralcm ordinantur. Pal. p . i %. 
SaJm.cap.i.n .so. , • , „ 

2 0 A r g . Vemos , que a i la C u n a K o -
inafta fe llevan ü i n c r o s p e r las dífpenías 
de V o t o s , é impedimentos del M a t r i 
monio , y quanto mayoi fuere el impe
d i m e n t o ^ mas cetcauo el grado depa-
ren te íco fe lleva mayor fuma , y a ios 
ricos llevan mas que á los pobres: g . 
K . D g o :pcr modum p rce i j , ngo : per 
n iodum poenx , ^ c l commutacioiilsjieu 
in íub í lcn ta r ioncni ftatus ron t ihc i j , cdo 
sns, & ngo c í q m v Y digo ,quc dichos 
dineros fe llevan per modum poena:, nc 
de facil i d i ípen ía t iones procurencur. 
V e l per modum commutationis , ut 
t r . 7 . n . 6 4 . í'eu in íubftenxationem ftatus 
Pont i f ic i j , qui habet t o t ^ tanta onera, 
u t non íufüciant reditus Pont i f íca ius . 
P a l p . i a . á n a o . S a l m . c a p . ^ n ^ 5 . 

2 1 P, Comete Simoaia s el que ofrece 
precio , á quien tiene j i u i í d i c c i o n , por
que le a b í u c h a de la Cenfura ? R . Dgo: 
í i la pide in iu j í e , (i : porque no tiene 
caula jqnc ic efeufe. Sí la pide iufl¿ , y 
alias no puede conícguír la absolución, 
no porque redime la Injufta bejación, 
que padece en la prefecucidn , y dura
c ión de la Cenfura , que es vna de las 
canias que efeufan de S i m o n í a . Pal . 
p . i z . n . j . & p . i o . n i o ,S¿ lm.n . i 3. 

2 2 P» Es Simonía llevar precio por la 
omifslon de a ¿tos , que proceden de j u -
rifdlccIon efpir i tual .V .g. Por no ab íb í . 
^cr al indirpucfio oída la confefsion, 
por no abfolver al ligado con con Cea-
lura , y por negar la apelación al apc-
fcüEC • S í : ^u ia y^ditur^otefta& ^ 

| - f | I j 
g a n d í . A f g . N o es Simonía t edn i r rre-

Cio por no dezlr MiíT.ijpor no c o i . k f f j r , 
b por no denunciar ai reo, aunque d i 
chas acciones fe deban de ofició:g, 1< l a 
dllparidad ella., en que en citas cmií ' s io-
nes no exerce jur l ld iccion , í m o v í a d e 
fü l i b e r t a d j / t ^ a i ^ ^ folmn habet toteí¡(t~ 
tem d h é n d i M'Jj'am ^confitendi \ & á t n u n -
t'tandi Jnoniiut:n} habrt pottfiattm , fed 
l íbertatem emitendi Mtjj'^m , ccfifejsioíiem 
é1 denumiñt ioae fn . Pero en las o m i f í i o 
nes, 6 negaciones primeras exci te la m -
ri ldiccion, y pocéííad de ligar 
hfibzt pteftatem a b f o l v e n á i , & ¿¡ga^df. 
Pal. p . i t . a n . i é . v b i n . a o a n d í c a t n o r i 
eífc bimoniacum Parrochum feiencem 
ptetium pro non corrigendo f u b a ú u m , 
fed effe,fcncpro corrigendo ob boaum 
fpirituale : qula vendit p c t t í l a í t m 
P a í t o t a í c m . 

23 P. Hs Simonía vender las obras de 
m i í e n c o t d i a r R . Dgo: fi i on e íp i r i tua* 
]es,y fus a á o s í e ordenan á fin lobrcna-
turaljes: porque tales ados raticne f inís 
intrinjtci i on efpirituales. Si í b i i C o r p o -
raleSj no: porque tales a ¿tos ratiom nnjs 
intfipjiciy & i n fe i i on naturales. Y aun
que pueden ordenarle á fin í o b r ; n a t u » 
ra l , como dar de comer , ve i l i r , y reco
ger al pobre á d f i m m f l x c e n d i D e o . & f * -
tisfucieHdiptecnta ; ralis finis cit ext r in-
íecus , & non mutar í 'ubftantiam adus. 
Sicut omnia opera laboriofa po í íun t 
orninari In g lo r i am D e i , & pecnaliain 
fatisfaéií'oncm peccatorum s & poteft 
reeipi pro l i l i s p r e t ium. Salm. cap. z. 
n u m . i j , 

2 4 P . Es S imonía dar precio porque 
el p r ó x i m o fe abfíenga de aóto e íp i r i -
tuai íacn'ieg.® j b in juf to : V . g . Porque 
no diga Miífa , 6 no abfuelva lacta¿nen-
talitcr en pecado morral , d porque no 
vote en ei c l á r ame te indigno paraBene, 



I í 4 " T r a t a d o n o n o 
ficiu , o D 'gaMad Ecleílañka ? R . No: quiere lucro , o imponet obílgadon no 
y erque el dantc í o l o intenta r t d i m i r l o 
ínjuít© del a d o : e l recipiente no vende 
e x e i x i c í o d c j u r í i d i c c i c n e í p í r i t u a i : pe
r o es torpe ganancia en é í t e , y íi recibe 
prec io por e í i g í t deter rain ate ai d í g r . o , 
comete S i m o n í a i qu ia i l lud recipit pro 
jpote í la te c i í g e n d i , quje eft I p i r í t u a l i s , 
p a i . p . i o . a n .8, 

C O N F E R E N T I A S E C V N D A 
De Prát io S in onUfo* 

15 T ^ R e g , D e guantas maneraspue-
j t de í e r e ! prec io ,que fe puede 

ofrecer , y dar por lo efpmtual ? R . D e 
tres, fítunus a mítnuy mttrmsa hngu* 3 & 
tr.nnu ah obfefuía. P o r nmnui a manu fe 
entiende dinero , y qualquiera dadiba 
de lo que fe poflee en la t i erra .Por 
xus a. Ihigua fe entiende toda a l a b a n z a , 
ruego,f . ivor .b i n t e r c e í s i o n en faTor del 
C o i a t o r de io e íp í r i tua i , y todo v i t u p e 
r i o , contrar iedad, 6 disfavor contra ios 
contrar ios , ó enemigos de l d icho CoJa-
t c r . Per tnunus »b obje^uio fe entiende 
todo ge? ero de fervicios, cortejos, afsif-
l en c ia s , c o m p a ñ í a s , i n ñ r u c c i o n c s , enfe-
í s a n z a s , y defenfas hechas al C o i a t o r de 
Jo c í p i m u a i . Pa l .p . 3 . á n . i . S a i m . c a p . i . 
á n . z ^ , U n d e 

16 C o m e t e n S i m o n í a ratlone n-unerlt 
i n .znu, el que p a d a con el C o i a t o r de 

lo e f p i r i t u a l , y el mi fmo C o i a t o r , que 
le ha de r e m i t i r \ n a deuda , que le ha 
de c íperar u l t ta tcrmlnum ¡ r u j i x u m , o 
que le ha de pagar ante terminum ^ que 
le ha de dar p r e ñ a d o , y que le ha de 
pr.gar,b affegurar v n a deuda Ú í m debi
ta ex t tsf i í t ia . A r g . E l que mwtuara con 
t ñ e ult imo p a d o , n o coanete vfura : g. 
xii d a r d o lo c f p í í i t u a i , S i m o n í a . R . La. 
d i f p a r í d a d e í t a ^ n q u e p a r a v í m a í e r e -

debida , alias tx iuj i i t ia ; y aqui no ay 
l u c r o , ni o b l i g a c i ó n no debida altas ex 
ifffiitia , u t t r . 1 0 . n.3 2 7 - Pero para S i 
m o n í a baf tapado , ü o b l i g a c i ó n de r* 
ttmfcral i , de ture non ineji r e i jpm- , 
t H x l i . W á c Pal , á n . 9 . S a l m . a n . 2 4 . 

2 7 I t e m fe comete S i m o n í a r m U n e 
munsris a l ingua¡ quando entre el C o i a 
tor de lo cfpiritual ay p a d o con el r e c i 
piente, de que le ha de alabar,que ha de 
rogar , b interceder c o r a m Rege , P a p a , 
ve l a l i js . Q u e ha de d e z i r , y pub l i car , 
que es fu pariente. Q u e ha de ¿ir , y p u 
bl icar , que d e í c i e n d e de tal fami l ia , 6 
l inage , { c a verdad ,6 m e n t i r a . Q u e í i 
quiere lo c fp ir i tual» fe valga de tal per-
l o n a , que fe lo fuplique, ó niegue, para 
tener o c a í i o n de obl igar la , 6 i n t r o d u 
c i r fu a m l í l a d . P a l . n . g i . S a l m . n . 3 1 . 

2 8 Den ique cometen S i m o n í a rat ¡o~ 
m munerís ab d/equio, e l C o i a t o r de l o 
efpir i tual , que p a í í a c o n el recipiente, 
que le ha de perdonar los fervicios ,6 
faiarios c a í d o s , b f u t u r o s , que le ha de 
tratar c o m o p a r i e n t e , que le ha de a í -
fiílir en fus enfermedades , y trabajos r 
que le ha de a c o m p a ñ a r en pa:fieos,via-
ges, y funciones, que le ha d e i n í l t u i r , © 
e n f e ñ a r , ó defender en las c ienc ias , d e -
pcndicnclas , p l e y t o s , bdemandas , 6 á 
o tra p e r í b n a de l b e n e p l á c i t o del C o 
iator: quxa liase o m n i á p r e c i o í t l m a b l -
l i a í u n t . P a i . n . S ^ S a i m . á n . 2 . ) . 

2 9 ^ P . D a r lo t e m p o r a l , no c o m o 
precio , fino c o m o m o t i v o , b c o m o r e -
compenfa , b c o m o caufa p r i n c i p a l , b 
fina] , d e q u e íe le confiera , b haga l o 
e f p i n t u a l , a i i t econtrases S i m o n í a ? R ^ 
S i : porque t o d a la m a l i c i a d e j a S i m o 
n í a eftá en v i l ipendiar lo efpiriuia! : e a 
ios dichos cafos íe v i l i p e n d í a i o eí 'pirí-
twai s g , i o i . porque s q a e m o r s l i t e c 

í n f i u j e 
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/fnve k darló efpiñteal , lo tcmco- ñores Oblfpós , b h i t ó n o s con el p r ^ 

n u r í o m o t i v o , o fin^deque los acomo
den en algún Beneficio , b Dignidad 
cometen Simonía? R. Si, y t a m b í c a l a s 
O b i í p o s , ó Patronos, que dan ci Bene
ficio , ó Ptebcndacon el m o t i v o ,6 íi» 
priraatio de remunerar los í c i v i c i o s ; 
porgue dán,6 ponen les ícrvícios tem
porales con m o t i v o , ó fin, de que íe les 
confiera l o e l p í r i t u a l , aut ccontra, Pe
ro no la cometen los que los firvea 
pr imariamente por roantcnerfe ,pac 
captarles fu benevolencia, c í t i m a c i o n , 
b amií lad , de la qual efperan , ios han 
de acomodar. K i los Ob i ípos ,b Pacro--
nos, que dan dichas Ptcbendas,b Bene
ficios primariamente por ler bcnemerH. 
tos,y l e c u n d a r í a r n c n t c p o r averies fér
v ido . V i d c Pal. p . s . n . 8. He C o r e l l a ^ 
l a r r aga , v t fupra. 

3 i F . El Obifpo , b P a t r ó n , que d i 
v n Beneficio , o Prebenda á vn h i jo d« 
vn r ico primariamente, porque le p re í -
tc dineros , ó le gratifique con v a 
bolfiilojcomcte S imonía? H . Si,y el r i 
co , que prcftalle al Obifpo, b Pa t rón , b 
regaiafe con vn bolí i i lo pr imar ía-
mente, porque le dicíTe á la hi jo el Be
neficio, b Prebenda. Pero fi el Obifpo , 
b P a t r ó n dan el Beneficio , b Dignidad 
pi imarlamcnic por (er bcnemci i to , y 
con e íperanzas de que el Mercader ic 
preftára , o regalara ; b íi el Mercadee 
prefta , b regala ai Obifpo pr imaria
mente por captarle fu benevolencia , y 
amíftad , de la qual efpetafe , que aco
modara á fu h i j o , no cometen Sí mo
ni a. Corel la, vbi antea. 

33 P. El Obiipo , b P a t r ó n , que dan 
el Beneficio, b Prebenda á vn criado, 6 
pariente fin atender a los fé rv idos , c o 
meten S imüi i i a? l \ .NQ:po ique no da lo 
c fpimual por mot ivo de remunctar 1» 
5 tempo

ra l , dado como m o t i v o , recompsnfa 
caufa principal ,.0 final , que fí fe diera 
como precio : fiquidem íi temporale 
non darctut^aut promitercrur ,fpirI tua-
Ic non conferretur, re í efficcranir : fed 
ideo cft S imonía daré temporale tam-
quam p r x t i u m , quia i n í i u i t ad danduni 
fpirituale;g. Y lo contrar io condenado 
por Inocencio X I propoficion 45. que 
d c z í a : D a r é ( twporñl t pro fpir i tualt non 
t j i S imonía qurintío temporale non datur 
tAfffiiuam prttiMm , /ed d u m t ñ x a t tam-
qunm metibum conftrenUi , ve l efficiendi 

fpirittiAle , u t l e t i a m , quando temporale 
j t t j o l u m g r a t n i t « cempen[atio p r o / p i r i -
t u A Í i , m t t c e m r a . Y en la propoficion 
46 . que dezia: Et i d queque lotum hahet, 
ttiamj'itemporale f i t principale motibum 
d*ndi fpirit uale ; imo etiam j i fit finis ip-

f u i rei fpiritualis , f ic v t i l luñ pluris / / / • 
met t ir . ,quam resfpiritUAlis. Quasnota 
¡nPal .p .4 .n ,3 .6c 5. & p.5 . & vide F i i -
guetam Corc l l a , ¿ ¿ L a r r a g a inearum 
c x p l i c a t í o n e . 

30 P. Se condena en dichas p ropof í -
cicnes dar l o temporal por m o t i v o , b 
íin no fo lo pr imar io , fino t ambién fe-
cundar iojdeque íe le confiera , b haga 
l o e íp i r i tual , autecomra ? R . Solo íe 
condena dar lo como mot ibo , b p o r 
fin pvimario . Y fe pfueba de Sanro 
*rhoroas}cítadoá Pai .p4 .n .3 .que dize: 
UlicitHtn sjfe iré ad S.ccíefi*m prepter dif-
ínifHfiengs qmetidiitnasprindpitliter t sm-

prepterfinemy qu*mvis non,fiprop-
**r eas t * t m t*mqu(*m •prepter finem fe-
Chndgrmm. h í c Corcl la , V a l c n ü n , Lar -
raga 1 Torres j E c h a r r i , i r . expilcatiope 
•arum, Q u a m v í s r t a n t u r aiijs tcrminis, 
•c/licet , intr lnfeco , y extrinfeco , me-
^ ' a to , ^ inmediato. 
^ t \ XOÍ Pagcs, ^ucíjivená Io$Sc-



T r á t a d ú f k n é 

ÉéÉipt ra í . Peto cometen acccpcum de 
peHónás : f k } * ajfnmunt pro c a u f a j l l u d 
0ncd in ft-. C" ver l tñfe non efi cñttf a.VdU 
p. 3. num, 9. in fine. 

34 P. E) que regala al Examinador , 
porque i ra tuave en el e x a m e n , © le 
aplique la gracia parala a p r o b a c i ó n , a l 
Obifpo , Pa t rón , b botante , porque le 
confieran el Bfnéficíó , cornete Sinio-
má?'R. S i :*porqucdá lo temporal j o r 
que le confieran lo cfjnritual. Pero fi 
I05 regala por captarles la benevolen
cia s o arniftad, y con e íperanzas de d i 
chas gracias , no la comete : porque el 
fin, o m o t i v o primario de lo t émpora ] , 
a.o <s conffgtiir íoefp i r i tua l . 

3 5 P. El que regala a los dichos def-
pucs de averie aprobado , o conferido 
el Beneficio, comete Simonía? R .Dgo : 
íi los regala pr imar io porque le han 
dado el Beneficio , f i : porque intenta 
recempenfar lo efpirí tual con l o tem
poral.Pero íi los regala por cumplir la 
ob l igac ión de atenro,y a g r a d e c i d o ^ © 
3a cometciquia ex D.Thom.a .z .quae í l : . 
106.art. ^.nnttiralls ordo requír i f , v t i l -

í e q u i ¡ u j c e f l t BeneficíUtn , fergrat tarum 
fiUhnem convtrtatm (tdhengf&ñorsm, 

3 6 P. Porque congeturas p rc ínmíre -
mos ,QUC los regalos fon prepter f p i r i -
luaJc^ci propter captandum af íc í lum, 
6£ t cnevo lcn í l am , auc graii tudinem 
mer í .m ? R. Q^uindo en todos tiempos 
ie h :n folido hazer ,fe prefiunen p o p -
ter ta f t ñ n d u m a f f e t i n m ^ ó e . Pero íi fe lo 
í e h a z e n p róx imamen te á la vacante, 
v e l timpore Beneficij vacantis , fe preí u-
men p c t u r f p t r t t u í t h . Si íc hazen def-
pues de conseguido ío efpirltual.fe ore 
fumen grati tud mera , á menos que fe 
dé jncontfnenti , 6 grande valor ipues 
aí i í es clpecie de S i m o n í a . V i d e Salm. 
cap^i. XÍ4 ^jbi alias cqnicduus lave^ 

D E D f V J s t ó í ? A / 0 í ? / Jt. 

3 7 y A Simonía in pr imís es de 
J 7 dos maneras .prohíbica quia 

mala 5 ^ eji qa.t cppcnjtur tur i D i - v i n o ^ 
m t u r a l i , Y íc da í k m p r e que le vende 
coíá ex fe e íplr i tuai por precio tempo
ra l . Tules fon los Sacramentos , cofas 
con íagradas , reliquias , 6cc. Y mala 
qusa piohibi ta , & n? qu* cpponitur iur i 
Éiclejlafttco. T a i es la permuta de los 
Beneficios abfqu¿ authoritítre Superi ¡riss 
y la venta de los oficios Eclcfiaflícos , 
de S jc r i í l an , Abogado, Maycrdomo.o 
Fabriquero.Pai p . z . S a l m . c a p . i . á n . n . ' 

38 A r g Permutar vn Beneficio por 
o t ro es dar eípíricual por efpiricual ; 
Vender los oficios dichos es vender c o 

fa natural por precio t empora l , que-d 
non e ñ Simonía per cíTentiam : fed Ec-
cicíia uon 'poteft mutare rerum eííen-
£Ías:g. non poteft faceré tales permura-
tfones,aur venditiones Simoniacas.R. 
D g o rain, non potell mutare rcrum t í -
í en 1 i a s /« hfiant talit e r , cdo accidental i-, 
f ^ , n e g o m i n . & cfqm. Y digo , que ía 
Iglcíia no puede hazer , que ios Benefi
cies ¿can naturales, n i que dichos o f i 
cios fean cípírit irales. Pero puede p r o 
hib i r fus permutas , y ven tase m o t i v ó 
*mputmdi /ih Ecclefia , & eius / ¡ m u om-
nem Uhem* é ' f f e ú t t h í i m o n U , Y como 
efíe m o t i v o por la afinidad, y bnúW" 
t u d , que tienen dichas pcrmutas.y ven
tas con las ventas de lo e f p i r i t u a i ^ 
t t femUm , pertenezca á la R e l i g i ó n , U 
Iglcíia jas prohibe sx motivo Retighvij a 
& cfqr. por Simoniacas. Lo qual fe pa
rifica con la percuí ion de Clé r igo , la 
po luc ión , y cfuíion de fangre in loco 
Sacro ,]as qua i c s íbn facrilegio epuef-
í o á la R e l i g i ó n j o r q u e la Jg i e i i a U $ 

prohibe 
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^ l ^ e r p f c i a l l t e l cb v i t a n d a ™ irre -
vertnt lam p c r f o n i s ^ a loc i s S a c n s . P a í , 

39 Repls. i . P c r m u u r vnaMi lTapor 
Otia3vna Reliquia por o u a , vna ¿ a i v e , 
b R o í a r i o por o t ro , no es Simonia ; 
porque íe da cí 'piritual por c í p í r i t u a l : 
en las periRUtas de Bcncficioi 1c da ci"-
pirícual por e ípirual : g. R . L a d i f p a r i -
dad eíl.í , en. que las pet macas de l i ene -
fií-Ios cftán prohibidas vt antca,peto no 
las de otras colas cfplri tualcs.Y el mo
t i v o de la Igleí ia es, porque en los Be
neficios a y parre de c íp í r i tua l , y parte 
de temporal vt n . 8. Y como lo tem
poral de ellos pueda fer mayor , 6 m e -
ñ o r ,puede fer m o t i v o de coní'egulr. Jo 
e i p í r i t u a l . Pero en las d e m á s cofas ef-
MritiuUcs nada ay de temporal 5qüe 6 
.lo huvíera , cerno permutar vnaRel i* 
quia de vn Santo Confc í lor en g a ñ o na
da en oro, ó cerrada de piedras precio-
ías , por otra de lauda de vn A p o í l o l , o 
que tenia Indulgencias , queriendo pa
gar las venrajas de Jo eípsrirual con el 
cxccí ío de lo temporal javr ia S i m o n í a . 
Pa l .p . i 5.num.i .Lar r . ío i .31 2. 

40 Kepis. 1 . T a m b i é n la IgJcfía 
tiene prohibidas las ventas de hereda
des, caías, manteles, candeIcros,y o i r á s 
sJbajas íemejan tes de las Iglcfías: & ra-
n^en la venta de ellas no es Siraonw : g , 
»?Í la de dichos oficios. R. Dgo rnah ex 
motii.o ttmputandi lahern S l t m n U , n e g ó 
mai. ex mst'fvo confervunál h i ñ a Ectlefiét^ 
eco mal . & ngo cfqm. Y digo , que c i 
n iot ivo de prohibi r Ja venta de dichos 
oficios fue c i antes dicho ; l o que í e 
convence de ns- aTer p toh lb ido detlát; . 
losgraciofamenre. Pero el m o t i v o de 
p rch íb i r la v&frt'a deTas-aihajas , y bie-
«CÜ de las I g k í i a s fue, porque no £c m i -
^oraíen 3 g ^ ^ í f t i j tus caudales \ l o 

que ic cenvenre , de aver prohib ido 
t ambién d í r dichas alhajas l iberal , y 
graciolameiite.Salm .D . i j . 

41 Sccunoo d i v i d i t u i in mentalcm, 
ccnvenuoi.aicm , r c a k m , & ce n í i den -
t . iaknj. M e n t a ! , r/f ^su tovciphtir ÍM¿~ 
rius. Y es de des maneras: pute mental , 
& eft quétccficifiífir intirius ? é non tx i t 
eídextrnt. V-g . V n B c r e f í c i a d o i n t e n t o 
votar por vn opoí í tor en vnBcnef íc io , 
por caiai vna lebrina con i u hermano. 
Y mental, que llega a la o b r a , ^ tfi qu* 
cemeptdivtertfts fer teni t ad o<us áhfqtit 
eonventione.y . g .Dícho Beneficiado voto 
en dicho opcl i tor con dicho animo.pe
ro fin convencíor . ; y paflará á confuma
da 3y completa , fi dicho ppofitor pafsb 
á ca ía ! íu hermano con dicha ídbr ina 
fin convenc ión , pero con animo de pa
gar el v o t o al Beneficiado. 

4 i La convencicnah eft ¡ p f n m p h ñ u m 
dandi f p i r i í u a l e pr» tcMptra l i , r.ut eccn-
tra, j» vel, (tnjfdentit f t e i a inter rtírgnan-. 
tem>& ref inmuriutn, Y puede íci dedos 
mañera s : i o n m \ , & efi inque. deityr ccn~ 
vent i» expiicitA. & forya l i s . V . g . D o y i e 
el Benehcio , con tal que me des cien 
doblones. Rcfigno, ó voto en t e c o m a l 
que rchgrcs deípues , b votes en vn í o -
brino mio.b per íona de mi hcneplacuo, 
b no me pidas los frutos, b me des pe t i 
f ien .O v i i tust l i& eft inqua df i íur conven" 
tic ¡n.pliciia., & v i T i f f t l i s . y - ^ . V n Bene
ficiado ofrece fu voto á vn opc í i t o r5d i -
¿ . k n d p l e , que tiene voluntad de cafar 
\ n a l obrina con vn hermano íuyo ? y e l 
opofitor re íponde , no podre Regarme 
á quien tanto me favorece. Reftgnoél» 
Beneficio advii t icndo » av f r g o vn f o -
brin{',quc para el tiempo que V n i . q u i e 
ra: ^ef iguarjcñara d i ípu t f to . Y e l r e í i g -
natario rdpqude , no cu inplici a c o m ® 
hc ínb t e honrado/uio atendiera k q u k a 

me 
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me íiazc tan gran g u í l o . V n Pationo no fayo , o q « e le p t g á f a tama penflon; 
prefenta vna Capel lan ía adv in iendo , 
Ruc ios Capellanes antecedentes no ic 
kan pedido ios f r u t o s , 6 le han regala
do c o n tanta penfion ? Y el P r c í en t ado 
refponde , n o i e r é menos a t en to , que 
los d e m á s . V 'íde P a l . p . z . n . j . S a l o i . n . í d . 

45 La rea! , efi qut etnapt* interius 
exlr *d 4xtr,f i n u r v e n i e m e p a l i o . Y es de 
á c s m . m e r a s ; incomple ta ,^ datur qnAn-
da p&Bam e/i comtletum ex t a n t á n 
f n n c X . - g . Vn Beneficiado pado con vn 
opo Í ! to r , qu2 votar ía en é] , con tal que 
íu hermano cafafe con fu fobrina , y e l 
Beneficiado vo to c" el opoflcor-Y com-
plcta j ó* datur qn^ndo puSium efícompte* 
t u m e x v íre i^m p.trfe. V . g . E n dicho ca-
í b fe compleecafandofie ci hermano del 
opo í i t o r ya B^neSciado con la fobrina 
¿ e l que voto V i d e Pal. p.z. n.3. Sa ím, 
á n a 7. vbi velía q n x d l o . 

4 4 La confidencial, r/i i l l a in^Hn re -
fignatts, v e l confirens benificiut» c o» ve ale 
fum reftgnatar'njvelprtfentato, vt pojlett 
refigmt^vel conferat bensficiit'n refignmtly 
v e l coaftrtnti s ttut ttrcio ful hsfttpl&oltl, 
y e l ttt coytfer»t f r n ñ - u s , *Ht ptnfiontm rt~ 
Jígnanti , cinftrent'ti ve l tercio fui bensi la-
títi' V . g - R e í l g n o en tí Uprebenda con 
ob l igac ión , de q u - tempore opor tuno 
refigacs en m i , 6 en »n íob r íno ÍUTO , b 
me des tanta penfion. V o t o en cilc Be
neficio , con ta! que t u voces , ó v n t ío 
t uyo en otro Benchcio por raí, b por vn 
í o b r í n o m í o . Vide alia excmpla 11. 4 1 . 
P a í . p . 18 n .4 . Sa!m.cap.j.n.6i> 

4 5 P. Para Simonía real , bconfiden
cial bada pasfto , 6 convenc ión fingida 
Cx p^i'C? r ec íp i cn t i i í p l r i t ua l c ? V .g . Va 
Patrono pada con v n prefentanio á vn 
Bcnehcio} que le ha de dar cien dob lo -
nesj b vn refigninte con el re l ígaatapío , 
¿ e q u c é o l v e ^ a á r e i n a r l e en v a f o b d -

pero no tiene al prefentando , ni r e í ig -
natario in tenc ión de obl igar le , n i de 
cumplir í o padado , fino de recibir fu 
Beneficio , y dexar burlado al P a t r o n o , 
6 refignante ? R . L o 1. qac tal prefen
tando , 6 re í igna tar io comete dos peca
dos m o r t a l e i , vno contra /uf t íc ía ; qu í a 
decipit p r^ iud ic í a l i t c r í n m a t e r i a g r av i 
Patronum , reí r e í i g n a n t e m . Ot ro con
tra R c Ü g i o n ^ u i a opus externum S imo-
niacum f a c i t , & cooperatur ad Simo* 
niatn Pa t ron í ,vc l r e í í g n a n t í s . R . L o z .no 
comete S imonía : quia faoc ví t ium p r i n -
cipalicer confuma tur in v o l ú n t a t e » 5c 
confift i t ín vi l ipendio íp l r i tual is : los 
tales no t/enen voluntad de dar lo t e m 
poral , n i de obligarle á refígíiar , n i d?r 
penfion : g . nec i>imoniam com/ni tune, 
nec pcenas incurrunt i n foro i n t e r n » . 
I n externo vero r e p u r n b í t u r S i m o n í a -
cus , & poenasluet. Pal. p . 6 . n . i . S a i m . 
c a p . i . n .19 , 

4.6 P. Es S imonía pedi r v n Beneficio 
ofreciendo dexar o t r o ? R . E x fe no ; n i 
el P a t r ó n , que íuplíca al prefentando, 
que le dcxe, la comete : porque fe ofre
ce , b pide como mejor d i fpoí ic ion , & 
tanquam caula impulf iva. Pal- p .3. n . j . 
v b i ínvenic» quando d icha oferta , b pe
t ic ión fert S í rnon iaca . P. Es S imonía 
padar en la refignacion, o compoficion 
de Prebendas, 6 Beneficios, que el re-
fignatírio.b po í í eedor ha de pagar tan
ta penfion confintiendo el Papa,b Supe
r ior , á quien toca di fpcnía t ; R . N o ; por

que no la imponen autor iuGe propia,fcd 
i uperioris. Pero k x h l o G padan cofcííac 
m a y o r valor para que e l Superior con

fien ta en grande penfion : quia c o n -
fefsionc ín iqua valoris paratur 

t í a ad bencficíum. Vide Pal. 
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P t p o h i b i t i t n t ) malista , focnis 

S* moni A. 

4 7 T ) R c g ' P o r q u é derecho cftá pro-
JL hibida la S imon ía ? K . l J g o : 

fi es prohibka quía mala , por derecho 
natural ; porque la luz natural d iá ta , 
que las coías cípíricuaJcs íc han de tra
tar/"^c?i! y & reveré »ter j f ed S í m o n i a -
cus cas t r ada t /wx^r /e , & irreverenter-, 
í iquídem eas vtUptndet : g . Y D i v i n o , 
confta de S. Marh . cap. 10. Grat i s acce-
f í j í i s , gratis date. Y Ecicíiaíb'co , confía 
de Jas penas pueílas contra los Simonia-
COJ. Si es mala quia prohibi rá , por í'olo 
¿ t r e c h o Ecle í íañ ico : porque íi la í g l e -
íía ñ o l a huvicra prohibido , no hut icra 
t a l Simonia.Unde Papa poteft conJtcre 
prlmam Slmoniam : quia eíl infer ior 
i n r i na tu ra l ! . & D i v i n o . Pero no la lc-
gunda , n i i ncu r r i r í a s penas de alguna: 
quia h x c pendent á iurc Ecleíiaftico , & 
Papa eft íupra to tum ius Ecleíiaftlcum . 
Pal.p Z j á n . i . S a l m . c a p i . n . i i . 

48 P. Que pecado es la Sicnoek ex 
genere íuo ? R. M o r t a l ; porque en fu 

' linea , y parando en ella fe hallan mu
chos pecados mortales. Y no puede ícr 
venial ex p a r v í t a t e materia : porque 
hazer venales , y comenfurablcs a l o 
temporal las coías eípin'tuaíes , es v i l i 
pendiarlas, y hazer Jes grave irreveren
cia ; Ji(¡u'idem , por leves que fean 

[ u p a cmne^recitim. A r g . 1, D a í c en la 
vfura : g. R. La dí ípar idad eñá , en que 
en ¡a víura fe atiende á la damní f íca -
ciein , la qual puede ícr grave , ó leve» 
^ero en la S imonía á la irreverencia ; l a 
goal fietnprc es grave. A r g . 2.Se da en 
la fracción ¿ c j vo£0 } y jugamei í to pro-
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con t r aKeh 'g io iKgR. I a dlfparídad cftá, 
en que en eitastracciones res divina , & 
lacia non violauir Airéete , é per fe ,fed 
i t tdíreñt>é'per accidens.Vcxo en la Simo
nía , íes»divina,&. latea violatur d i r i B i , 
& p t r f e , í i c u t ín blasfemia, & periurio 
a í i c i i o r i o . Pal.p.i .n.y Salm. cap. i .n .8 . 
i r g . 3. Puede darfe cofa leve temporal 
por 1» efpi r i tual : en eñe ca íb lera peca
do ven i a l : g, R . Ngo m i n . porque íi la 
cofa leve temporal ic da por precio , y 
mueve á conferir l o c f p í n t u a l , ambos 
cometen mayor pecado : porque v i l i 
pendian mas lo e íp imt i a l . S i n o l e d a 
pt r precio,ni mueve á coi f e r í r l o eípl-. 
r. tual, íc reputa por gratuita d o n a c i ó n , 
en la qual no ay Sitnonta. Pal .& Salm. 
i b i , & textus probantes iolut ioncm. 

49 P. En q u é penas incurre el S í tno-
niaco ? R. Nefando lo 1. que í'olo ay 
pueflas en el derecho penás etn-tm St~ 
moniam in Benefici]s > in fufetptiom or -
dinum , & inprtfefsicnt Rellgionis. Las 
demás fe pueden caíligar por el Supe
r io r con penas arbitrarias. L o r . V ó t 
la puré mental j i ú por la mental que 
llega á la obra ningunas penas íe i n 
curren,masde la eterna : porque cesno 
no íale ad extra fgnis fa t i s exprejtvh 
celas imerni , íe reputa por c o n í u m a d a 
a d i n t r a ; y l a l g l e f a no puedecaí i rgaC 
los ados internos. Vide d i ñ a de h x ~ 
reí! oculta de per fe , & Salm. cap. 4. i 
« . 4 . Tampoco por la puré convendo-
iiahporque no es S imon ía c o n í u m a d a }' 
y eflas penas requieren pecado confu
mado. L o 5^01 la corf ídenciai 5íe I n -
carren, confumada ex parte t e j í g n a n e i s , 
ve l cenftrentis ¡Bmtfe iumi Pal. p. ¿ j . nr 
8.Salm.n.6. l o 4.no fe incurren por 
Simonía real inccmpíeía/Vefí^ ^/ÍYÍÍ/ÍÍ»-
fie n i temp»ral i i>& non fp'n Hv.&liy'ddXvA,' 

y . í e d í í l d u b i u m . j 
^ 5 . 
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50 P.Para incurrir las penas baila 

S i m o n í a rcai incompleta f a c í a t r a i i -
tione Be!teficijiordt?íis)@ut K s l i g i s a c s l í i . 
Si.IndicacGrc'gorius V í í í . cap. cdqaa;. 
i . cjuauhj.pci- hsc v e v b r . ^ i d j u i d er-
¿ 0 , vel in Sacris ordinibí ts , v t í l't E c c i e -
j ix j í i c i s rebi istveí d z í a i V e l p r o m j f a p s c u -
nt». adqui f ía tm e/i s nos irri tumtjfe t é ? 
nui les v7i^uMn vires habirt c e n f a n m . Y 
en ia extravagante 2. de S imonía d l í -
ponecIPapa , c¡úe l ea íu fpcn íb del o r 
den , qui fahprttmfsioue pecuni* ordines 

fafcfprh. E n ellos caíbs no fe verifica 
t r a d í c i ó n j i í b lop ro ras í f a de lo tempo
r a l : g. lo o t ro : porque lo que laiglef ia 
quiere principalmente caitigar , es la 
í n i q u a d i rpen íac ion , y d í í t n b u c i o n de 
los minifterios Divinos : L a íniqua d i í -
perdacion íe confurna en ia t r ad ic ión 
de dichos min i í t e r io s ; g,. Pal.p.22. n . j . 
Salrn.n.9. contrariam cementes multurn 
p r o b a b i í e m . Quibus fupoíítís ín te r va
rias pcenas quas difñcile cít brebiter 
conrexere,relinquendo aliquas videndas 
i n A A. 

51 R . L o 1. Por la S imonía real en 
mater ia de ordenes el conferente incur
re en e x c o m u n i ó n mayor laca, y en fuí-
pcn í ion de poder ordenar, y aun de dar 
la t o n í u r a , y debe r eñ í t u i r i o temporal 

"recibido á la Igíeiia del ordenado , 6 á 
ios pobres antefententiamyj no a l orde
nado ; qtiifi Ecc lej ia in posnaw ielf iH ex? 
foli&t eum dominio. E l ordenado incur
ren en e x c o m u n i ó n mayor lata , y en 
íufpcnfion del orden á sireciblda,y mas 
probablemente de los d e m á s recibidos, 
y íi occ-rce orden Sacro {blemniter , en 
irreguiaridad ; y todas cftas penas fon 
refervadas al Papa pero no debe reftí-
cuir: p >r^ue el orden es v a ü d o j é i r redí-
blc . l í a L p . z 4 . S a l m . a . i ) . & 3 t . 

j % I<, Lo i - Po : ia reamen raacedade 

f r a t a d o n v f í é 

Beneficios el conFef?nfíí, ^ rtloveflte i n 
curren en excomun ión mayor lata re-, 
í c rvada al Papajy debe reftituir lo t e m 
poral recibido a la Igící ia donde es e l 
Ikncf ic io , o a los po bres , y no al -mal 
Benchciado Ante fentemiam , ut n . an t i . 
y nota ,que Alexandro V i l . c o n d e n ó U 
propolicion a z . í igu ien tc . Non tj i contra 
iuj i i t lam beneficia Eclefiafticu »>« con f e r r é 
gratis : ĉ ulei, collasor conferens i l l a benefi
c ia , pecunia interveniente , non exigit 
i l lam pro collatiom Bemjicij fed vslutiprtt 
emolumento temporali , qusA tihi con-erre 
non tenebatur. tX recipiente , y los m e 
diadores incurren la mi íma excomu
n ión . Y la elección,preLcntacionjy co« 
lacion f o n i p í o f a t i o nulas, por l o q u a l 
no puede retener, y debe dcxarel Bene
ficio, n i percibir los frutos,) ' debe refti
tu i r los percibidos; y queda inhábi l para 
dicho Bcnchcio, y t a Icntcncia proba
ble para adquirir o t r o s , pero no de los 
obtenidos unte fententiam. Y dichas pe
nas Incurre, quando fe comete la Simo
nía por tercero , ipfo feiente , & non con-
traAuente.VtMO (i l o cont rad ice ,© algún 
enemigo la comete in edium recipitmisi 
no las incurre, y es todo v al ido,y puede 
recibir , y retener ios frutos. Pa l .p .25 . 
Sa lm.n . i 7 . & 3 1 . 

55 P . Y íi ignorante recipiente , come * 
ten otros la Simonía , incurre las penas? 
R .La excomun ión s no : porque no c o 
met ió culpa. Y íi poíTcyó el Bcnchcio 
tres años con buena fce , no debe dexar 
el Beneficio, n i reftituir los frutos: f 

f a v e t ei regt*l* de pojf'efsiene trienali 
ñ u t í a lispotejt ctntrft eumrmveri* Pero 
íi la í upo m t e trienium , debe dcxarel 
Beneficia,y reftituir iosfrutos e x i ñ e a -
tes , no los confumidos con buena fce. 
Pal .n . j .Salm.n. iS.Las penas de la con
fidencial fon quaíi ia$ « i i m a s ? que las 
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2 e h i-cal. P a l p . í j - - t l . ^ . Salm. n . 2 1 . & 
cap.3 • ax1.71.1n quibus aliqua; dilcren-
U«.Las de la S imon ía rea i in proftf sioue 
reUgioms }vCKdíÍmos á ios R e l i g i o í o s . 
Vide Pal P . 2 3 . & 2 6 . S a l m . c a p . 4 , á nn-
nier. 1 x . 3 1. 

54 P. En las demás S imonías reales 
debe refticuir el recipiente de lo eípiri-
tualí R . ü g o : pagado el preciojno: por 
que para Valida t rasIRian de domin io , 
baila la ü iccacion,y poceftad en el con-
fexeme, y capacidad en el recipiente: el 
que entrega i o eí 'plri tual tiene in ten
c ión , y poteilad de trasladar el á o n u -
« i o a l recipiente , y t i l e capacidad para 
retenerlo : & ex alia parte nu l lum ius 
príEcipit ta lcm refticutionem extra be
neficia: g .Unde, el que bimoniacamen-
te coaiprb Reliqxúas , Agnus , granos 
bendltosjderecho al Patronato,licencia 
de confeífariO elegir C o n í x í í b r , no de
be dexarlas. Si no ha pagado el precio, 
debe reftituírlas al co ifercnte : porque 
fo lo crasladb el d o m a i i o . / « ¿ ' conditione 
folvendiprdti] : Sed translado cond l t io -
nata non va lc t , ufquc q ü ó condicio po-
natur . g . N i puede el recipiente pagar el 
precio , para hazer Tuyo lo é ípi r i tual : 
quia c f l e t c o n í u m a r c S imoníam , quod 
cft intrinfice malura.Pai .p .zó.n. 1 .Sahxu 
l i u m . z j . *? 

5 5 P . Debe ref l l tu l r el que rec ib ió l o 
temporal?R.Dgo: fi no confirió lo é íp i 
r i tua l , debe reftf tuir lo : porque el r e d 
píente no tiene t i t u l o para retenerlo , y 
l o ha de r e í I tu i r al que l o d io : porque 
como la S imonía no es conlumada , no 
1c defpoja la Igleíla del d o m i n i o . Y de
be re íc í rn ih e l contrato , y no entregar 
lo é ípir i tual : quia efíet confumare Si-
iponiam. Unde S i m o n í a pu ré convei\-
lionalís nu l iam inducit oDÜgat ionem: 
S^ia cíl coii tradus de ie Uiicita infutu-. 
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rum adímpléda , confrad'us de re iJíí« 
cita infucurum non valet. S icoáf í r io lo 
é íp i r i tua l , í u b d g o : fiaiia via conferens 
tenebatur.'ex iuftlcia , debe re í l i tu i r a l 
confetentede io temporal: V.g . El O b i í -
pOj o Parrociio^que JlevaíTcn precio por 
admin l í t r a r los Sacramentos á íus í e i l -
grefes : poique por folo vn t i t u lo no 
pueden llevar dos c í l i p e n d i o s ^ en r c t i -
bi i los f r a n g í t iu j i i t iam cemnintatihami 
de cuya fracción & c . Si nc» teneha.tHr 
tx ' iUj l i t ia daré f p i r h a x i t a , no debe rc í l i -
t u i r l o , por las razones dichas n . a n t í . 
én quia eft res a c u p a oh titrpsm c-tufíim; 
& re¡ a c u i t a ob impem caufam non debst 
reftitui., nififtt exfri.'fum in iure . Y eu e l 
derecho í b l o eílá expreíTo , que deban 
re í l i tu i r los SimonlacoS in Benefic¡js¡Or-, 
dme, & profefslone Kíií'gioms, 

56 P. ElSimoniaco mental 1 & f i p r * 
'ver,¡at a d opus in Bensj¡ci]s ^ Ordlm , pttfi 
profefiione 'Rdlgionh debe refticulr l o re
cibido efpiritual , 6 temporal ? R. N o : 
porque no ay derecho que ta l mande; 
pues los antes dichos í o l o hablan de la 
real , 6 confidencial. A i g . E l v í u r t r o 
mental , que llego a la ob ía debe reft í-
ru l r en los cafos d í c h o s t r . i o . n . 3 3 5 • g« 
R , La dií 'paridad efta, en que el Ui 'ure-
ro quebranta la jinicia coninucaciva, de 
cuya fracción & c . Pero el Simoniaco, 
folo la R e l i g i ó n , decuya fracción no 
nace obl igación de rcft lruír . Pal. p_.it» 
n . i . S a l m . c a p . 4 . á n.3. 

T>E C A V S I S E X C U S A N T 1 B'ÜS 
MSimoma, 

caufas que efeufan de S i 
m o n í a , fon fíete. Co ígraa 

fubí lentacion , cftipcndlO; 6 l írncfna. É E 
trabajo extrinfeco! 11 agradecimiento. 
La pribacion de la ü b e r u d i ledi ra í r la 
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írrinfta bejacion y de la mala quia pro
hibi rá t ambién la c o ñ u m b r e ; y la dif-
petTÍacton. La i . la congrua íuf tenta-
cíon-,eílípcndío,6 Yvmodrz.llatione cuitiSy 
fe-puede dar , y llevar temporal por el 
í e rv ic io de Beneficios, C a p e l l a n í a s , Cu
ratos, y por las Mi í í a s , aunque los C l é 
r igos íean ricos ; quia qui attctr i jervtt , 

ex al tar i vibcr& debet, Y las Monjas pue
den pedir dote á las que nuevamente 
entran. T a m b i é n por los Sermones , y 
mas por ios cxqui í i tos , y muy trabaja
dos , v por los examenes de Beneficios: 
q u i a dignas efl mercenarins mercede f u á . 
Se pueden tomar las ofrendas de ios fíe
les, y mas l i m o í h a . q u e la a c o í l u m b r a d a 
por la MifTa : qttla danturper modum 
eleemofinA. Pal.p.) ,n.3 . & p . p . n . i . 6¿ 4 . 
L a 2. el trabajo zy&tmizcojratione cté'ms, 
fe puede llevar el precio por i r á dezir 
MiíTa, 6 á admlniflrar vn Sacramento á 
lugar diftante, por e/perar á medio dia , 
o madrugar al amanecer á dezir MiíTa, 
quando cftas cargas no e íHn anexas al 
oficio : porque dicho trabajo es carga 
temporal, y eftiinable aprecio temporal . 
Pal p . i i.n.-j» 

38: La 3. el agradecimiento, y para f i t 
inteligencia nota, que ay gratui ta com-
peníac ion , & datur , quando intervtnit 
f a c t u m g r a t í f i c ^ n d i , vetmPemio recom-
fehfandi fpiruuale cum temporal l , a a t 
econtra. V .g. Voto en t i gratis,, con pac
to de que me has de dar cien doblones 
£ r ^ / ; í . Regalo al Patrón ¿ y ^ f í í , por pa
garle ja preíencacion , que en m i hizo 

grat is . Y ay gratuita d o n a c r o r j é 1 ^ / « f 
quando accipiens temporrJe aut ¡pir i t í ía le 
f r é y e t fe onmine liblre g r a t u m ^ - recogni* 
tutnfuc bene facHori. V . g . Vn Pa t rón da 
vn Beneficio a vn Licenciado benemé
r i t o , por moñrac íe agradecido á la b í -
zarria > o valor l a b que í e laco devn. 

grave e m p e ñ o , o aflicción. V n Benefi
ciado regala á quien v o t ó por el , fía 
aver procedido pado , n i querer pagar 
el vo to , í i no m o í t r a t i e reconocido.Quo 
í u p o í l t o . 

R. La gratuita compenfacion no ef-
cufa de Simonía , y lo con t r a r ío conde
nado en la propof.4 5. fub n .29 . Y íi ay 
pado es Simonía r ^ l , y íe incurren las 
penas. Pero efeuíaTa gratuita donaciont 
porque l o temporal no í e d á por l o ef-
p i r i t u a l , neo econtra, íed proprer ob l í -
gationem naturaiem,quam omni's bene-
fíciatus , & auxiliatus habet converten-
dí fe ad fuüra benefadorem. Torres 
art . 2. a n . 16. Corella in explicatione 
damnata?^ 

59 P. Es Simonía pretender ei votos 
o prefentacion, y ofrecer al votante , ó 
P a t r ó n íer agradecidorR.Dgo: fí quiere 
íígnífícar la obl igación ndtural^que'tam-. 
bien fe llama antidotal,de linrc agrade
cimiento, no: quia licet oferre, qued licet 

f a c e r é . Si quiere íígnífícar otra o b ü g a -
cionjcomo de que fe j u n t a r á á fu rold c, 
f avorece rá á los de fu familia,.b ic ayu- , 
dará en los minifterios tocantes al vo^; 
tante, b Pa t rón , es S i m o n í a , y conven
cional : quia adef paciy.m v i n u a l e . ble 
Torres i b i 11,17, & i 8. 

60 La 4 . la pribacion de I'a l iber tad , 
ratioHe c u i u s , puede pedir a lgún precio 
ultra de b Mmofna regular , el que fe 
obliga á dezir MiíTa en tal Ora to r io , o 
•A^ar ( o á tai hora 1 porque íe priva 
de la liberte, d de dezir la en otra Iglefía, 
Al tar ,0 hora, lo qua! es carga na tura l , 
eftimable aprecio. Pal.p.r 1 m . ; -

6 \ La 5 redipnír la in juña bej^cioní , 
y pata que eícufe de S Í m c n i a / e requie
ren tres condiciones : la i • que el que-
l a redime tenga-l»i m*e- y W * ¿ iem^ 
a focípu-kuab L a z. que k b s j a c í o n í e» 
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r a t e moralítet inJuila. l a 3. que la ín-
jufta bejacion no fe haga por los cola-
tores del Beneficio. Pal. p.20.11.1.6¿ 4. 
Ex 1. conduione non eícufaLur á Simo-
nía,el o p o í i t o r que da dineros á fu coo-
po í i t o r ,porque no fe oponga, 6 no en
tre á examen : qu ía tantum habet fus 
dubíurn ad benefidum , d>L media poecu-
nía adquirir ius cet t i i rn.Pal . n .2 . 

6 z Ex 2. no íé eícuia elque da dine
ros porque íu coopofi tor ceda de la 
apelac ión j u i l a , ó piobable , o dudofa-
rnentc ju í ta , porque no es certo mora-
l i t e r i n ju f t a . Pero fe efeufa ,quando la 
ape lac ión es certo injufta. Pal . n . 1. Sí 
a v í e n d o quatro opofirores, vno i m p i 
diera la opoficion, feria l i c i to á los tres, 
o alguno de eÜCs darle dineros, porque 
dexe haxer la opoficion ? R. Dgo : ü la 
impide iu/te y ve¿ probabi l í ter r aut dubie 
iufte, no . S í es injufta , íi : porque aun
que no tienen ius inrs^nec ad rem al Be-
«ef íc ic , tienenle al íngreífo de la opofi-
c ion , fobre e lqua i fon injuftamente 
tejados. 

63 Ex 3. no fe efeufa de S í m o m a el 
que da dinero al P a t r ó n , p o r q u e í e p r e -
fente : al Beneficiado , porque vote en 
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él : al Übífpo , porque le aplique la gra
cia , aunque los d e m a s í c a n índ igr ios : 
quia focciífíta para lur "via aá'EenefutufTi^Y 
porque tal modo efta prohibido , por 
los gravifsimos inconvenientes, que íe 
figuicran. Pero íe eícuia el que da ü i -

.nero al c o o p o f t o r , © litigante i i i i u f i o , 
b á fus c o a d y u b a r t e s . P a l . á n.4.ubi allae 
opíi i iones. 

64 La 6.1a c o ñ u m b r e , l a q u a l f o l o 
efeufa de la mala,c]uia probibita : p o r 
que i b lo e ü á prohibida por ley EcicíiaG-
t ica; y la coftumbre tiene fuerza de de

rogar las leyes Eclcfiaftícas ut tr. 3, 
n . i o . La 7. la d i ípenfacion. P.Y quien 
puede di í 'penfarpR.En la p rob ib i taqu ia 
mala , nadie : porque es i n t r í n i e c a m e n -
te mala, prohibida por derecho natural, 
y D i v i n o . En la mala quia prohibi ta 
puede dií'penfar el Papa , y también ea 
las penas contrahidas por ambas Simo
n í a s : quia haex pendent á iure Eckí ia f t i -
co . Y en algunos cafos puede dífpenfat 

en las penas el ü b i í p o . Vide PaLp.^', 
á n . 2 , p . 2 . n . i . & p . u l t . Salm. 

c a p . i . n . i 1. & cap.4. á n . 3 3 . 
i n quibus defideranda 

qusre . 

D E L A R E S T I T U C I O N . 
O M E N rejlltutlo 
vnivcrfajitei fiur.p-
t u m í d e m í o n a t a c 
redi t ío cu'mfcumque 
reiperdit.e.Y en ef-

„ te í en t ido fedize: 

patria. I n prsfent i autem ñ ú ñ e acci-
pi tur , fecundam qued t j l attus íU,Jíkia. 
Y aun en e ñ e í en t ido vnas vezes fe t o-
ma por í b iuc ion , b larisfaccion ; pero 
de e í lo fe diferencia, en que ía í b i u c i o n 
mas p r o p r í a m e n t e fgnifea redic ión de 
á t h i l O i e x (fíjlititi abfciuc ¡ n i t r c e f i o n e 

culp&i 
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eulp.i • iafatisraccion, redlcioa de la fa-
m i , y honra ex iu f ih ia debita , & proftt 
ejl pars posnitentu. Refticudo aucera í ig-
n í ñ c a i r e d i i i o n e t n bonortim fortun* debi-
tam ex iuftltia intercedente culpa, fen de -
/ ¿ ¿ í a / E n efta macena vnas vezes íe t o 
mara por folucion , otras por íatísfac-
c lon , & per c íqns . fro debito ex tmpitm 
comvmtiitiv* , por no hazer algunas 
^ u e í i i o n e s d e voz, Paltom.7.wr.5 z . d . i . 
p . i 84. i .n . i .Saina, t o m ^ . t r . i j . c a p . i . 
íiurn 1 . 
. 2 R e í l i t u t i o , ejl aclui iuftitiA commu-
t a t i v a , qao damnutn próximo irrogatttm 
teparatur. A¿ í» i ín j l i t i * es genero , en 
que conviene c e ñ i o s aélos de ja juíU-
cía legal ,y d i í t n b u t i v a , de l o s q u a i e s í e 
diferencia por la partícula commutativ*. 
Q u o damnam próximo irrogatum repura-
tur denotan el ííin , y efedo de la reft i -
tucion,quc es reparar e l d a ñ o hecho a l 
p r ó x i m a . Sainiai .2. 

5 P. La re í l l tuc íon es neceí far ía 
c c r á t i i t e medijl R . N o : quia fine I l U y G . 
incMÍpabiliter p r a t e r m i n a t a r ú f a l a s a t e r n a 
confequipoteft. Salm. 11.3.. & patet en e l 
que tiene alguna cauí'a de las que c í cu -
í a n de reí l í tu i r , adtetnpta , & i» per pe-, 
tuum. A rg . E l Baptlftno es neceíTariQ, 
necef i í tñte medij , porque d ixo S. Juan 
cap. 3 . N'/t quis r e m t m faerit ex. a^uax 
Ĉ1 Spirítufatyfio, non poteft introlre ln reg~ 
num D t i : también S. Aguf t in d ixo : non. 
d i n / i í i t u r peccatum nlfirefiituamr nhla~ 
tum-. g. R .DgO KC&Xddtffpr&cife j x ^ . tdtb, 
(jfquia baptijmus cattfat primam g r a ñ a m , 
edo mai . neg-cfqm:. Y digo, que el Bap* 
t l í m o no es neceí lbrio nect fs i tñ ie mediL, 
preciíTaiiienre por la pa r t í cu l a nifi , que, 
d í x o S. , ]uan, fino cambien p o r el; efec
to que cauía . , que es la primera gracia:, 
y como {a reftitucion no tenga taiefec-
EO, la-gacticuU S» Agjuílúii.ao.'ar» 

guye necesidad de medio ; afsí comci 
no la arguyen las palabras : n i j i mmdu* 
caveri t i icarnem Jílij hominis , del roíímo 
S. juan cap.6. hablando de la Eucharlf-
t ía , ut i b i videbis , & a l iud arg . íc í tn 
d ignum n . i i 3 . 

4 P. A jo menos es nece í í a r i a neeefsiu 
tate ptAcepti ? O fe da precepto de reftí* 
tuir? R Si : natural : porque l a luz de la 
r azón d í d a , que el d a ñ o hecho al pro^ 
x imo íe debe reparar ; y porque efta 
ob l i ga c ión nace del í ép t ímo precepto 
del D e c á l o g o , q u e es natural ,y D i v i n o : 
conlla de S. Pablo ad K o m . 1 3. Kedits 
ómnibus debita : ; nemini quid q̂ uetm de* 
beatis, nij iut invlcem dí l igat í s t .y de otras 
partes de ía Efcritura.Pal.n. j .Salm.n.3 . 

5 P. Efte precepto es af i rmat ivo , ó 
negativo ? K . Af i rma t ivo : po rque fe 
cumple con ados pois i t ivos . A r g . Se 
puede cumpl i rcon ados negat ivos : 
pbo ans: ü Pedro tiene vn caval lo , o 
palomas hurtadas , y fe van á cafa de fu; 
d u e ñ o , c u m p l i ó con el precepto : g ; 
R. N g o ans: ü bien el precepto cefsoy 
como ceíla por las caufas j que efeufaa 
de i c ñ a u i t i - a p s r p e t n u m t y t o á o s los pre
ceptos afirmativos ce í ían , a v i é d o c a u f a ¿ 
que eícuíe de ellos ; pero no por efib fe-
d i rá fe han cumpl ido . V -g. E l enfermo^ 
que eíla e ícufado de oír Mi í fa^no cum-^ 
pie cIprecepto3quc fe la manda o i r . Pal ^ 
n.6.contra tenent Salrn. n.5. 

6 íuflítia^ efi conf lat í s , & perpetua v c J 
lunfas tusfuam vnicnique tribendi.Volun
tas denota , que la Juíl icia refide en \m 
voluntad. Conf iansyét . fev . fe tua denoran.: 
que la juf t lc ia no ha de fer ad tempus, 
fgd in teypetuum , <& i K o m n í c a f a , y q!-1-e 
es con í l an te : porque es habito , y codo* 
habito e s c ó n d a n t e * I m f m m -umcuiqu* 
t ñ b m n d i denoran ^ef efedo, y fin ^e I a 
Ju í iúda | «¿ne es d a r á cada v no i o q u ^ 



fe l a t e f l h u l ó n : 

• ^ r u y o . T ^ a l - t f ^ i . á . v n . p .2 . n.z . A r g . 
D a n í c muchas iujufticias:g. í uñ l t l a non 
cft conftans. R . Dgo ans : ex parte exe-
quenti^cdo.expart* v i r í u r i s ^ o . Y á i ^ o , 
t j u e k s injufticias fe dan de ^aixc de 
qui^n las haze, pero no nacen de la v i r 
tud . P. Es vircud dift inta de las demás? 
R.Si: poique inclina a dar l o que es íuyo 
a! p róx imo , tanquam omnino d i l l i n r o 
de quien l o da ; l o q u e no haze otra 
v i rcud. Pal. p .3 . fu objeto queda dicho 
i r . ) .n 9. Vide Salm. t r .12 . cap . i . á n . 9 , 

7 P. Q u i d eí l iusi l i .Exige'mia * d rem, 
y es de dos maneras , lato , y c í t r i d o : 
Ius la tum,fea sno ia le ,^ exlgentia culta 
libet -virtuth , & lega *A tem imftampro-

fequendam, & íniuf iam f » ¿ t e n d a m . taliter 
qttod res non con-vertatitr immediate in 
u t t í i t a t e m exigentis. V - g . El derecho que 
tienen todas las v i r tudes , y Legislado-
res,á que los Irgetos obren, /«A;^ r t t io -
nem , & altas regulas v i n u t i s , & iegis f 
lasqua'es operaciones no ceden inme-
d i a r é en u t i l idad de la vimid5b Legisla
dor, fino de ios Subdito; , República , 6 
K e l i g i o n . lus flriaum íeu légale,*/? ex i -
gentia ad rem m l í t e r , quod res intnediat e 
e o m e r t a í u r in -utiUtatem exigentis. V . g . 
E l derecho que tiene Pedro á vna capa, 
que legí t imamente poffee , 6 á cien d u 
cados, que k deben. Pal .p . i -n .z . Salm. 
tr.12.cap i . n . i . & 5. 

8 E i c f t r iao fe divide en tus m re s & 
tus ad rem : ius ad rem , efi quod qtüs h a -
het m resf im iffms. E l que tiene e l 
mas digno al Benefki'0,6 Dign idad p ro . 
bclda j n t r a ce!2cíirfum. l u s i n re e í i . q u o d 
quis habet in re futt ü im optenta.V *», El 
que fe tiene fobre las cofas, que iegic i -
n-iamence fe poí íeen. Y para- que v n o 
tenga ius in re a vna cofa , le requieren; 
«fes condiciones: i * i . q p c la e o í a exifta.. 
^ í - veidadeEO?y I c g i d m o t i t u l ó l a ; j . 

a£ tua l entrega. Unde , el Bencf.ciado 
n o t i e n e < « í i » re en los frutos futuros; 
n i el l a d r ó n en l a s c ó l a s hurtadas; ni e l 
comptador a la cola comprada , hafta 
que ic la entreguen. Vide Pal.tr. 3 Í , p , i . 
n . j . & L p-8.a n . 3 . vb í aliquicafus in q u í -
bus abique traditiorie acquiri tur i u s í n 
re. S a l m . t r . i a.cap.i .n.3. 

9 Ambos íe fuddlviden en ius -vfuspu* 
r i i & eji ius vtendi re aliena ad propium 
commedum ¡ f a l v a r e i fubjietmia.V .g . E l 
derecho que íe tiene á las co ías como-
dadas , y tomadas en rema , 6 alquiler . 
Ius vfus f r u c l u s i é r efi ius vtendl^ó- fruen* 
di re a l iena, f a l v a eius fuhj iant ia , V . g . E l 
derecho que tiene el padre 3 los bienes 
heredados por el hijo no emancipado, y 
a los donado&jG legados a h\>ingrati?,m 
p a t t i s , E t ius tom'mi]¡& eft fa<ulias uten* 
tíi re utpropia, quoad omnes vfus legeper-
mifos. V . g . E l que tiene Pedro en vna 
heredad propia , en cien ducados legi -
t í m a m e m e luyoSjlas qualcs colas puede 
transferir á otros , y de cl'aspuede ví'ar 
en cofas l ici tas , y etio denota lege per mi-
fqs: quia id pejjumus, quod licite pojjiimus» 
E l d o m i n i o es pleno, y perfefto, y es el' 
def inido. Y í t m i p l e n o , é i roper fe í lo , cíi»' 
efi i l lud , v i CHÍHS nsquis de re perfecie dif* 

/><?»írc. V . g . E l que riere el pupj lo ,é hijo-
no emancipado á los bienes heredados,' 
b donados i n g r a t i a m patris , lamuger 
cafada á los bienes que llev b al M a t r i 
m o n i o , y dos á vna Goíaindivif ible .Pai^ 
ci .vn.pO'Salm.tr . ! z.cap.z p t & 

10 P. Q u é denota la palabra fuunt? 
R. Que la ju i l i c ía í b lo íe halla entre 
per lón as omnino diflintas , ¿MÍ fi'um-
al lÉtate perfona. , fed etiatn a ü e c a t t domi* 

Unde , entre padres.c? hijos, inar-ido, 
y muger, £eñor ,y eíelav© 110 fe d i j u í a -
cla. conmuta t iva r í gu ro í a Í ̂ « /¿rf i l imeft 1 
a l t y m d p a t r i s , w u ü e f ali^f/idm'arlt'p - 0 $ 
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manciptum non efl dtfllntum in dominio 
a d o m i m . Pal . ¡bí p.2. á n.4. 

11 P. Se dan calos , en que fe puede 
quebrar la j u í t i c l a e n t r e l o s d í c h o 3 , 7 
c í iá r obligados a r e í i í t ük ? R . Si : el 1. 
guando ha precedido contrato val ido 
entre ellos : qu'nt, ratione contra tus faé í i 

fant partes ownim d j l i n u . El 2. Cjuando 
fe damnifican en losbieaes cípir i tuate s, 
naturales, de honra , fama , y libertad 
debida ; qula in his bonis non dependtnt. 
Pal , i b i . Salín c r . i i . n . n . El 3 .quaado 
e l padre gaí la í i ipcr í iuaniente , ó haze 
donaciones exceísivas de fus bienes .que 
han de heredar fus hijos forzoíamence: 
porque no tiene dominio 4?leno de 
e l los , y haze agravio á ios hijos. A r g . 
Los hijos no tienen derecho eftrido á 
dichos bienes: g . R. Dgo ans: á los bie
nes , cdo : ad hoc ne ab alio impsdiantttr 
tnedi'jsiniuftis, ngo. Y como los gallos 
fuperfluos, y donaciones exceísivas fean 

ello>, íino el hi jo :b fean adventicio'; , o 
frut ' jsde los p r o f e d í c i o s : porque ana -. 
que de efl os tiene domin io , no es ple
no , por fer herencia fo rzó la p á r a l o s 
hijos. Pal. t r . 3 i . p . j . n . 4 . & p.7, §.1. 
a n u m . y . 

14 El 5.quando los hijos toman para 
SÍ dichos exce í fos , ó íuperfluidades de 
los bienes de fus padres : porque íi t i e 
nen hermanos les hazen agravio , é i n -
jufticía. Y aunque el hijo lea vnico.por
que no tiene d o í n i n i o de tales bie ies, 
hafta heredarlos; y en eños exceíTos , y 
fuperfluídades non repmantm tamquam 
pater , & J i l i j , fed ut dúo extraaei . Pal , 
tr,31 .p.2.n.5. 

1 j P. E l hí jo ,que dum mmet In p a t r i a 
potefiAte , haze dichos exceíTos de fus 
propios bienes , peca contra ¡uíticia , y 
debe re í l i tu i r ? R. El hijo puede tener 
tres géneros de bienes: vnos caftrenlcs, 
y ion los ganados en la guerra , ó qua í í 

í n j u í l a s J n d c S c c . P d t r . 3z .d . i .p . 3o .§ . i . caftrenfes , y i o n los procedidos de 
i z P. Y de donde han de tef t i tuir los 

padres? R . Del quinto , no d i ípon iendo 
de él áfu voluntad , y dexandole á fus 
hijos; y íí efto no bafta, cercenar ga í tos 
pofslbles , como fe dirá de la adultera 
n.91, Y íi todo no alcanza , tampoco 
puede hazer mejoras á n ingún hijo: 
porque con ellas puede fatisfacer á ios 
d e m á s algo de lo que les debe. Unde , 
noaviendo tenido antes ga í los ,6 dona
ciones excefsivas , puede hazerlas del 
qu in to , y al indarle en teftamenco á 
q u a l q u í e r a , que paffe por la calle : por
que tiene pleno dominio, y fus hijos no 
fon herederos forzofos de é l . Vi de 
Pal. i b i . 
13 Eí 4. q m n d o el padre haze dichos 

exceíTos , o fuperfluldades de los bienes 
de fus hijos caftrenfes, o-quaíi , 6 profse-
tidos : porque no cieñe do raiaio ea 

renca Eclefiaftica. Otros profedicios , y 
fon los que les han advenido por r e í -
p e d o de fus padres. V . g , Vna heredad, 
ó cafa mandada á ellos intmtu patris* 
Otros adventicios , y fon los heredados 
por herencia materna , ha l lados , ó ad 
quiridos con fu trabajo , ó induftr ia . 
R . N o debe re í l i tu i t d é l o s primeros 
bienes hechos dichos exceíTos : porque 
de ellos tiene pleno dominio . Pero íí 
los haze de los fegundos, 6 tercer os, si: 
porque de eílos no tiene dominio , p l e 
no ; refpedo de que toca á fu padre la 
admlni f t rac lon . P a U r 3 T-P-7-§-J • ^ n '1* 
Salm.tr.12..cap.2. á n . i 24' 

J6 P. Ei marido que haze dichos ex 
ceíTos de los bienes de fu mug,er , peca 
contra juíl ícía , y debe reftituir ? R. La 
muger puede tener tres géneros de bic-
íies: VXÍIOSdótales ,hci:edados ^dona-

. - - - .-



•¿0s : otros gananciales; y o t r o s pam-
franales. Y digo, que s i : porque de los 
primeros, y vltfnnos no t í t n e domin io , 
í iño lamugei' : de los g a n á r i t i a l e s , por
que no le tiene pleno, reí 'pctto de citar 
indivií 'os. 

17 P , Y la muger , que fiante Matr i -
mnio , haze dichos exce íTos , peca con
tra ju f tk í a , y debe reflitiur? R.F.ntre ca
fados ul t ra de los dichos t^es bienes ay 
los bienes propios del marido. Y d 'go, 
que debe reft i tulr ( excep tó q ü a n d o ios 
haze de l o s p a í a f r a n a l e s , que fon los 
qíie entre Principes i íeva la muger v l -
tra del dote , re íe rvando para si domi
n i o , ) ' adminiftracion:) porque de e ü o s 
tiene domin io pleno ; pero de los dó t a 
les . y gananciales no tiene la admin i l -
tfacionjni de los del m a r i d o . V í d e S a l m . 
t r . i 3,cap.5-a n .43.vbi t o t u m , & ib i alia. 

18 Arg . El pupilo , que haze tales ex-
ceffos de í u s p r o p r i o s bienes , no debe 
refeicuií: g . n i la muger de los dótales,© 
ganarciaies j ní el hi jo la cofa p r o f e d í -
cfa, pue s tampoco el pupilo tiene la ad -
miniftracion de fus bienes. R . La diípa-
r i d a d e í t á , en que el tu tor tiene la ad-
minif l raclon ¿« commodum papili t a n -
tum. Pero el mar ido , y padre non folum 
ih commodum ufor i s^f i l i f^ fed in comtno-
d'umfui-y aliorum filiorum , Ó ' a d o n e r a 
táatrimonijfiíblevíinJa j y la muger , n i 
hijos no pueden ceder de eftos conmo
dos, pero si el pupi lo. Salm.§.3 , n . 5 1 . 

19 P.Dichas perfonas deben adlnvu 
cem íuftcntarfe , y mantener íe decente -
rfiente? R.Ex p í e t á t é íí, u t tn 4. pr?ecep-. 
to dixi ; fed non ex iuPdiu í l r i d e fump-
ta : porque no ion omnlno d i í l í n tps . 
^ndeyfi por defecto de al imento, ó de
cencia mueren , b padecen algunos da-
aos, no debe el nocente r e í t i t u i r , á no> 
averpreeedldo contcaDo. 

h ¿ WKeptucíon. ' y i y 
z o P. Pues que diferencia ay entre 

dichas pe i íonas ad i m icem^uc t n otros 
p r ó x i m o s ; R. I-O i . en quediciiasper-
tcnas ceben ex petate ,prh;.c , Ó derer-
minate, darle adinvicem dicnos a j á n e n 
los , ) decencia. Los c t r o í p r ó x i m o s ÍJC 
chart ia te . fecundo^ indeterpiinate.l..o 2. 
en que t o m a n d o í e ad inv ícem dichos 
alimentos}y decencia, no pecan. Pero íí 
ios toman de otros p r ó x i m o s , pecan 
contra jufticia, y deben refíi'tuir, excep
to en extrema neceísidíid. Lo 3. entre 
dichas per íonas es m t r e í t e r mayor ma
teria , y excefib para pecado m o r t a l , 
que cntte otros p r ó x i m o s . Vide Pal. 
t r .3 i .p .2 n.5. 

21 La Ju í l i c ia es de tres maneras: 
conmutativa, d i f t r ib iuiva , y legal: por
que en qualquiera Repúb l i ca bien g o -
vernadafe hallan tres reí jpedos,quc Ion 
f a r t i s ad partem , totius ad parttm , & 
p a r t í s ad tetum : la conmutativa tiene 
el refpef ío de part í s ad partem, la difirí-
buti'va el de tetius ad partem , y la legal 
el á c p a r t í s ad totum : g. Pal. t r . j 1. p .3 . 
Salm.tr.12.cap.1.n.s 4^ 

22 A r g . La piedad tiene el r e í p e d o 
de part í s ad totuma g. efia divif ion peca 
por carta de mas. R .Dgo ans: en quan-
to la parte fe origina del rodo , cdo: 
en qusmo es parte dei todo , 1 go ans. 
Y ais! la piedad fe d l ñ i n g u e de la j u f t i 
cia legal , en que cíla inclina al v e z i n ó 
á que mire por el bien común ,en quan-
to es parte de la Comunidad , V i l l a , 6 
Liigar;pero la piedad inclina al parlen» 
te, á que mire por el bien de l a f a m ü i a ; 
en quan todee l l a d t í e l ende . Vide Pal. 
P'3-n.5. 

2 3 Arg.2 . Dafe iuftícla vindicatTva:g. 
efla divif ion peca por carta de menos. 
R.. Se reduce á la conmutativa -porque 
poc. ella debe e l j ucz caf t igar - íos de i i -

COSy 



l i o 
tos, para o b h t los daños de la r cp i íb l í -
ca ty debe reftitutr ios d a ñ o s í egu ídos 
de fu omHsioa.l1al.p.4.n.j 'Saltn,a.z6. 
S e d a l í j non í m m e n c o teaent reduci 
íid díf tc íbuí ibám,quí¿ r a t íoneconc . r ac -
tus iudicís cum república , cam tuendí 
a malefadoribus ,coníun-gícur cum 
commutatiba VE 0,3 3.quia ad eam per-
t ínec puniré de íns r i t a , ad quam pecti-
nec praeuiíare mer íca . Vide Pal. p. 3 -n. 
6. Saltn. numi.19. 

24 P.Se diftinguen en efpecíe. 'R.Sí: 
porque relpedos eípecíe diftincos ar
guyen di l t incíoneí 'pecíhca : ellas j u l l i -
daslos tienen cxdic l i s rg . Pal. p ^ . n . j . 
Saira. n . 1 8. & 28.La mas noble es la 
Jeaa l : quia primario , & imrnediate ref-
picit bomtm cemmftm. Deípucs la dif t r i -
but'.ba : quiat l lud refpicit f e íundar io j & 
mediftte. Y v l t ím imcntc la conmutad-
va : refpicitpstrtem. 

25 J aftjcia Legal efi , qu£ refpicit ho -
num communeper o&ftrvatiomm Legum, 
Y es de dos maneras: í h i ó t a , & efi, qu<e 

cotnmune , fervecudo le ge s 
i t í xra -verba legum. V .g . Manda el Cor
regidor en tiempo de guerra , ó pefte, 
que á nadie Te abran las puertas de ka 
Ciudad , y los porteros á nadie abren. 
E t per Epicheam, & efi qu* refpicit bo
num commune , fer v.tndo ieges ittxta fi-
Kem Legislatoris, V . g . En dicho cafo 
abren las puertas á los amigos , y fa— 
nos; pero no á los enemigosyu apella
dos «Vil I ai obos,tr.7 .dud.4.n.4. 

26 Díftr ibutiva efi^quéi in dijiributlo-
ne bonnrum communlum primario refpicit 
per fon am i ̂  fecundarlo rem, V . g. El 
Oblfpo para dar vn Beneficio mica 

.primero a los méri tos de la per íbna , á 
quien le ha de dar, y defpues ú BeneH-
c i o , que es la coila c o t n a n . C o n a i u u t í -
jrg e f t i f i* refphif b m t m t w t i m l a n « í -

tendendoprimarlo ad fem •> & .feciiftJ&r'» 
adperfonam.V, g. Pedro para reftltuir 
cíen ducados, pr imero acíende , á que 
los cien ducados fon á g e n o s , y cleípucs 
al conmodo, que de la re l l i tuc ion fe fí-
guc al d u e ñ o . Y eftaplde p i o p o r c i o n , é 
igualdad a r i t m é t i c a rei a i rem. La díf
t r ibu t iva la p r o p o r c i ó n , é igualdad 
G e o m é t r i c a rei a i menta, 

E X g f Ü A T U S T 1 T 1 A O R I T V K 
obligalio refiltuenii. 

27 T ) R e g . De fracción d c q u i l de 
las tres ¡ulacias nace obl iga-

d o n d e reí l i tu i r . 'R. Dcfracciou de lo la 
lá conmutativa : porque alsi coni lade 
la definición dé la rel l i tucion. Y por
que fo lo ay obligación de ref t icuir , 
quando fe quebranta derecho e í l r i a o , 
r i g u r o í b , & omnino alienum: folo guan
do fe quiebra la ju i t ic ia conmutativa,fe 
queoranta derecho e í l r í d o , n g u r o í o . é " 
omnino al ienum; (¡quidem folo entonces 
fe quiebra derecho , cuius ipfe non tfi 
p a r s i g * 

z S Unde de fracción de la juñicia 
Legal 3 od i f t r ibu t íva nude fumptas , no 
nace ob l igac ión de refticuir : porque el 
que las quiebra, nonfrangit lus f ir ic ium, 
rigurofum , & omnino alienum \fiqmdem 

frangi t tus ^ cuius ipfe ej ipars. Pero íi d i 
chas jud íe l a s fe juntan con la conmuta
t iva , nacerá obl igación de r e ñ i u i í r : 
porque entonces fe quiebra derecho 
e f t r í d o , r i g u r o í b , •& omnino al ienum,In 
hoc omnes conveniunt . Pal. t r . 3 1 .p.3. 
ri .6. & p . 4 . á n . 2 . & tr 3z d u p . I 8 . § . I . 
n.4'SaIm .cr.i z.cap.i.a n . i 9 - & 30. 

%9 P. Quando la juñicia Legal fe 
junta coa la conmutatiba ? R. Con dos 
reglas. La \.Comunmente > quando ames 
ds l ñ U ¿ U ¿ altl0 c e f a f e h a l U y aprehibi-



la r.e 
'^¡¡,cr ieret%é n a t u r a l , c \ q t i c c o n t r s v i c 

<ie á la ley L e g a l , quebranta ambas ju í -
t i c ías . V . g- Antes de la Ley Pontificia, 
y C i v i l »que prohiben las víuras con 
graves penas , ya e í laban prohibidas en 
el íept imo Precepto -por derecho natu
ral -.el v í u r c r o pues quiebra ambas ju í -
t l c í a s .y debe rc í l í tu i r . Antes d é l a L e y 
Real, que prohibe marcar moneda , e í -
tava ya pcohibido por derecho na tu
ral , q u e al Pr ínc ipe fe le í fuvpa í í en íus 
f u e r o s , y privilegios. El que marcare 
moneda, debe rc í t í tu i r el d a ñ o que ha-
ze al P r í nc ipe . 

30 Pero fi ames de la ley Legal , í a 
coia no eñaba prohibidaIttre <e,no 

fe j 'uítian las dos ju í l í c ias . V . Manda 
el Kcy,quc n ingún Va í la l lo paíle t r igo , 
moneda , o caballos á Francia ; el que 
paíTa alguna de d ichas cofas no debe 
re f t I tu i r . .Y fí v.n vezino faca leña del 
monte de la Conmunidad propia,© ex
t r a ñ a , 110 debe ref t i tu i r , aunque eílé 
p roh ib ido por la republicarporque fo lo 
quiebra la ju í l ic ia Legal. Y porque los 
montes ittre naturA fon conmunes .y las 
prohibiciones penales , tampoco pecan. 
Torres , & R i c o , h . Si d ichos montes,b 
í i t ios conmunes eftán a rrendados á 
f a r t i c u r a l c S j C l que en e l los damnifica, 
jpeca^ debe reft i tuinporquc haze agra
v i o i d u e ñ o par t i cu lar . 

La t . Regla quetndo entre l a e s n * 
m m i d a d s y f u miemhro interviene centra-
fe : porque entonces no íe reputa como 
miembro s fino como parte o m n í n o d i f -
t inta de la conmunidad , y e ñ á como 
ona compar te particular.Pal. t r . 5 i . p . 
3•"•6. Salm. n . 19. Unde los Taberne
ros, Pañadetas ,Mef íonero!» , C o r t a d o -
res» y otros oficíales femejiantes, que 
^ k m de p e í o s , y medidas pequeñas» o 
a t ó S i g Q ^ W £ l S z h l vendlblcsjdeben 
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reft i tuir los danos que I m e n a la r e p ú 
blica en las fifas , alcabalas, cientos , jr 
demás conmodos , que la puedan icfuí-
ta.r d é l a mayor ,© menor venta^nayor, 
b menor precio : quia rationc concrac-
tus^que hizieron c o n la repúbl ica de 
CKercer fielntente fu oficio , quiebran 
ambas juílícia&.Y iambicn¿os d a ñ o s , © 
engaños}quehacen á los compradores 
vezlnos, ó fo ra í l e tos : porque r c ípec to 
de ellos lean como partes particulares. 

3 1 P . .Un porteador de viandas ^afs» 
mas lejos de lo c o m ú n , y po r el lo no 
le aumentan los portes. V . g . A vn T a 
bernero le pagan vn real de cada canta
ra de v ino , y por lo c o m ú n fuele t raer-
fe de c inco legiias,y c l í e alejb á traerlo 
de ocho , b diez leguas , ^or lo qual l o 
compro mas varato , p s d r á dar el v i n o 
al precio que corre , donde c o n m i m -
mente fe compra? R . S ñ p o r q u e aquella -
ganancia es fruto de fu í n d u í l r i a , y m a 
yor irabajo,y en el lo no perjudica á la 
rcpublicajíil miente forma 1 mente,com-
putandof íu induír r la , y trabajo j c o m © 
l o hazen conmunmente los Mercade
res. Corella in pra6l.tr.10.num.S7. 

C O N F E R E N T I A S E C U N D A , 

3 3 XT" Qj. ianáo^a jw^Icia d i l l r i b u -
j [ tiba fe junta con la conmu-

tatlba? K . Notando lo 1 • que la ju í l ic ia 
d i í h ibu t iba refide en los difcrlbuidctes 
de los bienes conmunes jb íean de la r e 
públ ica , ü de perfonasparticulares, que ' 
han fundado obras pias , para que fus 
bienes , b frutos fe di í b í bu y a sur u x t * 
mentemfurduítsYU. L o 2. que cflos bie
nes conmunes pueden fer en dos rnane-
tas:vnossque cftan pueftos p r imar io en 
v t í l l dad d é l o s miembros.V. g . I.ond,Í- ; 
Ras» ai cas de raH'crícordia, y obras p ías . 

S O t ro s , 



j 3 o Tratado 
O t r o . , que e í H n i n í l ' f . i n d c s m i r n a r ' o 
en v i i i i d a d del bien c o m a n . V . g» ULMÍ-
pados , C u r a t o s , Prebendas, Beneficios, . 
. C a p e l l a n í a s . L o 3. qu3 e i í o s v l t i a i o s -
fon en dos maneras : vaos , que fe pro -
been ¡mr¿t comurfiim. V . g . C a t h e d r a s , 
C a r a t o s de T o l e d o , y otras D i g n i d a 
d e s , pata c u y a p r o v i í s i o n fe c o n v o c a n 
O p o í k o r e s . O t r o s , q u e fe p r o b e c n extra 
concmfavi .V.<*. O b i í p a d o s , P r e l a c i a s , 
Beneficios ( imples, y o t r a s D i g n i d a d e s , 
para c u y a p r o v i í s i o n no fe c o n v o c a n 
O p o í l t o r e s . S i c T o r r e s . V i d e P a l . & 
S a l m . l o c i s c i t a t í s . Q u o í u p o í i t o . 

R . L a j u í l i c i a d i U r l b a t i b a íc junta 
c o n la conarutat iba í i e i B p r e , q u c entre 
l a C o n t n u n i d a d , fundador 3 ó b i enhe 
c h o r , y los dirtribuidores interviene 
c o n t r a t o cxpl ic!to,b í a i p í í c i t o : q u i a r a -
t i o n e c a n t r a c i u s dichos d i í l r i b u ' i d o r e s 
f é h a z e n partes o m n i n o d i t t i n t a s de la 
C o r i m u n i d a d j f u n d a d o r , b b i enhechor , 
y de las pe r í o ñas , á q u i e n e s fe han de 
d í ñ r í b u l r dichos bienes. P a r a c u y a i n 
te l igenc ia p o n d r é ios cafos , y c o n t r a 
t o s . 

3 4 P . U n a C i u d a d d i o orden á v n 
C p r a i í f a r i o , para repart ir m i l fanegas 
de trigo á los pobres de ella , atendiendo 
a fus necefsidades, y d i c h o C o m í f i a r i O j á 
qu ien fe le d e b í a n quatro ,d i6 ib las dos , 
¿z cconcra? R . Q u i e b r a ambas j u f a c í a s : 
porque en la a d m i f s i o n d é l a orden i n -
t e r v i n o contrato ,< íe dar atendiendo a las 
necefsldades, entre la C i u d a d , y d i cho 
C o m i f l a r i o . Y debe re l l i tuir á i o s p o -
bres defraudados : (¡téiti rations do n a t í o * 
n';s acceptat.i a pauperibus , l a C i u d a d 
transf ir ió el domin io de d i c h o trigo en 
dichos pobres. P a l . t r . 5 2 . d . i .p . 1 § .§ .1 , 
n_4 . Sa ln i n , 3 0 . L o m i f m o digo del C o -
mi(Tario ,de vn i n d i a n o , y del H e r e d e 
r o ^ C a b e i a i e s o , 6 P a t r ó n , que repar-

de timo 
ten m a l ios bienes rr iándaoos d í f c n b u í f 
en pobrcsjguerfanas , 6 licenciados.-por-
que interviene contrato de rcpart i i ios 
iux td inteí i t ionem m m d a t i s ^ e l t s j ía ior i t t 
Pai , tr .3 u p . 4 . n . 2 . S a l i n . n . 3 1 . 

3 5 P . L o s C a n ó n i g o s de C a t h e d r a í 
dan vna C a t b c d r a , o el A t z o b i í po de 
T o l e d o vn C u r a t o á v n i n d i g n o r K . D e 
ben icft iruir á la Iglef ia fugeto digno, y 
al mas digno la Prebenda , ó C u r a t o , 9 
l o s d a ñ o s feguldos: porque faltan a dos 
c o n t r a t o s , r n o entre l a Iglefia , y C a -
nonrgos , ó Arzob i fpo de darla í u g e t a 
d igno; o tro entre dichos C a n ó n i g o s , 0 
A r z o b l l p o , y los C p o í i t o r c s , de d a r l a 
D i g n i d a d al mas d igno , e l qual e í l á 
contenido 'en los E d i £ l o s , 6 c o n v o c a 
c i ó n general . Y fi dieron la D i g n i d a d 
a l d i g n ó l o deben r e í l i t u i r á la Ig l e í iar 
porque no faltaron al contra to que t \ é* 
nen con e l l a . S í bien l o contrario t ie
nen los S a l m . vbi infra . Pero fi a l mas-
d igno : porque faltaron al contrato h e 
c ho c o n los Opoficores . S i c T o r r e s , 
Pa l . i r .5 2 , d . i , p , i 8 . § . i . 2 i tora , z . t r . i j . 
d . 3 . p . r í . § , 4 . S a l m . t o m . 6 . t í . 2 8 . á n . 
3 4 8 . & 3 6 9 . 

3 6 P e r o q u a n d o n ó ay contrato e n 
tre ios d í f i r i b u i d o r e á , cenrounidad , ó 
Hamados á dichos bienes , í o l o fe q u i e 
bra la jufii'cla diftributlba , de la qual 
no nace o b l i g a c i ó n dé r c í l i r u i r . V . g . E I 
R e y da v n O b l í p a d o á v n d i g ; n o ? R . N o 
debe reftituir á la í g l e f í a ; porque g u a r 
do el contrato de darla fugeto digno ; 
n i a los mas dignos ; porque con e l los 
110 h i z o contrato . Pero' li le dio a l i n -
d í g n o , debe reftituir á l a í g l e f í a , y no á 
l o s mas d ignos .Pa l t r . 3 2 . d . i . p« i 8. § • !» 
n . 4 . Y d á n d o l e al d igno dexando otro 
m a s d i g n o s peco m c r t a l m e n t e c o n t r a 
j u í l i c i a d i í l r i b u t i b a . C o n f í a del T r l d e n -
£inOsfeñV2,4.de reformadoaCj c a p » : . Y 



f>e ta $ 
frdónfamÁ í ó t i U p t ó p o í i d o n 4 7 . c o n 
denada por Inocencio X I . que dezía : 
C r m dixft Concil ium Tridentinum , eos 
siiemspeccatisc^mmanlcantes mona l i t er 
f eccar t f im mficfms di^niores) & EccleJíA 
magis víit&j ipfi iudicaverint ad Bcclefias 
fromovent; ConcUium , velfrimttm v l d e -
tur per hoc digniores non a l iud (igmficare 
velle, nifi dignitatem eligendorumfumpto 
sompurativo propofs i t tv í , velfecundolo-
eutieng m'tnuís propU ponit digaiores , v i 
txclitdAt indignos , non vero dignos , v e l 
t á n d e m hqui tar t en ia , qumdofit cencur-

f u s . Q ü a m n o í a i n Pal . t r . 5 2 . &: 1 3 .¡bí. 
Bn la qual pcopoficion fe condena po
der elegir para Cardenales , Obilpos, y 
Prelados á los dignos , dexando á los 
irías d i g n o s . C o r c i l á In explicatione. 
t37 Los Obi lpos ,y Par rónos Ecieíiaf-

t icos , c¡uc dan los Beneficios á los d i g -
í i o s d e x a n d o á los mas dignos ? R . N o 
deben rePcituir fiendo extra cmcurfam, 
Pero pecan morralmente contra ju f t ida 
d i í l r ibu r iva . Confta del Trld . fe íT. 24 . 
cap. 18 ,deRefo rm. Pal.tr 3 2 . & 13.uc 
^up.P.Ay cafos en que n o fe peque mor -
talmcnre dando ei Beneficio a l digno 
á vií la del mas digno ? R.Pal . t r . 13. i b í . 
§ . z . n . i o . tiene probable , y í e g u r o , que 
los Patronos Seculares no pecan n i o r -
tahnente , quando tales Beneficios fon 
por e l l o s , 6 fus ameccí ibrcs inf tuuidos, 
con tal que l o contrar io no confie del 
primer fundador .Pero fí quanda de pre
sentar tienen derecho dimanado de la 
Silla A p o í l o l i c a j & i d e m n.8. & S a í m . 

t r . 2 8 n.324. tienen probable , que t am
poco pecan mor talmente en la p tovi f -
ÍÍOD de Beneficios fimples.Scd arabo te-
nent dehtre á»rt omnift beneficia magis 

mertul i . 
Acerca de Ja obl igación de los Bene

ficiados de Calahorra , v c a í e la Bula de 

efíltuctofu 1 
Cien-ente V í I I . en las Synodalcs f o l . 
41 3 fobie cuya Inteligencia he pido va
rios d i c t ámenes . Y íb lo digo vna c o í a , 
que me parece cierta , y es qne para que 
dichos Beneficiados voten bien, nobaf-
ta que el opofitor cílc aprobado en 
ciencia , fino que es menefter , que fea 
también d igno en las qi.alidaJcs fi-
guientes;dc manera, que fi por falta de 
aiguna de ellas , ha de fer útil para la 
Ig le f ia , fe debe reputar por ind igno . 
Y me incl ino, á que quando los Benefi
cios quedan en gracia , o por no aver 
Bencfíciados votantes, toca p t e f e m á t al 
íeñor ü b í f p o , b Provifí'orcSjéftos deben 
elegir al mas digno : porque me parece, 
que la Bula habla con folos los Benefi
ciados j y no con el feñor Ob l ípo , n i 

.PtovifTores : por lo qual deben cflsr á 
lo difpucfto en el T r i d c n t l n o . 

38 P. Y efta mayor dignidad fe ha de 
tomar de ío l a la ciencia ? R. N o , íl no 
también de la v i r t u d , aísiftencia futura, 
prudencia , nobleza , y de otros dotes 
de alma , y cuerpo,que hagan a! fugeto 
mas v t i l para la Dignidad , e Ig lef ia . 
I n d í c a l o el T r idcn t . por las palabras: 
quos digniores 3 é ! tcclefi* magis -v-itcs, 
Pal.tr . 13 ib i . § . 2 . á n M .Salm.ib.n.507. 

39 P. Qual es el vicio opuefto á U 
jufticia diflributiva? R X a accepcion de 
perfonas, & eft crimen in iufi it ia , in que 
accipirurpro caafa i l lud ,quodnonef í c¿tu

f a , Y para que fe cometa efte pecado fe 
requiere lo 1. que les bienes fean ce m u 
ñes : por l o qual Dios no puede come-
ter efte vic io : pues es d u e ñ o a b í b l u t o 
de todas las cofas. L o 2. que tome por 
c a u í a , l o q u e no es verdadera caufa.V-g. 
V n feñor Obil'po, b P a t r ó n da vn Bene
ficio á vn criado , b pariente , no aten
diendo á fu literatura , o v i r t u d , f.no á 
que es cr iado, 6 rar ieme. . 
3 4 0 P . 



j 3 ¿ *rr<¿ádo ÜÍ 
40 St v n o fundara de fus propios 

bienes vna C a p q l l a n i a , j l laroando a fus 
parientes exc luyera v a a rama, c o m e t i e 
ra efte v i c i o l R . N o : quia¡>ro tune , no 
fon bienes comunes . E l vicio opuefto á 
l a l ega l 5 es ia f r a c c i ó n de las L e y e s co 
munes de la R e p ú b l i c a . E l opuefto á la 
c o n m u t a t i v a es el h o m i c i d i s , adu l t e 
rios h u r t o , m u r m u r a c i ó n , c o n t u m e l i a , 
y otros, que inducen o b l i g a c i ó n de ref-
t í t u l r . S a l r a . c r . i 2. á n.37» 

25 E R d D l C I S V S R E S T I T U T I Q N I S , 

41 T A s ralzes de la reftitucion( / a -
I . cundum o^mdfonat i d í m xc dt-

üi t t i tn ex ii*ftítíñ co?nmutativ»J que es lo 
«juc le bufea en efta materia ut n . i •) ion 
tres : res acepta, in iu j i* ¡títioy ó> iomrac-
tus : porque b i a cofa es 2gena,y per 
severa en s i . , b fu equivalente , y a i si í e 
debe t t ñ l u n t ratlone re i accep*. Y íi no 
• |>er íevera5precedib culpa en la a b l a c i ó n , 
í e t e n c i c n , b v io de e l la , y a í s i fe debe 
le f t ÍLbír ratione imit j l* » ¿ f h a i s , 0 fin fer 
J a cofa a g e n a , n i preceder culpa , huvo 
i n t e n c i ó n de obligarfe e x iuftxtia c o m -
tnutat 'va a enagenarla;y afsi fe debe r d -
t i t u k ratione con-tracius: g . C m n e s Á Á „ 
tctient ex c o n t r a ó l u orr i obi igat ionem 
ex iuftitia c o m m u c a c í v a í o l v e n d í r e m 
G o « r r a d a m . N e e c o n t r a nos fíat D i v . 
T h o m , quíefi ; .62 .arr, .d.& feptimo,. 
ILbqu'tur e n í m exprelTe de reftirutione 
í e ! . a l i e n a , vei v i o l a t x , & de ref t l tut io .» 
ne in r í g o r c vocis., Pero los m á s A A . 
In ter quos Sa lm. tr . t 3 . cap . i . n . 6 , d i z e n , 
que el contrato fe inc luye , y reduce á 
res acepta, & cfqr. n o n effe dlf i intam r a -
dicena. Sed Gap.4* n. 119. a í fcrk ex t r í -
B>us eapitibus o b i í g a t i o n e r a r e í l i t u t i o n i s : 
o r i r i í n í m í r u m , ve l ex contraSu', •«el: 

42 Sed mihtpesruadenc efle diftinfaSi 
radiccm fcquentia . L o 1 .porque la folu-> 
c l o n , reftitucion , y f a t i s í a c c i o e fon ac* 
tos de la j u í l i c i a c o n m u t a t i v a : la í'o 1 l i 
c i ó n c o r r e f p c a d e d contrato , la rc i t i tu -
c ion á la res accepta , y la latisfaccion á 
la iniftft* a&to'.g. L o z - res accepta ex v i 
v o c i í j e É tes ^/<í»i»5Íniufta a £ t i o eit a^-io 
culpabil is contra i u í l i t i a m c o m m u t a t i * 
va : fed e x c o m r a d u , q u i n intercedan 
res alten*¡neo a&lo cnlpahilh, or i tur o b i l » 
gario f o l v e n d í ex re propia : g . P b o rain» 
E n el i n í l a n t e f i í ico , en que fe verif ica 
c o m p r a ^ venta p e r f e ñ a , ( cuya m a t e r i * 
fe ha de entregar dentro de o c h o días-, } 
ftat obl igado m ñ i t i x c o m m u t a t i v s ex 
parte vendentis tradendi rera v e n d i t a a í ^ 
& ex parce c t H e n í i s í o l v e n d i p r e c i u m : 
fed intal i i o f t a n t í n o n adeft a d í o cu lpa* 
bil is , ut patee: alias nec res a l iena: quod 
p robo . . R e s vendi ta , & p r c t i u m , v fque 
dura detur c r a d í t i o , poíTunt valide alie-» 
nari a l i o , quara v e n d i t o r i , de c m j p i s i h 
fed fo lum res propia po t e f t valide a l í e -
nar i : g. C o n f i r m a ex dict's a n . 3 1. Se 
3 3- & d í c e n d i s n . 59. & 6 1 . V i d e P a L 
t r . i z . d a . p . i 8 . § 4 . á n . t f & VIiialobos> 
torntz t r . i 1 .dif .3 n .3 . Y nota,que mu-; 
chos , a u n M o r a l i z a s , oyendo que e | 
eontrato no es r a í z de la r e í l i t u c i o n ^ 
j 'uzgan que de é l no nace o b l i g a c i ó n de 
j u í l i c i a e o n r a u t a t i r a : pGr l o q u a l a l e 
ve g,inaneia , b í n c o n m o d o que fienian> 
faltan á ios contra tos , Y a f s i , aunque 
n o fe ponga por tercepa r a í z , Inciaraan-j 
d u m eft , a b i l l o o r m o b l i g a u ó n e m ex 
tufritla c o m m u t a t í v a , & reftituenda 
d a m n a fecura ex f ra¿Hone c o t r a d u u m » 

43 A r g . 1 I n eon t raé lB e m p t í o n í s - re» 
• vendita 3 & pret iuEd e ñ r e s accupt® 

É e n e n t u r tradere , & f o í v e r e í a u c n e . f s » 
accepté* S i non t r a d í t v e n d k o r , & ñora 



fprvenic culpa! g. tune t/?neniur racione 
iniuftn ññlonu' . g . non eíl diftinta radlx . 

, R . N g o i . partcm ex dldis n . ant. res 
cn im accepca eí l res aliena, &. resvendi-
ta , & predum eft res propia vi que ad 
traditxoneíTi. A d z . p a r t e j n dgo cfqns: 
tenecur ratlcnc iuiuftae adionis reí l l-
tucre dainna í'ecuta ex iniufta re tent io-
n e c d o . tradere r em)& folvere precium, 
n g o . Y d igo^ue fí el comprador ,© ven
dedor padece d a ñ o s de aver faltado 
quaiquícra de ellos á la entrega en el 
t iempo feña iado , debe el nocente reí l i -
tuir ios rAlione \niu¡l& retentionis. Pero 
por razón del contrato debe el vende
dor entregar la cofa , y el comprador 
pagar el precio. E t ex cont radu hafeet 
taiis recentio efle Iniuriofa , nam fi con-
tradus non inducerct obligationem ex 
iu í t s t ia , talls rctent io inairioCa non fo* 
ret . Paríf icatur .el caballo p r e ñ a d o para 
folos ocho días , fe debe bolver dentro 
de los ocho días ratione res aceepu ; y 

. t ambién por la míírna ra íz deípues de 
los ocho días ; pero íi por la injufta re
tenc ión el caballo p e r e c e r é deberá ref-
t i tu i r íu Jufto valor ratione in'mfl* aciio-
ms. 

44 A r g . Í . E l que hur to vn caballo, / 
le tiene v ivo , y í a n o , debe refti tuir ra
tione reí a c c e p t » , & iniuf ta adionisrg. 
aí'slgncsida eít quarta radix, feilicet, rss 
accepta , é f in ía j fa ac i io /nr iu l .K , ^ lego 
cfqm. quia res accepta es la mas noble 
r a í z , y por ella debe r e f t i t u i r , quia rss 
dicuntur a pr£Vñlentiot'u 

45 La i . Raíz de la reftí tuclon es 
veceptñ , y íe da cjuando la cofa agena 
perfevera en sí^b fu equivalente//XÍ^ bo
rní yfive malafide. Y que fi l a cola per-
íevera en si, fe deba re f t i tu ír , pbr ; qu í a 
í e E í a e o s haber p ius áo ra inus habet 
aainus-i q^aam, á e b e t h a b e ^ r fcd iuiilEÍít 

e U Refíitudonl ^ 33 j 
pe t i t a q u a í l t a t e m intei-qUO? inveni tur ; 
g . vt íuic í tqñales ,debet retinens ref t i -
tuere domino. Y le confirma con la re 
g l a del derecho; res vhicumque eft 
á o m i n i eft, & pro[ao domin» clamat .S \no 
pcrlcveraen si#,»pcro p c r í e T e r a en fu 
equivalente, pbr: ^ K i a equfyaleqsfuHe* 
dft Uco n j : Si la cofa pecfeverara, fe de
bía reftituir : g. Pal. t r . 3 i . p. 24 . § . 7 . 
Salm. te. 13 .cap. 1» a n . 41. 

46 P. Pedro heredero hallo vna capa 
entre los bienes del d i funto , y con bue
na fec empezó a vl'ar de ella , y deípues 
fupo era de Juan, que afsiftio al entier
r o , q u é debe?R. La capa á Juaa, í i per-
fevcra.Y íi ya la rompió? D g o : fi en a l 
guna cola fe hizo mas rico,porquc avia 
de a ver gaftado o t ra , aquello en que fe 
hizo mas rico. Pero íi en nada fe hizo 
mas r ico , p e r q u é no avia de aver gaf-
tado capa , nada debe reí l i tulr : non r a ~ 
tiene reí auspt* : porque la cofa , n o 
exilie en ú , ni en fu equivalente. Nec 
ratione iniu/f* aSíioms ; poique fupone-
mosno c o m e t i ó culpa: g. quod In t e l l i -
ge , d u m m o d ó tempus p r e f e t i p n e n í s 
non t r an f i c r l t , antes que é l f u p l t r a e r a 
agena. Pal . ¿k Salin-lbi. 

47 P. Y fi la capa valla cíen reales, y 
Pedro avia de aver gaftado otra , que 
valiera cInqucnta?R. Debe refi i tuír los 
cinquenta : porque foloen aquello fe 
h izo mas r ico . Y íí avía de aver gafta-
d o v n a de dofeicntos reales , f o l o debe 
reftituir ciento r ' p o r q u e í o l o en ciento 
eftá Juan damnificado , 'y no fe ha de 
enriquezer» 

48 P . Unos Licenciados convidaroa 
"á Juan c o m p a ñ e r o , a cenar vnos capo
nes hurtados , qué debe rcftítuii- ?• 
D g o ; í i antesde cenarlos pTeMml^vda-
do, ó i n p o , que eran harrados, lo que 
comiO'r porque páre te lo m r» 



navieraconCilfcMo a hurtarlos ? U t n . 
2,i i . Si l o ÍU05 defpues , lo que a h o r r ó 
en l l i caía : porque en folo CÍTO fe h i zo 
mas r ico. Y íi nada ahorro , porque fe 
avia de acof t i r íia ceaar,b en otra par
te le avian de aver dado , nada debe. 
S&\m. á n. 44 , Y en duda de fi Te h izo 
Ü\s.s ñ c O sp&Jl f&ffiam dehltam dHigsn-
t i m n ) n o debe rcft'cuir: qní.t poffejfor ba
ña fide't fme plena , & ev¡d:nt iprohat ione 
in contrttr'mm , remover i non debet, Pero 
debe hazer la diligencia. PaL deconf -
c í c íu i a dubia, p . z. a n . 4. & t r . 31 . p . 
' ¿k , §, 7. n u m . 5. 

49 La 1. R a í z es ¡n inj l* aBíe^y fe d i , 
quando interviene culpa en la abla^ 
c lon , re tención , 6 vfo de la cofa. Y la 
culpa puede ferde dos maneras: Theo -
logica , & e f peceátum contra Deam\y fe 
dize Theologfca : popque de ella tratan 
los Theologos. Y Ju r idka , é1 effpecca~ 
tum contra tus ít l ievum ; y fe llama Jur í 
dica: porque de ella tratan ios Juciftas. 
La iuridfca íe divide en pofsitiva, & efi 
quA csnfifiit in aóiioaibtis pofsittbis. V» g. 
E l hurtar , 6 macar.- K e í b íe reduce el 
do lo , & efl machiníitio adhlhita a i a l i » 
q i u m f i í i k n d u m ; y fi fe haze con he-
ches.V. g . U n Mercader vende el p a ñ o 
bafto por fíno3fe llama fraude. Y íi coa 
palabras. V . g . Dize,, que si precio cor
riente es c ínquen ta reales, y corre X 
quarenta, fe llama falacia. Y negatiba, 
& eft ommifsio dUigenti& i n pr&cabendo 
damno proximi, VIde Pal.tr.3 z.d. j . p a . 
Salm. a num. 9. 

50 La jiuridica negativa fe divide en 
lata, leve, y leviísirna. Lata, efi ommifio 
dil'igenú^ s quítm prudentes i í í m s fitttus 

'folemcomítmter ddhihere* Leve^y? omml-
j}í¡ díitgentÍ£fqH07¡ prtiien-tlores i l l l m Jía* 
t m f o t e ñ t eommuniier a ih ihére . Lev l f s i -
iría ttft ommifto d i í i g s n t U rfúm prifáin,* 

fraudo i e z j m 
t i f í i m i folent commun'tev a d h l t í j f e M t t r f i * 
p i o . P r e ñ a n l e por ocho dias á vn L icen 
ciado vn l i b r o , que le hur taron, por dc-
xaríe le en el p o r t a ! , c o m e t i ó culpa la ta : 
porque « í n g u n prudente Licenciado de-
xa los libros en el por ta l . Dexble e ü í ü 
quarco,pero no cerro la puer ta ,com-t io 
culpa leve : porque i c i o los prudencio-
res cierran el quacto Dcxolc en el qu ati 
to » y boiv ió lo llave , peco no dio g o l -
pe , parafaber fi quedaba bien cenado , 
c o m e t i ó culpa levifsima : porque i c ios 
ios p ruden t i í s imos hazen dicha d i l igen
cia. V í d e Pal.tr.3 2.d.3.p.i .Salm.cap. i , 
11.9. quo fupoí i to . 

51 P. Para que vno deba reftituir t*-
tione imtifix. stetienis fe requlcrc,que co
meta ambas culpas ? R . S i : T h c o l o g í a : 
porque fe requiere pecado formal : ^ 
^ftia. a l i a s dominu s m n efi r*iion.*bi¿iter 
i n v i t a s . Ju r íd ica : porque debe cftar v i o 
lado el derechoageno.Exccptuanfe trc« 
c a í o s e n que por derecho p o í i t í v o fe 
debe reftiruir fin culpa thcologir.a. E l 1, 
quando vn animal t u y o h i zo d a ñ o s ^ e -
b c s d á r c l d a ñ a d o r , 6 pagar el d a ñ o . 
El z . quando un efclaTO tuyo h izo d a 
ñ o s , debes dar el efe lavo , 6 pagar los 
daños . £ 1 3. quando de t u caía s en que 
eras cabeza , íe arroja , 6 vierte alguna 
cofa , de que íe í igue d a ñ o , debes pagar 
el d a ñ o . Pero en dichos ca ío s fo lo de
bes pagaren c o n c i e n c i a ^ iudids fen» 
t e n t i ñ m ,non a n t s f e m e n ñ e i m . Sic S a í m . 
t r . i j . c a p . t . á n . i 2. 

51 P. Para que vno deba fub mor ca l i 
r e í l í m i r matena gráve les neceífario que 
aya precedido culpa theologica mortal? 
R. S i : porque entre la culpa , y la pena 
debe aver p r o p o r c i ó n : Salm. i b i . n .16 . 
E x c e p t ú a l e fi Pedro avia hurtado tres 
realesj y olvidado hurto otros tres, y :al 
punco í i s í co^a q.ic fe a c o r d ó de tos t fe§ 



DÍ? la ftejUtuctón, 
^ ^ í T O S j f t f f t í f u y o los f e í s , b los tres nl» 
f/n^os,en aqué l inl lante físico debía ma» 
feria grave, que eran ios- íc is , y no avia 
eomeciuo culpa m o n a i . Vide r r . 4 . 
n iun . i 86. 

53 P. E l que hurta matci'ia leve 5 pe
cando venial mente «n la ab lac ión , de-
hefub mortali r e l l i t u l r dicha materia i c 
vé , quando por ella r e íu l t a el d u e ñ o -
gravemente damnificado, V . g . En vna 
v i ñ a , d é l a quai toman muchos inde-
pendenter , y cada vno materia leve? 
R. N o : porque ío lo e s c a u í a de per acci -
defts, & non per fe de la grave danmiHca-
c ion ; pero debe íub veniali , ut patet . 
A r g . Sí el d u e ñ o íacaí'c e x c o m u n i ó n 
contra tales furantes, incur r ían en el la: 
no fe incurre e x c o m u n i ó n mayor fin? 
pecado m o r t a l : g . R . D g o ; ra t íone a b l a -
tioniSi v e l retentienh prÁcife , rrg. Propter 
iñebedient ixm) cdo ans. Y digo , que no 
incurren la e x c o m u n i ó n por lo que 
hurtaron , b retienen , í ino porque no 
obedecen al Super ior , el quai puede 
Ú.diXiácit f u b m o r t í i l i maieriam levem, qu<e 
fatiene ( t rcmf / tant íarmn, paila á 1er g ra 
ve, ut r r ^ . n . p . S i c Salm.cap.5 . á n . 2 8 . 
Sí íbí a l i á . P a l . tr;3t9« d .2 .p .3 . n . 7 . l o 
c ó n t r a r í o tienen otros. 

54 P.EI que ha^e d a ñ o s con i g n o r a n » 
cía invincíble , b fin p r evé erlos , debe 
re í luui r ios? R . N o : porque no ecmete 
culpa tbeo log íca contra ] u ñ i d a conmu-
tatlua. Salm. c a p a , n .6 . ( Sed quod ad-
dunt , fi yendo á quemar tu heredad , 6 
cafa , por error quemafte la agena , ad 
wm\ renet ís í n c o n í c l e n t i a . Ihteilígfc, íi 
tafmbien íe quemo Ja tuya : quia alias 
debes re í l i tuere iJ lud fn q u o f u i f i i fac-
t u s d i t I o r ; v t n u m . 4 S . ) 

S 5 P. E l que haze grave d a ñ o con 
lemiplena advertencia , hoc eft feccanis 
*e«í>;/íífr,debe n í t i t u í r í R . I x j e dthtt 

(¡UÍA iebe l u x t í i (\uiil itñiem etilp*. &«d re-
g H U n t e m i h U : porque n ingún hombre 
prudente aprecia paga le\c5avicndo pa
decido d a ñ o grave. N i á í ' b c f u b -veniali 
necfuh rafr/v*//, pagar todos los d a ñ o s : 
porque entre la culpa , y ja pena no fe 
da p r o p o r c i ó n . N i en duda, o probabi
l idad de si el pecado fue m o r t a l , ó ve

nia l : porque c ü á la poííeísion por la i { * 
bertad. 
_ 5 6 P. Pedro hurta ,© mata vn caballo 
juzgando , que vale veinte c íbudos , y 
deípues halla, que valia quarenta , q u é 
debe r e ñ í t u I r í K . Losquarenta: porque 
de acción injuriofa grave nace obl iga-
c lon de re í t i i u i r los d a ñ o s por ella 
caufados. A r g . Si mata vn capón j u z -
gandovque vale tres reales, y halla,que, 
vale íe is , no debe los íeis: g . La dispari
dad eí la , en que aquí i c io comete c u l 
pa leve , y de culpa leve no nace o b l i 
gac ión de rcñ i tu l r materia g r a v e Pero 
allá comet ió culpa grave. 

5 7 A r g . a. Solo cebe refthuir les da
ñ o sfeienter cauíaü0&:ío lo causefi ieater 
d a ñ o de veinte c ícudov.g . R . Dgo n a i . 
l o s daños cauiados feitmer de-tttn/tnnte^ 
& clare p.r<xcíjfe-¡. n e g ó •.feienter determi* 
Mate, ve l mdetQrMmaíf* clare, ve l cenfu

fe , cdo mal. y digo , que Pedro ya ad
v i r t i ó d a ñ o grave í n d e t e i m i n a d o , y 
confuí o , 1 o quai b a ñ a , para que deba 
pagarlo todo .Vide Salm, cap. i . n . i 05. 
Y nueftra fentcncia fe ha de pr a c á car , 
aunque algunos digan lo ccntrarioipor 
que íi dexar^mos el valor, v enimaclon 
de ¡as coías a taíTac'on de los ladrones,' 
y damnificantes , en tiempo , que las 
hurtanjy can :n i f candara vez los c b l i 
ga r íamos á la igualdad re¡ ad rem. y de 
el lo dan teftlmcnio las coías , que ven
den hurtadas; lo que feria dar cca í ion 
á ^ u c ios d u e ñ o s padczcaíi gravesper-

j u y i i o s . 



j u y i í o s . Bueno Cera , que defpues de ar
repentidos las valúen como merec ían . 

j S {K El que maca á Juan juzgando , 
que es Pedro , debe reftítuir ios d a ñ o s 
íntcreía les feguidos de la muerte de 
| uan?R. Si;porque de todo homicid io , 
en que fe advierten daños ,naee ob l iga
ción de reíVituir. Verdad es , que ñ i o n 
mayores los feguidos de la muerte de 
Juan, no debe el exceíTo : porque no ic 
a d v i r c í o e a claro3nÍ ea conta lo .Y tani-
bien fe ha de pradicar eíla fentencia : 
quia alias e ícuíar ianios de re l l l rui r á 
los que matan fin faber á quien , y á 
^uien quemafe la cafa de fu a m i g o , 
juzgando, que era de fu enemigo. I n d i -
cae, Pal.rr 29 .d .6 .p . i5 .§ .5 .n^.AíTerens 
í ncu r r e r e i r regular iu tea i . 

25 S C d S V F O R T V 1 T O . 

59 T^Reg.Sc deben re í l i tu i r las co-
fas que perecen en cafo for» 

t u i t o , que es i m p i ñ u t a s evtattts, quem 
natura h u m m a pr&bidere non p9íe/l?R..SÍ 
perecen en p o í l e h e d o r de buena fee, 
dgodi las tiene por contrato trmsfeven' 
tedomíniumy\a . s debe reftítuir : qui* res 
que psrityfno domino psrit, y el feñor es 
el tenedor. Si por contrato transferente 
folum vfam} Subdgo: fino c o m e t i ó cu l 
pa , no debe reftítuir , por la miftna re
gia, y el feñor es quien ias dio. Excep
t ú a n los Autores, fino p reced ió contras 
to de refiitusnda re quomodocum^m pe-. 
re^-Salm.cr.t j , cap . i .n . 13. Vide Pal. 
U> 3 i > d . 3 .p . y . n u m . 2. 

6 0 Sí c o m e t i ó culpa /« retmtionejuel 
in v fn reu ó espoffehedor de mala ree , 
íubdga:/? fi?¿e A> modo par i tur» erxt apud 
dom'marts^no debe ref t í tuir : quia domi-
»í¿s non h.ibet mlnts , quain debet habere. 
£ } tyHÁ & o m n » n wtft f í t perdura srai^ , 

deoereftitn'r : porque e! tenedor f u l 
cauta anticipada del d a ñ o : lafegunda 
caufa injufta debía reí t i tuir : g . poc ío r i 
t í t u l o la primera.Salm.ibi , Pai. tr.3 i .p . 
4 4 - § - 9 . 

61 P.Pedro preftó á Juan cien doblo
nes, y vn caballo, para i r á Madr id ,y en 
el camino fe lo hurtaron todo , qué de
be Juan reí l i tuir? R.Los doblones: por
que ios tenia por mutuo, que transfiere 
ei domin io : el caballo per fe n o : p o r 
que le tcuia por acomodato,que trans
fiere foio el v í b . Y l o m i í m o íi ei caba
l l o te m u r i ó , ie c o g i ó vn rayo,6 fe aho
g ó . D'r&Qptr f e : porque íi c o m e t i ó cul- . 
ta r e t e m i W f V . v . Se le dio para vn mes, 
y íe t uvo dos ; v e l i n V/H reí > V . g . Le , 
l levo corriendo , le dio mal de comer, 
de beber á deshoras, ó la l ió del camino 
real ? Subdgo : ñ t ambién avia de aver 
muerto injie apud dommum , porque l a 
caballeriza fe c a y ó de repente , y es v e -
r o f i m i l , que le avia de aver a h o l í a d o , 
ó le avía de aver dado la mifma enfer
medad , no debe r e í l i t u k l e . Si apud do* 
minum non erat peritmus , veliniufie pe~ 
riturtts e r a t , porque fe l o avian de aver 
hurtado , debe reftituirle : quia ex v n a 
pafte dom'mus habet minas & c . ex a l i a 
loantes comijit cttlpam : g. Y fi p e r e c i ó 
por tenerle mas t i empojó por mudar de 
canjino, pareciendole á Juan , qwe Pe
dro lo tendr ía á bien, no debe reft í tuir» 
le : porque no h a t o culpa. Y finalmen
te fi íe convinieron en que le avia de 
pagar ei caballo, íi perecía quomodecum-
que perireff debe pagarle ratione centrae-, 
tus. Saina, ibí Vfdc Pal.tr,3 2. d^.p . j . 
n . Í , & p.6.n.4* 

62 P. Francifco hu r tó í. las ocho áe 
la noche vn caballo , y fi no íe huviera 
hurtado , Juan lo avia de aver h u r t a i o 
alas diez, , y el caballo giurio , debe. 

Fran-



D¿f la LU 
p'/.ific'fco fe{l*t.mr!e?Il.SI el caballo no 
avia de aver muerto iujle^ en poder de 
fu feñor .debe : porque íi Juan lo hu -
viere hurtado , debía : g- p b t i o r i t i t u lo 
F r a n c l í c o . Pero íi el caballo avia de 
aver perecido iujle ut antea. , no debe 
refticuirle:^«Í^ cttminus non habet m'nms, 
qvam debebat habere. D i x c y el cabal, e 
inurío : porque fi v ive , etlam fi ¡ufieperi-' 
t s r f í s f t i í p í f d c b c reí l icuir lejy lo m i í m o 
deben los que l ibran de Incendios,© ave
nidas alhajds, que huvicran perecido: 
«[Hia res vbicumque ef i , fa í dorntrn e f í . P a l . 
t t-3 i . p . 24 §.9.r>.i ' 

63 P. Quida t operara r e í ¡ I l íc i ta , & 
fortuito38¿: pr^ter Intemlonem hazeal-
gun d a ñ o , debe re ftitulr ? R. U t t r . fq t i 
n . 207. dz quod Ibí dicemus de incurfío-
ne Irregulantatls,dic híc de o b ü g a t i o n e 
te f t i tu t ion ls . Pero en los calos que el 
nocente no debe re í l i tu i r , puede el per
judicado pedirlo en el fuero externo, y 
í i f e lo pagan , retenerlo en conciencia. 
Salm.n.14. & cap. i .n .pp . 

64 P. E l quehaze d a ñ o con Ignoran
cia , 6 error Invlncíble concomitante, 
V.g. Vlfte a longé vn bul to , parec ió «»-
•vinciblliter fiera, y d lx i í t e , ü como eres 
fiera,fueras m i euemigo,del m i í m o mo« 
do t e t i r á ra^ I ra f t e sy hallafle fer tu ene
migo , debe reí l i tuu? R . N o : porque no 
huvo culpa theologlca formal externa. 
Sa lm.n . i 5. 

6 5 P. Y n criado de Pedro pidió fingi
damente en nombre de fu amo cíen rea
les á J u í t n , y e í capb con ellossdebe Pe
d ro pagarlos? R. lnforo interno no:por-
que n i c o m e t i ó culpa , n i recibió e l d i -

1 ñ e r o . Pero es probable, que fi otras ve-
2.es Pedro le avia embiado por otras 
pa r t i da s^ las avia pagado, debe pagar
los : porque en las pagas pre tér i tas h i zo 
l g ^ | i U p I m p l í c i t o de pagarlos eaapref-

Heftltuclon. ' ^ 7 
titos f u t u r o s , y en el fuero e x t e r n ó l e 
da r án mal rato* 

66 P. E l que entrega la cofa al Cura , 
Contcflbr, perfona , 6 íu criado ex omn't-
f arte fidedignos ,para que la r e í l í t u y a n á 
fu dueño , y antes de entregarla perece, 
b los dichos preter opinionem , fc quedan 
con el la , debe refti tuit de nuevo ? s i 
i l U m habet ex contraciu^ dgo: fi es deter
minada In ind iv iduo , como vn caballo, 
capa, vaíos , no debe : porque el deudor 
no c o m e t i ó culpa , &• res qu* perit fu» 
domino perit , y el feñor es el acreedor. 
SI es indeterminada, como dineros, t i l " 
go , & c . debe : por la mi í ina regla , y, 
a q u í el feñor es el deudor. Si la tiene ex 
tniufta aóiione ,five fit d e t e r m í n a t e ¡five^ 
inde terminñtñ res , debe bolvet á r e í l i -
tu i r la : qu ia ex culpa debhsrls , creditor 
caret re f u á . Pal.p. 1 7.§.9. & p . i 8 ,§ . i I . 
Quamvis i n contrariam incl incc , ípecla-
l í t e r loquendo de confeífarlo , & Sa l ín , 
t r . i 3 .cap . i .á n . i S ó . p r a b a b i l e m a d m í -
t l t cum alijs. Sed ambo tenent , f i tales 
perfonas recibieron la cofa de orden de l 
acreedor , no debe nueva rcf t l tuclon: 
qula res iam eft morallter in dominio c r s -
di tor i syY para proceder fe gu io en pun
to tan c o m ú n , y evitar la infamia , que 
en ellos cafos fe puede temer,no es mo
do aptifsimo , n i p ruden t i í s ímo dar a l 
Caray o Confcffcr l a cofa ¡ p a r a que l a ref-
t i tuya ; fino e ñ e : Veafe Vm. f eñor C u r a , 
o Confeffor confuLine^digale^que fe le debe 
t a l cefa , f i gufia que vaya por mano de 
Vm. fe le entregara con f u c é d u l a > o l i ~ 
b r a n z a . 
C O N I E R E N T J A T E R T I A . 

E x qua culpa l u r l d k a negativa ori tur 
ohligatio r e f i í u e n d i . 

67 T l R e g . D e q u a l de las.tr.es c u l -
\ pas jur íd icas conjunta con la 

theologlca nace ob l igac ión de r e ñ k u i r ; 



5 5^ 
R.NaiandOj que podemos eftar obliga-
¿ o s á h r / c r , ó dexar de hazcc las coías,. 
que perjudican al p r ó x i m o ex natura 
rei, ex oficia, aut ex contralii*.. Ex natftm 
m é t o d o s debemos diígoDex nueftras 
operaciones demancra,que ao í can per-

judíe la íes á nueftros. p r ó x i m o s , y q m u t 
las que puí imo&, y advertimos Íes loa 
perjudiciales: qui* c*dem virtns ¡ q u e 
frohibet actus fihi contrarios , prohtcet nt 
aÁ tales. a3».s derur canfr, & fi in. aáv.er~ 
tenitr. datar y quod tsíMtwr cutrt adverel-
tut mam. confer vatio sfi continaata pro-
duBlo :,Sed iuftít ía comciiuríva p íoh ibee 
omne per iudic íum p r ó x i m o m iure í u o : 
g . prohlbet ne detur advercencer cauia 
praeiiidicans, & íi madverecncer datur, 
p r«c )ps r ,quod cum advectatur, colaturaí 
quo í 'upoíito. 

68 R . El que efta o blf'gado ex natma 
f í í j í o lo debe re í l i tu i r ex tu l.pa lata:pot-
que folio debe reft l tuir el que obra í m -
p r u d e n t é m e m e : folo e í que comete 
culpa lata , obra imprudentemente : g . 
S/quidem el que comete íoXa. culpa le
ve , 6 i e v í í s i m a j a r l d k a ,,ebra í c g u a ios, 
prudentes. Sairn.cap. i . a n.16. P.Pedro. 
hvio lumbre en el campo , de que fe íl-
guio quemarfe vnos fembrados , debe 
reftltuir ? R. Dgo; íi previo,que fin po-
de i io remédiar j . feavia i ide quemar, de
be : porque comet ió culpa; theologica , / 
jur íd ica ¡ara , como el que propina ve
neno para macar,Si previo, que podiaa 
quemarfe,peco que haziendo ciertas d i 
ligencias no fe quera arlan ? Subdgo : ÍÍ 
en la omilsion de diligencias cometi b 
culpa la ta^déhe rei l í tul r : porque come
tió culpa & c - felpéelo de que no qulca 
Ja caula, que advi r t ió perjudicial . Si í o -
í o c o m e t i ó culpa leve, 6 levifsima , no 
debe : p e r q u é no comet ió culpa theoio-
g k a . Si aadU. sd¥i í ;uó ai tiempo- de ha-; 

Tratado de%¡W& 
zcr la lumbre , o aunque íe le o c u r r í b ¿ 
h i zo prudente jUyzio,que no íe que m a 
nan,y dc ípucs v io , que ei í uego iba cor» 
r iendo á z i a los í e m b r a d o s , oque el ay-
re liebava chazpullas, e hizo prudentes 
d i n gencias de evitarlo, nada dcbe :pcr» 
íi en iasdiligeneias c o m e t i ó cmpaiata,. 
debe rc f í l tu i r . 

69 P- Pedro pu íb v n cepo para coger 
fieras en el monte , y cayó vn an imal 
man fueco, debe reílir uir le: R.Si advi r 
t i ó , que p o d í a caer , y que no i o p o d í a 
evitar,debe como el V í z c a y n o , que ar
roja la eexa p r e v i e n d o ha de d a m n i f i 
car. Sino l o advi r t ió , ó aunque íe l e 
o c u r r i ó , hizo didamen prudente , que 
ei pe l igro era remoto,pero d e f p u e s v i ó , 
^ue quedaban cercacabailcrias > ó que 
iban azia halla,dgo: íi hizo lasdi l igen-
ciasde aparrar las íuf ic ientemente , n o 
debe. Pero íi en hazCr las diligencias 

comet ió culpa lata , debe. Y íi previo , 
que p o d í a caer animal manlueto , y 
aviso á los Lugares c i r c u n v e z í n o s , n a d a 
debe; pero fino lo h izo , debe reí l i tu i r ^ 
ex di¿ t is . 

7o A r g . Si dicho Pedro fiera , que 
vnos n iños hazian tal fuego, ó que; otra, 
per íona. pon ía el cepo con los m í í m o s 
lances expueftos. á caufar d a ñ o s , y p u -
d í e n d o impedirlos , no ios i m p i d i ó , no 
debe re í l i tu i r íos : & tamen peca m o r 
ta l ra ente : g.fal la, t f t d o d r i n a . R. Dgo. 
í n i n . peca contra caridad , cdo reentra, 
ju í l i c i a conmuta t iva , nego.Salmm, 18» 
Sed ecce difficultas. Quando en la 
omils ion de diligencias para evitar e l 
daEo del p róx imo fe quiebra la cari
dad , y quando la juíVicia conmutativa?, 
R . Q u a i í d o el que l o adv ic r íe % y p-uede. 
evi£d.t í'ue (Mttoryprmvipio, o. satt-fa ad'vs.T-
tiá'Zy \ ¡nadvirtida no la evitoyaum A<¿— 

p e c é contra juíiícíA 



corfnt i ta í iva omit iendo las piudcntes 
t í í ü g e n c u s . Peroquando ü t r o f a e a u -
t o r , pf íucipío , ó cauí'a del dafic!,el que 
no io evito ¡cmm a d v e n e r g í , & f » j j e t , 
peco contra caridad o r a l t l é d o las p r u 
dentes di í ígcncias . S k Lcíio de iu ix i t i a , 
& i u r c , i i b . i . c a p . i i .dub .z . B u í e m b . t r . 
,7.dub.3.num .2 .5alra. cap,4 n u m . 119. 

y r Et hoc iniinuat pundus rationis 
natural is , & experíentsa-.porque yernos, 
que el que fue amor, p r inc ip io , ó caufa 
d ñ lgu ín ianOjCon mayor a n í i a , y l o l i -
c i tud ocurre a l i cmedio , aunque al 
pr inc ip io no lo advirtiera , que el que 

, no fuc autor ,caula , b pr inc ip io . U U 
e m m maior ¿sax ie tas , Ó" folinituds argutt 

. maiorem tblig/ttionem ay cfta difra, 
que el que fue autor , caufa,© principio 
a l pr incipio advertido }debe rcfthuii^y 
ocurr i r á las d í ü g e n c l a s , a u n con grave 
inconmodo prop io , modo dicendo á 
n . 9 3 . Pero el que fue caufa , autor , 6 
pr inc ip io al pr incipio inadvert ido , no 

, cebe reft i tuir , n i ocurr i r á l a s d i i i g e n -
, c ías con grave inconmodo , fed folum 
Í guando commedepotefi. SIc AA.ci ta t í ' . 

72 P . De qual de las tres culpas J u r í 
dicas negativas conjunta con l a T h e o -
l ó g i c a , deben redi tuir los obligados «A; 
«jj íc /<?rR.Notando, que eílos i o n en dos 
manerasjvnos de oficio Iibre,como fon 
e l Artífice , Abogado, Confef íor , & fí-
fniles. Y c ñ o s folo e ñ á n obligados á 
l o mifmo , que los obligados ex nmura. 
r e i ; fi bien deben tener mas efludio , y 
vigilancia por los muchos cafos , que 
les ocurren^ue refolver , y íi á m a s e í -
tan obligados ^ r sves i í ex chuvitate pro-

, para que concurran mas fugetos á 
cllos,y para cobrar fama , y a f c e n d e r á 

' cofas mayores. Otros de oficio onero-
^0 »como fou los Jucies , y los M n i f -
í t o s nombrados i n f u h f d i m f o f o f j d j , 

t>e la "Refíítudon, ^yy 
guales fon Secretarios, Guardas, De
positarios, Á d m í i u ñ r a d o r e s , T u t o r e s , 5 c 
f i m i l e s ; y eftos efíán obligados a l o 
mi fmo , que iosde oficio libre, y m a s , « 
ev i iXr las c a u f a , y principios de que otrts 
h a » fiio autores ¡y hazer las diligencias 
de evhar Us daño i . Q u o p o í í t o . R. Solo 
deben reftítulr exculpa lata: porque f o 
l o deben ,quando no obran prudente* 
mente: fo lo qusndo cometen culpa l a 
t a , no obran prudentemente;g.SaIro.n, 
s,7.Pero fi alguno de los dichos prome
t iera exivere fe d i l ¡ g e m i c r e m } v e l diligen" 
t i f s i m a r » .entonces por contrato e í p e -
c ia l debria reft i tulr e x i e v i , v e l k v i j s i -
m a , Salm. n u m . 28. 

73 P. U n Abogado , T h e o l o g o , o 
Confe í fo r dudando de fu fuficiencia , 
pulieron á v n o s ob l igac ión de re í l í tu i r 
f n tenerla , y á otros abfolvieron de 
ella t e n i é n d o l a , ceben refi l tuir '? R , 
D g o : fi hizieron prudentes diligencias 
para acertar en fus refoluciones,no:pe-
r o fi en hazerlas ; cometieron culpa l a 
t a , deben. Y fi erraren i n a d v í r t e n t í r ^ y 
conocido el enor ,no hizieron pruden<» 
les diligencias de remediar e l d a ñ o , 
t a m b i é n deben. Pero fi o t r o Abogado , 
Theologo , ó C o n f e í f o r cometieron 1 
e l error j no deben de jufíicia remediar 
el d a ñ o f i cenmode pcfsint , fed 
t m t u m ex charitate. Tampoco deben 
ref t i tu l r , quando ío lo dizen fu fentir, 6 
razones de dudar ,adviniendo , que no 
r e í u c h c n : porque fu fentir ,0 razonar 
no es caufa de d a ñ o , fino la temeridad 
del interrogante. Salm. num, 29. 

74 P. U n P iov i í fo r , b Corregidor 
dudaron de la fentení iajque deb ían dar 
en vn plevto , y de fado la dieron I n -
jufta .deben rc f i i t i n r ? R . Si hizieron 
prudentes dillgencias5para acertar, n o ; 
pero fino las hizieron , fi. £ t f i i n ad-
* ver ten-
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vertenter la dieron m j u í U , y advertido Peto no pecan permitiendo paffar a aU 

gunos pobres : quia domintis non eft ra , -
t lonabíUíer invitHs. Salm. á n . 135. N i 
quando de impedir temen peligro de 
grave daño propio : perejue no íe o b l i 
gan cmn tunta entre» 

78 P. Y que deben r e íH tu i r ?R .Uno j 
dizen , que Tolos los dieznios^jue hu-. 
vicra pagado el Conr r aband i í l a }íi hu-, 
viera reg i í l rado . Salm.cap. r. n. 136. 
Otros tienen , que todo lo que el D u a -
ncro, ó Repúbl ica percibiera , íi í e hu-, 
vieran cogidurporque en aquello dam
ni f icó . Viilai'oboSjtr. 1 1 . di f ,^ . num. 4« 
Pero dize? que la 1 • íe puede practicar. 

76 A n triouta debeant ío lv í in c o n í -
c len t ia /c í l i ce t j fííás, aicavalas, cientos, 
diezmos de contrabandos, & fimiíia, Ss 
tencatur rcltiiuere qui medijs fal iadjs 
f t i g i t , vcl quando non petuntur ab ar-, 
rendatarijs: Coníu le A A . vide V i l l a l o 
bos, tr. 8. á dif . 13. 6c Pal . t r . j z . p » 
30. & a l ib i . 

80 P . Y c s l i c i ro al C o n t r a b a n d i f í a 
pedir al Guarda le pafle , ó di ls imule 
pafíar ei contrabando ?H. N o : porque 
le pide vna acc ión , que no puede hazer 
fin pecar. Y pecará contra juí l ic ía , y 
re l igión como el Guarda, v 1 índe fcaa-
da lo .Adina ,que es l ic i to pedir p re í l a -
do á quien le labe ha de dá r á vibras*; 
porque el v íurero ya puede dar p r e ñ a 
do ím pecar , y eífo íe le pide. Vide n . 
3 48.Si el Guarda combida con paíTar-
l o s , 6 con di (si mular , d á n d o l e a l g ú n 
agradecimiento ,fc empeña Corella i n 
Prad . tr .7 p.p.cap.s. n . 148.En defen
der ^ que no peca el Mercader ,en ad-
íni t i r el part ido ; y parece probable % 
"ende ja materia notable. 

81 P. Qua l de las tres culpas j u n d l 5 
^as negasíbas han de cometer los oblí~ 
^ a p q i ^ cmifñMn., jpars ^ue deban ttt'i 

el error , no diligenciaron prudenter 
para remediar el d a ñ o , también deben; 
y íi o t ro como v n Thcnicnte, b Aíiel
l o r la dio injufta, y l o conocen en cla
r o , y no diÜgcncian para remediar el 
daúo j t amblea deben: qttia tenentm ¡m-
fedireomnia damna f a a iurifdictttnicor~ 
refponáentiít- reparare» 

75 P. U n Corregidor fabe, que en U 
Ciudad íucceden algunos homic id ies jó 
tobos de noche , y le parece prudente 
dil igencia para ev i ta r los , rondar dos 
horascada noche, mayor rondar tres 
horasjy m á x i m a rondur quiero horas, 
guando deberá r é í t i t u i r , íi aun í uceden 
homicidios ,brbbos ? R . Quando no 
fondare lasdos horas ; pero íi por no 
rondar las tres, b las quatro horas, í u c 
ceden dichos daños , no debe. A no aver 
padado exibere fe di l igt»fioremy aat d i -
figsatif•> m u m* 

76 P. Y c l Parrocho? R . Si con fa 
Moí t r ina malití^^tJtl ignormtm v l m l b i -
l i , fue caula de danos,debe feftkuirlos, 
$ed fift i lt ex mod-vsrtentia inculpabili , 
debe c tñ i tu í r fino haze las prudentes 
diligencias , de evitar el error, y evitar 
los daños . Pero íi fe figue daños tempo
rales por defedo de do£lr ina , ü de no 
advertir la ob l igac ión de refb'tuir , n i 
e ñ e , m el ConfeíTor : porque de oficio 
ib lo deben reparar los, d a ñ o s eípirf tua-
l e s , no los temporales; y quando han, 
tenido omifsion en reparar los efpírí-
tua!cs,(blo deben aumentar dodrinas y 
o correcciones pa r t i cu la res .Pa í . tr .J 3> 
p . i 8 . § . 3. Salm.tr. 1 3. cag .̂ 2. an. 137» 

77 P. Y las GuardasPR. Deben reffi-
t u i r quando fon e a u & , ccMieurríend© 
conloa caBadores,Cor.iírabandiftas3&c« 
Y q u a n d o n © impiden eí d a ñ o a l f c -
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• •cuk5lR..Kot' 'ír.dolquc cfío&eftan cb i i - poique ío io peco contra candad. Pero 

• ^ados á ' io m ^ t i í 0 3 tlue ]os áe ohc ío 11 ic obÍ3'S¿) > " contrato afsiftirle exac-
oucroib. Y mas , u evitar las caulas 
dammhcatibas, (lui;- advinieren ^ tsAm-
r í l taccuient i , v d a c a j ú . laie¡> iqu 4,os 
M é d i c o s , C i r u j a n o s , V o t i t a i i o s , A d -
m i n i í a a ü o i c s ü c particulares, Procu
radores , Abogados , convenidos con 
las partcs,comodatano,y iccatario5&: 
al j , Y aun algunos de eiros, como i o n 
A d m n n l i r . o o . C í v o r n o u a i a i ú ^ y L o 
catarios ,y de ios obligados de oficio, 
como fon Juczcs,).' los demasde oficio 
onerofo rcrr,bracos3n.7 2. B e b e n » de» 
mas vñlsrfts de cper arios.y oíra> perfents, 
f[M* cemmede habtn p e f i n t . ¡ & faceré om-
* e , q ( é c d p r u d e n s dom.m¡frtC»reí , Adevi 
t a d a s ctufas , & d * n n * pcf . i b i í i a rep*~ 
r a r i . Q u o f o í i t o , R. Han de cometer 
culpa l a t a , / ™ comraétus f i t g r a i u i t u s , 

J i ze onerefus. Por la r a z ó n antes dada. 
Y porque ex v i centracius , <¡uht a l i u d 
f t í i e t n r ) nadie debe poner mas di l igen
cias para confervar las cofas agenas , 
que para coní 'ervar las propias:para 
ccnlcrvar las propias no debe poner 
mas dil igencias, que prudentes : g . N I 
obftan algunas leyes dei derecho ,quc 
dizen lo c o n t r a r í o : pues hablan en el 
fuero extetno , y no en el in terno, 
Salm. á n . 3 i .Con t ra P a l . d ^ . p 6 n.3 . 
& l arraga, f o l . 304. 

8 a P. U n Medico afa lar íado, 6 con-
venido tenia vn enfermo de cuydado,y 
le aplico las medicinas ordinarias , y 
prudentes, y le aísiftio como los demás 
prudentes de fu oficio; pero ptido ap l i 
carle otras mcdidDífs ex t rao rd ina r i a s» 
averie a ís i l i ído con mas cuyoado , y 
aver heefio efpec ial e í tudio , per cuya 
omils ion m u n b , debe r c i i i t u i r i K . N o 1 
poique n o comet í© culpa lata. Y aun-
Ütte tuviera ^«faa. om-ilsiciB^orodief 

ti lsimamcntc , como comiinraer i tc íe 
o b ü g a n los Médicos de grandes P r i n -
c i p t i j d ebe rá . Y íi por bu aufencia o t r o 
í w e a i c o , 6 Cirujano, b tercera pe r íona 
d i lpu íu alguna bebida , b apoí ico ,que 
conoce es perjudicial , debe hazer d i l i 
gencias de que el e n f e í m o no la t ome , 
y íi la tomo , de remediar el daño . Y 
finalmente , íi por aver faltado á a lgu
na viíita inculpablemente fe en grave-
c id la entermedad , debe diligenciar 
prudentemente para reparar el d a ñ o , y 
fino r c l l k i i i r 

S3 P. U n A d m i n i í l r a d o r de vn C a -
vaiiero advierte , que fe 1c quema vna 
ca ía , que fe le pierde vna cuba de v i n o , 
ó t rox de tr igo de la «.azlcnda, que e í la 
a fu cargo, y pudiendo conmodamenta 
remediarlo, no lo haze ,dcbe reftituir? 

Si : £Ju¡ei í enesur recatare damnum 
-vndequaqm aaviniat d t m i m . E t i n f u -
per, l ino iíatjio pe r íonas , íi fe pudieron 
aver , para ayuda de remediarlo ; quid 
tenetur ad omne quod pudens dorninus 

f tceret , f i ihi aááej fe t . Pero , íi para re
pararlo hizo prudentes diligencias, y 
no lasexacclorcs, b exadiisimas , a o 
debt r e íu tu l r . 

P. Quaies ferán prudentes d i l igen
cias, y íu omifsion culpa lata? R. A r b i 
trio prudentum telimputnr at ienta m n -
teria d a n m i p c a n á s . , cnufa , & a l i j sc ir* 
e m j í a m . js. Mas íe debe alzar el d inero , 
que ¡os l ibros , 6 v n capote, mas debe 
cuydac vn Medico en enfermedad sgu-
da,y;peligrufa,que en la e ípacioía , y n o 
g c í l g t ó í a . Mas cuydado ha menefter 
vn caballo Inquieto, y ri jofo, que o t r o 
maní t i e to , y c a p ó n , Y mejor í e han de 
alzar las cofas en tfempos'Jy parages en 
que fe temen ladrones , que quando ,. y 
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luz n icura l d i d í ' , que los obligados ex 
contraftu gratmtOyá&otú. poher m a s d i -
ligencias , que los obligados ex contrae-
tu onerofo \ y e í l o s m i ) ores , OUÍ los 
obligados ¡ x officio; y ellos irjejores,que 
ios o b l í g i d o s n d í u r a r e i t m t u m : g . 
íi los obligados ex natura tei y debea 
t t ^ l t ü i t i x ' t t t l p a l a t á , los de oficio ÂÍ 
U v i , y los de contrato o n e r o í o tx le-
vifsimti y y ios de concraco graciofo ex 
minorl y j i i r tvsmr i putefi, R. DgO atlS.á 
mas diligencias ¡ntenfii ie , n e g ó ans.no 
debe el Ju ra , ó GonfciToc hazer mas 
diligencias para refoiver v n cafo mo
ra l de re í l iu ic ion , que vn C lé r igo , 6 
Licenciado iguales Moral izas- N i el 
Cirujano aprobado , o convenido para 
curar vna herida , que ot ro tan in t e l i 
gente no aprobado» ni-convenido , q u -
h i z o ia herida. N i vn Abogado t i t u l a 
d o , ó convenido con el Li t igante debe 
hazer mayores diligencias para defen
der vn reo , que-etro u n Inceiigeiue, y 
experimencado, que r e v e l b , ó i m p u t ó el 
delito?, dicho reo.ÜSIivnviandante de
be dar mejor cebada , n i mas vezesde 
beber „ ni llevar en diferente paito vna 
m u í a gcaciofamente preftada , que ot ra 
<|ue lleva el criado alquilada cxeerls p¿t~ 
r ibn s, 

85 Sxtenf lue , cdo ans. q u o i e v e n l t 
pluribus mod's í am d id i s eifdfttá n u m , 
Y íi á mas eftán obligados provernt ex 

tharitate propt^vt in offictojjel c m * 
traclfi confervsntnr , & ad ma io -

resprogreffus promobsantur, 
v e h x grat i tud im v t í a 

alijs ocaíionibusgra-. 
t u i t o e t íam ínve -

niant,quodpo-
teft ocu r r í , 

*** 

Z6 T } R e g . De quantas maneras fon 
los bienes , que el hombre 

puede tener en ella vida? R. us . quatro, 
v t iiide charitate. Efpirituales 1 obrena-
turajes, como fon la gracia, v ú t u d e s j o -
brét ía tüfa les , y morales , y done* de l 
E í p i r i t u f a n t o , á quien íc opone el peca
d o , y v ic ios . Los í e g u n d o s í o n losna -
turales efpirÍCttáÍés,como fon las po ten
cias del a lma, y libre alvedrio ,á qu ica 
fe opone la e m b r i a g u é ! , dolo , v io len
cia,y miedo,y los mere nariu descorno 
i o n la vida, aquien fe op^ne la m u e r t e ; 
la integridad de miembros , í a lud , h « r -
mofura &G. A quien Te opone i * mutila '»' 
c l o n , p c r c u í i o n , e n t e r m e d a d , a f e y t e s & c . 
Los terceros fon 1 os de fama, v honra, 
á quienes fe opone la d e t r a c c i ó n , j u i c i o 
temerario >fofpecha , contumelia , con-
vic io . improper io & c . Y los qua r to s fon 
los bienes de fortuna, á quienes le opo* 
ne el hu r to , y r a p i ñ a . 

87 P . E l hombre tiene d o m i n i o en 
los bienes e ip i r i tua íes fobreHaturalcs? 
R . S i : porque los puede adquirir , d i f -
minu i r , auraentar,y reparar con acc ión 
propia. N c c obftat , que nccefsite de l 
aux i l i o D i v i n o : pues t ambién para los 
de fortuna ncccfslta del concurib d i v i 
no , y ambos fon al hombre debidos f u -
pofita promifsione D i v i n a . Salm. t r . t z» 
cap.j,. n.46. De los naturales efpir i tua
les , y p u r é naturales no tiene domin io : 
porque no los puede adquirir con p ro 
pia acc ión .Pa l . t r . 3 i .p.6.n.4. De los de 
fama, honra, y hazie nda tiene d o m i n i o : 
porque los puede adquir i r , difrainuir , 
aumentar, y reparar con acción propia. 
jPal.n.j. Pero algunaa vezes no pued^ 



Vtett* perderlos ,n i dífponer^ Ai'i/»/» tuk. í al. nutn. 4-Salm. tr. i3.cap. i 
¿ c ' e l í o s : p o r no tcntr d o n u n í o p leno , 
y p e r f e d o , t j u a u ü o IU perdida cede en 
per ju ic io de o c io s , u t d i x i n . i o . Y aora 
d igo , que eJ que fe i n t i m a i»j¿in¿H¡»e, 
ve í origine, y e l K e ü g í o l ü , P a n o c i i o , y 
todos a l u d i o s , c u y a tama , y h o n r a es 
n e c e f l a r í a para excrcer l o s cargos de 
j u í t i c i a , pecan contra juf t lc ia : porque 
tu infamia cede en detr imento oe í u s 
parientes , R e l i g i ó n , y Subditos . P a l . i b i . 
Salra. á n . 4 j . 

88 P . Se da a lguna exce lenc ia de or-
den e n e í l o s bienes ? K . S i , l egun v a n 
puertos : íi bien algunas vezes ie í u e i e 
invert ir dicho orden ; pues a lgunos c a 
va J 1er os e í l iman mas Infama , y honra, 
^ue la v i d a , y el avar iento eftiraa mas 
l a h a x i e n d a ^ u e la fama, y honra. 

89 P . A y o b l i g a c i ó n de r c ñ i t u l r b i e 
nes de orden infer ior con p é r d i d a de 
bienes de orden S u p e r i o r ?R N o : quia 
nen retimtftr res rationabiUrer invito do
mino ; pues íi al í e ñ o r le í u c e d i e r a l o 
n i í í m o , q u i r i c r a le de f imularan . Y l o i n 
d i c ó S .Math. cap.7. S^tt&sumque v u l t i s , 
m f a c i í m t vohshomines,& vosfacste illis,< 
P a l . ibi n , 2 . Sed h o c ínceh'ge cura l i m i -
tat ioneponendanuii i i .24z. U n d e , í i v n 
cavallero no puede ref t l tu i r b ienes de 
fortuna íin caer de íu r i lado , n o debe 
p r o tune reftlruir. N i el labrador . q u e 
para rcíiitu'ir ha menefter vender la y u 
gada, o traftosde labranza; n i o r r o of í -
c i a i , que para reftltuir h a de vender ios 
Iníl turnen tos necesarios , para excrccc 
fu oficio.. P e r o f i la pérd ida del bien í u -
perior ha de íer pe q u e ñ a , y la materia 
«•eftituenda es notable, V - g . Y n o e í l aba 
'jattofamado de ladeen ) y para refticulr 
í e infama de o r t o hur to , ó aunque no 
cf tc infama¿0 j forio ha mer.eilct defeu-
bririe acoEdaio, y pruacnie ^ e b e r e l H -

n u m . 283 . 
90 P.Si Mar ta adulterara^- del adul

terio tuviera vn hi jo , el qual avia de 
it-eccder en vn Mayorazgo , debía reft i-
tu i r al hijo legi t imo , á quien venia? 
K . S i : porque fue caula de effe d a ñ o . 
i ' . Y eftaba obligada á dezir al i l e g i t i 
m o , ó a o t r o s , que procede de adul te
r i o ; R . Í \ o : porque no ay cb i i gauo j»» 
re í l i tu i r bienes de orden inferior , & c . ' 
l a fama es de orden íuper ior ai M a y o 
razgo : g . L o z. porque la reftitucioa 
debe cede? en favor del acreedor^y éfta 
cede en detrimento; pues mayor mal es 
para el legUimo él que le lepa p í o viene 
de vna adultera, que carecer del M a y o -
raí go . Lo 3 . qu'ta mmo teoetur fe ipfkm. 
ftodere. l o 4. ({Uia ft uponta j u n t media 
& c . aunque cíia ío d iga^ brme c o n j u 
ramento , no fe la debe creer, iuxta r e -
guiam: turpitudimm fuam revelmtif idts 
n»n tfi p d f t m d a . Sa lm. t r . 13. cap. 1. 
n . i b ) . Pero ficen razones evidentes 
podía probarlo ( c o m o í i el marido fal». 
tó largo t iempo 4̂  caía en el t iempoá 
que c c r r e í p c n d l a ei parro, pod ía , y de
bía dezirlo al i l eg i t imo í iendo cordato , 
y prudente,por ícr leve la infamia, no
table la materia reftitutnda;y el iieglt¡% 
mo debía creerla^ fi bien ello es dificúl
t e lo de averiguar i u x t a diverfitmem 
par iuum Á medica tfatá&ap>'tpu^spt;edhsi 
dt.zlr, que es i ie temeí lno , onze mef íno , 
& c . Salm.c&p.3.á n.39. 

91 P. í-: kes c omo ha de re í! íi tyr ? R. 
L o 1. ha de perít .adír a! l e g i t i m o fe 
entre Reljgloí© ,donde no pueda here-
dar.Y fino quiereque fea C lér igo , para 
evitar la permanente fucc( ísion;y íi na
da quiere,ha de per ínadí r á fu mar ido, 
que mejore al icgi t im©. y bazef ella lo 
i i iÜnio,que fc^uu leyes de Cafüi la pue- • 



i t 

deñ en tercio , y quínfd ; y fegun otros 
Rey nos puede el padre elegir , al que 
gu í la re para mayorazgo. Y c a ai bien ha 
de p e r f u a d k a í adultero , concurra ea 
quanto p idicre; pues tamalea ella ob l i 
gado ; y (1 efto no baila ,dexarie a lgu 
nos bienes adquiridos por propia i a -
duf t r ia , y iospára ícaua ies , c e ñ i r í e en 
gados, ve l l i dos , y viíitas lo que como-
danacnce pueda , y dar al legi t imo l o 
ahorrado ; & a i nihil amplias tenetur. 
Sic Salm. cr. 15. cap.j á .1 . 3 7. 

92 P. U n hombre de baxa esfera ad
q u i r i ó puerto honorifico con medios 
i l í c i t o s , deberá reíucuir con perdida de 
fu eftado i R. S i : porque fi es probable 
l o tiene á SÍ adquirido , fe buelve á í u 
ant iguo eftado , y en tal de perder fa -
rna ja g m a apu i prudentes. Si es ocul
t o el modo il íci to , puede rcí l i tuir me
dia psrlona prudcací , en lo q u a l í b l o 
padece leve infamia : g. Pal. i b i , n . 4 , 
Salni' tr.£ 3.cap. 1.11.184. 

95 P - A y obl igación de rc í l i tu i r la 

g to pruienca de perder la v M a ' no fé 
debe re l l ' t u i r la ta n t , j n i honra, Pero 
puede irfe atierras longinquas, y düfde 
a l l i rc l í t a i r , y fino puede aun c í lo , d e 
be hazee tellamento cerrado , y en él 
reí l icuir . Infer 3. que los t e í l l g o S ) y Ef -
crivanos , que (cienter c a u í a r o n d a ñ o s 
de hacienda , no deben reí l i tuir la con 
perdida de la fama ; pero íi con fu ha-
zienda fi la t ienen.Y íi y i eftán infamar 
dos de fallos , t a m b i é n con perdida de 
fu fama.Salm. te. 1 3 . cap . i . á 11.183, 
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á&maifc&tiom m bonis fyirittt/tübusf « -

pern*tHr*Ubu s» 

94 T ] | 1 e g . E l que induce á o t r o a 
X. pecar , e í la obligado á r e í l i -

tulr? R. D g o : o le induce á objetos de 
injuí l íc ia , o no : íi p r l m u m : cftá o b l i 
gado : porque es caufa del d a ñ o , & q a i 
efi cAafs dztnm darntum refarcire tene-i 
tur . V .g . E l que induce á mar achur ra r . 

fama iniquamente adquirida, v. g . v n o adulterar > & c . fino le induce á obj etos 
claramente hypocrita es tenido por de injuíl ícia , fubdgo: 6 le induce , v i . 
í a n t o , y dos criados lofaben , y lo d i 
aen ? R. S I : porque tiene derecho á fu 
fama a fud igmrmtss Inl i fa i tñtem. P.Los 
q « c violan ía fama agen* , deben ref t i -
t u i r co 1 perdida de la Tuya propia ? R . 
Dgo;f i fu perdida es longc fuperior}no; 
qtiiíi non retí&ent rem rationthlliter i n 
vito domim. Pero confultenfe pruden
tes Í porque ay algunos bases", que le 
tienes por muy altos , y ranchos mas 
nobles , á quienes fe EÍcnch por In ra -
mes. Si íu perdida es igual.vel aíiquali-
te t luper ior , deben : quia in parida fu 
m d í o r efi conditto purtii inntcentis , é> 
gjaod patum dlftat , n ih i l difiere vldetur. 
P a l . í b i , n . j . & & v ided ida , n.143. & 

tnetH, f raude , dalo, v e l f a l l x t i * , o ruegos 
importHnos, ó no: i i pdmum. , eilá o b l i 
gado, quita v i s , m t t H s & c . f u n t m t d i a i o-
i u f i l t i é t S i í e c u n d a m d n o eíla o o l í g a d o : 
porque por vna parte el d a ñ o , que es 
el pecado, no es cíli-nable aprecio ; por 
Otra el inducido efi feiens , é 1 velens, & 

fc ieai i , & velsmti nuil*, fit i n i n r i a . Ex 
quo infer , que el que Induce á f o r n i 
car, a no o í r Míífa, á x v a b a x a r , días de 
F io l l a , con miedo, fuerza , fraude , en
g a ñ o ,6 ralada , eilá obligado a quitar 
dichos medios: porque en pa nerlos h i 
zo Injuíl ícia; y íi no los quito , y de la 
acción fe í igufcron daños , e á á obliga
do á r c í l i t u i r i o s . V . g . E l que con ellos 
iudusera á vna P o n c e l l a á fornicar, de 

«ue 



qtie Ce fTgmb pcráef conveniencia j pe
r o fino vsó de dichos medios ,nada de
be reí l i tu i r . 

95 P. E l que Induce á v n N o v i c i o , á 
que fe Taiga de la R c l i g i o n ^ f t á obliga
do a reftituir? R .Dgoro le Induce v i m e 
tu , é ' c* o no . Si p r imum , eftá obligado. 
S i í e c u n d u m , no . P. Y q u é , y á quien 
l i a de re íHtu i r?R. A l N o v i c i o quitarle 
^1 miedo, d o l o , & c . antes de í a i i r : por
que e í l ando á fuera , íerá d i f i c u l t ó l o , 
que bue lva : y á la R e l i g i ó n las efpe-
ranzaSjque en él p o d í a tener , í ino quie
r e volber : y el mejor modo es,periua-
<iir á o t ro de las m i í m a s circunftan-
cias^que entre en tal R e l i g i ó n . Arg .La 
E e Ü g i o n no tiene derecho ef t r ido , y 
r i g u r o í o a l N o v i c i o : g. R . D g o : á é l , 
cdo: ñd hoc ne i lio privetftr medijs iniuf-
tbiVit^Q'.per quodpatet. 

96 P. El que induce á vn Profeí ío , á 
que í a l g a d e la R e l i g i ó n , eftá obligado 
á r e f t i tu iv íR .Dgo , o le induce v i , meta, 
& € , o no . Si pr imum , e ñ á obligado : íi 
íecur .dum , no : preptet d ic la . A r g . E l 
que induce á vn efclavo , á q u e í e huya 
de c a í a de fu feñor /tbfque v i , tr.etu, & c . 
e ñ á obl igado á reftituir a l d u c ñ o : c r g o . 
H . La d i ípar idad eftá, en c]ue el e íc lavo 
eftá obligado ex m j i t i a al fervicio , y 
beneficio de fu feñor ; pero el Re l íg fo ío 
folo eftá obl igado ex Religicne al í e rv í -
c io , y beneficio de la Re l ig ión . 

97 P- El que induce á o t ro , a que no 
fe conficiTe, e ñ á obligado á reü i tu i rPR, 
O le induce v i , metu , & c . b no:íi p r i 
m u m , c í t á obligado á quitarle el mie 
do, do lo , & c . fi l e cundu ín , á nada:aun-
que eí lará ex charltate á perfuadirle. Y 
el que bautiza vna criatura íin in ten» 
cion 9eítá obligado ex i t i f t i t i azxcme* 
^iar el d a ñ o , b de (cubrir la n u l i d a d : 
l 5 0 1 ^ h u v O í d o i o . c fraude. 

he Id Ue/Iitmcnl 

D E D A M Ñ I F I C A T I O N E I M B Q N l S 
Kiiutralibus f f i r í t u e s l l b u s , & puré na* 

9% T ) R e g . E l que damnifica en los" 
JL bienes naturales puros, ó na

turales e f p ú l t u a l e s , eftá obligado á 
refti tuir ? R . Ad\ I r t i e í )do ; que h d a c i i ' ^ 
nificacion en efbs bienes puede fer t o 
t a l , y adequada. V.g.Ej homicidio;pr i -« ' 
bacion de vifta , b de j u y z l o fin reme
d i o , ó puede fer parcial , é í n a d c q u n d a . 
V . g . U n a herida curable jpnbacicm de, 
v i ñ a , ü de j u y z i o , que tiene remedio-
Advierto lo 2- que ea eftas; damnifica-» 
cienes regularmente ay dos d a ñ o s : v n » 
natural, que es la ablac ión de la v ida ,» 
pribacion de las potencias, b í e n t l d o s -
ü c t o ín tere ía l ,que es los d a ñ o s f e g u i -
dos de dicha ablación ,5 p r l b a d o m q u » 
fupofito ? R . N o eftá obiig.ido a re f t i 
tu i r los bienes, b d a ñ o s naturales : 
porque tales bienes no fon precio eTü-
mables, y porque es Impofslble , <& 
impofstbiU netnoíevetur- Pero fi la dam
nificación fue parc ia l ,é inadequada,ef
t á obligado haxer lasdillgenciaSjy p o 
ner remedios, para reparar dichos b ie 
nes. V . g . El que d io vane no, y {"abe que 
ay bebida contra veneno : el que p r i v ó 
del v io de la razón , avlendo r e rKed io 
para que le recupere ; el que hizo vna 
heridacufable ,ef tá obligado á p r o c u 
rar tal bebida , remedio , y cura ; qtti* 
vir tus iuf t i tU qua prohibet dñwnum p r ó 
ximo inftrre , pr&cipit itr^edire caU" 

f a m a t e datam-.^.vide d lc i^t^wum-éy . 
99 R . L Q Z . que e ftá obligada á ref

t i tu i r los d a ñ o s i n t e r t i a í e s , c o m o fon 
los gaflos ordinarios de la c u r a c i ó n , y 
los bienes jque avia efperanza g a n a r í a , 
<glherido, cmucitOjíícíluviera f i n o , 6 

vivo. 
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v ivo . , que. es !o mirmo que el d a ñ o 
emergeace , y iucro ceíí^uice , cca íe i ida 
el d i n i u í i c á i o per íoaas coniuntas:por-
oae es caj 'a de codos e í l o s d a a o ^ á ' ¡tti 

\ eft c&'-ifx- dA.;n.il y damnum refarci i'e tene'-
t a r 1 3 ; cap a-p-7 

100 P Q j ; cita j j ü g a d J a reílítuií*,. 
e l que ta -i m . J i i c i a l ?, i v . L o r - q . i c 
no e f t á o b l í s a í l o a c¿ffcíbúr la v í d a : o o r -
que es I npois':}!4 t a ' o t i ca t í i ucva vida . : . 
nirdsjwCCitíc i i r e a . d í a e r o ío equivar* 
lente á ! ) / ¡ da : porque eft i n j e s e í l i -
mabis aprecio,: y parque la r t í l l t uc íon i 
fe debe. h ¿ i e r a i e^uaLitatem. r e í ad. 
r.em. 

A r g . El q a e n i t i va caballo-ram'-
ppcoie puede cefauic i r : & tanaen "cñk: 
o b l f g i d o á re í l i tu 'r ea dinero; g, R . L a . 
disparidad £ Í l á , e n que c l cabaiio-es vc;-
naj» y, eil l nabie aprecio^T- .días fe puede. 
s e ñ l t i i l r *d ¿ | / # * ¿ í í a t t m r e i - a d , r e m - e q m - • 
mqltfigpriRe.pibs: quaudo la. re í l i tuc iou; 
no fe puede hazet ad ¿ q x a í i t a t e m re i ad 
rem:f íe debe hazier nX Â HAVU atem fefsi • 
b l l im : daudo.dineros por ia vida Te ha--
ze lai 'e í l icucioa <ti z ^ x z l i tatem: pofiibi-
/ fpr .g . R, D ¿ 0 tnaí . j u i n d o mater ia ref-
titHavda.efi pr ttio.ftimahllis i cdo : quaa* 
do non efi prAíio Jiimabilis : n e g ó per 
^ u o á ,5cc.. 

IOÍ R . L o 2 . que íí eíle con fu oficio,, 
yerabajo ruí lentabafu/nugeL' , , é hijos 
¿ p a d r e s ,y por la rnucrce quedan fin 
á í lmenros e f t i obligaib••afuyentarlos• 
ratiom da nni e m i r g e a ü s . Y u 'avia efpe--
ra iv¿as ,que avía de enc iqúezerda caía 
efta . o b l í g i d o á re (tí x ui tta ichas-e fniera n 
ZÍS ratione lucre c - j f z i t i ; : y fí nalnsente.-
í¡ viviendo aviade aver adquirido a l -
gua derecho heredicacio -para, fu def-
cendsnciajcoaio vna-. Procuracion.-,..Ef,. 
c r i v a a 1 a;, C a p s i ! a n i a., . e i q u a ü p e r r -
dieron fus >deicendleaies por ia ;uaerte?> 

eftá obligado á reíl íruír dicho derecho,' 
ó ei lucio ce í t in te de él : porque fue 
caula de todos ellos daáos.^ Sairn. i b í -
dem.. Pero fi el t a l oficial í b l o ganabi-
para si, b era vn hombre fin provecho , 
oisciojni beneficiojuada. ef tá-obligado á. 
reí t icuir : no el d a ñ o na tura l : porque 
no es precio eftimable : n i incertfíaí ; 
porque no. le ay ;,gr N t tampoco debe 
reít icuir los gadj-s d e l entierro: porque, 
e i to s í e avian de hazee en (k muerte n i . 
t u r a l . A menosjque por alguna c í r cun í í 
rancia fe aumentaran: p e r q u é fue caula-
de efle aumento. S a l í n . p . 7 . 0.94,. 

í o z . P, Q u é eftá ©bligado áreíticuir,,-
c l q u e da galos, b lucre á vn.ohcial?-' 
R . L o 1 . debe ha^er. las prudentes d i l i 
gencia s de cu ra d e , para que rió muera;; 
y fi las; omite , }7 mucrej eftá obligado á 
refeicuír lo-arrlba dicho ex. culpa lata. 
L o 2. eítá obligado á pagar todas las-
curas ordinaria s;pero no las fuper-fluas ;: 
l o que perd ió l e ganap el tiempo , que 
eftubo cura.üdoíc, y convaleciente : y fí 
q u e d ó defec tuo ío para el oficio-, todos 
los msnoicabos., que en toda. í'u vida,, 
p a d e c i ó p o r e l d e f c d o ; -

103, P . C^ué pe r íonas fe deben enten--
der conjuntas , á quienes deba ttílitulr,-
el homicida, los dichos danos i R . í n . 
o m n i u m fenrentiaj los padres^ é hijOSjy 
la tnuger de rmuerro :. porque fe repi|¿ 
tan nhtmqfiid cum occijfe i- y-tienen de
recho de jiitíicia á ios - alimentos ,,y l u 
cros que avían de adquirir- Aunque , fí 
l a rauger puede, cafarle - igualmente , 6 
lialLv,conveniencia-3en que ic-nga-los; 
miOnos aumentos , y lucros^es proba
ble , í e e i c u í a. de rcñ i tu i r ios> «U homi 
cida 

Otra o p i n i ó n ! con 1 rnticho. funda* 
ni ento -di xe.5 ;,q.ue akbiK as- d e-1 osd i chos,, 
íe snt íenderi ios 1 h e r m a n o s . - p a r s é n r e t » 

¿lobresjí 



,¿enrts cfperanzas ,de que ios a U m e n t á -
r a , h k i e r a a iguna manda?, 6 dex&ra a l 
g ú n legado j . & t . i i el i i tuetKohuviera 
v i v i d o : p -rque aunque ' i io t e n í a n dere -
c h o d e j u i h u a á d i chos blones , le t c -

jnian j i que ai ^ u i i o con medios . injuf-
stos les pr ivara á c l a tí |jeran.za de e l los: 
^ i d e d k e n d a . o \ M . Ú S a i m . h,p b ' i n . 
3 0 4 . Se í p e c i a i í t e r , n . i o g . í u fiue. D e n i -
.<juc 3 . í c m c n í l a diclt , q u o d v i t r a ,tres 
prsd idos^inte l l iguntur i o lum g e r m a m , 
q u í a i l l l s í o l u m ' a i i u i c n i a d e b e r a u r d e -
i c d u parent u m -

A r ' g Xos^adres^muger^ 'h i jos /n i lo s 
ídf m« s 00 i lcinvn derecho e f í r i d o , y r i -
guro f o á ios a l imentos del muer to :.g. 
« i el homic ida o b l i g a c i ó n .de ju f t i c ía^á 
¡ t c f t k u s r l o s . K X go m s . i r & t i v i * d ¿ i i -
me»raicdó:a.dJho.c ne.ab UUs medípin'mf-
¡tis pnbtntitr >!xicgo. Y e t i n o el h o m i c i -
é i o í e a s m d í o ' d e i n j u á k i a : í n d e , & c . 
n t c a d banc .obllgaEionem attendenda 
c í t i p t € M l o , í e d d a m n i f i c a t í o ex adver-
t e n t i a l icet c o n f u í a . L e í m s . e x S a í n M i . 
i i o 8 . S c i © 5. 

^104 P . y d h o m i c i d a e ñ á obl igado 
^ pagar á los acreedores .,1o .que el 

snuerto d e b í a „ y a v í a e fpcranzaspaga- • 
r ia , j i huvieca i /Jvsdo,R. O l o a ^ v i r t i ó ^ o 
po'.ü pTÚnum ^ í i t - x culpa lata .-porque 
f u e caufa v o l u n t a r l a de lales d a ñ o s : í i 
i e cundum, t io :potque n o fon d a ñ o s r e -
gularmente anexos a l homic id io . L a 
o p i n i ó n -que d i z e , n o debe te f t i tuklos 
i k v a t j i o s S a l m . h. p,. 8 . n u m . a 11, 

105 P . S i i a j u l l i c í a ahorca a l h o m i 
c i d a g i m i e r e a l ia v í a . c t ó n obl igados 
los h e r e d e t o « á r e ñ i t u i r i o d o l o d icho ? 
^ . S i : p o r q u e en la h o r c a í o l o fati sface . 
5a juft ic ía v ind ica t iva , y e l la o b l i g a -
«ÍOU « f f e i t J i v ü m s : & res q u * a d a l m m 

t u c i c n , 3 4 7 
106 P . Sí P c d r o m a í a á Juan , y c u l » 

pan a P a b l o , p o t l o q ü a l l a j u í t l e í a i f e 
ahorca , ó le haze g a í t a r .buenos r e á l e s 
en fu defenfa , e f t á obl igado á reftituir 
l o s d a ñ o s fegaicos a Pabio , y á i l i s h e 
rederos? R . O lo a d v i r t i ó , ó no: íi p n -
,mum ex cu lpa lata, eflá obhgado .b i í e -
cundum, no : porque tales d a ñ o s no cf-
t á n regularmente anexos al h o m i c i d i o , 
fino per acc idens , 

a 07 P . S i 'e l j u e x fabe , que P a b l o , á 
quien tres t e í t i g o s conttftcs i m p u t a n 
«H h o m i c i d i o , e í l á inocente , que debe 
bazer ? R . D g o ; ó es Juez Super ior , 6 
infer ior i i i n í e r l o r r e m i t i r ia caula a i 
S u p e r i o r , y de ponsx ante é l la verdad 
c o m o x e í i i g o : p e r o i i es S u p e r i c r e a r l e 
a lgunos arbi tr ios para queJhnya , o l e 
libre .; entre losqualcs , í i e s Supremo 
J u e z , .es d i í 'pcníar r e n e l en la ley .Pero 
l ino los haUa1debe condenarlo.:tf¿!í/i ho" 
nnsiudex nih'íl ex fno arhitrw , fediuseta-
ñ l e g a t a , & frobata dsbst Indicare , ,dixo 
.San Ambroí io . .S .aJ in .á n .29 . tom*6 . cap. 
i . t r . 2 5 . 

-Arg- L a muger que fafee ,que el M a -
í r í m o n i o ¡ e s n u l o , ajunque i o s teft'gos 
depongan í u v a l i d a c i ó n , n o puede p e 
d i r ,311 pagar e l deb i to - g » Q u e la 
«difjpáridad e í l á ; , en que ia m u g e r e n e l 
debi to fea c o m o per iona panie.u]a.r ^ y 
•como tai labe la nul idad ; peM) el j u c a 
en la k n t t n c í a l ea c o m o pettotia p u 
b l i c a , y c o m o tal n o í a b e la inoceneJa, 
S i c S a l m , t o m . é . i r . 2 f . c a p . i . ñ i j m . g 5 . 

108 P . S i e l muei so perdena .a 1 l i o -
m i c l d a , q u e d a í J b l i ^ a d o á i c í l i t u i r i R« 
•Que por a q u e Ü a - r c m j í s i c n , q u e i c g u -
J arm en te hazer . *x£ 6nfi§* w j > n ® 
• íeernt lende « m k i r Ja v i n d i c a f M m * 
.ni i os d a ñ o s hechos 5. í i n o á e pcf ier t\ 
o d i o para i a l v a j í e , P^ro í\ m 4 a í o d i -
%& 3 que le j c í d o E a s w i o s - l o s ¿ a ñ o s ^ 

el, 
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c i , y a Tu famlUa cauCidos.R. Q ¿ e no 
cftaob i lg^do a reíUtiUÉ : porque ei de
recha de la familia fe fuuda en la per
í o c a muerca: eíla lo perdona:g. bien es 
verdad ,que fi la fainíiia no tiene que 
comer,peca coacta catldad , 6 piedad: 
qulaprius d s h t cónjúlere proftjs , '{aam-

'éUWtiiltá Salm.nutn'Vt \ 3. 
109 P-Si en eOa calle matan á vn 

hombre , y le echan á la puerca de Pe
d r o , y efte le pone á la puerta de Juan, 
por lo qual la ¡afticia catiiga , b caula 
d a ñ o s a dicho Juan , eftará Pedro o b l i 
gado á reftiruirlos? R. Que fi ¡ e x c u l p a 
l a t a . A r g . Si pufieraa v-na criatura, y ia 
puí íc ra en la puerta de dicho Juan, y la 
juíl icia le obligara j criarla , no eñá 
obligado á r e í t k u i n g . R . La dífparldad 
c í lá , en que la criatura efta en excrema 
necefsidad, y tanto eftá obligado á í'uf-
tentarla Pedro como Juan ; pero el 
muerto no eftá en extrema nccelsidad. 
SIc Sánchez,, in coníili js, i i b . 1, cap. 5 . 
d . 5. á num. 70. 

110 P. A qué eíla obligado , el oue 
tubo vn hi jo con vna fol tera í R .Dgo:6 
tubo la copula , meta^ fraude, Ó'c. o 
¿oñfíntretiao ella. Sí p r i m u m ^ mante
ner la íol tera mientras eílá p reñada , Ci
fro puede ganarlo como antes, á pagar 
el lucro oue perd ió por íu preñez, ex 
i t í f iUi* , y a criar !a criatura halla que 
l o pueda ganar. S i í e c u n d u m , ella eíla 
obligada á criar la criatura baña, ios 
t resanos , y é l d e í d e all í haí la que l o 
pueda" ganar, íA: pteíáí2) y nada mas. 

1 n P. Q u é obiigacion tiene el adul
tero? R.Que precisamente por el adul
terio no ay obl igac ión á reftífuir : por -
í jue la in /una hecha al con íor te regu
larmente no es eflímable aprecio. R.Lo-
t. que íi ay duda , íl quedó preñada del 
adultero ? o ¿e ía uaau'do) á pijáíaíc&áa 

•mo 
obligados aduIterOjni adultera; p o r q u á 
fe debe tener por l eg i t imo . R. L o 3 .que 
fi coufta es h i jo adulterino \ pero no íe 
fabedequal de dos , tjue adulteraron, 
ambos eílan obligados pro qualitate JM~ 
bij j á r e í l i t u i r los a l imentos , y d e m á s 
d a ñ o s : porque íi confiara , que vna ai» 
baja era de dos,y no fe labia de qualj, fe 
avia de d iv id i r entre ellos pr» qual irnts 
dubi í : g . ( in i ' l i í c r :««w mutrariorum ea-* 
dem tfi t a t w . Pal.tr. t t o m . 1. p .> . n . i j . 
R. L o 4 . que O el aduiteru ("abe es í u y o 
el hijo , debe é l , y la adultera ambo 
fe fs i í í t , & vt l in t , & ex dtjfeciu vnius ¿ 
eti'tHs m fúl idum ios alimentos , los da
ños íeguidos á ios legitirnos en la he
rencia, legados, y qualqukra derechos 
aora aconi ege el adulce i o, á la adulte
ra í 'upouga tal h i jo á fu marido , aora 
no:porque ambos fueron participaoses 
in b i i n j l a aciions adu' ier i j^x qua todos 
los dichos d a ñ o s fe í íguicron . Salm. h» 
t r . 13. cap, ^ .num. 36, 

112 P .Y los que exponen las cria t u 
ras adulcerinasjtiaturales ,6 í a c r i h g a s 
a los Ho/pitales , ü obras pías , eflára 
obligados á reft i tuir a d i t h o s H o f p i t a » 
l e s , u obras pías ? R . Que íi los padres 
fon pobres , no eñán on l ígados : pues 
para eífe fin fe hizicron tales fundacio
nes. Si los padres ion ricos , fubdgo: o 
temen alguna i n f a m i a , e x p a n e p a " 
tris , fiie ex parte nmtris , ó no : í l p r i -
m u m , tampoco: porque dichas fur.da
ciones fon in fuvorem creMmarum n& 
fereant. Señ squs , imh mu gis infamia eft 
motibum , v t pereunt j acpaftpertas t g» 
fí fecundum, cft-í-a obl igadosiquía con-, 
tra expreflara vohintatem fundat icnis ; 
& tas a l í c rum facianraSaIm.ib3,á 11*1$, 
Aunque la opin ión común dize^que d i 
chos padres ricos defpues de cubierta 
la ¿üf^mia^ d ^ s ü ic íu iu i t* Salm dbí j 11» 



De L 
t S , de defíorante vfrginem vide iude 
ípolal lbus^num. 3o-

D E U V E L O . 

113 ,Uelum ejl pugna dmrum , 
velplftriumjex condiciono-

c» , 6 ' ¿ i M f o r e a e t s r m i n a t o ¡ c u m p e r k u l o 
vccifsio-uts , ve lmuti lat ioms. bs pecado 
roortaí ex genere {no , y eílá prohibido 
por derecho natural: porque en éi le da 
peligro próximo de quitar , 6 perder la 
vida : g. Y también efta prohibido iure 
fpfi'aivo , y con varias penas aísi por el 
Concilio rrldentino, y diveiíos Pontí
fices ,como por los Principes íceulares 
impuellas. Vide Pal. rom. 1 . tr. 6 . d. j . 
p. 7. á n u m . 3 . íic Saim. tom. 6 . t r . z ; . 
cap. i . á num. 1 5 3 . 

1 1 4 P. Eftán incríníicamente malo , 
^ue no aya canias para cohoneftarfe?R. 
No : porque ay caufas, que cohoneftun 
eiquitar , y perder la vida , vtdiximus 
íii quinto precepto .• g. P. Y que caula 
es menefter ? R . Graviísima preponde
rante. Como la defenfa de la honra 
Divina , 6 la terminación de alguna 
guerra , y el evitar el daño grave de la 
Religión. Síc Pal. n . - 4 & ij- .&S^Tm. 
n. ióo.& J 7 9 . Pero no es lícito probo-
€ar a el,, ni admitirle por moíbar las 

.fuerzas, ni por entretener . 6 dar güilo 
lijos que lo han der r , ni por "adqui
rir fama de valíentc,ni por terminal vn 
pieyto parricular , ni por vengarla i n -
juáa, ó reparar la fama : q m a non fttnt 
f * u f « p r * p e n i i r m t e s i Pal. n. 5 • 6. 7» & 
Salm. a 11. 1 Su.& rr.io.ca-p.4.á 0 . 4 1 . 
^ 1 1 5 P-Seráli-cito admitirle por no 
incurrir la nota de gallina , cobarde, © 
pufílanime ? R. No : porque apud pru
dentes no pierde la honra. Pal. íbi.n.S. 
mo gana macha fama, de Chiiíilaíio^ y 

itmonl fqy 
no íe debe atender a lo que hablan los 
mundanos ,é imprudentes , di coníC' 
quenter no es agreífor de la hcr.ua.Y la 
contraria cita condenada por Alexan-
d r o . V l I . propoíicion 2 - que dize aísi. 
Vír tcque/iris ad autlutn prcbocatusy£otef i 
i l lua a u t p a r e , ne timiditaris notam in-* 
f«rr<«í. balra.11,163. quam nota in Pal. 
ibi , num §. 

Avg. La Religión del Orden de San-
Tiagc repele en íu inttrrí gatorío 
aquél ,que probocado al duelo , no le 
admitió por cobarde : g. R. No eslo 
miimo no adn itirle por Cbriüfano, 
que por cobarde. Y la Religión noef-
c l u y e á l o s q u e no le admitieren por 
Chriñianos5íiro á los que confía Icde-
xaron de admitir por ccbardU^jerpee-
todeque han n eucñtr Cavalle^csde 
mucho valor. Sic Salm. n. a 6 j . 

116 P. Y eí licito admitirle por huir 
del peligro cierto de la vida amenaza
do ael prcbocar;te: v.g.fgca Pedro vna 
pifióla., y dize á Juan , que í 1,0 va con 
él a tal parte á duelo , 1c ha de tirar vn 
piíloletazo ? R. S í : porque menor es el 
peligro probable , que el cierto , y eñe 
prepondera aquél. Pal. i b i , n. 9 . ¿k ibi 
alÍa,Sdím.á num. 1 6 7 . & fíe tona. z. i r . 
1 0 . cap. 4 . num, 3 9 • 

1 1 7 P. Y el que mata en duelo , eftá 
obligado á reítituir ? R. O ambos Talen 
mutuo, & omnimode libero confe.iaíu, 
b no: íi primum , ninguno cftá obliga
do: porgue ambos cedieren, de íu dere
cho ; pero fi el probocado falió por no 
incurrir en alguna nota , lubdgo : o el 
probocante mató al probocado}ó econ^. 
tra: h prímura,eñáobligado a rcib'ruir: 
porque refpedo de que no íaho om
nímoda libere , íínocon mixto de jo -
luntario , é involuntario , no cedió de 
íu deiechü ; fi íceutídum , no eñá obifcj 



r&X> 7r4Í 
gado : porque cedíb de fu derecho. 
5ahn . t r . 13 . cap. r. n, 96. Excepto ,íi 
vno de losduelillas es ele lavo : pues 
aora íea probocante , 6 probocado , no 
puede ceder del derecho de ÍÜ zmo ,y 
por fer vena!, debe reítituir el homicida 
al fe ñor fu valor. 

118 ÍJ. En q u é penas incurren los 
dueiiftas ? H . ha Excomunión mayor 
lata; íentent í^ , y corape hende ai pro
bocante .ptooocado , íi admite , a ios 
mandances, confuientes, coniencíentes, 
á los que dan tierra, campo.d lugar pa
ra eldefafío , b no impiden íe haga en 
fuspoffeíwonespudiendo, ya ios que | 
•van afsiftir :3 á ver como teftigos j pero 
no coenprehende a Jos que caiualmeate 
paíTando por a i l i ^ 6 mirando por parte 
oci^lca, atienden, o miran la ¡ucha.Larr. 
y Pal. íbi,n. 1 7.Salm.h n . 18 3. A demás 
Jos dueliílas , y padrinos en pena de 
perpetua infamia, de .canfífeacionde 
bienes , y de ier paft'gados como homi-
;cida5, y e.J gue traeré queda pribaáo de 
lepuítura Eeieíiaííica, y citas no Ce i n 
curren i f f y f u c í o 9 fed poft f m t m t í a m itt -
dieis-, pero la Excocaunlon íi, y a reíer-
•lyadaai í^apa extra ¡Builana ; y de ella 
|)Hed€-a,a:bfoíi?er los^ue.díxitiios , lude' 
abfolutíone áreíerbatis.. Salm.com. a, 
-jtr. 1 o.cap .4.á num . 4 2 . 

% \ f ]pf Es menefterque el duelo fea 
íOí i íumadopara incur r i r . 'R .Que {i,para 
que la incurran Josdüeíiftas. Pero no ,? 
jjara qsig la Inctirran los que co operan, 
J i psyípfvs BOU ( leterít , quod non fe a t u r , 
Pero n©es menefter fe <:orsfiime ía oe-

ciísioíijQí vuInetacionXarr.Pal.n.17, 
í^es que fingidanaeme fe deíafian.y 

^ngídafíjentepeleanjla incuí.ren 
£R M fueso eterno í peío íiq 

e,u t i íníejinoj. 

C O N F E R E N T I A Q U I N T A 15^ 
Áan^riifinatíom i n bohts fatn&ió' homri s , 

l i o 1~7 rima efi opimo de v l f ^ y ó ' mt>~ 
• ribus alterius. ,Et pt® .V;£ fie 

poteftiiuniin bonam , 6¿ malatn fa-
xnam. Loquendo vero de hon&i eft kann 
opimo de exceUntia al terius , Eama.,enin¡i 
poteíl effe in origine, 8¿ .mo^ibusi^c ihac 
dvfhnitionecomprehendiitur.vrídequa'' 
•que proveniat.,Laír.Es mayor bien,que 
la honra : porque efta coníifte en la ex
terna teftiheaeion , y la fama «nia i n 
ferna opinión:; y el a&o ímer.no es -mas 
noble, que el ¡extemo. S.alm.tr.i j ; .cap. 

, 4 . p . i . num. s|. 
121 P. Por quantos aftos fe quita la 

:fama? R. Por doss por interno, y ex ei«í 
no : el interno es el juyzio lemerario , 
á o í p e c h a y duda. JuyzioíenKrario ,eft 
Mjfenjusfirmtts , indihitaíMs y0rtm$ ex 
liebibas fundamíníis d e r ¿ * igdit f a -
m a m proximi. Scíjpecfaa temeraria eji 
tfjfenfus vnltti gartts w m firmidine ait:s-
rms ,ortHs ex hhibus fundMmemis yó'c* 
Duda tsnjefaria.gj?-fmfper/Jio m á ^ i j ^ r i a 
gx lebibm fnndamenús P. Quantas 
.conáiciones.ie íequle.ren 9 ¡pata q̂ue «i 
juy^ío fea pecado jmpítalPR. Quatroda 
3. que fe-dé aílenáb firme. JLa <jue 
•nazca de icves fundamentos, los quaies 
no funden certeza moral,ó creíble con 
mucha probabilidad. La 3. que íea í¿e 
pe , qug grM%$tey i«dMt fam/im proximi^, 
H 4.plena advertencia^ coníentimien-
í t o , Y poc defedo de alguna 4e «lias 
rara vez cometen pecado mortal los ti- , 
moraros. Moiina,d.3.n.4.& Salín. I ip* 
7 . num. 99 . 

12% P. Quando fe dirá} que fe da af-
fenfo finpe? i i . S^umdp j v z g * ^ modo , 
%mpregmradeprefpotidertJ»} $ i deiitfi 



¿erUy o q u i t f i c U m para c w J í g o . S a U n . 
/; u.y n. 88. P. Que diíerencid ay entre 
íuviio, íolpech . ,y ttuda teraciariarR. 
Que el l u y ü o úúie- aíknio t i u u e : U 

cura ícrmidíne , de que tío lera u á . La 
du^a tio ieinclina á que fera , nldexa* 
ra de (er,íiiio que í"e queda iUipealu.La 
opinión ad graeíens parum diuerc a iui-
pinone.Lo qualfe-explica con excaa-. 
p\o de vna balanza. qaai)do auibai> oa-
tónzás eftan en ayre iguales, eíta ci ca-
tendímienco en duda : quando la vna 
eae ázia vn jado , eiía en loípecaa i y 
gualdo la vna cae del codo aUueiOjd:-
ta en juyzio, 

i z y P. Quando los indicios ferán i n -
fuficientes.' K. Arbitrio ptudeatisitiia-
^uicur. Y le dirán iniuhcíentes , a<¡fte~ 
l U s , qug miradas f m circurtjianclas n<y 
hñfi a n e a r a quede aJJ}nfovn hambre f r u ~ 
dente., Ex-quo de quien no conoces 
íea ramera, la vés en parte retirada con-
fn raancebo luííurioío, y que tienen al
gunas acciones indteences : fi vés 5que 
t'edro a deshoras íube con vna eícalera 
a vna vensana , hazer juyzio , que no 
eíUn , ni van á rezar el Kolario , no es 
pí*cado mortal : poique ay Laftai^esin-
dicíos para funaar terceza moral , ó 
toucha piobabiiidad.- Pero no íonlufi-
ciemes füridameñtbs, el verla ir á paí* 
í tar 9Jc el ver , que Pedro lleva vna eí-
caicra por la calle. Larraga^h. 

12^ KWél padicamodo marido^ue 
de á iu hija , priada , c mugen; tt 

la 
'e renda m? 

hablar con vn hcmbie , 
icho ÍA puerta,b tiene ma-

mañas, rsca? R. l í o : q u i a l t c i t u m efi 
r i fufp i tar i dejñlio J'»o y para*cito' 

wrt!ts<j^e-dáde ^€to%íKíb©»;- Y- tienen 
dtwcHo; á quítari tooo fundá-mentc 
Bíwd^i ie^dadar i jíolpt€ciiai^i>iia2Ca 

ittíacn. 3 ̂  i 
juyzio cíe cofa mala en fus hijas, ctía-
¿a¿J na.gcr. 

i z ) P. i-s mentílcr Iguales Indicios, 
para que laíüfpecha dexe d e í e r t e m ^ 
iaiía, o la duda , tomo para el juyzio? 

i , Ñ o ; jorque con menos indicios íc 
pntci pt'udenteniente du¿£.r ,y íoípe-
chai, que haztt juyzio.Salm.n.8^. 

1 2 6 i . V quanuo el ú t l ú o ícrá cal, 
que el juyzio tea de re) qn* gravicer U"> 
djifatriam poxiw't i R. Quando la de
tracción ac tai delito ie diría grave pe
tado ¿ t t i t m a c ir íunj iant i ] s . t x quo ,íl 
viendo a vna muger incógnita á desho
ras , hazes juywo es ramera , 0 á vn 
hombre armado incógnito en vn mon
te, hi-zeb juyzio JCJUC esladíon ,no pe-
cas Riortaimente : poique no juzgas de 
ptrlbna determinada.Lair. h. 

127 P*^ Ia iolpecha , 6 dudateme-
raria i r r f ecadt & me rtales ex/ í rR.No: 

quic-nen Uaunt $1 á v i í e r fatr a&prexiTKÍ: 
ipíícftr accidens p ueden íer moriales:lo 

i . quando nacen de vn grave aborre
cimiento del próximo. Lo z-quando el 
delito es gravilsimo. V g. Se j echarjO 
dudar pojskive de vn hombre bien opi
nado , Í! es herege , judío , &c. porque 
mas eferden titas íolpecbas , b dudas 
queeljuyzio de otros delitos meno
res. 1 arraga, h. 
128 P. Y el que haze juyzio temera-

no,e t tá obligado á itf.ItuirrR.'Si: ̂ «/^ 
j fitnain l&dit- ratlon^hilher invito I j o m i -
»ÍJJ ó dctlnet U f a m . Y el-iTiodoes , de
poner^ aquel juyzio,y hazcrle de-qtie es 
íalíe^pues no debemos prcíi.n ir deliro,' 
quando no confta. Arg; l i que rcvela; 
delito ocuí to verdadero a pedona cor-.-
data vy prudente » no eflá obligado á 
reftstuir^g R. Permlílo anti;regdocon--
fequerítiam ¡á dirparidad' eíla j en que' 
é í k tenía yá ' la fama^etdída-en ocu|*• 



i ) 
to 5 y en cite eílado fe le queda; pero el 
oiro no la nene pei-dtda, ni en pubiico, 
n i en oculto, y íe le viola en oculto. 

129 P. Si confeíTado eí pecado con 
todas fus cu-cunftancías, el Confe-íror 
duda , íi llego á juyzio temerario , qué 
¿¿be hazetíR.Pregantarle, ü tiene odio 
á la cal pe fío na ;o íi otras vezes ha he
cho juyzios talesdeliberidainents ,6 11 
él eíiá viciado en tal materia : porque 
j u z g a el ladrón , que tojos [on de f u con* 
rf*c«>»fegun dizc el EcÍeíiaíles,ca¿).io. 
in •viafiultus ambulans^cHm ipfe ¡ta infi~ 
jbieas, onmtt finitos xfiimat, Y (I díxere 
el peaitente > que tiene algunas de ias 
tres colas , conitft ítrxliter le podra con» 
denar á pecado niotcal.Larr-h.& Sai.n' 
teco p.y.ía quo alia invenies. 

130 El ado externo e> la detracción, 
& eji inl i t / ía denigrañof. im 1 pro cimi- Ita 
D.Thona-es pecado mortal ex genere 

f u á : pues en fu linea íe hallan muchas 
pecados mortales; pero puede fer ve
rnal ex imperfeclione actas , & ex p a r v i -
tette materídi .P.En qué le conocerá, que 
la materia de la de trace ion es grave, ó 
leve? R..No fe ha de tomar de la grave
dad del pecado , que fe propala, fino de 
l a gravedad de l&iafam'ia-, q&erefulta a l 
próximo cev/ideradafegiiv la eflimacioa 
de los prudentes. Ex quo, fi vno coritára 
de vn Soldado algún defafio, b riñas , 
que avia tenido i de vn mozuelo pifa-
verde , que andava en galanteos , no 
pecara martalmente-.pisesellos miínus 
fuelen hazer gala de ello ; pero al con
trario dezir de vn Obiípo , ü de va 
hombre Relígíofo , que miente a cada 
paííb , ferá pecado mortal. Lar raga.La 
detracción fuele cometerle de ocho 
fnaneras-,de quatro d i r e á e ^ e i n d i r e B e ^ e 
otrasquacroecntenídas en eík>s ver-
f©s»Salm»h.p.í .n34. 

Imponen*, Augev.t, ManlftflanSy in 
M a l a Verte?»;, 

^ u i negat, A u t mlntilt ^eticep , 
L a u d M oĵ He re mi£9 • 

131 P. Eí dezir d e vna per fon a de
fectos naturales, como que es ciego,ig
norante, indiícreto, de poco juy¿iü,gí-
boíbjO disforme , es pecado mortal:R. 
Que regularmente, no : porque no da^ 
ñau gravemente , y fon oefeótos noto
rios ex fe j pero íi íe dízen en preí'encia 
regularmente íc?n pecado morral. Lar-
raga.P. Y dezir deíedos de nacimiento, 
como que es efpurio , de raza de Ju
díos, Moros ? R. Que ex genere fu o , es 
pecado mortal: porque es muy grave, y 
íenííblc la injuria. P. Y el dezir en au
sencia, que esfobervio, avariento , I r a 
cundo, ¿kc. R. Regularmente es pecado 
venial: porque íoio fon defectos venia-; 
les. Larraga, híc. 

132, P.Ydezir vn delito publico don» 
de noíeíabe , es pecado mortal ? R. De 
tres maneras puede íer publico,6 noto
r io: notorio a ¡are : notorio a faHo:j noto
rio famefo. Delicio notorio a i me : puede 
fer de dos maneras/wf/zcíVí?* , que es 
quaudo por publica fentencia del Juez 
es tal notorio *. fecundum qu ides quan-
do es notorio por confefsion del reo, Q 
depoficion de £eíu'gos;pero no fe ha da
do fentencia. Notorio a f a c i ó o s quando fe 
hizo el delito en prefencia de muchos , 
como en la plaza, ó calle publica Noto», 
sriofamofo , es quando el delito , aunque 
ocultamente cometidojíc í upo , five m -
iufiey(ive i upe, en la mayor parte del lu-l 
gar ,fiendo pequeño , y fiendo grande, 
po r la mayor parce de l v arrio. Y en po
cas palabras , aquello es pubiico : qnod 
per fe habet vnde i n communsm notitlatn 

^srvmm^ Salm. n» y \» R.LÍ> 



R . t o i - que c o n u v dicho ¿ t \ k o : q m 
yvodocutnque pubUcum fit , en i a Ciudad, 
b Ciudades , 6 Lugares ptoximos ,á Jos 
quales fácilmente puede llegar la noti
cia , no es pecado mortal, ni contra ca
ridad , ni jufticia : qula. de per accidens 
efi , quod igmretur; y confia, de la prac
tica de muchos tImoratos,que los eferi 
ben á los amigos de diverfas partes. R. 
Lo 2. que quando es publico a ture , a 
fefíc^elfamaitampocoes pecado mor
tal , ni contra cajridad , ni juílicia eferí-
virlo , b contarlo en tierras muy dif-
tantes, como en Roma, Jas Indias , 6¿:c. 
porque por el derecho , y hecho peroio 
el derecho á fu fama , y cedió de fu de
recho : y también con íb de lapradica 
de los timoratos. R. Lo 3. que quando 
folo es publico a lurspeundum quid , 6 
por fentencia publicada i m r a limites 
allctt íus congregat ionisRel ig tonis , & 
Sant ia inqulfitioms , corno no fea alfas 
publico: Es pecado mortal contra juíli
cia ,y caridad Larr. h. porque 3 m ú 
teo ha perdido fu fama en publico , ni 
Josjuezes quieren privarle de eJIa ex
tra didos limites. Salm. teto § . 3 . 3 
num. j 3. 

133 P . S í e l publico infamado con 
fu buena vida defpues adquirió buena 
fama, ó en fu t ierra, ó en las diftanres, 
peca el que refrefea la infamia, ola 
propala ? R.Dgo ,ó fue publico * i u ~ 
ref impl ic i ter ,o io \o afatto ¡ o f a m o f o : fí 
frimum , peca contra caridad : porque 
írrationabilíter da vn pefar grave al 
próximo. Pero no contra jiifticia: por
que el Juez le previo del dominio , y 
poffefsion de clla;á la manera que pue
de privar de la hazienda , ó Beneficio 
adquírenda , y adquifira, Pero fi íceun-
dum, 5<:tertlum , peca contra jufticia : 
porque aunque por el hecho, o fama 

perdió el derecho de dominio , no per
dió el derecho de poffefsion ; ala ma
nera , que vno puede fer privado de la 
hazienda adquirida,© Beneficio, íin que 
fea privado de Ja adqnirenda. Sic Le-
fius, ex Salm. num. 6^. quam%i> i l l i te-
neant tribus cafíhus peccare contra i u f i i ; 
t inm. 

134 P. Que pecado es revelar el fe-
creto? R . Advirnendo,que puede e l í e -
creto fer de tres maneras : 1. ex natura 
n i , como t i que fupo la coia cafa , 
dtt/triA ,vei narratione : 2. promijfo. Co
mo el que prometió no dezirio; 3. eom -
mljfo ,ypromij[o : como quando el que 
m e l ó cuenta,me tncAxg.ijaclte^el ex ~ 
prejfe, no lo diga, y yo prometo eodeiu 
modo no dezirio. Y entoncesfeíá comí 
mijfo, yptomijfo , quando de las circunf-
tancias fe infiere, que el otro me lo en
comendó, y yo prometo guardarle. EJC 
quo los Médicos , Cirujanos, Parteras^ 
Abogados, y Theologos ,eílán obliga-
dosíub figlllo coromifío , á callarlos 
delitos,que ex ratiotie fui offici]¡haii la-
bído. Salm.híc,p. 6. § . 1 . num. 75. quo 
fupofito. 

R. Que es pecado mortal revelar 
qualquiera de los tres, fiempre que pri
va de grave bien, ó fe ligue grave daño : 
porque el revelante es caula de tal da
ño : y efta obligado á reftlruir ,por la 
mifma razón , y por lo dicho , á n. 6 7 . 
Salm.ibi.Pero, fí ningún daño fe ligue , 
ni priva de bien á períona alguna , no 
ferá pecado: porque no es viftc querer, 
que obligue/^rcijjc nocumento. Y fe d i 
ferencia el ccmmííló, y promiífo de los 
otros dos , en que ellos folo obligan, 
quando licite í t pueden guardar. Y^af-
fí, fi el Juez pregunta««r/^ící ,fedeben 
revelar." Pero el commitfb , y promiíío 
tiene mas riguioía obligación j y lo/o 

y y fe 
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fe puede reve|ar,quando fu ohfervadon 137 ^- EI que cuenta delito ocuí to ; 
cede en daño del que lo encargó, del 
bien común, ü de algún inocentejó por 
la Epiquea. Pero no avtendo aiguna de 
cftascauías no puede revelarfe al Juez, 
y fe ie puede reípondercon reftríceion: 
porque el juez^ue prudentemente pre-
gunta 5 no quiere aferrogar el derecho 
natural , baxo del qual obliga e í le íe-
creto. Saltrt.ibi.toto ^.i .Larr.t 'oí.jZ)-. 

135 P. Qué pecado es abrir i as car-
ta;;, leerlas, quando eítán alzadas , ó fe 
hallan á cafo en alguna parte , pregun
tar íin cauía algún lecreto , azechar 
per las puertas,6 efeuchar lo que fe ha-
ze, ó píiría en fecreto?R.Regularmente 
es pecado mortal: porque íe da peligro 
de íaber cofa gravemente damnih'cati-
va,y cada vno tiene derecho á fu íecre-
to. Exceptuanfe lo 1. quando fe prefu-
me prudentemente no contienen cofa 
grave.Lo t . ios Prelados, Governado-
res 3 Elc¿lores , infubf .diumfui muneris 
exercendi. Lo 3. quando fe da confenri-
íniento faltira implícito. El 4.quando 
razonablemente íe teme, que de no ha-
zer dichas diligencias , le ha deíobre-
venir algún daño injufto. Salm. tote 
§ . z.ibi, 

136 P. El quedize deperfonadeter
minada delito en común peca mortal-
mente? R. Si : porque fe pone á peligro 
de que juzguen delito grave, y aun mas. 
grave, que el que tiene. Y lo mifmo el 
que dize debiera ca l lar donde e f t eyyoú ien 
fabe, que le conozco, y, se fus cofas. A me
nos ,que de las circunñancfas fe pueda 
íolo inferir delito leve.Saim.p.5 .§.2.n. 
4 3 - y 44 . Y t ambién es. mortal , dezir 
vil delito grave determinado de perfo
na indeterminada , quando por las cír-
cunítancias le teme , que los oyentes, 
vengan en conocimiéto dé la pelfona.. 

m n ajjertive, fed ex auditu , aut dubita» 
tiene, peca mortalmente ? R.Si: regu
larmente : porque efte modo de infa
mar es pernicio(il'sitT.o,y de corrillo,en 
corrillo ¡íe va contando como cierto : 
limitaffe en caío de que diga io ha o í 
do á periona muy enredadora. Lar-
rága,fbi. j i > t 

138 p.Y es pecado murmurar de los 
difuntos ? R. Si : porque fu fama dura 
defpuesde muertos : aunque es proba
ble, que fí confia eílán condenados,no 
es pecado mortal : pues no fon próxi
mos , ex Salm. n. 35. y 36. Pero fi re
dunda en infamia de fu familia, ferá 
pecado i u x t a qualitatem deli¿ii>& i n f a -
trñA, íbidetn. 

139 P. Como peca el que oye mur
murar en materia grave? R, Si de algsin 
modo induce á la detracción pregun
tando, aplaudiendo, b monfttando,que 
güila de ella , peca mortalmente con* 
tra caridad refpefiH áe trahsnt i s . Y con
tra juíllcia r e f p e ñ u detraó i i y queda 
obligado á reítítuir {» d e f t í i a áe trahen» 
f/í : porque fue cauía de ia detracción 
v t participms ¡ v e i palpans. Y aunque de 
ninguno de dichos modos, concurra , ü 
tiene complacencia interior del- mal 
grave del proximo>, peca centra cari
dad j pero no contra juílicía^ Pero fi 1%. 
eoraplacencia interior es fofam ente del 
artificio 3 eioquencia b faynete con 
que fe refiere , no peca raortaímentej.vE: 
inde peccatísjnura, 6o,. 

140 P. El que oye M detracción^ 
grave peeamínofa,eJ3:á:obligado á impe-
dlrlao'R. Dgo::íi no'confia que es peca-
mínofa grave > aporque acafo;espublí-
ep ,; o porque duda fí es grave , 0 leve 
( atenta perfona) la iufamía.crpos otras 
razones- ? no- peca s porque para Ja cor* 
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bn ha cíe aver pecado cierto. Pero Si : el r. quando el delito fe opone al 

bien comun:como íi es hetegc^hechize 
ro, ó íoíídtante in confeísio 

F í e confia debe impedirUjó corrigieu 
' á o ficommode foteft , 6 divircífindo Ja 
converfacion á otras materias, 6 ínof-
trando el roftio niftejÍLixta iiiud Proy. 
25. Ventus aquilo diftpat f lnhias , & f c i -
cies trifiis linguam detrahentium. Pero 
noteíc , que el que oye la detracción, y 
no mueve á ella, nf tiene complacencia 
de ella, y dexa de refiftir ai detrahence, 
b por teirior, ó por negligencia , ó por 
verguen2a,peca folo venialmentc regu
larmente. D H e regularmente : porque 
íi futfie Superior , 6 amenazaffe al pró
ximo otro diftintodaño , feria mortal. 
En el Supenot contra jufticia , y en el 
igua l , 6 inferior contra caridad. Vide 
índe corredione fraterna , S¿ Larr. h.& 
Salra. §.5 .Y notefe ,.que el pecado del 
que oye , no eftá en oir la 1 . propoíi-
cion murmuratoria , fino en la confir
mación, ptofecucion^b aunientacIon,ó 
motivo de dezir nuevas cofas» 

141 P. De quantais maneras páede fer 
la detracción r R. Dedos:, imponiendo 
fr imenfalfo , que es lo mifmo , que tef-
timoniofalfo ., » revelando delito oculto 
verdadero : imponiendo crimen faifo : 
como dezir dc.Pedro,que es ladron,no 
íiendolo:revelando delito oculto, co -
mo diziendo , que Maria foltera eftá 
preñada, íiendo oculto : de quaiquiera 
<le las dos maneras que rea#.la detrac
ción , es pecado i u x t a qualitatem mate-
ft* : porque fe daña la fama del próxi
mo. N i obfta el error del vulgo que 
afirma , que la verdad fe puede dezir en 
todo tiempo, y ocafío»; porque es propoíi-
cion falfífsima , y contra todos ios A u 
tores , y aquel principio: quod t ibí non 
vts , a l t e r i &o n f actas» 

142. P. Y e n algunos cafos es licito 
feveiai delito oculto, y verdadero ¡ ^ 

ne-.quia bo* 
ntim commune debet praferri bono particu* 
l a r i . El z.quando vno cede de f u dere
cho ,como en Información para habi-
tos.colegios, fa.millaturas; quia f e i e n t i , 
& volenti nstlla fit i n i u r i a . El 3 . quando 
agitur de contrahendo Matrimonio t fe 
pueden manifeftar los delitos , y defec
tos de Jas paites, vnlcameme á las par
ces contrarias , s los parientes , ü otras 
pcríbnasque tratan efla materia, y que 
pueden ayudar, 6 impedir el Matr imo
nio : porque refpedo de eftos ceden 
ambas parres de fu derecho, y dan per-
mi fío para que fe informen. Pero no fe 
pueden manifeftar á los eftraños, que 
no concurren á tal matena:porque ref-
pe&o de eftos,no ceden de lu derecho. 
Tambieh quando ay impedimento na
cido de delito oculto , para el M a t r i 
monio ,fe puede manifeftar al Parro-
cho^iuxta dicta inde M a t r i m o n i o ¡ n . 11 3, 

143 E l 4. g u a n d o agitur de averie » -
do damnograv i , communi, v e l p a r t í c n l a ~ 
ri,propio, ve l alterius. Lo qual puede fer 
en dos maneras : de avertendo damno 
/«¿«fíKpor loqual es licito manifeftar , 
que tai Medico , Madlro , b criado, 6 
vezino tiene deJItos,defe¿l:os dañólos , 
á la república , al amo cordato , b ve- " 
zlndad. O puede íex de avertendo dam
no iam caufato , & pofsihlli recuperar i : y 
puede fer cauíado en dos maneras; p 
porque íe impuío crimen falfo , ó por
que fe revelo delito oculto verdadero,: 
fi por crimen failb',puedo manifeftar 
los delitos del impoílor con tres condi
ciones: ia 1. que conduzca» para la de-
fenía. La 2.que 110 ayga otro medio pa
ra reparar el daño, l a 3. que el d a ñ o 
íeguido aHnCan*adorfea proporciona

d o . 
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do, y no mucho mayor : qula a l ias ex
ceder et moderamen ¡nculpfitx ¿«íe/í. l u x -
ta di ¿i a, n. 95. Si el daño fe causó por 
aver revelado deiíto oculto» puedo 
Hianifeíhr ios delitos del revelante con 
las miímas condiciones,y otra mas,que 
el revelante no ieacoafto , fino volun
tario. Y l á c Larr. Y Cotella en las con
denadas , 43 . y 44* por Inocencio X I . 
quas vide, n . 15 9 . Los delitos que pue
den haier al cafo, para recuperar la fa
ma quitada, fon dezir,queel revelante, 
b ímpoftor es teftigo falfo , mentírofo, 
enredador , infamador , vengativo , y 
ctrosíemejantes : pero no es licito im
poner al revelante , ódetrahente eftoa 
delitos, ni otros fiendo falíos:porque es 
mentira perriiciofa , ylo contrario eftá 
condenado en dichas propoíjciones» 

144. Arg. Contra tertiara partem: l i 
cito me es pedir al ladrón por juílicia 
la hazlendajque me tiene hurtada, (¡no 
la quiere dar por buenos modos , aun
que fe le íiga infamia , que es mayor 
i n a l , que la pérdida de la hazíenda: g. 
£«cc. R.Queladifparidad eftá,en que el 
ladrón íupueftd la monición me tiene 
Ja hazíenda omnimode v o l u n t a r t e m a -
Httofe, refpedo de queme la puede dar 
abfque vilo incommodb : pero no el im
ponente , o revelante , refpedo de que 
KO me puede bolver la fama , fin infa-
ínarfe. Lo Gtro:porquc aquel es medio 
direfío ; pero no el revelarle yo otros 
delitos.Sic Salm.toto,§.4.& ibi alia. 

145 P. Es pecado mortal manifeñar 
delito oculto , y verdadero , á perfona 
cordata, y prudente? R.Lo i.que es l i 
c i to , quando es medio neceíTario para, 
corregir al delinquente concurriendo 
las condiciones de la corrección frater
na,Salm.n. 63. Y para templar el dolor 
del: o f e n d i d o ^ para-fiKwiiUeíOjd pa ía 
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tomar confeío: quia a g í t u r He avertcn* 
do d a m n e f r o p o r t i o n a b i l t t e r . l á & m , n. 45. 
R.Lo z.que el revelarlo ex l eb í ta t e ¿mi* 
mi tantum , es pecado morral: porque 
fe viola la fama en parte gravemente , 
aunque no en todo \ como el que hurta 
materia grave , aunque no hurte toda 
la hazíenda. Y porque ayud quemllbu 
etiam prudentem nmgni f a m a fiimatur : ^ 
Contraria fententia habet tot, & tan
tos Autores ,que la pueden hazer pro
bable :quam admiteíem fi vkra íecreto, 
es experimentado , y no admirativo de 
fragilidad, y compafsivo de pecadores. 
Pero en la practica fe ha de tener la 
nueftra: porque es dlficultoío conocer, 
quien fea varón veré prudens , & corda~ 
tus con todas las condiciones:lo 2.poi
que Je expeiimenta , que teniendo á 
muchos por cordatos , llégala infamia 
á alguno , que no lo es, y fe haze pu-
bliee el delito.Salm. n- 48 . Y la mayor 
iañima eftá , en que tenemos por cor-» 
datos , a todos los que tenemos por 
amigos. 

146 P. Y eíque Inad'vertenter, & w¿r-
terialiter tantum , viólala fama , eftá 
obligado á reftituiria ( eum poísit) die 
juílicia, ó folo de caridad? R. También 
de jufticia-.porque fue caufa, 6 autor de 
la infamia , y eftá obligado á poner las 
prudentes diligencias de quitar la caufa 
dada , y e\¿tar los daños advertidos en 
ella. Bien es verdad , que no eñá obli
gado con tanto detriraentOjComo íi ^<¿j 

f s r í ^ r e r h u viera-Infamado. U t n . y i ^ 

€ 0 N I E S . E Ñ T I A S E X T d V £ 
reftimtionefamA -

147 T ) ^ e g . Ante quienes ha de rcf4 
X t i tu ir el que infamo ?. R» 

P g o , o adye-f tia3 o d«ápA ^uc los oyerf? 
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t e s ío propalarían á otros, b no : fi prl -
muro,ante todoSjácuya not ida l lególa 
infamia: porque fue cauía de que el l a ~ 
geto quedaíTe infamado apud omfíes]cl-
to fe entiende en defedo de U s oven-
tes, que lo propalaron- Sino i o advir
tió, ní dudó 5íolo ame quienes infamó: 
porque folo fue cauíá de que quedaCe 
elfugeto infamado apudillos ; y reípec-
to de los otros folo fue cafual la infa
mia; pero eftarán obligados los oyentes 
que lo propalaronj y el autor haxer d i 
ligencias prudentes, para que reílitu-
yan. Salin-p.9.§. i «num. 122. 

148 P. Como íc ha de reñituir la fa
ma? R. Dgo: 0 fue la detracción impo
niendo crimen falfo, ó revelando delito 
oculto verdadero : íi 1 .retratándole, y 
diziendo , que mintió , y dixo falfo ; y 
ímo es creído, debé jurarlo; y íi efto no 
bafta, debe añadir teftigos, íi los halla
re : porque la fatisfaccion ha de fer efi
caz en quanto fe pueda. Si la detrac
ción fue revelando & c . ay muchos me
dios entre los quales fe ha de elegir el 
que arbitrio prudentis fuere mas e ñ e z z ^ 
para borrar la infamia. El 1 . es de S. 
"Thorn. 2. 2. q ü x ñ , 6 2 . art.2. ad 2. quo4 
dicíit f e mal'e dixijfey -veí quodlniufie eum 
d t f a m a v í t , ve l fi non poteft famam rej i i~ 
t u n e debet ei aliter f a m a m recornpenfare, 
Efte modo en fu tiempo era bañante: 
porque no avía tanta malicia, y aora 
€S bailante apud fmplices, & rudes. El 2 . 
es el que en las ocaílones, que íe ofrez
can , hable bien del infamado le alabe 
de otras virtudes , le honre en íu trato,, 
y afirme, que es perfbna cabaLy virtuo
sa, y procure del modo poísibie, que 
tengan, en'buena opinión.. Todo eño 
pide prudencia, para que no pieníen 
^ lo haze por reftituir la fama, tile-
mpdp es muy agto^ua.&do. deíetratat* 

eflltuclori] ¿ y / 
fe de lo dicho-jiio avia de facar cofa de 
provecho, antes bfen añadir nuevo no-
cumento. 

149 El 3 esjquediga.que no fupolo 
que íe dixo , que íe engañó , que dixo 
falíedad , y mentira. Y íi parece eficaz, 
debe vfar de él : porque debe poner to
cios les medios , que commode , & licite 
potefi. Arg. Efte en retratarle miente: 
la mentira no es mediolicitó:g. U.Dgo 
mai. mlenteffrmalitery ngo mal. mate-
rial i ter , cdo mai. & eodem modo dgo 
min. & ngo cí'qarn. Replbs. mentira 
formal efi centra mentem feienter iré', 
fed ifte , it feienter contra mentem : g. 
R. Dgo mal. tam ex parte obieñi , quant 
ex parte af lús 3cdo mai. ex parte obietti 

, ngo mal. & dgo min. ifte i t 
feienter contra mtntem ex parte ^bieMi, 
cdo m l n ^ x p a r t e aé ius ,r \go min.6¿cíqra. 
Y digo , que aunque éfte tiene por ver
dadero el delIto,que aora dize es falto,, 
por lo qual i t contra mentem ex parte 
obiecii, & fpecít lative' . pero también ad
vierte , que en el a ñ o de la revelación 
pecó: y el pecado en la Eicrltura íe l la
ma lato modo mentira , iuxta i l iud , 
cmnis homo mendax ; idef peccaíor. Y 
quando fe letr-ató , lo que quiere dezir, 
y puede con toda verdad, que pradica-
mente, & ex parte af lús , p e c G en la re
velación. Vide t r .2 . n .21 . & Lanag.h-
Salm. á n . i 32. 

150 P. El detrador ademas de la fa
ma cílá obligado á reñituir les daños; 
feguldos de la infamia : R .Todos los 
que /'ír/efefiguieron de la detracción; 
aora fuelíe imponiendo , ó revelando;: 
porque fue cauía de eftos dañüs:& con-
íequenter íi por la detracción mataron* 
ó hizieren coilas ai lnfámado: Si perdió 
el Legado, Beneficio , Cafamiento ,1-1» 
mofoa > 6 conveniencia, U c . fe debe» 
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rcftícuir todos eílos danos : dixe los 
qxzcptr fe fe íiguíeron : porque no eftá 

'^obligado á reítítuirlos feguldos per a c -
f fhíéns i v̂ g". Dixifte vna Infamia de Pe
dro , y éj, de triftezafe raudo .: Dixifte 
de María, que eftaba preñada , y ella fe 
echo á vn pozo : porque el efeélo no es 
prudentemente previíible: pues J í a t e n í a 
qualirateperfon* p r ü á e m c m e n t c fe pre
viera , non caree dificúltate ex didís 
confer. 5. án .ó j .Sahnat ic .h ic n. 124. 
& 1 z 6 . 

151 P, Como ha de reftituirel que 
quitó la fama, poniendo libelos infama
torios? R. Media voce praconis, aut p r a -
dicateris : porque de otra manera no fe 
puede hazer ad equalitatenj rei ¡ a i r e m . 
Y en que penas incurren ? R. Quando 
los libelos ion contra el Papa,6 Carde
nal en excomunión mayor lata. Y 
quando contra ios Ordenes de los Me-
nores56 Predicadores, lo que fe extien
de á ías otras Ordenes, que participan 
CH Privilegios en dicha excomunión, y 
refervada ai Papa. Y fi fon contra otro 
particular , en excomunión ferenda , y 
en otras penascÍFlles.Saltn.n.38.6c 4 1 . 
&vide Pal.t . í5.d. | .p.3.n,j. 

15 z P. Ay algunas caulas , que efeu-
fan de reftituir la fama? R.Si5y fon la 1 . 
impotencia total. La %. quando el de
li to oculto fe ha hecho publico por 
otro camino fin culpa del detractor. 
La 3 . fi la fama fe recupero de otra ma
nera fuficientemente (pero en eíle cafo 
fe deben reííituír los daños,) La 4. fi el 
delito infamatorio eftá del todo olv i 
dado. La j . í i aquél,áquien injuriafte 
con la detracción , ?e injurio á ñ del 
miímo modo ,ü otro remejante -.por
que fe dácompenfacion, con tal que la 
infamia no redunde en daño de otros, 
¿ a 6. fi no puedes refticuir la fama fín 

do dezjmó 
detrimento de la vida, o Cm detrimento 
longc fuperior de tufama. La 7.late-
miísion del o f e n d i d o m o d o infamia, 
non rgáundet in altos. Pero noteíc , qua 
aunque el injuriado comunique,)' trate 
con el injuriante,no baila , para que fe 
diga, que le condona la reftitudon, co
mo tampoco balta ,para que le diga le 
condona otras deudas. Larrag.& óaun, 
á n . 1 3 4 . 

T>E H O N O R E . 

1 J 3 T" TfOnor, efí protejlatio de aí~> 
f g terius excelenítft . Larrag. 

y Salm. exO.Thom.cap.4. n . i . A l a 
jhonra fe opone la contumelia,!a lufur-
racion,y la lublanacion, ó h r i í i oncon
vicio , ó improperio. Contumelia efi i a ~ 
i u j f a vh la t io honoris. Sulurratio , eft i * ~ 
su/ la viola tío a m i c : t t £ . Subfanatio , e/i-
verborum luátts ex proximi ÁeftSttbus , $cP 
erttbefcat. Convicio es dar en cara los 
defedos naturales, y el improperio dar 
en cara los beneficios recibidos^ y ellos 
fe incluyen en la l'ubfanacion,© i r r i l ion, 
h contumelia. Vide Larrag. h . Salai-
á n.9. Y Villalobos tora.z . t r . í i . difíc. 
3 í . n . 2 . t 

La contumelia es de dos maneras: 
vna yerbal , como llamarle judío , la 
drón , x^c. otra real, como herirle con 
vna rueca.-caña, b dar vna bofetada : y 
la real fe fubdlvrek-ea^ofítiva, y nega
tiva : la pofitívaes , como dar con vna 
caña , &C. conjífiit in aBionibuspop" 
tibis, negativa, qtst c o n M i t ín aEHonibus 
pegatibis : Como paíTar por delante de 

Principe fin hazerle la cortesía ex 
malitia. Salm. m i o, & 109. 

15 4 P. Qué pecado es la contumelia, 
fufurracion , fubíanadon , convicio , é 
ímproperio?R.. Mortales ex generé fuo: 
aunque pueden fer veaiales ¿ e x p a r v i t « ~ 

te 



t e 0 0 t e r U , v e l ex tmperfecliove aótus , 
Z a r r a g . & S a l m . á n . i j . P. La detrac
ción, contumelia , íulurracicn, y iubía-
naclon fe diílinguen en cipe cíe í K . 5i: 
porque la detracción viola la tama , la 
contumelia la honra , la luíurraclon la 
amiftad , y la íubíknacion caula pudor, 
y verecundia : éltos fon divcrios modos 
formales de o ponerfeá la juílicía : g. 

Salm. n . i 3. 
15»' P« Yqual delosquatro es ma

yor pecado ? R. Coeteris paribus la fu-
íurracion: porque priva de mayor bien, 
íuxta i l lud Ecleíiaítíci 6 . v. 15. amic0 

Jideli n u l U efi cümparat io . Defpues la 
íubfanacion : porque deíprecia mas ai 
próximo : defpues la contumelia : por-
que aunque la fama fea mas excelente 
que la honra , en la contumelia por fer 
en preíencia^padece el próximo mas in
voluntario, y mayor violencia; afsi co
mo en la rapiña de materia grave ay 
inayor pecado, que en el hurto de ma
yor cantidad. Larrag.y Salm.n.7, 

156 Las. detracciones fe diílinguen 
en efpecicvnas de otras ? R. No en ra
zón de detracciones: porque fe oponen 
eodem modo formal! á la juílicia , ref-
pedo de privar de vn íblo bien 3 que es: 
la fama. Lo mífrao digo de los juicios-
temerarios en razón de talesv Lo mif, 
mo de lasconrumeiias,reípedo de opo
nerle a vnfolo bien, que es la honrae. 

niifmo las luíurraciones3refpe¿ilo de 
oponerfe á ia amilad y io mifmolas. 
lubíanacíones : porque convienen en 
eaefas: mbor 5 y ctubefeencía. Pero en 
Malquiera de ellas puede aver círcunf-
^aeia notabriíter agravante' y porque 
Wayorofenfa cs;llainar,6 deziren au-

¥no Judio, que líamarie5. b de-
2 ^ f 0 í ; ^ s Í 0 v ¥ ere ^iml^mcrs de 

De U Kepltmon. J 5 ^ 
de de elpccie ; como quando la contu
melia té junta con la detracción , o la 
contumelia íc dize á íu padre , ó nacQ 
de odio, venganza, 5¿c. Laírag. 

15 7 P*. Qué pecado es dar chafeo de 
deíeótos leves? R.Dgo: b el íugeto tiene 
correa , o no : ü i . no es pecado , íino 
virtud de Eutropelia mientras le dura 
la correa; pero fe debe dexar , quando 
feconoce le le va acabando la pacien
cia , y fe prefume fe ha de inquietar , 6 
entriílecer gravemente :porloqual no 
es conveniente dure mucho tiempo , y 
malilsimo cargar ííempre todobiosdias 
fobre vno : porque le experimenta hu
yen de la compañía,y aun de los luga
res» Si no tienen correa,y fe prevee gra
ve inquietud, maldiciones, Juramentos, 
contumeliaSj&x. ó grave triíleza, es pe
cado mortal : porque las acciones mo
rales no fe toman de íolo el objeto def-
nudo , íino circunilanclado ; y como 
aunque los defedosfean i tves a t t ema 
circunjiuntiafubietti cauían grave eru-
beícencia, inde,5cc. Salm.n.a5 .citantes 
Bonacina, Molina, Prado, Salen, T ru -

lenc,Sayro, y Larraga. dize,que eflo fe 
debefegulr. Y íblo citan al Maeftro 
Sierra,por la contraria. 

158 P, Es licito reciprocar vna con-
rumelia, al contumelianterR. Dgo.-b fe 
le reciproca por ira , venganza , b por 
defenderíe: fi primum, es pecadofegun 
la materia : porque la venganza no fe 
puede ha7erpor propia autoridad pr i 
vada. Si por defenderíe fubdgo : be l 
crimen es-verdadero , b falfo : íi verda

dero es licito con tal , que haga al cafo 
para defenderíe. V. g. Que es mentiro-
ío s atrevido , amigo deYailrfex<m fus 
tema s, y preteníiones ,qiiand® no pue* 
de con: razones, con dffparaceSrV02.es , 
y defpieeio§f,ca-iumniador, detvergon-

zado. 



o 
7ado,y que fe lo probara .oque por tdl 
efíá convencido : quia v lm v i repelllpo-
tejí agre Jfor. 

159 Pero fi el crimen es fallo es peca-
dolecundum materlam , como confía 
de las propoíicíones condenadas por 
Inocenc ioXLpropoí ic í543 . que dezia: 
¿ ^ m d ni , nan nifi vtniale j i t detrahem rs 
authoritatem magnam fibi n o x i á w falfo 
f r 'mim elidere. Y propoiicíon 44 . que 
dezia : Probab'He efi nonpeccare mortaii* 
ter, qui imbonit f a l f u m crimen a l i cu i , vp 

fuam tuj i i t iam , Ó* honorem defendat , o* 
Jihocnon e(i probabile , v i x v l U opin¡o 
tr i t probítbilis in T.oeohgia, Salm. n. 17 . 
& 18.P. Es lícito dezir en caca vn deli
to publíeoIR. Nojy íe debe dar íatisfac» 
cion.Coreila, in Praél.tr.S.cap./.n 4 1 , 

160 P. Y en algunos cafos es lici'ta 
lafufurracion de defeécos , o delitos 
verdadcros?R.Si:ío i.quando es conve
niente para deshazer vna amiftad tor
pe. Lo 2. para introduciríe vno en 
amiftad eon otro , la que no puede i n 
troducir fin expeler ai defeduoíb: pero 
han de íer defcdosjó delitos publicos;y 
«o fe ha de introducir eneraiilad.Salm. 
num. 2 1 . y 22. 

161 P. Ante quienes fe ha dcreflltuír 
la honra? R.DgQ,ó fe violó en publico, 
b en fecreto : fi prinium ante aquellos 
ante quienes fe violó 3ve l fa l t lm ¡ t a p a -
tens v i ad eorum notitiam poft t de fac i l i 
fervenire. Pero no es ncceííario , que fe 
haga la fatisfacc'on por la propia per-
fona , que contumelió ; bafta que en 
nombre fu y o fe haga por el Gonfefíbr , 
por va amigo , ó procurador. Sifué en 
fecreto^aña que fe haga en fecreto;y íí 
fue coram felo efenfo bafta, y debe coram 

folo efenfo : y la razón de todo : porque 
eodem modo debet f íer i fat i s faé í io , ac ofen-

fio, Salm. num.110. y n 1. 

Tratado cle%¡mi 
16^ P.Y como fe debe í m e r la reftí-

tucion de la honra? R . Bgo,o ía contu
melia fue negativa jópoí i i r iva : íi pr í -
muni j dándole en otras ocaííones el 
honor debido. Si fecundum, honrando 
el ofendidofegun fu citado, faludan-r 
doie de antemano, vifuandole en fu ca
fa ,moftrandole Céñales efpcciaies de 
benevolencia, trayendole á fu mefa, 
dándole el mejor puefto , brindando á 
fu (alud, vhi hoc habetur in fignam honom 
ris ; y otros modos de los qu ües vnos 
bailan en los Superiores re (pedo de los 
inferiores, en ¡os nob/es reípcüo de los 
plebeyos; y otros entre iguales: lo qual 
íe ha de regular arbitrioprudentis m v e n « 
tis circunfiantip perfon¿ inhonorata, 
inhonorantis. Menor fatisfaccion fe re
quiere en el Cavaílero refpedo del 
pliebeyo ,y mayor de éíle al ocro : me-̂  
ñor en el Superior refpedto deí inf-'rior,' 
y mayor de éfte á aquél : en el marido 
reípedo déla muger le requiere menor; 
que de éíla á é l , 8£C. 

163 E! mejor modo es el que enfeña 
San Aguílin en fu regla , que es pedir 
perdón ; pero eíle modo no es conve
niente ,comodize eímifmo Santo en 
los Superiores para con í us fubdítos, en 
todas ocaííones, nedum nlmium fervatur 
hum'litas , regendi f ranga, a r a í t h o r i t a s , 
Y en algunas ocaííones ferá necefiaríp 
pedir perdón de rodillas, ó con alguna 
otra humillación arbitrio prudentis a, 
quando la ofeaia fue graviísima. Salm» 
á num. 109- víque 11 j . y Larraga. 

164 P. Y la ooligacion de reftltuir 
la fama, ü honra, paíía á ios herederos? 
R.NO:IJ«Í(? efi debltum perfcnale;pcto íi 
refultaron daños,deben reíHtuírlos los 
herederos: qitia efi debitum reale. & de-, 
bita r s a l i a t r a n f e m t ad h^redes/ionper* 
font i l 'm^t ¡ndt vot0* Salm. n . 127. ali-
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fa'viáeWs'in quinto precepto, &.de 
snaledicenté in fecundo , & de iadan-
tia, índe peccatis. 

C O N F E R E N T I A S E P T I M A D E 
damnifantiom m v e n í s f o r t a n * . 

í é j T 7 L poíTehcdor de los bienes 
J Q de fortuna puede fer de dos 

'maneras : poíTehcdor de buena fee , y 
pofiehedor de mala fee. PoíTehcdor de 
buena fee es aquél ,que entra pojfepndo 
A/nacof* juzgando f tr ('¿y* , e ignorado 
invenciblemente fer agenu- Pofiehedor de 
malaTee es aquél s que entra- fojfeyendo 
i m a cofa fabiendo que es a.genaso ignoran
do •vinciblemeszte , e dudando fi esfuya ,o 
agena Salm.tr . i 3.cap-i .p.i-iMo. 

166. P. <^ué eftá obligado á reftltuír 
«1 poíTehedor de mala feeíR. Eu primee 
iugar la c ola, fi cxiíle: q u U r t s v h h u m -
que tfi y f u i domtnl efi. Y fino exifte, lo 
s q m b a l e m e P J í ve cmlf MhUíter ^five incul -
f a b í i i t e r pereat'.poique fue caufa de que 
ci feñor habeat winus quam dcbeP habe-
re: excipe quod diximus, á n. 60. Lo t . 
el daño cmergente.y lucro ceffante.Lo 
3. los frutos déla cofa.Pal.D.vn-p. 24. 
§.7-& 9.P. csiñiendo la cofa, bafta ref-
dtuír lo equIbalente?R.No:porque pri
vara el íeñor del afedo que tieneá íu 
cofa, y era violentarle á venderla. A 
menos quefefíga algún inconveniente 
de reftituírla.Salm. t r . i 3.cap.i . n 4 8 . 

167 P . Y el que entfadudando ,íi la 
cofa es fuya , 6 agena , eftá obligado á 
refUruir?R.Lo 1. que el que afsi com
pra con animo de bufear el dueño legí
timo, y darfela , no peca, y puedeque-
«larfe con el precio corto que le cofto : 
^ t a v t i l i t e r gefit negetiam domlni. Lo 2. 
,lue elque a^i compra , fin tal animo , 

t a t m mattri* : porque 

itucion* J ¿ | 
fe pone á peligro de damnificar al due
ño. Lo 3.que ambos eflan obligados 
i u x t a qualitaterrj mxterU, hazer las'de-* 
bldas diligencias de hallar el dueño r y 
íi parece íerí^darle la coía;el 1. at-ft íe* 
topr<etío : el 2. ahfqtie dedu -tie ¡e, y fin 
Í!alIazgos:porque comcciocu pa res 
"vhicumqtte efi f m domlni ¿//.Pal.de conf 
ciencia dubia.p 3.Salra.h,n 8 5 . R X 0 4» 
que quando el feñor ceno non combaret 
eftá obligado á x.tQC\i\\\xiuxta q u a l h a -
tsm dubi] : ü fe inclina mus, á que es 
hurtada, 6 agena, nias de la mitadjíí a l 
contrario, menos que la m i a d , y C i 
igualmente,por mirad:^;^ ambo ¿ m a * 
k iushAbent . \ ?¿ l . ' ib l ,num. 2 . 

168 p. Si al principio entra poíTe-
yendo la cofa, con buena fee,y dcípucs 
duda, fi es agcnaíR.Qac debe hazer las 
debidas diligencias de l'alir de la duda , 
y fi hechas halla el dueño , reñ'tuírla. 
Pero fi íe queda en la milma dud.t,aun
que algo mas fe incline ,a que fea age
na , puede quedarfe con ella: porque el 
titulo de poíTefsion es cierto,y prepon» 
dera al titulo dudólo. Pal. ib,', p 4 .11.4. 
& 11. Peco fi ex mal i t ia dexallc de ha-
zec las diligencias , quando probable
mente dIfcurrIas,podr¡a parecer el dus-; 
ño , y no las hizííle,aunque deípucs las 
hagas fin aquella oportunidad, cftás 
obligado á refíituir p o qualitate dubij : 
porque por la emílsion te hizifte pof
iehedor de mala fee. Pal. ib i , n. 8. vide 
tr. 2. num. 85 . 

169 Lo 2 . que eftá obligado a reftí-
tuir es el daño emergente : porque fue 
Caufa de él, ó* quí e/i caufa damnl ,dam-
num refarcire teneiur. Hioc , fi Pedro 
tenia 100. ducados para reparar vna 
cafa , ccomprar trigo por el Agoft .) , y 
fe los hurtaron ; por lo qual cayciél-a 
ca ía , 6 le cofto mas el trigo j e íb OJI:« 



Véz Tratado dezjmd 
gado el ladrón a reílitmr eflos daños; y de aver tenido el aumentó , fe baxb al 
el que hurta , ó mata vna muía , por lo 
qualel dueño padece daños en fu la
branza ,ellá obligado apagarlos. Pal» 
t r .2z .D.v p .24 .§ .9 .n . i . & Salm.ibi, §• 
a,, num. 49« 

370 Item lucro ceííante : quia domi-
ñus hahet id minuiy quam dgbebíit habere* 
Hinc , fi vn Mercader tenia mil duca
dos para tratar^porhiirtarfelos perdió 
ciento de ganat-cia : vn Cavallero pu
l iendo pagarle cien ducados, no ios 
pago , por lo qual pierde cada año 
veinte de g,anancia,debe ei ladrón ref-
t i tuir [os ciento, y el Cavallero. ios 
veinte vltra del capital» 

P. Y el que hurta va cordero, ó ter* 
ñero , y fe ie come quando valia 10. ó; 
60» reales > pero el íeñor ie avia de 
guardar, halla que fuera carnero , b 
buey , cumple con reftituir lo que en
tonces valía:, b debe lo que avia de va-
le r íR íNo cumple con lo que valia en
tonces tqumdowittus prlhaturfpemaiom 
vis va lor i s : . tampoco debe lo que certa 
av ia de valer hecho carnero 6 buey :; 
porque eílá expueílo a muchos rief-
gos;pero debe reílituír; quantumfiima-" 
tur fpes arbitrio prtidentis taxAtida.* Pal.. 
ib i ,n , i i .6¿ Saim. m 'Í4. Pero fi elfeñor 
l o s avia de aver confumido, ó vendido 
tntences, bafta reílituír fu valor , íi tu. 
le ccnfumiftcjijdemjibídem» 

171 P- Sed quid ^ fi: ei fenor le; avia 
deaverGonrumido quandocordero , 6-
tcrnc io , y el ladrón le confervb hafta 
que llego á carnero, ó buey l R. Qxie le 
ha de teftituir . praut extat & íi ex re" 
t e n i í c n e cafu fereat S;el valor , c^xs-prcut 
j l a b a t tenii» :. q_íita re í qua crefclt f u á do-* 
m'tKa crefeit) &• •vbicu.Mqtia eji , ful d a m i -
n.1 efi. demptls t x p e n ( i $ $ d l . n , j S a l m u n » , 
¿ 5 • & i b i alia...P. Sed quid ?; fi. defgues. 

valor que tenía quando fe hurto : v. g, 
hurtafte quatro fanegas de trigo quan-, 
do valían á 10. reales, y llegarop á va^ 
ler á 2,0. y no las vendiíle , y deípues le 
baxb á los 10. reales , hurtafte vn novU 
l io , que valia 15.0. reales , crecióhaíl l 
el valor de 300. y íe manco, y íe quedo 
en el precio de 1 j o . R. Dgo, bel íeñoc 
avia de^aver vendido la cofa en el ma
yor precio , b en el menor. Si primum^ 
debes rertituir el precio mayor; porque 
don.inusper tuam inlttftam attionem ha ~ 
bet i l lud minus: fi fecundum , bafta ref-
tituir el menor p r e c l o i q u í a dominus ñon 
habet minas, Pal.n.j & ibi alia. Salm. a 
n. j á.pcro fí ievendifte, confumiíle , 6 
do liarte tempore incrementi , í ivéín-
trinfici , fívé extrIníici,totum debes ref-, 
t í L l i e t e i q u i a res-vbícumque: eji.,&quemo*, 
do extat j f u i damlmefi \ alias íkres d i* 
ves faranda.Pal.num.7 .y 9.Sal.n. numr 
59. & 1 72^ 

172 Lo j . efíá obligado árefíituic 
lo« frutos, preíentes, paffados, y cogi
dos i q u i a res quafruffificat f m domino 
áehet fructificare* Para cuya inteligen
cia íe ha de advertir, que los frutos fon 
de tres. raaneras-,natúralessindufíriaíes,. 
>'mixtos de naturales , é induftriales.. 
Narurale^ fonqms tppt nmutapropignit 
n u l l a , aut minima indaf í r ia humana a d -
hibl ta . Como lo&de los prados:, dehe-
fas, arboles frutales, &c. Indullrialea 

J u n t qííOíind'itfiria- humana- partir adin~ 
t a re -a í iqua:natura l i . . V:.g. La ganancia 
que fe faca del dinero , de traíportar 
mercaderías,, trigo, caballbs^mixtos fon. 
qui part im a.. natura^partim ak ladufirin-
provxnitmt:* V.g.Los frutos de locación 
de vna caía , los frueoí de viñas , here
dades,&c. y eíl os fon en aos maneras í 
vng&ca giue grebalece J*. naturaleza • 



te]Cs fon-. Is renta de vna cafa , hereda-
j c s , y 5orna!tsde caballerías ; y otros 
en que prebaleze k jnduílria : rales fon 
íos partos de las obejas , el vino de jas 
viñas, el trigo de jashcredadeSj&c.ou. 
Paí.h.§*7.n,ó. Y íi ay á u d a i q m d p r x h a -
Icf: E n e! fuero externo arbitrio iud ic i s , 
y en el Interno arbitrio pmient i s te l in-
¿uittor. Idem Ibldem. Quo íupoíito. 

' R . L o i . q u e fe! poíleedor de mala 
fee , cñá obligado á reílituir ios frutos 
natural 3 dev.ptis expen/ts, & lahere-.quia 
res quafruciijicap, & c . también los mns.h 
t&sln qttlbus p r a v a í e t natura dempth ex* 
fmjts , & labore % quiares dicuntm apr&-
ta lemior i , Etconíequenter debe reíli
tuir la renta de la cafa , de las hereda
des, y jornales de caballerías, Tacando 
el trabajo ,y gañes ,que ha tenido-en 
corifervar dichas cafas, heredades, &c . 
Pal. mim. 8. 

R. Lo 2. no eíla obligado á reftituir 
ios induílriales: porque no fon frutos 

la cofa , fino de la induílria , que es 
bien propio del operante. Tampoco 
los mixtos dumpr&vakt í n d u j l r i a : q m a 
dieuittm a pr&vahnthre* lJal. S. y 7, & 
coiiícquenter , no debes reílituir Jos 
partos de las obejas 5 pero íi la lana , y 
lenta,que darian, fi fe arrendaífen : ni 
íampoco el vino, ó trigo cogido en las 
yinasjó heredades,pero íi la renta: por
que en vnos efedos prebaieze la índuf-
*ria , y en ios otros la naturaleza. Vídc 
3PaI. n.5 & omnia. Salm,§'4.án.68. 

173 P. Y íi la cofa avia de eftarfe o l -
gada?R.También debe reílituir iosfru-
*os dichos : quia, r e s q m f r u B i f i c m , & c , 
j a i .§ . io ,n . a.6¿contrariara reprobar; 
«vé frudus extent, íi vé non , in fe , aut 
In «quivalenti.HInCjíi Pedro hurto vna 
*íula á Juan , quien la avía de tener o l -
^wido? y Pe^ro ia traba}© ? o-yna viña. 

T>e I d H e f t h n c i o t í , $ 6 i 

o heredad , eíla obligado a rcñitulr íos 
jornales, y renta. Salm.num. 74 . 

174 P, Que expenfas ha de deducir cí 
poíTeedor de buena, ó mala fee ? R.Ad-
virtiendo, que pueden fer de tres mane« 
tas mcejfarias > y fon aquellas íin las 
quaks la cofa pereciera, o (e detereora: 
V.g. Reparar la quiebra de la cafa , a l i 
mentar a los animales , y curar fus en
fermedades. U t i U s , í o a aquellas, que 
dan mas valor, y eftimacion, 6 frutos á 
la cofa: V.g . Llenar de cepas los huecos 
de las viñas, tapiar vna huerta:y volua* 
tartas , que fon las que folo íirvcn de 
recreación , cerno vna caía decampo 
en vna heredad, quo fupofito. 

175 R. Que puede deducir las necef-
íai ias j y vtlíes: qula I n i l l i s v t i l i t t rgept 
negotium ipfms dom'mi: pero no las vo
luntarias : porque aísi íe debe imputar 
el poíTeedor eíla perdida » y al dueño 
no íe le ha de poner eíla carga ; pero 
puede extraerlos materiales pagando a! 
dueño los d a ñ o s , que caufare. Omnia 
Pal.§.i 1 . & Salm. á n 76. & Ifel alia, & 
opiniones in contrarium in v o l m t a n p * 
Y también puede facar ias mejoras re* 
gularmcnte feparables, como fon puer-̂  
tas, venranas,6 piedras. Pero no las re
gularmente infeparablcs , como fon el 
abono de bafura , arboles , y arroyos; 
pero si las expenfas. Pal,pao, & 1 1 , 
P. Sí Pedro hurta vna criatura, y gafti , 
cien ducados en criarla, debe el padre 
pagarlos? R.1No : porque aunque esex-
penfanece0aria 3 el derecho á viíla del 
delito ,Ie priva de acción á ella. En el 
fuero interno puede pedirlo , y íi fe i o 
dan retenerlo. Pal §.1 i .n .3 . 

176 P. El que hurta vna tablajO t t \ á ¡ 
y en ella pinta vna imagen prímotofa, 
debe reílituir ia tabla , ó tela »b pinta-
raí R. N o : pero debe pagar la ubia , o 

tela. 
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tela, laci'olx Hb,5 - patt.'a.n. i \ 5. Arg. 

ed':ficat infundo ciVuno ctmm'itnt rem 
edificatam: g. R. La di ¡paridad eñá , en 
que aísi lo dil'pone e! derecho: por pre-
<'iiiTíír,que el í'uelo por fer pcrraamente, 
prevalece al edificio , que es perecede
ro . Pero allá prevalece la pintura á la 
¿tabla, b tela. 
'177 P. Que deVie reftítulr el poífee-
dor de buena fee , quando conoce , que 
la cofa no es, 6 no fue Tuya ? R. Dgo: 6 
Sa cofa perfevera en s i , ó; en fu equiva» 
lente ,ó no :.Si 1. eftá obligado á reílU 
Cuir la cofa , qtda res vbicurnqus efi [ a i 
'¿srrñnl efi, fino perfevera, lo equivalen
te ; porque íucede en lugar de la cofa: 
íi la cofa exiíUera debiera rercitulrla; g. 
equivalenü Si 2. vel in aliqito facitts 

f » u ditior : vei non:íiprímum, aquello 
que fe hizo mas rico : porque equivale-
a la cofa. S i m n u h f a S m fu i t ditior¡nz." 
«3a debe ; non rationc rei acepta : porque 
«10 perfevera cofa alguna. : non ratione-
i m u j i * aciionis : porque no la huvo : g. 
itotum limita , con t a l , que no aya pal
iado el tiempo de la preícrígeion. Pal.. 
§.S.n.2.& § 7 . á n.z. 

178 P, Y eftá obligado á reílítuir [os; 
frutos naturales,y mixtos, in quihus n a -
¿ u r a pravalet . R. Dgo : o períeveran en 
Si j b íu equivalente , 6 íe hizo en algo? 
roas rico , ó no. Sî  1. Icsque perfeve-
xan, c íu equivalente , 6 aquello en que 
í e hizo mas rico, quia rss -quafrt ié l i f ícat 
Sé'ccon tanque no aya palfado el t iem
po de laprcícripcion.Si z.nada.ob ra-
tíonem v i íupra-.quod ut intelügas.PePej 
dro tuvo nueve años vna cafa con bue-
«ia fee, y dcíp.ues^fupo era de Francifco,. 
qué debe reílituír.'R.Lo 1. ía cafa: por
gue no prcícribió: lo x. la renta de los 
dos últimos» años :,: porque tampoco; 

demás anos : porque prefcdbio. Pal-
§.7. án . i o.-El oaño emergente no eíía 
obligado areftituir : porque no come
tió culpa ; pero si el lucro ceíTatite , íí 
también le tuvo el poífeedor de buena 
fee : porque es efedo de la cofa pero 
fino tuvo lucro el poíreedcr,nada debe, 
pues no cometió culpa ; pero íí cono
cida la cofa agena ¡ n y mora culpable 
en reílítuir , eftá obligado también al 
daño emergente feguido de dicha mo
ra , y al lucro ccffante. ínfr ex Pal. §.8«' 
n.2. vide cafus á n.4!5. Salra.§.i. & 4* 

179 P. Pedro hurta vna fanega de-i 
trigo , y la fíembra , qué eftá ella obli
gado á reftituir ? R. La fanega de trigo» 
b fu valor ; pues en ios frutos de ella 
prevalece la induftria. P» Pedro bona 
fide compra vn caballo á vn ladrón , y 
del pues íabe,que es de Pablo, eftá obl i
gado á reftiruitlo á Pablo, b puede bol* 
veríelo ai ladrón , para que le bueíva 
fu dinero? R. Lo 1. que íí Pedro p te íu-
me , que el ladrón reftituyera el caba» 
l i o , ü defpues de cóbralo fu dinero po» 
drá hazer diligencias , para que el caí-
bal lo páre'en fu dueño , puede boiver 
el caballo allad.ro.n,y cobrar fu dinero; 
quia impediri non poteji ab eo., quod Hit • 
ftodefi, & ñ l ter l non nocet. Pal .d..i,.p. 1 S.-
§.2.n.7. Pero fi de refeindir el contrato-
teme , que el ladrón hade efeapar con 
el caballo. Pal. ibi n..8. d íze , que ha de 
reftitulrleá Pablo,^»/^ tenetur rem a l i e í 
nam non dettreorñrv, Pero los- Safra, dí-
zen, que puede refeindir el contrato , y 
cobrar fu dinero eptia. m p a r t c a f u po-i 
t i as (onfulendum efi mihi ,q(tam alter's. 

i 80 Arg. SÍÍ vbicumqHe efi.f f u i doml* 
n i efi: g. R.Explicando axioma: quando 
á mimo fe me: fígue: igual daño cdoj 

. quaud'o fe me figueingo::quod parifico s 
j e o <im w iobo ; embifie' con. vn. ea^ 



T>iTaRe 
j j^ /o ¿ e Pablo, y le defiendo,)- deípues 

feo, que emblíle a vno mío , y no pue
do defenderlos ambos , puedo í'oltade 
por defender el mió , aunque tema ha 
de matar al de Pablo : pues aunque yo 
ponga el caballo en peligro ^ que-el la
drón no le reftkuya, en el miimo peli
gro efíá mi dinero/ K i obfta que coo
pere ai pecado del ladrón ; pues lo haze 
¿ x catífa. ÍHJÍÍÍ. Vidc inde Icandalo : n i 
tampoco obíla , que fí el ladrón fe hu
biera Ido , b muerto , debía darfeloá 
Pablo : porque entonces queda el con
trato irreícíndible. Salm. p . 3* ^ r i ' ̂ 2 . 
Pero antes eftaba refcindible. Pero fi el 
caballo fue donado , debe reftltulrle á 
Pablo ; q u í a non da tur damnum. Sahu. 
á n. 8 1 . Y fí le compro con mala fee, 
porque cometió culpa. Pal. ibinum.S-. 
Salm.n.87. 

181 P. Pedro compro vn caballo l o n a 
fide, eíidem bon.i fiie , le vendió á Fran-
cifeó ; fupofe que era hurtado, y de Pa" 
bio , eílá obligado Pedro á refeindir el 
contrato , y bol ver el dinero á FranciT* 
co? R. SI : porque fue nulo , y fe da res-
M e p z ^ que es el precio recibidojel qual 
110 tuviera , íi huviera parecido dueño 
antes de la fegunda venta. Jk Ja mane
ra, que el que recibió doblones fallos, y 
con ellos honafide jC-cmpró vn caballo, 
debe ratione reí acepuQue es el caballo, 
pagar buena moneda ; y defpues recur
ra á quien fe Jos entregó3y fi no le pue-
ide haver, llévelo por amor de Dios.. 

iSz P. A Pedro dio Pablo cíen do
blones m oro , para que los llevaffe k 
Madrid' , y ios Juntó con o tros ciento 
íemej'antes, que éJ llevaba, y fe los hur
taron , ó fe le perdieron fin culpa algu
na , debe refíituir los ciento as Pablo? 
H'-No :• porque fii adquirió)dominio por 

'flltuclún. j 6 y 
lo adquirió á los de Pedro , y <on de 
ambos 5yqualquicra délos dos tiene 
acción al cumulo , y de pedir al juez, 
que los divida: & res qu*perit , ¿imlol?iis 
Vofmmsftr ir . Y íi 1c huvícrati hurt ado, 
ó fe íe huvicran perdido la mitad, cada 
vno debe perder einquenta , Se fie pro-
raca. Pal.d.vnica.p.a i .n.5. contran'ani 
tenent Salm.tr. 1 j . cap . i .n .40 , 

P E J C C E P T I S O B T V R F E M C A V S d M , 
& de lmpedic?iíe ali^uod benum. 

183 T } R e g . Y el que recibe algo 
i poreoía torpe, eftá obliga

do áreftituirí R. Advirtiendo, que cofa 
torpe efi i l l a , qu& fine peccato aditnpkri 
mnpetefi . Quo lupoíiro , dgo: ó es nnte 

patrationem delictí , ve l poj lpcarat iomm 
d d i ¿ l i : S i 1 .eüa obligado,y debe rcíem-
dir el contrato afsi ei pro paitent« , co
mo ej obligado : quia efi comraflus de 

re i U i c l t a , & non t e n e n t . V á l . á . i p .p .n . l . 
Si 2. no debe reftituir, y t i promitente 
debe pagar : porque hizo vna accioa 
digna de precio, por los daños, y traba
jos á que fe expone el operante y por 
el conmodojvnlidad, 6deküabil idad-
del promitente. Pal. ibi. n. 4. & j . N i . 
obfta el dezir ,que tal precio fe da por 
e) pecado : pues no fe da por lo formal,, 
fino por lo material: ni tampoco obíla-
la regla,que dize, quodil l iciteaccipltur* 
illicite retinetur : porque fe entiende-

fiante eadem ratione \ y como- a y diver-r 
£a razón antes del delito, quawAo i l lkit f f 
accipltur , que del'pues del delito, quan* 
do l i c u é recipereiuryideo licite rtt inetur» 

184 Excipe quando ñdfit incapacita* 
ex parte promitentis : y aí'sí ia ramera^ ncy 
puede recibir, y debe rcftlruir lo rcGÍbi--
do. de. los hijos- de íamrliasí queno» 

^ — • -



1 6 ¿ TTÍ 
los aellgiofos.Pal. h. p . i i . n . 3. v e l e » 
parte recipe m i s : por lo qual , ia Relí-
giofs, o KeÜgiofo.que recibieron, de' 
ben lenítuir, y el Slmoniaco real, u t í a 
fuá materia dlcemus: porque todos ci
tan Incapazes de retener dicho ptecio. 
y í d c P a i . p . i o . n . 6 . 

185 P. La inuger cafada , que haze 
copia de fu cuerpo, eftá obligada áref-
iltulr el precio recibido por el adulte. 
l i o pa'rato de i lch: R.No í ni al adulte. 
s o t b d i h a ; ni al marido : porque eñe 
pre cio fe computa entre los bienes pa-
rafranales. Y lo mifmo la hija,reípedo 
de fu padre. Arg. Mas eílimable es t i no 
adulterar , que adulterar : íl ei marido 
da dineros á íu muger, porque no adul
tere, debe cfb reftituir: g. ¡ k c R.La dd-
paridadeí lá , en que eáá obligada ex 
iuf i i t ia á no adulterar ,por lo qual í y t 
pefiea dicemusttto puede llevaríe precio; 
pero la acción de adulterar es digna de 
precio;pcroeíU obligada a reftituir los 
danos caufados , íí quedo preñad a , vt 
didhnn eft n.90. & 111 . 

Arg.z, Al dueño de vna muía fe de
ben rertituír los alquileres : también el 
marido es dueño de la muger: g. R, La 
difparídad eftá , en que el marido no es 
dueño de la muger, para poderla alqui
lar a d v f m turpes, fino para vfar de ella 
*td fines tnatrimon'] : pero el amo de la 
ínula de todo es dueño: g. 

1 $ 6 P.Ei que recibe precio por hazee 
vna cofajá que efta obligado, debe ref* 
títuirlo ? R. Dgo: o eftaba obligado «A; 
i f í f t i t ia i v e l ex a l i a v í r t u t e : SI 1. debe 
reftituido: porque por folo vn titulo 
no fe puede recibir dos precios.SI z.def-
pues ie recibido no eftá obligado á ref
tituir : porque aunque eílaba obligado 
titulo tetlis v i r m t i s yfaciíi oonvantione, fe 
#biiga titulo l í i f t i t i i ) f u á <iuiiejn obliga * 

\oée%tmo 
tio prziio éfi Jllmuhtlls. Hinc iudex qnS 
praztiura recipltjílc det luftam fenceu* 
tiara, debet reílituere ; teílis, tic verurn 
declarec i debitor , ut debicum folvat, 
& non vero virgo,ut confervet virgfní-
tatem tpuerut audiat facium jminiíléí 
líber ut Sacramenta míniftret. Pal.p.iOt 
6¿ Ibi alise íententiae. 

187 Pero el juez, que recibió dinero; 
por dar fentencia injuila; el teftígo, por 
dezirfalíb , no eftán obligados 3 refti
tuir lo recibido ; pero fi los daños cau
fados. Eí Corregidor , que recibe dine
ro por rondar, y cuydar de la Ciudad , 
efta obligado á reftituir,pero no el par
ticular. .El que recibió dinero por ma
tar á vn hoiwbtepatrnto delicio ,no eftá 
obligado á reftituir:pero fi el que lo re-; 
cibio por no matar,&c. Pal. i b i . 

188 P . Y e í q u e impide la confecu-i, 
clon de algún bien, eftá obligado á ref
tituir? R. Dgo, b tenia tus In r e , ve l a i 
rem: o l o l o fpem f a n d a t a m in v o l ú n t a t e 
¿ a n t i s . Siprimum , quomodbcumque 
impediat,efta obligado:porque le priva , 
del derecho extricio que te nía.Si fecun-
dum fubdgo, ó lo impide v i mem, dolo ¿ 

f r a u d e , f a l l m ¡ a , ve lpr icíbus importuni s ; 
ó no. Si primum, eáá obligado: porque 
aunque no tenia derecho extriéto á la 
cofa; le tiene ad hoc ne ah alio medtjs i n ¿ 
iufiis privetur. Sifccundum , no eftá 
obligado: q u i a collator efi fcie>3 u & libere 
v o l e a s , y como antes tuvo Cira volun-
tad,puede libremente mudarla.Salm.h. 
cap.i,p.4.á n.pf. & Pal.tom.z.tr.i 3.p. 
1 1 . §. 5. á num. 2. 

Ex quo , fi impides la adlmpleccíon 
de la promeíTa acceprada , Ja poíTefsion 

del Benefício , la recepción de los f r u 
tos, quomadocum^ue i m p e d í a s , c ñ k s obl i 
gado á reftituir.i»* dolo, v i , m e t u ^ c . l m * 
pides U iimqfnajGapeUaiíia, raayoraz* 



De la Re 
>o7íieíencia, legado, Scceftás obligado 
á teílituir , aunque pendeat ex mera- vo
l ú n t a t e d a n t i í y votantis , infi i tuemis , ve_í 
teftantis, pero fl abfyue v i .metu^Ó'c . im~ 
p d i a s , no eftás obligado á idt .cuír . ^ 

189 P. Y ei que manifíefta delito , o 
«lefeao oculto ; pero verdadero , para 
Impedir el bien , eftá obligado á reftf-
tu í r ? R. Dgo, 6 el defedo , 6 delito Je 
tiaze indigno para el bien, o no. Si p r i -
mumjnocftá obligado: porque e i í u n -
'dador,© mandante tiene derecho á ' ln-
.veftigar los delitos, 6 defeaos^, que íe 
Oponen á íu razonable Intención : & 
'ah'quando tornan Informes ocultos. V . 
g . Pedro quiere llamar á vna Capella
nía á Juan , quien es cierto tiene dada 
palabra de caíamiento, bha tenido co
pula fub fpe Matr imúni j . Quiere llamar
lo á vn mayorazgo , y á fu defeenden-
cia , y es impotente , o fe ha hecho me
d i a turpitttdine jpuede reveíarfe al fun
dador, y aquellos que tienen voz en la 
fundación. Si fecundum , eftá obligado 
« ¿ rationem cfofitam ; y porque revelar 
tal deJito^o defedo es contra juílicia , 

'>£ diaura eft, n, 1 4 1 . y . g. Sabes, que 
|uan ê r necefsitate hizo vn hurto , por 
cuya manífeftaciondexo de llamarle á 
Ja Capellanía, 6 mayorazgo , 6 es cier
t o , que tiene preñada vna concubina 
ahfquejfe M a t r m o m j ,por cuya maní
feftacion dexó de llamarle al mayo
razgo: porque cftosdelitos, b defedos^ 
«o hazen indigna al; fugeto del bien 
l u x t a rationab'tLem vo lmtatem , c o l l a í o -

Y finalmente el que publica qual-
quíera deüto , b defedo /por cuya pu
blicación impidió el bien , eftá obliga-
«o áretftnlr : porque tal publicación, 
í«e medio de ínjuftieía.SaIni.Ib%n,9p., 
penéconfíderati. 

^rX el ŝar Retiene iasaitas^ 

para tenfeguír algún bien , e! queíiu-
viera coníeguido otro, fino lashuviera 
detenido, tfta cbligado á reñituir ? R , 

S i : poique el deuntrlas CÍ> impediré! 
bitn medio i n i u j i t t i á j c i l i c e t ^ í . Pero fi
no las detiene yunque las abra , y pe
que mor taimen te . por violar el {cere
ro 5de que fe figuib aprontarfe mas que 
el otro á procurar ei bien, no eftá obli
gado á reílituir: porque r o privafte del 
bien preciflamente por abrir la carta^íi* 
no por averce prevenido. Pal.tom.z.tr. 
13 . d . 2 . p. 1 1 . §. 5. 0.4. & 7 , 

191 i ' . 'Y el que detiene al Procura
dor, b le ocupa con dolo , de cuya de
tención fe figuib perder el Beneficio , u 
otro bien el poderdante , eftá obligada 
á reftitulr ?,R. Sí; aOra íca Procurador
es cf/icio , aut ex v o l ú n t a t e : porque vsb 
de medio de injuftIcía:pero fi ei Procu
rador labia , que de la detención fe fe-
guia la pérdida.y no huvofuerza dolo, 
&c no eftás obligado ;pero íi el Proeu-
radorrPal.IbI , n ^ . & i b i alia. Aun-
que fí el Procurador era de efido I ex 
contraBuynoc-AtzcQ de dificultad í pues' 
detenerle , es inducirle á objeto de i n -
juft ícla,y parece cftará obligado e« 
dcfeélo del Procurador. 

P. Y el que con falacias vende mas-
caro , b compra mas varato , debe ref-
rituir? R. Si: poique fe vale de medios 
de Injuftícia.Ex quo el que levantafal/* 
fo rumor , 0 mueftra carta fiíta , par* 
que otros la lean , de que íe figuele-
bantarfejb baxaríe las mercadurias^ftái 
obligado á reftituir ios daño* fectíio^ái 
los compradores; b vendedores.. Pal.. 
tom 7.d.5. p.3 j .& Ibi allanero elque 
tiene habilidad de ceger los pedazos de 
las cartas rompidas ,• y leerlas r no eftát 
obligado, á reftituir los lucros ce fían tes; 
ai duea© i ® lacaría ; v . g.ís por la no-
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tlcia .quedeelh adquírÍQ , guardo fus 
mercadurías para venderlas en tiempo, 
que vaidrian mas caras , de que í"e fi-
guió s que el dueño de la carta perdió 
alsun mayor lucro. Pal. ¡bi.n.4. porque 
no provino precíífamente de leer la 
carta, fino de la refervacion de fus mer
cadurías. Ultimamente debe reílituir , 
qui cum -vi, mstu, & c . . quita , 6 Impide 
los Parroquianos al Medico , Maeftro, 
Cirujano, y demás oficiales. 

C O N F E R E N T 1 A O C T A V A 
De cñufis concurrentibus (td dam -

t y z TT As caufas, que pueden con-
j j currir á hazer algún daño. 

Ton en dos maneras: phlfíca » y moral. 
Prima, ejl qu* immedtate infittit in dar*)* 
n u m . V . g . E l que hurta , mata, & c . Se
cunda , q»£ medíate infinit inAamnum. 
Y efta puede Ter de dos maneras : m e 
diata mediatlone damni , & mediata me-
diatione perfon*. Prima , efl i l l a inter 
t^uam, & damnum mediat a l í u d d a m w u m * 
V.g. Vn ladrón, para mejor hurtar, en
ciende vna luz, de que fe íiguío el que-
marfe la cafat Vno fue á hurtar vnos l i 
bros,movióle el eftante, y quebró vnos 
vidrios. P. Y eílarin todos obligados a 
reílituir los daños del iacendio , y los 
vidrios? R.Dgo,6 lo advirtieron, 6 no: 
íi 1. si : porque cometieron culpa 
theologlca,y juridica.Sí 2. no: porque 
no cometieron culpa theologlca. 

1 9 í P.Que diferencia va de el que es 
caufa, al que es ocafion del daño? R..E1 
queescaufa moral ponit allquid'm vo* 
lurí tate damnijicantis. Pero no eí que es 
pura ocaíion: por lo qual no debe refti-
tuir el que entrando en vna viña á hur
tar , prebee que otros, que le vén, han 

de entrar; m eí qwt con fu t m ! « e m p l o 
es ocafion de que otros maten , hurten, 
&c . á menos que ex eficlo eílé obligado 
á impedir los daños temporales : por
que aunque pequen contra juílicía , no 
fon cauía de dichos daños. Pal. inde 
fcandalo. p.3. á n.a. ni aunque den d i 
cha ocafion animo ificitaKdi:quia ex a S » 
interno non oritur obl ígat io refittuendit 
fed ex externo : ni aunque eíté obligado 
ex i i ff í i t ia f e » officio á impedir los daños 
efplrituales, como el Oblfpo.Parrocho, 
&c.Salm.h.cap.i.p-5. á n . i 14. 

194 Cauía mediara mediatíonc perfo-; 
flíB, efi t i la inter q u a n t ^ damium tnediat 
ali(i-perfona,y g. El que manda 5 acen
reja , &c. quia ínter i l lum , & damnum 
medí a t exeqmns. Y eftas ion nueve con
tenidas en eftos verfos. 

lufio yConJlUn m^Confenfu si?atpo)'B.ecurfus} 
Tarticipans , MUÍHS , non Ohjlans , non 

Manifeftans. 
De las quales las fíete primeras fon 

pofítivas: quia acHonlbut pofitlvls con
curren ai daño; y las tres ultimas nega
tivas : quia a'áionihui negat'tvis concur
ren á dicho daño. 

i n j s i o . 
i 9 í ^kTOmine iuf iouis íntcligitur 

M&ndans, feH iubens : y c í 
mandato , efi actas precedens a fuperiore 
fid Inferlorem.Y puede fer de dos mane--
ras : expreño, y formal : 6 implícito , y 
virtual. El 1. fe haze con palabras mar 
Siiíieílas , que mandan el daño : el 2. 
quando fe manda con palabras , ó ac
ciones equivalentes , como íi vn amo 
dixera ante fus criados , ó cfclavos, que 
no aya quié vengue mí injuria .' Mucho 
gufto me hiziera, quien tal daño hízie-

¿ íc . Salm.lvn.í i;» 

¿ 9 6 ^ i 
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í v ' g V . Y el mandante eíla obiFgado matar á Juan , y eí mandado por error 

mato á Pedro, cíU obligado á reílítuír 
ios daños feguidos de tal hornlciciio, 
excepto los exceííos, fí los huviere: por
que aunque tales dañosno íe íiguicron 
determínate del mandato , fe figuiciori 
indetermínate , ¿¡[uoá fufficti ex ü l c i i s . 
á num.5 7. 

199 P- Y el mandante eíla obligido, 
á reíticulr no íblo los daños feguidos! 
al tercero , fino también ios feguidos a i 
mandatario? R.Dgo: ófeajuíto por ef-
tiptndio,© no: Sj primum, no efta obli
gado : porque por el eftipendio cedi® 
de tales daños. Sí fecundum, si: porque 
no hizo la acción omnlmode voíiint%ries 
fedenm mixto in v o l a ü t a r i j S M m . i i . n 8. 

a rcíHruir los daños^uc causo el man 
dado ? R. S i : concurriendo tres condi
ciones. La i . que aya mandato. La z . 
que aya daños. La 3. que los daños fe 
íigan del niaadato. Las quales condi
ciones fon comunes á todos las nueve 
califas, & eas in fingulis debes advertere' 
porque fupueftas dichas condiciones 
fue caufa del dañojó' qnleft c a u f a d a m -
nly danmum refarcíre tenetur. Y efta ra
zón también es común á todas las di
chas caufas: por lo quai nada repetire
mos. Salm.ibi. & Pal. t o m . i . t r . 2 . d . i . 
P.3.&tr.6.d.6.p.3 11.2. 

197 P. Si revocó el mandato , y no 
©bíiatite íe íiguio el dañoj eftá obligado 
á reílítuír ? R. Dgo , ó liego á noticias 
del mandado, 6 no: Si primum, no eftá 
obligado ob defeiium tertla condithnis, 
pues el daño fe fíguió ex v o l ú n t a t e exe* 
quentis libera ; pero podrá eftar obliga
do por no obílante. Si íecundum , eftá 
obligado : porque fe verifica dicha con
dición fiemprc.Salm. Ibí. P. Si el efcla-
vo mató á Juan , y el amo dcfpues lo 
t u v o á bien , eítá obligado á reftituír? 
I I . No : pues no influyó en el daño , y 
faltó la primera condición. Arg, R a t i 
habitio retro t rah i tur , ^ mandato equt~ 
f a r a t u r t g . R. L|go quead culpam , cdo; 
quoad posnam , ngo, Pero fí por la rati-
habitíon el exequente no reftituye , ef-
tara obligado : qula ejl caufa, iniufia 
retentionis, Salm.n.i 19. 

198 P. Y eí mandante efta obligado 
a reílítuír los daños , que hiz,o el exe
quente , excediendo los términos deí 
mandato ? í l . No : porque rcfpefto de 
íflos daños no huvo mandato. V.g . 
Mandó dar de palos a Juan , y eí exe
quente le mato ; ó mandó hurtar 50. 
áobiones^y \xvixto 100. Pero fi fliando 

C Q N S I L 1 U M . 

zoo 'Omine conjtlij ,íe entiende 
el que aconfej'a algún da

ño, y eítá obligado á reftituír, concur
riendo las condiciones dichas n. 196. 
por la razón allí dada : y porque l o 
contrarío eftá condenado por Inocen
cio X I . propof, 39. que dezía : ¿¿jti 
a l ium movet , aut inducit ad inferenimn 
grave damnum tercioynon tenetur ad reftl* 
tutionem iftitts damni i l l a t i . Pal, ibl . 
tr.(5.d.6.p.3«n.2. & Salm. n . i 16. quas 
quidem damnata cft ratío comínunis 
quinqué prímis caufís,qu¡a quaeíibct ex 
his movet aut inducit . Cárdenas 2. 
Concl.d. 23.11.130. 

201 P. Y el que aconfeja, á quien ya 
eftá ultimo determinado á hazer el da
ño , eftá obligado á reílítuír , y peca? 

-E.. Que peca : q u í a índuci t a i mnlum'. 
pero no eftá obligado á reftituír : por-* 
que el daño no íe íiguló del co-.íbjo; 
ní tampoco el queaconfejó la accclc-
raclon del díiño; que certó avia de fu-

Aaa ceder 
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cederdefpues» Sal ín .h .n . 109. y 
Pero Ci ei que aconíeja aj«aa,qüe haga 
cy el daño-, que mañana avia de hazer 
Pedro : porque es, caula anticipada, 
idem.n.i 10. 

2 0 2 P. Si el confuiente retrata el 
coníejo., y fe f'gue el daño , debe reñi-
tuir i K . Dgo: íi no llego á noticias del 
aconíejado, debe : porque fue caufa del 
d a ñ e Si llego á noticias , fubdgo : íi 
aconfejo íolo con pcrluaílones , no de
be : porque el daño no fe Cguib de fu 
coníejo. Si aconíejó dando medios, © 
razones de conveniencia, debe : porque 
eemo íiempre exilian los medios ,y ra
zones de conveniencia,, el daño fe fi-
guc del confejo. VillalobQstr. U . d . / , 
n .6. ex Salm. h. a . i 17.. P. Pues qué re
medio tendrá e ñ e confuiente? R. Sifué 
con medios, v.g..Dándole barrenos, ef-
teplos , cfpada, © plíiolas ,.quitaEfeíos,. 
¡Y íi con razones de convenicnciaj v.g,. 
diziendole por tal ventana, por tal pa-
rage á tal hora puedes entrar , faldrás, 
de pobre , o heredaras el mayorazgo , 
dlfuadírfeias hafta: que crea lo contra
río , o avifar al damnírkando paraque 
fe guarde, y zele. Y fí con todo cffo no. 
Jo puede remediar, y feíigue el daño ^ 
debe teñituirlo : afsi' como eliqueda 
veneno j cuyo efe d a no puede reme
diar, aunque fe mate en hazer diligen
cias. Infr.ex Pahtr.2,:.ibí3p. 3¡.& tr.zp.d.. 
6 , p.. 1 5 . § . 2 . num. 4. 

203. P. Y el que aconfejai menos malí 
al determinado á executar mayor mal,, 
efia obligado,á r cñuu i r rR .Dgo . , ©es, 
refpeéiode vnamífma perfona , ü de 
divcría::fi primum, no: quta nt'tlher ge* 

f i t ntgQtlum ácmtnl ;• y porque el daños 
no fe fgue del coníejo.Si íeeundum, fí-
porque es caufa del daño j que padece, 
la tal, div etía peiidna.An £e,C£t vida 'm^ 

TrdtadoIez¡má 
de ícandalo.Árg.Bfíeaconfeja daño; el 
queaconfeja daño , eftá obligado áref-
t i tuIr :g .R. Dgo mai. ñ h f i r a ñ i v e , n e g ó : 
eoncretive ad ly mitins, edo. Et d g o min. 
codem m o d o , & n e g ó c f q r a . Y ai si digo, 
que e f í e no a c G n f e j a daño prom abjirait-
a non, damna tfed prouí abfrai t k malorl. 
damno, & f i ium confiHum term'matur di-< 
recle ad ly mnt*s c o n i u n ü u m cum darnn» ¿ 
ê uod avertere ae^uit^ Replbs.^ai deter
m i n a r í a ad mams damnum , e x e q u i t í t r 
m i n m y tenetur i l l u d mlnus refiituere : g» 
&G R.La difparidad e ñ a j C i i que el exe-
quente no p u e d e hazer d a ñ o , n i menorr 
ai mayor ; p e r o d G o n f u l e n t e puede 
aconfejar el menor „ por evitar ei ma» 
y o r . Salm. h.num. 1 0 9 » 

2 0 4 P.Sí Pedro ella, determinado a 
matar á Juan : porque le viene vn ma-
yorazgo,y Franciíco. le dizemo le ma
tes, húrtale too.doblones,peca,, y eftá. 
obligado á reñítuir ? R. ISo d e b e reíU-
t\xlt'. quia vfillteK geJiP mgotium ipfins. 
dom'ml ; p e r o peca refpeñu. det irminati | 
porque es caula de qLue cometa pecado 
dillinto en efpecie , del que eftava de
terminada á cometer.. U t indefcanda>-
lo-j num.. 179»;.. 

2 0 5 , P, Y el confuiente effa obligado 
á reftituli: no folo l o s daños feguidos aii 
tercero., fino también l o s fegufdos at 
aconíejadoE R. N o : q u í a f m t f c i e n s , ^ -
«í/í»í : ; á menos que interceda a l g u t i ; 
engañ.o.Y.g;.AconfejGle „que matara, ü: 
diera d e palos á Juan , diziendoIe•, qus. 
era vn cobarde ; y en realidad era fuer
te, por lo qual; boLvib traíquilado •. qum-
t u m c a f f í s f e v z l ' i b - de medio de ihjufti-
cfa.. Salm. h , n . . i : i Y en duda d e íi ei 
da ño. fe- íiguib del eoníejp 5, k d e otra; 
de las caulas, efiíái obligado a reñítuir h 

qutac fint pojfiejislw pra libértate^. 

Salm. h-ao. 1.1 i^ila&anEJ^óiixiiáic.liuajC. 
* . - • - m ^ -



¿ro atlioneconfill] dati , & Idem 4ic de 
s U j s c a u J í s . 

De la Reftítucíon, 371 
l(|«í« flat fojfef slo n . 12,0. Y íi todos los votos fon uecef-

fariospara cal elecc:on , aunque votes 
el vldtiiO debes reñí tu i r : qu ia ex t u * 
confeafu damnumfequitar . Idcna^). n z . 

C O Ñ S - E N S U S* 
P A L P O , 

•2,06 NOmlne confenfus in-telllgü-
tur omnes conferaitntes , i x 

quorum confenfu pendet damnum tal i ter , 
quodfine illo m n fieret, V. g. Dos Licen
ciados han pení'ado en hurtar vn cor-
cero , y para r e í b l v c r f c toman acuerdo 
de otro ,plcnfa v n o poner vn pleyto,y 
coníulta aí Abogado , á quien le parece 
csinjuíio 5 y coivííente en que le ponga 
dándole parecer para ello. Spccialicer 
tatúen ínteilíguntur 9 qui ex officto teñe-
/*r. V.g.EI Beneficiado , Examinador , 
Canónigo , Confcgero , & c . Que con-
íienten en las guerras, p r o v i í i o n e S j é í n -
juftas deterniiuaciones, dando para ello 
íu veto. Todos los quales c í l á n obliga
dos areft i tuir ob rationes datas, mm, 
i i ^ é , & num. aoo. 

207 P,Si tres Examinadores concur
rieran á probeer vn Beneficio, y los dos 
primeros votaran en el indigno , eñara 
obligado á reftituir el tercero, votando 
en él tambienPR.Dgo, o era de tal con
cepto apudpr imes , que fe avian de bol-
Ver, b no ; íi primum > debe : porque de 
ru confentimíento fe figuib el daño;pe-
fo fí íecundum, aunque peca , no debe 
íeílltuir : porque no íe figuio el daño 
jpor fu voto. Y fi era el primero , y vo-
tafíe en el indigno, aunque fapiera^uc 
los dos fubfiguientes avian de votar 
certo en él , también debe reftituir:pues 
fue cauía inmediata anticipada. Y po~ 
íiorl ti tulo en cafo que dudaífe , fí los 
íubfiguíentcs votarían en él : pero fi de 
ía&o no votarcn,no eftá oblIgado:pues 
avia^uepeco, HO huyo daño. Saim, h. a 

ao8 NOmlne p a l p m t h , fe en tica-
de el i i íongero, oadula-

tor , de cuya Üíonia , b adulación fe 
muebeel exequente ácaufar el daño ' ; 
comodezir á vn ofendido , que es en el. 
mayor la Injuria , que no tiene íangre 
noble; pues no venga la Injuríaj &c. Y 
eftá obligado á reftiruir iuxta di él a ^ i . 
19(5. & zoo. Y también el que da en 
roftro los adulterios de fu muger ,de 
que fe mueve á matarla. Pero íi la adu
lación espofterlor a! daño , «o Induce 
obligación de reftituir ; pues no feft-
guib el daño de ella : mas fi por el la fe 
abftiene de reftituir el exequente, debe' 
hazerlo el adulante ; porque de fu 
adulación íe figue la injuíla retención. 
Salm. n.124. ex didls colllgitur. 

R E C V R S U S , 

109 TOmine recurfus Intcllígutut 
omnes qui recipiunt damni-

fie ante i ¡ex quorum recept'wm moventur a d 
damnum inferendum ; y eftán obligados 
á reftituir , no por la primera vez , que 
losacoge , nifiper ipfum fiet , quod non. 
reftituatur , fino lo ha ofrecido antes; 
íinó por ¡asdemás : porque del primer 
acogimiento les dan motivo para los 
íiguientes daños : pero fino los acogen 
como malhechores,í)no como amigos 
parientes, b huefpedes , no cftán obli
gados á reftituir , ni tampoco quando 
p M r ato i a m delicio los acogen, porque 
¡a juftlcia no ios prenda. 

2 1 0 P. 



2 1 o P. Si* por huir vn ladrón , dexa 
en ef Mefon , ó-Venta algún os dineros, 
b alhajas jcñá obligado á reílltuírlasel 
ventero ? R. Dgo , 0 fe le íigue daño de 
manitcítario , ó no : íi primum,pro 
tune , no eftá obligado , aunque debe 
temfore QportHno.Sl íecundum fi, rattone 
reí ^íí/>íce.Salm.á n . 12,5. Y lo mlfmo 
fe hade dezir , quando fe las dexa para 
que íe las guarde. Idem, n, 1 2 5 . 

t A K T 1 C l V Á Ñ 

'Omine p a r t í c i p a n t i s j e en
tiende el que participa de 

lacofaagena ; y puede íer en dos ma
neras : ¡'a re ablata, vet ín talüjfrá acilone 
Aufirendi; i n re ablata, cómo el que lie
ga á tiempo de partir el dinero , ó ca
pones huxtzéos'.in inlnjl í t aBlone 5CO-

mo el que concurre con otro a hurtar, 
fiazerle Cenas , avifarle, guardarle las 
¿efpaldas. Salra. num. 127. 

212 P. Y qué eftá obligado á reílí-
«uir ? R . Dgo » o fue participante in r s 
mblata , v e l in iuj ia aíi'iom» S i prinium j 
Yubdifllngo, b fue con buena ree, 6 con 
anala. Siprimum, lo que participo , o 
aquello en que fe hizo mas rico. SI íe
cundum , lo que p&rticipó : pues en 
aquello damnifico al feñor ,v vt diéluni 
«íí, n . 48 . SI fue participante ¡n m l u j i a 
aBione , eíla obligado ex fe á la parte 
'que participo , y en defeco de los de
más in fol idum todo el daño : porqu e á 
S:odo concurriü como caufa.Ex quo , íi 
quatro concurren á hurtar vn corder» 
cada vno debe p-agar fu quarta parte j . 
^»ero íi los tres quieren fer malos, el 
que quifiere fer bueno, todo. 

2 1 3 P. Sí vno reílltuyó todo3a quiera 
lian dereftlculr ios otros , quando fe 

tuyo in folidum í pues el fenor ya e í l l 
pagado. P. Y quanto le ha de reftítulc 
el primero que fe convierte? R. La m i 
tad; porque iguales fueron en la Guipa,1 
y han de ferio en la pena.Y el tercero, 
quando fe convierta, la tercera partejy; 
repartirla entre ios dos, Y el quarto la 
quarta parte,y repartirla entre los tres, 

Í 1 4 P. S i traf iu temporis,d quarto fe 
convirtió, é ignora , o duda ,íi los tres 
avrán reílituido iuspartes,deberá refti-; 
tuir todo^ folo fu parte ? Y íi la caula 
inferior,© pofterior, que folo debe ref-
tl tuir en defedo de la fuperíor, ó ante
rior en dicho cafo? R <3nod facía, dehl* 
t a di l igenúcir, <& rstnanente duhio , folo 
debe fu parte, y.nada la caufa inferioiv 
opoílerior aporque deben perfuadlrfé 
han refhituido los demás fu parte , y la 
eaufa fuperíor, b anterior el t o d o í f í q t í í * 
den) in dublo n m efi peccatum , aut m a * 
lum pr&¡íimendum. Sic Salm, h. n. 1 j %¿ 
Fuero de la Concienclajn.407 ,Sed f a U , 
v n authotitatt tmtorum I>ociorum pro» 
ponam fundamenta , j«<e i n contravium. 
i n d i n a n t . Lo 1 .porque confla del peca
do , y del daño hecho , y fe duda de la 
íatisfaccion : en eñe cafo poífee el pre
cepto de reíHtuir.y no la libertad: ^/V^í 
quilibet cmfci'Hipropij deli&i, & damni ¿ 

fe faf t i prudente r dubitam de fat i sfaci i o m 
ne, púterit perfuaderi yfefatisfecíjfc f u l / » 
debita diligentia , & remanente dubio ; 
q m d efi contra genérate fent I r e D e ñ o r u m i 
Lo 2. f i debe ptefumir, que ellos ha ref^ 
tltuido fus paires , por no p re fu mirlos 
en pecado, también debe prefumir,que 
lo han reílituido todo , fi ^nidem a l ia s 
etiam pr*fumendi funt inpstcato\& tuna 
cafas non damni fie ato , fed eomplicibtM 
deberst refiituere. Fropter qua necejfe fett^ 
t ío y q í iodconcurrant a l i q ^ raitonespof ~ 

fiij^ prvbahile i&ditlum ¡ n f e r a t ^ 



Ibe la Kefll 
cómplices, veí e&ufamfupericrem,& 

4 n t e r i o r e m , r e p t m J ¡ e ; nubles funt , p o -
hMliscognit io obí tgat ionis ¡ f p f i i b H i i a s , 
ccmmoditas:, timorata -vita > & aiU á r * 
cftnjtanti* arbitrio prudent'ts. 
• z i j P. El que tiene la eícalera 
'inílniraentos, lleva lo hurtado, peca, y 
debe reñituir iníolicium , en deícdo de 
los principales ladrones? R. Si: porque 
CS participante ln i u j l i i i a actlone. Y 
aunque haga eítas acciones por miedo 
de que no le quiten la vida » ü de otro 
grave daño:^»^ exfupojitafclentlafunt 
intr lnj íce m a U : y el rniedo grave no las 
elcufa de culpa ; y menos las acciones 
de abrir las arcas, arrojar los bienes 
por la ventana : porque eftas fon ex fe 
íurtivas.Salm.h.n.i 2i8.y iz^.Videindc 
fcandalo, á nutn. 18 i . 

216 P. Y el que fe vale de mimftro , 
que echa agua al v i n o , mas que lo 
acoftunibrado, 6 haze otras mezclas en 
las viandas , b mide , 6 peía indebida
mente, eíla obligado á refticuír? R. Si : 
porque es caufa principal , y el otro 
inírrumental. Vi de Pai.tr. 3 a.d.5 .p.22. 
JI.4.EI criado quefabe, que otro criado 
hurta algunas cofas de fu amo , no cfta 
obligado á reílítuir; íí ia cofa no le eftá 
«fpecíalmente encomendada. Pero sí , 
l o que hurta eí eftraño , pudiendo fá
cilmente impedido ' , b dando vozes. 
Saim.h. nuai. 134. 

U V ^ T J S N O N O B S T A N S N O N 
Manífej ians» 

r i i 7 T ^ O f mutusy fe entienden íos 
JL Superiores, que no poneti 

leyes, que no corrigen , reprehenden, 6 
períuaden,baconfejau. Por m n ohf-

***** fe enfiendee t /úü inferiores, f u a m 
iífketim^ cjftc Ro eaftigap ?.np; embaía--

t k a e h c 3 7 3 
2.an,iiO rondan , bno porenprudentes 
diligencias para ívitar los díiños. Por 
non w ñ n i f v j í c n i i i e entienden losinfe-
riores , que debiendo ex iuj i i t i / i w a n l * 
feírar los daños , a m e f a c i u m , -velpofí 

f a ñ u r n t no los manifíeiian. V. g. El tef-
tigo iurid'iie preguntado , que oculta la 
verdad , bdize fallo ; los Guardas de 
contrabandos, inontes3 íembrados, 6¿c. 
Todos los quaics omitiendo algunas 
de dichas colas , á que eítán obligados 
ex l u f l l i U , deben reftituir los danos fe-
giudosde fu omifsion.Salm.h. n. i j o . 
pero íi tienen alguna de dichas emif-
fiones ,por temer en ellos igual, bma-i 
yor mal , b daño , en la vida , fama 3 y 
bienes de fortuna , no eftán obligados, 
no cediendo en detrimento del bicu 
común : perejue no recibieren fus car
gos , íi chelos ,ccn tanto gravamen.' 
Idem, n . i 3 i . & i b i a l i a . 

218 P. Y el particular, que no impi
de , el homicidio , o la quema , ú otro 
daño á fu vezmo^pudíendo fácilmente, 
eftá obligado á reftituir? RJNo:porque 
folo peca contra caridad, de cuya frac-
cien, &c. K i obfta la regla que dhe :qtd 
potult liberare allquem A morte , & non 
UberAbit, eutn eccldlt. Porque tomada m 
vigore habla de los que eftán obligados 
vx officio ; y afsi tan.bien fe entiende ert 
el c&^-ficu-t dtgnum de homicidio , & c . o 
rcípondo, que eífe texto íe entiende de 
los que virtuaímenre, b prclumptivc 
dan favor. Salm. h, num. 132,, & ibi 
multa alia. 

C O N F E K T . N T I A N O N A 
circunfiantljs rejeitutionis, 

119 T Ascírcunílancrasdc fa 
I j tucion fon las que fe co 

nea m «iUs dicciones* 



Tratildo dezmó 
Q u M m , C m , V h l , guando , guarno -
do , & quo ordine ; de las ^ i s , quid , y 
quantum fe trato en ia conferencia íe-
gunda halla cfta. Y aquí pregunto , qué 
orden fe ha de obfervar , guando mu
chos eílán obligados árefticuír vna fo
ja cofa , 6 vnos nvíoios daños ? K. Que 
en primer lugar ha de refticuir el que 
tiene la cofa , íi exlfte en si , o en fu 
equivalente. Si éfte río reftituye i el 
mandantejó confuiente, i» g r a t t a m f m : 
jorque fon caulas mas principales; def-
puesel exequente: defpuesel confuien
te m zrattam alurlffs ; y las demáscau-
fas poísitivas iuxta m iiorem , vel mt-
norem ínflujcutn: defpues las negativas. 
Salm. á mun. 159. 

2 2 0 C u l , denota laperfona , á quien 
fe ha de rcíHruir? R.Al ;ufto poíTeedor, 
que la tenia, aora tenga domimOjó fo-
lo el vfo,ó adminiftracíon.y en fu defec 
to á fas herederos; porque afsi fe redu
ce á igualdad ia defigualdad. Pero íi el 
que la tenia era ínjuílo detentor, no 
á é l , fino al verdadero dueño, ó fus he
rederos; porque íolo éfta tiene derecho 
á Ja cofa.Pal. tom. j . t r^ a.d.i.p. i S . § . 
9' & ibi alia. Salín.á num- 19)' 

% i i P. Y fiel dueño fe ignora ?R. 
Dgo: ola cofa es hurtada, 6 hallada ; íí 
primum: í'ubdgo , 6 el dueño fe ignora 
íojo en parcicuUr;pero no en común: 6 
íe Ignora tum in p a n i c u l í t r l , quam in 
(ommHni\ fi hoc primum, fe ha de hazer 
á la coniunidad;porque a ella fe hizo la 
damnificación.Pal.§,S.n-5.fi hoc fecun-
dum , fe ha de hazer á los pobres, o á 
obras pias: aora provengan de vfura.íi-
moma, ü orra injuílicia : porque afsi fe 
prefume la voluntad del dueñ c». Pal.Ibi, 
n . i .?c 4.Y no es menefter, que fe haga 
a los pobres mas necefsicidos,u del Lu
gar groplo : 1010 fi el deudor es pobre. 

fe puede á si aplicar lo que l>afta a f o « 
correrfu pobreza. Pal- ibl,n. ^. Y t a m -
blen puede quedarfe con parte, 6 todo, 
tomando Bula de compoíiciomporq ci
ta aplicación fe debe á los pobres folo 
por derecho pofsitivo,en el qual puede 
difpeníar el Pontifíce.Pal .h.num. 4 . & 
Salm,num. 2 1 u 

2 2 Z P. Y fí aplicado a s i , o á otros 
pobres, 6 compuefto por la Bula, pare
ce el ( c ñ o r f a S t a antea debita diltgentia 9, 
debe boiverfe al dueño? R. No: porque 
por la aplicacíotijó compoficion perdió 
el dueño el dominio , y lo adquirieron 
ios pobres.ó él, íí fe compufo; pero fino 
fe hizo ia debida diligencia de hallar el 
dueño , debe reílituirle:porque folo ha 
lugar dicha aplicación k> 6 compoficion 
fo(t debltam diligentiam'. y eftas £e debea 
hazer mayores,© menores ittxta q u a U ~ 
tatem valoris tel . Salm.ibí,& n . 2 1 7. 
^ 223 Si la cofa es hallada , y (olo fe 
ignora elfeñor en particular , fe hade 
reílituir á la comunidad • qula res vbi* 
eumque e j i ,&c . Pero íi también fe i gno-
ra en común , fe puede quedar con ella: 
el inventor : porque de ningún derecho 
ce fia. fe deba á ios pobres : a l ias v t H h e r 
ger i t negotiam domini ; pues traciu t em« 
poris, puede parecer. Peto debe hazer el 
inventor l as debidas diligencias , i u x t a 
qualitatem vcloris rei de hallar el due
ño: y íi parece darfela demptisexpenfisjf 
no puede obligarle á que le de hallaz
go , pero puede tomarlos , fi (e los dan 
voluntariamente. Pal . § . 8 . num. i . 

224 P. Y el que toma las cofas , qn* 
hñbentur pro dereliBo^ debe reftítuirlas? 
R. Advirtiendo, que aquellas cofas^¿Í-
htntur pro derelifto^ne fácilmente pue
de el feñorconfervar , y no quiere que 
eílén Cn el numero de fus bienes , que 
no ; c^majuntprimi ecupantiS' P^i. d,v, 
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Q j t . n."íu £ 2 quo ínfcnur , que lo que 
Principes echa 11 en las ficílas ; y ü 

Pedro echa vna muía á m e r i r j otro la 
crgorda , y cura , no íe debe rcltituir. 
Pero fi lo arrojado con colera , ü opri-
fuidode alguna tempeftad , fuego , u 
por librarte de algún grave mal : por
gue no lo puede fácilmente cenfervar, 
ni lo arroja con omnímodo voluntario, 
^a l . i b l . & alia, 

225 P. Y el que halla la cofa de due-
| io conocido, y la toma, y por no agra-
¿arle la arroja, b fe la dexa , debe reñi-
fuir.'R, Si: porque detereorb la cofa del 
mejor eftado , en que fe halla : pero íi 
ño la toma,aunque la vea, y íe ladexe, 
no eftá obligado : pues folo peco contra 
paridadúnferuntur ex Pal.d. 1 .p. 1 8.§.9.. 
! 226 P, Y lo que í'e halla en la minas,, 
fe debe reftltuir ? R. Advirtiendo , que 
íeforp t¡Ji vetus defojítia f teunia , CUÍHS 
non fiat memoria & Lominus ignoratur.. 
C^uo fupoííto.. R. Que aunque ture n a -
t u r * todo era del Inventor; ime pofitlvo 
tommuni , fi fe halla en poífefsion pro
pia , es todo del inventor ; fi en poílcf-
íion agenajfíve á cafu,five ex induftría,, 
es la mitad del. inventor, y la mitad del 
dueño;, y íi fe halla ex licentia Dornini,, 
abfq ue dolo, vel comradu , todo es del 
inventor.Pal. ¡bi .p.17. hoc iuxta conf-
tíentiam ,, & ante fententiam. iudicis; 
teliqua. quas inventes folura obllgant 
poñ fententiam ; idem ibiJ5c qui dícen-
dí func dornini pcíTefiionls lávenles , & 
Salm. cap.2, á n.89. tr. 12. P..SI fe debe 
reíllruir el; dinero recibido del derao-
Jalo? R, Dgo, b fe fabe es hurtado, b ex^ 
traído del mar, b mi nas : Sí primura, fe 
¿ebe reftltuir :. fed fii fecundum , no fe 
«¡EDe ime: m M t a l l y & ínftro--interne? q.uta> 

p imh atupantís: :f en elexterno fe da-
^5 ai fiftOj, b a los gobres* 

De la 'Reflltuaon. ^y^ 
227 P. A quien fe han de reftltuir ios 

animales hallados á cafu, vel InduftfL. 
R. Dgo, b ion maníuetos, b ferozes; 
priruum, ubicum^ue i n v e r i i a n t u r q u e -
n/edecumque í n v e n i a n t » r , & afemi defen-* 
d m t u r , aiíeñou , aunque no qjjede mas 
de la mitad , b folo el pellejo ; quia ha~ 
bentprepium dominum. Pal.d.vnic p . i 2 , 
n . 2, Si íon ferozes, aquél por quien 
perdieron la libertad, íi es veroíimil, 
que no fe le ha de ocultar : peto fi es 
veroíimlUquefe ha de efcapar,b no lo 
ha de hallar, eji primi ocupaatis. Paí . ibú 
n . j • Las Abejas de tu Colmenalíon t u 
yas , mientras no las pierdes de vifta,y 
es fácil que las cojas: pero íi las pierdes 
de vifla ,b no es fácil cogerlas , fon del 
que las halla , aunque elién en tu here
dad. Debe refíituir el que hurta las fie
ras, aves , b pezes cogidos en el ia^o, u 
otros Inftrumentos, de donde fácilmen
te no fe pueden efeapar.Pal.Ibi.ii.4.6£ 6. 

228 P. Y qué hemos dezir de los pa
lomares? R.Que fon lícitos: porque ay 
ccftumbre, y porque aunquehagan aU 
gun daño , tempere mefis, & femin i s , fe 
cbmpenfa con el vtíl , que hazen en 
tiempo oc romperjy vinar, y lo demás 
del año : que pecan con obligación de 
refíituir los , que intra leucam , las ma
tan : porque tienen dueño ; y afsiefta 
dlípueílo iure'&egni Cafte lU. Y los qu& 
vían defemillasditedk at raüivas; com 
t a l , que no ayan perdido la cofíunibrc; 
de venir al palomar,^^ difficile efi cog--
nefeere^f^ue dhtts de/truaiur. Pál. d .vni 
p . i 5. 6¿ Salm.tr-i 2. cap.2. á n.6o.noai 
aprobantes eontrariam fententiam ,ali-
quorum , &¿ atfque vlla limltatlone' 
hanc tenenies. 

2 29 P. A quien han de refíituir IOSÍ 
que cortan leña, b apacientan los gana-
é & i en paüpi-vedados l R. ^rg© , ©los 
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montes, o paños fon de Comunidad , ü 
de algún panícular. Si primum , á na
die : porque íolo ie quebranta la juftí-
cia legal , y cales pcohibictones ion le
yes penales: con t a i , que no haga def-
troxo : Si íecundum, aora lea propio, ó 
arrendado , eña opUgado á reílumr al 
dueño : porque quebranta la juílicia 
conmutativa. Pal.d.vn.p. 16-

2 50 Vbi> denota ellugai^donde fe ha 
¿v hazer lareílitucíon ? R. Dgo , bes 
poffeedor de buena, ó mala tce : í¡ p r i -
nuim, en donde fe halla el deudor: pues 
no ha cometido culpa , y no es digno 
de pena. Sí íceundum, ¿n el lugar don
de el i'eñor tenüfta la cofa , íi no íe la 
huvicra hurtado : porque ci Tenor no 
debe padscer galios por eideíito agéno; 
y el ladrón debe pagarlos, pues come-
tjo cuipa. Pero ü los g ulos de condu
cir la cofa han de fujir mas, que vale 
la cofa , puede rufpender la reítítucíoa 
hafta tiempo menos importuno , íegu 1 
la cmfatdammmdsbiter iS .^iUttyl z .d . i . 
p . i 8 .§.6.n. i . & z.p.i 7.§.3 n.5. 

2 3 Í Styando , quiere preguntar ei 
tiempo jen que fe ha de hazer la reílitu-
cion ? R. Styi imprimum moraíiter • por
que a {'si es la voluntad razonable del 
fe ñor ; ex quo,fi eílandoen la cama ,0 
converfaLion te acuerdas de que debes 
reftituir , no debes hada la mañana , 6 
haíla que concluyas ia converfacion, 
pero deberá prlmumphiftee , fi te
me impofslbüitarfe. V g . S¡* teme , que 
ha de jugar , 6 le han de hurtar el dine-
xo>0 el acrehedor ha de caminar á tier
ras longinquas.Argutum vlde Inde con-
Vntione n.zo. Y quando fe han de pa
gar las deudas, y los daños iegui'dos de 
i a omiCsion. Vlde in Pal. p. iS. §. 7. y 
Salm.cap.i. n-i 5 3. ios guales añaden, 
gue el ConfefTor RO Qwcde abfolver al 

que no tiene firme propofsto de reílu 
tuir o[uamprimutn, á los que no quieren 
reftituir haíla la muerte , ni áios que 
pudiendo reíHtuír todo,no quieren reí-
ti tuir fino por partes: y con el que d i -
zc que trae propofito de reftituir, fe ha 
de portar el Cof feíTor como con el que 
viene con coitumbre de pecar , y aun 
con algo mas rigor. 

232 Quomodo , quiere preguntar el 
modo de reftituir? R.En la honra, y fa
ma , fi rué la damnificación en publico, 
en publico ha de feria reftitucion. Y í¡ 
en oculto, en oculto,iuxca dicta, n.147. 
& 1 6 1 . en lahazíenda ad Ac^ualitatem 
reí a á rem, leliqua vide á n- ióó. 

233 Q u o ordine , quiere preguntar el 
orden que íe ha de guardar , quando 
los bienes del deudor no a k a n z a n á 
pagará todos ios acrehedores ? R. Efte 
punto es maspropio para Juriftas,, qué 
para Moraliftas: por Io qiial cftos deben 
eonfultar á aquellos en tales caíbs , por 
no exponerfe á perjudicar alguno de 
los acrehedores.Y aquí pondré algunos 
principios, para que tengan motivo pa
ra dudar. 

234 Lo 1. fe han de pagar las deud as 
iure natura preferidas : tales fon las co* 
ías que exlften in Individuo , d cp o fi ra
das, preíladas, b por prenda;porque las 
deudas fe han de p.xí*ar,ex pro£Íjs ,& ñor» 
ex a l t e á i s . Item ios gaftos de la enfer
medad,del teftamento , é inventario,/ 
funeral : porque nadie eftá obligado á 
abftenerfe de dichos gaftos , c l f o l v e n -
d u m . l t t m las cofas vendidas que exlf
ten in individuo , quando el precio no 
eftá pagado, aunque es probable en efta 
parte lo contrarlo.Pal.p.i 8. §. 13 .n.z. 
&: 3. & §. i4 .n .4 .¿¿ 5. t r . 3 t . d. 1. Pero 
cieno , que íi la cofa vendida csdcla 
Jglefía, fiíco, o pupilo es preferida,n.55 
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f í ¿m las cfeudas de bienes ciertos fe 
han de anteponer á las de ios bienes in
ciertos: porque las primeras íe deben al 
dueño ture tiatur t. L z a fegundas á los 
pobres turepofsitivo. Pal. §.i 5.11.3. 

2,35 E x iijpofitione luris pojsit lvi fe -
cuntur los acrchedores hypotccarios , 
que fon aquellos } que tienen obligada 
á fu deuda no íblo la perlón a fino cam
bien ios bienes, b en general,ó en par
ticular. Y eftos fon preferidos á los 
acreedores perfonalesno privilegiados: 
y éntrelos dichos hypotecarios ícrvan-
da eft regula: qui prior efi tempore^tlor 
eft ture '. aora la hypoteca fea tacita , b 
cxpreíTargeneral , ó particular. Pal, §. 
16.n. z. & 3. Exceptuaie la hypoteca, 
que la raugerj y fus hijos tienen contra 
los bienes del m a x l á o p r o dote folvenda. 
Lo z. el fiíco : lo 3. el que da dineros; 
para edificar la caía , comprar heredad, 
0 para confervarla , b repararla , que
dando hypotecada la cafa ala paga de 
-dicho dinero. Lo 4 . guando la cofa fe 
compró con dinero del pupilo. Pal ibi, 
11.4.14.& 15. 16. '22. & ibi alia. Todos 
losqualesfon preferidos á los hypote
carios , porfer privilegiados. Lo 5. el 
que vende ia cofa al fiado, quedando la 
cofa hypotecada á la deuda. Y éíle es 
preferido á todos los quatro exceptua
dos , y entre ios dichos quatro debe 
pra&Icaríe, qui prior efi tempere 5 potlus 
tft iure. Pal. § . 1 7 . 

a j é Siguenfe los acrehedores perfó
rales , que fe llaman chyrografariosen 
derecho , y fon aquellos , que folo tie
nen obligada la per fe na ; pero no los 
bienes: porque ni exiílen i n individuo, 
ni tomaron hypoteca, ni prenda.Pal.§. 
1 S.na Jinete eftos fon también privile
giados por derechd pofsitivo vkrade 
Í0 i #chos ? n, 13 4, &: * 3 j . La E " 

t t U c i o H , ' ^ y i 

que entrega la dote m u M^rlmonluTv., 
El pupi lo contra eIde,udor,que sx « m i -
cit 'ta trata fus negocios» E l que oone 
dineros en publico depofitario, con tal 
que no lleve víuras. Y la república: c ¿ 
tre los quales aquél debe fer preferido 
que tiene mayor caufa , y no ei p r í m s * 
to en tiempo. Pal. ibi, num. 3, 

Entre los acrehedores petfonaks no 
privilegiados, vnosd'zeu , que fe ha de 
guardar la regla , 5«/>riffr efi temare % 
& { . Otros, que deben dividir lo que ay 
pro rara de las deudas. Pal. ibi .n^.y u 
Entre las deudas contrahldas ex ¿ei¿¿ty, 
& contra B u iujio, no fe da prclacion ; y 
deben dividir pro rata, y ai si l o pradi-
can los Juezes. Pal. §.19- n.3. El acre-
hedor pohxccocterispíiríbits es preferido 
en lo que necefsita para fu neceísidad , 
al acrehedor rico. Pal % o, 

£ 3 7 El acrehedor, que pide ¡udiclal-
mente , y obtiene fentencia de paga , 
aunque fea poí lenos . puede retener lo 
cobrado : porque el derecho fe lo con
cede en premio de íu vigilancia.r.:! §t 
a i . n. 1. Pero fi lo pide extra judicial
mente vnos d k e n , que peca el deudor 
en pagarle enteramente, b antes, que % 
los preferidos , y el acrehedor en reci
birlo, y que debe bolvcrlo:porque p r i 
va á los demás del derecho que tienen» 
Pal. ibi,n.6. Pero otros dizen, que pre
viniendo á los preferidos ture natítr* ; 
no peca, ni el deudor , ni el acrehedor 
refpedo de los preferidos,bIguales i u 
re pofs¡tivo:porque aunque es mis pro» 
bable, que dichas prelaclones ,y d'.ih-J-
íicionesobligan en conciencia; r.o es 
improbable ,que no obligan en. con
ciencia. Vide Pal,ibi,n. 4 . §. iS.n-). & 
Salm.num. z i y . l k o. 

Ultimo las deudas nacidas de con? 
trato oaerofo jcomo fon ventas , 3er.-

Bbb mutas-
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muras, íbcacxcnes^c . fe han de prefe
rir a las nacidas de contrato gratuito , 
como ion promeflasrkgados.5&c.aun-
que la proaieííaíe aya hecho caufado-
tisy b á caula pía, b Igleíía -. porque no 
«s razón íer liberal en haxcr liaioínas 
de 1.0 ageno. Salm. num. 2 3 3- tr. 15 . 
cap. 13;. 
P £ C A l V S . l S ; E X C V S A N T m V s : 4 

r.ejtitHtisne,. 

a.3 8 T ^ K e g Todas I as caufas, que; 
|_ elcufan de rcftituir , e ícu-

£an de pecado el tomas lo ageno ? R. 
K o : porque el precepto de no tomar lo, 
ageno es negativo , y el de reftíruír es 
afirmativo: y mayor caufa es menefter t) 
para que efeufe de] precepto negativo 
que del aíírrnativo : y confia de ia pro
porc ión 5'6. condenada- por Iiiocencio= 
X I . en que no efeufa de pecado el to 
mar lo ageno la grave necefsidad, y e í 
cu la de reíiitnÍE como diremos.Corella 
ia Pia6l.tr.7.cap.4.n.90. Y Villalobos,, 
tcm. 2. t r . i i .diE 20, num. 9., 

239 P. A y caufas j que'efeufan de 
reñituir ? R. Sí:y fon en dos maneras :. 
vnas5 que efcufui adtempus > y ctras/Vs 

f erpe tuumúáS que efe ufan ad tempus fon 
cuatro : impotentU ala qual fe reduce 
damnum debitorli, necefsit&s: damnum. 
cred'ucris , ve.l tertt* perfont ; cefio bono-
rum ; & igncrant lñ . Pal. h, d. i . p- if%. 
Saím.á n. 266. cap., 1.. Ea i - , |a ira po
tencia: y puede fer dedes maneras ; vt 
inde Icglbus.j n..92. P. Efcnía dereftí-
tmtt R. DgOjb es phyfica , c moral. Si 
primum , efeufa qnla ad impofsihile ne.. 
9X'o./í«í/«j'i..S¡ f ec .undum- íe dirá en el 
é a n . n u m íf'í¿íí(3r?íj,y la-neceísidad,. 

240 P..Y el que no puede refatuir 
tDdo_ li>: que de be, debe-reíliiulr.ia-par^ 

ce que puede ? R. S* : porque dize vna 
regia del de recho^»^"» totefi 
re toiiitn yj'alv.at pmtem quampotejt, Y 

l o contrario te roza con la condenada, 
piopolicion 34. de Inocencio X I . que 
habia dei rezo. Arg. Elqucnopucde 
reftituir la faraa,no cfta obligado á d a r 
ciin£i50S> parafatisfacedaen pane:g. R. 
Ladiip-iiidaáefía,en que la famanoes 
precio eftimable ,. y aquí hablamos de 
materia cuy © todo,, y parte es precÍQ> 
eftiinable, y diviísibíe. 

241; P. hl que fe halla Impoísibilita*-
db de reftituir , debe trabajar en í u ofí-r 
ció , admitirla herencia „ donación, o--
J egado, ex. i u f i i í i a ^ z m poder pagar ?R.. 
S í i q u i a : eo: iure que, quits tenetm fid fi-
nem, tenetur ad media: g. Pal. h. d, 
11. n-, 4 . & 6, Por. eílar excomulgado 
el deudor , b acrehedor no fe puede 
deferir la reíHíucion porque lex a n t 

, haze pofsible , y licita la co--
múnicacion; Pa l..§ 

142 A efta cauía fe reduce ,. & dam*-
num dsb.itorls, y le da , qu^ndo el deu--
dor no puede pagar fin, que fe lefiga: 
grave:daño , b a. otras fus períbnas, v t 
Inde leg{bus,n.9.i. Pal. Íbi,.§.. 1. n . i . Y 
ekula,de re{l.icuir:-porque pro Euncs no-
tiene ¡a- coí&ratfionablltter in vita.demí-*-

pues fía él feñor le-fucediera lo-
miímo, quilicra le difejfeiüJáfam Pal.§.. 
2,'.n.4. Ünde ei Labrador, que para ref
tituir eftá preciílado a vender la.yugá
i s , el.Oíícial las híTiarniemas , ó qual-
quieraá caer de eílado , puede, dife
rir la reílitucion.. Excipe dicenda,numt 
íequenti , & vide dicta Va. 11.89. Pero ft. 
de diferir la reftitucibn fe le ha de fer 
guír al acrehedor igual da ños debe reíV 
tituir ei deudor,iuxta dkenda^.íequÉin 
tUquia mpan:cafu. melier. t j f xmditio f í tr ' 
4l±Qt.e¿hor4sf-PaJ»§.-3> Saina< mz^o.. % 



•̂ 43 Item la necelsMad ; y puede fe 
cDmun,grave,y e'xtrétíi i,vt. tr.5 .n. 13 8. 
Y el tonW prudente de caer en cjuii-
quiera de ellas, efeuía de r.cftltuHvex n. 
¿ 9 . Et quia hti char.itatis dehitorts / « / -

f e n d í t iu> i t f i k i * creditoris. Pal. §. 2. n. 
r. Í'.Y íi de .retener, ha decaer el acre-
hedor en !a miíma neceísjdad cotnunjO 
grí-. e, debe reílítuIr?R. SI, fine res exlf* 
t m i í i [ e ^ f i v l i n dquivedenti: quia melior 
rfi condkíocreiisoris\^\xe.% ambos tienen 
igual ckíecbo de caridad , y el acrehe-
¿ o r ocro mas de juftlcia;y dos derechos 
exceden á vno. Sí en extrema, no dehe, 

five rem habeat infle , Jive iniufte : q m * 
cum ¡.i extrema nece j s í ta te omnia bon» 

J in t cemunia le íufpende el derecho de 
juíllcia del acrehedor , y quedan ígua^-
Jes en el de caridad ,cuyo orden eftin-
clpere á íc Ipía, vt tr.5 ,n. i 5o.Sic com-
muníter D D - contra aliquos non vni-
formker opinantes. Qui omnes ten en t , 
«jue aunque ayas de caer en cualquiera 
cíe las tres neceísidades 4.no te es iícita 
Ja ablación prefentc , por la qualei 
poííehedor ha de caer en ia mííma nc-
ce^sídad '. f u l a ÍUJpropia charitatisno& 
Aftfert tus aquale chmitat is , & tus pro» 
f ¡ e t ( i t i s , & p o j f c f s i o n i s p r o x i m i ; pues ex
ceden tu derecho. Díxe en U mifma : 
pues íi tu caes en extrema,y el poííehe-
dor íblo en común,© grave,puedes t o 
mar lo neceííario: quia ittspropU char i^ 
tat is «xcedl t tus char i ta t í s fo f s idgnt i s , & 

fufpendkur tus i u f i i t U , 

244 P, Con pretexto de adquirir 
gran lucro , fe puede diferir la reftítu-
don? R.No: porque no ay daño in pro-
fijs , íed defedus aumenti de alienís. 
Pa l . § .4 . videtr. 3.nuixi. 90 . 

145 La t . caufa, que efeufa de refti-
t t l t es damnum creditoris , ve l t er t ia per-

í*n*. P. bícufa, R^Ogo, ü ei daño es ea 

DelaKeJilt uc!on, > r p 
bienes, íobre que no tiene dominio, eí-
cuía el ^/««««i creditoris : porq.ue la 
reftltucion debe ceder er. favor, y vti l l-
dad del.acrehedor:; y aquí cediera en fu 
daño, y perjuyzio.Tambicn el damaum 
ter t í sper fvnA: quia lege c h » r i t a t i s , ^ o á ¿ ~ 
mos defender al Inocente: la recencion 
.feria defenía del inocente : g. vnde, no 
debes reñltulr la eípada , llave, inftru-
mento, b dineros , quando fabes.,que el 
acrehedor las quiere , para matarfe , o 
matar á otro, para hurtar jvJolentar^n-
famar, &c . 

246 Si el daño es en bienes , de que 
tiene dominio , fubego : íi el acreedor 
no lo ha de llevar muy tnal, puede el 
deudor diferir la rcíiitucion : qua lege 
cloAritatis , debemos obi'ar la ruina del 
fXoyÁmx},qu{indo conmoÁe f tffuvms. Si !o 
ha de llevar muy 2 mal , no puede di i 
ferlrla : porque no fe Je pueden hurtai: 
bienes, para impedirle los daños en los . 
bienes , de que puede ceder : g. ni rete-
nerlos.Unde,debes reílituir los dineros, 
vtftidos ^ c . quando los quiere para 
vivir luxurio!anicme,juoaríos3Scc. (1 ha 
de llevar muy á mal la retención ; á la 
manera ,<|ue no te es licitopor propiti 
autoridad atarle , detenerle , cerraile, 
b ponerle en la cartel, por evitarle cL: • 
£hosdanos.Pal .§.6. 

247 La vcaufa,que c f c i f i de reílituir 
es la Ignorancia ; & eft nefeientia reí 
alieníe , vel obligarionis reílituendi. Y 
es de dos maneras , invencible, y vencí* 
b le ,u t índe legibus. P.Qual de ellas ef
eufa ? R La invencible : porque ea d u 
rante non retinetur res tationabiUttr in 
vito Domino, Pero íi es vencible , debe 
hacerle quam primum commode ia d i l i 
gencia de bailar ia verdad , y de Ínterin 
no le puede víarde la cofa detereora- . 
ble con ei víoj Ó1 pofl f a i i a m ú t i l t a m di-

lineal i tan: 



Ugentiam : íi la poíTefsíon eftáde parce 
del precepto no eí'cufa ; pero si quando 
Ja poíTcísioa tílá de parte déla liber
tad. VIde b. n. 168. Sc^excipe dida n. 
167. & vide inde Confcíentia.n.8)'. 

248 La4.cauía,queercufa 
norum, que es quando el deudor no tie
ne bailante para pagar, y porque no le 
échenlo porque no le tengan en la car-
%t\, haxe ceísion de fus bienes á Jos 
atrehedores. Pal. h. § . 7 . & íbi moduni 
ifaeiendi hanc cefstoaem vide. El que 
haxe eña cefston puede reíervar oculta
mente lo neceflario, mxta fuum ftatam, 
para s i , y fu familia , iuxea dida. h. a 
11.242. Pal. h. n.2. No pueden vfar de 
eña ceCsiou los que juraron no valerfe 
de efte beneficio • porque el juramento 
fe debe cumplir íiempre que^feíte fe 
j)ueda: nIobfta,que cfte privilegio m i 
ara al bien común» de que no puede ce*-
¡derei particular: porque le mira fecunm 
do, & iadireóT-e; primo vero fa dirette m i 
ca á las perfonas particulares. Pal.n.i 1. 
La contraria llevan algunos. Si llega á 
mejor fortuna , debe reftituir : porque 
'•debe hazer la c e í s i o n h a c conditione^ 
y porque eílacaufa íblo efeufa a d t e m -
p t s , aunque haga alguna acción igno-
sniniofa. Pal. n. 1 .y 4 . No pueden hazer 
eíla cefsion , los que no pueden fer en-
carzelados 

lasmugeres »losfoldados, clérigos,y 
íiobles. Pal. n.5. & 6. pero pueden va-
leríe de otros medios , que faben ios 
Abogados, como es pedir congrua ñifi. 
lEeñcacion, alimentos, &c. 

C O N F E R E N T I A D E Z l M d . 

'349 Y As caufas que efeufande ref-
f t tlcuír in perpetuum , fon 

Tratado áezjm 
condonación. l a compenfacion. La 
compoíicíon; y la preí'cripcion. La i» 
es la ¡ o l u c i o n hecha a l acnhedor de mi 
aaehedor. V-g. Debo á Juan cien duca
dos , y juanfe los debe á mi hermano, 
á quien yo he pagado. Y libra de refti-
tuir en conciencia , quando lasdeudas 
fon de vna mií'ma raion , y no a y otro 
acrehedor preferido: porque pagando 
al acrehedor de mi acrehedor adquiero 
el derecho de fu acrehedor : teniendo 
yo el derecho mifrao contra mí acre-
hedor , que tiene contra m i , eftamos 
pagados, é iguales: g. & c . Y efte modo 
no íbio es valido , fino licito j pero no 
vale en el fuero externo.Pal.p.iS.§ao* 
&ibia! ía . 

250 La 2. es la condonación , & efi. 
remifsto debiti f a & a a parte interefalt, 
Pero para que libre fe requieren dos 
condiciones: la 1.que fea omnino libre,; 
y efpontanea ; la 2. que no efté viciada 
por algún derecho, PaI.p.i6.§.5.Y que 
fupueftas dichas condiciones libre m 
totum, (i es to ta l , 6 f e c u n d u m p a r i e t » , íi. 
es parcial pbr: porque equivale á folu *¡ 
clon, y po ique D o m a u s eji i n v i t H ^ 
Pal n . i . 

251 La 1.condición, que fea omníno 
libre , y efpontanea : por defedo de la 
qual es nula la condonación hecha por 
el borracho,loco,ó por el que no tiene 
vfo de razón, Y Ja facada »/, met» ,dold¿ ' 
fraude, f a l a c i a , & pr<ecibus importunis, 
Y la hecha por molcftias, b vanas efpe-
ranzas.que ha de padecer el acrehedor. 
Pal. n.4. porque no es omnino libre/ 
fino mixta de involuntario ; & coníeqr. 
fi Pedro perdona á Juan cinquenVa du-; 
eados ,como le pague otros cínqueína 
por fer vn embufterojuan , 0 porque le 
haze ir muchas vezes á cobrar, es nula' 
la condoAadoa. Y fe la haze por í inj 
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oír/fe pobre Tuan. Arg. Si por fingirle te, deben los otros bs tres p a r ^ y n, 
vírtuoíb le dan vn Bcnchcio , es vaiida 
la donación? g. R^La diíparidad e íb ,«n 
que aquí l'olo ay error en la caula ítru 
pulfiva ,pero no enlaíinal ; pero alia 
ay error en la final. 

z j í La a. que no eñe viciada por al
gún derecho: por defedo de la quai es 
nula la condonación hecha por vn 
acrehedor , quando muchos tienen de
recho ala reftitucion. V.g. Infamaílc 
á vn Religiofo , 6 períona de vna fami
lia , cuya infamia redundó en la Reli
gión, ó familia, es nula la condonación 
hecha por tal Religioio , 6 períona. 
Iten es nula la condonación de las dií-
tribuciones hechas por los Canónigos, 
a los que fin juila caula faltan del Co
ro , uteonftat ex Tridentino feíf. 24, 
cap. 12. Iten la hecha por el pupilo, 
criado, ómugercaíada de los bieneSjde 
que no tienen adminiñi-acion ? y domi
nio. Pal.n.2. & 3. & ibi alia. 

2 >• 3 P.Quando ay muchos que tienen 
obligación de reftítuir , hecha á vno la 
condonación, quedan los demás libres? 
K.Dgo, 6 cílan obligados á reítituirfo-
lo en defedo de otros , b eftán obliga-
dos t o á o s p e r f e i & ¿quepr imo : Si prí-
mum , hecha la doiiacion á la caufa 
principa],quedan libres los demás: pero 
hecha á la caufa fegunda^ menos prin
cipal, no queda libre la primerajó prin
cipal , á menos que lo explique expre£et 
P e í v i r tua l i t er . V .g . Pedro manda ma
lar vna muía á dos criados : el dueño 
de la muía, que lo fupo, condowb el va
lor á Pedro j quedan libres los criados; 
pero no econtra.Si fecundum , no que
dan libres los demás : porque vna obli
gación no depende de la otra. V.g,. 
Quairo Licenciados hurtaron vn cor-
á ? ? 0 ^ ci dueño perdono a VÍIO fu pat-

j, J J *A-V 
mas. Pal. n.S. Quando Superior , vd 
Pontiícx poi'sit remltere debita vide hic 
in Pal. §.6. &; inde compofidóne. 

2^4 La 3. caula, que libra déla reíli-
tucion, es la compeníacion, Í/? debitj. 
& credit i ínter fe contribuí io. Pal. p, 15. 
§.2, n . i . Y para que libre fe requieren 
algunas condiciones. La 1. que la deu
da fea cierta. La z. que fea ex íufh'tia. 
La 3. que no tomen , 6 fe queden con 
mas, que lo que deben. La 4 . que no 
pueda commodc recuperar í'u deuda^ 
autoritate luf i l t íA , vel alto modo. La 5» 
que fe haga en bienes del deudor. La 6 . 
que no íe íiga,ü tema daño , aísi al deu
dor , 6 á tercera períona. La 1. que la 
deuda fe acierta : quia in dubijs neme 
prlvandtis efi iurefibi qn^fito y & melior 
eft cenditio p a ñ i s pofiidentis. Ex quo en 
cafo de duda no ay lugar á la cora-
penfacion.Pal. ib i , §.2.11.7.& §.3 n.ór 
Salm.tr. 13.cap.i.n.3 10.& 325. 

255 P- ̂ C"11 opinión probable,de que 
fe le debe la coía,íé puede vfar de com-
peníacion?R. No:porque íblo tiene vn 
derecho pcobable de propiedad, y la 
otra parte tiene el miímo, y ctro cier
to de poíTefsion: vn derecho cierto con 
otro probable , prepondera á vno í'olo 
probable: g.Pal. de confclentia proba-
b i l i , p . i o . n . 3 . Saim. h.n.323, efi 
tenendum in p r a x t ^ t i a m J i opinie f u pro* 
babilior.quia quantumvisprobab'dior non-
aquat iuscertmn pojfefsíonis, & probabile 
propietatis alteriuspm-tis : pojfefsio enim 
pr£ponderat omaibus raticnihus noncon-
^/»cí»í^«í.i?val.tom.i .d.3 .p-2.n.i 1 .Lo 
otro: porque fe daria anfa, y motivo a 
muchos hurtos rpues los avarientosik-, 
cilmente fe perfuaderlan , que íusfun-
daraentos,b apariencias eran probables, 
o rnas probables. Contranam tenent. 
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&i im* loqnendo de probabillorí cum 
quibus argües primo. 

Árg. i . Baíia,que la deuda fea cierra 
moralíter: la opinión mas probable en
gendra certidumbre moral:g. K. Neg3 
rBin. cenltudo mprulis excíttdit ommm 

f ó r m í i m m : of'tnU qnantumvispr.obabt-
lior non excludit formidinejn. Arg . Z. En 
el foro externo ¡ b ú a^or tiene opi-
DÍon mas probable de la propiedad , y 
pertenencia •, puede el Juez deípojar ai 
poíTehedor de Ja cofa :g . in foro incer-
« o . R. Omiteudo ans. i.ego clqm. ipe-
cíaiiter in praxl La dilparidad ella , en 
que en el foro externo íe cita á la par
te contraría, y á ambas fe oyen, y íe les 
da termino para que aleguen Tu dere,. 
cho-, yaísi íe puede í'aoer quien tiene 
derecho masprobable: por lo qual pa
ya derpoffeherie es menefter dos, ó tres 
fentencias concordes. Pero en el inter
no í'olo inveñiga fu derecho la vna par
t e , y quando mas ¡o común.caá vn 
hombre dodo , ante quien pohderaíus 
razones dlfmínuyendo las de la otra 
parte ; laque íi compareciera á dar las 
luyas,y tachar las contrarias, quizás el 
dodo dieni diverío didaraen. Videii-
los,h. n. 3 24. & 31)'. 

Z-j 6 La i que la deuda fea ex ÍHJIU 
tia',quia compenfatlo ordinatur ad recupe-
r m d n m , qmd alter rej l i iuire temíur' . fed 
f.HÜus rejiitutre tenetur n'tji áeb i tum ex 
ififiitifi: g. &c. Ex quo no ha lugar á la 
compenfacion de las obligaciones de 
buena correfpondencia vde la gratitud, 
O caridad ,b religión. Salm. 0; 3 1 1 . ^ : 
i'uponítur a Pal. f . i . n u m . i o. 

257 P. Y los criados , o criadas,ü 
Otrosfirvlentes con pretexto , deque 
fu amo no les paga , lo que merecen, 
pueden compeníWie. B.. No: porque el 
amo í'olo eftá obligado á pagarles 

lo i e ^ m o 

aquello , en que buenamente fe aJuíU-
ron. PaL § , 3 . n. 8. Salm. n . 3 14. Y lo 
contrario condenado por Inocencio 
X í . propoílclon 37. que dezia.:fa¡pmí?t 
& f a njftU damejilc* pojfunt oteulte h z r h 
fiéis fubripire ad compenfandum operam 
fu/im , quam nmlorem i u i i e a n t fu lar 10i 
tjttod recipiuat. Q u i nota in l)al.íbi,§. 3, 
num.S.Y íe condenó : porque era abrir 
puerta á muchos hurtos:pues como los 
.criados ion raji amitntesdc íu trabajo , 
quaíquiera lalario juzgarán corto. N i 
tampoco fe pueden compenfar, quando 
el criado con íuplicas ptetendib el íer- ' 
vicio, y el le ñor no le qulfo admitir, fi
no por menor eftimendio, que el acof-
tumbrado. Pal. n. §. NI tampoco aun
que vna perí011 a prudente le diga, que 
merece mas,/ omnino volrntarie íe ajuf-
to-.porque cedió de fu derecho. Corel la, 
h, n. 1 3 S. & Pal. jn fine. Pero no cftá 
condenado , y podrán compenfaríe , 
quando los amos con violencia,© enga 
ños los ajuftan en menor precio a r b i » 
t r i ú p r t t d m t i s , Corella , ibi. Y también, J 
quando íe ajuftaron de trabajar folas -
odio horas5y Jes manda trabaiar diez , 
ó doze: u de traba jar en labor fnave,y 
Jos mandan trabajar en labor fuerte. 
Pal* ibi , & alia. Salm. ib i . y también 
pueden compenfaríe , fí fe ajuftaron en 
que íe avía de dar vertido , calzado , ü • 
de comer, y no fe lo da fegun á los 
ofros de fa condic Ion. 

258 La 3.condición e^que no tome, 
ó fe quede con mas , que lo que le de
ben : porque alias hurtaría el exceflb. 
Palc§.aien.io.& Salm. n. 310. pero (i la 
cola es indiviísible sy vale mas , puede 
retenerla por modo de prenda baila 
que cobre. Pal. n^ 1 1 . & 1 i - vide cafus 
quibus ture pofsitivo in foro^ externo 
non datar iocuscompcpíafcioni. 

La 



De la 
•¿fp La 4,que acpueda commodercctt' 

ptvarfa deuda , mthori tate iuJ i i tU > ve l 
alto modo. S^uta nemitti contejjum eji itts 

Jibi i » p r o p i a cauf* dicere, neo ofpcittm 
decis ufurpare: alias í:urt¡i,,&: iatfcotavjs 
res publica plena eflct; pero no puciicn-
¿ o conmoa amenté recuperarla deuda, 
ñt i thor i íñ te iuJlitíA : o ^oic^xc han de 
coítar mucho las diligencias: b porque 
temes perder la amiítad eon el deudor, 
i i otro grave daño,puedes ocultamente 
Compeuíartc .porque es licito p r o p i a a u -
thoritate recuperar el d a ñ o q u e fe pa-
dece.Pal.§.5.n.5.& 6-Salm.n.3 i 2.-

260 La 5. que fea en bienes del deudor: 
jorque aísi como el deudor no puede 
pagar dé lo ageno , tampoco el acrehe-
dor puede cobrar de lo ageno : CK quo,-
no fe puede tomar, lo que eldeudor 
tiene en pre. da , o depofuo. Salm. 
num. 510. 

261 La 6. que no fe figa , b tema da-
íio grave á si mIímo,b al deudor, b rer-i 
cera períona : porque aísi como eftos 
adanes fon caufa íufíciente para defe 1 ir 
Ja íoiucion , deben ferio para diferirla 
recuperación.Pal; §.3.n.3.Salm.n.310. 
Pero efta condición íblo obliga ex c h a -
ritatei por i o qual eílá obligado,el que 
íe compenía,aviíar al dcüáor : commode' 
Jfotefi rq\xe yk no le debe j, b que íc-lo 
perdona, para íacarlc de la mala fec, y 

ípara que no pague fegünda~ve¿. Latr.Y' 
¿hazer de tal íuerte- lai cempenfacion , 
• que no íe le impute á hurto, á otra per
dona decernúnada , y que no feleííga 
dañe grave.Pal,ibi.Salm.lbi:porque ex: 

.charitate- eílamos cbligados: á oblar 
qualquiera daño á noíotros , y. al pró
ximo., 
v 26z. P, Si de coraper.fartctemess,que 
a vn criádo del* deudor le ha-de íobre--
jeiur-daño1,, yno¡ hallas oí-fo- camino^ do 

Refiltrnton. j f j 
para recobrarju. depda. , pedrái com-
peníatée? R. Dgp: ú el daño , que ,teaip 
al criado es longe íupetior , que el qué 
yo padezco en no cobran»© es longe i n 
terior; bes igual/Si primum , 110 puedo 
iuxta üida, n.24 5 .n.261 .Si íeeundua.1 , 
puedo iuxta diblajn.Sp.Si n^ j .S i igual 
también puedo : porque la cakdaa nq 
obliga con igual dcttimcntOjy alias ío^ 
lo mi acción fe ordena d íreüe t é - p e r f » 
á la recuperación ; y al daño del ciiado 
indirecie , & per accidem ; y el efedlo de 
per accidens ,interveniente iutta cauía, 
no fe atribuye al agente. 

263. La 4. caula que libra de la reíli-
tucion, es la compoficion por la Bula : 
& efi relaxatio ohligaticnis rejiltuendi 
h o n a i n c e r í l domini, j a c t a a Tapñperpri-^ 
vllegium B u l U ' cum ibligatione dandi 
aliqtfid in fubj i í i ium bellí contra infideles, 
dummodo davmijicatio f a c í a non ¡ n m 
fraudem E u l U . h x qua definicioné infe-
runtur conditiones. 

264 P. Qué bienes fe pueden com-
pcuer por la Bula?K.Aquellos cuyo fe-
ñor fe ignora en común ,y en particu
lar : porque la rcíüiucion de tales hie
ras í'c debe hazer á los p obres, ü obras 
p i & s i i i r e p o f i í t í v o . Y fu Santidad es Su-
per ierseñe derecho. Y aísí los-Meío-
ntros, Cortadores,Taberncrosjikcque 
han lunrado á los forañeros.por peí os , 
b medidas pequeñas,© por adulterar las» 
viandas^ fe pueden comp©ner.Pero ü el-
feñor íe ignota en particuiar ; pero no-
en común, no fe puede ccnipcUv'npor-
que tales bienesíc han de reñiiuir á la 
Conmunidad/^ÍÍ? n a t u r a . Y el Papaes^ 
inferior al derecho natura L Ex quo los' 
dichos , ni íos porteadores de viandas1 
no fepúcden componer, en lo quehair 
hurtadora los vcziaos, b hanidefrauda--

a 1 co mun i en fií a s,a I c av ala s,c Ic i n t í k , 
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§ , i . num. i . & 4« 
" ¿65 P. Quienes regularmente fe pue
den componer por la Bula? E . V i d e 
i n l l l a . ^ v 

%66 P. Y íi los dichos han pecado , o 
tenido omi í s iones i» fraudem B a l U , 
pueden componerfe?R.No: cota o c o n í -
ta de dicha Bula , por ellas palabras: 
dum modo non a c ^ i f t e r i n t ¡ u b f p e ] í d t 4 -
ciabti'iux compoJitionis.Aig.Vucdc vn pe
nitente fec ab íue l to de pecados, y Cen-
íu ra s t e f e rvadas , aunque aya pecado 
f u b f i e ñhjoluttenis per B a i l a m : g. R. La 
d i ípa t idad e í l á , e n que la Bula de conr-
poí ic ion hazc efta excepción : pero no 
laque da efiajurirdiccion.SaIm.tom.2., 
i r . ic.cap.j .n.84. 

2,67 P. Q u é difcrenaa ay entre ad-
qvurir en confianza de la Bula , 6 adqui-
xir coa confianza de la Bula? R . A d q u í t i r 
sn confianza es,quando el primario m o 
t i v o determinativo de adquirir , es ia 
c o m p o í k i o n de Ja Bula, Adquirir con 
tenfianz* es, quando el primario m o t i 
v o es la condicia , avaricia, pobreza , 6 
fragil idad, y fe confucla, con que pue
de componer í e . Pa l . ibú n , i / . L a r r a g . 
ande Bula. 

i6S P. En quanto fe pueden compo
ner porcada Bula? R.En dos mi l mara
vedís . Y cada año fe pueden tomar c i n -
quenta Bulas,y componerfe en cien m i l 
m a r a v e d í s , y no mas: y íi neccfsua de 
m á s Bulas, por fer mayor la cantidad, 
debe acudir al ComiíTario de la Cruza -
da , para que le conceda mas. 

2,69 P. Hecha la compoí ic ion {prafu
fe fita dehita diligentir, de bailar el fe ñor) 
pareciendo éfte dcfpues , eirá obligado 
a rcAituir lc los bienes, en que fe com-
puíof R . N o : porque por la compofi-
a'ioa adqui r ió dominio ab ío lu to , y no 
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p, v l t i m o , condicionado ; a la m ene ra qu? fe ad-í 
quiere por la prefer ipcion. Pal.n .y.íj .r . . 
y Larrag, íbl. aunque lo con t r a r i o ' es 
probable es Pal.n .6 . E l que d i l a t a ap l i 
car los ¡tienes inciertos á pobrc-SjU obras 
pías mucho t iempo , con efperanza de 
obtener Bulas, peca, como el que dilata 
la reftitucion de bienes ciertos. 

2,70 La ul t ima caufa que libra de ref-
t i t u i r inperpetuum , es la preferipcion: 
& eji ad^ulfitio deminij , ^ iur i s a l i en i 
peremptio^cum coniinuzttone pojfefiñoñis 
tempere a legeprafcripta. Salm. expre í fe 
tr. 12.cap.2.11 9?. & Pal.tr.3 i .d .v .p .22 , 
§ . i . n . z . ( & p r o u t adprafens non d i f t in -
gu l tu r ab v í u c u p a t i o n e . S á l m . ib í . 8c 
Pal.n.4.) 

271 P. Quantas c o n d i t í o n e s fe re-: 
quieren para la pre íc r Ípe ion?R.Quat ro# 
La 1. poíTefsi'on. La 2. buena fee. La 3, 
t i t u lo á l o menos probable prefumpto. 
La 4 , con t inuac ión de la pcíTeísíon con 
dicho t i tu lo , y buena fee per tempus k 
legsprsficriptum. Pal. i b i . § . 4 . & Salm.' 
n . t o i . La 1. es poílefsion , ia qual pue
de fec c i v i l , n a t u r a l , y mix ta . C i v i l , e j i 
qi*£ provenit ex infifientia reí tamquam 
propia fecundftm ordinem /Í^ÍÍ. Na tura / , 
efi qU4 provenit ex corporali aprebenjione, 
<velditentione rei . Mixta,«y? qnaprovenit 
est infifientia , & co-porali nprehenjiene* 
-vel detentiene re i . V g . Laque tiene el 
l a d r ó n á vn caballo, es natural aunque 
í u j u í l a , la que tiene el d u e ñ o , quando 
le pide ante el juez , es folo c iv i l , y la 
que tiene el mi í rno d u e ñ o ai caballo, 
defpues que el juez fe le ha entregado, 
6 él fe ha compenfado, es mixta. Pal. h» 
p.2,4.11.2..n.31. 
* 27a P. Qual de las tres poíTefslones 
fe requiere? K .La mixta,© la mere c i v i l : 
vt condat e x r e g u l i s i u n s . l i b . 6 . / ^ ^ / -

f / io i jepréfer ipt io nonprHcdk, y no baña. 
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DÍ? U Refíitucwnl 
U mere natni'al, '({uta potuii eft detentio, 
quam pojfefsio. Pal.p.ZZ. § .4 . n. t> & ibí 
alías& Saim. n . i o i . Ex quono pueden 
preícribir los Colonos , Conduólores, 
PígnoratanoSjTutores^urüdores.Pro-
curadores, y otros fetnejantes» qula non. 
infiftHntrebus tamquAm propijs. Ni los 
legos pueden preícrivir ias coías Sa-
gradasjdíezraos^ufiííiiccíon eípírítual: 
porque no pueden poffeher taies coías. 
N i los ReJIgioíos pueden prefcrivlr, 
por la miíma razón. Pal.á n.4.& Saltn. 
s iuro . 102 . 

273 La 2, condición es buena fée. 
Conftade Inocencio I I I . quedize : Sy. 
mdalt iuditio definimus , v t nu l la valeat 
nhfque b m a fideprafcrtpth. De queíe 
infiere ¡ q u e el que enrra poíTeyendo la 
cofa, faí?iendo, que es agena, b dudan
do , no puede preícrivir. Pero fi entra 
poííeyendo bona fide, y deípuesduda: 
y haze ahfatie culpabili omijsione morta-
11 la debida diligencia , y no parece pro 
tune el dueño preicribe. Y no fe inter
rumpe el t'empo Pal.§.6.n.i . & §.7.11» 
:j.6¿ 2 . & vide aliaibi}& §.8.8c s>.& 10. 

Salm.á n . i 10 .& 113. Pal.Inde conf-
dentla,d.3.p.2.n 6. & ibí. 

374 La 3. condición es titulo verda
dero, b á lo menos probablemente pre-
íumpro ; verdadero como es la dona-
clon, herencia, compra , &c. probable
mente preíbmpto, como es creer jque te 
la han mandado , b que la has cómpra-
do,b que es tuya:porque la hallañe en ^ 
tre tusbienesjb éntrelaherencia.Pal.§. 
j . n u m . «.& ibí alia. 

275 La 4,condición es continuación 
de la poíTtfsion con dicho titulo,y buc 
nafee por el tiempo feñalado por la 
ley. Y para faber efte tiempo es de ad
vertir, que los bienes fon en dosroane-
ías? muebles, é mmueblcs. Maebles fon 

I » ! 
los que fe pueden moVer de h e » «d !«J 
cum-, c o m o animaleSiVeftido?, d i n e r o s , 
&c.Inmucb!es fon c o m o herede des.ca* 
fas , viñas , &c. A los qualcs fe adieten 
losceníos .Tambien los dueños que c i 
tan fm la cofa pueden fer prefentcs, b 
aufentes : prefetnesfon les que viven 
dentro de vna Provincia : auíentes los 
que viven fuera de la Provincia :quo 
l u p o í k o . R . Q n e para prefer iv ir los bie
nes: muebles i n t e r p r e í e n t c s baila conti-
miacíonde poffcfsion por tres años:in-
ter abfentes efuatro^ora los bienes íeáii 
de algún particular, ú de alguna íglefia 
( e x c e p t ó l a Iglefia Romana.. ) Y ÍÍ los 
bienes fon inmuebles.interprxrcntes fe 
requieren diez a ñ o s , y é t í v t t abfentes 
veinte, Y f i f o n d e la Iglefia Eomana , 
cíen años Sic Pal.§.i i . & 11.& Sa!m.n. 
104. Excipe res faratas , & viocttpstt&s , 
las quales aunque le c o m p r e n c o n 
buenafeé del í a d r o n , b raptor ,han n?e-
E t ñ e r treinta s ó quarenta años , para 
que las preferí va el comprador . Pa|. §. 
1 Í .n .3 .& §.1 2.11.1 .videcafum, n . i 7 8 » 

C O N F E R E N T I A U N D E C I M A D E 
tert ia radies re f i l íu t lon i s , qfite ft c e ñ 

i r a í í u s . 

%j6 /"^Ontradus eft conventlo i m -
Vw-/ runii "vú plurlum ohll^Rth-

nem pariens .Et ohtígatio efi vincttlum i u - ' 
ris ad a l iqu id adJlringensJíLl contrato cS 
de dos maneras: gratuito, é impropio , 
que es lo mifmo, que pado , & eft cd»-
ventio dmrumy v e í piurlum falt'tm in vno 
chligationempmiem. Y onetofo, y p r o -
p i o , ^ cenventfo duortítny v e l p l t í r i u m 
i/trinque obligationtm par i sus El gratui
to es la promeíra ,donacíon ,yotros.Prtl. 
tr.3 2.d.i cap. 1.Salm.tr. 14.á nTJ -

^77 Elonerofo es de dos maneras, 
Cec n o m i n a -



nominado, e inomínacío,nominado, es para que el Juez pneda compeler \ Cu 
aquél que tiene nombre propio, y eípe-
CÍal. V . g» tmptio y vendiólo , nmtuum, y 
otros luominado es aquél , que no cie-
iae nombre propio, fmo general;.y eílos 
fon quarto , D o , v t des. V-g.Doyte vn 
libro : porque me des vn capote; v t 

J a c l a s . y . g . D o y t e el jornal: porque tra
bajes. F/uio vt des, V.g. Trabajo:porque 
me des el jornal. Fació vt f a c í a s . V . g , 
Trabajo oy para t i : porque mañana 
trabajes para mI.PaI.p.2 .n».2. Salra.n. 3. 

478 P. Quienes pueden-hazer contra
tos? R.Todos,y folos los que tienen y ib 

e raaoa ¡ n i f i fpecittli lege impediantur * 
nde,los furioíosJocoSjfreneticoSjdor-

rnidos 3 y ebrios j no pueden contraher, 
mientras tienen el defedo : qu ia carear 
v-fu rat ioms. Itera el iordo , y raudo 

: a nativitate, el fíervo, el Príncipe fupre-
jnoj.el menorj.pupiloi, n i hijo de fami 
lias, el tutor, y curador r t o n el menor, 
©pupilo , el Abogado con fu litigante 

mientras dura el pieyto, el Medico coa 
fu enfermo , mientxas.dura la enferme
dad j los Religíoíbs , las mugeres cafa
das, fin licencia de fus maridos , n i coa 
licencia con dichos fus maridos , no; 
pueden contratar : q m a [ p e c i d i Lege i m -
f e d í u n t u r . Salm. á n.3 2. Pal. á p» 4 . vbi. 
fnveniesjen qué cafos parriculares pue
den, y en qué acontecimientos no pue
den. 

279 P.Que condiciones fe requieren, 
para que íean validos los contratos?; 
R. Tres: La 1. coníentlrnicntos inter
nos, voluntariamente manifeftados ex-
teriormente fegun la naturaleza del 
contratG. La z . materia licita. La 3.. fi 
so veftldos.que fe guarden las folemnr-
dades, y co idiciones pedidas por dere
cho. Y contrato veííido es el queeí la 
eonfitmadw poc derecho. ?, y da accioa^ 

execucion. Pal.p.2.n.7. 
280 P. De los contratos hechos por 

]os impedidos lege fpeeiali, y dé los 
contratos ueftidos hechos,fin la folem-
nidad, y condiciones pedidas por dere-
ehojUace obligación natural,y en con-
ciencIa?R.Es probable pro vtraque pac-, 
te. Salía, á n,42. & a49.Pal .h .p .4.§4, 
& t r . j . d . i . p . 1 4 . 6 ¿ íbi cafus in quibus 
certo non obligant. 

281 P. Los cele brados con error , » 
doiofon validos ? R. ü t Inde ípónfali-
bus á n.9. íi el error es fubílancfal , 6> 
accidental , que fe refunde en fubílan-
cia , foa nulos : fr puré accidental, fo n* 
validos. Pero fí elte error, 6 dolo puré 
accidental es v l t r / t d i m í d i u m , d m u r 
aBio infero externo decepto ad repetetim 
dum a decíptente \ y fi es i n f ra dimidium* 
nondettur aBio in. foro extern-o ^ d vitan:-* 
M s li'ttes.-Vcio Qn Qi interno en arnbos 
cafos debe el deceptor reftituirlo que 
intereísb. mas del fupremo precio.Salm» 
á n.17. Pal.d.5..p.zs. Larr. vide n.298. 
á nobls dicenda. 

¿ 8 2 P'. Los contratos celebrado s com' 
miedo , iuxta. condltiones dieenda'S I m 
Matrimonio n.239,. fon vaíidos?R.Una 
opinio ait omnes effe inválidos iure 
naturas , aurpoíit ivo :: porque no ay 
píeeo voluntariOjG: porque eftán i rr i ta
dos. Altera tener eífe validos, excepto 
Matr imoñio , íponfalibus-, profefsionei, 
& alijs vldendi'sin Salm n. 1%. porque-
el miedo no quita el voluntario fiitipíi*' 
eiter ,aunque le dirminuya : ni con í la 
eílén Irrltadospor derecho,excjepto los-
dichosrg.Pero aun en.efta opinión.pue
de el que padeció el miedo. , refdndls;-
ios, no pagar;y fi ya pago, puede pedir' 
ante el Juez los refcmda ; y fi no halla 
conaodidad^ára eíto , puede pedir a l 



^tteímpiifo el m'edo , y al que tiene ia jninío. P.!l.d.2.p.T.5afm. cap,4. a n,6y. 
2^5 La promeíla puede íer de tres 

maneras .MÍO aceptada , y esquardo eí 
promíflano 00 la aceptó , o por igno
rarla ó p o r no querer,}'le llama pciicí-
lacion. Aceptada , y esquando ej pro-
miflarío la aceptó formalmente con pa-
labras3ó virtualmente con íeñaJe$,indi-
ciosjó cajíaiido : pues como íeafavora
ble,-vale ia i c g U au i tacet confentire v U 
J <í\: /> II r ^ J 

cofa los rcíciíída}y bucIva la,coía ;y eí 
tos deben en conciencia bolverla, ( y 
aur.que el miedo fea leve , á lo menos 
en los gratuitos,) Con que íolo firve fu 
validación , para que el imponente del 
miedo pueda retener ia cola ¡.hafta que 
el que ie padeció ^lá.^^ejc^rejfe^vel HIT-
tual i ter . Salm. a n, 9. Y tomo todo el 
^ue padece miedo , x ' / /^^ii^í ' pida fu 
cofa birle quoad coníclentiam debent d e t u r \ y éfta fe llama perfecta, y con fu-
reputan invalidl cum prima opinione. mada.. La 3 .con palabras inrerrogatí-
Anfi firtnenuir íuramento índucanc 
obKgationem ? Vide inde Iuramento. 
i i um.28 . 

283 P.Los contratos celebrados con 
•fi^ndicioa foia validos ? R..SI la condi
ción pugna contra la fubflancia ddsfon 
nulos , íi ion neceífarias fun validos , fi 
impofsibles, tories, ú honeítas > dgo: íl 
fon de prcíente ,6 pretérito , y eftáo 
cumplidas, ion vaÜdos.fino cumplidas, 
fon nulos, íl fon de futuro , no fon vali
dos iplo fatto ; pero fe liasen validos 
para quamkrie cumple la condi,cIonJv£ 
Indc Matrimonio á n . 12 5. Con la d i 
ferencia , que allí íe dan por nopueí -
tas las ímpofsibles,y torpes de futuro,y 
también en los te í tamentos, y vldraas 
"voluntades; pero en los demás contra
tos le tienen por pueftas. Pai p j .Salm. 
an , f ,3 .& hasc de principijs generali-
büs, &<lefcendendo adparticularia. 

2,84 VKQmiíÚO eji dañofid&i libera^ & 
yfpontttneét de re /ííií/j.Donatío efi libera* 
lis ftroplcrum honorum a l t e r i f a é i a concef-

fio, Y éíla puede fer real , y es quando 
áas la feesy entregas la cofa, y es dona-
clon per feüa.Y verbal.y es quando do
nas al aufente ; pero no entregas la co
is-, y es donación imperfeta, y coincide 
con la promeífa; pues ambas necefsitan 

vas, y con refpucíla. V.g. Me darás, ó 
d^me para el Doningo vn real dea 
ocho , ó el caballo ? Y el interrogado 
reíponde,dátetele; y c íb le i ia raa eíH-
pulacion. Pal.p. 1 .& p.3. n. 3. La dona
ción verbal, y ia promeífa puede fer 
ter vivos , & eft qumao donans adhuc v i -
vens vul t transferri rem in domlnium do-
u a t a r i j . O puede fer donación caufa 
ítsortís,^ eft quando donans -vult rem n m 
transferri in deminium donatarij, nififojl 
mortem donantis. Pal.p. 1 j.Salm.n.S/-

286 P. La promeífa, ó donación ver
bal inducen oblígacion?R.Dgo:fi esdo« 
nación cmfa, m o n i s , no la induce aun
que efté aceptada, ó firmada con jura-
mento:porquc esrevocablcé0 iuramm-, 
tumfapit naturam primer di alem contrae 
tus cui inh&ret, Pero fi prometió, b juró 
no revocarla,equivale á donación inter 
vivos . Pal. p . i 3 .n.2 .& p-14.n. 4.8c 7.Si 
es donación inter vivos, fubdgo-.fino ef-
ta aceptada , aunque eñe firmada coa 
juramento, no obliga : porque es revo
cable^ el juramento lleva embebida la 
condición ,fipromiJfaritis acceptat. Pal. 
p.z.Salm. n. 6 9 . Q u i ñ ó n a d m i t u m a i i -
quas exceptiones fadas ab aliquibus 
authoribus. Pero noca , que la promeífa 
hecha á caufas5ó lugares píos in honorem 

ée scegcaGion, y no transfieren el do- V e i fon vo to , é inducen obligación í»-^ 
depen 



deptfidehtér ah acceptaticxe \ y quando 
ion hechas imraedj'até ádichas cauías,© 
lugares píos , qualquiera particular las 
puede aceptar. Salm.n.69. Si efta acep
tada induce obligacicn:porque es con
trato: y de todo contrato nace obliga
ción: y qula infidus, & perjidas eji/zr no-
etns humana f o í i e t m t ^ á e m ncnfervms* 
Salm. num. 77* 

287 P. Dicha obligación de qué vir
tud nace,y baxo de qué culpa ? R. Una 
opinión dize,que de íoia la fidelidad, y 
baxo de culpa venlal,y que afsife ha de 
Jnterpretar,quando no conftare io con* 
trarío : porque no esviílo , que por fa 
íimple promeíraCe obligue el hombre 
baxo de pecado mortal , ni á rcílituír 
los daños del no cumplimiento , á me
nos que confíe. Pero eíla fentcncia ex
ceptúa quando prudentemente fe teme 
grave daño , ó pérdida de grave Jurco 
3.1 prormíTano,de no cumplir : porque 
«ntonces feria la promeíTa pernicíoía ; 
jreípeflo de que fiado ep ella el promif-
farto mn curat avertere malum > quoii 
M í a s averteret % me faceré alias diligen-

perfonal ; y fl muere el díonanté ópfaí 
miente antes, que efté aceptada la pro-' 
me (Ta , no produce obligación > aunque 
defpucs fe acepte : porque no ay (mmí* 
tanca conjunción de ambas voluritadey, 
refpedo de que eí'piro ia del promiten
te, e xcipe promiísiones, & donationes 
fadas ad pias caufas : quia prajíumiruc 
donantes extendiffe íuas volúntales, 
cuín ín fuarum animarum íalutcm COÜ-
dant. Pai..p.4. Salm. á n. 74. vbí alia 
fenientia, 

289 P. La donación , ó promeíTa de 
todos los bienes prefentes, y futuros es 
valida ? R. No : porque la irrita el bien 
común, y el derecho deEípaña también 
irrita ia de íolos los bienes prefences: 
porque es contra el bien de Ja repúbli
ca privarfe los hombres de hazer teíta-
rnenco , y exponerle á vi^ír iniícrablc-j 
mente.Excipe ia que ie luu-.c caufa mor* 
i i s : porque como fea revocable ceílaa 
dichos inconvenientes. Lo 2. la hecha 
por contrato oncrofo, v.g, lUtlone mu ^ 
trimonij : quia m n efi p u m Meaatto ¡ f e d ' 
q w f i p r e t i a m . Lo 3 .ia que fe haze á l u -

> quas facerei ad lacram. Otra opi- gares, b caufas pias : porque el derecho 
civil no puede anular, ni difponer coa* 
tra ios eonfejcs Evangélicos, ni en las 
cofas que fe efpíritualizan. Otros aña» 
den i o 4.quando fe afirma con juramea-J 
to;pero algunos no admiten efta excep
ción : qul/t iuramentum efi de re v a n a , & 
a iege oh bonum cammme reprobata. Pal» 
p.24.SaIm. á n.97. & ibi aJia. Ex dic'lis 
iñfertur , donati'onem ínter vivos d i -
ferre á donatione caufa mortis , en que 
iaa . es per fe revocable ad placituni 
donantis : pero la 1. es per fe irtevq^ 
cable. 

290 P. Per accidens es revocable la 

nion dízejque obliga ex iuf i i t la commu 
V AÍ i v a y & i ti x t a matgriam : porque la 
f re me fía aceptada es pa£lo,6 contrato, 
y el fundamento de los contratos '.feÚ 
de natura paciuum , ccntraclpíum e/í 
shligatio ex iufi it ia \ é p luxta mafeWdmi 

IJ. Lo otro: quiaprohatapromifslone ac~ 
£ept ata potejl í n d e x compelere ad fuam a d 
impletiomm. Denique 3. opinio tenet. 
obligare íuxta intentionem promiten-
tis quead morrale,vei veniak:^?^/r*?-
m'tfiio eft lexpartktt lar is f íc iét - vottiw.Pal 
p.g.nnm. ^.videSalm. ánura . 77. 

1.88 P. Si el donatario muere Cm 
aceptar ,pueden los herederos hazer la donación perfe£b ín ter wwí?R.En tres 
acepíacioii i K;Ko i per que es p o te fta§ cafos ; e U , quando el donatario es no-

tablc3* 



IDelosContratoTí j H p 
fP&remeHte ingrato .El 2,quando al do- eos vendedores, y mnchos comprado-

' fií^ív vntfx: .-.r> res,y el rogar ellos á los vendedores, y 
por venderle por menudo ; y fe difmi-
nuyen por la abundancia, muchos ven
dedores, y pocos compradores, y el ro
gar éftos á ios compradores, y por veíl-
deríe por jünto.Paltp.: .& p . i z .n . i . 

293 El precio natural, b vulgar pue
de íer de tres maneras , Infimo , medio 
y íupremo-.V.g.Un capote í'egun el pre
cio medio vale cien reales, íegun el ín
fimo vale noventa y cinco , y fegun el 
íupremo vale ciento y cinco. El com
prador no puede mercar menos, que en 
el ínfimo precio , ni el vendedor puede 
vender mas que en el íupremo ; y eíUn 
obligados en conciencia á reftícuir io 
que excedieren de ellos, aunque en el 
foro externo no los obligarán íi el en
gaño fue infra dimldium luj i ipre t i j , por 
evitar pleytos. ¡Pal.p. 2. & p. j j . ,̂Zm 
Z t qmbus cafibus áetur aci'io l&fo infrá, 
d i n ñ á t u m , § . 3 , 

294 P. El Mercader que fabe fe han 
de abararar las mercaduíias , ú el com
prador que labe fe han de encarecer en 
breve , pueden compiar , y vender al 
precio pro tune corrIcntc?R.£í, vtcpflf-. 
t a t e x G e n e í Í 4 i . i n fádo Jofeph. Y el 
que tiene dinero, y labe fe ha de baxar, 
puede Implearlo,bfabicndo fe ha de fü-
bir, puede vender, y hazer dinero. Pero 
pecarán contracaridad.fi a algún parti
cular in gentem copiam lenieren^velfn---
maw pecuniA darent ¡ i n d e a m i l l i neiabilg-
damnum eveniret. Pal, p. 1 5 • 

29)- P. Las cofas extraoralnariaSjCO-
mo piedraspreciofas, plnturaspnmo-
roías , aves , ü animales fingulares , y 
otras,que no tienen precio legal,'ni v u l -
gar,pi{bn neccífarlas para la r»pubilca, 
qiié precio tíenea ? R. Unos dízen, cjue 
tantum -íalejiC, l ü ñ a í f t m v e n d í p o / f a n t , y 

que 

liante nace hijo legitimo.y antes no te-
rila;y en eíle cafo h la donación fue he
cha á cílrano, fe revoca i n totvm ; y (i á 
fus padres, lugares, 6 cauías pías, fe re
voca in totuml excepto el quinto. El 3. 
fe puede revocar In totum , vel in par-
tin^quando es Inoficiofa: eílo escuáli
do eí dañante falta á la piedad para 
con fus hijos. Pal.á p.zg.Salm.á n. 106. 
Lapromeíía aceptada ceffa en tres ca
fo s : £1 I . qttanño res notabillter mutan* 

t u r : porque lleva la condición rebus 
fermmentibus in eodem J i a t t í . E l 2.quan-
do la materia paífa de poísible á Impof-
íible , ü de buena á mala. El 3. quando 
ceíía la caula final. Pal. p. 12. 5c vide 

ílium.p.i ^-.^z. círca donationem patris 
ad fílfutn caufa íludij . 

291 Eir¡ptlo,eJipro?mfsÍ9pr£cij pro mpr-
'ce* Venditio efi promifiio mercispro pht-
cie, Termutatio efi promifiio,, mercis pro 
merce ,'vel peceuma pro poccunla f e r v a t a 
¿ q u a l i t A t e m o r a l i * Pal.tr .3 2 -d.j .p. 1 .n. 1. 
Ex qulbus infertur diftrentía; y que 
para la venta, y compra ion menefter 
tres condiciones : La 1. mutuo confen-
timiento. La 2, cofa , que fe venda ; y 
la 3 i precio. 

292 El precio puede fer de dos mane
ras , legal 5y natural. Legal, es el que 
pone el Principe,República, 6 Ley.V.g. 
Qne el vi'no no fe venda mas que á 5. 
reales la cantará,que la fanega de trigo 
mss de á 2S. reales. Natural , que fe 
llama vulgar , 6 arbitro es, el que pro. 
viene de las naturalezas de las cofas, 
atendido el afecto de los hombres, ne -
cefsidadjVtilidad.y otras clrcunftancias: 
V-g.El precio délas frtuas , anima/es,, 
paños, y otras que fe venden á vfo de 
plazas, ferias, ó ilendas. Las quales au-
ineataa fu yalor por la efterelídad; po -
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que el comprador , y Vendedor ccndo- dblSar de tnpas,S¿ ílmilfa , IT . 
n.aü el e^ceíTo » 6 receflb del jufto pre
cio. O t i os , que fu precio fe debe taifar 
«r^Vr^ ;r«^»;í í .Pal .p. 3. Salta, cap. 2. 
á num. 92. 

296 P. Lo que fe vende ea altnone-
otros 

concurfos á voz de pregó
nelo, o por caudelilla,qué precio tiene? 
R. Trntum valety qu*ntHfftfon*t.iL>icep. 
tmni'e las co f^ , p e ífcaf.u píecio fe-
gai5Ías guales no le pueden comprar, n i 
vender en mas,nl en menos , aun en eí-
tos concurfos. Y nota,que íi en ellos ay 
fra.udéSjConio cabez,a de yerro para au
mentar el precio , ó monopojio entre 
los compradores para dlílninuírie ^'e 
peca, f 4e$t reftírulr el .exceíío de ía-
preme precio, b el receíío del ínfimo. Y 
tambiénquandono íe manifíeñan los 
defedos, o fingular bondad.que dcípues 
diremos. Saira. á num. 95• 

297 P. Debe el comprador manifef-
íar la efpecial bondad de la cofa , que 
Ignora el vendedoir.V.g.yn ruftico l le 
va á vendec vna piedra precioía ,jua
gando fer medíanajó grolera, 6 vna ca
i q u e juzga es de plomo, ó metal, y es 
í k plata, u de oro?R.Si, 7 alias la com
pra fejrá ni^la : porque ay error fübfcm-
ciai; y no puede Ijcicamente comprada 
baxo del ínfimo precio, y debe reftítuir 
€lengaño.?a!.p.4a.Saíra.án. 162. 

298 P. El vendedor debe manifeíhr 
las faltas^defeaos de la cofaíR.SI ío^ 
ínanífieílas, no:porque ya las puede vér 
e l comprador; fi bien confiando al ven
dedor , que el comprador por fu inad
vertencia ruftiquez, b poca experiencia 
íio las advierte , debe raanifeftarlas. S í 
fon ocultas fubdgoifi fon íubftanciales 
quales fon las que notablemente difm?-
nuyend valorde la cofa. V .g . E ñ k 
manca vna muía , dariemUchas vejes 

ter efi dolo induclus ad emendum. S. ac
cidentales íubdgo : fi la falta,© defe,i-.> 
hazela cola perjudicial,© inútil para el 
fin del comprador, también debe mani-
feílarlas, y mas rellituir los daños í e -
guidos-.porque fue autor, ycaúfade 
ellos. V.g. Una muía faifa, que maté, 6 
perniquieferé al comprador , 6 vn buey 
:ralfo , á quien le compra paya haraf^ %i 
fon puré accid,entales,no debe manifeí* 
tarlas : qz ia accidens fea qualitMs m h i l 
operatur m re\ pero debe venderla en el 
precio julio , que atento dzfettit, & v i -
í/o,merece;y fila vende enraas,debereí 
ticuirio:y cambien deben manífe.%rIo's9 
guando el comprador pregiinta,fi tiene 
algún defedo.PaLp.22. Saira.á n. 162, 

299 P. Para quien pereee,le deterro^ 
rea, o aumenta^ gana la cola vendida* 
R.Si ay tradición para el emptor; por
que y4 tiene dominio en ella ; fino ay 
tradición fubdgo , fi es determinada 
individuo , como vna muía , b caballo % 
también para el comprador: porque af-í 
fi íepreíume la voluntad de ambos , y 
conílade lavua ley del derecho : coá 
tal, que no aya ávido culpa í» vftt , v e l 
retent íoye rs i ex parte vefídirprls ; pues 
afsi perece para el vendedor .SI es inde
terminada, como tantas fanegas de trf-
|0,de vna trox , b tantas ovejas de vn 
rebaño , perece para el vendedor. Paf. 
punto 24 . 
3 00 P. La compra , y ven ra fe puedé 

difolver por mutuo confentimiento?R. 
Sv.qaia res per quafcumque caufas nafci" 
tur,per eafdem d [«Ivl t t tr : pero fí ávido 
entrega adequada de ambas partes , la 
tai difoluclor, ferá nueva compra , y 
venta. Hinc,citando perfeda la venta, 
aunque fe difuelva/e debe pagar la gá
yela , ó tributos ; y ̂  hava entrega de 
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atrit,3írpartes fe deben dos gavelas,6 
tantos delblviendole : porque fon dos 
ventas. Pal. p . 30 . 

301 P. Es licito el contrato de Moa-
irás, que es v.g. Llega vn neceísitado á 
pedir ioo,ducados á vn PIatero,6Mer 
cader , y le refponde , que ha meneíler 
fu dinero para negociar,que 1c dará vna 
pieza de que los íáque. Y'puede aver 
tre» convinaciones. La 1. dándole la 
pieza en el precio fupremO', ydeí'pues 
por á cafo cotnprandofela en el ínfimo. 
La 2. dandofela en el íupremo con i n 
tención de induftriarfe para comprarla 
en el ínfimo; y en eíhs dos convinacio
nes es licito, prAciJfc[cándalo', porque es 
licito vender en el fupremo, y comprar 
en el ínfimo precio j y no fe haze de 
peor condidon^ue los demás por aver
ia vendido. La 3. dandoíela en el fu
premo , y padando con él , fe La ha de 
bolver a vender en el precio ínfimo : y 
en efte cafo esilicito , y vfurario : (¡ula 
reportas lucrum ex mutuo. Y lo contra
rio condenado por Inocencio X I . pro-
poíicíon 40 . quam nota in Pal. p. 5 3. & 
ibí omnía. 

3,02 Tigmrat í t -mej l tradltlo reí nobt-
l íorispro ignobllUrl uf^ue ad recompen-

/¿f/íwm.V.g. Prefto á Pedro quatro fa
negas de trigo3ü ducados,y raedexa en 
prendas vna alhaja. P. Podré víarde 
ellaPR.BgOj fino es detereorable con el 
vfojGomo vn UbrOj 6 vna falvllia,fi. Pe
ro fi es derereorable, no: porque le pri-
*ó del mayor valor , que con el vio fe 
áffiiiinuye, & peccatum m t i u x t a mate-
riam deter í irat tonls . ll¿ fi la prenda fruc-
Clfica debo pagar los frutos, ó tomarlos 
enq.uentadel cmpreftito.Pal.d.4.^.19. 

3-03 Locatum. Ef i traditio vfus rei pro 
P*t ia . Comiuí l&m, Ef i tradltlo pracijpra 

rd, y . g,., Pedro da- á F ^ n t i í c o m* 

Contratosl ^ 9 ¡ 
muía en alquiler por tres reales c x . í x 
dia , b vnas heredades, ó caía en rene 1 
por tanto de pan , 6 dinero en cada, 
año.Efte contrato de parte de Pedro es 
iocato, y parte de Francilco conduao. 
E,] locante debe dar cofa conducente 
alfinjy el condudor debe pagar el pre
cio jufto corriente , 6 en que fe ajulía-
ron;y debe tratar bien la cofa con oblí-
gacion de reñituir fu pérdida proveni
d a ^ malo vfu,vt díximus á n.8 i . Y de
be avilar al locante quando la cofa eftá 
pata perecer .V-g. Viene la muía enfer
m o , ó diílinto dueño fe entra por la 
heredad, 6 cafa, 6 eftá para llevar la he
redad el rio , 6 caer la cafa , para que 
ocurra al remedio 6 reparo : quia cum 
hoc oaere aectpit rem locatam. V i de Pal, 
tr . az. d, 3. p . 8. 9. 

304 Ludus in communi , efi idem 
m'tm'trecrecttlo afferip divetjto 
titrbisfiat, S c i t u r iocus ,J¡fa.éi is , ludas, 
Eft ex fe indiferens: & fiet hone í lus , íi 
Gbhoneflura finem , vtrecreatíonem , 
vitandara tentarlonem, Ínfirmitateras&£. 
fíraiiia aífumatur , & pertinet ad vír tu-
tera eutropelia. Et fiet in honeftus , v e l 
ratione mater'tA , vt fi eíl de libídine fis r 
vcl aífumuntur textus Sa«r» Scrípt ur¿e 
ad profana,ícurrilia , vel fabulofa , v t 
conftat ex Trídentino,feff 4.dec.2. v e l 
r¿!tio&efims,qm fi fit íeviter ma'lus5ludiis 
erit peccatum veniale,8¿ fi graviter ma
las , ludus erit mortale. Ludere prsciíTe' 
propter lucrum eft veníale , quarirvis 
contrarlura non carear dlffíeulcate: fed 
ludere primario propter recreationera , 
& fecundarío propter lucrum , non eít 
peccatum.Salm.tr i4.cap.4 á 11.5 u 

3l.oj Ludere cúm gravi iadura reí fa-
miliansjdamno vforís, vel filiorum fa
ciendo fo ímpotentem ad' devira foli-
veiida, velfaoiUiara íuftentandami, eí t 



mórcale ; y también pecan los que ha-
zea eíperar á ias familias á horas i t i -
tempeftívas , y los Licenciados ,que 
pierden el eftudio ,y los que advirtien-
tioio, ios combidan, ó hazea juego.Vet 
rmom medijy como es vfar de fraudes, 
violencias, ruegosÍitiporcunos,inquic-
tudrs,perjurios,ó blasfemias en elprin-
cioio.o prorecucíon del juego. Hís , & 
alijsUUcleis.pt2Bciíis > non eíl mórcale 
jnagnara quatuicatem ludo exponere ; 
5¿, lucraos poteft retiñere lucratuni , & 
vl£tus non potcíl repetere: quia f c l e n ñ , 
& v o l t n ü nallH'fit i n i n r i a ñeque dolus: 
íed luientes abfoluce poíTunc donare 
adinvícem quanticatern : g- etiam lub 
condicione fortuita, vei índuftríali vin-
cendi !n lu lo.Saim.vbi antea. 

306 Ludusprovt contradus efi pac-
t u m i n que victori res abutroqtte expoft-
t a tr ihídrur . Y para que fea valido, y l í
cito fe requieren tres condiciones :1a 
primcrajquc los que juegan tengan do
minio pleno de lo queexponen: porque 
afsi como nadie puede donar, lo que no 
es plenamente fuyo , tampoco jugarlo. 
I.a fegunda , que alguno de los jugado-
Tes no induzca , ni detenga al otro con 
injurias , amenazas, fraudes , 6 ruegos 
importunos á jugar. La tercera , que fe 
guarden las leyes del juego , que fe 
acoftumbran en el lugar, 6 determinan 
los juga lore . vnanltTio confenfu. 

307 La i . que los que Juegan tengan 
dominio pleno de lo que exponen.Un-
de,no pueden Jugar los ladrones,depo-
íitarios, efeiavos: porque no tienen do -
minio de ios bienes , ni pueden jugar 
ot, os con ellos, y fi juegan deben todos 
reftltülr. los primeros: porque el juego 
debe íes v t r i n i u e ¿ q u a l i s ; los fegundos, 
porque los primeros no pueden trasfe-
r 'r el dotniaio de lo expuefto. 

v 
308 Ta np^co la'-, hijo? de ramillas; 

que no tienen bienes caftrenfes, o qu*fi 
caftrenfes ahfqife l i c e n t i * p a ñ i s ; lasmu-
geres, que no tienen bienes parafrenales 
abfque í i cent ia mariti', ni los mem; res,6 
pupilos abfqm Iicentia. curatoriy. porque 
no tienen dominio pleno. Pero pueden 
jugarlo decente iuxia, fuum fiatum para 
honefta recreación : porque afsi fe pre-
fume la razonable voluntad de íus m a 
yores. Y fi de eílo exceden , pecan ;y 
tambren los que con ellos juegan, y to
dos deben reftitulr el exceílb por la ra
zón dicha antes. Pero fi los otros faben, 
que eftos no pueden exceder , y juegan 
excefsivamente , nodebea eftos reñi-
tuinporque los otros fueron fdentes , & 
volentei, & volcntl non fit i n i u t i z . Salni. 
á 11.5 3. qui n. 55. in fine addunt, que íi 
dcfpues boWlendo á jugar los cómpli
ces con eftos, pierden el excedo antes 
ganado,no deben reftítuir:^*^ res redi* 
tur adpriftinumJiAiutn. Sed debétintel-
ligi in cafu raro,quo ludens ex his val-
de penituerit, & credatur non ampl/us 
excefturus; pues comunmente fucede, 
que llegan á perderlo entre poco timo
ratos, y no lo buelven á fus mayores;y 
es contra jufticia detereorare r e m a me* 
l i v r i ftatu, quem adqaiJ iv i t .Qnh puedan 
jugar los hombres cafadosrlníer ex dic-
t i s , á num. 11. 

3 09 Los Clé r igos que juegan excefsi
vamente de los frutos procedidos de 
Beneficios Ecieíiafticos , pecan iuxta 
qualit;\tem exceíus: porque ex charita-
te deben dar de limol'na lo que les foora 
de congrua fuí lentacion Pero los que 
los ganan , aunque pequen , pueden re
tenerlo , y t ambién los Clér igos que ga
nan : porque tienen pleno domin io de 
Jufticia en tales frutos.SaJm.n.6. 

310 La 2. que alguno de losjugado-: 
res 
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rés no fnáuííía vil íraga profegaír á los 
otros con injutias, amenazas,&c. por
que tales modos fon medios de mjuíií-
da. I7náe,ri pierde el aísi inducid*», de
ben ios gananciofos reAituiríe lo gana
do: porque jugó con mixto de in volun
tario ,; y ia donación abíoluta hecha 
modo ditlo , no es valida : g. ni ia con
dicionada. Yfigana puede retenerlo:: 
porque los demás fueron f c i e n n s ^ v s -
lentes, y cedieron de fu derecho. Salm. 
á«.5 6.vide a nobis dida ¿ . 1 1 7 . 

511 La 3 .que fe guarden las leyes del 
juego , que íe acoltumlxan en el i«gac 
donde juegan : quia ratione contrafius 

f f f t i tur quisforttm vhlcumqmcelehratur's 
ó las que determinan los jugadores 
wmn'mo confenfu : porque como no fea 
contrato velVído1, penden fus condicio
nes de los comrahcntes; y quando bu-
viere dudas ¡ f t a n d u m efi indicio peri ta ' 
r » m in lude, Unde, los que vfan de falfos 
dados, tabasjó lasbuelveu, hurtan nay-
pes, los componen , encubren s dexan 
caer , ios feñalan , juegan al mollino, 
cuentan tantos de mas , niegan los del 
contrario ,haxenfeñas , ponen de tras 
perí'onas , para que las hagan ,llaman 
Juezes apaíionados,y otrasfiraudes.que 
conocidos por los jugadores no juga
ran,^ no las conímtiecan , pecan, y de
ben reílituír lo gatiado,y lo que el otro 
ciertamente himera ganado. Peto los 
que vfan trampas >que llaman legales , 
como embidar , quando tienen poco, ó 
quando fabe, que gana , paífar aunque 
tenga mucho , mirar las cartas por deí-
cuydo del contrario , hazer renuncios, 
callar, quando el contrarío no tira , 6 
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cuenta menos puntos, no pecanjni de-
ben reftítuinporque dize e l as de oros,no 
jueguen, bobos. Aunque entre hombres 
honiados, el ver la^ cartas , ü hazer re-

que ningún 
¿s ad-

nuncios es í t m d c q u í a ^ m ' h t m 
que Aqualitets , re ípedo d 
hombre honrado hazc talei 
vertidamentc. 

3 1 z El que juega á deberlo debe oai 
garpor ley rca!-,pero fipaga, puede re
tenerlo el que gano ,por coítumbre. El 
que juega á deber con^ animo de pagar , 
y no repetir, puede llevar lo que gano, 
á quien ptifo dinero de prefeme : f q í j 
adeft vfrinqiue xqttdlitat. Salen, k n. 5 S. 
Vilialobos^om.i. t.r. 28. dif. 4 . 

i 1*3 Apueíh eft pa&um lo quo dno ,ve l 
p í u r e s contendunt de allqua te , ^ ponunú 
at iquid v t fit Ulitis , qui ver i t í t temfuer ' i t 
uffecutHs. Y fon licitas, quando vtrmqus 
datur mcerchudo ; y fe puede llevar , y 
fe debe pagar lo apollado. Pero el que 
eftá cierto del evento, no puede llevar-
' lóamenos que advierta á él o t ro íe 
perdone ia evidencia , b certeza : q u i * 
tune f u * f r t t e t v i t a t i imputare dthet*. 
Salm. á num. 64,, 

C O N F E R E Ñ T I A D U O D E C I M A 
-vfara , mutuo, & esmmodato. 

D E 

314 T TSura eJ i lacrumdireBe l é * ' 
\ J imrftediate prevenUns ex 

mutuo. Unde, para que aya vibra, fe re
quieren tres condiciones. La 1 .que aya 
lucro ex parte matts ant i s . La z , que aya 
mutuo, y la 3. que el lucro provenga 
direcie , & i m m e d i a Ñ del mutuo. La 1 . 
que aya lucro , por el quaí fe entiende 
qualquiera cofa precio eftimable.BíVíC, 
ei que preda á vn olgazán con carga s 
de que trabaje fu hazsenda ,no comete 
víura : quia non addefi lucratn ex parte 
mutuantis . fed ex parte tnutUAiarr¡ . N i 
el que preña á vn defahnado con carga, 
de que fe confieífe, oyga Mlífas , b rezo 
el Koíarío por eí mutuante : porque el 

Ddd lucro 
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lucro essfpívhualjy no eñíraable apre
cio. P Freftar con carga , de que íc han 
de tratar como amigos, y familiares. ye& 
«fura? R. Unos diztn,que no : porque 
la a aliñad , y familiaridad no ion pre
cio eftirnables. Pero otros tienen» que 
E: porque la obligación civil , que nace 
de! pa¿lo de tratarte con íeñales eípe-
ciales, es-precio eítimable. Pal.tr.3 2.d. 
4.p.8..Salm.tr. 14. c a p . ^ i n . i . 6 i j^-dc 
Pal. p. 10» nuitu 2. 

315 La z. que aya mutuo > d i á t u r 
fKuiuuf», quia ex meofit tuum* E t eji con-
t r a S m i n qua traditur res , regulariter 
v f u confHwptibilis, cum obllgatione re,* 
ienAi fi.mílem i n fpecle , & banit&te. La 
obiígaGion del mutuante e&efperar al
gún tiempo , y la dei mutuatario pagat 
á tiempo. P. Y quando ha de pagar.'R» 
Dgo: fino fe feñalb tiempo , quando lo, 
pediere el mutuante^! qual en Caftilla 
no puede pedir hafta paífados diez, 
días. Confta devnaley.. Y íi: el mu
tuante (tb ebliviomm ¡t gnorant i a m u e v e -
tentiam.,, ve l Aijiantiam , no pide , debe 
el mutua ta rio pagar Ĵ ŴÜ p imu.mn.o-
r a U t i t . Pero íi pudiendo omnimode l i 
bere no pide ,. le juzga permite la dila
ción, pero no la rcmifsioiijni condona
ción. Si fe feñalb tiempo , debe el mu-
íuaur io pagar al deropo, feñado , y el 
daño emergente , y lucro ceflante ,que 
fe fíguio de la dilaeicn^ aunque no pida 
ei mutuante : porque el miímo tiempo» 
feñalado; clama ba f t an t emen teá no 
aver alguna caufa ^que efeufede la ref-
li tucícn , de las que diximos á. n.. 2 3 8.. 
Fal. p . i . Salm. án* 1.. 

316 Y lo miímo fe entiende de las 
deudas nacidas de ios demás contratos , 
y obl-gacíones- de juftida? ,: íbbre Jo. 
qual Lumbicr dize '.."(o ftempre- ĉ ue. con-. 

porque no paga: ptes de otra fueriesnt'ieft* 
do t que no cumplo mi oficio. De to dicho fe 

J igüe ¡que los que no pagan pudiendo^ ejian-
t n m a l efiado, I p u e s t a l vez, para v n a 
v a n a ofientacien "voluntaria , venden v n 
pedazo de haziendayvendanlapara la p a 
g a , j reJiitHcioft , que esforz.ofat T l o mi f -
mo digo de los que tienen cuentas ty no las 
quieren ajuftar }Ji q st i era para efia-r claros» 

517 Y Diana á l z f . m e n b u n d u s ^ u i fia-s 
t im poteft refiituerey & v u h refi'tttítionem 
commitere háredibus , non eji abfolvendus: 
tumi qttia ta lis voluntas eji conditionalis t 
feilicet refiituendiyfi moritur ytum ,qu ia 
heredes tejiataris •voluntatem impleri in-
his fape noncurmt . Ex Torres , t r . 2. de 
reílitutione, qufefL 14 .& Ibi alia. 

3 18. Y quando no puedan pro tune , 
para que la deuda no quede infoluta in 
perpetura.dize Torres, n- i 1 . Si enim a i 
rejlituendum pecunia non fit fr&fiens^Aqui-, 
valens inquirant y & his deficientibusytéf^ 
timonio y v e l Scriptura debita fiecura re* 
dantur^vt in foro externo ex^gipofsint.Y 
íi aun. en efto ay inconveniente ( efpe* 
ciaimeríte quando las deudas fon ocul
tas,,©, ignoradas, del dueño , ) ' hagan 
obligación efcdta, y denla ai Cura , 6 
períbna timorata , para que la entregue 
al dueño ,: quando le parezca conve
niente , y no fe efpere á hazer la decla
ración al articulo de la muerte : pues-
muchos han muerto fin poderhazerlns» 

3 19» P. Ay caíbs ,,en que el mutuata
rio no deba pagar lo mutuado? R. Si:el 
1 -quando fe prefta á algún pueblo,ígle-
í]a,6 lugar piadofo, y no confia fe con
virtió en vtiiidad de dicho pueblo, 
Ig,Iefia3b lugar piad'ofb. Pero deben pa
gar los. malosadminiftradores. El: 2 . et 
nienor,a cuyo tntor, b curador fe pref-
to algOjy no confía fe ccnvlrtib en v t i -
l idaádedích.a meno^Peio deberá pa-



ga^/mal tntonocufaáof . Eí 3.0! R e y 
je lifpana,por quanco fus bienes íe go-
viernan por admíriíítradores, tampoco 
debe pagar,í]no confta, <3ueel mutuo fe 
convirtió en ib vtüidad ; pero deberán 
pagar los adininlftradores. Pal.p. 4.6c 
5. Salm.á n.5. & ibi alia. El 4 . quando 
los mutuos fe hazen á hijos , ó hijas de 
íanxilias fin confentímiento expreíTo , ó 
tácito de los padres, ni deben pagar d i 
chos padres, ni dichos hijos. Coníta de 
ia ley Macedoniana.Pai.p^.Salra.n./." 

320 Y dicha ley Übi a en ambos fue
ros: porque fue puefta in odtumfenerás
ter um ; & ne filij &re a l ienogratat i mor* 
tem parentum machinarenf. y eílos mo
tivos fe fruftrarian, fi no librara en am
bos fueros. Lo contrario probable. Y 
pueden los hijos vaieríe de ellajaunque 
la ayan renunciado : porque no pueden 
ceder ladeceftacion de los fenedadores, 
ni del perjuy^io de fus padres. Y es pro
bable, aunque juren no vaieríe de ella : 
porque el renunciarla es contra el bien 
común. Si no les preftan dinero , fin o 
alhajas / » f r m d e m legisles vale:porque 
alias nada fe huviera remediado j pero 
no , quando preftan fmefraude i l l i u s . 
Pal. á n. 6. Salm. á n, 7. 

, 321 P. Ay cafos en que eftán obliga
dos los padres ? R. Sí : el 1 . qua ido el 
empreftito fue para cofa necefíaria al 
liíjo.como para comerjVeftirjó recrear-
fe decentemente. El z.quando le embió 
á contratado comerciar.El 3 .quando le 
da letra abierta. El 4. quando el padre 

. Ka acofturobrado pagar íeraejantes em-
preftitos : porque ay confencírníento 
expreíTo , 6 tácito de los padres. Pal. 
a n . i 5.Salm. á n.S.P.Y ay cafos en que 
aunque no deba pagar el padre , ó aya 
huerto, debe^pagar el hijo ? R.Si. El 1 . 
guando tiene bienes caftreníes, 6 ^uafi. 

Eí 2. quando al tiempo del empreñíto 
fe reputaba por voz común /« i iHris . 
El 3. quando el empteíUro fue para co
fa , que debía averdadofu padre. El 4 . 
quando feprefta al hijo cavaílevo , o 
ioláaáo tempare belli. El i , quando res 
permanet infesvel In equivalenti , v e l in 
a l i < ¡ u o f a ¿ i n s f u i t d i t t o r . P h l . á n . IO.&: 
Salm- á n.9. & ibi rationes. 

322 Comodato, eft contraclus, tn qu& 
t rad i tur res ad i f u t n , cum obU¡at ione r e -
dendi eandem in Indib íduo . Ex quo ínfer 
diferenciam á mutuo. Y tn que en el 
wiutuo fe transfiere el domíi io , pero 
en eftc Icio el vio de la cofa. Debe el 
comodante manifeftar, C\ la cofa es inú
t i l , ó viciofa ; alias debe pagar los da
ños feguidos al comodataiío ; ydebe 
pagar los gaftos irregulares , que hizo 
en confervar la cofa el comodararicy 
tile los regulares: porque fon anexos a l 
contrato tilos, y no ios otros. Debe eí 
comodatario boiver la cofa al tiempo 
feñalado tacite, ve l exfrejfe\ alias deberá 
pagar ios daños , menofeabos, y frutos. 
Debe el comodatario pagar los menof
eabos extraordinarios , que padeció la 
cofa mientras el comodato, pero no los 
ordInarios.PaI.d.3.p.2.& 3. 

323 La 3-es , que e l lucro^Ví^í , é* 
mmediate provenga del mutuo. Unde, 
íi Pedro preña vn férvido de mefa,b vn 
Vfílido con t a l , que le buelvan a l iquid 
magismo ay vfurarporque el lucropro-
cede de comodato. Pero puede avef 
torpe ganancia,porfer muchas las buel-
tas.Ni la ay,íi el mutuatario buclve al
gún regalo : porque el lucro proviene 
ex gratitudine d i r e ñ e . Y fi el mutuata
rio es Medico ,y afsiíle al mutuante de 
valdc : porque proviene el lucro d ireñe 
ex benewcUntia.VzX p.9.Salm.n.34-

324 p . Y a v r á v f u r a í i p a a a n ^ q u e l e 
• — : ha 



de regaíaí ex gratitudme, o le han de 
áCsiñlt lo§ dichos ex benevolentia , pero 
no de juílicia?. R.Síjporque fupof i topaf ío 
y k el lucuo es deuda oaeroía, y no puro 
agradecimiento , nlbexievolencia ¥ lo 
contrario condenado por InocencioXI 
propoi 41. que dezia: V f u r a tton e j l ^ u m 
v l t r a feytetn a í iquid: exigi lur tanquam 
SJK h e n e v o l m t í a 3 &grat i tudine . dtbitnm\. 
J i [o lum , fiexi^atur tanquam-ex iféjtit in 
debitum. Q ^ m nota in Pal. n.i . . S i 
"VÍde,Salm,n.54.. 

3 25 PiEsvíura pedír, o paélarcon el 
mutuatario que le ha de perdonar la 
injuria antes hecha por el mutuante , 6 
por tercera períona .5 R. Dgo ? íi el mu. 
tuatarFo tiene, acción para pedir latís-
facción de la Injuria, b refticucion de lâ  
Jhonra, bfaroa3 es vfura :porque no de
be de jüfticia tal reniifsíoni^yj es precio 
cftíroable. Pero íi no tiene acción, no es 
vfura: porque no le impone obligacionj 
<gue no tenÍa..Pai.p.io.n.3»Salm.n.5*7.. 

3 16 Pi El que preíta. vna carga de 
trigo con obligación deque la ha de 
moler en fu Molino , ocien reales con 
pado dc que ha de comprar dé fu tien
da jbie. ha de tomar en reman dar vna 
caía j o heredad , ó le han de favorecer 
para-alguna pretenfion de Beneficio,, 
plcytOj.vclTimile,comete vfura ? R. Si:: 
porque le pone vna obiígacion de juíli
cia , que no tenia, é* ex i l l a reportat / « -
crtitn, Pal p-i i.Sahn.n.64. 

327 P.Comete vfura , e] quemutuai 
con pafio de que el mutuatario ha dé 
cumplir otra obligación , que antes tê -
rjia ? R, Si-}a obligación era dé jufticia:: 
V.g.Pedro preíla á Juan cien reales con. 
condición, , que le haga efcnpmra dé 
pagarle^otros ciento qiseJe. debí a,.todos -
«iizéa no es.vfura : porque no; le. pone-

nía. SU» oínlig^cíon es de otra virtud. 
Y.g Péd>ro preíla á vn Medico no a!a-
iariado con obiigacíon- de que viíke á 
vn enfermo , lo qual debia hazer de ca
ridad, ó á v-n Abogado,,con.tal,quede«« 
fienda á vn pobre esi vn pieyto , 6 á vn 
Confeííor , con condición de que con
fie ífe 4 vn moribundo : o á vn dcfalma-
do , con pado de que fe confieífe , oiga 
MiíTa, lo qual debe de Religión,es mas 
probable, que no comete víura*: porque 
tai obiigacíon mas cede en validad del 
mutucuue,que del muttiataEÍo.Pal.p. 14» 
Salm n.s 5. 

328 P. Puede llevar algo mas por 
privarle el mutuante del díncro?R.Ñot? 
ni aunque haga1 paélo de no pedirfelo^ 
en dos, 6 m á s a n o s : porque tal priva
ción efta iiítrinfecamente anexa al mu« 
ruó. PaLpv8. rí.7. ín fine, y lo contrario 
condenado por Alexandro V I l . propof. 
42.que dezia: LíV?Ví5f*w eji m a t u m t i alt" 
q u i á v l tr i t Jortem exigere,fi fe obl igatad 
non repstendam fortem vfque a d certum 
tempus, Quara nota in Pal. ibi . & vide 
Salm. á n. 23 . Arg, l i c i t a es la pena» 
convencional, como diremos n ; 3 4 í . g» 
R. La difparidad eílá5en que en la pena* 
convencional el mutuatario comeré 
culpa , y puede n o pagar ¡a pena , y el 
mutuante quedar íui lucro. Pero en ef-
te cafo el mutuatario no comete culpa ,, 
no puede menos dé pagar mas,y el.mu*r 
ruante no puede quedar fin lucro-

3 29 P* £1 que prefta trigo , b dinero» 
con obligación de que íé 16 han de po-^ 
ner en otro lugar ,. en que tiene maŝ  
cofte ai mutuatario: el que preña dine
ro con carga de que alguna parte ha de -
tomar en meicaduriás'no ncctírarlas: ei-
queprefía al Reycon condición de que 
no ha dé pagar tributos hafta pagaríelb-' 
f l ^ iu tuo ' , . u de que U ha dedár vn ha*-



$ t í o p mercedjcotneVen vfura-R-Supof- ^ doblones, qiiando fe levaman 2 7 5 . 
que en todos calos ay lucro ex pane 
w u m a n t i s p r o v i e n e de mutuo. Pal. 
p . i i .n . ) A p . i a- n.3.& 4 .& ibi alia. 

3 50 P. Es-vl'ura pieítar trigo viejo 
con pado de que Te lo han de bolveí 
nuevo para el Ágofto ? R. Ego. Si lo 
puede coníervar , no: porque no ay lü-
cro^ue no íe tenía el mutuanre , y poí 
preftar no debe padecer perdida. Sino 
lo puede coníervar ílibdgo : fi prebee, 
^ue para el Agofto, no ha de valer mas, 
tampoco ay vlura:porque no ay lucro: 
pero fi prebee ha de valer mas delpues, 
ay x{\xtÁ:quia'reporta,t lucrum ex mutuo: 
y también quandole preíla gorgojado, 
lucíojniojado^ü de mala cohdieíón,cdri 
obligación ,dequefs lo han dcboivei: 
de mayor condición. Pal. p 13. ti . 10. 
Vnde , íbn ví urarios mentales , los que 
preftan con animo de mejorar el gra
no , y los que preñan ea ios años , que 
vale varato ei'pan, y'no pteftan en los 
años s que vale caro : rebuspermansmi-' 
h i s i n eoskmfiettu. Pues fe oponen á lo 

e dÍKO Chriño por San Lucas,*). Be-
n-facite , Ó* mutaum d a i t n i h i l inde f f e-
tetntes. 

331 P. Comete'vfiira el que prefta 
ci n doblones en oro,con pado de que 
fe los han de bolver talcs,aunque fe le
vante el valor ? R. K o : porque no ay 
Jucro , que no fe tenia el mutuante , y 
por preftar , no debe padecer perdida ; 
pero la abra p re fiando en otra mone
da con pafio de que fe lo hade bolver 
en doblones: porque le pone obliga
ción de jurticia que no tenia, a f er t ior i 
íi para quando le los ha de bolver , ef-
pera , que han de tener mayor valor:: 
<3ma reperta í luerum.'Pal p . i 3 .á n. 3 .p. 
^ l que pjeíía-cien i doblones en oro 
guando váüan a;6o.Ee-ñIe5>uuede f j s é k 

reaicst R.No.Arg.El queprefta Vna fa
nega de trigo,quando valia á 10. rea-
le^íi la'avia de confqtvar, puede pedir
la quando valia á z o , g. R. La diiparí-
dad cftá}en que t i valor dé los doblo
nes , es legal , y el del trigo natural, ó 
vnlgar.y la cofturnbre haiatroducido » 
que en las materias, que tienen precio 
legal, fe cumpla con bolver el miímo 
valor que íe mutuo, y íedcba,/Ji-e Í>UC-
tus, j i vé dsn.tnutusfusrit a í r i n d p e . V c * 
10 las materias, que tienen precio vul-, 
gar fe deben bolver en la mifma quan^ 
tidad, y caiidad.Pal.n. j . & vide ¿>aíms 
á num.ó/'.-

Z3£ m n s i o m VSVRM. 

332 A vfura es de tres maneras'; 
mental, & e/t qua eoncifi^' 

t ur imerius. Y fe fubdivide en pui©; 
mental , efi. qut ad intri t confumatur 
V. g. Pedro preñó cien doblones con 
eíperanzas de que le bueivan quatio5 
mas, peroíe leí:ruílraron:y mental,que-: 
liega la obra , & efi qu* concipitur in ie-
rius , & abjqtte pació ptrvenit ad üpus.Y.-
g.En dicho cafo Je bolvícron, y recivib' 
quatro mas. Y puede darfe púrcmen* 
tal j puesíe puede vno deleólar , corm*' 
placer, e intentar dar á vfuras; pero no 
deberá reílituir vfque per-veniat adapusé: 

333 Y real, & eft qu* conelpiturinte-*: 
t i u s ^ rrjeñ¡& p a ñ a exit ñd extrc .Y es da
dos maneras: formal, y explícita : & efi 
qu-t extt ex t ra fa ih p'a&ú fúrmal i > Ó * 
e-xpUcito. V.g Un MercadprcOa cléfl4 
doblones con obligación cxpí'effa dtf 
que le han de boiver dici ma'S:virtítól 'g» 
é implícita , efi quA exit 0 Í ex:irWrfieÚié:i 
paño wrtmU)&-irfpiitit0%V.g¿yédro)$iq-
de pseftado á vil Mercíidcr cit-n doblo*-. 



j p g Tratado de%tm 
nes,y el Mercader le díze, ya fe los da- luncad eílá cofl'Upta foíó ^ p m é 
re ; pero advierta , que mi dinero no mawij&ileatvas dura la buena fee del 
huelga, y que pierdo ganancia en preí- musuantp, no debe reftícuir:pero en ía ' 
tarfelos á vmd". y Pedro reíponde ya 
cíloy en cuenta de lo que vtnd. me d i -
ze^y sé jque come deiü. oficio ,y que 
ei dinero andando gana. VideSaím. 
íium. 29, 

3 34 Y paleada^ efi qua commititur 
f r c t e x i a atkuius contractas licitiy & ha-
^ e / í . V.g.Vender mas caro,que el j u l 
i o precio al fiado.o comprar a meaos , 
que el ínfimo precio , por adelantar Ja 
paga. Y que efto fea vlura. Gonfta de 
ía propoficion 4 1 . condenada por í n o -
cencio X L que dezía : C w n numerma 
fe cunta prxñojior fit t m m e m n i a ¡ Ó ' nullus 

jpt , ¡j«4 non wniort i fac iatpecmi iampr*. 
f snttm j t^natn f u t u r a n , potefi crtditor 
/ i l iqu idv l t ra for temi mutuatario accips-
ve, 0> eo titulo ab vfura ex .ufar i . Qiuatn 
noca in Pal.d j . p . i i . án . 7. & p.13. & 
vIdeSalm.cap.3 .n.ii.Sc cap.z.á n . i 39. 
Pero no fe condena en efta propofi
cion, ímo es licito , vender mas caro al 
fiado.y comprar mas barato anricipada 
Ía íolucion , que al jufto precio por ra
zón de las expenüs ,ygaáoi , que ha de 
tener en cobrar, & racione lucre cejfan-
ttstd¿tmm emerge m i periculi /tmlten-
di cafttale. Saim.cap.z.á n , i 4 1 . & Pal. 
^.5.0.12. . á n.3. 

3 3 5 P. El víurero eftá obligado I 
reftituir.-R, El real , fi : qumcum mixto 
t n v d u m v r h acceplt ^l lqí i ¡d v l ír ( l ¡ i 
quod ei dehebatnr; en Jo qual damnifica 
al próximo: y porque por contrato 

nu-^ n o / ^ puede adquirir doralnIo:la 
•viura es contrato nulo por todos derc -
chos,vtpoaea.Saím. cap. j .n . 107 El 
mental, dgo; fí es puré mental, no-.quia 
non recepit vkra Id^yod debebatur. Si 
es mental, que llegó a ia obrá?Si ia vo-

biendo ía mente del otro, debe ia cofa, 
íi exilie en sijóiu cquivalcnte,ó lo que 
fe hizo mas rico. Si la voluntad eitá 
corrupta íolo ex pane m u t u a n ú : 3 debe 
reftítuír mientras ignóra la mente del 
mutuatario ; pero fablda , puede rete
nerlo. Si la voluntad cíli corrupta ^ 
f arte vtr iufque 9debe reílítuir. Salni .á 
num. ¿ 9 .6¿ 3 0 . 

3 3 6. P.Que ha de reíllruir el vfurero? 
R . Ü g o , fi es poííehedor de buena fee,Ia 
c o l a n exilie en si, 6 Ju equlvaíente;y íi 
no exifte , aquello en que fe hizo mas 
rico,6£ ü nlhiio fadas fuít diiior.nada: 
non ratiene rei acceptA \ pues no perfeve-
ra : nec iniufia aSionis , pues no la ay,6c 
relíqua vt t r . i o . á n.177. Si es poíTehe-
dor de mala fee , debe reílituír la cofa, 
ó fu equivalente , lucro ceflante , daño 
emergente, y los frutos , v t ibí á n.166, 

337 P. Y fi no ha lellituldo el vfure-» 
ro, deben los herederos ? R S i : porque 
ella obligación aficit r e s , & res qu* a i 
¿tlium tranfi'ycum f u o oaere onujio t ranf i t , 
P.Y c o m o han de reílituírPR.Sí la cofa 
exifte, y perfevera en vno, la debe refti-
tuir toda , quia res vbicunque ejl>fui Do* 
minie f l . Pero los demás deben pro ra

ta debo 1 verle fus partes. Sí la cofa, o 
fu equivalente exifte en todos jCada vno 
debe reftítuír fu parte , y no mas: por
que folo fon participantes in re ablata'.y 
el participante in re ablata cumple con 
dar lo que participó. Otra cofa fuera G. 
concurrieron con el víurero á Jas v^u-
ras; pues entonces , los que concurrie
r o n defeeu reftítuír in fo l ídum en defecto 
de los demás herederos; porque fueron 
participantes ln iniHftn a B i o m auferendt, 

338 í?.Deben en defeco dei víurero. 



T>e la 
y/íis f] ere Aros reñítulr los Bfcrivanos, 

quehazcn las Efcripturas vfúrarias ,16$ 
tefíígosjlos Juezes^ue hazen pagarlas, 
y los criados, ó hijos} que conc urreii á 
cfcriblr^obrarj llamar los tnutliatatios, 
o llevarles los mutuos? R. S í : perqué 
concurren á lasvfuras. Pero no losfcí-
crivanos, que ponen en claro el pado 
víurario , n ¡ los teftigos, y es probable, 
que tampoco los criados , que de man
dato del amo hazen las diligencias d i 
chas ,porque folo concurren m a t e r i a l i -
ter, & ex i u j l a caufa , ne fcilicet amitant 

f u a m c o m m o d i t a í e w , Pai.p. i 6 . & vide 
Salm.n.i i 8. & i b i alia. 

3 39 P. Por qué derechos eílá prohú 
bidaia víura? R.Por todos:por natura],, 
porque no ay titulo para recibirfe , ni 
retenerfe: no por el mutuo; pue s por l a 
paga igual íe iecompenía:no por la do
nación del mutuatario; pues no esom-
nino voluntaria,Gno mixta de in volun
tario. Por divina confiar ex Luca 6* 
M u t u u m date nlhiL inde fperari-tes.- Por 
Eclefiaftico , y Civil confta de las penas 
pueñas por amboscomra. los vfureros^ 
Pal.p.S.Salm. á; 11*13 .. 

3 40 A r g . Sí fuera ilícita por derecho 
natural ,nunca huviera fído permitida:. 
Bios la permitió á los liraclitas íaltern 
r ífpcdo de los eftraños, como confta 
del Deuterono-mio 23.. non fenerabens 

f r a t r i tuo yfed aliefiO', y de otras partes 
de [a Efcritura. g» R. Que Dios como 
Dueño abíbluto de todos los bienes 
concedióa los, irraeiitas el dominio de 
los bienes de fus enemigos , en premio 
de que obfcrvaíen fu ley ^ y corno no* 
pudieíTen recobrarlos por vi.okncia,ref~ 
peQo de la opoficion, y guertas de di
chos enemigos,les dio modo corno re-
cobraxlos g0C vfuras compeaíatorias.» 
* aJ.r ibín.y* Saira. i\* 2%. a é Arg, Licito» 

es recibírprecio por aquello \ a que no 
eftaraos obligados : y por la privación 
de lo mutuado. R.Ex n.3 28. & ex Pal. 
ibi. & Salm.n.28. 

341 P. Que pecado es la vfuraPR.Ex 
genere íuo mortal : porque en fu linea 
íe hallan muchos pecados mortales; pe
ro puede fer venial , exparvl tate mate^ 
r U . Arg .Videt r .g .n^S» 

D JS CAVS1S E X C V S A N T J B V S ^ 
ab Vfftrít, 

5 4 1 T As caufas que hazen lícito 
I 4 llevar a l i ^ m d v l t r a ¡ e r t e m , 

fin que aya víura ion quatro. Lucro 
ceífante, V-g- Vn Mercader prefta m i l 
ducados, de que Je figue no tener tanto 
trato, ni ganancia, como tendría no 
preñándolos. Y para que por eíla cauía 
pueda llevar a ü q u i d v l í r a / o r t e m , fe re
quieren cinco condiciones: La 1 . quoÚ 
deducatur in pactum initio ccmratiusx-
porque puede fer,que el muiuatariío no 
lo quiera con rol carga , b que en otra 
parte lo halle fin ella. La 2.que el lucro 
aya de fer á lo menos probable.- La 3. 
que no le lleve tanto , comopeníaba 
ganar, hno quanto fe eftlmarla Jaeípe-
ranza arbitrio prudént i s^La 4 . que fe eí^ 
pere el lucro de licita negociación^ 
La 5 . que el lucro ceíL- por e! mutuo.-
Unde,fi tenia otros mil ducados oigan-
do, no puede llevar mas.- Pal. p.. 13. 5c 
Salm. á n.78. 

3 4 3 P. Sí tenia otro dinero olgando, 
pero refervado para la providencia de 
la cafa, para dotes, ó alivio de fu vejez,; 
podrá llevar mas?R.Sí: porque tal diñe-
ro fc reputa neceííario y no debe deí-
componer la debida previdencia poír eli 
vtif. del mutuatacÍG.PaiUj.y Salín¿íSé* 
ta-^calaeseldan^ emer^nte- y 



•requieren las mlfinas condiciones ref-
pedive, excepto la quarra, y fe infieren 
Ips núímos cafos.Pal.p.i 5 .Salai.án.78. 
Y es de efta forma : Pedro tiene cien 
ducados para reparar vna cafa , y por 
pie liarlos teme mayor ruina,y mas cof-
te para quand o la repare, que aora, que 
quería repararla. 

3 44 La 5. caufa es pericalum a.mtendi 
eapltaíe, Y para que por ella pueda lle-
^ k t a ü ^ i i v l t j j t fortem , fe requieren 
quatro condiciones; La i . quoi deduce-
tu r inpaHum ínltio mutui . La 2. que el 
peligro fea probable,. La 3 .que no le p i 
da fiador, ó prenda : porque afsí ceíTa el 
peligro. La 4 . que lo que le lleva íea 
conmenfurado ai peligro arbitrio p n t -
^e»í¿/«Pa,l.p. 17.Salm.á w ^ j . V g. Pedro 
preíla cien doblones á vn hombre poco 
c o n o c i d o, d e 1 c a 1 d o, b t r a m p o fo, t e m i c n -
4o no je ha de pagar , tji ha de poder 
pobrarei principal,. 

345 La 4 . caufa es la pena eonv-en*-
clonahV.g.Pedro preíla cien ducados a 
Juan con ,G,ondicipn , que fe los ha de 
boJvcrpara eí 41a 4Q San Miguel , y G 
para efle dia no fe los paga, de darle 
inas diez ducados: y para que eícufe de 
yfura fe requieren cinco condiciones. 
La 1 . qnoi dedí^catur i n pnclum initio 
rnutuhLn 2,.qne'cometacuipa.La 3.que 
iieve proporcioaade? al ojutuo.y culp|. 
l a 4^ue no Uevetod? la pena, fi pago 
parte vcií ,̂1 ̂ crehedor,/^^pr>9 rata. La 
5.que la pena no fe imponga m f r m d e m 
rvfttroe.Y es In ftaudem^Wo nonmrap 
depofsihilitate foluticn¡s,fed de Iticro ads-
qnlrendo. V . g . Preftar á vn Labrador 
con obligación de que pague para qdo 
tenga necesidad. Y eíla pena fe puede 

mte fentemiam}y es probable no 

fe debe aifipofi f e n U n f í d m . "P-ú, ,p2 i f ^ 
346 Moizspieta.tis , 6 arca de míferlw 

coxá-ldí efi cMmulusfrarmnti , v d r e r u m 
vtil' iHm adfublevandas pauperesper 
t uum.Y es licito con 4.condicIoncs.La 
1. que fe reparta á los.pobres fegun fu 
neceísidad. La 2. que den fiadores , 0 
prenda. La ,3 ..que lo buelvan á tiempo 
feñalado.La 4.que los mutuatarios pa
guen algo mas ,para gaítos neceífarios 
a i confervutioneo*, dijiribufioaemy & r e -
cuperatioiism montis , & no& ad eias a H ' 
mentum. Pal. p. 24. 

3 47 No es l.icico pedir á vfuraS) í í t e f * 
m í n a t e . Pero íi pedir preftado, á quien 
fefabe no ha de dar fin ví'ura,con jui la 
caufa , y es la neceísidad grave ,para 
pedir * non pdrato\ y la grave vtiíidad, 
para pedir 0pm,4to.Ps.L^.í7.S^\m.i zo 

348 P. En qué penas incurre el v fu -
re,ro?R.El oculto,.Gpublicó,faiTiofo,fo-* 
lo,en reftituir,y puede fer caftigado 
bhrio jsadicjs. El no to t l o noterieiate i a * 
r l s ^ e l f a B i ^ l ^ c n n t en infamia , en no 
po4£v recibir orden Sacro , oficio , nt 
Bgnefic.lo Eclefia:t.Ico , y íec depuefto 
de los recibidor, 6 fufpenfo ; y eftasfe 
iacur.ren poji iudici j fe&tentiam , por fec 
ferendas-La 2. no pueden reeibir la 
Euchariftla, ní demás S^cramentó^poi: 
fer pecadorespublicosa, finque primero 
fatisfagan , o den .caución baftante. N t 
fe les puede daj: fepultura Ecleliaftica,/ 
los que fe la dieren incurren $£¿01x1113 

^aion lata. Lo 3. no pueden b^zer 
|,eftamento,y íi lo hizieren a^tes 
,4e ayer reílkuiáo , o 

.caueion fufícíenteves 
JLo.Pal.p.jo.Salm.a 

f \ u m . 1 Z4..,6c 
ibi alia-

F I N D E L P R I M E R T O M O . 
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AD MAT¡ 
KLSTITUTICNÍS. 

"Otofemc el á c k á o de aver 
dtxado indccifo en ci n . 37* 

fi ipstíeneficí-aíioidiel Obiipado ^ C a 
lahorra déb tan votar en ¿J mas digno 
de los aprobados^ C u r a m ammarumi 
Y la Obediencia rae manda ciezir lo 
que liento. Ruegote, píadoío Lcéior.no 
cierres el libro al ver el tíralo de la 
qucíllon , porque no te comprehenda 
aquella divina Sentencia : Ncluir i m e l i -
gere, uiheue ageret, Y para ir.icligcncia 
i;oro*o 1- Q u e el declarar quántos de 
los opueftos lean legítimos Opoíkorcs, 
toca 4 Ordinariory quales de éftos fean 
indignos,dignesb mas dignosi/?/c/f;í-
t i a , a los Examinadores¿kefte Obiípa-
do. Confla 4e pradica vnhefíal ,.y fe-
gun ella poner los aprobados en la mif-
ma letra, y lugar, que el grado en que 
corrcipondcn. 

s Pero el ínveíligar,/ conocer quales 
fean indignos, dignos, b mas dignos en 
las qualidades dichas n . 3S.corrcípou-
de á ios Beneficiados 5 como Patronos 
de prefentaclon ; y aun en cafos raros 
también en la ciencia', pues puede acon
tecer , que vn Opofícor en voz común 
de e{científicos mas literato , en el exa
men , y fu decreto falga en letra infe
rior , que otro menos dodo , por algún 
accidente. Elle punto (aunque de algu
nos ignorado ) están verdadero, como 
el primero : porque íi efto fuera de car
go del Ordinario, haría informe de d i 
chas qualidades , afsí como le rema, 
quando ios Beneficios quedan en gra
cia, b no ay Beneficiados votantes ,por 
tocar en efíos cafos a fu lii.ma ia pre-
fentacion.O inforinacion , afsicomo ia 
ha ze para los Oedenados ? pot tocar a 

fu lii .ma conferir las Ordenes : ni fu'¡ 
I l l -ma , ni íu Provincr bazen cílasdíii- < 
gencias : luego como para la dignidad i 
de fienehcio noíolo í'e requieía.ciencia, 
íiho tan bien dichas qualidades, toca'á 
los Pati'cnosInquirirlas en ios aproba
dos. Indicbío el Emincnríísimo carde-
n-al de Luca rr. de Bcucf. diie. 67. n . i . 
S^titíi f n q u c K t t r dat u r cafíís i qucdille9 
qui aparttiter rmh.ne ¿ t a t i s , aut l i tera* 
tur* , 'veí n « r * l t u m videtitr d i g n l o r / c v e r í l 
J:t ind ignu í , mintffqtie 'idvntut ad LcdeJíZ 

'^ervi t i iá .m^c a a i w z r u m C u r a m oh vitdm* 
& motesy aí iosque dejeflus , auiper exir¿i 
iudic'tales i n f o r m a ü o n e i etigemihm in* 
notefeafst , sn ÍMÍUCÍO tamen per formales 
f ñ f a á t h i i t s non iufiífókhUtjt* 

3 Y la Bula de Cleímcnte V I H . lo fftJ 
pone , dexando a l juicio de Jos I'enefi-
c iadoSjqua l íca mas digno cu los apro 
badüs ñd ftmplex -.Ex quibus á l t t i é t i t t f i 
ciati , quem ifji d-gnieremfudicp.v<;rint9 
p&fent í tre tenet in íur . Y íi cite juicio fe 
devieíTe fundar íolo en elci-dcn \ ea 
que ibn pueílcs en la aprobación,diría: 
quem e xamnatsres dtgn'mtm i u i k a v t -
rint . Y en ios aprobados ad C m m > lo 
indica en las palabras ; dummodo ñ i m s 
hábi lesJínt O'-s. Y no es leve argumento 
llamar ellas" prefenraciones votos , que 
squi fignifíca dar fus pareceres, b fen-
tenciasdeiadignidad del Sugcto,)' v t i -
iidad de ia Iglefia. Aísi c o m o los vo tos 
de los Exant'nadores fon pareceres 3 y 
fentencias de la dignidad cu. la ciencia. 
Y e l Beneficladojque no fe ha informa
do de dichas qualidades en los o p o í u o -
res , no explica quando vota íu parecer, 
b fentir , fino fu voluntad , b afecto al 
^ZilQQm&áO'.CarnfilitatisfeeiíisntSi afee* 

Eee tum. 
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t n m ^ o n ¡udlc ium rüttonls \ vnde quama 
Ecdefijs áamna provsniant , nemo fan* 
msntiilgnorñt^iwQ dtxo Alexandro-ÍII». 
ex Soto vbi n.7.aix.i.HInc repuiavi ec-
rorem ^dexir quando ay folovi iapio-
badoique los Beneficiados ve l im mli t í f , , 
deben prcíentarle:pues íi en el tai cono-
cieílcn vicio , 6 defedo , que le haieíTe 
dañofo. so in.ut.il paca la Igleíia, debe
rían proponerlo, ai Ordinario , y éíle 
enterado tomar otra, providencia , afsi 
como la toma., guando ninguno halla 
fufícientc en la.ciencia.. Y reputo, por 
abínrdo. , y malíbnante efte difeurfo:. 
E l , Ordiñarie emhia aprobado ad C u r a m 
fi.mlpar¡mte>o apAfslonado-. l a Bubp cort" 

cede)quod: ex aprobatis a.d C u r a m . a n i m a -
r u m Be.mficiatipr&.fente.ni. ,.quem malue" 
rí»/. : luego. Lícitamente puedo votar en 
el , aunque fea efcandaloío , vlcíoíb,. 
inútil, b dañofo parala Iglefia., 

4 Noto lo z. que los Beneficios de; 
cfta Dioceíísíbn.niasque íimpíes fervi -
deros:, porque fus Beneficiados pueden 
íer compelidos por el:Ordinarib á. exer-
cer la cura de. almas, á lo menos con 1 .̂ 
pena de íufpenfion de MiíTa como la 
experiencia:lo mueftra.:. Y porque no 

rentas c.ongruas.feparadas de la mafa; 
beneíicial, para que.períona díílinta de 
dichos. Beneficiados fea Cura y fí i n ' 
eoníideradamente recurrimos:, á que íii 
111.ma 5como Parrocho propio , y vni-
ierial del Obiípado les afigne congrua, 
preciílaremos ánueflroObifpo, á que 
viva fin rcntas::pucs.rodas ias de la dig-
üidad no bañarían , para congrua fubf-
tencacion de ¡os Curas neceffarios en el 
Oblípado-Vide n.3 3. Confta de muchas; 
decKbiones roíales, y efpecia¡mente en 
vna de ios Lugares de Quintanar y 
Baícuúana a 17. de Febrero; dej 1696.. 
^ u e d i z . e : Z & m t i d U s n Á l r j i ú p m - ' , . ¿¡¡¡¡jfrm 

l o d e T j m o 

cum in i j l a Dloctefi non adfint Tarrochta 
di j i inta , fed HliHsreBor , Ó - P a r r o c h a s 
•vniverf/ilis J i t Epifcopns. , fuasque vices 
exerceant B e n e j i ü a t i i f i t ab tpfofubjlituti 
p o cura ammctrmn , & adminifiratione 
Sacrammtorum , fequitur ex inde , quoci 
eldem Epifcopo f a v e a t inris afsifientia, 
Y en otras dos de Ocon , y en otra 
de Naida^ 

5 Y en otra de los Arcipreílazgos de 
Armentia , Eguilaz, Gamboa, y Quat-

, tango á 1 5. de Abril de 1698. que díze: 
E í confiat ex. ea , quod Beneficiati u n e n -
t m Mijfam ctlebrare , Ó* Curatos in S a -
cramentorttm a d m i n i f i r a ñ o n e adiubarei 
Confurgit inde.vt pr<tcij¡[am exigant reji~ 
dent'mm, Y da la razón : & tertia denU 
que circunftantia ejl^quod. hmufmodi Be» 
níj ic ia non ex Frincipum mHmficientta,nee: 
ex. pijs Chrifti fidelium^ largitionibus fun*_ 
data fuere , fed ex decimii a i manuten* 
t.ionem betieficiatorum afignatis ^utpopu-
lus Sacramentorum admtnifirationem ab 
eifdem r.ícipiat;: a l ias enim eonfentaneum 
ncn efitUt ipfi reditibus pro dote beneficia-, 
t o r u m f i a b i l i t i s f r H a n í u r , ^populus m 

Jpir i tual ibus orhatus exlftat , &> Ecclefia-
necejfario minifierio nofeantur deji i tuta, 
Y contemplando efta carga , y obliga
ción determino Sixto V. fin dar lugar 
a viar de ia probabilidad^ue tienen al 
gunos AuroreSjíbbre preíemaciones de' 
Beneficios fiiuples , que fe debían pre* 
fencar en los mas dignos: •üfdí,f«ífí,f-
to. tunc pariter exprejfo mod,o magis idonel 
repert i fuer int beneficia vacant ia confer--
r e m u r , Y Clemente VIÍI . lo que def* 
pues fe dirá.. 

6 Y fuponíendb efla obligación han 
acoñumbrado los Prelados de . efte 
Obifpado poner en las cédulas de exa
men de Ordenes para los Beneficiados 
^^ G « ^ w . ^ i ^ w ? dexandb^éfta par í 



t\ca\z en los Capellanes: porq.ue íi be
neficiaron Jpor aprobación ad C u r a m ) 
conferven la ciencia ; y fí por aproba
ción W/W^/ÍA; , fe hagan idóneos 
C u r a m . D t donde fe inhere fer jufto , y 
razonable , compeler á los Beneficia
dos , quando fe examinan de Ceremo
nias^ que Ce expongan de Confeílbres, 
vt Curatos i » Sacrafnentorum admtmf' 
trattone a d ¡ u b e n t i & Vopulus in fp ir ima-
libus orbatus non exiftat. Hinc miror , 
que aya algunos Beneficiados hábiles 
para el ConfcíTonario , y que no quie
ran exponerle , b tengan el titulo fin 
exercicio, cfpecialmenteen Igleíias de 
mucha feligresía, pocos ConfeíTorcs, y 
difícil recurío á los Con ventos, como 
ü el cener ocíofo el carader.y poteftad 
de abíblver careciera de culpa en los 
tales. Víde tr. 15. n, 1 02 . Y como fi 
Dios no oyera a muchas almas , que 
por falta de Confeílbres dexan de con-
fcffarfe, y comulgar, quando claroan,y 
lloran: muchos ay que l leven los diezmos 
de nuefírofudor^ y trabajo, y focos que nos 
hufqueni'v'ijiten impacienten } r e d u z c a f í ) 
y turen, 

7 Y aquí quiero ocurrir \ vn efem -
pulo^uc me llega haíla la almajfobre 
aver puefto por qualídad, quecondig-
nifíca la Nobleza. Por quanto algunos 
nobles Sacerdotes fe dcfdenan , é inju
rian de fer Curas, Confeflbres, de ad-
miniíirar Sacramentos, y en eípecial la 
Extrema-Unción , y aun de deair las 
Miffas anexas á fus Beneficios, íi fon 
cantadasjde doxe, ü de alba;por lo quaí 
las encargan á otros pobres humildes, 
a quienes dizen correfponden dichas 
cargas , y exercicios. Videatur Soto de 
iuftltia,8c iure , \ \b . 3. quasft. 6 . are. 3. 
Quien fe lamenta con las íiguientes 
palabras» yero hoc & t m s i f i f a i ejk 

; . o | 
dkere verum.remm vfus p*!am docet / « -
blimium patentarum ita graffatum ejj'e in-
EccU/iaJ'iica SacerdotU , ¿Í hxc ftterit 
non m í n i m a c a t é l a r u i n ^ i n qua modo i a ~ 
cet Ecclejieí. 

R.Que ios rales tienen nobleza af-
feglarada, fino llega á vanidad, v loen-
ra;y fi íe rcíiften á dichos emplcós,pre-
cediendo mandato del Superior, y (¡n 
caufa razonable , ferá inobedíencui ,6 
fobervía perfeda.Pues la nobleza chrlf-, 
tiana, y Sacerdotal eílá , en lo que 
Chtifto dixo por San Matheo, cap 20 . 
SJutcunius voluerit ín ter vos maiar Jic-ri, 
f't vefter mín¡Jfer,& qul voluerit inter vos 
primusejje , erit vefier fervus. Y eíU d i -
xe era qual ídad, que ca ter l spar ibus , 
haze al noble mas digno, que al plebe
yo : porque qualquiera de dichos em^ 
pieosminiftrados por ios nobles, pro
ducen mayor vtilidad en la Igíeíia, y a 
los fieles en lo efpiricua 1;y quando po c 
juilas caulas no puedan exercer dichos 
empleos , ion mas vtíles para defender 
fu comunidad,firlglefia , pobres, v i u 
das, huerfanos,y deívalidos,y para i m 
pedir pleycos, y difeordias, componer-* 
los,y apaciguarlas, de que fe ligue mu-, 
cho bien efpiritual.Pero fi nada de efta 
fe cfpera , tal circunftancia nocondig-
nifíca, antes bien indignifica : quia per~ 
vertt tur ordo mediorum, finU\fici.íi¡dem 
Benefi ium dtfsrviet a d v t i l i t a t e m ^ 
wentum nobilitatis , & non nobilitas ad 
v t i l i ta tem Eccle/ i* , nec a u m e n t u t n f b í r i -
tua l i ta t i s . 

8 Noto lo 3. que los Beneficios de 
éfte Obiípado fe probeen in tra c m c u r -

fum T a t r i m o n l a í i í i m , afsi como los del 
Obifpado de Falencia , y Arzobiípado 
de Burgos.Confta expreíTamcntedélas 
Bulas de Sixto V . y Clemente VIÍ Í . 
Noto lo 4 . que díclio Ckmente,avien

do 



Tr 
¿o a p i o b í d o s fofo aáfim^Ux, ya detcr-
íxiin.6 in vtvcqusforo t ea qual deb ían 
vocarÍGS EeneÍHíados;por las palabras: 
¿ x jxttibtis d'tSii Bcnefisiatl* qttem ipjidig" 
tiiorem i m t f abrchatos ab examinatoribus 
ñm iliter i'« d ic & ve r b u >¡>r&femare teriian-
t u r . Y lo raifmo debían hatee en ios 
aprCbafiGs /*5¿ C«r¿?? in v i roque foro.pot 
¿ e í e c h o co.Bun,y por la dicha Bula de 
Sixto V . vt conftat ex n. j .Quo r u p o ü -
t o Íí£ficúltasv& qus f t io í l a t . 

9 A n dicii Bemfi'. ia t i adveniente B u t -
l a Clementis VIILdebeant inforo i v t e r m , 

fub Recento przfeniare , quern i^fi !ud¿~ 
xa -J í r ln t dlgnlorem ex aprobatk ad C u ~ 
ram anim&rmnl Rr Btnejiciati'Diozcefis 
Calacurritanenfis 3 & Cslceatenfis adhac 
Xupcfta B u l l a Clementis F U L debentfuh 
feccato mortalt przftntare , quern I p f í í i -
dhavertnt grav i fer dígntoremy & vt i l io-
vem Scc le f í* , ex aprehath a d C u m m ani*-
w a r u m . -Suadetur ConcluíTo. 

i o Adhuc Tupofira d í í l a Bulla in 
'cIcdioDe a í g n i relicto d í g n i b r í c o m -
sriititiír viciunr accept íonís pcr í 'ona-
xuni t íed accepcío 'perfonafura in mate-
i-la gravi cft peccarurx) mor ía íe i ig . Pbo 
m a i . acceptio perronaruaT eft crimen in 

xiufíhUy ta quo accipitur pro c a tifa illud" s 
qued non sfi í z u f a ' . k é ín elff t ione <i*gnÍ. 
i n tu i i u .d lg iuo r i s acc íp i tu r pro caufa,, 
quod non eí t caula conferendí Benefí-
c ium: g-,Pbo mihkÜeéMconferendf Be-
neí ic iam eft dignitas.fübie&'iS;.vtilftas. 
E c c l e í i s , & n o n c o g ' a a n o j a m j c i í í a ^ e -
nevoletnia , necalius huraanus r e í p e c -
« u t t f e d i n digníbrí j&. viálibri adeli'.ma-
i b r d ígnitas-,. S¿ vt 11? tas:Ecelcíía; •Quam; 
Jn dígivc: gv.cum.niaÍGT.cauíá codera) 
genere: c m & - tiiagis>m®v.car,ín e!eéHb-
ne aigniántráru-dígnibrí©- non; a c c í g r -
tur pro canias W i ti d,quo4' e í ^ g a r a c a u ^ 

ab eo y quod efí vet-a caufa. Vidc Saín?, 
t o m . 6tuv2 8. an> 308.& elafe i i i Soto, 
v b i n . 7. * r t . z.. 

11 A r g . i n dl t ta B u l h C í e m e n s V i í l . 
ftatuk, & ordinac , quod ex aprobatls ad 
C u r a m amnmraraBensjic'iati Epifcopopr.z* 

Jen:em.y'qitem m a l m r i n t : íed pt r hoc 
exonerat conícicnt ías BenefÍGiacorum , 
v t e l ígant quera maluerint g . fto iurc 
cornliaí i ta forct , per didarn tíuüam , 
q u ^ ei i ias partfcuiare, & exeept ío m -
ríscornirnis , pcíTunc l ic i té ptKÍenrare 
d í g u u m re l igo d ign íOr í . R» Dgo mai . 
i iacuí t , & ordinaE qéo ad forum f e r í , ¡Q* 
quo a-dvaliAi-ítn non irfitíind:im1 conce -
do m 'ú.qao ad fdrém poli)& q m ad l i d - , 
í«7»,nego-mai.m-fííi&.cí-qra.Y para que 
la diftiacion rio padezca k nota de v o -
lumaria-jla- mfiauo Sanco T h o m á s . z . í 
quctd.63 .are.2 . ad t e r t í u m , per las pa-
labras : ¡ fuantum ad hoo quod ehci'w ¡nr* 
pugnar} m n pofsit in fsr& itidhiali^fuffici p 
etigera bonam y rtec opartet eligere meli 0-
remvqw'm fie omm-s- eleSiio paífet h a h r v 
caUmma-m.Sed qmntHm ad confeimtiam 
•eligemlfneujfs efi eligere meliorem , v d 
f i m p l í d t e r } v e l in. comparat 'mne ad i o n n m 
wmune.Y t o n e l lafeconforman todos 
los C a w o n í í b s . íeguíi P t e í p e r , Faena--
na-s cap. cum d í le t ius extra de c o n í u e -
tudííiei n*i;9i & cap..ccnil. d^ appdla* 
t i o n i ü i j Q u a m v h f p m i i x l l J t t a t i f e k B U m s 

•fatisfit ^frdignmuLigatttr-1 & e ¡ e c r i o d ¿ 
digno-ommifsa digrdxrrifufUnsaturad'ta-
msnprvcedtf y p o f t q u a m f a ñ & efi elecito T 
q u * &x: emifione d i g n h r h m m retrafta" 
m r , %ít Utmm-.ecvafivt&s amputrntur* SiS 
ants eleftlonem omnia tura- c l a m a n r , v * 
me Uer es, é ' f a n & i i r n e Ugantur V & idea 
Peccant contrai ik f f i t iaw dij írtbítt ívam 
qm>crwi£e-dA'gmei'i'sligtint' d i g y t » t n V i d e 
¥ í l Jaibb.©sj cota, i , tr. 8 .d íf. fyv&fa Saina. 



t)e Bevepdjs. 
7i KeplíC.TmpIicat qitoi Eccldu , 

qtix ín (UÍS Icgibus prindpalítgjc pcocu-
* rat an.'in.írum í'aiuiein , íLituat in a¿l¡-

bus futuilsquo adíorum $ÚtbvmtnJk 
vaiiducn non Iri'ítandum, quin chípen-
íecquoad For'.mi iníernutn , &c]uo ad 
iicífum : g . íuftíneri nequít diniiitio. 
Pbo ans. ítatnere qub ad forum exter-
num,8í.^uoad va idum non inícan-
dumjSc non dHbcnlare quo ad lícítum', 
ek oñ\r.:e anfafH,&: ocaíionern tranígre 
dícndi'iieiturn: íed ímplicat quod i^pa 
hanc offerat oca(¡onem:g.Pbo mai.Ca
ín á Sando- Antonino , be alíjs ex Sán
chez de Matrimonio J íb . 7. d. 1 1 .n.i 2. 
Pregunta vn ligado con voto íimple de 
caftidad ai Confeflbr.Cura, o dodd, Ci 
fe puede cafar l Y agiéndole relpondi-
do 5 que no aporque comcteiá pecado 
mortal , y advcrtídole , que de tales 
Matrimonios- fe íig-uen malos éxitos , 
repregunta, íi no obftante quedará ea-
£ado? Refp.San Antonino s efe frudm-' 
tereHu'dstidum-.porque ü le dize quenoi 
miente; y íi le dize que fí,ic da ocaíion 
a que trafpaíTe lo lícito, y íe caíe-

13 KjJpgdo r.^as.invplicat quod Ec-
cleíia íratuar,&c. Per omnirnode liberam 
grat iam y ve lpr iv i leg ium , cdo zr.S.per 
meram permi fñonem , v e l difslmVJatio -
nem j.nego ans, Y digo , que (EkEnéftíÉ 
V I U no expidió'dicl^ Bula con omní 
moda libertad, fino compelido del ze-
lode obiar mayores inconvenientes 
q'ualesfuercn : lo t . la multitud de 
plcyios originados entre los Opofito-
res. Cabildos, y Díoceíanos, apclacio-
neis al.Metropolitano , Nunek^ y Ro-
tEna. Lo 2. la carencia de Miniürosen 
las íg'eíias en lo> tiempos, que duraban. 
dichas-apelaciones-,- la quo í¡ oy es nor
teña en láíRelias-, por eftai fus Bene--
ÍHCiojagííados^c4i£crx^ía\vp'aviíMZ: 
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11 a por iiVCt mas apelaciones. Y menos 

mal es pennitir en cílas fuíicicntes M i -
niñros dignos,que carecer de eftes,)- de 
masdígiius. Lo 3. la muititud de peca* 
tíos , que comunmente acarrean los 
plcytos,y eipecialmcniccílos talestpues1 * 
para probar mayor dignidad en codas 
las qualida¿es interceaian calumnias,, 
afrentas, e injurias de períonas, y fami
lias,y íalian á publico los defedos ocul
tos de vnos ,y otros opofitores, desque' 
í'e puede contemplar quantos ,- y q'ua» 
mayores males le icguiaa.A villa do los 
quales el i'apa perítiício , y díísimuíbv 
^ como meror m-il ) cu'.: no íe pudi^íTe 
a pelar ,111" dar por irrita la preísntacion 
hecha en el digno. Vide Pal.tom. x . t r . j ^ 
d.3.p.2'§.2.n.!0, 

14 Y que eílc fue el principal af-' 
fumpeo , é intento de dicho Papa , fe 
convence del contexto de dicha BIÍ la, 
que empieza '.Kc-manus P o n ñ f c x fáiefíf 
& í r a n q » i l l < 4 t í Ec le / ía t i car^m perfona--
rum libenttr prcfpicit ; O-' ib, q a * con 
trontrfias Irntr Lcc l í f i arum prá-jules , c5*' 

eomm fuhdltos fedandas ptrtiaet, oportu-
m /'^ly/ítíf. Proíigue haziendo rejacion-
del motu propio de Sixto V . y dize,) 
que lobre íu'¡ execucion etiam njari& con'-» 
troverfiz, &, l i f¿$ inter Epl fccpum/y e ! c ¿ 
r u m crts fuer int ten) r/ifiznatura noj lrg 
gratlét, ¡ & l ü f i u l * y q u í i m in fac'ra l i c t é -
auditorio, eic ttl-zm tn- ConpegMione é f c -
Vo-lentes fr^diclis contr&verfijs finem- ira--

• p o n e r é ^ l-.t'ibm, rnt íu propio fre-.Y anteS' 
deeftaruir, adbcca , y extingue del to --
do todas las caulas en cfte punto pen
dientes,) Y en toda la Bula no-fo en-: 
cuentra : quietud de conti'e-mia's, f a i u d 
i a * almas y ¿ k i t o , fuero interno-, x i p a l k f a w 
a l g u a » , q u s p e r f a a d á , que el i'ápa; pío--
v-eyeíTe para el tueto i-uerno;-infinicr--* 
^icha-Buia no> íe e%idi© en virtud de: 
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confn'tas hechas, para defcargar las 
conciencias; ímo en fuerza de m u k i t u d 
ciepieycos '.v Ct imftuut i t , & decifslo • 
nes dicantur tales i n eo/ptad ffmiipdUter 
decida ni ffttífer articulo in d i f ^ t í t a ñ o n e m 
sdduSiffyVtmuiiótípsrepétit Ca rd ína l i s 
de Luca ; dicha Bula í o l o fe debe en
tender en el fuero externojó1 qitoad v a -
l idum non irr i tandum , p re fe índ íendo 
del í u e r o üu-erno , ydexaAdole í e g u n 
e l derecho c o m ú n , y laBula de SISEO V . 

15 Parificare nueí l ra r e !puc f í aconc I 
T r i d c n t . feff.24.cap.18.de Reformar. 
Donde por lo dif íc i l , que es á los Pa
tronos Legos conocer quai fea mas dig
no en la ciencia, y por l o s í n c s n v e n i e n 
tes que ay,en que los Legos excrudinen 
vida , y coftumbresde losEclef ia í l ícos , 
y por evitar pleytos é n t r e l o s Patronos, 
y Prelados; permite, y di í iaiula de ma
nera , que no fe pueda dar por i r r i t a f u 
prefentací 'on : jQitodfi inris fa tronmus 

laicorum fntrit^dehsat qx i a T n í r o n o p r & -
feniatusfuerit ,ab eifdem deputatis U4 fu* 
f r a examinar i , Ó1 w nijí idóneas reper-
ntsptsr i t a d m i t í . Pero no efe ufan de 
pecado mortal dichas palabras al Patro
no Lego , queeligc al d gao , p u d í e n d o 
prefencar otro conocido mas d i g n o . 
Pal . t o m . i . t r . i 3 . d . 2 . p . i i . §.2. á 11.8. 
S a l m . t o m . á . t r . 2 8 . á n.282. Y la con 
traria dodrinajdize e l l í i . m o M o n r a í -
ban ín Carta Paftor. de S imonía n . i 8 r . 
noesfegurapara las conciencias , y es 
nociva para la Iglefia. 

1 6 Confirmafe con otra Bula de A l e -
xandro V i l . í'obre la queftipn : A n U U 
atrit io, quA concipitur ex nietu gemn& ex* 
cludent vo lunuxtempeccand¡ , cam fpe ve-
nid ad impetr^ndam grat iam in Sacra-
wento V<xmteiíii& , rp^mrat infaper a l i - • 

a B u m diUmonis Dgi ? Sobre lo 
qual rcíuslvs ? y eftacuye dicho Papa: 

non andeant altcuius TheologlcA C e n f Ura 
aheñtis ve iniurii , aut contumelia notx 
taxare fententiam [tve negantem, fivs af~ 
fereniem. Y fin embargo, que Lacrois 
ínfer tó ad litceram dicha Bula tom. 2. 
l i b .6 .0 .287 . tiene , que la afirmativa es 
improbable : quia Tapa ab hoc ahfirahir, 
& expreffe dictt , fe ideo ifia prohiberet 
ut compefeantur de/idiayqux violant cha* 
ritatem , ^paoem. 

Corroborafe con la Ley 2. Cod . de 
R e í c i n d . vendit. cap. cum d i l c t t i de 
emprion. & vendit . §.de d o l o . La quai 
por evitar pleytos priva al contrahente 
e n g a ñ a d o de repetir al decipience, 
quando el e n g a ñ o hxtinfra dimiaiutn 
mji-lprecij. Y no obliante dicha ley, t o 
dos ios A u t o r e s d í z e n , que el decipicn-
te debe en conciencia reftituir el excef-
fode l fupremo pícelo,( i fue vendedor, 
y el rccc í ío de l inf imo , íí fue compra
dor. Vide n .281 . 

17 Conciuyefe con las palabras p r i n 
cipales de dicha Bula Ciernen tina,y d i f -
curr iendo por cada vna de ellas,las p r í -
meras: quihusdícli Benefi:inrtpr*fev-
tent quem maluerint ,* no íe pueden en
tender con toda fu vniverfalidad en el 
fuero interno : porque fe íiguiera", que 
pudieran licitamente prefentar á vn pu
blico pecador , b á vn nimis e f e rupu ío -
fo abfquefpe próxima emmendéy aviendo 
falido entre otros aprobado ad Curam; 
i o quai no fe puede afirmar. N i las fe-
gundas : Si verovnus tantum aprobattis 
fuer'tt , illum tpfum Epifcepo prdfentent» 
E x d i d i s n . 3 . N I las terceras^: Epifcopus 
que illum , quem pradicli Beneficiatipr*~ 
fevtaverint , tnfijtuen teñe arar. Porque 
f\ el Oblí 'po fabe vicio ,6 defeco, que le 
haga Inút i l , ó daño fo para la Iglefia, 
( hallando camino , b remedio para 
o b u r i c ) no puede i icicámente ín i l i tu l r -

* le. 
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]e ^ec valet d'cere , que los talci citan, tpoas-íe puedan entender en qu.uiio á 
¿xcJuidos por las palabras 
alias iux ta decreta Tndentmi , & Sacro-
rum Cannonum dijpojitione* habilis J t n 
pues bien puedeíer habi],y ler indigno. 
Vide.Pal.tr.13. d . i a . p . n . §.i.11.3.^1 
las quartas : Veleomm m a i o r p a r s ; por
que íi la menor parte propufiera al Or
dinario vicio , 6 defedo , que pudiera 
probar, 6 le hizicra creíble vt íupra, no 
pudiera licitamente inftituir al ¿refe% 
tado por la mayor parte, y debiera inf
ti tuir al prefemado por la menor parte. 

18 Solas las quintas, que hablan con 
los aprobados ad íimplex : ex quibus 
dió í i Beneficiati , quem ipji dignicrem tUm-
dicaverint , ]>r&fentñre tenemtur, íe pue
den entender en el fuero interno , por 
íer conformes ai destecho común, y á la. 
Bula dc Sixto V . afsi como en los Cu
ratos, quando no concurren opcíitores. 
inficientes ad C^r^» ,diípone el T r id . 
vbi antea. Verf. 5* tetmen nemofit^ cínife 
e x a m l n i q m r a t fubijcere (¿nc. que los 
Gbifpcs elijan: los que parecieren mas 
hábiles. Finalmente las ultimas.que vám 
Siguiendo efte punto : ve l eorum maior 
fttrs ,que dan á la mayor parte por mas 
íana, y abonada, no fe pueden entender 
en el fuero externo : porque íi procu
rando antes de votar hallar el acierto,. 
Ja mayor parce reputafe ómnibus c i r -
cun/f eélis qualitatibus á Pedro por mas 
digno, y l a menor por indigno, y á Pa
blo por mas- digno ; podría la menor 
parte licitamente , aunque fueíTe ante
rior, ü de tal concepto , que haria mu
dar algunos votosde la mayor , votar
en Pedro. Lo qual.no íe puede afirmar 
ex dífífs n. 207. h.. Veaíe la Bula , que-
trata de las provírsiones de las- Madres 
Igleíias^en las Prebendas fobre las pala-
^tz*i/vtfeoTHmvMier j>mu Pueŝ  como> 

lo valido i t a nt inforo externo non pofsir 
irr i taripr- i fematio , y no todas en el 
fuero interno ; íigueíc , que dicha Bula 
lolo íirve paralo valido, y fuero exter
no , y no para lo licito ,,y fuero de la 
conciencia'. 

19 Ad probatloRcm R. Ngdo mai. 
nam ex ipfo Sanch. i b i : non eft ocaíío 
data ,fed accepta ex malitia , velpaf-
íione operantis ^ alias delinquerent A A. 
ícriventes, & íviagiíki docentes, Ma-
trimonium contradum eum impedi
mento impedienti eíle valldum,fed i l l i -
citum. Y á lo fumo fe puede dezir per-
miísion de tal ocafion ;• qus permií'sío 
cííet peecatum non interveniente iufta 
cauía; led non,iuíla caula intercedente, 
Ad cafum S, Antonini reípondet Sách. 
Solumeííe monale , quando rcíponíjo 
fit talis modi , quod íit qu ídam tací'ta 
indu¿tio. Y concluye ; vt íit culpa ve-
nialis oportebit^ut valde corntrsodcpol-. 
íct in.terroganselludí,offeratquefe íro» 
duseffíciendi. Y como Ciecr.eriíe VIIÍ. 
tuvo tan juilas, y grávifsimas caulas, y 
no pudo fácilmente componer , ni evi
tar tan graviisimos inconvenientes , r.s 
fe le oírecieíTe otro-modo de evitar 
pleytos;ni peco venialmen£e,ni ofreció 
ocafion de pecár;y a lo fumo la penni-
í ió. Y quien la da , y uánlílra fon las 
pafsiones de los Patronos , cueaman 
mas- a íus parientes: b amigos,y fus-pro-

•piás conveniencias^que lasde ia lglefía» 
y fieles. 

20 Suadetur i .ccncJuílo : Clemente 
•VIH. folo difpcnsben lo que pudo; 
íoio pudo díípeni'ar en quanto al fucrp 
externo , ^ quead vaUduin ninltruan-"-
dutn, y no pudo en el fuero iiuerno}-«rí-
q u o a d l í d i u ñ ' . g . Pbo min. quoad'fccun^ 
dam narte-ni; PrísíentatiQ dígnilnruicw 

d%^ 
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á v n w o n s a i has beneficia eft vítium 
acceo'.ionls petíbnaram , uciaradften-
lurn cíl.prohtbkum m t » natura, óc ia-
triníicc taalutn, ficut Furciun , c¿aec 
Villalobos totiiv2 .tr.8.dtf.i.a.>,& Soco 
¿ t íiiftina vbi atítéa a r r . i . ex ajsottfc 
p.Tho-aap.Sed Papa aoapote í ldupen-
fare in eo}quod eít prahÍDicutníur.e na ^ 
t u r $ , & eíí: inífínfce twaluna, fioic nec 
ia Furto: g-I diiper ¡pie papa Uclce non 
poc^íl conterre beneíicia digáis rel i t l s 
xiignioribus, ut teuec Villalobos ibí dif. 
3 .U17. .& Soto ibí a«.*..Se naul-
totíes ponderac íil.raus Moatalban vbí 
íiucea a n, 17b*. y daa [9 raz-oa: quta non 
cft bcaehcioram Oominm , fed Di/fi?»-
/«í«r , y para que dí'i|»erif« iicicarneuce, 
¿ebet ü i d h frvemri $ y no feria fiel díf' 
feníador déi íatrímoaío de Ghrifto , ei 
que pudrendole aumentar , y mejorar, 
dexaíe de h-izerio,por auraentar,y me
jorar fus propias conveniencias, las de 
fws parientes , 6 amigos: g, ni difpenfar 
en qye otros los eonfíeraíi a los dígaos, 
(dexando á ios mas dignos. 

21 Árg. Beneficia íunc inílítuta íure 
EcicfiaPdeo : fed inftitator poceíl piene 
ái'ípoiiere de re áfe iníiituta ; ucuc po^ 
ícít augerc , 6c dlmíua^re beneficia : g. 
Eccieíu , & eías normne Papa potuíc 
¿lípeniare in eo , quod d i d i Bene/iclati 
pcaelenteHc dlgaum omitió dlgniori. 
^..Dgo txiín. rnaaence re inílituta in fna 
prÚBina , fip nacurali Inftitutioae jiigo 
piiti,descáela natura, & primaría inftl» 
putioae , cdo min. El derecho de las 
gentes hUo propios, y particulares ios 
^tctifs de fortuna , que antes eran CÍ> 
piunes; y bien pudiera bolverlos a fer 
comunes ; pero datándolas en el príi-
fentf eíladpjy naturaleza, no puede dif-
penfav enru abíaeksn : porque m hurto 

trííiucamente nnío.Pués comó fa Tgtei 
í iaquando itiftituyo los Beneficios los 
hi so bienes comunes ex n a t u r a f í i a , y [ a , 
Jufticia diiíributiva ¡are -antturalf pida, 
que eílos bienes comunes íe coníician á 
los mas dignos , y mas vtiies para ia 
Iglefia; y íu deíedo ,qne es ei vicio de 
acepción de perlonas^íea intrinílcaínca-
,te malo, no puede el Papa diipeníar en 
que , manení? primaria iníllcuríone, fe 
confieran áios dignos, dexando álos 
mas dignos. Nunc íic: Clemente V I H . 
¡extraxu de razón de bienes comunes á 
Jos Beneficios de eíle Obífpado , irde la 
J.inea de Jos que fe probeen $n:ra conc&r*-
/?íOT?Nadie dirá que $i:g. iuxea diftribu-
íivaaj iuftltí.am admlmts debent conferí 
ídinforo conícientiae , & quoad. lícitum. 

. Vide Sali3rj,jn.28j. 
%% Arg.2,^Muchosdodos , y í i m o r a -

cos.f aun los mas de elle Obiípado han 
conc«bídodefde el principio de fu ex
pedición dicha Bala en ambos fueros, 
ia perfuaden, y pra^Ícan,y en efíe con
cepto D,Manuel Rico ,digno Maeftro 
de Moralidad en efte Obiípado de mas 
de treinta años , tiene en fus impreífos 
Ja opinión favorable a ios Beneficiados: 
Jo que no huvieran hecho fi uueítra I n 
terpretación tuviera lugar.R.Yo no me 
meto en corno al principio fe concibió. 
Pero digo, que los doctos que he comu
nicado deinudos de Beneficios , y aun 
los mas con el derecho de preíencar/on 
de nucftrafe.itenciado que me hiz-oíuf-
pender en e| n . j y . Sí ay otros do£tos de 
contrarío fe itír > le deberán buicar de-
fapafiioñaáos.y hechos cargo de las ra
zones de nueftra fentencia : qula nemo 
foteft dicere i t i ü n proplg, nec in m c o ¿ n i t a 
caafai y ccloi'os del bien de las almas, y 
vtilidad de las igleíias: pues recurrien-
doa ÍQS a^ ís io í iados , é mtereffadoí 

. . . ....... - . ^ 



Zn el bien de fus familias, y convenien
cia de fus cafas, fuccederá lo que á ] u - , 
das , qae buícando el remedio de íus 
culpas entre los Principes de los Sacer
dotes, que eftaban metidos en el mifmo 
delito^ ceguedad,;/ no éntrelos Apoí-
toles,halló fu perdición. Si la han prac
ticado, 6 perfuaden , es punto , que ne
cesita de mucha circunípeccion : pues 
por no fer fegun el parecer de todos la 
preíentacion, nc fe ha de condenar por 
Irijufta,bafía que fe haga en el mas dig
no iegun el juicio de ios Beneficiados, 
Y muchas cofas fe hazen , y petiuaden 
con vna buena , é invencible exiftima-
cion , que no fe harían, ni pcrluadícran 
deícubierta la verdad , y vencida la i g 
norancia. Y fi las razones, y folucloncs 
a ios argumentos, que van pucílas , la 
deícubren, á otro didamen queda. 

13 Viene al cafo , y al aííumpto la 
•pregunta , que ex D. Matheo cap. 19* 
hizicron losFariíeos á Chrifto nueftro 
Maeílro : S i l icet homlni dlmitere vforem 
f u a m qH^cum^ue ex can J a ? R. Chrifto, 
que no. Replican : S t y i d ergoMojfes 
w a n d a v U Ubellum refftdij, & dimltcrei 
y nota aquí Tyrino: fed lex i d non con." 
ceferat nij i i n esfa fonditatls phijlc* , v a l 
tncralts \ fed vulgo i ta e f l n a b m t m ludei, 
quodex quacumfue caufa infia , v e l in~ 
fu j ta ,grav iyaut ievi ,pre libito ealufque. 
Satisface Chrifto: ^ u o n l a m Moyfes a d 
i u r i t i t m cord'ts vefiri fernftfit vshts d ív t i -
ttre vferes veftras sáh initlo atttem non 

í* i í r j ¡ c . ProíigucTj ríno en nombKde 
¿^hlUio. : nifi ' per mlfum idvebis 
f it i jfttyinaiirn mala ferpetrafetis, 

14 D.Manuel Rico (cuya fana doc-
trina venero) folo toca eñe punto de 
pafío en ambas ^. ^ • 
corrido dcfde la primera , baña lafc-
g^nda ocho anos 3 k m el 

eni< 
40Í? 

Melchor de 
ral load nuef-

síeñó íu compancto 
Sicilia,monílruo de la I 
tra opinión , como aora la explica fin 
admitir la contraria, debió en la íegun-
daimpreísion fortalecerla con razones, 
b Autores , y fatisfacer á las contrarías. 
Pero noaviendoio hecho}queda fu opi
nión en ios términos de própofícion 
tocada de paila, y como tal íní afielen ce 

1 para aíTegurarla cocicncia ex tt. 1.11*4.$% 
Si bien tengo entendido que como ia« 
bio ha mudado íentencía. 

Probata fam concluíione rationlbus 
& argumentorum folutionibus, quibus 
potuimus, ut mí ñus defideres, ad con-
gruentias recurrimus. SÍ vn padre an-
íentc de fu cafa embíafe duplicidos 
criados,y criadas, para quede ellos ef-
cogieíTe el hijo mayor, para el fer vicio» 
de íu madre, y buena crianza de los h i 
jos pequeños ; y la madre cxpíícafe fu 
afeito en los mejores , y como tales ios 
reconocieíTeel hijo , y no obftante e l i 
giera los medianos por íus propio -, , y 
particulares afe¿tos,é Intereífes; parece 
que mas avia cumplido con fu.1 amor 
propio , que con la obligación de hijo 
amante de fu madre,y de hermano pía-, 
do ib de fus hermanuélos. Nueftro Pre
lado, como Efpoíb de todas las Igleíias' 
de fu Obifpado , remite los opofitores. 
aprobados a d Curam anmArtt ín t p. ra 
que los Beneficiados votantes , como 
hijos mayores , elijan para cíferricid 
de fu madre la Igle'ia, y para dodrina; 
y exemplo de los demás Parroqulnrog 
hermanos nienorcs: La Igiefia ya tiene 
explicado fu afedm á los mejore;, onr 
medio de los Santos Padres, Concilios, 
y Canónicas Sandiones. Dexar , pues, 
ios mejores, y elegir los Beneficiados 
por fus particulares afeftos , 6 conve-
nicncias ios oaedianos, mas es eüsnplir 
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con fu propio anocr, que con la obliga-
cían de hijos amantes de l'us Iglcíias , y 
qwc de hermanos ptadoíbs de í'm Par» 
roíiu'tanos. 

Oklmame&te es razón de congruen
cia, cí experimental:, que por no poner 
los Eeneácíados, la mira principal en 
los raemos de los opofitores j o n pocos 
jes que íiguca las Eícuelas , y m uchos! 
los que fe quedan meros MoralIftaS: , y 
Gramáticos , los que con ei tranicuría-
«jel tiempo vienen á olvidar vno , y 
otro, y a.parar en. tal eílado, é indigni
dad > que aadán.' arrafteas para cumplir 
vit examen de ceremonias. Son poquif-
íimos, los que procurán crecer en. virtu
des/ prudencia^ y demás dotes. Ecleílaf-
ticos; y rauebiísiraos ios que: feconten-
tan con vna vida aíreglarada..Son raros: 
los que fe animan, á inftralr en las. v i r 
tudes á, los fieles. , y corregir vicios .. 
"¥ rariisimos les que llegan á explicar 
m Evangelio^ , eftando maudado por 
tantos Concilios,, y Synodos. Y ü algu
nos ayudados de íu ingenio,.y movidos 
de fu aplicación íalen de éílos, ñ fe véns 
defamparados de Beneficiados, parien
tes, camman á Toledo, Ofma,y á otros. 
Cblípados de coneurfo general. Qqti 
qite queda eíl:e Obifpado pteciffado k 
íetvwfc. de Capellanes mercenarios, y 
fo ñeros por lo común inútiles. ;. de 
que fe ligue va conoeido desafeo en ias 
igiefias, y vn manlfiefto defeuído' , y 
olvido de la falud de las almas.. 

P.. Se dará cafo em que alguno , o afr 
gunos Beuefíerados puedan votar l i c i 
tamente en el digno , de>:anclo al ma¡ 
cigno? R Quando no ha de aprovechar 
al mas digno ,y votando en el digjjo fe 
«vital.ieleccion del menos digno , 6 
indigno: poique no fe ofende al dignifi. 
í m o , y fe híus ei negocio de la I^lcfia. 

eligiendo el mas dígriO ínter pofsibUes 
e l i g í . Y deberán , fi alias preveen , qua 
la mayor parte ha de elegir al indigno, 
y no; ay remedio para excluirle : qui* 
d'ebent removeré in qua-níMf?* pafsintr i n -
dlgnttm. Pal. tr..i3,. d.i..p.| i . §,2 . .n.r i.> 
Sai tn. n . 3 2.7. Si bien no nos hemos. de 
períüadir con facilidad , ni de ligero, 
que los otros eligeran ai menos dignos 
b indignoe. 

DE. F L U R A L I T A T E B E N E F I C I O R V M . 

a j ; X ? N t r e las qualides, que en el 
S i j n.28. dixc condignifícan la 

perfona para Beneficio, fue vna. la eípe-
ranza delafuuira reudencia r.y acerca 
de ella. P. El que pacificamente poífee 
Beneficio en vna Parroquia, fe debe re
putar indigno de Beneficio en otra? 
K . Dgo: fi fe teme prudentemente,que 
ha de refidir en la pri mera , s i : porque 
la fegunda queda preciíTada á fervfrfe 
de Capellanes, qui reguiaritermagis fiM 
f r o v i d m t ; quam Ecchf i#¡ &• fidellbus^SÍ 
ay efperanza cierta m oral,, de que reíi» 
dera en. laíbgtmda, no<: p-orque mo tía--
nequalidad, que le indignifíf ue, ni i>a«-
ga muti l para la fegunda Iglefia. Pal. 
a-6. p,3. §• 6. n . 1 o.. Sed reftat,ati ralis 
opoutus debsac habere aniranm dineíi-
tendí prímum , 8c fí defaélo pervemf, 
ad paciíicam poffefsionem fecundt, «ée* 
beae de faelo dimitere primüra-, quod 
brebius. fie proponítur. 

i 26 An pluraliras benefieí'orum fir 
felicita in eodern fubiefloPR.Nojantes 
bien eftá pTohibida por dereeho K a m -
ral, Divino-, y Eciefiaftjco. Por el na
tural :.porqué la Un. naturaldids' > que 
1^Iglefia no, debe fér privada de ios 
Miniílros debidos ; que n o fe debe dif-
«wiuit e i e u l i a Divino y y qwe no k 

guedaa 



p a t d m llevar ftindlios eftlpcndios por, 
vnico fervícloda períona que tiene dos 
b mas Beneficios, priva á Jas Igleuas de 
los Miniílros á ella debidos , diíminu-
yefe el Culto Divino,y lleva dos, ó mas 
cftjpenxiíos por vnico í e m d o : g. E s 
dodrioaexpreíTa de StoThomaíi qubt 
Jib.p* arr.i 5. y íus palabras: Sunt q u * . 
d a m a ñ i o n e s , f é t abfolute .cenfdsrat* de~ 

formitutem importmt, qu& tamen a i lqui -
bus c írcunf iant i j s evenientibus hon& efi~ 
ciHntur'jficut occidere honJnem ^ve lper -
entere in fe defermiistem importae ; fed 

f m á Á A S m occidere maUfattotem progter 
i i í f t i i iam^ziel^tretttere deiitjqitettcem cati--

difci¡>l'm¿ ^ o n trit geccatum j / e i v i r -
tuefum.In numerú harum actienum vide-
tur ejj'e habtrepluresprebendasicum hoc, 

quod-efi habere p i a r e s p r e b m d í i s , p íurf» 
mas m fe inordinationes contineat. Por 
derecho Divino: porque aísi lo indican 

- las palabras, que díxo Chtifio ex Laca 
cap. 16. Nemopoteft dmbus d o m i n h f e r -
v i r s ^ a m v n l adhereb i t ¡ é f etlterum con' 
temnet, Et íllud Pauli 1- ad Corinth. 
cap.y, Dnufqutfque in qua vccatlcne vo» 
cmusefl% i n t a permanente. Por derecho 
EcJefiaítico : confta del Trid.feflí.7.cap. 
4' & rcírr24. cap'i 7. de reformatione. 
Donde la llama perverfion del orden 
Eclefiaftíco; y á ios que la atentan, ím
probos, avarientos, eíluíbrcs de fantas 
ConftitucÍones,y fin vergüenza. Excípe 
^ajiqua beneficia interfe non repugnan-
tiá , eo quod non habent onera vtrique 
eodem temporeíncumbentia , quíe per 
«onfuetudiném fada íunt compatibilia. 
Tales fon algunos préílamos, pero no 
todos : Y algunas Capeilanias compa
tibles con Beneficios , pero no todas, 
Pal.tom.a .tr. 15 .d.ó.p.j .^.5.n.25.SaIm. 
tom.6.tr. i 8 . á n. 6 j 5. Soto de luftitia, 
& íure Ub.5,q4í.a£C.j. ut hoc cUrum 
Rae. * • " -^ 
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27 l^. Qué Beneficios fon mcomjari? 

bles? R.. Los primeros los curados, afg-
n.idades,oficios, perícnados, prepoíltu-
ras , y adaiiníñracionesperpetuas. Los 
fegundos iosfimplcsj que pideo prcdíla 
reíidencía.Los terceros Ipífímplícs vní-
formes a aunque no pidan reüdencia ; y 
éftos ionios quetftando fundados en 
vna Igleíla , Capilla , ó Ceinenterta i 
ella contiguo.tieucn vn mlímo mtniíle-
r io ,y exeteicio, y conftituyen vna mH'-
ma Congregación. Los quartos los dls-
£ o x m c s / í v e in.eadim.Jive ra diverfa Eccte-
Ji(t) f i t l iquod eorum fufficit ad de cent em 
fubflentationem. Finairaence en vna 
íglefia no puede vn íugeto tener mas 
de dos Beneficios d!fortnes,é infuficien-
tes. ISIi en muchas montón de Benefi
cios : porque es díficukoíb , que entra 
muchos alguno, ó algunos no compon
gan decente íuílentacion. Omnia P^U 
ibi á n . i .Salm. ex parte á 3. 

28 P. Vaca ipíb íure el prltaej: Bene
ficio por la pacifica poíTelsion del fe-
gundo incompatible í R. Si fon de p r n 
mcro,y tercer orden, vacan.Y íi alguno 
prerumierc períeverar en ios dos^dcaati 
bos queda privado ipfo litre. Confta del 
Trid.ftíT.y. cap.4. quedize : Seneficí¡s 
ipfis ipfo ture pr ivatus gxiftat. Y en I x 
feir.24. cap. 17. que dize : AUo<ium t a m 
Farrvchiales , quam beneficia omnia , qm<& 
ohtinent , ipfo ture vacare cenfeantur. 
Acerca de ios del tercero, y quarto oc-
den, vnos dizen, vtnire v a c a n d » perfetk-
t en t iam. Otra opinión ,que tiene Pat. 
por cierta dize , ^uod vacant ipfo ittre. 
Peroefta es corta diferencia , Tiendo 
ciertOjque licitamente no fe pueden re
tener. Pal. án.z.Salm. a n.664. 

29 Qué Beneficio ferá decente ,y fu-
íiciente para decente íubftentacion? 
Js. E l %He baf iapara manPemr honefla 3 / 
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decentemente ñl Bentficlaio ,y a losfuyos, 
Ttorfuy-os lb!o fe entienden padresjíier-
manos j hermanas , hijos ,y nietos aun 

ilegítimos pobres: porque á todos eílos 
debe dar alimentos; pero no tíos , íb-
btinos, ni otros parientes : y íi á eftos 
quiere mantener, no ha de íer con plu
ralidad de Beneficios, fino procurando 
vno íblo plnguiísímo. También íe ha 
de atender , á que menos fe le ha de 
aíignar al fimple Beneficiado , que al 
Canónigo, mas á la Dignidad, y mas al 
Señor Obifpo. Mas al noblc,que al ple
beyo ; mas al do¿lo literato , que al i l -
literato. Se le ha de aíignar también 
para el fufteato de criados , 6 criadas, 
caballerías,cafa decente, para iímofna, 
y hofpcdajc de amigos correípondien-
tcs a fu calidad,y para Jas cargas,y fub-
íidiosdel Beneficio. Se ha de mirar fu 
bizarría , o encogimiento , los méritos 
hechos á favor de la Ig¡cíia,b Repúbli
ca Chrifíiana , fí vive en Lugares de 
paíío, b retirados , fi es de complexión 
iana,dellcadaj, 6 enferma, la careñia de 
3a coinida3 veñido, habítacionj b medi
cinas. Finalmente á quaiqulera Benefi
ciado fe le ha de aíignar para mantener 
\na ama , y vna criada ,b vn cozinero, 
y crIado,y vna caballería. Todo lo quai 
dexan los Autores al arbitrio del Pre
lado. Pal.n.14. Salm. a n.670. & fufítis 
Navarro á mifctlanea 60. 

30 Aig.Para congruafuficlente para 
orden Sacrojgua! renta íe pide á todos 
los de vn Oblfpado-.g. no fe ha de aten
der á lasqualidades del Beneficiado^ 

fuficiemiam Bemfictj. R . Ommiíb ante
ceden ti ,ngo efqm. La difparidad efta, 
t n que para Orden Sacro fe requiere 
congrua,KÍ msndicare cogntur* Pero para 
fufíciencla de Benefícroj^í cum deceatia, 
& dem & vli*m trmjígat^ j y c o ^ |>ara 

efto han meneíler ^nos mas, que ottos, 
inde&c.Pa l .na j . 

31 P. Puede el Papa difpenfar ( vcl 
magis propie hepiquear ) en la plurali
dad dcBeneficios incopatlbles? R-Dgo; 
íi ay juila caula, s i : omnia beneficia 
i l l ius difpcfitionl fubduntur. Si no ay 
juila caula , no puede licite neo v a l i j e : 
porque es Inferior al derecho Natural, 
y Divino : y el inferior íolo puede dif
penfar valide en las leyes del Superior; 
dependenter a i u/ta caufa . Pal. n. 26. 
Salm.n.672. P.Qualesferán juilas cali
fas ? R. La 1. la grave necefsldad de la 
Igleíla. La 2. la grave vtílidad de la 
Igíeíia. Y la 3. la infuficiencla del Bs-t 
neficio por si íolo, para decente íuílcn-
tacion del Beneficiado : porque es ne« 
ceífario á la Iglcíia evitar el indecente 
porte de los Clérigos, y v t i l la decente 
fuftentación. Y es la razón de todas 
tres caufas : porque concurriendo algu* 
na de eilasj^/ip/'w/if^.s,^ inordinatio re~ 
ferta in pluralit/ ite beneficiorHtn cohonejift^ 
tur , ficut 0CCÍJÍ&í & p e r c u j í o hominis eche* 
nejiatur circtmfimtijs in quinto precepto 
diBis , Finalmente el Obiípo, y el Nun
cio pueden difpenfar en la pluralidad 
de dos Beneficios di formes , dummodo 
quodliheteorum fit infuficiens. Pal. n, 18. 
Salm. n.673. Pixmiísls priucipíjs gene-
ralibusad particutaria defeendeudo. 

3 2 P. Puede valida,y lícitamente te
ner vn fugeto mas de vn Beneficio de 
los del Obifpado de Calahorra ? R. Per 
fe, no : porque fus Beneficios fon equi4 
parados á Jos curados, por tener anexo 
el cuidado de las almas, y adminiílra-
cion de los Sacra meneos: & <tquipara^ 
torum eadem efi dtfpoftlo. Glofla in cap-
f ip«flquaf?¡ . Lo 2. por íer de preciíTa rc-i 
íidencia,y lo 5.por fer algunosfuficlen» 
tes : jtüdos tees ca^uulqs los basen m -
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tb/íipátíMes; g. Kíaiorem quoad ul t i - hdo por necefskk^ nacida clcipoc» 
mam partera probant dida beneficia. 
Quoad primara , & fecundara probanc 
dicta á n.4. ^ Iníuper probatur ex de-
cíf. citara n.5 .qu"' concluye : Modicitas 

f rac lHum fib anexo refident'm entre bene* 
f c l a t u m n o n fxc«/^ . Confía también de 
otras declaraciones de la Congregación 
del Concilio, como nota el I l l .mo Fag-
nano in cap. iam dudum de Prebend. 
á n .51 . vfcjue ad n . )6 . Y efpecialmente 
en el n.sS.donde dize : I r i m o comlude 
g l u r a beneficia ejje incompatibill/i tan de 
ture comunl ex n n m i m i D D . f e n t e n t i a , 
qunm ex Concilio T r i d e n ú n o dicto cap. i 7. 

Jive huiafmodi rejldentiam rehuirán t r a -
tiene CUTA animarum, Jive ratione f e r v i -
c i ] ,qu í i de re multA declara tienes fuer ant 

. tdita a Sacra C o n g r e g a t i o n e f ó primo r a -
. tiene refidentí& pro^ier C u r a m animarum 
- incompatibihsjant dut Farroch ia l e s j t em 

Farrecbial is cum Baptt fmal i , & J ími l i ter 
Beneficium , c í t i inÍHn¿ium Jit cnus coad-
i í ibandi in C u r a an imarum, 

33 Ptuebaíerambien délas Synoda-^ 
les de efte Obiípado , las que en la 
Conñi r . i . i;b.3.tk.3.dirponenj que t o 
dos ios Beneficiados reíidan en Tus Igle
sias , y fe proceda contra los aufentes, 
hafla vacaríes los Beneficios. Y cu el 
tit .4. conft.i. Y íí en contrario intenta
re Introducir alguna corruptela , con 
nombre de coílutnbre , deíde luego la 
repugnamos, &c . 

Confírraafe , y concluyefe dicha in
compatibilidad por pedir precífía refí-
dencía : porque de 8pz. pueblos , que 
componen eñe Obxfpado, en las catorze 
Villasmayores,cuyo numero de Bene
ficiados ha fido, y esfuficíentepara no 
admitir fervicío per a l l u m , es perfona-
lifsima la icfidencía. Y íí en los demás 
fe ban admitido CapeUanes,y Vicarios, 

numero de Beneficiados, ya por no ha
llarle todos l^resbytcros , ya por ÍÍ» 
hallarle aptos para la cura de almas, • 
ya por ia pluralidad de Beneficios ,^11» 
aJgui.os injuítameme han obtenido. 
Y aun en ninguna Igleíia de citas fe ha' 
permitido la atifencia de los Beneficia
dos, fin dexar Vicario de los aprobados 
por el Ordinario de efte übiípadoi y fe 
ha privado délos frutos á los que'era 
otra lorma , y fin jufta caula íe han aur 
fentado; y fí ha durado la aufencia ma$ 
de vn año »íe ha podido proceder cor.-
tra ellos, haíla privarlos del titulo de 
fus Beneficios.U t conftat ex n. 3 3. 

34 Arg. - En Efpaña han paílado can-; 
tos tiempos ,y íugetos con mas de va 
Benefício,y elpccialmente en efte Obáf-
pado, que le ha introducido ceñumbre 
en contrario *• la coftumbre abroga la 

ley:g.oy ya es licita > efpecia-merie en 
cite Obilpado la .pluralidad de Benefí-
cios.R.Dgo mai.han tenido mas de vn 
Beneficio cen dilpenfacIon,cdcíí:ndif-
peníacion, negc.Y digOjque talesíuge-. 
tos han tenido los Beneficios con dif-
peníación de los Obífpos , Nuncio , 0 
Papa : y la frequencia de aólos repetí-
dos contra la ley en virtud de dilpeíi-
facíonjiio hazen coftumbre , que abro
gúela ley ; alias fe huvieran abrogado 
los impedimentos de coní'anguinidad , 
afinidad, cnmen,y otros regularments 
difpenfables. 

3 5 Y concediendo, que algunos los 
ayan tenido fin dirpenfaclcn^lego qu* 
fe aya Introducido legitima cc í lum-
fare: pues le faltan muchas ccndkioncs, 
y en efpedal el coníentlmicnto de los 
Superiores, el qual no íe puede aver 
dado j ni aun implícito , refpe^® d© 
qiie P9feljtlViWB'él|C ta íeíaf£ido4Ic^» 
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píuraiidad. Por lo qual díze el Carde
nal de Luca á iCcntfo 67.de Beneficíjs ; 
<^ue en efia materia ha Jido ejla Diocefn 
m&íirfi de pleytos' 

36' Ec íap^imis la han refiftido Jos 
Reyes de EÍpaña , y aun han d jjpuelto 
la retención de las Bulas de Roma, por 
Jas muchas impetradas con fime ftra rií-
iaclon, como confía del diícurío fin 
pura. 38.citando. 

3 7 Item la han refiftido , y lefíften 
atlualmente las Synodales deefte Übif, 
p.ado por la Conft. 1 í ' B b . j . tic.3. que 
lexprnTaaiente había de efte punco , y 
Concluye : Y lo coti-trario contradecid)!)st 
y refijiimps por l a prefente Conft ¡tac ioti. 
Beíiftíola la Santidad de Juan X % l l . 
\ n exccabag. ExecralsiUs de Preb. que 
íailo poco deípues de la Syaodal de 
Calahorra, donde junta los daños d e la 
piitrafidadj y fe lamenta de ellos, y en 
f/pecial : ( ^aod amarlas efi d o l c n á a m ) 
ftrümaram curanegligititr v h h r i í r p 

fer i f ibt t ¡ f smenmm pericaloftfovstur, R.e« 
íifticela jfin^lmenfe el Tridcntino con 
los Decretos citados n. z 6 . 3 los guales 
.atendiendo Pal. n. 8. dize : Sed non eji 

Jftfi'menda hec c m f m t a i o ¿ a m [ i t exprejfe 
W m r a i p f u m Conci l ium. 

| ^ Deftruido el argumento por la 
(Expiicacipn de la m a y o r , aun íe puede 
concluir fu falíedad dgdo la menor: La 
columbre deroga la ley humana pura, 
cdo min; La Jey humana mixta con la 
Ngturái , y Divina-, ngo min. & cíqra, 
¥ f orno la pluralidad de Bensficioslea 
f pntra todps tres derechos, po íe puede 
in.trodueir columbre,que fea ,legitima. 
Salni. xx.S^G, U 66%. vh i eam d k l t efe 
fibKp-im i & cerrsiptelam. A otros argu-
ojentos.que fe podían fundar en la doc. 
trina de Gerónimo Gon^ale? ad regu-

V 
í .n. 3 3. tatisfaíé emiícattíenfí? el St5dr 
Lic . Ü.Pedro de la Quadra y Achiga, 
Canónigo de la Santa íglcíia de Cala
horra , Proviífor , y Vicario General, 
que ha fído de efte ObiTpado treze años 
continuados, hafta el prefente , en va 
difeurfo Canónico , en que trata larga
mente efte punto, le defentraña, y acia^ 
ta con el vivo zelo de Superior, con ja 
agudeza de. Dodor , y con la araorofa 
anfía del buen férvido de las ígleíias j y 
del cuidado de las almas de los fíeles da 
elle Obifpado. De donde para ambas 
queílíones no he dudado tomar lo$ 
principales fundamentos , que aqui váu 
pxieftos: por íer de pexfoaa > que eferi-
vib de propoíito , y que puede mejor 
que algunos otros ¿ver conocido la na
turaleza , y qualídades de eítos Benefi
cios, por el largo tiempo, que con f e l i 
cidad ha ocupado la Silla , y avtír teni
do á mano ios iaí t ruaiemos de efte 
Obiíp ado. 

39 P. Se podran intentar , y retenef 
dos Beneficios en efte Obíípado con 
difpenfacioni1 R. Dgo: Si ay necefsldad 
en las Igleíias , o aellas fe figue grave 
Vrilidad, b qualquiera de ellos no es íu -
ficiente , fe pueden intentar, y retener 
con difpeníacion del Señor Obifpo: 
Confta del n . j 1 . y de la Conftitucíon 
Synodal citada n.%7. Perofinoay al-, 
guna de dichas caufas, ni ie pueden in 
tentar , ni retener : porque ni el Papa, 
Nuncio , ni Obifpo pueden difpeníaíC 
l icite me valide ex didís n . 3 1. E t v b i 
n tn faheffi caufa ratt.$rtahllíS,non excufd^ 
t n r qyis qtipad Deiem et iam ex d¡ fpe»f¿~ 
thne PapA , díxo el Abad Paíormirano 
í n eap. dudutn d e d e d . 

40 Por la Í . caufa , íi no fe hallaíTeti 
Miniílros idóneos paca las Iglefiasjpo-

^«v % W ^ Í K l ¿ . G l ó f ^ f t t g J é S ^ d í ú a darfe djOS Beneíieíos ai idóneo 
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Sidos Iglefias,habeturin cap.Ciericus 
zi .q . i .Salm.n .66i . l£Cn, íivna IgieUa 
tuvieíTe tan cortosfirutos.que niüguno 
flulfícííe férvida „ y no conviniera tela, 
m b el Beneficio, íepodria. dar ai Bene. 
fidado próximo , que pudiera ícrvír 
ambas Iglefias. Por la ^. cauía fe podría 
d k á v n o ya Beneficiado otro Benefí-
cío , fí convenia para la converfion,. 
tranq uil í dad ,6 e oníervací on d el í egun-
do pueblo, o Cabildo, b íglefia. Por Ja 
tefcera caufa fe pueden dar a vn Cléri
go dos Beneficios, fi fouvíeíTe ¿ o s Igle. 
fias £an próximas, que por él íuficíenxe-
m ente fe pudieíTen fervir, y ningún Be
neficio de ellas baftafepara fu decente 
fufíentacien.Soto vblantea a r r . j . Iten, 
aunque lasIgíeíias fean remotas , con
t a l , que ninguno de los Beneficios por 
s i folo feafuficiente at*ntis quaUtatibus 
Be}tefictati, y pagaácf el Capellán , b V i -
carío coadyube notablemente vn Bene
ficio á otro , para fu decente fuftenta-
C i o n . Díxe pagado el C a p e i l m , o Vicario: 
porq ue primero fe ha de atender al fér
v ido de la Iglefia, que ai aumento def 
Benefidadoj reípedo de que mayor de
recho tiene Ja Iglefia á fer férvida, que 
el Beneficiado al aumento de í-u decen
te fuftentacíon;)' fi nada Je queda paga» 
do el GapeUan fe fruftra- el fa de ia dlf-
penfacion. 

4 r A ñ a d í coadyahe netahkmemer sor* 
que fí es cofa tenue Jo que queda paga
do ei Capellán s no ay baftante caufa,, 
para^privar á Ja Iglefia de MiiaiÜrO' 
propio y preciíTaria á fervírfe de'mer-' ' 
e en a rio. 17 n de , q« a n d o I a s í g] e íla s fo o 
remoras, y poco-, b nada queda del Be. 
neficio pagado el Capellán b Vi'carí o,, 
fe convence,q«e fe pretende la plur ali-

* para* el íenombre á& Beneficiad 9 

6"" 
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t i , n,iicba$lglefias,b para atjmcr.rarcl 
pcuc i , ) eiJiuacicnconel deréch'od 
ju-itltiuai , b con el fin de tcücr los be 
i.tlicics tu ¿cpf í-io , hañacjúe íuspa-
ritiUts tíién üiípueftosjpara cjue recay-
gan en ellos. 1 UGO lo qual es deíbrde-
íiadapaíbiüi!,) cauía deque iasiglcíias 
eften íiñ íerviríe , b eften íeividas po 
Capcllanci inútiles para Ja cura de al
mas , y ka preciíío vaieríe Jos fieíes de 
Guras ícraíieros ,para que les admíriifV 
tren Jos Sacrameuros , bmoriríe mu * 
chos fineiios: porque no es fácil ocur
rir deide fuera tan promptameme , co
mo piden algunas enfermedades, b ac
cidentes mortales. 

4z Y para que Jos pretendientes ten-» 
gan vergüenza de intentar íubrctkias 
eiípeníaciones, con no verdaderas, nt 
kgiumascauíasjy los Prelados eldebt-
do temor, y circunípeccion en cence-
derlas, pongo las palabras del Trídent. 
feíf.15 .cap.i 8. ce Reform. ( Sciant -vni* 
"Verji Sacratifsimcs Cannmes exp.cie a k 
ómnibus , & quoaa eius fieri poterit ¡ it* 
difiintecbftriandos.S^tiod J i irgens h i p a * 
que r a l i o ¡ & maior quandoque v t i í i t a s 
fojfuiavcrit , cu») ñ l tqn ihus d i f p í n f a n d x m 
«Jje yidque caufa cognita, ac J u m a matu~ 
r í t a t e , atque gratis , ^ quthufmmttm a i 
qnes difpenfatio f e n i n e l ' t , trit p i f i a n 
á u m ; al i ter quefafta, dif^nfatto Jubret i* 
H a cenfeatur. Y e íJ l l .mo Fagnano ¡a 
cap. ex parre de Fi l . Tr^sbit. n. 8. díze 
•E^ •vncaimis cmfmaét iñCminonufr t ¡G, 
cil iorum , é ; intrepf&$íim ¡ v t n e c e f í i t 
& m t í J k a t h caufa % d i fpenfañone deh 
tffe trjagna ; f m m o d Ídem eji mMxim 
i u j i a y evUem , vfgens, & his cfjnfimiU^ 
quihus Sacri Cmntütrs f romífeue víumm*''-
tanqua/fi fínonortáAitoquim Ji 'kum(ma¡* 
di caufa dtfity. nws-eji'ávfpenfath ^ fed di* 

figatio, Cierra-eftc párrafo S. Bernardo 



41Ó f r 
í lb . j .ad Eugciiium Papam c a p , 4 . ^ » ; i 
inqulsprohibir dlfpsnfara ? No» t feddi / i -
fm-e. U b i necefsitas vrget , e x c u f a b í l h 
d i f p í v f a t í o , vbi vt iUtasprovocat, dlfpgti' 
fat is i a u d a b l l í s e f i , vtil'ttits dico comtmt' 
nli.jionprop'iA \ namcam nihi l horum efi^ 
pon plañe fidelis difpenfíttio , f s i crttdelis 

• dijtpatio efl, 
43 Concluyo cfta queílion , y punto 

¿izíendo : que fupuefto puede en efts 
Obífpado díipenfar, 6 hepíquear el Or
dinario , y que á fu arbitrio dexan í-os 
A A . declarar la fuficiencia de ios Bene-
i c í o s ; el modo de aflegurar las con- « 
ciencias es recurrir al Señor Obifpo , 6 
fu ProviíTor,y proponer el pretendien
te fus quaíidades , y las circunfhncías 
del Beneficio, que poíTee, y del que in»; 
tenta adjantar5para que en fu vifta pro*' 
vea. Pero me parece peligrofo en con-» 
ciencia apelar de eña providencia al 
Señor ^ageiogo ai Papa : porgue no es 

fácil informarloiS ílii mezcla de páVon'1 
fraude , 6 engaño en alguna , o algunas 
quaíidades , 6 circunílancias. Y íi la 
narrativa no es en todo verdadera , m a 
excufatar quis qttoad Deu/n. Y no fe en
tra por la puerta , fino por alto i la 
Igleíia ; & qu't non intrat per efiium Irt 
obile oblttm ¡ fed afcend'tt a l iundeyUle fur 
eft> & latro, A mas, que las dirpenfacio-, 
nes del Nuncio no pueden venir íin la 
reftriccion : dttm moda redi tm vnlus cu» 
iítfqHs ex i l l í s , ad honefiam expanent'ti 
fHhfisntutiomm non fuficietnt: porque de 
otra manera no puede difpenfar. Y Jas 

del Papa fuelen traer la mefraa, .: 
v e l f i i t a e f i : pues abfoluca no la 

puede dar , ex didis n. 31, 
¿alvaEccíefls poteftate, 

cuius pedlbus haec 
Siomniafabj; 
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